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INTRODUCCIÓN

m preseme es el 20.° volumen de la serie de Anuarios de la ComisiÓD de las
Naciones UoidM para el Derecho Mercantillntemacional (CNUDMl)l.

Este volwnen consta de tres partes. La primera parte contiene el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 22.0 período de sesiones. celebrado en Viena
del 16 de mayo al 2 de junio de 1989. Ylas decisiones adoptadas sobre el mismo por
la Conferencia de las Naciooes Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNcrAD) y la
Asamblea General.

La segunda parte reproduce la mayoría de los documentos examinados por la
Comisión en su 220 periodo de sesiones. Entre estos documentos figuran los infonnes
de los Grupos de Trabajo de la Comisión que se ocupan respectivamente de los pagos
internacionales. de la contratación pdblica y de las cartas de crédito contingente y las
garantías, así como los infonnes y notas que les fueron presentados por el Secretario
General y la Secretaría. En esta segunda parte figuran asimismo algunos de los docu
mentos de trabajo que los Grupos de Trabajo tuvieron ante sí.

La tercera parte contiene el texto del proyecto de Convención sobre la responsa
bilidad de los empresarios de tenninales de transporte en el comercio internacional, las
aetas resumidas de algunas de las sesiones de la·Comisión, una bibliografía de es<:ritos
recientes relativos a la labor de la Comisión, una lista de los documentos presentados
al 22.0 períódo de sesiones de la Comisión y la lista de los documentos de la CNUDMI
a los que se hace referencia en el presente volumen y que hayan sido reproducidos en
el presence volumen o en aIgdn volumen anterior del Anuario.

8ea'etaría de la CNUDMI
Centro Internacional de VieDa

P.O. Box 500, A·l400 Viena (Austria)
TeWon.: 21131_ TBex: 135612 Teler..: 232156

'!hs vol¡jmenell del Anuario de la Comui6" de /iU Narionts UnidiU para el Der«:1w Merc:alllil Inter
nacional (denominado en adelante Anuario (afio)) que Be ban publicado buta la fecba lIOIl los alguienles:
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S.1l9.v.8
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INTRODUCCIÓN

1. El presente infonne de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional abarca el
22.0 pedodo de sesiones de la Comisión, celebrado en
Viena del 16 de mayo al 2 de junio de 1989.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución
2205 (XXI) de la Asamblea General, de 17 de diciembre
de 1966, este infonne se presenta a la Asamblea y también
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo para que formule sus comenlarlos.

I. ORGANIZACIÓN DEL PERIODO
DE SESIONES

A. Apertura

3. La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (CNUDMI) inició su 22.0 pedodo
de sesiones el 16 de mayo de 1989. El Secretario
General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Sr. Cad-August
fleiscbbauer, declaró abierto el pedodo de sesiobes.

B. ComposidÓtl y asistencia

4. La Comisión fue creada en virtud de la resolu·
ciÓll 2205 (XXI) de la Asamblea General con una compo
sición de 29 &tados, elegidos por la Asamblea. En su
resolución 3108 (XXVm), la Asamblea General aumenló
a 36 Estados el ndmero de miembros de la Comisión.
Los actuales miembros de la Comisión, elegidos el 10'de
diciembre de 1985 Y el 19 de octubre de 1988, son los
siguientes Eslados, cuyos mandalos expiran el día anterior

a la apertura del pedodo de sesiones anual de la Comisión
del afio indicadol :

Alemania, República Federal de (1995), Argentina
(1992), Bulgaria (1995), Camerou (1995), Canadá
(1995), Costa Rica (1995), Cuba (1992), Checoslova
quia (1992), Cblle (1992), Cbiua (1995), Chipre (1992),
Dinamarca (1995), Egipto (1995), Espafla (1992),
Estados Uuidus de Ammea (1992), Francia (1995),
Hungría (1992), India (1992), Irán (Repdblica Islámica
del) (1995), InIq (1992), Italia (1992), Jamahirlya
Árabe Ubla (1992), Japóu (1995), Kenya (1992),
Lesotho (1992), Marruecos (1995), México (1995),
Nigeria (1995), Países Bajos (1992), Reino Unido de
Gran Bretana e Irlanda del Norte (1995), Sierra Leona
(1992), Singapur (1995). Togo (1995), Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas (1995), Uruguay (1992)
y Yugoslavia (1992).

5. Con excepción de Chipre, Kenya, Togo y el Uruguay,
todos los miembros de la Comisión estuvieron representa
dos en el período de sesiones.

6. Asistieron al pedodo de sesiones obselVadores de los
siguientes Estados: Arabia Saudita, Australia, Austria,
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador. Filipinas, Fío1andia,
Gabón. Grecia, Indonesia. Kuwail, Malta. Omán, Pakislán,

'En virtud de la resoluci6n 2205 (XXI) de la klalTlblea General, 10$
miembrOll de la Comisión ae eligen por un I'<'l"lodo de ¡¡ejs aflOt!. De 1,,.,
miembros actualefl. la Asamblea eligi6 19 en l5,U <:lIadra~sim<) period<>
de Besl<mes. ellO de diciembre de 1985 (decisión 40/313), y 17 en su
<:uadrag~slm.o tercer periodo de Befliooes, el 19 de octubre de 1988
(de<:lsión 431J()7). De conformidad c<)o 1. rellolucl6n 31199, de 15 de
diciembre de 1976, el mandat<) de los mieDl.brotl elegid<)s por la A8Ilm·
blea en su cuadraFsimo periodo de sesiones expirará el dls aoleri<)f a
la apertura del 25." perfodo ordinario de BeSionca: de la Combl6P, en
t992, Y el mandato de toa l1Iiem.broa elegldOll )'01" la ~blea en Sil

euadrapjmo te.eer porfodo de sesiones ellplrlll"á el dla anterior a la
apertura del 28." periodo ordinllrio de seajODefl de la Comisl6n, en 1995.



Pero, Polonia, Portugal, República de Corea, Rep11blica
Democr4lica Alemana, Repdblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Repdb1ica Socialista Soviética de Ucrania,
Rumania, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia y Venezuela.

7. Asistiel'QP también observadores de las siguientes or
ganizaciones internacionales:

a) Órganos de las Naciones Unidas
Centro de Comercio Internacional UNcrADI

OA'IT
Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo

b) Organismos especializados
Organización Marítima InIemacional
Fondo Monetario Internacional

c) Organizaciones intergubernamentales

Comisión Central para la Navegación del Rin
ComÍlé Jurídico Consultivo Asi4lico Africano
Comisión de las Comunidades Europeas
Conferencia de La Haya de Derecho lDIer-

uacjonal Privado
Consejo de Ayuda Mutua Económica
1nIergovernmental Organizatioo ror Interna·
ti_ Carrlage by Rall

Instituto Internacional para la Uuif'rcacioo del
Derecho Privado

d) Otras organizaciones intemacionales
Asociación Internacional de Puertos
Comilé Marítimo Internacional
ComisiÓD 1nIeramericana de Arbitr;ge Comercia!
European Shippers' Cbuoci1
Federación Andina de Consejos de Usuarios del

Transporte Internacional
Federación Latinoamericana de Bancos
Instituto de Arrendadores Internacionales de

Contenedores
amara de Comercio Internacional
C4mara Internacional de Navegación Marítima
UniÓD Internacional de Transportes porCarretera
Unión hrtemacional de Ferrocarriles

C. Elección de .Ia Mesa!

8. La Comisión eligió a los siguientes miembros de la
Mesa:

Presidente: Sr. laromir Ruzick
(Checoslovaquia)

'Las elecciones tuvieron lugar en las sesionu 402&. y 41 la., celebra·
du los di., 16 Y22 de mayo de 1989. De «mfOl'ltlidsd con una decisión
adoptada p.... la Comisión en BU primer pedooo de ·sesiones, la Comisión
tiene ~s Vicepresidentes. ademú del Pfellidenle Y del Relator. a fOl de
que cada uno de ios cinco grupoa de BlltadoB enumerados en el párrafo
1 de la sección 1I de la resoluciót\ 2205 (XXI) de la As_Mea General
en!~ en la Me4a de la Coni,isión (v4ase el Informe de la
Comisión de IIlII NllClooell UnJdllll P«t'a el Dereclto Mel'l:l$lllil Inter
nao::lonal sobre l. labot R!a&ada en su primer ~Iodo de tesionetl,
D()CIlI/telflQt QjIciaf~ de la A.ramblea General. vigJ.limo tercu perlodc
de tmollet. Suplemento No. 16 <N23/t6), párr. 14 (AllUario, de la
Comi.rWn de las NtJCionet Unidas para el Derecho Mertdmif 1nter_
n«:i<HUJI. vol. 1: 1968-1970 (pUblicación de l. Naciones Unidas,
n1hner<:l de venta: S.71.V.I), .eguAda parte, 1, A.púr. 14).

Vicepresidentes: Sr. José M. Abasca1 (MéXico)
Sr. RIÚ1leI 1lIescas (Bspalla)
Sr. Micbel Wembou Djiena

(Camerún)

Relator: Sr. Seiichi Ochiai (Japón)

D. Programa

9. El programa del período de sesiones, aprobado por la
Comisión en su 402a. sesión, celebrada el 16 de mayo de
1989, era el siguienle:

1. Apertura del período de sesiones.
2. Elección de la Mesa.
3. Aprobación del programa.
4. Proyecto de Convención sobre la responsabili

dad de los empresarios de tenninales de
transporte en el comercio internacional.

5. Pagos internacionales.
6. Nuevo orden económico internacional.
7. Pricticas contractuales internacionales.
8. Comercio de compensaciÓD.
9. Coordinación de la labor.

10. Situación de las convenciones.
11. Capacilacl6n y asistencia.
12. Resoluciones de la Asamblea General sobre la

labor de la Comisión.
13. Otros ll8WItos.
14. Fecha y lugar de los futuros períodos de

sesiones.
15. Aprobación del infonne de laComisiÓD.

E. Aprobaci'" del iDforme

10. La Comisión aprobó por consenso el presente in
forme en su 426a. sesión. celebrada el 2 de junio de 1989,

Il. PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE
LA RESPONSABlLlDAD DE LOS EMPRESARIOS

DE 1ERMINALES DE TRANSPOR1E EN
EL COMERCIO INTERNACIONAL

A. Introducción

11. L3 ComisióD decidió en su 16.0 período de sesiones,
celebrado en 1983, incluir el tema de la responsabilidad
de los empresarios de terminales de transporte en su
programa de trabaj03 y, en su 17.0 periodo de sesiones,
celebrado. en 1984, asignó a su Gmpo de Trabajo sobre
Pmclicas Contractuales Inlernacionales la tarea de formu~

lar nonnas jurídicas 'uniformes sobre ese tema4
.

12. El Gmpo de Trabajo realizó su labor en sus períodos
de sesiones octavo. noveno, décimo y undécimo (NCN.9!
260. A/CN.9/275. NCN.9{1:d7 y NCN.9/298). Culminó su

'D()CfUtIenm Ofic~let de la Asamblea Gellet'm. trigl.limo octavo
periodo de Sm_t. SuplttMnto No. 17 (A/38/17), pUr. liS.

~lbjJ.. tritúi_ noveno perlodo de usioPlU, &.ptemento No. 17
(A/39117), párr. 113.
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tarea al aprobar. al final de su 11.° período de sesiones,
celebrado en enero de 1988, el texto del proyecto de
Convencido sobre la re8pODlJabllidad de los empresarios
de tenninales de transporte en el comercio internacional
(A/CN.9/298. aoelOO 1).

13., En su 21.0 período de sesiones, celebrado en 1988,
la Comisión pidi6 al Secretario General que transmitiera
el proyea:o de Convención a lodos los Estados y a las
~~~onesinte~~esinte~~~~

fonnularan sus observaciones al respecto y pidi6 a la
secretaría que preparara para el 22.0 período de sesiones
de la Comisión una recopilación de las observaciones que
se bubiesen recibido. Pidi6 también al Secretario General
que preparara para ese período de sesiones un proyecto
de clAusulas finales para el proyecto de ConvenciÓll'.

14. En su 22.(1 período de sesiones la Comisi6n tuvo a
la vista el texto del proyecto de Convención (AjCN.91298.
anexo 1), un iPf'omte del Secretario General que contenía
una recopilación de las observaciones fonnuladas por
los Gobiernos y las organizaciones intemacionales sobre
el proyecto de Convención (A/CN.9/319 y Add.l a S) y
un informe del Secretario General que contenla UD

proyecto de dliusu1as finales del proyecto de Convención
(AjCN.9/321).

15. La Comisión comenzó sus deliberaciones con un
debate general sobre el proyecto de ConvenciÓD en su
conjunto. Examinó luego la cuestión de si las DOrmas
wúforntes sobre la responsabilidad de los empresarios de
terminales de transporte se debían aprobar en forma de
convención o de ley modelo. Posteriormente, realizó un
examen del título y de las disposiciones del proyecto de
Convención. teniendo en euenlalas observaciones presen
tadas por los gobiernos y las organizaciones internaciona-:
les. y examinó el proyecto de cUusulas finales preparado
por la Secretaria.

16. La Comisión estableció un grupo de redacción. al
que solicitó que incorporase al texto del proyecto de
Convención las decisiones adoptadas por la Comisión y
que examinara los proyectos de artículos para asegurar la
coherencia üngUística en cada idioma y la conespon<len-
cia entre las versiones de los distintos idiomas.

17. La Comisión examiDÓ luego el proyecto de artículos
modificado y presentado por el grupo de redacción
(véanse los párrafos 193 a 224, in/ro). Terminado ese
examen. la Comisión aprobó la decisión que figura en el
párrafo 225. por la que presenta el proyecto de Con
vención a la Asamblea General, con la recomendación de
que la Asamblea convocara a una conferencia inter
nacional de plenipotenciarios para concertar una con
vención sobre la respomabilidad de los empresarios de
tenninales de transporte en el comercio internacional. El
texto del proye<:to de Convención que se presentará a la
Asamblea General figura en el anexo 1 de este informe.

'/biJ.• cuadraglsimo terr:er periodo de seswnu. Supleme"k1 No. 17
(N43/17). p6rr. 29.

B. Debate general sobre el proyecto
ele Convend6n

18. PredomiDÓ ampliamente el parecer de que la pre
paraciÓD de nonnas uoifotmes sobre la responsabilidad de
los empresarios de tennioales de transporte era conve
mente para lograr la unifonnidad jurídica en esa esfera y
para llenar las lagunas subsistentes en las convenciones
sobre el transporte internacional relativas a cada uno de
los medios de lransp01'Ie. Se dijo que el proyecto de
Convención resultaba aceptable en general y que consti~

tola una base sólida para- el examen en el período de
sesiooes en curso, en el cual el texto debía quedar ter
minado.

19. Se afinn6 que las oonnas debían formularse con
miras a alentar la mayor aceptación posible por parte de
los Estados. Si bien las normas no se vincularían a una
determinada convenciÓD sobre transporte, debían ser com
patibles con los regímenes jurídicos establecidos por las
diversas convenciones.

C. Forma de las normas unifornteS

20. Se expresó la opinión de que las nonnas uniformes
debían adopW'Se en la forma de ley modelo y DO en la de
una convenciÓD internacional. En apoyo de ese criterio se
alinnó que las operaciones efectuadas en las terminales
evolucionaban rápidamente a medida que progresaba la
tecnología y que los Estados podían adapw con más
facilidad su legislacl6n a esos cambios sobre la base de
una ley modelo que inspirándose en una convención inIer~

nacional, que sería complicado enmendar. Además, se
indicó que los empresarios de terminales con muy diver
sos grados de especialización técnica prestaban diferentes
tipos de servicios con respecto a diversos tipos de mer
cadeñas y que todos esos empresarios. servicios y merca
derías no deberían, necesariamente, regirse por el mismo
régimen jurídico imperativo. Se dijo que convenía, en
lugar de aprobar entonces las nonnas como una conven~

ción. aprobarlas antes con la forma de ley modelo para
observar si funcionaban satisfactoriamente. Según otro
parecer, no se requería una convenciÓD sobre ese tema
porque el asunto es objeto de contratos comerciales entre
las partes. El cooteoido de esos contratos, se adujo, cons
tituía un elemento importante de la competencia entre las
terminales.

21. Sin embargo, la opinión más difundida fue que las
DOrmas uDifonnes debían adoptarse en forma de conven
ción. Se sostuvo que una convención era más conducente
al logro de uniformidad juddica que uoa ley modelo. Se
estimó que la adopción de una convención satisfaría las
necesidades de aquellos Estados partidarios de asumir un
compromiso internacional relativo a nonnas uoifonnes
aplicables a la responsabllidad de los empresarios de
telTitioaleS. Los Estados que no desearan adoptar tal
compromiso. podrían, sin embargo, utilizar el texto de la
convención como modelo al promu1¡:ar sus propias leyes.
Además, como casi todos los regímenes de responsabi
lidad vigentes en el transporte revestían la fORDa de
convenciones. era más apropiado llenar las laguoas subsis
tentes en esos instrumentos con una convencido. Se indicó



lambién que el eslablecimiento de DOnnas en fonoa de
convenciÓll no afectada a la compeleDCia errtre empresa
rios de lenninales, pues las nonnas regulaban sólo un
número oúninto de cuestiones y quedaban otras que
podían ser la base de negociaciones entre empresarios de
ternrlnaIes y sus cUentes.

22. En consecuencia, la Comisión decidió proseguir su
examen del texlo en la hipólesis de que las normas uni
formes se adoplaríancomo una convención. No .obslante,
se llegó al eOlendimiento de que, una vez emablecido el
fondo de la convención, la Comisión podía, si 10 deseaba.
volver a considerar esa decisión.

D. Titulo del proyecto de Convencl6n

23. Se propuso suprimir la palabra "respoosabilidad" en
el Utulo, o sustiluida por olra, para evitar la inferencia de
que el proyeClO de Convención abarcaba sólo cuestiones
relativas a la responsabilidad de los empresarios de lenni
nates de transporte. Se dijo que al suprimir la palabra
"responsabilidad" el titulo describiría con más exactitud el
alcance mlis amplio de w cuestiones abordadas en el
proyecto de Convención.

24. Se propuso también modificar el útulo, sustituyendo
la expresión "comercio intemacional" por "transporte in
lernacional de mercaderl'as". En apoyo de esa propuesta se
indicó que la mayona de los articulos del proyeClo de
Convención concemlan al transporte internacional de mer
caderías y no al cómercio internacional. En respueSla,
se seflaló que el Orupo de Trabajo babia: decidido iocluir
la expresión "comercio internacional" para reflejar con
mayor precisión la función más amplia que habían asu
mido los empresarios de terminales de transporte.

25. Tras examinar las propuestas, la Comisión decidió
mantener el titulo tal como estaba.

E. Examen de los articules del proyecto
de Convención preparados por el Grupo
de Trabajo sobre PrActicas Contractuales

Inlernacionales (AlCN.9/298, anexo 1)
(artiad.. 1 • 17)

ArtfcuJo 1

Inciso a) ("empresario de terminal ,de transporte")

26. Se expresó la opinión que el concepto de hacerse
"cargo" de mercaderías que aparecía en la definición de
"empresario de tennina! de transporte" era impreciso y
podía dar lugar a incertidumbre· en algunos casos en
cuanto a si una entidad quedaba o no comprendida en la
definiciÓll. Se dijo que la exigencia de que para ser un
"empresario" una entidad debiera hacerse cargo de mer
cadenas a fin de prestar o hacer preslar servicios rela
cionados con el lransporte era en SÍ contradicloria, pues
una entidad podía prestar servicios relacionados con el
IrtlmpOrte aun cuando las mercaderías DO estuvieran a su
cargo. Se dijo también que era inconsecuente con la
definición de "servicios relaciooados con el transporte"

incluida en elp4rrafo d), pueslO que algunos de los servi~

cios mencionados en ese párrafo (por ejemplo, el almace
namiento, el arrumaje, el entablado y la Irlnca) no sigoi~

ticaban hacerse cargo de las mercaderías. Se examinó una
propuesta encaminada a cambiar las palabras "se bace
cargo de mercaderías" por la expresi6n "recibe merca
derías" pero se estimó que no resolvía esos problemas y
por consiguiente no se aceptó.

21. Otra propuesta consiSlfa en eliminar el concepto por
completo suprimiendo las palabras "se bace cargo de
mercadeóas objeto de transporte internacional, a fin de".
En apoyo de esa propuesta, se seftaló que el concepto de
hacerse cargo de las mercaderías estaba relacionado con la
cuestión del momento en que comenzaba la responsabili
dad del empresario respecto de las mercadenas. Ssa
cuestión se tralaba en el artículo 3, y no debía abordarse
en la definición de "empresario". En oposición a la pro
puesta se indicó que el concepto era un elemento esencial
de la definici6n de "empresario", pues establecía la rela
ción entre empresario y mercaderías. Se dijo que la elimi
nación del concepto reduodarfa en una discrepancia con el
articulo 3, pues baria que una entidad fuese considerada
empresario si preslaba servicios relacionados con el trans~

porte sin hacerse cargo de las mercadenas, en tanto que
segtin el articulo 3 su responsabilidad sólo empezaba en el
momento en que tomaba a su cargo las mercadeóas. La
eliminación redundaría también en una discrepancia con
el articulo S. pues el fundamento de la responsabilidad del
empresario en el mlU;W de ese arUculo dependía de que se
hubiese hecho cargo de las mercaderías:. Asimismo, se
puso el reparo de que la propuesta haría que se eHminase
la referencia al "transporte internacional"; tambi.én de esa
referencia se dijo que era un elemento esencial de la
definición de "empresario". Aunque la propuesta fue
apoyada, se decidió aplazar la toma de una decisión sobre
ella hasta tanto se hubiese examinado el artículo 3.

28. Después de que la Comisión hubo examinado el
articulo 3, y decidido conservar en ese artículo el concepto
de "tomar a cargo" las mercadeóas. se expresó la opinión
de que también debla conservarse en el inciso (1) del ar
ticulo 1. Sin embargo, según otra opinión, el cootexto del
inciso a) del artículo 1 difena del contexto del articulo 3,
y la conservación del concepto en el artículo 3 no impli
caba forzosamente que debiera conservárselo en el inciso
a) del artículo 1, en el cual era innecesario. Tras un
extenso debate, la Comisión decidió conservar el concepto
en el inciso a) del articulo 1, y DO adoptar la propuesta
mencionada en el párrafo precedente.

29. Se propuso sUprimir en la segunda oración del in
ciso a) la referencia a Iransportista o empresario de Irans
porte multimodal, de forma que el texto fuera: "Sin em·
bargo. no se considerará empresario a una persona en la
medida en que sea responsable de las mercaderías en
virtud de la ley aplicable relativa aIttansporte". La finali
dad de esta propuesta era excluir a los estibadores de
la aplicación del proyecto de Convención cuando éstos
estuvieran comprendidos en las cláusulas de los conoci
mientos de embarque que hadan eXlenSivos a ellos los
beneficios de las excepciones y limites de la responsabili
dad a que podían acogerse los transportistas de confonni
dad con la legislación relativa al transporte. Se dijo que
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esa solución promoverla la eficiencia, pues pemtitiría que
la responsabilidad del estibador hacia el propietario de las
mercaderías o hacia otto tercero con derechos sobre las
mercaderías quedara abarcada en el seguro de responsa
bilidad del transportista. y eliminaba la oecesidad de que
el estibador obtuviera su propio seguro contra esa respon
sabilidad. Se afinnó que la propuesta era importante en
relación con la aceptabilidad del proyecto de ConvencicSn
en por lo menos un ordenamiento jurídico.

30. Se apoyó adem's la propuesta aduciendo que, con
ella. quedaría eliminada la ne<:esidad ~ determinar si el
estibador era o DO responsable de las mercaderlas como
transportista. Sólo babría que detenninar si el estibador
era responsable de las mercaderías en virtud de las nonnas
jurídicas que regían el transporte, o si quedaba com~

preDdidoen otras norntas jurídicas, como las relativas a la
manipulación o almacenamiento de cargas.

31. En contra de la propuesta se seftaló que las cláusulas
del conocimiento de embarque no sometfao a los estiba
dores al régimen jurídico aplicable a los transportistas;
únicamente hacían extensivos a los estibadores los bene
ficios de las excepciones y límites de la responsabilidad
a que podían acogerse los transportistas. Se dijo tam
bién que no seda conveniente pennitir a los estibadores
que evitaran la aplicación del proyecto de ConvenciÓD
amparándose en la protección de una cláusula del cono
cimiento de embarque. Era preferible que los estibadores
estuvieran sujetos al proyecto de Convención que, además
de establecer nonnas reguladoras de las obligaciones y la
responsabilidad de los empresarios, se ocupaba de otros
importantes asuntOS, tales como la documentación y los
derechos de garantía del empresario sobre las mercaderías.
Aunque se plantearon otras cuestiones sObre la convenie....
cia y la eficacia de la propuesta. se decidió aceptarla
teniendo en cuenta la importancia de las considenciones
que la motivaban. Se declaró que la propuesta no modifi~

caria el fondo ~ la oraci60 en cuestión sino que úni
eamente pennitiría interpretarla de detenniJulda manera en
cierw jurisdicciones.

Inciso b) ("mercaderfaS")

32. Se reconoció que el inciso b) RO daba una definición
del término "mercaderías"; su finalidad era meramel)te
aclarar si debían considerarse como mercaderías. yen qué
condiciones, los contenedores, paletas o cualesquiera ele·
mentos análogos de embalaje o transporte. Se acordó que.
en general, el término "mercaderías"debfa interpretarse
con amplitud. Así pues, artículos tales como los animales
vivos y los muebles debían considerarse mercaderías y no
era necesario mencionarlos concretamente en el párrafo.
También bubo acuerdo generalizado en que las "merca
derías" incluían bienes no comerciales. como medicamen·
tos y suministros transportados para atender. casos de
desastre.

33.. Se observó una falta de concordancia entre las
versiones en los diferentes idiomas con respecto a las
palabras "siempre que las mercaderías estén en él agru
padas o embaladas". En la versión inglesa en particultu',
podía interpretarse que esas palabras implicaban que los
contenedores. paletas o elementos análogos vacíos en

ninguna circunstancia se podrían considerar "mefCllde..
rías". Se hizo una propuesta encaminada a aclarar que los
contenedores, paletas y elementos antUogos vacios debían
comiderarse "mercaderías" siempre que hubiesen sido
objeto de transacciones en las cuales hubieran sido trata
dos como mercaderías, por ejemplo, si habían sido com
prados por un consignatario y se enviaban a éste. Segtln
Olla opinión, los contenedores. paletas y elementos antUo
gos vacíos deberían considerarse mercaderías en todas las
circunstancias, pues no correspondía al empresario deter
minar la condición de esos artículos. Sin embargo. según
una opinicSn difereme.los contenedores, palelas yelemen
tos an41ogos vacíos no deberían considerarse mercaderías
en ningúo caso. Después de debatir el punto. la Comisión
acontólJle el inciso b) debía ser el siguiente: "Cuando las
mercaderías se agrupen en un contenedor, una paleta u
olro elemento de IraDSporte an41ogo, o cuando estén em
baladas. el lérmino 'mercaderías' comprenderá ese ele·
meDIo de transporte o ese embalaje siempre que no baya
sido suministtado por el empresario". La Comisido remi
tió el inciso al grupo de redacción con inSlrUcciooes de
que estableciera la correspondencia entre las versiones en
los distintos idiomas.

Inciso c) ("transporte internacional")

34. Se observó que el inciso obedecía al propósito de
que el empresario pudiera detennin.ar a partir de factores
objetivos. tales ~mo el docwnento de transporte que
acompaftaba a las mercaderías o las inscripciones de los
contenedores. que las mercaderías eran objeto de trans
porte internacional y que. en consecuencia, sería aplicable
el proyecto de ConvenciÓD. mcarácter objetivo del inciso
a ese respectO mereció un apoyo generalizado. No se
aceptó la propuesta de insertar. en el texto inglés, las
palabras "by the operator" después de la palabra "iden
tified". porque se dijo que introducía un elemento de
clUáeter subjetivo. Tampoco se aceptaron propuestas
encaminadas a sustituir en el texto inglés la palabra "iden
tified" por "can be identi/ied by the operator" y cambiar
la palabra "idendfied" por "identijiable". La Comisión
decidió mantener el texto actual del inciso e).

Inciso d) ("servicios relacionados con el transporte")

35. Se reconoció que el inciso proporcionaba una enu·
mención Ilustrativa de los servicios relacionados con el
transporte. No pretendía dar una definición general de
esos servicios. Se propuso aftadir a esa enumeración cier
tos tipos de servicios, tales como embalaje y desembalaje
de mercaderías y fumigación. Se propuso también formu~

lar una definición general, tal vez complementada con
ejemplos. Otra propuesta apuntaba a aclarar que la expre
sióo "servicios relacionados con el transporte" comprendía
sólo los servicios que supon1an la manipulación física de
las mercaderías y no, por ejemplo. los servicios finan
cieros. Las propuestas fueron remitidas al grupo de redac
ción.

Incisos e) y f) ("notificación" y "reclamación")

36. Se propuso suprimir los incltros e)y f). A esos
efectos se adujo que esos incisos planteaban varias incer
tidumbres, como la relación, Si la había. entre las exigen
cias de los incisos y las ROnDas probatorias de los sistemas



jurídicos nacionales y la naturaleza de la constancia que
babla que dejar, Otra incertidumbre era si bastaba o no
con una notificación o reclamaclón oral en caso de dejarse
constancia de ena en el mismo momento o ulteriormente.
Además. se dijo que esos incisos acarrearían el incon~

velÚente de que incluso si el receptor de una notificación
o reclamación oral reconocía que se babía hecbo tal notifi·
cación o reclamación. ésta no podría COD8iderarse efec·
tiva.

37. Se dijo que era preferible no prescribir ninguna
forma particular de notificación o reclamación en el
proyecto de Convención; convendría más bien que el
asuBIO se resolviera en la legislaciÓD nacional aplicable. A
reserva de lo dispuesto en esa legislación, la persona que
hiciera la notificación o la reclamación debería poder
decidir por sí misma qué forma utilizar confonne a la
buena práctica comercial a fin de proteger sus ÍDlereses.

38. La opinión generalizada fue que se debían mantener
los incisos. quizá. con algunas mejoras de redacción.
Exigir una notificación o reclamación en una fonoa que
garantizara algún tipo de constancia de la información en
ella contelÚda ayudaría a evitar problemas como el de
detenninar si la notificación o la reclamación se habían
hecho efectivamente y ayudaría también a evitar proble
mas en cuanto al contenido de la notificación o la recia·
mación. Asimismo, se consideró provechoso establecer
ulla nonna internacional uniforme con respecto a la fonna
de la notificación o la reclamación. en particular, una
nonna adaptada a las técnicas de elaboración y traIIS·
misión automá.ticas de dalos. En consecuencia, se decidió
remitir los incisos al grupo de redacción sollcit4nelote que
los examinara a la luz de los debates en la Comisión.

Otros tjrminos

39. Se expresó la opinión de que sería útil aclarar el
sentido de algunos otros ténninos empleados en el
proyecto de Convención, lates como "cliente" y "persona
facultada para recibir" las mercaderías. Se decidió que
esos ténninos se considerarían en relación con los arUcu·
los en los cuales aparecían a fin de cerciorarse de que su
sentido fuese claro.

AnfcuJo 2

Párrafo 1

40. En relación con el inciso a), se dijo que el factor
conducente a la aplicación del proyecto de Convención
debía ser la prestación en un Estado contratante de los
servicios relacionados con el transporte y no la ubicación
del establecimiento del empresario en un Estado contra
tante. En respuesta. se dijo que al fijarse como criterio el
establecimiento del empresario, se evitarían problemas
que podían surgir en las tenninales que están situadas
sobre la frontera entre dos Estados. caso que no era inusi
lado en algunas regiones. Si el criterio para la aplicación
del proyecto de Convención era la prestación de los servi
cios del empresario en un Estado contratante y uno de los
Estados en que estaba situada la tenninal era parte 'en el
proyecto de Convención pero el otro no. diversos servicios
prestados con respecto a las mercaderías estarían sujetos a

diferentes regúnenea jutídicos según el sector de la teuni·
naI en el cual se premaraD. Además, un empresario podía
disponer la prestación de los servicios en el sector de la
tenninal situado en el Estado que aplicara el régimen
jurídico que le fuera mlis favorable. Al fijar el estableci·
mieDlo del empresario como criterio para la aplicación del
proyecto de Convención se evitarían esos problemas. Se
expresó que, en la mayoría de los casos. el criterio
sugerido tendría el mismo resullado que si el criterio fuera
el lugar donde se prestaban los servicios. ya que éstos se
prestaban.generalmente en el establecimiento del empre
sario.

41. Se observó quecuaodo un empresario cuyo e.'Jtable·
cimiento eslaba situado en un Estado no contmtame
prestaba los servicios en un Estado conttatanle. la Con
vención no se aplicaría. Se planteó la cuestión de si esa
situación era conveniente y en respuesta. se dijo que al
menos tenía la ventaja de ser segura.

42. Con miras a ampliar la aplicación del proyecto de
Convención, se propuso que a los criterios enunciados en
el pmafo 1 se afladiera el lugar en que se prestaban los
servicios, de modo que el texto del párrafo fuera el
siguiente:

"l. Esta Convención se aplicará. a los servicios
relacionados con el transporte prestados en relación con
mercaderías objeto de transporte internacional:

"a) cuando los servicios relacionados con el trans~

porte son prestados por un empresario cuyo establecl~

miento esté situado en un Estado contratante. o

"bJ cuando los servicios relacionados con elttaos
porte son prestados por un Estado contratante, o

"e) cuando, de conformidad con las nonnas de
derecho internacional privado. los servicios relaciona·
dos con el transporte se rigen por la ley de un Estado
contratante."

43. Se expresaron dudas sobre la convetúencia de aftadir
como criterio el lugar en que se prestaban los servicios.
ya que un empresario podía prestar servicios en varios
Estados. algunos que fueran Estados contratantes y otros
que no lo fueran. de lo que podía derivarse incertidumbre
jurídica. Sin embargo, después de UD debate. la ComisióD
aceptó la propuesta.

44. Se propuso que en los incisos a) y b) se sustituyera
la expresión "Estado contratante" por "Estado parte". a la
luz de la terminología empleada en la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados. a la que ciertas
convenciones internacionales se habían ya ajustado. No
obstante, se observó que el término "Estado contratante"
se había utilizado en otras convenciones elaboradas por
la Comisión. incluidas la Convención de las Naciones
Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés
Internacionales (1988), elaborada con posterioridad a la
entrada en vigor de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados. Se dijo que era conveniente
mantener la cOherencia tenninológica en las convenciones
elaboradas por la Comisión. La Comisión convino en que,
al emplear eltérntino "Palado contratante", su intención
era referirse a los Estados respecto de los cuales regía la
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Convención. Se decidió remitir la propuesta al grupo de
redacción, al que se indicó que tuviera en cuenta la Iemli
nolog(a empleada en otras convenciones elaboradas por la
Comisión. La decisiÓD ulterior está consignada en el
pdrrafo 165, infra.

Pdrrafo 2

45. Se manifestaron dudas en cuanto a la cooveniencia
del púrafo, puesto que la necesidad de determinar cuál era
el establecimiento que guardaba la relación más estrecba
con los servicios del empresario introdoct'a un elemento de
incertidumbre. Bn respuesta, se dijo que el párrafo era
necesario con relación a la aplicación del inciso a) del
plbrafo I en los casos en que el empresario tenía más de
un establecimiento.

46. Se propuso que se suprimieran las palabras "el
conjunto de" debido a que eran vagas y difíciles de apli
car. Se decidió conservarlas. Por consiguiente. el párrafo 2
se mantuvo sin modificación.

Pdrrafo 3

47. Contó con cierto apoyo la opinión de que se supri·
miera el párrafo en razón de que lo normal era que un
empresario tuviese un establecimiento y, por consiguiente,
el púrafo era innecesario. Sin embargo, la Comisión
decidió mantenerlo sin modiftcaciooes, habida cuenta de
que algunos empresarios que trabajaban por cuenta propia
no tenían establecimiento y, en esos casos, la residencia
babitual era el factor más apropiado para determinar si se
aplicaba la Convención. Ademlls, en otras convenciones
internacionales se babía adoptado la nOJDla que figuraba
en el plirrafo.

Articulo 3

48. Se propuso modificar el artículo 3 para que dispu
siera que el empresario era responsable de las mercaderías
desde el momento en que la ley aplicable relativa al trans·
porte cesara de aplicarse basta que comenzaran a aplicarse
las DOrmas aplicables al siguiente transporte. En apoyo de
la propuesta se dijo que el texto actual del artículo 3 no
evitaba en todas las situaciones las lagunas que pudieran
existir una vez terminada la aplicación del régimen de
transporte al transportista entrante y antes de que comen·
zara la aplicación del régimen de transporte al transpor
tma saliente. Por ejemplo, en una situación en que las
mercaderías fueran descargadas de un buque y dejadas en
el muelle, la responsabilidad del ttansportista marítimo en
virtud de las Reglas de La Haya terminaría cuando las
mercadetfas pasaran la batayola del buque, pero la respon~

sabilidad del empresario podría no haber comenzado
todavía puesto que podría no considerarse que babía
tomado a su cargo las mercaderías. Se dijo que la solución
propuesta evitaba esas lagunas y ofrecía una nonna
Oexible que adaptaría el período de la responsabilidad del
empresario al comienzo y al final de la aplicación del
régimen de transporte según diferentes modos de trans
porte.

49. La propuesta suscitó oposición por las siguientes
razones. No era conveniente para la aplicación del

proyecto de Convención que éste dependiera de otraB
convenciones o leyes nacionales. El período de responsa
bilidad del empresario no iría necesariamente precedido o
seguido de manera inmediata por el transporte (por ejem
plo. cuando el expedidor entregaba las mercaderías a una
terminal al comienzo del transporte o cuando el empre
sario eottegaba las mercaderías al consignatario después
del transporte). El momento del comienzo y el momento
de la tenninaci6n de la responsabilidad de un transportista
en virtud de las convenciones y leyes nacionales no
siempre era seguro y era objeto de frecuentes litigios. La
propuesta originarla dife..otes pened.. de ..spoosablIi
dad según la convenciÓD o la ley relativa al transporte que
se aplicase. La ComisiÓD no aceptó la propuesta.

50. Se e::q>resaron opiniones contrarias a la definiciÓD
del comienzo del perlodo de responsabilidad del empre
sario sobre la base del concepto de tomar las mercaderías
a cargo por su parte. Se dijo que este concepto era impre
ciso y que podía no ser objeto de la misma interpretación
en todos los sistemas jurídicos. Por ejemplo. cuando el
cliente dejara las mercaderías en elma del empresario sin
dar instrucciones inmediatamente a éste podía no estar
claro cOlindo comenzaba la responsabilidad del empre~

sano. Por consiguiente se sugirió que se aclarase el con
cepto. quid en una definición que se aftadiera al ar·
tCcu10 1, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del
Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Marítimo de Mercanáas (1978) (denominado en adelante
las "Reglas de Hamburgo").

51. Se propuso sustituir el concepto de tomar las mer·
cadenas a cargo por el de entregar las mercaderías al
empresario. Se dijo que este último concepto era una
descripción de hecho apropiada del momento que debía
comenzar la responsabilidad del empresario respecto de
las mercaderías en virtud del proyecto de Convención. La
propuesta no fue aceptada porque se estimó que no reOe
jaba adecuadamente las diversas formas en que el empre.
sario recibía las mercaderlas previstas en el proyecto de
Convención.. Además, se dijo que el concepto de entrega
DO era mIb jurídico que el concepto de tomar a cargo.

52. La opiniÓll predominante fue que el concepto de
tomar las mercaderías a cargo, si bien no era una solución
ideal, era la más conveniente que podía formularse dada
la amplia variedad de situaciones que abarcaba el proyecto
de Convención. Además, el concepto tenía un significado
preciso en algunos ordenamientos jurídicos. También se
afirmó que el concepto de tomar las mercaderías a cargo
llenaba adecuadamente las lagunas una vez terminado
el régimen aplicable al transportista entrante y antes
de que empezara el tégimen aplicable al transportista
saliente.

53, Con respecto al momento en que, confonne al
proyecto de ConvenciÓd, termina el período de re8PQosa
bílidad del empresario, se expresó la opinión de que el
concepto de poner las mercaderías a disposición de la
persona facultada pata recibirlas DO era suficientemente
claro. Por ejemplo, no estaba <:1810 si este concepto
implicaba que el empresario estaba obligado a notificar a
la persona facultada para recibir las mercadeóas que éstas
ya estaban disponibles para ser recogidas. Una propuesta,



que no fue aceptada. coosisUa en exigir al empresario que
hiciera esa notificación.

54. La Comisión aceptó una propuesta encaminada a
sustituir en el texto inglés el concepto de "making the
goods al'ailable" a la persona facultada para recibidas por
el concepto de "placing th.e gms at the disposal" de esa
persona. La propuesta se basaba en el argumento de que
una demora en la recogida de las mercaderías dentro del
plazo convenido no debía acarrear la completa finaliza~

ci60 de las responsabilidades del empresario, a menos que
hubiera notificado al receptor y le hubiera pedido que
recogiera las mercaderías. Con sujeción a la enmienda que
requería esa propuesta el artículo 3 se mantuvo en la
forma que tenía.

Articulo 4

P4rrafo J

55. Se opinó que se debía redactar nuevamente el
encabezamiento a fin de aclarar que era el empresario y
no BU cliente qUien podía escoger entre las opciones que
figuraban en los incisos a) y b). Según atta opiniÓD, no se
debla conceder esa opciÓD al -empresario, sino que la
elección entre ambas opciones debía hacerse de comdn
acuerdo por ambas partes.

56. Se propuso sustituir la palabra "cliente" en el enca
bezamiento por "otra parte" o por -"otra de las partes en
el contrato". Para fundamentar estas propuestas se afirmó
que la palabra "cliente" aludía a una relación comercial
continuada entre las partes, mientras que podía darse el
caso de que un empresario recibiera mercaderías de una
parte en una lloica operación. En contra de esas propuestas
se adujo que un empresario podía recibir mercaderías de
una persona que DO fUera la otta parte en el contrato
celebrado con el empresario. Por ejemplo, la otra parte
podía ser el expedidor, mientras que las mercaderías
podían ser recibidas del transportista del expedidor, y sería
el transportista quien necesitarla el documento previsto en
el párrafo 1.

57. Se opinó que la expresión "sin demora injustificada"
que figuraba en el encabezamiento resultaba imprecisa y
que se debía emplear en BU lugar otra expresión, tal como
"con prontitud". Se afirmó que la tenninología debía ser
ml1s precisa. dadas las consecuencias de que el empresario
no cumpliera oportunamente con su obligación, prevista
en el pt1rrafo 2.

58. Se propuso aclarar, en el inciso a). que el estado y
la cantidad de las mercaderías debían estar consignados en
el documento presentado por el cliente (y no haber sido
sefialados por el empresario) y a ese fin que se sustituyera
la expresión ";dent;fying the goods and stating the;r
condit;on and quant;ty" ("en el que se identifiquen las
mercaderías y se seftale su estado y cantidad'') por "in
which tlw condition and quantity of the goods are identi~

fild" ("en el que se baya consignado el estado y la can~

tldad de las mexcadedas').

59. Se propuso que se suprimiera del inciso a) la expre~

sión "y se se6ale su estado y cantidad". Como fundamento

se dijo que el documento presentado por el cliente no
siempre indicaría el estado y cantidad de las mercaderfas
y que debía bastar con que el empresario finnase un
documento sin esa indicación. En favor de que se man~

tuviera la expresiÓD se dijo que en el documento se debía
seftalar el estado y la cantidad de las mercaderías, ya que,
si ello se omitiera, resultaría aplicable la presunción esta~

blecida en el párrafo 2.

60. Hubo acuerdo general en que se debía exigir en el
inciso a) que el empresario sefta1ase la fecha en que
hubiese recibido las mercaderías.

_61. Se propuso sustituir en el texto inglés del inciso a)
la palabra "productd" (presentado) por "preslnted" o por
"prodUCId or presented", a fin de evitar la suposjción de
que debía ser el clieOte quien redactara el documento. En
contra de esas propuestas, se sostuvo que la palabra
"produced" indicaba claramente que el documento debía
provenir de manos del cliente.

62. Se propuso incluir en el inciso a) una salvedad en la
que se estableciese que la mención en el documento del
estado Y la cantidad de las mercaderías hacía referencia al
estado Y cantidad sólo en la medida en que pudiesen ser
detenninados por medios razonables de verificación. Una
propuesta relacionada con la anterior consistía en que se
pennitiese al empresario incluir una reserva en el docu~

meDIo cuando no pudiese verificar esa mención por
medios razonables o cuando tuviese motivos para poner en
duda su exactitud.

63. Las propuestas daban por supuesto que el empre
sario que optara por actuar con arreglo al inciso a) debía
proceder a una inspección razooable de las mercaderías
cuando las recibiese, a fin de verificar la mención con~

tenida en el documento sobre el estado y la cantidad de
mercaderías. Si el empresario firmaba el documento,
quedaría obligado por la menciÓD contenida en éste a
menos que introdujese una reserva Por lo tanto, se sostuvo
que la salvedad era necesaria para proteger al empresario
que no disponía de medios razonables para inspeccionar
las mercaderías suficientemente o que careciera de ellos
en absoluto, a fin de verificar las menciones contenidas en
el documento. Otro argumento que se esgrimió en apoyo
de la propuesta consistía en que esa salvedad figuraba en
el inciso bJ y que los incisos a) y b) debían ser paralelos.
A fin de alcanzar el resullado a que apuntaba la propuesta
se sugirió también que se estableciese en el párrafo 2 que,
si el empresario optaba por actuar de conformidad con el
inciso aJ, se presumiría, salvo prueba en- conttario, que
conocía el estado y la cantidad de las mercaderías tal
como constaban en el documento, en la medida en que
ello pudiera detenninarse por medios razonables de veri~

ficaciÓD.

64. En contra de las mencionadas propuestas se sefialó
que las medidas previstas en los incisos a) y b) diferían en
cuanto a su índole. Con arreglo al inciso a) el empresario
se limitaría a acusar recibo de las mercaderías. Se trataba
de un procedimiento rápido y sencillo y el empresario no
estaba obligado a inspeccionar las mercaderías, por lo
que no cabría interpretar su fmna en el documento
como el reconocimiento o la aceptación de la declaración



efectuada por el cliente en el documento sobre el estado
y la cantidad de las mercaderías. Por ello el inciso a) DO

necesitaba ninguna salvedad. La salvedad era en cambio
necesaria en el inciso b), ya que en ese inciso se prevé que
el empresario efectlie su propia declaración sobre el es
tado y la cantidad de las mercaderías. Incluir la salvedad
en el inciso a) podría dar a entender etróneamente que el
empresario estaba obligado a iuspeccionar las mercaderías
para verificar las declaraciones que hubiese hecho el
cliente en el documento.

65. Como razón adicional para oponeme a esta pro
puesta se dijo que si el empresario pudiera insertar una
reserva en un documento de IraDsporte como el conoci
miento de embarque en que se contradijeran las declara
ciones que el cliente hubiese hecbo en ese conocimiento
sobre el estado y la cantidad de las mercader/as, la reserva
podría modificar los efectos jurídicos del documento. Se
se6aló además que el documento previsto en el inciso a)
no podría ser transferido a un tercero ni gozaba de otros
atributos jurídicos propios del conocimiento de embarque,
por lo que si bien era cierto que en el artículo 16 de las
Reglas de Hamburgo se había incluido una salvedad fun
dada en la falta de medios razonables para verificar los
datos respecto de los conocimientos de embarque, esa
salvedad no era necesaria para el inciso a).

66. Botre quienes se oponían a que se incluyese la salve
dad en el inciso a) se expresaron opiniones en favor de
que se mantuviera la estructura actual del texto del pá
rrafo 1, con la introducción quid de algunas mejoras de
estilo ya que, según se dijo, ese párrafo era lógico y de
fácil aplicacióo.

67. Con respecto a las palabras "medios de verificaci6n
razonables", bubo acuerdo general en que el empresario
deberla especificar el estado de las mercaderías sobre la
base únicamente de su apariencia extema, ya que no podfa
ser obligado a abrir contenedores sellados.

68. Se propuso aftadir en el inciso b) el requisito de que
el empresarlo identificara en el documento las mercade
rías a fin de lograr un cierto paralelismo con el inciso a).

Párrafo 2

69. Se propuso suprimir la palabra "aparente" dado que
si el empresario no actuaba de acuerdo con el inciso a) o
con el inciso b) del párrafo 1 debía supooerse, salvo
prueba en contrario, que había recibido las mercaderías en
buen estado. Prevaleció la opinión de que debía conservar
se la palabra "aparente". Se dijo que la situaciÓD jurídica
del empresario respecto al estado de las mercaderías en
virtud de la presunción prevista en el párrafo 2 debería
guardar una relación lógica con la situación en que se
encootraría de haber actuado de confonnidad con el in
ciso a) o con el inciso b) del párrafo 1. Puesto que, con
arreglo al inciso b) del párrafo 1 (y con arreglo al incisoa)
del pmafo 1 de aceptarse las propuestas mencionadas aD
terionnente en el párrafo 62), el empresario habrá de
responder del estado de las mercader/as tan sólo en la
medida que disponga de medios razonables para verificar
su estado, debe presumirse·que un empresario que omita
sefialar el estado de las mercaderías las ba recibido en

buen estado, pero tan s610 en la medida de que disponga
de medios razonables para verificarlo. Así. la palabra
"aparente" del párrafo 2 guardaba relación con el con~

cepto de "medios de verificaci6n-razonables" del púrafo 1.
Se expresó la opinión de que se debería aclarar la relación
entre esas dos expresiones.

70. Se sugirió aclarar que la presunción previsfa en el
párrafo 2 se daba no sólo cuando el empresario dejaba de
actuar de confonnidad con los incisos a) o b) del párrafo
1, cuando el cliente le hubiese pedido que actuase así, sino
también siempre que el empresario no hubiese finnado o
emitidó un documento en el que se seftalase el estado de
las mercaderías en el momento de recibirlas.

71. Se propuso aftadir al final del párrafo 2 las palabras
"salvo en la medida en que no se haya becho cargo de las
mercaderías para su custodia". Bu apoyo de esta pro
puesta, se dijo que la presunción prevista en el pllrrafo 2
no debería ser aplicable cuando se tratase únicamente de
una operación de traslado de un medio de transporte a otro
que no implicase operación alguna de almacenamiento o
custodia de las mercaderías. Esta propuesta fue aceptada
y remitida al grupo de redacci6n.

72. Al finalizar las deliberaciones sobre los párrafos 1
y 2, la Comisión decidió remitir estos pMIafos al grupo de
redacción para su ulterior elaboración sobre la base del
texto actual.

Párrafo 3

73. La Comisi6n decidió mantener sin modificaciones el
contenido de este pmafo.

Párrafo 4

74. Se expresó la opinión de que la libertad de las partes
para utilizar los métodos de firma enunciados en este
párrafo debería estar sujeta a la ley aplicable. Se cit6
como ejemplo el párrafo 3 del artículo 14 de las Reglas
de Hamburgo. Según otra opinión, que obtuvo consi
derable apoyo, se debería pennitir en este párrafo
cualquier método de firma, incluso por medios electr6ni
cos. Se sugirió expresar esta opini6n en términos pareci
dos a los del inciso k) del artículo 5 de la Convenci6n de
las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio Internacio
nales y Pagarés Internacionales (1988). Se pidió al grupo
de redacción que preparase dos variantes para este pmafo
en que se tuviesen en cuenta las opiniones expresadas.

75. Se dijo que el método de firma debería estar sujeto
al consentimiento del cliente y que el empresario debería
estar obligado a confumar su finna cuando el cliente se
lo pidiese. La Comisión no considero necesario bacer
referencia a este tipo de cuestiones en el proyecto de CQn~

venciÓn.

Propuesta de un nuevo pdrrafo

76. Se propuso indicar en el tU'Úculo 4 que la omisión en
el documento de uno o varios de los datos mencionados en
el párrafo 1 no afectaría a la existencia o validez del
contrato de servicios relacionados con el ttanspOrte. Se
sellaló que existía una disposición parecida en el Convenio
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para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte
aéreo intemacioDa1 (Varsovia, 1929) (denominado en
adelante el "Convenio de Varsovia"). Se observó sin
embargo que, con arreglo al Convenio de Varsovia, la
existencia del documento de transporte era requisito para
la validez del contrato de transporte, mientras que la
validez del contrato de servicios relacionados con el trans
porte no dependía de la existencia o del contenido del
documento emitido con arreglo al párrafo 1 del artículo 4
del proyecto de Convención. Se decidió por ello que no
era necesario incluir la nOm1a propuesta en el proyecto de
Convención.

Araculo 5

77. Se observó que el artículo 5 no contenía una DOm1a
especial para el caso de la pérdida o el daDo de las
mercaderías o de la demora causada por incendio, como
la que figuraba en el párrafo 4 del artículo 5 de las Reglas
de Hamburgo. La Comisión entendió que las nonnas sobre
responsabilidad que figuraban en el artículo 5 abarcaban
todas las causas de pérdida, daDo o demora, incluido el
incendio.

Pdn-afo 1

78. Quedó entendido que la palabra "pérdida", tal como
aparecía por primera vez en el plttrafo, incluiría daDos y
peljuicios tales como el lucro cesante en los ordenamien
tos jurídicos en que se pOOían reclamar. Una propuesta
para cambiar esa palabra por "dafios y perjuicios" no fue
aceptada. Se pidió al grupo de redacción que se cerciorara
de que el sentido que se queda dar a la palabra "pérdida"
quedase suficientemente claro en las versiones en cada
uno de los idiomas.

Pdrrafo 2

79. Se decidió conservar sin modificaciones el fondo del
párrafo. Se observó que el párrafo, si bien se ceMa, en
ténninos generales al párrafo 7 del artículo 5 de las Reglas
de Hamburgo, se apartaba de ese modelo al referirse a un
"incumplimiento" por parte del empresario, sus emplea.
dos, representantes u otras personas que hubiere contra
tadopara prestar los servicios, en lugar de "culpa o
negligencia" por parte de esas personas. Se expresó apoyo
al criterio que figuraba en este párrafo porque reflejaba un
tratamiento más moderno de la cuestión. Se seftaló que en
el artículo 80 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Contratos de Compraventa h1temaciona1 de
Mercadedas (1980) se utilizaba un criterio similar.

Párrafo 3

80. La Comisión decidió sustituir en la versión inglesa
la expresión "make ,/l€m ami/able to" por-la expresión
"place them at the disposal of', en vista de la decisión
similar adoptada con respecto al artículo 3 (véase el
párrafo 54, supra).

Pdrrafo 4

81. Se propuso modificar el plazo que figuraba en el
párrafo 4 de 30 a 60 ó 90 días, a fin de dar al empresa
rio amplias oportunidades de ubicar las mercaderlas. Se

observó que las Reglas de Hamburgo fijaban un plazo de
60 días. mientras que el Convenio de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mer
cancías (1980) (denominado en adelante el "Convenio
Mullimodal") fijaba unu de 90 dlas.

82. La Comisión decidió mantener el plazo de 30 días.
Se sefialó que los plazos más largos que figuraban en las
Reglas de Hamburgo y en el Convenio Multimodal eran
necesarios en vista de las distancias a que se transponaban
las mercaderías comprendidas en esos instrumentos y de
la extensión del territorio en que habría que realizar
búsquedas para ubicar las mercaderías. Un empresario,
con arreglo al proyecto de Convención, teDdría que buscar
sólo dentro de la tenninal. Además, la persona facultada
para recibir algunas mercaderías podóa necesitarlas con
urgencia (por ejemplo, materiales de construcción) y no
debía tener que esperar demasiado para poder considerar
que las mercaderías se habían perdido y proceder a adop
tar otras providencias.

83. Se propuso excluir la responsabilidad del empresario
en caso de fuerza mayor. La propuesta no fue aprobada
dado que la Comisión entendía que la fuerza mayor
constituía implícitamente una excepciÓll con arreglo al
párrafu l.

84. Se propuso aclarar qué persona tenía el derecho de
considerar las mercaderías perdidas. Tras un debate. se
decidió especificar que la persona que podía considerar las
mercaderías perdidas era la facultada para reclamar la
pérdida de las mercaderías. Se observó que ello se ajus
tarla al párrafo 2 del artículo 12 del proyecto de Con
vención y al p4rrafo 3 del artículo 5 de las Regias de
Hamburgo.

85. Se planteó la cuestión de si cuando las mercaderías
se declaraban perdidas de confonnidad con el párrafo 4,
pero posteriormente eran encontradas, un tribunal podía
declarar que no se habían perdido. Si bien se expresaron
opiniones diferentes. sobre esa CUestiÓD, la Comisión
decidió que la cuestión no estaba comprendida dentro del
ámbito del proyecto de Convención.

86. La Comisión decidió sustituir en la versión inglesa
la expresión "make them avai/able to" por "place lllem al
rhe disposal of' . en vista de la decisión similar adoptada
con respecto al artículo 3 y al párrafo 3 del articulo 5
(véanse los párrafos 54 y 80, supra).

Articulo 6

Párrafo 1

87. El texto presentado a la Comisión preveía dos
límites de responsabilidad por pérdida o dafio de las
mercaderías, uno inferior que se aplicaría si las merca
derías eran objeto de transporte por mar o por vías de
navegación interior y uno superior sitas mercaderías no
eran objeto de ese transporte. Se opinó que seda preferible
establecer un solo límite de la responsabilidad. indepen
dientemente del modo de transporte de que fueran objeto,
ya que el sistema del doble lúnite que figuraba en el texto
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actual era dif(cll de aplicar en la práctica. Prevaleció la
opinión de que el sistema del doble Untite debla cow;er
varse. Se observó que esIe sistema lenía en cuenla los
diferenleS valores relativos de las mercaderías ttanspor_
ladas por mar y por VÍas de navegaciÓD inlerior, por una
parle, y por otros modos de transporte, por la otra. Tenía
en cuenta también las diferencias en los niveles relalivos
de la limitación de la responsabilidad en las convenciones
que se ocupaban de esos diversos modos de lransporte.

33. Se expresó la opinión de que el párrafo debía
modificarse para aclarar en qué pUDIo de la cadena de
IraDSporte debla tener lugar el transporte por mar o por
VÍas de navegación interior a efectos de aplicar ellfmite
inferior, es decir, si las mercaderías debían ser transpor
tadas hasta o desde el empresario por mar o por vías de
navegación interior, o si el límite inferior se aplicarla si el
transpone lenía lugar en cualquier punto de la cadena de
transporte. Hubo acuerdo general en que para que se
aplicara el limite inferior el transporte no debía estar
alejado del empresario en la cadena de transpone, ya que,
si lo estuviera, éste podría no saber que se trataba de un
transporte por mar o por vías de navegación interior. Se
sedaló que, con arreglo al Convenio Multimodal, se apli~

caría el límite inferior si se trataba de un transporte por
mar o por vías de navegacióD interior en cualquier etapa
del transporte. Sin embargo, se observó que. con arreglo
a ese Convenio, el empresario de transporte multimodal
era parte en el contrato para el transporte en su totalidad
y. en _secuencia, sabóa de qué Ilpo de~ se
trataba. La Comisión convino en que debía aplicarse al
empresario elIlmite inferior si de las indicaciones objeti
vas de que éste disponía se desprendía que las mercaderías
eran transportadas hacia el empresario, o hablan de trans
ponarse desde el empresario, por mar o por vías de
navegación interior.

89. La Comisión decidió aplazar el examen de las
cuanUas de los límites, que en el texto actual figuraban
entre corchetes, hasta que decidiera la fonoa que adop
tarían las DORnas unifonoes. Posterionneote, la Comisión
decidió conservar las cuantías que figuraban entre corche
tes, dejando de este modo la decisión última respecto de
la cuantía de los lúnites de responsabilidad a la conferen
cia de plenipotenciarios que adoptase la Convención.

90. Se propuso aftadir, como alternaliva a la limitación
de responsabilidad por kilogramo de peso bruto, una 1imi~

t,ación de responsabilidad por bulto o unidad. En apoyo de
la propuesta se dijo que el criterio del kilogramo era
apropiado para las expediciones pesadas de mercaderías
de poco valor, pero no para las mercaderías de gran valor
y de relativamente poco peso (por ejemplo, equipo de
infonnática). Para este último lipo de mercaderías era más
apropiado un límite por bulto o unidad. Otra razón dada
en apoyo del criterio del bulto era que ajustaría los límites
aplicables a los empresarios de terminales marítimas a los
aplicables a los transportistas por vía marítima, que esta
ban sujetos a límites alternativos basados en el peso o en
el número de bultos o uoidades. En respuesta se seftaJó
que el criterio del bulto habla sido ampliamente exami
nado en el Grupo de Trabajo pero no babia sido incluido
en el texto en razón, en particular, de las dificultades
que suponía definir un bulto o una unidad y de que la

incorporación de esa posibilidad requerirla disposiciones
adiciooaies en el proyecto de Convención relativas, a la
documentación, por ejemplo, que complicarían innecesa
riamente el lexto. Por consiguiente', se decidió conservar
el limite meo de la responsabilidad por kilogramo de
peso bruto.

P6rrafos 2 y 3

91. La Comisión decidió conservar sin modificaciones
el fondo del párrafo.

P6rrofo 4

92. Se expresó la opinión de que el fondo del pán'afo 4
parecía estar incluido en el pUraCo 2 del artículo 13, y se
sugirió que se suprimiera el pllrrafo 4 o se incluyera en él
una referencia al púrafo 2 del artículo 13. Prevaleció la
opinidn de que el párrafo 4 debía conservarse en su fonoa
actual. En apoyo de esa opinión se dijo que el pán'afo 2
del artículo 13. que abarcaba todas las responsabilidades
y obligaciones del empresario, era más amplio que el
párrafo 4; el párrafo 4 establecía la aclaración dtil de que
el empresario podía aceptar límites de la responsabilidad
superiores a los fijados en los pMrafos 1, 2 Y 3.

93. Se observó que el pmafo 4 no especificaba la forma
que debía adoptar la aceptación por el empresario. La
Comisión convino en que el púrafo, tal como estaba
redactado, debía entenderse en el sentido de que el empre
sario. cualquiera que fuese la forma en que expresara 8U

aceptación de límites superiores. estaba obligado por
dicha aceptaei6n y no podía tetractlll8e posterionnente.

Art(cu/o 7

94. Se plantearon varias cuestiones en relación con el
tílulo del artículo 7 que, en la versión inglesa. coincidía
con el del artículo 7 de las Reglas de Hamburgo. Se
observó que en algunas versiones en otros idiomas se
empleaba una terminología divergente de la palabra
..c1aims". utilizada en la versión inglesa. Se planteó una
cueslión en cuanto a la dis<:repancla entre el empleo de la
palabra "reclamaciones", en el título, y la palabra "ac
cióo", en el párrafo 1, que implicaba una acción judicial
ante un tribunal o un tribunal arbitral. En respuesta a esta
úllima cuestión, se indicó que el uso de la palabra "recla
maciones" en el título era salisfactorio, ya que el artículo
seria aplicable respecto de cualquier reclamación presen
tada contra un empresario, con acción judicial o sin ella.

95. Se expresó la opinión de que las palabras "reclama
ciones extracontraetuaJes" deberían reemplazarse, por
ejemplo, por "reclamaciones de responsabilidad", a fin de
que el título reflejara fielmente el contenido del artículo.
que trataba de reclamaciones tanto contractuales como
extracontractuales. A ello se respondió que el título era
satisfactorio en su forma actual, dado que la principal
finalidad del artículo era aclarar que los límites de la
responsabilidad serían aplicables incluso respecto de re~

clamaciones extracontraetuales.

96. La Comisión decidió mantener sin modificacióo el
Utulo de la versióo inglesa, y pedir al grupo de redacción



que velase porque armonizara con las versiones en los
demás idiomas.

Pdrrafo 1

fJ7. Se expresó la opinión de que la palabra "otherwire"
era demasiado vaga y que deberla reemplazarse por las
palabras "o/ some other nature". Se sefialó que con esa
palabra se había querido abarcar acciones de una respon
sabilidad que en algunos regímeoes jurídicos DO se consi
deraba contractual ni eXlracontractual, como por ejemplo
el depósito de bienes. La Comisión decidió conservar la
palabra "otherwise", empleada también en el púrafo 1 del
artículo 7 de las Reglas de Hamburgo, y pedir al grupo de
redacción que cuidara de que la tenninología de las demú
versiones reflejara fielmeDle la palabra en el senúdo con
que se empleaba en la versióo inglesa.

Pdrrajo 2

98. Se expresó la opinión de que el párrafo 2 eslablecía
el derecho a ejerciw una acción contra un empleado o
mandatario del empresario u otra persona contratada por
el empresario para prestar los servicios relacionados con el
transporte. Se .seftaló, sin embargo, que la existencia de
ese derecho dependía de la legislación nacional aplicable
y que el plÚTafO 2 se limitaba a prever excepciones y
Ifmites de responsabilidad en las acciones que pudieran
incoarse de conformidad con la legislación aplicable
contra personas que no fueran el empresario.

Pdrrofo 3

99. La Comisión consideró que la cuantía total de las
sumas exigibles en acciones separadas, a raíz de un mismo
incidente, al empresario y a cualquier empleado o manda
tario o a algunas de las personas contratadas DO debla
exceder de la cuantía máxima exigible al empresario. La
Comisión pidió al grupo de redacción que revisara las
versiones del texto en todos los idiomas para cerciorarse
de que expresaran debidamente la opinión de la Comisión.

100. Se expresó la opinión de que en caso de que, de
confonnidad con el párrafo 4 del artículo 6, un empresario
aceptara límites de responsabilidad superiores a los es
tablecidos en el proyecto de Convención, en vittud del
párrafo 3 los límites superiores sedan aplicables no sólo al
empresario sino también a sus empleados, mandatarios y
otras personas contratadas por el empresario. Segdn otra
opinión, esos límites superiores no eran aplicables ~ ~os
empleados, mandatarios y otras personas. La Comisión
decidió dejar librada la cuestión a la interpretación que de
ella se hiciera en los casos concretos.

Art(cuJo 8

Tüulo

101. Se propuso cambiar el titulo del artículo por el de
"No aplicación de los Ilmites de responsabilidad", en
razón de que el titulo actual, al referirse a la pérdida del
"derecho" a la limitación de la responsabilidad, introducía
un elemento subjetivo, a saber, que el empresario podía
decidir si limitaba o no su propia responsabilidad. La
Comisión remitió la propuesta al grupo de redacción.

Pdrrofo 1

102. Se propuso emplear en el texto inglés el ténnino
"/imitation o/ liabUity". en lugar de "limit of liability". a
fin de ajustarse a la tenninología empleada en el pm-ato 1
del artículo 8 de las Reglas de Hamburgo. La propuesta
fue remitida al grupo de redacción.

103. Se propuso suprimir las palabras "o de sus emplea
dos o mandatarios", funddndose en las siguientes razones.
Al permitir que los límites de responsabilidad a que podía
acogerse el empresario desaparecieran debido a los actos
de sus empleados o mandatarios, la responsabilidad del
empresario no sería asegurable o lo sería únicamente a un
precio elevado y el inaemento resultante de los costos
recaería en dlúmo ténnino en el expedidor. Si el empre
sario mismo estaba libre de culpa, DO era justo privarlo
de los límites de responsabilidad en razóo de actoS il:lcitos
de sus empleados o mandal:arios. La dispóSición debía
ajustarse al páIl'afo 1 del artículo 8 de las Reglas de
Hamburgo, en virtud del cual ellfmite de responsabilidad
a que podía acogerse el transportista sólo podía suprimirse
en el caso de conducta intencional o temeraria del trans
portista mismo y no de sus empleados o agentes.

104. La propuesta no fue aceptada. Hubo oposición a
ella por los siguientes motivos. El texto actual, en virtud
del cual los límites de responsabilidad a que podía aro
gerse el empresario podían eliminarse en el caso de con
duela intencional o imprudente de sus empleados o man
datarios pero no de otras personas a cuyos servicios el
empresario recurriera para la prestación de los servicios
relacionados con el transpOrte, era una transacción a que
babla negado el Grupo de Trabajo entre la opinión de que
los límites debían suprimirse sólo en el caso de conducta
intencional o temeraria del propio empresario y la opinión
de que debían suprimirse en el caso de una conducta
amUola por parte no sólo de sus empleados y mandatarios
sino también de otras personas a cuyos servicios recu
rriera. Los empresarios se orpnizaban a menudo como
entidades jurídicas y esas entidades sólo podían actuar por
conducto de sus empleados y mandatarios; así pues, refe..
rirse a la conducta intencional o imprudeOle del propio
empresario carecía de significación pñetica. Conforme
al Convenio internacional para la unificación de ciertas
reglas en materia de conocimientos (1924) (denominado
en adelante las "Reglas de La Haya"), enmendadas por un
Protocolo en 1968 (las Reglas de La Haya, enmendadas
por el Protocolo de 1968 se denominan en adelante las
"Reglas de La Haya-Visby"), los límites de responsabili
dad a que podía acogerse el empresario podían anularse en
el caso de conducta intencional o impmdente de sos
empleados o mandatarios; en el Convenio relativo al con·
trato de transporte internacional de mercancías por carre
tera (CMR) (1956) y en el Convenio de Varsovia figura
ban disposiciones similares. El párrafo 1 del artículo 8 de
las Reglas de Hamburgo no serví~ ~ modelo p;ua, el
proyecto de Convención ya que el enteno más re~gl(lo
de las Reglas de Hamborgo era parte de un conjunto de
transacciones en el que, entre otras cosas. se eliminó la
excepción de la culpa náutica de que disponla el transpOr
tista de conformidad con las Reglas de La Haya.

105. Se propuso aftadir al párrafo un texto coo &neglo
al cual los Ilmites de responsabilidad a que podla acogerse
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el transportista podían suprimirse en el caso de. conducta
intencional o imprudente de sus empleados o mandatarios
sólo si éstos actuaban en ell1m.bito de su trabajo. En apoyo
de la propuesta, se dijo que sería injusto privar a un
empresario de los límites de responsabilidad si sus em
pleados o mandatarios actuaban fuera del ámbito de su
trabajo. El objetivo de la supresión de los límUes era
inducir a los empresarios a vigilar la conducta de sus
empleados o mandatarios; sin embargo, los empresarios
no podlan vigilar su conducta fuera del ámbito de trabajo
de sus empleados o mandatarios. Se dijo también que
aftadir el texto propuesto fomentaría la certidumbre y
estabilidad con respecto a las limitaciones de la respon
sabilidad. Se dijo que el concepto de actuar dentro del
4m.bito del trabajo era conocido y que en muchos sistemas
jurídicos tenía un sentido establecido.

106. Hubo oposición a la propuesta por los siguientes
motivos. Era difícil detenninar si los empleados o manda·
tarios actuaban o DO dentro del ámbito de su trabajo y la
adición al texto propuesto alentaría los litigios. El texto
estaba desprovisto de significado, ya que la conducta
intencional o imprudente estaba por su naturaleza fuera
del ámbito del trabajo. En el contexto de las relaciones
entre el empresario y el reclamante. el empresario debía
asumir el riesgo de la conducta intencional o imprudente
por parte de sus empleados y mandatarios.

107, Se seftaló además que estaba implícito que una
entidad era responsable de los actos de sus empleados o
mandatarios sólo si éstos actuaban dentro del ámbito de su
trabajo. Sin embargo. frente a este parecer, se sefta1ó que
en el contexto del pllrrafo 1 del artículo 5. el Grupo de
Trabajo había ttatado de que el empresario fuera respon·
sable de los actos de sus empleados o mandatarios y otras
personas contratadas por él, aun cuando actuaran fuera del
ámbito de su trabajo.

108. No hubo opinión preponderante en favor ni en
cmlta de la propuesta. Por consiguiente. la Comisión
decidió conservar el presente texto del párrafo 1 sin afiadir
el texto propuesto.

109, No se aceptó una propuesta encaminada a dejar el
párrafo 1 entre corchetes para que se examinara en el foro
que adoptase la Convención en su fonna defmitiva.

110, La Comisión estuvo de acuerdo en que, en virtud
del párrafo 1, el empresario no perdía la ventaja de los
límites de la responsabilidad en caso de conducta ioten·
cional o imprudente de personas. distintas de sus em·
pleados o mandatarios. contratadas por él para prestar los
servicios relacionarlos con el transporte.

P4rrafo 2

111. La Comisión decidió conservar el fondo del
párrafo sin cambios,

Art(culo 9

Examen general

112. Se dijo que había que considerar nuevamente el
enfoque general del artículo. Sobre este particular. se

observó que el artículo establecía que una persona 00
detenninada era responsable de que las mercaderías pe
ligrosas estuviesen marcadas, etiquetadas, embaladas y
documentadas conforme a las normas o reglamentos apli
cables. a falla de 10 cual el empresario podía adoptar
medidas precautorias sobre las mercaderías sin que hu
biera tugar al pago de una indemnizaciÓD por su dafto o
destnlcción. Se afinnó que esos elementos del artículo
podían tener consecuencias muy amplias y quizá impre
visibles y que era preferible que esas cuestiones fuesen
reguladas por los instrumentos internacionales y naciona
les referentes a las mercaderías peligrosas. que lo hadan
de modo directo y completo. También se afirmó que el
artíCulo no tralaba adecuadamente la cuestión esencial de
la responsabilidad por pérdidas o daftos ocasionados por
las mercaderías peligrosas. Se bizo notar que la conse
cuencia del artículo era que la responsabilidad del empre
sario por la pérdida o el dafto quedaba regulada por el
principio de la presunciÓD de falta o negligencia, coo
aneglo al párrafo 1 del artículo 5, que resultaba in
adecuado en el caso de las mercaderías peligrosas de las
que se bacía cargo el transportista. No obstante. la
Comisión decidió que el texto actual era una base ade
cuada para el artículo 9. si bien cabía ~rfeccionarlo y
aclararlo.

113. Se observó que existía UD vínculo entre los ardcu·
los 9 y 5, pues el artículo 9 constituía una excepción a las
normas de responsabilidad establecidas en el artículo S. Se
sugirió que ese vínculo se debía expresar más claramente,
situando el artículo 9 más cerca del artículo 5. No obstan
te. otros miembros opinarooque se debía mantener la
ubicación del artículo 9. La Comisión consideró que se
trataba de una cuestión de redacción y la remitió al grupo
de redaccióD.

114. Se propuso que se aftadiera al artículo 91a indica
ción de que no se aplicaba a los casos previstos en el
artículo 4. La propuesta se basaba en el criterio de
que normalmente el empresario conocerla el carácter
peligroso de las mercaderías de las que se hacía cargo
porque su condición se indicaría en el documento de
transporte correspondiente a las mercaderías, y que la
palabra "estado" que figuraba en el párrafo 2 del artícu·
lo 4 incluía el carácter peligroso de las mercaderías. No
obstante, la Comisión estimó que la palabra "estado" se
refería a que las mercaderlas estuviesen o no dafiadas y no
a que fuesen o no peligrosas. por lo que la propuesta no
fue aceptada.

Encabezamiento

lIS. Se expresó la opinión de que en el encabezamiento
se debía indicar la persona responsable de que las merca
derías estuviesen marcadas. etiquetadas, embaladas y
documentadas. Se sugirió que esa persona debía ser el
cliente del empresario. No obstante, predominó la opinión
de que el artículo no debía referirse a esa cuestión, ya que
se hacía referencia a la cuestión en los textos internaciona·
les y nacionales aplicables a las mercaderías peligrosas y
si el proyecto de Convención también lo hacía. surgiría el
riesgo de conflicto con esos textos. Por razones análogas.
la Comisión 00 aceptó la sugerencia de que el anículo
estableciese expresameote la obligación de infonnar al
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empresario acerca del carácter peligroso de las merca
derías.

116. No se aceptó una propuesta de que en el encabeza
miento sólo se aludiese a las mercaderías marcadu o
eliqueladu como peligrosas a fm de atenerse al pllrrafo 1
del artículo 13 de las Reglas de Hamburgo.

117. Se formularon varias propueslas relativas a la ex
presión "confonne a las normas o reglamentos aplicables,
relativos a mercaderías peligrosas", que figura en el enca
bezamiento. Una de eUas consistió en suprimirla porque
resultaba innecesaria y porque no figuraba en el párrafo 1
del artículo 13 de las Reglas de Hamburgo. La propuesla
no fue aceptada. 0Ira propuesta tendía a mantener la
referencia en su fonna actual, sin indicar el país cuyas
normas o reglamenlos se debían aplicar. En apoyo de esa
propuesta se adujo que podían resullar apHcables a las
mercaderías recibidas por el empresario las nonnas o
reglamenlos relativos a mercaderías peligrosas de varios
paises, y que el artículo actual no debía excluir la exigen
cia de dar cumplimiento a las nonnas o reglamenlos. No
obstante, predominó la opinión de que era convenienle
una referencia concreta a las normas o reglamentos de un
pais detenninado. Se propuso indicar el pais en que estaba
emplazada la lenninal o el país en que se prestaban los
servicios relacionados con el lransporte. Tras un debate, la
Comisión decidió que se hiciera referencia a todas las
normas o reglamentos relativos a mercaderías peligrosas,
aplicables en el país en que las mercaderías se enlregaban
al empresario. La Comisión interpreló que las palabras
"las normas o reglamentos" se referían lanlo a las nonnas
y reglamentos inlernacionales como a los nacionales.

118. Se observó que, según el texto actual, las disposi
ciones de los incisos a) y b) se aplicaban si las merca
derías peligrosas DO estaban adecuadamente marcadas,
etiquetadas. embaladas o documeotadas y si el empresario
"no tiene por otro conducto conocimiento" de su carácler
peligroso. Se propuso que se incluyera un elemento obje
tivo en este dltimo requisito, estableciéndose que las
disposiciones no se aplicarían cuando el empresario de~

biese haber ,conocido el carácter peHgroso de las merca
derías. Prevaleció el parecer de que no se debía presumir
que el empresario conociese el carácter peligroso de las
mercaderías. En consecuencia. la propuesta no fue apro
bada.

119. Se expresó la opinión de que la palabra "efltitled"
("derecho"). que figuraba al final del encabezamiento, se
debía examinar nuevamente. pues las precauciones men
cionadas en el inciso a) eran obligaciones, y no derechos.
del empresario. No obstante. prevaleció la opinión de que
la palabra "efltitied" expresaba adecuadamente el signifi
cado del inciso a).

Inciso a)

120. Se indicó que habría que exigir al empresario que
comunicase su intención de destndr lu mercaderías, dado
el carácter exlremo de esa medida y la necesidad de
proteger los intereses del propietario de ellas. En' con
trario. se indicó que. de confonnidad con el articulo, las
mercaderlas sólo se podrían destndr·cuando constituyeran

un peligro inminente y, por lo tanto, no habría tiempo para
dar ese aviso. Teniendo en cuenta esa observaciÓD, se
propuso que se exigiera que el empresario diera aviso al
mismo tiempo que procedía a la desuuceión de las mer
caderías. Prevaleció la opiniÓD de que los intereses del
propietario de las mercaderías quedaban suficientemente
protegidos mediante la reslricción del derecho a desltUir
las mercaderías sin pago de indemnización sólo en caso de
peligro inminente y la Comisión decidió no establecer el
requisilo del aviso.

121. La Comisión aceptó una propuesta de que se deler
minara en el inciso a) que las precauciones previslas en el
inciso se debían adoptar por medios licitos.

Im::iso b)

122. Se propuso que en el inciso b) se dispusiera que
la persona obligada a reembolsar al empresario fuese "la
persona que dejase de cumplir su obligación de informarle
sobre el carácter peligroso de las mercaderías confonne a
las convenciones internacionales o a la legislación nacio
nal". En apoyo de la propuesta se sostuvo que ayudaba a
aclarar quién era la persona obligada a reembolsar al
empresario y especificaba que la obligación de reembolsar
dimanaba de UDa omisión. La propuesta fue aprobada en
principio, pero modificada del modo siguiente: '18 per
sona que dejase de cumplir la obligación de infonnar al
empresario sobre el carácter peligroso de las mercaderías.
confonne a esas noanas o reglamentos". Ese texlo refle
jaba la decisión de la Comisión de que la persona obligada
a dar aviso del carácter peligroso de las mercaderías debía
delenninarse mediante las reglas internacionales o nacio~

nales pertinentes.

123. Se expresó la opinión de que se debían reembolsar
al empresario los gastos ocasionados por la adopción de
las precauciones mencionadas en el inciso a), incluso si
conocía el carácter peligroso de las mercaderías cuando se
hizo cargo de ellas. La Comisión decidió no modificar el
lexto en ese sentido.

124. La Comisión expresó su interpretación de que el
inciso b) no afectaba a ningún derecho que el empresario
pudiera tener. en virtud de las leyes nacionales, a que se
reembolsara o indemnizara por otras pérdidas, aparte de
los gaslos indicados en el inciso. La Comisión expresó
también su criterio de que la obligación de las personas
mencionadas en el inciso b), emnendado por la Comisión,
de reembolsar al empresario. no excluía la responsabilidad
de esas personas con respeclo a los propietarios de otras
mercancías existenles en la tenninal que hubiesen resulta
dos dafiadas por las mercaderías peligrosas.

Art(culo ID

Párrafo I

125. Se propuso que el artículo especificara que el
empresario lenía derecho de retención sobre las merca
derías "nicamente por el importe y los gastos devengados.
La Comisión aceptó la propuesta y la remitió al grupo de
redacción.



..
126. Se propuso que se ampliara el derecho de retención
del empresario sobre' las mercaderías a fin de abarcar no
s610 el importe y los gastos efectuados duranle el periodo
en que respondiese por ellas. sino lambién los relaciona
dos con el período posterior a dicho período de responsa
bilidad, como los gaslos de almacenamienlo que se acu~

mulasen a partir de la fecha en que la persona facultada
para recibir las mercaderías hubiese debido recogerlas. La
propuesta fue aceptada y remitida al grupo de redacción.

127. Se sugirió que el púrafo I estipulara expresamenle
que la legislación aplicable a los acuerdos oonlraetUales
por los que se ampliase la garantía del empresario respecto
de las mercaderías debería ser la legislación del lugar en
que se encontrasen las mercaderías. En oontra se dijo que
el derecho internacional privado habla quedado obsolelo;
según oonceplos más modernos, las partes deberían poder
convenir en· la legislación aplicable. Sin embargo, se
sefi.a1ó que la legislación de algunos Estados no pennitía
la! elección. Se fonnularon otras propuestas lendientes a
suprimir las palabras "oonfonne a la legislación apli
cable", por ser superfluas, o a hacer referencias a la legis
laciÓD del lugar en que se retuviesen las mercaderías.

128. La Comisión decidió hacer referencia a "la"legis
lación aplicable en vez de a "cualquier" legislación apli
cable para evilar la inferencia de que las partes gozaban
de completa libertad para seleccionar la legislación perti
nente. Se pidió al grupo de redacción que velara porque
en los distintos idiomas las versiones se ajustaran a esta
fonnulación.

Pdrrafo 2

129. La Comisión decidió no hacer ninguna modifica~

ción de fondo al párrafo.

Párrafo 3

130. La Comisión examinó la cuestión de si el empre
sario debía lener derecho a vender las mercaderías re
tenidas en su poder únicamente en la medida en que lo
penniliese la legislación aplicable o si el artículo 10 debía
estipular el derecho de venia independientemente de la
legislaciÓD aplicable. En apoyo de esla última opinión. se
dijo que si se establecía una nonna unifonne sobre el
derecho de venia se evitarían las incertidumbres resultan
tes del distinlO tralamienlO de esta cuestión en los diversos
sislemas jurídicos nacionales. También se afirmó que el
p:\mlfo no sería necesario si simplemenle estipulaba que
el derecho de venta dependía de la legislación aplicable.
pues la existencia de dicbo derecho dependería de la
legislaci6n nacional aplicable incluso si no existiese laI
disposición.

131. No obstante, prevaleció la opinión de que el dere
cho de venta debía existir únicamente en la medida en que
lo pennitiese la legislación aplicable. Se estimó que las
legislaciones nacionales relacionadas con el derecho de
venta abarcaban importantes cuestiones de poUtica pública
y reflejaban diferentes enfoques sobre la base de los
cuales era dificil llegar a un acuerdo internacional.

132. Se sugirió que el párrafo se refiriera únicamente a
la legislación aplicable. sin estipular expresamente el pais

cuya legislación se aplicaría. Se observ6 que en la mayo
da de las legislaciones nacionales existían disposiciones
y nonnas relativas al derecho de venta. Sin embargo,
predomin6 la opinión de que en el párrafo se mencionara
una detenninada legislación nacional Segdn otra opinión,
dicha legislaci6n debería ser la legislación del Estado en
que el empresario luviese su establecimienlo, lal como se
estipulaba en la versión actual del párrafo. Se observó que
algunas tennina1es de IraDSpOrte estaban situadas en la
frontera entre dos Estados; en tales casos, si la legislación
aplicable era la legislación del Eslado en que se encontra~

bao las mercaderías. podría haber incertidumbre con 1'eIJ~

pecto a cu4I de las legislaciones sería aplicable, dado que
las mercaderías podrían requerir servicios de lransporte a
ambos lados de la frontera. Ademl1s, ello podría alenlar al
empresario a ubicar las mercaderías en una parte de la
lenninal sujeta al régimen que le fuese más Ú\vorable.
Seglin otta opinión, la legislación aplicable debería ser la
del lugar en que el empresario entregase las mercaderías.

133. La Comisión decidió que la legislación aplicable
debía ser la del Estado en que se encontrasen las merca
derías. Se se.ftal6 que de aplicarse la legislaci6n de algún
otro Estado, como la del lugar en que se encontraba el es~
labiecimienlo del empresario, los ESlados cuya legislación
nacional no estipulase el derecho de veDla lendrían que
lolerar la venia de mercaderías situadas en su terrilorio
dado que la legislación de otro Estado pennilía dicha
venta. Como consecuencla de ello, el proyecto de Con
venci6n podría resullar inaceptable en Estados cuya Iegis~

lación no estipulase el derecho de venia. También se
seftaló que la legislación del lugar en que se encontraban
las mercaderías represenlaba la nonna babitual sobre
confliclo de leyes.

134. Se opinó que el empresario debería poder vender
las mercaderlas que hubiese retenido únicamenle en la
medida en que el valor de éstas fuese proporcional al
monto de su reclamaci6n. Sin embargo. se sefi.aló que en
algunos casos no sería posible separar las mercaderías a
fin de lograr tal proporcionalidad. También se observó que
no era necesario inoorporar el concepto de proporcionali
dad en ellexlo, pues ya eSlaba implícilo en el derecho de
venta. Adem<is, se dijo que el párrafo 4, en particular la
obligación del empresario de responder por el importe de
la venta. proporcionaba suficiente prolección al duei\o de
las mercaderías. No obstanle, en respuesta a esa' obser~
vación, se sefialó que a menudo las mercaderías que eran
objeto de venia forzosa se vendían a precios inferiores a
su valor leal; en tales casos, la obligación del empresario
de responder por el importe de la venta no constituiría una
prolección suficienle para el duefto de las mercaderías. La
Comisión decidió incorporar el concepto de proporcionali
dad en el párrafo estipulando que el empresario tenía
derecho a vender "todas o una parte de" las mercaderías.

135. La Comisión no aprobó una propuesta en el sentido
de que el empresario lenía derecho a vender únicamente
las mercaderías que perteneciesen a su clienle y no las de
terceros.

136. La Comisión decidió que .Ias disposiciones con
tenidas en la segunda oración del plÚTafo 3 se aplicaran no
sólo a los contenedores sino también a palelas y artículos



análogos de transporte y embalaje. Remitió al grupo de
redacción una propuesta en el sentido de sustituir 1M:
palabras finales del párrafo por la frase "a menos que el
empresario haya becho reparaciones o mejoras" a los
contenedores, a fin de aclarar su significado.

Pdrrafo 4

137. Se propuso que el empresario tuviera que dejar
transcurrir un tiempo razonable antes de vender las
mercaderías tras notificar su intención de venta. Este
período de espera tendría en cuenta la posibilidad de
demoras en la transmisión de la notificaci60 y daría al
duefto de las mercaderías suficiente tiempo para tomar las
medidas necesarias a fin de proteger sus intereses. En
contra de esta propuesta se dijo que el concepto de tiempo
razonable no era suficientemente preciso; el párrafo esti
pulaba que el empresario debía tomar medidas razonables
para notificar la venta y no quedaba claro cuándo comen
zaría el período de espera si esas medidas DO surtían
efecto; la inlroducción de un período de espera alteraría el
equilibrio logrado en el párrafo; la exigencia de que el
duefio de las mercaderías dispusiese de un período razo
nable para proteger sus intereses estaba ya implícita en la
obligación de notificar; en todo caso, la legislaciÓD
nacional solía incluir una disposición relativa a los proce.
dimientos de venta que debía respetarse, de confotmidad
con el párrafo 4. En consecuencia, DO se aceptó la pro~

pues'"

138. Se remitió al grupo de redacción una propuesta
para sustituir la expresión "en otros aspectos" por "en los
demlls aspectos".

Articulo 11

Pdrrafo 1

139. Se pidió al grupo de redacción que annonizara el
párrafo 1 con el inciso a) del páIrafo J del artículo 4.

140. Se propuso que se estableciera que el aviso de la
pérdida o el dafio se debía dar por escrito, lo cual illcluía
el aviso por telegrama o por télex, como excepción a la
norma general relativa a la forma del aviso, establecida en
el inciso e) del artículo 1. La Comisión no aceptó esa
propuesta.

141. Se expresó la opinión de que el plazo de un día
laborable para dar aviso de la pérdida o el dafio mani
fiestos de las mercaderías no era suficiente para que la
persona que recibía las mercaderías las examinara y diera
el aviso. La Comisión decidió modificar el plazo para dar
ese aviso a tres días laborables.

142. Se sugirió que se insertara, después de la expresión
"persona facultada para recibirlas" las palabras "del
empresario" para evitar la incertidumbre en los ca,'~os de
empresarios de transporte combinado o de transporte en
contenedores. Se consideró que se trataba de una cuestión
de redacción y se procedió a remitirla al grupo de redac
ción.

Pdm:ifo 2

143. La Comisión decidió extender a 15 días el plazo de
siete días indicado en el párrafo 2. En cuanto al día en que
comenzaría el plazo de 15 días, la Comisión observó que
en las versiones en algunos idiomas se bacía referencia al
día en que las mercaderías llegasen a su destino final,
mientras que en otras versiones se hada referencia al día
en que las mercaderías llegasen al consignatario o al
destinatario final. La Comisión consideró que el plazo
debía comenzar cuando las mercaderías llegasen al desti.
natario final de las mercaderías, quien debía tener la
posibilidad de examinarlas. La Comisión expresó su pre
ferencia por la expresión "final recipient" (destinatario
final) y no por el término "consig~e" (consignatario),
que podía dar lugar a la interpretación errónea de que se
refena a un consignatario en una etapa del transporte
anterior a aquella en que las mercaderías fueron transpor
tadas a su destino final.

144. Se dijo que el plazo de 45 días para el aviso era
insuficiente, ya que las mercaderías podían continuar su
trayecto durante un tiempo considerable tras haber sido
entregadas por el empresario. En consecuencia, se propuso
suprimir la expresión "pero en ningdn caso después de que
hayan transcunido 45 días consecutivos contados a partir
de la fecha en que se entregaron a la persona facultada
para recibirlas", o bien que se ampHase el plazo a 90 días.
Predominó la opinión de que la disposicitSn era dti.I y se
debía mantener. La Comisión decidió ampliar el plazo a
60 días, que era el plazo fijado en el artículo 19 de las
Reglas de Hamburgo.

145. Se sugirió que en el párrafo 2, después de la expre
sión "si no se da aviso", se incluyeran las palabras "al
empresario", ya que esas palabras aparecían en la frase
análoga del párrafo 1.

Pllrrafos 3. 4 Y 5

146. La Comisión decidió mantener el fondo de los
párrafos sin modificaciones.

Articulo 12

Pdrrafo 1

147. Se manifestó que el plazo de prescripción de dos
afios era contrario a la ley vigente en algunos ordenamien
tos jurídicos. En consecuencia, se propuso que, en lugar de
establecer un plazo de prescripción, el párrafo se refiriese
al plazo de prescripción del Estado en que se encontraran
las mercaderías. La propuesta no fue aceptada.

Pdrrafo 2

148. Se propuso que la referencia al articulo 5 que figu~

raba al final del párrafo fuera al párrafo 4 del artículo 5.
La propuesta fue remitida al grupo de redacción.

149. En relación con la primera parte del párrafo, que
preveía que el plazo de prescripción comenzara a correr el
día en que el empresario hubiese entregado las merca
derías a la persona facultada para recibidas, se formuló
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uDa propuesta lendiente a suprimir la referencia a la
persona facultada para recibir las mercaderías. Se afinnó
en apoyo de esa propuesta que la prescripción debía
comenzar a coner aun cuando el empresario entregara
erróneamente las mercaderías a otra persona. En oposi
ción, se sefialó que el plazo no debía comenzar a correr en
ese caso. La propuesta no fue acePlada.

150. Se decidió modificar la referencia a la entrega de
las mercaderías por el empresario a la persona facullada
para recibirlas, de modo de referirse a la enlrega de las
mereadedas por parte del empresario a dicba persona o a
la puesta a disposición de ella.

151. Se propuso que, en vez de notificar a la persona
facultada para reclamar la pérdida de las mercaderías,
se notificara a la persona facultada para recibirlas. En
apoyo de esa propuesta se afinnó que a esta última per
sana el empresario normalmente daría aviso de la pérdida
de las mercaderías. Además, se sostuvo que no incum
bía al empresario investigar quién estaba facultado para
reclamar la pérdida de las mercaderlas a fin de determi
nar a quién debía dar aviso. La opinión predominante fue
que la aClUal referencia a la persona facultada para
reclamar las mercaderías debía mantenerse dada la modi
ficación del párrafo 4 del artículo 5, previamente aprobada
por la Comisión, a los efectos de que la persona facultada
para reclamar las mercaderías pueda considerarlas per
didas.

152. Con respecto a la referencia al aviso de pérdida de
las mercaderías, se bizo una propuesta dirigida a precisar
si el plazo de prescripción iba a comenzar a correr desde
el momenlo del envío o del recibo del aviso. La propuesta
no fue aceptada.

153. Se propuso aftadir al final del plÚTafo las palabras
"si eslo sucede antes". Se explicó que la finalidad de la
propuesta era prever que, en el caso de pérdida total de las
mercaderías, el plazo de prescripción comenzaría a correr
el día en que el empresario diera aviso de que bis mercaw
<ledas se perdieron, pero si el aviso se dio con posteriori
dad al plazo de 30 días después del cual las mercaderías
podían considerarse perdidas en virtud del párrafo 4 del
artículo 5, el plazo de prescripción comenzaría a correr al
expirar el plazo de 30 días. La propuesta quedó aceptada
en principio y se remitió al grupo de redacci6n.

Párrafos 3 Y 4

154. La Comisión decidió mantener los párrafos 3 y 4
sin modificaciones en cuanlo al fondo.

Párrafo 5

155. Se seftaló que, en su forma actual, el párrafo 5
creaba incertidumbre para el empresario, pues quedaría
expuesto a acciones de repetición después que el reclaw
maute bubiera sido declarado responsable a raíz de una
acción entablada contra él, que podría ser varios at\os
después de que el empresario bubiera entregado las mer
caderías. En respuesta, se dijo que el empresario estaba
protegido por el requisito de que el reclamante notificara
al empresario la acción contra el reclamante. La Comisión
decidió mantener el texto del párrafo.

156. Se observ6 que. confonne al texto actual. el
reclamante debe dar aviso de la reclamación contra él
dentro de un "plazo razonable" y que estas palabras
no eran suficientemente precisas. Se propuso fijar un
plazo determinado o exigir que la notificación se hiciera
"inmediatamente" o "sin demora indebida". La Comisi6n
decidió mantener la actual referencia a un ''plazo razo
nable".

157. Se propuso que se annonizara el párrafo 5 con el
púrafo 5 del artículo 20 de las Reglas de Hamburgo
estipulando que la acción de repetición podría entablarse
dentro del plazo pennitido por la ley del Eslado en que se
enlabiara el juicio, pero que el plazo pennitido no debía
ser inferior al de 90 días actualmente mencionado en el
párrafo. La propuesta no fue aceptada.

158. Se propuso que se modificara el párrafo a fin de
que la acción de repeliciÓD pudiera entablarse conlra el
empresario no sólo 90 días después de que el reclamante
hubiese sido declarado responsable a raíz de una acción
entablada contra él o bubiese satisfecho la reclamación en
que se fundó esa acción, sino también 90 días después de
que el reclamante hubiese satisfecho una reclamación
contra él aun cuando DO se bubiese entablado ninguna
acción. La propuesta no fue aceptada.

159. La Comisión interpretó que la "acci6n de repeli~

ción" mencionada en el párrafo 00 sólo se refería a las
actuaciones judiciales, sino también a las arbitrales.

Articulos 13 Y 14

160. La Comisión decidió mantener el fondo de los
artículos sin modificaciones.

Articulo 15

161. Se remitió al grupo de redacción UDa propuesta de
trasladar el texto del artículo 15 a las cláusulas finales.

162. Se propuso que se suprimieran las palabras "que
sea vinculante para un Estado que sea parte en esta Con
vención, o de cualquier ley de un Estado que tenga por
efecto aplicar una convención relativa al transporte inter
nacional de mercaderías, o que se fundamente en ella". En
apoyo de esta propuesta, se dijo que la Convención no
debía estar subordinada a la legislación nacional. Los
partidarios de mantener esas palabras afirmaron que tenían
por objeto preservar los derecbos y deberes previstos en la
legislación nacional que incorporaba en el derecbo interno
las disposiciones de convenciones relativas al transporte
internacional de mercaderías. En particular, las palabras
"que tenga por efecto" se referían a la legislación de
algunos países encaminada a aplicar las convenciones
relativas al transporte internacional en las que dichos
países eran parte. Las palabras "que se fuudamente en" se
referían a bis leyes de otros países que se derivaban de
disposiciones de convenciones relalivas al transporte inter
nacional a las cuales el país no se babía adherido y
correspondían a esas disposiciones. Esta propUesta no fue
aceplada. A juicio de la Comisión, el texto en eueslión no



subordinaba el proyecto de Convención a leyes nacionales
que 00 se fundamentaran en alguna convención relativa al
transporte intemacional de mercaderías o que no tuvieran
por objeto dar efecto a tal convención.

Articulo 16

163. Se observó que el artículo se había fonnulado en
lénninos muy análogos a la disposición modelo relativa a
una unidad de cuenta universal, aprobada por la Comisión
en su 15.0 período de sesiones, celebrado en 19826• La
Comisión decidió 00 modiflcar el contenido de fondo del
pútafo.

Articulo 17

Observación general

164. La Comisión observó que el artículo se basaba en
el procedimiento de enmienda modelo para la revisión
de la limitación de la responsabilidad aprobado por la
Comisión en su 15. o período de sesiones, celebrado en
19827, asf como en el artículo 15 del Protocolo de 1984
que modifica el Convenio intemacional sobre responsa
bilidad civil por dafios causados por la contaminación de
las aguas del mar por hidrocatburos (1969).

Pdrrafo 1

165. En relación con la expresión "Eslado[s] contra
tanle(s]", que figura en el texto introductorio y en el in
ciso a) del párrafo 1, la Comisión volvió a examinar la
tenninologfa que habla de emplearse en el proyeclo de
ConvenciÓD, en particular si debía decirse "Estado contra·
tanle" o "Estado parte" (véase el párrafo 44, supra). Según
una opinión, era preferible emplear la expresión "Estado
parte" en lodo el texlo del proyecto de Convención. Sin
embargo, la Comisión decidió sustituir lodas las referen
cias a "Estado contratanle" que figuraban en los artícu
los 1 a 16 del presente texto por referencias a "Estado
parte" y, en el artículo 17, manlener la referencia a
"Eslado cootrataote" sólo en el texto introductorio del
primer párrafo, reemplazando las palabras "Estados con
tratantes" en el inciso a) por "Estados partes". Al adoptar
esta decisión, la Comisión expresó su intención de regirse
por la tenninología establecida en el articulo 2 de la Con
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. La
expresión "Estado parte" se empleaba para referirse a un
Estado con respecto al cual la Convención estuviese en
vigor. el ténnino "Estado contratante" se utilizaba para
referirse a un Estado que hubiese consentido en obligarse
por la Convención al depositar un instrumento de ratifica
ción, aceptación, aprobación o adhesión, independiente
mente de que la Convención hubiese entrado en vigor
respecto de ese Estado. La Comisión pidió al grupo de
redacción que, cuando fuese pertinente, reflejara dicha
intención en disposiciones ulteriores del artículo 17 y en
el proyecto de cláusulas finales.

4lbld.. trigis¡mo noVt'no pn-fOlkJ .h "sio,,", 8up/t'R1t'rlW No. 17
(A/39117 y CoIT•• Y2), p'IT. 63, anexo l.

'lbid.. pirr, 63, ant'xo DI.

166. Se fOlUlularon las siguientes observaciones COD

respecto al inciso b): en el proyecto de ConvenciÓD no era
conveniente basar la modificación de los Itmites de la
responsabilidad en la modificación de los límites estable
cidos en instrumentos precisados en una lista exhaustiva
ya que algunos de esos instrumentos podrfan caer en
desuso y se podrían concertar nuevos; como el mecarúsmo
previslo en el inciso b) era automático, podrfa resultar en
un número excesivo de convocatorias de comisiones para
examinar la modificación de los lfmites en el proyecto de
Convención; según el inciso, los procedimientos para
modificar los lfmites en el proyecto de Convención ten
drían que iniciarse aun cuando ningún Estado palte los
bubiese pedido. Entre las propuestas formuladas para
atender esas inquietudes figuraba la sugerencia de que la
lista de instnnnentos contenida en el inciso b) se incluyera
sólo a titulo ilustrativo y no definitivo o exhaustivo, que
se restringiese la frecuencia de las convocatorias de la
Comisión de revisión y que no se aplicase el mecanismo
previsto en el inciso b), a menos que, como núnimo, un
Estado bubiese pedido también la convocatoria de la
Comisión.

167. Se propuso asimismo suprimir el inciso b) en su
totalidad. En apoyo de esa propuesta se afinnó que, si
era necesario modificar los Itmites de la responsabilidad
en el proyecto de Convención, un número adecuado de
Estados pedirfa la convocatoria de una comisión de re
visión en virtud del inciso a). La Comisión aceptó esa
propuesta.

168. La Comisión aceptó la propuesta de que se in
cluyera una disposición del siguiente teDor:

"Si la presente Convención entrara en vigor más de
cinco aftos después de que quede abierta a la finna,
el depositario convocará una reunión de la Comi
sión denuo del primer afio siguiente a su entrada en
vigor,"

169. Se remitió para su examen por el grupo de redac
ción la sugerencia de que la propuesta mencionada en el
párrafo 167, supra, en cuanto al fondo, se combinara con
el actual párrafo 5.

Pdrrafo 2

170. La Comisión decmó conservar sin modificaciones
de fondo el párrafo.

Párrafo 3

171. Se propuso suprimir el párrafo 3 por innecesario ya
que simplemente prevefa que se debían tener en cuenta
todas las consideraciones pertinentes al decidir sobre la
modificación de los límites de la responsabilidad. Pre
dominó la opinión de que el párrafo destacaba útilmente
consideraciones particulannente pertinentes. En conse
cuencia, la Comisión decidió conservar el párrafo, con
sujeción a la sugerencia de mejorar la redacción del texto
introductorio y modificar el inciso a), que se remitieron al
grupo de redacción para. su examen.



Pdrrafo 4

172. Se hizo una propuesta. que no fue aceptada, de
afiadir al párrafo 4 una oración del siguiente tenor:

"La Comisión aprobará las enmiendas por una mayoña
de dos tercios de sus miembros presentes y votantes, a
condición de que al menos esté preseDte la mitad de los
miembros al momento de votar."

Párrafo 5

173. La propuesta de que el párrafo 5 quedaram:ls cerca
del párrafo 1 fue remitida al grupo de redacciÓD para su
examen.

Pdrrafo 6

174. Se indicó que el efeclo del párrafo 6 coosistía en
que una enmienda no entrada en vigor hasta 36 meses
después de que 8U aprobación hubiese sido notificada por
el depositario a los Estados oontraIantes, plazo que se con
sideró demasiado largo. Por consiguiente, se propuso que
cada uno de los 008 plazos de 18 meses mencionados en
el párrafo se redujera a 12 meses, de modo que s610 se
requerirían 24 meses para que una enmienda entrara en
vigor. En apoyo de la opinión contraria, se afinn6 que los
plazos de 18 meses también figuraban en el Protocolo de
1984 que modifica el Olnvenio internacional sobre res
ponsabilidad civil por daftos causados por la contamina
ción de las aguas del mar por hidrocarburos (1969), y el
plazo de 18 meses en ese texto representaba una transac
ción. Con respecto al primer plazo de 18 meses men
cionado en el párrafo 6. se dijo que un plazo de esa
duración era necesario en algunos palses en los que la
erunienda de los límites de responsabilidad estaba supedi
tada a una decisión parlamentaria La Comisión decidió
mantener ambos plazos de 18 meses de duración.

Párrafos 7. 8 Y 9

175. La Comisión decidió mantener sin modificaciones
el fondo de esos párrafos.

F. Examen del proyedo de cláusulas fiaales
preparado por la secretaria (A/CN.9/321)

("'.'00108 A a 1)

176. La ComisiÓD examinó las cláusulas finales sobre
la base de los artículos A a 1 del proyecto preparado por
la secretaría y presentado a la Comisión en el documento
NCN.9I321.

ArtfcuJo A

177. La Comisión decidió no modificar el fondo del
artículo.

Articulo B

Párrafo 1

178. Se sefialó que el pmafo planteaba dos posibili
dades pata la aprobación de la Convención. Con aneglo a

la primera. la Asamblea General. sobre la base de una
recomendación de la Sexta Comisión, daría fonoa defini
tiva a la Convención, la aprobaría y la abriría a la finna
de los Estados. Coofonne a la segunda, la Asamblea
General convocaría una conferencia diplomática que daría
fonna definitiva a la Convención, la aprobaría y la abriría
a la finna. Al recomendar a la Asamblea General que re
mitiera el proyecto de Convención a una conferencia de
nivel diplom'tico.la Comisión aprobó la segunda posibili
dIld (véase el pámlfo 225, infra).

Párrafos 2. J Y 4

179. La Comisión decidió mantener el fondo de los
púrafos sin modificaciones.

ArtIculo e

180. La Comisión decidió mantener el fondo del
artículo sin modificaciones.

Artfcu10 D

181. Se propuso que se pemútiese a los Estados fonnu
lar una reserva para excluir la aplicación del articulo 12,
relativo al plazo en que se podían iniciar procedinúentos
judiciales o arbitrales. Se afirmó que. por lo menos en el
sistema jurídico de un Estado. los procedimientos judi
ciales aplicables a las cuestiones reguladas por el proyecto
de Convención no prescribían y que. si no se pemtiúa nin
guna reserva, ese Estado no podría adherirse a la Con
vención.

182. También se propuso que se pennitiera a los Esta
dos {onnular una reserva para limitar la aplicación de la
Convención a ciertos tipos de empresarios de tenninales.
Se afirmó que los servicios relacionados con el transporte
eran. prestados por una amplia variedad de tenninales.
correspondientes a distintos medios de transporte, en las
que se manejaban diferentes tipos de mercaderías y se
utilizaban tecnologías de diverso grado de complejidad, y
que los Estados tal vez no considerasen conveniente
someter todas esas operaciones a un tioleo régimen
jurídico. Para fundamentar las propuestas. se adujo tam
bién que la posibilidad de fonnular reservas pemtiliría que
un número mayor de Estados se hiciesen partes en la
Convención.

183. Bn apoyo de la opinión contraria se atinnó que si
se autorizaban las reservas se menoscabarla el objetivo de
unifonnidad de las nonnas jurídicas que perseguía el
proyecto de Convención. Además. la propuesta de penni
tir a los Estados que limitasen la aplicación de la Con
vención a ciertos tipos de empresarios de tenninales
contradecía el objetivo de cubrir las lagunas existentes en
las convenciones internacionales que regulaban los diver
sos modos de transporte. Aunque se expresó el parecer de
que la decisión de pennitir o no reservas debla dejarse a
la conferencia diplom'tica. predominó la opinión de que
el proyecto debía establecer expresamente que no podrían
fonnularse reservas a la Convención.



Aráculo E

184. La Comisión decidió mantener el fondo del articu
lo sin modificaciones.

Articulo F

Párrafo 1

185. Se expresaron varias opiniones con respecto al
número de ratificaciones o de actos similares necesarios
para que la Convención entrase en vigor. Según una
opinión, cinco ratificaciones o actos similares, cifra que
figuraba entre corchetes en el texto actual del articulo P,
eran demasiado pocas, pues sólo WI mimero considerable
mente mayor sería compatible con el objetivo del proyecto
de Convención de lograr la ulÚficación del derecho apli
cable a la responsabilidad de los empresarios de termi
nales. Se propusieron otras cifras, como 15, 20 (como en
las Reglas de Hamburgo) ó 30 (número exigido por el
Convenio Multimodal).

186. Según otra opinión, el número de ratificaciones o
actos análogos necesarios para que la Convención entrase
en vigor debía ser bajo. Se seftaló que un número bajo era
más apto para lograr ulÚfonnidad. Exigir WI ndmero
mayor demoraría la entrada en vigor de la Convención
duraote un penodo considerable. Un número bajo pemlÍ
tiña que la Convención entrara en vigor en una fecba mAs
próxima y la experiencia con otros instromentos demos
traba que la entrada en vigor de una convención tenía el
efecto de atraer a nuevas partes. Se declaró asimismo que
los Estados que no desearan aplicar la Convención podIían
abstenerse simplemente de pasar a ser partes en ella, pero
que no debían, mediante el requisito de un alto número de
ratificaciones o actos similares, impedir que la Con
vención entrara en vigor lo antes posible con respecto a
los Estados que la necesitaban. Tras un amplio debate, la
Comisión decidió fijar el ndmero en cinco.

Párrafos 2 y 3

187. La Comi,'dón decidió mantener sin modificaciones
el fondo del párrafo.

Artfculo G

Párrafo 1

188. Con respecto a las referencias a los "Estados
contratantes", la Comisión decidió atenerse a su decisión
con respecto al párrafo 1 del artículo 17 (véase el pá
rrafo 165. supra) y modificar el párrafo 1 del artículo G
para que dijera:

"El depositario convocará una conferencia de los Esta
dos contratantes para revisarla o enmendarla si lo solio
cita un tercio. por lo menos, de los Estados Partes en
la presente Coovención."

Pdrrafo 2

189. La Comisión decidió mantener sin modificaciones
el fondo del párrafo.

Aráculo H

190. Una propuesta encaminada a incorporar en las
cláusulas finales las disposiciones del artículo 17 del
presente texto fue remitida al grupo de redacción.

Articulo J

191. La Comisión decidió mantener sin modificaciones
el fondo del párraf<>.

Última cláusula

192. La Comisión decidió mantener sin modificaciooes
en cuanto al fondo la última cl4usula.

G. Exaanen de los articulos del proyecto
de Convendón preseatad08 por el grupo

ele redacd6n (artfcul08 1 a 25)

193. El texto del proyecto de Convención presentado
por el Grupo de Trabajo incolpOraba al texto aprobado por
el Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales inter
nacionales en su 11.° penodo de sesiones (A/CN.9/298,
anexo 1) las decisiones adoptadas por la Comisión en su
actual perlodo de sesiones. En el texto también se reflejan
los cambios de redacción destinados a mejorar la com
prensión y asegurar la coherencia en cada una de las ver
siones idiomáticas, así como la correspondencia entre
eUas.

194. En los pmafos siguientes constan las 'modifica
ciones introducidas por la Comisión a algunos de los
proyectos de artículos presentados por el grupo de redac
ción. No se mencionan concretamente otras modifica
ciones de menor importancia y en particular las que no
afectan a las versiones en todos los idiomas. Salvo esas
modificaciones, el texto de los proyectos de artículos
presentados por el grupo de redacción es el que figura en
el anexo I del presente informe. En los párrafos siguientes
también se consigna el debate por la Comisión de algunos
de los artículos presentados por el grupo de redacción.

Tttulo del proyecto de Convención

195. Con respecto a las palabras "en el comercio inter
nacional" <JIe figuraban al fmal del título, se expresó el
parecer de que las palabras "en el transporte inter·
nacional" expresarían de modo más adecuado el alcance
del proyecto de Convención. Se observó que algunos tipos
de mercaderías a que se refería el proyecto de Conven
ción; los équipos y materiales de exposición y tos sumi·
nistros de socorro en casos de catástrofe, por ejemplo,
sedan objeto de transporte internacional pero no de
comercio internacional. La Comisión aprobó el título en la
forma presentada por el grupo de redacción.

Articulo 1

196. La Comisión convino en que los ejemplos de servi·
cios relacionados con el transporte mencionados en el
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inciso d) indicaban claramente que esos servicios s610
incluían las actividades físicas y no, por ejemplo, los
servicios financieros. La Comisión aprobó el artículo en la
fOlma presentada por el grupo de redacción.

Art(culo 2

197. Se planteó la cuestión de si era necesario definir la
expresión "Estado parte". Se acordó que el parecer de la
Comisión sobre el significado de esa expresión, tal como
constaba en el presente informe (véase el párrafo 165,
supra), resultaba suficiente. La Comisión aprobó el ar
tículo en la fonna presentada por el grupo de redacción.

Art(culo 3

198. La Comisión aprobó el artículo en la fonoa presen
tada por el gropo de redacción.

Art(culo 4

Pdrrafo 1

199. Se expresaron algunas reservas con respecto al
texto del párrafo. Hubo oposición a la decisión de suprimir
en el inciso a) del púrafo 1 la referencia al estado Y
cantidad de las mercaderías. La Comisión aprobó el
párrafo en la forma presentada por el grupo de redacción.

P6rrafos 2 Y 3

200. La Comisión aprobó los pmatos en la fama pre
sentada por el grupo de redacción.

Pdrrafo 4

201. Se expresaron reservas con respecto al párrafo pre
sentado por el grupo de redacción, que se basaba en el
plÚTafo 3 del artículo 14 de las Reglas de Hamoorgo. Esas
reservas se referían a la disposición que sometía la fonna
de la firma a la ley nacional, y al hecho de que el páJrafo
limitaba las fonnas autorizadas de finoa a las registradas
por medios mecánicos o electrónicos. Se expresó Pn:fe
rencia por una disposici6n como la siguiente: "El térmmo
'finna' designa la finoa manuscrita, su facsímile o una
autenticación equivalente efectuada por otros medios".
Esa definición estaba tomada del inciso k) del artículo 5
de la Convención de las Naciones Unidas sobre Letras de
Cambio Internacionales y Pagares Internacionales (1988).
La Comisión aprobó el párrafo en la fonoa presentada por
el grupo de redacción.

Articulo 5

202. La Comisión aprobó el artículo en la fonoa presen
tada por el grupo de redacción.

Articulo 6

203. Con respecto al inciso b) del párrafo 1, se expresó
el parecer de que el párrafo no reflejaba la decisión de la

Comisión de que el límite mínimo de la responsabilidad
sólo debía aplicarse si el empresario disponía de indicios
objetivos de que las mercadedas eran transportadas o iban
a serlo por mar o por vías de navegaciÓD interior, tras
haber sido entregadas por el empresario. La Comisión
aprobó el artículo en la fonna presentada por el grupo de
redacción.

Articulo 7

204. Se expresó una reserva con respecto al título del
artículo decidido por la Comisión, y que era el mismo
presentado por el grupo de redacción; se adujo que el
título no reflejaba exactamente el fondo del artículo, que
se refería tanto a reclamaciones contractuales como a
extracontractuales. La Comisión armonizó el título tal
como aparecía en las vel8iones en algunos idiomas dis~

lintos del inglés con el título en la versión inglesa y
aprobó el textO del artículo presentado por el grupo de
redacción.

Articulo 8

2OS. Se expresó una reserva con respecto al título del
artículo decidido por la Comisión y que era el DÚsmO
presentado por el grupo de redacción, aduciéndose 'que el
uso de la palabra "derecllo" entraftaba que el empresario
podía decidir si limitaba o no su propia responsabilidad.
La Comisión aprobó el texto del articulo presentado por el
grupo de ffilacción.

Articulo 9

206. Se expresó disconfonnidad con la inclusión de la
palabra "Udtos" en el inciso a) que, según se adujo, podía
conducir a la interpretación de que sólo los "otros medios"
utiliUldos por el empresario para deshacerse de las mer
caderías peligrosas debían ser lícitos, y que el empresario
podia destruir las mercadedas o transfonnarlas en inofen
sivas por medios ilícitos. Segdn otra opinión, la palabra
"lícitos" debía excluirse del todo, pues implicada que la
destntcción de las mercaderías era en general lícita. Por
otra parte, se debía incluir en el pmafo la exigencia de
que el modo de destruir las mercaderías o de deshacerse
de ellas no ocasionase daftos al medio ambiente. La
Comisión aprobó el texto del artículo presentado por el
gropo de redacción.

Articulo 10

207. Se expresó una reserva con respecto al párrafo 1,
fundada en que no reflejaba la decisión de la Comisión de
que el derecho de retención del empresario debía abarcar
no sólo el importe y los créditos devengados durante el
período en que el empresario respondía por las merca~

dedas, sino también los devengados des~és de la ter
minación de 8U periodo de responsabilidad. La Comisión
aprobó el texto del artículo presentado por el grupo de
redacción.



Articulo 11

208. Con respecto al púrafo 2. se expresó preferencia
por el empleo de las palabras ''final destination" de la
versión inglesa. en lugar de las palabras ''final redpient" ,
como había decidido la Comisión. La Comisión aprobó el
texto del artículo presentado por el grupo de redacción.

Artfculo 12

209. Se expresó una reserva con respecto a la decisión
de la Comisión de mantener el artículo 12. La Comisión
aprobó el texto del artículo presentado por el grupo de
redacción.

Anfculo$ 13, 14, 15. 16. 17 Y 18

210. La Comisión aprobó los textos de los artículos pre
sentados por el grupo de redacción.

Articulo 19

211. Se decidió suprimir la palabra "contratante" de los
púrafos 1 y 4. Se opinó que el párrafo 3 debía modificarse
para tener en cuenta la disposición contenida en el in
ciso b) del párrafo 1 del artículo 2, que la Comisión babía
aftadido. Aparte de la supresión de la palabra "contra
tante", la Comisión aprobó el artículo presentado por el
grupo de redacción.

Articulo 20

212. Se opinó que debíl permitirse que los Estados hicie
ran reservas a la Convención. En consecuencia. se matú~

festó oposición al artículo tal como 10 presentó el grupo
de redaCCiÓD. La Comisión decidió aprobar el artículo.

Artlculos 21, 22 Y 23

213. La Comisión aprobó los textos de los artículos pre.
sentados por el grupo de redacción.

Artfculo 24

Pdrrafo 1

214. Se expresó insatisfacción por el hecho de que
la Comisión hubiese decidido suprimir el inciso b). La
Comisión aprobó el párrafo tal como lo presentó el grupo
de redacción.

Pdrrafos 2 Y 3

215. La Comisión aprobó los párrafos presentados por
el grupo de redacción.

Pdrrafo 4

216. Se dijo que los instrumentos relativos al trans
porte mencionados en el inciso a) del párrafo 4 eran los

·enumerados en el anexo n del documento A1CN.9/298. La
Comisión aprobó el pmafo presentado por el grupo de
_colón.

Pdrrafos 5, 6 Y 7

217. La Comisión aprobó los párrafos presentados por
el grupo de redacción.

Pdrrafo 8

218. Se opinó que las palabras "Estado parte" debían
reemplazarse por ..Estado contratante" o "Estado" debido
a que el párrafo. en la forma en que lo había presentado
el grupo de redacciÓD, no preveía la situación en que UD

Estado que hubiese ratificado la Convención o se bubiera
adherido a ella. pero respecto del cual la· Convención no
bubiese entrado todavía en vigor, deseara denunciarla. En
apoyo de la opitúón contraria, se declaró que el párrafo se
relacionaba y era compatible con el párrafo 7. que trataba
de la aceptación y entrada en vigor de las modificaciones
en relación con los Estados partes. La Comisión aprobó el
párrafo presentado por el grupo de redacción.

Pdrrafos 9 y 10

219. La Comisión aprobó los párrafos presentados por
el grupo de redacción.

Art(culo 25

220. La Comisión aprobó el texto del artículo presen
tado por el grupo de redacción.

Cldusula de conclusi6n

221. La Comisión aprobó el texto de la clliusula de con
clusión presentado por el grupo de redacción.

222. La Comisión expresó su reconocimiento al Grupo
de Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales
por haber preparado un proyecto de Convención de tan
alta calidad. La Comisión manifestó también su reconoci
miento al Presidente del Grupo de Trabajo durante la labor
de preparación del proyecto de Convención, Sr. Michael
Joachim Bonell. de Italia, Y al Presidente del presente
período de sesiones. Sr. Jaromir Ruzicka, de Checoslo
vaquia, quien presidió la Comisión durante el examen y la
aprobación del proyecto de Convención.

H. Procedimiento para la aprobación
del proyecto como Convención

223. La Comisión examinó los procedimientos que
cabría seguir para la aprobación del proyecto como Con
vención. La secretaria hizo una exposición de las conse
cuencias financieras de la celebración de una conferencia
diplomática. La Comisión se mostró decididamente parti
daria de recomendar que la Asamblea General convocara
una conferencia diplOllláticapara adoptar la Convención.
La Comisión fue de la opitúóD de que había preparado UD
proyecto de Convención que establecía normas amplias y



"
de sólida base jurídica para reglamentar UD importante
elemento del comercio internacional. Sin embargo, J'ev
conoció que ciertas cuestiooes de detenninados artículos
no babían quedado resueltas en forma definitiva y que
algunos aspectos del proyecto de Convención podían ser
afinados más. Confiaba en que una última ronda de nego
ciación condujera a un acuerdo acerca de esas cuestiones
y de las posibles mejOI'as.

224. A fin de lograr esos resultados. la Comisión con
sideró de particular importancia que en las negociaciones
complemeolarias participaran todos los Estados. espe
cialmente los que no eran miembros de ella y no hablan
participado en la preparación del proyecto de Convención,
así como especialistas en cuestiooes jurfdiCM relacionadas
COD el transporte intemacional. En vista de los aspedos
fundamentalmente prdeticos del proyecto de Convención,
era importante que participasen también representantes de
los diversos círculos económicos y comerciales interesa
dos (por ejemplo, empresarios de terminales. transportis
tas, expedidores y aseguradores). Se consideró que la
participación de amplia base de esos Estados. especialistas
y clrculos interesados era indispensable para que las
cuestiones pendientes se resolviesen de manera satisfacto
ria y para que la Convención llegase a tener aceptaciÓD a
nivel mundial. La Comisi6n estim6 que una conferencia
diplomática era el foro más conveniente para la celebra·
ci6n de esas negociaciones.

l. Decisión de la ComisiÓD y recomendad6n
a la Asamblea General

225. En su 426a. sesión, celebrada el 2 de junio de
1989, la Comisión aprobó por ooosenso la siguiente deci
sión:

La Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil IntermJciomJl,

Recordando que, en su 16.0 período de sesiones ce·
lebrado en 1983, decidió incluir en su programa de
trabajo el tema de la teSPQnsabilidad de los empresarios
de tenninales de transporte Yque, en su 17.0 período de
sesiones celebrado en 1984, asignó a su Grupo de
Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales
la tarea de preparar normas jurídicas uniformes sobre
ese tema,

Observando que el.Grupo de Trabajo sobre Prácti
cas Contractuales Internacionales dedicó cuatro pe
riodos de sesiones a la preparación del proyecto de
Convención sobre la responsabilidad de los empresarios
de tenninales de tramporte en el comercio lp.ter
nacional,

Observando ademd.s que la Comisi6n ba examinado
el texto del proyecto de Convención en su 22.0 periodo
de sesiones, celebrado en 1989,

Convencida de que, a fin de que la Convención sea
aceptada en todo el mundo, en las negociaciones fina
les conducentes a su aprobación deben participar todos
los Batados, especialistas en los aspectos jurídicos del
transporte internacional, y representantes de los cfrcu
los comerciales y económicos pertinentes,

1. Presema a la Asamblea General el proyecto de
Convencido sobre la responsabilidad de los empresarios
de terminales de transporte en el comercio inter.
nacional que figura en el anexo 1 de este informe;

2. Recomienda que la Asamblea General convoque
en 1991 una conferencia internacional de plenipoten
ciarios de tres semanas de duración a fin de concertar,
sobre la base del proyecto de Convención aprobado por
la Comisión, una Convención sobre la responsabilidad
de los empresarios de tenninales de transporte en el
comercio inlemaciooal.

m. PAGOS INTIlRNAClONALES

226. Bu su 19." periodo de sesiones, celebrado en 1986,
la Comisión decidió comenzar la preparación de reglas
modelo para las lransferencias electrónicas de fondos y
encomendar esta tarea al Grupo de Trabajo sobre Pagos
Internacionales'. mGrupo de Trabajo inició su labor en su
16." periodo de sesiones, celebrado en noviembre de 1987.
examinando una lista de cuestiones Juódicas que podrían
ser tratadas en las reglas modelo que figuraban en un
informe preparado por la secretaría. Al finalizar su
periodo de sesiones el Grupo de Trabajo pidió a la secre
lada que preparase proyectos de disposiciones basadas en
las deliberaciones del Grupo, para que fuesen examinadas
por el propio Gmpo en su próximo periodo de sesiones
(A/CN.9/297. pán'. 98).

227. :En su actual período de sesiones la Comisión tuvo
ante si los informes correspondienles a los periodos de
sesiones 17.· y 18.· del Grupo de l'Jabajo (NCN.9/317 y
318). En su 17." periodo de sesiones el Grupo de Trabajo
examinó los proyectos de disposiciones preparados por la
secretada y pidió que se redactasen nuevamente sobre la
base de las deliberaciones celebradas en ese penado de
sesiones. En el 18.0 periodo de sesiones el Grupo de
Trabajo examinó las disposiciones que babían sido redac
tadas nuevamente por la secretaria.

228. En su 18.0 período de sesiones el Grupo de Trabajo
decidió que las disposiciones se elaborarían en la forma de
UDa ley modelo y que el ámbito de aplicaci6n se limitada
a las transferencias de crédito de carlicter internacional.
No obstante, el Grupo decidió que la ley modelo se apli
caría a todas las transferencias de crédito internacionales,
fuesen electrónicas o en papel. Por lo tanlo, decidió que
el título de los pro~los de disposiciones seda proyecto
de Ley Modelo sobre transferencias internacionales de
crédito.

229. La Comisión tom6 nota con reconocimienlo de los
informes del Grupo de Trabajo y recomendó que pro
siguiera su laoor con miras a presentar un texto a la
Comisión para su examen en el 24.0 periodo de sesiones,
que se celebrará en 1991.

'/bid.. ClUldroSlsimo prinur p4rlodo d4 uri<HIU. $up/4Itt4"'O
No. 17. <N(1/17), P'IT. 230.



IV. NUEVO ORDEN ECONÓMICO
INTERNACIONAL

230. En su 19.' perlodo de sesiones, celebrado ea 1986,
la Comisión decidió irúciar su labor en la esfera de las
adquisiciones, con C8Ócter prioritario. y encomendó ese
cometido al Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden
Económico fntemaciOfl819. En su actual periodo de
sesiones la Comisión tuvo ante sí el iofonne del Grupo de
Trabajo sobre la labor realizada durante su décimo
período de sesiones (AjCN.91315).

231. En el infunne se indicó que el Grupo de Trabajo
había emprendido un estudio de las principales cuesdones
que se planteaban en conexión con las adquisiciones y
había examinado la manera de tratar dichas cuestiones. El
Grupo había decidido iniciar la preparación de una ley
modelo de adquisiciones que sería de utilidad para los
países. tanto desarrollados como en desarrollo, para
reestructurar o mejorar su legislación y procedimientos en
materia de adquisiciones o dictar notinas en esa materia si
DO las teman.

232. La ComisióD expresó 81;1_ reconocimiento por la
labor realizada basta entonces por el Orupo de Trabajo.
Se expresó que las deliberacioDeS celebradas durante
el décimo periodo de sesiones del Grupo de Trabajo
constituían una base sólida para la labor futura de ese
Orupo.

233. Se observó que en el Acuerdo Oeoeral sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (OAlT) se continuaba
avanzando hacia la ampliación del alcance del Acuerdo
sobre Compras del Sector Póblico del OATr, Y se opiDÓ
que, al preparar la ley modelo de adquisiciones, el Grupo
de Trabajo debía tener en cuenta las novedades que se
produjeran en el OATI. Se observó que participantes en
la labor en el OATI, así como un observador de la secre
tada de esa organización, habían intervenido en el décimo
período de sesiones del Orupo de Trabajo, lo que babia
pennitido un intercambio de opiniooes y de infonnación
provechoso para la labor futura del OATI Y de la
Comisión en sus proyectos respectivos. También se o\>.
servó que la labor de la Comisión no duplicaría la del
OATI porque el alcance y los objetivos de ambos proyec
tos diferían en algunos aspectos.

234. Se expresó la opinión de que la ley modelo de
adquisicioocs que preparaba el Grupo de Trabajo tendría
en cuenta las necesidades particulares de los participantes
extranjeros en Jos procedimientos de adquisiciones, así
como los aneglos regionales existentes relativos a adqui.
siciones.

235. La Comisión hizo suyo el parecer del Grupo de
Trabajo sobre la cooveniencia de intensificar la partici
pación de los países en desarrollo en la labor de ese
Grupo. La Comisión pidió al Gropo de Trabajo que pro~

siguiese su labor coo toda prontitud

'Ibid.. P"" 243.

V. oARANTlAs y CARTAS
DE CRÉDITO CONTINOENTE

236. En SU 21.0 periodo de sesiones. celebrado en 1988,
la Comisión examinó el infonne del Secretario General
sobre cartas de crédito contingente y garantías (A/CN.9!
301). La ComisiÓD estuvo de acuerdo con la conclusiÓD
del infonne de que sería conveniente que hubiera un
mayor grado de certidumbre y uniformidad, al tiempo que
aprobó la sugerencia que se hacia en el informe de que la
labor fulura se realizase en dos etapas, la primera relativa
a las reglas contractuales o las clllusu1as modelo y la
segunda relativa a las leyes aplicables en esta esfera10.

237. Bu cuaauo a la primera etapa, la Comisión acogió
con satisfacción la labor realizada por la Cámara de
Comercio mtemacionaI (CCI) respecto de la preparación
de un proyecto de Reglas Uniformes relativas a las garan
lías y convino en que las observaciones y las posibles
recomendaciones de los Estados miembros de la
Comisión, órgano que reunía una representación equili
brada de todas las regiones y de los diversos sistemas
jurídicos y económicos, contribuirían a que esas reglas
resultaran mlls aceptables a nivel mundial. Por consi
guiente, la Comisión decidió que el Grupo de Trabajo
sobre Prlleticas Contractuales lnIemacionales dedicase uno
de sus periodos de sesiones al examen del proyecto de
Regias Uniformes de la CCI relativas a las garantías para
determinar culU sería la aceplaCiÓD a nivel mundial de ese
proyecto de Reglas, ase como para fonnular observaciones
Y' posibles sugerencias que la Cllmara de Comercio inter
nacional podría tener en cuenta al preparar el texto defini
tivo de ese proyecto de Reglas ll •

238. La Comisión pidió también al Grupo de Trabajo
que examinase la conveniencia Y la viabilidad de em
prender en el futuro alguna labor respecto de la segunda
etapa prevista en las conclusiones del infonne, a saber, la
idea de que se intentase lograr una mayor uniformidad en
el plano de la legislación mediante una labor encaminada
a la elaboración de una ley unifonne l1•

239. En su actual periodo de sesiOnes, la Comisión luvo
ante se elinfonne del Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Conlractuales Internacionales acerca de la labor realizada
en su 12.0 periodo de sesiones (A1CN.9/316). La
ComisiÓlJ tomó nota de que el Ompo de Trabajo babía
emprendido el examen del proyecto de Reglas Unifonnes
de la CCl relativas a las garantías, as( como el examen de
la conveniencia y la viabilidad de lograr una mayor uni
fonnidad en el plano de la legislaciÓD. La Comisión tomó
asimismo nota de la recomendación del Orupo de Trabajo
de que se iniciase la preparación de una ley unifoane, ya
sea en fonoa de una ley modelo o de un convenio.

240. El observador de la CCl dijo que el infonne del
Ompo de Trabajo, en el que figuraban laS observaciones
y recomendaciones efectuadas con respecto al proyecto de

1"lbid.. cU<IfÚ'a,himo lUCIr ~r(odo tU stsUmu. SnplttmnlO
No.l7, (A/43/17), pm. 19.
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Reglas de la CCI. babía sido examinado en el seno de la
CCI y que se había distribuido una versión modificada de
ese proyecto de Reglas a los comités nacionales de esa
organización. Se esperaba que para finales de 1989 se
aprobarla un proyecto definitivo de ese texto con miras a
la entrada en vigor de esas Reglas ell.O de enero de 1990.

241. Se expresó la opinión de que el examen por la
Comisión de ese proyecto de Reglas no debería sentar el
precedente de que la Comisión examinase textos elabora
dos por otras organizaciones cuando esos textos se encon
traran atin en su fase preparatoria y no en su fonoa defini
tiva. Como respuesta a esta observación se dijo que debía
distinguirse enlre el supuesto de que otra organización
preparara un texto para que la Comisión elaborara ellexto
definitivo y lo patrocinara y el SUpueSIO de un texto que
babía de ser preparado y patrocinado por otra organi
zación. En este último caso, tal vez fuese deseable que se
recabase la opitúÓD de la Comisión cuando los trabajos se
encontrasen atto en una fase preliminar.

242. La recomendación del Gmpo de Trabajo de que la
Comisión iniciase la labor de preparaciÓD de una ley
unifonoe obtuvo amplio apoyo. Se opinó que la elabora
ción de una ley unifonoe por la Comisión alendería a la
urgente necesidad de uniformar la legislación relativa a las
garantías y a las canas de crédito contingente.

243. Se expresó la opinión de que debía aplazarse la
decisión de emprender esa labor basta que las Reglas
Unifonnes de la CCI relativas a las garantías entrasen en
vigor y hubiesen sido aplicadas durante algún tiempo. Se
dijo en respuesta a esa opinión que la elaboración de una
ley uniforme destinada a ser aplicada en el plano de la
legislación. podf'a seguir adelante sin duplicar la labor de
la CCI relativa a unas reglas unifonnes por ser ambos
proyectos de índole distinta. Las Reglas de la CCI eran de
índole contractual y, lal como se había iodicado en el
infonne del Grupo de Trabajo. dejaban amplias lagunas
que sólo podrían colmarse a nive11egislativo.

244. Tras una deliberaciÓD, la Comisión decidió que se
emprendiese la labor preparatoria de una ley uniforme.
Encomendó esa tarea al Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Contractuales Internacionales y pidió a la secretaría que
preparase la documentación necesaria.

VI. COMERCIO COMPENSATORIO
INTERNACIONAL

245. En su 19.0 período de sesiones. celebrado en 1986,
la Comisión, al examinar una nota de la secretaría titulada
"Labor futura en la esfera del nuevo orden económico
internacional" (AjCN.9/277). consideró su futura labor
sobre el tema del comercio compensatorio. Hubo consi
derable apoyo en el seno de la Comisión para que se
emprendiesen trabajos sobre ese lema y se pidió a la
secretaría que preparase un estudio preliminar sobre él'~.
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246. En su 21,0 período de sesiones. celebrado en 1988,
la ComisiÓD rovo ante sí un informe titulado "Estudio
preliminar de las cuestiones jurídicas del comercio coro
pematorio internacional" (A/CN.9/302), en el que se
describían los modalidades contractuales del comercio
compen.'latorlo y se enumeraban algunas de las cuestiones
jurídicas. más importantes relacionadas con ese tipo de
comercio. En ese período de sesiones, la ComisiÓD decidió
que sería conveniente preparar una guía jurídica para la
redacción de contratos de comercio compensatorio. Se
estimó, sin embargo. que esa guCa jurídica no debería
duplicar la labor de otras organizaciones. La Comisión
pidió a la secretada que preparase un proyecto de esbozo
de una guía jurídica a fin de que pudiera decidir sobre su
labor futura en esta esferal"; En el presente período de
sesiones. la Comisión tuvo ante sí un infonoe titulado
"Proye.::to de esbozo del posible contenido y estructura de
una guía jurídica para la redacción de contratos de co
mercio compensatorio internacional" (NCN.9/322).

247. Se expresaron diversas opiniones respecto de si la
Comisión deberla proseguir su labor en esta esfera. Se
dijo, por una parte, que el comercio compensatorio ¡oter
naciooal era petjudicial tanto para los paises desarroUados
como para los países en desarrollo porque introducía
~lementos de bi1atera1ismo Y de fijación de precios en
lugar del multilatetalismo y de la competencia de precios.
Que la Comisión elaborara una guía jurídica para el
comercio compensatorio podría interpretarse como una
aprobación de ese tipo de comercio y podría estimular a
otras partes a dedicarse a él. Desde otra perspectiva, se
dijo que UDa paIte considerable del comercio internacional
se estaba llevando a cabo por conducto de arreglos de
comercio compensatorio, y que en ese tipo de arreglos se
planteaban dificultades jurídicas a las que las partes a
menudo no lograban dar una solución óptima. Esas difi
cultades eran particulamtente engorrosas para los países
en desarrollo. que se veían a menudo obligados a recurrir
al comercio compeosatorio por carecer de divisas.

248. Se sugirió que la Comisión interrumpiese su labor
en esta esfera. También se sugirió que la Comisión apla
zase su labor basta que la Comisión Económica para
Europa hubiese completado su preparación de una guía
sobre los aspectos jurídicos de los contratos de com
pensación comercial y de los conltatos de compensación
industrial. La Comisión estaría enlonces en mejores con~

diciones para decidir sobre la labor que habría de efectuar.

249. Prevaleció la opinión de que la Comisión debía
preparar una guía jurídica para la redacción de contratos
de comercio compensatorio internacional. Que la Comi
sión fuese un órgano jurídico especializado. del que
fonnaban parte Eslados que se encontraban a distintos
niveles de desarrollo económico. significaba que su labor
no duplicaría la labor de 01roS órganos. La Comisión pidió
a la secretaría que preparase para su próximo período de
sesiones algunos proyectos de capílulo de esa guía
jurídica. La Comisión consideró que el proyecto de esboro
del posible comenido y estructura de una guía jurídica

"'bid., c/lttdrag13imo I~r<:er IHrfooW d~ $uionu, Supl~",~nlO

NQ. 17 (A/43/17), pbr. 35.



para la redacción de contratos de comercio compensatorio
internacional ya preparado por la secrelatía coastilUla una
buena base para iniciar su futura labor preparatoria.

VD. COORDINACIÓN DE LA LABOR

250. La Comisión tuvo ante sí un infonne del Secretario
General sobre las actividades en curso de las organi
zaciones internacionales en relación con la arntonización
y la unificación del derecho mercantil intemacional (N
CN.9/324). En ese infonne se actualizaba la información
contenida en otro anterior sobre el mismo tema que se
había presentado a la Comisión en su 19.0 período de
sesiones (NCN.9/281). El informe actual resefiaba acti
vidades bajo los siguientes Iftulos: contratos comerciales
internacionales en general; productos bltsicos; industriali
zación; empresas transnacionales; transferencia de lecno
logía; legislación sobre propiedad induslrial e intelectual;
pagos inlernacionales; transporte imernacional; arbilraje
comercial inlernacional; derecho internacional privado;
facililación del comercio, y otros temas de derecho mer
cantil inlernacional, así como congresos y publicaciones.

251. El Secrelario de la Comisión observó que, si bien
hasta ahora la práctica había sido presentar cada tres afios
un infonne sobre las actividades en curso de las organi
zaciones inlernacionales, la secrelal'ía se proponía presen
tar esos infonnes con más frecuencia.

252. El observador de la ca infonnó que un gmpo de
trabajo de la CCI estaba actualizando la edición de 1980
de las lncotenns, las cláusulas comerciales unifonnes de
la CCl para los contralOS de compraventa inlernaciooal. El
objetivo de la revisión era sustituir algunas cláusulas que
figuraban en la- edición de 1980 por cláusulas que corres
pondieran a las prácticas comerciales modemas, Iales
como el empleo de contenedores y las lécnicas de trans
bordo rodado. La nueva edición lambién tendría en cuenta
la sustiluciÓD de los documentos de lransporte en papel
por documeolaciÓD electt6nica. Ademlts de inIroducir
nuevas cláusulas, esa edición presemarfa a las Incolenns
con oIra disposición a fin de que los nuevos usuarios
pudieran identificar las cláusulas basándose en su referen
cia a la partida y la Uegada. El observador de la CC!
indicó que, como babía sido la práctica con respeclo a los
Usos y reglas onifonnes relativos a los créditos documen·
larios, las lncoterms actualizadas se presentarían a la
Comisión a fin de que las aprobara.

253. El observador del Consejo de Ayuda Mulua
Económica (CAME) indicó que proseguía la labor en
caminada a perfeccionar los fundamentos jurídicos de la
cooperación entre los Estados miembros del CAME y sus
organizaciones. Bn su 43.0 período de sesi~s. celebrado
en oclubre de 1987, el CAMB había reconocido la con
veniencia de mejorar las nonnas del derecho de los contra"
los y las condiciones generales para la cooperación
económica, cienlífica y técnica entre las organizaciones
económicas de los Bslados miembros del CAMB, así
como de la convergencia o arntonización en los países
inleresados de las nonnas jurídicas nacionales conexas. En
1988 se babía preparado la versión definitiva de un lexlo
revisado de las Condiciones generales de enb'ega de

mercaderías entre organizaciones de los Estados miembros
del CAMB, con miras a que entrara en vigor a partir del
1.0 de julio de 1989. Se habia concluido la preparación de
la guia jurídica para la fonnulación de coIllratos sobre
cooperación en la producciÓD entre organizaciones
económicas de los Estados miembros del CAMB. Los
países interesados habíao adoptado un artículo modelo
sobre arbitraje internacional especial y el reglamento para
ese tipo de arbitrajes. La Comisión Pennanente de Asun
tos Jurídicos del CAME prepararía un estudio comparativo
de las disposiciones de las Condiciones generales de en
trega del CAMB y las de la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Intemacional
de Mercaderías. Entre otras actividades del CAME cabía
citar la preparaciÓD de información y documentos de
consulta sobre la legislación de los Bslados miembros que
regía el eslablecimiemo y explotación de empresas con
juntas, combinados e instituciones, así como también el
establecimiento de vínculos directos de producción y de
carácter científico-técnico entre organizaciones económi
cas de los Estados miembros.

254. El observador del Comilé Marítimo lnIernacional
(CM!) se refirió a la preparación de un proyecto de óor
mas unifonnes para so incorporación a las cartas de porte
marítimo. El CMIlambién estaba estudiando la posibili·
dad de eslablecer medios electrónicos para la transferencia
de derechos sobre las mercaderías en Irtlnsilo. Con res
pecto al Comilé del CM! para la unificación del derecho
relativo al transporte marítimo de mercancías en el dece
nio de 1990, se preveía la preparación de directrices que
se presentarían al Congreso del CMI, que -se celebrarla en
PadcI en 1990, relativas a los problemas que no habían
sido abordados de manera adecuada en los regímenes
jurídicos vigenles.

255. El observador del Institulo Inlernacional para la
Unificación del Derecho Privado (UNlDROIT) comunicó
que el Consejo de Administración ya había manifestado su
satisfacciÓD por los progresos que había realizado la
Comisión respect:o del proyecto de Convención sobre la
responsabilidad de los empresarios de lerminales de trans
porte en el comercio inlernacional, labor que había sido
iniciada por un grupo especial de estudios del UNIDROrr
y luego había sido asumida por la Comisión. El observa·
dor del UNIDROrr fudicó lambién que para octubre de
1989 se preveía que un Comilé de transportes inleriores de
la Comisión Económica para Europa aprobaría un Con·
venio sobre responsabilidad por daftos ocasionados
durante el transporte de mercaderías peligrosas por carre
lera, ferrocarril y vías de navegación inlerior. También se
habían iniciado en el UNIDROIT trabajos sobre ese texlo.
Con respecto a la Convención sobre arriendos financieros
internacionales y la Convención sobre la facturación
("factoring") inlernacional, preparadas en el UNIDROIT
y aprobadas en mayo de 1988 en Otawa. el observador del
UNIDROrr comunicó que varios Estados habían suscrilo
ambos instnlmenlos y que se preveía que pronlo enltarían
en vigor.

256. En cuaDlo a la labor actual del UNIDROIT, el o1J..
servador indicó que el Grupo de estudio sobre la codifica
ción progresiva del derecho mercantil inlernacional estaba
por lerminar sus trabajos sobre los principios generales
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aplicables a los contratos comerciales internacionales.
También proseguía en el UNIDROIT la labor relativa a la
protección internacional de los bienes culturales. Otros
temas del programa de trabajo que se relacionaban con el
derecho rnereantil internacional eran los contratos de fran
quicia comercial. las garantías reales sobre equipos
móviles y el mandato mercantil.

257. El observador del Comité 1urídico Consultivo
Asiático-Africano se refirió a la fruetlfera cooperación
entre la Comisión y el Comité. Observó que este dltimo.
en sus períodos de sesiones anuales, examinaba con regu
laridad la labor de la Comisión desde la perspectiva
asiático-africana. y que las observaciones fonnuladas con
respecto a esa labor beneficiaban a ambas partes. También
sefialó la contribución de la Comisión y so secretaría a los
seminarios sobre derecho mercantil internacional organi
zados por el Comité y destacó la importancia que tenían
para divulgar los resultados de la labor de la Comisi6n en
la región asiático-africana. Con respecto a la labor del
Comité. el observador infonnó a la Comisi6n de que el
Comité estaba preparando una guía jurídica sobre empre
sas conjuntas industriales y que estudiaba nonnas y princi
pios jurídicos para reestructurar el endeudamiento del
Tercer Mundo. Dijo que en 1989 el Comité babia estable
cldo un centro regional de arbitraje en Lagos.

258. El observador del Centro de Atbitraje de El Cairo.
que se había establecido con el auspicio del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano. comunicó que el
Centro había celebrado su primer programa de capaci
taci6n para árbitros africanos y asiMicos en noviembre de
1988. En el programa habían participado el Instituto Inter
nacional de Derecho del Desarrollo. la Asociación de
ArbitraJe de los &lados Unidos. la ca y el Centro Inter·
nacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones
y habían asistido árbitros de siete países africanos y asiáti
cos. Se preveían nuevos programas de capacitación en
1eddah en noviembre de 1989 Y. provisionalmente. en El
Cairo en enero de 1990. El Centro de El Cairo preveía
también el establecimiento de un instituto intemaeional de
inversiones y arbilraje que brindada capacitaciÓD a aboga
dos. hombres de negocios y funcionarios de gobierno de
África y Asia.

259. El observador de la Comisión Interamericana de
Arbitraje Comercial (ClAC) infonn6 a la Comisión acerca
de la última reunión del Consejo. que se había celebrado
el9 de mayo de 1989 en Cartagena. Colombia. Sei\al6los
constantes esfuerzos de la ClAC por fomentar la acep
tación del Convenio interamerlcano sobre arbitraje comer
cial internacional (finitado en Panamá en 1975) y la
Convención sobre el reconocimiento y la ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras (finnada en Nueva York
en 1958). Infonnó a la Comisi6n que la ClAC celebraría
en los últimos días de septiembre de 1989 la décima
Conferencia Interamericana sobre arbitraje comereial.

260. El observador de la Conferencia de Derecho Inter·
nacional Privado de La Haya informó a la Comisión
acerca de los tentas que figuraban en el programa de
trabajo de la Conferencia y que se relacionaban con' la
labor de la Comisión. Entre esos lemas figuraba la
preparación de una convenci6n sobre la ley aplicable a

insttumentos negociables. La Mesa Pennaoente de la
Conferencia estaba preparando UD infonne referido. por
UDa parte. a la revisión de los Convenios de Ginebra de
1930 Y 1931. en los que se regulaban algunos contlictos
de leyes relativos a tu letras de cambio. los pagarés y los
cbeques. y. por la otra, a los problemas concretos de
conflictos de leyes que podría plantear la Convención de
las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio internacio
nales y Paglllés Intemacionales. Además. la Conferencia
estaba examinando cuesdones de derecllo internacional
privado relativas al procesamiento automático de datos. el
transporte multimodal de mercaderías y las obligaciones
contractuales en general.

261. El observador de la Federación Latinoamericana
de Bancos infotmó a la Comisión que en virtud de una de
las resoluciones de la Asamblea General de Gobernadores.
celebrada en abril de 1989. los bancos de América Latina
debían alentar la adhesión de sus países a la Convención
de las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio inter
nacionales y Pagarés Internacionales.

vm. SITUACIÓN DE LAS CONVENCIONES

A. Convención aobn la PreKripd6n en materia
de Compraventa ~ternadonalde Meruderías

262. La Comisión observó que al entrar en vigor el
1.0 de agosto de 1988 la Convención sobre la Prescripción
en materia de Compraventalntemacional de Mercaderías
y el Protocolo de 1980 por el que se enmendaba la Con
vención. incumbía al Secretario General. en su calidad de
depositario de la Convención y en virtud del pdrrafo 2
del artículo XIV del Protocolo. preparar un texto de la
Convención enmendada por el Protocolo. La Comisi6n
observ6 además que mediante ootificación en su calidad
de depositario. de feclta 17 de abril de 1989. el Secretario
General había distribuido un texto de la Convención tal
como se proponía que quedara enmendada. En la notifica
ción del depositario se indicaba que si el Secretario
General no recibía objeciones al texto propuesto de la
Convención enmendada, éste se publicaría en calidad de
texto definitivo.

263. El Secretario informó a la Comisión de que el
texto propuesto de la Convención enmeodada se había
traducido a los cinco idiomas, oficiales de la conferencia
diplomática de 1974. Como el árabe no había sido uno de
los idiomas oficiales de esa conferencia diplomática, la
Convención no se había traducido a ese idioma. Sin
embargo. babía una versiÓD árabe del Protocolo de 1980
por el que se enmendaba esa Convención.

264. La Comisión decidió que debía pedir que se elabo
rara una versión árabe de la Convención enmendada. A
ese efecto. pidió al Secretario General que hiciera preparar
una traducci6n al árabe de la Convenci6n enmendada. La
traducción seria examinada en el 23.0 período de sesiones
de la Comisión en 1990. oportunidad en que la Comisión
propondría un texto al Secretario Genera1 que podría
distribuirse mediante notificaci6n del depositarlo. para dar
a todos los Estados la ocasión de formular observaclODes
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sobre el texto propuesto antes de publicarlo como la
versión árabe definitiva de la CODvencióo enmendada.

B. Firmas, ratifieaeiones, adhesiones
y aprobaciones

265. La Comisión examinó la situación de las firmas.
ratificaciones. adhesiones y aprobaciones de las conven
ciooes elaboradas como resultado de su labor. a saber. la
Convención sobre la PteSCrlpciÓD en materia de Compra
venta Internacional de Mercaderías, el Protocolo por el
que se enmienda la Convención sobre la Prescripción, el
Convenio de las Naciones Unidas trobre el Transporte
Marítimo de Mercancías (Reglas de Hamburgo de 1978)
Yla Convención de las Naciones Unidas sobre los Contra
tos de Compraventa Internacional de Mercaderías. La
Comisión examinó asimismo la situación de la Conven
ciÓD sobre el Reconocimiento y EjecuciÓD de las Senten
cias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958) que. a
pesar de no ser fruto de la tabor de la ComisiÓD. revestía
interés especial para ena en relación con sus trabajos en
la esfera del arbitraje comercial internacional. Además, la
Comisión tomó nota de las jurisdicciones que babían
sancionado leyes basadas en la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. La
Comisión tuvo ante sí una DOta de la secretaría sobre la
situación de esos instrumentos jurídicos y de la Ley
Modelo basta el 16 de mayo de 1989 (A/CN.9/325).

266. La Comisión tomó nota con gran satisfacción de
que. con posterioridad al infonne presentado a la
Comisión en su 21.0 período de sesiones. celebrado en
1988, cuatro Estados más habían ratificado la Convención
de las Naciones Unidas sobre la Compraventa o se habían
adherido a ella: Australia, Dinamarca. Noroega y la
Repdblica Democrática Alemana. Por ende. el ndmero de
Estados que habían ratificado la Convención o se habían
adherido a ella era de 19. Representantes y observadores
de varios otros Estados infonnaron de que se estaban
adoptando medidas oficiales que se preveía conducirían a
la ratificación de la Convención o la adhesiÓD a ella en un
futuro próximo.

267. La Comisión expresó su gran satisfacción porque
siete Bstaoos mlis habían ratificado la Convención sobre el
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Attitrales
Extranjeras o se habían adherido a ella: Antigua y Bar
buda, Argelia, Argentina. Bahrein. Dominica, Kenya y el
Perú. No sólo era éste el mayor nlimero de Estados que
había ratificado la Convención o se había adherido a ella
en ningún otro periodo comparable de su historial de 30
afias, sino que la distribución geográfica demostraba el
amplio reconocimiento de los beneficios que se obteDÍan
al hacerse parte en la Convención. Se expresó la esperanza
de que los Estados que aún no se habían adherido a la
Convención lo hicieran en el futuro próximo.

268. Ademl\s. se infonnó a la Comisión de que. desde
el último informe en 1988. se habían sancionado leyes
basadas en la Ley Modelo de la CNUDMl sobre Arbin;e
Comercial Internacional en Australia, Bulgaría y Nigena.
en las provincias canadienses de Ontario y Saskatcbewan

y en el Estado de Califomia de los Estados Unidos de
América.

269. Con respecto a las Reglas de Hamburgo. se in
formó a la Comisión de que Nigeria y Sierra Leona habían
ratificado la Convención o se habían adherido a ella, con
lo que el ndmero total de Estados partes era de 14. Dado
el número de Estados que se preveía completarían el
proceso conducente a la ratificación de la Convención o
la adhesión a ella en el presente afio. el Secretario de la
Comisión reafinnó la expectativa manifestada por la
secretada en 1988. durante el 21.0 período de sesiones de
la Comisión. de que. para fines de 1989. por 10 menos los
20 Eslados necesarios para que la Convención entrase en
vigor la babr:Can ratificado o se habrían adherido a ella

270. Varios representantes y observadores indicaron que
sus gobiernos seguían con interés los aconteclmientos
relacionados con las Reglas de Hamburgo Y que volverían
a examinar su posición. una vez que la Convención en
trara en vigor. con miras a ratificarla o adherirse a eDa.

271. El Secretario infonnó a la Comisióo de que se
había preparado la versión definitiva de la Convencióó de
las Naclones Unidas sobre Letras de Cambio tntemaciona
les y Pagarés Internacionales. que quedaba abierta a la
finna, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión. Se
habían distribuido copias auténticas a las secciones de
tratados de los ministerios de ~laclones exteriores y se
babían distribuido ejemplares de la Convención en el
período de sesiones de la Comisióo, Varios representantes
y observadores declararon que se babía iniciado el proceso
de consulta para detenninar si sus gobiernos tinnarían la
Convención. El Secretario seftaló que el infomte sobre la
situación de las convenclones que se ha de presentar a
la Comisión en su 23.0 perlodo de sesiones contendría jo..
formaciones sobre las medidas adoptadas con respecto a
dicha Convención.

IX. FORMACIÓN Y ASISTENCIA

272. La Comisión tuvo ante sí una nota de la secretaría
en la que se mencionaban las actividades desplegadas
durante el afto anterior en materia de formación y asisten
cia, así como posibles actividades futuras en esa esfera
(A/CN.9/323). En la nota se indicaba que dado que en. su
20.0 periodo de sesiones, celebrado en 1987. la ?>miS1Ó~

había declarado "que la capacitación y asistenCla consti
tuían una actividad importante de la Comisión a la que se
deberia otorgar una prioridad mlis elevada q~e en el
pasaoo"I'. la secretaría había trat~ de planificar un
programa de actividades mlis amplio que el realizado
hasta entonces. En esta labor, la secretada había tenido
presente la decisión adoptada por la Comisión en su
14.0 periodo de sesiones. celebrado en. ~981, de que un.o
de los principales objetivos de las actiVIdades de capacI
tación y asistencia era la promoción de los textos emana
dos de la labor de la Comisiónl

',

.'Ibid., cuwaglslmo segundo ~rlodo de Hswnes, S.."lemento
No. 17 (N42117), v'rr. 33S.

•"Ibid., trlglsimo salo periodo tk saiones, SupI_nlO No. 17
(A/36117), párr. 109.
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273. En SU 21.° periodo de sesiones. celebrado en 1988,
se babía informado a la Comisión de que la secretaría
tema previsto organizar un seminario en Maseru en 1988,
en oooperación con el Gobierno de Lesotbo y la Zona de
Comercio Preferencial para los Estados de África Oriental
y Meridional. El seminario se celebró del 25 a130 de julio
de 1988.

274. El seminario contó coo la asÍBtencia de 34 par~

ticipaoles, entre los que figuraban altos funcionarios
gubernamentales, representantes de cámaras de industria
Y comercio y universidades de 14 paises (Burundi.
Djibouti, Etiopía, Kenya, Madagascar, Malawi, Mauricio.
Mozambique, República Unida de Tanzanía, Rwanda.
Swazilandia. Uganda. zambia y Zimbabwe), además de
otras 36 personas de Lesotho. En el seminario se exami~

naron las convenciones y otros textos jwídicos preparados
por la ComisiÓD.

275. La Comisióo tomó nota de que los resultados del
seminario habían sido examinados en la reunión del
Comité de Expertos Jurídicos de dicha Zona de Comercio
Preferencial, celebrada en Lusaka del 6 al 8 de octubre de
1988, en la cual el Comité babía llegado a la conclusión
de que, "habida cuenta de la importancia de estos textos
para el éxito del acuerdo económico entre los países de la
Zona de Comercio Preferencial, se debía instar a los
Estados miembros de dicha Zona a que examinaran y, de
ser posible, adoptaran dichos textos" (infoune de la
primera reuniÓD del Comité de Expertos Jur:Cdi.cos, PTAJ
TC/LEO/ll9, párr. 66). El Consejo de MioDstros de la Zona
de Comercio Preferencial, en su 13a. reunión, celebrada
en Arusba, República Unida de Tanzanfa, del 26 al 29 de
noviembre de 1988, babía tomado DOta del infonne del
seminario. Como el Consejo había observado:

"El aspecto más importante del seminario fue el re
conocimiento por los participantes de que la adopción
de los textos jurídicos de la CNUDMI por los Estados
miembros contribuiría al logro de los objetivos de la
Zona de Comercio Preferenclal, dado que su finalidad
era reducir al mínimo las discrepancias entre las legis
laciones nacionales vigentes. Se infOtmó al Consejo de
que los participantes recomendarían a sus Gobiernos la
adopción de los distintos textos de la CNUDM1"

(Jnfonne de la 13a. reunión del Consejo de Ministros,
PTA/CM/XlIT/S. párol. 347 y 348.)

276. La Comisión se declaro satisfecha por tos resulta·
dos del seminario. Pidió a la secretaría que se mantuviera
en contacto con la secretaría de la Zona de Comercio
Preferencial y con los participantes en el seminario a fin
de mantener el interés de éstos en la labor de la Comi
si6n y en el examen y la posible aprobaci6n, por los
Estados interesados, de los textos preparados por la
ComisiÓD.

277. En su 21.° período de sesiones, celebrado en 1988,
la Comisión había expresado su acuerdo con el plan de la
secretaria de celebrar un simposio sobre la labor de la
Comisi6n en ocasión de su 22.° período de sesionesl7• El

"/bid., cutldrtlglsimo tercer ~r(<Jd<J de suUniu, Supwmmto
No. 17 (A/43(t7), p'rr. 92.

simposio se celebró durante la segunda semana del
periodo de sesiones de la Comisión, del 22 al 26 de mayo
de 1989.

278. Se habían recibido aproximadamente 250 solici
tudes de 90 países para el seminario, Se dispuso de fondos
para conceder 32 becas para solventar los gastos de viaje
de los participantes de países en desarrollo. Otras 48 per
SODas participaron sin recibir apoyo financiero.

279. Representantes y observadores que babían partici
pado en la preparación de los textos, así como funciona
rios de la secretaría, dietaron conferencias sobre las con
venciones y otros textos jurídicos preparados por la
Comisión.

280. La secretaría inform6 de que los participantes
habían expresado su reconocimiento por la oportunidad
que se les había brindado de conocer más a fondo la labor
de la Comisión. Los participantes de países en desarrollo,
en particular habían hecho hincapié en que las actividades
de esta índole que llevaba a cabo la Comisión eran un
importante vehículo para difuodir los conocimientos espe
cializados en materia de derecho mercantil internacional y
promover la adopción y utilización de los textos prepara
dos por la Comisión.

281. Los representantes y observadores que asistieron al
período de sesiones y que habían dictado conferencias en
el simposio expresaron su satisfacción por el intetés
demostrado por los participantes y el alto nivel de las
preguntas formuladas y de los debates celebrados en el
simposio.

282. La: Comisión expresó su agradecimiento a todos los
que habían participado en la organizaci6n del seminario
de Lesotbo y en el simposio, así como a quienes babían
dictado las conferencias. En particular. la Comisión ex
presó su gratitud a Dinamarca, los Estados Uoidos de
América, Finlandia, Noruega, los Países Bajos y Suecia,
países que habían contribuido a la financiación del semi
narlo de Lesotho y a Austria, el Canadá, Dinamarca,
Finlandia y Suecia, que habían contribuido a financiar el
simposio. La Comisión tomó nota con reconocimiento
de la promesa de Finlandia de contribuir la suma anual
de 100.000 marcos (aproximadamente 23.000 dólares
EE.UU.) durante un período de cuatro aftos para apoyar el
programa de fonnación y asistencia de la Comisión. La
Comisión también tomó nota con reconocimiento de la
promesa de contribución de Suiza de 50.000 francos
anuales durante un período de cuatro aftos en apoyo del
programa general de la Comisión, y sef'i:aló que babía
sido posible utilizar una parte de estos fondos para el
simposio.

283. Se infonn6 a la Comisión de que la secretaría tenía
previsto intensificar aún más sus esfuerzos encaminados a
organizar o copatrocinar seminarios y simposios sobre
derecho mercantil internacional, especialmente para los
países en desarrollo. Dado el interés suscitado por el
simposio celebrado durante el 22." período de sesiones y
las ventajas de celebrar simposios con ocasión de los
períodos de sesiones de la Comisión cuando éstos se
celebraran en la sede de la secretaría de la Comisión en

i
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Viena. se expresó la intenciÓD de organizar un simposio
durante el 24.0 perlodo de sesiones de la ComisiÓD en
1991.

284. Con miras a promover los textos preparados por la
Comisión entre los Estados asiáticos miembros del Comité
Consultivo Jurídico Asiátiro-Africaoo. en octubre de 1989
se celebrarla en Nueva Delbi un seminario organizado
juntamente con el Comité. Se había invitado a la secre
taría a participar en dos seminarios que organizarla en el
curso de 1989 la Comunidad del Caribe sobre el tramporte
marltimo de mercaderías. en los cuales uno de los princi
pales temas de examen serian las Reglas de Hamburgo.

28S. Para marzo de 1990 estaba prevista la celebración
en Moscú de un seminario sobre la labor de la Comisión
para participantes de países en desarrollo. El seminario se
financiaría con cargo a un foDdo fiduciario e8Iablecido por
la UniÓD Soviética junto con el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo para la formación de participan
tes de países en desarrollo.

286. La secretaría informó de que estaba adelantando
gestiones para celebrar otros seminarios en paises en
desarrollo de diversas partes del mundo. Se esperaba
disponer de finaociaciÓD tanto para los seminarios y sim
posios de mayor envergadura, basados en el modelo del
seminario de Lesolbo y del simposio celebtado en el
período de sesiones en curso, así como para reuniones más
pequefias, con menos participantes y una lisla de temas
mlis limitada. Se sefialó que ambas clases de reunio
nes eran dliles en el marco de un programa de seminarios
y simposios destinados a promover la labor de la
Comisión.

287. La Comisión aprobó los esfuerzos de la secretaría
con miras a organizar un programa mlis intensivo de
seminarios y simposios. Recordó la invitación fonnulada
por la Asamblea General en el inciso c) del párrafo 5 de
la resolución 43/166, de 9 de diciembre de 1988, a los
gobiemos, a los órganos competentes de las Naciones
UlÜdas y a organizaciones, instituciones y particulares a
que aportaran conlribuciones voluntarias al Fondo fidu
ciario para los simposios de la ComisiÓD de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional para
financiar tales actividades. La Comisión también recordó
la invitación que, por su parte, había formulado en su
22.0 perlodo de sesiones a aportar contribuciones volun
tarias. de ser posible, anualmente".

X. RESOLUCIONES PERTINENTES DE
LA ASAMBLEA GENERAL Y OTROS ASUNTOS

A. Resoluciones de la Asamblea General
sobre la labor de la Comisión

288. La Comisión tomó nola con reconocimiento de
la resolución 43/166 de la Asamblea General, de 9 de

"Ibid.. párr. 97.

diciembre de 1988. relativa al infonne de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil inter
nacional sobre la labor realizada en su 21.0 período de
sesiones. y de la resoluciÓD 43/165. de 9 de diciembre de
1988. relativa a la Convención de las Naciones Unidas
sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés inter
nacionales.

B. Futuro programa de trablÜo

289. Se bizo notar que en el 21.0 perlodo de sesiones de
la Comisión, celebrado en 1988, había recibido amplio
apoyo la propuesta de que se examinase la necesidad de
elaborar principios jurfdicos aplicables a la funnación de
conttatos mercantiles internacionales con medios elec
trónicos, particulannente mediante pantallas de exposición
visual". El Secretario de la Comisión declaró que se había
llevado a cabo una investigación preliminar sobre esta
cuestión, pero que la secretaría adn carecía de infonnaciÓD
suficiente para elaborar un estudio. Algunas delegaciones
expresaron que sus gobiernos estaban dispuestos a brindar
a la se<:retarla la infonnación pertinente. La Comisión
pidió a la secretaría que preparase un estudio preliminar
sobre el tema para el próximo período de sesiones de la
Comisión.

C. Publicaciones

290. El Secretario de la Comisión infonnó acerca de
la situación de la publicación del Anuario de la Cami3i6n
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional, en los cuatro idiomas en que aparecía. El
propósito era publicar el Anuario conespoodiente a cada
afio al final del afio siguiente. Con arreglo a ese criterio,
la edición de 1987 del Anuario se debeda haber publicado
hacia finales de 1988. El Secretario infotm6 de que se
habíao publicado las veISiones inglesa y rusa de la edición
de 1986. que abarcaba la labor del 19.0 período de
sesiones de la Comisión. En espafiol se había publicado el
Anuario de 1985, mientras que la versión francesa sólo
había llegado hasta 1983. Ala sazón se esperaba que hacia
fines de 1989 se hubiera ~blicado el Anuario en su
versión inglesa hasta el afio 1987, y en sus versiones
espaftola, francesa y rusa hasta el afio 1986.

291. La Comisi6n expres6 su preocupación por la
prolongada demora en la publicaci6n del Anuario. en
particular en su veISiÓD francesa. Se observ6 que el
Anuario era el único medio eficaz para dar a conocer
ampliamente la historia de la redacción de los textos
jurídicos preparados por la Comisión. Se estimó que para
el fomento de la labor de la Comisi6n revesÚa gran
importancia que los especialistas en cuestiones jurídicas
y los funcionarios de los Estados que no eran miembros
de la Comisi6n, y que, por lo tanto, no disponían de la
colección completa de los documentos de la Comisi6n en
su fonna original. btviesen acceso a dichos docume~tos

por conducto del Anuario tan pronto como fuese posible.

('lhUI.. pám:. 4(j Y 47.
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Por lo tanto, la Comisión pidió a la secretaría que adop
tase las medidas necesarias para que, bacia fines de 1991,
estuviese publicado el Anuario de 1990 en los cuatro idio
mas, y que en aftos posteriores el Anuario de cada afto se
publicase hacia finales del afio siguiente. La Comisión
pidió a la secretaría que le iofonnase en su 23.0 perlodo
de sesiones. que se celebraría en 1990, sobre los progresos
realizados para lograr ese objetivo.

292. El Secretario de la Comisión declaró que la secre
taría proyectaba publicar en 1991 una edición actualizada
de la obra CNUDMI: Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,
publicada en 1986 y destinada a faroiUatizar a los lectores
con la labor de la CNUDMl en favor de la armoniza
ción y unificación del derecho meteantil internacionaL En
esa obra, destinada a especialistas. profesionales del
derecho e investigadores, así como a un pdbUco más
amplio, se brindaba una bistoria y desctipcl6n de la
CNUDMI, se examinaba el programa de trabajo de la
Comisión y se incluían los textos jurídicos y otros docu~

meDtos emanados de su labor. El Secretario adelantó que
la edición actualizada incluiría varios textos jurídicos
adicionales que se habían elaborado después de la última
edición o que se prevefa existiñao en 1991. Entre ellos
figuradan la ConvenciÓD de las Naciones Unidas sobre
Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internacio
nales, la Convención sobre la Prescripción en materia de
Compraventa Internacional de Mercaderías. eomendada
por el Protocolo de 1980. la ConvenciÓD sobre la Respon
sabilidad de los Empresarios de Terminales de Transporte
en el Comercio Internacional. cuyo proyecto bahía sido
aprobado por la Comisión en el período de sesiones
en curso. y la Ley Modelo sobre Transferencias Inter
nacionales de Crédito. que se estaba elaborando a la
sazóD.

293. La Comisión tomó nOla oon reconocimiento de la
bibliografía de obras recientes relativas a la labor reali
zada por la CNUDMI, que figuraba en el documento N
CN.9/326.

D. Límites de la responsabilidad y wlidades
de cuenta en los instrumentos internacionales

relativos al transporte

294. La ComisiÓD tomó nota con reconocimiento de la
recopilación analítica sobre los lftnites de la responsabili
dad y unidades de cuenta en los instrumentos internacio
nales relativos al transporte, que figuraba en el documento
NCN.9I320.

E. Lugar y fecha del 23.0 periodo de sesiones
de la Comisión

295. Se decidió que la Comisión celebrara su 23.0 perío
do de sesiones en Nueva York: durante un período hasta·de
tres semanas, del 18 de junio al 6 de julio de 1990. Yque
el principal tema de su programa fuese el examen de la

labor preparatoria de la secretaría sobre el proyecto de
gufa jurídica para la redacción de contratos de comercio
compensatorio internacionales. La Comisión reconoció
que la preparación de la documentaciÓD necesaria signifi
caría una considerable carga de trabajo PIU'8: la secretaría.
Por lo tanto, decidió que si no se podía presentar opor
tunamente a la Comisión documentación 'preparatoria
suficiente para su 23.0 período de sesiones. la secretaría
quedaba autorizada a abreviar el período de sesiones en
una semaDa.

F. Periodos de sesiones de 108 grupos
de trabajo

296. Se decidió que el Grupo de Trabajo sobre Pagos
Internacionales celebrara su 19.0 período de sesiones en
Nueva Yodt. del 10 al 21 de julio de 1989. su 20.0 período
de sesiones en Viena. del 27 de noviembre al 8 de
diciembre de 1989. y su 21.0 período de sesiones en
Nueva York. del 9 al 20 de julio de 1990. Se decidió que
el Orupo de Trabajo podría celebrar su 220 período de
sesiones del 26 de noviembre al 7 de diciembre de 1990
si. a juicio del Orupo, Be necesitaba otro perlado de
sesiones para terminar su labor sobre la Ley Modelo sobre
Transferencias Internacionales de Crédito.

m. La Comisióu decidió que el Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales celebrara su
13.0 período de sesiones en Nueva York: del 8 al 19 de
enero de 1990. y su 14.0 período de sesiones en Viena, del
3 al 14 de septiembre de 1990.

298. Se decidió que el Grupo de Trabajo sobre el Nuevo
Orden Económico Internacional celebrara su 11.0 período
de sesiones en Nueva York: del oS al 16 de febrero de 1990.
Y su 12.0 período de sesiones en Viena. del 8 al 19 de
octubre de 1990.

ANEXO I

Proyecto de Convención sobre la responsablUdad
de los empresarios de terndnales de transporte

en el comercio internaclonal

[El texto del anexo 1 figura en la tercera parte, 1,
del presente volumen]

ANEXO n

Lista de los documentos que la Comisión tuvo
ante si en su 21.Q perfodo de sesiones

[El texro dellUlCxo n figura en la tercera parte. IV, A.
del presente volumen]
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8. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Deaarrollo (UNCfAD):
pasajes del Informe de la Jonta de Comereio y Desarrollo

sobre su 36.<) periodo de sesiones
(TD1B/U34 (voL ll))•

..c. Desarrollo progresivo del derecho mercantil in
ternacional: 22.0 informe anwl de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Dereclw Mer
cantil JnterMcional

318. Pata el examen del tema 7 e) del programa, la
Junta tuvo ante si el infonne de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantillntemaclonal
sobre la labor realizada en su 22.° período de sesiones
(N44I17), distribuido con la Dota de acompafiamiento TDI
8/1224.

Examen en el Comitl! del perÚJd<J
de sesiofU!s

319. La portavoz del Grupo de los 77 (Filipinas) declaró
que el Grupo de los 77 babía tomado nota del infonne
de la CNUDMI sobre su 22.0 petíodo de sesiones. así
como de la decisión ,adoptada por la CNUDMI en el
seolido de presentar a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones el proyecto de con
vención sobre la responsabilidad de los empresarios de
temüna1es de transporte en el comercio iDtemaclonal. con
una recomendación para que se convocara una confereocia
internacional de plenipotenciarios a fin de concertar, sobre
la base del proyecto de convención aprobado por la Comi~

sióD, una convención sobre la responsabilidad de los
empresarios de tenninales de transporte en el comercio
internacional. En vista de su importancia, la cuestión
merecía seria y cuidadosa cOf13ideración de parte de todos
los gobiernos en los órganos apropiados de las Naciones
Unidas. Tras recordar la resolución 2205 (XXI) de la
Asamblea General en que se pedía una estrecha colabora~

ciÓD entre la CNUDMI y otros órganos de las Naciones
Unidas, la portavoz declaró que dicha colaboración debla
fortalecerse.

320. Por dirimo, con ocasión del vigésimo quinto ani
versario de la UNCfAD, el Grupo de los 77 reafinnaba su
apoyo a la labor realizada en el sistema de las Naciones
Unidas, inclusive en la CNUDMI y en la UNCfAD, a fin
de promover la annonización del derecho mercantil inter
nacional como parte integrante del derecho internacional
del desarrollo al cual el Grupo de los 77 asignaba gran
importancia.

321. El representante de la República Democrdtica
Alemana dijo que el infonne de la CNUDMI demostraba

*Doculile..ws OfK'iaJes de 14 JIU/la de Comemo y Desarrollo.
36.0 perfok de sesio"u. p~r.. pam. Suplemento No. lA
(Partell).

los esfuerzos de esa Comisión por contribuir a la unifica·
ción y annonización del derecho en diversas esferas de las
relaciones económicas internacionales. El proyecto de
coDvenci60 sobre la responsabilidad de los empresarios de
tenninales de transporte en el comercio internacional,
anexo al infonoe, estaba destinado a llenar una laguna que
existía desde bacía mucho tiempo en la reglamentación
sobre la responsabilidad.

322. Afiadió que su delegaci6n bacía suya la intención
de la CNUDMI de preparar una guía jurídica para la
redacción de coouatos internacionales de comercio de
compensación. Apoyaba la continuación de los ttabajos
sobre ese tema, independientemente de los esfuerzos efec
tuados en ese campo por la Comisión Económica para
Europa, que no se referían a los problemas de los países
en desarrollo. m planteamiento de la CNUDMI estaba
fundado en el supuesto de que una parte considerable del
comercio internacional se llevaba a cabo actualmente, y
probablemente seguiría llevdn<1ose a cabo en el futuro, con
atreglo a contratos de comercio compensatorio que darían
lugar a problemas jurídicos que muchas veces no podían
ser resueltos de manera satisfactoria por las partes inte
resadas.

323. Por dirimo, coosideraba que la CNUDMI había
llevado a cabo una labor muy tttil en las transferencias
de crédito de carácter internacional. las reglas sobre
garantías y la ley modelo de adquisiciones (licitaciooes).
En general, su delegación aprobaba el informe de la
CNUDML

Decisión del Comité 1 del perWdo
tk sesiones

32A. En su cuarta sesión, el 6 de octubre de 1989, el
Comité del período de sesiones tomó nota del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre su 22.0 periodo de sesiones
(A/44/17) y de las observaciones hechas acerca de ese
infonne.

Examen en sesión plenaria

Decisi6n de la Juma

325. En la 761a. sesión, la Junta tomó Dota del informe
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre su 22.0 período de sesiones
y de las observaciones formuladas acerca del mismo en el
Comité 1 del período de sesiones,"
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c. Asamblea General: informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mereantll
Internacional sobre la labor realizada en su 12.0 periodo de sesiones:

situación de las convenciones: informe del Seeretario General
(A/44/453 y Add.l)

[A/441453]

¡

l. INTRODUCCIÓN

1. El 7 de diciembre de 1987 la Asamblea General
aprobó la resolución 42/152, titulada "Informe de la
Comisión de las Naciones Unidas pata el Derecho Mer
cantil hrtemacional sobre la labor realizada en su
20.0 período de sesiones", m texto de los párrafos 9 y 10
de la resolución es el siguiente:

"La Asamblea General,..
~·9. Invita a los Estados que alÍo no lo hayan hecho a
que consideren la posibilidad de ratificar las siguientes
Convenciones o de adherirse a ellas:

a) Convención sobre la Prescripción en materia de
Compraventa Internacional de Mercadedas, de 14 de
junio de 1974;

b) Protocolo por el que se enmienda la Con
vención sobre la Prescripción en materia de Compra
venta Internacional de Mercadedas, de 11 de abril de
1980;

e) Convenio de las Naciones Urúdas sobre el
Transporte Marítimo de Mercancías, de 31 de marzo de
1978;

d) Convención de las Naciones Unidas sobre los
Contratos de Compraventa Internacional de Merca
dedas. de 11 de abril de 1980;

"lO. Pide al Secretario General que redoble sus es
fuerzos por promover la aprobacióD y utilización de los
textos dimanados de la labor de la Comisión y que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, un infonne sobre la situa
ción de las Convenciones."

2. El Secretario General notificó a todos los Estados el
contenido de los párrafos 9 y 10 de la resolución 42/152
por conducto de notas verbales de fechas 28 de abril de
1988 Y 29 de marzo de 1989. En las notas se solicitaba
que, a más tardar el 1.0 de junio de 1989, los gobiernos
facilitasen toda la información de que dispusiesen acerca
de su intención de pasar a ser parte en las convenciones
en las que aún no 10 fueran.

3. A la solicitud de información han respondido
Alemania, Repdblica Federal de, Australia, Austria, el
Canadá, Cuba, Dinamarca, Filipinas, Fiolandia, Grecia, el
Japón, México, los Países Bajos, el Reioo Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza. Esa informa
ción se resume itifra.

4. Se sabe que hay otros Eslados que ban adoptado
medidas encaminadas a ratificar una o varias de las con
venciones o a adherirse a ellas, lo que incluye el someti
miento de las convenciones a la aprobación parlamentaria

y, en algunos casos. la aprobación de las correspondientes
normas legislativas. Esa infonnaci6n no ftgura en el pre~

sente informe salvo en los casos en que se transmitió
oficialmente al Secretario General como respuesta a las
notas verbales.

n. SITUACIÓN DE LAS CONVENCIONES

A. Convenci6n sobre la PresaipclÓD en materia
de Compraventa Internacional de Mercaderfas,
de 14 de junio de 1974, y Protocolo por el que

se enmienda la Convención sobre la Prescripci6n
en materia de Compraventa Internacional de

Mercaderias, de 11 de abril de 1980

1. SUU4cltin achud

5. Cuando se aprobó la reSoluci6n 42/152 el 7 de di~

ciembre de 1987, no habían entrado en vigor la Con
vención ni tampoco el Protocolo de 1980. En esa fecha
había nueve Estados oontratanles en la Convención, a
saber. la Argentina, Cbecoslovaquia, Egipto, Obana,
Hungría, Nornega, la República Dominicana, Yugoslavia
y Z&mbia, en tanto que eran Estados contratantes en el
Protocolo la Argentina, Egipto, Hungría y Zambia.

6. El 21 de enero de 1988 México depositó su instru~

mento de adhesión a la Coovencidn y al Protocolo. con lo
cual ambos entraron en vigor el 1.0 de agosto de 1988.

7. El párrafo 2 del artículo XIV del Protocolo dispone
que, al entrar en vigor la Convención y el Protocolo, el
Secretario General preparará un texto de la Convención
emnendada por el Protocolo. Por conducto de una notifi
cación de fecha 17 de abril de 1989, que el Secretario
General remitió en su carácter de depositario, se distri
buyó un proyecto de texto de la Convención enmendada
Con la indicación de que, de no plantear objeciones los
Estados signatarios o contratantes dentro de los 90 días
siguientes a haberse distribuido el texto, éste se conside
raría aprobado.

2. InknCÚlnes manifesUulos

8. Los Estados de Australia y su Territorio del Norte, así
como todos los demás órganos y particulares interesados,
han recibido una comunicación escrita del Gobierno en la
que se les pide que opinen sobre la posibilidad de que
Australia pase a ser parte en la Convenci6n y el Protocolo.

9. En Cuba, la Convención yel Protocolo están someti
dos al estudio de especialistas con objeto de considerar la
posibilidad de recomendar la adhesión a la mayor breve
dad posible.

1 I
I
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10. En Finlandia. la Convención y el Protocolo se
sometieron al dictamen de los órganos conespondienles en
1988. Como los resu11ados fueron positivos, el Gobierno
de Finlandia se propone dar comienzo a los preparativos
para ratificar los ioslrumemos en el futuro próximo.

11. Grecia seftaló que su Gobierno estaba considerando
la posibilidad de ratificar la Convención y el Prolocolo.

12. Alemania, República Federal de. Austria, el Canadá,
Dinamarca, los Países Bajos, el Reino Unido, Suecia y
Suiza indicaron que en ese momenlo no preveían la
adopción de ninguna medida. Los Países Bajos seftalaron
que, si cambiasen las circunslancias, podrían llegar a
reconsiderar $U posición. Filipinas infonnó que su Oobier~

DO no había podido lomar ninguna decisión al 1.0 de junio
de 1989.

B. Convenio de las Nadones Unidas sobre
el Transporte Maritimo de Mercancías,

de 31 de marzo de 1978

1. Situación actual

13. Al 7 de diciembre de 1987, había 11 Eslados conlra~

tantes, a saber, Barbados, Chile, Egiplo, Hungría, el
Ubano, Marruecos, la Repdblica Unic:la de Tanzatúa,
Rumania, el SeoegaI, Tlinezy Uganda. Entre el 7 de
diciembre de 1987 Y el 30 de junio de 1989 BOlswana,
Nigeria y Sierra Leona pasaron a ser BsIados contralantes.
con lo que el tOlal de éstos ascendió a 14.

14. Se precisan 20 Estados conlralantes para que el
Convenio enlte en vigor.

2. Intenciones manifestad4s

15. Con miras a la aplicaciÓD del Convenio, Australia
est.á preparando nonnas que entrarán en vigor cuando ese
país decida pasar a ser parte en el Convenio.

16. En Cuba, el Convenio está sometido a estudio de
especialistas con objeto de considerar la posibili~d de
recomendar la adhesión a la mayor brevedad posible.

17. Por el momenlo Dinamarca no prevé ratificar el
Convenio. No obslanle, inco¡porará las partes más impor
lantes a su derecho marítimo.

18. Finlandia ha sometido el Convenio al eSludio de un
comilé gubernamental, el cual se espera que infonne al
respecto hacia finales de 1989. En IaDlo DO hayan fonnu
lado observaciones los órganos interesados y las haya
estudiado el Gobierno. no se aclarará la cuestión de la
ratificación del Convenio por parte de Finlandia.

19. La República Federal de Alemania sefialó que la
decisión definitiva de su Gobierno sobre la ratificación del
Convenio y, en su caso, sobre el· momenlo de llevarla a
cabo, dependía de la futura evolución del derecho marí
timo. La conveniencia de incorporar las denominadas
Reglas de Hamburgo a la normativa sobre el transporte
marítimo de mercancías es una cuestión discutida en la

República Federal de Alemania y existen Mio diversos
intereses comercla1es que se oponen a ello. La Repdblica
Federal de Alemania reconoce la necesidad de modernizar
las DOnnas del Convenio internacional para la unificaciÓD
de ciertas reglas en materia de conocimientos de embar
que (Reglas de La Haya, de 25 de agosto de 1924). En
consecuencia, la legislaciÓD interna que se promulgó en
1986 ha incorporado en gran medida el Protocolo de
Bruselas de 23 de febrero de 1968. por el que se' enmen
daba ese Convenio (Reglas de Visby). No obstante. y tras
haberlo examinado oportunamente, la República Federal
de Alemania se ha abstenido de ratificar el Protocolo de
1968 con objelo de no emorpecer la futura evoluciÓD del
derecho marítimo. El Oobierno federal adoptará nuevas
decisiones encaminadas al logro del objetivo principal
de esos convenios, a saber, la unificación del derecho
marítimo. Para ello. las Reglas de Hamburgo teodrfan que
ser generalmenle aceptadas por los principales países con
inlereses en la navegación. Como ello 00 se ha conseguido
por el momento. la Repdblica Federal de Alemania no ha
procedido aún a ratificar el Convenio de las Naciones
Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías.

20. Grecia indicó que su Gobierno estaba considerando
la posibilidad de ratificar el Convenio.

21. El Japón declaró que le resullaría difícil derirse al
Convenio en el fulUro próximo, ya que era parte en las
Reglas de La Haya (es decir. el Convenio internacional
para la unificación de ciertas reglas en materia de cono
cimientos de embarque, hecho en Bruselas en 1924). Con
actilUd realista. el Japón está actuando escalonadameme
en eSIa esfera. razón por la que está examinando las
Reglas de Visby (es decir. el Prolocolo por el que se
eruniendan las Reglas de La Haya, hecho en Bruselas. en
1968) con objeto de adherirse a ellas. Por consiguienle, la
adhesión a las Reglas de Hamburgo se estudiará en el
futuro, UDa vez que haya finalizado el examen de las
Reglas de Visby.

22. México continda realizando consullas en relación
con el Convenio.

23. Suecia está considerando la posibilidad de pasar a
ser parte en el Convenio.

24. Suiza podría considerar la posibilidad de adherirse al
Convenio una vez que éste hubiese entrado en vigor.

25. Austria, el Canadá. los Países Bajos y el Reino
Unido no prevén por el momento pasar a ser Estados
conlratantes. En este sentido, los Países Bajos setlalaron
que su posición podría cambiar si cambiaran las circuns
tanclas. Filipinas informó que su Gobierno no había
podido adqptar una decisión al },O de junio de 1989.

C. Convención de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Internacional

de Mereadedas, de 11 de abril de 1'80

1. Situacl4n acttuú

26. AI7 de diciembre de 1987 había 11 Estados col1lra~

tanles, a saber. la Argentina, China. los Estados Unidos de



'"
América, EsiPto, Francia, HUDgr/a, Italia, Lesotbo, la
Repdblica Árabe Sida, Yugoslavia y Zambia. La Con
vención entró en vigor en esos U Estados el 1.0 de enero
de 1988.

27. Posterionnente, y en ese mismo mes de diciembre
de. 1987, cuatro Estados, a saber, Austria, Fio1tmdia,
Méxi<:o_ y Suecia, depositaron sus instrumentos de adbe
aión o ratificación. Entre el 1.0 de enero de 1988 Yel 30de
junio de 1989 hubo otros cuatro Estados que pasaron a ser
<:onlralanles, a saber, Austta1ia, Dinamarca, Noruega y la
República Democrlitica Alemana. Al 30 de junio de 1989
había un tOlal de 19 Estados COOIraIanteS en la Con~

venciÓn.

2. ll1ttndones manifestadas

28. El Canadá está. considerando seriamenle la posibili
dad de adherirse a la Convención. Al 8 de mayo de 1989
se habían adoptado disposidones para ponerla en prácti<:a
en cuatro provincias y un terrilorio.

29. En Cuba, la ConvenciÓD eslá sometida al estudio de
especialistas con objelO de considerar la posibilidad de
te<:omendar la adbesióo a la mayor brevedad posible.

30. La República Federal de Alemania aprobó nonnas
internas relacionadas oon la Convención en la primavera
de 1989. Oportunamente se promulgará la correspondiente

[Al44I453/Add.1]

ley reguladom. El Gobierno federa1 se propone adoptar las
medidas pertinentes con objeto de ratificar la Convención
una vez que haya sido promulgada esa ley.

31. Grecia dedaró que su Parlamenlo procedería a rati
ficar la CooveDC16D duraote el ptÓldmo periodo legisla
tivo.

32. El lapón está considerando la posibilidad de exami
nar la Convenci6n con miras a adherirse a ella en fecha
próxima

33. En los Países Bajos la Convención se someten( a la
aprobaclÓD del Parlameoto .. 1990.

34. Filipinas manifesl6 que su Gobierno 11() había podido
adoptar ninguna decisión para ell.o de junio de 1989.

35. En Suiza el Parlamenlo eslaba examinando la cues-
tión de la adhesiOO a la Convención.

36. El Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte
ha lomado nota de que la Convención entró en vigor el
1.° de enero de 1988, que el rnlmero de Estados <:oDtraIaD
les era de 19 Y que había otros que pasarían a serlo en
fe<:ha próxima. En consecuencia, el Gobierno de Su
Majestad aprovechad. la oportunidad para presentar UD

docwnento consultivo a las partes interesadas en fecha
próxima.

I
1

1
I
I

Adición

1. Burkina Faso, Olecoalovaquia y Kenya lambién han
respondido a la solicitud de facilitar infonnación en
cuanlo a su intenciÓD de pasar a ser parte en las con
venciones en las que aún no lo sean. A continuad6n se
sintetiza dicha infonnadón.

Protocolo. €k 11 de abril €k 1980. por el
que se enmienda la Convención sobre la
Prescripción en materia de Compraventa

Internacional de Mercaderlas.
de 14 de junio de 1974

2. Che<:08lovaquia, parte en la CODVen<:ión, está consi
derando la posibilidad de adherirse al Prolocolo, con
arreglo a los pnx:edimienlos constitucionales.

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Marftimo de Mercancfas. de 31 de marzo de 1978

3. Entre el 1:' de julio y el 15 de septiembre de 1989,
Kenya y Burkina Faso pasaron a ser Estados oontratanles,
<:on lo cual el lotal de éstos as<:endi6 a 16.

4. Checoslovaquia indkó que las auloridades checoslo
vacas estaban estudiando la cuestión de la ratifi<:ación del
Convenio.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercader(as.

de 11 de abril de 1980

5. Cbecoslovaquia está considerando la posibilidad de
ratificar la Convención, con arreglo a los proc::edimientos
constilucionales.



D. Asamblea General: informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Iotemacional sobre la labor

realizada en su 22.0 pedodo de sesiones: informe
de la Sexta Comisión (A/44I723)

l. INTRODUCCiÓN

1. El tema titulado "lnfonne de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 22.0 período de sesiones"
fue incluido en el programa provisional del cuadragésimo
cuarto período de sesiones de la Asamblea General de
coofonnidad con el párrafo 1 de su resolución 43/166. de
9 de diciembre de 1988.

2. La Asamblea Oeneral. previa recomendación de la
Mesa. decidió en su tercera sesión plenaria, celebrada el
22 de septiembre de 1989. iocluir el tema en su programa
y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. En relación con el tema. la Sexta Comisión tuvo ante
sí el informe de la CNUDMII. presentado por el Presi~

dente de ésta en la cuarta sesiÓD de la Sexta Comisión.
celebrada el 26 de septiembre de 1989. La Sexta Comisión
tuvo también ante sí el informe del Secretario General
sobre el estado de las convenciones (A/44/453 y Addl).
Adem4s, en relación con el tema se distribuyó una carta
de fecha 19 de julio de 1989 dirigida al Secretario General
por el Representante Pennanente de Zimbabwe ante las
Naciones Unidas (A/441409~S/20743 y Corr.l).

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones
4a. a OO.• y 38a.• celebradas del 26 al 28 de septiembre y
ellO de noviembre de 1989. En las actas resumidas de
esas sesiones (AlC.6/44/SR.4 a 6 y 38) se consignan
las opiniones de los representantes que se refirieron al
tema.

'Doc_nto$ OficiaJe$ tk ÚJ Asambka G~nerof. clUUlragúimo
CWJl'/o periodo tk uswnu. Supfeme1lto No. 17 (N44/I7).

n. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

5. En la 38a. sesión. celebrada ellO de noviembre. el
representante de Austria presentó un proyecto de resolu~

ción titulado "lnfonne de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la
labor realizada en su 22.0 período de sesiones" (A/C.6/441
L,S), patrocinado por los siguientes países: Alemania,
República F«1eraJ de, Austria, Brasil. Ca1kllM, Checoslq·
vaquia, Chipre, Dinamarca. Egipto. Finlandia. Francia,
Guyana. Hungrla, Italia. Jamahiriya Árabe Libio. Leso·
tJw, Marrue(,'os, Paises Bajos. Polonia. República De
mocr4tica Alemana. Suecia; Turqufa y Yugoslavia. a los
que subsiguientemente se unieron Argentina. España,
Kenya y la República Socialista Soviética de Bielorrusia.

6. La Comisión tuvo a la vista una exposición del Secre
tario General (A/C.6/44IL.8) sobre las consecuencias para
el presupuesto por programas del proyecto de resolución.

7. En la misma sesión. la Comisión aprobó el proyecto
de resolución A/C.6/44/L.S sin recurrir a votación (véase
el plirrafo 8).

m. RECOMENDACiÓN DE LA SEXTA
COMISIÓN

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea Ge
neral que apruebe el proyecto de resolución siguiente:

[Su texto no se reproduce en la presente sección. Este
proyecto de resolución se aprobó. con algunos cambios de
redacción, como resolución 44/33. que se reproduce a
continuación en la sección B.J

E. Resolución 44/33 de la Asamblea General de 26 de enero de 1990

44133. INFORME DE LA COMISiÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCAN·
TU. INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR REALI·
ZADA EN SU 22.0 PERIODO DE SESIONES

La Asamblea General.

Recordando su resolución 220S (XXI), de 17 de di
ciembre de 1966. por la que se estableció la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter~

nacional con el mandato de fomentar la annonizaelón y la
unificación progresivas del derecho mercantil inter~

nacional y. de tener presente a ese respecto. el interés de
todos los pueblos. en particular el de los países en desa·
rrollo. en el ampJio desarrollo del comercio internacional.
así como su resolución 43/166. de 9 de diciembre de 1988.

Reafirmando su convicción de que la annonización y la
unificación progresivas del derecho mercantil inter
nacional, al reducir o eliminar los obstl\culos de carácter
jurídico que se oponen a la corriente del comercio inter~

nacional, en especial los que afectan a los países en
desarrollo. contribuirían notablemente a la cooperación
económica~ universal entre todos los Estados sobre una
base de igualdad, equidad e interés común y a la elimina
ción de la discriminación en el comercio internadonal y.
por lo tanto. al bienestar de todos los pueblos.

Habiendo examinado el infonne de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 22." período de sesiones1

•

'Documen/os Ojicialu de fa Asamblea General, c/Ufdroghimo
cuarto per(odo tU seswnu. Supfe_'to N", 17 (N44/17).
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Observando que la Comisión aprobó un proyecto de
convenciÓn sobre la responsabilidad de los empresarios de
tenninales de tl'3lL'iporte en el comercio intemacionaP y
recomendó en la decisión que figura en el páll'afo 225 de
su infonne que la Asamblea General convocara en 1991
una conferencia internacional de plenipotenciarios de tres
semanas de duración para coocluir, sobre la base del
proyecto de convenciÓn, UDa convención sobre la respon
sabilidad de los empresarios de tennina1es de transporte en
el comercio internacional,

Reconociendo que es necesario que la Comisión tenga
fuentes de financiaci6n sufIcientes para su programa de
fonnación y asistencia en derecho mercantil internacional,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
22.0 período de sesiones;

2. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para
que, en su carácter de órgano jurídico central del sistema
de las Naciones Unidas en la esfera del derecho mercantil
internacional, coordine las actividades jurídicas en la
materia con el fm de evitar la duplicación de esfuerzos y
fomentar la eficacia, la correspondencia y la coherencia en
la UIÚficaciÓD y la annonización del derecho mercantil
internacional y, a ese respecto, recomienda que la Comi
sión siga manteniendo, por medio de su secretaría, una
estrecha colaboración con los demás órganos y organiza
ciones internacionales, incluidas las organizaciones regio
nales, que realizan actividades en la esfera del derecho
mercantil internacional;

3. Exhorta a la Comisi6n a que siga teDiendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones
relativas al nuevo orden económico internacional, apro
badas por la Asamblea General en sus períodos extraordi
narios de sesiones sext03 y séptim04

;

4. Expresa $U reconocimiento a la Comisión por la
valiosa labor realizada en la preparación de un proyecto
de convención sobre la responsabilidad de los empresarios
de terminales de transporte en el comercio internacional;

5. Decide que se celebre una conferencia inter~

nacional de plenipotenciarios en Viena, del 2 al 19 de
abril de 1991, para examinar el proyecto de convenciÓn
preparado por la Comisi6n y para reflejar los resullados de
su labor en una convenci6n sobre la responsabilidad de los
empresarios de terminales de transporte en el comercio
internacional;

6. Pide al Secretario General que:

a) Invite a todos los Estados a participar en la confe
rencia;

bJ Invite a los representantes de organizaciones que
hayan recibido una invitaciÓn pennanente de la Asamblea
General para participar en los períodos de sesiones y en la
labor de todas las conferencias internacionales convocadas
bajo sus auspicios en calidad de observadores a que parti
cipen en la conferencia en dicha calidad, de confoanidad

lIbiJ., anexo l.

'Resoluciones 32(11 (S-VI) Y 3202 (S-VI).
~ResoluciÓll 3362 (S-VII).

con 1M resoluciones 3237 (XXIX), de 22 de noviembre
de 1974, Y 311152, de 20 de diciembre de 1976, de la
Asamblea;

e) htvite a tos representantes de los movimientos de
liberación nadonal reconocidos por la Organización de la
Unidad Afticana en su región a que participen en la
conferencia en calidad de observadores de confonnidad
con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea General,
de 10 de diciembre de 1914;

d) Invite a los organismos especializados y al Orga~

nismo Intemacional de Energía Atómica. así como a los
órganos interesados de las Naciones Unidas y a las organi
zaciones internacionales interesadas. a que envíen obser
vadores a la conferencia.

7. Reafirma la importancia. en particular para los
países en desanollo, de la labor de la Comisión relativa a
la capacitación y la asistencia en materia de derecho
mercantil internacional. así como la cooveniencia de que
la Comisión patrocine seminarios y simposios. en especial
de car:icter regional, para fomentar esa capacitación y
asistencia y, a ese respecto:

a) Expresa su reconocimiento a la Comisióo por la
organi7.ación del simposio sobre derecho mereantil inter
nacional, celebrado conjuntamente con el 22.0 periodo de
sesiones de la Comisión, y a los gobiemos cuyas con
tribuciones permitieron la celebración del simposio:

b) Invita a Jos gobiernos, a los órganos competentes
de las Naciones Unidas y a las organizaciones, instiw
ciones y particulares a que aporten conttibuciones volun
larias para los simposios de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, cuando
fuere pertinente, para financiar proyecl:os especiales o
ayudar de alguna otta manera a la secrelaría de la
Comisión a financiar y organizar seminarios y simposios,
en particular en países en desarrollo, y para conceder
becas a candidatos de países en desarrollo a fin de que
puedan participar en esos seminarios y simposios:

8. Invita nuevamente a los Eslados que adn no 10
hayan hecho a que consideren la posibilidad de firmar o
ratificar las convenciones elaboradas bajo los auspicios de
la Convención, o de adherirse a eUas.

9. Aprueba la iniciativa de la Comisión$ de que seela~

boce una versiÓn oficial·en árabe de la ConvenciÓn sobre
la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional
de Mercaderías, de 14 de junio de 1974~, en su forma
enmeDdada por el Protocolo de 11 de abril de 19807•

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

'Vllasc Do<:umt!flwS Ojú:iaJu de la Asamblea Otntlra/, ctutdragé.ri
mo ¿"U4.rto periodo th sesiones, Supltlmtlttw No. 17 (N44I17), cap. VlIT.

"DltCu",ettlos OfICia/u de la Cott/erel«:w de 1m Nado"es Unidas
sobre la Prucripci6tt ett 14 ContprtfViler¡t4 InlilernacioM/ de MercaJe
rúJs, Nueva York. 20 dile m<ryt) a 14 tk junjo de 1974 (pllblicaei6n de IllII
Naciora Unidlll, nl1mero de ven"': S.74.V.3), r'i. 107.

'Do<:ummws Ojú:iales M la Co"uilel«:ia tk jas Naciones UItU!as
sobre Ws CO"lratN de Compr~r¡1a lrúernadonaf de Mercaduias.
Viena, 10 de marro a 11 de abril de I98Q (publicación de Iu Naciones
Unid•. número de venta: S.U.V.,), P'S. 207.
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L PAGOS INTERNACIONALES

A. Informe del Grupo de Trabajo sobre Pagos Internacionales aceKa de la labor
realizada en su 17.0 periodo de sesiones

(Nueva York, 5 a 15 de juUo de 1988) (A/CN.9/317) 1000pual: lugIés¡

INTRODUCCIÓN 6. El Grupo de TIabajo e1igi6 a los siguleutes miembros
de la Mesa:

l. DELIBERACIONES Y DECISIONES

7. El Grupo de Trabajo tuvo ante sf los siguientes docu
mentos:

U. EXAMEN DEL PROYECfO DE TEXTO
DE UNAS NORMAS MODELO SOBRE

TRANSFERENCIAS ELBCI'RÓNICAS DE FONDOS

10, Una vez finalizado el examen, el Orupo de Trabajo
solicitó de la secretaría que elaborase un proyeclO revi
sado de Nomas Modelo en el que se tuviesen en cuenta
el examen y las decisiones a que se ha hecho referencia

Sr. José María Abascal zamora (México)

Sr. Ross Bums (Australia)

Presidente:

Relator:

9. El Grupo de Trabajo decidió comenzar la labor en el
período de sesiones en curso mediante el examen del
proyecto de texto de Nomas Modelo sobre transferencias
electrónicas de fondos cooIeoido en el documento N
CN.9IWO.IV/WP.37. Bu el capítulo U del preseute iD
fome se coosigoan los elementos de fondo del examen y
de las decisiones del Grupo de Trabajo en relación con el
proyecto de lexto,

8. El Grupo de Trabajo aprobó el siguiente programa:

a) Elección de la Mesa

b) Aprobacl6u del programa

e) Preparación de NOIDlas Modelo sobre transferen
cias electrónicas de fondos

d) Otros asuntos

e) Aprobación del infonne,

a) Programa provisioual (A/CN.9IWO.IV/wp.36):

b) Proyecto de Normas Modelo sobre transferencias
electrónicas de fondos; infonne del Secretario General (N
CN.9IWO.IV!WP.37).

5. Asistieron al periodo de sesiones observadores de las
siguientes organizaciones internacionales: Cámara de
Comercio Internacional, Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado, FederaciÓD Bancaria de la
Comunidad Europea, Federación Latinoamericana de
Bancos y Fondo Monetario Internacional.

3. El Grupo de Trabajo celebró su 17.0 período de
sesiones en Nueva York, del 5 al 15 de julio de 1988. El
Grupo está integrado por todos los Estados miembros de
la Comisión. Asistieron al periodo de sesiones represen
tantes de los siguientes Estados miembros: Argelia,Ar
gentina, AuStralia, Austria, Brasil, Cbecoslovaquia, Orlna,
Chipre. Espafla. Estados Uuidos de América, -.
Huugrfa, India. Irnq. Italia, Jamabiriya Atabe Libia,
Japón, México, Nigeria, Países Bajos, Reino Unido de
Oran Bretafia e Irlanda del Norte, Repdblica Democrática
Alemana, República Unida de Taozaoía, Suecia, Unión de
Repdblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia

4. Asistieron al período de sesiones observadores de los
siguientes Estados: Alemania, República Federal de,
Barbados, Canadá, Colombia, Filipinas, Finlandia, Israel,
Malta, Mozambique, Nlger, PeIÚ, Polonia, República de
Corea y Suiza.

1. En su 19.0 período de sesiones, celebrado en 1986,la
ComisiÓD decidió iniciar la preparación de Normas
Modelo sobre transferencias electrónicas de fondos y
confiar esa labor al Grupo de Trabajo sobre Títulos
Negociables Internacionales, al que pasó a denominar
Grupo de Trabajo sobre Pagos Internacionales1,

2. El Grupo de Trabajo empreodf.6 su labor en su
16.0 período de sesiones, celebrado en Viena del 2 al
13 de noviembre de 1987. durante el cual examinó una
serie de cuestiones jurídicas p1anleadas en una nota presea_ por la Secretaria (A/CN.9IWO.IV!WP.3S). El
Grupo pidió a la secretaría que elaborase un proyecto de
texto en el que se tuviesen en cuenta los debates man-
teoidos durante su 16.0 perlodo de sesiones. al objeto de
examinarlo en su 17.0 perlodo de sesiones.

IVéanse Dqc.."WIIQ& Ojkial,,& 4" fa N<ltIIbIf!<J G""uol, cuaJ"o
,¡simo prim"r p"rlodo th ¡mOMI, Suplnn"nto No. 17 (N41/17), párr.
'lO.

ObservaCÚJnes generales

11. Hubo acuerdo general sobre la importancia y la
urgeocia de elaborar Nomas Modelo sobre transferencias
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electrónicas de fondos. La necesidad de unas DOnnas
claras sobre esta materia se bacía sentir cada vez mlis por
razón del rápido aumento de las transferencias inter
nacionales de fondos y de la participaciÓD de extranjeros
en los sistemas financieros nacionales. Se indic6 que la
función de las Nonnas Modelo no cODSÍstiría en annonizar
la legislación vigente sobre la materia, que era prác
ticamente inexistente, sino en servir de modelo para pro
mulgar nuevas leyes.

12. Se dijo que habría que tener en cuenta en las Nor
mas Modelo el hecho de que ciertos tipos de tramferen
cias de fondos estaban ya regulados por sistemas nacio
nales de pagos bien consoUdados, en tanto que otros tipos
de transferencias no lo estaban. Otro importante factor
estribaba en que, gracias a la tecnología moderna. UD
cliente o grupo de cUentes podía realizar sucesivamente
transferencias de fondos conexas en diferentes mercados y
en diferentes husos horarios. Ello aumentaba la importan
cia de que hubiese unas normas jurídicas annonizadas que
regulasen esas diferentes transferencias de fondos.

13. Se sugirió que. por una parte. las Normas Modelo
deberían apuntar hacia la certeza jurídica y el tratamiento
unifonne de los tipos de transferencias de foados que se
estaban configurando en la práctica, pero que. por otra, no
deberían hacer necesaria una revisiÓD amplia o radical de
los sistemas nacionales de pagos ya existentes y bien
consolidados. Se dijo en respuesta que el criterio funda·
mental por el que debería guiarse el Grupo de Trabajo en
su examen era el de la aceptabilidad de las Nonnas
Modelo en todo el mundo, por lo que la posibilidad de que
estas Nonnas hiciesen necesaria una revisi6n de deter
minados sistemas de pagos nacionales s610 deberla pre
ocupar al grupo secuodarlamente.

14. Se manifestó asimismo que las Nonnas Modelo no
deberlan ocuparse de cuestiones jurídicas derivadas de las
relaciones entre las entidades bancarias y sus clientes.
Esas cuestiones jurídicas se referían a la prote<;ción de los
comumidores, lo que con frecuencia era objeto de nonnas
nacionales discrepantes o de normas que los Estados in
tentaban aplicar por medios diferentes. Se dijo en res
puesta que las relaciones entre entidades bancarias y sus
clientes constituían elementos de las transferencias de
fondos y que. por lo tanto. las Nonnas Modelo deberían
referirse a ellas, así como a ciertos aspectos relacionados
con la protección de los clientes bancarios. Se indicó que.
en ese caso, las normas DO deberían prever soluciones que
pudieran entrar en conflicto con las normas nacionales
relativas a la protección del consumidor.

15. Se dijo que sería deseable que el Grupo de Trabajo
adoptase como su enfoque fundamental un conjunto de
noOllas que abarcasen los conceptos de entrega, acep~

tación o rechazo. y ejecuci6n de la orden de pago. Ello
daría margen para que las Nottnas Modelo pudiesen reOe·
jar la práctica bancaria y, lo que es más importante.
dejasen intacta la capacidad de cada banco para efectuar.
en cada una de las fases de la operaci6n, las valoraciones
necesarias, tanto sobre el crédito interbancario saldable al
final de la jornada (intra-day credit) como operacionales
O de otra índole.

Artículo 1. Ambiw de aplkaci6n

16. El texto del artículo 1 examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

"Las presentes nonnas se aplican a las transferencias de
fondos que se efectdan en cumplimiento de una orden
de pago [o de una orden de transferencia de débito]
[cuando el banco del iniciador Yel banco del benefi·
ciario se encuentran en países diferentes],"

Exclusión de las transferencia3 de tUbito

11. El Grupo de Trabajo convino en que las Normas
Modelo no debían tratar. al menos por el momento. de las
transferencias de débito, es decir. las transferencias en que
la cuenta del banco iniciador o su cUente había de ser
acreditada y la cuenta del banco destinatario o su cliente
babia de ser adeudada. Se sefta16 que los sistemas de
transferencias de débito no eran normalmente internacio
nales y que. por consiguiente. no se hacía sentir, de
momento. la necesidad de que se annonizase el Iégimen
jurídico de dichas transferencias.

Cobertura de los segmentos internacionales y
nacionales de una transferencia de fondos

18. En el debate sobre la cuestión de la medida en que
la Nonnas Modelo debían abarcar los aspectos nacionales
de las transferencias de fondos además de sus aspectos
internacionales. se sefWóque una transferencia interban
caria de fondos comprendía diversos segmentos y que
algunos de esos segmentos podían realizarse entre partes
situadas en el mismo Estado y otros entre partes situadas
en Estados diferentes. Se expresaron diversas opiniones
sobre la cuesti6n de cuáles serían los segmentos contem
plados por las Nonnas Modelo.

19. Según nna opinión, las Nonoas Modelo deberían
abarcar sólo los segmentos en que las partes estuvieran
situadas en Estados diferentes. o en que la orden de pago
atravesara una frontera nacional. Algunos de los defen
sores de esta opini6n manifestaron que los segmentos
nacionales de una transferencia internacional de fondos se
regían por la ley nacional aplicable y que las Nonnas
Modelo no deberían interferir en el Iégimen jurídico in
terno. Otros manifestaron que. si bien la unificación del
regimen jurídico por la Comisión debería circunscribirse a
los segmentos internacionales de una transferencia de
fondos. habría que dejar a los legisladores nacionales la
posibilidad de optar por extender el regimen unificado a
loS segmentos nacionales.

20. Según otra opini6n,las Nonnas Modelo deberían ser
aplicables tanto a los segmentos nacionales como a los
segmentos internacionales que constitufan una transferen
cia de fondos. Se manifest6 que sería particulannente
difícil excluir un segmento nacional cuando estuviera si~

tuado entre dos segmentos internacionales diferentes,
como podía ocurrir cuando la moneda en que se realizara
la transferencia de fondos no fuera ni la del país del banco
del iniciador ni la del país del banco del beneficiario.
Adeouls. segdo esa opinión. sería necesario que las Nor
mas Modelo abarcaran transferencias de fondos puramente
nacionales. lo mismo que los segmentos nacionales de las
transferencias internacionales de fondos. De lo contrario,
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las transferencias de fondos que discurrieran por ciertos
sistemas nacionales estarfao sujetas a dos regímenes
jurídicos diferentes según que la transferencia de fondos
fuera puramente nacional o tuviera un elemento inter
naciooal.

21. Se sugirió que las opiniones preliminares de las
delegaciones sobre este punto podían depender en parte de
la medida en que creyeran que sus sistemas bancarios
podían aislar los segmentos nacionales de las transferen
cias internacionales de fondos de las transferencias de
fondos puramente nacionales. El Grupo de Trabajo de
cidió continuar el debate basllndose en la hipótesis de que
las Nonnas Modelo abarcarían las transferencias de fon
dos entre el iniciador y el beneficiario, incluyendo. por lo
tanto, los segmentos nacionales de las transferencias inter
nacionales de fondos y dejando abierta la CUestiÓD de las
transferencias de fondos puramente nacionales.

22. Se sugirió que, entre los segmentos nacionales, tal
vez fuese conveniente excluir del ámbito de aplicaciÓD de
las Nonnas ciertas relaciones entre los bancos y sus clien
tes, como la existente eDtre el cHeote que fuera el ini
ciador de la primera orden de pago y su banco, así como
la relación entre la última parte que debía ser acreditada
o pagada como resullado de la transferencia de fondos y
su banco.

23. Otra sugerencia fue que las Nonnas Modelo se
ocuparan de los derechos y obligaciones de los clientes de
los bancos. con independeocia de si los clientes eran
empresas mercantiles o consumidores individuales. A ese
respecto, el Grupo de Trabajo observó que podía ser
necesario prever soluciones especiales que se aplicaran
solamente a los consumidores. Sin embargo, el Grupo
consideró que esas soluciones especiales debían elaborarse
en un plano regional o nacional y no en un plano univer
sal. El Grupo opinó que sería convenienle expresar de un
modo apropiado que las Nonnas Modelo no impedían a
los Estados promulgar legislaciÓD complementaria relativa
a los derechos y obligaciones de los consumidores en las
lransferencias de fondos. cualquiera que fuera el modo en
que esos Estados definieran a los consumidores.

24. Se sugirió que la redacción del artículo 1 reflejara
ml1s claramenle que una lranSíerencia de fondos podía
efeettJarse en diferentes segmentos. Se sugirió no obstante.
que ello no debería repercutir sobre la atribución de
responsabilidad por la buena ejecución de una IranSferen
cia electrónica de fondos o sobre la irrevocabilidad de la
transferencia de fondos.

Forma de las Normas Modelo

25. En espera de que se adopwa ml1s adelante una
decisión sobre la fonna de las Normas Modelo. el Grupo
de Trabajo decidió proseguir con arreglo a la hipótesis de
trabajo de que el resultado de esta labor revestiría la forma
de legislación modelo.

Articulo 2. Definiciones

26. El Grupo de Trabajo convino en que los términos
definidos en el artículo 2' debían seguir un orden lógico

y no el orden alfabético inglés que seguían en el proyecto
actual.

27. Se sugirió que se reemplazara en el artículo 2 y,
cuando procediera, en el reBlo de las Nonnas Modelo el
término "persona" por ellérmino "parte".

28. Las definiciones examinadas por el Grupo de Tra
bajo fueron las que figuran a continuación.

"o) El 'banco' es una institución financiera que. en el
curso ordinario de sus negocios, efectúa ttoosferencias
de fondos para sí misma o para terceros {, esté o no
reconocida como banco a otros efectos];"

29. El Grupo de Trabajo decidió que la definici6n se
basara en un enfoque funcional, es decir, que abarcara
todas las instituciones financieras que efectuaran trans
ferencias de fondos, fueran o no denominadas bancos y
aceptaran o no depósitos finaocieros del público. Por
consiguiente, se decidió que debía examinarse la posiblli.
dad de sustituir el término "banco" por otro término. Se
observó que ello podóa ocasionar problemas, ya que el
nuevo ténnino tal vez abarcase a las empresas de com
praventa de valores y de corretaje de futuros y quizá
también a otras iootitociones.

30. Se seftaló que podía ser necesario adoptar una deci
sión sobre si una sucursal de la instituciÓD o una filial
independienle. de la instituciÓD debían co.wderarse enti
dades distintas a los efectos de las Nonnas Modelo. Se
seftaló que esa decisión sólo podía adoptarse a la luz del
contenido de las Normas Modelo. (Véanse, ml1s adelante,
las deliberaciones sobre este punto en los párrafos 95
.97.)

31. Se sugirió que se suprimieran de la definición las
palabras "para sí misma o", a fin de incluir sólo las insti
tuciones financieras que efectuaran transferencias de fon
dos para terceros. A ese respecto, se suscitó la cuestiÓD
de si las Nonnas Modelo debían abarcar las transferencias
de fondos entre las filiales de una sociedad financiera de
cartera que fueran efectuadas por la sociedad, cuando ésta
no ofreciera sus servicios al público.

"b) El 'beneficiario' es la parte a la que en última
instancia se le debe acreditar o pagar como consecuen
cia de una transferencia de fondos;"

32. El Grupo de Trabajo aprobó la defmición.

"c) La 'provisión de fondos' es el reembolso al banco
que ha cumplido una orden de pago;"

33. El Grupo de Trabajo aprobó la definición a condi
ción de que se indicara claramente que la provisión
de fondos podía preceder o seguir al cumplimiento de
una orden de pago. Se expresó la opinión de que las
Nonnas Modelo no deberlan utilizar el concepto de
"provisión de fondos" sino que deberían imponer la obli
gación de pagar (o de reembolsar al receptor por) la orden
de pago.

"d) La 'fecha de asiento' es la fecha en la que se
efectúa el asiento en los registros de UDa cuenta;"
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34. El Grupo de Tnlbajo observó que el lénnino definido
en el apartado estaba colocado entre corchetes para indicar
que no se babía utilizado en el texto de las Normas
Modelo, pero que quizá fuese preciso utilizarlo en una
revisión posterior del texto.

35. El Grupo de Trabajo aprobó la definición.

"e' La 'fecha de ejecucióo' es la fecha que el expe
didor indica al banco receptor para ejecutar la orden de
pago;"

36. Se sugirió que se indicara más claramente que la
definición se refería a la fecha de la ejecución de la orden
de pago y DO a la fecha en que se expedía la orden.

"fJ 'Pondos' o 'dinero' comprenden el crédito en
una cuenta llevada por un banco. sea en moneda
nacional o en una unidad monetaria de cuenta esta
blecida por una institución inlergubemamentaI o me
diante acuerdo enue dos o mlis Estados. si bien estas
Nonnas serán aplicables sin perjuicio de las normas de
la iostituci60 intergubemameotal o de las cl4usulas del
acuerdo;"

37. m Grupo de Trabajo aprobó el contenido de la
definición a condición de que se indicara claramente en
todos los idiQtnas uti1izac1os que la redacción de la defini
ción incluía el caso en que el C'Zédito estuviese expresado
en una moneda distinta de la moneda nacional del Estado
en que se mantuviera la cuenta.

"g) La 'transferencia de fondos' es el movimiento de
fondos entre el iniciador y el beneficiario;"

38. Se seBaló que la definición de "transferencia de
fondos" no incorporaba lodo el lexto de la Norma ISO
7982-1. Se sugirió que el texto abreviado no expresaba
adecuadamente la idea de que la tramlferencia de fondos
podía estar compuesta de segmenlos. Por consiguiente. se
decidió que la definición completa sirviera de base para la
próxima revisi60.

"h) La 'operación de transferencia de fondos' es el
movimiento de fondos que tiene lugar <fireclamente
entre dos partes, sin otro iDtermediario que el servicio
de pago o de comunicaciones;"

39. Se seftaló que este lénnino no se utilizaba en la
versión actual de las Nomas Modelo, pero que se em
pleaba en la definición de "transferencia de fondos" en la
nonna ISO 7982-1. Por consiguiente, se sugirió que, si la
definición de "transferencia de fondos" en las Nonnas
Modelo había de ajustarse a la definición ISO, podía ser
conveniente incluir también la definición ISO de "opera
ción de transferencia de fondos".

40. Sin embargo, el Grupo de Trabajo DO estaba satis
fecho ni con el ténnino ni con su definición. En cuanlo al
ténnino, se sefialó que en francés la palabra "transaction"
tenía un contenido jurídico específico que era muy dife
rente del significado que se le atribuía en el contexto de
las transferencias de fondos. En cuanto a la definición, de
pendía de las definiciones de "servicio de pagos" y "servi
cio de comunicaciones" en la nonna ISO 7982-1, que

presentaban problemas adicionales. Por consiguiente, se
decidió suprimir el lénniDO.

"i) El 'baueo intermediario' es el banco entre el
banco del iniciador y el banco del beneficiario por el
que pasa una orden de transferencia de fondos;"

41. Se sugirió que en la definición se indicara clara
mente que incluta todos los bancos que ejecutaban una
orden de pago en el corso de una traDsferencia de fondos,
incluidos los que servían sólo como bancos reembolsa
dores. Se sugiri6 también que eso podia lograrse esta
bleciendo que por banco intermediario se eoteodfa IOdo
banco que ejecutara una orden de pago excepto el banco
del iniciador Y el banco del beneficiario. Se seftaló que.
como consecuencia de la decisiÓD anterior de reexaminar
la referencia al iénnino "banco" en la próxima versitSo de
las Nomas Modelo, existía el peligro de incluir a los
servicios de pagos y de comunicaciones en el grupo de
entidades a las que ahora se hacía referencia como bancos
intennediarlos. El Grupo de Trabajo pidió a la secretaría
que tuviera en cuenta las sugerencias al preparar la versión
revisada del apartado.

"j) 'Iniciador' es la parte que emite la primera orden
de pago en una transferencia de fondos;"

42. El Grupo de Tnlbajo aprobó el apartado.

"k) La 'fecha de pago' es la fecha en la que se han
de poner los fondos a la libre disposidÓD del beneficia
rio. según lo indicado por el iniclador;"

"1) La 'fecha en laque se efectúa el pago' es la fecha
en la que los fondos se ponen a disposición del bene
ficiario;"

"pi La 'fecha de disponIbilidad' es la fecba eo la que
los fondos han de estar a disposlcI60 del banco recep
tor."

43. m Grupo de Trabajo pidió a la secretaría que con
siderara la posibilidad de armooiuu:, en los apartados k),
1I YpI. las palabras que expresaban la idea de que los
fondos se ponIan a dIsposici60 de la persona desigoada. Se
se6a1ó que, en estos apartados, debla tenerse presente que
el simple hecho de acreditar la cuenta de la persona
designada no implicaba siempre que esa persona tuviera
libre acceso a la suma en efectivo equivalente al crédito
en la moneda designada.

"m) La 'orden de pago' es la orden dirigida a un
banco indicMdole que debe pagar, o hacer que otro
banco pague, al beneficiarlo, una suma de dinero deter
minada o a detenninar [en efectivo o mediante el
asiento de un crédito en una cuenta];"

44. Durante el debate, se hicieron las siguientes suge
rencias: a) suprimir la referencia a dinero y a las fonnas
en que podía hacerse el pago; b) reemplazar el término
''beneficiario'' por la expresión "persona especificada" o
"persona designada": y e) indicar claramente que la expre~

sión "orden de pago" utilizada en las Nonnas Modelo no
incluía las órdenes de transferencia de débito. El Grupo de
Trabajo observó que, en el proyecto de nonnas de la
Cámara de Comercio Internacional (CCl), se utilizaba el
ténn100 "mensaje de transferencia de fondos" donde, en el
proyecto actual de las Normas Modelo, se utilizaba "orden



de pago". Se consideró que el "mensaje de transferencia
de fondos" definido en el proyecto de Nonnas de la ca.
que coincidía con la norma ISO 7982-1 en ese punto, em
un término más amplio que "orden de pago" y que no era
adecuado utilizarlo en ese cootexto. El Grupo de Trabajo
pidió a la secretada que preparara disposiciones alternati
vas que reflejaran el debate.

"n) El <banco receptor' es el banco al que se traos
otile una orden de pago;"

45. Se seftaló que la palabra "transmite" (en inglés "de~

livered", es decir, "entregada") incluida en la definición
podía no abarcar la situacióo en que la orden de pago
fuera enviada, pero no entregada. El Oropo de Trabajo
pidió a la secretaría que tuviera en cuenta la observaciÓD
al preparar el texto revisado del apartado.

"o) El 'expedidor' es la parte que envía una orden de
pago 1, comprendidos el iniciador y cualquier 'banco
expedidor'];"

46. El Grupo de Trabajo aprobó el apartado. Se sugirió
que ellénnino "expedidor" no fuese aplicable al iniciador.

Nuevo apartado sobre la "autenticación"

47. Se sugirió que el artículo 2 debería contener una
definic.ión de "autenticacióo" en la que se destacara que,
tal como se utilizaba en las Normas Modelo. era una
técnica para validar el origen de un mensaje. Se dijo que
eso era particularmente importante, ya que. en algunos
ordenamienlos jurídicos, el término implicaba la idea de
una autenticación formal mediante sello notarial u otra
formalidad equivalente, mientras que se utilizaba en el
contexto del intercambio electrónico de datos, incluida la
norma ISO 7982-1 (véase "autenticaciÓD de mensajes''),
para referirse a la técnica empleada entre el expedidor y
el reteptor para validar el origen de un mensaje y parte o
la totalidad del texto. Se sugirió que, en la definición o en
otro lugar apropiado, se estableciera algdn estl\ndar de lo
que seria una autenticaciÓD aceptable, V.g., "mercantil
mente razonable". sin especificar los medios lécnicos de
aulenticación de una orden de pago.

Articulo 3. Fonna y contenUbJ de la orden de pago

48. El texlo del artículo 3 que examinó el Oropo de
Trabajo era el siguiente:

"1) La orden de pago puede revertir cualquier forma
[, incluida la fonna escrita y oral,] yel expedidor podrá
transmitirla al banco receptor por cualquier medio de
comunicación.

"2) La orden de pago debe ser debidamente autenti
cada y contener como mínimo los siguientes datos:

"0' una orden a un banco de efectuar la transfe
rencia y, si el pago no se efectúa mediarite el asiento
de un crédito en una cuenta en el banco del benefici~

ario. la forma de pago al beneficiario:

"b) los dalos del expedidor;

"e) los datos del banco receptor;

"d) el importe de la transferencia de fondos. lo
cIuida la moneda o unidad de cuenta, si no resulta
evidente de otra fonna;

"e) los datos del beneficiario;

"f) los datos del banco del beneficiario.

"3) Todos los datos, obligatorios o facultativos,
pueden expresarse en letras, cifras o claves. Si se
expresa un dato mediante una combinacióo de palabras,
cifras o claves y bay discrepancia entre ellas, cada
fonna de expresión será igualmente vQída y el expe-
didor responderá por la orden de pago tal como baya
sido ejecutada por el banco receptor y cualquier servi
cio intennediario de pago o de comunicaciones, en su
caso, salvo que el banco receptor o el servicio interme
diario conozca o hubiera debido conocer la discre
pancia"

Pd"afo J)

49. Se expresaron opiniones díscrepanles acerca de la
cuestiÓD de si las Normas Modelo deberían hacerse apli~

cables a las órdenes de pago cualquiera que fuese su
fonna, como se disponía en el párrafo 1), o si sólo debían
referirse a las órdenes electrónicas de pago.

50. Contó con considerable apoyo la opiniÓD de que,
para que fuesen aplicables las Normas Modelo debería ser
neeesario que por lo menos un segmento, posiblemente el
internacional, de la transferencia de fondos tuviese su
origen en una orden electrónica de pago. Quienes propug
naban esta opinión manifestaron que a) la razón a que
obedecía el proyecto era la utilizaciÓD cada vez mayor de
medios electrónicos en las transferencias de fondos Y la
posibilidad de que las nonnas vigentes relativas a las
transferencias documentadas no siempre fuesen adecuadas
para esos casos; b) el mandato encomendado por la
Comisión al Grupo de Trabajo se basaba en la hipótesis,
expresada en el título de las Normas Modelo, de que el
texto jurídico que se prepararía sería aplicable a las trans
ferencias electrónicas de fondos, y c) en los ordenamien
los jurídicos nacionales exisúan nonnas que regían las
transferencias documentadas de fondos y no ba1ña indicios
de que fuese necesario modificarlas.

51. La opinión predominante. sin embargo, fue de que
las Normas Modelo deberían ser aplicables a las órdenes
de pago cualesquiera que fuera la fonua que revistieran y
los medios por los que se transmitiesen del expedidor al
banco receptor. Como fundamento se manifestó que
a) podía ser difícil para el cliente, e incluso en muchos
casos para los bancos, saber si un elemento de la transfe
rencia de fondos había tenido lugar o lo tendría en una de
terminada forma y en esos casos no había que dejar al
cliente ni al 'banco en la incertidumbre en cuanto a culO
era el régimen jurídico aplicable; b) las cuestiones jurídi·
cas que dimanaban de las transferencias de fondos eran
esencialmente las mismas cualesquiera que fuesen la
forma de la orden de pago y los medios de transmisión
utilizados; e' de ser necesario fonnular normas especiales
que dependieran de la fonua o los medios de transmisión
era posible darles cabida en el texto de las Nonuas
Modelo; d) DO era conveniente que hubiese una dicotomia
en el régimen jurídico para las transferencias de fondos. y
e) era necesario modernizar y annonizar tanto las nonuas
relaúvas a las transferencias documentadas de fondos
como las relativas a las transferencias electrónicas.
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52. Se reconoció en el Grupo de Trabajo que los argu
mentos aducidos en favor y en contra del texto actual del
párrafo 1) del artículo 3 eran esencialmente los mismos
que los aducidos respecto al únbito de aplicación de las
Nonnas Modelo. Ello obedecía al hecho de que el
artículo 1, relativo al ámbito de aplicación. bada referen
cia a las órdenes de pago. Se seftaló también que. habida
cuenta de que el ámbito de aplicación de las Normas
Modelo no dependía de la existencia de un vínculo elec·
trónico, cabria considerar la posibilidad de suprimir en el
título de las Nonnas Modelo la palabra "electtónicas".

53. Se manifestó que el párrafo 1) no obstaba para que
las partes convinieran en que la orden de pago tuviese una
fonna detenninada y que ese acuerdo sería obligatorio
para las partes. Se dijo que el párrafo 1) debería estipular
expresamente el predominio de la voluotad de las partes.
También se sugirió que se suprimiera este ~fo, porque
consignaba una regla innecesaria por evidente, Se sugirió
por otra parte que, de mantenerse el p4rtafo, se suprimie
ran las palabras que figuraban entre corchetes ya que la
idea quedaba suficientemente clara sin ellas.

Párrafo 2)

54, Se sugirió trasladar el contenido del párrafo 2) a la
definición de "oroen de pago" que figuraba en el
artículo 2. Aquellos mensajes que no tenían todos los
datos requeridos no serían considerados como órdenes de
pago, por lo que las Nonnas Modelo no les serían apli
cables,

55, Según otra opinión, no era necesario incluir una lista
de los datos requeridos en una orden de pago. Por más que
cupiese aceptar que el banco receptor podría tener difi
cultades para ejecutar una orden de pago si no contara con
lodos los datos enumerados en los apartados a) a IJ. se
trataba esencialmente de una cuestión de respoosabilidad.
El banco que corregía una orden incompleta lo hacía a su
propio riesgo y sabía que estaba asumiendo ese riesgo.
Ademlis, los diferentes regímenes de pagos nonnahnente
tenían sus propios requisitos en cuanto a los datos y la
inclusión de una lista de esos elementos en las Nomas
Modelo constituiría una injerencia en la libertad contrac
tual, Se expresó la opinión de que la autenticación de la
orden era una cuestión que afectaba a la responsabilidad..
que debería ser tratada en el artículo 4 de las Normas
ModelQ.

56. Según otra opinión, debería insertarse en las Nomas
Modelo una lista de datos mínimos, por más que fuese
posible redactarlas en ténninos que reportasen el mismo
resultado jurídico, sin necesidad de esa lista. Incumbía a
las Normas Modelo una función educativa, además de su
función estrictamente jurídica, y la inclusión de una lista
de los datos requeridos constituiría una forma de cum"
plirla,

57. En el curso del examen del contenido mínimo de una
orden de pago se hicieron frecuentes referencias a la
norma del párrafo 2) del artículo 5 por la que el banco
receptor estaba obligado a no ejecutar una orden incom
pleta. A juicio de la mayoría de los delegados, el banco
receptor debería estar facultado a no ejecutar la orden,

resultado que ya estaba indicado en el pámfo 1) del
artículo 5. en vez de estar obligado a no ejecutarla (el
examen de esta cuestión sigue en el párrafo 84).

Apartado a)

58. Según una opini6n, la orden de pago debería especi
ficar en todos los casos el modo de pago, incluido el caso
normal en que el pago se efe<:tuaría acreditando una
cuenta Segdn otra opinión, no era necesario hacer refe
rencia en el apartado a) al modo de pago ya que el
artículo 7 se refería a la forma de ejecución de una orden
de pago. Según una tercera opiPión. por su propia natu
raleza la orden de pago entraftaba una orden de que se
efectuara una traosfereocla de fondos y, por lo tanto, ese
elemento no tenía por qué quedar consignado en foma de
requisito.

Apa,tadQ b)

59. Se sugiri6 que, si el expedidor no era el iniciador, en
el apartado b) se debería exigir la identificación del ini
ciador, Se dijo, en respuesta, que no debería ser obliga
torio identificar al iniciador,

Apan.dc d)

60. Se sugiri6 suprimir la frase "si no resulta evidente de
otra forma" ya que podría dar lugar a diferencias de inter.
prelación, Se sugiri6 también incluir una norma de inter
pretación para los casos en que la orden no especificara la
moneda de la transferencia.

61. Se seflal6 que podrían existir nonnas que restón
gieran la libertad de las partes para detenninar la moneda
en que se transferirían los fondos y que no debería inter
pretarse el apartado d) en el sentido de que afectara a una
restricción de esa índole.

Párrafo 3)

62, Se dijo que la primera oración del pmafo 3), en que
se pennitía la utilización de letras, cifras o claves, era
obvia y cabría suprimirla.

63. Se seilal6 que la primera parte de la segunda oraci6n
consignaba una nonoa de interpretación para el caso en
que los mismos datos estuviesen expresados en más de
una forma y hubiese una discrepancia entre los datos
expresados, Se dijo que cabía establecer una distinción
entre el caso en que el mismo dato, la cuantía por ejem~

plo, estuviese expresado en dos o más fonnas distintas y
aquel en que había dos datos distintos correspondientes a
un mismo objeto, por ejemplo, el nombre del titular de la
cuenta y el número de la cuenta,

64. Bn cuanto a la cuenta en que se asentarla el crédito,
según una opinión el iniciador babóa tenido la intención
de que la suma fuese acreditada a la cuenta indicada en la
orden. El número de la cuenta no tendría mayor importan~

cia salvo a efectos de referencia. Según otta opinión, el
mimero de la cuenta era un dato más preciso que el
nombre del titular de la cuenta y era preferible propiciar
su utilización a los efectos de la identificaci6n de la
cuenta.
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65. Se dijo que la nueva tecnología bada posible que las
computadoras comparasen distintos tipos de datos y
seftalasen las discrepancias. Por 10 tanto, babía que consi
derar la posibilidad de notificar todas esas discrepancias a
los bancos receptores. Se maoifestó en respuesta que
evidentemente esa tecnología no estaba disponible en todo
el mundo y no seIÍa realista basar nonnas jurídicas en el
supuesto de que lo estaría.

66. Se dijo que la última parte de la segunda oraciÓD, en
la cual se asignaba la responsabilidad por las consecuen
cias dimanadas de la existencia de discrepancias en las
órdenes de pago, no correspondía al artículo 3 siDo que
deberla insertarse en el artículo 4 o en el artículo 5, según
quién hubiese de asumir la pérdida.

67. Se sefta16 como observación general que. en la
medida de 10 posible, las Normas Modelo debían estar
orientadas a eliminar todas las discrepancias, por ejemplo.
obligando al receptor del meosaje a ponerse en contacto
con el expedidor en lugar de permitir que el receptor del
mensaje pueda ampararse en la fonna de expresión de los
datos que le convenga.

68. Se seftaló que el texto actual de las Normas Modelo
no contenía disposiciones acerca del derecho o el deber
del banco rereptor de rectificar asientos emanados de
error o de fraude. Esta cuestión bahía sido examinada en
el período de sesiones mlis reciente del Grupo de Trabajo,
celebrado en Viena (véase el documento A/CN.9/297,
párr. 79) Y debía ser incluida en la próxima revisión.

Artículo 4. ObligacWrJes del expedidor

69. El texto del artículo 4 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El expedidor respondeni de las órdenes de pago
autorizadas, en los ténninos en que fueron emitidas o
transmitidas por él, y de los errores o retrasos que se
produzcan durante la transmisión de la orden al banco
receptor, con excepciÓD de lo establecido en el plirrafo
2) del artículo 5.

"2) Se considerará autorizada una orden de pago
cuando ha sido enviada o dada al banco receptor por el
expedidor o por una persona autorizada para actuar por
cuenta del expedidor y con poder suficiente para emitir
las órdenes en cuestión.

"3) El expedidor sed respobSable de las órdenes no
autorizadas cuando hayan sido enviadas o dadas al
banco receptor .por una persona que tuvo ocasión de
hacerlo debido a su situación presente o pasada de em·
pleado del expedidor o debido a la negligencia o mala
fe del expedidor o de un empleado o mandatario del
mismo.
"4) Caso de que el expedidor negara baber autori·
zado la orden, corresponde al banco receptor la carga
de la prueba de que la orden fue autorizada por el ex
pedidor o de que el expedidor es responsable de la
orden no autorizada conforme al párrafo 3). Si el
expedidor negara que la orden enviada contiene los
datos que se dice haber recibido, corresponderá al
banco receptor la carga de la proeba del contenido de
la oIden recibida.

"5) El [expedidor) [baoco expedidor] estará obligado
a respetar la estructura del mensaje exigida por el
sistema de transmisión utilizado o acordado entre las
panes [y sed responsable de las pérdidas produc1das
por no haberlo hecho así).

"6) El expedidor que no baya llegado a acuerdos
previos con el banco receptor sobre la fonna en que
éste se reembolsará de los gastos en que baya incurrido
al ejecutar sus instrucciones debem cerciorarse de que
existe una provisión de fondos suficiente y de que se ha
advertido oportunamente de este hecho al banco recep
tor en la fecha de disponibilidad o antes.

"7) m expedidor estará. obligado a reembolsar al
banco receptor en la medida. en que éste baya ejecutado
opmtunamente su orden de pago [incluidas las
comisiones que fije o los costos en que baya incurrido
el banco receptor]."

70. Se dijo que el artículo trataba de abarcar demasiados
problemas diferentes. Había que distinguir entre, por una
parte, la obligación básica del expedidor, que consistía en
reembolsar al banco receptor tal como se establecía en el
párrafo 7), y, por otra, la responsabilidad del expedidor
por la orden de pago.

71. Se propuso que se examinara la cuestión de si el
iniciador y los bancos expedidores debían estar sujetos al
mismo régimen en relaciÓD con las cuestiones contempla
das en el artículo 4. En tal sentido, se sefialó que en el
párrafo 5) se preveía concretamente la posibilidad de
hacer una distinción entre ellos.

72. Se indicó que en una etapa posterior habría que
examinar las consecuencias de los errores o demoras en la
transmisión. Se sugirió que la notma establecida en el
páriafo 1) podía ser demasiado absoluta, especialmente si
había sido el banco receptor el que había elegido los
medios de comunicación. Se dijo que esta sugerencia era
de particular interés para los iniciadores y más aún para
los consumidores.

73. El Grupo de Trabajo procedió a UD extenso debate
acerca de si el criterio decisivo debería ser la autorización
de la orden de pago, o su autenticación. Se se6aló que la
autorización era un concepto jurídico y que la autentica·
ción era un procedimiento por el cual el expedidor hacía
posible que· el banco receptor se asegurara del origen de
la orden de pago. La cuestión de la autorización se cen·
traba en el problema de saber si la persona que enviaba el
mensaje y la finalidad con que lo enviaba eran apropiados
desde el punto de vista del expedidor. La cuestión de la
autenticación giraba en tomo al problema de saber si el
banco receptor podía fiarse de la orden de pago que había
recibido.

74. Se sugirió que el párrafo 2) era innecesario por su
carácter esencialmente indefinido. Sería difícil definir
brevemente cuándo una orden de pago babía sido autori·
zada sin caer en un círculo vicioso.

75. En cuanto al párrafo 3), se dijo que trataba de
regular una cuestión que tal vez convendría remitir a la
legislaciÓD nacional en materia de mandato. Se plantearon



cuestiones relacionadas con aspectos concretos de la dis
posición, como por cuánlo tiempo un empleador seguiría
siendo responsable de las órdenes de pago fraudulentas de
un ex empleado suyo.

76. La opinión dominante fue que la Nonnas Modelo
deberían ocuparse del problema planteado en los párrafos
2) y 3), pero que debería prestarse mayor atención al
problema de saber si la orden de pago babla sido autenti~

cada. Según un análisis que tuvo amplia aceptación en el
Grupo de Trabajo. si la orden de pago babia sido aUlori
Ulda, el expedidor sena responsable de ella tal como la
hubiera ejeculado el banco receptor, hubiese o no sido
autenticada. Si la orden de pago DO babía sido ni autori~

zada ni autenticada, el expedidor no sería responsable. Si
la orden de pago DO habla sido autorizada pero sí auten
ticada, el expedidor sena responsable de ella en general,
pero existirían excepciones que habría que formular más
adelante.

77. En cuanto al piUrafo 4), se planteó la cuestión de si
la carga de probar que la orden de pago babía sido autori
zada debía recaer sobre el banco receptor. Se sefialó sin
embargo que habría que fonnular de otra manera la cue&
tión de la carga de la prueba si se modificaba la redacción
de los párrafos 2) y 3) en el sentido de dar mayor peso a
la autenticación.

78. Había opiniones divergentes sobre si el párrafo S)
era necesario. Segdn una opinión, la regulaciÓD de ese
aspecto debla quedar librada al contrato entre las partes.
Además, el párrafo S) planteaba la cuestión de cuál era la
persona a quien se debía el cumplimiento de la obligación.
Segdn otra, el párrafo S) desempefiaba una importante
función educativa y debía mantenerse. Si se consideraba
que los iniciadores que no fuesen bancos no debían quedar
sujetos a las mismas nonnas en cuanto a estructura del
mensaje, sena fácil hacer esa distinción cuando se revisara
el párrafo.

79. Otra cuestión que se planteó se refería a la obliga
ción del expedidor de contar con 8Uficiente provisión de
fondos y de notificar al banco receplor de ese hecbo en la
fecha de ejecución de la orden o antes. Cuando la trans
ferencia de fondos se bacía en dólares de los Estados
Unidos y el banco del beneficiario estaba en el bemisferio
oriental, los fondos podfan estar en Nueva York durante el
horario de los bancos de Nueva York pero mucho después
de la hora de cierre en el lugar de la oficina del banco del
beneficiario. Como consecuencia, se sugirió que el banco
expedidor estuviese obligado a efectuar la provisión de
fondos con la antelación necesaria para que la notificación
de la disponibilidad de fondos pudiera efectuarse con
anterioridad a la fecha de ejecución de la orden.

Articulo 5. Obligaciones del banco receptor

80. El texto del artículo 5 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El banco receptor estará obligado a eje<:utar la
orden de pago o bien a notificar al expedidor que no lo
hará. En caso de que el banco receptor pretendiera
retrasar la ejecución de la orden de pago más allá
del pIare exigioo por el artículo 8 para esperar la

notificación de que eslá hecha la provisiÓD de fondos,
deberá notificar al expedidor este be<:bo. Si en el plazo
exigido el banco receplor DO informara de que no va a
ejecutar la orden de pago, no podrá informar de este
hecho posteriormente y estará obligado a ejecutar la
orden.

"2) El banco receptor estará obligado a no ejecutar
una orden de pago que sepa o tenga que saber que está
equivocada o incompleta. Caso de que el banco recep
tor hubiera debido descubrir un error o que la orden de
pago estaba incompleta gracias al uso adecuado de un
procedimiento de conltol de errores que fuera exigido
por el sistema de transferencia de fondos o que hubiera
sido acordado con el expedidor, no podrá alegar des
conocimiento del error o del defecto de la orden de
pago."

Párrafo 1)

81. Se expresó cierto apoyo a la idea contenida en el
párrafo 1) de que el banco receptor estaría obligado en
todos los casos o bien a ejecutar la orden de pago o bien
a notificar al expedidor que no lo haría. Se sugirió que UDa
posible excepción a la obligación de notificar podía ser el
supuesto de que no fuera viable o razonable para el banco
receptor hacer la notificación. Sin embargo, la opinión
dominante fue que la solución deberla depender de que
existiera una relación anterior entre el expedidor y el
banco receptor, como por ejemplo un cootralo o un acuer
do infonnal entre las partes. Si esa relación no existía, el
banco DO debería estar obligado a dar curso a la orden de
pago, por mis que pudiera hacerlo si quena. Se sugirió
además que se examinase la posibilidad de sustituir la
nonna a cuyo tenor la pasividad del banco receptor le
barfa incurrir en la obligación de efectuar el pago, incluso
cuando no hubiera tenido relación previa con el expedidor,
por otra noona que le impusiese únicamente la obligación
de indemnizar al expedidor por los dafios que le hubiese
ocasionado la falta de notificaciÓD.

32. También se dijo que el banco receptor no tenía que
dar curso a una orden de pag:o cuando el problema era que
el expedidor no tenía fondos suficientes en el banco recep
tor. Se debla considerar que el expedidor tenía la obliga
ción de conocer el saldo de su cuenta en todo momento.
De todas maneras, los bancos receptores nonnalmente
preferían esperar y ver si llegaban fondos suficienles para
poder ejecutar la orden de pago. Puesto que ello redun
daba en beneficio tanto del iniciador como del beneficia
rio, las Normas Modelo no deberían alentar a los bancos
a rechazar una orden de pago en lugar de esperar a recibir
más fondos.

83. Se sugirió que las Norma.'l Modelo deberían admitir
la posibilidad de que la manera de aceptar o rechazar una
orden de pago estuviese prevista en el contrato o en el
acuerdo informal entre las partes.

Párrafo 2)

34. En cuanto al debate sobre el párrafo 2) del artículo 3
(véase el párrafo 57), el Grupo de Trabajo adoptó la
posición de que, cuando una orden estuviese equivocada
o incompleta, las Normas Modelo no debían establecer
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que el banco tenía la obligación de DO ejecutar la orden.
sino que el banco no estaba obligado a ejecutarla. Se
sefialó que tal disposición quedaría subsumida en el
párrafo 1). En vista de esa posición, se dijo que tal vez
no sería necesario mantener la segunda oración del
pirrafo 2).

Artículo 6. Ejecución de una orden de pago por un
banco receptor que no sea el banco del
beneficiario

85. ID texto del artículo 6 que examinó el Otupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El banco receptor que no es el banco del beBe
flciario ejewtar4 adecuadamente una 0Iden de pago si,
dentro del plazo exigido, hace o previene la provisión
de ¡OlIdos y

"o) transmite la orden al banco del beneficiario o
al baDeo intennediario requerido o a un banco iotenne-
diario conveniente,

"b) emite su propia orden de pago con las instruc
ciones y los demú datos correspondientes a la orden
recibida. o

"e) torna otras medidas para realizar la transfe-.
rencía de fondos de forma adewada.

"2) Si la orden de pago recibida cootieoe instruc
ciones sobre el banco o bancos intermediarios. el sis
lema de transferencia de fondos o los medios de trans
misión que hayan de utilizarse, el banco receptor. como
expedidor, debed ejecutar la ordeo recibida de acuerdo
con estas instrucciones. La orden de P880 emitida .por
el banco receptor en calidad de expedidor deberá in·
cluir las instrucciones a que debe atenerse el nuevo
banco receptor para ejeaJtar la orden de forma
adecuada.

"3) El banco receptor DO estará obligado a respetar
las instnJcciooes del expedidor que sefialen un banco
intermediario, un sistema de transferencia de foodos o
UD medio de transmisión que deba ser utilizado para
realizar la transferencia de fondos, cuando dicho banco
receptor, de buena fe, determine que no es posible
seguir las instrucciones o que en caso de seguirlas se
provocarla un retraso excesivo en la ejecución de la
transferencia de fondos, El banco receptor habrá res
pelado el plazo exigido por el artículo 8 en caso de que,
de buena fe y dentro del plazo exigido por esle artículo,
pregunle al expedidor sobre las medidas que deberá
tomar en vista de las circumlancias."

Párrafo 1)

86. Se sefta16 que en los apartados a' a e) se preveían
distintas formas en que el banco inteonediario podía baber
recibido o transmitido órdenes de pago. Se sugirió que lal
vez se podría abarcar todos los casos posibles en una
disposición redactada en términos más generales.

Párrafo 2)

87. Se sugirió que en la segunda oración del apanado d
se incluyeran también instrucciones para cualquier banco
intermediario subsiguiente.

Pdrrafo 3)

88. El Grupo de Trabajo observó que se consideraba que
el banco receptor había cumplido el plazo fijado en el
artículo 8 si babia enviado la pregunta dentro de ese plazo.

Artículo 7. Ejecución por el banco del beneficiario

89. El texto del artículo 7 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) Si el beneficiarlo tiene una cuenta en su banco
en la que se le acreditan normalmente las transferencias
de fondos, el banco ejeaJtará la orden:

"a) acreditando la suma en su cuenta;

"b) poniendo los fondos a disposición del bene
ficiario para su retirada en efectivo o para su trans
ferencia; y

"c) notificando al beneficiario, en los términos
acordados entre ellos, la disponibilidad de los fondos.

"2) Si el beneficiario DO tiene una cuenta en dicho
banco, éste ejecutará la orden:

"a) haciendo el pago por los medios especificados
en la orden o por cualquier otro medio considerado
razonable en términos comerciales; o

"h' notificando al beneficiario de que tiene a su
disposición los londos."

90. Se sugirió que las Normas Modelo no debían re
ferirse a la forma de ejecuciÓD de una orden de pago
por el banco del beneficiario y que sería más apropiado
dejar librada esa cuestiÓD a la práctica bancaria y a
los contralos entre los bancos y sus clientes. Sin embargo.
el Otupo de Trabajo adoptó la posición de que era
conveniente mantener el contenido de fondo del artfcu~

lo 7, ya que las soluciones que preveía tenían relación
con las disposiciones relativas al cumplimiento de la
obligación b4si.ca, que figuraban actualmente en el
articulo 16.

Pd"afo 1)

91. Se seftaló que los acuerdos interbancarios podían
establecer limitaciones al derecho de un banco receptor a
ejecutar una orden de pago. Se mencionaron concreta·
mente las disposiciones de los Estados Unidos que esta·
blecían límites para el crédito bilateral y límites máximos
a los débitos netos. Se sugirió que en las Normas Modelo
se tuvieran en cuenta esas prácticas.

92. Se sefialó que las Normas Modelo deberían admitir
la posibilidad de que uoa orden de pago no tuviese por
finalidad que se asentara un crédito en una cuenta, sino
dar instrucciones al banco receptor para que adquiriese
valores o contrajera otro tipo de obligación para el ini
ciador. Además, el hecbo de asentar un crédito en una
cuenta no significaba necesariamente que los fondos esta~

ban disponibles de inmediato para ser retirados por el
beneficiario. Los fondos podían no estar disponibles como
consecuencia de una decisión judicial, por ejemplo, o del
derecho de un acreedor o del propio banco del beneficiario
a utilizar los fondos como garantía para una demanda o en
virtud de nonnas de control de cambios. Además, en
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algunos casos podía ser diffcil determinar el momeoto en
que se había asentado el crédito en la cuenta, espe
cialmente cuando la contabilidad se llevaba por medios
electrónicos y la tramitación de una determinada orden de
pago se hacía en distintas etapas.

Párrafo 2)

93. El Grupo de Trabajo aprobó el contenido de fondo
del párrafo 2).

Artículo 8. Plazo para ejecutar la orden de pago o
notificar

94. El texto del artículo 8 examinado por el Oropo de
Trabajo fue el siguiente:

"1) El banco receptor ejecutará la orden de pago
recibida. o notificará que no lo hani, dentro de UD plazo
compatible con los lénninos de la orden.

"2) Si la orden de pago indica una fecha de pago. el
banco receptor, que no sea el banco del beneficiario,
ejecutará la orden en un momento tal que, en el curso
ordinario de los acontecimientos, el banco del bene.
ficiario reciba la orden de pago y la provisión de
fondos para la fecha de pago. El banco del beneficiario
ejecutará la orden a más tardar en esa fecha

"3) Si la orden de pago indica la fecha de ejecución,
el banco receptor ejecutará la orden a más tardar en esa
fecha. Si la orden de pago indica la fecha de dis
ponibilidad pero no la fecha de ejecucióo, se consi
derará la fecha de disponibilidad como la fecha de
ejecución. Salvo disposiciÓD en contrario, el banco
receptor no poc:Im asentar un débito en la cuenta del
expedidor antes de la fecha de ejecución.

"4) Si DO se indica Dinguna fecha de ejecución. de
disponibilidad o de pago, se considerará fecha de
ejecucióo la fecha en que se reciba la orden, salvo que
por el carácter de esta dltima resulte adecuada otra
fecha de ejecución.

"5) El banco receptor que reciba una orden de pago
vencido el plazo que ha fijado para tramitar e.'le tipo de
6rdenes de pago estará facultado a considerar que la
orden ha sido recibida el día siguiente al día en que el
banco ejecuta ese tipo de órdenes de pago.

"6) Se considerará que el banco receptor que reciba
una orden de pago demasiado tarde para ejecutarla de
confonnidad con lo dispuesto en los pánafos 2) y 3)
procede de cOllfonnidad con esas disposiciones si
ejecuta la orden el día en que la recibe, cualquiera sea
la fecha de ejecución, de dispoDibilidad o de pago
indicada en la orden.

"7) La notificación de que la orden de pago no será
ejecutada debe hacerse el día en que se adopte esa
decisión, pero no después del día en que se solicite al
banco receptor que la ejecute."

Las sucursales consideradas como bancos

95. El Grupo de Trabajo volvi6 a ocuparse de la cues
tión de determinar si había de considerarse a las sucursales
de bancos como entidades separadas a los fines de las
Normas Modelo. Hubo acuerdo en general en que era

dificil deliberar sobre los plazos aplicables a las trans
ferencias de fondos a menos que estuviese clara la fonna
eo que esos plazos se aplicarían a las sucursales.

96. Se afinn6 que la cuestión era compleja, sobre todo
si se tenía en cuenta la cuestión cooexa que coDsisúa en
determinar si los depósitos realizados eo UDa sucursal en
un país extranjero eran obligaciones asumidas por esa
sucursal únicamenle o por todo el banco.

97. Hubo acueroo general en que, a los fines de Itw
Nonnas Modelo, las sucursales debían considerarse como
instituciones separadas y se recoooció que cuando las
sucursales se encontraban en el mismo país y estaban
vinculadas por un sistema de computadoras en lfnea había
ciena base para considerar que el banco con todas sus
sucursales constitufa una sola instituci6n. Sin embargo, en
el contexto de las Normas Modelo, distintas sucursales
servían como eslabones en una cadeoa de transferencia de
fondos y si las sucursales se encontraban en diferentes
busos horarios. sería necesario tener ese factor en cuenta
en la aplicaciÓD de los plazos. Aun más, cuando las sucur
sales se encontraban en paises distintos estaban sometidas
a regímenes jurídicos diferentes y a una supervisiÓD bao
caria diferente.

Estructura general del artfcuJo

98. Se sugiri6 que. habida cuenc:a de que ene! páaafo 1)
se establecía una nonna general que se desarrollaba en los
párrafos 2) a 7), tal vez se podría volver a redactar esos
párrafos como incisos del púrafo 1).

99. Se sugiri6 que sería más fácil de entender la relaciÓD
de los pánafos 2) y 3) con el púrafo 6) si todos esos
párrafos estuviesen más cerca unos de otros Y se sugirió
además que podría cambiarse el orden de los párrafos 2)
y 3).

Párrafo 2)

100. Hubo acuerdo general en que el ptbrafo 2) enca
raba un problema importante, ya que era fundamental
conciliar el interés de los clientes del banco en poder
confiar en el sistema de pagos cuando efechlaban transfe
rencias de fondos en que el tiempo fuera un factor impor
tante y la preocupaci6n de los bancos de que no se les
impusiesen obligaciones y responsabilidades excesivas.

101. Se sugirió que habida cuenta de que la fecha de
pago aparecía por primera vez en la orden de pago del
iniciador al banco del iniciador, debía considerarse que
ese banco únicamente, al aceptar la orden de pago, había
contraído )a obligación de poner los fondos a disposición
del beneficiario en la fecha de pago indicada. Hubo
acuerdo general en el sentido de que la obligación de los
bancos intermediarios debía sefialarse en fonna tal que
esos bancos no consideraran más ventajoso rechazar una
orden de pago que coner el riesgo de no poder cumplir
con el plazo estipulado, con la responsabilidad con
siguiente.

102. Se afinn6 que a menudo sería dificil para un banco
receptor. y más adn para un banco intermediario, detenni
Dar el tiempo que transcurriría en circunstancias nonnales
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antes de que el banco beneficiario recibiera la orden de
pago. También se sugirió que la recepción de la provisión
de fondos por parte del banco del beneficiario no debería
toanar parte de la obligaciÓD respecto de la fecha de
pago.

103. Se presentó una solución alternativa de la cuestión
de los plazos. a saber, que la obligaciÓD primordial al
respecto del baDeo del iniciador y de los bancos inter
mediarios subsiguientes sería la de hacer todo lo posible
por completar la operación en la fecha debida. Tal vez sea
preciso .reforzar esa obligaciÓD con alguna regla más
precisa.

104. Se sugirió que los bancos intermediarios deberían
comprometerse sólo respecto del plazo en que les corres~

pondía actuar y no, como se establecfa en la actualidad,
respecto del plazo en que quedaría completada la trans
ferencia de fondos. Si bien se expresó cierto apoyo a la
nonna de que los bancos intelUlediarios deberían hacer lo
posible por ejecutar las órdenes de pago el d1a en que las
recibían. la opinión que prevaleció fue la de que los
bancos intennediarios debían contraer la obligación clara
de ejecutar las órdenes de pago en UD plazo algo mayor,
tal como el día siguiente.

105. Se observó que toda decisión definitiva sobre la
íDdole de los plazos en los que debían ejecutarse las
distintas operaciones sólo podía tomarse a la luz de la
responsabilidad de un banco receptor por no haber cum
plido esos plazos. A ese respecto, se afinnó que era
habitual que los bancos se pagaran intereses unos a otros
cuando no podían ejecutar órdenes de pago de alto valor
dentro de los plazos previstos.

106. Se sugirió que en la úlima oración tanto del
párrafo 2) como del 3) se indicara que no debía ejecutarse
la orden de pago en favor del beneficiario con anterioridad
a la fecha indicada ya que el iniciador podría tener ra
zones ajenas a la transferencia de fondos para desear que
la operación no se completara antes de esa fecha.

Párrafo J)

107. Se observó que la dltima oraciÓD del párrajo 3)
parecía constituir la única ocasión en que se mencionaba
específicamente que la norma podría modificarse por
medio de un acuerdo. Se dijo que esa circunstancia plan
teaba una interrogante respecto de si existían otras dispo
siciones que también podían modificarse por medio de
un acuerdo. Se sugiri6 que tal vez fuese conveniente
contar con una disposición de índole general sobre el
panicular.

108. Se observó que las anotaciones contables eran in
dependientes de las transferencias de fondos.

Párrafo 5)

109. Se sugiri6 que había que prestar atención en las
distintas disposiciones a la armonización del coocepto de
días civiles con el de días en que el banco ejecutaba
6rdenes de pago. Se sugirió la posibilidad de tratar por
separado el concepto de "fecha", tal vez en el artículo 2
sobre defiDiciooes.

Párrafo 71

110. Se fonuularon varias sugerencias para garantizar la
correspondencia entre el plazo final para la notificaci6n de
que la orden de pago no sería ejecutada y el plazo final
para ejecutar la orden.

Artículo 12. Responsabilidad del banco receptor

111. Se decidi6 examinar el artículo 12 fuera de la se
cuencia numérica porque el4mbito del régimen de respon
sabilidad que se adoptaría en las Nonnas Modelo era un
factor importante en cualquier examen ulterior de las
obligaciones que se impondrían a los bancos receptores.
Bl texto del artículo 12 examinado por el Ompo de Tra
bajo decía como sigue:

"Todo banco receptor, excepto el banco del beneficia
rio. que omita ejecutar una orden de pago, la ejecute de
modo incorrecto o la ejecute cuando está obligado a no
bacerlo, será responsable,

"a) ante el iniciador y ante su expedidor, por la
pérdida de intereses que se bubiese producido como
consecuencia;

"b) ante el banco del iniciador, el beneficiarlo o
cualquier otro banco, por las pérdidas ocasionadas por
una modificación de los tipos de cambio;

"c) ante el iniciador y ante su expedidor, por
cualquier otra pérdida que se hubiese producido como
consecuencia, pero en este caso la responsabilidad no
exceded del importe de la orden de pago dada por el
iniciador."

112. Se sugirió incluir entre las categorías de pérdidas
contempladas por el artículo 12 los gastos correspondien
tes a la emisión de una nueva orden de pago y los bono
rarios de palrocinio jurídico.

113. Habida cuenta de la decisión ya adoptada en el
contexto del párrafo 2) del artículo 5, a tenor de la cual
en las Nonnas Modelo no se debería establecer la obliga
ción de que el banco se abstuviera de ejecutar una orden
de pago (véase el párrafo 84), el Grupo de Trabajo, res
pecto de la cláusula inicial del artículo 12, resolvió elimi
nar la coma después de las palabras "orden de pago" e
insertar alU la conjunci6n "o" y eliminar las palabras "o
la ejecute cuando está obligado a no hacerlo".

114. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de si la
responsabilidad del banco a tenor del artículo 12 debería
estar fundada en la negligencia o si debiera dársele
carncter objetivo. En cuanto a los casos de responsabilidad
previstos en los apartados a) y b), el Grupo de Trabajo
convino eQ que la política encaminada a proteger efecti
vamente a las personas que habían sufrido la pérdida
requería una solución a tenor de la cual no se les impu
siera la obligación de demostrar que había habido negli
gencia de parte del banco receptor. Se sugirió que esta
solución debería estar claramente estatuida en el artículo.
Se sugiri6 también que la misma regla fuese aplicable a
otros dafios directos,

115. Respecto de la responsabilidad por pérdida indi
recta, prevista en el apartado e), el Gmpo de Trabajo
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estuvo de acuerdo en que DO debiera ser objetiva. Hubo
amplio acuerdo en que la persona que adujera pérdida
indirecta debía demostrar algo m4s que mera negligencia
por parte del banco receptor. Con arreglo a una opinión,
el accionante debía demostrar negligencia grave. En
apoyo de esa tesis se adujo que, con aneglo a los prin
cipios generales de responsabilidad de diversos sislemas
jurfdicos, la negligencia grave daba lugar a responsabili
dad por pérdida indirecta y que el mismo principio debía
incorporarse en el apartado e).

116. Se criticó esa noción diciendo que el conceplo de
negligencia grave era incierto en muchos regímenes jurídi
cos. Además, ese criterio de responsabilidad no era tazO
nable desde el punlo de vista económico. Se seftaló que la
magnilud del riesgo de pérdida económica indJreCla de
pendfa de las circunstancias del caso, que eran conocidas
para las partes en el negocio subyacente, pero que rara
meDIe obraban en conocimiento del banco. En cooseeuen·
cia, era más apropiado dejar h'brado al iniciador el pro
legerse contra esa pérdida, en lugar de compeler al baDeo
a contratar un seguro por un riesgo que a menudo de
pendía de la aplicaciÓll de un régimen exttanjero de res
ponsabilidad y que ordinariamente seda dificil evaluar con
anterioridad al siniestro.

117. Con arreglo a otra opinión, para que hubiera res
ponsabilidad por pérdida indirecta, el accionanle debía de
mostrar que el banco receplor había causado el perjuicio
por un acto deliberado o imprudeme. Se sugirió que podría
encontrarse un modelo para describir ese acto en el
art:ículo 8 del ConveDio de las Naciones Unidas sobre el
Transporte Marítimo de Mercancías, de 1978 (Hamburgo).

118. Se observó que, si el banco receplor DO ejecutaba
una orden de pago o la ejeculaba indebidamenle, el ini·
ciador bien podría ser responsable frente al be~ficiario

por pérdidas derivadas de la relación subyacente. Esas
pérdidas podrían consistir, por ejemplo, en pérdida de
inlereses o quebranlOS causado por la variaciÓD de los
tipos de cambio o, en algunas circunstancias, incluso en
pétdida indirecla. Se planteó la cuestión relativa a saber si
el derecho del iniciador a accionar contra el banco recep
tor para indemnizarse de esas pérdidas estaba debidamente
previsto en la redacción del art:ículo 12.

119. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de
quiénes debían lener derecho a reclamar indemnización
por pérdidas confonne al artículo 12. Se apoyó la ¡dea de
olorgar el derecho a reclamar indemnización sólo a las
personas que se encontraban en la cadena directa de re
lación contractual con el banco que babia causado la
pérdida. También se dio apoyo a la idea de reconocer ese
derecho a las personas que se mencionaran en el
artículo 12, incluso en ausencia de esa relación contrac
tual. Se sugirió lambién que se redactara la disposición de
modo tal de establecer la nOmta exclusiva de responsabiIi
dad. De lo coolrario, los accionantes podrían fundarse en
doctrinas DO unifonnes de responsabilidad de conformidad
coo el derecho inlerno, incluso respeCIO de bancos ex
lranjeros. Se selialó que la relaciÓD entre las doctrinas de
responsabilidad por inejecución de contralo y la responsa~

bilidad por hecho lUcito civil no era clara en muchos
reg'menes jurfdicos.

Artículo 9. . Revocaci6n y. modificaci6n de la orden
de pago

120. El texto del artículo 9 examinado por el Grupo de
Trabajo decía como sigue:

"1) La revocación o modificación de una otden de
pago enviada a un banco receptor que no sea el banco
del beneficiario será eficaz si se recibe con tiempo sufi
ciente para que el banco receptor proceda de confooni
dad con ella antes de que baya transmitido la orden
recibida o haya emitido su propia orden en cumpli
miento de la orden recibida.

"2) El expedidor podrá solicitar al banco receptor
que no sea el banco del beneficiario que revoque o
modifique la orden de pago que haya transmitido o
emitido. El expedidor Podrá. también solicitar al banco
receptor que dé instrucciones al banco siguiente, al que
haya transmitido o emitido una orden, para que revoque
o modiflque cualquier otden que ese banco pueda haber
a su vez transmitido o expedido.

"3) La revocación o modificación de la orden de
pago expedida al banco del beneficiario será eficaz si
dicho banco la' teClOe a tiempo para proceder de con
fomtidad con ella aDte8 de que se produzca alguno de
estos heclros:

"4) el banco :recibe la orden de pago, si el expe
didor y el banco han conveDido en qu~ el banco
eje<utará las órdenes de pago que reciba del
expedidor sin que deba notificar si hay provisión' de
fondos;

"b) el banco recibe la orden de pago y la notifi
caci60 de que bay provisi60 de fondos;

"Variante A

"e} el banco acredita la cuenta del beneficiario
[sin reservarse el derecho a cancelar el crédilo si no hay
provisiÓD de fondos] o paga de oua manera al benefi
ciario;

"Variante B

"e} el banco otorga al beneficiario el derecho [in·
condicional] de retirar el crédito o los fondos [, se deba
o no una comisión o un pago por concepto de intere
ses];

"Variante e
"c) el banco notifica al beneficiario que está fa~

cuitado a retirar el crédilo o los fondos;

"d} el banco destina el crédito a saldar una deuda
que el beneficiarlo tiene COD él o lo utiliza de confonni
dad con un mandamienlo judicial.

"4) El expedidor podrá revocar o modificar la orden
de pago después del plazo indicado en el párrafo 1) o
el párrafo 3) sólo con el consentimienlo del banco
receplor.

".5) El expedidor que haya revocado ~fectivamenle

una orden de pago DO estará obligado a reembolsar al
banco receptor [salvo los gastos y comisiones] y, si el
expedidor ya hubiese reembolsado al banco receptor



una parte de la orden de pago, estará facultado a re
clamar al banco receptor el importe pagado.
"6) La revocaciÓD de una orden de pago de CODo.

formidad con la ley aplicable como consecuencia de la
muerte del expedidor o del iniciador o de la declaración
de su incapacidad juódica por una autoridad compe
tente será obligatoria para el banco receptor sólo si éste
tiene conocimiento de la muerte o declaración de inca
pacidad antes de la fecha indicada en los párrafos 1) ó
3) del presente artículo.

"7) El banco no estará obligado a liberar los fondos
recibidos si un tribunal judicial competente le ordena
no hacerlo [debido a fraude o error en la transferencia
de fondos]."

P4mifo 1)

121. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo, en gene
ral, con el párrafo 1). Se sugirió que la última parte del
párrafo debía referirse exclusivamente a la transmisión de
la orden de pago.

Párrafo 2)

122. Se expresaron distintas opiniones en cuanto a saber
si debía facultarse al expedidor a revocar la orden de pago
después que el banco receptor hubiera transmitido la orden
de pago sólo siguiendo a la orden de pago a través de la
misma cadena de bancos intermediarios que se hubiera
utilizado para transmitirla o si debía facultarse al iniciador
o a su banco a notificar a un banco intermediario o al
banco del beneficiario de que se babla revocado la orden
de pago.

123. En sustento de la idea de facultar al expedidor a
notificar a un banco intermediario o al banco del benefi.~

ciarío, se dijo que se realzaría así la posibilidad de que la
orden de revocación se recibiera antes de que el banco del
beneficiario recibiera la orden de pago y la ejecutara. Se
seftaló que esa posibilidad revestía particular importancia
en los casos de fraude.

124. Se dijo, en respuesta, que ni el banco intennediario
ni el banco del beneficiario tendrían razón alguna para
saber si la revocación era o no genuina.

125. Se decidió que debía pennitirse la revocación de la
orden de pago I1nicamente mediante la transmisión de la
revocación por la misma cadena de bancos por la cual se
había transmitido la orden de pago. Ello significaba que la
orden de pago correspondiente a cualquier segmento de
la transfereocia de fondos podría ser revocada sólo por el
expedidor de esa orden de pago. Se sugirió que en las
Nonnas Modelo habría que aclarar que los mensajes de
revocación de órdenes de pago debían estar sujetos a
las mismas nonnas de autenticación y responsabilidad por
incumplimiento de las instrucciones de revocar que las
órdenes de pago mismas.

126. Se planteó la cuestión relativa a saber si el
problema que se examinaba seguía teniendo importancia
en un medio en el cual las órdenes de pago pasaban por
ordenadores en fracciones de segundo, haciendo imposible
alcanzar una orden de pago luego de que ésla había sido
expedida. Se sefilal6, en respuesta, que no todas las

órdenes de pago se tramitaban por ordenador o estaban
destinadas a la ejecuciÓD iJUnediata. Las transferencias por
télex y las transferencias de fondos con feella de dis
ponibilidad seguían dando la posibilidad de revocación.

P4rrofo 3)

127. Se observó que el párrafo 3) del artículo 9 y el
párrafo 3) del articulo 16 expresaban dislinlOS aspectos del
perfeccionamiento de la transferencia de fondos y que los
hechos de peñeccionamiento mencionados estaban expre
sados con idéntica redacción. Hubo acuerdo, en general,
en que eUo era apropiado, si bien se planteó la CUestiÓD de
si el artículo 16 debía contener una nonoa sobre el
cumplimiento de la obligación subyacente.

128. El Gmpo de Trabajo observó que cada uno de los
apartados correspondía a una situación fáctica distinta El
apartado a) se refeóa a sistemas como el sistema CHAPS,
en los cuales la liquidación neta se producía al final del
día, pero el banco receptor estaba obligado a ejecutar una
orden de pago cuando la recibía. Bl apanado b, teDÍa en
vista especialmente las transferencias por lélex o el sis
tema SWIFT, cuando había arreglos previos de provisión
entre el banco del beneficiario y su expedidor. El apar~

tado e), en sus diferentes variantes, tenía por objeto aten
der diversas situaciones en las cuales DO eran aplicables
los apartados a) y b) Y el becbo más próximo de per
feccionamiento era la acciÓD adoptada por el mismo banco
del beneficiario.

129. El Grupo de Trabajo celebró un debate general
respecto de los diversos apartados, fonnulando e.o algunos
casos comentarios sobre la redacción en cuanto corres
pondía a situaciooes específicas. Sin embargo, bubo
acuerdo eo que el tema era complejo y en que el Grupo
de Trabajo teDÍa que comprender mejor las prácticas
bancarias y los conceptos jurídicos de diferentes países
antes de poder adoptar decisiones sustantivas al respecto.

Pdrrafo 4)

130. Se sugirió que en las Nonoas Modelo debería
figurar una reglamentaciÓD más completa que facullara u
obligara al banco receptor a anular un asiento de crédilo
en ciertos casos, especialmente en los casos en que hubie
ra error evidente. Se sugirió que la secrelaóa presentara
un proyecto de disposición a ese efecto para que el Grupo
de Trabajo lo examinara en su próximo período de
sesiones.

Párrafo 5'
131. El Grupo de Trabajo no fonnuló comentarios res
pecto del párrafo.

Párrafo 6)

132. Hubo acuerdo, en general, en que el párrafo debía
redactarse nuevamente para disponer que la muerte o
incapacidad de un iniciador no debieran tener efecto
alguno sobre la validez legal de una onIen de pago. Se
entendía que la incapacidad juódica de un banco receptor
era de particular importancia en los casos de quiebra.
Aunque hubo algún apoyo a que se examinara ese
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problema. hubo acuerdo general en que no se debiera
tratar de examinarlo en la presente oportunidad.

Pdrrafo 7)

133. Por cuanto el párrafo babía sido incluido con el
objeto de plantear la cuestión, hasta IaDto la Comisión
adoptara una decisión mAs adelante. respecto de si exami
Daria el problema conexo en el contexto de las cartas de
crédito y garantías contingentes. se decidió poner el
párrafo entre corchetes.

Artículo 10. Estado de los dtbitos y erMitas de las
cuentas

134. El texto del artículo 10 examinado por el Grupo de
Trabajo decía como sigue:

"1) Los bancos deberán poner a disposición de los
titulares de las cuentas que llevan al menos cada mes
(... meses] un aviso o estado de los débitos y créditos
de la cuenta jumo con la infonnacióo que obre razona~

blemente en poder del banco Yque pem1ila al titular de
la cuenta reconocer la fuente de los asientos. El ,aviso
o estado se proporcionará en la fonna convenida entre
el banco y el titular de la cuenta, incluso mediante
computadora

"2) El titular de la cuenta notificant al banco dentro
de [.. ,] [dlas) [meses] después de que se le baya
proporcionado el estado de la cuenta cualquier error,
débito o crédito no autorizados.

"3) El titular de la cuenta que no notifique al banco
de coofonnidad con el párrafo 2) del presente artículo
no podrá hacer valer ninguna reclamación contra el
banco fundada en el error o en el débito o crédito no
autorizados y soportart las pérdidas que su omisión
ocasione al banco o a cualquier otra persona"

135. Prevaleció la idea de que la aplicación del artícu
lo 10 a la relación entre los clientes de los bancos y sus
bancos iba más allJi de lo que era necesario incluir en las
Nonnas Modelo sobre transferencias de fondos. Por lo
tanlo, se convino en que debía eliminarse el artículo.

136. No obstante, se opinó que el artículo podía ser útil
en cuanto a la relación de los bancos entre sí. Se sugirió
que las diferencias en la práctica de diferentes países a
veces hacían difícil reconciliar las transferencias de fon
dos internacionales.

Artículo 11. Obligación de ejecutar correctamente
la orden de pago

137. El texto del arúculo 11 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El banco originario y cada uno de los bancos
intennediarios estará obligado con respecto al iniciador
a ejecutar correctamente la transferencia de fondos tal
como se ha ordenado en la orden de pago dada por el
iniciador. El banco intennediario habrli cumplido su
obligación ante éste si la orden de pago recibida por el
banco del beneficiario guarda coherencia con la orden
de pago recibida por el banco intennediario y éste
ejecuta la orden de pago recibida dentro del plazo
establecldo en el artículo 8.

"2) La transferencia de fondos se considerará
ejeaJtada correctamente cuando la orden de pago, que
guarde coherencia. con la orden de pago emitida por el
iniciador, sea recibida por el banco del beneficiario y
este banco disponga de provisión de fondos para esa
orden,

"a) cuando se ha establecido una fecha de pago
en la orden de pago dada por el iniciador, con
tiempo suficiente para que el banco del beneficiarlo
ejecute la orden en esa fecha o antes de ella:

"b) cuando en la orden de pago del iniciador no
se ha establecido ninguna fecha de pago, dentro del
plazo ordinario para el tipo de orden de pago emi
tida por el iniciador.

"3) El ban<:o receptor [, excepto el banco del beBe
flaaria,) será responsable ante su expedidor por la
ejecución conecta de la transferencia de fondos en la
forma dispuesta en la orden de pago dada por el expe
didor,"

138. Se sefialó que la primera oración del párrafo 1)
consignaba la decisiÓD adoptada por el Grupo de Trabajo
en su 16.0 período de sesiones en el sentido de que el
banco del iniciador debía ser responsable ante el iniciador
por la ejecuciÓD correcta de la transferencia de fondos.
Sio embargo, se babía sefta1ado que ello em contrario a
la legislación de algunos países en que el banco del ini~

ciador y cada uno de los bancos intennediarios eran di
rectamente responsables ante el iniciador por la ejecución
conecta de la parte de la ttaDsferencia de foodos que les
correspondía

139. Se planteó la cuestión de si el iniciador, además de
poder hacer valer la respoosabilidad del banco del ini
ciador por la ejecución correcta de la tnmsferencia de
fondos, debía tener el derecho de hacer valer la responsa
bilidad de cada uno de los bancos intermediarios, como se
preveía en el proyecto actual. En favor de ello se dijo que
podrían existir razones, como la quiebra del banco del
iniciador, por las cuales el iniciador no podría cobrarle
directamente a éste. Se manifestó en respuesta que podrían
plantearse problemas si el síndico de la quiebra del banco
del iniciador cobraba los peljuicios causados por el banco
intennediario al que había enviado la orden de pago y el
iniciador posterionnente reclamaba el pago al mismo
banco intermediario.

140. Se planteó una cuestión similar en el contexto del
párrafo 3) respecto del banco del beneficiario. Se estimaba
en general que el banco del beneficiario debía ser respon
sable ante el expedidor por la ejecución correcta de la
orden de pago que recibía, para lo cual habría que su
primir las palabras que figuraban entre corchetes. Algunos
de los que propugnaban esta posición eran partidarios de
estipular que el banco del beneficiario debía ser respon
sable también ante el iniciador.

141. Se sefialó que, en la estructura del proyecto actual
de Normas Modelo, em procedente que el banco del
beneficiario fuese responsable únicamente ante éste ya
que las diversas nonnas relativas al perfeccionamiento de
la transferencia de fondos, incluidos el párrafo 3) del



articulo 9. el pllrrafo 3) del artIcolo 16 y el pámlfo 2) del
articulo 11. partlan de la bip6tesis de que la transferencia
de fondos quedaba perfeccionada cuando la omen de pago
y la provisión de fondos llegaban al banco del bene-
ficiario.

142. El Grupo de Trabajo observó que, como conse
cuencia. el banco del beneficiario en la práctica no tendría
derecho a recbazar la orden de pago, lo que era contradic
torio con la nonna adoptada en el artículo 5 respecto de
todos los demás bancos. Se seftaló que ello era impro
cedente porque el banco del beneficiario. al igual que
cualquier otro banco, podría tener razones para querer
rechazar la orden de pago o recbazar la provisión de
fondos que le era ofrecida. En todo caso, el dere<:bo del
banco del beneficiarlo de rechazar la orden de pago con
amglo a las Nonnas Modelo quedaría subordinado a las
obligaciones contractuales que tuviera con el beneficiario.

143. Se seftaló asimismo que. de mantenerse la norma
actual del artículo 11, había que dar cmeter expreso a la
hipótesis de que el beneficiario babia elegido a su banco.
Si el banco era elegido por otra parte. probablemente por
el banco del iniciador, había que dejar en claro que el
banco del beneficiario tendría derecho a rechazar la orden
de pago de manera que 00 tuviera que quedar obligado
ante un beneficiario con el cual no hubiese tenido contacto
previo.

144. Se manifestó que en la versión del párrafo 2) en
algunos idiomas no quedaba en claro cuál era su objelo.
El párrafo obedecía al propósilo de explicar colindo la
orden de pago quedaba correctamente ejecutada a los
efectos del pánafo 1).

145. Se seftal6 que el párrafo 2) estaba mal redactado en
varios aspectos y no guardaba perfecta consonancia con el
pmato 3) del articulo 9 y el pánafo 3) del artículo 16.

Articulo 13. Obligaciones del banco del beneficiario

146. El lexto del articulo 13 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"El banco del beneficiario estará obligado con respecto
al beneficiario a ejecutar correclamente la orden de
pago que ha recibido y, cuando no la ejecule o no la
pueda ejecutar, a comunicar ese hecho a su expedidor."

147. En el conlexlo del artículo 13 se reilero la suge
rencia hecha inicialmenle respeCIO del articulo 11 en el
sentido de que el banco del beneficiario debía ser respon
sable por la ejecución correcta de la orden de pago 00 sólo
ante el beneficiario sino también ante el expedidor de la
orden de pago, en particular cuando era elegido por el
iniciador.

Articulo 14. Responsabilidad del banco del
beneficiario

148. El lexto del arúculo 14 que examiDÓ el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"El banco del beneficiarlo que omita ejecutar una
orden de pago o la ejecute de modo incorrecto, respoo
derá ante el beneficiarlo en la medida prevista en la

legislación aplicable a la [relaciÓD de cuenta] [relación
entre el beneficiarlo y el banco]."

149. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo con el
contenido del artículo 14.

150. Se observó que el artículo 14 había sido preparado
con miras a que el régimen previsto en las Normas
Modelo fuese simétrico y completo pero que lal vez la
cuestión saliese del mobito de aplicaciÓD de las Normas y
hubiese que suprimir el anfculo posteriormente.

Articulo 15. Exoneración tU la responsabilidad

151. Ellexlo del artículo 15 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"Variante A

"Un banco receptor y cualquier banco ante el cual el
banco receptor esté directa o indireclaIDente obligado
de conformidad COD el articulo 11, quedará exonerado
de responsabilidad por la falta de cumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones si prueba que esa falta
de cumplimiento se ha debido a un impedimento ajeno
a su voluntad y si no cabía razonablemente esperar que
hubiese tenido en cuenta el impedimento en el mo
mento de la transferencia de fondos, que lo hubiese
evitado o superado o que hubiese evitado o superado
sus consecuencias.

"Varlaoce B

"Un banco receptor y cualquier otro banco ante el cual
el banco receptor esté directa o indirectamente oblip
gado de conformidad con el artfcu10 11, quedará exo
nerado de responsabilidad por la falta de cumplimienlo
de cualquiera de sus obligaciones de ejecutar una orden
o de notificar o poi' la demora en hacerlo después del
plazo establecido, si la falla de cumplimiento o la
demora fuesen ocasionadas por la decisión de un tribu
nal, la interrupción de los servicios de comunicaciones
o desperfectos del equipo que 00 supongan una omisión
de la diligencia ordinaria por parte del baDco receplor,
la suspensión de pagos por parte de otro banco, guerra,
circunstancias excepcionales u otras circunslancias
ajenas a la voluntad del banco receptor, y éste se
comporte con la diligencia que la situación exija."

152. Según una opinión, el artículo 15 debería basarse
en la variante A. Se expresó preferencia por ésta
aduciendo que el criterio de responsabilidad que preveía
era mlis estricto que el de la variante B y, en particular,
en que no hacia referencia a la diligencia ordinaria como
se hacía en ésta Se seftaló que ello revestía especial
importancia en el contexto de desperfectos en el equipo.
Se seüaló que, con arreglo a la teoría de la responsabilidad
por el hecho ajeno, el empleador era en general respon
sable por los actos de sus empleados. Si en lugar del acto
de un empleado se b'ataba de un problema de equipo,
incluidas computadoras, el empleador debía seguir siendo
responsable por la consiguiente falta de cumplimiento.

153. Según otra opinión, el anfculo 15 deberla basarse
en la variante B. Se dijo que la variante A incluía concep
tos como el de "impedimento" y "esperar que hubiese
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tenido en cuenta" que DO eran cIaras y dañan lugar a
cootroversias. Adem's. el concepto de "falta de la dill
geocla ordinaria" que se empleaba en la variante B era
conocido en muchos ordenamientos jurídicos. y, sobre
todo, indicaba que los bancos estarían sujetos a un criterio
de responsabilidad que evolucionaba al mismo tiempo que
la tecnología de las Iran8ferencias de fondos. Se indicó
que lal vez fuese necesario aclarar la cuestión de la carga
de la prueba en términos simüares a los de la variante A.

154. Se seftaló que la opción entre los dos regímenes
constiltúa en cierta medida una cuestión de tradición
jurídica y que la aplicación de los dos regímenes a un caso
detemlinado no arrojaría oecesariamente resultados distin
lOS. Se sugirió por lo lalrto considerar la posibilidad de
presentar el artículo 15 en dos versiones alternativas de
manera que los Estados pudiesen adoptar la solución más
adei.:uada a su ordenamiento jurídico.

155. En el curso del debate se expresó m" apoyo a la
posibilidad de combinar las varlantes A y B. Se sefialó que
el CODCepIo de la variante A era apropiado como principio
general pero que sería útil aclarar. mediante ejemplos
pertinentes a las trasferencias de fondos, la fonoa en que
sena aplicado. Se sefta1ó que el principio general DO
estaba basado en el concepto de negligencia y que los
ejemplos que se incluyeran debían mantenerse en ese
ámbito.

156. El Grupo de Trabajo tomó nota de que al examinar
el artículo 12 babía decidido suprimir toda referencia a la
responsabilidad por el dafto indirecIo. Corno consecuen
cia, los bancos receptores estarían primordialmente obli
gados a pagar el momo de los intereses petdidos y las
pérdidas ocasionadas por una variación de los tipos de
cambio. En vista de ello, se consideró aceptable que los
bancos quedaran sujetos a un criterio de responsabilidad
m" estricto del que habría procedido en otras circUDS
tanclas.

Artículo 16. Pago y cumpUmiento ik obligaciones
monetarias: obligaciones ikJ banco
frente al titular de una cuenta

157. El texto del 3rúculo 16 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El pago de una obligación monelaria podrá
hacerse por medio de una tramferencia de fondos [a
una cuenta] (en cualquiera de las instituciones finan
cieras en que el acreedor tenga cuenta] (en la misma
moneda en que está establecida la obligación] [en el
país donde la obligación deba ser atendida], a no ser
que (el acreedor de la obligación haya indicado que} la
obligación deba ser cwnplida mediante un pago hecho
de detenoinada forma O por transferencia a una deter
minada cuenta.

"2) El acreedor podrá anular el derecho a cumplir
una obligación por medio de un crédito en una o en
más de una de las cuentas indicádas en el párrafo 1)
haciendo una notificación al banco o bancos, que baga
referencia a una obIigaciÓD determinada o a un tipo 'de
obligaciones o bloqueando la cuenta, siempre que se
baga de fQrma tal y con un margen de tiempo suficiente

para que el baDeo pueda actuar antes de que se
produzca el cwnpUmieDlo de la obligación seg60
los ténninos del pmatO 3). Si un acreedor anula el
derecllo a cumplir una obligaciÓD mediante la acredi
tación en una cuenta. la obligación del deudor que
ha becbo una transferencia de fondos a dicha cuema
ante8 de la notificaciÓD de la medida tomada por el
acreedor queda suspendida basta que se le reembol
sen los fondos transferidos. El acreedor responde de
las pérdidas que se puedan producir y de todos los
gastos derivados de la transferencia de fondos y su
concluslÓD.

"3) La obligaciÓll del deudor quedará cumplida y el
banco del beneficiario resultant elideudado con el
beneficiario por la cifra resultante de la orden de pago
teci~da por el banco del beneficiario. en cuanto se pro
duzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

"a) que el banco reciba la orden de pago, siempre
que el expedidor y el banco hayan acordado que éste
ejecutará las órdenes de pago enviadas por el expedidor
sin ne<:esidad de notificación de que existe provisión de
fondos;

"b) que el banco reciba la orden de pago y la no
tificación de que se ha. becho la provisión;

"Variante A

"c' que el banco acredite la cantidad en la cuenta
del beneficiario [sin reservarse el derecho a revocar el
crédito si no se bace la provisión de fondos] o bien
pague al beneficiario de cualquier otra form~

"Variante B

"c) que el banco conceda al beneficiarlo el dere
cho [incondicional] a retirar el cddilo o los fondos [,
tanto en caso de que medien comisiones o pagos que
hacer en concepto de intereses, como en caso con
trario];

"Variante C

"c) que el banco notifique al beneficiario que
tiene derecho a retirar el crédito o los fondos;

"d) que el banco utilice la cantidad acreditada
para liquidar una deuda que el beneficiario tenga con
él o para dar cumplimiento a una orden judicial

"4) En caso de que uno o m" de uno de los bancos
intermediarios hubieran deducido gastos de la cantidad
transferida, la obligación quedará ewnplida por la suma
de dichos gastos m4s el monto de la orden de pago
recibida por el banco del beneficiario. El deudor está
obligado a resarcir al acreedor por el monto de dichos
gastos.

"5) En la medida en que el banco receptor tenga
derecho a ser reembolsado por el expedidor asentando
el débito en una cuenta que el expedidor tenga en el
banco receptor. se considerani debitada la cuenta [y la
obligación del banco con el expedidor reducida o
aumentada la obligación del expedidor con el banco] si
la revocación o modificación de la orden de pago
careciera ya de efecto conforme al artículo 9,"
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Pdrrafos 1) Y 2)

158. Segdn una opinión. el párrafo 1) no era necesario.
mderecho del deudor a cumplir una obligación monetaria
transfiriendo fondos a la cuenta del acreedor, de no haber
una cláusula en contrario en el conlrato btlsico. podía
quedar librado a la legislación nacional. Se citó como
ejemplo una ley recientemeote promulgada en un país en
la que se preve1a concretamente ese derecho. Según la
opinión predominante, la existencia de esa ley ponía de
manifiesto que el problema era real. El Grupo, habida
cuenta de que había convenido ya en que su hipótesis de
trabajo era que estaba preparando legislaciÓD modelo,
decidió que sería procedente incluir una norma de esa
índole.

159. Hubo acuerdo general en que las palabras que
figuraban entre corchetes en el arúcu10 1 Y todo el texto
del párrafo 2) introducían complicaciones innecesarias.
Por 10 tanto, se decidió suprimir el púrafo 2) y que el
párrafo 1) se limitara a estipular que la obligaciÓD podía
cumplirse por medio de una transferencia de fondos.

Pdrrofo 3)

160. Hubo acuerdo en el Grupo de Trabajo en que DO
decidírfa en el período de sesiones en curso si era pro
cedente mantener en las Normas Modelo una disposición
relativa al cumplimiento de la obligaciÓD subyacente. Sin
embargo, al examinar el párrafo 3) reitero su posición en
el sentido de que las nonuas relativas al cumplimiento.
fuese con arreglo a las Nonnas Modelo o a la legislación
nacional. y las referentes al perfeccionamieoto de la trans
ferencia debían ser coogroentes. A ese respecto. se sefialó
que las Normas Modelo bablan sido redacladas sobre la
base de que esas disposiciones serían idénticas.

161. El Grupo de Trabajo tomó nota de que en algunos
ordenamientos jurídicos se consideraba cumplida la obli
gación subyacente cuando el iniciador daba al banco del
iniciador la orden de pago con una provisión de fondos.
El cumplimiento estaba sujeto a la condición de que
se completase la trtlmferencia de fondos. Sin embargo,
como el banco del iniciador ya tenía provisión de fondos
era poco probable que la transferencia no se completara.
En otros ordenamientos jurídicos ·se aplicaba la misma
norma a ciertas categorías restringidas de transferencia de
fondos. como el pago de primas de seguro. Esa doctrina
servirla para limitar la posibilidad de que una póliza de
seguro expirara por no pagarse la prima en la fecha
debida.

162. El Orupo de Trabajo decidió examinar en un
período de sesiones futuro qué efecto podría surtir
la legislación nacional relativa al cumplimiento de la

obligaciÓD subyacente sobre las RonDas relativas al per
feccionamiento de la traDsferencia de fondos.

Pdrrofo 4)

163. Se sugirió que babla que agregar en la segunda
oración del párrafo 4) la expresión "a menos que se
convenga en otra cosa" ya que era corm1n que los bene
ficiarios (acreedores) aceptaran que esos gastos fueran de
su cargo. Cuando se sefta1ó que. con arreglo a la segunda
oración del plirrafo 4), el iniciador (deudor) tendría que
enviar una segunda orden del pago. de la que a su vez se
podrían deducir algunos cargos, se sugirió que se supri
miera la oracióo de manera de revertir la norota.

P6rrafo 5)

164. Se planteó" cuestión de si el púnlfo 5) podría ser
aplicado en forma adecuada en el contexto del párrafo 2)
del artículo 9. Se dijo que el pÚTaÍo S) debía consignar
que se consideraría asentado el débito una vez expedida la
orden de pago pero que si ésta era revocada también 10
sería el débito.

Otras cuestiones a que se harla referencia en
las Nonnas Modelo

165. Se sefta16 que la secretaría babía enumerado en el
documento que contenía el proyecte> de Normas Modelo
(AICN.9IWO.NIWP.37. párr. 7) varias cuestiones acerca
de las cuales no sebabfa incluido una disposición, 10 que
podría hacerse en un proyecto fututO. Se sugirió que, para
el próximo período de sesiones del Gropo de Trabajo. la
secretada, por su cuenta o en colaboración con la Confe
rencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, tra
tase de preparar disposiciones relativas al conflicto de
leyes. En respueSIa. el observador de la Conferencia de La
Haya manifestó que una comisión especial babia estudia
do en enero si el programa de trabajo debería incluir el
lema de los conflictos de leyes en las transferencias elec
trónicas de foodos y que éste estaría incluido en el pro
grama del 16.0 período de sesiones de la Conferencia, que
se celebraría en octubre. En la reunióo de la Comisión
Especial se babía llegado a la conclusión de que no pro
cedía adn comenzar un estudio del tema basta que se
delenninaran con mayor claridad las nonnas sustantivas
que serían aplicables.

1Il PRÓXIMOS PERíODOS DE SESIONES

166. El Grupo de Trabajo tomó nota de que el
18." período de sesiones se celebrarla en Viena del S al
16 de diciembre de 1988 Y el 19." período de sesiones
se celebraría en Nueva Yodc del 10 al2l de julio de 1989.
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"Documento de trabajo paentado al Grupo de Trabajo so1lte Pagoa Internacionales en IU 17.~ perlodo de
_iones.

INTRODUCCIÓN

1. La Comisión, paralelamente a la decisión que adoptó
en su 19." período de sesiones. celebrado en 1986. de
autorizar a la Secretada a publicar la Guía Jurídica de' la
CNUDMI sobre transfereocias electrónicas de fondos
como producto de la labor de la Secretaria, decidió iniciar

la elaboración de nonnas jurídicas modelo sobre las trans
ferencias electrónicas de fondos y confiar dicha labor al
Grupo de Trabajo sobre Pagos Internacionales'.

llnfonne de l. Comisi6ll de l. Naciofles Unidas pan el Detecho
Memmdl Internacional 10m l. labor Rlalizada ea BU 19.- periodo de
soaiones, DOCIIIIlentol Oficiale¡ tÚ la Alalflblea G_red. cuadNgúimo
primer p.riodo de Iedonu. SwplMUlI\k> No. 17 (Aj41111). pirro 13(1.
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2. El Grupo de Trabajo comenzó esta labor en su
16.operlodo de sesiones. celebrado en Viena. del 2 al
13 de noviembre de 1987. Bu esa ocasión, el Grupo de
Trabajo examinó varios problemas jundicos planteados en
un infonoe prepamdo por la _arla (A/CN.9{WG.IV¡
WP.3S). Al concluir ese período de sesiones. el Grupo de
Trabajo pidió a la Secretaría que preparara proyectos de
disposiciones basándose en las deliberaciones que habían
tenido lugar durante el período de sesiones, a fin de
examinarlos en su próximo período de sesiones (A/CN.9/
297. pÚT. 98).

3. El presente infonoe contiene los proyecios de disposi
ciones solicitados por el Grupo de Trabajo. acompaftados
de UD comentarlo.

4. La Comisión, en su 19.0 período de sesiones, adoptó
dos decisiones fuodameotaIes con respecto al camcter
general de las Normas Modelo que debía elaborar el
Grupo de Trabajo. En primer lugar, las Normas Modelo
debían ser tlexibles y estar redactadas de fonoa que no
dependieran de UDa tecnología concreta. En segundo lu
gar, debían ocuparse de la relaciÓll entre los baows,
aunque en la aclualidad estas relaciones se rigieran en
gran parte por acuerdos interbancarios. y.de la relaciÓD
entre los bancos y sus clientes, aunque nonnalmeote las
partes en esa relación fueran del mismo país (A/41/17,
pÚT. 231).

5. El Grupo de Trabajo, en su 16.0 período de sesiones,
decidió que las Nonnas Modelo no debían redactarse con
criterio restrictivo, de modo que contemplaran solamente
unos pocos puntos precisos, que sedan bieo acogidos por
la (;omunidad bancaria, sino que debían redactarse de
modo que contemplaran una ampfia gama de situaciones
bancarias y problemas jurídicos. Aunque esas normas
tendrían menos probabilidades de recibir una amplia
aceptación, cump6rfan una función didáctica y, de ese
modo. favorecerían la annonización del derecho en elJta
esfera (A/CN.9/297. pÚT. 12).

6. En los proyectos de Normas Modelo que contiene el
presente infonne se han aplicado estas decisiones blisicas
adoptadas por la Comisión y el Grupo de Trabajo. Varios
aspectos quedan reflejados: en el artículo 1, relativo al
ámbito de aplicación, y en el artículo 3, sobre el contenido
y la fonna de la orden de pago. Otros se consideran en los
artículos 11 a 15, referentes a la responsabilidad de los
bancos por la ejecución incorrecta de la orden de pago
recibida. Se plantea una dificultad al tratar de determinar
hasta qué punto las consecuencias civiles de una transfe
rencia de fondos, por ejemplo, la medida en que la trans
ferencia fibera de la obfigaci6n principal, deben reflejarse
en las Normas Modelo. El artículo 16 contiene una dis·
posición relativa a elJte problema.

1. Los temas para los que no se ha previsto, de mo
mento, ningún proyecto de disposición son los siguientes:

a' La medida en que las nonnas podríao modifi
carse mediante contrato, dado que sólo será posible
decidir si las Normas Modelo serán obligatorias a
medida que se examine cada problema y cuando se

decida la fonna jurídica que revestirán (A/CN.9tm,
pm.31);

b) La inlelpl'etaclÓD de las Nonoas Modelo (véase
el documento A/CN.9/297. PÚT. 32; pero véase tam
bién el púrafu 3) del artículo 3);

e) Los conllictos de leyes (A/CN.9/297. pÚT. 36);

d' La facultad del banco de corregir un error asen
tando un débito en la cuenta sin el consentimiento del
cliente (A/CN..9/297. pÚT. 79; véase el artículo 9);

e' La facultad del banco de cancelar un crédito en
una cuenta si no re(;ibe provisión de fondos (A/CN.9/
297. párrs. 9S y 96; véanae los artículos 9 y 16);

n Problemas de prueba en caso de controversia.

PROYECI'OS DE DISPOSICIONES DE NORMAS
MODELO SOBRE TRANSFERENCIAS

ELECIRÓNICAS DE FONDOS

l. Diaposiciones generales

Artículo 1. Ambleo de aplicaci6n

Las presentes nonnas se apfi<:an a las transferencias
de fondos que se efectúan en cumplimiento de una orden
de pago (o de una orden de transferencia de débito]
(cuando el banco del iniciador Y el banco del beneficiario
se encuentnm en países diferentes].

Comentario

1. ,El Oropo de Trabajo decidió que las nomas debían
redactarse, en un principio, de modo que se aplicaran a las
transferencias de crédito, dejando para más adelanle la
decisión de aplicarlas también a las transferencias de
débilo (A/CN.9/297. pm. 19). Uua OIden de pago. tal
como se define en el artículo 2, es una orden de transfe
rencia de aédito. Las palabras "orden de transferencia de
débito" figuran entre corchetes para indicar que aún no se
ba adoptado ninguna decisión al respecto.

2. El Grupo de Trabajo también decidió que las
Normas Modelo no debían apficarse al truncamiento de
títulos valores (NCN.9I297, párr. 16). En el texto del
proyecto de Nonnas Modelo no se excluye expresamente
esta posibilidad porque se estima que tal como se ha
redactado la nonna relativa al i1mbito de aplicación no
incluye el ttuncarniento.

3. Como se indica en el comentario 2 al artículo 3, las
Nonnas Modelo han de aplicarse prescindiendo de la
tecnología empleada. Esto plantea la cuestión de si el
titulo de las Normas Modelo debe seguir refiriéndose a las
transferencias electrónicas de fondos.

4. El Grupo de Trabajo decidió que las Nonnas
Modelo deberían concentrarse en los problemas dima
nantes de las transferencias internacionales de fondos,
auoque deberl'an considerar los aspectos tanto nacionales
(;()IDO inlemaciooales de esas operaciones. En una etapa
ulterior, tal vez después de que se hubiese determinado 10
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relativo al fondo, se deciditía en qué medida las normas
serían aplicables a las transferenciasnaclonales de fondos
(A/CN.9/297. párr. 15; véase también el debate de la
Comisión en su 21.0 período de sesiones, A/43/17,
párr. 13). Si se decidiera limitar las Normas Modelo a las
transferencias internacionales de foodos, las palabras que
figuran entre corchetes, al final del artículo, servirían para
indicarlo y defioir lo que se entiende por transfereocia
intemaciooal de fondos.

Artículo 2. Definiciones

En las presentes Normas:

a' El "banco" es una institución financiera que, en
el curso ordinario de sus negocios, efectda transferen
cias de fondos para s( misma o para terceros [, esté o
no reconocida como banco a otros efectos];

b' El "beneficiario" es la parte a la que en dltima
instancia se le debe acreditar o pagar como consecuen
cia de una transferencia de fondos;

c' La "provisión de fondos" es el reembolso al
banco que ha cumplido una orden de pago;

[d' La "fecha de asiento" es la fecha en la que se
efectúa el asiento en los registtos de una cuenta;l

e' La "fecha de ejecución" es la fecha que el ex
pedidor indica al banco receptor para ejecutar la orden
de pago;

j) "Fondos" o "dinero" comprenden el crédito en
una cuenta llevada por un banco, sea en moneda
nacional o en una unidad monetaria de cuenta esta
blecida por una institución intergubemamental o me
diante acuerdo entre dos o más Estados, si bien estas
Normas serán aplicables sin perjuicio de las normas de
la institución inlergubemamental o de las cláusulas del
acuerdo; .

g' La "transferencia de fondos" es el movimiento
de fondos entre el iniciador y el beneficiario;

[h) La "operaciÓD de transferencia de fondos" es el
movimiento de fondos que tiene lugar directamente
entre dos partes, sin otro intermediario que el servicio
de pago o de comunicaciones;]

i) El "banco intennediario" es el banco entre el
banco del iniciador y el banco del beneficiario por el
que pasa una orden de transferencia de fondos;

j' "Iniciador" es la parte que emite la primera
orden de pago en una transferencia de fondos;

k) La "fecha de pago" es la fecba en la que se ban
de poner los fondos a la libre disposición del beDeficia~

tio, segl1n 10 indicado por el iniciador;

(1) La "fecha en la que se efectúa el pago" es la
(ecba en la que los fondos se ponen a disposición del
beneficiario;]

m) La "orden de pago" es la orden dirigida a un
banco indicándole que debe pagar, o hacer que otro
banco pague, al beneficiario, uoa suma de dinero deter
minada o a determinar [en efectivo o mediante el
asiento de un crédito en una cuenta];

n) El ''banco I«:epIor" es el banco al que se trans
mite una orden de pago;

o) El "expedidor" es la parle que envía una orden
de pago [, comprendidos el iniciador y cualquier
"banco expedldor"J;

p) La "techa de disponibilidad" es la fecha en la
que los fondos han de estar a disposición del banco
receptor.

Comentario

De· confonnidad COD la decisión del Orupo de Tra
bajo, se ha utilizado la teoninolopa en inglés y francés
del documento ISO 7982-1 (OrganizaciÓD Internacional de
Normalización, "Baok telecommunication-Punds trans
fer messages-Part 1: Vocabu1ary and data elements'') en
la medida en que se considero compatible con las finali
dadea Ynecesidades de Iaa Normas Modelo (A/CN.9/297.
pm. 28). A continuación se indkan las fuentes de los
términos y SUB defiDiciones.

"Banco" - definición de la Guía Jurfdica sobre trans~

ferencias electrónicas de fondos. El término "banco" se
define en el documento ISO 7982-1 como una instiw
mción finaDciera de depósitos.

"Beneficiario" - ISO 7982-1.

"Provisión de fondos" - el documento ISO 7982-1
emplea "cover payment", con uoa ligera diferencia en
la definición.

"Fecha de asiemo" - ISO 7982-1.

"Fecha de ejecución" - nuevo término.

"Fondos" - adaptación de la definiciÓD de "moneda"
que contiene el proyecto de Convención sobre letras de
cambio internacionales y pagarés intemaciooales,
párrafo 1) del articulo 6.

·'Traosfe....c1a de fondos" - ISO 7982-1.

"Operación de ttansfereocla de fondos" - ISO 7982-1.

"Banco intermediario" - el mismo ténnino utilizado
en el documento ISO 7982-1, pero la definiciÓll es
distinta. La que aquí se emplea comprende todos los
bancos entre el banco del iniciador Yel banco del bene
ficiario. El documento ISO 7982-1 se refiere solamente
a los bancos entre el banco receptor y el banco del
beneficiario. Ambas definiciones son compatibles a
pesar de sus diferencias de forma.

"Iniciador" -ligera modificación de la definición del
documento ISO 7982-.1.

"Fecha de pago" - nuevo término.

"Fecha en la que se efectúa el pago" - leve modifi
cación de la definición contenida en el documento ISO
7982-1.

"Orden de pago" - importante modificación de la de
finición contenida en el documento ISO 7982~1, pero
compatible con ella.

"Baoco receptor" - ISO 7982-1.

"Expedidor" -lénnino utilizado pero no definido en
el documento ISO 7982-01.

"Fecila de disponibilidad" - ISO 7982-1.



B. Forma y contenido de la orden de pago

Articulo 3. Forma y contenido th la orden de pago

1) La orden de pago puede revertir cualquier fonna
l, incluida la forma escrita y oral,] y el expedidor podrli
transmitirla al banco receptor por cualquier medio de
comunicación.

2) La orden de pago debe ser debidamente autenticada y
contener como mínimo los siguientes datos:

a) UDa orden a UD banco de efectuar la transferen~

cia y, si el pago 00 se efeetda mediante el asiento de
un crédito en una cuenta en el banco del beneficiario,
la forma de pago al beneficiario;

b) los datos del expedidor;

c) los datos del banco receptor;

d) el importe de la transferencia de fondos, in~

cluida la mooeda o unidad de cuenta, si no resulta evi~

dente de otra forma;

e) los datos del beneficiarlo;

f) los datos del banco del beneficiario.

3) Todos los datOS, obligatorios o facultativos, pueden
expresarse en letras, cifras o claves. Si se expresa UD dato
mediante una combinación de palabras, cifras o claves y
bay discrepancia entre eUas, cada forma de expresión será.
igualmente dlida y el expedidor responderá. por la orden
de pago tal como baya sido ejecutada por el banco recep
tor y cualquier servicio internlediario de pago o de comu
nicaciones, en su caso, salvo que el banco receptor o el
servicio intermediario conozca o hubiera debido conocer
la discrepancia.

Comentario

I. El artículo 3 sobre el conteoido y la forma de la
orden de pago debe interpretarse junto con la definiciÓD de
la orden de pago que figura en el artículo 2. La orden de
pago es una orden de transferencia de crédito. No se ba
utilizado ningún término ni definición especial para una
orden de transferencia de débito en espera de que se
decida si estas Normas Modelo abarcarán las transferen
cias de débito. La expresiÓD "orden de transferencia de
débito" se utiliza entre corchetes en el artículo 1.

2. Siguiendo las instnlcciones de la ComisiÓD, estas
Normas Modelo no se subordinan a una tecnología deter
minada. Si bien la preparaci6n de las Normas Modelo
obedece al desarrollo de medios electrónicos de trans
misión y almacenamiento de órdenes de pago, las Normas
también se aplicarán a otras fonnas de trammisi6n, in
cluso ópticas, en papel o verbales. Muchas tran<lferencias
de fondos que son electrónicas cuando se tramitan entre
bancos comienzan con una orden de pago en pape) del
iniciador a su banco. En otros casos, alguna de las órdenes
de pago interbancarias puede ser en papel, aunque todos
los dem's aspectos de la transferencia de fondos sean
electr6nicos. La inclusi6n de órdenes de pago verbales no
significa autorizar su empleo allí donde esté prohibido.
Sin embargo, dado que en algunos países se conocen las
6rdenesverbales de pago, y en particular las que se dan
por teléfono, y esas órdenes pueden comistir en órdenes

de transferencias de fondos a otros países, se ba conside
rado preferible incluirlas en el ámbito de aplicación de las
Nonnas Modelo.

3. Normalmente una orden de pago s610 se dirige del
expedidor al banco re<:eptor. Si el banco receptor no es el
banco del beneficiario, deberá enviar su propia orden de
pago (por lo que se convertirá en expedidor) a su banco
receptor. La nueva orden de pago debe estar concebida en
términos compatibles con 108 de la orden de pago recibida
(pllrrafo 1) del articulo 6).

4. Si la orden de pago que se recibe es una orden en
papel, tal vez el banco pueda transmitirla sin emitir su
propia orden. No obstante, también en ese caso asumirá
las obligaciones del expedidor de una orden de pago
(pátTafo 1) del articulo 4).

S. Un mensaje es una orden de pago si responde a la
definiciÓD del inciso m) del artículo 2, contenga o no todos
los datos indicados en el párrafo 2) del artículo 3. No
obstante, todos los datos que se indican en el artículo 3
son necesarios para la ejecución correcta de la orden de
pago yel expedidor que omita uno de ellos debem sopor
tar las consecueucias. Es posible que algunos datos no se
indiquen y resulten implfcitos. por ejemplo, la moneda,
cuando la orden de pago se transmite por un sistema de
transmisiÓD limitado a una única moneda.

6. El párrafo 2) exige que la orden de pago esté
autenticada, pero DO prescribe ningún método o nivel
especial de autenticación (NCN.9/297. pIlrr. 42).

7. Si la orden de pago est' incompleta, el banco
receptor no estará obligado a ejecutarla (PlÚTafO 2) del
artículo S), pero deberá. notificar su falta de ejecución en
virtud del párrafo 1) del artículo 8. Si el banco receptor
ejecuta la orden incompleta, lo hará a su propio riesgo.

8. La orden de pago puede contener datos adicio
nales, por ejemplo, 6rdenes adicionales con respecto a la
fecba de ejecución, la fecha de pago o el banco interme
diario o el sistema de transmisión que ha de utilizarse. En
cuanto a la obligación del banco receptor con respecto a
esas 6rdenes, véaose los párrafos 2) y 3) del artículo 6 y
el artículo 8.

9. El párrafo 3) estipula que los datos pueden expre
sarse en palabras, cifras o claves, estas últimas se utilizan
a menudo en los sistemas de mensajes electrónicos. Si
determinado dato, por ejemplo, el importe o la cuenta que
ha de debitarse o acreditarse, se expresa en mis de una
forma, es posible que haya discrepancia entre eUas. El
párrafo 3) estipula que el banco receptor y cualquier sis~

tema intermediario de pago o de comunicaciones puede
extenderse a cualquiera de estas formas de expresar los
datos. Esta norma tiene por objeto proteger al banco que
está programado para leer datos expresados en deter
minada forma. No obstante, si el banco conoce o hubiera
debido conocer la discrepancia, en virtud de esta disposi
ciÓD deberla averiguar el dato correcto. Si bien esto puede
ocasionar molestias y demorar la ejecución de la orden de
pago. resulta ahora considerablemente mlls f'cil con las
comunicaciones electrónicas que antes. En el p4múo 2)
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del ,artículo 5 se indica un caso en que el banco hubiera
debido conocer un error (esto es, una discrepancia) en una
transferencia de fondos. Para el debate del Grupo de
Trabajo, véase el documento A/CN.9/297, párr. 33.

DI. Obligaciones de las partes

Artículo 4. Obligaciones del expedidor

1) El expedidor responderá de las órdenes de pago au
torizadas, en los ténninos en que fueron emitidas o trans
mitidas por él. y de los eITOleS o retrasos que se produzcan
durante la transmisión de la orden al banco receptor con
excepción en 10 establecido en el pmalo 2) del1UÚ~lo S.

2) Se considerará autorizada UDa orden de pago cuando
ha sido enviada o dada al banco receptor por el expedidor
o por.una persona autorizada para actuar por cuenta del
expedidor y con poder suficiente para emitir las órdenes
en cuestión.

3) El expedidor sen respomable de las órdenes no au
torizadas cuando bayan sido enviadas o dadas al banco
receptor por una persona que tuvo ocasión de bacerlo
debid~ a su situaciÓD presente o pasada de empleado del
expedidor o debido a la negligencia o mala fe del expe
didor o de un empleado o mandatario del mismo.

4) Caso de que el expedidor negara haber autorizado la
orden, corresponde al banco receptor la carga de la prueba
de que la orden fue autorizada por el expedidor o de que
el expedidor es responsable de la orden no autorizada
conforme al púrafo 3). Si el expedidor negara que la
orden enviada contiene los datos que se dice haber reci
bido, corresponderá al banco receptor la carga de la
prueba del contenido de la orden recibida.

5) El [expedidor] (banco expedidor] estará obligado a
respetar la estructura del mensaje exigida por el sistema
de transmisión utilizado o acordado entre las partes [y será
responsable de las pérdidas producidas por no haberlo
becho asf).

6) El expedidor que no haya llegado a acuerdos previos
con el banco receptor sobre la fonna en que éste se reem
bolsart1 de los gastos en que haya incunido al ejecutar sus
instrucciones deberá. cerciorarse de que existe una pro
visión de fondos suficiente y de que se ha advertido
oportunamente de este hecho al banco receptor en la fecha
de disponibilidad o antes.

7) El expedidor estart1 obligado a reembolsar al banco
receptor en la medida en que éste haya ejecutado oportu
n~ente su orden de pago [incluidas las comisiones que
fije o los costos en que baya incunido el banco receptor].

Comentario

1. De acuerdo con el púrafo 1) el expedidor es res
ponsable de las órdenes de pago autorizadas en los
términos en que fueron emitidas o transmitid~ por él.
Los errores en que baya incurrido el expedidor, la parte
que haya dado ioslrucciones al expedidor o cualquier
ptute anterior, no constituyen una causa que pennita al

expedidor rechazar su obligación de reembolsar al banco
receptor. Si bien el pmato 2) del artículo 5 puede consti
tuir ea algún caso una excepción a esta nonna, sólo en
contadas ocasiones podrá aplicarse al caso. mexpedidor
es también respoosable de los errores que se produzcao
durante la transmisión de la orden. El párrafo 2) del
artículo S constituirá frecuentemente una excepción a esta
norma ya que los procedimieotos que debe utilizar el
banco receptor para controlar los errores pennitirán des
cubrir muchas veces los que se hayan producido.

2. La limitación del púrafo 2), relativa a que una
orden de pago emitida o dada por UDa persona distinta del
expedidor sólo estará autorizada en caso de que la persona
tenga poder suficiente para emitir las órdenes en cuestión
está mitigada por el párrafo 3) relativo a las órdenes n~
autorizadas.

3. El púrafo 3) atribuye una grave responsabilidad al
expedidor caso de que la orden no autorizada hubiera sido
dada por una persona que tuvo ocasión de bacerlo así
debido a su empleo pasado o presente. Eso no quiere decir
que la DOtma quede limitada a las personas que manejaron
órdenes de pago a causa de su empleo. mempleado pudo
tener acceso simplemente a las cootraseJias u otros medios
de emisión de órdenes de pago debido a su presencia en
el lugar de trabajo.

4. Si bien el expedidor es responsable de muchas
órdeoes de pago DO autorizadas y de los errores produci
dos en la transmisión, de acuerdo con el párrafo 4) corres·
ponde al banco receptor la carga de la prueba de que el
expedidor es responsable, cuando se niegue tal responsa
bilidad

5. m propósito del púTafo 5) es subrayar la obliga~

ción de respetar la esttuctuta establecida para los men
sajes. Al utilizarse la expresión "expedidor", se incluirlt a
los iniciadores que no sean bancos. Figura entre corchetes
la dltima cllwsula para seftalar que es posible que este
artículo no sea el lugar adecuado para una disposiciÓD
relativa a la responsabilidad de una parte.

6. Aunque los ptirrafos 6) y 7) sean similares, bacen
referencia a problemas algo distintos. El párrafo 6) esta
blece la obligación de que exista una provisión de fondos
antes de que sea requerido a actuar el banco receptor
(véase el párrafo 3) del artículo 8), a no ser que existan
acuerdos previos entre el expedidor y el banco receptor.

7. El párrafo 7) consta de dos elementos: el expedidor
debe reembolsar al banco receptor una vez que éste baya
actuado y sólo en caso de que éste haya ejecutado
adecuadamente la orden de pago. Debe subrayarse que,
aunque se pueda reclamar que, antes de que el banco
receptor haya ejecutado la orden, existe la posibilidad de
lograr el reembolso gracias a la existencia de una pro
visión de fondos, esta obligación de reembolso al banco
receptor nace de la ejecución de la orden de pago.

8. La expresiÓD "en la medida" que figura en el
párrafo 7) se puede entender en ténninos del monto de
dinero que debe ser reembolsado. Si la orden del expe
didor hace refereocia a 1.000 unidades y el banco receptor



envía por error una nueva orden por valor de 10.000
unidades. o envía dos órdenes por valor de 1.000 unidades
cada una, el expedidor s610 tiene que reembolsar 1.000
unidades. Si el banco receptor envía una nueva orden por
valor de 100 unidades. el expedidor s6lo tiene que reem
bolsar 100 unidades. S610 en caso de que el banco recep
tor corrija su error y modifique la orden de pago para que
haga referencia a 1.000 unidades o envíe una segunda
orden de pago por valor de 900 unidades estará el expe
didor obligado a reembolsar las 1.000 unidades iniciales.

9, La expresi6n "en la medida" limita también el
deber de reembolsar en caso de que el banco receptor
envíe una nueva orden a un banco equivocado y el error
no se conija de (onna que la orden original no llega a
ejecutarse nunca.

10. Los costos reclamados por el banco receptor se
deben a las comisiones reclamadas al expedidor por sus
servicios, Los costos que ha sufragado el banco receptor
son los costos que le ha reclamado el posterior banco
receptor. Con excepción de los costos reclamados por el
banco del beneficiario. estos costos deben irse acumu
lando hasta llegar al iniciador. En lo que respecta a los
casos en que estos costos son deducidos de la cifra trans
ferida. véase el p4rrafo 4) del artículo 16,

Arúculo 5. Obligaciones del banco receptor

1) El banco receptor estará obligado a ejecutar la orden
de pago o bien a notificar al expedidor que no 10 hará. En
caso de que el banco receptor pretendiera retrasar la
ejecuciÓD de la orden de pago más allá del plazo exigido
por el artículo 8 para esperar la notificaci6n de que está
hecha la provisi6n de fondos. debed notificar al expedidor
este hecho, Si en el plazo exigido el banco receptor no
informara de que no va a ejecutar la orden de pago. no
podrá infonnar de este hecho posterlonnente y estará
obligado a ejecutar la orden,

2) El banco receptor estará obligado a DQ ejecutar una
orden de pago que sepa o tenga que saber que está equivo
cada o incompleta. Caso de que el banco receptor hubiera
debido descubrir un error o que la orden de pago estaba
incompleta gracias al uso adecuado de un procedimiento
de control de errores que fuera exigido por el sistema de
transferencia de fondos o que hubiera sido acordado con
el expedidor. no podrá alegar desconocimiento del error o
del defecto de la orden de pago.

Comentario

1, El artículo 5 establece la obligaci6n básica del
banco receptor. es decir. responder a la orden de pago
ejecutando la misma o notificando de que no 10 hará (Al
CN.9/297, párr, 49), Esta obligación existe tanto si el
banco tenía una relaci6n previa con el expedidor como en
caso contrario, El expedidor de una orden de pago espera
que sea ejecutada en el plazo y en la fonna indicadas, El
banco receptor puede tener motivos para no ejecutar la
orden de pago. Estas Nonnas no pretenden distinguir entre
motivos legítimos y aquen08 que DO lo son. Sin embargo.
si decide no ejecutar la orden. el banco receptor debed
notificar al expedidor este hecho para que éste pueda
buscar otro medio de realizar la transferencia de fondos,

2, En los artículos 6 y 7 se indican los medios que
tiene el banco receptor para cumplir coo una orden de
pago, En el artículo 8 se establece el plazo de que dispone
para actuar o para notificar de que no lo hará.

3, El Oropo de Trabajo decidi6 que no se debe exigir
al banco receptor que alegue los motivos por los que se
niega a actuar. auoque muchas veces seria ventajoso para
el expedidor -o el iniciador- conocer estos motivos (AJ
CN.9/297, párr. 51).

4, En general, el expedidor es quien debe cerciorarse
de que la orden de pago está completa. Para que esté
completa deberá incluir todos los datos exigidos por el
párrafo 2) del articulo 3. El párrafo 2) del articulo 6 puede
imponer al banco receptor la obligación de incluir otros
datos en su orden de pago: la omisi6n de estos datos DO

hace que la orden de pago resulte incompleta, aunque
puede hacer responsable al banco de las consecuencias
negativas que deriven de esta omisión.

5. Puesto que el expedidor es responsable de los
errores que haya en la orden de pago al emitirla o que se
puedan producir durante su transmisión. el banco receptor
estará obligado nonnalmeote a ejecutar la orden de pago
en los ténninos en que se reciba. Sin embargo. de acuerdo
con el púrafo 2) el banco receptor no debe ejecutar una
orden de pago que sepa o tenga que saber que estA incom
pleta o equivocada. Es difícil imaginar en qué situación el
banco receptor podrá alegar desconocimiento del defecto.
Que el banco receptor conozca o tenga que conocer la
existencia de un error depende de una serie de factores. de
los cuales los más importantes son el tipo de error y el tipo
de orden de paso.

6. La segunda frase del p4rrafo 2) considera sólo una
de las posibles situaciones en que un banco tiene que
haber conocido la existencia de un error, es decir, cuando
el sistema de transferencia de fondos exige la utilizaci6n
de un procedimiento de control de errores o cuando se
hubiera acordado su utilización con el expedidor y el tipo
de error fuera tal que hubiera tenido que ser descubierto
si se hubiera utilizado debidamente el procedimiento,

Artículo 6. Ejecuci6n de una orden de pago por un
banco receptor que no sea el banco
del beneficiario

1) El banco receptor que no es el banco del beneficiario
ejecutará adecuadamente una orden de pago si, dentro del
plazo exigido. hace o previene la provisión de fondos y

a) transmite la orden al banco del beneficiario o al
banco intennediario requerido o a un banco intenne
diario conveniente.

b) emite su propia orden de pago con las instruc
ciones y los demás datos correspondientes a la orden
recibida. o

e) toma otras medidas para realizar la transferen
cia de fondos de fonna adecuada.

2) Si la orden de pago recibida contiene instrucciones
sobre el banco o bancos intennediarios. el sistema de
transferencia de fondos o los medios de transmisi6n que
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hayan de utilizarse. el banco receptor, como expedidor.
deberá ejecutar la orden recibida de acuerdo coo estM
instrucciones. La orden de pago emitida por el banco
receptor en calidad de expedidor deberá incluir las instruc
ciones a que debe atenerse el nuevo banco receptor para
ejecutar la orden de forma adecuada.

3) El banco receptor no estan obligado a respetar las
instrucciones del expedidor que seftalen un banco interme
diario, un sistema de transferencia de fondos o UD medio
de transmisión que deba ser utilizado para realizar la
transferencia de fondos. cuando dicho banco receptor. de
buena fe, detennine que no es posible seguir las instnlc
clones o que caso de seguirlas se provocaría un retraso
excesivo en la ejecución de la transferencia de fondos. El
banco receptor habrá respetado el plazo exigido por el
artículo 8 en caso de que, de buena fe y dentro del plazo
exigido por este artículo. pregunte al expedidor sobre las
medidas que deberá tomar en vista de las circunstancias.

Comentario

1. El banco receptor que no sea el banco del benefi
ciario actuant de conformidad con la orden de pago reci
bida al convertirse en expedidor de la conespondiente
orden y hacer la provisión deotro del plazo exigido. En
alguna ocasión puede actuar de confonnidad con la orden
enviando un cheque en lugar de una orden de pago o
llevando a cabo de algdn otro modo la tramferencia de
fondos. El inciso e) del párrafo 1) prevé estas posibi1i~

dades.

2. En geoeraI, deberán respetarse las instrucciones
recibidas y el banco receptor estará siempre autorizado
para hacerlo así. Sin embargo, es preciso que el banco
receptor pueda aplicar en cierta medida su criterio pro~

resional sobre la convetúencia de proceder de otra forma.
Es un tema delicado decidir el grado de discreción que se
debe reconocer al banco. Las causas que bayan motivado
las instrucciones relativas al banco intermediario. el sis
tema de ttansferencia de fondos o los medios de trans
misión que se deban utilizar, pueden tener para el expe
didor una importancia que no sea evidente para el banco
receptor. El deseo del banco receptor -Q la necesidad
estimada por éste- de actuar de forma distinta puede ser
de índole personal (por ejemplo, SIl relación con el banco
intermediario indicado) o de índole general (por ejemplo,
los medios de transmisión indicados no funcionan por
razones técnicas ajenas a la voluntad del banco receptor).

3. El párrafo 3) ofrece al banco receptor una altema~

bva para ejocutar las inmucciones recibidas. Puede juzgar
de buena fe que no es posible respetar las instrucciones o
que haciéndolo así se provocaría un retraso excesivo en la
ejecución de la transferencia de fondos. En este caso,
podrá tomar las medidas que considere oportunas. Alter
nativamente, podrá preguntar al expedidor las medidas a
tomar dadas las circunstancias.

Articulo 7. Ejecución por el banco del betre/iciario

1) Si el beneficiario tiene uoa cuenta en su banco en. la
que se le acreditan normalmente las transferencias de
fondos, el banco ejecutará la orden:

a) acreditando la suma en su cuenta;

b) poniendo los ÍODdos a disposiciÓD del beneficiario
para su retirada en efectivo o para su transferencia; y

e) notificando al beneficiario, en los términos acor
dados entre ellos, la dispotúbilidad de los fondos.

2) Si el beneficiario no tiene una cuenta en dicho banco,
éste ejocutará la orden:

a) haciendo el pago por los medios especificados en
la orden o por cualquier otro medio considerado razonable
en ténninos comerciales; o

b) notificando al beneficiario de que tiene a su dis
posición los fondos.

Comentario

1. El objetivo de una transferencia de fondos es hacer
uo pago al beneficiario, nonnalmente acreditando esos
fondos en su cuenta, pero también por medio de un pago
en efectivo. la emisión de un instrumento negociable o a
través de otros medios cOlL')iderados razonables en ténni
nos comerciales. Por consiguiente, aunque los artículos
13. 14 Y 16 establezcan claramente que el itúciador ha
cumplido con su obligación frente al beneficiario. y el
sistema bancario ha cumplido con la suya frente al ini
ciador, cuando el banco del beneficiario recibe una orden
correcta de pago y se ha hecho la provisión de fondos, es
CODvetúente que estas Nonnas Modelo establezcan las
obligaciones del banco del beneficiario con respecto a la
transferencia de fondos. El artículo 7 es el primero que
coosidera este tema.

2. El artículo 7 distingue entre aquella situaciÓD en
que el beneficiario tiene una ,cuenta en su banco en la que
normaltnente se acreditan las transferencias de fondos y
aquella otra situación en que el beneficiario no tiene dicha
cuenta. En el primer caso, antes del cumplimiento del
plazo establecido por el artículo 8, el banco del benefi
ciario debe tomar tres medidas para ejecutar la orden:
acreditar la suma en la cuenta, poner los fondos a disposi
ción del beneficiario y notificar. En el segundo caso, el
banco del beneficiario debe tomar sólo una medida antes
del cumplimiento del plazo: o bien pagar la cifra de fonna
coovetúente o notificar al beneficiario que tiene a su
disposición los fondos.

3. Cuando el beneficiario tenga más de una cuenta en
la que pueda acreditarse la orden de pago, y éste no
designe una cuenta dete11llinada, esta disposición facul
taría al banco a decidir. El párrafo 1) del articulo 16 hace
referencia a la cuestión conexa de qué cuenta se puede
acreditar con objeto de cumplir con una obligación sub
yacente.

4. La notificación exigida por el inciso e' del párra
fo 1}, "en los términos acordados entre [el beneficiario y
el banco. sobre] la disponibilidad de los fondos". Esta
nonna da por supuesto que es deseable eo general que los
usuarios de los bancos sean rápidamente notificados de las
sumas acreditadas en sus cuentas y que la notificación
forma parte del proceso de transferencia de fondos. El
inciso e) del párrafo 1} pennite a los bancos y a sus
usuarios acordar los medios a través de los cuales se debe



hacer dicha notificación. También pennite a los bancos y
sus usuarios acordar que DO es preciso hacer Dinguna
notificación, por ejemplo, cuando la cuenla es numerada.
Debe compararse esla norma con el artículo 10.

Artículo 8. Plazo para ejecutar la orden de pago
o notificar

1) El banco receplor ejecularála orden de pago recibida,
o notificará que DO 10 hará, denlro de un plazo compatible
con los IérmÍDos de la orden.

2) Si la orden de pago indica una fecha de pago, el
banco receplor, que no sea el banco del beneficiario,
ejeculará la orden en un motnenlO la1 que, en el curso
ordinario de los acontecimientos, el banco del beneficiarlo
reciba la orden de pago y la provisión de fondos para la
fecha de pago. El banco del beneficiarlo ejeculará la orden
a mM: lardar en esa fecha.

3) Si la orden de pago indica la fecha de ejecuciÓD, el
banco r«eptor ejecularli la orden a mM: lardar en esa
fecha. Si la orden de pago indica la fecha de disponibili
dad pero DO la fecha de ejecución, se considerará la fecha
de disponibilidad como la fecha de ejecución. Salvo dis
posición en contrario, el banco receptor no podrá asentar
un débito en la cuenta del expedidor antes de la fecha de
ejecución.

4) Si no se indica ninguna fecha de ejecución, de dis
ponibilidad o de pago, se considerará fecha de ejecución
la fecha en que se reciba la orden, salvo que por el
carlicter de esla última resulte adecuada olra fecha de
ejecución.

5) m banco receptor que reciba una orden de pago
veocido el plazo que ha fijado para tramitar ese tipo de
órdenes de pago eslarli facultado a considerar que la orden
ha sido recibida el día siguiente al día en que el banco
ejecuta ese tipo de órdenes de pago.

6) Se considerará que el banco receptor que reciba una
orden de pago demasiado tarde para ejecutarla de con
formidad con 10 dispuesto en los plirrafos 2) y 3) procede
de confonnidad con esas disposiciones si ejecuta la orden
el día en que la recibe, cualquiera sea la fecha de
ejecución, de disponibilidad o de pago indicada en la
orden.

7) La notificación de que la orden de pago no será
ejecutada debe hacerse el día en que se adopte esa deci
sión, pero no después del día en que se solicite al banco
receptor que la ejecute.

Comentario

1. Las órdenes de pago pueden contener tres distinlos
tipos de fechas: fecha de ejecución, cuando el banco
receptor debe proceder a la ejecución; fecha de pago,
cuando debe proceder el banco del beneficiario, y fecha de
disponibilidad, cuando el banco receptor ha de recibir la
provisión de fondos. La fecha de disponibilidad también
puede tener el efeclo, de conformidad con el párrafo 3),
de una fecha de ejecución. En todo caso, el banco receptor

debe proceder dentro de un plazo compatible con los
lérminos de la orden.

2. Muchas órdenes de pago no contienen ninguna
fecha de ejecución, de disponibilidad o de pago. En ese
caso, confonne al púrafo 4), la orden de pago nor
mahneote deberá ejecularSe el día en que se reciba.

3. Los párrafos S) y 6) indican dos distintos tipos de
exoneración de los plazos indicados en los primeros cualro
párrafos. mpárrafo 5) se refiere a las órdenes de pago que
se han recibido demasiado larde durante el día como para
ejecutarlas junto a las demlls órdenes recibidas ese día.
Aunque el párrafo S) podría aplicarse normahneote a las
órdenes de pago de un mismo tipo, que deberían trami
tarse en el día, tambWn podría aplicarse a las órdenes de
pago que se tramitan según un calendario fijo de varios
días (por ejemplo, tres días).

4. -Cuando el banco receptor recibe una orden de pago
demasiado tarde para cumplir la fecha de ejecución esla
blecida, el párrafo 6) indica que debent ejecutarla el día
en que la reciba.

5. El páIlafo 1) del artlculo 5 estipula que si el banco
receptor DO está dispueslO a ejecutar la orden de pago
deberá notificar su decisión. El púrafo 7) estipula que la
notificación debe baceISe, a más tardar, cuando se exija la
ejecución de la orden. No obstante, si la decisiÓD de DO
ejecutar la orden se adopta antes, la notificación se barli
el mismo día en que se adopte esa decisión.

Artículo 9. Revocaci6n y modifkaci6n de la orden
de pago

1) La revocación o modificación de una orden de pago
enviada a un banco receptor que no sea el banco del
beneficiario será eficaz si se recibe con tiempo suficiente
para que el banco receplor proceda de conformidad con
ella antes de que haya lraDsmitido la orden recibida o haya
emitido su propia orden en cumplimienlo de la orden
recibida

2) El expedidor podrá solicitar al banco receptor que no
sea el banco del beneficiario que revoque o modifique la
orden de pago que haya transmitido o emiti<kl. El expe.
di<klr podrá también solicitar al banco receptor que dé
irultrucciones al banco siguiente, al que haya transmitido
o emitido una orden, para que revoque o modifique
cualquier orden que ese banco pueda haber a su vez trans·
mitido o expedido.

3) La revocaciÓn o modificación de la orden de pago
expedida al banco del beneficiario será eficaz si did1Q
banco la recibe a tiempo para proceder de conformi·
dad con ella antes de que se produzca alguno de estos
hechos:

a) el banco recibe la orden de pago, si el expedidor
y el banco han convenido en que el banco ejecutará las
órdenes de pago que reciba del expedidor sin que deba
notificar si hay provisión de fondos;

b) el banco recibe la orden de pago y la notificación
de que hay provisión de fondos;
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Variante A

e) el banco acredita la cueDta del beneficiario [sin
reservarse el derecho a cancelar el crédito si no hay pro
visiÓD de fondos] o paga de otra manera al beneficiario;

Variante B

e) el banco otorga al beneficiario el derecho [incon
dicional] de retirar el crédito o los fondos l. se deba o no
una comisiÓD o un pago por concepto de intereses];

Variante e
cJ el banco notifica al beneficiarlo que está facultado

a retirar el crédito o los fondos;

d) el banco destina el crédito a saldar una deuda que
el beneficiario tiene con él o lo utiliza de confonnidad con
un mandamiento judicial,

4) El expedidor podr4 revocar o modificar la orden de
pago después del plazo indicado en el púrafo 1) o el
párrafo 3) s610 con el consentimiento del banco receptor.

5) El expedidor que haya revocado efectivamente una
orden de pago DO estará obligado a reembolsar al banco
receptor (salvo los gastos y comisiones] y. si el expedidor
ya hubiese reembolsado al banco receptor una parte de la
orden de pago, estará facultado a reclamar al banco recep
tor el importe pagado.

6) La revocación de una orden de pago de conformidad
con la ley aplicable, como coosecueocia de la muerte del
expedidor o del iniciador o de la declaraciÓD de su inca~

pacidad jwfdica por una autoridad competente, será obli
gatoria para el banco receptor sólo si éste tiene conoci
miento de la muerte o declaración de incapacidad antes de
la fecha indicada en los párrafos 1) ó 3) del presente
artículo.

7) El banco no estará obligado a liberar los fondos reci
bidos si un tribunal judicial competente le ordeoa no
hacerlo {debido a fraude o error en la lraosferencia de
fondos].

Cumentario

1. Sólo puede revocarse o modificarse una orden de
pago (y no una transferencia de fondos). Los párrafos 1)
y 3) reconocen esto y contienen las nonnas relativas a la
revocación o modificación de uoa orden de pago expedida
a un banco receptor que no sea el banco del beneficiario
y a un banco receptor que sea el banco del, beneficiario,
respectivamente.

2. El párrafo 1) sellala que el fu del plazo para revo
car la orden de pago expedida a un banco receptor que no
sea el banco del beneficiario es el momento en que el
banco envía su propia orden en cumplimiento de la orden
recibida. Es en ese momento cuando el banco receptor se
obliga frente al banco siguiente en la cadena. Este pmafo
también reconoce que el banco receptor necesitará deter
minado tiempo para proceder confonne a la revocación o
modificación. No intenta cuantificar la duración de este
plazo, que podría consistir en segundos, en horas o, quizá.
incluso en días.

3. El párrafo 3) reconoce que la obligación del ini
ciador reside solamente en cerciorarse de que llegue al
banco del beoeficiario una orden de pago correcta con
provisión de fondos suficiente. En coosecuencla, una vez
que esto suceda, sent demasiado tarde para que el expe.
didor revoque la orden. Además. las tres versiones del
inciso e) reconocen que el banco del beneficiario puede
cumplir la orden antes de recibir provisióD de fondos y
que, si la ha cumplido, sen demasiado tarde para que el
expedidor revoque o modifique la orden.

4. El pámúo 4) admite que, en ocasiones, el banco
receptor consentirá en la revocación o modificación de la
orden de pago incluso cuando haya transcurrido el plazo
porque sabe que su parte acteedora pennitirá qu.e se
efecnten los contraasieotos necesarios.

5. El párrafo 2) establece un procedimiento por el que
el expedidor puede intentar revocar la transferencia de
fondos incluso si es demasiado tarde para revocar su
propia orden de pago. El expedidor puede pedir a su banco
receptor que revoque o modifique la orden que éste haya
dado y, si esa revocación es demasiado tardía, puede
requerir que se envíe la orden de revocar o modificar de
banco a banco basta que se llegue a la orden de pago o
se complete la transferencia de fondos. Fundamentalmeot:e
bay dos nomtas alternativas que podrían adoptarse en
lugar del procedimiento propuesto en el párrafo 2). Una
posibilidad sería que el expedidor no pudiera revocar o
modificar la transferencia de fondos UDa vez transcurrido
el plazo fijadO en el púrafo 1) con respecto a su propio
banco receptor, esto es, en la mayoría de los casos, el
banco del iniciador. Una segunda posibilidad sería re
conocer al iniciador o a su banco el derecho de ootificar
directamente al banco del beneficiario la revocación o
enmienda. De esta manera se aumentaría considerable
mente la probabilidad de que la revocación o enmienda
llegasen al banco del beneficiario antes que la orden de
pago.

6. La revocación de una orden de pago tiene por
objeto que las partes vuelvan a la situación en la que se
encontraban antes de la emisión de esa orden. Sin em
bargo, es posible que ya se haya hecho una provisión de
fondos por esa orden, en cuyo caso, deberá reembolsarse
la provisión. Además, el banco receptor estaría facultado
a cobrar sus gastos y comisiones por recibir y tramitar
la orden y la revocación. El pmato 5) considera estas
cuestiones.

7. La muerte o declaración de incapacidad jurídica
del expedidor puede significar la revocación de la orden
de pago de pleno derecho. En virtud del párrafo 6), a la
revocación de pleno derecho se aplica el mismo régimen
que a la revocación por acto del expedidor. En consecuen~

cia, sólo será obligatoria para el banco si éste tiene cono
cimiento de ella.

8. Muchas revocaciones y modificaciones de órdenes
de pago tienen por objeto corregir errores, por ejemplo. la
expedición doble de la misma orden. Algunas veces, la
revocación o modificación está destinada a impedir un
fraude. Cuando la revocación o modificación resulte
demasiado tardía para ser vinculante, podrá tener no
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obstante eficacia si el banco receptor la acepta de
confonnidad con el pámlfo 4). Cuando el propio banco re
ceptor tiene UDa parte acreedora. sin duda alguna intentarli
obtener la aprobaciÓD de la parte acreedora con respecto
a la revocación o enmienda. En algunos casos, puede que
la parte acreedora niegue su colaboración, especialmente
si se trata de fraude. En ese caso, el expedidor (o el ini
ciador) tal vez no tenga otra opción que demandar judi
cialmente el reembolso de los fondos. A fin de asegurarse
la disponibilidad de los fondos, el expedidor o el iniciador
pueden procurarse un mandamiento judicial que los blo
quee de alguna manera.

9. En algunos países sería conveniente que la ley
sobre transferencias de fondos contuviera una disposición
que autorizase a los tribuDales a dictar esos mandamientos
y estipulase las condiciones bajo las que podrían dictarse.
En otros países. es posible que esas disposiciones no
figuren en la ley sobre transferencias de fondos sino s6lo
en la ley procesal civil. Una cuestión análoga se plantea
coo respecto a las cartas de crédito documentarlo. las
cartas de crédito cootingente y las fianzas supuestamente
fraudulentas (véase el examen que figura en el docu~

mento A/CN.9I301, pllrrs. 84 a 90). El pálTafo 7) de este
proyecto se ümita a indicar que reconoce la eficacia con
respecto a los bancos de los mandamientos judiciales de
no liberar los fondos. Podrfa estudiarse una disposición
revisada a la luz de los trabajos que realice la Comisidn
en la esfera de las cartas de crédito contingente y de las
fianzas.

Artículo 10. Estado de los débitos y créditos
de las cuentas

1) Los bancos deberán poner a disposición de los titu
lares de las cuentas que llevan al menos cada mes
[, .. meses] un aviso o estado de los débitos y créditos de
la cuenta junto con la información que obre razonable
mente en poder del banco Y que permita al titular de la
cuenta reconocer la fuente de los asientos. El aviso o
estado se proporcionart en la fonna convenida entre el
banco y el titular de la cuenta, incluso mediante cotupu
tadora.

2) Ellitular de la cuenta notificará al banco dentro de
[...J [dlasJ [meses] después de que se le haya propor
cionado el estado de la cuenta cualquier error, débito o
crédito DO autorizados.

3) El titular de la cuenta que no notifique al banco de
confomlidad con el párrafo 2) del presente artículo no
podrá hacer valer ninguna reclamaci6n contra el banco
fundada en el error o en el débito o crédito no autorizados
y sopot1ará las pérdidas que su omisi6n ocasione al banco
o a cualquier otra persona.

Comentario

L Conviene a todas las partes que los errores y
fraudes en las transferencias de (ondos se descubran
lo antes posible. A menudo los errores y fraudes que
no se descubren antes de que se concluya la trans
ferencia sólo se descubren cuando se concilian las cuentas

del expedidor (incluido el iniciador), del banco receptor y
del beneficiario. Los errores que afecten al expedidor
s610 pueden descubrirse al conciliarse la cuenta del
beneficiarlo. A fin de cerciorarse de que todas las partes
están en condiciones de conciliar sus respectivas cuentas,
el pllrrafo 1) requiere a los bancos que pongan a disposi
ción de los titulam: de cuentas el estado de los débitos y
créditos con información suficiente para identificar la
fuente de los osien... (A/CN.9/297, párr. 77). Entre los
titulares de cuentas se encontratlan otros bancos así como
clientes que DO son bancos, No se intenta especificar la
información que sería suficiente.

2. Aunque el pámlfo requiere al banco qoe propor
cione los estados de cuentas no aclara en qué forma lo
hará, salvo que será la fonna convenida enlre el banco y
el titular de la cuenta El párrafo 1) reconoce concreta
mente que el estado podría comunicarse mediante compu
tadora; también podría enviarse por correo o facilitarse en
el mismo banco.

3. El párrafo tampoco especifica el momento en que
debe proporcionarse el estado de cuenta ni la frecuencia
con que esto debe hacerse, aunque figum entre corchetes
la sugerencia de que una nonoa al respecto podría resultar
conveniente. En algunos países, es corriente que se envíe
ese aviso cualquier día en que se asiente un débito o un
crodito en la cuenta. En otros países, es una práctica
comdn que dichos estados de cuenta se envíen
periódicamente, mientras que en otros es posible que no se
envíen en absoluto.

4. Cuando el cliente tiene acceso al registro de las
operaciones de la cuenta por una tennina1 de com
putadora. especialmente si puede hacerlo desde su
casa o establecimiento, el estado de cuenta estaría a
su disposición Ian pronto como se efectuaran los asien
tos.

5. La norma establecida en el párrafo 3), esto es, que
el titular de cuenta que omita notificar al banco cualquier
error, débito o crédito no autorizados dentro del plazo
fijado en el párrafo 2) responderá por las pérdidas resul
tantes, debería servir de estímulo a los bancos para que
envíen esos avisos lo antes posible y a los titulares de
cuentas para que examinen sus estados y notifiquen al
banco los asientos incorrectos.

6. Los párrafos 2) y 3) son aplicables tanto cuando se
omite la notificación de incorrecciones en los créditos
como en los débitos. Por consiguiente, se aplican a la falla
de notificaci6n tanto de los errores que favorecen al tituJar
de la cuenta como de los que lo petjudican. Esas disposi
ciones se aplican además a los errores que den lugar a la
falta de comunicación por el banco de un débito o un
crédito. Resulta fácil aplicar esta oorma a los débitos
omitidos pues el titular de la cuenta debe llevar on registro
de la mayoóa de esas partidas, Por otra parte; cuando no
se comunica la falta de un crédito se plantean problemas
más diffciles pues el beneficiario a menudo desconoce
cuáDdo debe esperar el crédito o, en algunos casos, si lo
debe esperar.
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IV. ObUgadones y .........,abllldad

Artículo 11. Obligación de ejecutar correctamente
la orden de pago

1) El banco originarlo y cada uno de los baocos intenne
diarios estan obligado con respecto al iniciador a ejecutar
correctamente la transferencia de fondos tal como se ha
ordenado en la orden de pago dada por el iniciador. El
banco intennediario habrá cumplido su obligación ante
éste si la orden de pago recibida por el banco del bene
ficiario guarda coberencia con la orden de pago recibida
por el banco inlennediario y éste ejecuta la OIden de pago
recibida dentro del plazo establecido en el artículo 8.

2) La transferencia de fondos se considerará ejecutada
correctamente cuando la orden de pago, que guarde cohe
rencia. con la orden de pago emitida por el iniciador. sea
recibida por el banco del beneficiario y este banco dis
ponga de provisión de fondos para esa orden.

a) cuando se ha establecido una fed1a de pago en la
orden de pago dada por el iniciador, con tiempo suficiente
para que el banco del beneficiarlo ejecute la orden en esa
fecha o antes de ella;

b) cuando en la orden de pago del iniciador DO se ha
establecido ninguna fecha de pago, dentro del plazo ordi
nario para el tipo de orden de pago emitida por el ini
ciador.

3) El banco receptor [, excepto el banco del beneficia
rlo,] será responsable ame su expedidor por la ejecuci6n
conecla de la lransferencia de fondos en la forma dis
puesla en la orden de pago dada por el expedidor.

Comentilrio

1. En el artículo 11 se establece la nonoa básica de
la responsabilidad; de conformidad con la opirÍión que
predomioó eo el Grupo de Trabajo (AjCN.9/2'T1, pátt. 60),
el banco del itúciador está obligado ante éste a ejecutar
correctamente la ttansferencia de fondos. Cada uno de tos
bancos intermediarios está también obligado, en los mis
mos ténninos, ante el iniciador. La ejecución correcta de
la orden dada por el iniciador se defioe en el párnfo 2)
como la recepción por el banco del beneficiario, dentro
del plazo adecuado, de una orden de pago por el importe
correcto, que ordene el pago o la acreditaci6n en la cuenta
correcta.

2. Si bien en la primera frase del párrafo 1) se esta
blece la obligaci6n del banco iniciador y de cada uno de
los bancos intermediarios, ante el iniciador, de ejecutar
correctamente la transferencia de fondos, esa obligaciÓD
no recae sobre un banco intennediario que baya recibido
la orden de pago después del error que hubiese podido
cometer otro banco. Por consiguiente, en la segunda frase
del párrafo 1) se establece que el banco habrt cumplido
con su obIigaciÓD si la orden de pago finalmente recibida
por el banco del beneficiario es coherente con la orden de
pago recibida por el banco inlenoediario.

3. La finalidad de la nonoa establecida en el párra
fo 1), de que el banco del iniciador esté obligado a ejecu
tar correctamente la transferencia de fondos, es permitir

que el iniciador se dirija al único banco con el que tiene
relación, en el caw de que la traDsferencia de fondos no
se ejecute conectamente. No se exige al iniciador que
averigüe por qué la transferencia de fondos no se hizo co
nectameote ni si ello se debi6 a las acciones u omisiones
de tal o cual banco. Esto reviste especial importancia en
las transferencias inlernaciooaies de fondos. en las que el
error o la demora pueden babeue producido en otro país.

4. mcarácter estricto de esta norma resulta moderado
por tres elementos: la exoneración de responsabilidad de
todos los bancos (artículo 15) cuando se dan circunstaD
ciasajenas a la voluntad del banco en el que se hubiera
producido el hecho que ocasiona el error o la demora; la
limi.aciÓII de la ""I'ODSablIldad por pMIldas lodireetas
que figura en el artículo 12; y el derecho que se concede
al banco eo el párrafo 3) del presente articulo de exigir
responsabilidad a su banco receptor por las pérdidas, si
puede demostrar que la orden de pago llegada a su banco
receptor era coherente con la orden de pago recibida por
el banco que exije la responsabilidad. Mediante este
mecanismo, la responsabilidad se puede transmitir a través
de la cadena de bancos hasta que llega al banco en que el
error se ha producido.

Artículo 12. Responsabiliá4d del banco receptor

Todo banco receptor, excepto el banco del beneficiario,
.que omita ejecutar una orden de pago, la ejecute de modo
incorrecto o la ejearte cuando está obligado a DO hacerlo.
aenI reapoosable,

a) ante el iniciador y ante su expedidor, por la pérdida
de intereses que se hubiese producido como cooseooencia;

b) ante el banco del iniciador, el beneficiario o
cualquier otro banco, por las pérdidas ocasionadas por una
modificación de los tipos de cambio;

e) ante el iniciador y ante su expedidor, por cualquier
otra pérdida que se hubiese producido como consecuencia,
pero en este caso la responsabilidad no excederá del
importe de la orden de pago dada por el iniciador.

Comentario

1. Si el banco receptor ejecuta la orden de pago de
modo incorrecto -y esto incluye la ejecución de una
orden que sabía o debía saber que era incompleta o
equivocada- el expedidor no está obligado, con arreglo
al párrafo 7) del artículo 4, a reembolsar al banco recep
tor. Si lo ha hecho, debe tener la posibilidad de recuperar
el reembolso. de confonnidad con los principios generales
del derecho. Por consiguiente. este articulo DO menciona
la recuperaci6n del importe principal de la lransferencia
de fondos como una cuesti6n relativa a la responsabilidad.

2. La consecuencia babitual de un error en la
ejecución de una transferencia de fondos es que se pro
duce una demora en el pago o en la acreditación en la
cuenta del beneficiario, es decir, que aumenta el tiempo
transcurrido entre el momento en que se hace el débito en
la cuenta del iniciador y el momento en que se abona el
crédito en la cuenta del beneficiario. La pérdida de. inte
reses ocasionada puede considerarse corno una pérdida
para el iniciador o para el expedidor -porque el débito
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se realizó demasiado pronto- o para el beneficlarlo
-potqUe la acreditacióo en su cuenta fue demasiado
tardía. En el arúculo 12 se considem como una pérdida
sufrida por el iniciador o por el expedidor, según sea el
caso.

3. En el inciso b) se considera como causa de respon
sabilidad el hecho de que se haya producido UDa mOdifi
cación desfavorable de los tipos de cambio durante la
demora. Ocurriría un resultado análogo si se estableciera
que los bancos deben realizar la operación confunne al
mejor tipo de cambio existente en la fecha en que el
cambio se produzca o en la fecha en que debiera haberse
producido. Una OQdl1a de esta clase figura en el párrafo 3)
del artículo 76 del proyecto de Convención sobre letras de
cambio internacionales y pasarés internacionales. Sin
embargo, es posible que en el contexto de las transferen
cias de créditos UDa norma de este tipo DO diera un resul
tado apropiado cuando la demora producida en un banco
ocasionara una demora en la operaciÓD de cambio reali~

zada en otro banco.

4. La cuestión más polémica con respecto a la res
ponsabilidad de los bancos por errores o demoras en la
ejecución de las transferencias de fondos es si deben ser
respoosabtes por los dailos indirectos (véase el debate
suscitado en el Gmpo de Trabajo, A/CN.9/297, pms. 84
a 86). En la mayor parte de los casos, el banco desconoce
el propósito de la transferencia de fondos o las posibles
consecuencias ocasionadas por la demora. No obstante, en
algunos casos el banco del iniciador sí lo sabe y, cuando
se pueden producir pérdidas considerables, cabría sostener
que el banco del iniciador tiene la obligación de notificar
la posible pérdida a todo banco subsiguiente. También
podría sostenerse que la existencia de una fecha de pago
en la orden de pago infonna a todos los bancos de que el
pago en una fecha detenninada reviste importancia para
el iniciador, pero que no les comunica por qué motivo ni
las consecuencias de la demora. En todo caso, resulla
evidente que los clientes de los bancos han llegado a
depender cada vez más de la ejecución correcta de las
órdenes de pago por parte del sistema bancario, y que a
menudo se les ocasionan dalios indirectos cuando se
produce un error o una demora en la ejecución de las
transferencias de fondos.

5. En el inciso e) se intenta fonnular una nOnDa de
responsabilidad para los dafios indirectos que, con todo,
contieoe una limitación de responsabilidad. En ningún
caso el banco será responsable por un importe superior al
de la orden de pago dada por el iniciador. Si bien la
limitación de responsabilidad es arbitraria, porque no se
relaciona con el importe de la pérdida, ofrece la ventaja
de ser objetiva y de brindar una base para el cálculo de las
primas de los seguros de responsabilidad. Cabe observar
que el límite de la responsabilidad es igual a la pérdida
que podría sufrir el banco que efectuara una acreditación
inconecta cuyos fondos no pudiese recuperar. Como el
banco no tendda derecbo al reembolso del importe
acreditado, su pérdida sería el impOrte de la tran<;ferencia.

6. Un enfoque diferente para limitar los riesgos de los
bancos por pérdidas indirectas consistiría en establecer
que los bancos sean responsables por esas pérdidas sólo

cuando eUas deriven de grave negligencia del banco o,
invirtiendo la carga de la prueba, establecer que el banco
sea responsable por esas pérdidas a menos que pruebe que
no ha incurrido en negligencia grave. No se propone un
texto de esle tipo porque el crllerlo de negligencia grave
es subjetivo y puede resultar difemrte en los diversos
países; además, el importe mbimo de la responsabilidad,
en cualquier caso, sería indetenninable y. por lo IaDto,
sería dificil calcular las primas de los seguros de respon
sabilidad sobre algo que se pareciese a una base aCluarial.

Artículo 13. ObligaciolUs del banco del beneficiario

El banco del beneficiario estará obligado con respecto
al beneficiario a ejecular conectamente la orden de pago
que ha recibido y, cuando no la ejecute o no la pueda
ejecutar, a comunicar ese becho a su expedidor.

Comentarle

Como el iniciador cumple con su obligación anle el
beneficiarlo cuando el banco de éste recibe una orden de
pago correcta y la provisión de fondos correspondiente, a
partir de ese momento el banco del beneficiario sólo está
obligado ante éste. Si bien el banco del beneficiario no
está obligado a ejecutar la orden de pago si no hay pro
visión de fondos, y puede no eslar en condiciones de
bacerlo si ba habido un error en la designación del bene
ficiario, el banco de éste esbt obligado, según el artículo
5, a notificar a su expedidor.

Artículo 14. Responsabilidad del banco del beneficiario

El banco del beneficiario que omita ejecutar una orden
de pago, o la ejecute de modo incorrecto, responderá. ante
el beneficiario en la medida prevista en la legislación
aplicable a la [relación de cuenta] [relación entre el
beneficiario y el banco].

Comentario

Por razones de simetría y de integridad, las Normas
Modelo podrían contener una disposición relativa a la
responsabilidad del banco del beneficiario con respecto a
este 11ltimo punto. No obslante, cabría estimar que el
contenido de tal disposición excede del ámbito de aplica
ción de las Normas Modelo.

Artículo 15. Exoneración de la responsabilidad

Variante A

Un banco receptor y cualquier banco ante el cual el
banco receptor esté directa o indirectamente obligado de
confonnidad con el artículo 11, quedará exonerado de
responsabilidad por la falta de cumplimiento de cualquiera
de sus obligaciones si prueba que esa falta de cumpli
miento se ha debido a un impedimento ajeno a su voluntad
y si DO cabía razonablemente esperar que hubiese tenido
en cuenta el impedimento en el momento de la transfe
rencia de fondos, que 10 hubiese evitado o superado o que
hubiese evitado o superado sus consecuencias.

Variante B

Un banco receplor y cualquier otro banco ante el cual
el banco receptor esté direcla o indirectamente obligado
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de conformidad con el artículo 11. quedaJá exonerado de
responsabilidad por la falta de cumplimiento de cualquiera
de sos obligaciones de ejecutar una orden o de notificar o
por la demora en hacerlo después del plazo establecido, si
la falta de cumplimiento o la demora fuesen ocasionadas
por la decisión de un tribunal. la ínterrupción de los ser·
vicios de comunicaciones o desperfectos del equipo que
DO .supongan una omisión de la diligencia ordinaria por
parte del- banco receptor, la suspensión de pagos por
parte de otro banco, guena, circunstancias excepcionales
u otras circunstancias ajenas a la voluntad del banco
receptor, y éste se comporte con la diligencia que la silua
ción exija.

Comentario

1. Si bien el banco receptor tiene la obligación co.
(raclnal de producir un resultado, no es responsable por la
falta de ejecución de una orden o la omisión de notificar
ni por la demora en hacerlo, cuando la causa de la omisión
o de la demora sea ajena a 8U voluntad Se presentan dos
textos allernativos. La variante A es casi idéntica a la
disposición equivaleole que figura en el párrafo 1) del
artículo 79 de la Convención de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Internacional <le Merca·
<leñas.

2. La variante B ha sido redactada en el contexto 00
la.~ transferencias de fondos. La interrupción de los servi·
dos de comunicaciones y los desperfectos del equipo
eXQneran de responsabilidad al banco receptor si se
satisfacen dos requisitos: que la interrupción 00 las comu·
nicaciones o el desperfecto del equipo no hayan sido
ocasionados por la falta del cuidado ordinario que debe
ejercer el banco ~or, y adem1ts, como en toda causa
de exoneraciÓD de responsabilidad, que el banco recep.
tor actúe con la diligencia exigida por las circunstancias.
Esto puede significar que el banco haya tenido que
prever la posibilidad de la interrupciÓD de las comuni
caciones o del desperfecto del equipo; disponiendo otros
medios de ejecutar las órdenes de pago en esas circuns
tancias.

3. Incluso aunque el banco quede exonerado de res
ponsabilidad confonne al artículo 12, no habrá e~utado

conectamente la orden de pago y tal vez no tenga derecho
a ser reembolsado por el expedidor. Como consecuencia,
es posible que el -banco receptor tenga que soportar la
pérdida del importe principal 00 la transferencia.

V. Efectos civiles de las transferencias de fondos

Artículo 16. Pago y cumplimiento de obligaciones
monetarias; obligaciones del banco frente
al titular de una cuenta

1) El pago de una obligación monetaria podrá hacerse
por medio de una transferencia de fondos [a una cuenta]
[en cualquiera de las instituciones financieras en que el
acreedor tenga cuenta] [en la misma moneda en que está
establecida la obligación] [en el país donde la obligación
deba ser atendida], a no ser que [el acreedor de la obliga
ción baya indicado que] la obligación deba ser cumplida

mediante un pago becho de detem1inada forma o por
transferencia a una determinada cuenta.

2) El acreedor podrá anular el derecho a cumplir una
obligación por medio de un crédito en una o en m4s de
una de las cuentas indicadas en el púrafo 1) baciendo
una notificación al banco o bancos, que haga referencia a
una obligaciÓD determinada o a un tipo de obligaciones
o bloqueando la cuenta, siempre que se haga de fonna
tal y con un margen de tiempo suficiente para que el
banco pueda actuar antes de que se produzca el cumpü·
miento de la obligaciÓD según los ténninos del párrafo 3).
Si un acreedor anula el derecbo a cumplir una obligación
mediante la acreditación en una cuenta, la obligación del
deudor que ha hecho una transferencia de fondos a dicha
cuenta antes de la notificación de la medida tomada
por el acreedor queda suspendida hasta que se le reem
bolsen los fondos transferidos. El acreedor responde de
las pérdidas que se puedan producir Y de todos los
gastos derivados de la transferencia de fondos Ysu conclu·
sión.

3) La obligación del deudor quedará cumplida y el
banco del beneficiario resultará endeudado con el bene
ficiario por la cifra resultante de la otden de pago recibida
por el banco del beneficiario, en cuanto se prodUzca
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) que el banco reciba la oIden de pago, siempre que
el expedidor y el banco hayan acordado que éste ejecu
tará las órdenes de pago enviadas por el expedidor sin
necesidad de notificaciÓD de que existe provisi6n de
fondos;

b) que el banco reciba la orden de pago y la notifi
cación de que se ha beclto la provisi6n;

Variante A

e) que el banco acredite la cantidad en la cuenta del
beneficiario [sin reservarse el derecho a revocar el crédito
si no se hace la provisión de fondos] o bien pague al
beneficiaóo de cualquier otra fonna;

Variante B

e) que el banco conceda al beoeficiaóo el derecho
[incondicional) a retirar el crédito o los fondos [, tanto en
caso de que medien comisiones o pagos que hacer en
concepto de intereses, como en caso contrario);

Variante e
c) que el banco notifique al beneficiario que tiene

derecho a retirar el crédito o los fondos;

d) que el banco utilice la cantidad acreditada para
liquidar una deuda que el beneficiario tenga con él o para
dar cumplimiento a una orden judicial.

4) En caso de que uno o más de uno de los bancos
intennediarios hubieran deducido gastos de la cantidad
transferida, la obligación quedará eumplida por la suma
de dichos gastos más el monto de la orden de pago
recibida por el banco del beneficiario. El deudor está
obligado a resarcir al acreedor por el monto de dichos
gastos.



7'

5) En la medida en que el banco receptor tenga derecho
a ser reembolsado por el expedidor asentando el débito en
una cuenta que el expedidor tenga en el banco receptor, se
considerará debitada la cuenta [y la obligación del baoca
coo el expedidor reducida o aumentada la obligación del
expedidor con el banco) si la revocación o modificación
de la orden de pago careciera ya de efecto conforme al
articulo 9.

Comentario

L Este artículo contiene una serie de nonnas impor
tantes que tienen relación con las ttansferencias de fondos,
aunque DO aludan directamente a las transferencias de
fondos en sí mismas. Estas nonnas no se incluirfan en
muchos países en la legislación sobre transferencias de
fondos. aunque sí en otros. Se incluyen en este proyecto
porque es importante tener presentes los problemas aun
que se decida posterionnenle excluir este artículo del texto
final de las Nonnas Modelo.

2. Los párrafos 1) y 2) abordan la importante Donna
de que las obligaciones monetarias pueden cumplirse por
memo de transferencias interbancarias de fondos que
conduzcan a un abono en una cuenta. Aunque esta noona
general goza hoy de una amplia aceptación, todavía se
siguen planteando ocasionalmente objeciones que derivan
de la legislaciÓD sobre la moneda de curso legal. Además,
en algunos paises no está claro que una persona distinta
del titular de la cuenta tenga derecho a depositar fondos
en dicha cuenta. El párrafo 1) da cuenta de ambas obje
ciones.

3. Cuando en el contrato se indica que el pago debed
hacerse en una cuenta deletminada, sólo se podnt cumplir
la obligación mediante un crédito en esa cuenta. El
párrafo 1) ofrece algunas soluciones alternativas si el
acreedor tieoe más de una cuenta y en el contrato no se
indica ninguna de ellas en concreto.

4. Tanto si se ha fijado una cuenta en la que tiene que
hacerse el pago como si existen varias cuentas alternativas
en las que puede efectuarse, es posible que el acreedor
no desee que se vuelvan a hacer pagos en una determi
nada cuenta. El acreedor puede querer, por ejemplo, cenar
la cuenta, en cuyo caso DO se podrían aceptar más trans
ferencias a dicha cuerna. El acreedor puede desear que
un pago detenninado se baga en una cuenta distinta.
El párrafo 2) reconoce al acreedor el derecho a realizar
libremente dichos cambios mientras no se haya cum~

pUdo con la obligación a teoor de lo establecido por el
párrafo 3).

5. El artículo 16 no contempla los problemas que
pueden plantear a un deudor las nonnas de control de
cambios cuando el acreedor solicita el pago en un pais
distinto al indicado originalmente. El artículo 16 contem·
pla los problemas que se plantean cuando el deudor ha
iniciado ya la transfereDcia de fondos.

6. El momento en que se considera cumplida la obli
gación coincide con el momento en que el expedidor
pierde el derecho a revocar la orden de pago al banco
beneficiario de acuento con el párrafo 3) del artículo 9. En
muchos casos, se considerará cumplida la obligación
cuando el banco del beneficiario recibe la orden de pago
porque existirtiD acuerdos previos entre el expedidor y el
banco del beneficiario en virtud de los cuales se producirá
automáticamente la provisión de fondos.

7. El párrafo 3) establece también que en el momerno
en que se produzca el pago, el banco del beneficiario
deberá al beneficiario el montante de la otden de pago
recibida. El banco del beneficiario podrá deducir de esta
suma sus comisiones por ejecutar la orden de pago, pero
es el beneficiario quien debe pagar estas comisiones, que
no afectan al iniciador de la transferencia de fondos ni al
cumplimiento de la obligación. La determinación del
momento en que el banco del beneficiario se convierte en
deudor sirve también para determinar el momerno en que
los fondos podrán ser objeto de un procedimiento judicial
contra los bienes del beneficiario.

8. El párrafo 4) aborda un dificil problema que se
plantea cuando las transferencias de fondos pasan a
tra~ de varios bancos. El iniciador está obligado a pagar
todos los gastos que se produzcan hasta que la trans
ferencia llega al banco del beneficiarlo. En la medida en
que estos gastos sean repercutidos sobre el iniciador, no
se plantean dificultades. Cuando no resulte flicil obrar de
este modo, el banco podn deducir sus honorarios de la
cantidad transferida. Como puede que le resulte imposible
al ilÚciador saber si estos costos serán deducidos o CUlÜ

será su importe, en especial si se trata de una trans
ferencia internacional de fondos, no podrá prever la
eventualidad. Por consiguiente, el párrafo 4) establece
que para cumplir la obligaciÓD se sumarán los gastos
que ban sido deducidos Y la cifra recibida por el banco
del beneficiario; el iniciador DO habrtl. incumplido el
contrato por demora o insuficiencia en el pago. No obs
tante. estani obligado a reembolsar al beneficiario estos
costos.

9. El párrafo S) constituye un corolario del párrafo 3)
pues sirve de norma para establecer cuándo se puede
considerar asentado el débito en la cuenta del expedidor,
ténnino que incluye al iniciador pero no se limita a él, y
reducida la cifra debida por el banco al expedidor o
aumentada la cifra debida por el expedidor al banco.
Corresponde al momento en que el expedidor ya no podrá
revocar o enmendar la orden de pago, según lo establecido
por el artículo 9. Puede ser antes o después de que se
realice la operación contable de cargar en la cuenta. La
aplicación más importante del párrafo S) puede ser deter
minar si existe todavía crédito disponible en la cuenta del
titular de una cuenta contra la que pudiera existir un
procedimiento judicial. En la situación normal de un
banco receptor que no sea el banco del beneficiario. el
plazo temina cuando ejecuta la orden de pago enviando
una nueva orden de pago al banco siguiente.
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INTRODUCCIÓN

1. En su 19," período de sesiones, celebrado en 1986, la
Comisión decidió iniciar la preparación de Nonnas Mo
delo sobre transferencias electrónicas de fondos Yconfiar
esa labor al Grupo de Trabajo sobre Titutos Negociables
Internacionales, al que pasó a denominar Grupo de Tra
bajo sobre Pagos Internacionales·,

2. El Grupo de Trabajo emprendió la labor en su
16.° período de sesiones (Viena, 2 a 13 de noviembre
de 1987), durante el cual examinó una serie de cuestiones
jurídicas planteadas en una nota presentada por la Secre
taria (AjCN.9IWG.NfWP.35). El Gropo pi<fió a la Secre
taría que elaborase un proyecto de texto en el que se
tuviesen en cuenta los debates mantenidos durante su
16.° período de sesiones, con objeto de examinarlo en su
17.° período de sesiones (AjCN.9/297). En su 17.° período
de sesiones (Nueva York, 5 a 15 de julio de 1988), el
Gmpo de Trabajo examinó el proyecto de texto preparado
por la Secretaría y presentado en el documento NCN.9!
WO.rV/WP.37. Una vez fmalizados sus debates, el Grupo
de Trabajo pidió a la Se<:retaría que elaborase un proyecto

'Vl!ase Do<;un'wIl(}S Ofu:;Q/el d~ la Ammbl~a G~n_{, c~gúinw

priltKf perWdc de &t&iolles, SuplUllMIO No. 17 (AJ4I(l7), pm. 230.

revisado de Normas Modelo en el que se tuviesen en
cuenta el examen y las decisiones del Grupo <A/CN.9!317,
párr. 10).

3. m Grupo de Trabajo celebró su 18.° período de
sesiones en Viena, del 5 al 16 de diciembre de 1988. El
Grupo estt integrado por todos los Estados miembros de
la Comisión. Asistieron al período de sesiones represen
tanles de los siguientes Estados miembros: Argentina,
Australia, Austria, Olecoslovaquia, Cbina, Egipto, Es·
pafia, Estados Unidos de América, Francia, Hungría,
India, Iraq, Italia, Japón, México, Nigeria, Países Bajos,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
República Democrática Alemana, Suecia, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Uruguay.

4. Asistieron al período de sesiones observadores de los
siguientes Estados: Alemania., República Federal de,
Arabia Saudila, Bulgaria, Canadt, F'Llipinas, Finlandia, in
donesia, Israel, Kuwait, Polonia, Qatar, República de
Corea, Suiza y Tailandia.

5. Asistieron al período de sesiones observadores de las
siguientes organizaciones internacionales: Banco de Pagos
Internacionales, ComisiÓD de las Comunidades Europeas,
Confereocia de La Haya de Derecho Internacional Pri·
vado, Federación Bancaria de la Comunidad Europea,
Federación Latinoamericana de Bancos y Fondo Mone
tario Internacional.
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Sr. J~ Marta Abascal zamora (México)

Sra. Veronique Ingram (Australia).

6. El Grupo de Trabajo eligió a los siguientes miembros
de la Mesa:

Presidente:
Relatora:

7. El Grupo de Trabajo tuvo ante si loa siguientes docu~

memos:

a) Programa provisiooal (NCN.9/WO.IVIWP.38)

b) Proyecto de Nonnas Modelo sobre transterencias
electrónicas de fondos: ínfonne del Secretario General (Al
CN.9/WO.IVIWP.39).

8. El Grupo de Trabajo aprobó el siguiente programa:

a) Elección de la Mesa
b) Aprobación del programa

e) Preparación de Nomas Modelo sobre traosfereow
cias electrónicas de fondos

d) Otros asonlOS

e) AprobaciÓll del informe.

EXAMEN DEL PROYECro DE TEXTO
DE NORMAS MODELO SOBRE

TRANSFERENCIAS ELECrRÓNICAS DE FONDOS

9. El Grupo de Trabajo decidió comenzar su labor en el
período de sesiones en curso con el examen del proyecto
de disposiciones revisado por la Secretaría y presentado en
el documento A/CN.9/WO.IV!WP.39. El proyecto de
disposiciones revisado por el Grupo de Trabajo, jumo con
las disposiciones presentadas por la Secretaría y que el
Grupo de Trabajo no examinó, figura como anexo al
presente infonne.

T{tulo de las Normas Modelo

lO. El útulo de las Normas Modelo examinado por el
Gropo de Trabajo fue el siguiente:

"Proyecto de disposiciones para las Nonnas Modelo
sobre transferencias de crédito",

11. El Grupo de Trabajo recordó que en su 17.0 periodo
de sesiones había decidido proseguir con arreglo a la
hipótesis de trabajo de que el resultado de esta labor
reveslirla la fonna de legislación modelo (NCN.9/317,
párr. 25). Se sugirió que el empleo reiterado de la expre-
sión "nonnas modelo" nevaba a pensar que el texto podía
estar destinado a las personas privadas para su adopción
con objeto de regir sus relaciones individuales, cuando en
realidad lo que se pretendía era que el texto estuviese
dirigido a los órganos legislativos para su aprobación con
rango de ley.

12. Se expresó la opinión de que el texto debía elabo
rarse en forma de ley modelo y no de una convención. Se
sugirió que para redactar una convención tendría que
negarse a un mayor grado de acuerdo sobre las soluciones
apropiadas que para elaborar una ley modelo. Una ley
modelo podía ser más flexible que una convención,
potIlUe los Estados podlan aprovedlar las partes de ella

que encootman dtile3 y adaptarlas a sus necesidades.
Segón otra opinIÓII, era _asiado pronto para adoptar
una decisiÓD sobre la fonua jurídica definitiva del texto
que habla de redactarse. Tras debatir la materia, el Grupo
de Trabajo decidió que, por el momento, el texto no debía
tener la fOlDla de una convención.

13. El Grupo de Trabajo decidió que se usaran en el
título las palabras "ley modelo" con el fin de dejar cons
tancia de que el texto se dest:inaba a los legisladores
nacionales.

14. Se preguntó si era apropiado el baber cambiado el
titulo de Normas Modelo sobre transferencias electrónicas
de fondos a Nonnas Modelo sobre transferencias de
crédito. mGrupo de Trabajo convino en que la modifica
ción del título de "transferencias electróoicas de fondos"
a "transferencias de cRdito" reflejaba correctamente la
declslÓIl adopIada por el Grupo de Trabajo en so
17.° período de sesiones de excluir del Úlbito de la Ley
Modelo, al menos por el momento, las transferencias de
débilO (NCN.91317. )Nirr. 17). Se observó qoe eo la
mayoría de las referencias a "transferencias de fondos"
que aparecían en el proyecto de texto se había hecho
una modificaciÓD similar y se decidió que debía utlli~

zarse consecuentemente la expresión "transferencias de
crédito".

15. Con todo, se sugirió que en el título de la Ley
Modelo debía seguir empleándose la palabra "electróni
cas". En. apoyo de esta opinión se seftal6 que el mandato
que la Comisi6n había encomendado al 0nJp0 de Trabajo
era preparar normas sobre transferencias electrónicas de
fondos. A mayor abundamiento, se dijo que la Ley
Modelo debía limitarse a las transferenciM de crédito
realizadas por medios electrónicos. Con aneglo a una
sugerencia, la Ley Modelo se aplicaría sólo a los segmen
tos de las transferencias de crédito realizadas por medios
electrónicos. Ademlis. se sugirió que el objetivo de la
elaboración de la Ley Modelo sería regular las cuestiones
jurídicas cuando las oonnas desarrolladas en el contexto
de las transferencias de crédito tuvieran que modificarse
como consecuencia del empleo de la electrónica Se
expresó que no era necesario ni conveniente contemplar la
elaboración de una Ley Modelo para las transferencias de
créditos en papel, puesto que la legislacióo nacional ya las
preveía

16. En respuesta se dijo que en pocos países existían
DOnnas obligatorias que rigiesen las transferencias de
crédito en papel. Sería dificil pedir a un poder legislativo
que aprobase una ley escrita de excepción a un derecho ya
existente, cuando este dere<:bo no babía sido adoptado en
forma de ley. Además, ya que la mayoría de las cuestiones
jurídicas eran las mismas. tanto en el caso de una orden
de pago en papel como en el de una electrónica, sería
posible tener un solo conjunto de normas que rigieran
todas las ttansfereocias de crédito, con las nonna8 especia
les para las órdenes de pago en papel o electrónicas que
se estUnMe apropiado. Se dijo que esto revestía particular
importancia, poIqlle una sola transferencia de crédito
podía incluir una o más órdenes de pago por medios
electr6oicos y una o mt1s órdenes de pago en papel.



17. Tras deliberar. el Otupo de Trabajo decidió no
iDcluir la palabra "electr6oicas" en el título de la Ley
Modelo ni en la disposición relativa al ámbito de aplica~

clón.

18. El Grupo de Trabajo decidió incluir en el título la
palabra "internacionales" y establecer en el artículo 1 un
criterio de internacionalidad.

19. En coDSecuencia, el Grupo de Trabajo acordó que el
título debía ser "Proyecto de Ley Modelo sobre transfe
reocias internacionales de CJ'édito".

Artículo 1. Ámbito de aplicaci6n

20. El texto de artículo 1 examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

"1) Las presentes normas se aplican a las transferen
cias de crédito (cuando el banco del iniciador y el
banco del beneficiario se encuentran en países diferen
tes o cuando el banco del iniciador y el banco del
beneficiario se eocueotran en el mismo país, pero la
moneda en que se expresa la transferencia de fondos no
es la moneda de ese país].

"2) Los Estados pueden promulgar legislación com
plementaria .relativa a los derechos y obligaciones de
{los consumidores] (los iniciadores y beneficiarios]."

P4rrafo 1)

21. El Grupo de Trabajo examinó el criterio de inter
nacionalidad que debería aplicarse para que la Ley Mode
lo rigiese una transferencia de ctédito. Se observó que el
seguodo de los dos criterios consignados en el proyecto de
artículo disponía que, aunque el banco del iniciador y el
banco del beneficiario se encontrasen en el mismo país,
una transferencia de crédito sería internacional si la
moneda en que se expresaba era la de un país diferente.
El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que no debería
conservarse este criterio de internacionalidad. Se sugirió
que aqueDos casos en los que la transferencia se ejecutase
mediante órdenes de pago a un banco en el país de la
moneda expresada quedarían probablemente incluidos de
fonoa automática conforme al criterio de interoacionali~

dad que se adoptase finalmente, aunque no quedasen
incluidos confonoe al otro criterio de internacionalidad en
el proyecto actual. No obstante, cuando el mismo banco
sirviese a la vez de banco del iniciador y de banco del
beneficiario, O cuando los dos bancos en el mismo país
pudieran liquidar la transferencia en moneda extranjera
dentro de ese país, como era cada vez más frecuente, no
había motivo para considerar internacional la 1l'aOO
ferencla.

22. El Grupo de Trabajo observó que el criterio princi
pal de internacionalidad era que el banco del iniciador y
el banco del beneficiario no se encontrasen en el mismo
país. En ese contexto, se observó que una sucursal de un
banco debla tratarse como un banco distinto. En conse
cuencia, las transferencias de crédito entre dos sucursales
del mismo banco en distintos países quedarían incluidas
en la Ley Modelo. (Véase con más detalle en los
párrafos 53 Y 54 Y 107 a 109. infra, la cuestión de una
SUctlrsal como un banco distinto.)

23. El debate se concentró en la situación en que el
iniciador residente en el país A enviaba una orden de
pago a un banco en el país B paia efectuar una trans
ferencia de crédito al beneficiario en el mismo banco o
en un baPco distinto en el país B. Se observó que. en
virtud del texto actual, DO se tratarla de una transferencia
internacional de crédito y no estaría regida por la Ley
Modelo.

24. Se sugirió que una transferencia de crédito de esa
índole deberla considerarse ~macional. Segdn una de
las opiniones expresacla;, el hecho de que el iniciador se
encontrase en un país exll'alljero debería ser el criterio
esencial. Una sugerencia de tenor análogo fue que una
transferencia de clédito debería coosiderarse internacional
si se enviaba una orden de pago de un país a otro. Se
declaró que el texto actual determinaba la internacionali
dad de una transferencia de Clédito si una segunda orden
de pago, la enviada del banco del iniciador al banco del
beneficiarlo. se enviaba de un país a otro. No era lógico
que el criterio de internacionalidad excluyese la primera
orden de pago.

lS. Para dar otro ejemplo sobre este tema, se sugirió que
en lugar de reembolsar al banco del iniciador en el país B
insbUyéndole que cargase la ooenta del iniciador. el ini·
ciador podía haber pedido a otro banco en el país A que
diera insll'Ucciones al banco en el país B para que efectua
ra la transferencia de crédito. En tal caso, la transferencia
de crédito se regida por la Ley Modelo.

26. Con aneglo a otra variante mlis del ejemplo, el ini
ciador en el país A enviada una 0Iden de pago al banco
en el país B instruyendo al banco para que efectuara la
transferencia de crédito en el país B e infonnana al banco
de que haña enviar fondos desde el país A para proveer
la orden de pago. Unas boras después, enviaría una orden
de pago a su banco en el país A para que enviase fondos
suficientes al banco en el paísB para proveerlo de fondos
con que poder ejecutar la primera orden de pago. Se
declaró que en este tiltimo caso era evidente que la trans
ferencia de crédito para reembolsar al banco en el país B
estada regida por la Ley Modelo; no obstante, no estaba
claro si toda la operación pasaba a estar regida por la Ley
Modelo o si debfa coosiderarse que existían dos transfe
rencias de credito distintas de las que una era inter
nacional y la otra no lo era.

27. En pro de conservar el criterio actual se afinnó que
si se dependía de que la onlen de pago del iniciador se
enviase desde un país a otro significaría que la Ley
Modelo se aplicarla a transferencias de crédito que eran
por lo demás completamente internas si se daba el caso
que el iniciador se encontrase fuera de su país de origen
al enviar la orden de pago.

28. Respecto de las distintas variantes de la situación de
hecho que se había debatido, se declaró que era natural
que la misma operación económica subyacente pudiese
estar sujeta a distintas leyes si la operación estaba estruc
turada de distintas maneras.

29. Después de un debate. el Otupo de Trabajo decidió
mantener el primer criterio de internacionalidad. En
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consecuencia. el texto del pámfo 1) del artículo 1 apro
bado por el Grupo de Trabajo quedó como sigue:

"La presente ley se aplica a 11" transferencias de
crédito cuando el banco del iniciador y el banco del
beneficiario se encuentran en países diferentes."

Párrafo 2)

30. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de si debía
conservarse el pánafo 2). Según uoa opinión. éste era
innecesario. pues, tratándose de una ley modelo. iba de
suyo que cada Estado podía tomar de su texto las partes
que deseara y modificarlas de la manera que juzgase
conveniente. Se af'um6 que el texto propuesto para el
plttrafo 2) era inapropiado porque una ley modelo debla
tener por destinatarias a las partes en las operaciones y no
a los E.cItados. Lo dispuesto en ese pllrrafo resultaba par
ticularmente inapropiado en este texto, pues era posible
que en muchos de los Estados que coosiderarían la posi~

bilidad de adoptarla DO bubiese legislación de protección
del consumidor. Se sugirió que si se deseaba cooservar el
mensaje de que un Estado podía adoptar nounas distintas
o complementarias para proteger a los consumidores. ese
mensaje debía figurar fuera del texto de la Ley Modelo
propiamente dicha.

31. Segdn otra opiniÓD, el párrafo 2) cumplía una fun
ciÓD úlil Ydebía conservarse. Conforme a esa opinión. la
legislación naciooal en materia de transferencias de fon
dos contenía a menudo disposiciones que, o bien subor
dinaban otros tipos de legislación, vigente o futura, o bien
le daban preferencia: el p4Irafo 2) del artículo 1 incor
porada a la Ley Modelo una disposición de esta natu
raleza. Según otra opinión, si bien era cierto que, desde el
punto de vista jurídico, el párrafo 2) DO era una disposi.
ción necesaria, la otra posibilidad era que las transferen
cias de crédito al consumidor quedasen tal vez totalmeme
excluidas del ámbito de aplicación de la Ley Modelo. La
inclusión del párrafo 2) en la Ley Modelo DO sólo con
tribuiría a maUleoer la unifonnidad básica de la legis
lación que regía las ltansfereocias de crédito, sino que
además evilarfa la difícil la1'ea de definir el cOnceplo de
lransferencia de crédito al consumidor. Esa definición se
baria ne<:esaria si las lransferencias de crédito al consumi
dor se excluían del 11mbito de aplicación de la Ley
Modelo. Al mismo tiempo, si se incluía el párrafo 2)
quedaría claro que los Estados eran libres de adoptar
criterios diferentes y más estrictos para proteger a los
dientes bancarios que segón la legislación local fuesen
considerados consumidores. Se sugirió que de esa fonna la
Ley Modelo podría desempeftar una función educativa con
respecto a la protección del consumidor. Se sugirió
ademlls que la conservación de la disposicióntendrfa en
algunos Estados un efecto psicológico que facilitaría la
aceptación de la Ley Modelo.

32. En lo atinente al fondo de la disposición, se planteó
la cuestión de si la legislación complementaria podría
contradecir las nonnas básicas de la Ley Modelo. Se
decidió no limitar de este modo la posible legislación de
protección del consumidor y eliminar del texto la palabra
"complementaria". Además, se sugirió que se suprimiera
toda referencia a iniciadores y beneficiarios. Por una
parte, esas referencias podrían bacer pensar que la Ley

Modelo ttataba de la operación subyacente y no solamente
de la transferencia de crédito. Por otra, todas las cues~

tiones tocantes a la relación que en tomo a la cuenta
bancaria mantenían el iniciador y el beneficiario con sus
bancos respectivos pertenectan al dmbilo de la legislación
local.

33. Se sugirió la siguiente nueva formulación del
párrafo 2):

"La presente ley esd subordinada a toda legislaciÓD
nacional que se refiera a los derechos y obligaciones de
los consumidores."

Se decidió conservar esta formulaciÓD, pero en una nota
de pie de pligina al artículo l. De esa fonna, el mensaje
acompailaña al texto de la Ley Modelo y no se perdería,
como podría ocurrir si se incluía un texto similar en una
observación o en la resolución en que la Comisión apro
base la Ley Modelo pero que no fonnase parte de la Ley
Modelo misma.

34. Se decidió que la cuestión de la medida en que las
disposiciones de la Ley Modelo estarían sujetas al acuerdo
en contrario de las partes interesadas se examinaría' en
relación con cada una de las disposiciones.

Artículo 2 Definicionu

35. El Ompo de Trabajo examinó el texto de las defini
ciones contenidas en los incisos a) a f) y h), tras 10 cual
decidió que examinaría las definiciones restantes a medida
que se fueran planteando en relación con los artículos de
fondo en que apareáan. Se seftaló que en varias defini~

ciones la palabra "parte" debía reemplazarse por "per
sona", segdn una propuesta hecha en el anterior período de
sesiones del Grupo de Trabajo pero pasada por alto en la
nueva redaccido. El texto del inclso a) examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"o) 'Transferencia de crédito' es un movimiento
completo de fondos del iniciador hacia el beneficiario.
Una transferencia de crédito puede consistir en uno o
más segmentos,"

36. Se propuso que al final de la primera oración se
afta(tieran las palabras ", originado en una orden de pago
que el banco del iniciador haya re<:ibido directamente
del iniciador" para que quedara clara la diferencia entre
transferencia de crédito y transferencia de débito. Aunque
se puso en duda si con la adición propuesta la defini
ción quedaría más clara, hubo acuerdo general en que
resultaría ótil. No obstante, debido al temor de que
la palabra "directamente" pudiera excluir determinados
tipos de transferencias que debían considerarse trans
ferencias de crédito, se decidió poner la palabra entre
corchetes.

37. Según una sugerencia, la segunda oración debía
eliminarse puesto que se referia dnlcamente al procedi
miento bancario. Segtin otra sugerencia, que recibió apoyo
general, en la,oración debía seftalarse que la transferencia
de crédito podría entrafiar uila o mú órdenes de pago en
lugar de uno o m4s segmentos. Se sugirió también que
cabía hacer una distinción entre la orden de pago del
imclador y la ejecución de esa orden. Hacia el final del
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período de sesiones se expresó preocupación acerca de la
utilización de las palabras "movimiento completo",

38. Por consiguiente, el texto del iDciso a) aprobado por
el Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"a) 'Transferencia de crédito' es un movimiemo
completo de fondos del iniciador bacia el beneficiario.
originado en una ardeD de pago que el banco del ini~

ciador baya recibido [directamente] del iniciador. Una
transferencia de a:édilo puede entraftar una o más
órdenes de pago,"

39. El texto de los incisos b> y e) examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"b} El 'iniciador' es la parte que emite la primera
ardeo de pago en una transferencia de ctédito.

"e) El 'beneficiarlo' es la parte a la que en última
instancia se le debe acreditar o pagar como conse~
cia de una ttansferencia de crédito,"

40. Se observó que un banco qoedatía incluido como
iniciador o beneficiario si se ajustara por 10 demás a la
definiciÓD. Como alternativa de la definici60 que se exa
minaba, podña considenuse que un banco que fuese la
parte que emitiera la primera orden de pago era el "banco
del iniciador''. y análogamente podría coosidenuse que un
banco que fuese la parte a la que en última instancia se le
debiera acreditar era el"baoco del beneficiario". El Oropo
de Trabajo observó que las consecuencias de un cambio
de esa índole en las definiciones podían detennioarse
dnicamente mediante un examen de las disposiciones
sustaotivas de la Ley Modelo en la fonna en que en su
momento se aprobasen.

41. Se sugiri6 que en la definición de "iniciador" se
sustituyera la expresi6n "parte que emite" por la palabra
"expedidor". Otra sugerencia fue que se emplease la
expresiÓD "parte que emite" en lugar de "expedidor" en
toda la Ley Modelo. El Grupo de Trabajo aprobó el texto
del inciso b).

42. Hubo acuerdo general en sustituir las palabras "se le
debe acreditar o pagar", en la defiDición de beneficiario,
por "van destinados los fondos", para aclarar que una
persona cuya cuenta se acreditase por error DO era un
beneficiario. Por consiguiente, el texto del inciso e) en la
forma aprobada por el Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"e) El 'beneficiario' es la persona a la que en última
instancia van destinados los fondos como consecuencia
de UDa transferencia de crédito,"

43. El texto del inciso d) examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

"d) El 'expedidor' es la parte que envía una orden de
pago (, comprendidos el iniciador y cualquier banco
expedidor]."

44. Se expresó Ja opiniÓD de que la definición de expe
didor debería limitarse al banco expedidor y excJuir a los
iniciadores que no fueran bancos. Se afinn6 que este
crilerio CeDía especial importancia respecto del artículo 4,
sobre las obligaciones de un expedidor, y del artículo 9,

.obre las ...,._-. de UD banco receptor. Según la
opinión predominante, era particulannente importante que
todos los expedidores. incluidos los iniciadores que 00
fueran bancos, Iuvietan las obIigaci.... previstas eo el
artículo 4. Por coosiguiente. se decidió conservar las
pal.bras pero suprimir los corcbete8 allinal de Ja oraciÓD.

45. El texto del inciso e) examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

"e) 'Banco' es UDa instituciÓD financiera que, en el
curso ordinario de sus negocios, efectda t:ransfereocias
de fondos pata terceros. A los efectos de las presentes
Normas una sucursal de un baDeo se considera como UD

banco distinto."

46. Se convino en que era conveniente el empleo de la
palabra "banco" en la Ley Modelo, pues era corta, cono
cida y abarcaba el concepto básico de lo que se pretendía
expresar. No ob6laDle, se recoooció que cualquier defini
ción que se introdujera en la Ley Modelo se apartaría de
la definiciÓD empleada en la IegislaciÓD nacional. Tam
bién se observó que en algunos países babia mlis de una
definiciÓD jurídica de banco a distintos efectos.

47. Se seftal6 que la definición de "banco" tendría reper
cusión en el ámbito de aplicaciÓD de la Ley Modelo,
puesto que en virtud del artículo 1 en su forma revisada
el banco del ioiciador y el banco del beneficiarlo debían
eocontrarse en países diferentes para que la Ley Modelo
fuera aplicable.

48. Hubo ·fitme apoyo a una definici60 amplia de
"banco". Como medio de lograr ese resultado, se sugiri6
que podía suprimirse la palabra "financiera". También se
dijo que no quedaba claro cuál era la gama completa de
instituciones comprendidas en la expresiÓD "instituciones
financieras",

49. En contra de la supresión de la palabra "financiera"
se sefta1ó que la expresión ''instituci6n financiera" fagu
raba en el párrafo 4) del artículo 47 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio internacio
nales y Pagarés JntemaciOlla1es, relativo al otorgamiento
de una garantía, sin estar definida. Además, aunque la ex
presión tal vez no fuera completamente clara, cumplía el
propósito de diferenciar una empresa cuya función era la
de prestar servicios financieros de otra empresa cuya
funci6n era la de prestar servicios en relación con bienes
muebles, como una agencia para un vendedor, que, entre
esos servicios. pudiera ocuparse de transferencias de
crédito para su mandante.

50. Se sugirió que en la Ley Modelo se caracterizase
como bancos únicamente a las imtituciones de depósito.
De esa forma, quedarían excluidas de la Ley Modelo las
transferencias de crédito efectuadas por algunas oficinas
de romos y empresas privadas que realizaban transferen
cias de crédito para terceros únicamente tomando y pa
gando efectivo eD lugar de adeudar o acreditar las cuentas
de los iniciadores y beneficiarios. La definición propuesta
repercutiría también en las transferencias efectuadas por
instituciones financieras no depositarias -o a favor de
éstas-, como las que efectuaban operaciones con valores,
que podían también adeudar o acreditar las cuentas de sus
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clieotes. Esa definición restrictiva excluiría del ámbito de
aplicación de la Ley Modelo algunas transferencias efec..
tuadas por esas instituciones; en otros casos, en los que UD
cliente de la institución hubiera dado instrucciones de que
se realizara una transferencia, una definición restrictiva
modificaría la situación de la institución, por ejemplo. de
banco del iniciador a iniciador, y los derechos de su
cliente quedarían detenninados por otra ley distinta de la
Ley Modelo. En cootra de esa sugerencia. se dijo que
exigir que la instituciÓD financiera fuese una institución de
depósito para que se la considerase como un banco ea el
marco de la Ley Modelo restringiría indebidamente la
aplicación de ésta.

51. Una sugerencia que recibió finne apoyo. pero que
no fue aprobada, fue que el final de la primera oración
debería decir que la institución "ea el curso ordinario de
sus negocios. remite y ejecuta órdenes de pago para ter
ceros", Otra sugerencia fue que el banco debería ser una
institución "dedicada a los negocios bancarios",

52. De8pués de un amplio debate, el Grupo de liabajo
decidió conservar la primera oración sin modificaciones.

53. Por lo que se refiere a la segunda oraciÓD, se dijo
que no todas las sucursales deberían considerarse como
bancos distintos en el marco de la Ley Modelo. sobre todo
cuando algunas o todas las sucursales estuvieran en línea
y tuvieran acceso a las mismaS bases de datos. Para
decidir la conveniencia de una nomaa segdo la cual toda<;
las sucursales deberían considerarse como bancos distin~

tos, sería necesario examinar cada una de las normas
sustantivas de la Ley Modelo y adoptar una decisión con
respecto a cada caso.

54, Tras un debate, el Grupo de Trabajo decidió su
primir la segunda oración de la definición de "banco",
estudiar, en relación con cada artículo de fondo, la cues
tión de si las sucursales deberían considerarse bancos, y
aiiadir al artículo 1 el nuevo párrafo siguiente:

"A los efectos de detenninar el mubito de aplicación de
la presente Ley, las sucursales de bancos situadas en
países diferentes se consideran bancos distintos."

55. El texto del inciso f) examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

''[) El 'banco receptor' es el banco al que se trans-
mite una orden de pago."

56. Según una opinión, banco receptor debería ser el
banco al que se dirigiese una orden de pago, 10 que
mereció reparos de quienes seftalaron que, de ese modo,
la expresión incluiría a un banco al que se dirigiera una
orden de pago pero que no la recibiera,_ Según otra
opinión, banco receptor debería ser un banco que recibiese
una orden de pago, lo que fue objetado por los que obser
varon que con eno se excluirla de la definición al banco
al que se dirigiese una orden de pago aunque ésta no
llegase a destino y se incluirla en la definición a un banco
que recibiese uoa orden de pago DO dirigida a él. Segón
una tercera opjnión, el concepto de banco re<:eptor debería
limitarse a un banco que recibiese una orden de pago
dirigida a él.

57. El Grupo de liabajo decidió qoe banco receptor
debería ser el que recibiese una orden de pago, y que la
responsabilidad de un banco que recibiese una orden de
pago no destinada a él se debatiría en el contexto del
artículo S. (Véanse los púrafos 119 y 121 a 125, infra.)
Por consiguiente, el texto del inciso f) aprobado por el
Gropo de Trabajo fue el siguiente:

"ft 'Banco receptor' es el banco que recibe una
_ de pago."

58. El texto del inciso h) examinado por el Grupo de
Trabajo fue el siguiente:

"h) 'Fondos' o 'dinero' comprenden el crédito en
una cuenta llevada por un banco, El crédito puede ser
expresado en cualquier moneda nacional o en una
unidad monetaria de cuenta establecida por una iostí
tución intergubemamental o mediante acuerdo entre
dos o más Estados, si bien estaS normas se aplicarán sin
perjuicio de aqueDas por las que se rija la iostitución
intergubemamental o de las clliusalas del acuerdo,"

59. Se planteó si la definición tema suficiente alcance
como para incluir la ECU en la forma en que se estaba
empleando en operaciones particulares. puesto que la ECU
había pasado a ser algo mM que una uoidad de cuenta.
Como respuesta, se indicó que la definición se basaba en
la que figuraba en la Convenci60 de las Naciones Unidas
sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagam; Inter
nacionales, y que la Comisi6n la babia adoptado teniendo
presente, entre otras cosas, el empleo de la ECU por
particulares,

Artículo 3. Interpretaci6n de los datos

60. Se afinn6 que en ninguna de las dos variantes pie
sentadas al Grupo de Trabajo en el documento NCN,9/
WG,IV/WP.39 se abordaban en fonna apropiada los
distintos tipos de problemas que se planteaban en la
práctica. Se indicó que los problemas por resolver podían
dividirse, por una parte, en las discrepancias en la repre-
8entación de 105 datO$ en pall\tns y en cifras, que se
presentaban en el momento de la iniciación de una orden
de pago, y por la otra, en las que surgían durante la trans
misión, Las discrepancias que surgían en la iniciaci6n o
durante la transmisión podían referirse al importe de la
orden de pago o bien a la detenninación del beneficiario
en los casos en que el nombre del beneficiario no corres
pondía al número de cuenta.

61. Se dijo que las discrepancias de importe s610 surgían
durante la iniciaci6n de las: transferencias de crédito y no
durante la transmisi60, pues en las transferencias elec
trónicas de fondos entre bancos sólo se transmitía el
importe en cifras. Esas cifras podían modificarse por
error o por fraude durante la transmisión, pero no se
trataría de una discrepancia entre dos representaciones
diferentes del importe de la orden de pago recibida. En
cambio, era frecuente representar al beneficiario a la vez
por su oombre y por la cuenta que debía acreditarse, Se
afirmó que esas discrepancias, que surgían durante la
transmisión, solían obedecer a un fraude cometido por UD
tercero.
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62. Se sugirió que las diferencias que presentaban los
distintos tipos de problemas quedaran reflejadas en el
texto. Se decidió encomendar el examen de estas cues
liones a un grupo de trabajo de composición abierta, que
recomendó el siguiente texto:

"Artículo 3. Discrepancias en una orden de pago

"1) Si en una orden de pago bay discrepancia entre
las palabras y las cifras que indican el importe, el
banco receptor esl1i obligado a notificar la discrepancia
al expedidor, a menos que el expedidor y el banco
receptor hayan acordado que el banco receptor puede
actuar basándose bien en las palabras, bien en las
cifras, según el caso.

"2) En los casos en que se haya indicado el bene
ficiario a la vez en palabras y en cifras y no sea posible
identificar con razonable certeza al beneficiario pre
vislO, el banco del beneficiarlo debe nolificar, en el
plazo establecido en el párrafo 4) del artlculo 7, al ex
pedidor, y además al banco del iniciador si esl1i ideg..
tificado en la orden de pago."

63. Como explicación del lexlo presentado, se dijo que
se había acordado que las normas juridicas que regirían la
distribución de las pérdidas ocasionadas por actos fraudu·
lentos de un tercero entre los bancos que interviniesen en
una transferencia de crédito debían considerarse con las
disposiciones sobre respomabilidad En cuanto al párrafo
1) propuesto, se estimó que el problema sólo se planteaba
entre el iniciador y el banco del iniciador. pues, como ya
se ha sefialado, en las órdenes de pago eleclrónicas entre
bancos el importe se IraDsmile en cifras doicamente. Era
concebible que entre el iniciador y el banco del iniciador
existiera un acuerdo según el cual el banco sólo leería un
campo de datos, que en el caso de las IranSfereocias elec
trónicas de crédito probablememe sería el campo en que
el importe se expresaba en cifras.

64. En relación con el párrafo 2), se dijo que el grupo
de lrabajo de composición abierta era consciente de que si
se pennilfa o exigía al banco del beneficiario que identi
ficara al beneficiario o su cuenta, ya fuera en palabras o
en cifras, o bien, que acreditara a la persona identificada
con palabras, podía ocurrir que se acreditara la cuenta
equivocada. Por otro lado, si se suspendía la transferencia
de crédito mientras se hacían averiguaciones se retrasaría
la fecha antes de la cual se acreditaría el importe al bene
ficiario. El grupo de trabajo de composición abierta babia
optado por la última solución, con la garantía de que la
fecha límite estipulada en el párrafo 4) del artículo 7 era
aplicable al plazo en que debía cursarse la notificación y
de que el banco del beneficiario tenía que notificar al
banco del iniciador cuando ese banco estuviera identifi~

cado en la orden de pago.

65. Se expresó la preocupación de que el párrafo 1)
enunciase un criterio objetivo en el sentido de que de
hecho existía UDa discrepancia con respecto al importe. Se
propuso que, como el problema se babría originado en un
error en la onien de pago del expedidor, la nonna que
imponía obligaciones al banco receptor se aplicara sólo
cuando el banco receptor supiera o debiera haber sabido
de esa discrepancia.

66. Para poner en práctica una sugerencia en el sentido
de que cuando existiera una discrepancia con respecto al
importe, el banco debería decidir por sí mismo bas4ndose
en su conocimiento de las circllDStancias, se propuso el
siguiente texlo:

"1) Si hay discrepancia en una orden de pago entre
las palabras y las cifras que indican el importe de la
transferencia, y el expedidor y el banco receptor han
acordado que el banco receptor puede basarse en
cualquiera de las dos, las palabras o las cifras, según el
caso, el banco receptor ejecutará la orden de pago con·
forme a ese acuerdo. A falta de tal acuerdo. el banco
receptor podrá, bajo su responsabi1idad, ejecutar la
orden de pago sea confonne a las palabras o a las
cifras. Si en este dltimo caso el banco receptor decide
no ejecutar la orden de pago, el banco receptor estará
obligado a notificar la discrepancia al expedidor."

67. En respuesta a la observación de que la tiDica dife~

rencia entre la nueva propuesta y el texto recomendado
por el gropo de trabajo de composición abierta em que en
la nueva propuesta quedaba claro que el baDCO receptor
tenía la posibilidad de ejecutar la orden de pago, se dijo
que la diferencia de matiz era importante en el sentido de
que la nueva propuesta reconocía expresamente la práctica
bancaria establecida. Ademds, se propuso que se fomen~

tara esa práctica bancaria. Se sugirió también la con
veniencia de que en las condiciooes geoerales de los
bancos se incluyeran disposiciones concretas sobre cómo
actuarían los bancos ante esas situaciones.

68. Se seftaló que en el púrafo 2) se establecía la obli.
gación por parte del banco del beneficiario de enviar una
notificación al banco del iniciador incluso en caso de que
no existiera relación contractual entre ellos. Se propuso
que cuando no existiera ningdn contrato entre ellos no
existitía ninguna obligación por parte del banco del bene
ficiario frente al banco del iniciador. Se dijo que esto era
importante para delenninar si el banco del beneficiario
seria responsable ante el banco del iniciador cuando la
notificación no se hubiera cursado.

69. Tras un debate, el Grupo de Trabajo decidió aprobar
el lexlo propuesto por el grupo de trabajo de composición
abierta.

Artículo 4. Obligaciones del expedidor

70. El texto del artículo 4 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El expedidor quedará obligado por una orden de
pago o por la revocación o modificación de una orden
de pago [en los ténninos en que haya sido] {que baya
sido] recibida por el banco receptor si la hubiese autori
zado o estuviese obligado en virtud de esa orden con~

fonne a las nonnas sobre el mandato (u otras apli~

cables].

"2) El supuesto expedidor quedará obligado por una
orden de pago DO aUlorizada o por la· revocación o
modificación de una orden de pago si tenía a su dis
posición un procedimiento de autenticación razonable
desde el punto de vista comercial mediante el cual el
banco receptor hubiese podido verificar que la orden de
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pago fue enviada por el supuesto expedidor y hubiese
efectuado la verlficaciÓD exigida.

"3) El [expedidor] [banco expedidor] estará obligado
a respetar la estructura del mensaje exigida por el
sistema de transmisión utilizado o acordado entre las
partes.

"4) El expedidor estam obligado a reembolsar al
banco receptor en la medida en que éste haya ejecutado
correctamente 8U orden de pago [, incluidas las
comisiones que fije o los gastos en que baya incurrido
el banco receptor]."

Pdrrofo 1)

71. Se sefialó que el párrafo 1) contenía tres nonnas
distiotas: 1) el expedidor quedaI'li obligado por una orden
de pago cuando haya sido recibida por el banco receptor,
2) el expedidor quedará obligado por una orden de
pago en los ténninos en que baya sido recibida. y correrá
a cargo del riesgo de los errores que puedan producirse
en la tran<;misión; 3) el expedidor quedarll obligado por
una orden de pago si la hubiese autorizado o estuviese
obligado en virtud de esa orden conforme a las nonnas
sobre el mandato u otras nonnas aplicables. Se dijo
que este páaafo debetía limitarse a las circunstancias
que condujeroo al expedidor a quedar obligado. y que las
otras dos cuestiones podrían tratarse en otras disposi~

clones.

72. Se interpretó que el párrafo preveía tres tipos de
situación: 1) cuando es el propio expedidor quien envía la
ordeo de pago; 2) cuando la orden de pago es enviada con
la debida autorización de la persona, incluso si es una
persona jurídica. que se estima debe considerarse como
expedidor, 3) cuando el expedidor debe cOWliderarse res
ponsable de la onlen de pago debido a la función que
desempefia la persona que en realidad envió o autorizó el
envío de la orden de pago. Se reconoció que el tercer tipo
de situación seóa el mú difícil de detenninar porque
podría incluir a los empleados u otras personas que bubie
no actuado inocentemente yendo mú allá de las instruc.
ciones recibidas. así como a ciertas personas, como
empleados o ex empleados que hubieran utilizado la infor
mación obtenida por razón de su empleo para enviar una
orden de pago fraudulenta.

73. Se sugirieron diversas maneras de describir el
segundo y tercer tipos de casos. Según una de las suge
rencias, en lugar de determinar si la orden de pago estaba
"autorizada". la disposición debeóa abordar la cuestión de
si la persona que la había expedido estaba "facultada"
para hacerlo. Según otra propuesta, debía suprimirse la
referencia a las normas sobre el mandalo. pues no sólo
planteaba la cuestión de que hubiese conflicto de leyes
entre las Donnas sobre el mandato del expedidor y las del
banco receptor sino también el difícil problema de los
diferentes conceptos de mandato en los distintos sistemas
jurídicos. Se dijo que una forma de suprimir la referencia
al concepto de mandato sería que la frase concluyera
después de las palabras "o estuviese obligado en virtud de
esa orden". Aunque se manifestó la duda de que tuviese
algdn sentido una disposición que dijera "El expedidor
quedará obligado por UDa orden de pago . . . si . . .

estuviese obligado de otra forma en virtud de esa orden".
se dijo que con esas palabras se obtendría el resultado
deseado.

74. Se indicó que el párrafo 2) lncIuma de he<:bo
muchos de los casos marginales, ya que la orden de pago
debería estar autenticada. Se dijo también que la DOIDIa
básica debería enunciarse en la disposición sobre autenti
cacióo y que sólo debería ser necesario recurrir a la dis
posiciÓD sobre autorización en aquellos casos en que el
expedidor o .supuesto expedidor no quedara obligado
como consecuencia de la autenticaciÓD de la orden de
pago. Por comiguienle. el Grupo de Trabajo decidió
considerar que el párrafo 2) servía para comprender el
párrafo 1).

Pdrrafo 2)

75, Se dijo que la autenticación era más que una técnica,
como 'se decía en la definición de "autenticación" del
inciso j} del artículo 2; la autenticación es el resultado de
un acuerdo entre el expedidor y el banco receptor. Las
condiciones del acuerdo podrían estar limitadas por la ley.
Por ejemplo, la ley podría disponer que para que el pro
cedimiento de autenticación fuera aceptable tendría que
ajustarse a alguna norma mínima. Esa nonna viene expre
sada en el texto actual con las palabras "razonable desde
el punto de vista cometcial". La ley podría disponer que
el banco receptor puede convenir en establecer un pro
cedimiento de autenticación mú seguro, que no se limi
tase a satisfacer el requisito núnimo de ser razonable
desde el punto de vista comercial. También podría dis~

poner que las partes poeden mudilicar la dlstrlbuciÓll de
la respou8abilidad establecida por la ley. pero sólo en
favor del expedidor.

76. Aunque no se puso en duda la conclusión de que los
procedimientos de autenticaciÓD respeclo de órdenes de
pago transmitidas electrónicamente fueran nonnalmente el
resultado de un acuerdo, se sefta1ó que si la encripciÓD
oficial en clave llegara a implantarse la autenticaciÓD no
dependería de un acuerdo previo entte el expedidor y el
banco receptor.

77. El debate en el Grupo de Trabajo partió del supuesto
de que el banco receptor determinaría el tipo de autenli~

cación que estaba dispuesto a acepw del expedidor.
Según una opinión, un expedidor que no fuera un banco
no debería responder por una orden de pago DO autorizada
aun cuando el procedimiento de autenticación hubiera sido
razonable desde el punto de vista comercial. Se afirmó
que el banco receplor estaba en mejor posición que el
expedidor para proIegerse contra el fraude de terceros. Se
respondió que mientras una nonna de este tipo. o una
variante (como, por ejemplo, un bajo límite de responsa
bilidad para las órdenes de pago fraudulentas), sería apro~

piada para transferencias de crédito de consumidores, no
seria apropiada cuando el expedidor que no fuera un
banco fuera una gran orsanizaciÓD comercial o financiera
con técnicas de autenticaciÓD tan modernas como las
bancarias. También se declaró que, si se responsabilizaba
a los bancos por transferencias de créditos no autorizadas
aunque el procedimiento seguido para la autenticación
hubiera sido razonable desde el punto de vista comercial.
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los bancos no estarían dispuestos a realizar ttaosferencias
electrónicas de fondos.

78. Se manifest6 que no estaba muy clara la nonna de
lo que era razonable desde el punto de vista comercial Se
respondió que esto debía ser así porque los procedimientos
que respondieran a ese requisito cambiaban constante
meote. Se declaró que la exigeocia de que el procedi
miento de seguridad debía ser comercialmente razonable
era una nonoa más estricta de lo que podía parecer porque,
si se había logrado falsificar una autenticación sin la com
plicidad de los empleados del expedidor o del banco
receptor, al banco le costaría bastante trabajo convencer a
los jueces de que el procedimiento de autenticación babía
sido razonable desde el punto de vista comercial.

79. Se sugirió que el expedidor quedaría obügado por
una orden de pago cuando el procedimiento de autentica
ción fuera razonable, aunque el banco receptor no hubiera
cumplido con la correspondiente verificación siempre que,
de haberla realizado, la autenticación hubiera pasado por
auténtica

80. Se manifestó acuerdo general en que el expedidor no
quedaría obligado por la orden de pago cuando los datos
necesarios para falsificar la autenticación se hubieran
obtenido de un empleado del banco receptor. Se indicó
que para el expedidor sería muy difícil probar que un
empleado del banco receptor había sido la fuente de infor
mación sobre el procedimiento de autenticación. A esto se
contestó que la cuestiÓD la decidiría la justicia cuando
evaluara las pruebas. También se observó que, segdo la
experiencia de un país. en general DO era difícil probar
la deshonestidad de los empleados de banco. sobre
todo porque suelen abandonar el país con los frutos del
fraude.

81. Con respecto a la distribución de pérdidas en estos
ca'roS, se observó que cuando el fraude ocUttÍa entre dos
bancos las pérdidas pasaban automáticamente al sistema
bancario. Cuando las pérdidas eran el resultado de un
fraude entre el iniciador y su banco, la pérdida para el
iniciador no podía superar el débito máximo que pudiera
cargarse en la cuenta. Los clientes de los bancos podrían
limitar sus posibles pérdidas reduciendo la cantidad de
fondos en la cuenta. y reduciendo el giro en descubierto
que comsponda automáticamente a la cuenta.

82. Se pidió a un grupo de trabajo que volviera a redac·
lar estos dos párrafos teniendo en cuenta los debates. Ese
grupo de trabajo propuso el siguiente texto, consistente en
tres nuevos párrafos y una nueva definición del ténnino
"autenticación":

"1) El supuesto expedidor quedará obligado por una
orden de pago si él la hubiese aulorizado o si la hubiese
emitido una persona que, de confonnidad con la ley
aplicable (o las nonnas sobre el mandato], estuviese
facultada para obligar al supuesto expedidor mediante
la emisión de la orden de pago.

"2) Sin perjuicio de lo dispuesto en contrario en el
párrafo 1). cuando una orden de pago esté sujeta a au
tenticación. el supuesto expedidor de una otdeo. de esta
clase estari obligado si:

"a) la autenticaciÓD proporcionada constituye UD

método razonable desde el punto de vista comercial
de protección contra las órdenes de pago no autori
zadas;

"11) el importe de la orden está cubierto por un
saldo acreedor disponible o un descubierto autori
zado en una cuenta apropiada del expedidor en el
banco receptor; y

"e) el banco receptor cumplió lo dispuesto en
materia de autenticaci6n.

"Lo que sea razonable desde el punto de vista comer
cial se deterrninart considerando las circunstancias del
expedidor, entre eUas, la magnitud y frecuencia de las
órdenes de pago nonnalmente emitidas por el expe
didor, la autenticación sustitutiva ofrecida al expedidor
y la autenticación utilizada en general.

"3) Variante A

"De confonnidad con el párrafo 2), un supuesto ex
pedidor (que no sea un banco] no estará, sin embargo,
obligado por una orden de pago cuando

" i) el verdadero expedidor no sea ni baya sido
empleado del supuesto expedidor, y

"ü) el verdadero expedidor baya tenido acceso
al procedimiento de autenticación sin que
mediara negligencia del supuesto expe
didor.

"Variante B

"Ningún expedidor quedará obligado según el
párrafo 2) cuando demuestre que la orden de pago fue
ejecutada:

"a) por una persona empleada, o que haya sido
empleada. o por un agente del banco receptor. o

"b) por una persona que actde en colusión con
una de las personas indicadas en el apartado a).
o

"cJ por cualquier otra persona que. sin autori~

zación del expedidor. haya obtenido infonnación
conftdencial sobre la autenticación de una fuente
bajo el control del banco receptor, haya babido o no
negligencia de su parte.

"Artículo 2. Definiciones

"j) La 'autenticación' es un procedimiento, resul
tado de un acuerdo. destinado a detenninar si una orden
de pago está total o parcialmente autorizada."

83. Con respecto al plÚTafo 1) de la propuesta, se repi
tieron las preocupaciones expresadas anterionnente acerca
de la referencia en ese contexto a las normas aplicables o
al concepto de mandato. Se fonnuló la nueva propuesta
siguiente:

"1) El supuesto expedidor quedará obligado por una
orden de pago si la hubiese emitido el supuesto expe
didor u otra persona facultada para obligarlo."

La propuesta recibió un apoyo considerable y se decidió
adoptarla como posible fonnulación del párrafo.



84. Con respecto al párrafo 2), se fonnularon diversas
sugerencias en el sentido de que el apartado b) era de
masiado absoluto. Una sugerencia fue suprimirlo, a lo que
se respondió que dicho apartado permitla proteger al
cliente ya que las cantidades adeudadas en cuenta DO

podrían ser superiores al saldo acreedor disponible o al
descubierto autorizado. No obstante. también se seftaló
que en algunos países las condiciones generales de la
banca permitían, pero no exigían, que el banco crease un
descubierto cuando recibía una orden de pago de su
cliente.

85. Se apuntó asimismo que el apartado b). en su actual
redacciÓD. podía causar problemas en caso de sistemas de
liquidación neta ya que en ellos el banco expedidor DO

tenía relación contable con el banco receptor. Para hacer
frente a esta situación, se propuso aftadir las siguientes
palabras al fioa1 del apartado b):

"o existe un acuerdo eDIte el expedidor y el banco
receptor en virtud del cual estas órdenes de pago deban
ejecutarse a pesar de que no existan tales saldos
acreedores o descubiertos."

86. Se debatió el efecto que tendría la redacción pro·
puesta con respecto a las relaciones entre el iniciador y el
banco del iniciador. Segdn una opinión, la disposiciÓD
deberla limitarse a las relaciones inlerbancarias, utilizando
las palabras "baoco expedidor" eo lugar de "expedidor".
Segdn olla opinitSn. la disposiciÓD, tal como estaba redac
tada. parecía abarcar la situación ya examinada del
acuerdo según el cual el banco podría crear un descubierto
cuando recibiera una orden de pago.

87. Después del debate, el Grupo de Trabajo decidió
aprobar el plimúo 2) con la adiciÓD propuesta al inciso b).

88. Con respecto al párrafo 3), se examinaron las ven
lajas e inconvenienl:es de las dos varianles. En general, los
que estaban a favor de que el banco receptor asumiera el
riesgo principal en el caso de que un tercero, conocido o
desconocido. hubiese falsificado uoa auteDlÍcación, se
mostraron partidarios de la variante A, mienttas que los
que eslaban·a favor de que el expedidor corriera con el
riesgo principal se declararon a favor de la variante B.

89. En apoyo de la variante A se afinnó que el banco
receptor solfa determinar el procedimiento de autentica~

ciÓn. El becho de que el banco receptor asumiera el riesgo
principal constiluiría un incentivo para que el banco
mejorase el procedimiento de autenticación por él ofre
cido al expedidor. Se dijo lambién que la variante A
reOejaba la polftica general con respecto a las órdenes de
pago sobre papel y a los títulos valores que el banco sólo
puede atender cuando llevan una finna adecuada.

90. En apoyo de la variante B se afinnó que el expe
didor elegía el método de transmisión de la orden de pago.
Se dijo que la variante B reOejaba la polltica general de
que la parte que elegía el sistema de transmisión debía
soportar los riesgos que comportaba diello sislema.
Además. la variante B actuaría como un incentivO' para
que los expedidores protegieran las claves de autentica
ción l) encripci6n en su posesi6n. También se declaró que

en algunos casos, si el banco receptor debía soportar el
mayor riesgo de pérdidas. podría llegar a negar los servi
cios de transferencia de fondos a determinados clientes
cuyas órdenes de pago hoblerao sido falsificadas sin que
se hubiera podido determinar quién era el culpable.
Aunque jurídicamente no se pudiera presumir que la
petsODa que había cometido el· fraude estaba asociada con
el expedidor, el banco receptor debería actuar segdn esta
hipótesis.

91. Se afirmó que incluso la variante A impooía una
gran carga al expedidor ya que. si se alegaba que la
autenticación de una orden de pago habla sido falsificada
pero se desconocía la fuente del fraude. el expedidor
deberla demostrar que la parte que babia cometido el
fraude no era ni babia sido empleado del supuesto expe
didor, y que el verdadero expedidor no babla tenido
acceso a la autenticacióo por negligencia del supuesto
expedidor.

92. Se observó que el estilo de las dos variantes DO era
el mismo y se sugbió que se volviera a redactar la variante
A en el estilo de la variante B, dejando bien sentado qué
es lo que debía probarse antes de decidirse por una de las
dos variantes.

93. Tras un debate. el Grupo de Trabajo decidió retener
ambas varianles y tratar nuevamente el lema en su
próxJmo perloóo de sesíonea.

Dtfinici6n de "aut~ntU:aci6n"

94. El Grupo de Trabajo aprobó la definición propuesta
de "autenticación".

Pdrrafo 3)

95. El Grupo de Trabl\io decidió suprimir el párrafo 3)
delteXio presentado por la Secretaría (párrafo 70, supra).
ya que sólo tenía por objeto reilerar una obligación deri.
vada del acuerdo de las partes.

Pdrrafo 4)

96. El debate en el Ompo de Trabajo se centró en dos
cuestiones distintas pero conexas, es decir, en qué mo
mento surgía la obligación del expedidor de proporcionar
fondos al banco receptor y en qué momento el expedidor
estaba obligado a poner los fondos a disposición del banco
receptor. Se observó que el texto del párrafo 4) que el
Grupo de Trabajo tenía ante sí indicaba que la obligación
del expedidor surgía en el momento en que el banco
receptor ejecutaba correctamente la orden de pago que
babía recibido. pero que la disposición DO indicaba en qué
momento los fondos teman que ponerse a disposición del
banco receptor.

97. El empleo de la expresión "ejecutado correcta~

mente" fue objeto de críticas por ser demasiado amplia,
teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 3) y 4) del
artículo 5 en los que se indican los casos en los que un
banco receptor ejecuta correctamente una orden de pago.

98. Se expresó la opinióo de que el párrafo 4) debla
indicar que la obligacitSn del expedidor debía consistir en
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poner los fondos a disposiciÓD del banco receptor antes de
que éste tuviera que proceder con arregto a la orden de
pago. Se hizo referencia al debate sostenido en el último
periodo de sesiones del Grupo de Trabajo (AICN.9/317.
púr. 79). Otra sugerencia similar fue que en lugar de
"reembolsar" se utilizara la expresión "proveer foodos" ya
que, de acuerdo a la definición de ''provisión de fondos"
que figura en el inciso k) del artículo 2. "La provisión de
fondos puede preceder o seguir a la ejecución de la orden
por el banco receptor". No obstante. la defiIÚción de
"provisión de fondos" suscitó ciertas reservas en el Grupo
de Trabajo.

99. En respuesta se dijo que cualquier disposición que
expresara que el banco receptor no tenía obligación alguna
de aceptar o ejecutar una orden de pago a menos que
hubiese recibido provisión de fondos en forma satis
factoria debía figurar en el artículo 5. Sin embargo. la
obligación del banco expedidor para con el baDeo receptor
debía surgir sólo al momento en que el banco receptor
se hubiese comprometido a ejecutar la orden. Se observó
que el principal factor en que el banco receptor se basaría
para decidir cumplir tal compromiso sería su evaluaciÓD
de la solvencia del expedidor o de la calidad de la pro
visión de fondos recibida. Se sugirió que el momento en
que el banco reteptor se habla comprometido debla expre
sarse como el momento en que este banco había "acep
tado" la orden de pago. Se dijo que la utill.zaciÓD del
concepto de aceptaciÓD guardada coherencia con la
práctica bancaria por la cual tos bancos receptores suelen
ejecutar la orden aun cuando la provisión de fondos no se
baya hecho todavía. (para et debate posterior del Grupo de
Tmbajo de la palabra "aceptación", véanse los pma
fos 126 a 143, infm.)

100. Se sefíaló que el momenlo en que debla surgir la
segunda obligación del expedidor, es decir, cuando debla
poner los foodos a disposición del banco receptor, debía
ser la fecha de ejecución.. Se expresó que esto reve8Úa
particular importancia en el caso de una operación con
fecba de disponibilidad en la que el banco receptor
podía aceptar la orden de pago el dia 1.0 con f'e(:ba de
ejecución el día 5. En consecuencia, la obligación del
expedidor de pagar al banco receptor surgiría el día 1.0, si
bien estaría obligado a poner los fondos a su disposición
el día 5.

101. El Grupo de Trabajo convino en que la obligación
del expedidor debía estar supeditada a cualquier acuerdo
en contrario entre el expedidor y el banco receptor, y que
eslo debía expresarse en la disposiciÓD.

102. El texto del párrafo 4) aprobado por el Otupo de
Trabajo fue el siguiente:

"El expedidor pasa a estar obligado a pagar al banco
receptor por la orden de pago cuando éste la acepte,
pero, a menos que se acuerde otra cosa, el pago no
deberá efectuarse basta la fecha de ejecuciÓD."

Definici6n de "fecluJ de ejeeuci6n"

103. Se observó que la definición de "fecha -de
ejecución" enunciada en el párrafo 1) del artículo 2 era la
siguiente:

"/) La 'fecha de ejecución' es la fecha en que el
banco receptor debe eje<:utar la orden de paSO. segdn lo
indicado por el expedidor."

104. Se objetó el empleo en el párrafo 4) del artIcnlo 4
del término "fecha de ejecución" para expresar en qué
momento el expedidor debla estar obligado a poner los
fondos a disposición del banco receptor, debido a que la
definición enunciaba la fecha en que el banco receptor
estaba obligado a ac1lIar y no el momenlo en que el banco
receptor había cumplido esa obligaciÓD.

105. Se observó que el inciso bl del púrafo 1) del
artícnlo 7 establecia que:

"b' Si en la orden de pago no se indica ninguna fecha
de ejecución, de disponibilidad o de pago, se cooside
rará fecha de ejecuciÓD la fecha en que se reciba la
orden, salvo que por el carácter de esla dllima resulte
adecuada otra fecha de ejecucido."

106. Se decidió que. como se relaciona con la falta de
una fecha de ejecución de la orden de pago, la disposiciÓD
debía ser parte de ta definición de "feeba de ejecuciÓD".
Puesto que no estaba claro 10 relativo a la ubicaciÓD
correcta de la disposición en 10 locante a la falta de fecha
de disponibilidad o de pago en la orden de .pago, se
decidió que el inciso bl del púrafo 1) del artIcnlo 7
continuase como antes, suprimiéndose las palabras "de
ejecución" hasta que esos aspectos de la disposicitSo
pudieran considerarse en su contexto apropiado.

Sucursal de un banco

107. Se observó que se babia adoptado la decisión de
suprimir de la definición de la palabra ''banco'' la indica
ción de que una sucursal de un banco debía considerarse
un banco distinto, con objeto de incluir una indicación en
el artículo 1 de que. a los fines dellimbito de aplicaci60,
las sucursales de un banco en diferenles pafses debían
considerarse bancos distintos, y la cuestión se examinaría
con respecto a cada una de las disposiciones sustantivas.

108. Se propuso que, a los fines del artículo 4. las sucur
sales de un banco debían considerarse como bancos distin
tos. En apoyo de esta propuesta se dijo que esa nonna
reveslfa particular importancia cuando los bancos eslaban
en diferentes palses, ya que el control de cambios y otras
reglamentaciones podrían interferir con la capacidad de
una sucursal para cumplir sus obligaciones frente a otra
sucursal. Se hizo notar que a la oficina ce.ntral de un banco
podía no caberle responsabilidad por los actos de sus
sucursales extranjeras.

109. La opinión prevaleciente fue que en el artículo 4
no era necesario introducir ninguna disposición especial
relativa a las sucursales, nacionales o extranjeras. Se
sefialó que la Ley Modelo no era una ley fiscal ni una ley
de supervisión. En cuanto a las relaciones entre las sucur
sales. era dificil comprender por qué debla baber entre
eUas obligaciones de derecho privado. Éste era un
problema aparte de la cuestión de si las obligaciones de
una sucursal para con un cliente eran las obligaciones
dnicamente de esa sucursal y debían cumplirse sólo con
cargo a los activos de la sucursal o si eran obligaciones de
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todo el banco. Se manifestó que el artículo 4 DO guardaba
relación con ese problema.

Artículo 5, párrafo 1. Obligaciones del banco receptor

110. Corno observación preliminar. se expresó la
opinión de que el examen del coocepto de aceptación, que
figura en el artículo 6, debería preceder al examen del
párrafo t) del artículo 5 ya que, al menos en determinadas
circuostancias. cabía considerar que el paso del tiempo
originaba aceptación. En el caso de que así se considerase
el paso delliempo. todas las obügaciones del banco recep
tor se derivarían de la aceptación. Segdn otra opiniÓD. in
cluso si el Grupo de Trabajo adoptaba finalmente el
concepto de aceptaciÓII basado en las medidas que tomase
el banco receptor, no seóa apropiado confundir las obliga
ciones del banco receptor antes de su aceptación de la
orden de pago con sus obligaciones posteriores a su
aceptación de dicha orden.

111. Después de un debate. el Grupo de Trabajo decidió
examinar en primer lugar en el párrafo 1) del artículo 5 lo
relativo al alcance de la obligaciÓD del banco de ejecutar
la orden de pago que haya recibido o oolificar que no lo
hará. Decidió además que después de examinar el púrafo
1) del artículo 5 examinaría el coocepto de aceptación.
tanto con respecto a la utilidad como al contenido del
concepto, antes de volver a examinar las obligaciones del
banco que hubiera aceptado UDa orden de pago.

112. El texto del párrafo 1) del artículo 5 que examinó
el Grupo de Trabajo era el siguiente:

"1) El banco receptor que reciba una orden de pago
de un expedidor con quien tenga una relaciÓD previa
estam obligado, dentro del plazo fijado en el artículo 7,
a aceptar la orden o a notificar al expedidor que no lo
hará, salvo que su falta de aceptación se deba a que el
expedidor no lenga fondos suficientes en ese banco
para reembolsarlo o que se vea impedido de ejecutar la
orden de pago en virtud de un acuerdo inlerbancari.o. Si
el banco receptor no comunica que no ejeculanl la
orden de pago en el plazo fijado, no podrá hacer esa
notificación posterionnente y estará obligado a ejecutar
la orden."

113. El Grupo de Trabajo examinó el carácter de las
diversas relaciones que cabria incluir en la expresión
"relación previa". Se sugirió que esta cuestión se refería
exclusivamente a las órdenes de pago interbancarlas, ya
que la existencia o inexistencia de una relación previa
sería clara con respecto a un expedidor no bancario.

114. Se expresó la opinión de que todo banco que reci
biera una orden de pago de otro banco debería tener la
obligación de ejecutarla o de notificar que no lo huía.
Según otra opinión, previamente a las medidas constiluti
vas de la aceptación de la orden, el banco receptor sólo
debería tener obligaciones respeet:o del banco expedidor si
existía una relación contractual previa.

115. Se sugirió que una nonna de esta clase resultaría
insuficiente porque a menudo los bancos establecían re
laciones de corresponsalía mutuas mediante el intercam
bio de claves de télex u otras claves de autenticación o

encripción sin que existiera un contrato entre ellos.
También se sugirió que debía coos1derarse que existía una
relación previa entre los baDeos miembros de la misma
clmara de compensaciÓD o sistema de comunicaciones,
como el SWIFf. hubiese o no un contrato específico entre
ellos.

116. Se expresó la opinión de que referirse a una re
lación previa era demasiado vago para que el concepto
fuese útil, ya que DO podía decirse que dos bancos cuyo
único contaet:o hubiera sido UD litigio hubiesen tenido una
relaci6n previa. Según esta opini6n, que el Grupo de
Trabajo hizo suya, era mejor no limitar la obligación del
banco receptor a los casos en que existía una .relación
previa

U7. Se expresó la opiniÓD de que el banco receptor
debería estar obligado a informar al expedidor de que no
ejecutarla la orden de pago por falta de provisiÓD de
fondos o por cualquier otra razón. En apoyo de esta
opiniÓD se afinn6 que el expedidor podría creer que dis
ponía de fondos suficietúeS para alender la orden de pago
y que tanto él como el iniciador podían verse seriamente
perjudicados si no recibía notificación.

us. Según la opini6n predominante, el banco receptor
no tendría que e!JVíar una notificaci6n al expedidor si la
razón de la no ejecución de la orden de pago residía en la
insuficiente provisión de fondos para atenderla. Se sugiri6
que, si se conservaba el concepto de aceptación, se podría
sustiluir la palabra "ejecuciÓD" por la palabra "acepta
ci6n".

119. El Ompo de Trabajo consideró si el banco debería
estar obligado a notificar al expedidor si, además de la
insuficiencia de fondos, luviera alguna otra razón para no
ejecutar la orden de pago, por ejemplo, porque se hubiera
enviado a una direcci6n equivocada y, por consiguiente,
no pudiera ejecutar la orden. Aunque se apoy6 firmemente
la inclusión de una disposici6n que obligase al banco
receptor a notificar al expedidor si tenía alguna otra razón
para no ejecutar la orden, el Grupo de Trabajo decidi6 que
en el plÚTafO 1) del artículo 5 se dispusiera que no se
requería notificación si una de las razones de la no
ejecución era la provisión insuficienle de foodos. También
decidi6 afiadir una nueva disposici6n sobre la obligación
del banco receptor de una orden de pago enviada eviden
lemente a una direcci6n equivocada.

120. El Gropo de Trabajo aprobó el pánafo 1), redac
tado en los lénninos siguientes:

"1) Si no existe acuerdo que indique otra cosa,

a) el banco receptor no estará obligado a
ejecutar la orden de pago del expedidor;

b) el banco receptor que decida no ejecutar la
orden de pago del expedidor deberá notificar al expe
didor esa decisiÓD, en el plazo establecido en el
artículo 7, a menos de que una de las razones de la no
ejecuci6n sea la falta de fondos suficientes.

"Si el banco receptor no comunica al expedidor que no
ejecutará la orden de pago en el plazo fijado, no podni
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hacer esa notificaciÓD posterionneDle y esta obligado
a ejecutar la orden."

121. m Grupo de Trabajo aprobó un nuevo pú'rafo
sobre órdenes de pago enviadas a UDa direcciÓD equivo.
cada. redactado en los ténnioos siguientes:

,". bis) Si se recibe una orden de pago en la que
figure inionnación que iodique que ha sido enviada a
uoa direcciÓD equivocada, el banco receptor notificará
al expedidor ese error. [Si el banco receptor no efeetda
esa notificación y se produce una demora en la tnlDS
fereDCia de crédito, el banco receptor será respoDSable:

"o) si bay fondos disponibles, del inteJ:és deven
gado por esos fondos durante el plazo en que est60 a
disposiciÓD del banco receptor; o

"b) si no hay fondos disporubles, del interés que
devengue el importe de la orden de pago dwante UD

plazo apropiado que no superará los 30 días.]"

122. Hubo acuerdo general sobre la obligaciÓD enun
ciada en la primera oraciÓD de la propuesta. Se declaró
que la obligación allí impuesta ayudarla a garantizar que
el sistema de transferencia de fondos funcionara como
debía. Sin embargo, se manifestó cierta preocupación
porque la hipótesis de que la orden de pago contuviera
información que indicara que se había enviado a una
dirección equivocada babia sido expresada en una forma
objetiva, abriendo así la posibi6dad de que un banco
pudiera incurrir involuntariamente en un incumplimiento
de su obligación. También se preguntó cómo se aplicaría
la disposición si el expedidor no fuera un banco y la
orden de pago no indicara la dirección del expedidor. Se
sugirió además que debía imponerse un plazo para la
notificaciÓD.

123. Se sugirió que la disposición debería incluirse en el
artículo 3 o a continuación de éste, y no en el artículo 5.

124. Con respecto a la segunda oraciÓD, según una
opinión debería suprimirse y el derecbo civil regiría las
comecuencias del incumplimiento de la obligación. Segdn
otra opinión, las sanciones deberían establecerse en el
artículo 9. Con respecto al contenido de la segunda ora
ción, se sugirió que se incluyera un tercer caso, es decir,
cuando los fondos a disposición del banco receptor estuvie
ran depositados en una cuenta que 00 devengara interés.

125. Después de un debate el Grupo de Trabajo decidió
dejar intacta la segunda oración y examinar su contenido
y ubicaciÓD fina1 en el próximo período de sesiones. Por
consiguiente se aprobó el nuevo pámúo propuesto tal
como fue presentado.

Artículo 6. Aceptaci6n de una orden de pago

126. El texto del artículo 6 que examinó el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1) El banco receptor que no es el banco del bene
ficiario acepta la orden de pago cuando se produce
cualquiera de los acontecimientos siguientes:

"a) cuando envía la orOOn de pago con el
propósito de ejecutarla;

"bl cuando recibe la orden de pago y la IIOIifica·
ci6n de la provisiÓD de fondos. siempre que hubiese
una relaciÓD anterior con el expedidor.

"2) El banco del beneficiario acepta la orden de
pago cuando se produce cualquiera de los aconteci
mientos siguientes:

"a) cuando recibe la orden de pago, siempre que
el expedidor y el banco hubiesen convenido en que el
banco ejecutarll las órdenes de -pago que le envíe el
expedidor sin que se requiera notificación de la pro
visiÓD de fondos [o hubiesen acordado seguir deter
minado procedlmleDlo equivaleote);

"b) cuando recibe la orden de pago y la notifica
ciÓD de la provisiÓD de foodoa;

"e) Variante A

"cuando acredita la enema del beneficiario [sin reser
ValSe el derecho a cancelar el crédito si no bay pro
visiÓD de fondosJo paga de otra manera al beneficiario;

"Variante B

"cuando otorga al beneficiario el derecho (incondi·
cionaI] de retirar el credito o los fondos 1, se baya o no
previsto para ello el pago de una comisión o de inte.....);

"Variante e
"cuando notifica al beneficiarlo que está facultado a
retirar el crédito o los fondos;

"d) cuando da de otra manera al crédito el destino
indicado en las instrucciones que figuran en la orden de
pago;

"e' cuando destina el crédito a saldar una deuda
que el beneficiario tiene con él o a cumplir un man
damiento judicial."

127. El Gtupo de Trabajo eXllll1lnó si el concepto de
aceptación era útil en el contexto de la Ley Modelo. Se
sefta16 que servía para describir en una sola palabra diver
sas medidas diferentes de diferentes bancos receptores, de
modo que la palabra podría utilízat'8e en varias dispOSi
ciooes sustantivas. Se dio como ejemplo la hipótesis de
una transferencia de crédito efectuada por conducto de un
banco intennediario. En UDa transferencia de esla clase
habría tres órdenes de pago y tres bancos receptores, a
saber, el banco del iniciador, UD banco intennediario y el
banco del beneficiarlo. En cada caso la obligación del
expedidor, en virtud del artículo 4, de pasar su propia
orden de pago, sería la misma, si bien la obli~ón sur
gióa como consecuencia de la adopción de diferentes
tipos de medidas por parte del banco del iniciador y el
banco intermediario, por una parte, y del banco del bene
ficiario por otra. Se alinnó que el empleo del concepto de
aceptación facilitaba la claridad de análisis y agilizaba la
redacción.

123. A1gonaa delegaci.... pl_1lIOIl _ acetea de
la utilidad del concepto. Se supó que sería mejor confiar
en la ejecución de la orden de pago por el banco receptor.
Asimismo, el empleo de la palabra "aceptación" causaba



dificultades en muchos ordenamientos jurídicos porque
parecía dar a entender que se creaba un contrato como
resultado de las medidas tomadas por el banco receptor.
Se reconoció que en otros ordenamientos jurídicos en los
que también se hablaba de oferta y aceptación en la for
mación del contrato, el empleo de esta palabra no causaba
las mismas dificultades. Se reconoció asimismo que, si se
mantenía el concepto, finalmente podría escogerse otra
palabra que no fuese aceptación.

129. El Grupo de Trabajo acordó volver a examinar
posteriormente la cuestión cuando se pudieran percibir
más claramente las consecuencias de la palabra "acep
tación" y estuviese suficientemente ilustrado acerca de ese
concepto para poder decidir si sería conveniente conser
varlo o abandonarlo. En consecuencia, se entendía que las
referencias a la aceptación en el texto actual no vincula
ban al Grupo de Trabajo en cuanto al concepto propia
mente dicho.

130. Sin perjuicio de la decisiÓD que se pudiera adoptar
en cuanto a la conservación o al abandono del concepto,
el Grupo de Trabajo examinó la redacción del artículo 6.

Párrafo 1)

131. El Grupo de Trabajo decidió suprimir el inciso b).
En apoyo de esta decisión se indicó que, en el debate
sobre el párrafo 1) del artículo 5, se babía decidido que
todos los bancos. inclusive el banco del iniciador, de
berían tener derecho. con arreglo a la Ley Modelo. a no
ejecutar una orden de pago ni siquiera cuando hubiera
provisión de fondos,

132, Se propuso que se aftadiera una cláusula en el
sentido de que también quedaría aceptada una orden de
pago cuando se hiciera una notificación expresa de acep
tación.

133. Se sugirió consillerar que se producía la aceptación
en el momento en que el banco receptor hubiese debido
enviar su orden de pago a efectos de ejecutar la orden
de pago que había recibido y no cuando realmente enviase
la orden, A esto se respondió que se trataba de una cues
tión que conespondía a la disposición sobre ejecución in~

correcta. Con todo. se dijo que. habida cuenta de la
decisión adoptada en relación con el párrafo 1) del
articulo 5 (véase el párrafo 120). también debería consi~

denuse que se había producido la aceptación cuando el
banco receptor hubiese debido cursar la notificación que
se exige en esa disposición. El Grupo de Trabajo aprobó
dicha propuesta.

134. Tras un debate, el Grupo de Trabajo aprobó el
párrafo 1), redactado en los siguientes ténninos:

"1) El banco receptor que no es el banco del bene
ficiario acepta la orden de pago de un expedidor en el
momento en que se dé cualquiera de los siguientes
casos:

Ha) cuando envía una orden de pago con el
propósito de ejecutar la orden de pago recibida;. o

"b) cuando hubiese debido cursar la notificación
exigida en el plirrafo 1) del artlcnlo S."

PdrrafO 2)

135. Se observó que se podía dividir el pllrrafo 2) en dos
grupos de incisos, pues los incisos a) y b) se ocupaban de
cuestiones relativas a la recepciÓD de la orden de pago por
el banco del beneficiario, mientras que los incisos e), d)
y e) se referían a las medidas adoptadm por el banco del
beneficiario con posterioridad a la recepción de la orden
de pago. Se observó lambién que los cinco incisos tenían
por objeto describir actos objetivos, así que. en caso de
sobrevenir una controversia sobre los derechos y obliga
ciones correspondientes a las partes, no sería necesario
detenninar la intención subjetiva del banco del beneficia
rio o la intención subjetiva del correspondiente funciona
rio de ese banco COD respecto a la orden de pago.

136. Hubo acuerdo general en que la política ya adop
lada con respecto al párrafo 1) del artículo 5. en el sentido
de que el banco receptor no tendría obligación de ejecutar
la orden de pago del expedidor auoque el banco receptor
hubiere recibido una provisión suficiente de fondos. de
berla también aplicme al banco del beneficiarlo al igual
que a todos los ottos bancos receptores, Se sugirió que
además de las razones que existían para negarse a ejecutar
una orden de pago. vMidas para todos los bancos recep
tores. como por ejemplo que no estuvieran satisfechos con
la provisión de foodos o que sospecharan que esa orden de
pago detenninada fuera parle de una operación de
"lavado" de dinero. el banco del beneficiario podría haber
recibido de su cliente instrucciones de no aceptar esa
detenninada orden de pago o ese tipo de órdenes de pago.
Como ejemplo de esta dltima situación se observó que en
los Estados Unidos algunos beneficiarios de detenninado
tipo de operaciones autorizan a sus bancos a aceptar sola
mente transferencias FEDWJRE. ya que el crédito al
banco del beneficiario y, por lo tanto. al beneficiario. no
se puede anular bajo ningún concepto. mientra'J que un
crédito en su cuenta originado en una transferencia reali
zada mediante CHIPS se podría anular de no haberse
liquidado a última hora del día,

137, En comecuencia, el Grupo de Trabajo decidió su
primir el inciso b) y conservar el inciso a), pero modi
ficándolo al aftadirle un requisito volitivo adicional,

138, Con respecto al inciso e) se sugirió que, si bien las
tres variantes se presentaban como mulUamente exclu~

sivas, las variantes A y C eran compatibles, Se afirmó que
en la práctica la operación contable de acreditar la cuenta
del beneficiario podría ocurrir antes o después de notificar
al beneficiario que eslá facultado a retirar los fondos,
Como cualquiera de estas acciones demostraría la inten
ción del banco del beneficiario de aceptar la orden de
pago. amb.as deberían incluirse en la Ley Modelo. Por 10
tanto, el Grupo de Trabajo decidió suprimir la variante B.

139, El Grupo de Trabajo aceptó el inciso d).

140, Se expresó la opiniÓD de que deberla suprimirse la
referencia a destinar el crédito al cumplimiento de un
maooamiento judicial, pues no sólo estaría en contradic.
ción con la premisa fundamental de que el banco del
beneficiario debe actuar de conformidad con la orden de
pago. siDo que además plantearla un conflicto de leyes con
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respecto a los tribunales cuyos mandamientos debeñan
cumplirse. A esto se contestó que era lógico que el baoco
del beneficiarlo tuviera que cumplir los mandamientos
judiciales que se le dirigieran. Se sugirió también que esta
cuestión podría no tener importancia porque el proce
dimiento lógico que seguiría un banco sería acreditar la
cuenta del beneficiario y luego cumplir las medidas orde
nadas por el juez. Por lo laDIo, eslaS situaciones entrarían.
de hecho. en el ámbito del inciso e). La opinión predomi
nante con respecto al inciso e) fue que era útil y debía
cooservarse.

141. Se decidió afiadir un nuevo inciso donde quedara
reflejado que la aceptación se produciría siempre que se
diera un acto objetivo que implicara aceptación por parte
del banco del beneficiario.

142. Se pidió a un reducido grupo de trabajo que
preparara una nueva versión del párrafo 2) de coofonnidad
con las decisiones adoptadas. Se pidió a ese grupo de
trabajo que al preparar el nuevo texto incluyera los
siguientes puntos: el beneficiarlo debía conservar la facul
tad de negarse a que se acreditaran en su cuenta deter
minadas transferencias o detenninadas categorías de trans
ferencias; el banco del beneficiario debía conservar el
derecho a negarse a ejecutar las órdenes de pago que se le
enviaran sin dar razones de su negativa, sin perjuicio de
sus obligaciones contractuales frente al beneficiarlo o al
expedidor; si el banco del beneficiario se negaba a ejecutar
la orden de pago. tendría la obligación de notificarlo al
expedidor. El texto propuesto por el grupo de trabajo
reducido fue el siguiente:

"2) Si el banco del beoeficiarlo ba concertado un
acuerdo con el expedidor o el beneficiarlo o está obli
gado por un acuerdo interbancario en que se establecen
las coodiciones en que ejecutará o no ejecutará órdenes
de pago. no tendrá la obligación de ejecutar una orden
de pago comprendida en el ámbito de dicho acuerdo
salvo en la fonna en él prevista.

"3) De no existir un acuerdo de esa índole, el banco
del beneficiario no estará obligado a ejecutar una orden
de pago ni a dar razones por oegarse a ejecutarla. Estará
obligado a ejecutar una orden de pago si adopta una
medida que demuestra su intención irrevocable de obli
garse, por ejemplo:

"o, si el beneficiario tieoe una cuenta en el banco
del beneficiario en la que se pueden acreditar los fon
dos. cuando se produce cualquiera de los acontecimien
tos siguientes:

"i) cuando el banco

prepara un crédito .para su ingreso en
la cuenta en el curso oormal de las
operaciones del banco. salvo cuando
ese crédito sea provisional o esté
sujeto a anulación a opción del
banco; o
ingresa un crédito en la cuenta;

"ii) cuando un crédito provisional o anulable
se transfonna en irrevocable o no anu
lable, salvo a los efectos de corregir 'un
error en el importe acreditado o en la
cueOla acreditada;

"Ul)· cuando el banco notifica al beneficiario
que los fondos se encuentran disponibles y
que puede dlspooer h1Jremen!e de .nos;

..b) si el beneficiario no tiene en el banco del
beneficiario una cuenta en la que se puedan acreditar
los fondos. cuando se produce cualquiera de los acoo
tecimientos siguientes:

"i) cuando el banco ootifica al beneficiarlo
que tiene los foodos a su disposición;

"ü) cuando el banco paga al beneficiario:
"iü)' cuando el banco da destino a los fondos

con arreglo a las instrucciones del benefi
ciario."

143. El Oropu de Trabajo lomó nota de la propuesta
pero no tuvo tiempo para examinarla a fondo.

Artículo 5. púrafos 2) a 4). Obligaciones dtl banco
receptor

144. Tras debatir el concepto de aceptación que figura
en el arúcu10 6. el Gtupo de Trabajo volvió a su examen
de los plirraf08 2) a 4) del artículo 5. El texto de los
párrafos examinados por el Grupo de Trabajo era el
siguiente:

"2) El banco receptor que acepte una orden de pago
estará obligado a ejecutada correctamente de conformi
dad con las instrucciones.

"3) El banco receptor que no es el banco del bene
ficiario ejecutará correctamente una orden de pago si:

"a) otro banco acepta una orden de pago del
banco receptor que guarda coherencia con el contenido
de la orden de pago recibida por el banco receptor y
que contiene las instrucciones necesarias para ejecutar
la transferencia de crédito de manera correcta. y

"b) el otro banco es el banco del beneficiario o un
banco intennediario apropiado: y

"c) "i) el banco receptor es el banco inicíadQt'
y la transferencia de fondos se ba com
pletado en el plazo fijado en el artícu
lo 7. o

"ü) el banco receptor es un banco íntenne
diarlo. y el otro banco acepta la orden
de pago en el plazo fijado en el artícu
lo 7.

"4) El banco receptor que es el banco del benefi
clarlo ejecutará correctamente una orden de pago,

"o) si el beneficiario tiene una cuenta en su banco
en la que se le acreditan nonnalmente los fondos en la
fonna y en el plazo fijados por la ley, incluido el
artículo 7, o convenidos entre el beneficiario y el
banco.

"i) acreditando la suma en su cuenta.
"ü) poniendo los fondos a disposición del

beneficiarlo. y
"iü) notificando al beneficiario. o

"b) si el beneficiario 00 tiene ninguna cuenta en
su banco,
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"o) efectuando el pago por los medios iDdicados

en la orden o por cualquier otro medio razonable desde
el punto de vista comercial; o

"h) notificando al beneficiario que tiene a su
disposición los fondos."

P6mifos 2) Y 3)

145. El párrafo 2) se examinó en relación con el debate
sobre el párrafo 3).

146. Se observó que en el párrafo 3) se babía dado
cumplimiento a la decisión nomtativa adoptada por el
Grupo de Trabajo en su 16.0 período de sesiones. y con
finoada en su 17.° período de sesiones, de que el banco
del iniciador y cada uno de los bancos intermediari03
debían ser responsables ante el iniciador de la ejecución
de la transferencia de crédito.

147. De acuerdo a UDa opinión, esa decisión nonnativa
debla dejarse sin efecto y cada uno de los bancos recep
lores debía ser responsable doicamente de sus propias
actividades. incluida la selección de un banco intenne
diario apropiado. No procedía bacer responsable a un solo
banco de las acciones o incumplimientos de otro banco
que no podía cootrolar.

148. Con arreglo a otra opiniÓD, debía reafirmarse el
principio que enunciaba el artículo 5. Se dijo que era
particulannente importante en las transferencias inter
nacionales de fondos que el iniciador pudiera contar con
su banco para la ejecución correcta de toda la transferen
cia de crédito, teniendo en cuenta las dificultades que
tendría un cliente que no fuem un banco para investigar
las causas por las que una transferencia de crédito no se
esté tramitando de acuerdo a las insttucciones. espe
cialmente en un país extranjero. Se aludió a las dificulta
des que presentaba una reclamación contra un banco con
el que el iniciador no tuviese una relación contractual o
bancaria directa. En algunos ordenamientos jurídicos el
iniciador DO podría bacer prosperar una reclamaciÓD
contm un banco con el que no tuviese ningún contrato. Si
la reclamación tenía que someterse a juicio ante un tribu
nal extranjero, las diferencias de idioma y de procedi
miento podían ser dificullades adicionales para el ini~

ciador. A este respecto se observó que aunque algunos
países podIan tener doctrinas relativas a la jurisdicciÓD de
los tribunales y a la responsabilidad de un banco inter~

mediano como agente del iniciador que aumentaran las
probabilidades de éxito de una demanda ante los tribu
nales del iniciador contra un banco intermediario ex
tranjero, en otros países DO se podía contar con tales
doctrinas. Se seftaló que la existencia de problemas análo
gos en la industria del transporte había dado pie a la
norma generalizada de que el expedidor de mercaderías
podía hacer responsable al transportista con el que había
celebrado el contrato por los dafios producidos durante
todo el viaje. A ese respecto se indicó que debía hacerse
una dislinclón entre las obligaciones del banco del inicia
dor y las de otros bancos receptores.

149. En respuesta se manifestó que se trataba de lograr
un equilibrio entre costos y beneficios. Si los bancos ini·
ciadores tenían que soportar una carga demasiado onerosa,

tendrfau que aumentar su comisión por efectuar las trans
ferencias de crédito, e incluso podrfan retiJalse total o
parcialmente de esa actividad. Se dijo que la preocupación
en el Grupo de Trabajo babia sido ayudar al iniciador en
cuanto a la investigaciÓll y redificación de las trans·
terencias que no se hubiesen ejeaItado coneetamente y
en cuanto a interponer su reclamación contra el banco en
el que hubiese ocurrido el error o la demom. Se formu
laron varias propuestas para expresar esa obligación
de ayuda en la investigación e inteJPOSición de recla
maciones.

150. Se aseguró que esa obJigaci6n no sería sufi<:ieote;
no sólo no estaría dara su aplicación en la práctica. sino
que la decisiÓD adoptada en eltUtimo período de sesiones
del Otupo de Trabajo de aceptar una responsabilidad
limitada del banco por los dalios indirectos estaba vincu
lada a una declaración amplia de responsabilidad del
banco del iniciador.

151. Se sugirió que la estructura del artículo S en la
forma en que estaba presentad.o em incorrecta. martículo
S debía contener dnicamente las disposiciones pertinentes
a las medidas que los bancos deberíau tomar para efectuar
la transferencia de crédito y las medidas necesarias para
rectificar la situación si se hubieran planteado problemas.
Se declaró que las disposiciones sobre responsabilidad,
incluida la relativa a la parte que debería ser responsable
y al monto de la responsabilidad, tal vez deberían agru
parse en el 8I1feulo 9.

152. Se propuso que las medidas que un banco receptor
que no fuese el banco del beneficiario debería estar obli·
gado a adoptar podían agruparse en tres categorías: 1)
expedir una orden de pago conecta a un banco correcto en
el plazo correcto; 2) reembolsar lo que sn expedidor le
hubiem pagado si la transferencia de cr6dito no se hubiese
efectuado debidamente, y 3) prestar asistencia para aten
der a que una transferencia de crédito que se .hubiem
efe<:wado en UD principio por una cantidad inferior a la
prevista en la orden de pago del iniciador se efectuara
debidamente. Otra sugereocia fue que los bancos recep
tores deberían tener la obIigaci6n de transmitir a sus
expedidores las notificaciones que recibieran de que un
banco no cumpliría la orden de pago.

153. Por lo que se refiere a la obligaci6n del banco
receptor de reembolsar lo que se le hubiera pagado si la
transferencia de crédito no se hubiese efectuado debida
mente. se propuso que se aprobase un nuevo artículo 5 bis
con el siguiente texto:

"1) Si una orden de pago no está emitida al banco
del beneficiario. el banco rereptor debe

"a) ceder al expedidor su derecho de reembolso
contra su banco receptor. y

"b) prestar asistencia al expedidor para obtener
dicho reembolso.

"2) La obligación de reembolsar al expedidor surge
dnicameote en la medida en que el propio banco recep.
tor haya recibido los fondos."

No se aprobó esta propuesta.
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154. Después de UD debate. el Oropo de Trabajo decidió
suprimir el párrafo 2) por ser innecesario y aprobar el
párrafo 3) con el siguiente texto:

"3) El banco receptor, que DO sea el banco del
beneficiario, que acepte una orden de pago se obliga en
virtud de esa orden de pago:

"a) a emitir una orden de pago, en el plazo fijado
en el artículo 7, al banco del beneficiario o a un banco
intermediario apropiado, que concuerde con el con
tenido de la orden de pago recibida por el banco recep
tor y que cooteoga las instrucciones necesarias para
ejecutar la transferencia de crédito de manera apro
piada;

"b) si DO se ha expedido al banco del beneficiario
o si éste no ha aceptado una orden de pago que con
cuerde con el contenido de la orden de pago emitida
por el iniciador y que contenga las instrucciones nece
sarias para ejecutar la transferencia de crédito de una
manera apropiada, a reembolsar a su expedidor los
fondos que baya recibido de éste, y el banco receptor
tiene derecho al reintegro de los fondos que haya
pagado a su banco receptor; y

"e) si se ha emitido una orden de pago al banco
del beneficiarlo por un importe distinto del importe
que figura en la orden de pago emitida por el iniciador
al banco del iniciador, a prestar asistencia al inicia
dor y a cada banco expedidor subsiguiente, y a soli
citar la asistencia de su banco receptor, para obtener
la emisión de una orden de pago al banco del bene
ficiario por la diferencia entre el importe pagado al
banco del beneficiarlo y el importe indicado en la
orden de pago emitida por el iniciador al banco del
iniciador."

155. Se sugirió que el artículo 5 debía contener una dis
posición análoga a las del inciso e) del párrafo 1) del
artIculo 7, primera oración, y del inciso d) del pánafo 1)
del mismo artículo. en la que se estableciera que el banco
del iniciador respondía ante éste de la correcta ejecución
de la transferencia de crédito. El Grupo de Trabajo acordó
examinar esa sugerencia en su próximo período de
sesiones.

Párrafo 4)

156. Se observó que la supresión del párrafo 2) exigióa
una modificación de las palabras introductorias del
párrafo 4) en concordancia con la modificación de las
palabras introductorias del p4rrafo 3). El Grupo de Trabajo
aprobó el texto siguiente correspondiente a las palabras in
troductorias:

"El banco del beneficiario que acepte una orden de
pago cumplirá sus obligaciones en virtud de esa orden
de pago ..."

157. Dado que el párrafo 4) del artículo 5 era la última
cuestión que babia de examinar el Grupo de Ttabajo 'en
este período de sesiones, el órgano no tuvo tiempo de
examinar detalladamente ese pánafo. se observó que este

plirrafo versaba sobre la relación del beneficiario con el
banco del beneficiario. Se indicó que la conveniencia de
incluirlo en la Ley Modelo podría depender de la decisión
sobre si se consideraba completada la transferencia de
crédito, con las consecoeoclas jurídicas que se des
prenderían de ello, cuando el banco del beoeficlarlo
aceptase la orden de pago o I1nicamente cuando el
banco del beneficiario acreditara la cuenta del benefi.
ciarlo o realizase un acto análogo. En el primer caso, la1
vez no fuera necesario el párrafo 4), dejando esas
nonnas a la legislación que rigiese la relación de la
cueDla. En el último caso, el párrafo 4) desempeftarfa
una función importante al definir las obligaciones del
banco del beneficiario respecto de la ttansíerencia de
Clédito.

158. Se planteó una serie de cuestiones de redacción.
Se seftaló que las palabras "fijados por la ley" en el
inciso a) se referían a cualquier ley que prescribiera la
forma o el plazo en que el banco del beneficiario tenía que
efectuar las acciones descritas respecto de la cuenta. Se
sugirió que las palabras "en la que se le acreditan nOl·
malmente los fondos" en el inciso a) podrían sustituirse
por las palabras "en la que se puedan acreditar los
fondos".

159. Al cerrar el debate se convino en que, apane del
cambio de las palabras introductorias. el párrafo 4) per
manecería sin modificar basta el próximo período de
sesiones del Grupo de Trabajo, en que se examinaría de
nuevo.

COnlfoles de cambio

160. Se observó que en el párrafo 1) del artículo 76 de
la Convención de las Naciones Unidas sobre Letras de
Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales. se
había establecido que ninguna de las disposiciones de la
Convención impediría a los Estados contratantes aplicar
los reglamentos sobre control de cambios vigentes en sus
territorios o disposiciones relativas a la protección de su
moneda, incluidos los reglamentos aplicables en virtud de
acuerdos inl:emacionaIes en los que fueran parte. Se
sugirió que se incluyera una disposición similar en la Ley
Modelo, tal vez en relación con el artículo 12 sobre
conflicto de leyes.

161. Se acordó que esta cuestión fuera considerada
cuando el Grupo de Trabajo examinara el artículo 12.

FUTUROS pERIODOS DE SESIONES

162. El Grupo de Trabajo tomó nota de que el
19.0 período de sesiones se celebraría del 10 al 21 de julio
de 1989 en Nueva Yom y que el 20.0 período de sesiones
se celebraría. del 27 de noviembre al 8 de diciembre de
1989 en Viena.

I
•
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ANEXO

ProyeCIQ de Ley Modelo $obre transferencias internacionales
IÚ cridito (pJrr. 19]

Remtanle de la labor ftlalizada por el Grupo de Trabajo
sobre Pagos lDtemaciooalcs durante IN

18.0 perlodo de sesioner

cAPtruLo l. DISPOSICIONES 0ENERALllS

Artículo 1. Ámbito de aplicaci6n*

1) Le presente ley se 8pHcI a las transferencias de crédito
cuando el banco del iniciador y el banco del beneficiario se
encuentran en países diferentes. [púr. 29]

2) A los efectos de determinar el ámbito de aplicación de la
presente ley. las sucursales de bancos situada, en paísea difo
rentes se consideran bancos distintos. [párr. 54]

Artkulo 2. Dqiniciones

a) "Transferencia de c~to" es un movimiento completo de
fondos del iniciador bacia el beneficiario, originado en una
orden de pago que el banco del iniciador haya recibido [direc
tamente] del iniciador. Una transfeíencia de cmtito puedo en
trañar una o más órdenes de pago. [púr. 38J

b) El "iniciador" es el expedidor de la pñmera orden de pago
en una transferencia de cr6di1o. [púr. 41]

e) El ''beneficiario'' es la penoaa a la que en 61tima instancia
van destinados 108 fondos como cOll8CCUencla de una 1raIlsferen..
cía de cMdJ.to. [púr. 42]

d) El "expedidoc" es la parte que envía una orden de pago.
comprendido. el iniciador y eua1«rJicrbanco expedidor.
[pm.44]

e) "Baoc:o" es la institución finutclera que, en el cuno ordi
nario de SUB negocios, cfccttia tnlnsferenc:w de fondos para
terceros. (párr. 52]

ft "Banco receptor" es el banco que rec10e una orden de pago.
[pm.57]

g' "Banco intennediarlo" es todo banco que ejecuta una orden
de pago excepto el banco del inidsdor Y el banco del benefi
ciarlo. [WP.39]

h} "Fondos" o "dinero" comprenden el cr6dito en una cuenta
lle'Vada por un banco. El cRdito puede ser expresado en
cualquier moneda naciOIlll1 o en una unidad monetaria de cuenta
establecida por una institución intergubemamentaJ o mediante
acuerdo entre dos o más Estados. si bien estas normas se apü
cuán sin perjuicio de aqueUas por las que se rija la institución
intergubemamental o de las cl8l\sulu del acuerdo. [pán. S9J

'El Grupo de Tralnljo e'lIaminó el titulo y alpnos upeetoa de loa
artfclllos I a 6 que liBuran en el presente aneltOl. En todoIIloa CIlIOS en que
Be adoptó una decisión con R:speelO a un tfl1tIo, artkulo, plitra(o o Inciso.
se Indica entre COI'l:hetes. despu& de la disposición. el nlimero de ",""o
de e!lle Informe en el qlle f1gun eaadecml6n. En 100II CUOB en que el Grupo
de Trabajo no hay. adoptado niDguna decisión, el texto del .tk.lo el! el
qIIe se h. pm¡entado .1 Grupo de Trabajo en el documento A/CN.9I
WG.IV/WP.39, y se Indiea de l. sipiettte manet'lll ,wP.39]", delIpuh de
l. dbpoalei6n. mGrupo de Trat.jo ltO examinó loa artfculoa: 7. 12, '1 el
texto el el que fipra en el dOOllJneDto WP.39, utvo que en el pVntfo 106
ae modifICÓ el inciso b' del púrafo 1) del artfeulo 7 • ra&: de lo decidido
al exllml_ ellneiso b} delllltfc.lo 2. .

-La preteote ley etti nbotdlnada a todt le,iBlaeión n.clonal que lIe

refi.eTI a \ot defeehoJ Y oblipciones de kls conIumidoree. (pm. 33]

i' "Orden de paso" es e1l1lCD8aje, escrito o verbal, que con
tiene explkila o imp1ícitamcnte como rnLnimo los siguientel
datos:

i) una orden al banco ROeptor de pagar o hacer que otro
banco pape a una persona determinada una llIlDla de
dinero fija o detennioable;

ü) los datos del expedidor;
ili) los datOI del banco receptor;
iv) el importe de la transfetencia, con expresión de la

moneda o la unidad de cuenta;
v) los datos del beneficiario;

vi) l08 datos del banco del beneficiario. [wp.39]

j} La "autenlicacim" el un procedimiento, resultado de un
acuerdo, destinado a detenninar si una orden de pago está total
o parcialmente autorizada. [púe. 94]

k, La "provisión de fontIoI" ea la hecha a un banco para
reembolsarlo de una orden de pago que se le envía. La provisión
de fondos puede preceder o Ileguir a la ejecución de la orden por
el banco receptor. [WP.39].

" La "fecha de ejecuci60." es la fecha en que el banco recep
tor debe ejecutar la orden de pago, según lo indicado por el
expedidor. Si en la orden de paso DO se indica ninguna fecha de
cjecllCi6n, se considerart focha de ejecución la fecha en que se
reciba la orden, salvo que por el CUlkter de esta dltima resulte
adecuada olnl fecha de ejecución. [pám. 104 Y 106]

mJ La "fecha de paso" es la fecha en la que 109 fondos se
deben poner a dillpOsidm del beneficiario, segón lo indicado
por el iniciador. [WP.39J

nJ La "fecha de disponibilidad" es la focha en II que los
fondos deben estar a disposición del banco receptor. [wp.39J

Artículo 3. Díscrepandas en una orden de pago

1) Si en una orden de pago hay discrepancia entre las palabras
y las cifras que indican el impone, el banco receptor está obü
gado a notificar la discrepancia al expedidor, a menos que el
expedidor y el banco receptor hayan acordado que el banco
receptor puede actuar basándose bien en las palabras. bien en las
cifras, segón el caso.

2) En los casos en que se haya indicado el beneficiario a la
'Vez en palabras y en cifraIl y no sea posible identificar con
razonable certeza al beneficiario previsto, el banco del benefi
ciario debe notificar, en el plazo establecido en el párrafo 4) del
artículo 7, al expedidor, y además al banco del iniciador si está
identificado en la orden de pago. [pán. 69]

CAPíTULo n. OBliGACIONES DE LAS PARTES

Artículo 4. Obligaciones del expedidor

1) Variante A

El supuesto expedidor quedará obligado por una orden de
pago si él la hubiese autorizado o si la hubie$e emitido una
persona que, de conformidad con la ley aplicable [o las normas
sobre el mandatoJ estuviese facultada para obügar al supuesto
expedidor mediante la emisión de la orden de pago. [párrs. 82
y 83J

Variante B

PJ supuesto expedidor quedará obligado por 1ma orden de
pago si la ImbiellC emitido el supuesto expedidor u olnl pe1'8Oha

facullada para obligado. [pán. 83J



2) Sin perjuicio de lo dispuesto en contrario en el párrafo 1),
cuando una orden de plIgo est6 sujeta a auteDlicación, el
supuesto expedidor de una orden de esta clase estad obligado
si:

aJ la autenticación proporcionada constituye un m6t0do
razonable desde el punto de vista comercial de protec<:iÓD cootra
las órdenes de pago no autorizadas;

bJ el importe de la orden está cubierto por un saldo
acreedor disponible o un descubierto autorizado en una cuenta
apropiada del expedidor en el banco receptor o existe UD acuerdo
entre el expedidor y el banco receptor en virtud del cual estas
órdenes de pago deban ejecutarse a pesar de que no existan tales
saldos acreedores o descubiertos, y

d el banco receptor cumplió lo dispuesto en materia de
autenticación. (pám. SS Y87]

3) Variante A

De confomúdad con el párrafo 2), UD supuesto expedidor
{que no sea un banco) DO C4tUá, sin embargo, obligado por una
orden de pago cuando

a) el verdadero expedidor no sea ni baya sido empleado del
supuesto expedidor, y

bJ el verdadero expedidor haya tenido acceso al procedi.
miento de autenticación sin que mediara negligencia del
supuesto expedidor. (púr. 93J

Variante B

Ningún expedidor quedará obligado según el páuafo 2)
cuando demu~ que la orden de pago fue ejecutada:

a' por una pehODa empleada o que haya sido empleada, o
por un agente del banco receptor, o

• bJ por una penona que actáe en colusión con una de las
personas indicadas en el apartado aJ, o

eJ por cualquier otra penona que, sin autorización del
expedidor, haya obtenido infonnaciÓJl confidencial IIObre la
autenticación de una fuente bajo el control del banco receptor,
haya habido o no negligencia de su parte. (párr. 93]

4) El expedidor pasa a estar obligado a pagar al banco recep
tor por la orden de pago cuando 6l1te la acepte, pero, a menos
que se acuerde otra cosa, el pago no deberá efectuarse hasta la
fecha de ejecución. (párr. 102)

Aldculo 5. Obligaciones del banco receptor

1) Si no existe acuerdo que indique otra cosa,

IlJ el banco receptor no estará obligado a ejecular la orden
de pago del expedidor;

b) el banco receptor que decida no ejecutar la orden de
pago del expedidor deberá notificar al expedidor esa decisión,
en el plazo establecido en el artículo 7, a menos que una de las
razones de la no ejecución sea la falta de fondos suficientes.

Si el banco receptor no contUtÚca al expedidor que no ejecutará
la orden de pago en el plazo fijado, no podrá hacer esa notifi.
cación posteriormente.y estará obligado a ejecutar la orden.
lPán. 120)

I bis' Si se recibe una orden de pago en la que figu~ infor·
mación que indique que ba sido enviada a una dirección equivo
cada, el banco receptor notificará al expedidor ese error. (Si el
banco Ieceplor no efectúa etIa notificación y se produce una
demora en la transferencia de crédito, el banco receptor sen{
responsable:

a) si hay fondos dispoaibles, del iD1et6s c1evqado por
eROS fondoJ durante el plazo en que estm. a disposición del
banco receptor; o

b) si no hay fondos dispom'bles, del inter6s que devengue
el importe de la orden de paSO durante un plazo epropiado que
no superari los 30 días.] (párr. l2S]

2) Suprimido

3) El banco receptor, que DO sea el banco del beneficiario, que
acepte una orden de pago se obliga en virtud de CA orden de
pago:

aJ a emitir una orden de pago, en el plazo fijado en el
articulo 7. al banco del beneficiario o a un banco intermediario
apropiado, que concuerde con el contenido de la orden de pago
recibida por el banco receptor y que coDlenga las instntcciones
necesarias para ejecutar la transferencia de crédito de manera
"I'fOI'I...;

bJ si DO se ha expedido al banco del beneficiario o si 'ste
DO ha aceptado una orden de pago que concuerde con el con·
tenido de la orden de pago emitida por el iniciador y que con
tenga las instrucciones necesarias pan. ejecutar la transferencia
de c:r6dito de una manera apropiada, a reembolsar a SU expedido!
los fOndos que haya lCICl'bido de 6l1te, Y el b.nco receptor tiene
derecho al reintegro de los fondos que baya pagado a su bam:o
receptor; y

cJ si se ha emitido una orden de pago al banco del beJ1e..
ficiario por un importe diItinto del importe que figura en la
orden de pago emitida por el iniciador al banco do! iniciador, a
prestar asistencia al iniciador y a cada banco expedidor sub·
siguiente, y a solicitar la asistencia de su banco receptor, para
obtener la emisi6n de una orden de pago al banco del benefi·
ciario por la di&rencia entre el importe pagado al banco del
beneficiario y el importe indicado en la orden de pago emitida
por el iniciador al banco del iniciador. (púr. 1'4]

4) El banco del beneficiario que acepte una orden de pago
cumplin1 SUI obligaciooetl en virtud de CA orden de pago
lPán. lj6)

aJ li el beneficiario tiene una cuenta en su banco en la que
se le acreditan nonnalmente los fondos en la fonna Yen el plazo
fijab por la ley, incluido el articulo 7, o convenidos entre el
beneficiario y el bam:o,

i) acreditando la suma en su cuenta,

ü) poniendo los fondos a disposición del beneficiario, y

ili) notificando al beneficiario, o

bj si el beneficiario no tiene ninguna cuenta en SIl banco,

i) efectuando el pago por los medios indicados en la
orden o por cualquier otro medio razonable desde el
punto de vista COQlClllZial, o

ü) notificando al beneficiario que tiene a SU disposición
los fondos. (wp.39]

5) El banco receptor no eslará obligado a R!spetar las instruc
ciones del expedidor que señalen un banco intermedillrio, un
sistema de transfel'encia de fondos o un medio de transmisión
que deba ser utilizado para Iealizar la transferencia de fondos,
cuando dicho banco receptor, de buena fe, determine que no es
posible seguir las insImcciorm o que, si se siguen, se provocada
UD retraso excesivo en la ejecución de la transferencia de fon°
dos. El banco receptor habrá respetado el plazo fijadO en el
artículo 7 si, de buena fe y denlro del plazo fijado en ese
artículo, pregunta al expedidor las medidas que deberá tomar en
vista de 1.. circunstancial. [wp.39]

!
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ArtkuIo 6. Aceptaci6n de una orden de pago

1) El banco receptor que DO es el banco del beneficiario acepta
la orden de pago de lm expedidor en el momento en que se ~
cualquiera de loe lliguientel casos:

Q) cuando envía una orden de pago con el pr0p6ri1o de
ejecutar la orden de pago recibida; o

b) cuando hubiese debido cursar la notificación exigida en
el párrafo 1) del artículo 5. [párr. 134]

2) El banco del beneficiario acepta la orden de pago cuando lIe

produce cuaJ~era de los aconleclmientoe siguienles:

o) cuando recibe la orden de pago, siempre que el expe
didor y el banco hubielletl convenido en que el banco ejecutará
las órdenes de pago que le envíe el expedidor sin que se requiera
notificación de la provisión de fondos lo hubiesen acordado
seguir determinado procedimiento equivaJente.];

b) Suprimido

e' Voriante A

Cuando acredita la cuenta del beneficiario [sin reservarse el
derecho a cancelar el ctUito si no hay provisión de fondos] o
paga de otra manera al beneficiarlo;

Variante B

Suprimida

Variante e
Cuando notifica al beneficiario que está facultado a retirar el

crédito o loe fondos;

d) cuando de otra manera da al erMito el destino indicado
en las instrucciones que figuran en la orden de paso;

e' cuando destina el c~to a saldar una deuda que el
beneficiario tiene con 61 o a c:umpJir lm mandamieoto judicial.
lWP.39. modificado en loa: párrs. 135 a 143]

AJUc:ulo 7. Plazo para aceptar y ejecutar la orden de pago
o notificar

1) El banco receptor que est' obligado en virtud del artículo
:5 a aceptar una orden de pago o a notificar que no la aceptará
deberá aceptarla y ejecutarla o cunar la notificación exigida
dentro de un plazo compatible con los té11l1inos de la orden. En
particular:

aJ Si la orden de pago indica una fecha de ejecución, el
banco receptor estará obligado a ejecutarla en esa fecha. Si la
orden de pago indica la fecha de disponibilidad pero no la fecha
de ejecución, se considerar' la fecha de disponibilidad como la
fecha de ejecución. Salvo disporici6n en conlrario, el banco
receptor no podrá asentar un d6bito en la cuenta del expedidor
antes de la fecha de ejecución.

b) Si en la orden de pago DO se indica ninguna fecha de
disponibilidad o de pago, se considemrá fecha de ejel::ución la
fecha en que se reciba la orden, salvo que por el cantcler de esta
última resulte adecuada otra fecha de ejecución. [wp.39, modi
ficado en el párr. 106]

cJ Si en la orden de pago aceptada por el banco del ini
ciador se indica una fecha de pago. la obligación del banco del
iniciador consistirá en que el banco del beneficiario acepte la
orden de pago para esa fecha. Si el banco intermediario acepta
una orden de pago con una fecha de pago. estará obligado a
hacer todo lo que est6 a su alcance para que el baooo del bene
ficiano acepte la orden de pago pata esa fecha. El banco del
beneficiario que acepte la orden de pago en la fecha de p'ago o
antes de esa fecha esrant obligado a poner loe fondoll a disposi
ción del bene&ciario en esa fee:ba.

d) Cuando no se indique ninguna fecha de paso en la orden
de pago aceptada por el banco del iniciador, el banco elltart
obligado a que el banco del beneficiario acepte la orden de pago
dentro del plazo habitual para ese tipo de órdenes.

2) Se considerará que el banco receptor que reciba una orden
de pago demuiado tarde para ejecutarla de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1) procede de conformidad con esas
disposiciones si ejecuta la orden el día en que la recibe,
cualquiera sea la fecha de ejecución, de disponibilidad o de pago
indicada en la orden.

3) El banco receptor que reciba una orden de pago fuem del
horario que ha fijado pata tramitar elle tipo de órdenes de pago
estarÁ facultado a COtlIiderar que la orden ha sido recibida el
riguiente día en que el banco ejecute ese tipo de órdenes de
pago.

4) La notificación de que la orden de pago no senl. aceptada
debe curaane el día en que se adopte esa decisión, pero no
despu6s del día en que el banco receptor deba ejecutarla.

5) Si el banco receptor debe adoptar medidas un día en que DO

está abierto para la ejecución de ese lipo de órdene. de pago,
adoptará las medidas neceaarlas el siguiente día en que ejecute
ese tipo de 6ldenes de pago.

Artículo 8. Revoeaci6n y m()dificad6n de la orden de pago

1) La revocación o modificación de una orden de pago en
viada a UD banco receptor que no sea el banco del beneficiario
senl. eficaz si ese banco la recibe con tiempo suficiente para
proceder de conformidad con. ella ante. de tmnamitir a lIU vez la
onIon.

2) BJ. expedidor podri solicitar al banco receptor que no sea el
banco del beneficiaiio que revoque o modifique la orden de
pago que ese bllllCo haya retransmitido. BJ. expedidor podrá
tambi_ solicitar aJ banco receptor que d6 instrucciones al banco
siguiente, al que haya retranlmitido la orden, para que revoque
o modifique cualquier orden que ese banco pueda haber a su vez
rctransriDtido.

3) La revocación o modificación de una orden de pago expe
dida al banco del beneficiario será eficaz si dicho banco la
recibe a tiempo para proceder de confonnidad con ella anle. de
que baya aceptado la orden.

4) El expedidor podrá revocar ° modificar la olden de pago
después del plazo indicado en el párrafo l) °el párrafo 3) sólo
con el consentinúento del banco receptor.

5) El expedidor que haya revocado efectivamente una orden
de pago no estará obligado a reetnholtar al banco receptor [salvo
10$ gastos y comisiones] y, si el expedidor ya hubiese reem
bolsado al banco receptor una parte de la orden de pago. estani.
facultado a reclamar al banco receptor el importe pagado.

6) Ni la muene ni la incapacidad del expedidor o del iniciador
afectan a la continuidad de la validez jwídica de una orden de
pago.

7) El banco del beneficiario podrá anular el crédito asentado
en la cuenta del beneficiario en la medida en que excediese del
importe indicado en la orden de pago del iniciador. fuese la
duplicación del mdito remltante de la misma orden de pago del
iniciador o se hubiese asentado en una cuenta que no fueIe la
cuenta especificada por el iniciador.
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{8) El banco no Citará obligado a liberar 10. fondos recibidos
si un tn1nmal. judicial competence le ordena no hacerlo [debido
a fraude o error en la transCerencia de fondos.]]

CAPtruLo ro. RESPONSABUIDAD

Artículo 9. Responsabilidad del bam:o receptor

1) El banco receptor que no cump1a sus obligacione. confonne
al artículo 5 responderá ante su expedido! y ante el iniciador.

2) El banco del iniciador y cada banco intennediarlo que
acepte la orden de pago responderá frente • su expedidor y al
iniciador de cooformidad con lo dispuesto en el páttafo 5) del
presente artículo de las pérdidas ocasionadas pox la faka de
ejecución o la ejecución incorrecta de la transfcrmcla de ct6dito
confonnc a los ttlrminos de la orden de pago del iniciador. Se
considerará que la transferencia de crédito ha sido ejecutada
correctamente cuando una orden de pago correspoodiente a la
orden de pago expedida por el iniciador sea aceptada por el
banco del beneficiarlo dentro del plazo fijado en el artículo 7.

3) El banco intermediario DO retponderá en virtud del párra
fo 2) si la orden de pago recibida por el banco del beneficiario
conespondía a la orden de pago recibida por el banco interme
diario y éste le ha dado curso dentro del plazo fijado por el
artículo 7.

4) El banco del beneficiario responderá

a' frente al beneficiario, de la ejecución incorrecta o falla
de ejecuci6n de la orden de pago que hay. aceptado en la
medida prevista por la ley que rija la [relaoi6n en que se funde
la cuenta] [relación entre el beneficiarlo y el banco] y

b, frente a su expedidor y al iniciador, de las p6rdidas
ocasionadas por la omisión del banco en poner los fondos •
disposición del beneficiario en la Wcha de pago, la fecha de
ejecución o la fecha de disponibilidad indicada en la orden, tal
como lo prevé el artículo 7.

5) Si el banco debe responder conforme a este artículo frente
al iniciador o a su expedidor, est&n1 obligado a resarcirle por

aJ la pérdida de intereses,

b' las pérdidas causadas por la modificación de lo. tipos de
cambio,

e' los gastos ocasionados por una nueva orden de pago y
los gastos razonables de la representación legal,

d' cualquier otra pérdida que se hubiese producido como
consecuencia, si la ejecución incorrecta [o tardía] ola falta de
eje(:ución resultaron de un acto o una omisión del banco con la
intenci6n de que se produjera esa ejecución inconecta [o tardía]
o falta de ejecución, o temerariamente y a sabiendas de que
probablemente se produciría esa ejecución incorrecta [o tardía]
o falta de ejecución.

6) los bancos pueden modificar mediante acuerdo lo dis
puesto en el presente artículo en la medida en que aumenten o
disminuyan la responsabilidad del banco receptor frente al otro
banco y siemple que el acto u omisión no sean los que se
describen en el inciro d' del párrafo 5). El banco podrá aceptar
una mayor responsabilidad frente al iniciado! que no sea un
banco pero no podrá reducir su responsabilidad frmte al mismo.

7) Las acciones previstas en el plesente artku10 no están
subordinadas a la existencia de una relación previa, contractual
o de otra Úldole, entre las partes:. Estas acciones sen1n excluyen
tes y no podr6 ejercerse ninguna otra fundada en otras reglas
generales de derecho.

Artículo 10. Exo"~rac.;6n d~ la r~lponsabilidJJd

El banco receptor, y cualquier banco ante el cu" el banco
receptor est6 directa o indi1'echlmente obligado de eonformidad
con el artículo 9, quedad exonerado de lMpODIabilldad por la
faIta de cumplimiento de cualquien. de IUS obligaciones si
prueba que esa falta de cumplimiento fue ocasionada por la
decisión de un tribunal, la intelTUpCi6n de los servicios de comu
nicaciones o desperfectos del equipo, la SUspenriÓD de pagos por
parte de otro banco, guerra, circunstancias excepcionales u otras
cireunstaociu que el banco no pudo razonablemente hlber
tenido en cuenta en el momento de la tranIfeJencia de fondos o
si prneba que no pIKIo JaZODabIcmenl:e haber evitado o superado
el acoot«:inúento o su. comecuencias.

cAPlrULo w. BFECI'OS CIVILES DE
LAS TRANSFBRENCIAS DB FONOOS

Artículo 11. Pago y eumplimient4 de obligaciones
monetarias; obligaciones del banco frente
al titular de la cuenta

1) Salvo acuerdo en coatrario de las partes, el pago de una
obligación. monetaria podrá hacerse pox medio de una transfe
rencia de cmtito a una eueota del beneficiario en un banco.

2) Se considerará que la obligación. del deudor se ha cumplido
Yque el banco del beneficiarlo está obligado frente al beneficia
rio por el importe indicado en la orden de pago que ha recibido
en el momento en que dicho banco acepte la orden de pago.

3) En caso de que uno o m6. de los banco. inlermediarlM
hubieran deducido gastoa del importe de la transferencia de
crédito, la obligación 10 coasidenrt cumplida por la suma de
e«»I gastos mú el importe de la orden de pago tal como fue
recibida por el banco del beneficiario. Salvo disposición en
contrario de las parte.. el deudor estará obligado a reembolsar
al acreedor el MODIo de dicho. gastos.

4) En la medida en que el banco receptor tenga derecho a ser
reembolsado por el expedido! asentando el débito en una cuenta
que el expedidor tenga en el banco receptor, la cuenta se con
siderará debitada en el momento en que el banco receptor acepte
la orden de pago.

cAPfruLo V. CONFLlcro DE LEYES

Artículo 12, Conflicto de le~s

1) Las peftl0D88 que tienen previsto enviar y recibir órdenes de
pago pueden convenir en que sus derechos y obligaciones
recíprocas resultantes de las órdenes de pago se regirán por la
ley del Estado del expedidor, por la ley del Estado del receptor
o por la ley del Estado en cuya moneda se expresen las órdenes
de pago. A falta de acuerdo, los derechos y obligaciones resul
tantes de las órdenes de pago se regirán por la ley del Estado del
banco receptor.

2) Salvo acuerdo en contrario, la ley del Estado donde debe
cwnplirse la obligación rige los derechos y obligaciones recípro
cos del iniciador y el beneficiario de una transferencia de
crfdito. Pero, en caso de que una obligación entre las partes
pueda cumplirse mediante una tra:ns1'erencia de crédito a una
cuenta en cualquiera de varios Estados o en caso de que la
transferencia no est6 deltinada al cumplimicn10 de una obliga
ción, los derechos y obligaciones reciproco_ del iniciador y el
beneficiario se regirán por la ley del Estado donde se encuentre
el banco del beneficiario.
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"Documento de Crabajo ~ntado al Grupo de Trablljo tobte Pasos IntcrnaclOtlaJes eJl su 18." periodo de
«alones.

INTRODUCCIÓN

1. La Comisión, paralelamente a la decisión que adoptó
en su 19.° período de sesiones. celebrado en 1986,
de autorizar a la Secretaría a publicar la Guía Juddica
de la CNUDMI sobre transferencias electrónicas de
fondos como producto de la labor de la Secretaría, decidió
iniciar la elaboración de Nonnas Modelo sobre trans
ferencias electrónicas de fondos y confiar dicha labor al
Grupo de Trabajo sobre Pagos Internacionales (A/41/17.
párr. 230).

2. El Grupo de Trabajo comenzó esta labor eo su
16.opedodo de sesiones. celebrado en Viena. del 2 al
13 de noviembre de 1987. En esa ocasión, el Grupo de
Trabajo examinó varios problemas jurídicos planteados en
un informe preparado por la Secretaría (A/CN.9/WO.IVI
WP.35). Al concluir ese período de sesiones. el Grupo de
Trabajo pidió a la Secretaría que preparara un proyecto de
disposiciones basándose en las deliberaciones que se
babían desarroUado durante el período de sesiones. a fin

de examinados en su próximo perlodo de sesiones (Al
CN.9/297, párr.98).

3. En su 17.° período de sesiones. celebrado en Nueva
York del 5 al 15 de julio de 1988, el Grupo de Trabajo
examinó el texto de un proyecto de disposiciones para
las Nonnas Modelo sobre transferencias electrónicas de
fondos preparado por la Secretaría (AjCN.9/WG.IVI
WP.37). Al clausurarse el período de sesiones, el Grupo
de Trabajo solicitó de la Secretaría que elaborase UD

proyecto revisado de las disposiciones para las Normas
Modelo (A/CN.91317. párr.lO).

4. El presente iofonne contiene disposiciones revisadas
como pedía el Grupo de Trabajo. Cuando se menciona una
versión anterior de un artículo. se trata de la versión
contenida en el documento A/CN.9/WO.rv!WP.37 y en el
infonne del 17.0 período de sesiones del Grupo de Tra~

bajo, A/CN.9/3I7.
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PROYEcro DE DISPOSICIONES PARA
LAS NORMAS MODELO SOBRE
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

OfJservaciones

1. El anlerior prOyeclo de Normas Modelo se titulaba
"Nonnas Modelo sobre transferencias electrónicas de
fondos", como el título del presente infonne. No obslante,
el Grupo de Tmbajo sugirió en su 17.° período de sesiones
que, de confonnidad con la decisión por él adoptada de
que las Nonnas Modelo fueran aplicables a las órdenes de
pago prescindiendo de la forma en que se hicieran y los
medios por los que fueran ttansmitidas del expedidor al
banco receptor, podía eSlUdiarse la posibilidad de suprimir
la palabra "electrónicas" del título de las Normas Modelo
(A/CN.9/317, ptim.51 Y 52).

2. El título que resultaría de uua simple supresión de
la palabra "electrónicas", es decir, "Normas Modelo sobre
transferencias de fondos", tampoco parece apropiado,
puesto que abarcaría las transferencias de débito en
general, que el Grupo de Trabajo decidi6 no abordar por
el momenlo (A/CN.9/317, párr. 17) Y las transferencias
de fondos mediante letras de cambio y cheques, que
el Grupo, en su 16.0 período de sesiooes, acordó excluir
completamente de las Normas Modelo (A/CN.9/297,
párr. 16). Por consiguiente, podría estimuse apropiado
hacer mención direClamente de las ttansferencias de
crédito en el título de las Normas Modelo.

3. En su 17.0 perlodo de sesiones el Grupo de Trabajo
decidió proseguir su latea con arreglo a la hipótesis de
trabajo de que el resultado de esta labor revestiría la fonna
de legislación modelo (NCN.9/317, pút'.25). A reserva
de una decisión posterior sobre la naturaleza exacta de la
legislación modelo, es decir, convención. ley unifonne o
ley modelo, puede pensarse que las palabras "Normas
Modelo" siguen siendo apropiadas.

4. En consecuencia, en espera de que se adopte más
adelanle una decisión sobre su ámbito de aplicación, cabe
suponer que el lítulo que expresa más adecuadamente la
naturaleza de las Normas Modelo es el de "Nonnas
Modelo sobre transferencias de crédito".

Capítulo l. Disposiciones generales

Artículo l. Amhilo de aplicación

1) Las presentes normas se aplican a las tran.derencias
de crédito Lcuando el banco del iniciador y el banco del
beneficiario se encuentran en países diferentes o cuando
el banco del iniciador y el banco del beneficiario se en·
cuentran en el mismo país, pero la moneda en que se
expresa la transferencia de fondos no es la moneda de ese
país].

2) Los Estados pueden promulgar legislación comple
menlaria relativa a los derechos y obligaciones de [1os
consumidores] [los iniciadores y beneficiarios].

Observaciones

l. Dado que el Grupo de Trabajo convino en que las
Nonnas Modelo no debían tratar, al menos por el mo
mento, de las transferencias de débito (AlCN.9/317,
párr. 17), se ha redactado de nuevo el artículo 1 para
indicar que se aplica únicamente a las transferencias de
crédito definidas en el inciso o) del p4rrafo 2). Se ha
modiflcado también la definición de "orden de pago" del
inciso i) del artículo 2 para aclarar que abarca dnicamente
las transferencias de crédito.

2. En su 17.o período de sesiones, el Grupo de
Trabajo decidi6 continuar el debate basándose en la
hipótesis de que las Nonnas Modelo abarcarían los seg
mentos nacionales de las transfereocias iotemaáonales de
ctédito (A/CN.9/317, párr. 21). Dejó abierta la cuesti60 de
si quedarían compreodidas lastraosferencias de crédito
puramente nacionales. Si se suprimieran las palabras entre
corchetes. todas las transferencias de crédito estarían
comprendidas en las Normas Modelo. Si se conservaran,
s610 lo estarían las transferencias hnemadonales de
crédilo. Sin embargo, las Normas abarcarían los seg
mentos tanto nacionales como internacionales de esas
transferencias.

3. El criterio de internacionalidad se basa fundap
mentalmente en saber si el banco del iniciador y el banco
del beoefidario estlin situados en países diferentes. La
tramferencia de crédito es iotemacional aunque el ini
ciador Y el beneficiario se hallan en el mismo país e
incluso si el iniciador y el beneficiario son la misma
persona.

4. Existen, con todo, transferencias de crédito que
deben considerarse internacionales aunque tanto el banco
del iniciador como el del beneficiario se encuentren en el
mismo país. Esas transferencias de crédito presentan nor~

malmente dos características: se expresan en uoa moneda
distinta de la del país en la que se hallan ambos bancos
y, por consiguiente, uno o más de los bancos intennedia
rios en la cadena de la transferencia del crédito est4 .fuera
del país en que estltn radicados el banco del iniciador y el
banco del beneficiarlo.

5. No obstante, cabe observar que en algunos países
y para algunas monedas o unidades de cuenta extranjeras,
descritas en el inciso h) del artículo 2, el banco del ini
ciador y el banco del beneficiario pueden liquidar direc
tamente entre ellos o por conducto de un sistema nacional
de liquidación sin tener que pasar por un banco internte
diario extranjero.

6. ID párrafo 2) fue afiadido por sugerencia del Grupo
de Trabajo (NCN.9/317, párr. 23). Una declaración
explícita de este tipo s610 es oecesarla dentro del texto de
las Nonnas Modelo si éstas revisten la forma de una
convención.

Artículo 2. Definiciones

a) "Transferencia de crédito" es un movimiento
completo de fondos del iniciador hacia el beneficiarlo.
Una transferencia de crédito puede consistir en uno o más
segmenlos.



b1 m "iniciador" es la parte que emite la primera
orden de pago en una transferenci¡;l de crédito.

e} El "beneficiario" es la parte a la que en dltima
instancia se le debe acreditar o pagar como consecuencia
de una transferencia de crédito.

d) El "expedidor" es la parte que envía una orden de
pago {, comprendidos el iniciador y cualquier banco
expedidor].

e) "Banco" es una institución financiera que, en el
CUlSO ordinario de sus negocios, efeetda transferencias de
fondos para terceros. A los efectos de las presentes
Nonnas una sucursal de un banco se considera como un
banco distinto.

/) El "banco receptor" es el banco al que se trans
mite una orden de pago.

g' "Banco intennediarlo" es todo baD.co que ejecuta
una orden de pago excepto el banco del iniciador y el
banco del beneficiarlo.

h) "Fondos" o "dinero" comprenden el crédito en
una cuenla llevada por un banco. El crédito puede ser ex
presado en cualquier moneda nacional o en una unidad
monetarla de cuenta establecida por una institución inter~

gubernamental o mediante acuerdo entre dos o más Esta
dos, si bien estas Nonnas se aplicarán sin perjuicio de
aquellas por las que se rija la institución intergubemamen
tal o de las clttusuIas del acuerdo.

i) La "orden de pago" es el mensaje, escrito o ver
bal, que contiene explícita o implícitamente como núoimo
los siguientes datos:

i) una orden al banco receptor de pagar o hacer
que otro banco pague a una persona designada
una suma de dinero fija o determinable;

ü) los datos del expedidor;

üi) los datos del banco receptor;

iv) el importe de la transferencia, con expresión de
la moneda o unidad de cuenla;

v) los datos del beneficiario;

vi) los datos del banco del beneficiario.

j) La "autenticación" es una técnica utilizada entre
el expedidor y el receptor para validar la fuenle de un
mensaje.

k) La "provisión de fondos" es la hecha a un banco
para reembolsarlo de una orden de pago que se le envía.
La provisión de fondos puede preceder O seguir a la
ejecución de la orden por el banco receptor.

1J La "fecha de ejecución" es la fecha en que el
banco receptor debe ejecutar la orden de pago, según lo
indicado por el expedidor.

m) La "fecba de pago" es la fecha en la que los
fondos se deben poner a disposición del beneficiario,
según lo indicado por el iniciador.

", La "fecba de disponibilidad" es la fecha en la
que los fondos deben estar a disposición del banco
receptor.

Observaciones

Translerenda de crédito

1. El Grupo de Trab$ pidió que se .tilizara la
definición completa de "transfereocia de fondos" tomada
de la DOIm' ISO 7982-1 (A/CN.9/317, párr.38). Se ha
adaptado esa definición a la expresión "transferencia de
Clédito" para dejar mú en claro que la corriente de fondos
se dirige del iniciador al beneficiarlo, en lo que coosiste
precisamente una transferencia de crédito, y no mera~

mente entre eUos, lo que podría abarcar una corriente de
fondos en ambas direcciones.

2. En su 17.0 período de sesiones el Grupo de Trabajo
pidió que las Normas Modelo fueran más concretas en
se6alar que la transferencia de crédito puede estar como
poesta de segmentos (A/CN.9/317, párrs. 24 Y 38).
Además, el Grupo de Trabajo decidió suprimir la expre
sión "operación de transferencia de fondos" porque no le
satisfacían ni el ténnino ni s. definición (A/CN.9/317,
p4rr.40). En consecuencia, se ha usado en su lugar la
palabra "segmento". La palabra DO se define, taBlo porque
su significado resulta claramente del contexto como
porque lodo intento de definición tropezaría con difíciles
problemas conceptuales.

Iniciador. beneficiario

3. Las definiciones de "iniciador' y "beneficiario"
fueron aprobadas por el Grupo de Trabajo en su
17.' periodo de se,iooes (A/CN.9/317, párrs. 32 Y42). El
"beneficiario" es el mismo que en la DOnna ISO 7982-1,
mieottas que el "iniciador" difiere de él en la redacción
pero DO en el significado que se le quiere dar. EJ. iniciador
o el beneficiario de una transferencia de crédito puede ser
un banco o un cliente de un banco que DO sea a su vez un
banco.

Expedidor

4. Aunque en el Grupo de Trabajo se sugirió que el
ténnino "expedidor" no debeóa comprender al iniciador
(A/CN.9/317, párr. 46), se ha dejado intacta l. definición.
Dado que tanto el iniciador como los bancos expiden
órdenes de pago, parecería que los derecbos y las obliga
ciones a este respecto debieran ser los mismos. a menos
que expresamente se dispusiera otra cosa (véase el
párrafo 3) del artículo 4). Esto se consigue en parte in
cluyendo a ambos en la definición de expedidor.

Banco

5. Aunque el Grupo de Trabajo pidió que se pensara
en la posibilidad de utilizar otra palabra en lugar de
"banco", no se ha bailado ningún otro término adecuado
que satisfaga los criterios para la definición acordada por
el Grupo de Trabajo (NCN,9/317, páns. 29 a 41).

6. Como se sugirió en el Grupo de Trabajo. se ha
restringido la definición de modo que abarque únicamente
las instituciones financieras que se dedican a hacer t:rans~

ferencias para terceros (AjCN.9/317, p4rr.31). Como se
observó en el Grupo de Trabajo, quedan por tanto pen
dientes varias cuestiones en tomo a cuándo un banco se
dedica a hacer transferencias para terceros. No obstante,
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coofonne a la definición actual, si una institución finan
ciera encaja en la definición de banco. las transferencias
que efectúe para sí misma se regirán igualmente por las
Nonnas Modelo.

7. Como lo decidió el Grupo de Trabajo en su
17.o período de sesiones. a los fines de las Normas
Modelo. se considera a las sucursales de los bancos como
bancos <ti,Iin'os (AjCN.9/317, J'M'.97).

Banco receptor

8. Con arreglo a esta definición, que se ha conservado
sin cambios, el banco receptor se bace :responsable de una
orden de pago s610 cuando se le ba entregado esa orden.
En el Grupo de Trabajo se sefialó que si se utilizaba la
palabra "transmite", la definiciÓD podría no abarcar la
situación en que la orden de pago fuera enviada pero no
entregada (A/CN.91317. párr. 45). Pero, hasta que no se ba
eotregado efectivamente, el expedidor DO ba efectuado la
comunicación.

Banco intennediario

9. La definición fue propuesta por el Grupo de Tra
bajo en su 17." período de sesiones (AlCN.9/317,
párr.41). Difiere de la definición contenida en la
norma ISO 7982-1 en tres aspectos sustaoeiales: primera
mente, comprende a todos los bancos que no sean el banco
del iniciador ni el del beneficiario, mientras que la
norma ISO 7982-1 comprende únicamente los bancos
entre el banco receptor y el banco del beneficiario; en
segundo lugar, la norma ISO 7982-1 abarca dnicamente
los bancos eDb'e el banco receptor y el banco del benefi
ciario "por los que debe pasar la transferencia si los indica
el bllllCQ expedidor"; y, en tercer término. se incluye en
esta definición a los bancos reembolsadores, aunque quepa
considerar que la t.raosferencia 00 pasa por ellos y que no
se encuentran situados en la corriente de la orden de pago.

Fondos. dinero

10. Esta definición, tomada del proyecto de Con
vención sobre letras de cambio internacionales y pagarés
internacionales, pl1rrafo 1) del artículo 6, contiene la frase
"cualquier moneda nacional" en lugar de la anterior
"moneda nacional", para atender a la sugerencia formu
lada por el Grupo de Trabajo en su 17.° período de
sesiones de qUe se aclarase que el crédito puede expre
sarse en una moneda distinta de la moneda nacional del
Estado en que se tiene abierta la cuenta (AjCN.9/317,
párr. 37). Cabe discutir si este cambio es necesario o si no
se podría volver al texto anterior para armonizar con el
proyecto de Convención. Ni esta definiciÓD ni la inclusión
de la moneda de la transferencia de crédito entre los datos
requeridos afectan a las normas nacionales que restrinjan
la libertad de las partes para determinar la moneda en que
se transfiera el crédito (A/CN.9/317, párr. 61).

Orden de pago

11. De acuerdo con una sugerencia hecha en el
Grupo de Trabajo, se han incluido en la definición de la
expresión los datos mínimos necesarios para que exista
una orden de pago (NCN.9/317, párr. 54). La inclusión de
estos datos en las Normas Modelo tendrá una' función

educativa. Otros datos pueden ser exigidos por un deter
minado sistema de transferencias de fondos (véase la
observaciÓD 15). La onúsión del expedidor en incluir uno
de los datos necesarios pesará en el riesgo de la pérdida
en caso de que la transferencia.DO se lleve a cabo o se
lleve a cabo con retraso o incorrectamente. Esa emisión
no afecta, sin embargo, el ámbito de aplicación de las
Nonnas Modelo.

12. Se ha suprimido la autenticación como dato
requerido eo una orden de pago. Ello no obstante, se
define en el inciso j). Conforme a la sugerencia hecha en
el Ompo de Trabajo las consecuencias de la omisión en
autenticar la orden de pago u otro mensaje se tratan en el
artículo 4, relativo a las obligaciones del expedidor (Al
CN.9/317, párr. SS). Las palabras "la orden" se han
cambiado por "el mensaje", con lo que se armoniza esta
definición coo la de "autenticacióo". También se ha
puesto de acuerdo la definiciÓD con las dem4s sugeren
cias formuladas en el Gropo de Trabajo (A/CN.9/317,
pán.44).

13. Aunque hubo algunas dudas en el Grupo de
Trabajo sobre la necesidad de precisar que la orden
de pago podía ser escrita o bien vetbai (A/CN.9/
317,párr.53), se han conservado esas palabras ya que
parecen dar m4s claridad a las definiciones.

14. m hecho de que los elementos informativos
exigidos puedan figurar en la ordeD de pago "explicita o
impUcitamente" parecerla aclarar que las partes comuni
cantes pueden acordar la utilización de detenninados
modelos, como se sugirió en el Grupo de Trabajo (Al
CN,9/317, párr, 53), Otra sugerencia, de que las partes
estarían vinculadas por los acuerdos de ese tipo, figura en
el párrafo 3) delartlculo 4.

15. Una versión preliminar del proyecto de propuesta
de la nonna ISO 7982-2, "Conjunto universal de segmen
tos y datos para mensajes electrónicos de transferencia de
fondos", contenida en el documento ISOrrC68/SCS/N230,
de fecha 8 de agosto de 1988, propone un conjunto de
datos obligatorios. Segdn la propuesta esos datos obliga
torios que deberían aparecer siempre en el mensaje se
denominaD "explícitos obligatorios". Los datos que de
berían necesariamente aparecer en el mensaje o poderse
deducir de otro segmento informativo y/o dato obligatorio
en el mensaje o de las convenciones de tramitación pro
pias del sistema utilizado se denominan en la propuesta
"implícitos obligatorios". El documento enumera varios
datos como expUcitos obligatorios o implícitos obli·
gatorios que no figuran en la defmiciÓD actual de orden
de pago, por ejemplo. la fecha y el momento en que el
servicio de comunicaciones trammitió el mensaje al
receptor.

Autenticación

16. Como lo pidió el Ompo de Trabajo en su
17.0 período de sesiones se incluye una definición de
"autenticación" (A/CN.9/317, párr.47). La definición
deja en claro que no se refiere a la autenticación fonoal
por signo y finna notarial u otra lonnalidad equivalente.
como, en caso contrario, podría entenderse en algunos
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O!deoamientos jurídicos. La definición difiere de la de
"autenticación del mensaje" en la oorma ISO 7982-1 en
un aspecto importante. La diferencia importante es que la
"autenticacióo" aquí definida no comprende el aspecto de
validar "parcial o totalmente el texto" de UDa orden de
pago. Esto es correcto, aunque la mayoría de las técnicas
de autenticación electrónica sirvan para ambas cosas, ya
que estas norntas se aplican también a las órdenes de pago
en papel. Si bien la defioición DO indica ningl1n patrón
para medir qué constituye una autenticación aceptable,
ese patrón figura implícitamente en el pánafo 2) del
artículo 4.

Provisi6n de fondos

17. La definiciÓD ha sido ulterionnente modificada a
partir del ''pago de cobertura" en la DOnna ISO 7982-1, a
sugerencia del Grupo de Trabajo. a fin de aclarar que la
provisión de fondos puede preceder o seguir al cumpli
miento de la orden por parte del baDeo receptor (AlCN.9/
317, párr.33). Aunque, confonne al púrafo 4) del ar
tículo 4, la obligaciÓD del expedidor consiste únicamente
eo reembolsar al banco receptor después de que éste ba
ejecutado la orden. el DO baber recibido provisión consti
tuiría una razón de peso para que el banco receptor
pudiera rehusar8e a aceptarla y, en consecuencia, a
ejecutarla. Además, si la negativa a aceptar la orden se
funda en esa razÓll. con arreglo al pmafo 1) del artículo 5
el banco receptor no está obligado a notificar esa negativa
al expedidor. En el artículo 6 se encuentra otra referencia
a la provisión de fondos donde la re«pción de reembolso
(párrafo 1» o de la notificación de provisión (pmafo 2»
puede constituir un elemento de una aceptación pasiva de
la orden de pago por parte del banco receptor.

Fecha de ejecución

18. Se ha modificado la definición como se sugirió
en el Orupo de Trabajo para que quede claro que esa fecha
es aquella en que se prevé que la orden de pago será
ejecutada y no el momento en que se da la instrucción (AJ
CN.9/317. pán. 36).

Fecho de pago, fecha de disponibilidad

19. La definición de "fecha de dispOlÚbilidad" es la
utilizada en la nonDa ISO 7982-1. Se han annonizado. en
las defmiciones de fecba de pago y feeba de disponi
bilidad, las palabras que expresan la idea de que los
fondos se ponen a disposición de la persona designada
como sugirió el Grupo de Trabajo (NCN.9/317. párr. 43).
Las definiciones dejan abierta las cuestiones de cuándo y
en qué circunstancias los fondos se hallan a la disposición
del beneficiario o del banco receptor. según el caso.

Artículo 3. Interpretación de los datos

Variante A

Si se expresa un dato mediante una combinación
de palabras, cifras o claves y hay discrepancia entre
ella.'J. el banco receptor puede considerar igualmente
vl11ida cualquiera de las foonas de representación. -salvo
que el banco conozca o hubiera debido conocer la dis
crepancia.

Variante B

1) Si hay discrepancia entre el importe de la traoBferen
cia expresado en palabras y el expresado en DÚmeros. el
importe de la transferencia será el expresado en palabras.

2) Si el importe está expresado más de una vez en pala
bras, y existe discrepancia. la suma pagadera será la
menor. La misma regla se aplica si el importe se expresa
más de una vez en números únicamente y existe discre
pancia.

3) Si el importe se expresa en una moneda con la misma
descripción que la del Estado en que se baUan el banco o
la cuenta a cuyo cargo correrá el reembolso del baDea
receptor y por 10 menos la de otro Estado, y la moneda
especificada no se identifica como la de ningún Estado en
particular, se considerará que la moneda es la del Estado
donde se encuentran el baDea o la cuenta reembolsadores.

4) Si la cuenta que se ha de cargar o abonar se expresa
a la vez con el DOmbre de su titular y con un DÚmero de
cuenta y hay discrepancia entre ambos, se considerará que
la cuenta que se ha de cargar o abonar es la expresada con
el nombre.

Observaciones

1. Los párrafos 1) y 2) del anterior artículo 3 se han
refundido en la definición de "orden de pago" en el
inciso i) del artículo 2. El anterior púrafo 3) se ha redac
tado de nuevo como regla de interpretación según la
sugerencia fonnulada en el Grupo de Trabajo (AjCN.9/
317, pms.62 a 66). Se presenta a la consideración del
Grupo de Trabajo en dos varlantes.

2. La Variante A, que consiste únicamente en un
párrafo. reproduce la regia de interpretación en una redac
ción muy similar a la del anterior pmafo 3) del artículo 3.
La Variante B. en sus primeros dos pllrrafos. reproduce en
sustancia los párrafos 1) y 2) del artículo 9 del proyecto
de Convención sobre letras de cambio internacionales y
pagarés internacionales. BI tercer párrafo estli adaptado
del plirrafo 3) del artículo 9 del proyecto de Convención.
mientras que el cuarto es nuevo. La Variante A podría
combinarse con el tercer párrafo de la Variante B y posi
blemente también con el cuarto.

3. La ventaja que presenta la Variante A es que puede
aplicarse tanto a las órdenes de pago en papel y a los télex
que se leyesen visualmente como a las órdenes electróni
cas de pago que se leyesen mediante computadora. No
presume que la computadora estaría programada para leer
los datos en una foona o la otra, Di exigiría la reprograma
ción de las computadoras actuales.

4. El inconveniente de la Variante A es que, tal como
estli redactada. su primera parte pareciera permitir que un
banco receptor. que estuviera en condiciones de leer los
datos en sus diferentes representaciones eligiese la forma
de representación que deseara considerar como correcta.
La última cláusula impedirla a un banco el proceder así
adrede, pero plantea la cuestión de culindo un baDea
debiera conocer la discrepancia. El Grupo de Trabajo no
se pliSO de acuerdo sobre la viabilidad o la conveniencia
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de suponer que la computadora podfa y debla estar pro
gramada para leer los datos tanto en palabras como en
cifras y compararlos (A/CN.9/3l7, plirr.65).

5. Si bien, a efectos de ser coherente con el proyecto
de Convención, el párrafo 1) de la Variante B dispone que
el importe de la transferencia en palabras predomina sobre
el monto expresado en cifras, podría invertlrse la nonna si
se juzgara conveniente, puesto que la mayoría de las
órdenes de pago entre bancos revisten fonna electrónica.
También podría baber normas diferentes para las órdenes
de pago que deben leerse visualmente y las que pueden ser
leídas electrónicamente. Preciso es reconocer que todas
las órdenes de pago pueden ser reproducidas de modo que
el banco receptor esté en condiciones de leerlas visual
mente. El pmato 2) de la Variante B podría quedar igual
en uno y otro caso.

6. El párrafo 3) de la Variante B tendría como con
secuencia que, si se tratase de una transferencia de un
banco italiano a un banco suizo por valor de 10.000 fran
cos y el banco suizo debfa ser reembolsado por un banco
francés. la transferencia se entenderá. hecba en francos
franceses. Si la lraDsferencia se efectúa del banco italiano
al banco suizo por valor de 10.000 ftaocos y el banco
suizo ha de ser reembolsado con cargo a una cuenta del
banco italiano abierta en el banco suizo, la transferencia
debe coosiderarse hecba en ftaocos suizos. Al parecer, la
naturaleza del reembolso al banco receptor es una indica
ción más clara de la moneda deseada que la ubicación del
banco receptor o del banco del beneficiario, que consti
tuyen las otras dos posibilidades principales,

7, El Grupo de Trabajo sugirió que podría haber una
diferencia entre el caso en que el mismo dato, por ejem
plo, el importe, estuviese expresado en dos o varias for
mas dislÍntas y aquel en que habla dos dalos distintos
correspondientes a un mismo objeto, por ejemplo, el
nombre del titular de la cuenta y el número de la cuenta,
Pero DO se llegó a mogón acuerdo con respecto a si ello
debería acarrear un resultado diferente (AlCN,9/317,
párrs, 63 a 65), El párrafo 4) de la Variante B ofrece el
fundamento para introducir esa distinción,

Capítulo n. Obligaciones de las partes

Artículo 4, Obli8adon~s del expedidor

1) El expedidor quedará obligado por una orden de pago
o por la revocación o modificación de una orden de pago
[en los ténninos en que haya sido] [que haya sido] reci
bida por el banco receptor si la hubiese autorizado o
estuviese obligado en virtud de esa orden conforme a las
normas sobre el mandato [u otras aplicablesJ.

2) El supuesto expedidor quedará obligado por una
orden de pago 00 autorizada o por la revocación o modi
ficación de una orden de pago si tenía a su disposición un
procedimiento mercantilmente razonable de autenticación
desde el punto de vista comercial mediante el cual el
banco receptor hubiese podido verificar que la orden-de
pago fue enviada por el supuesto expedidor y hubiese
efectuado la verificación exigida.

3) El [expedidor] [banco e>q>edldor] estará obll¡ado a
respetar la estructura del mensaje exigida por el sistema
de transmisión utilizado o acordado entre las partes.

4) El e"l"'dldor estará obligado a reembolsar al banco
receptor en la medida en que éste haya ejecutado cotreC
tamente su orden de pago [, incluidas las comisiones que
fije o los gastos en que baya incurrido el banco receptor],

Observacíones

L El Grupo de Trabajo debatió extensamente acerca
de cu'l debía ser el fundamento de la obligación del
supuesto expedidor de UDa orden de pago en virtud de esa
orden (A/CN.9/317, plirrs. 73 a 77). Loa párrafos 1) y 2)
de este proyecto tratan de reflejar el entendimiento gene
ral del Grupo de Trabajo.

2, El párrafo 1) refleja la postura básica de que el
expedidor queda obligado por una orden de pago autori·
zada una vez que la baya recibido el banco receptor,
aunque no hubiese sido autenticada, Las órdenes de pago
autorizadas pero no autenticadas son más freweDles
cuando se trata de órdenes en papel o por télex que cuando
se bacen en fonna de transferencia de dalos, La cuestión
más difícil se plantea con respecto a las autorizaciones
incorrectas dadas por un empleado deshonesto, un ex
empleado u otra persona en contacto con el supuesto
expedidor que facilite el fraude, El proyedo anterior in
tentaba indicar las situaciones concretas en las que
quedaría obligado el supuesto expedidor, Pero el Grupo de
Trabajo no aceptó este criterio, Se sugirió que tal vez
convendría remitir la cuestión a la legislación nacional en
materia de mandato (A/CN.9/317, pdrr, 75). Conforme a
oIro criterio, la cuestión debía confiarse a la eficacia de la
autenticación,

3. En efecto, en este proyecto se siguen ambas suge
rencias. El texto del pmafo 1), "o estuviese obligado en
virtud de esa orden conforme a las DOrmas sobre el
maodato [u otras aplicables]", debe interpretarse en el
sentido de que se refiere solamente a las autorizaciones
correctas efectuadas por mandatarios. Las órdenes de pago
no autorizadas obligan al supuesto expedidor en virtud del
pánafo 2), que se basa en la autenticación de la orden de
pago,

4, El Grupo de Trabajo sugirió que si la orden de
pago no había sido autorizada pero sí autenticada, el
expedidor, en general, respondería por ella, pero existirían
excepciones que habría que formular más adelante (Al
CN.9/317, párr, 76). También sugirió que se fijara una
pauta de lo que sería una autenticación aceptable, por
ejemplo "mercantilmente razonable", sin especificar los
medios técnicos de autenticación de una orden de pago
(A/CN.9/317, plirr. 47).

5, Tal vez el Grupo de Trabajo considere difícil esta
blecer una pauta para detenninar un procedimiento de
autenticación razonable desde el pUDIo de vista comercial,
La ley que rige la autenticaciÓD de las órdenes de pago en
papel mediante la firma no establece ninguna pauta de ese
orden, Los bancos pueden proporcionar a sus clientes
formularios de órdenes de pago sobre un papel especial
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que resulle difícil alterar. pero esos mismos bancos tam·
bién pueden aceptar órdenes de pago enviadas por corres
pondencia. (Véase la norma ISO 6260 para el formulario
recomendado para las órdenes de pago por corresponden
cia entre bancos.)

6. Los télex pueden considerarse autenticados cuando
se demuestre que el mlmero de la máquina expedidora que
figura en la salida impresa es el del supuesto expedidor.
Además. suele aftadirse al final el oombre de la persona
u organización expedidora. En algunos países se ha plan
teado si ello basta por sí solo para indicar la fuente de un
mensaje en caso de que el supuesto expedidor niegue
haberlo enviado. Tal vez deba utilizarse una clave tele·
grlifica previamente ensayada para que la autenticación
con:'ltituya un medio de verificación razonable desde el
punto de vista comercial. Pero incluso ese medio de au
leoticaciÓD no es verdaderamente seguro.

7. El empleo de UDa clave de autenticación de meo·
sajes para las 6roeoes de pago enviadas mediante trans
ferencias de datos brinda un elevado grado de confianza
con respecto a la fuente y al eootenido de la orden de pago
(véase la nonna ISO 8730 del 15 de noviembre de 1986,
Y la revisión propuesta).

8. Suponiendo que un procedimiento de autenticación
razonable conforme a la práctica comercial que pennita al
banco receptor verificar la fueote de la orden de pago
resulte aplicable desde el punto de vista técnico al fonnu
lario de órdenes de pago empleado, quedaría por verse si
ese procedimiento estaría a disposiciÓD del expedidor de
detenninada orden de pago. Cualquier sistema de autenti
caciÓD que dependa del intercambio de claves que deban
utilizar el expedidor y el receptor sólo podrá utilizarse
entre partes que hayan establecido relaciones previamente,
y no cubre todo el universo de órdenes de pago mter
bancarias. Incluso la verificación de una finna requiere
que antes se hayan intercambiado muestras de las finnas
autorizadas.

9. Como los bancos pueden ser tanto expedidores
como receptores, probablemente la téclÚca de autentica
ciÓD que se utilizari para las órdenes de pago intetbanca
rias será, en general, determinada por mutuoacueroo.
Pero, es probable que los procedimientos de autenticación
que se empleen para las órdenes de pago de un iniciador
que 00 es un banco dirigidas al banco del iniciador sean
detenninados por el banco, incluso cuando el cliente no
bancario sea una grao empresa. Esto sugiere que el banco
del ilÚelador debe correr con el riesgo en caso de que las
técnicas de autenticación disponibles no sean razonables
desde el punto de vista comercial. Sin embargo, el cliente
no bancario podrá decidir si entre varios niveles de seguri
dad desea un nivel más bajo a un costo proporcionalmente
inferior. Bn ese caso, es posible que deba soportar el
riesgo. Bn consecuencia, el pmafo 2) estipula que un
factor para decidir si el expedidor quedará obligado por la
orden de pago será "si lenía a su disposición" ese tipo de
procedimiento.

10. El segundo factor es que el banco receptor
efectúe la verificación exigida. Si lo hizo y la autentica
ción era correcta, el banco receptor DO tendrá ningún

motivo para averiguar si la orden de pago fue autorizada.
Este aspecto de la norma puede aplicarse a lodas ..
fonnas de óIdenes de pago electrónicas, sea por télex o
transferencia de datos, así como a las órdenes de pago en
papel antenticadas medíllDle una fonna mec'nica de
finna. Con respecto a la finna manual, la nonna
equivalente estipu1aría el cotejo de la fuma y la compro
bación de su autenticidad.

11. En el Grupo de Trabajo se sugirió que debían
preverse algunas excepciones a la nonna contelÚda en el
pámlo 2), que se formular/ao mlls adel_ (A/CN,9/317,
páIr, 76).

12, Además se sugirió en el Grupo de Trabajo que las
nonnas que regían la autorización y autenticación de las
órdenes de pago también debían aplicarse a su revocación
o modificación (A/CN.9/317, páIr. 125).

13. Bl párrafo 3) figuraba en el texto anterior como
pmafo 5) del artículo 4. Aunque recibió apoyo la idea de
suprimirlo, también se expresó la opioión de que desem~

peftaba una importante función educativa (A/CN.9/317,
párr. 78). Bl párrafo tiene por objeto reforzar la obligación
de respetar estruetuns de mensajes que han sido con
velÚdas o establecidas. (Complirese la definición de
"orden de pago" que figura en el inciso i) del artículo 2
y la observación 14.) Si se empleara la palabra "expe
didor", se estaría incluyendo a los iniciadores que no soo
bancos. Se ha suprimido la última cláusula que figuraba
entre corchetes relativa a la responsabilidad.

14. El párrafo 6) del artículo 4 del proyecto anterior,
que establecía la obligación del expedidor de cerciorarse
de que existía una provisión de fondos suficiente antes de
la fecha de disponibilidad, ha sido suprimido por conside
rarlo innecesario. Conforme al artículo S, el banco recep
tor no estli obligado a ejecutar la orden de pago. Un
motivo por el que tal vez decida no hacerlo es que ado no
haya llegado la provisiÓD de fondos Di se haya notificado
al banco receptor. Pero cabe observar que en el Grupo de
Trabajo se sugirió que el banco expedidor tenía que estar
obligado a efectuar la provisión de fondos con la ante
laciÓD necesaria a efectos de que la notificación pudiera
efectuarse para la fecha de ejecución de la orden, que a
menudo coincide con la fecha de disponibilidad (NCN.9f
317, párr. 79).

15. El párrafo 4) reproduce el párrafo 7) del ar
tículo 4 del anterior proyecto sin ninguna modificación de
fondo. El púrafo 4) tiene dos aspectos: que el expedidor
debe reembolsar al banco receptor una vez que éste baya
ejeculado la orden y que el expedidor debe reembolsar al
banco receptor sólo en la medida en que el banco receptor
haya ejecutado correctamente la orden de pago. La orden
de pago del expedidor consiste, confonneal plÚTafo 1), en
la orden de pago "[en los términos en que haya sido] [que
haya sido] recibida por el banco receptor". Se sugirió en
el Grupo de Trabajo que mlis adelante habría que exami
nar si esa oonna se aplicaría en caso de que el sistema de
traosmisi60 hubiese sido elegido por el banco receptor (A/
CN.9/317, párr.72).
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16. Las palabras "en la medida" del plirrafo 4)
pueden interpretarse en ténninos del monto en dinero que
debe reembolsarse. Si la orden del expedidor es por
un valor de 1.000 unidades y el banco receptor envía
err6neamente una nueva orden por 10.000 unidades, o
envía dos órdenes por 1.000 unidades cada una, el ex
pedidor deberá reembolsar sólo 1.000 unidades. Si el
ban'co receptor envía una nueva orden por 100 unidades.
el expedidor deberá reembolsar 100 unidades. Sólo si el
banco receptor corrige su error sustituyendo el importe
de su orden de pago por 1.000 unidades o expidiendo
una segunda orden de pago por 900 unidades el expe
didor estará obligado a reembolsar el total de 1.000
unidades.

17. Las palabras "en la medida" también limitan la
obligación de reembolso si el banco receptor envía una
nueva orden a un banco siguiente que no corresponde y
ese error nunca se corrige de modo que la orden original
no se cumple.

18. Los gastos cobrados por el banco receptor se
relacionan con sus cargos por concepto de servicios pres·
lados al expedidor. Los gastos incurridos por el banco
receptor consisten en las comisiones que le cobra el banco
receptor que le sigue. Salvo en cuanto a los costos cobra
dos por el banco del beneficiario, dichos costos deberían
revertir basta el iniciador, salvo que el beneficiario
hubiese convenido con el iniciador en pagarlos. Para el
caso en que esos costos se deduzcan de la cantidad de
fondos que se transfieren véase el pt1rrafo 3) del ar
liculo 11.

Artículo 5. Obligaciones del banco receptor

1) El banco receptor que reciba una orden de pago de un
expedidor con quíen tenga una relación previa estará
obligado, dentro del plazo fijado en el artículo 7, a aceptar
la orden o a notificar al expedidor que no lo hará., salvo
que su falta de aceptación se deba a que el expedidor no
tenga fondos suficientes en ese banco para reembolsarlo o
que se vea impedido de ejecutar la orden de pago en vinud
de un acuerdo interbancario. Si el banco receptor no
comuníca que no ejecutará la orden de pago en el plazo
fijado, no podrá bacer esa notificación posteriormente y
estará obligado a ejecutar la orden.

2) El banco receptor que acepte UDa orden de pago estará
obligado a ejecutarla correctamente de confonnidad con
las inslnlccíones.

3) El banco receptor que no es el banco del beneficiario
ejecutará correctamente una orden de pago si:

a) otro banco acepla una orden de pago del banco
receptor que guarda ooherencia con el contenido de la
orden de pago recibida por el banco receptor y que con·
tiene las instrucciones necesarias para ejecutar la transfe~

rencia de crédito de manera correcta, y

b) el otro baoco es el banco del beneficiario o un
banco intennedíario apropiado, y

c) i) el banco receptor es el banco iniciador yola
uansferencia de fondos se ha completado en el
plazo fijado en el artículo 7, o

ti) elbanco receptor es un banco intermediario, y
el otro banco acepla la orden de pago en el
plazo fijado en el arúcu107.

4) m banco re«p<or que es el banco del beneficiario
ejecutanl correctamente una ordeo de pago,

a) si el beneficiario tiene una cuenta en su banco en
la que se le acreditaD normalmente los fondos en la forma
y en el plazo fijados por la ley, incluido el artículo 7, o
convenidos entre el beneficiario y el banco,

i) acreditando la suma en su cuenta,
ü) poniendo los fondos a disposición del benefi

ciario, y
üi) notificando al beneficiario; o,

b) si el beneficiario no tiene ninguna cuenta en su
banco,

a) efectuando el pago por los medios indicados en
la~n o por cualquier olro medio razonable desde el
punto de visla comercial; o

b) notificando al beneficiario que tiene a su dis-
posici60 los fondos.

5) El banco receptor no estará. obligado a respetar las
instrucciones del expedidor que se6alen un banco interme
diario, un sistema de transferencia de fondos o un medio
de transmisión que deba ser utilizado para realizar la
transferencia de fondos, cuando dicho banco receptor, de
buena fe, determine que DO es posible seguir las instruc
ciones o que, si se siguen, se provocada un retraso ex
cesivo en la ejecución de la transferencia de fondos. El
banco receptor habrá. respetado el plazo fijado en el
artículo 7 si, de buena fe, y dentro del plazo fijado en ese
artículo, pregunta al expedidor las medidas que deber'
lomar en vista de las circunstancias.

Observaciones

1. Las obligaciones del banco receptor de dar curso a
una orden de pago enuociadas en el párrafo 1) se bao
reducido con respecto a las establecidas en el anterior
artículo 5 de tres maneras:

a) El banco receptor debe notificar la no aceptación
de la orden de pago sólo si ha tenido una relación previa
con el expedidor. Esa relación puede fundarse en un
contrato o en un acuerdo informal entre las partes (Al
CN.9/317, plirr. 81).

b) Incluso cuando hubiese una relación previa, el
banco receptor no deberá notificar su falta de aceptación
de la orden de pago si el expedidor no tiene fondos sufi
cientes en dicho banco para reembolsarlo. Debe conside
rarse que el expedidor tiene la obligación de conocer el
saldo de su cuenta en todo momento. De todas maneras,
en caso de que el expedidor DO tenga fondos suficientes en
el banco receptor, e incluso cuando no baya llegado la
notificación de un banco corresponsal de que se han
recibido fondos, el expedidor y el banco receptor nor
malmente preferirán esperar a que lleguen los fondos en
lugar de rechazar la orden de pago (A/CN.9/317, plirr. 82,
pero véase también el púr. 79).

c) Incluso si hubiese una relación previa, el banco
recept:or no estm obligado a notificar su falta de
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aceptación de la orden de pago en caso de que un acuerdo
interbancarlo le prohibiese la ejecución. Durante el
17.0 período de sesiones del Grupo de Trabajo se dio el
ejemplo de disposiciones vigentes en los Estados Unidos
que exigen que cada banco fije límites a los créditos netos
que coocedem como banco receptor a cada uno de los
demás bancos con los que opere y limites máximos a los
débitos netos con respecto al total por el que un banco
puede obligarse como banco expedidor por encima del
importe que le entreguen los demás bancos (NCN.9/317.
pátr.91). Ambos límites (límites al crédito bilateral y
limites máximos a los débitos netos) se aplican actual·
mente en los Estados Unidos s610 a los dos sistemas de
transferencias en línea de sumas importante (CHIPS y
FEDWIRE).

2. Las primeras dos modificaciones al párrafo 1)
pueden aplicarse al caso en que el banco del iniciador no
ejecute la orden de pago que le ba impartido el iniciador.
Estas situaciones cOrre8PQnden a las medidas sugeridas en
el Grupo de Trabajo.

3. Las tres modificaciones del párrafo 1) también
pueden aplicarse a la omisión del banco intermediario o
del banco del beneficiario en ejecutar la orden de pago
enviada por el banco expedidor. La tercera modificación
sólo puede aplicarse a las relaciones interoancarias. No
obstante, la tran<;ferencia de crédito que se ha retrasado o
que no se ha ejecutado en absoluto, sin que el banco
receptor lo haya notificado al banco expedidor, es la tran<;
ferencia del iniciador al beneficiario. Tal vez el Grupo de
Trabajo desee considerar el efecto de estas modificaciones
en relación con las expectativas de los iniciadores de que
se dará. curso a sus órdenes de pago hasta su ejecuciÓD
total deutro de un plazo previsible. Puede que el Grupo de
Trabajo también desee coosiderar el efecto de esas DOmas
en la distribución correcta de la responsabilidad en caso de
que no se ejecute la orden de pago en el plazo adecuado.

4. El párrafo 2), que enuncia la obligación del banco
receptor que ha aceptado una on:len de pago. se basa en
el anterior párrafo 3) del artículo 11. El artículo 6 indica
los casos que constituyen aceptación de una orden de
pago. En contra de la disposición anterior, pero de manera
análoga al párrafo 1). el párrafo 2) se aplica a todos los
bancos receptores. incluido el banco del beneficiario (Al
CN.91317. pán. 140).

5. El párrafo 3) se ocupa del lema del anterior
artículo 6. Ese texto preveía distintas fonnas en las que el
banco del iniciador o un banco intennediario podrá haber
recibido o enviado órdenes de pago. A sugerencia del
Grupo de Trabajo, se han combinado estas distinlas situa
ciones en una sola disposición redactada en ténniDOs
generales (A/CN.91317, párr. 86). Los tres incisos con
tienen los tres elemenlOS de la obligación del banco.

6. El inciso a) del párrafo 3) se refiere al contenido
de la orden de pago. En esencia incolpora el, anterior
inciso b) del párrafo 1) del artículo 6 y la segunda frase
del párrafo 2). El contenido de la orden de pago es el
conlenido de la orden que ha recibido el banco receptor,
con 10 que se hace responsable al expedidor de los errores
de transmisión. Esta norma se enuncia en el párrafo 1) del

artículo 4. Pero. el inciso a) del párrafo 3) de este artículo
sólo se aplica a los bancos expedidores (véase la obser
vación 15 al artículo 4 y el párrafo 72 del documento Al
CN.91317).

7. El inciso d del púrafo 3) distingue entre la res
ponsabilidad del banco del iniciador por el cumplimiento
de toda la transferencia de fondos dentro del plazo esta
blecido y la respoosabilidad del banco intennediario por el
cumplimiento del eslabón que le corresponde dentro del
plazo previsto. Los plazos son los que establece el
artículo 7. Compáreme las obligaciones del banco inter
mediario en las disposiciones del párrafo 1) del artículo 6.
el artículo 8 y el párrafo 1) del artículo 11 de la versiÓD
anterior y el comentarlo del Grupo de Trabajo en los
párrafos 101 a 104 del documenloAlCN.9/317.

8. Tal vez podría indicarse que la obligación del
banco intermediario consiste sólo en expedir una orden de
pago correcta dentro del plazo fijado. En ese caso. las
demoras en la comunicación. o las resultantes de la demora
o de la falta de aceplación por parte del banco receptor
correnan a cargo del banco del iniciador. Podría conside
rarse que la obligación ha sido cumplida cuando el banco
receptor recibe la orden de pago correcta. m apanado ii)
del inciso e) del párrafo 3) va un poco mú allá al estipu
lar que el banco expedidor es responsable de la aceptación
de la orden de pago por su banco receptor. Esto se deduce
de la suposición de que la demora del banco receptor o su
negativa a aceptar la orden de pago normalmente se deben
a un error del banco expedidor o a que éste DO ba velado
porque bubiese una provisión de fondos suficiente.

9. mpárrafo 4) reproduce el conlenido de fondo del
anterior artículo 7. Aunque se sugirió que las Normas
Modelo no debían referirse a la forma de ejecución de la
orden de pago por el banco del beneficiario y que sena
más apropiado dejar librada esa cuestión a la práctica
bancaria y a los contratos entre los bancos y sus clientes,
el Grupo de Trabajo decidió que era convenienle mantener
el contenido de fondo del artículo 7. ya que las soluciones
que preveía tenían relación con las disposiciones relativas
al cumplimiento de la obligación subyacente (AJCN.9/
3[7. pán.90).

10. Se ba mantenido el contenido de fondo del
artículo 7 con las siguientes modificaciones:

a) El banco del beneficiario estará obligado en virtud
de éste artículo sólo si ha aceptado la orden de pago
conforme al artículo 6.

b) Aunque el artículo establece el tipo de medidas
que han de adoptarse. DO indica ni la forma ni el momento
en que habrán de cumplirse. Ambos elementos quedan
librados a la ley aplicable o al acuerdo entre el beneficia~

rio y el banco. con la única excepción de que se remite a
algunas disposiciones del artículo 7 relativas al momento
en que debe proceder el banco del beneficiario.

11. En el párrafo 4) se reconoce claramenle que es
improbable que puedan redactarse disposiciones jurídicas
de alcance mundial que indiquen cómo y cuándo el banco
del beneficiario debe adoptar las distinlas medidas nece
sarias para poner a disposición del beneficiario los fondos
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resultantes de una transferencia. Esa idea también se re~

fleja en la DOrma que cootieoe el páttafo 2) del
artículo 11, donde se estipula que la obligaciÓD se consi
derará cumplida cuando el banco del beneficiario acepte la
orden de pago. No obstante. el inciso b) del pánafo 4) del
artículo 9 establece la responsabilidad del banco del bene
ficiario frente a su expedidor y al iniciador por no poner
los' fondos a disposición del beneficiarlo respetando la
fecha de pago o la fecha de ejecución.

12. El pánaCo S) reproduce sin modificaciones el
anterior pllrrafo 3) del artículo 6.

Articulo 6. Aceptación de una orden de pago

1) El banco receptor que no es el banco del beneficiario
acepta la orden de pago cuando se produce cualquiera de
los acontecimientos siguientes:

a) cuando envía la orden de pago con el propósito de
ejecutarla;

b) cuando recibe la orden de pago y la notificación de
la provisión de fondos, siempre que hubiese una relaciÓD
anterior con el expedidor.

2) El banco del beneficiario acepta la orden de pago
cuando se produce cualquiera de los acontecimientos
siguientes:

a) cuando recibe la orden de pago. siempre que el
expedidor y el banco hubiesen convenido en que el banco
ejecutará las órdenes de pago que le envíe el expedidor sin
que se requiera notificación de la provisiÓD de fondos [o
hubiesen acordado seguir detenninado procedimiento
equivalente];

b) cuando recibe la orden de pago y la notificación de
la provisión de fondos;

Variante A

c) cuando acredita la cuenta del beneficiario [sin
reservarse el derecho a cancelar el crédito si no hay pro
visión de fondos] o paga de otra manera al beneficiario;

Variante B

e) cuando otorga al beneficiario el derecho [iDcondi~

cional] de retirar el crédito o los fondos r, se haya o no
previsto para ello el pago de una comisión o de iotereses];

Variante e
e) cuando notifica al beneficiario que está facultado a

retirar el crédito o los fondos;

d) cuando da de otra manera al ·credito el destino
indicado en las instrucciones que figuran en la orden de
pago;

e) cuando destina el crédito a saldar una deuda que el
beneficiario tiene con él o a cumplir un mandamiento
judicial.

Observaciones

1. Coofonne al artículo 5 del proyecto ancerior,· el
banco receptor siempre estaba obligado a proceder ante la
otden de pago que babía recibido bien ejecutAndola, bien

notificando dentro del plazo previslO en el anlerior
artículo 8 (actualmente el artículo 7). Si no procedía
deDIto del plazo previsto, más larde no podía notificar que
no ejecutada la orden. Bo ese contexto, no parecía nece
sario definir el momento en que el banco receptor quedaba
obligado en virtud de la orden de pago.

2. Dacio que el artículo 5 fue modificado atendiendo
a la sugerencia del Onrpo de Trabajo de modo que el
banco ~ptor no quedaSe siempre obligado a dar curso a
la orden de pago o a hacerlo en el plazo previsto, es
necesario delenninar en qué momento surgen sus obliga
ciones en virtud de la orden de pago. En este proyecto,
esas obligaciones surgen cuando el banco receptor
"acepta"ta orden de pago. Una vez que el banco receplor
baya aceptado la orden de pago, ya no puede rechazarla
AdeDll1s, el momento de la aceptación por un segundo
banco receptor sirve para detenninar, comonne al
antculo S, cuándo el primer banco receptor ha cumplido
totalmeDle sus obligaciones de ejecutar la orden.

3. El momento de la aceptación será el primer
momento en que se produzca un hecho objetivo que
pennitil. afirmar que el banco receptor ya no debe estar
facullado a rechazar la orden. En caso de que el banco
receptor DO sea el banco del beneficiario, ese hecho ob
jetivo a menudo consistirá en que el banco ~ptor envíe
su propia orden de pago con el propósito de cumplir la
orden recibida. Bo este contexto no tiene importancia la
correcciÓD de la orden enviada en cuanto al importe, las
insIrucciooes o el destinatario; lo que importa es la inten
ción de cumplir la orden.

4. En virtud del inciso b) del párrafo 1). el hecho
objetivo es la recepciÓD de la noIificaciÓD de la provisión
de fondos enviada por un expedidor con el que se man~

lenía una relación previa En muchos casos, el reembolso
consistirá en debitar la cuenta del expedidor en el banco
receptor. en cuyo caso la notificaciÓII es automática. En
otros casos, el reembolso consistirá en la recepciÓD de la
notificación del crédito en una cuentil. que el banco tiene
con el expedidor o en un banco correspoosal.

5. Resulta más complejo concebir una nonoa ade
cuada con respecto al banco del beneficiario. Es evidenle
que el banco del beneficiario debe estar facultado a
rechazar la orden de pago, al menos en algunas circuns
tancias. Si se trata de adoptar una decisión fundada de
aceplar o no determinada orden de pago, cierto tipo de
órdenes de pago o las órdenes de pago de un banco
expedidor en particular, es probable que el banco no
proceda en forma diferente segdn sea banco intennediario
o banco del beneficiario. No obstante, el banco del bene
ficiario cumple un papel singular en la transferencia de
crédito. Está en el deber frente al beneficiario de recibir
las transferencias de crédito a su favor. Constituye un
eslabón indispensable en la cadena de la lransferencia de
crédito que hace posible la transmisión de fondos del
iniciador al beneficiario, sea que la transferencia de
crédito esté destinada al cumplimiento de una obligacióD,
la compra de tílUlos o simplemente el trasl~ de fondos
de una cuenta a otra cuando el iniciador y el beneficiario
sean la misma persona. En consecuencia, aunque el banco
del beneficiario puede estar facultado a rechazar la orden
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de pago, esa facultad debe limitarse. en cuanto a los
motivos o en cuanto al plazo dentro del que puede ejer
cerse o en ambos aspectos.

6. Este proyecto de párrafo 2) tiene como consecuen
cia el limitar el plazo dentro del cual puede rechazarse la
ordeo de pago. Se basa en el pánafo 3) del anterior
artículo 9, que se ocupaba del momento después del cual
no se podía revocar o modificar la orden de pago. En el
Grupo de Trabajo, en su 17.o perlodo de sesiooes, hubo
acuerdo en que el tema era complejo y en que el Grupo
teUÍa que comprender mejor las prácticas bancarias y los
conceptos jurídicos de diferentes países antes de poder
adoptar decisiones de fondo al respecto (NCN.9/317,
pálT. 129).

Artículo 7. Plazo para aceptar y ejecutar la orden
de pago o 1Wtificar

1) El banco receptor que está obligado en virtud del
artículo 5 a aceptar una orden de pago o a notificar que
no la aceptará debed aceptarla y ejecutarla o cursar la
notificación exigida dentro de UD plazo compatible con los
ténninos de la orden. Bu particular:

a) Si la orden de pago indica una fecha de ejecución,
el banco receptor estará obligado a ejecutarla en esa fecha.
Si la orden de pago indica la fecha de disponibilidad pero
no la fecha de ejecución, se consideIará la fecba de tfu$
pombilidad como la fecha de ejecuciÓD. Salvo disposición
en contrario, el banco receptor DO podrá asentar un débito
en la cuenta del expedidor antes de la fecha de ejecución.

b) Si en la orden de pago no se indica ninguna fecha
de ejecución, de disponibilidad o de pago, se considerad.
fecha de ejecución la fecha en que se reciba la orden,
salvo que por el carácter de esta última resulte adecuada
otra fecha de ejecución.

c) Si en la orden de pago aceptada por el banco del
iniciador se indica una fecha de pago, la obligación del
banco del iniciador consistirá. en que el banco del benefi
ciario acepte la orden de pago para esa fecha. Si el banco
intennediario acepta una orden de pago con una fecha de
pago, estad. obligado a hacer todo lo que esté a su alcance
para que el banco del beneficiario acepte la orden de pago
para esa fecha. El banco del beneficiario que acepte la
orden de pago en la fecha de pago o antes de esa fecha
estará obligado a poner los fondos a disposición del
beneficiario en esa fecha.

d) Cuando no se indique ninguna fecha de pago en la
orden de pago aceptada por el banco del iniciador, el
banco estará obligado a que el banco del beneficiario
acepte la orden de pago dentro del plazo habitual para ese
tipo de órdenes.

2) Se considerará que el banco receptor que reciba una
orden de pago demasiado tarde para ejecutarla de con~

fonnidad con lo dispuesto en el párrafo 1) procede de
confonnidad con esas disposiciones si ejecuta la orden el
día en que la recibe, cualquiera sea la fecha de ejecución,
de dispolÚbilidad o de pago indicada en la orden.

3) El banco receplor que reciba una orden de pago 'fuera
del horario que ha fijado para tramitar ese tipo de órdenes
de pago estará facultado a considerar que la orden ha sido

recibida el siguiente día en que el banco ejecute ese tipo
de órdenes de pago.

4) La notificación de que la orden de pago no será acep
tada debe cursarse el día en que se adopte esa decisión,
pero no después del día en que el banco receptor deba
ejecutarla.

5) Si el banco receptor debe adoptar medidas un dla en
que DO está abierto para la ejecución de ese tipo de
órdenes de pago, adoptará las medidas necesarias el
siguiente día en que ejecute ese tipo de órdenes de pago.

ObservaaofU!S

1. Como sugirió el Grupo de Trabajo, el artículo ha
sido reestructurado. Ahora los párrafos 2), 3) y 4) del
artículo 8 de la versión anterior figuran como incisos del
párrafo 1). También se ha modificado el orden de los
pMrafos 2) y 3) para adaptarlos al nuevo texto (véase el
documento A/CN.9I317. párnl. 98 y 99). Dado que la
definicioo de banco que figura en el inciso e) del
artículo 2 considera a la sucursal como un banco distinto,
estos plazos se aplican a cada una de las sucursales (Al
CN.9/317. pálT. 97).

2. Al contrario del párrafo 2) del anterior artículo 8,
el inciso c) del párrafo 1) sobre las obligaciones resultan
tes de la aceptaciÓD de una orden de pago que contiene
una feeba de pago distingue las obligaciones del baoco
receptor que no es el banco del beneficiario entre obliga
ciones del banco del iniciador Y obligaciones de un banco
intennediarlo, como lo sugirió el Oropo de Trabajo (Al
CN.9/317, párrs.l0t a 104). De confonnidad con 10 dis
puesto en el pl1rrafo 2) del artículo 9, el banCo del ini
ciador sent resporwable de la ejecución oportuna de la
transferencia de fondos cuando la orden de pago que
recibe indica una feeba de pago. Se considera que el
banco del iniciador ejecuta oportunamente la orden de
pago cuando el banco del beneficiarlo la acepta para esa
fecha. El banco intennediatio sólo está obligado a hacer
todo lo que esté a su alcance. El inciso c) del párrafo 1)
del artículo 7 t.unbién enuncia la obligación del banco del
beneficiario de poner los fondos a disposición del benefi
ciario para esa fecha.

3. El inciso d) del párrafo 1) impone al banco del
iniciador la obligación de ejecutar oportunamente la trllm
ferencia de crédito en caso de que el iniciador no le haya
dado instrucciones especiales indicando una fecha de
ejecución o de pago. No se fija ninguna pauta para deter
minar lo que constituye un plazo habitual, pero es posible
que en muchas situaciones ese plazo se pueda detenninar
con una objetividad razonable. Los bancos del inlenne
diario y del beneficiario soportaríanúliicameote las coo~

secuencias de sus propios actos.

Artlculo 8. Revocación y modificación de la orden
de pago

1) La revocación o modificación de una orden de pago
enviada a un banco receptor que no sea el banco del
beneficiario sed eficaz si ese banco la recibe con tiempo
suficiente para proceder de confonnidad con eUa antes de
lraDSmitir a su vez la orden.

I
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2) El expedidor podri solicitar al banco receptor que DO

sea el banco del beneficiarlo que revoque o modifique la
orden de pago que ese banco haya retransmitido. El
expedidor podrá también solicitar al banco receptor que dé
insttucciooes al banco siguiente, al que haya retransmitido
la orden, para que revoque o modifique cualquier orden
que ese banco pueda haber a su vez retransmitido.

3) La revocación o modificación de una ordeD de pago
expedida al banco del beneficiario será eficaz si dicho
banco la recibe a tiempo para proceder de confomlidad
con ella antes de que baya aceptado la orden.

4) El expedidor podrá revocar o modificar la orden de
pago después del plazo indicado en el párrafo 1) o el
p:\rrafo 3) s610 con el cooseotimiento del banco receptor.

5) El expedidor que baya revocado efectivamente una
orden de pago no estani obligado a reembolsar al banco
re<:eptor [salvo los gastos y comisiones] y, si el expedidor
ya hubiese reembolsado al banco receptor una parte de la
orden de pago, est1lni facultado a reclamar al banco recep
tor el importe pagado.

6) Ni la muerte ni la incapacidad del expedidor o del
iniciador afectan a la contintúdad de la validez jurídica de
una orden de pago.

7) El banco del beneficiario podrá anular el crédito
asentado en la cuenta del beneficiario en la medida en que
excediese del importe indicado en la orden de pago del
iniciador. fuese la duplicación del crédito resullante de la
misma orden de pago del iniciador o se hubiese asentado
en una cuenta que no fuese la cuenta especificada por el
iniciador.

[8) El banco no estará obligado a liberar los fondos
recibidos si un tribunal judicial competente le ordena 00
hacerlo [debido a fraude o error en la transferencia de
fondos.]]

Observaciones

1. Los párrafos 1) y 2) reproducen los párrafos 1)
y 2) del artículo 9 de la versión anterior salvo modifica
ciones de carácter redaccional (A/CN.91317. pm. 121).

2. El contenido de fondo del párrafo 3) no se ha
modificado. No obstante. en el proyecto actual el término
del plazo dentro del cual puede revocarse o modificarse
una orden de pago en poder del banco del beneficiario es
el momento en que ese banco la haya «aceptado". m
contenido del pmafo 3) del anterior artículo 9 se encuen
tra ahora en el párrafo 2) del artículo 6, donde se indica
cuándo se considera que el banco del beneficiario acepta
UDa orden de pago.

3. La transferencia de crédito se produce cuando el
banco del beneficiario acepta la onieo de pago, incluso
aunque haya que cumplir otros actos como coosecuencia
de la transferencia de crédito. Por consiguiente. ése es el
momento oportuno para que se extinga el derecho del
expedidor de revocar o modificar la orden de pago. sea a
su propia iniciativa o a la del expedidor anterior. Pero. coo

respecto a los demás bancos. en vinud del párrafo 1) la
orden de pago puede .evocarse mientras no baya sido
retransmitida. a pesar de que baya sido aceptada en un
momento anterior. Ello es compatible con la norma del
párrafo 2).

4. Se ha vuelto a redactar el párrafo 6) atendiendo
a la sugerencia del Grupo de Trabajo (NCN.9/317,
pm.132). El Grupo de Trabajo convino en que. aunque
la incapacidad jorídica revestla especial importancia para
la quiebra, por el momento no debía intentarse abordar ese
problema.

5. Se ha aftadido el párrafo 7) a pedido del Gmpo de
Trabajo (NCN.9f317, párrs. 68 Y130). Si el crédlto en la
cuenta del beneficiario no concuerda con la orden de pago
del iniciador, significa que uno de los bancos en la cadena
de transferencia de crédito ha cometido un error o que ha
babido fraude. Los párrafos 1) a 4) sobre la revocación o
modificación de la orden de pago son pertinentes si el
error fue comeddo por un banco anterior al banco del
beneficiario y se descubrió antes de que el banco del
beneficiario aceptase la orden de pago. El párrafo 7) es
aplicable en caso de que el error hubiera sido cometido
por el banco del beneficiario o. si lo bubiese cometido un
banco anterior. haya sido descubierto demasiado tarde
como para revocar o modificar la orden de pago antes de
que la acepte el banco del beneficiario.

6. El pmato 7) autoriza al banco del beneficiario a
anular el crédito que baya asentado en la cuenta del
beneficiario y. en ese sentido, no se limita a otorgar al
banco del beneficiario un derecho al resarcimiento que
podría tener que ejercerse por vía judicial si el beneficia
rio no estuviese dispuesto a coosentir que se asentase el
débito en la cuenta.

7. El Grupo de Trabajo decidió colocar el párrafo 8)
entre corchetes en espera de que la Comisitin decidiese si
abordaría el examen de ese problema en el contexto de
las cartas de crédito contingente y de las garantías con
tractuales.

Capítulo m. Responsabilidad

Artículo 9. Responsabilidad del banCQ receptor

1) El banco receptor que no cumpla sus obligaciones
conforme al articulo 5 respondeni ante su expedidor y
ante el iniciador.

2) El banco del iniciador y cada banco intennediario que
acepte la orden de pago responderá frente a su expedidor
y al iniciador de confonnidad con lo dispuesto en el
párrafo 5) del presente artículo de las pérdidas ocasiona·
das por la falta de ejecución o la ejecución incorrecta de
la transferencia de crédito conforme a los ténninos de la
orden de pago del iniciador. Se coosiderará que la trans
ferencia de crédito ha sido ejecutada. correctamente
cuando una orden de pago correspondiente a la orden de
pago expedida por el iniciador sea aceptada por el banco
del beneficiario dentro del plazo fijado en el artículo 7.

1
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3) El banco intennediario DO responderi en virtud del
párrafo 2) si la orden de pago recibida por el banco del
beneficiario correspondía a la orden de pago recibida por
el banco intennediario y éste le ha dado curso dentro del
plazo fijado por el artículo 7.

4) El banco del beneficiario respoDdecl

a) frente al beneficiario de la ejecución incorrecta o
falta de ejecución de la orden de pago que haya aceptado
en la medida prevista por la ley que rija la (relaciÓD en
que se fuode la cuenta] [relación entre el beneficiario y el
banco] y

b) frente a su expedidor y al iniciador de las pétdidas
ocasionadas por la omisión del banco en poner los fondos
a disposición del beneficiario en la fecha de pago, la fecha
de ejecución o la fecha de disponibilidad indicada en la
onkn, tal como lo prevé el artículo 7.

5) Si el banco debe responder conforme a este artículo
frente al iniciador o a su expedidor. estará obligado a
resarcirle por

a) la pérdida de intereses,

b) las pérdidas causadas por la modificación de los
tipos de cambio,

e) los gastos ocasionados por UDa nueva orden
de pago y los gastos razonables de la representación
legal,

d) cualquier otra pérdida que se bubiese producido
como consecuencia. si la ejecución iDConeeta [o tardía] o
la falta de ejecución resultaron de un aeto o una omisión
del banco con la intención de que se produjera esa
ejecución incorrecta [o tardía} o falta de ejecución. o
temerariamente y a sabiendas de que probablemente se
producirla esa ejecución incorrecta [o tardía} o falta de
ejecución.

6) Los bancos pueden modificar mediante acuetdo lo
dispuesto en el presente artículo en la medida en que
aumenten o disminuyan la responsabilidad del banco
receptor frente al otro banco y siempre que el acto
u omisi6n no sean los que se describen en el inciso d)
del párrafo 5). El banco podrá aceptar una mayor res
ponsabilidad frente al iniciador que no sea un banco
pero no podrá reducir su responsabilidad frente al
mismo.

7) Las acciones previstas en el presente artículo no estlÚl
subordinadas a la exisrencia de una relación previa, con
tractual o de otra índole, entre las partes. Estas acciones
serán excluyentes y no podrá ejercerse ninguna otra fuD
dada en otras reglas generales de derecho.

Observaciones

1. El artículo 9, basado en el anterior artículo 12, ha
sido modificado considerablemente, tanto en cuanto al
fondo como a la forma, mediante la refundición en un solo
artículo del contenido de los artículos 11, 12, 13 y 14 de
la versión anterior. En ésta se bacía una distinciÓD entre
las partes frente a las cuales debía responder el banco
receptor (artículos 11 y 13) así como en cuanto a la
cuantla de la responsabilidad (artícolos 12 y 14).

2. m púrafo 1) establece la responsabilidad del
banco receptor cuando él mismo DO acepta la orden de
pago o no notifica que no la aceptará, en el caso de que
esté obligado a aceptarla o a notificar confonne al
artículo S.

3. La norma bEca estipulada en el párrafo 2) es que
el banco del iniciador responde frente al iniciador de la
ejecución correcta de la transferencia de crédito. En el
Grupo de Trabajo se planteó si el iniciador además debla
tener derecho de hacer valer la responsabilidad de cada
uno de los bancos intenoediarios (A/CN.9/317, párr.139).
Pero la DOnoa se ba mantenido para aquellos casos en los
que el iniciador no pudiese cobrar a su banco las pérdidas
sufridas.

4. m párrafo 2) también establece la obligación de
cada uno de los bancos intennediarios frente a su expe
didor por la ejecución correcta de la transferencia de
crédito. Este aspecto de la nonoa, fundado en el párrafo 3)
del artículo 11 de la versión anterior, pennite que la
responsabilidad se transmita a través de la cadena de
bancos basta que alcance al banco donde se produjo el
error.

5. La segunda frase del párrafo 2) se basa en el
párrafo 2) del anterior artículo 11. Al colocarlo en el
mismo púrafo como primera frase, su objeto resulta mú
claro que en el proyecto anterior (véase el documento Al
CN.9/317. pám. 144 Y 145).

6. El párrafo 3) se basa en la segonda f.... del
párrafo 1) del anterior artículo 11.

7. mpárrafo 4) se basa en los artículos 13 y 14 de la
versión anterior. Aunque podría considerarse que el
inciso a) escapa al ámbito de aplicación de las Nonoas
Modelo. el Grupo de Trabajo decidió aplazar la decisión
de suprimido (NCN.9{317. párr. 150).

8. m inciso b) del párrafo 4) debe considerarse en el
contexto de la nonna sobre el perfeccionamiemo de la
transferencia de crédito y de la norma sobre el cum
plimiento de las obligaciones que contiene el artículo 11.
Si se sigue manteniendo la nonna de que la transferen
cia de crédito se habrá perfeccionado cuando el banco
del beneficiario acepte la orden de pago y que la obliga
ción subyacente se babrá cumplido en ese momento o
antes, el iniciador y el expedidor al banco del beneficiario
muy rara vez tendrán motivos para reclamar si el
banco del beneficiario asienta el crédilO en una cuenta
equivocada o en la cuenta del beneficiario pero Iar

díamente. No obstante. tal vez sea importanle para
el iniciador que los fondos se encuentren a disposición
del beneficiario en detenninada fecha o iocluso en deter
minado momento del día. En consecuencia; si el banco del
beneficiario acepta una orden de pago con una fecha de
pago, de ejecución o de disponibilidad, deberá responder
ante el iniciador si no pone los foodos a disposición para
esa fecha.

9. Como- se sugirió en el Grupo de Trabajo, el
inciso d) del púrafo S) sigue el modelo del artículo 8 del
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Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Mantimo de Mercancías, 1978 (Reglas de Hamburgo).

10. Se ba aftadido un nuevo pánafo 6) que describe
en qué medida las disposiciones de este artículo pueden
modificarse mediante acuerdo. En esencia, establece que
los bancos pueden modificar entre ellos la responsabilidad
del banco receptor en ambos sentidos, pero con respecto
al iniciador que no es un banco. la responsabilidad sólo
podri aumentarse y no disminuirse.

11. El párrafo 7), que estipula que las disposiciones
sobre respONJabilidad que contiene no se subordinan a una
relación contractual y les confiere carácler excluyente, se
afla<tió a sugerencia del Grupo de Trabajo (A/CN.9/317,
párrafo 119).

Artículo 10. Exoneracwn de la responsabilidad

El banco receptor y cualquier banco ante el cual el
banco receptor esté directa o indirectamente obligado de
conformidad con el artículo 9 quedarán exonerados de
responsabilidad por la falla de cumplimienlo de cualquiera
de sus obligaciones si pmeba que esa falta de cumpli.
miento fue ocasionada por la decisión de un tribunal, la
interrupción de los servicios de comunicaciones o desper
fectos del equipo, la suspemión de pagos por parte de otro
banco, guerra, circunstancias excepcionales u otras cir
cunstancias que el banco no pudo razonablemente haber
tenido en cueota en el momento de la transferencia de
fondos o si prueba que no pudo razonablemente haber
evitado o superado el acontecimiento o sus consewencias.

Observaciones

l. Como lo sugirió el Grupo de Trabajo, se ha vuelto
a redactar el artículo 15 para establecer la nonna de res·
ponsabilidad contenida en la Variante A del anterior
artículo 15 con los ejemplos de la Variante B pertioentes
a las transferencias de _ (NCN.913l7, párr. 155).

2. El Grupo de Trabajo opinó que convenía imponer
a los bancos uo criterio de responsabilidad más estricto
habida cueota de la decisión de restringir considerabl~

mente en el artículo 12 toda referencia al daftoindirecto
(A/CN.9/3l7, párr. 156).

Capítulo IV. Efectos civiles de las transferencias
de fondos

Artículo 11. Pago y cwnplimiento de obligaciones
mJJnetarias; obligaciones del banco frente
al titular de la cuenta

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el pago de
una obligación monetaria podrá hacerse por medio de una
transferencia de crédito a una cuenta del beneficiario en
un banco.

2) Se coosiderará que la obligación del deudor se ha
cumplido y que el banco del beneficiario esu1 obligado
frente al beneficiario por el importe indicado en la orden
de pago que ha recibido en el momenlo en que dicho
banco acepte l. orden de pago.

3) En caso de que uno o más de los bancos intenne-.
diarios hubieran deducido gastos del importe de la trans
ferencia de crédito. la obligaciÓll se considerará cumplida
por la suma de esos gastos más el importe de la orden de
pago tal como fue recibida por el banco del beneficiario.
Salvo disposiciÓD en cootrari.o de las partes, el deudor
estará obligado a reembolsar al acreedor el monto de
dichos gastos.

4) En la medida en que el banco receptor tenga derecho
a ser reembolsado por el·expedidor asentando el débito en
una cuenta que el expedidor tenga en el banco receptor, la
cuenta se considerará debitada en el momento en que el
banco receptor acepte la orden de pago.

Observaciones

L Este artículo contiene varias disposiciones impor
tantes que se relacionan con la tr'aOOferencia de crédito
aunque no se ocupan de la transferencia de crédito en sí
misma. En muchos países no se incluióan disposiciones de
ese tipo en UDa ley sobre trlU:ISfereocias de fondos, mien·
tras que en otros sí. En este proyecto se incluyen porque
es importante tenerlas presentes aunque más adelante se
decida excluir parte de este artículo. o todo el artículo,
cuando se redacte el texto definitivo de las Nonoas
Modelo.

2 El púrafo 1) enuncia la importante nonna de que
las obligaciones monetarias pueden cumplirse mediante
transferencias interbancarias de créditos por las que se
acredite una cuenta. Si bien boy se reconoce ampliamente
esta tesis general, adn persisten ecos de las objeciones
fundadas en la legislación sobre la moneda de curso legal.
Adem4s, en algunos pafses no es incontrovertible que
cualquier persona que DO sea titular de una cuenta
esté facultada a depositar fondos en una cuenta. En con·
secuencia, el Grupo de Trabajo decidió que sería pro
cedente incluir una DOnoa de esa índole (A1CN.9/317,
párr. 158).

3. El Grupo de Trabajo acordó que el párrafo 1) se
limitara a estipular que la obligación podía cumplirse por
medio de una transferencia sin que hiciese referencia a la
cuenta a la que el deudorMioiciador hubiese expedido los
fondos (NCN.9!317, párr.159).

4. El párrafo 2) estipula que se considel'llri que la
obligación del deudor se ha cumplido cuando el banco del
beneficiario acepte la orden de pago. Si bien se aparta
considerablemente del texto del párrafo 3) del artículo 16
de la versión anterior. no introduce un cambio de fondo
pues el momento de la aceptación en virtud del artículo 7
coincide fundamentalmente con los indicados en el
párrafo citado de la versión anterior.

5. En el Grupo de Trabajo se sef'laló que en algunos
países se consideraba cumplida la obligación cuando el
banco del iniciador recibía la orden de pago con una
provisión de foodos del deudor~iniciador. Dado que esas
nonnas eran muy anteriores a la norma del párrafo 2) y
que otros países podían sancionarnonoas al respecto
posteriores a dicha DOrma, el Grupo de Trabajo decidió

1
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examinar en un período de sesiones futuro qué efecto
podría surtir la legislación nacional relativa al cumpli
miento de la obligación subyacente sobre las nonnas re
lativas al perfe<:ciooamiento de la transferencia de crédito.
no olvidando su posición de que las normas relativas al
cumplimiento. con arreglo a las Nonnas Modelo o a la
legislación nacional, y las referentes al perfeccionamiento
de la transferencia de fondos debíaD ser congruentes (N
CN.9I317. pillls. 160 a 162).

6. El pmafo 3) se ocupa del dificil problema de
las tramferencias de crédito a través de varios bancos.
El iniciador responde por todos los gastos hasta el banco
del beneficiario. En tanto esos gastos repercutan al
iniciador no habrá. dificultades. Si no fuera posible hacerlo
con facilidad. el banco podría deducir sus gastos del
momo de los fondos transferidos. Dado que la! vez le
resulte imposible saber si se deducirio esos gastos o
conocer el importe de los mismos, especialmente en una
tralL'Jferencia inrernacional de crédito. el iniciador no
podrt adoptar medidas al respecto. En consecuencia, el
pánafo 4) estipula que la obligación se considerará
cumplida por la suma de los gastos que se hubiesen
deducido tanto como por el monto .recibido por el banco
del beneficiario; el iniciador no incumplirá el contrato por
pago tardío o insuficiente. No obstante, salvo que el
beneficiario acepte hacerse cargo de esos gastos, lo
que ocurre a menudo, el iniciador estará obligado a
reembolsúselos.

7. El pánaf04) es el corolario al párrafo 2) pues
establece la norma relativa al momento en que la cuenta
del expedidor, que puede ser pero no es necesariamente el
iniciador, ha de considerarse debitada. y la suma adeudada
por el banco al expedidor reducido o la suma adeudada
por el expedidOr al banco aumentada. Ese momento es el
momento en que el banco receptor acepta la orden de
pago. Esta aceptación puede tener lugar antes o después
de la operación contable que consiste en debitar la cuenta.
El párrafo 4) tal vez tenga su aplicación más importante
cuando ocurre detenninar si el crédito aún está disponible
en la cuenla del titular de la cuenta contra quien se inicia
un procedimiento judicial. En la situación normal de un

banco receptor que DO sea el banco del beneficiario, ese
momento es el momento en que ejecuta la orden de pago
enviando una nueva orden al banco siguiente.

Capítulo V. ConOido de leyes

Artículo 12. Conflicto de leyes

1) Las personas que tienen previsto enviar y recibir
órdenes de pago pueden convenir en que sus derechos y
obligaciones recíprocas resultanles de las órdenes de pago
se región por la ley del Estado del expedidor, por la ley
del Estado del receptor o por la ley del Estado en cuya
moneda se expresen las órdenes de pago. A falta de
acuerdo, los derechos y obligaciones resukantes de las
órdenes de pago se regirán por la ley del Estado del banco
receptor.

2) Salvo acuerdo en contrario, la ley del Estado donde
debe cumplirse la obligacióo rige los derechos y obliga
ciones recíprocos del iniciador Y el beneficiario de una
transferencia de crédito. Pero, en caso de que una obliga
ción entre las partes pueda cumplirse mediante una trans
ferencia de crédito a una cuenta en cualquiera de varios
Estados o en caso de que la transferencia DO esté destinada
al cumplimiento de una obHgación, los derechos y obliga
ciones reciprocos del iniciador y el beneficiario se regirán
por la ley del Estado donde se encuentre el banco del
beneficiario.

Observaciones

1. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretada que
preparase un proyecto de disposición relativa al conflicto
de leyea (A/CN.9/317. pán". 165).

2. El párrafo 1) rige el conflicto de leyes con respecto
a los segmentos de uDa transferencia de crédito. El pma
fo 2) rige el conflicto de leyes en relación con la trans
ferencia de crédito misma entre el iniciador y el benefi·
ciarlo. Ambas disposiciones reconocen el derecho de las
partes a elegir la ley aplicable.

!



II. NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL

A. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico
Internacional acerca de la labor realizada durante

su décimo periodo de sesiones

(Viena. 17 a 25 de octubre de 1988) (A/CN.9/315) [Original: inglés]
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Introducción

1. En su 19.0 período de sesiones, celebrado en 1986, la
Comisión luvo ante sí una nota de la Secretaría (A/CN.9!
277) en la que figuraban posibles temas que la Comisi60
podría aOOrdar, en el contexto del nuevo orden ecooómico
internacional, cuando terminara su labor en relación con la
Gula Jurúiica de la CNUDMI para la redacción de con
tratos interfUldonales de construcción de instalaciones in
dustriales l

• Entre las conclusiones. se sugería que la
Comisi60 iniciara su labor en relación con las adquisi
ciones. La nota proponía que, al menos como primera
etapa de esa labor. la Comisión emprendiera un estudio de
las principales cuestiones que se planteaban en conexión
con las adquisiciones. Después de examinar esa nota, la
Comisión decidió itúciar la labor relativa al sector de las
adquisiciones con carácter prioritario y encomendó ese
tema al Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Econó
mico httemacional1 • En el 21.0 período de sesiones de la
Comisión se indicó que cabía esperar que el Grupo de
Trabajo definiera en su décimo perlodo de sesiones el
carácter de la labor que debía llevarse a cabo en esa
esfera3

•

2. El Grupo de Trabajo, que está integrado por todos los
Estados Miembros de la Comisión. celebró su décimo
perlodo de sesiones en Viena, del 17 al 25 de octubre de

'Publicación de la~ Naciones Unidas, No. de venta S.87.V.IO.

'Informe de la Comisión de lu Naciones Unid"" para el Den:cho
Mercantil Interuaciona! soble la labor _linda eo lIIl 19,0 periodo
de _Iones, Doo,mentos Oficiales de la AsQl/lblu General. 0<4'

draglsimo primer periodo de sukmu. Suple_nto No. 17 (N4ltf7),
phr. 243.

'Informe de la CQmisión de las Naciones Unid. para el Deredw
Mercantil Internacional so~ la laOOr lellIizada en au 21.0 petfudo de
lle$k>nes, Documentos Ofída/u de la Asamblea General. Clltfdraglsirno
tercer periodo JI' sesiones. Suplemenh:> No. 1'7 (N43/17). pirr. 37.

1988. Asistieron al período de sesiones representantes de
los siguientes Estados miembros del Grupo de Trabajo:
Argentina, Austria, Checoslovaquia, Cbina, Egipto,
Espafia, Estados Unidos de América, Francia, Hungría,
Irán (República Islámica del), Japón, Keoya, México,
Nigeria. Países Bajos. Reino Unido de Oran Bretafia e
Irlanda del Norte. Repdblica Democrática Alemana.
Suecia, Uni60 de Reptlblicas Socia1istas Soviéticas y
Yugoslavia.

3. Asistieron al período de sesiones observadores de
los siguientes Estados: Alemania. República Federal de.
Bolivia, Bulgaria. CanatU, Colombia. Dinamarca, Filipi
nas. Fínlandia, Grecia. Indonesia. Marruecos, Omlln,
PakistlÚl. República de Corea, Rumania. Santa Sede,
SudáD, Suiza. Tailandia y Venezuela.

4. También asistieron al período de sesiones observa
dores de las organizaciones internacionales siguientes:

a) Organi:aciones de las Naciones Unidas

Banco httemacional de Reconstrucción y
Fomento

Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

b) Organi:aciones intergubernamentales

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio

Comisión de las Comunidades Europeas
Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano
Uga de los Estados Árabes

e) Organizaeio1U!s internacionales no
gubernamentales

AsociaciÓD Internacional de Abogados
Organización htlemaciona1 para el Progreso
Pax Christi Internacional



113

Sr. Robert HUNJA (Kenya)

Sra. Adriana AGUILBRA DE
RODRíGUEZ (México)

5. El Grupo de Trabajo eligió a los siguientes miembros
de la Mesa:

Presidente:
Relatora:

6. El Grupo de Trabajo tuvo ante s( los siguientes docu
mentos:

a) Programa provisional (A/CN.9IWG.Y/wp.21);

b) Adquisiciones de bienes y servicios (A/CN.9!
WG.Y/WP.22)

7. BI Grupo de Trabajo aprobó el programa siguiente:

a) Elección de la Mesa
b) Aprobación del programa

e) Adquisiciones
d) Otros asuntos

e) Aprobación del infonne.

Deliberaciones y decisiones

l. OBJETO Y ORIENTACIÓN DE LOS DEBATES

8. El Grupo de Trabajo decidió basar sus debates en el
estudio de los sistemas de adquisición preparado por la
Secretaría (A/CN.9!WO.V/WP.22). A fin de definir el ob
jeto y la orientación de estos debates, se acordó que sería
conveniente determinar desde un principio, con cameler
provisional, la natoraleza de la tarea en la esfera de las
adquisiciones que se recomeodaría a la Comisión. Des
pués de considerar diversas posibilidades, el Orupo de
Trabajo convino en que sus debates se encaminaran a la
preparación de una ley modelo de adquisiciones. Esa ley
modelo enunciaría las reglas jurídicas básicas de las
adquisiciones, que serían complementadas con nomas
pormenorizadas por el Estado que decidiese aplicarla. Ese
Estado podría ajustar su reglamentación detallada de los
trámites de adquisición a sus propias necesidades y cir
cunstancias particulares, sin necesidad de apartarse del
marco general establecido por la ley modelo.

9. Se observó que una ley modelo de adquisiciones sería
de utilidad para los países, tanto desarrollados como en
desarrollo, para reestructurar o mejorar su legislaciÓD y
procedimientos en materia de adquisiciones o dietar DOr
mas en ese campo si no las tenía. Una ley modelo de
adquisiciones convenida internacionalmente y basada en
principios razonables y equitativos beneficiaría al comer
cio internacional fomentando una mayor confianza inter
nacional en las adquisiciones. Ayudaría también a las
relaciones entre países con difereotes niveles de desarrollo
económico y sistemas económicos diferentes. El Grupo de
Trabajo acordó que la ley modelo de adquisiciones se
redactara teniendo en cuenca las necesidades particulares
de los participantes extranjeros en procesos de adquisiciÓD
y sus oportunidades para participar en esos procesos.

10. La preparación de una ley modelo de adquisiciones
como la antes descrita se consideró en general preferible

a la elaboración de unas reglas detalladas del proce
dimieoto de adquisición, ya que no seria factible formular
una reglamentación detallada que resultara aplicable en
países cuyos sistemas jwídicos y económicos y cuyas
estructuras administrativas y otras circunstancias fuesen
muy divergentes. La preparación de una ley modelo de 3d
quisiciooes se estimó t1mbién preferible a la elaboraciÓD
de un conjunto de principios generales sobre adquisi
ciones, como sería un "código de conducta", ya que un
cuerpo de reglas jurídicas normativas en forma de ley
modelo de adquisiciones sería de mayor utilidad para los
Estados y lograría con mayores probabilidades los resul
tados deseados.

11. Hubo apoyo general para una sugerencia de que la
ley modelo de adquisiciones escuviera acompaftada de un
comentario para ayudar a los Estados a ejecutar y aplicar
la ley modelo y formular reglamentaciones detalladas.
Este comenlarlo, que en gran parte podría tomame del
documeoto A/CN.9{WG.VIWP.22, sería ademAs dti1 para
las entidades adqníreotes, así como para los estudiosos del
tema de las adquisiciones.

12. Se observó que algunos Estados eran partes en el
Acuerdo sobre Compras del Sector Nblico del OATI, por
el cual asumían diven;:as obligaciones en materia de adqui~

siciones por parte de las entidades oficiales respecto de los
nacionales de otras partes en el Acuerdo del OATI. Se
expresó la opinión de que una ley modelo de adquisi
ciones preparada por la CNUDMI debería evitar entrar en
conflicto con el Acuerdo del OATI, ya que ello podría
dificultar que UD Estado parte en este dltimo diese aplica
ciÓD a la ley modelo. Se hizo notar, no obstante, que una
ley modelo de adquisiciones de la CNUDMI estaría desti
nada a una aplicación más amplia que el Acuerdo del
OATI. En cualquier caso, las obligaciones de una parte en
el Acuerdo del OAlT no se verían menoscabadas por la
aplicación de una disposición conttaria de la ley modelo
de adquisiciones por esa parte, ya que de producirse el
conflicto prevalecería la oblig:ación internacional de la
parte con arreglo al Acuerdo del GATI. Estas obser~

vaciones se formularon igualmente respecto de las obliga
ciones contraídas por los Estados miembros de las
Comunidades Europeas y de la Asociación Europea de
Libre Intercambio en virtud de los reglamentos de adqui~

siciones públicas de esas organizaciones.

[1. POSIBLES OBJETIVOS DE LAS POLtnCAS
NACIONALES DE ADQUISICIONES

13. El Gmpo de Trabajo convino en que la determina
ción y el análisis de los objetivos de las políticas de adqui·
siciones de los párrafos 15 a 29 en el documento A/CN.91
WG.V!WP.22 eran generalmente adecuados yequilibra
dos. Los objetivos seleccionados se consideraron como
importanles. Se observó que convendría estructurar los
procedimientos de adquisición en la ley modelo de adqui
siciones de modo que se lograran esos objetivos. Se ob
servó también que, en algunos aspectos, los objetivos se
contradecían entre sí (por ejemplo, el fomento de la in
tegridad del sistema de adquisiciones requería UD sistema
de control adminiscrativo de los procesos de adquisición,
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que podría entrar en conflicto con el objetivo de la econo
mía y la eficiencia); la ley modelo deberla proporcionar a
los Estados orientación sobre la manera de conciliar esos
conflictos de manera apropiada.

14. En relación coo el objetivo de la economía y la efi
ciencia en las adquisiciones, se expresó la opinión de que
seda dtil dar orientaciones a las entidades adquirentes en
la elección del método óptimo de fijación de precios para
sus contratos (por ejemplo. métodos de tanto alzado o de
los costos reembolsables). Atendiendo a esas sugerencias
se biza nolar que en el documento A/CN.9/WG.V!WP.22
se había procurado tratar sólo de los procedimientos de
adquisición más que de los asuntos relativos a la sustancla
del contrato. Habla varias condiciones contractuales que
UDa entidad adquirente tendría que considerar para adoptar
una decisiÓD al respecto al prepararse para efectuar una
adquisición. En lo relativo a los COIIlratos de co.ostJu<;cioo.
la Guia Jurfdica de la CNUDMI para la redacción de
contratos internadonales de construcción de instalaciones
industriales brindaba orientaciones para fonnular posibles
condiciones contractuales. Ademlis. la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Iotemacional de Mercaderías (Viena, 1980) conlenía nor
mas que regían diversas condiciones contractuales que
aparecen en los contratos internacionales de compraventa.

15. En lo que respecta al objetivo de fomentar laintegri
dad del sistema de adquisiciones y la confianza en él, se
acordó que la ley modelo de adquisiciones debla ocuparse
no sólo del problema de la aplicación incorrecta o el abuso
de los procedimientos de adquisición por parte de las
entidades adquirentes, sino también de los abusos por
parte de los contratistas proveedores que intervenían en el
proceso de adquisición (por ejemplo, colusión en las lici~

laciones).

16. Por lo que hace a los objetivos económicos y socia
les concretos, como el fomento del desarrollo económico
nacional o el de ciertos sectores económicos, gmpos o
regiones nacionales, se observó que las partes en el
Acuerdo sobre Compras del Sector Público del OATT, así
como las partes en los tratados de la Comunidad Econó
mica Buropea y de la Asociación Europea de Libre Inter
cambio, se verían impedidos en muchos casos comprendi
dos en el Acuerdo del OATT o en esos tratados de dar un
trato especial en la negociación de adquisiciones a los
contratistas o proveedores nacionales.

1lI. NA11JRALEZA DE LA LEY MODELO DE
ADQUISICIONES

17. Se señaló que la legislación de adquisiciones difería
en algunos países respecto del derecho atribuible al con
tratista o proveedor que participaba en un proceso de
adquisición a exigir que la entidad adquirente respetara las
nonnas sobre adquisiciones. Hubo acuerdo general en que
la ley modelo de adquisiciones debla contener un conjunto
de obligaciones reciprocas entre la entidad adquirente y
los contratistas y proveedores participantes; en consecuen
cia, debería darse a los contratistas y proveedores 'un
derecho a exigir que las entidades adquirentes aplicaran
correctamente las normas.

18. Se hizo notar que constituía una cuestión conexa
saber si debería darse a los participantes en el proceso de
adquisición un derecho a recurrir en el caso de incum
plimiento por la entidad adquirente de las normas sobre
adquisiciones. Se manifestó el parecer de que el derecho
de un participante en un proceso de adquisición a exigir
el cumptimiento de las nonnas pertinentes por parte de la
entidad adquirente no seóa eficaz a menos que el partici
pante tuviera un medio de obtener la reparaci6n de las
omisiones de la ~tidad adquirente en ese sentido. Se
afirmó, sin embargo, que la cuesti6n de la reparaci6n
debía ser abordada con cautela para no interferir indebida
mente en el sistema de adquisiciones ni perturbarlo.

19. Se observó que esta cuestión planteaba varios inte
rrogantes de peso, como la existencia de una vía adminis
trativa de recurso y otras vías de impugnaciÓD jurídica y
la relación de unas con otras, la medida en que el tribunal
o un órgano administrativo debía poder revisar el acto
impugnado y el tipo de remedio que se otorgarla. Se
decidió volver sobre el tema al final del análiSis de la ley
modelo de adquisiciones.

20. Se subrayó que para fomentar la transparencia, las
leyes y reglamentos relativos a las adquisiciones debían
ser claros y estar a la disposición de todos los participantes
en negociaciones sobre adquisiciones.

N. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE UNA LEY
MODELO DE ADQUISICIONES

A. Tipos de entidades adquirentes
queabar<aria

21. El Grupo de Trabajo examinó los tipos de entidades
adquirentes que debía contemplar la ley modelo de adqui
siciones. En general se convino en que debía ocuparse de
las adquisiciones contratadas directamente por departa
mentos u organismos gubernamentales. Se consideró que
no era viable establecer en una ley modelo de adquisi
ciones, que estaría destinada a ser aplicada en países con
sistemas económicos y estructuras administrativas muy
diversos, una definición única o indicación pormenorizada
de otros tipos de entidades adquirentes a las que se apli
caría la ley. En cambio, se consideró conveniente dejar
que cada uno de los Estados determinara a qué entidades
aplicaría la ley modelo, y establecer, en el comentario a
la ley, criterios para orientar a los Estados cuando erec·
tuaran esa detenninación. Sin embargo, algunas delega
ciones consideraron que la ley modelo de adquisiciones
deberla ser aplicable a todas las adquisiciones de la
administración pública.

22. Los criterios sugeridos durante el debate hicieron
referencia a la cuestión subyacente de si el Estado estaba
interesado en exigir que detenninados tipos de entidades
tramitaran sus adquisiciones de conformidad con las foro
malidades y bajo el régimen de competencia estableci
dos en la legislación nacional sobre adquisiciones. Uno de
los criterios sugería que se tuviera en cuenta si la entidad,
o la adquisición tramitada por ella, estaba o no finan
ciada con fondos ptiblicos. Según otros criterios había que
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considerar los aspectos relativos al funcionamiento de la
entidad. tales como si gozaba de una posición de mono
polio y si el gobierno ejercfa sobre ella una influencia
considerable, por ejemplo, en el caso de que se le hubie
sen concedido derechos exclusivos o una licencia para sus
actividades. Otros criterios tenían en cuenta si la entidad
se ocupaba de las adquisiciones para un fin pdblico, y si
las adquisiciones por parte de la entidad estaban sometidas
a control satisfactorio de las fuerzas del mercado o de
otros factores comerciales.

23. En general se convino en que el hecho de que la
entidad perteneciera o no al Estado no era un criterio
adecuado para detenninar la aplicación de la ley modelo
de adquisiciones. Por ejemplo, en varios países con eco
nomías de planificaci6n centralizada, la mayoría o todas
las entidades adquirentes pertenecían al Estado, pero éste
no siempre deseaba someterlas a todas ellas a su legis
lación sobre adquisiciones. Además, UD criterio de ese tipo
podía dar lugar a situaciones anómalas en los casos en que
el Estado vendía su participación en el capital de la enti
dad a particulares.

24. Se convino en que DO era necesario que la ley
modelo de adquisiciones se ocupara de su aplicabilidad a
las subdivisiones políticas de un Estado. Esla cuestión
dependería de la distrtbución de la competencia guberna
mental dentro de cada Estado. Además, se indicó que una
ley modelo de adquisiciones que fuera adecuada y equita
tiva resultaJÍa aceptable no sólo para los gobiernos nacio
nales sino también para tos gobiernos regionales y locales,
así como para las organizaciones internacionales.

B. Tipos de adquisidones que podría
contemplar la ley modelo

25. En general se convino en que, en esta etapa, el
Grupo de Trabajo debía concentrarse en la adquisición de
obras y la adquisición de bienes y que no debía inteolar
ocuparse de la contratación de servicios. Sin embargo, se
observó que en algunos casos resultaba difícil distinguir
con claridad los servicios de las obras o de los bienes,
como en el caso de los servicios de constnlcci60 prestados
en relación con el suministro de instalaciones o del sumi
nistro de dotación lógica para computadoras. Además,
había otros tipos de situaciones que no encajaban fácil
mente en ninguna de esas categorías, tales como los
arrendamientos, la concesión de licencias o la constituciÓD
de empresas conjuntas. Uno de los enfoques que se sugirió
consislfa en indicar en general en la ley modelo los tipos
de adquisiciones que regiría y luego excluir determinados
tipos.

V. FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE LAS ADQUISICIONES

26. Se observó que la cuestión de la fiscalización
administrativa de las adquisiciones estaba relaciooada con
asuntos concernientes a la legislación administrativa in
lema y a la estructura de la adminislración pu1Jlica de cada
país. En general, se coovino en que la ley modelo de
adquisiciones 00 debía ocuparse de esos asuntos. En

cambio, había que asesorar a los gobiernos, en líneas
generales acerca de la conveniencia de ejercer una fiscali
zación admiDistrativa de las adquisiciones y de eSlablecer
un mecanismo de ftenos y coutrapesos para asegurar el
funcionamiento económico, eficieDle y equitativo del sis
lema de adquisiciones, y también debla sugetúseles que
examinaran la idoneidad de sus procedimientos de fiscali
zación admioislrativa a esos efectos.

1:7. En general se acordó en que el comentario a la ley
modelo de adquisiciooes debía onenlar a los Estados en la
evaluación y formulación de sus propios procedimienlOs
de fiscalización adminislrativa. Debían sefialarse las fun
ciones que podrían ejercer los órganos administrativos,
tales como las que se examinaban en los párrafos 46 a 49
del documeoto A/CN.91WO.V/WP.22.

28. Se sugirió que, además de las funciones menciona
das, el comenlarlo también debía ocuparse de las fun
ciones desempeftadas por detenninado órgano adminislra
tivo en relación con las controversias que surgieran a raíz
de las adquisiciones. A propósilo de esta función, se
sugirió que el comentario debía ocuparse no sólo de las
reclamaciones de los COnlratistas o proveedores por el
incumplimieOlo de la entidad adquirente de las normas
sobre adquisiciones, sino lambién de las actuaciones
administrativas que se iniciaran a raíz de incorrecciones
por parte de los CODIlaIÍSIaS o proveedores, Iales como
licitaciones en connivencia desleal. También debía ocu
parse de las posibles sanciooes que el órgano administra
tivo podría imponer por esos actos (por ejemplo, descalifi
cación para participar en fulUroB procesos de adquisición).
Conforme a olla opinión, no era necesario ocuparse exten
samente de la cuestión de las actuaciones o sanciones
administrativas contra los conlratistas o proveedores.

VL MÉTODOS DE ADQUISICIÓN

29. En general se reconoció que la licitación maximi
zaba la competencia en las adquisiciones. Sin embargo, se
indicó que también se podía dar margen a la competencia
con la negociaciÓD.

30. Se expresó la opinión de que, adem4s de los méto
dos de adquisición mencionados en el documento A/CN.91
WO.VIWP.22, la ley modelo de adquisiciones debía refe
rirse a un método que se aplicaba en algunos países por
el que la entidad adquirente seleccionaba a empresas que
reunieran determinadas condiciones, con las que empren
ttia negociaciones preliminares con miras a concertar el
contrato con una de eUas. También se sugirió que la ley
modelo debía ocuparse del empleo de intermediarios en
las licitaciones, práctica que algunos países permiúan y
otros no. Se sugirió además que la ley modelo contem
plara los mélodos de licitación en dos etapas.

31. Se indicó que la ley modelo de adquisiciones debía
prever tanlo métodos de adquisición públicos como de
participaciónreslringida, ya que estos dltimos, se dijo, no
eran menos competitivos que los primeros; en algunos
casos (por ejemplo, cuando sólo unos pocos contratistas o
proveedores eslaban en condiciones de responder a las
necesidades de la entidad adquirente) resultaban incluso
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más eficaces para favorecer la competencia. Se planteó la
cuestión de detemlinar si era más conveniente el método
"con jurado" o el método ''por concurso". Se seftaló que
esos métodos parecían tener un carácter distinto de los
demás métodos examinados en el documento AJCN.9!
WO.V!WP.22.

32. Se expresó la opinión de que la ley modelo debía
manifestar una preferencia por la licitación; el empleo de
otros métodos debía considerarse excepcional y sólo auto
rizarse en circunstancias especiales. En oposición a esa
opinión se observó que la exigencia de que se recuniera
a la licitación en algunos casos podría oponerse a los
intereses de la entidad adquirente. Por ejemplo. en un
proyecto de construcción, era posible que la entidad
adquirente estuviese interesada en celebrar un contrato
llave en mano con un contratista único. Pero tal vez la
licitaciÓD no resultara uo método idóneo cuando se cele
brara Qn contrato llave en mano, y si se exigía que se
recurriera a ese método la entidad adquirente podría verse
obligada a celebrar mdltiples contratos para la COtlSbUe
ción.

33. La opinión inicial fue que la ley modelo de adquisi
ciones no debería favorecer ningún método de adquisición
en especial. En cambio, debía prever distintos m~todos,

partiendo de la base de la licitaciÓD. y establecer criterios
para orientar a las entidades adquirentes a fin de que
eligieran el método más apropiado para cada caso. Una
vez que la entidad adquirente optara por detenuinado
método debería ajustarse a las disposiciones de la ley
modelo relativas a ese método.

34. Entre los criterios para la elección del método de
adquisición se sugirió tener en cuenta si la eotidad ad
quirente estaba en condiciones de formular con suficiente
precisión especificaciones que sirvieran de base a la lici
tación y si existIa una lista suficientemente amplia de
posibles contratistas o proveedores para que participaran
en ella. También se sugirió como criterio la eficacia de los
distintos métodos en relación con la adquisición de que se
tratase. Se conviuo en que al redactar la ley modelo de
adquisiciones la Secretaría debía establecer los criterios
basándose en el examen que contenían los párrafos 64 a
74 del documento A/CN.9/WG.V!WP.22.

VII. TRÁMITES DE LICITACIÓN

A. Requisitos formales de admisibilidad

35. En general, se convino en que al tratar de la cuestión
de los requisitos formales de admisibilidad debían res
petarse en la mayor medida posible las políticas de libre
competencia y la 00 admisibilidad de prácticas comercia
les restrictivas. Se declaró que a veces se hacía un uso de
los requisitos fonnaIes de admisibilidad que contravenía
esas políticas. Por ejemplo, se mencionó que los requisitos
de que las empresas que participasen en las adquisiciones
fueran de detenninados países y de que las empresas
extranjeras constituyeran empresas conjuntas con las lo
cales a veces se aplicaban de manera abusiva. Además.. se
observó que esas restricciones violaban las obllgaciooes
del trato nacional y DO discrimioatorio que incumbía a las

partes en el Acuerdo del OATf sobre Compras del Sector
Ptiblico. Sin embargo, según otra observación, a menudo
se utilizaban los requisitos fonnales de admisibilidad para
proteger intereses legítimos de la entidad adquirente o de
su Estado. Asimismo se observó que esos requisitos con
tribufao a establecer una base adecuada para llevar a cabo
el proceso de adquisiciÓD.

36. Se convino de manera general en que los requisitos
de admisibilidad que excluían a ciertos tipos de empresa
de la participaciÓD en los trámites de licitación debían
mantenerse a un mínimo y que una entidad adquirente
debía aplicar sólo aquellos requisitos que estuvieran espe
dficamente expuestos en la ley modelo de adquisiciones.
Se fonnuló la sugerencia de que en la ley modelo de
adquisiciones debían establecerse diversos tipos de requi
sitos de exclusiÓD pennisibJes. destinados a favorecer
objetivos legítimos de la política gubernamentaL El Es
tado que aplicase esa ley podía detenninar los requisitos
que desease que la entidad adquirente estuviese facultada
a imponer. El comentario sobre la ley modelo debía
ayudar en esta elección; además, se debúm sefta1ar los
posibles efectos de ciertos tipos de requisitos y recomen
dar que los requisitos no se utilizasen de maoera abusiva
o de una manera que restringiera indebidamente la com
petencia

37. También se convino en que los trámites y formali
dades mediante los cuales una entidad adquirente definía
la admisibilidad debían reducirse al mínimo. Se considero
conveniente que la ley modelo de adquisiciones normali
zase esos trámites y formalidades.

38. El Grupo de Trabajo convino en que, a fin de
fomentar la transparencia. en la ley modelo de adquisi~

ciones se debfa pedir a la entidad adquirente que definiera
eo los documentos de licitación los requisitos de admisi
bilidad que se aplicarían a los licitadores.

39. Se apoyó la opinión de que convenía evitar la exclu
sión de liciladores al inicio de los It'limites de licitaciÓD
por razón úDÍCameoie de que no hubiesen logrado demos
trar que cumplfaD los requisitos fonnales de admisibilidad.
Sin embargo, se declaró que era preferible pedir a los
licitadores que demostrasen su admisibilidad en una etapa
temprana, puesto que el hecho de descubrir postenonnente
que un licitador que, por lo demás, resultase aceptable no
era admisible podría retrasar el proceso de adquisición.

B. Idoneidad de los licitadores

40. El Grupo de Trabajo convino en que la ley modelo
de adquisiciones debía ocuparse de la detenninación de la
idoneidad de los licitadores. En particular se destacó que,
en beneficio de la transparencia, a la entidad adquirente
debía exigírsele que en el pliego de condiciones exponga
los criterios o métodos que se utilizadn para evaluar la
idoneidad de los Ikitadores. Se convino también en que,
al redactar la ley modelo de adquisiciones. la Secretaría
podía basarse en el debate que figura en los pmrafos 85
a 89 del documeoto AJCN.9/WG.V!WP.22.

41. Se convino en general en que en la ley modelo de
adquisiciones se tratasen por separado la evaluaciÓD de
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la idoneidad de los licitadores y la evaluación de las
ofertas.

C. Determinaci6n previa de la idoneidad
de los titiladores

42. Se convino en que incluso si la idoneidad de una
empresa se ha detenninado previamente, la entidad adqui
rente debía poder examinar en una etapa ulterior la
idoneidad de la empresa y rechazar su oferta si resultaba
que la empresa no era idónea.

43. Se observó que los tnimites de detenninaciÓD previa
de la idoneidad se utilizaban a veces de fonna abusiva
para excluir de la licitación a ciertas empresas. Para
ayudar a evitar esas prácticas, así como otros abusos. se
sugirió que en la ley modelo de adquisiciones se exigiera
a las entidades adquirentes que actuaran de buena fe y con
aneglo a principios de equidad. Sin embargo. segtin otra
opinión, esa disposición DO tendrfa seotido a menos que la
empresa perjudicada pudiera inteIpOOCr UD recurso contra
la entidad adquirente que hubiese violado la disposición.
Se dijo que un sistema eficaz de control administrativo de
las adquisiciones podía ayudar a garantizar el trato equita
tivo de las empresas por parte de las entidades adquireotes.

D. RegistnM de contratistas y
proveedores aprobados

44. Se expresó la opinión de que la ley modelo de
adquisiciones DO debía ocuparse de los registros de contra
tislas y proveedores aprobados, ya que esos registros se
utilizaban en la práctica únicameote en relación con
adquisiciones nacionales. Además, se bacía un uso a veces
abusivo de los registros para excluir a ciertos contratistas
o proveedores o a los contratistas de ciertos países. Sin
embargo, prevaleció la opiniÓD de que los registros se uti
lizaban en las adquisiciones internacionales y que de ellos
debía ocuparse la ley modelo de adquisiciones. Se observó
que los registros podían ser útiles para las entidades
adquirentes al facilitarles la selecciÓD de contratistas y
proveedores acreditados y competentes. En respuesta a ese
punto se observó que existían otros medios, que se pres
taban menos a abusos, por los que una entidad adquirente
podía seleccionar a tales contratistas y proveedores. Se
dijo que, al objeto de promover la libre competencia, la
ley modelo de adquisiciones debería autorizar la partici
pación de contratistas o proveedores que no estuvieran
incluidos en ese registro en los procesos de adquisición.

E. Solicitud de ofertas

45. El Grupo de Trabajo esluvo de acuerdo en general
con los crilerios recogidos en los párrafos 95 a 99 del
documento NCN.9/WG.V{WP.22, relativos a los procedi
mientos y requisitos para la solicitud de ofertas.

F. Pliego de coodidooes

46. Se convino en general en que la ley modelo de
adquisiciones debía exigir que la entidad adquireote

infonnase a los liciladores, en el pliego de condiciones,
sobre las leyes y reglamentos relativos a la adquisiciÓD y
a los procedimientos de licilación, con todas sus posibles
emniendas. Se convino en que DO debía exigirse que se
transcribiesen dichas leyes y reglamentos en el pliego de
condiciones; el pliego de condiciones sólo debía contener
las referencias necesarias para que los licitadores pudieran
localizarlas. También se convino. sin embargo, en que la
entidad adquirente no debía incmrir en responsabilidad
ante un licitador por el hecho de DO baber proporcionado
dicha infonnaciÓD.

47. Se estimó que el criterio que se ba expuesto en el
púrafo precedente pennitía lograr un equilibrio entre los
intereses de las entidades adquirentes y de los licitadores.
Por una parte. se estimó injusto imponer a las entidades
adquirentes UDa carga demasiado pesada al obligarlas a
infonnar a los licitadores sobre todas las leyes y reglamen
los que pudieran resultar aplicables. Se indicó, adelllÚ,
que los licitadores tendóan oportunidad de obtener su
propio asesoramiento jurídico respecto de las leyes y
reglamenlos aplicables. Se estimó, por el coottario, que la
indicaciÓD explícita de las leyes y reglamentos aplicables
contribuiría a fomentar la imparcialidad y la transparen
cia, en particular, en relación con los licitadores extran
jeros que no estuvieran familiarizados con el ordena
miento jurídico del país de la entidad adquirente. Se
estimó que eslaera especialmente importante cuando se
tratase de infonnaciÓD. relativa a leyes y reglamenlos que
fuesen fuente de obligaciones para los licitadores o rela
tiva a otras leyes y reglamentos no mencionados en la ley
nacional de adquisiciones y que no llegarían nonna1menle
a conocimiento de los licitadores.

48. Con respecto a la inclusión en el pliego de condi
ciones de estipulaciones contractuales. se expresó una
opinión en el sentido de que sería dti1 que la ley model~

de adquisiciones propiciara la nonnalización de la temu
nologla utilizada en los contratos, por ejemplo, sobre ~a

base de repertorios de terminología comercial reconOCl
dos internacionalmente, tales como las JNCOTBRMS.
También se sugirió la conveniencia de que la entidad
adquirente infonnase a los licitadores sobre cualquier
nonna jurídica obligatoria relativa a las estipulaciones
contractuales. por ejemplo, sobre las reglas relativas a la
ley aplicable o a la jurisdicción competente para resolver
las controversias a que diese lugar el contrato.

49. Se convino en general en que las estipulaciones
contractuales contenidas en el pliego de condiciones
debían coincidir con las que figurasen en el contrato final
mente concertado entre la entidad adquirente y el licitador
seleccionado. Además, se coincidió en general en que
debía aclararse la relación y la dependencia jerárquica
entre las diversas partes del pliego de condiciones desti
nadas a fonnar parte del contrato (por ejemplo, las especi
ficaciones, los dibujos y las estipulaciones contractuales).

50. Con respecto a las partes del pliego de condiciones
por las que se solicita infonnaciÓD sobre la idoneidad de
los licitadores. se sugirió la conveniencia de que la entidad
adquirente iofonnase a los licitadores cuando tuviese
previsto recurrir a algún procedimiento ulterior de deter
minaciÓD de la idoneidad.



'"
51. Con respecto al precio que se cobra por el pliego de
condiciones, hubo acuerdo general en que la entidad
adquirente debía poder cobrar una suma que cubriese el
costo de elaborar y distribuir el pliego de condiciones a
los licitadores.

G. Preparad... y formnlaclóo del pliego
de wndiciones

52. El Grupo de Trabajo convino en que en la ley
modelo de adquisiciones debía enunciar los requisitos
esenciales que debían respetar las entidades adquirentes al
preparar el pliego de condiciones.

53. Se convino en que se debía exigir que la entidad
adquirente fonnula.'lC el pliego de condiciones en ténninos
claros y objetivos, particulannente por lo que respecta a la
descripción de las obras y de los bienes que serían objeto
de adquisición, asf como de los criterios y métodos que se
utilizarían para evaluar y comparar la<; ofenas. Se dijo que
este requisito era fundamental para el mélodo de la licita~

ción.

54. El Grupo de Trabajo convino en que era preciso que
la ley modelo de adquisiciones exigiese que las especl.6~

caciones lécnicas fuesen formuladas en ténninos objeti
vos, haciendo referencia a sus características funcionales
o de rendimiento, como se sefia1a en el púrafo 112 del
documento A/CN.9!WO.V!WP.Z2. Se expresó la opiniÓD
de que las disposiciones de la ley modelo de adquisiciones
relativas a esta cuestión deberían tener en cuenta la nece
sidad de proteger la propiedad inle1eclual. También se
convino en la conveniencia de utllizar DOrmas de calidad
internacionales, siempre que se disponga de eUas, para
formular las especificaciones léciÚcas; sin embargo, se
debía optar por las nomas nacionales, siempre que éslas
fuesen más severas.

55. En otros aspectos, el Grupo de Trabajo estuvo en
general de acuerdo con los criterios reflejados en los
párrafos 111 a 114 del documento.

H. Aclaración y enmienda del pliego
de condiciones

56. En general, se convino en que la ley modelo de
adquisiciones debía pennitir que la entidad adquirente
modificase el pliego de condiciones con anterioridad a la
fecha límite para la presenlación de ofertas, si se reservaba
el derecho de hacerlo en el pliego de condiciones.

S7. Se expresó el parecer de que la ley modelo de
adquisiciones debería exponer las consecuencias que aca
rrearía enmendar el pliego de condiciones, por ejemplo,
para exigir que la entidad adquirente prorrogase la fecha
límite para la presentación de ofertas y facultar a los
licitadores a recuperar los gaslos adicionales que eUos
hubieren efectuado como consecuencia de las enmiendas.
Se seftaló que si el pliego de condiciones fuera modificado
con anterioridad a la fecha límite para la presentación 'de
ofertas, el licitador debería estar facultado para retirar o
modificar su oferta.

5S. Se sefia16 que la expresiÓD "enmiendas importantes"
utilizada eo el párrafo 119 del docnmeolo A/CN.9/WG.V/
WP.22 habría de ser aclarada si es que se utilizaba en la
ley modelo de adquisi?iones o en el comentario.

l. Formulación y presentación de ofertas

1. Idw,,", en el que hdn tú presentoru
hu 0''-

59. El Gropo de Trabajo eshJvo de acuenfo, en general,
con los crilerios que se reflejan en los párrafos 121 y 122
del documenlo A/CN.9fWO.V!WP.22, respeclo del idioma
en que deben formularse las ofertas cuando se prevé o PIe
lende conseguir la participación extranjera. Esos criterios
tratan de evitar obstáculos a una participación de esa
nalUral.eza resultantes del idioma en el que han de formu
larse las ofertas.

2. Formu14d4n del precio ofertado

60. Se aconló, en general, que la ley modelo de adqui~

siciones debía exigir a la eritidad adquirente que especifi
case en el pUego de ooodiciones la fonna en que los
liciladores habían de fonnular los precios ofertados. Se
contribuiría así a la transparencia y equidad, y las ofertas
podrían ser evaluadas sobre una base comÚD.

61. Se expresó la opinión de que se debía exigir a la
entidad adquirenle que diese a conocer a los licitadores
información relativa a los impueslOS, dereclIos de aduana
y tributos análogos perct'bidos por el país de la entidad
adquirente, que afectarían a los precios ofertados. Por lo
que respecta a la cuestión de si tales tributos debían estar
incluidos en los precios ofertados o ser excluidos de los
mismos, se dijo que era más equitativo para los licitadores
exttanjer08 que tales tributos estuvieran excluidos y que el
licitador elegido pudiera reclamar los tribulos por sepa
rado a la entidad adquirente. La razón de eUo era que
durante la vigencia del contrato podrían imponerse tribu
tos nuevos o suplementarios que no hubieran sido previs
tos en el momento de la licitación, y si se estimaba que
los precios ofertados inclufan lodos los tributos aplicables;
el licitador quizá no pudiera reclamar el reinlegro a la
entidad adquireote.

62. Se hicieron sugerencias de que, además de los tribu
tos mencionados en el párrafo 124 del documento A/CN.9!
WO.V/WP.22, la ley modelo de adquisiciones tuviera en
cuenta los derechos de aduana, los impuestos de expor
tación, los impuestos locales y los impuestos que pesaban
sobre los Jicitadores nacionales en relación con los com~

ponentes importados.

63. Se seftaIó que cuando se permitía a los Jicitadores
fonnular sus precios ofertados en sus propias monedas o
en una tercera moneda, se reducía para los licitadores el
riesgo de las Ouctuaciooes cambiarlas, pero aumentaban
para la entidad adquirente. Hubo acuerdo general en que
la ley modelo de adquisiciones o el comentario debían
mencionar la posibilidad de expresar el precio ofertado en
una unidad de cuenta relativamente estable como la
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Unidad Monetaria Europea (ECU) o los Derecbos Espe
ciales de Giro (DEO), o en monedas nacionales libremente
convertibles.

64. Se hizo referencia al riesgo que corrían los contra
tistas y proveedores extranjeros si se producían altem~

clones importantes en los tipos de cambio después de
haberse concertado el contrato. Se manifestó. sin em
bargo, que cabía abordar esta cuestión en el contrato y que
no era necesario ocuparse de eOa en la ley modelo de
adquisiciones.

65. Se hicieron sugerencias encaminadas a que en la ley
modelo de adquisiciones y en el comentario se tuvieran en
cuenta otros factores que afectaban a la ConnulaciÓD de los
precios ofertados. como las condiciones de pago, el interés
(si el licitador babía de conceder crédito a la eotidad
adquirente), las comisiones bancarias para las cartas de
crédito y los costos de las diversas fonnas de seguro
además del seguro de tramporte. Según otra sugerencia. la
ley modelo de adquisiciones deberla abordar la formu
lación del precio en las ofertas de constnlcción. Se seflal6
que, al formular esos precios. era a menudo JleQlSario
tener en cuenta los oostos de varios tipos de servicios
y suministros que el contratista obtenía de divemas fuen
ces.

66. Se observó que a veces las entidades adquirentes
exigían a los licitadores que revelaran los componentes y
el cAlculo de los precios ofertados, incluida la founa en
que se calculaban las ganancias en dichos precios, aunque
los licitadores solían considerar confidencial esta clase de
infonnación. Se sugirió que en el comentario relativo a la
ley modelo de adquisiciones se tratara esta cuestión y se
examinaran las diversas consideraciones pertinentes.

3. Forma, lugar y fecha limite para 14 presenlad61t
de oferltJ8; consideraeWlt de oferlas

presenl4das fuera de plazo

67. Se sefialó que en la ley modelo de adquisiciones
debía definirse claramente el plazo dentro del cual habían
de presentarse las ofertas. Se expresó la opinión de que
deberla ser posible presentar ofertas basta el momento de
su apertura.

68. En general. se convino en que la entidad adquirente
tendría en cuenta las ofertas recibidas fuera de plazo sólo
en circunstancias excepcionales. por ejemplo. cuando un
licitador no pudiese presentar su oferta a tiempo por
razones ajenas a su voluntad. Se expresó el parecer de que
no era deseable que se produjera la situación mencionada
en el párrafo 134 del documento A/CN.9/WG.VIWP.22. a
saber, que un licitador pudiese obtener la autorización de
un órgano supervisor superior para presentar una oferta
fuera de plazo. pues podía causar incertidumbre y sería
injusta para los licitadores que hubiesen presentado sus
ofertas a tiempo.

69. Se expresó la opinión de que. al prepararlas disposi·
ciones de la ley modelo de adquisiciones relativas al plazo
para la p~ntación de ofertas, debía cODlriderarse la

posibilidad de aplicar criterios innovadores. Por ejemplo,
podría estimarse que una oferta est4 dentro del plazo si BUS

características fundamentales se comunican a la entidad
adquirente por cualquier medio (por ejemplo. por telé-
fooo) antes de la fuella limite pata la presentación y si
posterionneote, dentro de un período de tiempo estipulado
(por ejemplo, 24 horas). se presenta una oferta completa
por escrito.

J. Olerlas IlWJtitutivas y ofertas parciales

70. Se apoyó ampliamente la opinión de que en la ley
modelo de adquisiciones la CUestiÓll de las ofertas sustitu·
tivas debía tratarse con cautela. Se declaró que el permitir
que la entidad adquirente considerara y aceptara una
oferta sustitutiva con la cual otros licitadores no tenían la
oportuoidad de competir era contrario al principio de com
petencia, el cual era una característica fundamental del
método de licitación. En general. se convino en que la ley
modelo de adquisiciones debía establecer un criterio
equilibrado que permitiera a la entidad adquirent:e apro-
vecllar una oferta sustitutiva favorable, preservando al
mismo tiempo las condiciones de competencia y el ttato
imparcial en el proceso de licitación.

71. Se criticó un método que pennitía a una entidad
adquirente examinar y aceptar una oferta sustitutiva sola·
mente en el caso del licitador que hubiese presentado la
oferta más favorable ajustada al pliego. Se afinnó que el
hecho de que un licitador hubiese presentado la ofena mú
favorable ajustada al pliego no garantizaba necesaria
mente que su oferta sustituliva también fuera la más
favorable para esa versión. Era ooncebible que otros lici
tadores pudiesen presentar ofertas ajustadas al pliego mú
favorables sobre la base de la oferta sustitutiva.

72. Se propuso permitir a la entidad adquirente tener en
cuenta una oferta sustitutiva si coo ello se daba a los
demás licitadores que habían presentado ofertas ajustadas
a los pliegos una oportunidad de licitar sobre la base de
la versión sustitutiva. Se manifestó, en oposición a esa
propuesta. que este procedimiento retardaría la adquisi
ción. Además. si se permitiese a otros licitadores presentar
ofertas sustitutivas. se desalentaría la preparación y pre-
sentación de ofertas sustitutivas potencialmente innova
doras y ventajosas.

73. También se expuso la opiniÓD de que. cuando las
obras o bienes que se habían de adquirir enttafiabao tanto
dise60 como ejecución. la entidad adquirente debía estar
en condiciones de tener en cuenta una oferta sustitutiva
aun en' el caso de que ellicicador no hubiese presentado
su oferta ajustada a los pliegos.

74. Hubo acuerdo general en el sentido de que debería
pediI8e a la entidad adquirente que especificase en los
pliegos las condiciones con arreglo a las cuales podría
tener en cuenta ofertas sustitutivas. El Grupo de Trabajo
volvió a tratar de las ofertas sustitutivas y de su relación
con las divergencias y con el concepto de "confonnidad"
durante su debate sobre el examen de las ofertas (véaose
los ¡>&tafos 88 y 89. ¡.,¡ra).
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75. Con respecto a las ofertas parciales, se coincidió
generalmente ea que la entidad adquirente debería especi
ficar en los pUegos de condiciones la parte o partes de las
obras o suministros en relación con las cuales podían
preseowse sus ofertas, y DO solamente reservarse el dere
cho de decidir la división de la totalidad de las obras o
suministros en contratos separados, si le parecía conve
me'ote, después de haberse presentado las ofertas,

K. Período de validez de las ofertas

76. Se expresó la opinión de que en la ley modelo de
adquisiciones deberla establecerse que la validez de las
ofertas subsistía por un plazo que se especificarla en los
pliegos de condiciones. Se sugirió que la ley regulase el
plazo que una entidad adquisitiva podía especificar y que
el comentario contUViera orientaciones a este respecto.
También se manifestó que la ley modelo de adquisiciones
debería impedir que la entidad adquirente tratase de lograr
prorrogas exageradas del peúodo de validez.

L. Retirada y modificaci4n de las ofertas

77. Se expresó asimismo el parecer de que no debería
pennitirse a ningún licitador que retirase su afeIta después
de un momento detenninado. es decir. después de que
hubiese tenninado el plazo de presentación o comenzado
la apertura de las ofertas, y que si alguno lo hiciese así
debía perder su fianza de ·licitaciÓD. Se seflaló que en un
determinado país el licitador tiene absoluto derecho a
retirar su oferta mientras DO haya sido aceptada por la
entidad adquirente, como resullado de la aplicación de las
normas generales legislativas en ese país sobre el per
feccionamiento de los contratos.

78. Según otra opiniÓD, la cuestión de la modificación
de ofertas tenía nna mayor importancia práctica que la
relativa a la retirada de las mismas. Se indicó que las
razones usuales para la modificación de ofertas eran, por
un lado, que la entidad adquirente había descubierto erro
res en el cálculo del licitador o que éste había cometido,
por su parte, un error en la evaluación de algún factor
sobre el que se basaba la oferta. Se sugirió que en la ley
modelo de adquisiciones se permitieran modificaciones en
el primer caso, pero que se emplease una mayor circuns
pección por lo que respecta al segundo.

M. Fianzas de licitación

79. Se observó que la terminología utilizada en el docu
mento NCN.9/WG.VIWP.22 en relacÍón con los instru
mentos Uamados "fianzas de licitación" variaba de un
ordenamiento jurídico a otro y se sugirió que en la ley
modelo de adquisiciones se nonnalizara dicha tennino
logia.

80. Se expresaron opiniones en el sentido de que la ley
modelo de adquisiciones y SIl comentario deberían aclarar
las distintas aplicaciones de las fianzas de licitación, las
obligaciones que éstas garantizaban y los supuestos ·de
incumplimiento que cubtfan, así como los motivos que la
entidad adquirente podía aducir para reclamar la fiama.

Con respecto'a los supuestos de incumplimiento cubiertos
por la fianza de licitación, se sugirió que en la ley modelo
de adquisiciones se aclarara que la retirada de una oferta
antes de la fecha límite de presentaciÓD no constituiría
incumplimiento.

81. Se afinnó que uno de los propósitos inherentes de la
fianza de licitación era el de cubrir, al menos en parte, las
pérdidas que pudiera experimentar la entidad adquirente si
el licitador retirase su oferta durante el período de validez
de las ofertas. no celebrase un contrato con la eotidad
adquirente o no prestase una fianza de buena ejecución.
Esas pérdidas podían compreDder. por ejemplo. los costos
que implicara el inicio 00 nuevos trámites de adquisición,
las demoras en ésla y el precio mayor que la entidad
adquirente se viera obligada a pagar.

82. Se expresó la opinión de que en la ley modelo de
adquisiciones se debería aclarar la relación, si existiere,
entre la cuantía de las pérdidas experimentadas por la
entidad adquirente y la cantidad que ésta podría reclamar
con arreglo a la fianza de licitación, y detenninar si la
entidad adquirente podía reclamar al licitador una suma
adicional si sus pérdidas excedían de la cuantía de la
fianza. Se observó que las legislaciones nacionales CODte
DÍan nonnas relativas a esta cuestión y hubo acuerdo
general con respecto a no tratarla en la ley modelo de
adquisiciooes.

83. Se observó que en los ordenamientos jurídicos
nacionales se aplicaban distintos criterios con respecto a la
devolución o la exlinción de una fianza de licitación. Se
formularon varias sugerencias para resolver los problemas
jurídicos que se habían planteado a ese respecto en el
contexto de la ley modelo de adquisiciones (por ejemplo.
debido a que la entidad adquirente no hubiese devuelto
una fianza) y para tratar de actualizar la normativa
jurídica en la materia. Se hicieron otras sugerencias enca
minadas a resolver los problemas surgidos en relación con
la reclamación indebida de fianzas a la vista. Sin embargo,
teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo sobre Prácti
cas Contractuales Internacionales tratada muchas de estas
cuestiones al examinar el tema relativo a las cartas de
crédito contingente y fianzas, el Grupo de Trabajo co....
vino en no tratar esas cuestiones basta que se conocieran
los resultados de dicho examen.

84. Con respecto a la última oración del párrafo 145 del
documento A/CN.9/WG.V/WP.22, se expresó la opinión
de que los licitadores que fueran empresas estatales no
debeIÍan recibir trato preferencial en cuanto a la obliga
ción de prestar fianza de licitación.

N. Apertura de las ofertas

85. En general se convino en que la ley modelo de
adquisiciones debía ocuparse del procedimiento de aper·
tura de las ofertas, por ejemplo, de la confección de
minutas, del requisito de que las ofertas estuviesen sella
das hasta el momento de la apertura y de la cuestiÓD de
si la apertura debía ser pdblica o a puerta cerrada. Con
respecto a esta dltima cuestión, predominó la opinión de
que era conveniente que los representantes de los licita
dores pudieran presenciar los trámites. Se dijo que ese
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enfoque fomentaba la transparencia así como la confianza
en el sistema de adquisición y su integridad. Además. de
ese modo. la elección del licitador por parte de la entidad
adquirente quedaba menos expuesta a objeciones. Se
expresó la opinión de que la decisión de que la apertura
de las ofertas se hiciese en público o a puerta cerrada
podría depender de que los procedimientos de licitación
estuviesen abiertos a la participaciÓD de todos los licita
dores interesados o se limitaran a los licitadores escogidos
por la entidad adquirente.

86. Se alegaron como principales razones para que el
acto de apertura se celebrase a puerta cerrada, la necesi
dad de mantener confidenciales los nombres de los
licitadores y sus ofertas (por ejemplo, para proteger los
conocimientos técnicos) y de evitar que se revelase la in
formación que servía de base a la entidad adquirente para
escoger la oferta que aceptaría.

87. Se expresó la opinión de que la ley modelo debía
ocuparse de los trámites de apertura de las ofertas que
debían seguirse en caso de que se adoptara el sistema de
los dos sobres.

O. Examen de las ofertas

88. Se convino en general en que debía aclararse el
significado de la expresión "divergencias" y la relación de
las divergencias con las ofertas sustitutivas y con el
concepto de '·cooionnidad". Se sugirió que se considerara
que la oferta sustitutiva era aqueUa que modificaba de
manera fuodamental, o que sustituía completamente, las
especificaciones técnicas o los términos y condiciones
contractuales que figuraban en el pliego de coodiciones;
las divergencias se consideraron como discrepancias
menos fundamentales con el pliego de condiciones.

89. En priocipio, se acordó en general en que las diver~

gencias y las ofertas sustitutivas debían pennidrse sólo en
la medida en que estuviesen autorizadas expresamente en
el pliego de condiciones. (Por lo que se refiere al debate
del Grupo de Trabajo sobre las ofertas sustitutivas, veánse
los párrafos 70 a 75, supra.) En consecuencia, las ofertas
que contelÚan divergencias no autorizadas, y las ofertas
sustitutivas no autorizadas debían considerarse no con
fomes y rechazarse. Pero en general hubo acuerdo en que
la ley modelo debía pennitir que la entidad adquirente
tuviera en cuenta una oferta que contenía divergencias
menores, y que debía deímir claramente el carácter de
esas divergencias permisibles. Se observó que a ese res
pecto podía obtenerse alguna orientación coosnltando el
artículo 19 de la Convención de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Internacional de Merca
derías (Viena, 1980).

P. Evaluación y comparación de ofertas

1. Criterios y mitodos paro evabulr y
comparar los ofutas

90. Se acordó, en general, que para la adquisición de
bienes sencillos y rutinarios quizá fuera adecuado basarse

únicamente en el precio ofertado para elegir la oferta que
había de aceptarse. Sin embargo. traündose de obras o
bienes de otras clases habría que tener en cuenta otros
criterios adem4s 001 de precio ofertado.

91. Se expresaron diversas opiniones acerca de la natu
raleza de esos ottos criterios. Según una de eUas, debedan
ser objetivos y cuantificables en ténninos mODetarios,
como aquellos a los que se hace referencia en el párrafo
171 del documento A/CN.9/WG'v/WP.22. Se dijo que
con este enfoque se conservaba el elemento esencial de
competencia en la licitación pennitiendo que las ofertas
fueran evaluadas y comparadas sobre una base com'lÚl, con
lo que se fomentaría la confianza en los trámites de lici
tación. Se manifestó a ese respecto que a veces las enti
dades adquirentes aplicaban abusivamente criterios sub
jetivos en perjuicio de ciertos licitadores.

92. Según otra opinión, era imprescindible que las enti
dades adquirentes de los países en desarroUo pudieran
tener en cuenta los criterios subjetivos. como los que se
mencionan en el párrafo 176 de A/CN.9/WO.VIWP.22,
con el fin de fomentar los objetivos de desarrollo de sus
países. Se sefialó a este respecto que el Acuerdo sobre
Compras del Sector Mlico del GATr pedía a las partes
que, en la aplicación y administración del Acuerdo, se
tuvieran en cuenta las necesidades de desarrollo, finan
cieras y comerciales de los países en desarroUo. Conforme
a este parecer, se expresó la opinión de que la ley modelo
de adquisiciones debía pettnitir a las entidades adquirentes
de los países en desarrollo tomar en consideración tales
criteri08 subjetivos; otra opinión fue la de que se debía
dejar completa libertad a las entidades adquirentes para
que tuvieran en cuenta cualquier criterio que estimasen
apropiado.

93. En el debate se puso de manifiesto la tendencia a
apoyar un criterio en virtud del cual en la ley modelo de
adquisiciones se concedería prioridad a los criterios objeti
V08 y cuantificables, pero se tendría en cuenta la necesi
dad de los países en desarrollo de que sus entidades
adquirentes pudieran utilizar también criterios subjetivos
con objeto de fomentar los objetivos nacionales de desa
rroUo. Se manifestó que este enfoque pennitida que la ley
modelo de adquisiciones fuera aceptable para países de
todos los niveles de desarrollo económico. Se sefialó, sin
embargo, que en aquellos casos en que las considera
ciones de desarrollo social o económico fueran factores
importantes en una detenninada adquisición. el método
de licitación quizá no fuera el más apropiado para la
adquisición. En general, se acordó que la ley modelo de
adquisiciones debía exigir a la entidad adquirente que
especificase claramente en el pliego de condiciones las
condiciones que aplicaría para evaluar y comparar las
olertas.

94. Se sugirió que, puesto que 108 criterios que había de
aplicar la entidad adquirente en relación con una deter
minada adquisición dependerían de lo que fuera a adqui
rirse, la ley modelo de adquisiciones debía establecer
varios criterios posibles entre los cuales pudiera elegir la
entidad adquirente. Se manifestó que los criterios debieran
ser lo más precisos posible y que no sería suficiente una
disposición general que pennitiera a la entidad adquirente
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aceptar. por ejemplo, la oferta que estimase mas yeo.
tajosa. Se consideró prudente aplicar una f6rmula
matemática, de ser factible, a todos los factores objetivos
DO relacionados con el precio, y que el resultado de esa
operación se combine con el precio ofertado para determi
nar CUlÜ es la oferta más baja.

2. ConJlersi6n de ÚIS ofertas a U1UJ sois moneda

95. Se acordó en general que la ley modelo de adquisi
ciones expusiera reglas específicas sobre la conversión de
los precios propuestos en diversas monedas a una sola
moneda, con el fin de evaluar y comparar las ofertas. Se
comider6 apropiado el enfoque expuesto en el párrafo 179
del documento NCN.9/WO.V/WP.22. Se seoató que las
reglas aplicadas por el Banco Mundial también podían
proporcionar ejemplos. Asimismo, hubo acuerdo general
en que se debla pedir a la entidad. adquirente que expu
siera en el pliego de condiciones la metodología y las
reglas según las cuales fuera a efectuarse la conversión.

96. Se estableció una distinción entre la moneda en que
eran evaluadas las ofertas (que era nonnalmente la
moneda de la entidad adquirente) y la mooeda o monedas
en que babia que pagar atlicltador (es decir, la moneda
o monedas en que hacía sus gastos). Esta distinción refle-
jaba, entre otras cosas, las diferentes distribuciones. entre
el licitador y la entidad adquirente. del riesgo inherente a
las fluctuaciones en los tipos de cambio. Se sugirió que.
al tratar en la ley modelo de adquisiciones de la conver
sión de las ofertas a una sola moneda, se tuviera en cuenta
la posibilidad de convertir las ofettas a una de las
unidades de cuenta internacionalmente utilizadas. consis
tentes en una cesta de monedas o a una moneda nacional
libremente convenible.

Q, Sistema de los dos sobres

97. Se acordó en general que la ley modelo sobre adqui
siciones debía tratar del sistema de adquisición de los dos
sobres, ya que ese sistema se utilizaba frecuentemente en
algunas regiones. En particular. se convino en que había
que detallar los trámites para ese sistema. No obstante, se
expresó la opinión de que el sistema de los dos sobres no
era realmente de la misma naturaleza que la licitación
competitiva, y por tanto debía ser tratado por separado en
la ley modelo de adquisiciones. Por ejemplo, se señaló que,
en algunas aplicaciones del sistema, la entidad adquirente
seleccionaba esencialmente la oferta sobre la base de la
propuesta técnica, y no optaba necesariamente por quien
ofreciera el precio más bajo.

R. Preferencias para contratar con fuentes locales
o para contratar obras o suministros locales y
otras disposiciones dirigidas a lograr objetivos

económicos y de otra ind.

98. Se observó que la CUestiÓD de las preferencias podrfa
tener repercusiones coo respecto a las obligaciones inter
nacionales de los F3tados, como las adquiridas en virtud
del AW<Ido OeneIal sobre AIanceles y ComeIcio y del

AcueIdo del OATI' sobre Compns del Sector Público. Sin
embargo. se observó que los acuerdos del OATI con
tenían fonnas de acomodar los intereses de los países en
desarrollo dentro del marco de la libre competencia. Se
convino de manera general en que la ley modelo de
adquisiciones debía estructurarse de fotma que los Estados
pudieran aplicarla de una manera que fuera compatible
con sus obligaciones intemaciooales.

99. Segán una opiniÓD. en la ley modelo de adquisi
ciones no se podía hacer mucho más que pedir que la
entidad adquirente especificara en los documentos de
licitación toda preferencia que se aplicaría y los aiterios
para su aplicación. Otra opioiÓII fue que la ley modelo de
adquisiciones debía pemitir que se otorgaran preferencias
a las licitaciones que proponían el uso de recursos nacio
nales. pero no debía pennitir que diera preferencia a los
licitadores nacionales sobre los extranjeros.

100. Respondiendo a esta dltima opinión, se observó
que muchos F3tados, que representaban todos los niveles
de desarrollo económico. aplicaban varios tipos de prefe
rencias para los licitadores nacionales. Se dijo que, si bien
esas prácticas no podían pasarse por alto, la labor de la
CNUDMI en la esfera de las adquisiciones ofrecía una
buena oportunidad pUl tratar de restringir sus aspectos
desve.ntl\iosos. Por ejemplo. la ley modelo de adquisi
ciones podría contener disposiciones dirigidas a lograr que
las preferencias y los criterios para su aplicaciÓD fueran lo
más objetivos posible. Ademas. podría incitar a los Esta
dos a tratar las preferencias como excepciones. que sólo
debían aplicarse en casos de hechos objetivos demostrados
que indicasen que las industrias, regiones o gropos nacio
nales necesitaban protección.

s. Negociaciones con los licitadores

101. En general se convino en que en la ley modelo de
adquisiciones las negoci.aclones entre la entidad adqui
rente y los licitadores debían limitarse a determinados
casos. Se indicó que existía el riesgo de que la entidad ad
quirente abusara de la posibilidad de celebrar negociacio
nes de amplio alcance y que esa posibilidad también podía
menoscabar la confianza en el procedimiento de licitación
y su conecdÓD. Se pidió a la Secretaría que preparara una
disposiciÓD adecuada que contemplara esta cuestiÓD para
incluirla en el anteproyecto de la ley modelo.

T. R....... de todas las ofertas

102. En general se convino en que la entidad adquirente
debía estar facultada para rechazar lodas las ofertas y
poner ténnino a la IicitaciÓD por motivos que no estuvie~

sen relacionados con los méritos de las ofertas o la
admisibilidad o la idoneidad de los licitadores (por ejem
plo, si hubiesen <:am.biado sus necesidades, se hubiese
producido una modificaciÓD de la poUtlca gubernamental
o por razones de propia conveniencia). en la medida en
que no adoptase esa medida con intención fraudulenta.
También se convino en que si la entidad adquirente se
reservaba el derecho a rechazar todas las ofertas debía
estipularlo expresamente en el pliego de condiciones.
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103. Se planteó si debía exigirse a la entidad adquireDte
que comunicara a los licitadores los motivos por los que
hubiese rechazado todas las ofertas. También se preguntó
si debía obligarse a la entidad adquirente a comunicar a
los licitadores, en el Cll8Q de que el proceso de licilación
se hubiera cooc1uido (esto es, cuando la entidad hubiese
aceptado UDa de las ofertas), los motivos por los que
hubiese rechazado sus ofertas. En general se convino en
que, en ambos casos, la entidad adquirente debía comu
nicar los motivos del rechazo a los licitadores que se lo
solicitaran, pero que no estaba obligada a justificar esos
motivos.

104. Hubo acuerdo general en que. cuando la entidad
adquirente rechazara todas las ofertas. los ticitadores no
debían estar facultados para exigirle que les reembolsara
los costos ocasionados por la preparación y presentación
de sus ofertas. La posibilidad de que la entidad adquirente
cambiara de idea acerca de la adquisición constituía, se
dijo. un riesgo comercial corriente que no debía dar lugar
al derecho de reembolso. También se aceptó en general
que los licitadores que no hubiesen tenido éxito. una vez
concluida la IicitaciÓD, DO debían estar facullados para
exigir a la entidad adquirente que les reembolsara los
costos incurridos. Pero se expresó la opinión de que
debían estar facultados para exigir ese reembolso si los
motivos por los que se habían rechazado sus ofertas no
eran suficientes.

U. Aceptación de la oferta y perf'ecdODaJDiento
del contrato

lOS. Se expuso un punto de vista segán el cual, como
consecuencia de los diversos criterios de los sistemas
jurídicos nacionales sobre el momento en que quedaba
concertado un contrato enue la entidad adquirente y el
licitador afortunado. sería útil que la cuestión quedase
aclarada en la ley modelo de adquisiciones. Sin embargo,
de confonnidad con otro punto de vista, no era necesario
que en la ley modelo de adquisiciones se considerase esa
cuestión, porque estaba regida por disposiciones del dere
cho nacional y de convenios internacionales (por ejemplo.
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contralos
de Compraventa Internacional de Mercaderías (Viena,
1980» sobre el perfeccionamiento de los contratos. que la
ley modelo de adquisiciones no debía tratar de modificar.

106, Se expuso el criterio de que la consideración de las
cuestiones relacionadas con el perfeccionamiento de los
contralos debía desarrollarse en la ley modelo de adquisi~

ciones; por ejemplo, debía tomarse en consideración los
derechos y obligaciones de las partes después de la acep
tación de una oferta, pero anles de que el contrato llegase
a celebrarse. Otro punto de vista consistió en sostener que
la ley modelo de adquisiciones debía aclarar los aspectos
de procedimiento referentes al perfeccionamiento de los
contratos (por ejemplo. la jenuquía de los documentos
contractuales).

107, Se manifestó que la ley modelo de adquisiciones
no debía seguir el criterio adoptado en un país en el que.
cuando el licitador que oferta el precio más bajo no con
cierta el contIalo o DO presta una fianza de cumplimiento.

la eotidad adquireote puede ttalar de persuadir allicllador
que haya presentado la siguiente oferta más favorable a
aceptar las condiciooes ofrecidas en la oferta más baja
(véase A/CN.9/WO.V/WP.22). Se observó que en la1es
casos la .entidad. adquirente podría perfecciooar un con
trato con el licitador que hubiese presentado la oferta
imnediatamente ioferior con amglo a las condiciones de
su oferta y exigir la fianza proporcionada por el licitador
de la oferta más baja. o reclamar de éste la diferencia
entre su precio de oferta y el precio de la oferta inme
diatamente inferior,

108, Se expuso el mterio de que cualquier requisito de
que la entidad adquirente revelase o hiciese pdblica iofor
maci60 referente al proceso de licitación. debía tomar en
consideración las leyes del país de la entidad adquirente
sobre el caricter confidencial de la transacción comercial.

vm. LA NBOOCIACI6N Y O1ROS MÉTODOS
EN LAS NORMAS NACIONALES

SOBRE ADQUISICIONES

109. La opinión de que en la ley modelo de adquisicio
nes no era necesario tratar con gran detalle la adquisición
mediante negociación c0Dt6 con amplio apoyo por las
siguientes razones: a diferencia del método de licilaciÓD,
que era sui generis y exigía reglas concretas. la negocia
ción era una actividad comercial ordinaria; no era dable
someter a reglamentación los tdmites relativos a la nego
ciación; ésta DO daba lugar a ninguna cuestión jurídica
importante. con excepción de las relativas al perfecciona
miento del contrato, de 10 que se ocupaban satisfactoria
mente la legislaciÓD nacional y las convenciones inter
nacionales.

110. No obstante. ya que las reglas básicas relativas a la
negociación podían ser úliles para los países en desarrollo
que desearan contar con ellas, el Grupo de Trabajo pidió
a la Secretaría que en su primer proyecto de ley modelo
de adquisiciones incluyera reglas generales sobre la nego-
ciación, Esas reglas debían mantener en la mayor medida
posible la libertad de la entidad adquirente para llevar
adelante sus negociaciones como lo estimase adecuado. El
Orupo de Trabajo determinaría entonces si era necesario
ocuparse de la negociación en la ley modelo de adquisi
ciones, Se convino asimismo en que las reglas deberían
detenninar los casos en que se podría recurrir a la nego
ciación en lugar de la licitación,

11L Se sugirió que la ley modelo de adquisiciones con
tuviera disposiciones para impedir que una entidad ad
quirente eludiera las reglas y trámites relativos a la lici
tación. decidiendo efectuar una adquisición mediante
negociación. Por ejemplo. a la entidad adquirente podría
exigírsele que justificara ante una autoridad superior su
decisión de llevar adelante una adquisición mediante
negociación. Sin embargo, también se expresó la opinión
de que no era necesario ocuparse de esta cuesti60. ya que
era una materia interna de los Estados considerada en el
contexto de la limitación a las entidades públicas respecto
de sus gastos' de fondos pd.blicos, y no incidía en la rela
ción entre las entidades adquirentes y los contratistas o
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proveedores que participabao en los trámites de adquisi·
ciÓD.

112. Con respecto a la cuestión de si a los contratistas
o proveedores que negocian con la entidad adquirente
debía exigtrseles que revelaran informacióo de cierta
naturaleza (considerada en el párrafo 209 del documento
A/CN.9IWO.V/WP.22), se sugirió que la Secretada exa
minara la referencia a esta materia en la Gula Jurldico de
la CNUDMI para la redacción de contratos internaciona
les de construcción de instalaciones industriales a fin de
detenninar si podría ser útil ocupme de esta cuestiÓD en
la ley modelo de adquisiciones y, en caso afinnativo. de
qué forma. Se sugirió además. por otra parte. que la ley
modelo de adquisiciones tratase del cohecho y de ottas
prácticas ilícitas análogas de la entidad adquirente en
relación con 1M negocia<:iones.

113. Con respecto a los métodos de adquisición que se
mencionan en el párrafo 213 del documento A/CN.9!
WO.V!WP.22, se expresó la opinión de que en la ley
modelo de adquisiciones debía tratarse la negociación
competitiva como una fonna de licitación. Se convino en
lénninos geoerales en que los demás mélodos debían
lralarse en fonna mucho más breve y geoeral que el
mélodo de licitación, fijándose principalmente en el
momento en que se podrían emplear.

IX. DERECHO DE RECURSO DE
LOS PARTICIPANTES PERJUDICADOS

EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN

114. Se convino en ténninos generales en que la ley
modelo de adquisiciones debía eslablecer UD recurso en
favor de los participanles en el proceso de adquisición
peIjudicados por acciones o decisiones coDlrarias a la ley
realizadas o adoptadas por la entidad adquirente. Se
consideró que ese derecho constituía un refuerzo esencial
de las nonnas de derecho obligalorias, como las que
habrían de figurar en la ley modelo de adquisiciones; se
conc;ideró necesario lambién para fomentar la confianza en
el sistema de adquisiciones y su corrección.

115. Se convino en que la ley modelo de adquisiciones
debía ocuparse de la capacidad de un licitador para inter
poner un recurso anle órganos administrativos, lribunales
de justicia o tribunales arbitrales. Se fonnularon sugeren
cias con respecto a olras posibilidades que podrían lenerse
en cuenta. Por ejemplo, se observó que las acciones de
entidades públicas adquiremes podían en algunos casos
violar obligaciones del Estado y que el Gobierno del
Estado de un licitador perjudicado podía eslat' en condi
ciones de protestar ante el Gobierno del Estado de la
entidad adquirenle. Se observó lambién que en algunos
Eslados ciertos órganos administrativos podían impugnar
las violaciones de las oonnas sobre adquisiciones en
cumplimienlo de su obligación de velar por el correcto
funcionamiento de la ley, y DO eo nombre de un licilador
perjudicado.

116. Se observó que la cuestión del órgano ante el que
podía presentarse el recurso dependía de las estruClUras

jurídicas y admioisttativas de 108 Estados. En consecuen
cia. se convino en que la ley modelo de adquisiciones
debía ofrecer variantes formuladas en ténninos generales,
de las que un Estado pod!a elegir la que deseara apHcar.
Se convino además en que en los comentarios de la ley
modelo de adquisiciooes debían examinanJe en detalle las
diversas posibilidades y ofrecerse orientaci60 a los Esta
dos en el momeDto de esa e1ecciÓD.

117. Se expresó la opinión de que la ley modelo de
adquisiciones debía contener diversas posibilidades aller
nativas con respecto a la cuestión de si el comienzo de la
ttamitación del .recurso debía o no inlenUmpir el proceso
de adquisición. Una opinión fue que, por oorma, el pro
ceso de adquisici60 no debía inletrumpirse. ya que una
inlerrupciÓD. retrasarla la adquisición y podría dar pie a
~cticas perturbadoras por parte de liciladores cuyas recla
maciones podlan carecer del debido fundamenlo.

118. Confornle a otra opinión, sin embargo, se dijo que
el derecho de .recurso perderla gran parte de su eficacia si
se penDida que el proceso de adquisición prosiguiera a
pesar de baberse presentado una impugnación. Se observó
que la ley modelo de adquisiciones podría incorporar
salvaguardias contra los abusos de la inlemJpci6D del
proceso de adquisición, porejemplo, exigieodo que ellici
tador prestara una garantía de pagar las posibles pérdidas
de la entidad adquirente si la :reclamación fuera desesti
mada, estableciendo plazos perentorios para la resolución
de las impugnaciones y requiriendo dellicilador la prueba
de la existencia de ciertas condiciones que justificaran una
interrupción (por ejemplo, que la interrupción era necew

saria para impedir un dado irreparable al licilador y que
la interrupción no causarla un dafto excesivo o iaeparable
a la entidad adquirente).

119. Hubo acuerdo general en que la ley modelo de
adquisiciones debería esbozar los diversos tipos de recurso
que podrían ofrecerse a los licitadores perjudicados. Se
afirmó que no sería posible que la ley se ocupara en
detal1e de esos recursos debido a las diferencias existentes
entre los ordenamientos jurídicos nacionales, Se acordó
que en el comemario a la ley modelo de adquisiciones se
debla analizar los diversos recursos posibles y dar orien~

lación respecto a la adopción de alguno de ellos por parte
de los Estados aptiCaDtes.

120. Hubo acuerdo general en que entre los recursos de
que debía lralar la ley modelo tema que figurar el derecho
a pedir que se reiniciase el proceso de adquisición, la
sustitución de la oferta que hubiese aceptado la entidad
adquirente por la presentada por el licitador agraviado. y
la exigencia de que la entidad adquirente pagase una
indemnización a este último. Se manifesló el parecer de
que la indemnización debía cefiirse a los gaslos ocasiona~

dos al licitador por la preparación y la presentación de su
oferta; el licitador no debería tener derecho a indemni
zación por lucro cesante, ya que ello expondría a la enti
dad adquirente a posibles ~amaciODes de gran volumen.

121. Se expresó la opinión de que los recursos al al
cance de un licitador podrían depender de la naturaleza
de SU .reclamación. Por ejemplo, si ésta se basaba en
una inegularidad de procedimiento, tal vez convendría
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estipular que se reiniciara el proceso de adquisición; si la
reclamación se fundaba en que la entidad adquirente no
había aplicado coneetamente los criterios para decidir qué
oferta debía aceptar. y que debía haberse admitido la del
reclamante. quizat correspondiera ofrecer al licitador los
medios de percibir una indemnización.

X DBBATBFlNAL

122. Se manifestó acuerdo general en que la ley modelo
de adquisiciones no debía limitarse a las adquisiciones
internacionales; por el contrario. debía poderse aplicar
ade<:uadamente tanto a las adquisiciones nacionales como
a las internacionales. Los Estados aplicantes podían de
cidir si aplicaban la ley modelo a las adquisiciones en
general o sólo a las inlemacionales. Se convino ademats en
que la ley modelo de adquisiciones debía tomar en cuenta
las necesidades e intereses partico1ares de los participantes
extranjeros en el proceso de adquisición.

123. Se expuso el criterio de que debía ser mínimo el
nl1mero de variantes de las disposiciones de la ley modelo
de adquisiciones. Se bizo notar al respecto que el mandato
de la Comisión consistía en armonizar el derecho relativo
al comercio internacional, y no en perpetuar las dispari
dades de las leyes nacionales. Por lo tanto, el Oropo de
Trabajo debía esforzarse por acordar y fonnular disposi~

clones específicas que reflejasen soluciones apropiadas
para las cuestiones tratadas. a fin de ayudar a los Estados
a mejorar sus nonnas sobre adquisiciones o a promulgar
otras nuevas sobre bases sólidas.

124. De conformidad con otro criterio. era importante
que la ley modelo de adquisiciones recogiera variantes de
disposiciones relativas a diversas cuestiones. en particular
las que entraftabao características fundamentales de los
ordenamientos jurídico y administrativo de los Estados,
para que éstos pudieran adoptar versiones compatibles con
dichos sistemas.

125. m Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que
preparase un borrador preliminar de la ley modelo de
adquisiciones y un comentario al respecto. tomando en
consideración los debates y las decisiones del presente
período de sesiones. En general. se convino en que la ley
modelo de adquisiciones no debería uatar de entrar en
muchos ponnenores ni de establecer demasiadas reglas,
pues entonces resultaría menos aceptable para los Estados.

126. El Grupo de Trabajo observó que habtía sido de
seable que en el actual perlodo de sesiones hubiera habido
una mayor participación de los países en desarrollo. Se
expresó la esperanza de que aumente el mimero de países
en desarrollo en condiciones de hacer aportaciones a las
siguientes etapas de elaboración de la ley modelo de
adquisiciones.

127. Se sefialó que los proyectos de la ley modelo de
adquisiciones que se babrían de examinar en los períodos
de sesiones del Onlpo de Trabajo se distribuirían de oficio
a los gobiernos. y se sugirió que los países en desarrollo
que tropezaran con dificultades para enviar delegados u
observadores a esos perlodos de sesiones remitiesen por
escrito a la Secretaría 108 comentarios que esos proyectos
les mereciesen.

B. Contratación pública: informe del Secretario General'"
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ANEXO

PRINCIPIOS PROPUESTOS PARA EL BSTABLBCJMIBNTO DE NORMAS
NACIONALES ADECUADAS SOBRE ADQ:UISIClONES REFERENTES A LA
CONmATAClÓN DE OBRAS Y LA COMPRA DE BIENES. . . ... . . . . . . . . . .. 160

INTRODUCCIÓN

1. En su 19.0 periodo de sesiones. celebrado en 1986, la
Comisión tuvo ante sí una nota de la Secretaría (A/CN.9/
277) en la que se exponían posibles temas a tratar en el
contexto del nuevo orden eron6mico internacional de que
la Comisión podría ocuparse una vez lenninada su labor
sobre la GutiJ Jurfdica de la CNUDMI para la redacción
de contratos internacionales de construcción de obras in·
dustriales1• Entre las conclusiones de la nota figuraba una
sugerencia de que la Comisión empezara a trabajar sobre
el lema de las adquisiciones de bienes y servicios. En la
nota se proponía que. por lo meoos en una etapa inicial
de esa labor. la Comisión podría dedicarse a estudiar las
grandes cuestiones que se planteaban en relación con las
adquisiciones. Ese estudio sería valioso a los efectos de
infonnar a los gobiernos y a las entidades pliblicas de las
consideraciones nonnativas pertinentes en relación con
las adquisiciones y les pennitiría reevaluar la idoneidad de
sus DOnnlS y prácticas en la materia. También ayudaría a
los gobiernos a mejorar sus nonnas y prácticas sobre

IPIlb1icaeión de las Naeiones Unidas, mimero de venta S.87.V.lO.

adquisiciones o a fonnular oonnas en caso de DO haberlas
actualmente. Ademlls. el estudio facilitaría la evaluación
de si era deseable y viable seguir trabajando en el campo
de las adquisiciones y servirla como base para las
labores futuras que se decidiera desarrollar. Tras examinar
la nota de la Secretaría, la Comisión decidió comenzar
la labor sobre el tema de las adquisiciones como ClIesw

tión prioritaria y confió esta labor al Grupo de Trabajo
sobre el Nuevo Orden Económico Internacional (A/41/17,
pm. 243)2. Se observó en el 21.0 período de sesiones de
la Comisión que cabía esperar que el Grupo de Trabajo
definiera en el período de sesiones en curso la naturaleza
de la labor a realizar (A/43/17. párr. 37).

2. En diciembre de 1987, la secretaría de la CNUDMI
convocó a un grupo de expertos en adquisiciones, comw

puesto de personas procedentes de varios países con

'lnfonne de la Comisión de l. Naclo_ Unidas p.... el Dere<:1K>
Mew.ntil Internacional sobre la labor ~alizada en $U 19.- periodo de
_iones. DocJ,m,/lJ(Js oficia/u M la Asamblu GtMra/. aoadragtrimo
primer ptrl<H1lJ de suk,"", SIfPl-/II(J No.]7 <A/41/17). p4tr. 243. En
adel..te 1M: remislooes a informes de la Comisi6n a la Asamblea
General se referirán. doicammte a lu signat_ de 10lI documentos
oficiales de la A..mblea General. pertiDentes (N-II7).
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experiencia en esta esfera desde los puntos de vista de las
entidades adquirentes y de los contratistas y proveedores.
y de representantes de organizaciones internacionales
financieras y de otra índole. El grupo de expertos ayudó
a la secretaría a concretar y analizar las cuestiones signi
ficativas relacionadas con las políticas y prácticas en
materia de adquisiciones.

3. El presente informe contiene un estudio de las adqui
siciones ajustado a las caractetisticas previstas en la nota
de la Secretaría. Para preparar el estudio. la secretaría de
la CNUDMI consultó varias fuentes, por ejemplo. direc
trices y documentos análogos de instituciones crediticias
mundiales y regionales y de organismos de financiación
bilateral del desarrollo que rigieran las adquisiciones
realizadas con fondQs suministrados por ellos; acuerdos.
orientaciones. prActicas y otros textos formulados por or
ganizaciones económicas y comerciales intergubemamen
tales; nonnas sobre adquisiciones de varios países
escogidas como representativas de los grandes sistemas
jurídicos y económicos del mundo y de diversos niveles de
desarrollo económico; y pliegos de condiciones reales
publicados en relación con adquisiciones. La secretaría
también consultó la bibliografía sobre adquisiciones de
profesores y profesionales en este domínio.

4. El Grupo de Trabajo podría basarse en el presente
informe para fODOular su recomendación a la Comisión
acerca de los ulteriores trabajos que deban empreoderse en
la esfera de las adquisiciones y para efectuar esos trabajos.
En particular. podría proponer a la Comisión que se for
mulara un código modelo de adquisiciones con miras a
ayudar a los países a evaluar sus nonnas y prácticas al
respecto y mejorar las primeras, o promulgadas en caso de
no haberlas. Estas sugerencias se analizarán con más
detalle en los párrafos 227 a 235.

1 lAS ADQUISICIONES Y IA NORMATIVA
SOBRE ADQUISICIONES

A. Definición de "adquisiciones"

5. En el presente estudio el ténnino "adquisiciones" se
refiere a la obtención sistematizada por parte de una
entidad, con cadcter comercial. de los bienes o servicios
que necesita para desempeñar sus funciones o alcanzar sus
objetivos. Entre las entidades que efectdan adquisiciones
figuran las del sector público. como ministerios y otros
órganos de la administraciÓD estatal. las empresas del
Estado (por ejemplo. los servicios de telecomunicaciones)
y empresas independientes de propiedad estatal (por
ejemplo. una línea aérea o una empresa manufaeturera de
propiedad del Estado). así como empresas del sector
privado. La expresión abarca toda la gama de bienes y
servicios adquiridos por esas entidades, entre ellos. por
ejemplo. instalaciones industriales (una pIanta hidro
eléctrica; una fábrica de productos fannacéuticos); obras
de ingeniería civil (un dique; una carretera). edificios,
equipo (un generador; vehículos automotores), suministros
(piezas de recambio; muebles) y servicios (servicios de
,-onsultoría; seguros).

B. Normativa sobre adquisiciones

6. La normativa sobre adquisiciones que constituye el
objeto del presente estudio es el cuerpo de normas jurídi
cas que rigen los trámites para efectuar las adquisiciones.
Más en particular, estas normas regulan los trámites para
elegir el contratista o proveedor con el que se han de
contratar las obras o los servicios. o a quien se han de
comprar los bienes. para fijar el precio y demás términos
del contrato entre la entidad adquirente y el contratista o
proveedor. y para celebrar el contrato entre las partes. Las
normas tratan también a veces de los derechos de los
participantes a presentar reclamaciones en el proceso de
adquisición cuando se vean perjudicados por actos o
decisiones de la entidad adquirente contrarias a las normas
y trámites aplicables. Aunque las adquisiciones se rigen
básicamente por normas nacionales. son cada vez más
importantes las reglas internacionales sobre adquisiciones.

1. Normas rureionales sobre oAqldskiones

7. Existen en muchos países leyes, reglamentos y otras
normas jurídicas (denominadas colectivamente en ade
lante "normas sobre adquisiciones") que regulan las adqui.
siciones pdblicas. Las fuentes, la forma y la naturaleza de
estas normas se examinan con mayor detaRe en los
párrafos 30 a 38, infra. En algunos países las Dormas y los
trámites relativos a adquisiciones están sujetas a disposi
ciones del derecho coostituciooal y otras DOrmas jurídicas
imperativas (por ejemplo. nOnDas de equidad (natural
justice) o aquellas que prohíben a las entidades ptiblicas
actuar arbitrariamente o de mala fe). Además, se han
desarroDado eD alguDOS países cuerpos de jurisprodencla
de los tribunales judiciales o administrativos que inter
pretan y aplican las normas nacionales sobre adquisi
ciones.

8. Las DOtmas sobre adquisiciones en algunos palses eD
desarrollo que habían sido colonias fueron promulgadas
antes de la indepeDdencia por las anteriores poteDcías
coloniales respectivas. Algunas de estas normas pueden.
en ciertos aspectos. ser inadecuadas para las condiciones
posteriores a la independencia. o pueden no tener sufi
cientemente en cuenta las necesidades de los países en
desarrollo o de las entidades adquisidoras de esos países.

2. Regld:s interrur.ciomrles sobre oAquisiciones

9. Muchas instituciones de crédito mundiales y regio
nales y muchos organismos de financiación bilateral del
desarrollo han establecido directrices u olros requisitos
aplicables a las adquisiciones efectuadas con los fondos
que proporcionan. Estos organismos e instituciones suelen
exigir que las adquisiciones se tramiten de conformidad
con sus directrices o requisitos, incluso si se apartan de las
normas naciODales al respecto. Los préstamos de insti~

tuciones internacionales de crédito y las donaciones de
algunos organismos de financiación del desarrollo se
cooceden coo aneglo a los acuerdos celebrados entre la
institución o el organismo y el prestatario o el país recep
tor. En estos acuerdos, el prestatario o país receptor suele
comprometerse a tramitar las adquisiciones con foodos

1

t



facilitados por el organismo o institución de conformidad
con las direetrlces o requisitos fijados por éstos (véanse,
también, los párrafos 38 y 54, infra). No obstante, algunas
instituciones internacionales de crédito penniten a los
países prestatarios que tramiten las adquisiciones de con·
fonnidad con las normas nacionales sobre adquisiciones
en los casos en que cabe suponer poco o ningún interés
por parte de contratistas o proveedores extranjeros en
participar en el proceso, mientras las DOlIDas nacionales
sobre adquisiciones sean aceptables para la institución.

10. En algunos casos, los Estados se ven obligados a
conformar sus trámites de adquisición a los acuerdos inter
nacionales celebrados por ellos o a las reglas dictadas por
instituciones internacionales de las que son miembros. Por
ejemplo, varios Estados de la Comunidad Bcooómica
Europea (CEE) son partes en el Acuerdo sobre Compras
del Sector Público aprobado en 1979 por el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (OAIT)3.
El Acuerdo proporciona un marco convenido de derechos
y obligaciones con respecto a las leyes, los reglamentos,
los trámites y las prácticas relativos a adquisiciones de
productos por entidades estatales designadas por cada una
de las partes en el acuerdo, cuando las adquisiciones
sobrepasen un valor estipulado. Además, el Coosejo de la
CEE ba aprobado una serie de directivas referentes a la
liberalización y la coordinación de los trámites para efec
tuar contrataciones sobre ob~ y de suministross sobre
valores estipulados por los gobiemos, autoridades locales
y entidades de derecho público de los Estados miembros
de la CEE.

11 ALCANCEDELFSWDIO

11. El presente estudio se centra en las nonnas naciona
les sobre adquisiciones que rigen la contratación de obras
y la compra de bienes efectuadas por entidades del sector
público. Se hará también referencia, cuando conesponda,
a los requisitos o directrices de las instituciones inter
nacionales de crédito y de los organismos de financiación
bilateral del desarrollo. En términos de valor, las adquisi
ciones del sector ptiblico son considerables en todos los
países y representan la mayor parte de las adquisiciones
totales en varios de ellos. Aunque el presente estudio no
abarca las adquisiciones del sector privado, las empresas
privadas pueden no obstante sacar provecbo de él, ya que
las empresas y entidades de este sector y las de carácter
público orientarán a menudo sus políticas y adquisiciones
hacia objetivos generales análogos (por ejemplo, econo
mía y eficiencia; véase la sección m, in/ra) y tendrán
presentes consideraciones parecidas al estructurar sus
trámites de adquisición.

12. El presente estudio comprende las nonnas que rigen
la contratación de obras y suministros, pero no las que se

'OQCIlmento del GAITINTM/WI2Il¡'Rev.1. El Acuerdo entró en
vigor el 1.Q de enero de 1981.

'Directiva del Consejo 71/305 de 26 de julio de 1971, Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, 1971, L 18515.

'Directiva del Coo8ejo 77162 de 21 de diciembre de 1976, J)w.no
Oficial de las Co".,."¡dades Europeas. 1977, L 131t. enmendada por la
Directiva del COOBejo 80/767 de 22 de julio de 1980, Diario Oficw.l de
fas ComlU\idadt,¡ EKropeas. 1960, L 215{1.

refieren a la contratación de consultorías o de otros servi
cios. En las normas nacionales sobre adquisiciones, la
contratación de obras y suministros está generalmente
sometida a tramitaciones idénticas o semejantes, en las
que el precio es por 10 comdn uno de los factoreS relevan
tes. En cambio, la contratación de consultorías y de otros
servicios depende de consideraciones de otro orden. En
lugar del precio, son de importancia primordial las cuali
dades de los proveedores de los servicios y de sus proposi
ciones. Las normas sobre adquisiciones de algunos países
tratan la coottataciónde servicios separadamente de la de
obras y suministros, mientras que en otros no se ocupan en
absoluto de eUa. Con todo, las normas sobre adquisiciones
referentes a obras y bienes abarcan mucbas veces también
los servicios conexos con unos y otros (por ejemplo, transo
porte; seguros).

13. Las investigaciones y consultas realizadas por la
secretaría han revelado que la contratación de los servicios
de consultoría es de gran importancia para el desarrollo
económico y la industrialización; se ha sugerido que la
Comisión podría bacer una aportación valiosa si trabajara
en ese campo. Sin embargo, debido a las consideraciones
antes expuestas, un esfuerzo tendiente a ocuparse en la
etapa presente de la contratación de servicios de consul
toría requeriría un estudio aparte de una profundidad
comparable con el presente relativo a la contratación de
obras Y suministros, así como la atención consiguiente del
Grupo de Trabajo y de la Comisión. La secretaóa estima
que sería preferible y más viable que, en la presente etapa,
la Comisión consagrara su atención a la contratación de
obras y suministros. Una vez temtinada su labor en ese
dominio, la Comisión podría, si lo desease, dedicarse a la
contratación de servicioo de consultoría.

14. El presente estudio se refiere a las adquisiciones
públicas en general y no se limita a las internacionales. No
es posible trazar una frontera clara entre adquisiciones
"internacionales" e "internas". Por el contrario, sólo cabe
se6alar situaciones en las que se prevé o se busca la
participación de entidades exttanjeras en los trámites de
adquisición. Hasta que se hayan recibido las propuestas
u ofertas, no se sabrá si participarán o no en los trámi~

tes de adquisición entidades extranjeras. Las nonnas
nacionales sobre adquisiciones no contienen nonnal
mente conjuntos de reglas o de trámites que rijan, por
un lado, las adquisiciones internacionales y. por otro,
las internas. En vez de ello, suelen establecer un
único marco de tramitación mediante el cual se procura
atraer la participación de contratistas y proveedores
competentes en general, sean ellos extranjeros o nacio
nales. Mucbas normas nacionales sobre adquisiciones
contienen ciertas particularidades de tramitación orien·
tadas a facilitar la participación extranjera en casos en
los que esa participación es prevista o buscada (por
ejemplo, cuando el valor de las obras o los suministros
que se han de adquirir supere una cifra determinada) o
dejan en manos de la entidad adquirente el incorporar a
la tramitación particularidades de esa naturaleza cuando
crea deseable la participación extranjera. Esto es así
incluso en casos en los que se otorga preferencia a las
adquisiciones de fuente nacional (véase también el párra~

fo 2:;. irifra).
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m. POSmLBS OBJETIVOS DB LAS POLtnCAS

DE ADQUISICIONES

A. Posibles objetivos d. las pollticas
nadonales de·adquisiciones

lS. Las nonnas y los trámites nacionales relativos a
adquisiciones estm por 10 connin concebidos para pro
mover el logro de diversos objetivos conforme a deter
minada política. Los posibles objetivos están en gran
medida interrelacionados y, en algunos casos, eotran en
conflicto entre sí. La tarea de los redactores de las normas
sobre adquisiciones consiste, por tanto, en concretar los
objetlvOll persegnidos, delellDinar prioridades con respecto
a esos objetivos y estructurar las oonnas y los tdmites
relativos a adquisiciones de modo de aumentar al m4ximo
las pempeetivas de alcanzar SUB objetivos y reducir al
mínimo los conflictos entre éstos. En los púrafos siguien
tes se analizan posibles objetivos de las políticas de adqui
siciones.

l. Economfa., ejiei,,,da ,,,
les odquisk/o...

16. La ewnomía y la eficiencia en los gastos de fondos
ptíblicos son importantes para todos los países; pero en
particular para los paises en desarrollo, donde esos fondos
escasean. La economía se refiere a la adquisición de un
bien de la calidad deseada al precio más ventajoso y en las
condiciooes contractuales más favorables. Se la promueve
mediante una tramitaci6n que cree un clima favorable a la
participación en el sistema de at:kJ.uisiciones de contratistas
o proveedores competeates y les dé alicientes para que
ofre%CaD las mayores ventajas en cuaato a calidad, precio
y demás condiciones.

17. Ea muchos casos, la economía se coDSÍpe sobre
todo mediante una tramitación que promueva la compe
tencia entre contratistas o proveedores. La competeDcia
enttafta incentivos a unos u otros para ofrecer su calidad,
precio y demás condiciones mú ventajosos, y puede esti
mularlos a adoptar tecnologías o métodos de produccióo
eficientes o novedosos para lograrlo.

18. En algunos casos, se maximizará la economía per
mitiendo a todos los contratistas y proveedores interesados
competir por el suministro de las obras o los bienes. En
olrOs casos, puede ser preferible limitar el ámbito de la
competencia, por ejemplo, mantener el D1Ímero de ofertas
que debe tramitar la entidad adquirente a un nivel mane
jable o escoger un ndcleo de contratistas o proveedores
familiarizados con las necesidades de la entidad y los
trámites de adquisición a que ésta se atiene.

19. Mucbas veces se puede fomentar la economía en las
adquisiciones mediante la participación de contratistas o
proveedores extranjeros en los procesos de adquisicióo.
No sólo puede la participación extranjera ampliar la base
competitiva, sino que puede también hacer que la entidad
adquirente y su pé obtengan tecoo1ogías que no se
pueden obtener en el mercado interno. La participación
extranjera en el proceso de adquisición puede ser nece
saria cuando no exiBtan fuentes naciooates para cienos

bienes u obras que la entidad adquirente necesita. Los
paises que deseen gozar de loo beneficiOll de la partici
pación extranjera deben asegurarse de que sus nonnas y
tn\mites relativos a adquisiciones sean conducentes a esa
participaciÓD o, por 10 menos, DO la obstaculicen.

20. La eficiencia se refiere a la contratación de la obra
o la compra del bien deseados en un plazo razonable, con
el mínimo de engorros administrativos y a un costo tazO
oab1e tanto para la entidad adquirente como para los
contratistas o proveedores participantes. Además de las
pérdidas que pueden acarrear directamente a la entidad
adquirente más _Ues de adquisición ineficientes (por
ejemplo, debido al retraso de la adquisición o a altos cos
tos administrativos), unos trámites excesivamente caros y
complejos podrían iPducir a contratistas o proveedores a
ofrecer preciOll más altos que 1011 que podrfan proponer si
los trámites fueran más eficientes. Algunos contratistas o
proveedores competentes podrían incluso verse disuadidos
de participar en absoluto en el proceso de adquisición si
los trámites fueran demasiado engorrosos o caros.

2. Fomento di la integrldad del sistema
di adqulsiciOll11 ., de 10 4:onjltmttJ 811 11

21. 01r0 impodante objetivo de las poUticas de adquisi
ciones es fomentar la inte¡ridad del sistema de adquisicio
nes y la confianza depositada en Q. Así, las nonnas sobre
adquisiciones contienen a menudo disposiciones pensadas
para garantizar a los contratistas y proveedores que parti
cipen en procesos de adquisición un tratamiento equitativo,
reducir o desalentar los abusos involuntarios o deliberados
del sistema de adquisiciones por parte de las personas que
lo administran o de los contratistas o proveedores que
participan en él y velar por que las decisiones en materia
de adquisiciones se adopten sobre una base conecta.

22. El fomentar la integridad del sistema de adquisi~

ciones contribuirá a aumentar la confianza del público en
él y en el sector público en general. Es necesario que
contratistas y proveedores competentes tengan confianza
en el sistema para que participen en procesos de adquisi.
ciones, con la consiguiente economía en las adquisiciones.
Los contratistas y proveedores, en particular los extran
jeros, se abstendrán muchas veces de dedicar tiempo y en
algunos casos sumas sustanciales de dinero para participar
en procesos de adquisición a menos que estén seguros de
ser tratados con equidad y de que sus ofertas tienen una
probabilidad razonable de ser aceptadas. Los que partici~

pan en trámites de adq\1isiciÓll que no les merecen esa
confianza muestran una tendencia a aumentar sus precios
para cubrir los riesgos y costos más elevados de su in·
tervenci60. Lograr que los procesos de adquisición se
desarrollen de manera conecta puede reducir o eliminar
esa tendencia y redundar en precios más favorables para
la entidad adquirente.

3. Objetivos ,core4mkos 1 sm:ÚJks eoncrdos

23. En muchos países las normas y los trámites relativos
a adquisiciones se utilizan como vehículo para promover
unos objetivos económicos y sociales concretos ademlls de
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los ya mencionados. La tramitación de las adquisiciones
presenta en estos paises caracterlsticas orientadas, por
ejemplo, a estimular el desarrollo económico nacional.
alentar la constitución de industrias autóctonas y mejorar
la competitividad y Ja rentabilldad de esas industrias. de
sarrollar la autosuficiencia económica nacional, fomeotar
la transferencia de tecnología. mejorar el balance comer
cial del país. conservar divisas extranjeras o promover el
desarrollo de ciertos sectores económicos (por ejemplo. la
ingenierfa; la investigación y el desarrollo), ciertos grupos
(por ejemplo, pequefias empresas; artesanos) o ciertas
regiones (por ejemplo, regiones en situación económica
desventajosa) dentro del país. Estas características suelen
entraftar preferencias por las adquisiciones de contratistas
o proveedores nacionales o de los sectores econ6micos o
las regiones que las poUtícas de adquisiciones desean
beneficiar. o por la contratación de obras o servicios de
producción nacional. así como otros tipos de veotajas
concedidas a esas fuentes en el sistema de adquisiciones
(véanse los párrafos 145 y 182 a 188. infra).

24. Los objetivos económicos y sociales que se busca
fomentar mediante esas disposiciones SOD temas importan
tes de polftica en varios países, tanto desarrollados como
en desarrollo. Incluso diversas disposiciones de esa natura
leza figuran en las normas sobre adquisiciones de países
en prácticamente todos los niveles de desarrollo ero
nómico. Estos objetivos. especialmente el desarrollo de
industrias autóctonas y de la autosuficiencia económica
nacional soo de particular importancia para los países en
desarrollo. No obstante. las características de las DOrmas
sobre adquisiciones utilizadas para promover esos objeti
vos limitan la competencia y pueden en algunos casos
tener como consecuencia que la entidad adquirente tenga
que pagar precios más elevados o confonnarse coo un
nivel inferior de calidad en desmedro del objetivo de la
economía en las adquisiciones. Con todo. los gobiernos
consideran a menudo estas consecuencias como costos
legítimos de la consecución de los objetivos perseguidos.
Corresponde a cada país determinar el equilibrio adecuado
que ba de mantenerse enue la economía y la eficiencia.
por UD lado. y los demás objetivos económicos y sociales,
por otro.

25. No es necesariamente incongruente que las nonnas
nacionales sobre adquisiciones contengan algunas caracte.
rísticas destinadas a fomentar la participación extranjera
en los procesos de adquisición y presenten otras caracte
rísticas. tales como preferencias por la adquisición de con
tratistas o proveedores nacionales. con el fm de promover
el desarrollo de industrias autóctonas y alcanzar objetivos
semejantes. Hasta puede que esto configure una combina
ción deseable en mucbos casos. Pennitioa a las entidades
adquirentes aprovechar la participación de contratistas o
proveedores extranjeros cuando sus ofertas fueran tan
superiores a las de las fuentes nacionales que superasen
los beneficios que representaría adquirir de esas fuentes.

4. Tmnsparencia de los nOrnldS sobre adquisiciones
y hu formas th tromitacidn

26. La transparencia de las nonnas sobre adquisiciones
y las formas de tramitación correspondientes contribuirá al

logro de diversos aspectos de los objetivos de política ya
mencionados. NODDas traospareotes son aquellas en que
las reglas y los trámites a los que han de atenerse la
entidad adquirente y los contratistas y proveedores que
participan en el proceso de adquisición son plenamente
conocidas. en particular por esos participantes. Fomtas
de tramitación transparentes son las que penniten a UD

participante determinar qué trámites ha seguido la entidad
adquirente y en qué se fundan las decisiones adoptadas por
ell..

2:1. Las normas y los tdmites transparentes en materia
de adquisiciones crean condiciones predecibles que per
miten a contratistas y proveedores calcular los costos y
riesgos de BU participad60 en el proceso de adquisición Y.

por ende, ofrecer BUS precios mAs económicos. Ayudan

también a preservar de actos o decisiones impropios por
parte de la entidad adquirente o sus funcionarios. con 10
que contribuyen a fomentar la confianza en el sistema de
adquisiciones. La transparencia de las normas y los pro
cedimientos relativos a adquisiciones es de particular
impottaneia cuando se procura obtener una participación
extranjera, ya que los contratistas y proveedores extran
jeros pueden no estar familiarizados con las prácticas de
un país en esta materia.

B. Objetivos de política de las institudones
intenlaciouIes de crédito, los organismos

de ftnaodaei6n bilateral del desarrollo
y las instituciones comerdales
y ee0ll6.Rticas intentadonales

2&. Las normas formuladas por instituciones inter
nacionales de cI6dito. organismos de financiación bilateral
del desarrollo e instituciones comerciales económicas
internacionales tienen por fin promover objetivos particu
lares de la poUtica de esos organismos e instituciones, que.
en algunos aspectos, pueden coincidir con los objetivos de
la política adoptada por BUS diversos países prestatarios.
receptores o miembros. pero en otros pueden diferir de
esos objetivos. Las directrices y nonnas de las institu
ciones internacionales de crédito procuran muchas veces
fomentar la economía y la eficiencia en las adquisiciones
realizadas con los fondos que ellas proporcionan. Procuran
también a menudo garantizar que los contratistas y pro
veedores de los países miembros de esas instituciones
tengan una oportunidad de competir en pie de igualdad
con BUS homólogos del país prestatario en los procesos de
adquisiciones que se efect1ien con fondos facilitados por
las instituciones. AdemAs. intentan frecuentemente promo
ver el desarrollo de las economías de los países prestata·
nos y de sus industrias. Los organismos de financiación
bilateral del desarrollo buscan también fomentar el desa
rrollo económico e industrial de los países receptores. :&
también frecuente, y constituye una política fume de esos
organismos. el que las adquisiciones con fondos propor~

cionados por ellos sean de contratistas o proveedores de
sus países o. por lo menos. que esos contratistas o
proveedores tengan oportunidad de competir en las adqui·
siciones.

29. Con respecto a los objetivos de las poUticas de las
instituciones comerciales y económicas internacionales. el
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Acuerdo sobre Compras del Sector Público del OA1T
(véase el párrafo 10, supra) intenta promover un comercio
más libre eliminando la discriminación en las adquisi
ciones por las entidades públicas competentes de una de
las partes en el Acuerdo frente a los contratistas o pro
veedores de otras partes, tanto en rotma de prá.cticas
discriminatorias expresas como mediante trmnites que dis
criminen de hecho cootra esos contratistas o proveedores.
Procura también atender a las necesidades especiales de
los países en desarrono. Las directivas de la CEE (véase
el párrafo 10, supra) tienen por objetivo promover la
libertad de movimiento de bienes, el derecho a estable
cerse y el derecho a prestar servicios dentro de los países
miembros y la competencia dentro de esos países en la
esfera de las obras póblicas y los contratos de suministro,
merced a la liberalización y la coordinación de los
trámites de adquisición relacionados con esos contratos.

IV. CARACIElÚSTICAS PRINCIPALES DE
LAS NORMAS NACIONALES SOBRE

ADQUISICIONES Y EXAMEN DE ESAS
CARACIERlsTICAS EN EL CONTEXTO

DE LOS POSffiLES OBJETIVOS DE
LAS POÚfICAS EN MATERIA

DE ADQUISICIONES

A. Fuente:l, forma y naturaleza de las normas
nadonales sobre adquisiciones

30. Por lo general, las fuentes. la forma y la naturaleza
de las nonnas nacionales sobre adquisiciones están influi
das por factores como el ordenamiento jurídico y consti
tucional del país de que se trate, sus pnicticas y tradi
ciones legislativas y administrativas. y las dimensiones y
complejidad de su admin1stracióo póblica. En consecuen
cia, dichas fuentes. foona y naturaleza DO son en absoluto
unifonnes en todo el mundo. No obstante, es posible
concretar algunos perfiles generales, que se examinan en
los siguientes párrafos.

31. En muchos países hay uno o varios textos legislati
vos que regulan las adquisiciones. Según los países, el
texto puede adoptar la fonna, por ejemplo, de una ley
emanada del parlamento o de un decreto del gobierno o
del Jefe del Estado. En algunos países un único texto
legislativo establece los trámites de adquisición. En otros,
sobre todo en aquellos que cuentan con estructuras admi
nistrativas amplias y complejas, hay varios textos legisla
tivos distintos aplicables a las adquisiciones de diversos
componentes del sector estalal o público (por ejemplo,
adquisiciones para la defensa; adquisiciones civiles).

32. En algunos países el texto o textos legislativos reco
gen todas las normas sobre adquisiciones del país. En
otros, los textos legislativos establecen UD marco jundico
básico en relación con los trámites de adquisición, que se
desarrolla en reglamentos detallados dictados por órganos
administrativos. Las normas sobre adquisiciones estable
cidas por los lextos legislativos o las reglamenlaciones
adminislrativas pueden estar además complementadas por
reglas establecidas en memorandos y circulares internos
de cada entidad adquirente. En algUOQS países, (l() hay

ningún texto legislativo y las nonnas sobre adquisiciones
están recogidas dnicamente en reglamentaciones adminis
trativas.

33. Las reglamentaciones administrativas sobre adquisi
ciones de bienes y servicios se dictan en algunos países
por un órgano gubemamenlal cuya función principal con
siste en aplicar las normas sobre adquisiciones o en super
visar las adquisiciones en el país, por ejemplo. una junta
nacional de adquisiciones (véanse los parrafos 43 aSO,
infra). En otros países, las reglamentaciones administrati
vas las dictan los ministros u otras autoridades competen
les en cuestiones financieras o comerciales. Por tUlimo, en
otros, cada ministro o autoridad que interviene en las
adquisiciones, o bajo cuyos auspicios se efectúan, dicta las
reglamentaciones del caso.

34. La técnica de establecer un marco básico de proce
dimiento en un texto legislativo y desarrollar ese marco ea
reglamenlaciones administrativas más detalladas puede
presentar detenniDadas ventajas en algllDOS países. Por
ejemplo. una división eficiente de las funciones normati
vas puede consistir en que el6rgano legislativo establezca
un texto básico en el que se reflejen las políticas y obje
tivos fuodamentaies en materia de adquisiciones, y un
órgano administrativo especializado, integrado por per
sonas con experiencia en el sector de las adquisiciones.
desarrolle ese texto mediante regulaciones detalladas que
reflejeo sus aspectos prácticos. Además, en ocasiones
puede ser conveniente modificar detenninados aspectos de
los trámites de adquisicióo, Y esa modificación puede
hacerse más fácilmente reformando reglamentaciones
administrativas que mediante la reforma de un texto legis
lativo.

35. Las aOlDlas sobre adquisiciones examinadas en los
párrafos anteriores suelen vincular de una parte a la enti
dad adquirente y de Olla a los contratistas y proveedores
que participan en el proceso de adquisición, y crear obU~
gaciones jurídicas recIprocas entre las partes. Las nonnas
suelen ser imperativas, de fonna que la entidad adquirente
y los contratistas o proveedores que participan en el
proceso no pueden renunciar a su aplicación o alterar lo
dispuesto en ellas por mutuo acuerdo. Por lo general, los
contratistas y proveedores que desean participar deben
atenerse a las nonnas sobre adquisiciones del país de la
entidad adquirente.

36. En algunos países no existen normas reguladoras de
las adquisiciones en el sentido expuesto. En ellos se parte
del principio básico de que las entidades estatales y
públicas deben estar facultadas para contratar con otras
partes mediante los trámites y en las condiciones que
consideren apropiados. Sin embargo, en esos países, exis
ten a veces, en la administraci6a pública en su conjunto
o específicamente en cada entidad estatal o pública, reglas
y reglamentaciones de gestión interna a las que los fun
cionarios de las entidades adquirentes deben atenerse al
llevar a cabo sus funciones ea la maleria. Por lo comdn,
esas reglas y reglamentaciones internas no crean obliga
ciones frente a los contratistas o proveedores que partici
pan en el proceso de adquisición ni les confieren derechos.
En muchos casos los contratistas o proveedores no tienen
fácil acceso. o no tienen acceso en absoluto, a las reglas

1



y reglamentaciones internas. Bu caso de infracción de una
reBla o resIamentación interna por una entidad adquirente,
los contratistas o proveedores que tengan conocimiento de
dicha norma o reglamentación pueden estar facultados a
sefialar la infracción a la atención de la entidad adquirente
o de un órgano de supervisión. lo que en ocasiones puede
resultar en una rectificación de la infracción o en la
adopción de medidas discipünarias contra el funcionario
responsable de aquélla. Sin embarso, el contratista o
proveedor no tiene derecllo a que se rectifique la infrac
ción.

37. El establecimiento de un marco jurídico vinculante
e imperativo para la realizaciÓD de las adquisiciones
púbticas puede bacer más previsible y digno de confianza
el sistema de adquisición. impulsando así los objetivos
normativos que se bao seftalado en los párrafos 16 a 22.
supra. El hecho de que las DOIIIlas se publiquen y actuali
cen y se pongan en conocimiento de los eventuales partici
pantes en trámites de adquisición fomenta la transparencia
de las normas sobre adquisiciones.

38. Las reglas y trámites establecidos por las nonnas
nacionales sobre adquisiciones pueden ser diferentes de
aquellos que el país está obligado a aplicar en cumpli
miento de sos obligaciones internacionales (véanse los
párrafos 9 y 10. supra). Con objeto de evitar un conflicto
de leyes entre las nomas nacionales sobre adquisiciones
y esas obügaciones internacionales. y de establecer la
prioridad de estas últimas, en las normas sobre adquisi
ciones de algunos países figura una disposiciÓD de carácter
general en la que se establece que las obligaciones inter
nacionales con respecto a las adquisiciones que vinculen
al país prevalecel'lÚl sobre las nonnas nacionales sobre
adquisiciones.

B. Ámbito de aplicación de las normas
nacionales sobre adquisiciones

1. Tipos de entid4des sdquiNnus a lds qtu se
aplkan las nD117UJS nadona1es sobre adquJskiones

39. Por lo general las normas nacionales sobre adquisi
ciones se aplican úlÚcamente a las adquisiciones ,reali
zadas por entidades del sector público. En consecuencia,
en la mayoría de los países, las empresas privadas suelen
tener un margen mucho mayor de libertad en lo que res
pecta a los trámites que siguen en sus propias adquisi~

ciones. Sin embargo, algunas nonn¡t3: nacionales sobre
adquisiciones son aplicables en algunas circunstancias a
las adquisiciones realizadas por empresas privadas, por
ejemplo, en los casos de adquisiciones realizadas por
empresas privadas que participan en empresas mixtas o
asociaciones de otro tipo con empresas públicas o que
perciben subvenciones del gobierno por obras en conexión
con las cuales se lleva a cabo la adquisición, o cuando el
gobierno de la entidad adquirente facilita un crédito o una
garantía para la adquisición.

40. Las DOnnas nacionales sobre adquisiciones suelen
aplicarse a las realizadas por ministerios, departamentos y
organismos del gobierno central. La mayoría de las nor
mas s()bre adquisici()Re8 son también aplicables a las

adquisiciones de empresas de propiedad estatal, aunque en
algunos países se autoriza a esas empresas a establecer BUS

propios trámites y reglas de adquisición.

41. En muchos países, las DOIIIlas sobre adquisiciones se
apücao a las adquisiciones de gobiernos y organismos re
gionales y locales; en otros, esos sobiernos y orpnismos
aplican sus propios trámites y repaso En países federales,
los miembros de la federación (por ejemplo. estados.
provincias) suelen tener sus propias normas sobre adqui
siciones que regulan las adquisiciones que llevan a cabo.

2. Tipos de adquJski6n a ws que se qlkan
lds nDrmas ,""io""e, sobre adquisidoMS

42. Las nomas nacionales sobre adquisiciones suelen
aplicarse a la contrataciÓD de obras y suministros. Algunas
normas sobre adquisiciones son aplicables solamente a las
obras y suministros por encima de un valor estipulado. Por
debajo de ese valor, la entidad adquirente puede ser libre
de seguir la tramitación que considere apropiada. A veces
las nonnas que responden a ese criterio contienen disposi
ciones encaminadas a evitar que la entidad adquirente
fraccione la adquisición en varios contratos distintos, to
dos ellos por un valor inferior al estipulado con el fin de
eludir la aplicaciÓD de esas mismas nonnas.

C. Fist:alización administrativa de las normas sobre
adquisiciones y de los trémites de adquisicloo.

1. Órganos gubernlUM1lttrks y Jrganos de
los enlid4des adquirentes

43. Bu muchos países existe un organismo gubernamen
tal central competente en materia de adquisiciones del
sector pdblico y de aplicación de las DOrmas al respecto.
En algunos esa competencia está atribuida a un determi
nado ministerio o dependencia, como el de planificaciÓD,
el de economía o el de comercio exterior, o al interventor
o contralor general del Estado. En otros países, un órgano
intennilÚsterial o interdepartameotal (al que se denomina
en el presente documento "junta nacional. de adquisicio
nes") asume las funciones correspondientes.

44. Normabnente, las juntas nacionales de adquisiciones
estlin integradas por los jefes de los diversos ministerios o
departamentos competentes (por ejemplo. de los men·
cionados en el párrafo anterior y los de obras públicas,
trabajo, industria y justicia, así como del Banco Central)
o personas designadas por eUas. A veces foma también
parte de la junta un representante del Jefe del Gobierno.

45. Las funciooes concretas de las juntas nacionales de
adquisiciones varían según los países. Las fundones de la
mayor parte de eUas pueden clasificarse en los grupos que
se describen a continuación.

46. Preparación y elaboración de normas sobre adqui
siciones. Este grupo de funciones puede abarcar la
preparaciÓD y reforma de las nonnas sobre adquisiciones.
la SUpervisiÓD de la aplicación de dichas normas y la for
mulación de recomendaciones para mejorarlas, así como
la emisión de interpretaciones de dichas nonnas.
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47. Racionalización y normaiizaci6n de las adqu.isicio
nes. Este grapo de funciones puede abarcar la coordina
ciÓD de las adquisiciones de entidades pdblicas y empresas
de propiedad estatal, la actuación como entidad adquirente
<eDIla! de 1.. dependencias gubemamenla1es y la prepara
ción de pliegos de licitación, especificaciones y condicio
nes contractuales nonnalizados.

48. Supervisi6n de las adquisiciones y del funciona
miento de las normas sobre adquisiciones desde el punto
de vista de las polfticos generales del gobierno. Este
grupo de funciones puede abarcar el examen de las teper~

cusiones de las adquisiciones sobre la economía nacional.
el asesoramiento acerca de los efectos de adquisiciones
concretas sobre los precios y otros factores económicos y
la verificación del ajuste de una adquisición concreta a los
programas y políticas del gobierno.

49. Participación en las adquisiciones realizadas por
entidades públicas o ejercido de una focultad supervisora
sobre esas adquisiciones. Este grupo de funciones puede
abarcar el examen de los pliegos de condiciones emitidos
por una entidad adquirente y de los trámites seguidos por
ella. con el fm de verificar su oonfonnidad oon las normas
sobre adquisiciones, la convocatoria a licitación y la aper
tura de las ofenas recibidas para una entidad adquirente;
el asesoramiento a una entidad adquirente ac:erca de las
ofertas recibidas; la aprobación de la decisión de una
entidad adquirente de aceptar una propuesta determinada,
el examen, la evaluación y la comparación de las ofertas
y la decisión sobre su aceptación o rechazo y la fiscali
zación de los gastos efectuados coo cargo a los recursos
en conexiÓn con la adquisición.

SO. Solución de las controversias que surjan a raú de la
adquisición. Este grupo de funciones puede abarcar la
resolución de las reclamaciooes de contratistas o provee
dores cuyos derechos hayan sido lesionados por el incum
plimiento por parte de la entidad adquirente de las nomas
sobre adquisiciones o la imposición de sanciones a contra
tislas o proveedores por infracciones a dichas normas.

51. En algunos países, los servicios gubernamentales
regionales o locales cuentan con sus propias juntas de
adquisiciones. Nonnalmente, esas juntas, como en el caso
de la junla nacional de adquisiciones, tienen una composi
ción interministerial o interdepartamental, y llenen atribui
das, respeclo de las adquisiciones efectuadas por esos
servicios gubernamentales, funciones análogas a las de la
junta nacional de adquisiciones. Sin embargo, con fre
Ctlencia las adquisiciones de servicios gubernamentales
regionales o locales que excedan de un valor determinado
caen dentro del ámbito de competencia de la junta nacio
nal de adquisiciones, y no del de la jmita regional o local.

52. En muchos países es habitual que cada minislerio,
departamento. empresa de propiedad estatal o entidad
cuente con uno o varios órganos que ejercen detennioadas
funciones en relación con las adquisiciones en las que
intervienen esos organismos. Esas funciones suelen com
prender, entre otras, la CODVocatoriaa licitación o la soli
citud de ofertas; la apertura de las ofertas y el examen, la
evaluación y la comparación de éstas; el asesoramiento a
los órganos competentes para adoptar las decisiones en
relaciÓll con la aceptaciÓll o el rechazo de las propuestas;

la decisión 801ft la """"ación O 1ecbazo de .... propu..
tas Yel asesoramiento en relación con la política general
de adquisiciones del ministerio. departamento, empresa o
entidad adquirente de que se trate,

53. La existencia de un mecaoismo de control adrninis
lrativo sobre las normas y los trámites relativos a adqui
siciones. así como de un siSlema de &ellos y contrapesos,
puede contribuir a que el sistema de adquisiciones fun
cione económica, eficienle y equitativamente. En muchos
casos es conveniente que el órgano que ejerza la fiscali
zación sea independiente de la entidad adquirente, o por
lo menos de la sección y del personal de la entidad que
realizan la adquisición. Debería esttueturarse un meca
nismo de control que tuviera presentes los objetivos de
economía y eficiencia. por cuanto los mecanismos que
resollan excesivamente gravosos o engorrosos a la enti
dad adquirente o a los participantes en los trámites de
adquisición. o que redundan en retrasos indebidos de la
adqoisiclón, sedo coottaproducenleS. Además, tUlllliscali
zación excesiva de la adopción de decisiones por los
funcionarios que tramitan las adquisiciones puede anular a
veces su capacidad de actuar con eficacia.

2. Furrelorus de supervisión y 4e otro
tipo ejercidas por instituciones

lnternaelo1UÚes 4e er4di1o

54. Conviene hacer referencia en el presente contexto
a las funciones de supervisión y de olra índole que ejercen
las instituciones internacionales de crédito en relación con
las adquisiciones realizadas con fondos facilitados por
ellas. Por ejemplo, muchas de esas instituciones examinan
los lnÚDites de adquisición que se propone seguir la enti
dad adquirente y los documentos que va a utilizar, con el
fin de cerciorarse de que la adquisición se lleva a cabo de
conformidad con las directrices o condiciones establecidas
por la institución. Cabe que la institución pida a la entidad
adquirenle que modifique los trámites o documentos que
no se ajustao a aquéllas. Muchas instituciones revisan
también el examen, la evaluación y la comparaciÓD de
ofertas realizados por la entidad adquirente y su propósito
de aceptar una oferta concreta, velando por que concuerde
con las directrices o condiciones de la institución. La
saoción máxima por el incumplimiento de las directrices
o condiciones de muchas instituciones consiste en la
negación de los fondos prestados o en la anulación del
cootrato de préstamo.

55. Algunas instituciones ejercen otras funciooes en
relación con las adquisiciones, como las de hacerse cargo
de los anuncios de la convocatoria a licitación, aprobar el
margen de preferencia que se debe dar a los licitantes
nacionales (véanse los párrafos 185 a 187. infra) yapro
bar el empleo de métodos de adquisición distintos de la
licitación abierta en régimen de competencia.

56. En las normas nacionales sobre adquisiciones
se prevén dos métodos principales de adquisición: la
licitación y la negociación. Hay algunas modalidades
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distintas dentro de cada uno de esos métodos. Ademds.
algunas nonnas sobre adqulsiclooes prevm métodos que
DO pueden encuadrarse con facilidad en uno de esos dos
grupos. como la negociaciÓD competitiva, la selecciÓD de
"cotizaciones privadas" y las con~aciones directas, así
como la adquisición "conjurado" o "por concurso", En los
siguientes párrafos se examinan las caracteñsticas esencia~

les de los distintos métodos.

l. LklkJción

.57. mmétodo de la licitaciÓD se caracteriza por la com
petencia entre cootratistas y proveedores en el marco de
trámites estructurados y rigurosos. Son característicos de
ese método los rasgos Msicos que se exponen a continua
ción. La entidad adquirente solicita ofertas de UDa serie de
conttatiSl8S o proveedores. Los licitadores deben tonnutar
sus ofertas tomando como base las especificaciones técni
cas y los términos y condiciones contractuales fijados por
la entidad adquirente en pliegos de condiciones que ésta
facilita a los licitadores. Las ofertas se examinan. evalúan
y comparan, y la decisiÓD en cuanto a la que conviene
aceptar se adopta conCome a criterios y trámites de
carácter fuodamentalmeote objetivo. establecidos en las
normas sobre adquisiciones o en los pliegos de condi
ciones.

.58. Dentro del método de la licilaci60 hay dos sistemas
básicos: la licitación póblica y la licitaciÓD restringida. En
la primera. la entidad adquirente solicita ofertas mediante
una cOQvocatorla a licitaciÓD aouoc.iada pdblicamente y
dirigida a todos los contratistas o proveedores que deseen
participar en el proceso de licitaciÓD. En la segunda. la
entidad adquirente solicita ofertas únicamente a algunos
contratistas o proveedores seleccionados por ella.

2. Negocltul6n

59. Confonne al ..gundo método principal de adquisi
ción. la entidad adquirente entabla negociaciones con UDO

o varios contratistas o proveedores coa miras a celebrar un
contrato con uno de ellos. En contraste con el método de
la licitación, las adquisiciones mediante negociaci~ se
caracterizan por un considerable grado de flexibilidad en
cuanto a los trámites que entraftan y de discreciooalidad
en cuanto a la actuación de la entidad adquirente. Las
hOrmas sobre adquisiciones que regulan las efectuadas
mediante negociación establecen un número escaso de
reglas y trámites aplicables al sistema con que las partes
llevan a cabo sus negociaciones y contratan entte ellas.
Muchas nonnas sobre adquisiciones solamente penniten
que éstas se bagan mediante negociación en casos excep
cionales establecidos expresamente. En los paises que
carecen de nOnDas sobre adquisiciones. la mayoría de la<;
adquisiciones se realizan mediante negociación.

3. Qtros mllotWs ikadqrdskl61f.

a) Negociación competitiva

60. A veces se considera difícil recurrir al método de la
licitacióD en los cm;os en que la entidad adquirente no

puede fmmuIar sus requisilU8 _o de las obras o
bienes que han de ~iriJseen fonna de especlficaciODes
técnicas o condiciones contractuales suficieotemellte de
ta1ladas y precisas para que .... posibles la preaeotaclón,
evaluación y comparación uoifonnes de ofertas en funcido
de dichas especificaciones o condiciones. Tal puede ser el
caso. por ejemplo. cuando la entidad adquirente intenta
adquirir un element:o de equipo no nomtalizado. teCDo-.
lógicamente complejo. respecto del cual sólo pueden
establecerse criterios generales en cuanto a sus cualidades
técnicas. y recurre a los contratistas o proveedores para
que propongan disetlos y desarrollen Iealologlas para
satisfacer esos criterios. Las nonnas sobre adquisiciooes
de algunos países prevén la UtilizaciÓD en esos casos de un
método de adquisiciÓD en el que se coojugan rasgos bMj.

cos de los métodos de la licitaciÓll Yla oegociación. En
las normas sobre adquisiciooes de uo pais al menos se
deDomina a ese mét:odo "negociación competitiva", En un
país desarrollado. en el que la mayoría de las adquisi
ciooes realizadas por el gobierno tieDeD por objeto equipo
complejo que implica tecnologías muy modernas, una
parte imponaote de las adquisiciooes del gobierno se
realiza utilizando ese método.

61. En los casos en que se sigue ese método de adqui
sición. la entidad adquireDte solicita propuestas a un
Ddmero reducido de contratistas o proveedores que se
coDSidera que poseen la competencia y los conocimientos
técnicos apropiados. y establece los criterios generales a
los que deben ajUQlSe dichas propuestas (por ejemplo.
objetivos geoerales perseguidos; plazo de entrega). La
entidad ackfIireote determina cuáles soo las propuestas
que se ajustaD a esos criterios. y entabla conv~aciooes

COD los autores de cada una de aquéllas para coocretarlas
y peñecciooarlas basta que resultan satisfaclorias para la
entidad adquiteDte. En esas conversaciones 00 se trata la
cuestiÓD del precio de cada propuesta. UDa vez que las
propuestas tieoen car4cter definitivo. la entidad adquiteme
pide a los autores de cada 1lDll de eUas que pteseDleo
ofertas de precio definitivas conespondieDtes a sus pro
puestas. La entidad selecciona la propuesta del contratista
o proveedor que pre8eDte el precio m4s bajo o el precio
evaluado más bajo (véase el párrafo 171. infra)'.

b) "Selecci6n de cotizaciones privlUÚlS";
contrataci6n directa con un solo proveedor

62. Algunas nonnas naciooales sobre adquisiciones
prevén tnimites especiales para la adquisición de artículos
nonnalizad06 o producidos en gran escala de valor relati
vamente pequefto. cuyos precios no son susceptibles de
una negociación sustancial. En esas ttamitaciooes. a las
que a veces se denomina "selección de cotizaciones pri~

vadas·... la entidad adquirente solicita precios a un pequeilo
mímero de-proveedores y adquiere el artículo al proveedor
que pide el precio más bajo. Las DORnas sobre adquisi
ciones que prevé este sistema suelen contener algunas
disposiciones Msicas para regulado. Por ejemplo. en

-So alpnos paf-. 1Ie .!pe !In tilfenlll ologo pllta detenninlldol
tipos de adqu~ COII ....1vodId de que, lIdemú de los ..peC~
iWDieof; de <:a<k lIJWl de 1.. propveMu, lIe dlfcute hmbtEn el pecio t:OfI

el contratista o I'fOveedor. en 01 pralellCe e-tItdio lIe cOJ\lIldera que elle
SRnlII COIlSIituye _ llIodl1HcW: elel nWtodo de la ne¡OCillCi6n.
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algunas Donnas se exige que la entidad adquirente solicite
precios a un DÚmero detenninado de proveedores. en tanto
que en otras se eJÚge con carácter general que se solicite
precios a un ndmero de proveedores suficiente para gano
tizar la competencia. Algun&<J normas sobre adquisiciones
autorizan a la entidad adquirente. en algunas circunstan
cias, a contratar directamente con UD proveedor para obte
ner' las obras o bienes suministrados (véase el púrafo 68.
infra).

e) Métodos especiales para las adquisiciones
tU ari{euJos q~ implican investigaciones básicas
o aspectos estéticos o artfsticos (métodos
de adquisición "con jurado" o "por concurso")

63. En algunas nonnas sobre adquisiciones se establecen
tramitaciones especlfkas. concebidas especiahnente para
las adquisiciones que implican actividades búicas de in
vestigación téClÚca o cienúfica, Q aspectos esencialmente
estéticos o artísticos. Esas lramitaciooes suelen desarro
llarse del modo que a continuación se expone. La entidad
adquirente solicita propuestas. Un jurado integrado por
expertos en el 11mbito de que se trate las evalúa en función
de sus méritos estéticos o artísticos (según proceda). En
algunos países que adoptan esos métodos se celebra UD

contrato con el autor de la propuesta concreta a la entidad
adquirente. Las disposiciones reguladoras de este método
establecidas en las normas sobre adquisiciones que lo
prevén son escasas; nonnalmente la entidad adquirente
establece los trámites aplicables.

4. Circunstancias en las qu~ pueden uJilirAn~

m¡todos ~speci4üs de adqtdski6n
o sus modalidadts

64. Con frecuencia las normas nacionales sobre adquisi
ciones prevén dos o m4s métodos de .adquisici6n o· algunas
modalidades de los mismos. Confonne al esquema básico
nonual, las normas sobre adquisiciones prevén la licita
ción pública y restringida y las adquisiciones mediante
negociación. Muchas nonnas nacionales sobre adquisi
ciones perfeccionan o amplían ese esquema básico. Por
ejemplo, en algunos países las normas sobre adquisiciones
prevén varias modalidades del método de la licitación (por
ejemplo, una modalidad en la que tiene que elegirse al
licitador que ofrezca el precio de licitación más bajo y
otra en la que la entidad adquirente puede tener en cuenta
otros criterios distintos del precio), así como la licitación
pública y restringida en cada una de esas modalidades.
Algunas nonnas sobre adquisiciones prevén también
alguno o algunos de los otros métodos de adquisición
descritos en los apartados precedentes.-

65. Algunas nomas nacionales sobre adquisiciones
dejan al arbi.trio de la entidad adquirente la elección del
método que puede utilizar en una adquisición concreta.
Sin embargo. una vez que la entidad adquirente ha optado
por un método concreto. tiene que atenerse a las reglas y
trámites establecidos en relación con él en las nonnas
sobre adquisiciones; Otras nonnas establecen detennina~

dos criterios para la elección del método que bay que
utilizar. A vetes esos criterios sirven simplemente de
orientación a la entidad adquirente en el ejercicio de su

discrecionalidad, pero en otros casos, tieoen cartcter
excluyente e imperadvo, y la entidad adquirente debe
bacer su elección ateniéndose exclusivamente a dicbos
criterios. En los casos en loo que se prevén varias modali
dades del método de •• llcltación. las entidades adquiren
les suelen estar faculladas para elegir libremente la
modalidad m4s apropiada para una adquisición concreta.

66. La licitaciÓD coDSlituye el método preferido de
adquisición en muchas nonnas sobre adquisiciones. Ese
hecho responde a una decisión nonnativa en el sentido de
que los tnimites compelilivos y rigurosos del método de la
licitación son los que mejor fomeDIaU los objetivos de la
poHtica adoptada en materia de adquisiciones (por ejem
plo, la economía y la eficiencia). Al menos en un país DO

se establece ninguna preferencia enlre los métodos de la
licitación y de la negociaciÓD competitiva, y la entidad
adquirente puede utilizar el que estime apropiado.

67. Dentro del método de la licitación, algunas normas
sobre adquisiciones dan un tratamiento preferente a la
licitación pública. y sólo permiten recurrir a la licitación
restringida en algunoo casos, por ejemplo cuando los
bienes o servicios que hayan de adquirirse sólo puedan
obtenerse de un pequello grupo de cootralistas o pro
veedores; cuando, debido a la existencia de un mercado
limitado, la licitación pliblica no propicie la competencia;
cuando. en virtud de un acuerdo internacional (concertado.
por ejemplo. con un organismo de financiación bilateral
de desarrollo), los bienes o servicios hayan de adquirirse
a un contratista o proveedor de un país o regiÓD deter
minados; cuando las obras o bienes que bao de adquirirse
no excedan de un determinado valor; o cuando la partici
pación en el procedimiento de adquisición deba restrin
girse a detenninados contratistas o proveedores con el fin
de fomentar o preservar su capacidad de investigación
o de prodw::ción para poder contar con ellos en situaciones
de necesidad o urgencia nacional o para evitar que otros
contratistas o proveedores adquieran una posición de
monopoüo. Coofonne a algunas normas sobre adquisi
ciones. la entidad adquirente tiene que obtener la aproba
ción de un órgano supervisor superior para recurrir a la
licitación restringida. En otros palses. la decisión de recu
rrir a una licitación pública o restringida se deja al arbitrio
de la entidad adquirente.

68. Muchas normas nacionales sobre adquisiciones sólo
permiten recurrir al método de la negociación en casos
excepcionales. Las nonnas sobre adquisiciones suelen
concretar las siguientes situaciones, o algunas de ellas:
cuando las obras o suministros que han de contratar DO
excedan de un detenninado valor (lo que responde a una
decisión normativa en el sentido de que en lo que respecta
a dichos suministros y obras los objetivos de la política de
adquisiciones tienen menor fuerza imperativa que en re
lación con bienes u obras que superen dicho valor, y de
que los gastos y el tiempo que exige la utilización de
trámites de licitación. m4s rigurosos y competitivos, no
estén justificados); cuando las obras o bienes sólo puedan
obtenerse de on proveedor o de un ndmero muy redocido
de proveedores (por ejemplo. por razón de dere<:hos de
patente o de otros derechos de propiedad industrial);
cuando. debido a la necesidad de reserva o confidenciali
dad en relación con la adquisición, no resulte oportuno dar
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una publicidad amplia a la adquisición realizada por la
entidad adquirente: en situaciones de emergencia nacional
u otros casos de urgencia. en los que no sea posible seguir
unos tntmites de licitación que requieren demasiado
tiempo; cuando se trate de una adquisición de piezas de
repuesto que sea necesario o conveniente adquirir al
contratista inicial del suministro o de las obras; cuando
haya que tenninar obras no acabadas. o ampliar otras ya
realizadas, y sea conveniente que las obras sean ejecutadas
por el contratista inicial; cuando la tramitación de la 1ici~

lación haya resultado infructuosa (algunas DOrmas sobre
adquisiciones exigen dos intentos de licitación antes de
que pueda recurrirse a la negociaciÓll); cuando los
trámites de licitación no resulten adecuados (por ejemplo,
cuando el contrato implique actividades de investigación
y desarrollo); y cuando sea oecesario proteger a detenni
nados contratistas o proveedores o preservar su capacidad,
con el fin de poder contar coo ellos en situaciones de
necesidad o urgencia nacional. A tenor de algunas normas
sobre adquisiciones la entidad adquirente tiene que
obtener la autorización de un órgano superior de super
visión para utilizar el método de la negociación. Las
nOnDas sobre adquisiciones que prevén las adquisiciones
mediante "cotizaciones privadas" y la contrataciÓD dire<:la
con uo único proveedor restringen la utilización de esos
métodos a situaciones análogas por lo general a las que
justifican la utilización del método de la negociación.

69. A tenor de algunas normas sobre adquisiciones,
como excepción a la norma general que impone la utili
zación del método de la licitación. se pennite a la entidad
adquirente realizar adquisiciones de determinados grupos
de contratistas o proveedores nacionales (por ejemplo,
artesanos, cooperativas de producción, productores agrí
colas o pequeftas empresas propiedad de grupos minori
tarios) mediante los métodos de la negociación o de la
contratación directa. Tales disposiciones tienen por fina
lidad fomentar el crecimiento y el desarrollo de los
grupos de contratistas o proveedores a los que son apli
cables.

70. En la práctica, parece haber cierta correlación entre
el grado de desarrollo económico de un país y los métodos
de adquisición utilizados por su sector ptlblico. La licita
ci6n es el método que más frecuentemente se utiliza en las
adquisiciones en muchos países en desarrollo; a menudo
en la modalidad de licitación pública. En los países desa
rrollados parecen predominar métodos menos competiti
vos (por ejemplo, la licitaciÓD restringida y métodos que
implican negociación). Fsas tendencias se deben pl'Qbable
mente en parte al hecho de que en los países desarrollados
UDa elevada proporción de 1M adquisiciones públicas tiene
por objeto obras o suministros tecool6gicamente comple
jos, respecto de los cuales la licitaci6n puede resultar
menos apropiada que otros métodos, en tanto que la
proporci6n de ese tipo de adquisiciones en los países en
desarrollo es mucho menor. Además, en varios países
desarrollados, una importante proporción de las adquisi
ciones del sector pdblico tiene por objeto artículos desti
nados a usos militares, que suelen adquirirse mediante
negociación o por métodos análogos debido a su carácter
tecnol6gicamente complejo, al reducido número de· con
tratistas o proveedores militares, a la necesidad de reserva
'J a otros motivos relacionados con la seguridad nacional.

En los países en desarrollo que cuentaD con un sector
pdblico amplio, ese tipo de adquisiciones constituye un
componente proporcionalmente menor del volumen total
de adquisiciones del sector público.

5. Los métodos de adquislc16n 1 sus modaUdodes
en el contexto de 14 promoddn de los objetWos

de 14 polftlca de adquisiciones

71. En mu<:hos casos, la competencia entre toda una
gama de contratistas y proveedores (véanse los párrafos 17
a 19, supra' es el factor que favorece más la economía y
la eficiencia de las adquisiciones. Los trámÍles rigurosos y
la objetividad y previsibilidad que caracterizan al método
de la licitación proporcionan, por lo general, condiciones
óptimas para esa competencia. Esas características aumen
taD también las perspectivas de tratamiento imparcial y
objetivo a los participantes en el proceso de adquisición y
reducen al mínimo el margen para irregularidades o abu
sos de las entidades adquirentes. con lo que se promueve
la integridad y fiabilidad del sistema de adquisición. En
consecuencia es conveniente que las nonnas nacionales
sobre adquisiciones incluyan la licitación entre los sis
temas de adquisición previstos en ellas.

72. Aunque la licitaciÓD pdb1ica es la que puede propor
cionar la más amplia base posible a la competencia, cri
terios de eficiencia pueden aconsejar que las nonnas
sobre adquisiciones permitan la utilización de la licitación
resb'ingida en casos apropiados. La licitación pública
puede dar lugar a un gran número de ofertas (algunas de
ellas procedentes de contratistas o proveedores que a
veces no reúnen las coodiciones necesarias para suminis
trar las obras o bienes) que la entidad adquirente tiene que
examinar, evaluar y comparar. El proceso puede resultar
costoso y requerir tiempo. Además, ese método puede
disuadir a veces a contratistas o proveedores capacitados
de participar en la licitación pública. sobre todo cuando se
trata de adquisiciones de obras o bienes de elevado valor.
En primer lugar. porque la probabilidad estadística de que
sus ofertas sean aceptadas es escasa, y en segundo
ténnino, porque se enfrentan al riesgo de la competencia
desleal con sus ofertas que requieren la oferta de un precio
bajo no ajustado a la realidad por un contratista o
proveedor no capacitado o sin prestigio profesional. Por
esas razones, puede ser conveniente que las nonnas
nacionales sobre adquisiciones prevean tanto la licitaci6n
pública como la licitaci6n restringida, y contengan reglas
o directrices en cuanto a los casos en que puede recurrirse
a esta dltima.

73. Es posible diseftar los trámites de la licitación limi
tada de fonoa que fomenten en la mayor medida posible
la competencia y la economía. Por ejemplo, las nonoas
sobre adquisiciones podrían exigir que las entidades ad
quirentes solicitaran ofertas de un número mínimo de
contratistas o proveedores, o que solicitaran un número de
ofertas suficiente para garantizar una competencia real.

74. Habida cuenta de que las c:ircunSlaDcias que acom
pafiao a algunos tipos de adquisiciones pueden hacer
dificil o inadecuada la utilización del método de la ticila
ción, o más apropiado el empleo de otro método. resulta
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muchas veces conveniente que las normas sobre adquisi
ciones regulen también métodos como los que se bao
examinado en los párrafos S9 a 63. supra. Es coovenieote
que las nonnas sobre adquisiciones establezcan reglas o
directrices sobre los casos en los que pueden utilizarse los
diversos mélodos previslos. sobre todo cuando la licila
ción es el mélodo de adquisición preferido. con el fin de
que los métodos menos rigurosos y competitivos se utili~

ceo soIameme en los casos adecuados. y no se apliquen en
perjuicio de los objetivos de la política de adquisiciones.

E. Tr6mites de Iicitad6n en las aormas nacionales
sobre adquisidooes

75. EsIa sección examina los rasgos concrelos de los
tr4m.ites de licitaciÓD que se prevén tradiciooalment:e en
las normas nacionales sobre adquisiciooes. Cabe observar
que algunos de emos rasgos (por ejemplo. disposiciones
relativas a los requisitos de admisibilidad (subsecciÓD 1,
inlra). registros de cODlralistas y proveedores aprobados
(subsecciÓD 4. infra), y aprobación y perfeccionamiento
del coolralo (SUbsecciÓD 16. infra» suelen aplicarse tam
bién a otros mélodos de adquisición.

1. Requisitos tú admisibiUdod

a) Requisitos positivos y excluyentes

76. Mudlas normas nacionales sobre adquisiciones esta~

blecen requisilos de admisibilidad para la participacióo de
conlralistas y proveedores en los procesos de adquisición.
Bolle los requisilos de admisibilidad que figuran en varitw
normas nacionales sobre adquisiciones se comprenden los
siguieDles: que UD participanle lenga capacidad jurídica
para celebrar un contralo; que el partiCiplUlle~ inscrilo
en UD registto comercial en el país de la entidad. adqui~

renle; que un <:ontratisla o proveedor exttanjero esIé aso
ciado con una empresa nacional en una empresa mixla o
en otra asociación análoga (requisitos simi1are8 procuran
promover el desmollo de indusIrias nacionales y la trans
ferencia de IeQlOlogía); y que UD contratista o proveedor
extranjero lenga un mandatario local (el objetivo de esle
requisito es garantizar una presencia y una responsabilidad.
locales en el <:880 de que surjan problemas relativos al
cumptimiemo del contrato).

77. Por diversos motivos. las normas nadonales sobre
adquisiciones suelen inhabilitar a.<:onIratistas o proveedo.
res para participar en procedimiemos de adquisición.
Entre esos motivos figuran los siguientes: retardo en el
cumplimiento de UD contrato de adquisición anterior o
incumplimiento de ese contralo sin justificación; dolo.
obstrucción o desbonestidad. en procesos de adquisición
anteriores o en el <:umplimiento de un <:ODIrato previo (por
ejemplo, <:obecho. colusi60); condena por UD delilo grave
o un delilo en relación con el Eslado. Además. algunas
nonnas sobre adquisiciones iobabilitan a los que bao sido
de<:larados en quiebra o a los insolvenles, a los deudores
del Eslado que eSlén atrasados en sus pagos y a los
deudores morosos con respeclo al pago de impuestos y
de las cotizaciones de la seguridad social (algunas nor
mas sobre adquisiciones permiten que dichos deudores o
deud0re3 morosos participen en procedimiemos de

adquisición si ofrecen una garantía que asegure sus ob1i~

gaci~) Y a los funcionarios pdbllcos (algunas nonnas
sobre adquisiciones restringen esta exciusiÓD a los fun
cionarlos pdblicos que participen en los procesos de
adquisición).

78. Bo algunos países la participación en determinados
procesos de adquisición se limita a contratistas o pro
veedores nacionales. En los párrafos 183 y 184. inlro. se
examinan esas restricciones.

79. Bo algunos casos la participación en procesos de
adquisiciÓD se limila a contratistas o proveedores de deter
minados países en conformidad con un acuerdo intemacio.
nat, como UD acuerdo con una instiIucióo internacional de
mdilo que imponga que las adquisiciones con (ondos
proporciooados por ella sólo puedan beneficiar a los
particlp_. de Estados mlembJOa de la _lUción; 00
acuerdo con UD organismo de financiaci60 del desarrollo
naclooal que exija que las adquislciooes procedan de
fuentes del país del organismo. y un acuerdo que co
nesponda a UD proyecto regional o internacional (por
ejemplo. UD acuerdo entre países de una regióo deter
minada para el perfecciooamiento y la producci60 en
conjunto de un avión).

b) Cenificación de la admisibilidad formal

80. Las normas sobre adquisiciones que eslable<:en re
quisilos de admistOilidad exigeo de ordinario que los
participantes presenten con SUB propuestas prueba
adecuada de que satisfacen esos requisitos. Algunas de
estas normas requieten las.<:ertificaciooes correspondien
tes que han de expedir los funcionarios o insIilUciones
administrativas competentes en el país de la entidad
adquirente (por ejemplo, registros de comercio. tribunales.
autoridades tributarias. poIiáa).

e) Requisitos formales de admisibilidad en el contexto
de los objetivos de la polftica de adquisiciones

81. Los requisitos formales de admistbilidad se imponen
a fin de proleger o promover algunos intereses de la enti~

dad adquirente o del Estado. Sin embargo, como el efeclo
de eslos requisitos consisIe en excluir a algunos conttatis
las o proveedores. o categoóas de los mismos. de la parti
cipación en el proceso de adquisición, pueden reducir la
esfera competitiva Y. por tanto, impiden efe<:tuat econo
mías en las adquisiciones. Esla consecuencia se puede
reducir si dkbos requisilos se limitan a los que son indis~

pensables para proteger o promover claramente delennina~

dos intereses. pertinentes cuando la importancia de los
inlereses que se han de proteger excede las posibles
desventajas de dicllos requisilos. Además. la formulad60
de los requisitos en la forma más <:Jara y explícita posible
<:onlribuye a evitar dudas y redu<:e la posibilidad de que
los fundonarios de las entidades adquirentes los apliquen
inapropiada o abusivamente. Los requisilOS de admisi~

bilidad imprecisos pueden aplicarse m<:orre<:lamenle para
favorecer o excluir a determinados contratistas o pro
veedores.

82. Cuando la participación en el proceso de adqui.
sidÓD se limita a los contratistas Y proveedores que
estén insallOs en un registro ooinercial, los impedimenlos
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potenciales a la competencia y la econooúa se reducen si
la opot1uDldad de inscrlbiJse se pone al alcance de todos
los contratistas o proveedores interesados e idóneos y si
las formalidades de íoscripciÓD DO son demasiado onero
sas o complicadas.

83. Tal vez sea ventajoso que las entidades compradoras
permitan a UD contratista o proveedor participar en el pro
cedimiento de licitación auo cuando no haya cumplido
algunos de los requisitos de admisibilidad o probado su
admisibilidad en el momento eo que presentó su pro
puesta, mientras parezca capaz de satisfacer esos requisi
tos o probar su admisibilidad. Bllo facultaría a una entidad
adquirente a examinar una oferta ventajosa de un cootra
lista o proveedor idóoeo que no ha tenido tiempo sufi
ciente para completar los requisitos de admisibilidad o
aportar la prueba requerida en el plazo para presentar
ofertas, o no ha podido hacerlo por otras razooes, con tal
de que cumpla todos los requisitos en el momento de
celebrarse el contrato si resulta el licitador más ventajoso.
En particular, los participantes extranjeros pueden ttope
zar con demoras o dificultades para cumplir esos re
quisitos.

84. Es cooveIÚeote que los documentos mediante los
cuales un contratista O proveedor deba acreditar SU admisi
bilidad no sean demasiado onerosos, como por ejemplo,
cuando se exige un número excesivo de certificaciones y
documentos oficiales o algunos que son difíciles de obre·
ner. Cabe permitir que un participante pruebe algunos
requisitos de admisibilidad (por ejemplo. el hecho de no
registrar condenas penales, la solvencia, el cumplimiento
de obligaciones tributarias) mediaote declaracióo jurada u
otra forma de certificaciÓDemaoada del propio interesado.
Toda cuestión relativa a la admisibilidad de los cootratis~

las o proveedores podría examinarse mlis detenidamente,
en caso necesario, en el curso de la evaluación de las
ofertas.

2. Idoruidad de los Ucltadores

85. Como parte importante de muchos procesos de
adquisición, la entidad adquireot:e debe asegurarse de que
el contratista o proveedor con el que se propone celebrar
un contrato posee la aptitud técnica, los recursos financie
ros adecuados y la capacidad (por ejemplo, íostalaciones
y personal) para cumplir el contrato. Cuando se utiliza el
método de licitación, la entidad adquirente reúne a veces
antecedentes antes de solicitar ofertas y detennina previa
mente la idoneidad de los posibles licitadores (véanse los
pmafos 90 a 93. infra). Si DO se ba detenninado previa
mente la idoneidad de los licitadores, la entidad adqui
rente aprecia de ordinario sus calificaciones después de la
apertura de las proposiciones (véaose los párrafos 163 y
172, infra). En algunos casos en que se ha determinado
previamente la idoneidad de los licitadores, se evalúan
más deteIÚdameDte las calificaciones de los licitadores
después de la apertura de las ofertas. Una entidad adqui
rente puede adoptar también el procedimiento de verifica
ción posterior de la idoneidad después de que se baya
seleccionado provisiooalmente a un licitador, a fin de
comprobar que no ha variado su idoneidad previamente
acreditada

86. Con respecto a los criterios que se debeD emplear
para determinar la idoneidad de UD contratista o
proveedor, algunas D0rma8 oaciona1es sobre adquisiciooes
sólo cootienen expresiones geoera1es eD el sentido de que
la eotidad adquireDte se cerciore si el cootratista o
proveedor posee o no los conocimientos técnicos, los
recursos finaocieros y la capacidad adecuados para cum
plir el contrato y pueda rechazar a cualquier contratista o
proveedor que a juicio de dicha entidad DO esté suficien
temeote calificada. La entidad adquiIeote suele aplicar
estas expresiones generales mediaote la formulación, en el
pliego de condiciones o. en su caso, en las bases para la
determinaciÓD previa de la idoneidad, de criterios mlis
concretos que sean adecuados para cada adquisicióD.

87. Para fomentar la transparencia de los trámites de
adquisicióo se exigirá. que en el pliego de condiciones y
las bases para la detenninaci6n previa de la idoneidad se
expongan los criterios y métodos que se emplearán para
verificar la idoneidad de los licitadores. Puede contribuir
a fomentar la economía en las adquisiciooes y la con
fianza eo el sistema de adquisición -sobre lodo cuando
se lrata de cootraIOS complejos o de gran valor o cuando
se procura que participen extranjeros en el proceso de lici
tación- el establecer que la idooeidad de un coDlralÍSla
o proveedor se ha de basar en criterios objetivos que se
evaluarán en fOtma objetiva. Esa objetividad cODbibuirá a
lograr que se trate en pie de igualdad a todos los licita
dores y evitarl1 las arbitrariedades, lo que ayudará a crear
en tomo a la tramitación un ambieote propicio para la
participación de COIllratistas Y proveedores. Asimismo,
dicha objetividad puede determinar que el proceso de
evaluación de la idoneidad resulte relativamente eficieote.

88. Uno de los métodos para conocer la idoneidad de los
licitadores, que se utiliza a veces en la práctica, coosÍ8te
en que el pliego de condiciones o las bases para la deter
minaci6n previa de la idoneidad fijen requisilos objetivos
mínimos que los licitadores deben satisfacer para que se
les considere idóneos. Por ejemplo, se puede exigir que
los licitadores hayan desarrollado durante varios aftos el
tipo de actividades de que se trate. que bayan ejeculado
contratos del tipo correspondiente al menos una vez en los
dltimos cinco afios, y que posean determioados tipos de
etemeotos de producción, fabricaciÓD o sumioislro. Todos
los licitadores que satisfagan los requisitos establecidos se
consideran idóneos. Con arreglo a olro método, que en
trafta un mayor grado de subjetividad, pero dentro de un
marco objetivo, el pliego de condiciones o las bases para
la detenninación previa de la idoneidad especifican deter
minados criterios y al evaluar la idoneidad de un contra~

tisla o proveedor la entidad adquirente asigna un "puntaje"
(por ejemplo, en una escala de 1 a 10) con respecto a cada
criterio. Para que se le considere idóneo, un contratista o
proveedor debe reunir un "puntaje" mínimo detenninado.

89. Tanto si la idoneidad de los conttatistas o pro
veedores se ha de acredilar en 110 proceso de deter·
minaci6n previa de la idoneidad, o después de la apertura
de las ofertas. como si se ha de evaluar en una verificación
posterior, las nonnas nacionales sobre adquisiciones exi~

gen de ordinario que los contratistas o proveedores presen
ten documentos de diversos tipos para acredilar su
idoneidad Por ejemplo, se suele pedir a los contratistas o
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proveedores que rellenen un cuestionario con informaciÓD
relativa, por ejemplo, a la capitalización del contratista o
proveedor; a su estructura organizativa, a su penmnal de
gestión y superior; a sus elementos de construcción, fa
bricación o suministro; a su situación financiera; a su
experiencia, en particular la anterior ejecución de contra
tos similares. y a sus demás obligaciones contractuales
vigentes. Se suele exigir también a contratistas o
proveedores que presenten otros documentos, como balan
ces: de situación y referencias bancarias. Desde el punto de
vista de la economía en las adquisiciones, es conveniente
que los requisitos en materia de docwnentación no sean
excesivamente onerosos. Cuando se prevé o desea la
participación de contratistas o proveedores extranjeros,
deben evitarse los requisitos que crean obstáculos a su
participación. Por ejemplo. en lugar de pedir referencias
bancarias de bancos del país de la entidad adquirente,
las normas sobre adquisiciones poddan pennitir que
los contratistas o proveedores extrailjeros presentaran
referencias de bancos extranjeros reconocidos o de ban
cos aprobados por el banco central del país de la entidad
adquirente a los efectos de aportar dichas referencias.

3. DetermiFUlci6" Pl'flIia de la ido"eidad
tk los IkUddores

90. La determinación previa de la idoneidad sirve para
eliminar desde el comienzo a posibles licitadores que no
serían suficientemente idóneos para ejecutar el contrato y
limitar el DÚmero de ofertas que la entidad adquirente
debe evaluar y comparar. Se utiliza con mayor frecuencia
en las adquisiciones que entrafian contratos complejos o
de mucbo valor; las oonnas nacionales sobre adquisi~

ciones estipulan a veces un valor mínimo a partir del cual
se puede recurrir a ella. La raz6D para ello es que la
evaluación y comparación de ofertas para esos contratos
es mucho más compleja, costosa y prolongada que la
evaluación y comparación de propuestas para contratos
menos complejos o de inferior valor. Además, bay lici
tadores competentes que se muestran a veces reacios il
participar en procesos de licitación referentes a contra
tos de alto valor, en que el costo de preparación de la
oferta puede ser elevado. si el ámbito competitivo es
demasiado amplio y corren el riesgo de tener que com·
petir con ofertas inviables presentadas por licitadores
carentes de idoneidad o de prestigio. Para los contra·
tos menos complejos o de menor valor, suele ser más
eficaz que se evalúe la idoneidad de los licitadores des·
pués de la apertura de las proposiciones que desarrollar
procesos independientes de determinación previa de la
idoneidad.

91. Los trámites de determinación previa de la
idoneidad previstos por las oormas nacionales sobre
adquisiciones son de ordinario los siguientes. La entidad
adquirente publica UDa convocatoria a concurso de
idoneidad. Los requisitos con respecto al alcance y
método del anuncio suelen ser análogos a los que se utlli
t.atl paca el anuncio de la convocatoria a licitación (véanse
los párrafos 96 y 97, infra). El anuncio contiene informa·
ciones básicas sobre la adquisición y el contrato que se ha
de celebrar, como el nombre y dirección de la entidad

adquirente, una descripciÓD de las obras o suministros que
se ban de contratar, el tiempo previsto para ejecutar el
contrato, los criterios de idoneidad, el lugar y los medios
para obtener las bases del CODcurso, y el lugar y el plazo
para presentar la proposiciÓD correspondiente. En las
bases del concurso proporcionadas por la entidad ad
quirente a los concursantes suele figurar un cuestionario
como el que se describe en el púrafo 89, supra. También
comprenden más turte<:edentes e instrucciones con res
pecto a las cuestiones consignadas en la convocatoria a
presentarse al concurso (por ejemplo, la fonoa en que se
evalulU'li la idoneidad de contratistas o proveedores).

92. El personal de la entidad adquirente abre y evalda
las proposiciones para el concurso de idoneidad confonne
a los criterios establecidos en las nomas sobre adquisi~

clones o en las bases del concurso. Después de esta
evaluación la entidad adquirente notifica a los concursan
tes si han cumplido o no los requisitos para la deter
minación de la idoneidad y facilita a los solicitantes
considerados idóneos el pliego de condiciones completo
de la licitación.

93. Como la delennÍDación de la idoneidad tiene el
propósito de reducir los gastos de los licitadores y de la
entidad adquirente y no e~ destinada a reducir la com
petencia entre licitantes idóneos, es conveniente que los
trámiles para dicha delenninacióp estén abiertos a todos
los contratistas o proveedores idóneos que deseen presen
tar soliciwdes. Cuando se desee restringir la participación
en la licitaciÓll, pueden ser adecuados los procedimientos
de licilación restringida; si se utilizan esos procedimien·
tos, será innecesario determinar previamente la idoneidad.
Además, cuando se desee ampliar al mdxim.o la competen
cia, los tntmites para la detenninación previa de la
idoneidad deben establecerse con miras a estimular una
amplia participación y evitar los obst4culos que la dificul
ten. Por ejemplo, la convocatoria para el coPCUt'So de
idoneidad debe ser profusamente anuPCÍada y el plazo
para presentar las respectivas proposiciones debe ser sufi
cientemente amplio para que los posibles concursantes
más diversos y distantes puedan elaborar y presentar sus
proposiciones. Es muy importante prestar atención a esos
aspeclos cuando se desea atraer la participación de contra
tistas o proveedores extranjeros. Ya se ha mencionado
(véame los púrafos 87 y 88, supra) la conveniencia de
que la idoneidad de los conttatistas o proveedores se
evahíe de conformidad con criterios objetivos y de manera
objeliva, y que se eslablezcan los criterios y métodos de
evaluación en las bases del concurso de la idoneidad.

4. Registros 4, contrdlistas y
proJ'eedores aprobados

94. Los departamentos de gobierno y las diversas enti
dades adquirentes llevan a veces registros de los conttatis
tas y proveedores aprobaOOs. clasificados como idóneos
para ejecutar tipos particulares de contratos. En algunos
casos, los contratistas y proveedores no son admitidos a
participar en los trátnileS de adquisición a menos que
figuten en uno de esos registros. En otros casos, el registro
sirve meramente como la lista de destinatarios para el
envío de invitaciones a lomar parte en una licitación



abierta o como fuente para la selección de los contratis
tas o proveedores que se han de invitar a participar en
procesos de licitación restringida. negociación. selecciÓII
de cotizaciones privadas o contrataciÓD directa. Los crite
rios que jusdficao la inclusión en el registro suelen ser
bastante amplios; por ejemplo. una entidad adquirente
evaluará oonnaIment:e las calificaciones de los licitadores
de manera mlis detallada por uno o algunos de los procedi
mientos mencionados en el pánafo 85. supra, aunque un
licitador haya sido incluido en un registro de contratistas
y proveedores aprobados. Muchas de las consideracioDes
analizadas en el párrafo 93. supra, respecto de los trámites
para la detenninaciÓD previa de la idoneidad son también
pertinentes en general respecto de los registros de contra
tistas y proveedores aprobados.

5. Solú:ihut de ofertas

95. Salvo cuando se sigue un trámite para determinar
previamente la idoneidad de los concurrentes, la entidad
adquirente inicia la licitación expidiendo una convocatoria
a licitación. La finalidad de la convocatoria es propor·
cionar a los posibles licitadores infonnaciÓD básica stJbre
la adquisición con el objeto de pennitirles decidir si se han
de hacer con el pliego de coodiciones y seguir adelante en
la t.ramitaciÓD. Muchas nonnas nacionales de adquisi.
ciones precisan los tipos de infonnación qUe deben figurar
en las convocatorias. Entre enos figuran casi siempre, el
hombre y la dirección de la entidad adquirente; una des·
cripciÓD básica de las obras o suministros que se han de
cont:ratar; los requisitos de admisibilidad para poder par
ticipar, si corresponde; las calificaciones técnicas, finan
cieras o de otra índole que se requieren de los licitadores;
mont:o de las fianzas de licitación, de cumplimiento o de
otro tipo, si se exige tal tipo de fianza; los medios de
obtener el pliego de condiciones y el precio del pliego, el
lugar y el plazo para presentar propuestas; y el lugar y el
momento en que se abrirán las ofertas.

96. Las nonnas nacionales sobre adquisiciones estipu
lan, por lo comón, que la convocatoria a licitación cuando
ésta tiene carácter público se anuncie de una manera que
llegue a conocimiento de los posibles licitadores. Estas
normas suelen exigir que la convocatoria se anuncie en un
diario de circulación nacional y en el diario oficial del
pals. Muchas leyes requieren además que la convocatoria
se anuncie en publicaciones profesionales o revistas técni·
cas y se exhiba en carteleras oficiales o públicas.

97. Cuando se desea que haya una participación extran~

jera en la licitación, es importante que la convocatoria
tenga difusión internacional. AsC, las nonnas sobre ad·
quisiciones disponen a menudo que la convocatoria a
licitación relacionada con la contratación de obras o
suministros por encima de un detenninado valor se anun
cien en diarios, publicaciones profesionales o revistas
técnicas de distribución internacional. Si la adquisición se
hace con fondos proporcionados por una institución inter
nacional de crédito, muchas veces esa institución exigim
que el anuncio de la convocatoria a licitación se haga en
determinadas publicaciones. Algunas instituciones, por
ejemplo, estipulan que el anuncio se ba de bacer en la

ediciÓD comercial del Foro del Desa"ollo'. Puede tam
bién ser CODveniente distribuir la convocatoria a licitación
entre las cámaras de comercio. misiones comeJCiales
extranjeras en el país de la entidad adquirente Ymisiones
comerciales en el extranjero de ese mismo país.

98. En la licitación restringida, la convocatoria se envía
nonnalmente a los contratistas o proveedores escogidos
por la entidad adquirente. Algunas nonnas sobre adquisi
ciones regulan la selección de contratistas o proveedores
a los que se pedirán ofertas. Por ejemplo, algunas veces
las nonnas exigen que se ha de solicitar un mimero
mfnimo de ofertas (por ejemplo, 3; 5); prevén también a
veces que las ofertas se soliciten sólo a contratistas o
proveedores que figuren en un registro llevado por la
enddad adquirente o por el gobierno. La convocatoria se
acompafta a veces de un pliego de condiciones completo;
en otros casos se especifica la manera de obtenerlo.

99. Cuando se ha recurrido a trámites para la deter
minación previa de la idoDeidad no suele ser necesario
fonnular una convocatoria a licitación. Muchas nonnas
nacionales sobre adquisiciooes prevén simplemente que se
envíe un ejemplar del pliego de condiciones a los colitra
tistas o proveedores declarados idóneos.

6. PlUgo de condkiofUS

a) DoC'UltUntos que lo integran

100. Las nOllDas nacionales sobre adquisiciones dispo
Den por lo común que la entidad adquirente facilite a los
posibles licitadores un juego completo de los documentos
que componen el pliego de condiciones. Estos documentos
tienen por fin suministrar a los licitadores la infonnación
que necesitan para preparar sus propuestas y comunicar al
licitador las reglas y trámites conforme a los cuales se
desanollarl1 la licitación. Los documentos normalmente
comprendidos se analizan en los siguientes pánafos.

101. Instrucciones para los licitadQres. Generalmente,
las normas sobre adquisiciones prevén que la entidad ad
quirente proporcione a los posibles licitadores diversos
tipos de información relacionados con la adquisición y con
la fonnulaciÓD y presentación de propuestas. Oran parte
de esta información figura en un documento muchas veces
denominado instrucciones para los licitadores. La infor
mación prevista comprende casi siempre los siguientes
datos: una descripción de las obras o suministros que se
han de contratar el plazo deseable o exigido para la ter·
minación de la construcción o la entrega de los suminis
tros; los requisitos de admisibilidad de los participantes,
en su caso; las calificaciones técnicas, financieras y de
otra índole que deben reunir los licitadores y los criterios
con los que se evaluarán estas calificaciones; los certifica·
dos y documentos que se han de adjuntar a la propuesta
a fin de acreditar la admisibilidad e idoneidad del licita
dor; la manera de redactar las ofertas (por ejemplo, el
idioma que se ha de utilizar; la manera y unidad monetaria
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en que se ha de expresar el precio); los requisitos en
materia de finna de las propuestas; la manera cómo se hao
de organizar los diversos documentos que compongan la
oferta (por ejemplo. cuando se utiliza UD sistema de dos
sobres; véaose los párrafos 180 y 181, infra): la manera,
el lugar y la fecha límite para preseotar propuestas; la
naturaleza, cuantía, términos y condiciones de las fianzas
exigidas (por ejemplo, fianzas de licitación, fianzas de
cumplimiento, fianzas para el reembolso de un adelanto
(en adelante denominadas "fianzas de reembolso"»: el
plazo durante el cual hao de permanecer vigentes las
propuestas; aspectos distintos del precio y respecto de los
cuales se piden ofertas; los trámites que se seguirán en la
apertura, examen, evaluación y comparación de las ofertas
y para la celebración de los contraIos; los criterios y
métodos con arreglo a los cuales se examinarán. evaluarán
y compararán las propuestas; la medida en que se tendrán
en cuenta las que se aparten de las especificaciones, ténni
nos, condiciones y demás requisitos expresados en el
pliego de condiciones; y los medios a disposición de los
licitadores para obtener aclaraciones acerca del pliego.
Las normas sobre adquisiciones que autorizan a las enti
dades adquirentes a rechazar todas las ofertas (véase el
párrafo 193. irifra) exigen a veces que las insuueciones
para los licitadores contengan una declaración a ese
efecto. Se aumentará la IraDsparencia de los Irlimites de
adquisiciones si se dispone que las instrucciones deben
Uamar la ateDCÍón a los indicadores acerca de las leyes o
reglamentos relativos a la adquisición (por ejemplo, refe
renles a impuestos, restricciones a las importaciones y
reglamentaciones sobre control de cambios) y de las for
malidades relacionadas con los trámites (por ejemplo, -el
requisito de que se envíe una copia de la propuesta a
detenninada oficina pública) que tal vez no figuren en los
textos principales de la nonnativa nacional sobre adquisi
ciones.

102. Especificadones ticnicas, dibujos, planos. disefios.
Seón necesarios para las adquisiciones relacionadas con
un contralo complejo de consltucción o fabricación. En
contralos de suministro mlis sencillos. puede bastar la
descripción de los suministros que se ban de contratar
contenida en la inslIUcción para los licitadores.

103. Tinninos y condiciones contractuales. Compren
den condiciones generales de contratación y condiciones
especiales para el contrato especial de que se trate. La
entidad adquirente puede pedir a los liciladores ofertas
respecto de lémlinos y condiciones particulares (por ejem
plo, momento de tenninación de la construcciÓD o la
entrega de los suministros; ténninos y condiciones que
rigen el pago del precio o de sus cuotas (denominados en
adelanle "condiciones de pago"».

104. Cuestionario de calificación. Puede necesitarse en
los casos en que las calificaciones lécnicas y financieras
de los liciladores se evaluarin después de la apertura de
las ofertas o en un proceso de determinación posterior de
la idoneidad

105. Fonnulario de oferta. Es el fonnularlo en que los
liciladores han de expresar los precios propuestos y otros
elementos básicos de sus proposiciones y que los licita
dores bao de suscribir. Es muchas veces conveniente

precisar el· fonnulario con el objeto de conseguir una
preseotaci.ÓD uniforme y permitir que se examiDeD las
propuestas, evalden y comparen de maoem eficiente.

106. Formas de las fianzas requeridas. Pueden consistir,
por ejemplo, en fianzas de licitación. fianzas de reembolso
y fianzas de cumplimiemo. Al facilitar formularlos para
eSlas fianzas junto con el pliego de condiciones se infor
mará a los licitadores de la naturaleza de las fianzas
requeridas y se garantizará que las fianzas presentadas por
ellos satisfagan los requisitos exigidos por la entidad
adquirente.

b) Precio del pliego de condiciones

107. La documeDlación que fonna un pliego de condi
ciones para contratos grandes o complejOs puede ser
voluminosa y de costosa producción. Las nonnas naciona
les sobre licilación autorizan con frecuencia a las enti
dades adquirentes a cobrar a los posibles licitadores los
pliegos de condiciones que se les faciliten. m cobrar por
el pliego de condiciones puede ayudar además a asegu
rarse de que los pliegos se disttibuyen únicamente eDlre
quienes estlln verdaderamente interesados en la licitación.

108. Algunas nonnativas sobre adquisiciones prevén
que el precio del pliego se base dnicamente en su costo de
producción y envío. Confonne a otras. el precio es UD

porcentaje estipulado de la cuantía prevista de las obras o
suministros que se han de contratar. Otras aún eslablecen
un precio fijo para los pliegos de condiciones, que a veces
se gradúa de conformidad con el valor de esos suministtos
• olmIs.

109. Desde el punto de vista de fomentar al mWmo la
competencia y promover la economía y la eficiencia en las
adquisiciones. es deseable que los precios que las enti
dades adquirentes puedan percibir por los pliegos de
condiciones sean suficientes para cubrir los gastos de
producción y envío del pliego. pero no tan altos que
desalienten a contratisIas o proveedores calificados (par
ticulannente los de paises en desarrollo) de participar en
la licitación.

c) Preparaci6n y fonnulaci6n de los pliegos de
condiciones

110. En general, loca a la entidad adquirente formular y
preparar el pliego de condiciones. En muchos países. sin
embargo, la entidad adquirente emplea ciertos fonnularlos
o modelos unifonnes preparados por otras autoridades. Por
ejemplo, en cierto número de países, las autoridades
administrativas hao preparado condiciones conttaCluales
generales uniformes para cada tipo de adquisición y for~
mularios modelo de diversos otros documentos del pliego
de condiciones (por ejemplo, instrucciones para los licita·
dores; ÍlaDZ8S de licitación). Además, para algunos tipos
de adquisición, las entidades adquirentes recUrren a for·
mularlos o modelos unifonnes preparados por las organi
zaciones profesionales pertinentes. No obstante, e incluso
cuando se usan fonnulari08 o modelos uniformes. la enti
dad adquirente suele completar esos fonnularios o mode
los y redactar documentos adicionales con los detalles
pertinentes a una adquisición en particular.
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111. Aunque la responsabilidad de formular y preparar
total o parcialmente la documentación de los pliegos de
condiciones incumbe por lo comdo a la eotidad adqui
reate, es posible, y a menudo deseable, que las nomas
sobre ~isiciones establezcan ciertos requisitos para
conttibuir a asegurar que los pliegos de condiciones se
fonnulan de manera óptima. Un requisito puede ser que,
en la mayor medida posible, los pUegos de condiciones se
fonnulen de manera clara. completa y objetiva. en particu
lar por lo que respecta a la descripción de las obras o
suministros que se han de contratar y los criterios y
métodos que se utilizarán para evaluar y comparar las
ofertas. Los pliegos de licitación que presentaD estas
características permiten a los licitadores formular propues
tas que respondan a las necesidades de la entidad Id
quirente. prever coo precisión los riesgos y costos de su
participación en el proceso de adquisición y del cumpli
miento del contrato que se celebre y. por CODSÍguiente,
ofrecer SUB precios, término8 y coodiciones mlb veotaj~

sos. Hacen que se pueda evaluar y comparar las ofertas
sobre una base comdo, que es uno de los requisitos esen
ciales del método de la licitación. Cootribuyen también a
la transparencia y reducen las posibilidades de actos o
decisiones erróneas, arbitrarias o abusivas de la eotidad
adquirente.

112. Las aonnas nacionales sobre adquisiciooes re
quieren muchas veces, en particular, que las especifica
ciones técnicas de las obras o suministros que se hayan de
contratar se formulen objetivamente, baciendo referencia
a sus características funcionales o de rendimiento, en lugar
de mencionar determinadas mareas, Olimeros de catálogo
de un proveedor concreto o recurriendo a otros medios que
puedan favorecer a licitadores en concreto. Estas nonnas
disponea ademú, a menudo, que si no se puede evitar el
uso de marcas y medios aDlUogos, se debe declarar en las
especificaciones que son también aceptables obras o
suministros de un nivel equivalente. En estos casOS, la
entidad adquirente puede pedir al licitador que suministre
informaciÓD suficiente sobre las obras o suministros
equivalentes que ofrezca.

113. Adem4s, la oonnativa sobre adquisiciones exige
muchas vtx,;es que se utilicen normas reconocidas prepara
das por organizaciones técnicas o profesionales --<:uando
existan normas pertinentes- en la fonnulaciÓD de especi
ficaciones técnicas. Con arreglo a algunas nonnativas
sobre adquisiciones, deben utilizarse las nonnas técnicas
nacionales; si DO las hubiere, deberán emplearse normas
regionales o internacionales reconocidas. Si se prevé o
desea que participen en la licitación contratistas o pro
v~ extranje~, tal vez será prefenble exigir que se
utilicen DOnnas internacionales, si las hay, ya que el
empleo de nonnas nacionales puede representar una ven
taja para los contratistas o proveedores del país de que se
trate.

114. Para el caso en que se espere o se busque una
participación extranjera en la licitación, las nonnas sobre
adquisiciones regulan frecuentemente el idioma en que
debe. ~star redactada la documentación del pliego de
CondiCiOnes. En general, la participación extranjera se ve
facilitada cuando el pliego de condiciones se publica en,
por lo menos, uno de los idiomas que se acostumbra a

utilizar en el comercio internacional. Algunas nonnas
nacionales sobre adquisiciones estipulan que lo> pliego>
de condiciones se expidan en uno de esos idiomas ademú
del idioma o de los idiomas oficiales del país.

d) Acloraci6n y enmienda del pliego de condiciones

115. Es frecuente que en las nonnas nacionales sobre
adquisiciones se prevea un mecanismo mediante el cual
los licitadores puedan obtener aclaraciones de las discre
pancias, ambigüedades o incoherencias que aparezcan en
el pliego de coodiCiones. Alguoas de aqueDas nonnas
disponen que los licitadores pueden buscar esas aclara
ciones dirigiendo sus peticiones por escrito a la entidad
adquirente dentto de UD plazo determinado. La entidad
adquirente debe proporcionar las aclaraciooes en UDa

respuesta por escrito. En interés de la equidad, la entidad
adquirente debe proporcionar copia de la respuesta a todos
los oootratistas y proveedores que hayan recibido el
pliego. Las nORDas sobre adquisiciones prev6n expresa
mente la respuesta que se considera como parte del pliego
de condiciones. Puede resultar útil que las nonnas sobre
adquisiciones exijan a la entidad adquirente que designe
en el pliego de condiciones a un detenninado funcionario
(por ejemplo, el oficial principal de compras) a quien se
hayan de dirigir por escrito las preguntas, que establezca
como válidas sólo las respuestas y aclaraciones por él
formuladas.

116. Algunas nonnas sobre adquisiciones prevén que la
entidad adquirente celebre una conferencia previa a la
~oooo~oo~deac~elcon~do~~~de
condiciones. La conferencia debe celebrarse en el lugar y
fecl1a previstos en el· pliego .y todos los contratistas y
proveedores que 10 han recibido tienen derecho a partici
par en ella. Deben confeccionarse minutas escritas de la
conferencia que se cODVierten en parte del pliego de
condiciones. En algunas nonnativas sobre adquisiciones se
prevé este trámite en sustitución del trámite de la pregunta
por escrito y se estipula que la entidad adquirente utilice
el que sea más apropiado para cada adquisiciÓD. La cele
bración de una conferencia previa a la licitación puede ser
mú apropiada para la contratación de obras o suministros
complejos o de alto valor.

117. Los licitadores extranjeros pueden tropezar con
dificultades para participar en una conferencia previa a la
licitación. Por lo tanto, si se recurre a ese trámite, puede
ser conveniente brindar a los licitadores la opción de hacer
preguntas por escrito antes de la conferencia y que la
respuesta de la entidad adquirente se haga constar en las
minutas escritas.

118. Algunas normas sobre adquisiciones preceptúan
que se publiquen las respuestas a las preguntas fonnuladas
por escrito o que la conferencia previa a la liCitación se
celeb~ con suficiente antelación a la fecha límite de pre
sentaCIón de ofertas para que los licitadores puedan tener
en cuenta las aclaraclones al fonnular sus propuestas.

119. A veces, la entidad adquirente puede necesitar
hacer enmiendas importantes en el pliego de condiciones
(por ejemplo, a las especificaciones técnicas, el disefto o
los ténnioos y condiciones contractuales). Algunas nonnas
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nacionales sobre adquisiciones permiten que la entidad
adquirente las introduzca antes del vencimiento del plazo
de presentaciÓD de ofertas. Estas normas suelen exigir que
las enmiendas se comuniquen por escrito a todos los
contratistas o proveedores que ya ban recibido el pliego de
condiciones. Puede ser útil que esas leyes dispongan que,
si el comprador hace enmiendas importantes al pliego de
condiciones cuando falta poco para la fecha límite de
presentación de ofertas, la entidad adquirente pueda
prolongar la fecha a fin de pennitir a los liciladores que
evalúen las enmiendas y enmienden, a su vez, 8US pro
puestas. Pero si se amplía el plazo, habrá que postergar
también el momento de la apertura de las ofertas (véase
el párrafo 157. infra) y posiblemente la entidad adquirente
tenga que pedir a los licitadores que prolonguen el período
de validez de sus propuestas (véase el párrafo 141, infra;
véase también el párrafo 157, infra). En otras normas
sobre adquisiciones se prevé que, si es necesario eruneodar
sustancialmente el pliego de condiciones, la entidad ad
quirente debe emprender una nueva solicitud de ofertas.

7. Formulad6n y presentacl6n de ofertas

120. Por lo general, las normas nacionales sobre adqui~

siciones incorporan disposiciones acerca de la formulación
y presentación de ofertas por contratistas y proveedores.
En los siguientes púrafos se examinan las cuestiones que
se suelen regular.

a) Idiqma en el que han de presentarse las ofertas

121. Las notmas sobre adquisiciones regulan el idioma
en el que deben formularse las ofertas cuando se prevé o
pretende conseguir la participación extranjera. La mayoría
de esas normas requieren que las propuestas se formulen
en un idioma oficial del país de la entidad adquirente.
Cuando se trata de un idioma oficial no utilizado habi
tualmente en el comercio internacional, el hecho de exigir
que las ofertas se presenten en ese idioma puede impedir
la participación de contratistas o proveedores extranjeros
no familiarizados con él, y por consiguiente tener efectos
perjudiciales para la competencia. Por ello, las normas
sobre adquisiciones de algunos países permiten que las
propuestas se formulen en determinado idioma utilizado
habitualmente en el comercio internaciooal.

122. En algunas de las normas que pemiten que las
ofertas se fonnulen en un idioma distinto al del país de la
entidad adquirente se exige que esas ofertas estén también
traducidas a un idioma oficial del país. En algunos casos
ese requisito puede imponer a los licitadores extranjeros
una pesada carga. En caso de adoptarse ese criterio, sena
conveniente que las nonnas sobre adquisiciones estable
cieran que, en caso de discordancia entre los textos en los
dos idiomas, prevalecerá uno de ellos.

b) Formulación del precio ofertado

123. Muchas normas nacionales sobre adquisiciones
establecen requisitos en cuanto a la forma de formular el
precio ofertado; en especial se regula lo referente a los
impuestos, derechos de aduana y tributos análogos im
puestos por el país de adquisición, las condiciones de
determinaciÓD del precio (por ejemplo, si se trata del

precio de los artículos puestos en fábrica. POB o ClF) y
la moneda en que ha de expresarse. Esas disposiciones
pueden contribuir a que los precios de las ofertas se for~

muten CQnfonne a pautas comunes y. en consecuencia,
sean susceptibles de una comparación homogénea. Son
útiles especialmente cuando se prevé o pretende conseguir
la participacitin en la licitación de contratistas o proveedo
res extranjeros. Es conveniente que en los pliegos de
condiciones figuren los requisitos aplicables de esta
índole.

124. En relación con los impuestos, derechos de aduana
y tributos análogos percibidos por el país de la entidad
adquirente, las normas nacionales sobre adquisiciones
adoptan diversos sistemas. Confonne a uno de ellos, se
exige a los licitadores que incluyan en los precios pro
puestos todos esos tribulOS, sin que aquéDos puedan
reclamar de la entidad adquirente el reintegro de cuales
quiera tributos no incluidos. Confonne a otro sistema se
les exige que fonnulen sus precios con exclusión de di
chos ttibutos, y se les pemtite reclamar de la entidad
adquirenle el reintegro de cualesquiera tribulos cuyo pago
hayan hecho efectivo. El segundo sistema puede ser más
conveniente cuando se espera o procura conseguir la
participación extranjera en la licitación. La obtención de
la infonnación necesaria para calcular esas cargas, sobre
todo en lo que respecta a los impuestos establecidos por
el país de la entidad adquirente, puede resullar difícil a
los licitadores extranjeros y requerir demasiado tiempo.
Además, a veces los tributos de ese tipo son inciertos; por
ejemplo, en ocasiones las entidades adquirentes obtienen
desgravaciones u otros beneficios fiscales, especialmente
cuaodo se trata de contratos de elevado valor o de otros
contratos de interés especial para el gobierno. Por ello,
cabe que los diversos licitadores calculen esas cargas de
forma diferente, lo que hace difícil o imposible establecer
una comparación real entre los precios ofertados. Puede
ser conveniente que una norma sobre adquisiciones per
mita a la entidad adquirente determinar el sistema que
segm en relación con una adquisición concreta, siempre
que se exija a todos los licitadores que formulen sus
precios conforme a las mismas pautas.

125. En lo que respecla a las cláusulas de detenninación
del precio, las DOnnas nacionales sobre adquisiciones
siguen varios criterios. Conforme a uno de ellos, ese
precio debe ser el precio total de la entrega a la entidad
adquirente, incluidos, por ejemplo, los gastos de seguro y
ftete. Sin embargo, en algunos casos cabe que la entidad
adquirente desee tomar a su cargo el transporte o los
seguros (por ejemplo, puede que desee recurrir a transpor
tistas o a aseguradores nacionales con el fm de fomentar
esas industrias nacionales o para reservar divisas). En
consecuencia, algunas normativas permiten a la entidad
adquirente pedir a los licitadores que propongan, por
ejemplo, precios FOB o precios CIF, pero desglosando el
precio FOB, los gastos de flete hasta el puerto de Uegada
al país de la entidad adquirente, los gastos de entrega a
ésta y los gastos de seguros. En el dltimo de los casos
citados, la entidad adquirente puede posteriormente optar
por contratar con el licitador que presente la oferta más
favorable en precios CIF o contratar en precios FOB y
hacerse cargo del transporte o los seguros. A este respecto,
también puede convenir que se pennita a la entidad
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adquirente elegir el criterio que va a adoptar para una
adquisición concreta, siempre que se pida a todos los
licitantes que formulen sus precios de oferta conforme a
las mismas pautas.

126. Las nonnas sobre adquisiciones establecen fre~

cuentemente la moneda o monedas en que deben expre
sarse los precios de la oferta. Entre eUas se incluyen. por
ejemplo, la moneda del país de la entidad adquirente. la
moneda del país del licitador Y una moneda utilizada
habitualmente en el comercio internacional. Algunas oor
mas sobre adquisiciones establecen también que UD licita·
dor puede expresar componentes del precio de oferta en
dos o más monedas diferentes en las que se le ocasionarán
gastos en relación COQ las obras o bienes que se ofrece a
suministrar. El hecho de permitir que los precios ofertados
se expresen en monedas distintas a la del país de la enti
dad adquirente puede fomentar la economía de las adqui
siciones cuando en el procedimiento de adquisición par
ticipan liciladores extranjeros, por cuanto el empleo de
esas monedas permite a esos licitadores reducir el riesgo
de fluctuaciones de los tipos de cambios al que estanan
sometidos si sus ofertas se expresaran en la moneda del
país de la entidad adquirente. lo que a su vez les permite
ofrecer los precios mú bajos posibles, al no tener que
¡ocluir un suplemento para cubrir el riesgo de las fluctua
ciones cambi~. En cambio, la presentación de ofertas
con precios de oferta expresados en distintas monedas
puede complicar el proceso de evaluación y comparación
de las ofertas, por cuanto será necesario reducir los precios
ofertados a una misma moneda (véase el pánafo 179,
infra).

e) Fonna, lugar y fecha limite para la presentación
de ofertas; tratamiento de los licitadores que
presentan ofertas/uera de plazo

127. Con frecuencia las norntas sobre adquisiciones es
tipulan la forma y el lugar en que deben presentarse las
ofertas. Esas nonnas suelen establecer que las ofertas
deben presentarse por correo dirigidas a una oficina deter
minada de la entidad adquirente, y que han de recibirse en
dicha oficina dentro del plazo estipulado. En algunos
pliegos de condiciones se pennite también que las ofertas
se entreguen personalmente depositándolas en una caja
cerrada facilitada al efecto en la oficina seftalada en los
pliegos de condiciones. En los casos en los que se prevé
o pretende conseguir una participación extranjera o de
gran número de licitadores en la licitación, puede ser con
veniente que no se pida que las Ofertas se entreguen
personalmente, ya que los licitadores de zonas alejadas
pueden tener dificultades para cumplir este requisito.
Otras nonnas sobre licitaciones dejan a la entidad ad
quirente la decisión acerca de la forma y el lugar de pre
sentación de las propuestas. Con independencia de que en
las normas sobre adquisiciones se establezcan o no el
momento, lugar y plazo de presentación de ofertas, es con
veniente estipular que esos aspectos deben expresarse en
los pliegos de condiciones.

128. Las normas nacionales sobre adquisiciones suelen
establecer un plazo dentro del cual deben presentarse
las ofertas a la entidad adquirente. Algunas normas
sobre adquisiciones fijan peóodosespeciales para tipoo

especiales de obras. Otras dejan a la entidad adquirente la
detenninación del plazo que resulte razonable teniendo en
cuenta las circunstancias de cada adquisición. Sin em
bargo a veces. esas normas contieoen directrices generales
a las que debe ajustarse la entidad adquirente al establecer
el plazo.

129. El plazo se establece por lo general en forma de un
periodo a partir de la fecha del anuncio (en el caso de
licitación pública) o el envío (en el caso de licitación
limitada) de la convocatoria a licitación. Por lo general es
conveniente que el plazo tenga una duración suficiente
para que los posibles licitadores puedan recibir y examinar
detenidamente los pliegos de condiciones, preparar sus
ofertas y cumplir cualesquiera trlimites necesarios que
constituyan requisitos previos de la licitación (véase. sin
embargo, el párrafo 83, supra), así como para la reali
zación de otros trámites como conferencias previas a la
licitación o (si se trata de obras) visitas sobre el terreno.
Un plazo demasiado corto podría contribuir a impedir la
participaciÓD en el procedimiento de licitación de algunos
contratistas o proveedores idóneos.

130. La duración apropiada del plazo variará en función
del tipo de adquisición. Por ejemplo. para la adquisición
de bienes sencillos, de escaso valor, que es poco probable
que attaigan el interés de proveedores extranjeros, pueden
bastar 30 días. En cambio para la contratación de obras
complejas, de gran valor. en las que se prevea o desee
conseguir la panicipación extranjera, puede ser razonable
fijar un plazo considerablemente mayor (por ejemplo, de
90 días o mú) para la presentación de ofertas.

131. A menudo las normas sobre adquisiciones permiten
a la entidad adquirente prorrogar el plazo de presentación
de ofertas en casos excepcionales, por ejemplo cuando sea
necesario enmendar los pliegos de condiciones cuando
falta muy poco para la expiración del plazo (véase el
párrafo 119, supra) o cuando. debido a circunstancias
imprevistas, los licitadores no puedan presentar sus ofertas
dentro del plazo estipulado. El hecho de pennitir que el
plazo se pronogue con demasiada facilidad o frecuencia
puede ir en detrimento de la eficiencia y favorecer los
abusos (por ejemplo. al penoitir a la entidad adquirente
favorecer a un detenninado licitador tardío).

132. A tenor de muchas normas nacionales sobre adqui
siciones no pueden tenelSe en cuenta las ofertas presen
tadas fuera del plazo establecido. Sin embargo, en algunos
países en los que la apertura de las propuestas no tiene
lugar hasta transcurrido algún tiempo después de finalizar
el plazo de presentación (véase el párrafo 157, infra).
pueden tenerse en cuenta ofertas recibidas fuera de plazo
pero antes de que haya comenzado la apertura de las
propuestas.

133. La finalidad de una nonoa que prohíba tener en
cuenta las ofertas presentadas fuera del plazo es fomentar
la economía y la eficiencia de las adquisiciones y la inte
gridad y fiabilidad del sistema de adquisiciones. El becho
de pennitir que se tengan en cuenta ofertas presentadas
fuera de plazo y después de comenzada la apertura de las
ofertas permitiría a los licitadores enterarse de otras pro
puestas antes de presentar las suyas (caso que puede darse

¡
,
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con independencia de que el trámite de apertura de las
ofertas sea o DO público). BIlo podría redundar en UD
aumento de los precios y facilitar connivencias entre
algunos licitadores. Sería además injusto para los demás
licitadores y podría ir en perjuicio de un sistema ordenado
y eficiente de apertura de ofertas.

134. Algunas normas sobre adquisiciones permiten a la
entidad adquirente tener en cuenta las ofet"t:M recibidas
fuera del plazo de presemación en circunstancias excep
cionales (por ejemplo, cuando la oferta se presentó fuera
de plazo por razones DO imputables al licitador). Al menos
en un país, la entidad adquirente tiene que obtener la
autorización de un órgano supervisor superior para tener
en cuenla una oferta presentada fuera de plazo, autori
zación que sólo puede concederse si la presentaciÓD tardía
se debió a causas ajenas a su voluntad y esa autorización
no redunda en una preferencia o ventaja indebida para el
licitador. En algunos otros países, es mayor el margen de
discrecionalidad de la entidad adquirente para tener en
cuenta ofertas presentadas fuera de plazo.

8. 0lertos sustitutivas J ofertas fHUcloles

135. Por regla general, conforme a la mayoría de las
Donnas nacionales sobre adquisiciones, las ofertas debeD
ajustarse a las especificaciones y a los ténninos y condi
ciones cootraetuales previstos en los pUegos de condi
ciones, aunque a tenor de algunas de esas nonnas pueden
tomarse en consideración ofertas que se aparten en
algunos aspectos de dichas especificaciones y de dichos
ténninos y condiciones (véanse los párrafos 164 a 168.
infra). Sin embargo, algunas nonnas sobre adquisiciones
penniten a los Ucitadores presentar ofertas sustitutivas si
consideran que pueden ofrecer obras o sumirúBtros sustan
cialmente mejores o términos y condiciones sustancial
mente más favorables que las establecidas en los pUegos.
Esas normas sobre adquisiciones suelen establecer que el
licitador debe presentar una oferta que se ajuste a las
especificaciones y a los términos y condiciones de los
pliegos. y otra que recoja su propuesta sustitutiva. La
entidad adquirente debe evaluar y comparar en primer
lugar las ofertas que se ajusten a los pliegos y determinar
cuál de esas ofertas es la m$ aceptable de conformidad
con los criterios y métodos establecidos en los pliegos de
condiciones. Una vez hecho esto, puede aceptar una oferta
sustitutiva presentada por el licitador que presentó la
oferta más aceptable ajustada al pliego.

136. El criterio en que se basa esa posibilidad consiste
en pennitir a la entidad adquirente el examen y el aprove~
chamiento de una oferta sustitutiva más favorable, sin
perjuicio de preservar las condiciones óptimas de compe~

tencia en el proceso de licitación y el trato imparcial de
los licitadores. En principio, el hecho de que una entidad
adquirente pueda examinar y aceptar una oferta no ajus
tada a las condiciones de la licitación ida en contra del
carácter competitivo de la misma y sería injusto para los
licitadores que hubieran presentado sus ofertas conforme
a dichas condiciones y que no tuvieran oportunidad de
competir en relación con esa otra opción posible. Al
pennitir a la entidad adquirente que acepte una oferta
sustitutiva solamente en el caso de que el licitador haya

presentado la oferta más aceptable ajustada al pliego se
neutralizan en gran medida esos aspectos contrarios a la
competencia y a la justicia.

137. En relación con la contrataciÓD de obras o la
compra de hieoes que consteD de dos o más compooentes
distintos (por ejemplo, una plaota de energía bidro
eléctrica que compreoda la construcciÓD de UDa presa y el
suministro del generador), algunas nonnas sobre adquisi
ciones autorizan a los licitadores a presentar. si 10 estiman
conveniente, ofertas para la totalidad de dichas obras o
bienes o para diversos grupos de componentes. Ese sis
tema tiene la ventaja de estimular la participación tanto de
grandes contratistas o proveedores, entre ellos contratistas
o proveedores extranjeros, que prefieran hacer ofertas para
contratos de valor superior y estén interesados ante la
posibilidad de concurrir a la licitación por el conjunto de
las obras o bienes, como de pequefi.os contratistas o pro
veedores, que pueden tener capacidad solamente para
realizar ofertas respecto de detenninados componentes. La
entidad adquirente evalda y compara todas las propuestas
de confonnidad con los criterios y métodos de evaluaciÓD
establecidos en los pliegos de condiciones para detenninar
qué oferta o combinación de ofertas resulta más ventajosa.

9. Periodo de ndlde% fU las ofertas; retirada y
modlfkad6n de las ofertas

a) Perlado de validez de las ofertas

138. Las nonnas nacionales sobre adquisiciones suelen
disponer que las propuestas seguirM siendo válidas
durante un cierto período después del vencimiento del
plazo para su presentación. La razón de ser de esta dis
posición estriba en que habitualmente la tramitación de las
ofertas y la celebración del contrato requieren algún
tiempo desde la apertura de las ofertas. La entidad adqui
rente tiene que asegurarse de que, al ténnioo de esos
trámites. el licitador por ella elegido sigue estando obli
gado a celebrar un contrato en las condiciones propuestas
en su oferta. Además, ha de tener la certeza de que si, por
cualquier motivo. el adjudicatario no celebra un contrato.
otras ofertas siguen siendo válidas y pueden ser aceptadas
(véase el párrafo 199. infra).

139. Algunas nonnas sobre adquisiciones dejan al arbi·
trio de la entidad adquirente el establecimiento del
período de validez apropiado para cada adquisición, den~

tro de determinadas directrices. Otras establecen períodos
mínimos de validez para detenninados tipos de contratos
(por ejemplo, un mes para la contribución de suministros
sencillos, de cará.cter ordinario; tres meses para la adqui·
sición de equipo complejo; seis meses o más para la
contratación de obras).

140. Conviene que el período de validez tenga una
duración suficiente para abarcar el tiempo que resulta
razonablemente necesario para la apertura de las ofertas,
la evaluación y comparación de las propuestas, la
adopción de una decisión en cuanto a la oferta que debe
aceptarse, la obteoción de todas las autorizaciones nece
sarias (entre las que puede figurar la aprobación de una
entidad de crédito) y la celebración del contrato. Pero una
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excesiva duración del período de validez puede redundar
en un aumento de Jos precios propuestos por cuanto 108
licitadores tendrán que incluir en ellos UD incremento para
compensar los costos y riesgos a los que están expuestos
durante ese período (por ejemplo. los costos de la fianza
de Iicitaci6n. la necesidad de mantener recursos propios
vinculados al proyecto o los riesgos de aumento de los
costos de construcción o fabricación).

141. En los casos en los que 00 sea posible concluir el
proceso de licitación y celebrar el contrato dentro del
período establecido de validez de las ofertas, la entidad
adquirente teodrá que recurrir a una prórroga de dicho
período. A tenor de muchas normas sobre adquisiciones,
los licitadores sólo siguen vinculados por SUB ofertas una
vez expirado el período de validez establecido si acceden
a ello. En cambio, coofomle a otras normas, la entidad
adqulreole puede prorrogar el período de validez mediame
una notificación dirigida a los licitadores con anterioridad
a la expiraciÓb del período inicial. Este tUtimo sistema
puede proporcionar una mayor seguridad a las entidades
contratantes, pero puede ocasionar una elevación de los
precios propuestos por los motivos expuestos en el pánafo
anterior. Por ello quizá. sea mlis acorde con los objetivos
de eronomía y eficiencia fijar UD período de validez
ajustado a la realidad y establecer que los licitadores sólo
seguirán vinculados por sus ofertas una vez fmatizado
dicho período si acceden a ello.

b) Retirada y modificaci6n de las Qferm

142. Muchas nonnas nacionales sobre adquisiciones
solamente permiten a los licitadores retirar o modificar sus
ofertas antes de que baya terminado el plazo de presen~

taciÓb o haya comenzado la apertura de las ofertas (la cual
debería llevarse a cabo poco después del vencimiento del
plazo de presentaciÓb). La retirada o modificación de las
proposiciones después de ese momento puede entrar en
contradicción con el objetivo de la economía de las adqui~

sidones y daftar la confianza en el sistema de adquisi~

ciones. Por ejemplo. en los casos en que la apertura de las
ofertas es pública, pennitiría a un licitador que hubiera
propuesto un precio comiderablemente inferior al de los
demás elevar dicho precio hasta un nivel ligeramente más
bajo que la propuesta inmediatamente superior; sería.
además, poco justo para los licitadores. Aun en el caso de
que la apertura de las ofertas DO sea pública ni se realice
en presencia de representantes de los licitadores. el hecho
de permitir que las ofertas se retiren o modifiquen después
del vencimiento del plazo de presentación o del comienzo
de la apertura de las proposiciones puede complicar y
prolongar los trámites de examen, evaluación y compara~

ción de las ofertas. Al menos un país permite que las
ofertas se modifiquen después de la apertura de las propo~

siciones en caso de enor de hecho cometido de buena fe.

143. Varias nonnas nacionales sobre adquisiciones
permiten efectuar algunas correcciones no sustanciales en
las ofertas y aclararlas después de la apertura de las pro
posiciones. Por ejemplo, permiten que la entidad adqui~

rente corrija los errores aritméticos. a veces por propia
iniciativa y en otros casos tras celebrar coosultas con el
licitador. y que el licitador subsane otros errores admi~

oisttativos (por ejemplo. que ponga en las propuestas

estampillas de impuestos que se habían omitido). Además,
algunas nomtas penniteo al licitador modificar datos
patentemeote erróneos de la oferta (por ejemplo, una cifra
correspondiente a un componente del precio consignada
de fonoa equivocada), y a la entidad adquirente recabar
aclaraciones del licitador en relación con ambigüedades
u omisiones de la oferta (sin embargo, véanse los pána~

fos 189 a 192, in/ro, relativos a las negociaciones con los
licitadores).

10. F_ tú /k/hu;I6.

144. La mayoría de las nonnas nacionales sobre adqlli.
siciones exigen que los licitadores presenten fianzas de
licitaciÓD conjuntamente con sus ofertas en todos o en
algunos tipos de licitaciooes. La finalidad fundamental de
la garantía de licitación consiste en asegurar fondos que
cubran al menos una parte de las pérdidas que pueda
experlinentar la entidad adquirente si la oferta se retira
antes de tiempo. o si el licitador cuya propuesta ha sido
aceptada no celebra un contrato con la entidad adquirente
o DO presta una fianza de cumplimiento en los casos en
que se exige dicha garantía. Esas pérdidas pueden com~

prender, por ejemplo, los costos que implica la necesidad
de iniciar nuevos tr4mites de licitación. la diferencia entre
el precio propuesto por el licitador desertante y el precio
mayor que la entidad adquirente se ve obligada a pagar
fioalmente. y las pérdidas debidas • las demoros en la
adquisición. La exigencia de una fianza de licitación
puede tener también por finalidad disuadir a los licitadores
de~rtMdealpmdewm~m~~~oo~y

a los contratistas o proveedores poco solventes financiera·
mente de participar en la adquisiciÓD (por ejemplo. a
causa del costo que enuafia la prestación de una fianza de
licitación y debido a que. si la fianza tiene que ser otor~

gada por un tercero, por ejemplo por una entidad finan~

ciera, es posible que los contratistas o proveedores en
mala situaci6n económica tengan dificultades para obte·
nerla).

145. La garantía que representan las fianzas de lici
taciÓD suele ser importante cuando se trata de contrata~

ciones de obras o suministros de valor relativamente alto.
En las compras de bienes de escaso valor. los riesgos que
corre la entidad adquirente y sus posibles pérdidas son por
lo general menores y los gastos que entrafta la prestación
de una fianza de licitación (que normalmente se reflejarán
en el precio del contrato) están menos justificados. De ah{

que en varias nonnas sobre adquisiciones sólo se exijan
fianzas de licitación cuando el bien que haya deaclquirirse
exceda de un valor establecido. Al menos en un PlÚB, la
entidad adquirente puede dispensM a un licitador concreto
la obligación de prestar fianza si considera que no hay
oingún riesgo de que dicho licitador incurra en alguno de
los supuestos de deserción a que antes se ha hecho refe·
renda. Sin embargo, esa disposición podría dar lugar a
consecuencias no deseables si se utilizara indebidamente
para favorecer a un detenninado licitador. Algunas nonnas
nacionales sobre adquisiciones favorecen a ciertos grupos
de licitadores (por ejemplo, empresas estatales del país de
la entidad adquirente o cooperativas de trabajadores Yde
artesanos) y les dispensan el requisito de prestar una
fianza de licitación.

I
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146. Con frecuencia los licitadores tiénen pendientes
simult4neameme varias fianzas de licitación relativas a
varios procesos de licitación distintos. Habida cuema de
que el licitador s6lo se resarce de los gastos de la pres
tación de la fianza de licitación si es aceptada su oferta y
si celebra un contrato con la entidad adquirente, los pre
cios propuestos pueden comprender un incremento que
refleja DO sólo el costo que entrafta prestar la fianza rela
tiva a la oferta concreta de que se trate, sino también la
de fianzas relativas a ofertas DO aceptadas. Por lo tanto,
puede ser conveniente que sólo se exijan fianzas de lici
tación en los casos en que sean necesarias para proteger
los intereses de la entidad adquirente.

147. Muchas normas sobre adquisiciones exigen que la
fianza de licitación adopte la fonoa de una garantía otor
gada por un banco, compaftía de seguros u otra eotidad
tinanciera, aunque en un caso al menos se acepta la de una
empresa estatal. Varias de esas nonnas establecen que esa
entidad debe ser una de las facultadas o autorizadas por
un -departamento competente de la administraCiÓD pdblica
(por ejemplo, el Ministerio de Economía o el Banco
Central) para otorgar fianzas de licitación.

148. A tenor de algunas nonnas sobre adquisiciones, la
entidad que otorgue una fianza de licitación debe estar
radicada en el plÚS de la entidad contratante. Ese requisito
puede impedir la presenlación de ofertas por contratislas
y proveedores extranjeros, y por consiguiente no resultar
apropiado en los casos en que se prevé o intenta conseguir
la participación exlranjera, por cuanlo los liciladores ex
tranjeros pueden tener díficullades para obtener garanlfas
de IicilaciÓD de entidades del país de la entidad contra
lante. Ademl1s. puede dar lugar a una elevación de los
precios ofertados en casos en los que los licitadores ex
ttaojeros podrían oblener fianzas satisfactorias a menor
00810 de entidades de sus propios países. Por eOo, algunas
normas sobre adquisiciones permiten a los licitadores
extranjeros la prestación de una fianza de licitación otor
gada por un banco extranjero acreditado. Por lo menos en
una Dotma sobre adquisiciones, el banco extranjero debe
otorgar la garanlla por mediación de un banco correspon
sal local. En los países en los que se sigue el criterio de
eJÚgir que las fianzas de licilación sean otorgadas por
entidades locales, convendría establecer una lisia de enti
dades cuya garantía sería aceptable.

149. Varias noonas sobre adquisiciones permiten al
licitador prestar una fianza de licitación en forma distinta
de la de una garantía otorgada por una entidad financiera,
por ejemplo, en fonoa de carta decIédito irrevocable, giro
bancario, cheque certificado o constitución de un depósito
en efectivo en una entidad financiera que actúe como
depositaria o en la entidad adquirente. Esa flexibilidad
puede propiciar la participación de algunos licitadores. y
podría también dar lugar a que los precios propuestos
fueran algo ml1s bajos en los casos en los que la prestación
de una fianza en una fonoa detenninada (por ejemplo, de
uo cheque certificado) resullara menos gravosa.

150. Conviene que la cuantía de la fianza de licitación
exigida sea lo suficientemente elevada para proporcionar
a la entidad adquireote un grado razonable de protección,
pero no tan alta que los costes que entrai'te su obtención

disuadan a licitadores idóoeos, incluidos los procedentes
de países en desarrollo, de participar en el proceso de
licitación. La cuantía de las fianzas de licitación en rela
ción con la contratación de obras suele oscilar entre el 1Y
el 3% del precio propuesto; en el caso de compras de
bieoes, esa cuantía se sitúa nonnalmenle entre el 2 Y el
5%. Algunas nonnas sobre licitaciones establecen la
cuantía de la fianza de licitación que debe prestarse. A
veces, se establece una serie de cuantías. y corresponde a
la entidad adquirente fijar la necesaria para una adquisi
ción detenninada Algunas de esas Donn88 establecen
cuantías diferentes para obras y para bienes, y en otras. el
porcentaje necesario se gradda en función del precio
propuesto.

151. En algunos casos puede ser conveniente que la
cuantía exigida de la fianza de licitación se exprese en
fonoa de una cantidad detenninada de dinero, y no en
forma de UD porcentaje del precio ofertado. El sistema de
fijación de UD porcentaje puede pennitir a los licitadores
calcular los precios propuestos por otros licitadores si
pueden averiguar la cuantía de las fianzas de licitación por
éstos prestadas.

152. Las nonnas nacionales sobre adquisiciones suelen
establecer que la entidad adquirente está facultada para
reclamar el importe de la fianza de licitación si el licitador
incurre en una de las deserciooes citadas en el pánafo 144,
supra. Normalmente se exige que las garantías que hayan
de otorgarse por un tercero, como una entidad financiera.
o adopten la fonna de constitución de un depósito en
efectivo en un tercero, sean exigibles mediante simple
demanda, es decir, que el otorgante de la garantía O el
depositario de la cantidad en efectivo estén obligados a
efectuar el pago mediante la simple demanda de la entidad
adquirente o su mera declaración de que el licitador ha
incurrido en uno de los supuestos de deserción previsto.
Nonnalmente el otorgante o depositario no tiene que
examinar o verificar si se ha producido realmente un
supuesto tal que faculte a la entidad adquirente a reclamar
la fianza~ no obstante, el licitador cuya fianza haya sido
reclamada injustificadamente por la entidad adquirente
podría enlabiar una reclamación contra esta dltima. En
algunos ordenamientos jurídicos, el otorgante o deposi
lario puede en ciertos casos negarse a pagar la cantidad
afianzada, o el contratista o proveedor puede obtener un
mandamiento judicial que suspenda el pago de esa canti·
dad.

153. Por lo general es conveniente exigir que la fianza
de licitación sea válida durante lodo el período en el que
deben seguir teniendo validez las ofertas. con la adición
de un breve período complementario para que la entidad
adquirente pueda ejercitar las acciones oportunas para
reclamar el importe de la garantía. En algunas nonnas
nacionales sobre adquisiciones no hay coordinación entre
el período de validez de la fianza de licitación y el de las
ofertas, lo que puede crear dificultades a las entidades
contratantes. Es conveniente establecer que. en caso de
prórroga del pedodo de validez de las ofertas, se prorro
gue también la validez de las fianzas de IicitaciÓD.

154. Muchas nonnas sobre adquisiciones establecen que
las fianzas de licitación deben devolverse a los licitadores

\
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cuando el adjudicatario celebra un contrato con la eotidad
adquirellle y presta la fianza de cumpUmlento. en los
casos en que se exije ésta dltima. Aun en el caso de que
la fianza 00 se devuelve. dejará de ser válida en el
momento establecido en ella. Algunas normas estipulan
que las fianzas deben devolverse a los licitadores que no
hayan sido elegidos cuando se acepte una oferta. Esas dis
posiciones no protegen suficientemente a la entidad adqui
rente (por ejemplo. en los casos en que el contrato DO se
perfecciooa basta que no se fume un insttumento contrac
tual fonnal (véase el párrafo 197, in/ro), o el adjudicatario
no preste la fianza de cumplimiento). En algunos casos, la
entidad adquirente puede estar suficientemente protegida
si, después de haberse aceptado una oferta, sólo se le
pennite retener las .fianzas de licitación del adjudicatario
y de los dos siguientes licitadores mú a<:t'ptables, y debe
devolverse las fianzas prestadas por los demú tiatadores.
Tal vez sea conveniente que la norma sobre adquisiciones
deje a la entidad adquireote UD cierto margen de tlexibili~

dad en relación con la devolución a los licitadores no
favorecidos de sus fianzas de licitación antes del momento
en que entre en vigor el contrato con el adjudicatario así
como con los casos en que procede esa devolución,
siempre que en los p6egos de condiciones se ponga en
conocimiento de los licitadores el sistema que va a
seguirse en cada proceso de licitación.

11. Alnrtura, examnt, ella1lUlción J
eomlHl"t"#6n de las ofertas

155. Conforme a muchas normas nacionales sobre
adquisiciones. sobre todo cuaodo se trata de obras o
suministros complejos o de alto valm. un órgano. al que
se denomina. en ocasiones. comisi6n o junta de licitacio
nes. se encarga de la apertura. el examen. la evaluación y
la comparación de las ofertas. Integran algunos de estos
comités. además de los representantes de la entidad
adquirente. representantes de distintos ministerios. depar
tamentos u otros órganos gubernamentales competentes.
tales como los ministerios de comercio y de finanzas. el
banco central y el contralor general del Bscado. No obstan
te. para la cootratación de obras o suministros corrientes.
eo la que la apertura. examen. evaluaciÓD y comparación
de las ofertas es prácdca babitual (por ejemplo, cuando el
dnico factor que varía en las ofertas es el precio y la
entidad adquirente debe aceptar la oferta del licitador
admisible e idóneo que proponga el precio más bajo).
estas funciones pueden ser desempefiadas por un único
funcionario de la entidad adquirente. a menudo denomi
nado oficial de compras o de adquisiciones. En las sub
se<:ciones siguientes se describen los trámites y otros
aspectos de la apertura. el examen. la evaluación y la
comparación de las ofertas que generalmente prevén las
nonnas nacionales sobre adquisiciones.

156. Muchas nonoas nacionales sobre adquisiciones
requieren que el oficial de adquisiciones o la comisión de
licitaciones confeccione minutas de la apertura, el exa
men, la evaluación y la comparación de las ofenas pre
sentadas. Estas minutas deben contener. pm ejemplo. los
nombres de los licitadores. infonnaciÓD relativa, a su
admisibilidad y calificaciones. los precios de cada una de
las propuestas, un resumen de cada una de ellas (cuando

la decisión con respecto a la oferta que se aceptará deba
fundarse en otros criterios ademu del precio). la elección
de la oferta que se acepta:ñ y los fundamentos de la
misma. Las minutas contienen también. algunas veces.
íntegramente o en resumen. el informe del comité de
evaluación (véase el plirrafo 161. in/ra). La exigencia de
que se preparen minutas puede favorecer la transparencia
del proceso de adquisición. especialmente si se ponen al
conocimiento del público (véanse los párrafos 169 y 200,
infra)·

a) Apertura de /as ofertas

157. En general. las noanas nacionales sobre adquisi
ciones estipulan que las ofertas bao de abrirse en el
momento y lugar previslOS en el pliego de condiciones. Es
conveniente que la apertura tenga lugar en el momento en
que vence el plazo para la present:ación de las ofertas o
inmediatamente después.

158. Las nonoas sobre adquisiciones varían en cuanto a
la publicidad con que se celebra el acto de apertura de las
ofertas. En algunos países puede asistir cualquier persona
que desee presenciar la apertura. En otros. sólo pueden
asistir los representantes de los licitadores. Pero bay países
en los que el acto de apertura está cerrado incluso para los
representantes de los licitadores.

159. Sí se autoriza al menos a los representantes de los
licitadores a presenciar la apertura, ocasión en que pueden
enterarse de quiénes son los demás licitadores. de los
precios ofertados y de otros aspectos de las propuestas
(véase el párrafo 160. infra). habrá. más transparencia en
los ttmnites de adquisición. Los trámites públicos per~

miten a los liciladores verificar si se cumplen las nonnas
sobre adquisiciones y aumenlan la confianza en que no se
adoptarán decisiones arbitrarias u objetables. Algunas
veces se alega como justificación para limitar la partici
pación en el trámite de apertura el que disminuiJ1a la
posibilidad de connivencias entre los licitadores si. éstos
desconocieran la identidad de los demlis o el contemdo de
sus proposiciones. Pero también podría lograrse ese ob
jetivo exigiendo que las ofertas permanecieran selladas
basta el momento de la apertura y probibiendo a los lici
tadores retirarlas o modificadas después de ese momento.
Sí el acto de apertura es cerrado, podría no obstante
favorecerse la transparencia exigiendo que se con
feccionasen minutas y que se las pusiera a disposición del
público (véanse los párrafos 156. supra. y 200. infra).

160. Cuando el acto de apertura está abierto al público
o a ·los representantes de los licitadores. es corriente que
el oficial que abre las ofertas anuDcie el nombre de.cada
licitador. el precio de las ofertas y otros aspectos pertinen
tes de las mismas. Una vez abiertas todas Jas ofertas. se
examinan, evalúan y comparan.

b) Examen. evaluación y comparación de ofertas

161. En muchos casos. CU:aodo se prevé que el examen.
la evaluaciÓD y la comparación de las ofertas será un
proceso complejo o con intervención de faet:ores técnicos.
se presentan las ofertas a liD comité de evaluación para
que desempefte esas funciones. Generalmente este co~fé
está integrado por técnicos o ingenieros de las matenas
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pertinentes, y en algunos casos repre8entante:J de los
ministerios, departameDlOS u órganos gubernamentales
competentes. Las deliberaciones del comité de evaluación
suelen celebrarse a puerta c:errada y con exclusión de las
personas que no son miembros de ese comité. m comité
de evaluación comunica sus conclusiones, que pueden
cootener una rec:omeodación con respecto a la oferta que
debe aceptarse, la comisión de licitaciones o al oficial de
adquisiciones. Basándose en ese informe, la comisión de
licitaciones o el oficial de adquisiciones deciden qué
oferta est1\o dispuestos a aceptar. A continuación se expo
nen los trámites y la secuencia del examen, la evaluación
y la comparaciÓD de las ofertas como tienen lugar en
muchos casos (no obstante, véanse los púrafos 180 y 181,
irifra. relativos al sistema de dos sobres).

i) Examen de las ofertas

162. En primer lugar se examinan las ofertas para veri
ficar si están completas, esto es, si contienen todos los
elementos requeridos (por ejemplo, documentos relativos
a la admisibilidad y las calificaciones del licitador, la
forma de la oferta, la fianza de licitación y un mandato de
representación). Las propuestas se examinan también para
verificar el cumplimiento de los demás requisitos fonnales
enunciados en las normas sobre adquisiciones y en el
pliego de condiciones (por ejemplo, requisitos relativos a
la fUma). Se eliminan las ofertas incompletas o que no
satisfacen los requisitos fomales. Se corrigen los errores
de cálculo y otros errores y ambigüedades (véase el
p6rtafo 143, supra).

163. A continuación se verifica la admisibilidad. de los
licitadores. En algunos casos, también se evaldan en esta
etapa sus cali.ficaciones (véase, no obstante, el púrafo 112,
infm), Se eliminan las ofertas presentadas por licitadores
DO admisibles o que no responden a los criterios de
idoneidad establecidos.

164. Se examinan luego las propuestas seleccionadas a
fin de determinar si son aplas, esto es, si se atienen y
ajustan a las especificaciones, los términos y condiciones
contractuales y demás requisitos de foooo previstos en el
pliego de condiciones. Algunas normas nacionales sobre
adquisiciones no ~iten ninguna divergencia de esas
especificaciones, ténninos, condiciones y otros requisitos,
y estipulan que las ofertas que se aparten de ellos deben
desecharse. (Esta situación debe disdnguirse de aquella en
la que según el pliego de condiciones se buscan ofertas
que respondan a detenninadas especificaciones, términos
o condiciones; véase el pMrafo 133, supra.) Sin embargo,
en virtud de algunas nonnativas pueden considerarse las
ofertas que se ajusten a los requisitos de fondo, esto es, si
se apartan de ellos sólo en. aspectos menores, y no discre~

pan sustancialmente de las especificaciones, los térntinos
y condiciones contractuales u otros requisitos previstos en
el pliego de coodiciones. En el proceso de evaluaciÓD,
esas divergencias se cuantifican y afiaden o sustraen al
precio propuesto según conesponda.

165. m criterio de competencia descrito en el párrafo
precedente intenta crear condiciones óptimas de compe
tencia para el proceso de licitación y maximizar la equi~

dad para los licitadores. Se funda en la hipótesis de que

si se aceptara que se coosiderasen ofeJ1a8 que se apartan
de los requisitos se distorsionarla la competencia entre los
licitadores. y sería injusto para aquellos que hubiesen
presentado propuestas ajustadas a las especificaciones.
términos y condiciones esdpulados. así como a los demás
requisitos. sin que hubiesen tenido la oportunidad de
competir sobre esa base.

166, Muchas oormas sobre adquisiciones que exigen el
rechazo de las ofertas que se apartaD de los requisitos
previstos incluyen también entre éstas las ofertas que
proponen obras o bienes con características técnicas supe
riores a las especificadas por la entidad adquirente en el
pliego de condiciones, o ténninos o condiciones contrac
tuales más CODVenientes que los indicados por dicha enti
dad. Esta poHtica se fuDda en el argumento de que el
pliego de condiciones debe enunciar los requisitos de la
entidad adquireote con suficiente exactitud y precisión,
por lo que especificaciones, términos y condicioocs más
favorables~ podrían resultar m;ls costosos- no
responderían necesariamente a las exigencias de la enti
dad adquirente. Pero bay otras normas que penniten que
se consideren ofertas cuando las divergencias que cooten
gan resulten ventajosas para la entidad adquirente.

167. En virtud de otras normativas nacionales, la enti
dad adquirente puede considerar ofertas que 00 cumplen
todos los requisitos cuando el pliego de condiciones así lo
autoriza. Conforme a algunas de estas normas, es sufi
ciente que la entidad adquirente estipule sbnplemente que
pueden comiderarse ese tipo de ofertas. 0tra8 establecen
que el pliego de condiciones debe indicar los asuntos con
respeao a los que se aceptarán divergeocias (por ejemplo,
con respecto al plazo para la tenninación o entrega; a las
condiciones de pago). Las divergencias que sean acep
tadas por la entidad adquirente se cuancifiean y se aftaden
o SllSt:raen al precio propuesto, segdo corresponda.

168. m criterio según el cual pueden tenerse en cuenta
incluso las ofertas que contienen divergencias intenta dar
a la entidad adquirente la fleXIbilidad necesaria para
aprovechar la oferta mlis favorable. Se intenta reducir al
mínimo la distorsión de la competencia y la falta de
equidad para los licitadores que puede presentarse cuando
se aplica ese criterio, exigiendo que la entidad adquirente
comunique a los licitadores en el pliego de condiciones
que podrán considerarse ofertas con algunas divergencias.

ji) Evaluación y comparaci6n de ofertas

a) Criterios y método3 para evaluar y comparar
las qfertas

169. Las nomas nacionales sobre adquisiciones dispo
nen en diverso grado acerca de la flexibilidad, especifici~

dad y objetividad relacionadas con los criterios y métodos
que debe emplear la entidad adquirente al evaluar y
comparar las ofertas. Confonne a algunas de esas nonnas,
la decisión con respecto a la oferta que ha de aceptarse se
mnda exclusivamente en el precio, esto es, debe aceptarse
la oferta que propone el precio más bajo. Algunas nonna
tivas estipulan que la entidad adquirente e$lablezca pre
cios mWmos o mínimos o precios estimados; las propues~

tas que fijen precios superiores o inferiores al máximo o
mínimo, o precios que DO correspondan a una escala
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determinada basada en el precio estimado, deben dese
charse. De las que queden, ha de aceptarse la que pro
ponga el precio mM bajo.

170. Justificaría el establecimiento de un precio má~

ximo la necesidad de fijar un límite al importe que pagará
la entidad adquirente por las obras o suministros:. Este
límite, algunas veces, refleja una consignación pre
supueslaria máxima para las adquisiciones. La justifica
ción del precio mínimo es que ellicilador probablemente
no podría cumplir el contrato a un precio inferior a esa
suma, o sólo podría hacerlo empleando mano de obra o
materiales de calidad inferior o perdiendo dinero. En
algunos casos, un precio extraordinariamente bajo lambién
podría, en algunos casos, ser indicio de connivencia entre
los licitadores. Desde el punlO de vista de la transparencia.
sería deseable que las normas sobre adquisiciones impu
sieran la indicación en el pliego de condiciones, de que se
aplicará un precio máximo o un precio mínimo o una
escala de precios.

171. Algunas nonnas sobre adquisiciones estipulan cri
terios, además del precio, que han de tenerse en cuenta al
evaluar y comparar las ofertas. Confonne a una modalidad
típica. las nomas establecen criterios objetivos y cuanti
ficables, incluso, por ejemplo. el costo de la explolación.
el mantenimiento y la reparación de las obras o bienes
durante su vida útil prevista (incluso, por ejemplo. el coslo
de las piezas de repueslo); la eficiencia y la productividad
de las obras o suministros; el plazo para la terminación de
la constrocci6n o la entrega de los bienes; las condiciones
de pago; los márgenes de reajuste del precio (por ejemplo.
confome a una fórmula de reajuste); los términos y
condiciones de la fianza de calidad y la duraci60 del
período de garantía. Aunque la entidad adquirente no
debe, necesariamente, aplicar en una licitación en particu
lar todos los crilerios enunciados en las normas sobre
adquisiciones, tiene una flexibilidad relativamente escasa
para ulilizar otros criterios distinlos a los enunciados.
Debe especificar en el pliego correspondiente a cada lici
tación los criterios que aplicará para evaluar y comparar
las ofertas. Con respecto al método que ha de seguirse
para evaluar y comparar las ofertas, la entidad adquirente
debe calcular el "precio evaluado" de cada una cuantifi·
cando los distintos aspectos de la propuesta en relación
con los crilerios enunciados en el pliego de licilación, y
combinando estas cuantificaciones con las cuantifica
ciones de las divergencias toleradas que contenga la oferta
(véanse los párrafos 164 y 167, supra) y con el precio
propuesto. La oferta que ofrezca el precio evaluado más
bajo debe aceptarse. Algunas veces, la elección de ese
precio está. sujeta a precios máximos. mínimos o estima·
dos.

In. Conforme a otra modalidad, las normas sobre
adquisiciones prevén que la entidad adquirente debe acep
tar la oferta que considere más "interesante" o "veota~

josa". Estas normas establecen también determinados
criterios que la entidad adquirente puede tener en cuenta
al tomar esa decisión. Entre estos criterios generalmente
figuran muchos de los que se han mencionado en el
párrafo precedente y, algunas veces, también criterios
relativos a las calificaciones de los licitadores. Pero, en
general. los criterios tienen por objeto simplemente

brindar orientaciÓll a la entidad adquirente; ésta puede
aplicar otros criterios que DO sean los establecidos en las
normas sobre adquisiciones siempre que los indique en el
pliego de condiciones. Con respecto al método que ha de
utilizarse para evaluar y comparar las ofertas, alguoas de
estas normas sobre adquisiciones estipulan que la entidad
adquirenle asignará factores de ponderación (por ejemplo,
"coeficientes" o "punlos de mérilo") a los distintos aspec
tos de cada oferta en relación con los criterios enunciados
en el pliego de condiciones. Otras normas sobre adquisi~

ciones proporcionan poca o ninguna orientación con
respecto a los mélOdos que ban de emplearse. Pero Iam
bién bay normativas conforme a las cuales la entidad
adquirente debe aceptar la oferta más ventajosa, pero que
no proporcionan ninguna orientación ni imponen resmc
ciones con respecto a los criterios o métodos que han de
seguirse para evaluar y comparar las ofertas.

173. Entre los distintos enfoques que se bao descrito,
aquel que hace depender la decisión con respecto a la
oferta que ha de aceptarse exclusivamente del precio
ofrece la mayor objetividad y aUlomaticidad en la
elección. No obstante, es lambién el menos flexible de los
criterios examinados pueslO que no pueden tenerse en
cuenta otros factores distintos del precio que harían más
o menos ventajosas algunas ofertas. Por consiguiente,
confornte a este criterio. la entidad adquirente debe pro
curar que sus especificaciones técnicas y los ténninos y
condiciones del contrato estén formulados de modo sufi
cientemente exhaustivo y preciso a fin de que lodas las
ofertas que se ajusten a los mismos respondan satisfacto
riamente a sus necesidades. y que las ventajas de cada una
de las ofertas se reflejen solamente en los ¡JJecios que
propoogan.

174. Este enfoque tiene además la ventaja de resultar
más fácil de aplicar que los demás. En coD8ecueocia,
,puede resultar atractivo para los países que no cuenlan con
personal suficientemente especializado y experimentado
para aplicar los criterios y métodos más complejos de
evaluaci6n y (:ornparaci6n de ofertas. No obstante, la
entidad adquirente que desee aplicar uno o varios criterios
complejos podría contratar personal experimentado en
evaluación y comparación de ofertas para que le prestase
asistencia y la asesorase. De esla manera el país desarro~

llaría su propia experiencia en la materia, lo que represen
laría otra ventaja.

175. ID enfoque según el cual la entidad adquirente
puede tener en cuenta otros criterios además del precio
propueSlo ofrece mayor flexibilidad que el que se basa
exclusivamente en este factor. Permile que se comparen
las ventajas relativas de las proposiciones según una gama
más amplia de parámetros y, en consecuencia, más deta
lladamente. Ello puede adquirir más importancia cuanto
menos nonnalizadas sean las obras o los suministros que
bao de contratarse y mayor su valor. Desde el punto de
vista de los distintos objetivos de la política de adqui
siciones, sería conveniente que las normas sobre adquisi
ciones exigieran que los requisitos se formulasen y
aplicasen de manera objetiva, que los criterios, y los
métodos para aplicarlos, de evaluación y comparación de
ofertas se anunciasen en el pliego de condiciones y que la
entidad adquirente evaluase y comparase las ofertas



siguiendo esb'ietunente esos criterios y métodos. CoDVen
dria que las nonnas sobre adquisiciones enunciaran los
criterios y métodos aplicables o, al menos, dieran orien
lación a la entidad adquirente para fonnular los criterios
y métodos que hao de aplicarse en cada licitación,

176. Algunas oormas sobre adquisiciones estipulan que
la entidad adquirente, al evaluar las ofertas de licitadores
extranjeros, tenga en cueDla algunos criterios relacionados
con los intereses económicos generales del país. Por ejem
plo, la repercusión de la aceptación de una determinada
oferta en la economía nacional, el grado de participación
de la industria del país en la fabricación de los componen
tes de las obras o suministros que hao de contratarse y la
medida en la que se transferirá tecnología al país de la
entidad adquirente a raíz de esa oferta. Conforme a
algunas oormas sobre adquisiciones, en la evaluación y
comparaci60 de las ofertas podría reconocerse una ventaja
a las que ofreciesen condiciones de crédito. Confonne a
otras, podría darse una venlaja a las que propusiesen
"condiciones de compensacióD", esto es, las que propon
gan contratar obras,. suministros o servicios con la entidad
adquirente o su país, o bien invertir en ese país.

177. Si bien criterios como los que se acaban de men~

cionar tienen por objeto promover algunos importantes
objetivos de la política nacional, la aplicacióD de esos
criterios para evaluar y comparar las ofertas puede, en
algunos casos, afectar la competencia, la economía en las
adquisiciones y la confianza en el sistema de adquisi
ciones, pues no se prestan flicilmente a una cuantificación
objetiva. Sobre todo, el reconocimiento de ventajas a las
ofertas que proponen crédito o compensación ha sido cri
ticado a veces pues distorsiona la competencia', Algunas
normas sobre adquisiciooes desalientan expresamente el
empleo de algunos de estos criterios.

178. Cuando deban aplicarse criterios de esa foOOle,
podrían atenuarse las consecuencias indeseables requirien
do a la entidad adquirente que indicase en el pliego de
condiciones el factor de ponderación que se les asignant
O bien, en lugar de incorporar esos criterios al trámite de
evaluaciÓD, podrían lograrse los objetivos deseados fijan
do los criterios de manera afinnativa, corno obligaciones
concretas que el licitador que venza en la licitación deberá
asumir (por ejemplo, exigiendo al licitador extranjero que
concertase un acuerdo de operación conjunla con los
contratistas o proveedores locales, o que contratase sub
contratistas locales; véase el párrafo 188, infra).

b) Conversión de las ofertas a una sola moneda

179. Cuando participan licitadores extranjeros en el
proceso de licitacióD y se emplean distintas monedas para
expresar los precios propuestos (véase el pmafo 126,
supra), éstos habrán de convertirse a una moneda única a
fin de que se puedan comparar las ofertas según una base

'O:>n reapeelo al crédiro, se dice que de eu maneta se favo.eoerla a
los licitadores de paise. qIIe tienen programa de SUMltías a lo exporta
dones, COQ ~to a la compensación, se objeta~ de esa maner- se
dilllol'8ionarla la competencia tanto con ~o a la adqtUsición por
parte de la entidad adquin::nk: como a la adquisición compensatoria por
parte del licitador.

común. Al parecer, pocas leyes nacionales sobre adquisi
ciones contemplan esta cuestión, por lo que la entidad
adquirente está facultada a efectuar la conversión apli
cando el tipo de cambio que estime apropiado. Tal vez
convendría que las nonnas sobre adquisiciones que prevén
o facilitan la participación de licitadores extranjeros exi
giesen que la entidad adquirente exprese en el pliego de
condiciones la moneda que se utilizará para evaluar y
comparar las ofertas y que especifique el tipo de cambio
que se aplicará para la conversión, o que aplicará el tipo
establecido por delemtinada instituciÓD vigente en deter
minada feeba (por ejemplo, el vencimiento del plazo para
la presenlación de ofertas; la fecha de expiración del
pedodo de validez de las ofertas). Si se limitara de esta
manera la facultad discrecional de la entidad adquirente se
evitaría. por ejemplo, que seleccionase lUbitl'ariamente un
tipo de cambio durante el proceso de evaluación y compa
ración de ofertas con el propósilO de favorecer a deter
minados licitadores, y no sería tan necesario que los
licitadores incorporaran incrementos a SUB precios para
cubrir los mayores riesgos e incertidwnbre8 que se presen
latÍan si DO existiese esa limilación.

12. Sisuma de Ws .s sobres

180, Algunas veces se emplea el "sistema de los dos
sobres" en las licilaciones en las que se invita a los licita
dores a presenlar propuestas que se eval1iao y comparan
según criterios técnicos además del precio. Conforme a
este sistema, el licitador debe presentar su oferta en dos
sobres. El primero debe contener la propuesta dellicilador
relativa a los aspectos técnicos de su oferta, y el segundo,
el precio propuesto. En algunoscas08 (por ejemplo,
cuando DO se bao seguido los trámites para la deter
minaciÓD previa de la idoneidad), los documentos y la
infonnaaón relativa a las calificaciones de los licitadores
también deben incluirse en el primer sobre, Durante el
proceso de evaluación, la entidad adquirente comienza por
abrir el primer sobre y examinar y evaluar las ofertas.
Cuando el primer sobre contiene documentos e informa
ción relativos a las calificaciones del licitador, éstas
también se eval1ian. Luego se abre el segundo sobre de las
ofertas que se ajusten a los requisitos y se selecciona la
que proponga el precio más bajo o el precio evaluado más
bajo,

181. Algunas veces se favorece el sistema de los dos
sobres porque permite que la entidad adquirente evalúe la
calidad técnica de las ofertas sin estar influida por el
precio. Se ha criticado el método alegando que se opone
al objetivo de economía en las adquisiciones. Sobre todo
se afinna que existe el riesgo de que, al seleccionar ofertas
inicialmente sobre la base de los méritos técnicos exclu·
sivamente y sin referencia alguna al precio, es posible que
la entidad adquirente se incline a seleccionar cuando abre
los primeros sobres ofertas que proponen obras o bienes
témicameme superiores pero que superan sus necesidades
y que resultan relativamente caros, y a rechazar ofertas
que propongan obras o bienes menos complejos pero que
responden a sus necesidades a un costo inferior. Pero ese
riesgo podría atenuarse en la medida en que se fonnulasen
de manera precisa y objetiva las especificaciones técnicas
de las obras o bienes.

¡
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13. Preferencias JHUVI contrdtar fuentes Iocaks

(} para cordratar obras o slIIIIlnlstros IoclJÜS y
otras 41spOsidones dlrlgldas a lograr

objetivos econ6mkos , soc14ks

182. Muchas DOrmas nacionales sobre adquisiciones
reconocen preferencias o asignan otras ventajas a favor de
las contrataciones con contratistas o proveedores locales,
o con algunas categorías de los mismos, o bien, favorecen
las contrataciones de obras o suministros producidos en el
país. Disposiciones de este tipo tienen por objeto fomentar
distintos objetivos económicos y sociales y se examinan
en los plirrafos 23 a 25, supra. Algunas noonas también
contienen otros requisitos destinados a fomentar esos
objetivos.

183. Algunas normas sobre adquisiciones exigen a la
entidad adquirente la contratación de obras o suministros
con contratistas o proveedores locales, o con detenninadas
categorías de contratistas o proveedores locales (por ejem
plo. contratistas o proveedores económicamente débiles,
contratistas o proveedores de regiones en las que hay
desempleo. empresas de propiedad estatal. artesanos,
cooperativas de produCCiÓD, grupos agrícolas, ciegos o
discapacitados), salvo que no baya ese tipo de contratistas
o proveedores en condiciones de construir las obras o
suministrar los bienes. Asimismo, ea alguaas aormativas.
las obras o los suministtos que han de conttatarse deben
tener un contenido rnfaimo de origeo nacional o de valor
aftadido nacioaal (por ejemplo. el 50%).

184. Varios países. que representaD práctícameote todos
los niveles de desarrollo económico. imponen requisitos
de ese tipo con el objetivo de promover sus políticas
económicas y sociales. Pero cabe observar que, a menudo.
esos requisitos tienen una repercusión negativa para la
economía en las adquisiciones. no sólo porque reducen el
margen de competencia, sino también. mAs concreta
mente. porque los precios de las obras o suministros de
Motes locales pueden, en algunos casos, ser mAs altos
que los de fuentes extranjeras. Por consiguiente. conven
dría que la exigencia de esos requisitos fuera objeto de
una cuidadosa reflexi60. Por ejemplo, el país podría
considerar la posibilidad de limitar esos requisitos a los
tipos de adquisiciones en los que esa protección sea real
meate necesaria (por ejemplo. detenninadas industrias o
detenninados tipos de obras o bienes). Además, puede que
sea preferible en algunos casos emplear técmcas menos
excluyentes para lograr los objetivos deseados. tales como
las que se examinan en los párrafos siguientes. Aunque las
técnicas de ese tipo restringen la competencia basta cierto
punto y podrían menoscabar la economía en las adquisi
ciones, generalmente lo bacen en menor grado que cuando
se limitaD las contrataciones a las fuentes locales o a las
obras o suministros con un contenido mínimo de origen
nacional.

185. Un método que comúnmente se emplea para
fomentar el desarrollo de la industria nacional y los objeti
vos económicos conexos consiste en otorgar a las ofertas
presentadas por los licitadores locales. o por detenninadas
categOlÍas de licitadores locales. a quienes se pretende
beneficiar (tales como los mencionados en el plirrafo 183.

supra). o a las ofertas que propongan la construcción de
obras o el swninistto de bienes con determinado contenido
o valor aftadido mínimo de origen nacional un determi
nado margen de preferencia cuando se comparan esas
ofertas con las presentadas por los licitadores extranjeros.
Algunas veces se otorga también el margen de preferencia
para favorecer no sólo a los licitadores locales o a las
obras o suministros producidos en el país sino también a
los licitadores, obras o suministros de países que partici~

pan en las mismas agrupaciones económicas regionales
que el país de la adquisición.

186. Generalmente, el margen de preferencia se aplica
aftadiendo a la oferta extranjera un porcentaje estipulado
(que en varios países es el 15%, pero en por lo menos un
país llega al 50% en detenninados casos) del precio pro
puesto. excluidos los derechos de aduana, las tasas de
imponación y gravámenes an4logos. En varios países. el
importe de esos gravámenes se aplica cuando resulta
inferior al margen de preferencia Luego se comparan las
ofertas según los precios resultantes.

187. Cuando se debe aplicar un margen de preferencia.
se logrará una mayor transparencia y objetividad si éste se
fija en las nonnas sobre adquisiciones y el pliego de
condiciones como una cantidad detenninada (esto es,
como un porcentaje del precio ofertado), y si se describe
el método de aplicación.

188. Otras técnicas empleadas en algunas normas sobre
adquisiciones para fomentar los objetivos económicos y
sociales en cuestión consisten, por ejemplo. en exigir a los
licitadores extranjeros que empleen. dentro de lo posible.
mano de obra, componentes o materiales del país para
construir las obras o fabricar los bienes que ban de sumi
nistrar: que contraten subcontratistas locales; que recurran
a transportistas y aseguradores locales; que se asocien con
un contratista o proveedor local para efectuar una opera~

ción conjunta o que coostiCUyan asociaciones análogas; y
que contraten obras. suministros o servicios con la entidad
adquirente o el país de la adquisición, o bien, que invier
tan ea ese país. En por lo menos un país, donde las nonnas
sobre adquisiciones exigen que la entidad adquirente
acepte la oferta con el precio mAs bajo. cuando el que
propone este precio es un licitador extranjero, la entidad
puede aceptar la oferta de un licitador nacional con un
precio más alto si ese licitador se compromete a construir
las obras o suministrar los bienes al precio inferior pro
puesto por el licitador extranjero. Se han mencionado
otras técnicas en los párrafos 69 y 145, supra.

14. Negoci4cwnes con
los licitadores

189. En algunas nonnas nacionales sobre adquisiciones,
no se autoriza a la entidad adquirente a negociar con
los licitadores con miras a obtener un precio más bajo.
ténninos o condiciones contractuales mAs favorables o
mejores caracteósticas técnicas con respecto a las obras o
suministros que han de contratarse. Estas leyes tratan de
maximizar los aspectos competitivos de la licitación,
basándose en la hipótesis de que esa competencia inducirá

,
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autormtticamente a los licitadores a presentar las ofertas
mlls favorables.

190. Pero otras normas nacionales autorizan a la entidad
adquirente a negociar con los licitadores en determinadas
condiciones. Con estas normas se intenta dar cierta flexiw
bilidad a la entidad adquirente con el propósito de que
pueda obtener el precio, los ténninos o condiciones conw
tractuales o las características técnicas más favorables con
respecto a las obras o suministros que ha de contratar. Por
ejemplo, algunas de estas nonnas autorizan a la entidad a
negociar un precio más bajo con el licitador que proponga
el precio mlls bajo si ese precio supera un precio mliximo
fijado por la entidad, o si supera por una cantidad imporw
tante un precio estimado, fijado también por la entidad
adquirente. Confonne a otras DOnnas, la entidad adquiw
rente puede negociar un precio ml1s bajo con dos o varios
lidtadores que bayan propuesto los mismos precios y éstos
sean los mlls bajos, o puede pedir a esos licitadores que
propongan rebajas. Otras nonnas autorizan a la entidad
adquirente a negociar con el licitador que proponga el
precio más bajo con respecto a detenninados aspectos
técnicos o contrael\lales de la oferta. por ejemplo, para
eliminar las divergencias con las especificaciones téClÚcas
o los términos o coodiciones contractuales fijados en el
pliego de licitación. Y hay todavía otras DODDas sobre
adquisiciones que prevén un margen considerablemente
más amplio para las negociaciones entre la entidad adquiw
rente y los licitadores.

191. Al considerar si la entidad adquirente debe estar
facultada o no a negociar con los licitadores, y en caso
afimalivo, en qué medida, puede resultar útil tomar nota
de que algunos licitadores tal vez rehúyan el participar en
una licitación fonnal si saben que sus ofertas serán objeto
de negociaciones de amplio alcance, sobre todo cuando se
trata de un contrato de alto valor, o si carecen de experien~

cia en negociaciones con la entidad adquirente y, en
consecuencia. no confían en que esas negociaciones se
tramitarán con la equidad debida en el comercio. Es
posible que los licitadores que participen tiendan aprese.
lar precios inflados. previendo que se reducintn durante
las negociaciones.

192. De lo precedente se deduce que, cuando se desea
que la entidad adquirente goce de cierta flexibilidad para
negociar con los licitadores sin menoscabar considerablew
mente el carácter y los objetivos del método de licitación,
conviene que se restrinjan el alcance y las condiciones
de las negociaciones (véase, por ejemplo, el párrafo 190.
supra). Para las adquisiciones en las que resulte convew
Diente que las negociaciones tengan un alcance más
amplio, las nomas pertinentes podrían prever, además de
la licitación, un método que entraftase dichas negociaw
ciones (véanse los párrafos 59 a 63, supra). En general,
conviene evitar que la entidad adqDirente efectúe una
"subasta" en el marco de la licitación, en la que se utilice
en las negociaciones la oferta de uno de los licitadores
para obtener de otro licitador un precio iriferior, o una
propuesta más favorable por otros motivos. Mucbos con
tratistas y proveedores, sobre todo en el mercado inter
nacional, se abstienen de participar en licitaciones cuando
se recurre a técnicas de ese lipo.

15. R,elulu d, ItH14s ÚIS ofertas

193. Algunas nonnas sobre adquisiciones autorizan a la
entidad adquirente a rechazar todas las ofertas cuando así
convenga a ella o al Estado, o por motivos de interés
pdbtico. Desde el punto de vista de promover la confianza
en el sistema de adquisiciones y aleDlar la participación de
los contratistas o proveedores en los correspondientes
procesos, podría resultar dtil que las normas sobre adqui.
Biciones conlUvieran disposiciones destinadas a evitar que
la entidad adquirente ejerciese el derecho de rechazar
todas las ofertas de manera arbitraria o abusiva (por ejemw
plo, si utilizara los precios u otra información derivada de
las ofertas para contratar obras o suministros con otros
proveedores). A este efecto, las DOnnas sobre adquisiw
ciones podrían contener ona list:a ilustrativa de situaciones
en las que podría ejercerse la facultad de rechazar todas
las ofertas. Por ejemplo, esas nonnas podrían especificar
que la entidad adquirente estad facultada a rechazar todas
las ofertas presentadas a la licitación en casos de falta
de competencia o de connivencias entre los licitadores, o
cuando deje de necesitar las obras o suministros, se baya
presentado un llÚIDero de ofertas iriferior al mínimo estiw
pulado (por ejemplo, 2; 3)', o todas las ofertas superen un
precio mliximo fijado por la entidad adquireDle. Además,
convendría que las normas sobre adquisiciones exigieran
que la entidad adquirente indicase en el pliego de condiw
ciones las circunstancias en las que se puedan rechazar
todas las ofertas, y los trámites que han de seguirse a
continuación.

194. Con respecto a los trámites que ban de seguirse si
no se acepta ninguna oferta, algunas nonnas sobre adquiw
siciones disponen que se inicie una nueva licitación, y si
ésta tampoco tiene éxito, autorizan a la entidad adquirente
a contratar las obras O suministros mediante otros métodos
(por ejemplo, negociación; cootrataciÓD directa). Otras
normas sobre adquisiciones autorizan a la entidad a recu·
rrir a esos otros métodos incluso cuando falle el primer
intento de licitación. En algunos países, sólo pueden
participar eD los procedimientos de licitación posteriores
los que participaron en el primero; en otros, no se aplica
esta restricciÓD.

16. Aceplaei6n de la ofuts y perftceionamunto
del eontra/o

195. Confonne a algunas nomas nacionales sobre adw
quisiciooes. la entidad adquirente adopta la decisión
definitiva en cuanto a cuál de las ofertas (si acaso) debe
aceptaISe. A tenor de otras nonnas, la decisión de la
entidad adquirente de aceptar una oferta tiene sólo
carácter provisional y está sometida a la aprobación de un
órgano superior. Por último, según otras normativas. la
decisión definitiva corresponde a la entidad adquirente

'A voces se pone en duda la conveniencia de eltigir un número
rnfnimo de ofutag aduciendo que es el conocimiento que tienen los
lidiadores de que la lIcitaci6n~ abierta a la competencia entre varloa
posibles licitadorea y no la elUlIlencia de un nlimero mfnimo de licita
dores efectivos lo que los induce a proponer _ ofertar! más competiti
Vllll; oonfonne a em opinl6n. incluao una tnica oferta deberla bastar y
$er aceptada ,1 se ajustase a todos loo Jeqllialtoa y el licitador fuera
idóneo.
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cuando el valor de las ON.; o los bienes sea inferior a un
valor establecido y está sometida a la aprobación de un
órgano superior cuando exceda de él. Las nonnas oaciona·
les sobre adquisiciones atribuyen la aprobación a distintos
órganos. Figuran entre ellos, por ejemplo. los mioiscerios
de economía, bacienda o industria o la junta nacional de
adquisiciones. Algunas nODDaB exigen que las decisiones
relativas a contratos importantes sean aprobadas (o que su
aprobación sea oonfinnada) por el Primer Ministro, el
Presidente o el Parlamemo. Sería conveniente que en los
casos en que se requiere la aprobaciÓD de un órgano
superior. las nonnas sobre adquisiciones exigieran que así
se indicase en los pliegos de condiciones.

196. Muchas Donnas nacionales sobre adquisiciones
establecen el momento en que nace la relación contractual
entre el licitador y la entidad adquirente. Es, por lo gene·
tal, muy conveniente que las nonnas sobre adquisiciones
aclaren este aspecto. De lo contrario, el momento en que
se peñecclone el contrato se regirá por las nonDas jurídi.
cas generales. cuya evolución responde en mucbos casos
a la oecesidad de regular el perfeccionamiento de rela~

clones contractuales sencillas y que tal vez no establezcan
con claridad el momento en que se produce al término de
una licitación. La aclaración de~esa cuestión sería espe
cialmeote útil a los licitadores extranjeros que quizá. no
conozcan bien las normas juddicas generales aplicables al
perfeccionamiento de los contratos.

197. A tenor de algunas normas sobre adquisiciones, el
contrato se perfecciona cuando se notifica al licitador la
aceptación de su oferta (por ejemplo, al adoptar la entidad
adquirente una decisión no sujeta a aprobación o cuando
un órgano superior da su aprobación definitiva). Ese crite
rio puede ser satisfactorio cuando no haya cuestiones
pendientes de resolver en relación con el contrato y
cuando éste recoja todas las condiciones pertinentes. En
cuanto a la forma en que debe efectuarse la notificación,
seda conveniente que las normas nacionales sobre adqui
siciones tuvieran en cuenta las técnicas modernas de trans
misión de infonnación. Confonne a otras normas sobre
adquisiciones, el licitador, una vez notificado de que su
oferta ha sido aceptada, queda obligado a firmar un docu
mento contractual fonual, y no existe contrato hasta que
el documento ha sido finnado por ambas partes. Sin
embargo, el licitador que no firma el contrato pierde su
fianza de licitaciÓD Ypodrla quedar sujeto a otras respon
sabilidades frente a la enlidad adquirente por causa de su
incumplimiento.

198. En algunos países, la entidad adquirente envía a
veces al adjudicatario una "carta de imención" de celebrar
un contrato. Cabda utilizar ese sistema, por ejemplo,
cuando la entidad adquirente deseara que el licitador
comenzase a cumplir el contrato irunedialamente, sin
esperar a que se fijaran definitivamente sus ponnenores y
se finnara. En algunos ordenamientos juddicos quizli no
resulle demasiado claro qué efectos jurídicos, en caso de
que los tenga, se derivan de una carta de intención. Por
ejemplo, en algunos ordenamientos. ese instrumento no
crea obligaciones contractuales, pero puede facultar al
licitador a contraer gastos previos a la iniciación del
cumplimiento del contrato y atribuirle el derecho a ser
resarcido en el marco del contrato si éste se celebra o a

que se le reembolsen dichos gastos si no se celebra. En
otros ordeoamieolos jurídicos cabe considerar que una
carta de intención obliga a la entidad adquirente a celebrar
un contralo con el licitador. En caso de que una nonna
sobre adquisiciones autorice la emisión de una carta de
intención, sería conveoienle que estipulara sus efectos
jurídicos.

199. Algunas nonnas nacionales sobre adquisiciones
especifican los trimites que bay que seguir si el licitador
cuya oferta ha sido aceptada no finna el instrumenlo
contractual o no presta una fianza de cumplimiento, eo.los
casos en que uno y otra son necesarios, o retira indebida
mente su oferta. A tenor de algunas normas la entidad
adquirente debe efectuar una nueva licilación. Otras
normas la autorizan a acepw la siguiente oferta mlis
favorable. Confonne al menos a una nonnativa la entidad
adquirente puede proponer al licitador que haya presen
tado la siguiente oferta más favorable la celebraciÓD de un
contrato en las condiciones de la oferta más favorable.

200. Algunas normas sobre adquisiciones exigen que se
publiquen (por ejemplo. en el boletín oficial del pals) el
nombre del adjudicatario. el precio propuesto y otros datos
básicos acerca de la oferta aceptada y los t::nUnites de
licitación. En algunos países se establece incluso la nece
sidad de hacer pdblicas al finalizar el proceso las minutas
de la apertura, el examen, la evaluación y la comparación
de las ofertas, y en algunos casos las propias propuestas y
toda la <loewnentaciÓD relaliva a la licitación. Al menos
en un país, el licitador que no haya sido elegido puede
pedir a la entidad adqu1renle que le aclare las razones por
las que su oferta ha sido desechada, Disposiciones de
esa índole sirven para fomentar la transparencia de los
Uámites de adquisición y para garantizar que los funciona
rios encargados de las adquisiciones achien conforme a las
normas sobre adquisiciones, y pueden revestir especial
impOO:aocia en los casos en los que los trlimites de aper
tura, evaluación y comparación de ofertas no son públicos
(véanse los púrafos 158 y 161. supra). Tales disposi
ciones facilitarán también al licitador cuyos derechos
hayan sido lesionados la interposición de recursos contra
trámites o decisiones incorrectamente realizados o adopta
dos. En cambio, según otras nonnas sobre adquisiciones,
la documentación de la licitación y los motivos para
rechazar una oferta tienen cadcter confidencial y no
pueden hacerse públicos.

F. La negociaci~ny otros métodos en las normas
nacionales sobre adquisiciones

1. Negociad6n

201. La negociación es el método de adquisición utili
zado en una importante proporción de las adquisiciones
que se realizan en algunos países. En los países que care
cen de normas sobre adquisiciones, la mayoda de éstas se
lleva a cabo mediante negociación. Sin embargo, por
razón de su naturaleza, los trámites de este método de
adquisición son mucho menos rigurosos y estlin reglamen
tados de fonna menos delaIlada en las nonnas nacionales
sobre ~ciones que en el caso de los trámites de
licitación. Ésta es la única razÓll por la que el presente
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estudio se oeupa de forma mucho más breve de las adqui.
siciones mediante oegociación que de las adquisiciones
mediante licitación.

202. Algunas de las nonnas sobre adquisiciones que
regulan las que se realizan mediante negociación dejan un
margen de libertad pdclicamente ilimitado a las entidades
adquirentes para llevar a cabo las negociaciones de la
forma que estimen conveniente. Otras normas establecen
un marco jtuidico bllsico, de rigor y amplitud variables,
dentro del cual deben desarrollarse las negociaciones. Uno
de los objetivos de tal marco consiste en hacer intervenir
en los trámites de la negociación un cierto nivel de com
petencia. Incluso, en algunas normas sobre adquisiciones
figura una disposición de carácter general que indica a las
entidades adquirentes que deben elegir a la contraparte y
llevar a cabo las negociaciones en una forma que fomente
en la mayor medida posible la competencia. En los
párrafos siguientes se examinan algunas de las cuestiones
relacionadas con las adquisiciones mediante negociaciÓD
reguladas en las normas sobre adquisiciones.

a) Elección de la Qtra parte de la negociacwn

203. Las mismas normas formales sobre admisibilidad
aplicables a los participantes en el proceso de licitación
suelen aplicarse también a los participantes en la negocia
ción (véanse los párrafos 76 a 84, supra).

204. A tenor de muchas normas sobre adquisiciones, la
entidad adquirente, sin peljuicio de los requisitos formales
de admisibilidad establecidos en ellas, tiene entera líber
tad para elegir los contratistas o proveedores con los que
negociará. Con frecuencia la entidad adquirente efeclÚa su
elección sobre la base de sus anteriores relaciones con
detemlinados contrati-nas o proveedores o del prestigio de
los diversos contratistas y proveedores, sin realizar ulte·
riores trámites para verificar su idoneidad. La entidad
adquirente puede pedir a otras posibles partes en la
negociación a las que no conozca suficientemente que
acrediten poseer los recursos técnicos y 6nancieros y la
capacidad suficientes para cumplir el contrato de que se
trate. A veces, la entidad adquirente elige a las partes
con las que entablar4 negociaciones de entre una lista de
contratistas o proveedores autorizados (véase el párrafo
94, supra) (así lo exigen algunas normas sobre adquisi·
ciones).

205. Conforme a algunas nornas sobre adquisiciones, la
entidad adquirente se limita a ponerse en contacto COn los
contratistas o proveedores con los que desea entablar
negociaciones de la forma que considera apropiada y les
invita a participar en las negociaciones o a presentar
ofertas o proposiciones. Con el fm de que exista un cierto
grado de competencia. algunas nonnas exigen que la
entidad adquirente, siempre que sea viable, celebre nego
ciadones con un ntimero mínimo de contratistas y pro
veedores o solicite ofertas o propuestas de ellos (por
ejemplo, 3). Algunas normas sobre adquisiciones esta
blecen trámites más rigurosos, y mandan que la entidad
adquirente solicite ofertas o propuestas por medios
idóneos para sefialar esa invitación a la atención de una
pluralidad de contratistas y proveedores (por ejemplo,
mediante la publicación de la invitación). Basándose en

las respuestas recibidas. la entidad adquirente puede con
feccionar una lista reducida de cootratista8 o proveedores
con los que desea entablar oegociaciones.

b) Reglas y trámites relativos a la celebración de las
negociaciones

206. Algunas normas sobre adquisiciones establecen
reglas y trtlmites b4sicos para la celebración de las nego
ciaciones. Aun cuando las normas 80bre adquisiciones no
las establezcan, suele ser conveniente que la entidad
adquirente lo haga, a efectos de que las negociaciones se
desmallen de forma eficiente.

207. Suele ser aconsejable que, para la contratación de
obras o la compra de bienes complejos y no oomtalizados,
la entidad adquirente prepare diversos documentos que
puedan servir de base para las negociaciones, entre eUos
documentos donde se determinen las características técni·
cas apropiadas de las obras o bienes objeto de la adquisi.
ción, así como los témtinos y condiciones contractuales
deseados. Aunque muchas de esas características. térmi·
DOS y condiciones tendrán que ser negociados, pueden
utilizarse al menOS como exponente de 108 deseos de la
entidad adquirente y como punto de partida de las discu
siones. Los documentos de este tipo serán especialmente
útiles cuando la entidad solicite a los contratistas o
proveedores que presenten propuestas.

208. En muchos casos cooviene que la entidad adqui
rente, antes del inicio de las negociaciones, fije un precio
estimado de las obras o bienes objeto de la adquisición.
Ese precio debería cubrir el costo que representase para
los contratistas o proveedores la COD:SIrucción, la fabrica·
ción o el suministro de las obras o bienes, incrementado
en un beneficio razonable. La fijación de un precio esti·
mado sirve de orientación a la entidad adquirente en la
negociación y para llegar a UD acuerdo sobre un precio
justo y razonable. Esa orientación es útil debido a que los
elementos de competencia que en el método de licitación
llevan a la fijación de un precio justo y razonable no
suelen darse en el método de la negociación.

209. Algunas normas sobre adquisiciones precepltian
que los contratistas o proveedores deben revelar a la
entidad adquirente información de cierta naturaleza, por
ejemplo, datos relacionados con el cá.lculo de precios y
beneficios en relaci60 con la obra o suministro objeto de
las negociaciones. Con esa disposición se pretende que la
entidad adquirente esté en condiciones de calcular exacta
mente un precio justo y razonable y pueda además nego
ciar condiciones satisfactorias. Algunas normas exigen
que los contratistas o proveedores permitan a la entidad
inspeccionar los libros o registros: de cuentas pertinentes,
así como sus instalaciones de construcción, fabricación o
suministro. Pero algunos contratistas o proveedores
pueden oponer reparos a la verificación de esas inspec
ciones por la entidad adquirente, y podrían verse disuadi
dos de participar en las negociaciones si fuese necesario
perntitir tales inspecciones, excepto en determinados' casos
(por ejemplo, cuando la fijación del precio del contrato
se efechia tomando como base el resarcimiento de los
costos).

1
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210. En cuanto a los criterios que la enddad adquirente
debe aplicar en las negociaciones. muchas nonnas sobre
adquisiciones le penniten negociar el contrato que resulte
mú ventajoso confonne a los criterios que estime apropia
dos, en el supuesto de que se guiará en la negociación por
sus propios intereses. En cambio. algunas DOrmas esta
blecen determinados criterios generales que debe seguir la
entidad adquirente, por ejemplo. ordenando que negocie el
contrato m4s "favorable económicamente", o que tenga en
cuenla factores corno el precio y los gastos de explotación
y mantenimiento, así como las repercusiones de los térmi
nos del contrato sobre el contratista o proveedor, y las
posibilidades de rentabilidad y desmoDo que ofrezca
dicho contrato.

211. En lo que atane a otras directrices para las negocia
ciones. podría ser útil que las nonnas sobre adquisiciones
dispusieran, o las partes negociadoras acordaran al iniciar
las negociaciones, que las partes no quedarán contractual
mente vinculadas salvo y basta que otorguen un contrato
por escrito. Además, a veces se considera conveniente
establecer que, en los casos en los que la entidad adqui
rente celebre negociaciones con más de un contralista o
proveedor, la oferta de cada coDtratista o proveedor y las
discusiones mantenidas coo él tendrán canicter confiden
cial y no podrán revelarse a otros contratistas o pro
veedores.

212. Algunas normas nacionales sobre adquisiciones
imponen la obligación de atenerse a un conjunto de trámi
tes mucho más complejo para celebrar las negociaciones
cuando la contratación tiene por objeto obras o suminis
tros de especial complejidad. Por ejemplo, en esas nonnas
se regula la invitación a fonnular ofertas o propuestas, se
establecen plazos máximos para su presentaciÓD, se exige
que la entidad adquirente haga públicos los criterios a los
que se atendrá y el peso relativo que atribuirá a dichos
criterios, y se reglamenta el desanoDo de las conver
saciones entre las partes negociadoras.

2. Negodad6n competiti..a; selecc16n
de cottzaciorus privadas; contmtación

directa con un solo pro..eedor;
otros mi/odos

213. Los trámites generales de las adquisiciones me~

diante esos procedimientos se han descrito brevemente en
los párrafos 60 a 63, supra. Las nonnas que regulan la
negociación competitiva prevén reglas y trámites relativos
a muchas de las cuestiones de las que se ocupan las reglas
y trámites que rigen las adquisiciones mediante licitación.
Por 10 general las DOnnas sobre adquisiciones que se
ocupan de las cotizaciones privadas y las contrataciones
con un único proveedor no establecen reglas y trámites
distintos de los mencionados en el párrafo 62. supra, para
regular esos procedimientos. o contienen escasas disposi
ciones al respecto.

G. Recurso de los participantes perjudicados
en el proceso de adquisici6n

214. Muchas nonnas nacionales sobre adquisiciones
establecen un recurso en favor de los contratistas y

proveedores que hayan resultado perjudicados a conse
cuencia del incumplimiento de las normas sobre adquisi
ciones por parte de la entidad adquirente. En muchos
casos se tratará de participantes en la licitación cuylL'l
ofertas hayan sido recbaradas, o bien de contratistas y
proveedores a los que no se haya considerado idóneos para
participar en la licitación, en los casos en que se sigan
trámites de detenninación previa de la idoneidad. En
algunos casos podría resultar perjudicado también ellici
tador cuya oferta haya sido considerada más favorable sí,
por ejemplo, se le pidiera que firmase un instrumento
contractual formal con ténninos o condiciones sustancial
mente diferentes de las que figuraD en su oferta.

215. Cabe también que un licitador alegue que ha resul
tado perjudicado anres de "'" se baya adoptado la deci
sión de rechazar su oferta en caso de que la entidad
adquirente siga trámites que no se ajustan a las DOnnas
sobre adquisiciooes. Tal vez sea conveniente a fin de que
la supuesta discrepancia pueda subsanarse en una etapa
temprana, permitir o exigir a un licitador que presente su
reclamaciÓll en ocasión de producirse el incumplimiento,
en vez de estipular que debe esperar hasta que su oferta
haya sido rechazada. Seria más fácil a11icitador preseÍltar
una impugnación de esa naturaleza si los trámites segui
dos por la entidad adquirente fueran transparentes, es
decir, si se tratara de trámites públicos o de los que el
licitador puede tener conocimiento por otros medios. En
cambio, en la medida en que la presentación de las recla
maciones llegue a interrumpir el desarrollo de la licitación
(véanse los párrafos 224 Y 225, ¡"jra), la posibilidad de
presentarlas en una fase temprana podría resultar perturba
dora y dar lugar a abusos por parte de los licitadores.

216. Los participantes en un proceso de adquisición
distinto de la licitaci6n pueden resultar también perjudica
dos por el hecho de que la entidad adquirente no se atenga
a las reglas aplicables a los trámites necesarios, si bien.
cuanto menos fonnalizado y regulado por las nonnas
sobre adquisiciones sea un método de adquisición, y en
mayor medida se dejen al arbitrio de la entidad adquirente
los trámites que deben seguirse y el proceso de adopción
de decisiones, menor será el margen para que un partici
pante pueda obtener un resarcimiento basado en la inob
servancia por la entidad adquirente de las normas apli
cables y los trámites exigidos. De hecbo, algunas nonnas
sobre adquisiciones establecen expresamente un recurso
solamente en el caso de las licitaciones. Aun en aqueDos
casos en los que las nonnas sobre adquisiciones no lo
prevén expresamente, en algunos ordenamientos jurídicos
el participante peJjudicado puede intentar obtener un re
sarcimiento al amparo de los principios jurídicos generales
(por ejemplo. basándose en actos de gobierno administra
tivos arbitrarios, el abuso de derecho o el desconocimiento
de derechos básicos).

217. Generalmente se estima necesario brindar un re
curso eficaz contra trámites de adquisición y decisiones no
ajustados a las nonnas sobre adquisiciones, con el fin de
fomentar la integridad del sistema de adquisiciones y la
confianza en él y de crear un clima favorable a la partici
paci6n de contratistas y proveedores en el proceso de
adquisición. De hecho, parece que la ausencia de un
recurso eficaz es un importante factor de disuasión de los
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posibles pllJ'ti.cipantes en el proceso de adquisición, sobre
todo en lo que respecta a la participación de contratistas
y proveedores extranjeros. Además, la eficacia y las
ventajas -de un marco de reglas y tclmite8 imperativos en
materia de adquisiciones pueden verse menoscabadas si no
existe ningún medio de garaolizar su cumplimiento.

218. En algunos países la h'bertad de la entidad adqui
rente para hacer la adquisición de la fonna que considere
más adecuada, sin dar a los paniclpaotes perjudicados la
posibilidad de impugnación o recurso, salvo quizá en
casos excepcionales (por ejemplo. en caso de actos de
gobierno o administrativos aIbitrarios, abuso de derecho o
desconocimiento de derechos básicos), constituye un prin
cipio bibieo de la política de adquisiciones. Pero. en la
mayoría de esos países. hay pocas o ninguna ootma
jurídica imperativa reguladoras de las adquisiciones (en
algunos, las adquisiciones estm reguladas únicamente por
nonnas y reglamentos de régimen inlerior; véase el
párrafo 36. supra), por lo que en dichos plÚSe8 hay poca
base para una disposición que otorgue el derecho a recu
rrir por incumplimiento de las normas y trámites apli
cables.

1. Órgano competente en mtderla
de recursos

219. Las nonnas sobre adquisiciones que establecen un
recurso suelen designar el órgano u órganos ante los que
puede presentarse. En la mayoría de los países el partici
pante perjudicado puede reclamar en primera instancia
contra un tdmile o una decisión supuestamente en disco...
fonnidad con las DOnnas ante el funcionario competente
en materia de adquisiciones u otro funcionario de la enti
dad adquirente de que se trate, o ante el ministro o direc
tor del departamento gubernamental que ejerza autoridad
imnediata sobre la entidad adquirente, e intentar que se
subsane la disconfonnidad alegada. En algunos países esta
reclamación es requisito previo para el ejercicio ulterior
del derecho a recurrir.

220. Además de los procedimientos que acaban de
indicarse, las normas de algunos países establecen que el
recurso debe presentarse ante órganos administrativos
designados a tal fin (por ejemplo, la junta nacional de
adquisiciones, la contraforía o intervención general de
Estado u otro departamento gubernamental al que corres
ponda la supervisión financiera de las actividades de los
órganos del gobierno, o bien ante un tribunal especial
establecido en un ministerio o departamento guberna
mental competente). Las normas de algunos países esta
blecen una gradación jerárquica de recursos dentro de la
estructura administrativa, y al menos en un país es posible
apelar al Presidente cuando el valor de las obras o los
bienes de que se trate supera una cuantía establecida.

221. En otros países, las reclamaciones en materia de
adquisiciones se sustancian por vía judicial en el marco de
los tribunales. Por último, en otros países es posible recu
rrir tanto al procedimiento administrativo como al judi
cial, a veces como vías facultativas de apelación y 'en
otros casos dentro de uoa gradación jerárquica de recursos
(por ejemplo, cabe que se exija al demandante que agote

los recursos administrativos antes de solicitar el resarci~

miento por vía judicial).

222. En algunos países las reclamaciones en relación
con las adquisiciones deben sustanclarse ante un tribunal
arbitral, cuya composición se prevé a veces en la nonna
sobre adquisiciones. Al menos en UD país, ese sisrema se
sigue fundamentalmente en relación con licitaciones que
entraftan la participación de contratistas o proveedores
extranjeros.

223. Por regla general podría ser conveniente que las
nonnas sobre adquisiciones previeran la existencia de un
órgano adminislrativo independiente en el mecanismo de
apelación, lo que permitiría que las reclamaciones en la
materia fueran resuehas por personas con conocimientos
técnicos especializados'en el sector de las adquisiciones y
familiarizados con los aspectos procesales, técnicos y
financieros que entraftan, y que con frecuencia son com·
piejos. Un órgano administrativo de esa índole estaría en
condiciones de resolver esas reclamaciones con mayor
eficiencia y rapidez que UD tribunal competente en una
pluralidad de ámbitos de mayor amplitud que el de las
adquisiciones. La revisión administrativa podría resollar
conveniente sobre todo en países en los que el participante
perjudicado puede solicitar el reexamen de una decisión
relacionada con la adquisición (véase el párrafo 226,
infro).

2. Situact6n MI proceso M mlquisici6" durante
la tramlt4d6n MI recurso

224. Algunas nonnas sobre adquisiciones prescriben
que el comienzo de la tramitación del recurso antes del
momento de la celebración del contrato intenumpa el
proceso de adquisición. No puede celebrarse un contrato
hasta que haya tenninado la tramitación del recUlSO. Al
meDOS en un país, si la tramitación del recurso ha comen
zado una vez celebrado el contrato (lo que sólo es posible
si antes de la celebración del contrato el demandante no
tema conocimiento y no podía razonablemente haberlo
tenido de los motivos en que se base su derecho a recu
rrir), se intenumpe la ejecución del contrato basta que
haya tenninado la tramitación del recurso.

225. Respecto de la cuestión de la situación del proceso
de adquisición una vez iniciada la tramitación del recurso
antes de la celebración del contrato, pueden ser pertinen.
tes consideraciones de signo opuesto. De una parte, el
mecanismo de apelación perdería gran parte de su efica
cia si el contrato pudiera celebrarse aunque los trámites de
adquisición o la decisión adoptada hubiesen sido recurri·
dos y pudieran adolecer de alglin defecto. Por otra parte,
el hecho de permitir la intenupción del proceso de adqui
sición suele provocar un retraso eo la adquisición y puede
redundar en pérdidas para la entidad adquirente (sobre
todo cuando el retraso impide la celebración del contrato
dentro del período de validez de las ofertas), lo que puede
carecer de justificación si los trámites o la decisión objeto
de la reclamaciÓD resultasen adecuados. Tal vez sea
posible conciliar esas consideraciones de signo opuesto,
por ejemplo, exigiendo que el demandante que pretenda la
interrupción del proceso de adquisición se atenga a los



requisitos impuestos por las normas generales del orde
namiento jurídico sobre medidas judiciales provisionales
(por ejemplo, exigiéodole acreditar que hay una probabili
dad razonable de que su reclamación prospere y demostrar
que la intenupciÓD no causará perjuicios indebidos o irre
parables a la entidad adquirente), o haciéndole respon
sable de las pérdidas que experimente la entidad si su
reclamación no prospera y exigiéndole que preste caución
u otra garantía para cubrir esas posibles pérdidas.

3. NaturaUzo de lo revisión 1 el resorcimiento

226, En muchos países, la competencia del órgano ante
el que se interpone la reclamación en vía de recurso se
limita a determinar si se han cumplido o no las normas
jurídicas aplicables y los trámites exigidos, En los casos
en que la tramitación del recurso se inicie antes de que
haya tenninado el proceso de adquisición. el órgano puede
requerir a la entidad adquirente que se ajuste a los trámites
exigidos y adopte sus decisiones de confonnidad con las
nomtas sobre adquisiciones, Si el proceso de adquisición
ha finalizado pero no se ha celebrado un contrato, el
órgano puede exigir que se efectúe un nuevo proceso de
adquisición. Si se ha celebrado un contralo, con frecuencia
el órgano puede exigir al demandante el pago de una
indemnización por dafios y peJjuicios. En algunos países,
cuando se interpone un recurso ante un tribunal. éste, en
casos excepcionales. puede declarar nulo o resciodido el
contrato, supuesto en el que la entidad adquirente tendrá
que iniciar un ouevo proceso de adquisición. Las normas
sobre adquisiciones de al menos un país facultan a un
órgano administrativo para realizar un examen de todo el
proceso de adquisición y ordenar que se acepte una oferta
detenninada

v. CONCLUSIONES

227. La presente parece ser ocasión propicia para que
los gobiernos examinen sus objetivos de principio en
relación con las adquisiciones y evalúen sus nonnas sobre
adquisiciones y sus fonnas de tramitación a la luz de
dichos objetivos o estudien la conveniencia de introducir
normas de ese tipo en los países que actualmente carecen
de ellas. Algunos gobiernos han emprendido ya esa labor
de examen y evaluación. Es de esperar que el estudio de
las a&:Juisiciones del presente infonne les sea útil en ese
proceso. El Grupo de Trabajo tal vez estime conveniente
intensificar su colaboración propooieodo a la Comisión la
preparación de un código modelo de adquisiciones. que
podría servir de pauta para la evaluación por los distintos
países de las normas vigentes sobre adquisiciones y de
modelo para el petfeccionamiento o la elaboración de
noonas adecuadas.

228. Un código modelo de adquisiciones podría ser útil
tanto a los diversos países como al comercio internacional
en su conjunto. Por ejemplo, sería de utilidad para los
países cuyos objetivos requieren la participación de con
tratistas y proveedores extranjeros en el proceso de adqui
siciÓD que sus normas sobre adquisiciones y sus formas de
tramitación fueran más propicias a dicha participación.
Seria posible a)'tldar a los países cuyos objetivos requieren

que se favorezcan las adquisiciones de fuentes nacionales
estableciendo la fonna de lograrlo sin petjuicio de reducir
al mínimo las restricciones inoeasarias a la participación
de contratistas y proveedores extranjeros en los procesos
de adquisición, Además, una mayor annonización de las
nomtas nacionales relativas a las adquisiciones puede
facilitar el comercio internacional,

229. Parece viable elaborar UD código modelo de adqui
siciones que resulte aceptable para un amplio conjunto de
países. Como se ha puesto de manifiesto en el estudio
precedente, aunque las normas nacionales sobre adquisi
ciones difieren considerablemente en numerosos aspectos,
recogen escasas diferencias en cuanto a los principios
básicos. La principal diferencia de esa fndole es la exis
tente entre los paises que consideran que sus objetivos de
principio en materia de adquisiciones pueden alcanzarse
mejor mediante un marco jurídico amplio de naturaleza
imperativa que regule las adquisiciones. y aquellos otros
que estiman que para alcanzar esos objetivos es preferible
que el gobierno y los organismos públicos no impongan
ningún mecanismo de controlo impongan mínimos meca
nismos de control a las adquisiciones. Las diferencias
existentes entre las normas nacionales sobre adquisiciones
responden a menudo a prioridades distintas en 10 que
respecta a los objetivos de priocipio en la materia. No
parece que entre las normas nacionales sobre adquisi~

ciones existan diferencias fundamentales de carácter
jurídico.

230. Un posible sistema para elaborar un código
modelo de adquisiciones que tal vez desee examinar el
Grupo de Trabajo coosiste en preparar una "ley marco"
que establecería nonnas jurídicas tm8icas de naturaleza
imperativa reguladoras de las adquisiciones pliblicas, cuya
aplicación requeriría reglamentaciones pormenorizadas.
Cabe prever que esas reglamentaciones detalladas fueran
promulgadas en muchos CIS(lS por órganos adnúnistrati
vos. Otros países tal vez estimen más apropiado o con
veniente que las reglamentaciones sean promulgadas por
el mismo órgano legislativo que promulgó el código, bien
como reglamentaciones independientes o bien en fonoa de
una nonna amplia sobre adquisiciones basada en el código
modelo de adquisiciones.

231. El sistema que acabamos de describir puede con
siderarse conveniente por las siguientes razones. Primera
mente seóa muy dificil. si no imposible. regular detenida·
mente los trámites de adquisición en un código concebido
para ser aplicado en todo el mundo. En lugar de ello, sería
preferible que el código estableciera una serie de normas
jurídicas básicas de naturaleza imperativa y permitiera a
los países que hubieran de promulgar la legislación que
adaptaran las normas y trámites concretos a sus propias
prioridades nonnativas en materia de adquisiciones y a
otras necesidades y circunstancias (por ejemplo, sus
estructuras gubernamentales y administrativas). El estudio
de las adquisiciones contenido en el presente infonne
podría ser litil a los países en la elaboración de reglamen
taciones detalladas. En segundo lugar. muchos países
están habituados a la técnica de promulgar una ley marco
o de base complementada por reglamentos administrativos
delal1ados de aplicación. En tercer ténnino, esa técnica
podtía hacer aceptable el código modelo de adquisiciones

¡
¡
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incluso para aquellos países que estiman conveniente
establecer solamente alguDas normas jurídicas básicas
reguladoras de las adquisiciones y dejar UD amplio margen
de discrecionalidad a las entidades contratantes en cumo
a los trámites de adquisición concretos; esos países po
drían, por ejemplo, adoptar el código modelo de adquisi
ciones sin necesidad de promulgar reglamentos de aplica
ción complementarios.

232, La elaboración de un código modelo de adquisicio
nes puede complementar las actividades de otras organi
zaciones internacionales en el ámbito de las adquisiciones,
Por ejemplo, se ha hecho anteriormente referencia a la
existencia de directrices y otras normas en materia de
adquisiciones emanadas de entidades internacionales de
crédito (véanse los párrafos 9 Y 28, supra), Tales direc
trices y noonas suelen aplicarse únicamente a las adqui
siciones realizadas en conexión con proyectos financiados
por ellas. que habitualmente son proyectos de gran
cuanúa; por lo que se aplican únicamente a una parte
relativamente pequeüa de las adquisiciones realizadas en
el mundo por entidades públicas, Dado que la mayoría de
las adquisiciones públicas se realizan de cooíonnidad con
las nonnas y prácticas Dacionales en materia de adquisi
ciones, hay un margen considerable para que la Comisión
lleve a cabo una útil labor encaminada a ayudar a los
países a crear un clima mejor y más armonioso en relación
con esas adquisiciones,

233, Además, algunas de las entidades a las que bemos
hecho referencia permiten que determinados tipos de
adquisiciones financiadas con fondos suministrados por
ellas se realicen conforme a las propias normas sobre
adquisiciones del país prestatario, en vez de ajustarse a las
directrices de la entidad, en la medida en que esas normas
sean aceptables para ella (véase el párrafo 9, supra), La
labor de la Comisión encaminada a ayudar a los países a
elaborar normas nacionales adecuadas sobre adquisiciones
o a perfeccionarlas puede ayudar a los países prestatarios
en sus relaciones con las entidades de crédito,

234. La elaboración de un código modelo de adquisi
ciones no implicaría una duplicación de la labor de orga
nizaciones como el GATI o la CEE, Las orientaciones del
Acuerdo del GAIT sobre Compras del Sector Público y
las directivas de la CEE sobre la cuestión (véanse los
párrafos 10 y 29, supra) tienen un alcance más limitado
que el previsto código modelo de adquisiciones de la
CNUDML El principio fundamental que subyace a esos

instrumentos es la eliminación de las prácticas discrimina~

torlas y otras barreras a la participación de contratistas y
proveedores de países que son partes en el Acuerdo del
GATI () miembros de la CEE, respectivamente, en los
procesos de adquisiciÓD de una eotidad adquíreote de otro
país parte () miembro. Por el contrario. el código modelo
de la CNUDMI tendría en cuenta una pluralidad de
posibles objetivos normativos oaciooales. La participación
de contratistas () proveedores extranjeros en el proceso de
adquisición sería importante en relación con alguno de
esos objetivos, pero se consideraría únicamente como uno
de los factores que en unión con otros es necesario tener
en cuenta y sopesar al elaborar normas sobre adquisi
ciones y formas de tramitación que respondan a los objeti
vos nacionales normativos en materia de adquisiciones.
Por otra parte, al tratarse de un modelo de normas
nacionales sobre adquisiciones. el código modelo de ad
quisiciones de la CNUDMI no se basaría en el elemento
de reciprocidad inherente al Acuerdo del GATI Y a las
directivas de la CEE. Además. a consecuencia de las
orientaciones concretas a que ya se ha hecho referencia, el
ámbito de aplicación del Acuerdo del GATI Y de las
directivas de la CEE es m4s limitado que el del código
modelo de adquisiciones de la CNUDMI previsto. El
Acuerdo del GATI Y las directivas de la CEE se aplican
únicamente a aquellas adquisiciones que superan deter
minados valores establecidos, y el primero sólo se aplica
a las adquisiciones realizadas por determinadas entidades
adquirentes públicas indicadas por cada UDa de las partes
en el Acuerdo.

235, El Gmpo de Trabajo podría utilizar el estudio de
las adquisiciones que figura en el presente infonne como
base para la elaboración del código modelo de adquisi
ciones, Con el fin de preparar la redacción de dicho
código, el Grupo de Trabajo tal vez desee examinar los
principios generales en los que debería basarse, En con
creto, quizá considere que los principios propuestos para
la promulgación de normas Dacionales adecuadas sobre
adquisiciones referentes a la contratación de obras y
suministros, que se desprenden del estudio de las adquisi
ciones y que figuran en el anexo al presente informe,
constituyen una base útil para esa labor. El Grupo de
Trabajo tal vez desee también examinar las cuestiones que
deberían regularse en el código modelo de adquisiciones
y los planteamientos que sería necesario adoptar al res
pecto, Al término de ese examen, el Grupo de Trabajo
podría pedir a la secretaría que preparase un anteproyecto
de código modelo de adquisiciones,

ANEXO

PRlNCIPTOS PROPUESTOS PARA EL ESTABLECIMJENTO DE NORMAS NACIONALES ADECUADAS SOBRE
ADQUISICIONES REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE OBRAS Y LA COMPRA DE BIENES

L Conviene que los trámites de las adquisiciones públicas
estén regulados por nonnas nacionales sobre adquisiciones de
cllricter imperativo vinculantes para las entidades adquirentes y
los conttatistas y proveedores que participen en los procesos de
adquisición.

2. Las normas nacionales robre adquisiciones y los trámites
estipulados en ellas deben estar concebidos de manera de con
seguir la mb.ima economía y eficiencia en las adquisiciones y

fomenlar la integridad del sistema de adquisiciones y la con
fianza en éL

3, Las nomas nacionales robre adquilJiciones podrían estar
concebidas también con miras a alcanzar otros objetivos eco
nómicos y sociales concretos, como el desarrollo económico
nacional. el de sectoxes de la industria nacional y el de deter
minados sectores económicos o regiones geográficas,
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4. Conesponde a cada uno de los países establecer, en función
de sus necesidades e interesca, la prioridad que debe atribuirse
a J08 divel'9os objetivos a que se hace referencia en los prin
cipios 2 y 3.

5. Las normas sobIe adquisicioDell y formas de tramitación
nacionales deben ser "transparentes". Las nonnas sobre adquisi.
ciones han de dar a conocer a los contratistas y proveedores que
participen en el proceso de adquisición las reglas y trámites a
105 que han de ajustarse la entidad adquirente y los participlUl
tes. Las nonnas sobre adquiBiciones deben publicarse, actua·
lizarse y ponerse a disposición de dichos participantes. Los
participantes en el proceso de adquisición han de estar en condi·
ciones de conocer qul!i trámites ha seSUido la entidad adquirente
y los elementos en 108 que se han bMado sus decisi~.

6. Las nonnas sobIe adquisiciones y formal de tramitación
nacionales DO deben ser exccsivameate pormenorizadas o com
plejas. ni resultar innecesariamente grav08ll8 o engorrosas para
las entidades adquiImtes o para los contratistas o proveedores
que participen en el proceso de adquisición.

7. En los casos en 1m' que se prevea o se pretenda conseguir
la participación de contratistas o proveedores extranjeros en el
proceso de adquisición, las normas sobre adquisiciones y los
trámites de adquisición deberían evitar obstáculos innecesarios a
dicha participación.

8. Conviene que entre 108 m6todos de adquisición previmos en
las normas nacionales sobre adquisiciones figure la licitación en
dgimen de competencia. Sería conveniente que en la fOnDu
lación de los trámites de adquisiciÓD se observaran. espe
cialmente, los siguientes principios:

a' Los trámites de adquisición han de tender a la come
cucién del mayor grado posible de competencia entre varios
contratistas o proveedores:

b, Las ROnDaS nacionales oobre adquisiciones y los pliegos
de condiciones solamente deben recoger requisitos y disposi
ciones que tengan como cODlJeCUencia la restricción de la par
ticipación en las licitaciones clUlDdo la conveniencia de dichos
requisitos y disposiciones sea más importante que sus posibles
inconvenientes. Talell requisitos y disposiciones se formularán
cuidadosamente con el fin de reducir las restricciones de la
participación a las necesarias para comeguir los fines que se
pretende alcanzar medianle dichos requisitos y disposiciones;

e' Excepto en la medida necesaria para alcanzar objetivos
normativos nacionales pertinentes y claramente definidos, debe
exigirse a las entidades contratantes que den el mismo trata
miento a todos los licitadore3 Y a todas las ofertas. Sólo deben
admitirse desviaciones de ese principio de igualdad en los casos
autorizados por 1118 nonnas sobre adquisiciones, y cualquier
desviación de esa naturaleza ha de hacerse constar en los pliegos
de condicioocs:

d, Debe exigirse que las entidades contratantei!l bagan
constar de forma clara y completa en los pliegos de coodiciones
todas 1118 normas y trimitell que han de seguirse en la licitación;
una desc:ripci6n de las obras o bienes que han de contratarse o
comprane, la cual tiene que fonnu1ane con referencia a carac
terlsricas, especificaciones y normas objetivas: los criterios y los
métodos que van a aplicarse para evaluar la idoDeidad. de los
licitadores y para evaluar y comparar las ofertas, y cualquier
otra información necesaria para que los licitadores puedan. for
mular sus ofertas;

e' Debe exigirse a las entidades contratantes que tanto la
evaluación de la idoneidad de los licitadores como la evaluación
y la comparación de las ofertas se basen en criterios objetivos,
y que la evaluación y la comparación se realicen también de
fonna objetiva:

fJ Debe exigirse a las entidades adquirente. que examinen,
evaltlen y comparen 1118 ofertas atenimdose rigurosamente a los
criterios, i!listemas y trámites establecidos en las normas sobre
adquisicioneJ y en lo. pliegos de condiciones.

9. En 10i!l casos en los que una norma nacional sobre adquisi
ciones prevea doi!l o más métodos de adquisición, la norma
debería establecer Rlglas o directrices Rlguladoras de la elección
del método que se pretende aeguir. Conviene que la. normas
sobre adquisl.cionea exijan que las adquisiciones realizadas por
métodos distintos de la licitación en dgimen de competencia se
lleven a cabo confunne a trámites que Rldunden en la obtención
de un p~io razonable y que por otra parte fomenten la econo
mía y la eficiencia en la adquisición y la integridad del sistema
de adquisiciones y la confianza en él.

10. Las normas nacionales sobre adquisiciones deben esta
blecer una vía de recurso eficaz contra actos realizados o deci
Si0ne3 adoptadas por la entidad adquirente que no sean con
tonDes a 1118 norntai!l sobre adquisiciones o a las Rlglas y trámites
expresados en los pliegos de condiciones.

I
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m. RESPONSABILIDAD DE LOS EMPRESARIOS
DE TERMINALES DE TRANSPORTE

A. Responsabilidad de los empresarios de terminales de transporte: recopDación de las observaciones
formuladas por los gobiernos y las organizaciones internacionales sobre el proyecto de Convención

sobre la responsabilidad de los empresarios de terminales de transporte en el comercio
internacional: informe del Secretario General

(AlCN.9/319 y Add.l a 5)
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[AlCN.9/319]

Introducción

1. La Comisión, en su 17.0 período de sesiones cele
brado en 1984, asignó a su Otupo de Trabajo sobre Práctiw
cas Contractuales Internacionales la tarea de formular
nonnlS jurídicas uniformes sobre la respoosabilidad de los
empresarios de terminales de transporte1, m Grupo de
Trabajo inició su labor en su octavo período de sesiones.
celebrado en 1985, con un estudio amplio de las cuestiow
DeS relacionadas con la responsabilidad de los empresarios
de tenninates de transporte (AjCN.9/260). En su noveno
período de sesiones, celebrado en 1986, en el Grupo de
Trabajo tuvo lugar un debate inicial sobre los proyectos de
artículos de nonnas ulÚfonnes que había preparado la
secretaría, y se prepararon los proyectos de artículos 1, 2,
3 y 4 a fin de que sirvieran de base para ulteriores con
sultas de las delegaciones y para_los trabajos futuros (AJ
CN.9/27.5). En su décimo período de sesiones, celebrado
en 1987, el Grupo de Trabajo examinó los proyectos de
artículos que había preparado y los nuevos proyectos
revisados o preparados por la secretaría (NCN,9/287). En
su 11.° período de sesiones, celebrado en 1988. el Grupo
de Trabajo examin6 todos los artículos del proyecto de
nonnas unifonnes y recomendó que se aprobara en la
forma de una convenci6n (NCN.9/298). Durante ese
período de sesiones, convocó un grupo de redacci6n para
que incorporara las decisiones adoptadas por el Grupo de
Trabajo y estableciera las correspondientes versiones del
proyecto de Convenci6n sobre la responsabilidad de los
empresarios de tenninales de transporte en el comercio
internacional en los seis idiomas de las Naciones Unidas.
Luego, el Grupo de Trabajo examin6 y aprobó los art(cu~

los y el título del proyecto de Convenci6n. El proyecto de
Convenci6n figura en el anexo 1 del documento A/CN.9/
298.

2. La Comisión, en su 21.° período de sesiones cele~

brado en 1988, pidió al Secretario General que transmi
tiera el proyecto de Convención a todos los Estados y
las organizaciones interesadas para que fonnularan BUS

observaciones. y pidi6 a la Secretaría que preparara y

'lnfonne de IQ Comisión de las N.,iones Unidu para el Del'ef'oo
Mercantil lntemaciQnal !K>bl'e la 1aOOr realiudll en IJU 17,0 perfodo de
sesiones, Docu",~r¡ws Oficiares de la Asambl~.. G~r¡er..l. trigüimo
"ov~r¡o per(<Jdo <ú usiona. Sup/~"'e"to No. 17 (N~9117), ¡n\rr. tl~,

distribuyera una recopilaci6n de esas observaciones lo
antes posible, antes del 22.° período de sesiones de la
ComisiÓD2• La presente recopilación se transmite en
cumplimiento de la dedsiÓD adoptada por la Comisi60.

3. Para el 18 de enero de 1989, la Secretaría había reci
bido respuestas de los siguientes Estados y organizaciones
internacionales:

Estados: Canadá, Dinamarca, &pafia. Estados Unidos
de América, Filipinas, Polonia. Suecia y la Unión de
Repdblicas Socialistas Soviéticas;

Organizaciones inter1Ulcionales intergubernamen.
tales: Comisi6n Económica para América Latina y el
Caribe, Organización de Aviación Civil Internacional y
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente;

Organizaciones internacionales no gubernamentales:
Cámara Naviera Internacional. Consejo de Asociaciones
Nacionales de Annadores de Europa y el lapón. Comité
Internacional de Transportes Ferroviarios, Federaci60 In
temacional de Asociaciones de Expedidores de Carga y
Unión Internacional de Ferrocarriles,

Recopilación de observaciones

Estados

CANADÁ

[Original: inglés]

1. Observaciones generales

El Gobierno del Canadá celebra la oportunidad de
formular observaciones al proyecto de Convenci6n sobre
la responsabilidad de los empresarios de terminales de
transporte en el comercio internacional, preparado por el
Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales Inter·
nacionales.

'Infonne de la Comilliófl de las Naciones Unido pua el Del'(:cho
Mer<:antil lntemaclonal $Obre la labor l'eall~a 011. Sil 21,0 perf«io do
sesiones, Documer¡tos Oficiales <ú la Asambl.... Ge~ra.l. clUJdragüi"'o
tercer ~rlodb d~ S~si01les. Suplenlt1lw No, 17 (N4~/17), párr. 29.
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m Gobierno del C8Il1\d4 observa que el proyecto de

Coovención prohibin\ excluir la responsabilidad o estipu~

lar lúnites de responsabilidad inferiores a los fijados en la
Convención. asuotos que hasta ahora en el Canadá. deci
dían solamente las partes en el contrato. En consecuencia.
el Gobierno del Canadá ha consultado ampliamente con
asesores de empresas a fin de solicitarles sus opiniones
sobre la repercusión de la ConvenciÓD en su libertad
contractual. Será preciso efectuar nuevas consultas en el
sector industrial a :fin de conciliar las opiniones expresadas
durante el proceso de consulta. Estas observaciones, por
consiguiente. s6lo reflejan las opiniones preliminares del
Gobierno del Canadá sobre el proyecto de Convención.

En el Canadá, tanto los empresarios de terminales de
ttansporte como los clienteS de los servicios relacionados
con el transporte que esos empresarios prestan no tienen
opiniones unánimes a favor de los llmites de responsabili
dad propuestos en el proyecto de Convención. En general.
parecería dril volver a revisar los lfmites de responsabili
dad del proyecto de Convención teniendo en cuenta su
compatibilidad con los límites predominantes que se apli
can en el plano internacional a los transportistas, sobre
todo, a los transportistas marítimos.

Además de solicitar opiniones en la industria afectada,
el Gobiemo del Canadá ha consultado a los gobiernos pro-
vinciales y territoriales del país con respeclo al proyecto
de Convención. Ha llegado a la conclusión de que se
facilitaría la aplicación de la Convención en el C1UI8<ti
con la inclusión de una cliusula para los Estados federa
les.

En principio, el OOOiemo del Canadá no considera
necesario aulorizar reservas a instrumenlos Iales como el
proyecto de Convención sobre la responsabilidad de los
empresarios de lenninales de traMporte en el comercio
intemacional, con sujeción, por supuesto, .a la redacción
definitiva de la Convención propuesta.

Al preparar sus observaciones, el Gobierno del Canadá
tuvo presente la necesidad de mantener los costos lenni
nales a un nivel razonable. Las observaciones cláusula por
cláusula que figuran a continuación han sido preparadas
en el entendimiento de que una indemnización razonable
y suficiente por daftos podrá faciliw la creación de condi
ciones favorables al desarrollo y a la prosperidad del
comercio intemacional. A juicio del Gobiemo del Canadá
la Convención debe respetar las necesidades de los partici
pantes clave en una esfera rápidamente cambiante, tanto
en lo relativo a la tecnología aplicable como a la comple
jidad de las operaciones de los empresarios de las tenni
Dales.

2. Comentario cláusula por cláusula

Articulo 1. Definiciones

Debe aclararse por qué la definición del término
"mercaderías", que figura en el inciso b) del párrafo 1,
comprende los contenedores, sobre todo cuando el con
tenedor ha sido suministrado por el transportista y no por
el interesado en el cargamento. Si se decide incluir a los
contenedores en la definición de mercaderías, es preciso
distinguir en la Convención el Jégimen aplicable a los
contenedores del aplicable a su contenido.

El adjetivo "dos" que califica la expresión "Estados
diferentes" es tautológico y debe suprimirse.

Articulo 2. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación se basa en las definiciones de
"servicios relacionados con el transporte" y ''transporte
intemacional" y, por último. conforme al inciso a) del
artículo 2, en el "establecimiento" del empresario. Pare
ceJ;Ía preferible aplicar la Convención cuando los servicios
relacionados con el transporte se prestan en un Estado
Parte en la Convención. Ese criterio se ajustaría a las
nonnas de conflicto del derecho internacional privado
mencionadas en el inciso b) del artículo 2 así como a los
instrumentos internacionales vigentes relativos al trans
porte. Además, plantearía menos problemas de aplicación.
Tal como estl1 redactado, es posible que el ámbito de
aplicación no abarque a todos los empresarios de las ter
minales de transporte del Canadá que se dedican al
comercio internacional, con lo que se obstaculizaría la
meta de la armonización.

Articulo 4. Emisi6n del docwnento

En el caso de carga contenedorizada, en general al
empresario le resulta imposible hacerse una idea con
respecto a la exactitud con que determinado documento
describe las mercaderías y su estado. La imposición de
procedimientos detallados de inspecciÓD y la emisión de
recibos aumentarían el COSlo de la manipulación de con
tenedores y disminuirían considerablemente la eficacia de
esa manipulacioo. No ha dado lugar a quejas entre los
clientes de terminales de contenedores y otros interesados
en la carga que contienen la falta de inspecciones y reci
bos. Parecería preferible eximir a la carga conteDedorlzada
de los requisitos del artículo 4.

En ténninos generales, la emisión de un redbo por las
mercaderías entrantes constituiría una novedad y podría
dar lugar a un gran aumento de la responsabilidad de los
empresarios de terminales.

Es necesarlo considerar de manera más detallada la
necesidad de exigir la emisión de un documento cuando lo
solicile el cliente a fin de aclarar si se aplica la presunción
salvo pmeba en contrario prevista en el párrafo 2.

Articulo 5. Fundamento de la responsabilidad

Sería útil incorporar al artículo 5 las palabras "con
sujeción a lo dispuesto en el articulo 10" a fin de hacer en
este punto una referencia al derecho del empresario a
retener las mercaderías en determinadas circunstancias.

Articulo 6. Limitaci6n de la resp0fl$abilidad

El proyecto de Convención lendría mayor aceptación si
los límites normalizados de responsabilidad que fija
fuesen compatibles con los Iúnites vigentes de res
ponsabilidad aplicables a los transportistas y a los
transportiStas marítimos en particular.

Tal vez haya que fijar distintos lbnites de responsabili~

dad para los contenedores de modo que el peso del conte·
Dedor DO se afiada al peso del contenido al detenninar la
responsabilidad bas4ndose en el peso de la carga.

Articulo 8. Pérdida del derecho a la limitación de la
responsabilidad

Esta disposición, al parecer, indica que el empresario
perderá la prolección de los lfmites de responsabilidad que
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han de aplicarse en virtud de la Convención por sus pro
pios actos o por los actos de sus empleados o mandatarios
fuera del ejercicio de sus funciones que constituyan delito
o cuasidelito. La meta de annooización y amplia acepca~

bllidad del proyecto de Convención se alcanzaría más
fticilmeote si el empresario perdiera el derecho a limitar su
responsabilidad sólo en caso de que se probara que la
péidida, el dafto o la demora en la entrega resultaron de
SUB propias acciones u omisiones. con intención de causar
esa pérdida. dafio o demora, o temerariamente y a sabien
das de que probablemente sobrevendría la pérdida. el dalio
o la demora. Esa DOnna comprendería los actos u omi
siones de los empleados o mandatarios en el ejercicio de
SUB funciones pero no aquéllos fuera de ese 4mbito. Con
esa disposición, el régimen de la responsabilidad que
establecería el proyecto de Convención seóa análogo a
este respecto al de las Reglas de La Haya, La Haya/Visby
y a las Reglas de Hamburgo.

Artfcu/o 9. Normas especiales relativas a las
mercaderias peligrosas

Se deduce que el empresario está facultado para no
adoptar las medidas de protección previstas en el inciso a)
del artículo 9 si las mercaderías están marcadas como
peligrosas o si el empresario sabe que lo son. Parecería
que hay buenos motivos de orden general para autorizar
expresamente al empresario a adoptar esas medidas aun
cuando tuviese conocimiento de que las mercaderías son
peligrosas o cuando éstas estuviesen correctamente mar
cadas debido a algdn defecto oculto o vicio inherente de
las propias mercaderías o de su embalaje, o por culpa de
un tercero.

Articulo 10. Garantfa real sobre las mercaderfas

En algunas jurisdicciones del Canadá. el empresario
está ahora facultado a retener tanto el contenedor como las
mercaderías. En consecuencia. este artículo, que está
destinado a proteger al empresario, colocaría a algunos
empresarios canadienses en una situación más onerosa que
la que les corresponde en virtud de la legislaciÓD vigente.

El nexo que establece este artículo entre el empresario
y el propietario de las mercaderías no existe en otras
partes del proyecto de ConvenciÓD. En otros artículos es
evidente que el empresario es un intennediario. En el
curso nonnal de sus operaciones, el empresario no tendrá.
ningún trato con el propietario y. a menudo. no sabrá
quién es di teodrá necesidad de saberlo, Además, en las
relaciones internacionales. no siempre es fácil detenninar
quién es el propietario y cuáodo la propiedad cambia de
titular. Habría que estudiar si no debería exigirse al
empresario que intentara solucionar esa cuestión, o bien
que aguardara a que un tribunal adoptara una decisión al
respecto antes de estar facultado a ejercer su acción.
También habría que estudiar si no debería exigirse al
empresario que notificara al propietario antes de ejercer el
derecho de retención.

Articulo 11. Aviso de la pérdida. el dalio o la demora

El púrafo 1 del artículo 11 podría modificarse de' la
siguiente manera: "la persona facultada para recibirlas de
manos del empresario" a fin de evitar dudas en caso de

una operación de transpOrte combinado o de carga con
tenedorizada.

Podría modificarse el párrafo 2 del artículo 11 de la
siguiente manera: "si no se da aviso al empresario • • ,".

Articulo 12. Prescripción de las acciones

El párrafo 5 del artículo 12 coloca al empresario en una
situación de gran incertidumbre frente a la acción de
repetición. Habría que estudiar más a fondo la prescrip.
ción aplicable a la acción de repetición. Segón está re<Jac..
lado, podría reclamarse ,el resarcimiento varios afios
después de que el empresario baya prestado los servicios
relacionados con el b'aosporte, siempre que la acción se
entable dentro de los 90 días de la satisfacción o de la
resolución de la reclamación en la que se fundó. Tal vez
convendría establecer un plazo más breve para las accio
nes de repetición. En caso contrario, podría aftadirse a la
disposición el requisito del cumplimiento de las normas de
procedimiento del Estado en el que se inicJen las actua
ciones a fin de brindar más seguridad al empresario.

DINAMARCA

[Original: inglés]

Antes de referimos a algunas cuestiones concretas
relacionadas con los artículos del proyecto de Convención,
el Gobierno danés desea manifestar su sincero reconoci~

miento por todos los esfuerzos destiDados a fomentar la
annonizaciÓD y unificación progresivas del derecho mer
cantil internacional.

Pero debe tenerse presente que la posición definitiva
del Gobierno danés sobre la posibilidad de ratificar esta
Convención en particular dependerá de la decisión defini
tiva que adopte con respecto al Convenio de las Naciones
Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, de
1978, denominado "Reglas de Hamburgo", y al Convenio
de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal
Internacional de Mercancías, de 1980, denominado "Con
venio Muldmodal". El Gobierno danés aún DO ba decidido
la ratificación de estos convenios.

Las siguientes observaciones con respecto a los distin
tos artículos del proyecto de Convención se presentan sin
peljuicio de la posición defiditiva que adopte al respecto
el Gobierno de Dinamarca.

El tftulo de la Convención

El proyecto de Convención no sólo se refiere a la
responsabilidad de los empresarios de terminales de trans
porte sino también a la cuestión de las garantías reales que
corresponden a los empresarios sobre las mercaderías.
Sería preferible que el titulo principal de la Convendón
hiciera referencia a ello.

Articulos 1 Y 2. DefinicioMs y 4mbíto de aplicación

El ámbito de aplicación no es completamente claro.
Debe considerarse la posibilidad de limitar el período de
responsabilidad al período efectivo de "depósito" a fin de
evitar el riesgo muy probable de un conflicto con oCros
convenios relativos al transporte.
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Articulo 6. Limitación de la responsafJilidtuJ

Podrían surgir problemas a raíz de que en este artículo
se proponen distintas sumas como Ifmites de :respoosabili~

dad segdo que el transporte intemacional de mercaderías
incluya o no elttansporte por mar o por vlas de navega
ción interior. Además, reviste fundamental importancia
que las sumas guarden coherencia con las sumas fijadas en
otros convenios relativos al transporte.

Articulo 8. Püdida del derecho a lo limitaci6n
de la responsabilidad

No es claro por qué el párrafo 1 del artículo 8 va más
allá en cuanto a la limitaci6n de la responsabilidad que
las disposiciones análogas de las Reglas de Hamburgo
(plirrafo I del articulo 8) y del Conveoio Mullimodal
(pttnafo 1) del artículo 21), dado que no fija lfmites a la
responsabilidad del empresario cuando la pérdida, el dalo
o la demora hubiesen resultado de una acción u omisión
de sus empleados o mandatarios temerariamente y a sa
biendas de que probablemente sobrevendría la pérdid.a, el
·dafio o la demora.

Artfculo 10. Garantfa real sobre las mercaderfas

Tal vez seda prudente establecer expresamente que el
empresario sólo podrá ejercer el derecho de retención y la
subsiguiente venta de las mercaderías para atender sus
gastos y créditos efectivos.

Artfculo 12. Prescripción de las acciones

El plazo de prescripción de dos aftos propuesto no
guarda coherencia con otros instrumentos vigentes rela
cionados COl) el transporte así como tampoco la dispo
sición sobre la acción de repeticiÓD contenida en el
párrafo 5. Es preferible que baya armonía a este respecto.

ESP,wA

[Original: espaftol]

Primera observación

Articulo 7. párrafo 3. primera l(nea

Tras las palabras "cuantía total" al final de la línea
indicada debe insertarse la palabra "acwnulable".

Con la observación propuesta se pretende atribuir
mayor claridad al texto tal como se encuentra en su redac
ción actual, la cual es equívoca respecto de la posibilidad
de que por el reclamante se puedan superar los límites de
responsabilidad establecidos por la Convención.

Segunda observación

Articulo 8. párrafo 1, última Unea

Debe aftadirse al final del ptÚTafo: "... siempre que se
produjeran con ocasión de la ejecución de sus obliga
ciones contractuales".

Con la adición propuesta se adopta una soluciÓD 'equi
tativa en relación con la pérdida por parte del empresario
de su derecho a la limitación de la responsabilidad.

El fundamento de la responsabilidad del empresario y
su alcance por la falta de sus dependientes cometida
dolosamente se apoya en la doctrina tradicional de la
culpa in eligendo, entte otras. Sin duda resulta excesivo
culparlo ilimitadamente cuando la actividad dolosa y
dafiosa de su empleado o agente es padecida por su
cUente, no ya con ocasión del desenvolvimiento por pane
de éstos de sus actividades profesionales, sino al margen
de dicho desenvolvimiento. En este último caso el empre·
sario debería encontrarse en condiciones de beneficiarse
con el Hmite de responsabilidad.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[Original: inglés]

1. Cuestiones preliminares

A. Perlodo de la responsabilidad del empresario de
terminal: cubrir las lagunas

El objetivo del instrumento es cubrir las lagunas que
dejan los regímenes juddicos vigentes. A pesar de ello, no
todas han sido cubiertas de manera eficaz. En comecuen
cia, proponemos un cambio fundamental en el artículo 3,
donde se indica .que el período de la responsabilidad del
empresario de terminal por las mercaderías se extiende
"desde el momento en que las tome a su cargo hasta que
las entregue a la persona facultada para recibirlas o las
ponga a su disposición". Esta fónnula no cubre totalmente
la laguna existente entre el empresario de tenninal y el
transportista marítimo en aquellos países (como los Bstaw

dos Unidos) que siguen aplicando las Reglas de La Haya.
Por lo tanto postulamos una fónnula por la que el nuevo
instrumento resultaría aplicable siempre que no se aplicara
otro régimen. Proponemos estipular el período de respon
sabilidad en el artículo 3 de la siguiente manera:

"El empresario será responsable de las mercaderías
desde el momento en que deje de aplicarse la ley que
rija el transporte basta que comience a aplicarse la ley
que rija el transporte sucesivo."

Los Estados Unidos están dispuestos a aceptar otras
fónnulas que cumplan el objetivo de combinar la aplicRw
ción de las Reglas de La Haya con el régimen aplicable
a los empresarios de tennina1es. No obstante, subrayamos
con insistencia la necesidad de tener en cuenta la aplicaw
ción de las Reglas de La Haya. Si no se cubre esta laguna
se debilitam gravemente el régimen aplicable a los empre~

sarios de tenninales.
Podría aducirse que el régimen aplicable a los emw

presariosde tenninales debe elaborarse de modo que se
adapte a las ReglM de Hamburgo solamente. No estamos
de acuerdo, El instrumento sobre la responsabilidad de los
empresarios de terminales no debe considerarse como una
ampliación de las Reglas de Hamburgo. Constituye un
instrumento totalmente independiente. Opinamos que el
régimen aplicable a los empresarios de terminales debe
estar destinado a aplicarse basta el momento en que se
aplique cualquier otro régimen al transportista. El instru
mento será más versátil y, en consecuencia, resultam más
ampliamente aceptable si se formula de manera que pueda

l
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combinarse tanto con las Reglas de La Haya. de Visby o
de Hamburgo.

B. Aplicación del proyecto de instrumento a los esti
badores que se rigen por la ley aplicable relativa
al transporte

Esta cuestión se relaciona con la anterior. Loo Estados
Unidos opinan que el régimen de responsabilidad apli
cable a los empresarios de temúnales es diferente y
distinto de los regímenes aplicables a los transpoltistas. En
~uencia, en la medida en que se aplique la ley que
nge el transporte. no es necesario aplicar. ni debe apli
carse, el régimen relativo a los empresarios de tenninales.

Loo transportistas marítimos hao establecido cierta
uniformidad al estipular en sus conocimientos de embar
que que el depositario de mercaderías sujetM al conoci
miento de embarque podrá oponer las mismas excepciones
que corresponden al transportista de confonnidad con ese
documento. Supuestamente, las negociaciones entre los
transportistas y los estibadores podrían reducir el costo de
la carga y la descarga de ·la nave al eliminar el doble
seguro. Pero la jurisprudencia aÚD no es unifonne al res
pecto. En cODSealencia, los empresarios de tenninales en
los puertos de carga y descarga de cargamentos que se
desplazan coofolIDe a un conocimiento de embarque
válido de puerto a puerto, y esos empresarios más olros
empresarios en puDtos interiores para cargamentos que se
rigen por conocimientos de embarque iotelIDodales, están
todos sometidos a las mismas DOlIDas de responsabilidad.
A todos se los considera como transportistas. Los empre
sarios de terminales, incluidos los estibadores, preferirían
un régimen de resp<losabilidad unifonne cuando ello
pueda obtenerse mediante una cláusula del conocimiento
de embarque.

En consecuencia, los Estados Unidos proponeu que se
modifique la última oración del inciso a) del artículo 1 de
la siguiente manera:

"Sin embargo, no se considerar4 empresario a una
persona en la medida en que sea responsable de las
mercaderías en virtud de la ley apUcable relativa al
transporte."

Con esta modificación, se garantiza a los estibadores.
cuando manipulan mercaderías que se rigen por conoci
mientos de embarque marítimos que les confieren también
a ellos los beneficios correspondientes a los transportistas,
que el régimen que se les aplicará conforme a la Con
vención propuesta no será menos favorable que el apli
cable a los transportistas.

!l. Observaciones detaÍladas

Artfculo 1

l. Véase la observación fOlIDulada bajo el epígrafe J,
subtítulo B. supra.

2. Los Estados Unidos consideran que la Convención
propuesta no se aplica a los depósitos de contenedores
donde se almacenan y reparan contenedores vacios. Esta
opinión se funda eo la definición de "mercaderías" que
incluye a los contenedores solamente si las mercaderíM

están "en él agrupadas o embaladas". Las acIa8 relativM
a la Convención propuesta deben reflejar claramente esta
inlerpretación.

3. Los documentos tradicionales en papel están siendo
sustituidos por un nuevo sistema sin papel denominado
1oIe~bio electrónico de datos de adminislración,
cometclo y transpOrte (EDIFACf). Los documentos elec
trónicos son más rápidos, seguros y menos costosos que
los documentos tradicionales en papel. La CNUDMJ, el
Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) y la Comisión
Económica de las Naciones Unidas para Europa estM
coordinando la adopción universal del EDIFAcr, y la
mayoría de los países mM introduciendo documentos que
no constan en papel.

Los Estados Unidos apoyan este pasaje a la documen
tación que no coOSla sobre papel y proponen que todos los
documentos previstos en la Convención sobre la responsa
bilidad de los empresarios de terminales de transporte sean
adaptables a la comunicación informática sin que sea
necesario el empleo de papel. Se insta a que tanto la
"notificación" como la "reclamación" que se mencionan
en los incisos e) y f). respectivamente, del artículo 1 sean
adaptables a una comunicación sin papel.

Art(culo 2. Ambiw de aplicación

No bay observaciones.

Articulo 3. Perlodo de la responsabilidad

Véase la observación formulada bajo el epígrafe L
subtítulo A, supra.

Articulo 4. Emisión del documento

El inciso a) del pánafo 1 del artículo 4 establece una
carga demasiado onerosa con respecto a la documentación
para los empresarios de tenninales, sobre todo para los
estibadores, quienes, a menudo, manipulan las mercade·
rías sólo por algunos minutos. En consecuencia. los Esta·
dos Unidos prop<lnen que en el inciso a) del párrafo 1 se
considere suficiente el simple recibo de las mercadeóas,
sin otros requisitos relativos a la indicación del estado y
cantidad de las mismas. Por lo tanto, en el párrafo 2 debe
suprimirse la referencia al inciso a) del pámúo l.

El inciso b) del párrafo 1 del artículo 4 no exige al
empresario de telIDinaI que abra los contenedores sellados
que se encuentran a su cargo. No se exige al empresario
que verifique el estado ni la cantidad de las mercaderías
.recibidas, salvo "en la medida en que puedan determinarse
por medios de verificación razonables".

Una situación análoga se presenta en el inciso a) del
párrafo 1, que estipula que el empresario de terminal
podrá "acusar recibo de las mercaderías filIDando un
documento presentado por el cliente". Tampoco debe
exigirse a este empresario de terminal que abra los con
tenedores sellados para verificar el estado y la cantidad de
las mercadeóas recibidas. Bu consecuencia, los Estados
Unidos proponen que también se aftadan al inciso aJ del
párrafo I las palabras "en la medida en que puedan deter
minarse p<lr medios de verificaci6n razonables".

ArticulQ 5. Fundamento de la responsabilidad

Por el momento no se formulan observaciones.
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Articulo 6. limitación de la responsabilidad

Los Estados Unidos consideran que los límites de
responsabilidad deben fijarse en una conferencia diplo
mática. No obstante. estimamos que a los estibadores se
les debe aplicar un régimen no menos favorable que a los
transp<ntístas. S610 por esa razón los Bstados Unidos
apoyarán el límite de responsabilidad por bullo con res
pe<:to a las mercaderías objeto de transporte marítimo.
Pero con la adopción del límite por bulto aceptaríamos
una definición de "bulto" que excluyera al contenedor
cuando los distintos bultos que contenga bayan sido
descritos de manera adecuada en el conocimiento de em
barque.

Articulo 7. Aplicación o rec1amacioMs
extracontractuales

Por el momento no se funnulan observaciones.

Articulo 8. Ptrdido del derecho a Jo limitación de la
responsabilidad

Los Estados Unidos oonsideran que la Convención
sobre la respoosabllidad de los empresarios de temlinales
de transporte no debe adoptar automáticamente el enfoque
con respecto a la posibilidad de apartarse de los llmites de
responsabilidad que adoptan las Reglas de Hamburgo. En
efecto, la materia regulada por la Convención sobre los
empresarios de terminales es distinta a la que rigen las
Reglas de Hamburgo. Por ejemplo, no se plantea la cues
tión de negligencia en la navegación en la Convención
sobre los empresarios de temlÍnales miemras que consli
lUyó un importante argwnemo en la negociación de las
Reglas de Hamburgo. Bu consecuencia, los Estados
Unidos estiman que los Estados participantes deben adop~

tar una nueva actitud frente a la posibilidad de apartarse
de los limites fijados y decidir cuál es la mejor solución
para los empresarios de terminales. La Comisión debe
tener presente el rendimiento económico y las preferencias
en cuanto al seguro para detenoinar si deberá preverse la
posibilidad de apartarse de los Jfmites de responsabilidad.

Además, los Estados Unidos proponen que en el
párrafo l del articulo 8 se aclare expresamente que este
párrafo se linúta al propio empresario, sus empleados o
mandatarios y no a los contratistas independientes.

Art{culo 9. Normas especiales relativas a las
mercaderfas peligrosas

Por el momento no se formulan observaciones.

Articulo 10. Garantla real sobre las mercaderias

El empresario de terminal, algunas v~, tiene incon
venientes porque las mercaderías no se reclaman y ocupan
espacio que se necesita para otros fmes. Bu consecuencia,
los Estados Unidos proponen que se afiada un nuevo inciso
en el que se indique que el empresario de terminal podrá
considerar que las mercaderías a su cargo hao sido aban
donadas si no se reclaman dentro de 30 dfas contados a
partir i) del día hasta el que el empresario haya aceptado
conservar las mercaderías, o li) de la fecha desde la cual
estén disponibles las mercaderías, confonne a la notifica
ción cursada por el empresario a la persona facultada para
recibirlas.

Articulo 11. Aviso de la pirdida. el dalio o la demora

El párrafo 2 del aráculo 11 dispone que debe darse
aviso del dafto no maoifiesto dentro de un plazo de siete
días cootados a partir de la fecha en que las mercaderías
lleguen a su destinatario final, pero en ningún caso des
pués de que hayan transcurrido 45 dfas contados a partir
de la fecha en que se entregaron a la persona facultada
para recibirlas. En la práctica, las mercaderías podrán
demorarse mucho más que 45 días en llegar a su destina
tario final y ser sometidas a inspecciÓD para descubrir
pérdidas o dallos oaIllos. Bu consecuencia, los Estados
Unidos proponen un plazo de 90 días a fin de que el con
signatario final disponga de tiempo suficiente para iospec~

cionar las mercaderías para descubrir pérdidas o dafios
ocultos.

Art{crdo 12. Prescripcién de las acciones

Por el momento DO se fonnulan observaciones.

Articulo 13. Cláusulas contractuales

El presente artículo debe aclararse a fin de que res
ponda al principio implícito en el inciso a) del artículo 1,
esto es, que el empresario de tenoinal podrá ser contratado
como depositario por el transportista. Si el empresario de
terminal opta por concertar un arreglo de esa índole con
un transportista marítimo, resultarán aplicables las nonnas
aplicables al transportista. (Véase el examen de esta
cuestión bajo el epígrafe 1, supra.) En consecuencia, los
Estados Unidos proponen que se especifique en el ar~

úculo 13 que la facultad de extender el conocimiento de
embarque para que cubra a los empresarios de terminales
queda especialmente excluida de la prohibición sobre
cláusulas contractuales.

Arttculo 14. Interpretaci6n de la presente Convenci6n

Por el momento no se fonnulan observaciones.

Arttculo 15. InstrutMntos relativos al transporte
internacional

Este articulo no es claro, tal como está redactado, ni
necesario. Simplemente vuelve a enunciar y formular el
principio que los Estados Unidos proponen para el
inciso a) del artículo 1, esto es, que una persona no será
considerada como empresario de terminal en la medida en
que sea responsable de las mercaderfas en virtud de la ley
aplicable relativa al transporte. No es necesario volver a
enunciar este principio en el artículo 15 si se enuncia
expresamente, tal como lo proponen los Estados Unidos
bajo el epígrafe 1, supra. Por eUo, los Estados Unidos
proponen que se suprima el artículo 15.

Artfculo 16. Unidad de cuenta

Por el momento no se fomtulan observaciones.

Articulo 17. Revisi6n de la limitación de la
.responsabilidad

Por el momento no se formulan observaciones.

1
1
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FILIPINAS

[Original: inglés]

Observación general

El proyecto de Convenci6n es oportuno. &: fundamen
tal fijar los derechos y obligaciones de los empresarios de
tenninales de transporte en el comercio internacional. Las
disposiciones del proyecto de Convención orientarán a las
partes en ese semido,

Observaciones especificas

Articulo 12. Prescripción de las acciones

Tal vez el artículo 12 deba incluir una disposici6n que
pennita a las partes en las actuaciones arbitrales ponerse
de acue.rdo con respecto al lugar del arbitraje, al idiomade
las actuaciones, a la designación de los árbitros, a la ley de
procedimiento que ha de seguirse (por ejemplo. el Regla
mento de la CNUDMI, o las nonnas de la ca o de laMO.
ciación Estadounidense de Arbitraje) y al derecho sustan
tivo que ha de aplicarse a determinadas controversias,

POLONIA

[Original: Inglés]

Alconttario de los principios enunciados en el Con
venio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Marítimo de Mercancías (1978) y en el Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Inter
nacional de Mercancías (1980), la responsabilidad. de los
empresarios se ba extendido correctamente para cubrir
también a sus empleados o mandatarios, En ese caso, el
empresario pierde el derecho a limitar su responsabilidad.

Cabe mencionar en este contexto que el artículo 474
del Código Civil de la República Popular de Polonia
también prevé la responsabilidad del deudor por los actos
u omisiones del tercero al que le baya encomendado el
cumplimiento de su obligaci6n o que lo ayude en el cum
plimiento de su obligación.

Hay serias reservas con respecto al principio de respon
sabilidad por dailos en el contenedor mismo.

En particular, no es claro si la expresión"... kilogramo
de peso broto de las mercaderías perdidas o dafiadas , , ,"
se refiere también al contenedor y de qué manera debe
calcularse el peso de éste (con o sin su contenido).

Esta ampliación de la responsabilidad del empresario
dari lugar a un aumento de la remuneración por los servi
cios y de las primas del seguro, También bay algunas
reservas con respecto al plazo de un día para dar aviso de
la pérdida o del dalia.

SUECIA

[Original: inglés]

Observaciones generales

El Gobierno sueco celebra la labor que ha llevado a
cabo el Gmpo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales

Internacionales, ro proyecto de Convención constitu.ye
una base s6lida para nuevas negociaciones encaminadas a
elaborar un régimen de respoosabilidad aplicable a los
empresarios de terminales de transporte,

El Gobiemo sueco advierte -y quisiera subrayar
que el proyecto de Convención representa una conci
liaci6n de distintas opiniones y sistemas juódicos. En con
secuencia, las soluciones escogidas para los distintos
problemas no reflejan necesariamente la posición que el
Gobierno sueco bubiese preferido en primer lugar,

Pero es tan importante establecer un régimen de
responsabilidad en esta esfera del derecho relativo al
transporte Ycubrir las lagunas existentes en la cadena de
transporte que el proyecto podría, en ténninos generales,
ser aceptado,

Con respecto a la forma del régimen propuesto, el
Grupo de Trabajo ha recomeDdado una convenci60. En las
fases previas de las negociaciones celebradas en el Grupo
de Trabajo, se babía considerado también la posibilidad de
una ley modelo,

Un factor importante que hay que considerar al elegir
entre estas dos posibilidades es el hecho de que las
Reglas de Hamburgo y el Convenio Multimodal que, en
gran medida, han servido de modelo para la Convenci60
propuesta aún no han entrado en vigor. Pero esto no debe
ser el factor determinante de la elecci6n. Tiene mayor
importancia la aspiración de lograr la mayor unifonnidad
posible en esta esfera del derecho relativo al transporte.

El Gobierno sueco puede aceptar que ese régimen de
responsabilidad se fije en la fauna de una convención.
Para los Estados que DO estén dispuestos a aceptar esta
soluci6n ni el carácter vinculante en el plaoo internacional
de una convención, la Convención propuesta podría servir
de modelo para la legislaci60 nacional, Esos Estados más
tarde podrían decidir si ratificar O no la Convenci6n, Ésta
también seria una fonna de lograr la unifonnidad.

Tras estas observaciones generales, el Gobierno sueco
quisiera hacer algunas observaciones sobre determinados
articulos de la Convención propuesta, teniendo presente,
como ya se indicó, que constituyen soluciones de transac
ción, fruto de profundas reflexiones,

Observaciones respecto a
detenninados artículos

Art{culo 1

a) Uno de los requisitos para considerar a una persona
como empresario de una tenninal de transporte es que se
comprometa a hacerse cargo de las mercaderías, etc, Hay
que aclarar el significado de la expresión "se hace cargo"
para que no quede ninguna duda en qué situaciones el
régimen resultará. aplicable, ¿Para que se apliquen las
nonnas, sería necesario, por ejemplo, que el empresario
realice determinada actividad con respecto a-la recepción
de las mercaderías o bastaría que las mercaderías queda
ran en el muelle en espera de ulteriores instrucciones con
respecto a su destino, etc,?

b) La definición de "mercaderías" no es del todo clara
en algunos puntos. Por ejemplo, ¿comprende los animales
vivos y eltrasIado de muebles? (conforme al párrafo 4 del
articulo 1 del CMR.). Al parecer es necesario hacer algu·
nas aclaraciones a este respecto,
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e) y f) Las definiciones que contienen estos dos
incisos excluyen la posibilidad de recurrir a las notifica
ciones y reclamaciones orales en varios proyectos de
artículos de la Convención. El Gobierno sueco no es par~

tidarlo de esta exclusióD. Hubiese sido preferible estipular
que las partes interesadas determinarían una fonna de
notificación adecuada, que utilizarían confonne a una
buena pr4ctica comercial a fin de proteger sus intereses.
Además, al exigirse determinada forma. se crearía incer
tidumbre en aquellos ordenamientos jurídicos, como el
sueco, en los que corresponde a los tribunales judiciales
decidir acerca del valor de las pruebas que se les presen
ten, escritas, orales o mediante testimonio.

Articulo 2

Las Donnas se aplican solamente a las mercaderías
objeto de transporte intemacional. Cabe aducir que, por
razones lógicas, no constituye la mejor solución. Podrían
aplicarse distintas nonnas al mismo tipo de mercaderías
que se encuentren en la teonina! según su lugar de destino.
De esa manera se causaría confusión y podría resultar que
las "mercaderías nacionales" recibieran UD trato menos
cuidadoso que las dirigidas al exterior. No obstante, el
Gobierno sueco no se opoodr.i a la solución propuesta.

Artrculo 3

Con respecto al empleo de las palabras "las tome a su
cargo" podrían fonnularse los mismos argumentos que en
el artículo 1-

El período de responsabilidad por las mercaderías
expira cuando el empresario las entregue o "las- ponga a
disposición" de la persona facultada para recibirlas.
Parece que esta DOnna es muy estricta desde el punto de
vista del cliente. Significa que el empresario no tiene que
hacerse cargo de las mercaderías ni responde por ellas si
no se retiran dentro del plazo convenido. Podría aducirse
que la responsabilidad del empresario no debería extin
guirse a menos que hubiese notificado al receptor instán
dole a que retire las mercaderías. Si la justificación de la
disposición actual es evitar que se utili<:en las tenninales
para depósitos prolongados, esa práctica podríacontrarres
tarse, por supuesto, aumemando las tarifas de depósito.

Art(culo 5

El término "pérdida" en las primeras palabras del
p4rrafo 1, "El empresario será responsable de los per
juicios producidos como resultado de la pérdida o el dafio
de las mercaderías", podría interpretarse, y en efecto ha
sido interpretada, en el sentido de que incluye las pérdidas
consecuenciales. Por esta razón se ha observado que con
esa expresión el alcance de la responsabilidad de los
empresarios resulta incierta. Pero probablemente en el
Grupo de Trabajo se consideró que el hecho de que el
demandante pudiese recuperar las pérdidas consecuencia
les dependería de las normas del ordenamiento jurídico
aplicable a cada caso concreto. Habida cuenta de que ese
texto ha suscitado algunas dudas, podría resultar útil
volver a examinar el párrafo.

Artfculo 6

El Gobierno sueco puede apoyar el criterio escogido en
el púrafo 1, que ent.rafia una limitación por kilogramo y

no -como opción- basada en el nlimero de bultos o
unidades de carga transportada. Con respecto a los argo.
memos a favor de esta solución, el Gobierno sueco se
remite a los que figuran en el infonne sobre la labor
realizada en el décimo período de sesiones del Grupo de
Trabajo. celebrado e. Viena (A/CN.9/287. párrafo 34).

El Gobierno sueco, por el momento, quisiera reservar
su posición con respecto a las sumas especificadas como
límites. Pero subraya que esas sumas deberían ajustarse a
otras sumas fijadas como límites en la esfera de la legis
lación relativa al transporte a fin de que sea posible
enlabiar acciones de repetición sucesivameme entre los
empresarios y los transportistas.

Además, parece importante observar que la decisión
definitiva con respecto a dichas smnas depeoderá, entre
otras cosas, de las cladsulas de reserva que preparará
la Comisión (confonne a los párrafos 45 y 96 del infonne
del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada en su
II.operíodo de sesiones. AJCN.9/298).

Observaciones finales

A juicio del Gobierno sueco, hubiese sido preferible
que el proyecto de Convención contuviera DOnDas que im
pusieran al empresario la obligación de cubrir su respon
sabilidad con un seguro. Pero no han encontrado mucho
eco en el Grupo de Trabajo las propuestas de inttoducir
una obligación de esa índole. Desafortunadamente, el
régimen de responsabilidad podría resultar poco eficaz en
caso de que el empresario careciera de los recursos finan
cieros para satisfacer las reclamaciones que se le pre
senten.

UNiÓN DE REPúBLICAS
SOClALlSTAS SOVIÉTICAS

[Original: ruso]

Aunque, en conjunto. el proyecto constituye una base
aceptable para el debate en el 22.0 período de sesiones de
la CNUDMI, sería conveniente, con respecto a algunas de
sus disposiciones, expresar las siguientes consideraciones,
que podrían examinarse durante dicho debate, y las con
clusiones pertinentes que podían reflejarse en el texto
actual del proyecto de Convención o en el infonne de la
Comisión,

1. Mientras que el párrafo 1 del artículo 4 de la Con~

venCÍón prevé que el empresario sefialará el "estado" de
las mercaderías que recibe del cliente, el párrafo 2 del
mismo artículo estipula que a falta de dicha indicación se
presumirá que las mercaderías se han recibido "en buen
estado aparente". ¿No conveodria a fin de evitar interpre
taciones divergentes estipular en el párrafo 1 que en caso
de que el empresario indique el estado de las mercaderías
estará facultado, concretamente, a bacerlo basándose sólo
en el estado aparente de las mercaderías recibidas?
Auoque, por supuesto, no se excluye que el empresario
describa más detalladamente el estado de las mercaderías
recibidas, sería correcto coos1derar que también ha cum·
plido su función si se limita a hacer referencia a su estado
aparente.
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2. Confome al plirrafo 4 del articulo 6, el empresario
"puede aceptar" "límiles de la responsabilidad superiores
a los establecidos en los pllrraf081, 2 Y3" de ese artículo.
Pero el proyeclo de Convención no especifica en qué
momento ni de qué manera podrá expresarse esa "acep
tación". ¿N0 sería conveniente complemenlar este párrafo
con una referencia al hecho de que si el empresario ha
manifeslado por escrilo esta aceptación en cualquier
momenlo anles de la pérdida o el dafto en las mercade
rías, o de la demora en su enlrega, queda obligado por
ella?

3. En el párrafo 3 del artículo 7. se prevé la imposi.
bilidad de que el cliente reclame una cuantía lolal que
exceda de "los limiles de la responsabilidad eslablecidos
en esta Convención". Desde el punlo de visla de la
interpretación, es evidente que esta limilación también
comprende el caso en que el empresario. en virtud del
pl1ITafo 4 del artículo 6, ha asumido Ifmiles de responsa
bilidad superiores. A fin de disipar dudas y obtener una
mayor precisión. convendría considerar la posibilidad de
complemenlar el párrafo 3 del artículo 7 con una remisión
al párrafo 4 del artículo 6.

4. A diferencia de oIros convenios relativos altrans
porte, entre ellos el artículo 13 del Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transpone Marítimo de Mer
cancías, el artículo 9 del proyecto de la nueva Convención
no dispone directamente que al entregar mercaderías
peligrosas el cliente está obligado a infonnar al respecto
al empresario y responderá en consecuenda. Aunque se
supone que en el caso del empresario se trata de una
situación dislinta a aquella en la que se cargan direc
tamente mercaderías peligrosas en una embarcación
marítima o en a1gdn otro medio de transporte. convendría
que este proyecto también hiciese referencia a la obliga.
ción y responsabilidad del cliente, debido a razones. enlte
altas. de protección ecológica. Además. ¿se justifica
exonerar al empresario del pago de una indemnización
solamente por "el dafto o la destrucción" de las m/?rcade
rías peligrosas?

5. Bn el inciso b) del artículo 9. el problema se limita
al derecho del propio empresario a recibir el reembolso de
todos los gastos que le ocasione adoplar esas medidas,
inclusive la destrucción de las mercaderías peligrosas.
Pero esta disposiciÓD, según debe interpretarse, no entrafla
de ninguna manera la eliminación de la responsabilidad
del cliente frente a los propietarios de otras mercaderías
que se encuentren en la tenninaJ y resulten dafiadas por las
mercaderías peligrosas. &ta interpretación, que se deduce
del ámbito de aplicaciÓD de la Convención (artículo 2,
plÚTllfo 1). podría reflejarse, aunque no sea en el texto del
articulo 9, por lo menos en el informe de la CNUDMI
dedicado al examen del proyecto.

Bn caso de que el debate de lodo el proyeclo de
la nueva Convención se termine en el 22.° período
de sesiones de la CNUDMI, será necesario, durante
los trabajos de ese período de sesiones, establecer un
grupo de redacción que se encargue de ultimar el proyecto
de texto para asegurar su autenticidad en todos los
idiomas.

Organlr.aclones lntenurewndk, IrrtergubemtJmeniaks

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA
LATINA Y EL CARIBE (CEPAL)

[Original: inglés]

[En los comentarios que preceden a sus observaciones
sobre el proyecto de Convención, la Organización felicita
a la secretaría por el insbUmento cuidadosamente elabo
rado que sin duda obtendrá una amplia aceptación.]

Art(culo l. Definiciones

Al parecer la definición que contiene el inciso e) del
artículo I consta de dos partes que no están relacionadas
entre sí. Por una parte, se define "transporte inlemacional"
como "... todo transporte respecto del cual•..., el lugar
de partida y el lugar de destino aparecen ubicados en dos
Estados diferentes", y eo el medio de esa definición dice
"..., en el momento en que el empresario se hace cargo
de las mercaderías,.. .... El "transporte intemaciooal"
estaría definido en foma correcta a los efectos del
proyecto de Convención con o sio esa cláusula. En efecto.
podría interpretarse que la frase que figura entre las comas
en el inciso e) constituye un factor limilante de la defini·
cióu de "transporte internacional"; esto es, un "transporte
internacional" enue dos Estados diferentes no enltalía en
el ámbito de aplicación del proyecto de ConvenciÓD a
menos que el empresario de la terminal de transporte se
haga cargo de las mercaderías, Bn consecuencia. cabe
preguotarse si la cláusula del inciso e) que figura entre
comas no está ya prevista en forma suficieme en el in
clso a), donde se indica que por "empresario de terminal
de transporte" se entiende "... loda persona que ... se
hace cargo de mercaderías objeto de transpone inter
nacional ......

Art(cuJo 4. Emisión del documento

El proyecto de Convención no fija nomlas expresas
sobre la guarda de las mercaderías. Esas nomas son
implícitas y. al parecer. se cumplen si el empresario en
trega las mercaderías en el mismo estado en que las ha
recibido. Convendría incluir una cláusula por la que si
el depositante desea que se cumplan otras normas con
respecto al cuidado de las mercaderías además de esta
norma implícita, deberá estipularlas en el acuerdo que
celebre con el empresario.

Artfcuio 10. Garant(a real sobre las mercaderÚJs

El párrafo 2 limita el derecho de retención del empre·
sarlo sobre las mercaderías si se le ofrece garantía sufi
ciente o ".. "si se deposita una suma equivalente en poder
de un tercero designado de común acuerdo oen una insti·
tuciÓD oficial ...... Tenemos cierta dificultad para com·
prender exactamente qué significa en el proyecto de
Convención la expresión "institución oficial". ¿Es el
banco central de UD país? Esa "institución oficial". ¿debe
ser designada por las Partes contratanles en la" Con·
venciÓD? Debido a estas y a otras dificultades podría
examinarse la posibilidad de iocluir una definicióo de
"institución oficial" en el artículo 1.



'"
El párrafo 3 presenta dos dificultades. El texto de la

primera oración no es claro. La frase "... el empresario
estani facultado para vender las mercaderías ... en la
medida en que lo autorice la legislacido...... ¿se refiere
a la cantidad de mercaderías que pueden venderse o a la
existencia de un régimen nacional que prevea su venta?
Para aclarar esta importante disposición tal vez se podría
estudiar la posibilidad de modificar la frase de la manera
siguiente: "... el empresario estará facultado para vender
la totalidad o una parte de las mercadedas ... de COD
fonnidad con la legislación del Estado .. ,",

La segunda oración del plirrafo 3 impide al empresario
la venta de los contenedores que no sean de propiedad de
los transportistas o cargadores, excepto cuando baya efec
tuado reparaciones o mejoras en esos contenedores. La
primera parte de esta oración extiende el derecho de reten
ción sobre las mercaderías a los contenedores. siempre
que sean propiedad de los transportistas o cargadores a
quienes se presten "servicios relacionados coo el trans
porte", tal como bao sido definidos en el inciso d) del
atúculo 1. Como el inciso b) del artículo 1 iocluye a los
contenedores en la definición de "mercaderías", los em~

presarios son responsables de la guarda de los contene
dores que han recibido de manos de personas que no son
transportislas ni cargadores.

La dIrima parte de la segunda oración del pllrrafo 3
apareDlemente no se relaciona con el objetivo general del
proyecto de Convención. Autoriza al empresario a vender
los contenedores que no sean propiedad de los transportis
las o cargadores, si el empresario ha efectuado en ellos
reparaciones o mejoras. En caso de que el empresario
ofrezca servicios de reparación y mejora de contenedores,
además de los "servicios relacionados con el ttansporte",
se estará ocupando de dos actividades diferentes. F.o un
caso, el empresario recibe, CObSetva y entrega merca
derías, que pueden incluir contenedores; en el otro, repara
y mejora contenedores. En la primera situación, sus acti
vidades se regirán por el documento emitido de confonni
dad con el artículo 4 y/o por las pricticas comerciales
consuetudinarias, mientras que en la segunda se cumplirla
un contralo entre el propietario del contenedor y el
empresario. Para obtener más infonnación con respecto a
ese conttato, se pueden consultar las páginas 79 a 82 del
documento adjunto titulado Establishing container repair
and maintenance enterprises in Latin America and (he
Caribbean (E/CEPAL/G.I243), mayo de 1983. {Las pági
nas a las que se hace referencia contienen el texto de un
contrato de depósito y mandato, que no se reproduce
aquí.] Esa frase también podría dar lugar a interpreta
ciones sumamente diferentes del proyecto de Convención.
Por ejemplo, ¿estará facultado un empresario a benefi~

ciarse en virtud del artículo 6, en cuanto a la limitación de
su responsabilidad, cuando haya reparado o mejorado con
tenedores? Tal vez habría que considerar la posibilidad de
volver a fonnular o eliminar esta parte de I.a oración.

ORGANIZAOÓN DE AVIACIÓN CIVD..
INTERNACIONAL (OACI)

[Original: inglés]

m proyeclo de Convención ha sido examinado por
funcionarios competentes de la OACI. Si bien no han

fonnulado observaciones concretas, han seftalado que el
proyecto de Convención, desde un punto de vista jurídico
constituye un instrumento bien equilibrado y correcto que,
al parecer, abarca de manera realista todos los aspectos
conocidos de la responsabilidad de los empresarios de
terminales de transporte en el comercio internacional. Se
toma nota de que se han tenido en cuenta los distintos
instrumentos del sistema de Varsovia relativos al transw

porte aéreo internacional para su posible inclusión en el
proyecto de Convención en lo que respecta a la revisión
de los límites de responsabilidad.

PROGRAMA DE LAS NAOONES UNIDAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA)

[Original: inglés]

El PNUMA está interesado en que el proyecto de
Convención de la CNUDMI tenga plenamente en cuenta
las consecuencias para el medio ambiente del tráfico de
desechos peligrosos. Por lo tanto, nuestras observaciones
se limitan1n a ese aspecto del proyecto.

En los últimos afk>s se ha verificado una expansión del
tráfico internacional de desechos peligrosos. mGrupo de
Trabajo ad Me de expertos jurídicos y técnicos encargado
de elaborar un convenio mundial sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos
se ha reunido en varias oportunidades durante más de un
afio con el propósito de elaborar un Convenio mundial
sobre este tema. En el último perlodo de sesiones, cele
brado en Ginebra (del 7 al 16 de noviembre de 1988), al
dirigirse al Grupo de Trabajo, el Director Ejecutivo oh
setvó que ya existían muchos y muy diversos acuerdos y
reglamentos nacionales e internacionales sobre el trans
porte de mercaderías peligrosas. Subrayó que el objetivo
del Convenio era establecer medidas de control que:

1. llevasen a una gran reducción de la generación de
desechos peligrosos y, de ese modo, eliminasen la ne
cesidad de transportarlos;

2. hiciesen muy difícil obtener la aprobación de los
movimientos de desechos peligrosos, a (m de reducir al
mínimo sus movimientos transfronterizos y lograr que
tales movimientos sólo se permitiesen cuando fuera
igualmente racional o más racional desde el punto de
vista del medio ambiente eliminar los desechos lejos
del lugar en que se hubieran generado que cerca de ese
lugar; y

3. hiciesen que los desechos que se transportasen
internacionalmente fuesen transportados y, en último
término, fuesen eliminados en las condiciones más
seguras posibles desde el punto de vista del medio
ambiente.

En consecuencia, el proyecto del PNUMA contempla
principalmenle la notificación,los derechos y obligaciones
de los Estados de exportación, de tránsito y de importa~

ción, y procura garantizar una eliminación racional desde
el punto de vista del medio ambiente de los desechos
peligrosos. Con respecto a la seguridad del transporte en
sí mismo, el proyecto del PNUMA se aparta considerable
mente de los controles internacionales vigentes sobre el

1
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transporte de mercaderías peligrosas. El artículo IV del
proyecto del PNUMA, titulado "Obligaciones generales"
estipula, entre otras cosas:

"Las Partes Contratantes:

"a) Probibirán a todas las personas sometidas a su
jurisdicción nacional el transporte o la eliminación de
desechos peligrosos que sean objeto de un movimiento
transfronterizo, a menos que esas personas estén autori
zadas o habilitadas para realizar ese tipo de opera
ciones;

"b) Exigirán que los desechos peligrosos que sean
objeto de un movimiento traDsfronterizo se embalen,
etiqueten y transporten de confonnidad con los regla~

mentos y nonnas internacionales generalmente acepta
dos y reconocidos en materia de embalaje, etiquetado
y transporte y teniendo debidamente en cuenta los usos
internacionales admitidos al respecto;

"e) Ex:igid.n que los desechos peligrosos que sean
objeto de un movimiento transfronterizo vayan acom~

paftados de un documento sobre el movimiento de esos
desechos desde el punto en que se inicie el movimiento
transftonterizo hasta el punto en que se eliminen los
desechos,"

Pero debe subrayarse que el proyecto del PNUMA
contiene varias disposiciones entre corchetes relativas a la
"correspondencia" del Convenio con otros convenios.

Por ejemplo, el proyecto del PNUMA dispone que las
oonnas que rigen el transporte de desechos peligrosos
deben fundarse en la "normas generalmente aceptadas y
reconocidas" sobre el transporte de mercaderías peligrosas
(esto es, el "Orange Book" del Comité de Expertos de las
Naciones Unidas en Transporte de Mercaderías Peligro
sas), yoo contiene nonnas detalladas sobre seguridad en
el transporte en el movimiento internacional de desecbos
peligrosos.

El proyecto del PNUMA también dispone, en el ar
dculo VIII. titulado "Obligación de reimportar", que el
pais de exportación y el exportador devuelvan los dese
chos al país de exportación cuando un movimiento mms
fronterizo "no se pueda llevar a ténnino como estaba
previsto".

L Las "pérdidas" de desechos peligrosos pueden consti
tuir una actividad muy lucrativa, porque a menudo la eli
minación cuesta cientos de dólares por tonelada. Aunque
evidentemente el proyecto de la CNUDMI se ha elaborado
sin tenerlo en cuenta, es un problema que puede pre
sentarse y, en efecto, se presenta. Es posible que los
desechos peligrosos se expidan a un lugar de tránsito y
que, sencillamente, no sean recogidos. Si bien el proyecto
del PNUMA prevé determinadas nonnas para esos
casos, sobre todo la obligación de los exportadores y
países de exportación de reimportar los desechos, es im
portante que el proyecto de la CNUDMI esté en armonía
con esas disposiciones sin que la obligación del "empre
sario" se limite a manipular correctamente los desechos
peligrosos.

Por ejemplo, el artículo 9 del proyecto de la CNUDMI,
"Nonnas especiales relativas a las mercaderías peligro
sas", estipula, entre otras cosas, que: "si, en el momento
en que se le entregan esas mercaderías, el empresario no

tiene por otro conducto conocimiento de su carácter peli
groso, tendrá. derecho a:

"a) adoptar todas las precauciones que exijan las
circunstancias del caso inclusive, . , . destruir las mer
caderCas ..•" (el subrayado es nuestro).

En el caso ele desechos peligrosos, es posible que esta
respuesta a la nueva situación no sea razonable. Como se
observó, la eliminación racional, desde el punto de vista
del medio ambiente, de los desechos peligrosos no es
sencilla ni económica.

2. La responsabilidad que prevé el proyecto de la
CNUDMI, lógicamente, es la responsabilidad frente al
propietario por la pérdida del valor de las mercaderías. En
el caso de los desechos peligrosos este valor. casi siempre
es negativo. m proyecto de la CNUDMI no contiene
ninguna disposición con respecto a la responsabilidad
frente a terceros por lesiones a las personas, o dafios en los
bienes o el medio ambiente resultantes del paso al medio
ambiente de desechos peligrosos, Si bien no es necesario
que el proyecto de la CNUDMI prevea una disposición de
esa índole, es preciso que contenga alguna indicaciÓD a fin
de que no limite las disposiciones sobre responsabilidad
impuestas por nODDas internacionales o nacionales.

Por el momento, el lUÚcuIo xm del proyecto del
PNUMA. "Consultas sobre la responsabilidad", dispone
solamente que las partes "cooperarlin con miras a adoptar,
. .. las DOnnas y procedimientos apropiados en lo que se
refiere a la responsabilidad y la indemnizacióo". Si bien
ahora DO bay ninguna contradicción entre las disposiciones
del PNUMA sobre responsabilidad y las del proyecto de
la CNUDMI, es una esfera en la que el proyecto de la
CNUDMI debe ser claro.

Suponemos que cualquier disposiciÓD del proyecto del
PNUMA o de protocolos subsiguientes relativa a cual
quiera de los dos puntos que se acaban de mencionar
estará comprendida en el artículo 15. "Instrumentos rela
tivos al transporte internacional", del proyecto de la
CNUDML No obstante, dado que el proyecto del PNUMA
no constituye específicamente un "instrumento relativo al
transporte", en ese artículo debed hacerse referencia
especialmente a él a fin de garantizar que no se diluyan
los controles que prevé.

Organizacwnes internacionales
no gubernamentahs

CÁMARA NAVIERA INTERNACIONAL

[Original: inglés]

1. La Cámara Naviera Internacional celebra la opor
tunidad de fonnular sus observaciones con respecto al
proyecto de Convención sobre la responsabilidad de
empresarios de tenninales de transporte en el comercio
internacional elaborado por el Grupo de Trabajo de la
CNUDMI sobre Prácticas Contractuales Internacionales en
su U.o perlodo de sesiones.

2. A primera vista podría parecer que la industria navie
ra se beneficia con esta Convencióo pues el principio de
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uniformidad, en general, debe apoyarse. No obstante, la
Cámara Naviera Internacional considera que en el caso de
la responsabilidad de los empresarios de terminales. una
convención no es ni necesaria ni deseable por los motivos
siguientes:

a) BI acuerdo sobre la responsabilidad de los empre
sarios de terminales concierne al contrato comercial, y
cooslituye un ingrediente importante de la competencia,
inOuye en la eficiencia relativa de los puertos y terminales
y fomenta su buen funcionamiento.

b) Las Reglas de La Haya y de La Haya/Visby no
fijan términos y condiciones nonnalizados con respecto a
la responsabilidad de los empresarios de terminales.

3. No obstante, la Cámara no se opoodrla a la idea de
reglas modelo, siempre que éstas no desalentaran la capa~

cidad de competencia de las tenninales. Esas reglas po
drían resultar dtUes para fomentar la annonizaci6n y la
Cámara confía en que la CNUDMI considerará favorable
mente esta idea en su 22.0 período de sesiooes.

4. La Cámara Naviera Internacional se reserva el de
recho de volver sobre esta cuestión, de ser necesario, en
el futuro.

CONSEJO DE ASOCIACIONES NACIONALES
DE ARMADORES DE EUROPA y EL JAPóN

(CENSA)

[Original: inglés]

La opinión general del Consejo es que una Convención
sobre la responsabilidad de los empresarios de tenninales
no es necesaria porque:

i) El tema concierne al contrato comercial entre las
partes interesadas yesos acuerdos comerciales constituyen
un factor importante de competencia entre las tenninales,
influyen en la eficiencia relativa de los puertos y tenni
nales, y fomentan su buen funcionamiento.

ii) Las Reglas de La Haya y de La Haya,/Visby no
fijan lénninos y condiciones normalizados con respecto a
la responsabilidad de los empresarios de terminales.

No obstante, el Consejo no se opondrá al concepto de
reglas modelo que cumplan una función de orientaci6n
siempre que no desalienten la competencia entre las ter
minales.

COMITÉ INTERNACIONAL DE TRANSPORTES
FERROVIARIOS

{El Comité Internacional de Transportes Ferroviarios
(Comité intemational des transports ferroviaires. CIT)
comunica a la Secretaría que las observaciones de la
Unión Iotemacional de Ferrocarriles (que figuran mM
adelante) deben considerarse también como observaciones
del Comité.]

FEDERACIÓN INTERNACIONAL
DE ASOCIACIONES DE EXPEDIDORES

DE CAROA(FIATA)

[Original: inglés]

Los órganos competentes de la FIATA han estudiado el
texto y lo encuentran totalmente aceptable. No obstante.
dado que la expedición de carga requiere -en interés de
nuestros clientes, los expedidore&- una gran dosis de
flexibilidad, deseamos seftalar que la FIATA es partidaria
de que la aplicación de esa Convención quede librada a la
voluntad de las partes en el coottatocomerclal y que no
tenga canicler obligatorio.

UNIÓN INTERNACIONAL DE FERROCARRILES

[Original: francés]

l. La Convención puede influir en los ferrocarriles desde
dos puntos de vista Por una parte. los ferrocarriles, como
empresas de transporte. pueden ser clientes de UD empre
sario de tenninal; por otra parte, también pueden conver
tirse en empresarios, según los términos del artículo 1, si
se hacen cargo de mercaderías durante el ttansporte inter
nacional, aunque no actúen ellos mismos como trans
portistas o empresarios de transporte multimodal. En la
actualidad, los casos en los que los ferrocarriles sólo se
encargan del almacenamiento o depósito de las merca
derías no son muy frecuentes. Pero es posible que se
verifique una evolución al respecto si los ferrocarriles
aumentan considerablemente los servicios que prest:an.

2. En lo que coocieme al empresario que se hace cargo
de las mercaderías. según el articulo 1 se plantea de qué
manera podrá detenninar si las mercaderías soo objeto de
transporte internacional o nacional. Bu consecuencia. se
corre el riesgo de que no pueda decidirse con seguridad si
se aplicará la Convención o el derecho nacional. La Con
vención debería definir claramente los criterios objetivos
de los que depende su aplicación.

3. Partimos de la idea de que el concepto de "transporte
multimodal", tal como lo define el articulo 1. en el
inciso a). es idéntico al del artículo 1 del Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal inter
nacional de Mercancías de 1980.

4. La definición que contiene el inciso e) del artículo 1
es ambigua con respecto a la regulación del transporte
fragmentado. En efecto. queda en pie la duda de si el lugar
de partida Y el lugar de destino corresponden al princi
pio y al fin del itinerario indicado en cada uno de los
documentos de transporte, o al principio Y al fin de toda
la cadena de transporte. En consecuencia. proponemos
que se complemente esa disposición para hacerla más
clara.

5. Interpretamos que el concepto de "transportista",
mencionado en el inciso a) del articulo 1. en la segunda
oración. abarca tanto al transportista que ejecuta él mismo
el transporte como al transportista principal que recurre.

1
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para ejecutar la totalidad o parte de la operación, a uno o
varios subcontratistas.

6, No bay razón por la que la responsabilidad confonne
al artículo 6 se diferencie según que el transporte se
efectúe por tierra,. por mar o por vías de navegación infe
rior, A nuestro juicio, sólo detemUnadas categorías de
mercaderías podrían justificar diferentes limites de respon
sabilidad, pero no el modo de transporte,

Los limites de responsabilidad del ConvelÚo sobre el
Transporte Internacional por Ferrocarril (COTIF) son
mucho más elevados que los previstos en el proyecto,

7. Sugerimos que en el artículo 9 se sustituyan las pala
bras:

"que no están marcadas, etiquetadas, embaladas o
documentadas conforme a las normas o reglamentos
aplicables, relativos a mercaderías peligrosas ..."

por las palabras:

"que no están marcadas. etiquetadas. embaladas o
documentadas confonne a las nODllas o reglamentos
relativos a mercaderías peligrosas aplicables en el país
donde se encuentre la tenninal",

8. Hemos tomado nota de las observaciones con respecto
al nuevo texto del párrafo 4 del artículo 10, última ora~

ción. Esta disposición prevé que el derecho a la venta de
las mercaderías se ejercerá de confonnidad con la legis
lacióo del Estado en que el empresario tenga su estable
cimiento, La referencia al establecimiento no aclara si se
trata del domicilio legal de la empresa o del lugar donde
el empresario ejerce sus actividades relacionadas con las
mercaderías (tenninal). Tememos que una norma fundada
en el criterio del domicilio legal incite a abusos, pues los
empresarios podrían elegir como domicilio de su estable
cimiento uo país cuya legislación les resulte más favorable
en lo relativo al derecho a la venta de las mercaderías, En
consecuencia, el derecho a la venta debería regirse. en
principio, por la legislación del Estado donde el empre
sario baya prestado los servicios relacionados con el trans
porte, según el inciso d) del artículo 1.

(A/CN.9/J19/Add.1]

La presente adición al documento AJCN,9/319 contiene
una recopilación de las observaciones que se recibieron
entre el 18 de enero y el 17 de marzo de 1989.

Recopilación de observaciones

Estados

ALEMANIA. REPÚBUCA FEDERAL DE

[Original: inglés]

La Misión Permanente de la República Federal de
Alemania ante la Oficina de las Naciones Unidas y las
demás organizaciones internacionales en Viena l...)
desea comulÚcar que las autoridades federales no tienen

ninguna objeción fundamental con respecto al contenido
del proyecto de Convención,

No obstante, se adjunlan las observaciones del Gobier
no de la Repdblica Federal de Alemania de las que se
debería dejar constancia en el proyecto.

1.

El Gobierno Federal presentó el proyecto de Con
vención sobre la responsabilidad de los empresarios de
tenninales de transporte en el comercio internacional a las
autoridades federales y estatales competentes y a las
organizaciones econÓPlicas interesadas.

Las opiniones difieren ampliamente con respecto a si
conviene unificar el derecho que rige la responsabilidad
de los empresarios de Iennina1es de tranSporte de la
manera prevista en el proyecto de Convención.

Quienes consideran que no es necesaria una convencióo
sobre ese tema aducen. entre otras cosas, que los casos de
lransporte internacional que entrafian la prestación de
servicios relacionados con el transporte. en el sentido
previsto en el proyecto de Convención, suelen ser excep
cionales. En la mayoría de los casos estos servicios
responden a las necesidades del transporte y a las condi
ciones del b'áfico y. en consecuencia ---como una simple
operaciÓD de trlinsito-, ya se rigen por ob'as normas
sobre el transporte internacional. Por lo tanlo, práctica~

mente no hay lagunas que cubrir. Además, se pone en tela
de juicio la conveniencia de establecer un solo conjunto
de disposiciones obligatorias sobre la responsabilidad de
los empresarios de tenninales de transporte, dado que
estos empresarios prestan servicios muy diversos que
difícilmente pueden regirse con un dnico conjunto de
noonas.

Pero los propietarios de la carga apoyan finnemente al
proyecto de Convención pues consideran que es un suple
mento lógico de los instrumentos internacionales relativos
a la responsabUidad en el transporte por carretera, así
como en el transporte ferroviario, marítimo o aéreo.

Las opiniones expresadas sobre las probables conse
cuencias económicas de la Convencióp propuesta también
son controvertidas.

Se afiona que el aumento de las primas del seguro de
dafios Yperjuicios pagaderas por los empresarios de termi~

nales de transporte no dará lugar automáticamente a una
reducción equivalente de los costos del seguro de trans~

porte. Dado que los servicios relacionados con el trans
porte, en el senlido del proyecto de Convención, sólo
conslituyen un pequefio segmento de toda la operación de
transporte, no puede verificarse UDa disminución coosi·
derable de las primas del seguro de transporte. Por con~

siguiente, sería lógico afirmar que los costos de toda la
operación de transporte podrían aumentar en lugar de
disminuir.

No obstante, quienes apoyan el proyecto de Con
vención insisten en que, si hay normas unifonnes que
limitan la posibilidad de que los empresarios de terminales
de transporte excluyan su aplicación, habrá más posibili~

dades de entablar acciones de repetición en su contra, de
modo que resultarli más fácil recuperar los da60s pagados
por transportistas, traDSitarios o aseguradores. En oonae~

cuencia, disminuirían las primas del seguro de transporte
y los costos del transporte.
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De estas opiniones divergentes se deduce que la deci
sión de unificar o no las nonnas que rigen la responsabili
dad de los empresarios de texminales de transporte, Yla
manera de hacerlo, se relaciona estteebamente con el
desarrollo ulterior del derecho relativo al transporte inter
nacional en general. A este respecto, el Gobierno de la
Replibtica Federal de Alemania considera razonable que el
presente proyecto de Convención se ajuste en lo posible a
los distintos instrumentos sobre el transporte internacional
Pero mucbos países aún no han puesto en vigor algunos de
eslos instrumentos. En consecuencia. se sugiere UDa vez
más que este proyecto -por el momento- sirva simple..
mente como ley modelo. Además. la situaciÓll de hecho
de las tenninales de transporte aún puede experimentar
cambios importantes que requieren un conjunto de nomas
Oexibles y no UD mstnlmento internacional vinculante. Por
lo tanto, las disposiciones del proyecto, antes de que se
aprueben con la fonna de UDa convención internacional,
debeD someterse a prueba como ley modelo.

u.
En cuanto a los artículos del proyecto de Convención,

el Gobierno Federal fonnula las siguientes observaciones:

1. Articulo 1

a) Conforme a la definición propuesta de empresario
de UDa tenninal internacional. el proyecto de Convención
también abarca actividades que, en los puertos alemanes,
DO siempre son efectuadas por los empresarios de termi~

nales sino por empresarios independientes. por ejemplo.
estibadores aut6nomos. Pero dado que en la pIáctica la
manipulación de la carga puede cambiar rápidamente. el
Gobierno Federal no recomienda que se limite en conse
cuencia el ámbito de aplicaci6n de la Convención, pues
considera que la limitaci6n contenida en el inciso a),
segunda oraci6n, con respecto a los transportistas y
empresarios de transporte multimodal es suficiente.

b) A juicio del Gobierno Federal, sin embargo. sería
conveniente una disposiciÓD que aclarara lo relativo al
transporte segmentado. El Gobierno Federal seftala que
hasta abora esta situaci6n concreta DO ha sido reglamen
tada expresamenle en la Conveoci6n. Habida cuenta de la
definiciÓll de transporte inlernacional que contiene el
inciso e), el Gobierno Federal presume que en el caso del
transpone segmentado los lugares decisivos de la partida
y el destino serán los correspondientes a cada segmenlo.
En consecuencia, los segmenlos dentro del territorio
nacional no se rigen por la Convenci6n. Pero en estos
casos también la Convenci6n será aplicable según la
decisi6n de cada Estado Miembro,

e) Debido a su amplio ámbito de aplicación, el
proyecto de Convenci6n también abarca ahora la manipu~

lación directa de la carga, esto es. sin guarda intermedia,
Parecería conveniente aftadir una aclaración al respeclo,

2, Art(culo 4

a) De conformidad con el objetivo del proyecto de
Convenci6n de unificar el sistema de responsabilidad apli
cable al transporte internacional. debería aftadirse al ar~

ticuIo 4 una disposición que siga el ejemplo del párrafo 1

del artlculo 16 de las Reglas de Hamburgo y del párrafo 1
del artículo 9 del Convenio de las Naciones Unidas sobre
el Transporte Multlmodal Inleroaciona1 de Mercancías,
Confonne a esa disposición. el empresario debería formu
lar una reserva si sabe o tiene motivos razonables para
sospechar que los datos contenidos en el documento pre
sentado por el clienle no son conectos. o si no tiene sufi
ciente oportunidad de verificar esos datos, De cualquier
modo, parecería conveniente hacer una aclaración a efec
los de que el empresario tuviese al menos la facultad de
fonnular la correspondienle reserva, También deberían
determinarse las consecuencias jurídicas en caso de que el
empresario -no obstante la presencia de las condiciones
previamente descritas-- no formulara la reserva eones
pondiente.

b) Adem4s, debería considerarse la posibilidad de
prever quién deberá sufragar los gastos del examen de la
carga efectuado por el empresario, de confonnidad con el
inciso b) del párrafO 1 del artículo 4.

3, Artlcuio 6

a) El Gobierno Federal quisiera sugerir una vez más
que el artículo 6 debería seguir el modelo del Convenio
sobre el Tramporte Marítimo de Mercancías (el artículo 4.
párrafo 5. del Convenio de 25 de agoslo de 1924. modifi~
cado por el Protocolo de 23 de febrero de 1968; el ar~

tieulo 6. párrafo 1. inciso a), de las Reglas de Hamburgo).
Estos arúculos prevén dos posibles límites de respOnsabili~

dad, por bulto o por kilogramo de peso bruto de las mer
caderías perdidas o daftadas, según cu41 sea mayor, Si se
procede bastindose en la hipótesis de que la Convención
deseada debería lambién facililar la acciÓD de repetición
del transportista -que responde ante el transitario
contra el empresario de terminal. la disposici6n prevista
en el proyecto de Convención resulla difícil de compren
der, En virtud de ella, el transportista -incluso cuando
responda él mismo por una suma superior por bulto o
unidad- 8610 podrá reclamar al empresario de la terminal
los perjuicios hasla una suma fijada por kilogramo de peso
bruto de las mercaderías perdidas o dafiadas.

b) Además, el Gobierno Federal sugiere que se esta
blezca un lúnite de responsabilidad de conformidad con el
Convenio sobre Limitaci6n de la Responsabilidad nacida
de Créditos Marítimos (1976) para lodas las reclamaciones
de daftos resultantes de detenninados hechos, En caso de
daftos importantes. por ejemplo. causados por una explo~

sión o un incendio, la responsabilidad por kilogramo -así
como la posibilidad de optar entre los lúnites por kilo
gramo o bulto- podría dar lugar a pérdidas incalculables
y. en consecuencia, sería muy dificil asegurar el riesgo de
daftos, Es probable que no pueda fijarse un limite de
responsabilidad uniforme para todas las instalaciones,
Podría considerarse, como una cuantía de referencia, una
determinada suma por metro cuadrado de superficie desti~
nada a la guarda de las mercaderías, o bien, el rendimiento
anual.

4. Articulo 8

En el párrafo 1 del artículo 8, en la segunda posibili
dad, el empresario de lenninal debería perder el dere.cho
a limitar su respoosabilidad 8610 si el empleado hubiese
actuado en el ejercicio de sus funciones (conforme al

1,
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artículo 25 del Convenio de Vat80via para la unificación
de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional,
modificado por el Protocolo de La Haya de 1955). Seria
conveniente introducir una aclaración similar en el texto
de la ConvenciÓII.

5. Artfculo 10

a) El párrafo I del artículo 10 debería ser m'" preciso
a fin de que el derecho de reteoción y el derecbo a la
venta de las mercaderías sobre las que el empresario ha
ejercido el derecho de retención se limite a los créditos
exigibles.

b) La limitaciÓD prevista en la segunda oraci6n del
párrafo 3 del artículo 10, aplicable a los contenedores.
debería extenderse a lodo el equipo de ttansporte indicado
en el inciso h) del artículo 1. Las paletas especiales o los
elementos análogos de traosporte pueden tener un valor
considerable y no siempre pertenecen al propietario de las
mercaderías.

6. Articulo 11

Parece dudoso que sea suficiente el plazo de un día
para dar aviso. incluso en caso de dalio manifiesto. Con
frecuencia, en la evaluación del estado de la carga y en la
decisión de dar aviso intervienen varias personas cuya
coordinación requiere cierto tiempo. Por lo tanto, se
sugiere que se amplíe el plazo a un período de tres días
laborables.

m

Las observaciones precedentes no deben considerarse
exhaustivas. El Gobierno Federal se reserva el derecho de
presentar nuevas propuestas durante el período de sesiones
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil internacional.

MARRUECOS

[Original: francés]

Observaciones con respecto a detenninados artfculos
del proyecto de Conl'ención

Articulo 1. Definiciones

1. Inciso a): Empresario de tenninaJ de transporte

1.1. La definición de "empresario" contenida en la pri
mera frase de este inciso no responde a las prácticas y
usos comerciales en esta esfera ni. a los distintos aspectos
que caracterizan al contrato relacionado con la actividad
de un empresario de terminal de transporte. Según los
ténninos de esta definición el empresario se hace cargo de
las mercadeóas cuando presta o hace prestar servicios
tales como la carga, la descarga. el arrumaje ... (conforme
al inciso d) del mismo artículo). Ahora bien, los servicios
relacionados con el transporte que presta el empresario se
agrupan en dos categorías que corresponden a diferentes
calificaciones jurídicas: el almacenamiento o el depósito
que entrafta la guarda de las mercaderías. por una parte.

y las operaciones de manipulación que se efechian sin
transferir la guarda, por la otra. De esta manera, el
empresario puede prestar servicios de manipulación mien
tras las mercaderfas se encuentran bajo la guanla del
cargador o del transportista. Por ello, el concepto de
guarda no debe tomarse como criterio bl1sico para definir
las actividades del empresario de la tenninat de transporte.

La definición de "empresario" deberla ser más general,
a semejanza de la definición de porteador que contienen
las Reglas de Hamburgo (artículo l. púrafo 1).

Bs necesario tener en cuenta los "contratos" que vÍDCU
lan al empresario con el cargador o el transportista para la
prestación de los servicios relacionados con el transporte.

Deberían inC01POrarse las definiciones de las palabras
"conttato", "cargador" y "transportista". habida cuenta de
la relación jurfdica entre el empresario y las partes en un
contrato de transporte de mercaderías que son objeto de
transporte internacional.

1.2. La segunda oración del inciso a) del artículo l intro
duce una excepción, a saber. que la persona que presta o
hace prestar servicios relacionados con el transporte no se
considerará "empresario" en la medida en que sea respon
sable de las mercaderías como transportista o como
empresario de transporte multimodal en virtud de la ley
aplicable reladva al transporte.

Esta excepción no se justifica pues es contraria a los
principios jurídicos aplicables a los contratos. En efecto.
cuando una misma persona redne varias calificaciones
distintas. sus derechos, sus obligaciones y su respoosabili
dad son los que derivan del contrato que·se esté ejecu
tando en el momento en que sobreviene el hecho que
puede dar lugar a una reclamación o a una acción para
hacer valer la responsabilidad. Aquí se trata de definir al
"empresario" que se ocupa de la manipulación/depósito.
independientemente de otras calificaciones que pueda
tener o actividades que pueda realizar.

Además. esta excepciÓll introduce una ambigüedad en
el sentido de que trasciende el marco de "la definición" y
trata de manera implícita la cuestión de las relaciones
jurídicas entre el empresario y las partes en el Contrato de
transporte. especialmente el transportista.

Ahora bien, en la esfera marítima, la carga y la des
carga a bordo de la nave se efectlian bajo la responsabili
dad del transportista, pero son ejecutadas por empresas
encargadas de la manipulación a las que se aplica la
definición de "empresarios de tenninales de ttansporte",
adoptada en el proyecto de Convención.

2. Inciso d): Se11'icios relacionados con el tramporte

Los servicios relacionados con el transporte DO se
definen pero se enumeran de manera no taxativa.

Entre estos servicios se mencionan el almacenamiento
y el depósito, que entrafia la recepción y la guarda de las
mercaderías, así como la carga, la descarga, el arrumaje,
etc., que conslsten simplemente en actividades de manipu
lación o manutenciÓD de las mercaderfas. En el comercio
marítimo, las mercaderías pueden ser manipuladas en la
carga o la descarga sin haber sido objeto de depósito o
guarda (como en el caso de embarque y partida directos).

El inciso d) está en contradicción con el inciso a) del
mismo artículo y confirma las observaciones formuladas
antes con respecto a este dltimo.

I



3. Omisión de la tkfinidón de la palabra "cliente"

El proyecto de Convención menciooa la palabra
"cliente" en el artículo 4.

Se trata de un concepto muy importante en el marco de
las relaciones jurídicas del empresario.

Este ténnino, por consiguiente, debe ser defiuido
teniendo en cuenta las DOnnas y prácticas jurídicas en
materia de almacenamiento o "depósilo" de mercaderías
desembarcadas o por embarcar.

A pesar de las normas generales aplicables al "contrato
de depósilo", que definen las relaciones entre el deposi~

tante y el depositario, el proyecto de Coovención no debe
pasar por alto este punto que reviste suma importancia en
materia de almacenamiento o depósito en las zonas por·
toarias,

Los empresarios de tenninales portuarias que se hacen
cargo de mercaderías que han sido o serlin objeto de
transporte marítimo mantienen forzosamente vínculos
jurídicos coo los cargadores y transportistas marítimos, en
lo que respecta a la transferencia de la guarda de las
mercaderías y a las normas jurídicas aplicables al contrato
de transporte marítimo.

El ténnino "cliente" sólo puede designar a la persona
que entrega las mercaderías al empresario, es decir, al
transportista y sus empleados o mandatarios, en el
momento de la importación, y al cargador y sus emplea
dos o mandatarios, en el momento de la exportaciÓD,

Articulo 3. Penodo de la responsabilidad

Este artículo dispone que "El empresario será. respon
sable de las mercaderías desde el momento en que las
tome a su cargo hasta que las entregue a la persona facul
tada para recibirlas o las ponga a su disposición",

Los ténninos de este artículo soo demasiado vagos en
el sentido de que no precisan ninguno de los cooceptos
esenciales que coostilUyen el objeto mismo del artículo.

El período de responsabilidad de la persona que "las
tome a su cargo" no puede ser definido si no se indica con
exactitud el comienzo de la guarda y las modalidades de
la toma a cargo, así como el fin de la guarda y sus
modalidades.

Además, el empresario se hace cargo de las mercade
rías en calidad de depositario. Ahora bien, el depositario
en el puerto sólo puede recibir mercaderías que se están
por embarcar en una nave determinada o mercaderías que
han sido desembarcadas de una nave determinada. En
consecuencia, el empresario ejecuta un contrato de "depó
sito" que lo vincula al depositante, es decir, al transpor
tista, en la importación, y al cargador, en la exportación.
El depósito o la guarda comienzan, por lo tanto, a partir
del momento en que el empresario recibe las mercaderías
de manos del cargador o del transportista, segdn el caso.

En lo que concierne a la "persona facultada para reci
birlas", conviene aclarar que el depositario en el puerto
sólo puede entregar las mercaderías a la persona designada
por el "depositante" en la "orden de entrega" o en la
"orden de expedición".

Por ello entrarían en juego las normas jurídicas apli
cables al contrato de transporte, que deben tenerse en
cuenta, pues el depositarlo no tiene ningún modo de saber
quién es la persona "facultada" para recibir las mercade
rías, hasta que esta persona no se presente con los docu
mentos indicados.

Este articulo debe examinarse má.s detalladamente y ser
tan preciso al menos como el artículo 4 de las Reglas de
Hamburgo, por ejemplo,

Articulo 4, Emisi6n del dccumentQ

Este artículo se ocupa del "controlde las mercaderías".
La regla es que el "depositante" debe acreditar lo que

ha entregado efectivamente al depositario, y el depositario
lo que ha recibido efectivamente del depositante. Esta
norma constituye el fundamento del doble c6mputo que
prueba la transferencia de la guarda al empresario.

El término "cliente", utilizado en el púrafo 1, es dema
siado general. Teniendo en cuenta la importancia del
doble cómputo para la solución de controversias, bay que
indicar con exactitud qué personas está.n facultadas para
presentar el documento (véanse las obsetwaciones con
respecto al artículo 1 y al ténnina "cliente").

Por otra parte. el depositario en el puerto no puede
razonablemente acusar recibo de las mercaderías hasta que
no hayan sido clasificadas, contadas e identificadas. Por
ello, es necesario afiadir "la recepción de las mercaderías
depositadas",

La cuestión de la emisión del documento debe exami
narse cuidadosamente a fin de proteger los intereses del
empresario, sobre todo en lo que concierne a las merca
derías desembarcadas. En efecto, habida cuenta de la prác
tica cada vez más corriente de la carta de garanlfa, que
entrega el cargador al transportista. y su instituciona
lización en las Reglas de Hamburgo, los intereses del
transportista marítimo est4n protegidos incluso si no se
examinan las mercaderías que ha recibido antes de la par
tida. Ahora bien, como el depositario en el puerto tendnt
pocas posibilidades de solicitar al transportista una "carta
de garantía", el documento previsto en el inciso a) del
púrafo 1 del artículo 4 deberá. presentarse en el momento
en que se entregan las mercaderías al empresario.

Articulo 5. Fundamento de la responsabilidad

Se obServa cierto paralelismo entre las disposiciones de
este artículo y las relativas al transportista, especialmente
en las Reglas de Hamburgo. No obstante, la falta de
precisión caracteriza aquí también el régimen de respon
sabi1idad aplicable al empresario.

Párrafo 1

Este párrafo bace referencia al "período en que res
ponde por las mercaderías confonne al artículo 3. "

La falta de precisión del concepto de "guarda" (toma a
cargo) se presenta también en este artículo.

En efecto, conviene estipular claramente que el empre
sario es responsable si el hecho que ha causado la pérdida,
el dafio o la demora ha tenido lugar "mientras las merca
derías se encuentran a su cargo, de confonnidad con el
artículo 3" (véanse las observaciones con respecto al
artículo 3).

Si se tienen en cuenta las observaciones fonnuladas con
respecto a los incisos a) y d) del artículo 1, se comprueba
que el proyecto de Convención introduce una ambigüedad
en relac16n con la definici6n jurídica de los distintos
"servicios relacionados con el transporte".

El empresario, por cierto, es responsable de la manipu
lación y del almacenamiento de las mercaderías; sin



embargo, el almaceoamiento o el "depósito" es el con·
cepto que entrana la noción de guarda, Y los derechos,
obligaciones y responsabilidades de ella derivados.

Pdrrafo 2

El principio adoptado como fundamento de la responsa~

bilidad del empresario es el mismo que adoptan las Reglas
de Hamburgo para el transporte marítimo, es decir, la
culpa o negligencia presunta. El pánafo I emplea pdc·
licamente los mismos ténninos que el párrafo 1 del
artículo 5 de las Reglas de Hamburgo.

Se observa también una analogía entre el párrafo 2 y el
plirrafo 7 del artículo 5 de las Reglas de Hamburgo.

No obstante, mientras que en el caso del porteador se
enuncia expresamente el principio de culpa o negligencia
(párrafo 7 del artículo 5 de las Reglas de Hamoorgo), en
el caso del empresario ese principio se fonnula con la
expresión "incumplimiento".

Aquí se repite la falta de precisión que caracteriza al
proyecto de Convención con respeclo a los empresarios de
lerndnales de transporte.

La culpa es un concepto jurídico definido por el dere·
cho intemo. mientras que el "incumplimiento" es un con·
cepto que quedará librado al criterio de la jurisprudencia
y a la práctica. El "incumplimiento" puede ser interpre-
tado de una manera demasiado amplia y dar lugar a
abusos por parte de los reclamantes, 10 que contribuiría a
aumentar la responsabilidad del depositario, en contra del
principio de equidad.

Pdrrafos 3 Y 4

Estos párrafos prevén una situación nueva para el
empresario, pero que está prevista en los convenios rela~

tivos al transporte, esto es, la demora en la entrega de las
mercaderías y la posibilidad de consideradas perdidas
transcurrido detennmado plazo.

En lo que respecta al empresario, la demora está subor~

dinada a la petición de entrega de las mercaderías por
parte de la persona facultada para recibirlas. Conviene
aclarar que la petición sólo puede dirigirse al empresario
después de la descarga de las mercaderías transportadas y
de la emisión del documento previsto en el artículo 4 del
proyecto de Convención.

Omisiones. Excepciones a la responsabilidad del
empresario

En general, el depositario queda exonerado de la
responsabilidad por pérdidas o daf\os cuya causa DO pueda
imputársele, tales como el caso fortuito o la fuerza mayor.
los defectos de las mercaderías inherentes u ocultos, la
negligencia del depositante o del cargador y el b'anspor~

tista en su caso, la inexactitud de las indicaciones relativas
al peso y al marcado de los bultos y la naturaleza de las
mercaderías, etc.

En cuanto al depositario en el puerto, estas excepciones
se justifican precbJamente porque recibe mercaderías que
han sido objeto de transporte marítimo y con respecto a
las cuales el transportista goza de algunas excepciones.

Como las excepciones están vinculadas al concepto'de
"guarda", tallto por parte del transportista como por
parte del empresario, de confonnidad COIl el principio de

equidad debe estableceJSe un equilibrio entre la responsa~

bilidad del transportista marítimo y la del depositario en
el puerto. Estos dos participantes en la cadena del traDs~

porte son, cada uno por su parte, responsables en fonoa
conjunta frente a las personas con derecbos sobre las
mercaderías. Sería injusto asignar mayor responsabilidad
al auxiliar marítimo que al transportista En cuanto a las
demandas de indemnización, eOo podría multiplicar las
acciones dirigidas contra el depositario, en un momento en
que se tiende a simplificar la solución de las controversias.

Cabe observar que habida cuenta del carácter especial
que tienen las actividades del depositarlo en el puerto, y
de sus vínculos con el transportista marítimo, tos nuevos
códigos marítimos que rigen a los encargados de la
manipulación y depositarios bao extendido a estos dltimos
el régimen de responsabilidad del transportista en lo que
concierne a las excepciones, la limitación de la ~onsa·
bilidad y la prescripción de las acciones pertinentes.

Articulo 6. limitación de la responsabilidad

Este artículo, que fija los límites de la responsabilidad
del empresario, distingue aquellos aplicables a las merca
derías objeto de transpOrte marítimo de los correspondie....
tes a las mercaderías que "son objeto de un transporte
internacional que no incluye, confonDe al contrato de
transporte, el transporte de las mercaderías por mar o por
vías de navegación interior".

Por primera vez, el proyecto de Convención se refiere
al contrato de transporte y distingue entre el transporte
marítimo y otros modos de transporte.

No obstante, la limitación de la responsabilidad pre-
vista para el empresario portuario no está totalmente en
armonía con la del transportista tal como se ha previsto en
las Reglas de Hamburgo.

De confonnidad con el Convenio sobre el Transporte
Marítimo de Mercandas, la responsabilidad del porteador
se limita a tina 8uma equivalente a 835 unidades de cuenta
por bulto u otra unidad de carga transportada, o a 2,5 uni·
dades de cuenta por kilogramo de peso bruto de las
mercandas perdidas o daRadas, si esta cantidad es mayor.

La limitación prevista para el empresario portuario es
de 2,75 unidades de cuenta por .kilogramo de peso bruto.

Ahora bien, la limitación por bulto u otra unidad de
carga es im(>Qrtante en lo que respecta a los contenedores,
paletas o cualquier otro elemento análogo que se utilice
para agrupar las mercaderías.

EII consecuencia, el empresario que recibe las merca
derías objeto de transporte marítimo debería beneficiarse
con los mismos límites de responsabilidad que correspon
den al transportista.

Este artículo debería reproducir las disposiciones del
inciso a) del párrafo 1 y de los párrafos 2 Y3 del artículo 6
de la.'J Reglas de Hamburgo.

Cabe observar que los párrafos 2, 3 Y 4 del artículo 6
del presente proyecto contienen los mismos principios que
las msposiciones de los incisos bJ y e) de) párrafo 1, y del
párrafo 4, del articulo 6 de las Reglas de Hamburgo.

Articulo 10. Garantla real sobre las mercaderlas

Este articulo se refiere al derecho de retención sobre las
mercaderías que corresponde al empresario.

Confonne a ese derecho, el párrafo 3 de este ar·
dculo prevé la posibilidad de que el empresario venda las



,.,
mercaderías retenidas. en la medida en que lo autorice la
legislación del Estado donde tenga su establecimiento.

No obstante, se prevé una excepción con respecto "a
los contenedores que DO sean propiedad del empresario, el
transportista o el cargador y estén claramente marcados a
efectos de la identificación de su propietario, excepto en
Jo que l'e3peCta a las reparaciones o las mejoras que el
empresario efectúe en los contenedores".

No se justifica aplicar esta excepción al empresario
pues los contenedores constituyen "mercaderías". El
empresario manipula y almacena los contenedores como
tales. estén vacíos o llenos.

Además, el empresario recibe las mercaderías desem
barcadas o por embarcar, independientemente de quién
sea su propietario. No se justifica esta distinción entre los
contenedores segón su pertenencia al cargador, al trans
portista o a otra persona.

La razón de ser del derecho de retención del empre·
Bario es que pueda recuperar los gastos y los créditos con
respecto a las mercaderías que tiene en depósito y que bao
sido objeto de sus servicios.

Ahora bien, aunque tos contenedores no sean objeto de
servicios de reparación o mejoras por parte del empre~

sario, no por ello dejan de ser objeto de los "servicios
relacionados con el transporte" como todas las demAs
mercaderías.

Cabe observar que el artículo 1 del proyecto, en el
inciso b), dispone: "El ténnino 'mercaderías' comprende
todo contenedor. paleta o cualquier elemento análogo de
embalaje o uansporte siempre que las mercaderías estén
en él agrupadas o embaladas y el elemento de embalaje o
transporte no haya sido suministrado por el empresario".

Por dltimo, hacemos notar el caso de los contenedores
vados manipulados por el empresario.

El párrafo 4 del artículo prevé las condiciones apli
cables a la venta de las mercaderías.

Cabe recordar que en Marruecos las mercaderías de
positadas en el puerto, cuando corresponde, soo vendidas
por los servicios aduaneros conforme a la legislación
aduanera, incluso si la venta tiene lugar a petición y por
cuenta del empresario.

Articulo 11. Aviso de la pirdida, el daño () la demora

Párrafo 2

Este párrafo prevé el caso de pérdidas O dafios no
manifiestos en el momento en que el empresario entrega
las mercaderías a la persona facultada para recibirlas.

Estas disposiciones son análogas a las previstas para el
porteador en el pmafo 2 del artículo 19 de las Reglas de
Hamburgo.

Pero la situación del empresario en este punto se dile·
rencia de la del transportista.

En el uansporte marítimo de mercancías, especial~

mente, se rigen detalladamente las relaciones entre el
cargador y el porteador así como las obligaciones y las
garanúas derivadas de los documentos de transporte, el
conocimiento de embarque u otros documentos.

En lo que concierne al empresario, sólo puede garan
tizar aquello que le ha sido entregado manifiestamente y
no está en condiciones de verificar las pérdidas o dai\os no
manifiestos, sobre todo con respecto a las mercaderías
recibidas al desembarcar, que ya han sido objeto de varias
manipulaciones, ademAs del transporte marítimo.

Por otra parte, las modalidades de entrega DO son las
mismas en el caso del empresario que en el del ttanspor
lista

La persona facultada para recibir las mercaderías es el
consignatario o su mandatario. Abora bien, esta persona
tiene la posibilidad de verificar las pérdidas o dafios en el
momento en que recibe las mercaderlas de manos del
empresario.

Ademlis, la entrega material de las mercaderías a la
persona facultada libera al empresario de la obligación de
la guarda. Por ello, no puede ser responsable de 108 daftos
o pérdidas sobrevenidos a las mercaderías después de su
salida de las zonas de depósito en el puerto.

Por estos motivos, el párrafo 2 no puede aplicarse al
empresario portuario, sobre todo, especialmente porque
los plazos son demasiado largos, tanto los siete días
contados a partir de la fecha en que las mercaderías
lleguen a su destinatario fmal, como los 45 días contados
a partir de la feeba en que las mercaderías se entregaron
a la persona facultada para recibidas.

m párrafo 2 es fuente de posibles arbitrariedades y dará
lugar a abusos y a la proliferación de acciones contra el
empresario.

Cabe sefialar, eo seguodo lénnino, que el plazo previsto
para el porteador es de 15 días conlados desde la fecha eo
que las mercaderías hayan sido puestas en poder del
consignatario (párrafo 2 del articulo 19 de las Reglas de
Hamblugo).

Párrafo 4

Este párrafo contempla las "facilidades razonables para
la inspecciÓD de las mercaderías y la comprobación del
DÓmero de boltos" que se daráo mutuamente el empresario
y la persona facultada para recibir las mercaderías.

Las Reglas de Hamburgo (párrafo 4 del articulo 19)
coolienen la misma disposición para el "porteador y el
consignatario".

El proyecto establece, en consecuencia, un paralelismo
entre los vínculos que UDeo al porteador y al consigoatario
y los vínculos que unen al empresario con la persona
facultada para recibir las mercaderías.

Este paralelismo no tiene fundamento, si se com;ideran
las relaciones jurídicas derivadas del contrato de trans
porte y del eonUato de "depósito", respectivamente.

El depositario está vinculado obligatoriamente con el
depositante, eS decir, con la persona que le entrega las
mercaderías.

Por ello, la inspección de las mercaderías y la verifica
ción del número de bultos no puede efectuarse válida~

meote sin la participación efectiva del depositante, y
principalmente del transportista, dado que las pérdidas o
dafios generalmente se descubren cuando llegan las mer
caderías al puerto donde se desembarcan.

Por consiguiente, es indispensable tener en cuenta las
normas aplicables al transporte marítimo y al depósito
portuario. Este párrafo debe disponer que "el empresario,
el transportista y la persona facultada para recibir las
mercaderías se darán mutuamente ...".

Párrafo 5

Este párrafo prevé la in<1emlÚzación por los perjuicios
resultantes de la demora en la entrega de las mercaderías,
y dispone que deberá darse aviso al empresario deDtro de
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un plazo de 21 días contados desde la fecha en que las
mercaderías se entregaron a la persODa facultada para
recibirlas.

Es necesario aftadir: "o se pusieron a su disposición".
Las disposiciones del proyecto de Convención que se

refieren a la "demora en la entrega de las mercaderías", en
los párrafos 3 y 4 del artículo S. aclaran ese punto.

En efecto. el empresario puede poner las mercaderías a
disposición de quien tenga derecho a eUas en los plazos
previstos sin que se presente la persona facultada para
recibir las mercaderías.

El plazo de 21 días previsto en este pmfo debe
contarse a partir del día en que las mercaderías hayan sido
entregadas o puestas a disposición de la pemona facultada
para recibirlas.

Artrculo 12. Prescripdón de las acciones

Este artículo prevé las acciones que pueden entablarse
para hacer valer la responsabilidad del empresario.

El régimen previsto en el proyecto de Convención es
marcadamente desfavorable para el empresario:

Abre el camino a las acciones principales, que
puede entablar la "persona facultada para recla
mar' y a las acciones de repetición, que pueden
entablar el transp<ntista u otras personas;

Prevé plazos m4s largos que los que fijan las
Reglas de Hamburgo para el porteador marítimo.
10 que abre la posibilidad de ejercer más acciones
contra el empresario.

El problema de las acciones judiciales est' estrecha
mente relacionado con la cuestión de los vínculos entre el
depositario portuario y las partes en el contrato de trans
porte marftimo. Es uno de los problemas que ha planteado
m4s controversias.

En efecto. se trata de defender los intereses de las
partes, es decir. las personas con derechos sobre las
mercadedas, el transportista y el empresario.

En consecuencia, es indispensable tener en cuenta los
factores si8wentes:

El problema de la causalidad coDJunta de los daftos
imputables al transportista y al depositario;

Los vínculos existentes entre el transportistaf'de~

positante" y el empresariof'depositarlo";

El problema del acceso a medios de prueba que
pennitan deteoninae. durante el mismo procedi~

miento. las respectivas responsabiüdades del trans
portista y del empresario, habida cuenta de la
transferencia de la guarda de las mercaderías;

La necesidad para el destinatario o su asegurador
de ejercer su derecho de repetición contra el trans~

porUsta en virtud del contrato de transporte.

La acción ejercida solamente contra el empresario sólo
protege parcialmente los intereses del destinatario, pues el
empresario sólo responde de las pérdidas o daftos que le
sean imputables.

- Ninguna de las partes est' interesada en aumentar
las costas judiciales ni el costo de la solución·de
controversias con la proliferación de acciones y
con actuaciones largas y costosas.

Ante este conjunto de elementos. la solución más
adecuada sería:

Aplicar el mismo plazo de prescripción al transpor
tista marítimo y al depositario portuario;

Prever la posibilidad de que se ejerza una acción
combinada contra eltraDSportista marítimo y el de
positario portuario por cuenta de la persona facul
tada a reclamar las mercaderías.

Es preciso volver a examinar el artículo 12 en este
sentido pues tal como est' redactado ahora no puede
apücarse al empresario portuario.

SeJlalamos. a propósito, las divergencias entre los pla
zos para el porteador previstos en las Reglas de Hamburgo
y los previstos para el empresario en el proyecto de
Convención:

SI plazo de prescripción para el porteador corre a
partir del día en que ha "entregado" las mercade
rías al consignatario o al empresario. si el primero
no se presenta. SI tiempo de depósito en el puerto
no está comprendido en el plazo;

Para el empresario, el plazo corre a partir del día
de la entrega de las mercaderías a la persona facul
tada para recibirlas. Si esta persona retira las
mercaderías después de varios meses de depósito,
el plazo de prescripci6n se prolongará. en CODse~

cuencia.

Por consiguiente. el plazo de prescripción debería
correr para el empresario a partir del día en que haya
recibido las mercaderías. lo que coincide con la "entrega"
en el caso del porteador.

El plazo previsto para la acción de repetición
contra el porteador incluso después de expirado el
plazo de prescripci6n. subordina esta acción al
plazo fijado por la ley del Estado en que se incoe
el procedimiento.

Además. este plazo no podrá ser inferior a 90 días.
contados desde la fecha en que la persona que ejercite la
acción de repetición haya sido emplazada con respecto a
la acción ejercitada contra ella, es decir, al inicio del
procedimiento.

En cuanto al empresario. no se hace ninguna alu~

sión al plazo fijado por la ley del Estado en que se
incoe el procedimiento.

El plazo previsto para ejercer la acción de repetici6n es
de 90 días contados desde la fecha en que la persoDa que
ejerza la acción de repetición haya sido declarada respon~

sable. es decir. cuando tenniDa el procedimiento dirigido
contra ella.

El plazo de 90 días previsto con respecto al empresario
se prolonga de este modo según el tiempo que requiera la
acción principal dirigida contra la persona que puede
ejercer una acción de repetición contra el empresario.

La lógica exige que incluso si se admite una acción
de repetición por parte del empresario, ésta deber' ejer
cerse dentro de un plazo razonable. a partir del día en
que la persona que ejerce la acci6n de repetición haya
sido emplazada con respecto a la acción ejercitada contra
ella.
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MÉXIco

[Original: espaflol]

El Gobierno mexicano ve con agrado la labor del
Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales inter
nacionales en la fonnulación de un proyecto de Con.
vención sobre la responsabilidad de los empresarios de
tenninales de transporte en el comercio internacional. En
primer lugar, puesto que resulta el complemento de diver
sos trabajos realizados anteriormente por la CNUDMI Y
por otros organismos internacionales en materia de fran<J

porte internacional de mercaderías. Por otro lado. ya que
resulta necesario un documento internacional que regule
la responsabilidad de los empresarios de terminales de
transporte. Hasta ahora, los instrumentos internacionales
vigentes en materia de transporte de mercaderías se limi
tan a regular s6lo ciertos aspectos de este contrato, no
obstante que es durante las etapas intennedias del trans
porte y, sobre todo, antes y después del mismo, cuando se
producen con más frecuencia daftos y pérdidas en las
meroanclas. Es de esperarse que esta Convención venga a
resolver esta laguna legal en la materia.

Por lo que toca al texto de la futura Conveoción. se
puede decir que en el artículo 1 es conveniente definir a
la "persona facultada para recibir las mercaderías". Este
téonino se usa en los artículos 3, 4 Y 5. Sobre todo si se
toma en cuenta que el artículo 4 habla también del clienle,
sería conveniente aclarar quién es el cliente, ¿el cargador,
el porteador o el consignatario? La persona facultada para
:recibir las mercancías puede ser un porteador, otro empre
sario, el consignatario o el portador del conocimiento de
embarque. También pudiera considerarse la definición de
"cliente".

Por lo que respecta al artículo 3 del proyecto se reco
mienda que la Convención defina cuando el empresario:
a) loma a cargo las mercancías; b) entrega las mercancías;
y e) pone a disposición de la persona facullada para recibir
las mercancías.

La circunstancia de que no se detennine el momento
preciso en que esos eventos ocurren pueden producir
incertidumbre en la práctica comercial. Convendría ex
plorar la posibilidad de insertar una regla semejante a la
del artículo 4 de las Reglas de Hamburgo, relativo al
período de respoosabilidad del porteador, que se ocupa del
mismo problema en el contexto del transporte de mercade
rías. También conviene tener en cuenta el artículo 14 del
Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
MultimodaI.

El articulo 4, párrafo 1, prevé la facultad que tiene el
empresario, que se convierte en obligación, si el cliente lo
solicita, de emitir un documento. Son oscuras las razones
por las cuales, cuando el que presenta el documento es el
"cliente", el recibo debe identificar las mercancías y
sefialar su estado y cantidad; en cambio, si el documento
lo hace el empresario, el acuse de recibo de las mercancías
debe tener la fecha de recepción e indicar el estado y
cantidad de las mercancías en la medida en que pueda
delenninarse por medios de verificación razonables.

Se observa que tampoco está claro quíén determina qué
clase de documento, si el del inciso a) o el del inciso b).

En relación con el párrafo 4, se hace notar que existe
un concepto de fiuna en el párrafo 3 del artículo 14 de las
Reglas de Hamburgo, anl1Iogo, pero diferente en algunos

aspectos, al que aparece en el proyecto de Convención que
nos ocupa. SimUar definición en el párrafo 3 del artículo 5
del Convenio sobre el Transporte MuItímodal.

Por otro lado, el artículo 5, inciso k), de la Convención
de las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio IDter~

nacionales y Pagarés Internacionales expresa otro con
cepto diferente de firnta, por 10 que se requeriri afinar
estos conceptos.

Por todo 10 anterior, se recomienda: 1) eliminar la
incertidumbre del coocepto de firma (hay tres definiciooes
diferentes); y 2) adoptar la definición de la Convención
sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Inter·
nacionales debido a las ventajas sobre las anteriores.

En el artículo 5, pmaCo 1, se exonera al empresario
que pruebe haber tomado las medidas que razooablemente
podían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias.
Cabría considerar la posibilidad de incluir también las
medidas razonables para "disminuir" las consecuencias.
Hay ocasiones en que no se puede evitar el daflo, pero que
sí se pueden disminuir sus efectos. Se podría considerar la
posibilidad de incluir una regla semejante a la del artícu
lo 77 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Contratos de Compraventa Iotemacional de Mercaderías
(Viena, 1980).

En el artículo 5, en los pútafos 1 y 2, se establece que
el empresario responderá de "los peljuicios". De acuerdo
al concepto de "perjuicios" en el derecho mexicano y al
parecer en diversos países del sistema del derecho conti
nental, los dalios constituyen "la pérdida patrimonial" y
los perjuicios "la ganancia esperada", La tenninologfa del
articulo S, párrafos 1 y 2, puede provocar confusión y
resultados no deseados si un juez entiende los témúDOS
comenlados de acuerdo a su ley nacional. Se recpmiendan
dos soluciones alternativas: 1) utilizar una fórmula más
descriptiva del fenómeno; y 2) definir en el artículo 1 el
término "peljuicios".

El párrafo 4 del artículo 5 no indica quién puede dar
por perdidas las mercancías. Debe precisarse que quien
puede declarar la pérdida es la persona facultada para
recibirlas. No es lógico que pueda hacerlo el empresario,
ya que podría aprovecharse de la situación cuando las
mercancías excedan del valor del límite de responsabili
dad. En todo caso, debe corresponder a quien eslá intere
sado en recibir las mercancías la facultad de prolongar el
período.

El artículo 6 establece límites de responsabilidad que
resultan bajos si se toman en consideración los límites que
aparecen en todas las convenciones internacionales. Por
ejemplo, el articulo 6 de las Reglas de Hamburgo y el
articulo 18 del Convenio sobre el Transporte Multimodal.
A lo anterior debe agregarse que la experiencia es que las
pérdidas y daños ocurren con más frecuencia durante las
etapas que cubrirá la Convención. Por lodo ello, es conve
niente elevar los límites de responsabilidad, por lo menos,
a los niveles de las otras convenciones anteriormente
mencionadas.

En otro orden de ideas, conviene considerar que desde
que ocurre el evento que da lugar a la responsabilidad,
hasta el momento del pago de la indemnización, transcu
rren perlodos significativos. Por ello, es razonable estipu
lar, a semejanza de 10 que ocurre en otros instrumentos
(por ejemplo, el artículo 72 de la Coovención sobre
Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internaciona
les y el artículo 78 de la Convención de Viena sobre
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Compraventa), la obligación de pagar intereses e incluso
compensar las pérdidas por eventuales tluetuaciones en los
tipos de cambio. De otro modo y aun cuando con base en
una ley nacional el peljudicado pudiera exigir esos con
ceptos. el responsable pudiera argüir que el límite de su
responsabilidad comprende. también, los conceptos de
intereses y pérdidas en cambios.

En cuanto a la responsabilidad por demora, que se fija
en el total de la remuneración debida al empresario, se
antoja que el límite es muy bajo, ya que el empresario
únicamente arriesga su paga.

BI mismo artículo habla de remuneraci6n, de ello cabe
pensar que otros cargos adicionales que pudiera hacer el
empresario no concurren a fanuar el lúnile. por lo que
sería razonable revisar esta cuestión.

El artículo 7, párrafo 1, prevé la acción que se funde
en la responsabilidad contractual, en la responsabilidad
extracontractual o en otra causa. La mención de las dos
clases generadoras de responsabilidad, contractual y extra~

contractual. al parecer agota todos los supuestos. A menos
que exista otra razón ajena a este razonamiento, se debe
considerar en este. comentario que debe eliminarse la
mención de "otra causa".

Por lo que oonesponde al artículo 8 se tomó nota de los
argumentos en pro y en contra de incluir, en el supuesto
del párrafo .. a "otras personas contratadas por el empre·
sario". Tomando en cuenta que es dificil que esas otras
personas dispongan de un patrimonio suficieme, que no
acostumbran contratar seguro, que con frecuencia se
encuentran en un país remoto y que quien los cootrata es
el empresario, es preferible que queden incluidas en el
pma(o I del mismo artículo.

En los párrafos 1 y 2, se usa la expresión "temeraria
mente y a sabiendas" que, siendo cierto que se usa en las
Reglas de Hamburgo. es objetable. Cabría hacerse las
siguientes consideraciones al respecto: la palabra "teme·
rariamente" tiene una connotación en espaDoI que .requiere
de dos elementos: falta deprodencia y valentía o arrojo.
En el texto en inglés se usa recklessly. Según el diccio-
nario Longman, recldess (of a person or his behaviour)
significa too hasly. not caring about danger. En conse
cuencia, la persona afectada, una vez que el empleado
pruebe que el daDo lo ocasionó actuando en el desempefto
ordinario de sus funciones, tiene a su cargo la prueba de
que:

a) La persona que causó el dafto actuóvalíentemente,
con imprudencia;

b) Sabia que probablemente sobrevendría el dafto o la
demora.

Si se ailade que el empresario puede acogerse al límite,
por quedar excluida de la hipótesis' del párrafo I "la
persona que contrató" (tal como aparece en el proyecto),
desde el punto de vista práctico la persona afectada tendrá
siempre que soportar la pérdida. En consecuencia, se
recomienda uCilizar la expresión: "Con imprudencia y
sabiendo o debiendo razonablemente saber ...".

En el artículo 10, en relación con el pllrrafo 3. los
argumentos que se esgrimen en el documento NCN.9/
298, párr. 63, para justificar que la venta de las mercan
cías se rija por la ley del Estado en el que el empresario
tenga su establecimiento son válidos. Sin embargo. esta
disposición pudiera retraer a· algún Estado a acceder a la

Convención, por las razones que en ese párrafo se apun
tan. Por ejemplo: las mercancías se encuentran en el
Estado A, cuya ley prohfbe a las partes vender bienes
ajenos sin autorización judicial. En cambio. si el estableci·
miento del empresario se encuentra en el Estado B la ley
pennite la venta de las mercancías por el empresario. En
consecuencia, si el Estado A es parte en la Convención
tendrá que soportar que las mercancías se vendan con
(oone a una ley especial. Esta sería la situación de
México, que tendría que considerar las consecuencias de
esta disposición antes de tinnar y antes de acceder a la
Convención. El inconveniente seftalado se elimina si el
texto dijera: "... en la medida en que lo autorice la legis
lación del Estado en el que el empresario tenga su esta
blecimiento y a condición de que la venta no viole la ley
en donde se encrantran las mercancfas" (las palabras
subrayadas expresan la modificación que se propone).

El artfculo 11, párrafo 2, tiene como consecuencia que,
si el consignatario se encuentra sujeto a las Reglas de
Hamburgo y a esta Coovención, tendrá dos reglas diferen
tes para la misma situación. El plazo que da el párrafo 2
del artículo 19 de las Reglas de Hamborgo es de 15 días
y no tiene el tope de 45 días. Se propone alinear los
preceptos.

Por dirimo y en relación al artículo 14. cabe mencionar
que en general es cierto que la referencia al criterio de
"buena fe" es susceptible de crear problemas de interpre
tación en la comunidad jurídica internaciooal. Por otro
lado, resulta inútil. ya que es evidente que el comercio
intemaciooal debe regirse sobre la base del principio de la
buena fe. Se hace notar que en las convenciones de la
CNUDMI se bao utilizado textos diferentes, lo cual es
inconveniente. Por ejemplo: las Reglas de Hamburgo
(artículo 3), la Convención sobre la Prescripción en
Materia de Compraventa Internacional de Mercaderfas
(artículo 7) y este proyecto utilizan un texto; en cambio la
Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de
Mercaderías (párrafo 1 del artfculo 7) y la Convención
sobre Letras de Cambio hnemacionales y Pagarés Inter
naciooales (articulo 4) usan otro lenguaje.

Orgardzaci4n tnternaciQnal no gubernamental

UNIÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTES
POR CARRETERAS (IRU)

[Original, francés]

[En la carta que acomp. las observaciones {onuula·
das por la Unión Internacional de Transportes por Cme·
teras se indica que, en general. el proyecto de Convención
está en consonancia con las opiniones de esta organi·
zación.]

Artfculo 1, inciso b)

La Unión Internacional de Transportes por Carreteras
aprueba la definición de "mercaderías" adoptada por el
Grupo de Trabajo (A1CN.9/298, párr. 18).

Articulo 2. incíso b)

Alládase: "cuando. de coofonnidad con las nonnas de
derecho internacional privado, los servicios relacionados
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con el transporte, prestados por un empresario. se rigen
por la ley de un Estado contratante".

ArtfculQ 6

Bspreciso volver a examinar el artículo 6 pues no es
satisfactorio que se apliquen al empresario distintos
límites de responsabilidad cuando se trata de la.o;¡ mismas
mercaderías, pero objeto de distintos modos de transporte.

Si no obstante ello no se modifica el artículo 6. habría
que modificar el texto de la segunda oración del párrafo 1
de la siguiente manera:

"Ahora bien, si las mercaderías son objeto de un trans
porte internacional por ferrocarril Q por carretera, .. ,
la responsabilidad del ...",

También debe tenerse en cuenta que a raíz de la nexi~

billdad del transpone por carrelera, durante el viaje puede
modificarse el itinerario haciendo. si es posible. un tramo
por otra ruta marítima o tenestre, sin que ello conste
expresamente en el contrato de transporte o en la carta de
porte.

Artfculo 8

¿No debería este artículo contener una cláusula que
exonere de responsabilidad al empresario. por ejemplo,
cuando la pérdida. el dafio o la demora resulten en su
totalidad de acciones u omisiones de terceros deh1>eradas
y con la intención de causar esa pérdida, <tafio o demora?
Lo mismo se aplica a causas originildas, entre otras cosas,
en actos de guerra, hostilidades, guerra civil, insurrec
ciones o un fenómeno natural. de canicler excepcional e
ínesistible.

Artfculo 9, inciso b)

No es suficiente el reembolso de todos los gastos que
le ocasione al empresario adoptar las medidas a que se
hace referencia en el inciso a). Habría que aftadir "y todos
los gastos y p¿rdidas y daños resultantes de la entrega de
las mercaderlas" , por analogía con el artículo 22 del Con~
venio relativo al contrato de transporte internacional de
mercancías por carrelera (CMR).

[AlCN.9/319/Add.2]

NORUEGA

[Original: inglés]

Observaciones generales

El Gobierno de Noruega reconoce que, en general, se
requieren nonnas uniformes que rijan el transporte
internacional de mercaderías. Hoy día. la guarda de las
mercaderías puede estar comprendida en el ámbito de
aplicación de los convenios que rigen la responsabilidad
de los transportistas. Pero en otros casos, ningún instru~

mento vigente resulta aplicable. El proyecto de Con~

vendón sobre la responsabilidad de los empresarios de
tenninales de transporte puede cubrir la laguna que
dejan los iDSlnlmentos vigentes. Proporciona una base
adecuada para un examen y peñeccíonamiento ulterior, y

lOS

el Gobierno de Noruega reconoce el mérito de la labor del
Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales inter
nacionales.

Es fundamental que una convención sobre la responsa
bilidad de los empresarios de tenninales de transporte
tenga debidamente en cuenta las soluciones que contienen
los convenios vigentes en materia de transporte. El Go
bierno de Noruega es partidario de que baya concordancia
en esta esfera. Desde ese punto de vista, apoyamos la idea
de adoptar a los convenios vigentes como modelo de la
Convención sobre los empresarios de tenninales de trans
porte.

El Gobierno de Noruega también quisiera fonnular
algunas breves observaciones con respecto a detenninados
artículos del proyecto de Convención. Las observaciones
se presentan sin perjuicio de la posición definitiva que
adoptemos.

Observacio~s con respecto a distintos articulos

Articulo 3

Confonne al artículo 3, el empresario será respomable
hasta que entregue las mercaderías, o bien, "las ponga a
su disposición". A auestro juicio, debería considerarse la
posibilidad de ampliar el período de responsabilidad en los
casos ea los que no se entregan las mercaderías. De todos
modos, deberían aclararse las palabras "las ponga a su
disposición".

Articulo 6

El establecimiento de distintos límites para el trans
porte marítimo y el transporte por vías de navegación
interior, por una parte, y otros tipos de transporte, por otra,
podría causar problemas. Tal vez resulte difícil calcular
las sumas correspondientes a los límites de responsabili
dad por demora, conforme al párrafo 2. En principio, los
límites deberían ser altos a fia de proporcionar una indem
nización adecuada. Pero es importante que, en lo posible,
concuerden con los límites fijados en otros instrwnentos
jurídicos relacionados con el transpOrte.

Articulo 9

Este anículo protege al empresario de los dafios causa~

dos por mercaderías peligrosas. El inciso b) le reCORQce el
derecho al reembolso de todos los gastos que le ocasione
adoptar las precauciones a que se hace referencia en el
inciso a). Quizá el alcance del inciso b) sea demasiado
limitado y deba examinarse nuevamente.

Articulo 11

Este artículo se diferencia de disposiciones aOlUogas
que figuran en otros instrumentos relativos al transporte.
El Gobierno de Noruega preferiría que hubi.ese una mayor
concordancia.

[A/CN.9/319/Add.3]

La presente adición al documento A/CN.91319 contiene
una recopilación de las observaciones que se recibieron
entre el 22 de marzo y el 28 de abril de 1989.
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RecopUaci6n de las observaciones

ESÚUÚJS

FINLANDIA

[Original: Inglés]

El Gobierno de F'mlandia acoge con satisfacción la
oportunidad de exponer sus consideraciones acerca del
proyecto de Convención sobre la responsabllidad de los
empresarios de tenoinales de transporte en el comercio
internacional. Sin embargo, estas observaciones se presen-
tan sin perjuicio de la posición definitiva que el Gobierno
adopte sobre la cuestión. La ratificación eventual de la
Convención que se est' examinando depender¡\, entre
otras cosas, de la entrada en vigor del Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mer
cancías, 1978, y del Convenio de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mer
cancías.

El Gobierno apoya la idea de que el régimen de la
responsabilidad internacional que se está examinando sea
establecido en fonoa de UPa Convención, ya que ello no
impide que los Estados que no estén dispuestos a aceptar
esta fonoa utilicen la Convención como una ley modelo.
El Gobierno finlandés encuentra también aceptable la
solución propuesta en el artículo F del proyecto de cUusu
las finales, con arreglo al cual la Convención entrará en
vigor cuando baya sido depositado el quinlo instrumento
de ratificación.

Observaciones sobre artú:ulos concretos

Articulo 1

Inciso d). El Gobierno entiende que la amplitud con
que se definen, en este inciso, los "servicios relacionados
con el transporte" responde a una tentativa de cubrir
mediante esta Convención cualquier laguna que pueda
haber entre el 4mbÍlo de aplicación de los diversos instru
mentos relativos al transporte internacional. Sin embargo,
por razón de esa amplitud, la Convención parece abarcar
incluso operaciones a las que difícilmente cabría justificar
la aplicación de varios de sus artículos (por ejemplo. los
articulos 4 y 10). Cabe también preguntarse si la política
en la que se basa la Convención justifica el que ac
tividades que suelen llevarse a cabo bajo la supervisión
del cap!t," del buque o en conexión con la carga y des~

carga queden también incluidas dentro del ámbito de
aplicación de la Convención. En consecuencia, el Gobier
no finlandés propone que se supriman en este inciso las
palabras "la estiba, el arrumaje, el entablado y la trinca".

Art{culo 3

A tenor de este artículo, el perlodo de la responsabili
dad del empresario expira cuando entrega las mercaderías
a la persona facultada para recibirlas o las pone a su
disposición. El Gobierno finlandés propone que las pala
bras "made them available" de la versión inglesa se sus~

tituyan por las palabras "placed them at the disposal 01' .
La. demora en la recepción de las mercancías dentro del
período convenido no debería redundar en la extinción

absoluta de la responsabilidad del empresario salvo que
éste baya efectuado una notificación al receptor y le baya
instado a hacerse cargo de las mercancías. El Gobierno
finlandés subraya que las disposiciones de este artículo
sobre el periodo de responsabilidad 00 deberlan impedís la
aplicación al empresario de los principios generales de la
responsabilidad eXlraCOntractual, por delitos civiles y
cuasidelitos.

Articulo 6

Párrafo 1. La eliminación de la respomabilidad esta~

blecida en este artículo debería corresponder a otras limi
taciones cuantitativas aplicables en la esfera del derecho
del transporte a fin de dar a las acciones de repeticiÓD
entre empresarios y transportistas una base equiparable.
Por ello sería preferible incluir eD el artículo una alterna·
tiva basada en el número de bultos y de unidades de carga
transportada. La aplicación de los límites por bulto a los
contenedores y a otros casos análogos deberla resolverse
en esta Convención de la misma forma que en los instru·
meDtos sobre transporte marítimo de mercaderías.

Quizá fuera preferible bacer más claro el régimen de la
Convención para el supuesto de unas mercaderías perdidas
que se hayan encontrado posterionoente. No debería inter
pretarse la Convención en el sentido de que el empresario
adquiere automáticamente la propiedad de las mercaderías
supuestamente perdidas por el mero hecho de haber
pagado la indemnización por la pérdida Iotal de las mis~

mas conforme al articulo 6 una vez expirado su período de
responsabilidad Si las mercaderías se encuentran una vez
pagada la indemnización, la cuestión de su propiedad
debería impedir que el consignatario reclame las merca·
dedas y cobre UPa indemnización por demora si acepta
resarcir al empresario de la diferencia entre la indemni~

zación por la pérdida Iotal de las mercaderías y la indem~

nización por demora.

Articulo 8

Párrafo 1. En principio el Gobierno finlandés está de
acuerdo con la solución adoptada en el párrafo 1 del ar~

ticulo 8, a tenor del cual el empresario pierde su derecho
a la limitación de la responsabilidad en caso de que la pér·
dida, el daflo y la demora sean ocasionados deliberada o
temerariamente por un empleado o mandatario suyo. Sin
embargo, el empresario debería poder acogerse a Ja Iimita~

ción de la responsabilidad cuando su empleado o manda~

tario haya provocado el dafio pero no exista un vínculo
causal entre ese dafio y el desempefio por el empleado de
su actividad profesional. Puede citarse como ejemplo el
caso en el que un empleado del empresario allana sus lo·
cales y roba las mercaderías fuera de las horas de trabajo.

Así pues, la pérdida del derecho a la limitación de la
responsabilidad por el dafio ocasionado por un empleado
del empresario deberla limitarse a los casos en los que el
empleado o mandatario hubiera actuado en esa calidad. La
definición de esos límites deberla dejarse a la legislación
nacional pertinente en materia de contratos de trabajo y
mandato.

Articulo 10

m dereeho de garantía real sobre las mercaderías es~

tatuido en el párrafo 1 del artículo 10 se refiere a los

1¡
j
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I
gastos y otras sumas debidas por los servicios relacionados
con el transporte que el empresario baya prestado respecto
de esas mercaderías durante el período en que responde
por ellas. El empresario esll1 también facultado para
vender las mercaderías a fin de obtener la suma necesaria
para satisfacer su crédito (párrafo 3).

Se propone que el derecho de retención y el dere<:bo a
vender Ia.'l mercaderías cubra los gastos y las sumas
debidas por los servicios relacionados con el transporte
que haya prestado el empresario después de comenzado el
periodo en que responde por eUas. Cabe que éstos se
hayan contraído en todo o en parte una vez expirado el
penodo de responsabilidad del empresario confome a lo
dispuesto en el artículo 3 de la Convención, por ejemplo.
si el empresario no se bizo cargo de las mercaderías en el
plazo convenido y se ban pagado por andcipado los dere
chos de ahnacenamieulo correspondientes al período
convenido. No hay motivo para denegar el derecho de
retención por gastos y otras sumas reclamables por los
servicios prestados con posterioridad a ese período.

Debería facultarse también al empresario a vender las
mercaderías que no hayan sido reclamadas, aun cuando,
por razón de haberse efectuado un pago por anticipado, no
hubiera ningún gasto u otra suma reclamable no cubierto.
En consecuencia, debería afiadirse al artículo un nuevo
inciso que autorice la venta de las mercaderías que no
hayan sido reclamadas cuando i) el empresario haya no·
tlficado a la persona facultada para hacerse cargo de las
mercaderías de que éstas estlin a su disposición, así como
su propósito de ejercitar su derecho'a venderlas, y ii) haya
transcurrido un plazo, no inferior a 30 días, sefialado en la
notificación sin que se hayan reclamado las mercaderías.

En el párrafo 3 después de la palabra "contenedores"
deberían aftadirse las palabras "paletas o cualesquiera
otros elementos análogos de embalaje o transporte en los
que las mercaderías hayan sido agrupadas o embaladas",
con el fin de conseguir una formulación uniforme con la
del inciso b) del articulo 1 a este respecto.

Art(culo 17

Párrafo 4. El Gobierno finlandés propone el siguiente
texto del pánafo 4: "La Comisión aprobará las enmiendas
por una mayorla de dos tercios de sus miembros presentes
y votantes, siempre que en el momento de la votación
estén presentes al menos la mitad de los miembros".

PAIsES BAJOS

Observadones generales

El Gobierno de los Países Bajos ha tomado nota del
proyecto de Convención con mucho interés y aprecio. La
principal razón para unificar las normas sobre la respon·
sabilidad de los empresarios de tenninales es cubrir las
lagunas que dejan los regímenes de responsabilidad esta
btecidos por los convenios relativos al transporte inter
nacional anles, duranle y después dellransporte, así como
entre las distintas etapas del transporte. Por una parte, el
proyecto de Convención brinda debida protección a las
personas interesadas en el cargamento y, por otra parte,

facilila el ejercicio de la acción de repetición contra los
empresarios de terminal a los transportistas, empresarios
de lransporte multimodal, transitarios y entidades
análogas, cuando deben resarcir las pérdidas o daftos en
las mercaderias causados por el empresario de lerminal
durante el periodo en que responden por las mercaderías,

BI proyeclO de Convención es aplicable a los empresa
rios de tenninales que manipulan mercadeóas objeto de
transporte inlernacional por mar, aire, ferrocarril, cane
teras y vías de navegación interior. Hay muchos tipos
distintos de empresarios que se ocupan de diversas clases
de mercadería'!! y prestan diferentes servicios. Además, los
empresarios representan toda una escala de adelantos
técnicos y operativos. En vista de las diferentes circuns
tancias de hecho en las que los empresarios de terminales
prestan sus servicios, el Gobiemo de los Países Bajos no
está convencido de que las distintas clases de empresarios
de terminales deban regirse necesariamente por el mismo
régimen de responsabilidad. El proyecto de Convención
debe dejar abierta la posibilidad a los legisladores nacio
nales de aplicar la Convención según las circunstancias
concretas. A continuación se hace una propuesta a este
respecto.

Las observaciones que siguen con respecto a deter
minados art1culos no constituyen la expresión definitiva
de las opiniones del Gobierno de los Países Bajos. m
Gobierno se reserva el derecho de proponer nuevos cam
bios en eslos y otros art1culos duranle el 22.0 periodo de
sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional. En consecuencia, el
hecho de que el Gobierno de los Países Bajos no se
pronuncie abora con respecto a detenninado art1culo 00
significa necesariamente que lo acepte.

Definidcne.s y periodo de responsabilidad
(artfculos 1 y 3)

La indicación de momenlos precisos en los que la
responsabilidad de un transportista en virtud de un con
venio sobre el transporte internacional comienu y termina
es sumamente compleja y susceptible de distintas interpre
laciones. Confonne al Convenio de Varsovia, las Reglas
de Hamburgo y el Convenio Multimodai, el transportista
responde por las mercaderías desde el momento en que las
loma a su cargo hasta el momento en que las entrega.
Confonne al artículo 3 del proyecto de Convención, el
empresario de terminal sent responsable de las mercade
rías desde el momento en que las tome a su cargo. Como
existe la posibilidad de que tanto el transportista como el
empresario de tenninal estén a cargo de las mercaderías al
mismo tiempo, el Gobierno de los Países Bajos supone
que en virtud del inciso a) del art1culo 1 Ydel artículo 3,
el proyecto de Convención se aplica cuando las mercade
rías se encuentran ado a cargo del transportista, período
durante el cual el empresario de terminal presta servidos
reladonados con el transporte con respecto a las merca
derías. Si las mercaderías sufren pérdidas o dafios duranle
este período, ellransportisla teodrá. que responder ante los
interesados en el cargamento y entablará una acción de
repetición contra el empresario de terminal.

Debe aclararse que la expresión "servicios relacionados
coo el transporte" se refiere a la manipulación física de
las mercaderías y no, por ejemplo, a los servicios finan
cieros relacionados con las mercaderías. El Gobierno de



los Paises Bajos. en consecuencia. quisiera que se susti
tuyera la definición de los servicios relacionados con el
lransporte por la siguiente:

"o) La expresión 'servicios relacionados con el
Iransporte' comprende los servicios que entrafian la
manipulación física de las mercaderías, lates como el
almacenamiento, el depósito, la carga, la descarga, la
estiba, el arrumaje, el entablado y la trinca;".

Emisión del documento (articulo 4)

Debe aclararse qué personas designa el término
"cliente". El Oobierno de las Paises Bajos preferiría que
se sustituyera la palabra "cliente" por las palabras "la otra
parte en el contrato".

Pérdida del derecho a la limitación de la
responsabilidad (art(culo 8)

La inclusión de los empleados o mandatarios en el
articulo 3 puede dar lugar a serias objeciones.

El empresario debe perder el beneficio a la limitación
de la responsabilidad sólo en caso de que su propia con
ducta baya sido deliberada o temeraria. y DO cuando esa
conducta corresponda a sus empleados o mandatarios. La
pérdida del derecho a la limitación de la responsabilidad
debe considerarse un factor importante en la dislribución
de los riesgos enue los interesados en el cargamento, los
tratt.'lportistas y los empresarios de terminales. Conforme
al párrafo 1 del artículo 8 de las Reglas de Hamburgo, el
porteador no podrá acogerse a la limitaciÓll de la respon
sabilidad s610 en el caso de que su acciÓD u omisiÓD baya
sido intencional o temeraria. A los efectos del seguro es
importante que el empresario de terminal sepa que puede
acogerse a los límites fijados en las normas uniformes y
que estos limites no se aplicarán sólo en casos excepciona
les.

Mercader(as peligrosos (artú:ulo 9)

En caso de que se entreguen al empresario de lerminal
mercaderfas peligrosas y no se le infonne acerca del
carácter peligroso de las mismas, el empresario estará
facultado a adoptar todas las precauciones necesarias, de
confonnidad con el inciso a) del artículo 9. También está
facultado a recibir el reembolso de todos los gastos que le
ocasione adoptar esas medidas. Pero no está claro quién le
reembolsará todos sus gaslos. El Gobierno de los Paises
Bajos propone que se sustituya el inciso b) por el
siguiente:

"b) recibir el reembolso de todos los gastos que le
ocasione adoptar las medidas a que se bace referencia
en el inciso a) de la persona que DO cumplió su obli
gación de informarle acerca del carácter peligroso de
las mercadeJÍas en virtud de un instrumento iDter~

nacional o de la legislación nacional."

Aviso de la pérdida o el daifa (art(culo 11)

El Gobierno de los Países Bajos preferiría que las
normas unifonnes exigieran que el aviso al empresario de
tenninal se diera por escrito.

Además. quisiera proponer lo siguiente, de confonni
dad con 10 indicado en las observaciones generales:

Nuevo articulo

"Todo Estado podrá declarar en el momento de la
finna, la ratificación. la aceptación, la aprobaciÓD o la
adhesión que limitará la aplicación de las normas de esta
Convención a determinados tipos de empresarios de tenni~

nales."

REPúBLICA DEMOCRÁTICA ALIlMANA

[0rigiDaI: ioglés]

El Gobierno de la Repdb1ica Democrática Alemana
considera que el proyecto de ConvenciÓD que figura en el
documenlo AJCN.9/293 proporciona una base adecuada
para ulteriores debates. Sin embargo, estimamos que se
pueden perfeccionar algunos de los proyectos de artículos.
A continuación se proponen varias enmiendas.

Articulo 2

Sugerimos que se vuelva a redactar el articulo 2 de la
siguiente manera:

"La presente ConvenciÓD será aplicable a los ser~
vicios relacionados con el transporte que se presten
respecto de mercaderías que sean objeto de transporte
internacional:

"a) cuando los servicios relacionados con el trans
porte los preste un empresario que tenga por lo meDOS
un establecimiento situado en UD Estado contratante, o

"b) cuando los servicios relacionados con el trans
porte se presten en un Estado contratante. o

"c) cuando. de conformidad con las normas de
derecho internacional privado, los servicios relaciona
dos con el transporte se rijan por la ley de UD Estado
contratante."

Suprímanse los párrafos 2) Y 3).

Articulo 3

Se sugiere que se sustituyan las palabras "made them
available to" por "placed them at the disposal of' (no
procede el cambio en la versi6n espafiola).

Articulo 4. párrafo 1

Se sugiere que se sustituya la palabra "produced" por
"presented" (no procede el cambio en la versión es
pafiola).

Artlculo 5, párrafo 4

El plazo de "30 días consecutivos ..." debe ampliarse
a "60 días consecutivos ...".

Art(culo 8, párrafo 1

Se sugiere que se incluyan las palabras "... o de olra
persona cuyos servicios utilice el empresario para la pres·
laci6n de los servicios relacionados con el transporte"
después de la palabra "mandatarios":

"1) El empresario no podrá acogerse a la limitación
de la responsabilidad establecida en el artículo 6 si se



prueba que la pérdida. el dafio () la demora resultaron
de UDa acción () una OmiSiÓD del propio empresario ()
de sus empleados () mandatarios, () de otra persona
cuyos servicios utilice el empresario para la prestación
de los servicios relacionados con el transporte. con
intención de causar esa pérdida. dafio () demora. ()
temerariamente y a sabiendas de que probablemente
sobreveodria la pérdida. el dailo () la demora."

Artfculo 9. inciso b)

La expresión "todos los gastos que ocasione al empre
sario" debe sustituirse por ''todos los gastos que le
ocasione",

Art(culo 10. párrafos 1, 3 Y 4

En todos estos párrafos la ley aplicable debe ser la ley
del lugar donde se encuentran las mercaderías.

Artlculo 11, párrafo 2

Se sugiere que este párrafo temtioe después de las
palabras "... cuando lleguen a su destinatario final", Pero
si se conserva la última parte. se debe ampliar el plazo de
45 días.

Artfculo 12, párrafo 5

A fin de evitar el aumento innecesario del número de
demandas que se presenten ante los tribunales. el transpOr
tista () la otra persona indicada deben poder entablar una
acción de repetición contra el empresario también dentro
de un plazo de 90 días a partir de la fecha en que se haya
satisfecho la reclamación aunque no se haya entablado
ninguna acciÓD.

Articulo 14

Se propone el siguiente párrafo adicional:

"2) Las cuestiones relativas a asuntos que se rijan por
la presente Convención que no hayan sido expresa
mente resueltas en ella deberán ser solucionadas con
arreglo a los principios generales en los que la Con
vención se inspira o, en su defecto, con arreglo a la ley
que haya de ser tenida por aplicable en virtud de las
DOnnas de derecllo internacional privado."

Articulo 17, párrafo 1

Se propone el siguiente inciso adicional:

"c) Si la presente Convención entra. en vigor
cuando hayan transcurrido más de cinco afios a partir
de la fecha en que quedó abierta a la finna, el Deposi
tario convocará. una reunión de la Comisión durante el
primer afio que siga a su entrada en vigor."

Art{culo 17, párrafo 3

Este párrafo puede suprimirse, pero si se mantiene
conviene redactarlo de la siguiente manera:

"Al decidir si los límites deben modificarse y, en caso
afinnativo, en qué medida, se tendrán en cuenta todos
los criterios, detenninados sobre una base inter
nacional. que se esllmen pertinentes. tales como los que
se indican a continuación: ..."

...
Articulo 17, párrafo 6

Los dos plazos de "18 meses" deben sustituirse por
plazos de "12 meses".

TRINIDAD Y TABAGO

[OrigÚlal: inglés]

El Gobierno de Trinidad YTabago acoge con satisfac.
ción la elaboración de la Convención sobre la responsa
bilidad de los empresarios de terminales de transporte en
el comercio internacional. A su juicio, su aplicación, en
caso de que se apruebe, incidiría favorablemente sobre el
comercio internacional, proporcionando una orientación
unifornte sobre la cuestión sumamente imprecisa, de la
responsabilidad del empresario.

Se presentan para su examen observaciones sobre
artículos concretos.

Articulo 3. Periodo de la responsabilidad

El período de la responsabilidad sigue siendo impreciso
y habría que redactar el artículo de foona que dejara
disponible el ml1s breve pedado posible después de la
descarga de las mereadedas, es decir, uno o dos días
Mbiles después de la misma.

Art{culo 4. EmisMn del documento

Se necesita otro artículo en el que se atribuya al expe
didor o a su mandatario la responsabilidad de presentar la
documentación debida al empresario dentro de UD plazo
razonable. El presente artículo no regula en absoluto ese
aspecto.

Art{culo 5. Fundamento de la responsabilidad

Párrafo 2. Este artículo puede resultar difícil de apli
car. Aunque el efecto total de diversas causas puede ser
fácil de detenninar, es probable que la atribución de la
relaciÓD de causa a efecto no se ajusle a reglas matemáti
cas de adición y sustracción, lo que puede dar lugar a una
gran diversidad de prácticas en los Estados miembros. Tal
vez puedan elaborarse directrices más concretas en re
lación con este artículo.

Art(culo 10. Garantfa real sobre las mercaderías

La garanlfa real sobre las mercaderías debeda
prescribirse en ténninos que redundaran en la retención de
la menor cantidad de mercaderías posible. Dicbo de otra
fonna. sería preferible exigir una fianza por la suma
reclamada a la retenciÓD en almacén de las mercaderías en
caso de litigio.

Artlculo 11. Aviso de la pérdida, el daño o la demora

El plazo previsto tal vez resulle breve para los grandes
envíos.

Art{culo 16. Unidad de cuenta

La conversión prevista puede entraftar una clara
desventaja para los países en desarrollo o para cualquier
país cuya moneda sea "débil" en relación con otras.
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[AlCN.'IJl'/Add.4]

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL
DE PUERTOS (AlP)

El Secretario General de la Asociación Internacional de
Puertos ha enviado al Secretario de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
la comunicación siguiente:

[Original: inglés]

1. En mi carácter de Secretario General de la Asociación
Internacional de Puertos tengo el agrado de presentar la
resolución concerniente al proyecto de Convención sobre
la limitación de la responsabilidad de los empresarios de
terminales de transporte, que ha sido aprobada en la sesión
plenaria de la 16a. Conferencia Bienal de esta Asociación,
celebrada en Miami, el 28 de abril de 1989.

2. El texto de la resolución (que es la resolución No. 2
de la loo. Conferencia Bienal de la AIP) es el siguiente:

RESOLUCIÓN CONCERNIENTE A UN PROYECTO
DE CONVENCIÓN SOBRE LA LIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD DE WS EMPRESARIOS DE
TERMINALES DE TRANSPORTE

CONSIDERANDO que el Comité sobre la protección
jurídica de los sectores interesados en los puertos ba estu~

diado el proyecto de Convención sobre la responsabilidad
de los empresarios de terminales de transporte que se
presentará a la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional en el período de sesiones
que celebrará en 1989; y

CONSIDERANDO qoe la Jonia de Directores ha
aprobado el informe del Comité sobre ese proyecto de
Convención;

LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE PUERTOS
RESUELVE, en su segunda sesión plenaria celebrada el
día 28 de abril de 1989, durante la decimosexta Confe
rencia, expresar su apoyo al principio de la determinación
y la limitación de la responsabilidad de los empresarios de
terminales de traruJporte por pérdidas o datlos en las mer
caderías, con la reserva de que la CNUDMI examine
cuidadosamente el concepto propuesto en relación con la
responsabilidad del empresario por los datlos en las mer
caderías o la demora en su entrega ocasionados intencio
nalmente por sus empleados o mandatarios, y también con
la reserva de que los .límites monetarios se establezcan a
niveles tazooables y asegurables.

[A/CN.'/Jl,1Add.5]

IRLANDA

[Original: inglés]

Si bien el continuo aumento del comercio internacional
probablemente generará mayores necesidades de termi
nales de transporte y operaciones con ellas relacionadas,
especialmente, en la Europa continental con la realización
del Mercado Unico de las Comunidades Europeas, Irlanda
no cree que sea apremiante la necesidad de un instrumento
internacional para regular esas terminales, Ese instru
mento internacional podría no obstante ser beneficioso si
se aplica ampliamente,

Irlanda sefiala que los anteriores intentos del Comité
Maritime International para formular tal instrumento fue
ron infecWldos, debido a la falla de apoyo internacional,
y duda de que ese apoyo se preste ahora para justificar los
detallados trabajos que requiere la conclusión del texto de
una convención, (Evidentemente esto ¡nOnirá sobre la
fecha en que la Convención, de adoptarse, enltaría en
vigor internacionalmente,)

Irlanda cuestiona también la propuesta inclusi6n en el
apartado b) del párrafo 1 del artículo 17 del proyecto de
Convención del "Convenio de las Naciones Unidas sobre
el Transporte Marítimo de Mercancías, 1978 (Ham
burgo)", que todavía DO ha sido adoptado por un Dámero
suficiente de Estados para que enlte en. vigor internacio
nalmente. En realidad, los principales Estados marítimos
DO hao dado indicación alguna de la intenciÓD de adoptar
ese Convenio,

Por 10 que respecta al alcance de la propuesta Con
vención, Irlanda considera que el presente proyecto es
deficiente en cuanto que no trata la vital cuestión de cómo
deben manejarse los productos perecederos (en particular
los alimentos) y tampoco contieoe disposición alguna en
relaci6n con las aduanas o los derechos aplicables a las
mercancías,

Como las autoridades portuarias irlandesas facilitan
instalaciones para que las mercancías permanezcan en
locales abiertos o cubiertos, sin aceptar responsabilidad.
y de forma gralUÍta, Irlanda afirma que "en el ejercicio
de su profesión" una autoridad portuaria no "se hace
cargo de mercaderías objeto de transporte internacional"
y que, por consiguiente, las disposiciones del proyecto
de Convención no se aplicarían a las autoridades por·
tuarias irlandesas. Irlanda desea obtener confirmación
de que esta interpretaci6n es también la de otras delega·
ciones.

B. Límites de la responsabilidad y unidades de cuenta de los instrumentos internacionales relativos
al transporte: ¡nfonne del Secretario General (A/CN.9/320) [Original: inglés]

INTRODUCCIÓN

1. Con ocasión del examen por la Comisi6n en su
21.0 período de sesiones (1988), del proyecto de Con
vención sobre la responsabilidad de los empresarios "de
lenninales de transporte en el comercio internacional,
se sefia16 que la Asamblea General tal vez decidiese

convocar una conferencia diplomática para la aprobación
de UDa convención. Un orador sugiri6 que esa conferencia
diplomática podría brindar una buena oportunidad para
considerar una posible revisi6n de los límites de la res
ponsabilidad y de las disposiciones relacionadas coo
las unidades de cuenta contenidas en el Convenio de
las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de



Mercancías, 1978 (Regias de Hamburgo) y en el Convenio
de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal
Intemacioual de Mercaderías. Tras examinar esa sugeren
cia, se observó que la posibilidad de que una convención
fuera revisada podria llevar a algunos Estados que estaban
considerando su posible adhesión a la misma a aplazar su
decisión, por lo que la Comisión convino en que no era
necesario adoptar uoa decisión con respecto a esa suge
rencia, que podría ser estudiada en una etapa posterior. No
obRtante, se consideró que uoa infonnación detallada
sobre los límites de la responsabilidad y las unidades de
cuenta utilizadas en los dislintos convenios sobre trans
porte podría ser útil para la Comisión y, en consecuencia,
se pidió a la Secretaría que preparase una recopilación
analítica de las disposiciones aplicables al respecto para el
22.0 período de sesiones'.

2. El presente infonne contiene la recopilación analítica
pedida por la Comisión. Por razón del contexto en el que
se fonnuló dicba peticiÓD, al hacerse la recopilación se
tuvieron únicamente en cuenta los convenios internaciona
les, y los protocolos a los mismos. relativos al transporte
de mercaderías o, cuando el convenio o protocolo se refe
ña no sólo al transporte de mercaderías sino también al de
pas~eros o de equipajes, se lovieron únicameote en cuenta
las disposiciones relativas al transporte de mercaderías.
Los convenios y protocolos se presentan por orden
cronológico para cada modalidad de transporte.

3. La mayor parte de los io.'lttumentos incluidos en la
recopilaciÓD hao sido enmendados por protocolos en los
que se adopta el derecho especial de giro (DEO) del
Fondo MODetario Iotemacional (FMI) como unidad básica
de cuenta para expresar los limites de responsabilidad por
las pérdidas o dafios ocasionados a las mercaderías. Con
anterioridad a esas enmiendas, los insttumentos expresa
ban los límites de responsabilidad en francos oro, em
pleando el franco Poincaré, que corresponde a 65.5 mili
gramos de oro de 900 milésimas, o el franco genninal, que
corresponde a 10/31 de un gramo de oro de 900 milési
mas. El valor relativo de estas unidades es aproximada
mente de 5 francos Poincaré por franco germinal.

4. A continuación de la recopilación figura un resumen
comparativo de los límites de la responsabilidad en DEO
por pérdidas o da60s de las mercaderías, que han sido
fijadas en los convenios y protocolos que ha adoptado el
DEO. Esos convenios y protocolos contienen una muestra
de los valores más recientes que la comunidad inter
nacional ha asignado al nivel de los límites en los distintos
convenios. En la comparación se indica la relación cuan
titativa entre el nivel de los límites de responsabilidad
previstos en cada convenio y protocolo. Además, dado que
en esos convenios y protocolos se ha fomentado con
distintas disposiciones la uniformidad en la conversión del

'Informe .fe, la ComÜlión de las Naclonetl Unid", pan el Derecho
MeWllltil InlemaciOllllI sob«: l. I.bor realn.t. en 811 21.· periodo de
_iones.. Documentos Oficial" de la Al4Pl1b1e<f General, clUUlra,isimo
tercer per(oM de sesion". Suplemento No. 17 (N43ft7), pú'n. 30
Y 31.

valor monetario de esos límites a cada moneda nacional,
se ha procurado dar en la comparación una indicación
precisa del valor relativo de los límites expresados en
monedas nacionales.

5. Los lfmites de responsabilidad expresados en francos
oro no han sido recogidos en el resumen comparativo por
los siguiemes motivos. En primer lugar, la comparación
de los lúnites expresados en derechos especiales de giro
permite obtener también la relación cuantitativa entre los
límites expresados en francos oro. Ello se debe a que la
cantidad de DEO prevista en cada uno de los convenios y
protocolos ha sido fijada convirtiendo los límites expresa
dos en francos oro al tipo de cambio de unos 15 francos
Poincaré por 1 DEO, o de 3 francos genninal por 1 DEO,
segÚD procediera. En segundo lugar, la comparación de los
límites expresados en francos oro no daría una indicación
precisa del -valor relativo a esos límites expresados en
monedas nacionales. La razón de ello está en que, a falta
de un precio oficial del oro, los Estados han procedido de
diversa manera a la conversión de los límites expresados
en francos oro a su respectiva moneda nacional. Se ha
efectuado, por ejemplo, esa conversión con arreglo a cri
terios tao diversos como: el precio del oro en el mercado
libre; el último precio oficial del oro en el país; o con~

virtiendo toda cantidad expresada en francos oro en su
equivalente en derechos especiales de giro sobre la base
del dltimo valor oro del DEO. Y convirtiendo luego la
cantidad resultante de DEO en moneda nacional al tipo de
cambio del <1fa del DEO en esa moneda. Además, algunos
países que hao prestado su adhesión a un convenio o
protocolo en el que los límites est:án expresados en francos
oro han expresado esos límites, en sus leyes relativas a la
aplicación del convenio o protocolo, en sumas fijas de su
propia moneda nacional.

6. Una novedad que la Comisión tal vez desee cono
cer, respecto al tema del presente infonne, ha sido la
preparación por el Comité Jurídico de la Organización
Marítima Internacional de un protocolo de enmienda del
Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y
sus equipajes por mar, 1974. Este protocolo sustituiría el
franco Poincaré por el DEO como unidad de cuenta para
expresar los límites de responsabilidad previstos en ese
Convenio. El Comité Jurídico ha convenido en que la
conferencia diplomática en la que se aprobará el protocolo
fijará el valor cuantitativo de los l:únites que han de io
cluirse eo el protocolo. El protocolo introduciría además
un procedimiento expeditivo para revisar los límites de la
responsabilidad. que adoptaría como modelo el procedi
miento fijado en el Protocolo de 1984 que modifica el
Convenio internacional sobre responsabilidad civil por
dafios causados por la contaminación de las aguas del mar
por hidrocarburos. de 1969. (húorme del Comité Jurídico
sobre la labor de su 60. período de sesiones (10 a 14 de
octubre de 1988), documento de la OMI, LEO 60/12.
párrafos 77 a 106. El texto del proyecto de protocolo
resultante de las deliberaciones del Comité Jurídico en
su 60.° período de sesiones figura en el anexo 1 de
dicho Infonne.) El Comité ha recomendado que el pro
yecto de protocolo se presente a una conferencia di
plomática que se celebraría a principios de 1990 (ibid.•
párrafo 136).
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l. TRANSPORTE MARITIMO'

A. Convenio internadonal para la wlificaci6n
de ciertas reglas en materia de cooodmientos

(Bruselas, 1'24) ("Reglas de La Haya'')

Por pirdidas o dallos de las mercaderfas:

De conionnidad con el pánafo 5 del artículo 4 ellfmite
es de 100 libras esterlinas por bulto o uoidad o el
equivalente de esta suma en otra moneda, a menos que
el cargador baya declarado la naturaleza y el valor de
estas mercaderías antes de su embarque, y que esta
declaración se haya insertado en el conocimiento. Por
convelÚo entre el porteador. el capitlln o el agente del
porteador y el cargador podrá fijarse otro limite
siempre que no sea inferior al previsto en el Convenio.
El artículo 9 establece que se considerará que las
unidades monetarias en libras esterlinas se entienden en
valor oro.

B. Protocolo por el que se modifica el Convenio
internacional para la unificadón de ciertas reglas

en materia de conodmíentos (1%8)
("Protocolo Visby'')

Por pérdidas o daRos tk las mercaderlas:

El párrafo 5 del artículo 4 establece que. a menos que
el cargador baya declarado la naturaleza y el valor de
las mercaderías antes de su embarque y que esta
declaración baya sido incluida en el conocimiento. los
límites serán de 10.000 francos PoiDcaré por bulto o
unidad o de 30 francos Poincaré por kilogramo de peso
bruto de las mercaderías perdidas o dafiadas. siendo
aplicable el limile más elevado. Por conveIÚo entre el
polteador. el capitán o el agente del porteador y el
cargador. podrán fijarse otros límites siempre que no
sean inferiores a las cantidades indicadas en el Con
venio.

C. Convenio de las Naciones Unidas sobre el
Transporte Marítimo de Men:aderías, 1978

(Hamburgo) ("Reglas de Hamburgo'')
(aún no ha entrado en vigor)

Por pérdidas o daflos de las mercader{as:

El inciso a) del pmafo 1 del artículo 6 fija limites de
835 unidades de cuenta por bulto u atta unidad de
carga transportada. o de 2.5 unidades de cuenta por
kilogramo de peso bruto de las mercaderías perdidas o
dafiadas. si esta cantidad es mayor.

:teabe observar que además de 1"" limites establecid..,s en 1"" coo
veni"" y prutoo..,lus a 1m que 1M' rdknl esla see<:i6n, el armador podr'
invocar un limite seneral de nlsponsabilidad con I'elIpeclo a las Illclama
ciones que se le presenten, pUl ejemplo. c<>nÍurme al Convenio sobre
limitación de la responsabilidad nacida de ~iloll marltiroOll. 1976.
(La posibilidad de revisar ene Convenio figura en el programa de
!rabajo para el bienio 1990-1991 del Cornil\!' Jurídico de la OrSllIli
r.ación Marítima Intemaciunal (OMI) (Infurme del Cornito! lurldloo
aobre la labor de au 60.~ periodo de seriones. documeolo de la OMI Leo
60/12, pms. 146 y 157 bJ).)

De confonnidad con el artículo 26 la unidad de cuenta
es el derecho especial de giro (DEO) tal como ha sido
definido por el Fondo Monetario Internacional (FMI).
Los Estados que no sean miembros del FMI Y cuya
legislación no pernrita emplear el DEO podrán fijar los
siguientes límites en lugar de los límites expresados en
DEO: 12.500 francos Poincaré por bulto u otra UIÚdad
de carga transportada. o 37.5 francos Poincaré por
kilogramo de peso broto.

Para fomentar la uIÚformidad en la convenrión del
valor de esos limites a moneda nacional. el ConveIÚo
contiene en el artículo 26 las disposiciones siguientes.
Las cantidades expresadas en DEO se convertirán
segÚD el valor de la moneda nacional en la fecha del
fallo o en la fecha acordada por las partes. El valor en
derechos especiales de giro de la moneda nacional de
un Estado miembro del FMI se calculará segón el
método de evaluación aplicado en la fecha de que se
trate por el Fondo Monetario Internacional. El valor de
la moueda nacional de un Estado que no sea miembro
del FMI se calculará de la manera que detetmine ese
Estado. Los Estados que no sean miembros del FMI Y
cuya legislación no permita emplear el DEO. para los
que se aplicario los limites expresados en francos
Poiocaré. la conversión del valor de esos límites a
moneda nacional se efectom de confonnidad con la
legislacl.6n del Estado interesado. Los Estados que no
sean miembros del FMI efectuarán los mencionados
cálculos y conversiones con miras a expresar. en lo
posible, el valor equivalente en moneda nacional del
valor real de los lfmites expresados en DEO.

Por retraso en la entrega:

De conformidad con el pánafo 1 del artículo 6. el
límite será una suma equivalente a dos veces y media
el flete que deba pagarse por las mercaderías que bayan
sufrido retraso. pero no excederá de la cuantía total del
flete que deba pagarse en virtud del contrato de trans
pOlte. La responsabilidad acumulada del porteador por
pérdidas. daftos y retraso no excederá en ningún caso
del límite fijado para el supuesto de pérdida total de las
mercaderfas respecto de las cuales se baya incurrido en
esa responsabilidad.

Otras disposiciones:

El porteador y el cargador podrán pactar límites de
responsabilidad superiores a los establecidos en el Con~
veIÚo (párrafo 4 del artículo 6).

D. Protocolo por el que se modifica el Convenio
Internacional para la unificación de dertas

reglas en materia de conocimientos,
del 2S de agosto de 1924, modificado por

el Protocolo del 23 de febrero de 19~ (1979)

Por pérdidas o daRos de las mercaderfas:

El párrafo 5 del artículo 4 estipula que. a menos que el
cargador baya declarado la naturaleza y el valor de las
mercancías antes de su embarque y que esta declara
ción baya sido incluida en el conocimiento. los lfmites
serán de 666.67 uIÚdades de cuenta por bulto Ounidad
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o de 2 unidades de cuenta por kilogramo de peso bruto,
segtin cual sea mayor. Por convenio entre el porteador,
el capitán o el agente del porteador y el cargador.
podrán fijarse otros lfmites siempre que no sean infe
tiores a los fijados en el Convenio.

La unidad de cuenta es el DEO. Los Estados que no
sean miembros del FMI y cuyas leyes no pennilan
emplear los derechos especiales de giro. podrán aplicar
los lfmites siguientes en lugar de los lfmites expresados
en DEO: 10.000 francos Poincaré por bulto o unidad o
30 francos Poincaré por kilogramo de peso bruto. A fin
de fomentar la unifonnidad en la conversión del valor
de esos lfmites a la respectiva moneda nacional se
incluyen disposiciones anlUogas a las de las Reglas de
Hamburgo.

IL TRANSPORTE AÉREO

A. Convenio para la unificaci'n de ciertas reglas
relativas al transporte aéreo internacional (1929)

("Convenio de Varsovia")

De confonnidad con el artículo 22. el Umite será de
250 francos Poincaré por kilogramo. salvo declaración
especial de valor hecha por el expedidor en el momento
de la entrega del bulto al transportista Y mediante el
pago de una tasa suplementaria. si hay lugar a ello. En
este caso. el límite será la suma declarada, a menos que
el transportista pruebe que dicha suma es superior al
valor real para el expedidor en el momento de la en
trega.

En lo que concierne a los objetos cuya custodia con·
serve el pasajero. la responsabilidad se limitará a
5.000 francos Poincaré por pasajero.

B. Protocolo hedlo en La Haya el 28 de septiembre
de 1955 que modifica el Convenio de Varsovia

("Protocolo de La Haya")

Dispone fundamentalmente lo mismo que el Convenio
de Varsovia (supra) (artículo 22).

C. Protocolo hecho en la ciudad de Guatemala
el 8 de marzo de 1971 que modif'«:a el Convenio

de Varsovia modificado por el Protocolo
de La Haya ("Protocolo de Guatemala'')

(aún no ha entrado en vigor)

Dispone fundamentalmente lo mismo que el Convenio
de Varsovia salvo que:

1. elimina el límite aplicable a los objetos cuya cus·
todia conserva el pasajero;

2. establece expresamente que al aplicar los límites
no se tendrán en cuenta las costas procesales incurridas
por el demandante. incluidos los honorarios de los le·
trados (inciso e) del párrafo 3 del artículo 22).

D. Protocolos adicionales bKhos en Montreal
el 2S de septiembre de 1975:

Protocolo No. 1 que modifica el Convenio
de Varsovia

Protocolo No. 2 que modifica el Convenio
de Varsovia modificado por el Protocolo

de La Haya
Protocolo No. 3 que modifica el Convenio
de Varsovia modificado por los Protocolos

de La Haya y de Guatemala
Protocolo No. 4 que modifiea el Convenio
de Varsovia modificado por el Protocolo

de La Haya

(aún no ha entrado en vigor oinauno de estos
protocolos)

Los cuatro Protocolos de Mootreal sustituyen el antiguo
límite de 250 francos Poincaré por kilogramo. fijado en
el Convenio de Varsovia y en los protocolos de La
Haya y de Guatemala. por el nuevo de 17 DEO por
kilogramo. El límite de 5.000 francos Poincaré por
pasajero. fijado en el Convenio de Varsovia y en el
Protocolo de La Haya. en los Protocolos de Montreal
Nos. 1 y 2 se sustituye por el de 332 DEO por pasajero.

Los Estados que no sean miembros del FMI Y cuya
legislación no pennita el empleo de los derechos espe~

ciales de giro podrán aplicar. en lugar de los límites
expresados en DEO. los límites siguientes: 250 francos
Poincaré por kilogramo. por objetos cuya custodia con·
serve el pasajero, y 5.000 francos Poincaré por pasajero
(el límite por pasajero está fijado sólo en los Protocolos
de MontreaI Nos. 1 y 2).

Se han incluido disposiciones análogas a las de las
Reglas de Hamburgo para fomentar la uniformidad en
la conversión de valor de esos límites en el correspon
diente valor en cada moneda nacional. con la salvedad
de que en los Protocolos se omite el requisito de que
los Estados que no sean miembros del FMI bagan la
conversión del valor de los lfmites a su moneda nacio
nal de tal manera que su valor corresponda. en lo
posible. al de los límites expresados en derechos espe
ciales de giro.

IlI. TRANSPORTE POR CARRETERA

A. Convenio relativo al contrato de transporte
internacional de mereandas por

carretera (CMR) (1957)

Por la pérdida total o parcial de las mercaderÚlS:

De confonnidad con el artículo 23, el límite es de
25 francos genninal por kilogramo de peso bruto falo
tante. Los portes. aranceles adUaneros y otros gastos
incurridos con respecto al transporte de las mercaderías
deberán reembolsarse aparte.

Por dailos en las mercaderfas:

El párrafo 2 del artículo 25 estipula que si la totalidad
del envío ha sufrido daIlos. el límite es la cuanúa
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pagadera en caso de pérdida total; si sólo una parte del
envío ba sufrido daftos, elllmite es la cuantía pagadera
en caso de pérdida de la parte afectada.

Por retraso:

El límite es la cuantía de los portes (párrafo 5 del
artículo 23).

Otras disposiciones:

En caso de pérdida total o parcial de las mercaderías,
podrán reclamarse cantidades que superen el límite
especificado en el Convenio cuando el expedidor, con
el pago de un recargo establecido de común acuerdo.
baya estipulado en la carta de porte una declaración del
valor de las mercaderías (párrafo 6 del artículo 23.
artículo 24). En caso de pérdidas, dafios o :retraso.
podrán reclamarse cantidades que superen los límites
fijados en el Convenio si el expedidor. con el pago de
un recargo establecido de común acuerdo. ha declarado
Un interés especial en la entrega e indicado el importe
correspondiente en la carta de pm1e (párrafo 6 del
artículo 23 y artículo 26).

B. Protocolo del Convenio relativo al CGntrato
de transporte interoadonal de mercanclas

por carretera (CMR) (1978)

El artículo 23 sustituye el límite de 25 francos genninal
por kilogramo por la pérdida total o parcial de las mer
caderías por 8,33 unidades de cuenta por kilogramo. La
unidad de cuenta es el DEO. Los Estados que no sean
miembros del FMI Y cuya legislación no autorice el
empleo de los derechos especiales de giro podrán
aplicar el1írnite de 25 francos genninal por kilogramo.
Contiene disposiciones análogas a las de las Reglas de
Hamburgo para fomentar la uniformidad en la conver
si6n del valor de los límites a su equivalente en moneda
nacional.

IV. TRANSPORTE FERROVIARIO

A. Acuerdo relativo al transporte internacional
de mercandas por ferrocarril (SMGS) (1966)

Por pérdida total o parcial de las mercaderfas:

El límite, establecido en el artículo 24. es el precio de
las mercaderías o su valor declarado. Por pérdida total
o parcial de mobiliario doméstico sin valor declarado,
el límite es de 2,70 rublos por kilogramo.

Por daños en las mercaderfas:

Por dafios en el envío completo. el límite es la cuantía
que habría de pagarse en caso de pérdida total; por
dafios en una parte del envío, el límite es el importe
que babría de pagarse en caso de pérdida de las mer
caderías daüadas (artículo 25).

Por retraso:

El artículo 26 fija el importe de la indemnizaci6n con
fonne a ona escala de porcentajes de los costos de

transporte. que oscila del 6%, por un retraso de hasta
1/10 del plazo convenido para la entrega, al 30%, por
un retraso que supere 4/10 del plazo convenido para la
entrega. La indemnizaci6n total por pérdidas. daftos y
retraso no podri superar el importe pagadero en caso de
pérdida total. de las mercaderías.

B. Apéndice B del Convenio sobre el transporte
internacional por terroearrU (COTIF)

de 9 de mayo de 1980

Por pirdida total o parcial de las mercadertas:

Conforme al artículo 40, ellfmite es de 17 unidades de
cuenta por kilogramo de masa blUta faltante. Los
portes. aranceles aduaneros y otros gastos incunidos en
relación con ellransporte deberán reembolsarse aparte.

El artículo 7 estipula que la unidad de cuenta es el
DEO. Para los Estados no miembros del Flvll cuya
legislaci6n no autorice el empleo de los derechos espe.
ciales de giro, la unidad de cuenta es de 3 francos
germinal. Cootiene disposiciones análogas a las de las
Regias de Hamborgo para fomentar la uniformidad en
la conversi6n del valor de los límites a su equivalente
en moneda nacional. pero no contiene la disposición
relativa al momeoto en que debe efectuarse dicha
conversión.

Por daflos en las mercooerfas:

Conforme al artículo 42, si el envío en su totalidad ha
perdido valor, la indemnizaci6n no podrá superar el
importe que habría de pagarse en caso de pérdida tOlal;
si s610 una parte del envío ha perdido valor, la indem~

nizaci6n no podrli superar el importe que habría de
pagarse si esa parte se bubiese perdido. Ademlis. los
portes. aranceles aduaneros y demás gastos incurridos
en reladÓD con el transporte deberán ser reembolsados
en proporci6n a la pérdida.

Por retraso:

El límite fijado en el artículo 43 equivale al triple de
los portes. En caso de pérdida lotal de las mercaderías.
la indemnizaci6n por rettaso no será adicionable a la
indemnizaci6n por pérdida total. En caso de pérdida
parcial de las mercaderías. la indemnizaci6n por retraso
se limitará a una suma equivalenle al triple de los
portes correspondientes a la parte del envío no perdida.
En caso de dalias en las mercaderías no resultanles del
retraso, la indemnizaci6n por retraso será adicionable a
la indemnizaci6n por dafios. La indemnizaci6n total por
pérdidas. daDos y retraso no podrá exceder de la suma
pagadera por la pérdida tolal. En las tarifas internacio
nales o en acuerdos especiales podrán fijarse otras
formas de indemnizaci6n por retraso cuando se haya
estipulado UD plazo de tránsito en función de un plan
de transporte.

Otras disposiciones:

Confonne al artículo 45, si el ferrocanil acepta condi
ciones especla1es de transporte que supongan una
reducción del porte. podrá limitar la cuantía de la

I
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indetnnización pagadera por pérdidas, dalias o retraso,
siempre que ese límite se indique en la tarifa.

Conforme al artículo 46, en caso de una declaración de
interés en la entrega, podrá reclamarse una indemni
zación que supere los límites previstos en el Convenio
hasta el importe declarado.

V. TRANSPORTE MULTIMODAL

Convenio de las Naciooes Unidas sobre el Transporte
Multimodal Internacional de Mercandas (1980)

(alin no ha entrado en vigor)

Por pérdidas o daRos de las mercaderlas:

De confonnidad con el artículo 18, los límites son
920 unidades de cuenta por bulto u otra unidad de
carga ttansportada, o 2,75 unidades de cuenta por kilo
gramo de peso bruto de las mercaderías perdidas o
dafiadas, si esta cantidad es mayor. No obstante, si el
transporte multimodal internacional 00 incluye, con
forme al contrato, el porte de mercaderías por mar o
por vías de navegación interior, la responsabilidad del
empresario del transporte multimodal estará limitada a
una suma que no exceda de 8,33 unidades de cuenta
por kilogramo de peso broto de las mercaderías perdi
das o dafiadas.

El artículo 31 establece que la unidad de cuenta es el
derecho especial de giro (DEO). El Estado que no sea
miembro del FMI y cuya legislación no permita el
empleo del derecho especial de giro podri aplicar, en

lugar de los límites expresados en derechos especiales
de giro, los límites siguiemes:

13.750 francos Poincaré en lugar de 920 unidades de
cueDIa

41,25 francos Poincaré en lugar de 2,75 unidades de
cuenta

124 francos Poiocaré en lugar de 8,33 unidades de
cuenta.

El artículo 31 contiene disposiciones análogas a las de
las Reglas de Hamburgo destinadas a fomentar la uni
formidad en la conversión del valor de los límites a su
equivalente en moneda nacional.

Por retraso en la entrega:

El artículo 18 fija como límite una suma equivalente a
dos veces y media el flete que deba pagarse por las
mercaderías que hayan sufrido retraso, siempre que no
exceda de la cuantía total del flete que deba pagarse
en virtud del contrato de transporte multimodal. La
responsabilidad acumulada del empresario del trans
porte muldmodal por pérdidas, daftos o retraso no exce
ded. del límite de la responsabilidad por la pérdida total
de las mercaderías.

Otras disposiciones:

El empresario del transporte multimodal y el expedidor
podrin pactar en el documento de transporte multimo
dal límites de responsabilidad por pérdidas, daftos o
retraso superiores a los establecidos en el Convenio
(pllrrafo 6 del artículo 18).

VI. RESUMEN COMPARATIVO DE LOS LfMITEs DE LA RESPONSAB1L1DAD
POR PÉRDIDAS O DAflOS DE LAS MERCADERíAS EXPRBSADOS EN DEO

Convenio o protocolo Por bulto o unidad Por kilogramo

Transporte marftimo

Reglas de Hamburgo (1978) 835 2,5
Protocolo por el que se modifican las Reglas

de La Haya/Protocolo de Visby (1979) 666,67 2.0

Transporte aéreo

Protocolos de Montreal (1975) no aplicable [7

Transporte por carretera

Protocolo que modifica el Convenio
CMR (1978) no aplicable 3,33

Transporte ferrovwrio

COTIF (1980) 110 aplicable 17

Transporte multimodal

Convenio Multimodal (1980)
Si el transporte incluye el transporte por

mar o por vías de navegación interior 920 2,75

Si el transporte no incluye el transporte por
mar o por vías de navegación,interior no aplicable 8,33



C. ResponsabUidad de los empresarios de terminales de transporte: proyecto de cláusulas
finales del proyecto de Convención sobre la responsabilidad de los empresarios

de terminales de transporte en el comercio internacional:
Informe del Secretario General (AfCN.9/321) [Original: Inglés]

El presente documento contiene un proyecto de las
cláusulas finales que han de incluirse en el proyecto de
Convención sobre la responsabilidad de los empresarios
de terminales de transporte en el comercio internacional y
fue preparaoo en cumplimiento de un pedido formulado
durante el 21.0 penodo de sesiones de la Comisiónl •

CLÁUSULAS FINALES

Artículo A

Depositarlo

El Secretario Oeneral de la."l Naciones Unidas es el
depositario de la presente ConvenciÓD.

Artículo B

Firma, rotificaci6n, aceptacitJn, aprob4ci6n, adhesi6n

1) La presente Convención estará abierta a la Rnna [en
la ceremonia de firma durante la Asamblea General de las
Naciones Unidas el día ... y penuanecerá abierta a la
firma de todos los Estados en la Sede de las Naciones
Unidas, Nueva York, hasta el ....] [en la sesión de clau
sura de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre ... y
permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la
Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el ...].

2) La presente Convención estará sujeta a ratificación,
aceptación o aprobación por los Estados signatarios.

3) La presente Convención estará abierta a la adhesión
de todos los Estados que no sean Estados signatarios desde
la fecha en que quede abierta a la fuma.

4) Los instrumentos de ratificación, aceptación, aproba
ción y adhesión se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

Articulo e
Aplicaci6n a las unidades territ01ÚJles

1) Todo E.<rtado Contratante integrado por dos o má.'1
unidades territoriales en las que sean aplicables distintos
sistemas jurídicos en relación con las materias objeto de
la presente Convención podrá declarar en el momento de
la finoa, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la
adhesión que la presente Convención se apUcará a todas

'DocumMlos oficW/~s J~ fa Asamblea General, cUQJra~1s1mo ler
cer perfodo de sesionu, Suplemenlo No, 17 {A/43/11}. p.l.rr. 29,

sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y
podrá en cualquier momento sustituir por otra su declara
ción original.

2) Esas declaraciones serán notificadas al depositario y
en ellas se bará constar expresamente en qué unidades te
rritoriales se aplica la Convención.

3) Si, en virtud de una declaración hecha confonne a
este artículo. la presente Convención se aplica a UDa o
varias de las uoidades territoriales de un Estado Contra·
tante, pero no a todas ellas, y si el establecimiento de una
de las partes está situado en ese Estado. se considerará
que, a los efectos de la presente Convención, ese estable
cimiento no está en un Estado Contratante, a menos que
se encuentre en una uoidad territorial a la que se aplique
la Convención.

4) Si el Estado Contratante no hace ninguna declara
ción conforme al párrafo 1) de este artículo, la Con·
vención se aplicará a todas las unidades territoriales de ese
Estado.

Artleulo D

Rese",as'

1) Todo Estado podd declarar en el momento de la
finua, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la
adheswn que fonuula la siguiente reserva: .. .'

2) No se podrán hacer más reservas que [la] (las] ex
presamente [autorizada] [autorizadas] por la presente
Convención.

Artículo E

Efecto tk la declaración

1) Las declaraciones hechas confonne a la presente
Convención en el momento de la finna estarán sujetas a
confinuación cuando se proceda a la ratificación, la acep
tación o la aprobaciÓD.

2) Las declaraciones y las conflnnaciones de declara
ciones se harán constar por escrito y se notificarán for
malmente al depositario.

'Si la Comisión decide no adoptar dispollclonea como laa que
condene el proyecto de N'tIculo D, tal ver; do_ e.ltablecer exp",sa
mente en las elásalaa fmalea qllt no podrlÚl hace"", rel!Iervas a la
Convenci6n.

'Cabe observar que en el l t." periodo de lIIIlSiOllllla del Grupo de
Trabajo sobre Prácticas Contractuale.l lntemae101:1ales (A/CN.91298,
páml. 45, 86 Y 96) se hizo tefereoela _ ta cuestl6n de lu telIIIll'V" a 1
Convenci6n.



3) Toda declaraci6n sunid efecto en el momento de la
entrada en vigor de la presente Convención respecto del
Estado de que se trate. No obstante, toda declaración de
la que el depositario reciba notificación fonnal después de
esa entrada en vigor sunirá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiraci6n de un plazo de seis meses con
tados desde la fecha en que haya sido recibida por el
depositari04.

4) Todo Estado que haga una declaración comonne a la
presente Convención podrá retirarla en cualquier momento
mediante notificación fonnal hecha por escrito al deposi
tario. Este retiro surtirá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiración de un plazo de seis meses con
tados desde la fecha en que el depositario haya recibido la
ootificación.

Artículo F

Entrada en vigor

1) La presente Convenci6n entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a la expiración del plazo de un afto
contado desde la fecha en que haya sido depositado el
(quinto] instrumento de ratificaci6n, aceptación, aproba
ción o adhesión.

2) Para cada UDO de los Estados que lleguen a ser Esta
dos Contratantes en la presente Convención después de la
fecha en que se haya depositado el (quinto] instrumento de
ratificación, aceptaci6n, aprobación o adhesi6n, la Con
veoción eotrará eo vigor el primer día del mes siguiente
a la expiración del plazo de un afio contado desde la fecha
en que haya sido depositado el instrumento pertinente en
nombre de ese Estado.

3) Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones
de la presente Convención a los servicios relacionados con
el transporte con respecto a las mercaderías de lasque el
empresario se haga cargo en la fecha en que entre en vigor
la presente Convención con respecto a ese Estado o des
pués de esa lecha,

'La segunda frase se aplícaria al artfculo e y a cualquier declaración
que pueda formulan¡e de conformidad con el artfeulo D.

Artículo G

Rellisl6n , enmiendo

1) El depositario convocari a una conferencia de los
Estados Contratantes en la presente Convención para
revisarla o enmendarla si lo solicita un tercio, por 10
menos, de los Estados Contratantes.

2) Se entender4 que todo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión depositado después de
la entrada en vigor de una erunienda a la presente Con
~nciónseap~aabCon~ncióneruneDOO~

Artículo H

Re..isl6n de los limites de responstlbUidtul

[fa! vez la Comisión desee incorporar a las cláusulas
finales las disposiciones que figuran en el artículo 17 del
proyecto de Convención, conteDido en el anexo 1 al docu
mento A/CN.91298.]

Artículo I

Denuncia

1) Todo Estado Contratante podr4 denunciar la presente
Convención en cualquier momento mediante notificación
hecha por escrito al depositarlo.

2) La denuncia surtirá efecto el primer día del mes
siguiente a la expiraci6n del plazo de un afto contado
desde la fecha en que la notificación haya sido recibida
por el depositario, Cuando en la notificaci6n se establezca
un plazo más largo, la denuncia surtirá efecto a la expi
ración de ese plazo, contado desde la fecha en que la
notificación haya sido recibida por el depositario.

HECHA en ..., el día ... de ... de mil novecien
tos ..., en un solo original, cuyos textos en árabe,chino,
espafiol, francés, inglés Y ruso son igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los pletúpotencia~

rios infrascritos, debidamente autorizados por sus respec
tivos Gobiernos, ban finnado la presente Convención,

I
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IV. CARTAS DE CRÉDITO CONTINGENTE Y GARANTÍAS

A. Informe del Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales acerca
de la labor realizada en su 12.0 periodo de sesiones (Viena, 21 a 30 de noviembre de 1988)

(AlCN.9/316) [Original: inglés]

DELIBERACIONES Y DECISIONES

j
I
I
1

I
~

Sr, A. S. HARTKAMP (Países Bajos)

Sr, LIU Daguo «(bina).

7, El Grupo de Trabajo eligió los siguientes ,miembros
de la Mesa:

Presidente:

Relator:

9, El Grupo de Trabajo aprobó el siguiente programa:

a) Elección de la Mesa

b) Aprobación del proBrama

e) Examen del proyecto de Reglas Uniformes relati~

vas a las garantías de la Cámara de Comercio 1nter~

nacional (Cel)

d) Posibles cuestiones y asuntos que sería tal vez
conveniente regular en una ley uniforme

e) Aprobación del informe.

8. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los siguientes docu
menlos: Programa provisional (NCN.9/WO.lI/WP.61):
una nota de la Secretaría que contiene la versión más
reciente del proye<:IO de Reglas Unifonnes de la CCI
relativas a las garantías (A/CN.9/WG.II/WP.62); y una
nota de la Secretaría donde figuran comideraciones pre
liminares acerca de la preparación de una ley unifonne
(NCN.9/WO.Jl/WP.63).

5. Asistieron también a la reunión observadores de
los siguientes Estados: Afganistán, Alemania (República
Federal de). Bulgaría. Canadá, Colombia, Indonesia.
Polonia. Sudán y Tailandia.

6, Participaron. en la reunión observadores de las
siguientes organizaciones iotetnaeionales: la Cámara de
Comercio Internacional, la Comisión de las Comunidades
Europeas y la Conferencia de La Haya de Derecho Inter·
nacional Privado.

los siguientes Estados Miembros del Grupo de Trabajo:
Argentina, Austria, Checoslovaquia. atina, Espafia. Esta
dos Unidos de América, Francia. Irán (República Islámica
del). Italia, Japón, Méxioo. Nigerla. Paises Bajos, Reino
UIÚdo de Oran Bretafia e Irlanda del Norte, RepúbHca
Democrática Alemana, Suecia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

10, El Grupo de Trabajo se consagró a examinar el
proyecto de Reglas Uoifonnes relativas a las garantías de

IWonne de la Comi8ioo de lu Naciones Unidas para el Dereclto
Mercantil Jn'emaciOllllI IIObre la labo, realizada en IDI 21.°pcrfodo de
sesiones, Documellwl Oficiales tú la Atamblea General. cuadrogüimo
tm:er periodo tú SeSiOflU. SupfeflWlto No. 17 (N43/11),p4n. 19,

1Jbid.. pán'. 20.

'1bid.• p'm. 21 y 22.
'[bid•• pilm:, 22 D. 24.

2. En cuanto a la primera etapa, la Comisión acogió con
satisfacción la labor realizada por la Cámara de Comercio
Internacional (ceI) al preparar un proyeelo de Reglas
Unifonnes relativas a las garantías y convino en que las
observaciones y posibles recomendaciones de los Estados
Miembros de la Comisión. que contenía una represeDta~

ción equilibrada de todas las regiones yde los diversos
sistemas jurídicos y económicos, podrían cont:ri1:mJr a
acrecentar la aceptabilidad mundial de las normas2• En
consecuencia, la Comisión decidió dedicar un periodo de
sesiones del Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contrac
tuales Internacionales al examen del proyecto de ReBlas
Unifonnes relativas a las garantías de la CCI a fin de
evaluar la aceptabilidad mundial de dichas Reglas y dar
lugar a que se fonnularan observaciones y posibles suge~

rencias que la cel podria tener en cuenta al ultimar el
texto definitivo de su proyecto de Reglas' .

3. La Comisión pidió asimismo al Grupo de Trabajo que
considerara la conveniencia y viabilidad de realizar alguna
labor futura relativa a la segunda etapa, que se había
previsto en las conclusiones del infonne y. concretamente.
la conveniencia de tratar de lograr una mayor unifonnidad
legislativa, mediante la elaboraciÓn de una ley unifonne4

,

4, El Grupo de Trabajo. que está integrado por todos los
Estados Miembros de la Comisión, celebró su 12.(1 período
de sesiones en Viena del 21 al 30 de noviembre de 1988.
Asistieron a este perlodo de sesiones los representantes de

1. La Comislón. en su 21.° período de sesiones. examinó
el informe del Secretario General sobre cartas de crédito
contingente y garantías (A/CN.91301). Al hacer suya la
conclusión del informe sobre la conveniencia de que
hubiera un mayor grado de certeza y unifonnidad. la
'Comisión dio su aprobación a la sugerencia que también
se hacía en el ¡nlonne de que se programase la labor
futura en dos etapas. la primera relativa a las reglas
contractuales o cláusulas modelo y la segunda relativa a
los textos legislativost •

."
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la ca que figuran en la nota de la Secretada (A/CN.9!
WO.IIIWP.62). quedando entendido que l. preparaci6n de
las Reglas era responsabilidad de la ca. Las delibera~

ciones del Grupo de Trabajo. así como las sugerencias
respecto de cada uno de los proyectos de artículo. bao sido
consignadas. a continuación. en el capítulo l.

11: Tras esas deliberaciones. el Otupo de Trabajo pro
cedió a examinar la conveniencia y viabilidad de elaborar
una ley uniforme. Las consideraciones provisionales del
Grupo de Trabajo. así como sus deliberaciones sobre el
posible alcance y las cuestiones que tal vez convendría
regular en una ley unifonne. figuran en el capítulo n,
infro.

L EXAMEN DEL PROYECTO DE REGLAS
UNIFORMES DE LA CC! RBLATIVAS

A LAS oARANTfAs

Consideraciones genemles

12. La Observadora de la Cámara de Comercio loter~

nacional (CCI) explicó al Grupo de Trabajo los anteceden~

tes, fi.oa1idad Y situación del proyecto de Reglas Uni~

fonnes relativas a las Garantías (denominadas en adelante
"las Reglas"). Hizo notar. por ejemplo, que el limitado
éxito alcanzado por las Normas Uniformes de la CCI para
las Garantías Contractuales de 1978 (publicación de la
00, No. 325) babía servido de acicate de los trabajos en
curso de la ca para la elaboración de un nuevo conjunto
de nonnas. El nuevo proyecto de Regias era el resultado
de un serio y continuado esfuerzo por annODÍzar los dife~

rentes intereses de las partes respecto de las garantías.

13. El nuevo proyecto de Reglas se inspiraba en,parte en
otros textos de la CCI. especialmente las Reglas y Usos
Unifounes relativos a los Créditos Documentarlos (RUP)
y las Normas Uniformes de la CCI para las Garantías
Contractuales de 1978. El proyecto de Reglas, y en par
ticular la introducción, que el Grupo de Trabajo tenía ante
sí, tenían carácter provisional dado que estaban aún
sujetos a revisión por el Grupo de Trabajo mixto de la CCI
y a un examen posterior por sus dos órganos matrices, a
saber la Comisión de la cel de Técnica y Pmctica Ban~

caria y la Comisión de la 00 sobre las Prácticas Comer
ciales Internacionales. Una vez se ultimaran las Reglas. se
pensaba preparar formularios modelo para los tipos más
comunes de garanúas.

14. Después de expresar su reconocimiento a la Obser
vadora de la CCI. el Grupo de Trabajo consideró algunos
puntos de orden general antes de emprender un examen de
las Reglas artículo por artículo. En lo que respecta a la
tarea del Orupo de Trabajo de examinar un texto prepa
rado por otra organización, se expresó la opinión de que
ello no debía constituir un precedente para el futuro. dado
en especial que la organizaciÓD de que se trataba era no
gubernamental y que ella misma no habla adn ultimado el
texto.

15. Por lo que hace a la formulación del tema utilizada
en los documentos de la Comisión y de la Secretaría, se

manifestó el parecer de que la redacción "Cartas de
crédito contingente y garantías" parecía poner el acento en
las letras de crédito contingente. Cabía hablar doicamente
de garantlas (o garanúas bancarias) o, cuando menos,
invertir el orden de ambas modalidades confonne a la (re,.
coencia con que se utilizaban. A ello se respondió obser~

vaodo que la mencionada redacción no se proponía indicar
ningún orden de frecuencia o importancia. sino que la
Secrelaóa la babía elegido en vista de que la solicitud
original de la Comisión se refería dnicamente al empleo
de cartas de crédito en operaciones distintas de la
compraventa y que se había ampliado el tema para que
abarcara los equivalentes funcionales, es decir, las garan~

úas independientes (como se explica en los párrafos 1 a 6
del dooumento NCN.9/301). El Otupo de Trabajo acordó
estudiar en una etapa post:erior una redacciÓD diferente
para las futuras actividades de la Comisión o su Grupo de
Trabajo en esta esfera.

16. Con referencia a las Reglas en general, se expresó
aprecio por los esfuerzos de la CC! encaminados a
preparar un nuevo conjunto de nonnas que habrán de
aplicarse cuando así 10 decidan las partes. El Grupo de
Trabajo acogió con beneplácito la oportunidad de exami~

nar las Reglas y hacer recomendaciones en un espúitu de
cooperación. Era deseable que la práctica internacional en
materia de garanúas llegara a un mayor grado de uní
fonnidad Aunque unas reglas uoifonnes no podían traW
eficazmente todos los problemas que se presentaban,
como los derivados de las invocaciones abusivas de la
garanúa, que se citaron a título de ejemplo, podían ayudar
a dar certeza sobre muchos puntos sustantivos como los
mencionados en el texto que se examinaba. Se sugirió que
el carácter independiente de la garantía y la a~tonomíade
las partes debían constituir los principios orientadores de
esas Reglas Uniformes. Se fOIDluIó la sugerencia de que
se explicaran en la introducción a las Reglas o en las
observaciones que las acompafiaran las situaciones en que
se preveía utilizarlas.

EX(Ullen tut{culo por tu1{cwo

17. El texto del proyecto de artículos examinado por
el Grupo de Trabajo fue el presentado en el documento
A/CN.9/WG.II/WP.62. No obstante, en lo referente a los
artículos l a 8 y 20, la Observadora de la ca infonnó al
Grupo de Trabajo sobre algunas modificaciones intro
ducidas por el Grupo de Trabajo mixto de la CCI pocos
días antes del período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales. A continua
ción se hacen nolar estas modificaciones en la medida en
que fueron pertinentes para el debate.

Articulo 1

18. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Gmpo de Trabajo fue el siguiente:

"Las presentes Reglas serán aplicables a ,toda garantía.
cualquiera sea su denominación o descripción (en lo
sucesivo denominada 'garantía'), que un garante (tal
como se define más adelante) reciba el encargo de
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emitir. en la que se declare que estará sujeta a las
Reglas UlÚfonnes de la Cmnara de Comercio Interna
cional relativas a las Garantías (publicaciÓD No. XXX)
y obligarán a todas las Partes a menos que se indique
expresamente lo contrario en la propia garantía o en
cualquier enmienda a la misma. Podrá declararse
asimismo que las instrucciones para la emisiÓD de la
garantía estarán también sujetas a estas Reglas,"

19. Se expresó la preocupaci6n de que el artIculo no
indicaba claramente qué tipos de garantías se regidan por
las Reglas. en particular, si quedaban incluidas las garan
tías accesorias. La Observadora de la CeI explicó que
debía leerse junto con otras disposiciones, especiahnente
los artículos 2 y 20. De esa manera, resultaría que las
Reglas no regirían las garantías accesorias. esto es,
garantías que no eran independientes de la operación
subyacente. Las Reglas. por ejemplo, no se ocuparían de
las cauciones o de las pólizas de seguros. Tampoco esta
rían destinadas a regir las cartas de crédito contingente.
Esta dltima exclusión obedecía a una raz6n exclusi
vamente de procedimiento dado que esos instrumentos
actualmente se repan por las Reglas y Usos Unifonnes
relativos a los créditos documentarlos. Por lo demás, las
Reglas regiñan todo tipo de garanúas independientes (o
autónomas). Si bien las fianzas pagaderas a la mera solici
tud no estaban previstas en el artículo 20, también podían
quedar incluidas en las Reglas, dado que en virtud del
artículo 1 las partes podían someter su garantía a algunas
o a todas las Reglas. En consecuencia, podían excluir la
aplicación del artículo 20. Con respecto a la parte perti
nente del artículo 1 ("a menos que se indique expresa
mente lo contrario"), el Grupo de Trabajo sugirió que se
mejorara la redacción a fin de que transmitiera con mlis
claridad la idea de que se autorizaba la derogación parcial
de las Reglas.

20. Otra preocupación fue que el artículo I no distinguía
con claridad entre la relación entre el deudor principal y
el garante y la relación entre el garante y el beneficiarlo
y que no contemplaba el problema de las posibles dis
crepancias entre las instrucciones y el texto de la garantía.
Si bien se respondió a esta inquietud indicando que el
artículo adoptaba un enfoque práctico aunque no juó
dicamente perfecto, el Grupo de Trabajo estimó que era
deseable hacer una distinción clara. A este respecto se
hicieron entre otras las siguientes sugerencias: suprimir la
segunda frase; suprimir la referencia a las instrucciones
para la emisión de la garantía en la primera frase; incluir
una disposición que siguiera el modelo del artículo 6 de
las Reglas y Usos Unifonnes relativos a los créditos
documentarlos.

21. Otra preocupación fue que las Reglas, en el aro
tículo J y en otros artículos, se referían a una enmienda a
la garantía sin reglamentar el procedimiento corres
pondiente (a diferencia de las Reglas y Usos Unifonnes
relativos a los créditos documentarios). El Grupo de
Trabajo sugirió que las Reglas deberían reglamentar esa
cuestión de modo de que para introducir una enmienda se
requiriese el consentimiento de todas las partes intere
sadas.

Artfcu/o 2

22. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Gmpo de Trabajo fue el siguiente:

"a) i) A los efectos de las presentes Reglas, por
garantía se entenderá un compromiso escrito de pago
de una cantidad de dinero, asumido por un banco, com
pafila de seguros u otra entidad o persona (denominada
en adelante 'el garante'), a petición y por encargo de
una parte (denominada en adelante 'el deudor princi~

pal') y en favor de otra parte (denominada en adelante
'el beneficiarlo'), siempre que se cumplan los ténninas
y condiciones de la garanúa. Estas garantías se con~

ceptúan en ocasiones como 'garantías directas'.
ü) Se podrá también otorgar una garanúa a

un beneficiario por eocargo de un banco, compaftía de
seguros u otra entidad o persona (denominada en ade
lante 'la parte ordenante'). Estas garantías se con
ceptóan en ocasiones corno 'garantías i.Ddirectas'.

"b) Cada garantía será independiente de cualquier
operación subyacente y los derechos y obligaciones del
garante no se verán en modo alguno afectados por las
estipulaciones de cualquier operación de esta índole,
aun cuando se baga referencia a la misma en la garan
tía. La obligación del garante de hacer efectiva la
garantía cOMistirá en efectuar el pago de la suma o
sumas especificadas en la misma, siempre que se hayan
cumplido las condiciones de la garantía.

"e) Cuando se trate de una garantía indirecta, la
petición dirigida al garante por la parte ordenante de
que emita la garantía, y sus instrucciones al respecto,
irán respaldadas por una 'cootragarantla' de la parte or·
denante, en la que se promete al garante que se le
reembolsará tan pronto como se reciba su notificación
de que fue requerido a efectuar el pago confonne a lo
previsto en la garantía.

"La contragarantía es independiente de la propia ga
rantía y de cualquier operación subyacente'."

23. El Gmpo de Trabajo sugirió que el requisito que
figuraba en el apartado i) del inciso a), en el sentido de
que el compromiso debía ser por "escrito", debla am
pliarse a fin de que se incluyeran medios electrónicos y
otros medios modernos de telettaosmisión, por ejemplo, la
transmisión de mensajes por computadora.

24. Se expresaron distintas opiniones con respecto a la
mención especial de garantías indirectas. Confonne a una
opinión, no era necesaria dado que las garantías indirectas
eran del mismo carácter que las demás, aunque la desig~

nación de las partes respectivas tal vez debla ser diferente.
Confonne a otra opinión, los contextos eran distintos pues
las garantías nonnales en general iban acompmadas de
garantías accesorias o de otro tipo de garantías, mientras
que las garantías indirectas se otorgaban sobre la base de
la solvencia exclusivamente. Conforme a una tercera
opinión, era deseable por razones de claridad mencionar
especialmente a las garantías indirectas. El Grupo de
Trabajo llegó a la conclusión de que, si bien podían

'En la última parte de la frase se l'ecosen las modificaciones acorda
dll8 por el Onapo de Trabajo mino de l. CCI el 18 de novicmbl'e.
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mencionarse las garantías indirectas. era inadecuado ex
presarlo en fonna de definición y que. en consecuencia,
podrían suprimirse la última frase del apartado ii) del
inciso a) y la última frase del apartado i) del inciso a).

25, Se plantearon varias cuestiones con respecto a deterw

minadas expresiones empleadas en el artículo. Por ejem
plo. se opin6 que las expresiones "banco" y "parte" no
resultaban suficientemente claras. Se observó falta de
coherencia en el empleo indistinto de expresiones tales
como "establishment", "issue" o "giving" de una garan
tia (no se aplica a la versión en espaftol). Otra sugerencia
en cuanto a la redacción fue que se incluyera la declara
ción de independencia que contiene el inciso b) en la
definición de garantía del inciso aJ. Se propuso lambién
expresar con más claridad que las garantías regidas por las
Reglas s6lo eran las que prometían exclusivamente el
pago de una suma de dinero y no aquellas que prometían
la opción de, por ejemplo, tenninar las obras en lugar del
deudor principal. Se expresó la preocupación de que la
referencia a las iosuucciones del deudor principal al ga
rante parecían excluir aquellos casos, que se reconocieron
poco frecuentes, en los que el garante emitía la garantía
por su propia cuenta o, como era posible <;onfonne a la
vaga expresión "banco", en su propio beneficio.

26. Al examinar en parti<;ular el inciso b), el Glupo de
Trabajo consideró la relación entre el principio de inde
pendencia y la referencia a las "condiciones" de la garan
tía. El Grupo de Trabajo sugirió la conveniencia de que
esos dos elementos se distinguieran con claridad y que la
expresión "condiciones" no fuese tal que menoscabara el
carl1cIer independiente de la garantía. En este contexto, se
propuso que en las presentes Reglas se debía dejar en
claro que la expresión "condiciones" de la garantía debía
tener un carácter documentarlo estableciendo que se
habían dado de hecho las circunstancias que ,hacen apli
cable la garantía. Con miras a fortalecer la viabilidad de
la garantía, el Grupo de Trabajo manifestó su preferencia
por las condiciones que constaran en documentos o se
declararan en cualquier otra fonua.

27. Respecto de la obligación de un conlragarante de
reembolsar al garante, se hicieron objeciones a la regla del
párrafo e), según la cual esta obligación era exigible al ser
notificado el garante de que se le reclamaba el pago de la
garantía. Se adujo como respuesta que en la práctica el
garante solicitaba a menudo cobertura del conlragarante
antes de efectuar el pago. Tras haber deliberado al
respecto, el Orupo de Trabajo sugirió que el contragarante
debía estar obligado a reembolsar al garante tan sólo
después de que éste hubiese efectuado el pago. En 10
relativo a la recepción de instrucciones del contragarante,
se estimó que se debía prever un acuse de recibo en e~ que
se indicara si se habían aceptado, o no. las instruCCiones
entre bancos.

Art(eulo 3

28. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Toda orden de emisión de una garantía o de en
mienda de la misma, así como las propias garantías y

eruniendas, deberán ser claras y precisas, sin incurrir en
excesivo detalle. En toda garantla se deberá. por ello.
indicar:

"a) el nombre del deudor principal, cuando pro
ceda;

"b) el nombre del beneficiario;

"e) la operación subyacente que dio lugar a la
emisión de la garantía, cuando proceda;

"d) la cuantía máxima pagadera y la moneda de
pago;

"e) la fecba y/o causa de extinción de la garantía;

"f) los términos y condiciones para reclamar el
pago."

29. El Grupo de Trabajo examinó la índole de la lista de
elementos enunciados en los incisos a) a f). y concreta
mente si esa lisia de elementos había de tenerse por
exhaustiva, si era obligatoria y cuáles serían las conse
cuencias de no adherirse a ella. Se sugirió que no debería
incluirse en las Reglas una lista de los elementos que
habían de estipularse en una garantía. Se indicó que esa
lista entraría en conflicto con la autonomía de las partes
en la redacción de las estipulaciones de la garantía y que
la multiplicidad de las circunstancias que podían darse en
cada caso hacían que una tallista fuese de dudosa utilidad.
Se hicieron también observaciones respecto de la dificul
tad de distinguir en una enumeración los elementos que
paredan ser obligatorios de los que parecían más bien
sugerencias o indicaciones de tipo coyuntural. Se bizo
también referencia al artículo 5 de las Reglas y Usos
Uniformes que no cootenfa ninguna enumeración al res
pecto.

30. La Observadora de la ca dijo que se había decidido
insertar una enumeración de los elementos que habían de
estipularse en una garantía como respuesta a las obser
vaciones, emitidas por banqueros y ottas personas que
habían de intervenir en la práctica de las garanúas, de que
tallista resultaría dtíl. Por consiguiente, se había incluido
la enumeración del artículo 3 para fmes didácticos e infor
mativos. Una garanúa DO seña forzosamente inválida por
el mero becho de que no contenía todos los elementos
enunciados en el artículo 3.

31. Se sugirió que tal vez cabría incluir en la enumera
ción del artículo 3 otros elementos adicionales como, por
ejemplo, la reducción del monto de la garantía y el lugar
de la disponibilidad de la garanúa. Al igual que se bizo al
examinarse el artículo 2 se expresó preocupación sobre el
significado de la referencia del inciso f) a "los términos y
condiciones para reclamar el pago".

32. El Grupo de Trabajo concluyó su examen del
artículo 3 haciendo la sugerencia de que se mantuviera la
enumeración de los elementos que habían de estipularse
en una garantía. Se propuso, sin embargo, que, para mayor
claridad. las palabras "cuando proceda" que en el presente
texto figuraban únicamente en los incisos a) y e). se
sustituyeran por las palabras "Cuando así proceda," colo
cadas al comienzo de la segunda oración del artículo 3.
con objeto de que esta reserva sea aplicable a todos los
elementos de la lista.
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Articulo 4

33. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Ompo de Trabajo fue el siguiente:

"El derecho a reclamar un pago previsto en la garantía
no será transmisible. En caso de que se produzca una
cesión, el garante s610 quedará obligado por ella si él
Yel deudor principal así lo convienen expresamente en
el propio texto de la garantía o en alguna eDmieoda a
dicho texto. Lo aquí dispuesto no afectará, sin em
bargo, al derecho del beneficiarlo a oeder cualquier
beneficio al que tenga o pueda tener derecho con arre
glo a la garaotía6."

34. Durante las deliberaciones, se plantearon cuestiones
relativas a la suficiencia y claridad del actual proyecto. Se
sugirió que algunos aspectos de las transferencias regula
dos por las disposiciones de las Reglas y Usos Uniformes
relativos a los creditos documeDtarios que se referían a los
créditos transferibles, tales como las relativas al número
de transferencias y de traDSferencias fmccionarias penni
tidas. podían ser también regulados en las Reglas relativas
a las garantías. El Grupo de Trabajo sugirió que las dis
posiciones correspondientes de las Reglas relativas a las
garantías se annonizasen con los artículos 54 y 55 de las
Reglas y Usos Unifonnes. que bacen referencia a la cana
de crédito transferible y a la cesión del producto de las
cartas de crédito.

Articulo 5

35. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Orupo de Trabajo fue el siguiente:

''Todas las garantías serán irrevocables."

36. El Orupo de Trabajo se mostró de acuerdo con el
principio sentado en el presente artículo de que las ga~

rantías son irrevocables. Se expresó la opiniÓD de que este
artIculo tal vez resulte redundante. Prevaleció. sin em
bargo, la opiniÓD de que se retuviese el presente texto ya
que la regla en él fonnulada podría resultar útil.

37. Se suscitó la cuestión de si de acuerdo con la fonnu
laciÓD actual resultaría posible emitir una garantía revo
cable en el marco de estas Reglas. A 10 que se respondió
que de acuerdo con el principio de libertad de derogación
reconocido en el artículo 1. las partes en una garantía
estarían facultadas para excluir el artIculo 5 a fin de emitir
una garantía revocable. Se sugirió que esa desviación de
las Reglas habría, sin embargo. de hacerse expresamente.

Art{culo 6

38. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Una garantía entrará en vigor en la fecha de su
emisión, a menos que se haya estipulado expresamente

'Tell:w que recoge 1811 modlfíclldone$ lCOJdIldalJ por el Ompo de
Trablljo maw de 111 CCI el 18 de noviembre.

que su efectividad estará supeditada a ciertas condi
ciones que pueda comprobar el garante'."

39. Con respecto a la entrada en vigor de la garantIa. se
planteó la cuestión de si debla producirse en la fecha de
su emisiÓD o de su recepción. Se expresó preocupación
por no haberse indicado en el artículo. con claridad, las
circunstancias objeto de cobertura ni el procedimiento de
emisi60. Sobre todo se plantearon dudas con respecto al
significado del ténnino "efectividad". Se expresó incer
tidumbre en cuanto a si se refería al momento en que
empieza a cumplirse la obligaci60 jurídica que el garante
ha asumido en virtud de la garantía o a la dispotúbilidad
del pago de la garantía en alguna fecha posterior. Se
propuso que se sustituyera "su efectividad" por "la posi
bilidad de hacerla valer". También se opinó que la ex
presión "su efectividad" era preferible porque era mú
cona y significaba también "la posibilidad de hacerla
valer".

40. Se plantearon varias cuestiones relativas al cantcter
de las condiciones mencionadas en el artículo, a las cuales
podría supeditarse la efectividad de la garantía. Como en
el debate anterior relativo a otros artículos. se expresó la
preocupación de que este artículo no excluyera con clari
dad la posibilidad de condiciones no documentadas.
Además. no distingula claramente si las condiciones a las
que hacía referencia eran distintas de las condiciones que
debían cumplirse para obtener el pago. Se expresó preocu~

pación por que el artículo. tal vez involuntariamente,
fomentara la emisión de garantías supeditadas a condi~

ciones que estuviesen bajo el control del deudor principal
y que esos instnnnentos tuvieran escaso valor para el
beneficiario. Este último estaría interesado en saber
cuándo la garantía entraría en vigor. Ello le resultaría mN;
difícil en caso de que la validez de la garantía estuviese
supeditada a condiciones que debía comprobar el deudor
principal. En respuesta a esta observación se sefia1ó que
conespondía a las partes convenir el tipo de garantía que
debía emitirse.

41. Se sugirió que el artículo se concentrara en las
fechas más que en las condiciones previas. Se observó que
aunque en la mayoría de los casos se fijarla una fecha.
podían imponerse con facilidad condiciones que no con
sistiesen en una fecha, por ejemplo. la recepción de pagos
anticipados o la notificación de la adjudicación de un
contrato. Otra propuesta fue que se mantuviese la primera
parte del artículo (relativa a la entrada en vigor en la fecha
de emisión) y se suprimiese la segunda parte. Se propuso
también suprimir todo el artículo en vista de la confusión
que suscitaba con respecto a Su significado y de que
probablemente resultaría evidente que podían estipularse
condiciones en una garantía.

42. Tras deliberar al respecto. el Orupo de Trabajo
sugirió la conveniencia de suprimir el artículo, dada la
incertidumbre respecto de sus ténninos.

'La 111tim_ ptirte de elltll dilpO$iciÓft llpm:ee tal como fue modiflclld_
por el Grupo & Trab&.jo mixto de 111 ca el 18 de noviembre.
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Articulo 7

43. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Cuando un garante haya recibido el encargo de emitir
una garantía con unas instrucciones que, de respetarse,
colocarían al garante en la imposibilidad legal de dar
cumplimiento a las estipulaciones de la garantía emi
tida, dicbas instrucciones no se respetarán y el garante
deberá informar inmediatamente a la parte que le dio
las instrucciones por el medio más expeditivo de las
razones que le impiden respetarlas y pedirle instruc
ciones adecuadas'."

«. ~a~ó~~al~~ooenquese~~

artículo pero se dudó si ese propósito podría alcanzaJ:Se
mediante una disposición jurídica en las Reglas. Se ex
presó preocupación respecto de algunos de los términos
empleados en el proyecto de artículo.

45. Por ejemplo, de la expresiÓD "(imposibilidad) legal"
DO cabía deducir claramente cuál era la normativa legal a
que hacía referencia el artículo. Deberla acllUlU8e si se
hacía referencia a la legislación del país del garante o a
ciertas condiciones concretas impuestas en el país del
beneficiario. También se sefta1ó cierta falta de claridad en
la noción de la "imposibilidad (legal) de dar cumplimiento
a las estipulaciones". Otra cuestión que se sugirió que tal
vez convendría aclarar era la relación de este artículo con
el anículo 13 y con el artículo 27. Se podría indicar con
mayor claridad que el artículo 7 se ocupaba de la fase
preparatoria de la emisión de una garantía, mientras que
el artículo 13 se ocupaba de las responsabilidades que
pudiera haber una vez emitida una garantía A este res
pecto. se formuló la pregunta de si resultaba apropiado. en
etapa tan temprana, dar por supuesta la obligación del
garante de emitir una garantía. Con respecto a las palabras
"(imposibilidad) legal", se preguntó si DO había otras
razones -comerciales-- que llevasen al garante a no
aceptar sus obligaciones. Se expresó preocupación sobre
las aplicaciones "precontractuales" de unas Reglas que
tenían por objeto regular situaciones contractuales. Se
observó, no obstante, que el artículo 1 preveía que estas
Reglas serían aplicables a las instrucciones al igual que a
las propias garantías.

46. Por 10 que se refiere a una posible sugerencia del
Orupo de Trabajo, se expresó apoyo a la idea de retener
este artículo, con las aclaraciones anteriormente indicadas.
basándose en que abordaba cuestiones importantes que
requerían una reglamentación UDüonne; bubo conside
rable apoyo en favor de la supresión del artículo, dejando
las cuestiones que en él se abordaban al arbitrio del de
recho interno.

Articulo 8

47. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Oropo de Trabajo fue el siguiente:

'L. l'iltim. parte de l. d~lciÓD lIplU1lce tal como fue modJfieadll
por el Grupo de Trabajo mixto de la ca el 18 de novietn~.

"Todos los documentos presentados con motivo de una
garantía deberán ser examinados por el garante o por la
parte ordenante, segón proceda, con una atención razo
nable para cerciorarse de si, a primera vista, se ajustan
a los términos y condiciones de la garantía Cuando
estos documentos no parezcan ajustarse a la garantía o
parezcan a primera vista incompatibles entre sí. serán
recltazados'."

48. En los debates sobre este artículo se sefialaron cier
tos motivos de preocupación. Por ejemplo. si bien era
cierto que los documentos podrían ser presentados al
garante o a la parte ordenante, se estimó que debería ser
sólo el garante el que determinara la conformidad de los
documentos con los términos de la garantía. mGrupo de
Trabajo estimó también que este artículo debería aplicarse
sólo a los documentos exigibles con arreglo a la garantía.

49. Se suscitaron también cuestiones acerca de la regla
por la que se regiría el examen de la documentación. Una
cuestión conexa fue la de si el artículo se ocupaba de los
casos en los que el garante se diese cuenta de que los
documentos estaban viciados por fraude o en los que
hubiera habido fraude en la operación subyacente. En
respuesta se manifestó que este articulo no se ocupaba del
fraude, puesto que éste se regla por la ley nacional.

Art{culo 9

50. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Oropo de Trabajo fue el siguiente:

"a) m garante dispondrá de UD plazo razonable
para examinar toda reclamación fundada en la garantía
para cerciorarse de si ha de pagar o rechazar esa recla
macióo.

"b) Si el garante decide recbazar una reclamación.
lo comunicará sin demora al beneficiario por algtin
medio de telettansmisiÓD o. de no ser esto posible. por
algún otro método rápido."

51. El Onlpo de Trabajo examinó la cuestión de si sería
conveniente sustituir, en el párrafo a), el concepto de
"plazo razonable" por un plazo fijo dentro del cual un
garante estaría obligado a completar el examen de la
reclamación En favor de conservar el concepto de "plazo
razonable" se observó que tal concepto era conocido y
tenía en cuenta las diferencias en las circunstancias que
podían darse en casos determinados, así como las varia·
ciones regionales y nacionales que se daban en la práctica
Con miras a lograr una mayor certeza, se formularon
varias propuestas relativas a la prescripción de un plazo
fijo. Una sugerencia conciliatoria fue la de establecer una
presunción jwis tantum en favor de un cierto lapso fijo
apropiado. que sería aplicable a menos que se conviniera
o demostrara otra cosa, recayendo la carga de la prueba en
la parte que lo considerara plazo razonable. En cuanto a
la expresión "examinar toda reclamación" se formuló UDa

propuesta para sustituirla por la expresión "examinar los
documentos".

'La primera oración RpUeCe tal como fue modificad, pOI' el OnIpo
de Trabajo mixto de l. ca el 18 de noviembre.

I
I
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52. Con respecto al párrafo b), se observó que DO babia
ninguna disposición relativa al conteDido de la notifica
ción del rechazo. Puesto que un beneficiarlo, si es infor
mado del carácter de la discrepancia documental. podía
estar en condiciones de subsanada y volver a presentar los
documentos, el Grupo de Trabajo sugirió que esa notifica
ción fuese acompafiada de una declaración de las razones
del rechazo. Se propuso, en consecuencia, que el artículo
contuviera una regla de "exclusión", similar tal vez a la
que figura en el artículo 16 de las Reglas y Usos Uni
formes relativos a los créditos documentarlos, por la que
se limitase el derecbo de un garante a rechazar los docu
mentos presentados por razón de discrepancias que podían
o debían haber sido notificadas al beneficiario con ocasión
de una presentación anterior de las mismas.

Articulo 10

53. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Los garantes y las partes ordenantes DO asumirán
responsabilidad alguna en cuanto a la forma. suficie....
cia. exactitud, autenticidad. falsificación o efecto jurí~

dico de cualquier documento que les sea presentado
con motivo de una garantía. ni en cuanto a las declara·
ciones generales y/o particulares que figureo ea el
mismo. Di tampoco en cuanto a la bueaa fe o los actos
y/o las omisiones de cualquier persona."

54. Se expresó la opinión de que este artículo era la
primera de una serie de disposiciones que. si bien se
presemabao agrupadas bajo el encabezamiento "Respoosa
bilidad de los garaotes", comelÚao ea el fondo cl'usulas
de exoneración y planteaban, por tanto. problemas de
validez e interpretación. El artículo se consideró aceptable
únicamente si para equilibrarlo se manteofa la disposición
del artículo 14.

55. La observadora de la CCI declaró que el Grupo de
Trabajo mixto de la cel se propooía mantener ese equili
brio. Agregó que el artículo 10 se inspiraba en el ar~

tículo 17 de las Reglas y Usos Uniformes relativos a los
créditos documentarios, aunque en estos óltimos no
había ninguna disposición equivalente al artículo 14 del
proyecto de Reglas. Esa diferencia podría explicarse por la
diferente orientación _de los dos conjuntos de reglas.
Aunque la restricción respecto de actos premeditados o de
aegligencia grave de los baocos se seguiría normalmente
de la legislación nacional aplicable, se coosideró coave·
niente incluir una restricción en las Reglas relativas a las
garantías. El Grupo de Trabajo inició un debate sobre la
cuesti6n de determinar si se tomarla como norma de
responsabilidad la negligencia o la negligencia gravelO

•

Art!culo 11

56. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Gtupo de Trabajo fue el siguiente:

'''En cumto a la formulación S1lserida para el llCÚc:ulo 14, vtue la
relación del debate en el párrúo 69, irifra.

"Los garantes y las partes ordenantes no asumirán
responsabilidad alguna en cuanto a las consecuencias
resultantes de los retrasos y/o pérdida en tránsito de
cualquier mensaje, carta. reclamación o documento. ni
en cuanto al retraso, mutilación u otros errores que
puedan producirse en la transmisión de las telecomuni
caciones. Los garantes no asumirán responsabilidad
alguna en cuanto a los errores de traducción o interpre
tación de ténninos técnicos y se reservarán el derecho
de transmitir los textos de las garantías o cualquier
parte de los mismos sin traducirlos."

57. Se opinó que el artículo favorecía indebidamente a
los garantes y a las partes ordenaotes, o sea, bt1sicamente
a los bancos. En consecuencia. se sugiri6 que esta disposi~

ci6n de exoneraciÓD se suprimiera o se redactara de UDa

manera mú equilibrada.

58. Con respecto a los detalles de la disposición, se
formularon varias preguntas y se hicieron diversas suge·
rencias para su aclaración. Por ejemplo, los mensajes
por computadora debían quedar claramenle incluidos. Era
conveniente indicar con exactitud las consecuencias del
empleo de líneas aneodadas o del propio equipo -del
garante y las posibles difereacias en relación con el
empleo de líneas pd:blicas. Una sugerencia de carácter mlis
general fue la de 1eDel' en cuenta los resultados de la labor
de la CNUDMl sobre IraDsferencias electrónicas de fon~

dos.

59. El Grupo de Trabajo sugirió que el Grupo de Tra~

bajo mixto de la CCI revisara el artículo a la luz de las
conclusiones pertinentes recogidas en la Guía Jurídica
sobre Transferencias Electrónicas de Fondos, preparada
por la CNUDMI, y que tuviera particularmente presenle
las conclusiones a que había llegado el Grupo de Trabajo
de la CNUDMI sobre Pagos Internacionales en la labor
que venía realizando en relaci6n con una ley modelo sobre
transferencias de fondos.

Artículo 12

60. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguieale:

"Los garantes y las partes ordenantes no asumirán res~

ponsabilidad alguna en cuanto a las consecuencias que
puedan resullar de una interrupci6n de sus actividades
por fuerza mayor, motines, disturbios civiles, insu·
necciones, guerras u otras causas independientes de su
voluntad o por huelgas, cienes patronales o acciones
industriales de cualquier índole."

61. Se indic6 que este artículo estaba inspirado en el
artículo 19 de las Reglas y Usos UDiformes. Se plantearon
graves objeciones a una disposiciÓD de exoneraci6n de esa
índole en el contexto de operaciones de garanUa inter·
nacionales. Se estim6 que el artículo favorecía indebida·
mente a los bancos; en detrimento de los beneficiarios. A
este respecto, se observ6 que el artículo 14 no contenía
ninguna referencia al artículo 12, aun cuando la restric·
ción prevista en el artículo 14 podía en la práctica apli
carse a algunos de los casos indicados en el artículo 12.
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Además, la lista detallada de casos de exoneración era
difícil de aplicar y, al menos con respecto a algunos casos,
podía suscitar dudas.

62. En respuesta a esas objeciones, se alinnó que los
textos sobre garantías con frecuencia contenían cláusulas
de fuerza mayor, y que la disposición equivalente de las
Reglas y Usos Uniformes no babía planteado grandes
problemas. Se seftaló que, aun cuando no se estableciera
una exoneración contractual por fuerza mayor, se oblenM
dría un resultado similar en virtud de la legislación
nacional aplicable. No obstante, como las leyes nacionales
diferían en cuanto al alcance de los impedimentos exone·
cantes, podría ser convenient:e procurar un mayor grado de
annonía.

63. A la luz de estas consideraciones, se presentaron dos
variantes de propuesta, cada una de ellas apoyada por
algunos representantes. Una propuesl:a consislfa en reco·
mendar que se suprimiera el artículo, con 10 cual la
cuestión quedaría sujeta a la legislaciÓD nacional y la
práctica conuactual establecida en el marco de dicha
legislación. La otra propuesta: era recomendar la revisión
del artículo con arreglo a los lineamientos del artículo 79
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Contraf.os de Compraventa Internaclonal de Mercaderías
(Viena, 1980), de modo que abarcara no sólo a los garan
tes y las partes ordenantes, sino a todas las partes inteM
resadas (en cuyo caso deberla ampliarse el alcance del
encabezamiento de la sección suprimiendo las palabras
"de los garantes").

Art(culo 13

64. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"a) Se entenderá que las partes ordenantes que
utilizan los servicios de otra parte como garante con el
fin de dar cumplimiento a la onlen del deudor principal
lo hacen por cuenta y riesgo de éste.

"b) Las partes ordenantes no asumirán responsaM
biUdad alguna por el incumplimiemo de las instruc·
ciones que ellos bayan transmitido, aun cuando sea
suya la iniciativa de elegir a esa oua parte como ga·
rante.

"c) El deudor principal. en el caso de la garantía
directa, o la parte ordenante, en el caso de la garantía
indirecta, quedará obligado a resarcir al garante de
cuantas obligaciones y responsabilidades le impongan
las leyes y prácticas extranjeras."

65. La Observadora de la ca declaró que el artículo 13
se inspiraba en el articulo 20 de las Reglas y Usos UniM
formes relativos a los créditos documentarlos y que los
bancos, al utilizar los servicios de otra parte, solían recu·
rrir a su propia red de corresponsales.

66. Se formularon serias objeciones al artículo 13 de las
Reglas. Una de las objeciones fue que la situación prevista
en este caso era sumamente improbable, a diferencia de lo
que sucedía en el contexto del crédito documentarlo

regido por las Reglas y Usos Uniformes relativos a los créM
ditos documentarlos, en el que los bancos solian ulillzar
los servicios de terceros para examinar documentos. Otra
objeción era que la norma de exoneraciÓD era parcial en
el sentido de que limitaba esencialmente la responsabiliM
dad a casos de negligencia o error en la selección de la
otra parte. Algunos representantes recomendaron en CODM
secuencia que se suprimiera el artículo.

ArtIculo 14

67. El texto del proyectO de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Los garantes y las partes ordenantes no estarán exenM
tos de la responsabilidad conlemplada en' los artículos
10, 11 y 13 supra, cuando tes sea imputada por negli·
gencia grave o actos premeditados de su parte."

68. Al examinar este artículo, se plantearon objeciones
en dos planos. Con respecto al texto de la disposición, se
indicó que las palabras "cuando les sea imputada por
negligencia grave o aclos premeditados de su parte" eran
ambiguas y difíciles de aplicar. Por ejemplo, el concepto
de negligencia grave no era familiar en todos los ordenaM
mientos jurídicos y la expresión "actos premeditados"
podía incluir actos deliberados de carácter positivo. En
respuesta a esta objeción se indicó que coostilUía un
problema bien conocido el de encontrar una terminología
uníforme para referirse a comportamientos frente a los que
las leyes nacionales, aunque utilizaban distintos concepM
tos, en general, tendían a reslringir la libertad de estipular
exoneraciones a la responsabilidad. Se hizo referencia a
las fónnulas adoptadas en los modernos insuumentos
relativos al transporte, lates como el Convenio de las
Naciones Unidas sobre el 1'rtlwlporte Marítimo de Mer
cancías, 1978 (Hamburgo), que en su artículo 8 niega el
beoeficio de la limitación de la responsabilidad por pérdi
das, dafios o retrasos resultantes de una acción o una
omisión "realizadas con intención de causar tal pérdida,
dafio o retraso, o temerariamente y a sabiendas de que
probablemente sobrevendrían la pérdida, el daDo o el
retraso". Se observó que esta fónnula no abarcaba los
casos de incompetencia de la persona de que se trataba.

69. En lo concerniente a la cuestión de fondo de la regla
de la diligencia debida que debía utilizarse en el artíCUM
lo 14 de las Reglas, se expresó amplio apoyo a la opinión
de que los garantes y las partes ordenantes debían ejercer
una diligencia razonable en el cumplimiento de sus obli·
gaciones. Si bien se preveía la oposición de algunos círCUM
los interesados, se estimó con seguridad que este enfoque
estaría de acuerdo con un sentido verdaderamente ProM
fesionaI de la responsabílídad por parte de los bancos y
órganos similares que actuaran como garantes o partes
ordenantes en virtud de las Reglas. Se observó con aprQ~

bación que la recientemente adoptada Convención de las
Naciones Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales
y Pagarés Internacionales, en sus artículos 25 y 26, babía
incorporado la misma regla de la diligencia debida que
exigía el artículo I de las Nonnas Uniformes para el cobro
de la CCI, esto es, que los bancos debían aeluar de buena
fe y con diligencia razonable.



Artfculo 15

70. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguien1:e:

"El garante estará obligado ante el beneficiario con
arreglo únicamente a los ténninos y coodiciooes espe
cificados en la garantía y en cualquier enmienda a la
misma, así como en las presentes Reglas, y por una
cuantía que no excederá de la suma estipulada en la
garantia y en cualquier enmienda a la misma."

71. Al igual que sucedió durante el examen de otros
artículos, se suscitó una cuestión respecto al significado de
los "ténninos y condiciones". La Observadora de la CCI
explicó que esos términos y condiciones a los que se hacía
referencia eran de índole documental,

Art{culQ 16

72, El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Al redbir una reclamación, el garante infonnará sin
demora a la parte ordenante y, en su caso, la parte or~

donante infonnará al deudor principal,"

73. Se forinulóla sugerencia de que, a efectos de clari
dad, podría dormirse el ténnino "reclamación", Por 10 que
se refiere al funcionamiento del procedimiento que el
artículo instituye, se suscitó la cuestión de si el pr0p6sito
del artículo era que se diese notificación con anterioridad
al pago o si el pago se podía efectuar válidamente sin
notificación y, si la notificación se daba con anlerioridad
al pago, si debería contener infonnación relativa a la
intención del garante de atender o desatender la reclama
ción.

74. Se expresó la preocupación de que la falta de clari
dad de esle artículo podría ser ocasión de retrasos en el
pago. Además, era preciso que el articulo expresara con
mayor claridad la diferencia entre el deber de infonnar y
la obligación de pagar. Como ya había ocurrido durante el
debale de otros artículos, se fonnuló la sugerencia de que
la disposición relativa a la rapidez de comunicaciÓII (en
este caso, "sin demora") se aclarase o se ajustase a otras
expresiones análogas en las Reglas.

75. Se sugirió que el artículo establecía una obligación
por parte del garante de preseut:ar, junto CQO la notifica~

ción de una reclamación fundada en la garantía, copias de
los documenlos presentados con la demanda de pago.

•
Art{culo 17

76. El texlo del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Una garantía podrá. haber previsto expresamente la re
ducción de su monlo por una cantidad o cantidades
fijas o detenninables en una fecha o fecbas especifi
cadas, o contra la presenlación al garante del docu
mento o documentOS estipulados a lal efeclo en la
garantía."

77. Se expresó la opiniÓD de que era necesaria una
disposición de este lipo, sobre todo en el contexto de las
garantías de pagos por adelantado.

Art{culo 18

78. Eltexlo del proyeCIO de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"De la cantidad pagadera confonne a la garanlía se
deducin1 cualquier pago efectuado por el garant.e en
satisfacción de una reclamación fundada en la misma y
cuando se haya satisfecho, por pago o deducción, la
cantidad máxima pagadera con arreglo a la garanua,
ésta quedará extinguida"

79. Se fonnulóla pregunta de si el artículo indicaba que
se permiuan los cobros parciales con arreglo a una garan
tía. La Observadora de la CCl respondió afirmativamente.

Art{culo 19

80. El lexto del proyecto de articulo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguienle:

"Las reclamaciones de pago deberán bacerse, de con
formidad con los létmioos y condiciones de la garantía,
en la fecha o con anterioridad a la fecba de extinción
de la garantia y, en particular, todos los documentos
especificados en la garanua deberán presentarse al
garante en la fecha o con anterioridad a la fecha de
extinción de la garantía, en el lugar de emisión de la
garantía, de lo contrario la reclamación ser~ recha
zada."

81. Se suscitó la cuestión de si en el caso de una recla·
maciÓD presentada después de la extinción de la garantía
era necesario rechazarla. La Observadora de la CCI
respondió que en términos estticlamente jurídicos no era
necesario UD rechazo forma!; pero que, en la práctica, con
venía prever el recbazo, dado que los casos de ese tipo a
menudo estaban relacionados con reclamaciones en pro
cedimienlos abusivos.

82. Se expresó inquietud de que el requisito de que se
presentase la reclamación y los documenlos a! garanle no
podía conciliarse f~cilmenle con la práclica de algunos
países en los que el garanle podía designar un agente de
pago en un lugar distinlO del lugar de emisión al que
deberían ser presenlados la reclamación y los documenlos.
En respuesta se indicó que una estipulación de ese tipo
que indicase un lugar distinlO para el pago o la presen
tación probablemente constituiría una derogación del
artículo 19. lal como lo aUlorizaba el artículo 1. El Grupo
de Trabajo sugirió que se aclarara este pUDIO de modo que
quedase a sa!vo la práctica descrila.

Art{cu!o 20

83. El lexlo del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"A falta de cualquier otra disposición expresa por
la que se regule la fonua y el conlenido de una
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reclamación de pago, toda reclamación presentada al
garante adoptará una de las dos formas siguientes:

"a) una solicitud escrita del beneficiario respal
dada por su declaración de que el deudor principal ha
incumplido una o varias de las obligaciones estipuladas
y sefialando en qué consiste el incumplimiento; o

"b) una solicitud escrita del beneficiario respal
dada por su declaración de que el deudor principal ha
incumplido una o varias de las obligaciones estipuladas
y sefialando en qué consiste el incumplimiento. acom
pafiada de los documentos que se hayan especificado en
la garantía."

84. La Observadora de la ca indicó que este proyecto
de artículo ofrecía una solución de transacción entre
distintos intereses con respecto a la cuestión fundamental
de las condiciones requeridas para invocar la garantía. El
proyecto de articulo especificaba dos tipos de requisitos a
ese efecto. El inciso a) exigía una declaración del bene
ficiario sobre el incumplimiento por el deudor principal de
sus obligaciones que sirvieran para identificar ese incum
plimiento. El inciso b) preveía como requisito adicional la
presentación de los documentos especificados. que debían
cumplir una función probatoria. Las partes podrían estipu
lar otros posibles tipos de requisitos acogiéndose a la
salvedad expresada en las palabras iniciales del artículo.
No se mencionaba eo el artículo la garantía pagadera a la
mera solicitud, a fin de desalentar su empleo. sin que
tampoco se la excluyese expresamente.

85. El Gmpo de Trabajo examinó cada uno de los requi
sitos así como la estructura y el fondo del proyecto de
lU'Úculo. sin olvido de su postura implícita ante la garanúa
pagadera a la mera solicitud.

86. Con respecto a la declaración del beneficiario sobre
el incumplimiento por el deudor principal de sus obliga
ciones, prevista en los incisos a) y b), se expresaron
diversas inquietudes. Por ejemplo, se sefialó que la índole
y las consecuencias jurídicas de esa declaración resultaban
inciertas. por ejemplo, en lo tocante a cualquier controver
sia o litigio ulterior con el deudor principal. A este res
pecto sería deseable alguna aclaración. También se
expresó inquietud sobre la importancia, al parecer eseo
cial. que se daba al incumplimiento de las obligaciones
del deudor principal. Se excluirían así las garantías que
cubrían otros riesgos distintos del incumplimiento del
deudor principal, por ejemplo, las garantías otorgadas para
el caso de pérdida de conocimientos de embarque u otros
documentos. Se sugirió que debería aclararse este punto,
adoptando tal vez un criterio más amplio. En relación con
la referencia al incumplimiento del deudor principal, se
expresó una preocupación más general de que no podía
saberse fácilmente y con exactitud los tipos de garantía
que se estaban contemplando, dado que debía deducirse su
definicióo de diversos elementos distribuidos en varias
disposiciones.

87. La presentación de estos dos tipos de requisitos
relativos a la invocación de la garantía y la relación entre
el inciso a) y el inciso b) dieron lugar a las siguientes
preguntas y sugerencias. Se preguntó si los incisos a) y b)
fijaban realmente dos tipos diferentes de requisitos. La

única diferencia residía en los documentos justificativos;
sin embargo. este requisito debía estar especificado en la
garantía y. en consecuencia. estaba comprendido en la
salvedad al inicio del articulo. A raíz de este análisis,
bubo considerable apoyo a favor de que se refundieran
ambos incisos de alguna de las dos formas siguientes. Se
sugirió o bien recomendar la supresión del inciso a) dado
que ya estaba comprendido en el inciso b), o bien reco.
mendar la supresión del inciso b) pues. de no baberse esti~

pulado en la garantía su requisito adicional, el dnico
requisito para invocar la garantía seda el enunciado en el
inciso a). De hecho. el ámbito regulatorio del articulo 20
se linútaba al caso en que no se hubiesen especificado en
la garantía los requisitos para su invocaciÓll y. en conse
cuencia, la salvedad inicial resultaba inaplicable. La
cuestión relativa a la pertinencia de esta conclusión en el
caso de una garanda pagadera a la mera solicitud suscit6
un debate detallado sobre el régimen aplicable a este tipo
de garantías en virtud de las Reglas.

88. La verdadera cuestión era saber cuál sería la res
puesta del artículo 20. en cuanto a los requisitos para
invocar la garantía. en el caso de una garantía que indicara
que era pagadera al ser meramente invocada. Confonne a
una opinión, sería aplicable el inciso aJ y el beneficiario
deberla acompaftar su solicitud con su declaración sobre el
incumplimiento del deudor principal. salvo que este requi
sito bubiese sido expresamente excluido en el texto de la
garantía. Los proponentes de esta opiuión afirmaron que
sería conveniente exigir en esas circunstancias una decla
ración de buena fe. Conforme a otra opinión el incÍSQ a)
no sería aplicable. y con razón, pues este tipo de garantía.
como bien sabían las partes. era uno que preveía clara
mente el pago que bubiese sido meramente reclamado, sin
subordinarlo a ningún requisito.

89. A la luz de esta divergencia, se estimó que el
artículo 20 era ambiguo e incierto en cuanto a la fonna en
que se ocupaba de las garantías de mera demanda. Se
reconoció que la cuestión relativa a la manera de tratar en
ese articulo este tipo de garantías concernfa a cuestiones
de criterio delicadas. No obstante. se expresaron dudas de
si una disposición jurídica tal como la del artículo 20
podría en la práctica desalentar o alentar el empleo de
detenninado tipo de garanúa. Aunque sí pudiese hacerlo,
se puso en duda la conveniencia de ul:ilizar una regla
contractual a ese fin. Cualquiera que sea la frecuencia con
la que se emplee este tipo de garanúas, se opinó que una
regla jurídica deberla tener en cuema todos los tipos de
garantía que se utilizaban, y brindar certidumbre con
respecto a todos ellos, dejando su elección al arbitrio de
las decisiones que las partes interesadas deseen adoptar en
relación con el crédito.

90. Si bien hubo considerable apoyo a la idea de reco
mendar que se estableciera un régimen más claro para la~

garantías de mera demanda en el aniculo 20, no prevale
ció ninguna opinión con respecto a la fonna más adecuada
de hacerlo. Entre otras sugerencias a este respecto, se pro
puso mencionar el caso de la garantía de mera demanda
como un ejemplo de lo previsto al hablar de "cualquier
otra disposición expresa". en la salvedad inicial, así como
presentar la garantía de mera demanda como un tipo
especial de garantía en un inciso de ese artículo.



Articulo 2l

91. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Gtupo de Trabajo fue el siguiente:

"Después de pagada una reclamación, el garante pre
sentarli sin demora los documentos, que el beneficiarlo
utilizó para hacer su reclamación, al deudor principal o
a la parte ordenante para que los transmita al deudor
principal."

92. Se fonnuló una sugerencia para que, tal vez en este
artículo o en la sección sobre responsabilldad de los
garantes, las Reglas establecieran una obligación de parte
del garante de devolver los documentos rechazados a la
parte remitente.

Artlculo 22

93. El texto del proyecto de artículo exanúoado por el
Orupo de Trabajo fue el siguiente:

"La extinción de una garantía, a efectos de la presen
tación de las reclamaciones, se produciri al cumplirse
la fecha definitiva prevista ('fecha de extinción') o al
presentarse al ganutte el documento o los documentos
requeridos para la extinción ('causa de extinción').
Cuando en una garantía se haya previsto taato una
fecha como una causa de extinción, la garantía se
extinguirá al sobrevenir esa fecha o al concurrir esa
causa, si esto ocurre primero. m garante no tendrá
obligación alguna respecto de las reclamaciones que se
reciban una vez transcunida la fecha de extinción o
después de haber coocurrido la causa de extinción
especificadas en la garantía."

94. Se fonnuló una sugerencia de redacción de carácter
general con respecto al título inglés de la sección H, que
habla de expiración ("Guarantee Expiry Provisions" ). Se
observó que los artículos de esta sección contenían dispo
siciones sobre una gama ml1s amplia de situaciones que la
mem expiración y que podría hallarse una tenninología
más apropiada. Por ejemplo, los artículos 22 y 25 podrían
estimarse, de acuerdo con esta sugerencia, como disposi
ciones relativas a la extinción. En cuanto a las palabras "a
efectos de la presentación de las reclamaciones", se expre
só la opinión de que eran redundantes, mientras que de
acuerdo con otra opinión eran indebidamente restrictivas.

95. Se suscitaron cierto DÚmero de cuestiones con res
pecto a la tenninología utilizada en el texto inglés de este
artículo. Por ejemplo, se sugirió que el empleo delténnino
"expiry event" (es decir, "causa de expimción") podría
aclararse y armonizarse con el empleo efectuado de este
mismo término en los artículos 23 a 25. A este respecto
se observó que, tal como se emplea en el artículo 22, la
expresión del texto inglés "causa de expiración" ("causa
de extinción" en el texto espaftol) podía ser un pago, en
tanto que en los artículos 24 y 25 el fénnina expiración
(expiry) se menciona como una alternativa del pago, es
decir, como una de las fonnas de provocar la extinción de
una garantía. Una pregunta similar fue la de si la deduc
ción que se menciona en el artículo 18 constituía una
causa de extinción.

96. Con referencia a la extinción de una garantía al
~urrir una "causa de extinción", se planteó la cuestión
de SI este artículo no podría llevar al establecimiento poco
aconsejable de una garantía que pudiera no expirar nunca.
Se selia1ó que típicamente una garantía estipularía una
fecha de extinción, antes de la cual sería dable prever que
ocurri~a una "causa de extinción". Sin embargo, la pre
OCUPaclón era de que, en vista de las palabras utilizadas
en el inciso e) del artículo 3 -"la fecha y/o causa de
ex~iDCión"-, cabría emitir una garanúa estipulando
úm~amente una "causa de extinción", que entraría en
aCCión, por ejemplo, a la presencaci60 de un documento
por un beneficiario. Se sugirió que, en tal caso, si el
beneficiario DO presentaba el documento, o se negaba a
hacerlo, la garantía podda conservar su validez durante un
plazo imprevisiblemente largo.

97. El Grupo de Trabajo sugirió que se aclarara la ter
minología utilizada en este artículo y se armonizara con la
empleada en otros artículos.

Articulo 23

98. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Con independencia de lo que la garantía disponga
respecto a la extinción, la garantía quedará cancelada,
con anterioridad a la fecha de extinción o a la concu
rrencia de la causa de extinción, en el momento en que
se presente al garante la declaraciÓll escrita del bene
ficiarlo de que lo libera de la obligación derivada de la
garantía, independientemente de que se devuelvan o
no, con dicha declaración, los documentos de la garan
Ua o de cualesquiera enmiendas a la misma."

99. Se suscitó la cuestión de la conveniencia de incluir
el requisito de que se devuelva el documento de la garan~

Ua a la expiraciÓD del mismo, confonne a lo dispuesto en
el artículo 6 de las Reglas Unifonnes de la ca relativas
a las garantías contractuales, de 1978. La Observadora de
la ca declaró que en el proyecto de Reglas no se había
mantenido ese requisito porque se había demostrado que
era ineficaz en la práctica y, por lo tanto, se habla deci
dido sustituirlo por una declaración escrita que libere de
la obligación de devolver el documento de la garanlfa.

100. Se apoyó la sugerencia de que el articulo tratara de
la situación en la cual se transmitía una garantía. En
particular, se opinó que el artículo podría indicar si la
persona a la que se transmitía una garantía, a diferencia de
lo que sucedía con la persona a la que se cedía el producto
de la garantía, sería la parte apropiada para emitir una
declaración exoneradora.

Artlculo 24

101. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Tmbajo fue el siguiente:

"Cuando una garantía se haya extinguido (por
pago, expiración, cancelación o de otra fonna), la con
servación de los documentos de la garantía o de
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cualesquiera eomiendas a la misma no conferirá de
recho alguno derivado de la garantía."

102. Se suscitó la cuestión de si no sería posible aclarar
los tipos de circunstancias de extinción a que se refería la
expresión "de otra foana", o suprimir las palabras que
figuran entre paréntesis.

Articulo 25

103. El texto del proyecto de articulo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Cuando una garanúa se haya extinguido (por pago,
expiración, cancelación o de otra forma), o cuando se
haya reducido la cantidad total pagadera con arreglo a
la misma, el garante lo notificará a la parte ordenante
o al deudor principal, según proceda."

104. Se sugirió que el artículo proporcioaam una des
cripciÓD específica de la forma en que se efectuaría la
notificaciÓD, en particular con respecto a los requisitos de
tiempo. Se sugirió asi.mismo que, si la intenciÓD era seguir
la fónnula establecida en el artículo 21 sobre la trans
misiÓll por la parte ordenante al deudor principal, se
armonizara la redacción de ambos artículos.

Artfculo 26

105. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"Si el beneficiario solicita una prónDga de la garantfa
como alternativa a la satisfacciÓD de su solicitud de
pago, conforme a lo previsto en los términos y condi
ciones de la garantía, el garante 10 comunicará a la
parte de la que redbió el encargo de la garantla, Y
suspended el pago de la reclamaciÓll durante el tiempo
que el garante considere razonable para que el deudor
principal y el beneficiario puedan llegar a un acuerdo
sobre la concesiÓD de esa prorroga y para que el deudor
principal disponga lo necesario al respecto. El garante
no incurrirá en responsabilidad alguna (por concepto de
intereses o por cualquier otro concepto) en el caso de
que el pago al beneficiario se demore por razón de este
procedimiento.

"Aun cuando el deudor principal acceda a una prórroga
o la solicite, la prórroga no se concederá sin que el
garante baya dado también su consentimiento."

106. Con respecto al ámbito de aplicación preciso de
este artículo, se afirmó que en él no se especificaba si
sería aplicable únicamente a las garantías en las que se
hubiese previsto una solicitud de prórroga o a cualquier
garantía para la que se solicitase prorroga, y que esto
deberla aclararse. También se suscitaron cuestiones
respecto a si deberla entenderse que el artículo serla apli
cable únicamente a las garanúas pagaderas a la mera
solicitud.

107. Se sefialó que este artículo contemplaba dos pró
rrogas, la primera de canicter automático, por un pedodo
de tiempo considerado "razonable" por el garante, durante

el cual el deudor principal y el beneficiario tendrían la
oportunidad de ponerse de acuerdo sobre una segunda
prorroga Bu relaciÓD con la primera prorroga "auto
m'tica", se expresó preocupación acerca de la incer·
tidumbre de su duracióp y la idoneidad de la fónnula
"durante el tiempo que el garante considere razonable".
Otra preocupacidn que se expresó fue que el artículo era
demasiado estricto al forzar al garante en toda circunstan
cia a DO cumplir su obIigaci6n de pagar con prontitud.
Otra preQcupación conexa era que el plazo previsto por el
artículo podía ocasionar dificultades al garante que de
sease asegurar subsidiariamente la obligación de reem
bol,. del deudor princlpal.

108. Se sugirió que se suprimiera el artículo debido a
que el procedimiento previsto podría proporcionar al
deudor principal un recurso no judicial para diferir el
pago. También se sugirió que el posible abuso del trámite
y la inseguridad del garante en relación con su propia
garanúa subsidiaria podrían mitigarse modificando el
artículo a fin de que el garante pudiera decidir suspender
o no el pago al recibir una peticiÓD "de prórroga o pago",
por ejemplo sustituyendo las palabras "suspenderá el
pago" por "pCH:lm suspender el pago". Se expresó también
la opinión de que deberla mantenerse la prórroga "auto
mática" prevista en el artículo.

109. Con respecto al funcionamiento del procedimiento
previsto en el artículo, se planteó la cuestión de si en el
caso de que se denegara una prórroga con ocasión de una
solicitud de "prórroga o pago", seguiría requiriéndose una
ulterior reclamaciÓD fonna! de pago. Se seftaló que si
fuese correcto el supuesto de que se precisase una ulterior
reclamación de pago en los casos de denegación de
prórroga, eUo pondría en duda el significado de "sus
penderá el pago". La necesidad de presentar una reclama
ción separada de pago con posterioridad a la denegación
de prorroga prevista en el artículo podría plantear el
problema de la posible extinción de la garantía. Se sugirió
que se aclarase en el artículo si se suspendía únicamente
el pago o si de alguna manera también se aplazaba la
fecha de extinción de la garanúa. prorrogándose el período
de vigencia de la obligación de pago, por ejemplo en el
caso de que la extinción se produjera durante el período
de suspensión del pago.

110. Se seftaló que cuando la reclamación del pago re
quiriese la presentación de documentos que la respaldasen,
se agudizarían las cuestiones antes mencionadas en rela
ción con la necesidad de una reclamación fonnal de pago
posterior a la denegación de la prórroga, así como el
problema de la extinción. El Grupo de Trabajo debatió
una propuesta en el sentido de que el artículo se limitase
expresamente a las garantías pagaderas a la mera solici·
tud, aunque también se apoyó la posibilidad de que
pudiera aplicarse a las garantias que requiriesen reclama~

ciones documentadas, Se expresó la opinión de que si se
preteDdía que el artículo fuese aplicable a las reclama
ciones de pago que habían de ir acompai\adas de docu·
mentos de apoyo, no quedaba claro en el artículo si la
solicitud de "prorroga o pago" deberla ir también acom
pafiada de los documentos necesarios para obtener el
pago.



Art(culo 27

111. El texto del proyecto de artículo examinado por el
Grupo de Trabajo fue el siguienle:

"A menos que se disponga olla cosa en la garanlfa, la
ley aplicable será la del establecimiento comercial del
garanle. Si el garante tiene más de un establecimiento
comercial, la ley aplicable será la de la sucursal que
hubiese emitido la garanlÍa."

112. Se expresó la opinión de que estas Reglas eran
reglas contractuales cuya elección de la ley aplicable no
sería necesariamenle vinculante para un tribunal y que el
trato que se daba a la cuestión de la ley aplicable en el
presente proyecto de artículo era incompleto e impreciso.
Siguiendo el ejemplo de las Reglas y Usos Uniformes
relativos a los Cléditos documentarlos, el artículo debería
suprimirse. Con todo, la opinión que pnd>minó en el
Grupo de Trabajo era recomendar la inclusión de un
artículo de esla nalUraleza, si bien se examinaron una serie
de cuestiones y sugerencias relativas a su formulación
actual.

113. Por ejemplo, se expresó la preocupación de que la
terminología empleada en el artículo ("sucursal") al tratar
de las relaciones de filiación tal vez no fuera adecuada, y
que el artículo la1 vez no haya previslo como es debido la
situación en la que el garanle tuviera más de un estableci
miemo comercial. Se sus<::itaroo cuestiones respeclO de a
cuMes de las relaciones que entrafiaba una garantía sería
aplicable este artículo. Por ejemplo, se sefialó que este
artículo no se ocupaba expresamente de la relación entre
el garante y el conlragarante. Para lograr una mayor
certeza era necesarlo que el artículo especificara también
cuál era la ley aplicable a esa relación.

114. En cuanto a qué otras relaciones sería aplicable
este artkulo, se sugirió que podría encontrarse una
fórmula que determinara cuáles de las relaciones que
implicaba la garantía resultaban apropiadas a esle fin. Por
ejemplo, el artículo podría formularse de forma que se
aplicara la ley del garante sólo a aquellas relaciones de la
garantía en las que el garante se bailaba implicado. Se
planteó también la cuestión de si podían darse casos en los
que la relación deudor principal-beneficiarlo se estrnclU
rase de tal modo que implicara 10 bastante al garante para
que resultara aplicable la ley del garante. Un ejemplo
citado en el debate fue el acuerdo entre el deudor principal
y el beneficiario, posible con arreglo al artículo 26. de
prorrogar una garantía.

Articulo 28

115. El texto del proyecto de artículo, examinado porel
Grupo de Trabajo fue el siguiente:

"De no haberse dispuesto otra cosa en la garantía,
cualquier controversia que surja entre las partes en
relación con la garantía será sometida exclusivamente
al tribunal competenle del país del establecimiento
comercial del garante o, si éste tiene más de un·esta·
blecimiento comercial. al tribunal competente del país
de la sucursal que bubiese emitido la garantía."

116. El Grupo de Trabajo sugirió que se incluyera en las
Reglas un artículo de esta naturaleza. Ahora bien, se
formularon varias preguntas y sugerencias respecto del
texto aclual del artículo.

117. Se planteó la cuestión de si por "partes" se enten
día sólo el garante y el beneficiario o también el deudor
principal. El Grupo de Trabajo sugirió que se aclarase esta
cuestión. También sugirió suprimir, por inapropiado, el
término "exclusivamente". La expresi6n "en relación con
la garantía" empleada en el artículo para describir el tipo
de controversias que debía abarcar la cláusula de compe
tencia, De(:esitaba también una aclaración. Por ejemplo, no
estaba claro si el artículo era aplicable únicamente a las
controversias relativas a las obligaciones del garanle, las
condiciones de pago y otras similares o también a otras
controversias más remotas, por ejemplo, las relativas a las
instrucciones del deudor principal y otros elementos de su
relación con el garante.

118. Como en el debale sobre el artículo 27. se formuló
una pregunta respeclo de la utilización del término "sucur·
sal" y se propuso que se estudiara cuidadosamente la
selección del1enguaje que debía emplearse para describir
las relaciones de filiación. También respecto del tema de
las relaciones de filiaci6n de los garantes, se presentó otra
formulación durante las deliberaciooes del Grupo de
Trabajo para el caso de un garante que tuviera más de un
establecimiento comercial, que permitiría que los litigios
se ventilasen ya sea anle el tribunal del establecimiento
comercial principal del garante o ya sea ante el tribunal
competente del lugar de emisión de la garantía.

119. Se fonuulóla opinión de que se debería modificar
el comienzo del artículo 28 para que dijese lo siguiente:
"A menos que en la garanlÍa se disponga el arbitraje o el
tribunal competente, ..."

120. Se fonuuló una observación de carácter general en
el sentido de que el debate sobre los artículos 27 y 28, así
como el de los artículos anteriores babía mostrado la
influencia de la índole de la garantía sobre las soluciones
que deberían incorporarse a las Reglas. Las respuestas
dependían principalmente de que, en efecto, existiera un
acuerdo bilateral entre las partes o de que la garantía en
cuestión constituyera esencialmenle un negocio unilateral.
Se propuso que los redactores de las Reglas tuvieran en
cuenta esta posible diferencia en la índole jurídica de la
garantía, la cual, a su vez, depeodía en gran medida de
cuál de los posibles tipos de garantía se estuviera em
pleando, y que la explicaran tal vez en la introducción a
las Reglas.

Sugerencias para art(culos adicionales

121. Después de que el Grupo de Trabajo concluyera el
examen de los proyectos de artículos, se mencionaron
algunas otras cuestiones que sería útil tratar en otros
artículos: una definición del concepto de emisión de la
garanlÍa; una descripción de los elementos esenciales de
los documentos con los que normalmente se tropieza en
la práctica relacionada con la garantía, por ejemplo, cer
tificados de incumplimiento; nonnas operacionales para
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renovaciones periódicas, garantías renovables y garantías
con cobros a plazo: una regla en la que se detennine si se
penniten los cobros parciales: disposiciones semejantes a
las contenidas en los artículos 4, 6 Y51 de las Reglas y
Usos Unifonnes relativos a los créditos documentarlos:
garantías revocables. así como una definición sobre la
índole de la garantía: la naturaleza y consecuencias de una
negociaciÓll relativa a una garantía deberían ser previstas,
y una regia que estableciera si el garante tenía derecho a
diferir el pago basta que recibiera dinero efectivo del
deudor principal.

11. CONVENIBNCIA y VIABILIDAD DE
PREPARAR UNA LEY UNIPORME

122. Al completar su examen del proyecto de la ca de
Reglas Unifonnes relativas a las garantías. el Grupo de
Trabajo acometió la segunda tarea que le había sido
encomendada por la Comisión: el examen de la conM

veniencia y de la viabilidad de cualquier labor futura
sobre una ley unifonne. Se sefia16 que las conclusiones y
recomendaciones del Gmpo de Trabajo tenían por objeto
servir de ayuda a la Comisión cuando, en su 220 perlodo
de sesiones, hubiese de adoptar una decisión definitiva
sobre si se debía preparar una ley unifonne y, en tal caso,
sobre culiles sedan su alcance y su contenidol1

• El Grupo
de Trabajo recordó las deliberaciones preliminares de la
Comisión que aparecen reflejadas en el informe de su
21.0 período de sesiones:

"Aunque se expresaron algunas dudas respecto de la
necesidad priictica y la utilidad de esa ley unifonne.
recibió amplio apoyo la opinión de que convenía reali
zar un trabajo satisfactorio en este sentido, habida
cuenta de los problemas pntcticos que sólo podían
tratarse en un instrumento de esa índole. La Comisión
era consciente de las dificultades inherentes al proyecto
que se referían a conceptos fundamentales de derecho.
como el fraude u otras causas similares de impug
nación. y a cuestiones de procedimiento. Sin embargo,
se consideró que. en vista de la conveniencia de que
existiera cierta unifonnidad y certidumbre, debía reali
zarse un intento serioI1."

123. El Grupo de Trabajo utilizó como base para sus
deliberaciones la nota de la Secretaría titulada "ConsideraM

ciones preliminares acerca de la preparación de una ley
unifonne" (A/CN.9fWG.IJJWP.63). De acuerdo con el
enfoque sugerido por la nota, el Grupo de Trabajo decidió
examinar en primer lugar el posible alcance de cualquier
ley unifonne, examinando a continuación los posibles
temas y cuestiones que podrían ser tratados en esa ley y,
posteriormente, la cuestión básica de si debería prepararse
una ley uniforme.

A. Posible alcance de la ley uniforme

124. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que la
ley unifonne debeda ocuparse de las garantías indepen
dientes y, en vista de su equivalencia funcional, de las

"N43/17, p6rr. 26.
"N43/17, pán. 24.

cartas de crédito contingente. Se expresaron opunones
divergentes sobre si debería ocuparse también de otros
instrumentos y, concretamente, de las cartas de crédito
tradicionales y de las garantías accesorias.

125. En lo que respecta a las cartas de crédito tradi
cionales (o comerciales), se opinó que, en vista de que su
función y finalidad. eran diferentes, 00 deberían ser trata
das, al menos de momento. Según otra opinión, la ley
unifonne deberla ocuparse de las cartas de crédito tradi·
ciooales, puesto que el criterio orientador del alcance de
esta ley debería ser la autonomía de la garantía respecto
de la operación subyacente. Algunos proponentes de esta
opinión dijeron que bastaría con que se tuviesen presentes
las cartas de CJédito tradicionales en el contexto de deler·
minadas cdeSliones y de algunas de las reglas. Tras haber
deliberado al respecto, el Grupo de Trabajo convino en
que la ley uniforme debería ocuparse fundamentalmente
de las garantías independientes y, concretamente, de las
cartas de crédito contingente, pero que debería ocuparse
también de las cartas de crédito tradicionales, cuando ello
resultara átll por razón de su índole autónoma y de la
necesidad de .regular cuestiones de parecido interés.

126. En lo que respecta a las garantías ae<:esorias (o
cauciones) se expresó uDa opini60 favorable a su inclusión
en la ley unifonne. Se adujo en apoyo de esta opinión que
la diferencia entre las garantías independientes y las
accesorias consistía, básicamente, en el grado de impug
nabilidad de la obIigaciÓD de pago. Se seftaló además que
la diferencia entre uno y otro tipo de garantía seda más
dif{cll de aclarar mediante la simple definici6n de ambos
tipos que mediante la .reglamentación completa de los
mismos. Sin embargo, prevaleció la opinión de que la ley
uniforme no deberla ocuparse de las garantías accesorlas,
habida cuenta de que la función e índole de estas garan
tías era diferente. Se seftaló además que la legislación y
jwisprudeocia nacionales babían reglamentado adecuada
mente las garantlas accesorias y que las divergencias exisM

teotes entre los diversos ordenamientos jurídicos naciona
les parecían demasiado profundas para constituir la base
de un esfuerzo de unificaci6n prometedor. Tras baber deli
berado al respecto, el Grupo de Trabajo convino en que la
ley unifonne no debería ocuparse de las garantías acceso
rias, salvo quizit en el contexto de alguna defmici6n que
sirviese para sefialar claramente la línea de demarcación
entre las garantías independientes y las accesorias.

B. Posibles temas y cuestiones que habrán de ser
regulados en la ley uniforme

127. m Grupo de Trabajo delibero sobre cuáles eran los
tema' y cuestiones de los que podría ocuparse la ley
unifonne. siguiendo el orden en el que figuraban en la
nota presentada por la Secretaría (AjCN.9/WG.lI/WP.
63, pcirrs. 9 a 21). Las deliberaciones transcunieron en
fonna de un intercambio exploratorio de opiniones e
ideas, en el entendimiento de que cualesquiera concluM

siones a las que se llegara serían de índole provisional.
Respecto a muchos de los puntos. las deliberaciones
fueron bastante detalladas, infonnándose a menudo sobre
su tratamiento en determinadas jurisdicciones, citándose
incluso algunas sentencias de los tribunales. Se observó
que este examen ponnenorizado. que no se podría reflejar
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por completo en el infomte. sería tenido debidamente en
cuenta y sería sumamente titil a la Secretada en la labor
preparatoria.

1) Reconocimiento de la autonomla de las partes
para obligaciones independientes

128. El Grupo de Trabajo convino en que el reconoci
miento de la autonomía de las partes constitlÚa un prin~

cipio importante para una futura ley uniforme. Incluso sin
una disposición taxativa a esos efectos, la ley unifonne
reconocería, por 8U propia existencia y por la reglamen
taciÓll de obligaciones independientes. la libertad de las
partes de otorgar, por ejemplo. UDa garantía indepen
diente.

129. También se conviDO en que el reconocimiento de
la autonomía de las partes debía ir acompaftado de una
descripción clara de sus límites. La ley unifonne podría,
por ejemplo, establecer ciertas normas de responsabilidad
Yconsignar el requisito de la buena fe. Otra sugerencia fue
la de no autorizar variantes que socavasen la naturaleza
fundamental de esta obligación. En lo tocante a la limila
ci6n de la autonomía de las partes atribuible a la fonnu
lación de disposiciones imperativas, se sugirió que se
examinase cuidadosamente. respecto de cada disposición
futura. si las partes estarían o no facultadas para apartarse
de ella.

130. Se sugirió que, al reconocer la autonomía de las
partes, la ley unifonne podría contener una referencia a las
futuras Reglas Unifonnes de la CC] relativas a las garan.
tías Y a las Reglas y Usos Uoifonnes relativos a los crédi
tos documentarlos. Estos dos texlos reflejaban el continuo
dinamismo de la práctica bancaria y comercial y una
referencia en la ley unifOl1l1e podría fomenlar su efecto
annODizador. Sobre todo en lo que se refiere a las Reglas
y Usos Uniformes relativos a los créditos documentarlos.
debería procederse con camela al redactar las referencias
para no tomar partido. o parecer que se tomaba partido,
respecto de la controvertida naturaleza jurídica de tales
Reglas. Se manifestó asimismo que cualquier referencia
en la ley unifonne a usos o costumbres exigiría un examen
especial.

131. El Orupo de Trabajo convino en que 00 deberlan
existir requisitos formales para las obligaciones indepen
dientes sobre las que versaba la ley unifonne. De con·
formidad con la práctica actual. no se deberla exigir a
las partes que utilizaran términos concretos o un lenguaje
sacrosanto. Un posible remedio de la incertidumbre con
que se tropezaba a menudo al detenninar la índole precisa
de la obligaciÓD podría ser un proceso de nonnalización
por medio de fonnularios modelo, como, por ejemplo, los
que redactaría la CeI para las garantías independientes
cuando bubiera ultimado las Reglas Uniformes. También
se opinó que la ley unifonne no debería imponer la forma
escrita, aunque fuera recomendable en la práctica. A este
respecto, al igual que respecto del requisito de la firma,
se observó que en lodo examen fúturo de lo que ello pre
cisamente entraftaba se debeóao tener en cuenta los
dltimos adelantos en la tramitación electr60ica de las
operaciones y el creciente recwso a las conexiones por
computadora.
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132Se hizo la misma observación respecto del olor~

gamiento de una garantía o crédito y su notificación a la
parte interesada. Las innovaciones técnicas solCan des
dibujar los conceptos juódicos y las diferencias basadas en
las modalidades tradicionales de comunicación. El Grupo
de Trabajo debatió la cuestión de en qué momento entraba
en vigor una obligación de garanda o de crédito, Llegó a
la conclusión de que la ley uniforme debería dejar claro
este punto mediante una definición de "otorgamiento" o
"emisión". A diferencia de algunas leyes existentes, no
deberla depender de la recepción del documento sino que
debería referirse al envío de la promesa de pago firmada
o autenticada.

133. El Grupo de TrabaJo convino en que la ley uni
fonne no debía exigir "contraprestación" ni "onerosidad".
No obstante, consideró que una ley uniforme que no enUD
ciata expresamente que no se exigía conlraprestaciÓD ni
onerosidad podría ocasionar dificultades en aquellos
países que aplicaban el principio de la contraprestación y,
dado que se observaron a este respecto algunas excep
ciones, lo aplicaban a las cartas de crédito y a las garan~

das. Se convino en que al redactar la ley uoífoone debía
tenerse en cuenta la posibilidad de que se plantearan esas
dificultades.

134. El Orupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que
sería conveniente que la ley unifonne enunciara los dere
cbos y obligaciones fundamentales de las parteS en una
garanda. Si bien res,ultaban naturabnente incluidos el ga
rante y el beneficiario, no era tan claro si debCan incluirse
otras relaciones, como la del garante con el contragarante
y la del garante con el deudor principal (u ordenante).

135. Por 10 que respecta a la relación entte el garante y
el contragarante, la cual era a menudo una relación inter
bancaria, pareda apropiado incluirla si se tenía en cuenta
que se trataba en el fondo de una relación de garantía. Se
sugirió que, en la medida en que las cartas de crédito
tradicionales se regirían por la ley unifonne, tal vez resul
taran útiles disposiciones sobre la relación entre el banco
emisor y el banco confinnante para aclarar las diferencias
entre sus derecbos y obligaciones y aquellos del banco
contragarante y el banco confumante frente al beneficiario.

136. En lo tocante a la relación entre el garante y el
deudor principal, una de las opiniones fue que debía
incluirse como uno de los elementos de la operación de
garantia triangular. Se seftaló que, por ejemplo, no sería
posible detenninar todos los derecbos y obligaciones del
garante si no se teoCan en cuenta las instrucciones y los
intereses del deudor principal. Prevaleció la opinión de
que la relación entre el garante y el deudor principal debía
mantenerse claramente separada y que como tal no en
traba en el ámbito de aplicación de la ley unifonne. Pero
se convino en que la ley unifonne tendría que hacer refe
rencia al deudor principal y tal vez ocuparse de determina~

dos aspectos de la relación de éste con el garante.

2) Interpretación restringida y cumplimiento estricto
de los requisitos

137. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en la im
portancia del principio de interpretación restringida de los
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términos y condiciones de la garantía o del crédito. Se
expresaron opiniones divergentes con respecto a si la ley
unifonne debía contener reglas de interpretacióo de la
terminología empleada por las partes y. tal vez, de las
mismas reglas uoiformes.

138. Una opinión fue que la ley unifoune no podía
abórdar en forma adecuada la cuestión de la interpreta·
ción. pues era un problema de índole general que debería
solucionarse con arreglo a los principios geoerales del
derecho contractual En vista de la gran diversidad de
circunstancias que podían darse en cada caso, resultaría
sumamente dificil encontrar una fónnula adecuada. y
cualquier fónnula forzosamente general brindaría escasa
orientación en cada caso concreto.

139. No obstante, prevaleció la opinión de que la ley
unifonne debía cootener alguilas reglas de interpretación
que podían favorecer la certidumbre y la uniformidad. Se
observó que la fonnulación de reglas viables y útiles no
era fácil. Por ejemplo, una regla que prevea que las
cláusulas ambiguas serán interpretadas contra la parte que
las baya redactado deberá tener en cuenta una sitUación
como la de que el texto hubiese sido redactado a instan·
cías de otra parte, por ejemplo, el beneficiario.

140. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en la
importancia del principio del cumplimiento estricto de los
requisitos. No obstante se expresaron opiniones divergen.
tes en cuanto a si ese principio debería expresarse en la
ley unifonne y, en caso afirmativo. si podría encontrarse
una definición viable.

141. Se opinÓ que no era necesario enunciar en la ley
unifonne el principio del cumplimiento estricto de los
requisitos. Ese principio era, de por sí, generalmente
respetaoo. Los verdaderos problemas se planteaban en la
esfera de su aplicación práctica a cada caso en particular,
y en eso la ley uniforme no podía servir de ayuda. Si en
la ley uniforme se deseaba expresar una regla. debía ser
una regla del cumplimiento rigurosamente esttÍcto o for
mal, pues los bancos no deseaban cumplir el papel de
áIbitros. Los tribunales judiciales podrían, como en el
pasado. determinar las raras excepciones en casos de
desvíos realmente poco importantes.

142. No obstante predominó la opinión de que la ley
unifonne debería abarcar el principio del cumplimiento
estricto y establecer una definiciÓn que adoptara, por
ejemplo. el concepto de la diligencia profesional de un
banquero razonable y su capacidad para distinguir entre
desvíos esenciales y no esenciales. Se estimó que una
definición de esa índole resultaría ótil y suficientemente
Oexible para responder a la gran diversidad de situaciones
de hecho que se podían presentar.

143. Durante el debate sobre una regla viable, se sugirió
que debería considerarse la posibilidad de distinguir entre
cartas de crédito tradicionales y garantías independientes.
y prever una regla más Oexible para estas dltimas. inclui·
das las cartas de crédilo contingente. AdemM se podría
distinguir entre las garantías que requerían la presentación
de otros documentos, junto con la declaración del benefi·
ciario sobre el incumplimiento del deudor principal. y las

garantías pagaderas a la mera solicitud o contra la declara
ción de incumplimiento fo:nnulada por el beneficiario. Se
respondió indicando que, al parecer. no babia ninguna
razón convincente para efectuar esas distinciones en reta·
ción con el cumplimiento estricto de los requisitos.

144. Otra distinción, sugerida en este conlexto, fue con
siderar la posibilidad de aplicar una regla para la obliga
ción de pago del garaote y otra. más indulgente, para su
derecho al cobro o al reembolso frente al deudor principal.
Se manifestó oposición a la adopción de una regla que
aplicase dos patrones porque, al parecer. confundt'a las dos
relaciones distintas en las que era pane el garante y
porque el elemento decisivo que deletminaba el derecho
del garante al reembolso no era una regla de cumplimiento
como tal sino las disposiciones sobre el reembolso previs·
tas en el conlrato. A este respecto. el Grupo de Trabajo
reileró su conclusi6n de que la ley unifonne deberla
ocuparse de la relaci6n entre el garante y el deudor prin·
cipal sólo en la medida en que fuese necesario para aclarar
las distintas relaciones y detenninar los derechos y obli·
gaciones derivados de la propia garanda.

145. El Grupo de Trabajo consideró si la ley unifonne
debería ocuparse de la cuestión del pago bajo reserva. Se
observ6 que se había desarrollado esa práctica en los casos
de cartas de crédito comercial cuando DO se podía obtener
a tiempo el consentimiento del deudor principal con res
pecto al pago a pesar de que bubiese desvíos en los
documentos presentados por el beneficiario. Se sellaló que
cualquier acuerdo entre el banco y el beneficiario con
respeclo al pago bajo reserva crearía dificultades para el
banco en 10 concerniente al deudor principal y sus ÍDSlrUc·
clones. Otra esfera de posibles dificultades era la relaciÓD
entre el banco emisor y el banco conf'umanle. Se observó
que la práctica del pago bajo reserva resultaba bastante
rara en la esfera de las garantías independientes y de las
cartas de crédito contingente. probablemente por el uso
limitado de esos documenlos. Se expresó la opinión de
que la ley unifonne no debería alentar la práctica del pago
bajo reserva en esta esfera.

146. Se sugirió que se considerara la posibilidad de
tratar en la ley uniforme las siguientes cuestiones men
cionadas en la nota de la Secretaría (A/CN.9fWG.ll/
W1'.63, párrs. 12 Y 15): definición de "crédito de pago
diferido" y una regla relativa a la facultad del banco de
pagar antes de la fecha del pago diferido; conve~e~cia de
los contactos entre el garante y el deudor pnnclpal; el
ámbito de aplicación y las consecuencias precisas de una
regla de exclusión, tal como la que conliene el párraf? e)
del artículo 16 de las Reglas y Usos Uniformes relativOS
a los crédilos documentarlos; y la atribución del riesgo de
la pérdida de documentos. En relaci6n a esta úl~ima
cuestión, se sugirió que se tuviesen en cuenta los Ú~timOS
adelantos técnicos, por ejemplo, el registro electróruco de
documentos que antes constaban únicamente en papel.

3) El fraude y otras razones para denegar el pago

147. Al pasar a considerar en primer lugar el tema del
fraude. el Gmpo de Trabajo examinó si la ley uniforme
debería contener disposiciones relativas a los efectos del
fraude sobre la obligación de pago de un garante o del
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emisor de UDa carta de crédito. Se sefta16 que el efecto del
~de sobre las garantías y las cartas de crédito, que eran
lostrumentos basados en una obligación de pagar que era
independiente de 10 que pudiese saberse de la operación
subyacente, era una cuestión compleja en la que existían
divergeocias entre los conceptos y reglas que se aplicaban
a nivel nacional.

148. Se observó que sería difícil el esfuerzo de anno
nizar la diversidad de enfoques respecto al problema del
fraude, especialmente en vista de las disposiciones vigen
tes, tanto de derecho sustantivo como de derecho procesal,
en la legislación nacional. Sin embargo, hubo acuerdo
general en que debería haber una mayor uniformidad en el
tratamiento del problema del fraude Yen que sería particu
lannente titil que se {onnulasen disposiciones al respecto
en la ley uniforme. COD respecto al alcance y al efecto de
cualquier disposición relativa al fraude que se fuese a
insertar en la ley unifonne, seda necesario delemtinar
hasta qué punto seguirían siendo aplicables los prioclpios
generales del derecho que habitualmente se aplicaban al
fraude.

149. El Grupo de Trabajo convino en que la deter~

minación del contenido de las disposiciones de la ley
uniforme que se dediquen al fraude deberá fundamentarse
en estudios adicionales. En sus deliberaciones prelimi
nares el Grupo de Trabajo reconoció que seda difícil
formular una definición, especialmente a la vista de la
variada gama de circunstancias que se dan en cada caso,
de las variantes que se observan en los ordenamientos
juddicos nacionales y de las innovaciones que se estlin
introduciendo en la práctica. Hubo apoyo en favor de la
opinión de que, si la ley unifonne se había de ocupar del
fraude. sena necesario. por razones prácticas. efectuar un
esfuerzo. siquiera mínimo. de definición.

150. Se seftaló que puede haber. por una parte. fraude
en la inducción para obtener UDa garantía y. por otra.
fraude para obtener el pago. Desde un punto de vista
analítico y jurídico. se suscitó la cuestión de cuál era el
objeto de la "excepción del fraude": es decir, de si se
trataba de una excepción al principio de la autonomía de
la garantía (o de la carta de crédito) respecto a la opera
ción subyacente o si se trataba de una excepción al'prin
cipio de la procedencia del pago contra la presentaciÓD de
los documentos pertinentes. Se suscitó también la cuestión
de si la ley unifonne se ocuparía del fraude tan sólo
respecto de la documentación o de si se ocuparía también
del fraude en la operación subyacente. Se sugirió. ademiÍS,
que sena preciso elaborar una nonna que sirviese para
distinguir claramente entre el fraude en la operación
subyacente y la ejecución indebida de esa operación.

151. En relación con la definición del fraude y el al
cance que se habría de dar a la disposición de la ley
unifonne relativa al fraude, el Grupo de Trabajo deliberó
sobre cuales senan las partes cuyo comportamiento frau~

dulento serla objeto de regulación. El Grupo de Trabajo
examinó. las variantes que se daban en los ordenamientos
jurídicos respecto a cuáles eran las partes que habían de
estar implicadas en el fraude para que no procediese dar
cumplimiento a la obligación de pago. Se observó que en
algunos países tal vez fuese necesario que el beneficiario

estuviera directamente implicado. mientras que en otros
países la participación del beneficiarlo en el fraude DO

sería tenida por necesaria. Se convino en que habría de
prestarse cuidadosa atenciÓD a la cuestión de las partes en
el fraude y de que no sería forzosameme aconsejable
limitar la aplicación de las disposiciones relativas al
fraude al comportamiento del beneficiario. habida cuenta
especialmente de la posibilidad de un comportamiento
fraudulento por parte del deudor prlncipal así como del
garante o del emisor de una carta de Cl'édito.

152. A raíz de una sugerencia de que la ley unifonne
debena contener disposiciooes relativas a las reclama
ciones de pago manifiestamente abusivas. el Grupo de
Trabajo convino en que se necesitaba un estudio por
menorizado de la relación entre el concepto de fraude y el
de "abuso de derecho" que existía en algunos ordena
mientos juridicos. Se suscitaron cuestiones respecto a la
manera en que se acomodaría este concepto en la ley
unifonne. particulanneme en vista de la autonomía de
la garantía respecto de la operación subyacente y del
acuerdo evidente de las partes en una garantfa o en una
carta de crédito de que el beneficiario estuviese en pose
sión de los fondos en tanto que la solución de la con·
troversia estuviera pendiente. Se sugirió que la Secretaría
reuniese infonnación sobre el concepto de "abuso de dere
cho" y su aplicación en los diversos ordenamientos jurldi~

COSo

153. Otra cuestión de importancia para la labor prepara
toria concernía a la fonoa en que podía iniciarse una
suspensión de la obligación de pago del garante o del
emisor. Con respecto a la parte que podría $doptar la
iniciativa de bloquear el pago. el Grupo de Trabajo tomÓ
nota de que habla diferencias entre los ordenamientos
jundicos. Se sefialó que en algunos países era común que
el garante o el banco emisor que tuviesen conocimiento
efectivo del fraude denegaran el pago por propia inicia~

tiva. En otros países. a menudo era el deudor principal
quien intentaba obtener un mandamiento judicial de inter
dicción del pago. En casos de especial urgencia. podían
obtenerse mandamientos provisionales a instancia de una
sola parte; las leyes nacionales difenan en lo tocante a los
procedimientos y requisitos pertinentes. entre ellos. la
necesidad de proporcionar una caución u otro tipo de
garantía. Se seftaló además que resultaba más dificil
obtener un mandamiento judicial contra el beneficiario a
fin de impedir que presentara la reclamación de pago,
pues el beneficiario a menudo se encontraba fuera del
ámbito territorial de la jurisdicción del tribunal. Se obser~

vó que el nivel de pruebas requeridas para obtener la
interdicción judicial del pago constituía una cuestión
importante que habría de examinarse al preparar las nor·
mas procesales de la ley unifonne.

154. En las deliberaciones sobre cuál sería la parte a
cuya iniciativa podría bloquearse el pago, se planteÓ la
cuestión relativa al carácter y al alcance de la obligación
del garante o del banco emisor. DO sólo de efectuar el pago
al beneficiario. sino también de proteger los intereses del
deudor principal denegando el pago cuando tuviesen
conocimiento efectivo del fraude. También se planteó la
cuestión conexa de las sanciones por el incumplimiento de
esa obligación por parte del garante o del emisor.
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155. Al examinar la disponibilidad de medidas judi.cia~

les para bloquear el pago, el Grupo de Trabajo tomó nota
de varias cuestiones que habría que considerar al preparar
las disposiciones relativas al fraude de la ley unifonne. Se
sefiaI6 a la atención la importancia de proteger el interés
de los bancos de mantener su reputación como pagadores
fiables. A este respecto, se sugirió que debería evitarse
que las interdicciones de pago fuesen consideradas como
algo que podía obtenerse de founa rutinaria. También se
hizo referencia a la situación dificil en la que podían
encontrarse los bancos si se dietaba una interdicción del
pago, sobre todo si tenían activos o SUCUl'8ales en el país
del beneficiario.

156. Se sugirió que la cuestiÓll de los efectos extra
territoriales de las medidas ordenadas por un tribunal
merecía una consideracióo especial y que era deseable un
mayor grado de cortesía internacional al respecto. Al
preparar las disposiciones pertinentes de la ley unifonne.
deberían tenerse en cuenta los acuerdos y prácticas ioter·
nacionales vigentes.

157. A continuación, el Grupo de Trabajo se dedicó a
examinar otras causas, distintas del ftaude, por las que se
podrla eludir la obligación de pagar en virtud de una
garantía o de una carta de crédito. Como en el examen del
fraude, se debatió si la ley uniforme debería contemplar
esta categorla de objeciones al pago. Se sugirió que se
trataba de una esfera compleja y que era mejor dejarla
librada a los preceptos vigentes del derecho general de los
contratos. De la deliberación que siguió, se dedujo que
algunos aspectos del problema se prestaban más que otros
a ser objeto de una ley uniforme y que antes de adoptar
decisiones definitivas al respe(;to se requería un estudio
más detenido del tema.

158. Durante el debate, se sefialó que posiblemente las
legislaciones nacionales reconocían a la "imposibilidad"
como causa para dejar sin efecto la obligación de pagar en
distintos casos de incapacidad del garante o del emisor
para cumplir sus obligaciones. Por ejemplo, la obligación
de pagar podía quedar sin efecto por la insolvencia o
alguna otra fonna de incapacidad. Se citaron las regla
mentaciones cambiarlas como un ejemplo de ley local
sobreviniente que podía impedir el cumplimiento de una
OOligación de pago en virtud de una garantía o de una
carta de crédito.

159. Con miras a mantener la independencia de la obli
gación de pago, se planteó la cuestión de si la ilegalidad
de la operación subyacente podía constituir de por sí una
causa válida para no efectuar el pago. Se seftaló que la
cuestión de la ilegalidad daba relieve a la cuestión de
hasta qué punto la autonomía de la obligación podría
cOlL'liderarse absoluta. Se observó que la Convención de
las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Ioternacional de Mercaderías (Viena, 1980) dejaba librada
la cuestión de la validez del contrato a la ley nacional
aplicable y que tal vez éste fuese un precedente adecuado
para la ley unifonne.

160. El Grupo de Trabajo también examinó la cuestión
conexa de la repercusión de las objeciones al pago funda
das en el "orden público". Se sugirió que el "orden

público" debería considerarse como un impedimento a la
exigibilldad de la obligación de pago en lugar de un meca
nismo accesible unilateralmente al garante o al emisor
para eludir el pago. Se planteó la cuestión de si el pago
efectuado a pesar de la ilegalidad manifiesta de la opera
ción subyacente podría ser considerado como una viola
ción del orden público. Se expresaron dudas con respeto
a si la ley unifoIDle podda ocuparse de manera adecuada
de los problemas que planteaba la existencia en los orde
namientos jurídicos nacionales de principios generales del
derecho "superimperativos" y se sugirió que. al menos a
este respecto. la ley uniforme debería limitarse a la
ejecución de la garantía. Se sugirió además que la ley
unifonne deberla indicar determinados casos en los que
seguiría siendo aplicable la ley nacional.

161. El Grupo de Trabajo comider<S la cuestión de si la
ley uniforme debería ocuparse de la admisibilidad de la
compeosación. Se aludió a las diferencias entre las leyes
y prácticas de distintos países. Por ejemplo. en algunos
países se autorizaba la compensaci6n mientras que en
otros se limitaba a los casos de quiebra, donde podía ser
obligatoria o depender de la facultad del síndico. La
posibilidad de la compensación también dependía de que
la reclamación se fundara en la relación entre el deudor
principal y el beneficiarlo o en la relación entre el garante
(emisor) y el beneficiario. En algunos palses, se excluían
las compensaciones de las reclamaciones del garante
contra el beneficiario, sobre la base de la autonomía de la
obligación de pago, a fin de DO frustrar el objetivo de la
garantía o de la catta de crédito. En otros varios países. se
pennilÍa la compensación de las reclamaciones del garante
contra el beneficiario, salvo que los ténninos utilizados en
el documento la excluyeran expresamente.

162. Se opinó que cualquier compensación autorizada
debena estar relacionada con la propia operaciÓD de pago,
para teoer en cuenta, por ejemplo, el pago anticipado. O":a
opioión fue la de que el debate revelaba una gran dispan
dad de eDfoques con respecto a la compensación y que, en
comecuencia, sería difícil establecer una posición uni
fonne.

4) Ley aplicable y cuestiones afines

163. El Grupo de Trabajo observó que era p~obable que
se suscitaran cuestiones relativas a la ley aplicable y de
competencia en el contexto de las garantías y cartas de
crédito comercial internacionales. Aun cuando se expresa
ron ciertas dudas, el Grupo de Trabajo acordó que.la ley
unifonne debería tratar de la cuestión de la ley aplicable,
adeniás de detenninar su propio limbito tetritorial de
aplicación.

164. Se acord6 que las futuras disposiciones sobr:: l~ ley
aplicable deberían incluir dos elementos: reconOCimiento
de la autonomía de las partes para elegir la ley aplicable,
y detenninaciÓD de la ley aplicable en caso de que no
hubiera acuerdo entre las partes. El Gropo de Trabajo
examinó la ley y la práctica actuales en relación .con esos
dos elementos y todas las consideraciones especiales que
deberán tenerse en cuenta en la formulación de las futuras
disposiciones.



16.5. Respecto de las estipulaciones de las partes sobre
la ley aplicable. se sellalaron divergencias en la pnictica
actual. Al parecer en algunos países, s6lo se encontraban
c1áWlulas relativas a la elección de la ley en casos espe~

dales, mientras que en otros países se utilizaban frecuell
temeote. En general su empleo parecía menos frecuente
en las cartas de Clédito tradiciooaIes que en las garantías
y las cartas de crédito contingente. siendo particular
mente frecuente en las canas de crédito contingente finan
cieras.

166. Se acordó que toda regla futura sobre la autonomía
de las partes debería determinar si la ley elegida por las
partes babía de tener alguna relación con el negocio de
otorgamiento de la garantía o de la carta de crédito o si
la libertad de elección era absolula. Otros puntos impor
tantes que deberían examioarse al preparar las disposi
ciones apropiadas eran los relativos al fundamento y
alcance de una cl4usula de elección de la ley aplicable. Se
destacaron las consecuencias del concepto o naturaleza de
la garantía en el sentido de que era dificil concebir una
elecciÓD convenida si la garantía se basaba en un negocio
unilateral, aun cuando el garame bubiese incluido la
cl~usulade elección de la ley aplicable como te$ultado de
una solicitud o del asentimiento del beneficiarlo o del
deudor principal. Se respondió diciendo que, por lo menos
desde un punto de vista práctico, la cláusula de elecci60
de la ley en una garanúa deberla aplicarse sio que hubiese
de iovestigat8e la naturaleza y génesis de la garanúa de
que se tratase. Con respecto al alcahce de una cláusula de
elecci60. de la ley aplicable, se formularon preguntas sobre
si se aplicaría no sólo a los derechos y obligaciones del
garante sino también a los del beneficiario Y tal vez a
alguoos aspectos de la relación entre el garante y el
deudor principal.

167. Con respecto al posible contenido de una regla por
la que se delerminase la ley aplicable a falta de acuerdo
de las partes, se sefialó que la solución más común era
declarar aplicable la ley del país del garante, Se sugirió
que la ley uniforme siguiera este criterio. No obstante,
deberla examinarse si esta solución atendia el interés de
las partes en toda clase de circunstancias.

168. Se deberla, también, examinar más a fondo la
cuestión relativa al alcance de esta regla, en especial si
era aplicable a todos los aspectos de la relación entre
el garante y el beneficiario y quizá a algunos de los
aspectos de la relación del garante con el deudor principal.
Aun admitiendo la separación e independencia jurídica
de estas dos relaciones, se formuló una sugerencia en
el sentido de que la ley uniforme proporcionase una
regla unitaria que hiciese que la misma ley fuese aplicable
a ambas relaciones. No obstante, predominó la opinión
de que cada relación debería considerarse separadamente
al seleccionar para ella la regla relativa a la ley apli~

cable que se tuviese por más apropiada. Se sugirió
asimismo que se examioasen tambi6n las cuestiones rela
tivas a la ley aplicable con referencia a otras relaciones
(por ejemplo, entre el garante y el conttagarante o entre
el banco emisor y el banco confirmante) y a algunas situa
ciones especiales (por ejemplo, las garanúas sindicadas o
múltiples).
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169. Con respecto a la cuestión de la solución de con
troversias, el Grupo de Trabajo examinó en primer lugar
el fundamento y alcance de las cll1usulas de solución de
controversias. En lo relativo a la elección de la jurisdic~
ción arbitral o judicial, se fonnularon las mismas obser
vaciones que en el contexto de las cláusulas de elección
de la ley aplicable respeclo al fundamento y alcance
inciertos de las clliusulas de una garantla (véase el
párrafo 166, supra).

170. El Grupo de Trabajo examinó si la ley unifonne
debería ocuparse de la cuestióo de la competencia de los
tribunales en aquellos casos en que la garantía no luviese
una cláusula de arbitraje o una cláusula de eleccióo del
foro. Segón tina opinión. debería intenlarse llegar a un
acuerdo sobre una disposición aceplable con respecto a la
competencia jurisdiccional. Segdn olra opinión. la ley
uniforme no debería tratar este asunto.

171. El Grupo de Trabajo convino en que las cuestiones
anteriores relativas a la ley aplicable, el arbitraje y la
competencia jurisdiccional requerían un examen y estudio
más detenidos. Habida cuenta de que se trataba de cues
tiones difíciles de confliClos de leyes, se sugirió la posi
bilidad de que la Secretaría, en su labor preparatoria,
mantuviese consultas de carácter cooperativo con la Con
ferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

5) Otras posibles cuestiones

172. El Grupo de TTabajO examinó si la ley uniforme
debería abarcar sólo las garanúas (y cartas de crédito)
internacionales, o debería también contemplar documen
los de garanúa de carácter interno. Se expresó la opinión
de que conveDÍa contemplar ambos tipos, pues DO era fácil
ni se justificaba hacer una distinción y era necesario
mejorar ciertas leyes, con frecuencia inciertas, relativas a
las garantías internas. Sin embaTgo, predominó la opinión
de que, de confomúdad con las funciones de la CNUD:MI.
la ley unifonne deberla limitarse a los documenlos inler
nacionales, en particular, dado que la inclusión de los
documentos internos afectaría negativamenle la acepta
bilidad mundial de la ley unífonne. En cuanlO a la posible
definición de internacionalidad, se hicieron varias suge
rencias provisionales, que tomaban como referencia, en
particular, los diferentes establecimientos comerciales de
las partes y los lugares de emisión y pago.

173. Se mencionaron algunas otras cuestiones que, tras
mayor estudio, podrían ser abordadas en la ley uniforme:
promover la índole independiente de la garantía, exclu
yendo los plazos y condiciones de pago que no consten en
el documento; prever la irrevocabilidad, a menos que se
estipule expresamente lo contrario; prevenir los efectos
adversos de la presentación de documentos no requeridos
en el texto de la garanúa: el riesgo de pagar a un impostor,
en lo que respecta tanto al derecho de reembolso por el
deudor principal como a cualquier reclamación futura
emanada del auténtico beoeficiario; la garantía exigible
del beneficiario en cuanto a la autenticidad de los docu
mentos; el cálculo de los daflos; la posibilidad de trans
mitir la garantía y ceder el producto de la garanúa; y las
consecuencias de la quiebra o insolvencia sobre los dere
chos y obligaciones de las partes.

!
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C. Recomendaciones sobre la labor Jútura

174. El Grupo de Trabajo convino en que era conve
meDIe y viable emprender la labor encaminada a oblener
una mayor unifonnidad en el plano legal. Si bien se
admilía que esla larea sería dificil y requeriría eslUdios e
investigaciones exhaustivos, se acordó que la Comisión,

con su experiencia y su representación equilibrada, podía
hacer una importanle contribución al respecro.

175. Por ende. el Grupo de Trabajo acordó recomendar
a la Comisión que inicie la preparación de una ley uDÍ
forme, ya sea en foana de una ley modelo o de una
convención.

B. Documentos de trabajo presentados al Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales
Interoaclonales en su U.o periodo de sesiones

1. Cartas de erMito contingente y garantfas: examen
del proyecto de Reglas Uniformes de la CCI relativas

a las garantfas: nota de la Secretarld
(AlCN9fWGJlfWP.62) [Original: inglés]

1. En su 21.0 período de sesiones, la Comisión decidió
dedicar uno de los períodos de sesiones del Grupo de
Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales a un
examen del proyecto de Reglas Unifonnes de la Cámara
de Comercio Internacional (CCl) relativas a las garanlías l •

La finalidad de este examen, que se efectuará durante el
12.0 período de sesiones del Grupo de Trabajo, sería la de
evaluar la Sl;eptabitidad mundial de este proyecto de
Regias y formular observaciones y posibles sugerencias
que la CCI podría tomar en consideración antes de ultimar
la preparación de estas Reglas.

2. En el anexo a la presente nota puede verse la versión
más reciente de este proyecto de Reglas que la ca ha
enviado en inglés (junto con una uaducción francesa de la
CClf. En la eventualidad poco probable de que la Ce!
introduzca alguna nueva modificación en las Reglas coa
anterioridad al penodo de sesiones del Gtupo de Trabajo,
el observador de la CCI que asista al periodo de sesiones
infonnaría al Grupo de Trabajo sobre la modificación o
modificaciones introducidas.

Anexo

Proyecto de Regl4S Umjf1t'11UlI de la Cel nlati,,4S
11 las garantt'as

Introducci6n

Las presentes Reglas Uniformes han sido elaboradas por un
Gmpo de Trabajo mixto de la CCI, compuesto de representantes
de la Comisión Irobre las Prácticas Comerciales Intemacionales
y la Comisión de Técnica y Práctica Bancaria, a fin de regular
el uso de las garantías utilizadas en todo el mundo. Su objeto es
servir de base coherente para el trato por las parte3 de e3tos
compromillOll y para la Irolución de los problemas que se
plantean en 183 garantías, particularmente en relación con las
reclamaciones de pago y la extinci6n de la garantía.

'htforme de la Comisión de lu NacioneS Unldaf para el Derecho
Mercantil 1memaclonal sobre la Iabot" de all 21.~ periodo de ..aionea,
Documt'lt<!$ o¡«:ialt$ Jt 14 Asamblta Gtntral. SlIpltmtnw No.. 17
(N43/17), p.r. 22.

'En el documento A/CN.9/301 se reprodujo 11M vetBlÓII anterior de
este proyecto de Reglas Un!folTJ1e8.

Estas Reglas se han redactado de fonna que tengan en cuenta y
promuevan el otorgamiento de garantías en las que se haya
previsto la ptueba documental de las reclamaciones de pago y la
reducción del monto de la garantía contra la presentación de
ciertos documentos o en fechas determinadas. Su finalidad es
también reducir los problemas que plantean conientemente las
garantías por lo que respeeta a su extinción. Uno de sus objeti
vos es, pues, ofreeer un JDal'CO en el que puedan seguir cele
brándose acuerdos equitativos de garantía entre los deudores
principales y los beneficiarlos. Con estas Reglas se trata de
promover una mejor comprensión y una práctica unifonne por lo
que respecta al uso de las garantías.

La CCI espera que estas Reglas efectuarán una contribución
importante a la regulación de las garantías. al sentar unas bases
sobre las que las partes puedan operar de manera coherente. Al
promover una práctica adecuada en materia de garantías, las
Reglas quisieran establecer un equilibrio mú justo entre 103
intereses de las partes y facilitar la Irolución de los problemas
que puedan surgir.

Al igual que las Reglas y UIroS Unifonnes relativos a los Ctidi
tos I>ocu.nwntarios (publicación No. 4(0), se trata de un con
junto de reglas facultativas que no pretenden resolver las dificul
tades y conflictOll que mrgen de la diversidad de ordenamientos
jurídicos nacionales, y en ellas se reconoce. por ejemplo, que
habrá que tener en cuenta las nece5idades específicas de algunos
países. Así pues. como tlOl1l1A general, los deudores principllles
tendrán que indemnizar a los garantes contra las consecuencias
de las leyes y prácticas extranjeras. El ~o eventual de las
presentes Reglas dependerá en gran parte. al igual que en el caso
de las Reglas y UIroS Uniformes relativos a los C~dit03 Docu
mentarlos, de su adopción y utilización por la comunidad mer
cantil internacional. Se reconoce que, durante algún tiempo,
seguirá habiendo situaciones en que algunas garantías queden
excluidas del ámbito de aplicaci6n de algunos de los artículos
que figuran a continuad6n, por razón de las estipulaciones de la
propia garantía o de los requisitos concretos impuestos por
algun08 países, peto se espera que la frecuencia de estos casos
vaya disminuyendo.

A. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS REGLAS

Artü'ulo 1

Las presentes Reglas serán aplicables a toda garantía. cualquiera
que sea su denominación o descripción (en lo sucesivo denomi
nada "garantía"), que un garante (tal como se define m's ade
lante) reciba el encargo de emitir, en la que se dei::lue que estará
sujeta a las Reglas Uniformes de la Cánutra de Comercio Inter
nacional relativas a las OarlUltías (publicación No. XXX) y
obligarán a todas las partes a menos que se indique expresa
mente lo contrario en la propia garantía o en cualquier enmienda



a la misma. PodIt declararse asimismo quelas instroccioncspa1'8
la emisión de la garantía estarán también sujetas a eslas Reglas.

B. l:lEFINlCIONES

Articulo 2

a) i) A 108 efectos de las presentes Reglas, por garantía se
entenderá un compromiso escrito de pago de W1R cantidad de
dinero, asumido por un banco, compallía de seguros u otla
entidad o persona (denominada en adelante "el garante''), a
petición y por encargo de una parte (denominada en adelante "el
deudor principal") y en favor de otra parte (denominada en
adelante "el beneficiarlo"), siempre que se cumplan loa ténninos
y condiciones de la garantía. Estas garantías se conceptúan en
ocasiones como "ganmtfaa directas",

ii) Se podrá también otorgar una garantía a un benefi
ciario por encargo de un banco, compafiía de seguros u otra enti
dad o persooa (denominada en adelante "la parte ordenante'').
Estas garantías se conceptúan en ocasiones como "garantías in
directas",

bJ Cada garantía será indepondiente de cualquier operación
subyacente y los derechos y obligaciones del garante no se verno.
en modo alguno afectados por las estipulaciones de cualquier
operación de esta índole, aun cuando se haga refel"ncia a la
misma en la garantía. La obligación: del garante de haccr efec
tiva la garantía cotlllistirá en efectuar el pago de la suma o sumas
especificadas en la misma, siempre que se hayan cumplido las
condiciones de la garantía.

e) Cuando se trate de una garantfa indirecta, la petición
dirigida al garante por la parte ordenante de que emita la garan
tfa, y sus instrucciones al respecto, irán respaldadas por una
"contragarantía" de la parte ordenante, en la que se promete al
garante que se le reembolsará tan pronto como se reciba su
notifkación de que fue requerido a efectuar el pago confonne a
lo previsto en la garantfa.

La contragarantfa es independiente de la propia garantía y estará
igualmente lIOntetida a las presentes Reglas,

C. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 3

Toda orden de emisión de una garantía o de enmienda de la
misma, asf como las propias garantías y enmiendas, deberán ser
claras y precisas, sin incunir en excesivo detalle. En toda ga
rantia se deberá, por ello, indicar:

a) el nombre del deudor principal, cuando proceda;

b, el nombre del beneficiario;

el la operación subyacente que dio lugar a la emisión de la
garantia, cuando proceda;

dJ la cuantia máxima. pagadera y la moneda de pago;

e) la fecha y/o causa de extinción de la garantía;

f) los ténninos y condiciones para reclamar el pago.

Articulo 4

El beneficio de la garantía no será transmisible. En caso de que
se produzca una cesión, el garante sólo quedará Obliglldo por
ella si él y el deudor principal así lo convienen expreslUllente.

Artfculq 5

Todas las garantías serán irrevocables.

,..
Art(culo ó

Una garantía entrará en vigor en la fecha de su emisión, a menos
que se haya eatipulado expresamente que su efectividad estará
supeditada a ciertas condiciones (por ejemplo, recibo del pago
anticipado de las cantidades convenidas).

Art(culq 7

Cuando un garante haya Iel::ibido el encargo de emitir una garan
tía con unas instIucciones que, de respetarse, colocatfan al
garante en la imposibilidad legal de dar cumplimiento a las
estipulaciones de la garantía emitida, dichas instrucciones no se
respetarán, y el garante deberá infonnar inmediatamente al
deudor principal o a la parte ordenante de las razones que le
impiden respetarlas y pedirle instrucciones adecuadas,

D, RESPONSABn.JDAD DE LOS OARANI'ES

Art(culo 8

Todos 108 documentos presentados a un garante con motivo de
una garantía deberán ser examinados por éste con una atención
razonable para cerciorarse de si, a primera vista, parecen ajus
tarse y ser confonnes a los témúnos y condiciones de la garantía
correspondiente, Cuando estos documentos no parezcan ajus
tarse a la garantía o parezcan a primera vista incompatibles entre
sí, serán rechazados.

Articulo 9

a) El garante dispondrá de un plazo raronable para exami
nar toda reclamación fundada en la garantía para cerciorarse de
si. ha de pagar o rechazar esa Iel::bunación.

b) Si el garante decide rechazar una reclamación, lo comu
nicará sin demora al beneficiario por a1gón medio de teletrans
misión o, de no ser esto posible, por a1gón otro método rápido.

A,·t(culo 10

Los garantes y las partes ordenantes no asumirán responsabili.
dad alguna en cuanto a la forma, suficiencia, exactitud, auten
ticidad, falsi..ficaciÓD o efecto jurídico de cualquier documento
que lea sea presentado con motivo de una garantía, ni en cuanto
a las declaraciones generales ylo particulares que figuren en el
mismo, ni tampoco en cuanto a la buena fe o los actos ylo las
omisiones de cualquier persona.

Articulo 11

Los garantes y las partes ordenantes no asumirán responsabili
dad alguna en cuanto a las consecuencias resultantes de los
retrasos y/o pérdida en tránsito de cualquier mensaje, carta,
reclamación o documento, ni en cuanto al retraso, mutilación u
otros errores que puedan producirse en la transmisión de las
telecomunicaciones, Los garantes no asumirán responsabilidad
alguna en cuanto a los errores de traducción o interpretación de
términos técnicos y se reservarán el derecho de transmitír los
textos de las garnntfas o cualquier parte de los mismos sin
traducirlos.

Articulo 12

Los garantes y las partes ordenantes no asumirán responsabili
dad alguna en cuanto a las consecuencias que puedan resultar de
una interrupción de sus actividades por fuerza mayor, motines,
disturbios civiles, insurrecciones, guerras u otras causas inde
pendieittes de su voluntad o por huelgas, cierres patronales o
acciones industriales de cualquier fndole,

j
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Articulo 13

a' Se entenderá que las partC8 ordenantes que utilizan 108
servicios de otra parte oorno garante con el fin de dar cumpli
miento a la orden del deudor principa110 hacen por cuenta y
riesgo de éste.

b) Las partes ordenantes no asumirán responsabilidad
algtma por el incumplimiento de las instrocciones (o los enmien·
das a las mismas) que ellol hayan transmitido, aun cuando sea.
8uya la iniciativa de elegir a esa otra parte como garante.

eJ El deudor principal, en el caso de la gnmnlfa directa, o
la parte ordenante, en el caso de la garantía indirecta. quedad
obligado a 1e1m::ir al gl\J1Ulte. de enanl., obHgaciones y respon
sabilidades le impongan las leyes y práctiClUl extranjeras.

AJ·tlculo 14

Los garnntes y las partes ordennntes no estaIán exentOll de la
responsabilidad contemplada en 10R artiCUIOR 10, 11 Y 13 supra,
cuando Je!:l !:lea imputada por negligencia grave o actos pre
rneditadOll de IU parte.

E. RECLAMACIONES DE PAGO

Artlculo 15

El garnnte estará obligado ante el beneficiario con lllt'eglo
únicamente a los términos y condiciones especificados en la
garantía y en euulquier enmienda a Ja misma, así como en las
presentes Reglas, y por una cuantía que no excederá de la Ruma
estipulada en la garantía y en cualquier enmienda a la misma.

Artfculo 16

Al recibir una reclamación, el ganmte infonnará sin demora a la
parte ordenante y, en su caso, la parte ordenante infornlRfá al
deudor principal.

Artfculo 17

Una garantía podrá baber previsto expresamente la reducción de
8U monto por una cantidad o cantidades fijas o determinables en
una fecha o fechas especificadas, o contra la presentación al
garante del documento o documentos estipulados a tal efecto en
la garantía.

Artlt'ulo 18

De la cantidad pagadera coofonne a la garantía .se deducirá
cualquier pago efectuado por el garante en satisfacción de una
reclamación fundada en la misma y cuando .se haya satisfecho,
pOI pago o deducción, la cantidad máxima pagadera con arreglo
a la garanUa. ésta quedará extinguida.

F. PRESENTA<1ÓN DE LAS RECLAMA<10NES
DE PAGO

Articulo 19

Las reclamaciones de pago deberán hacerse, de confonnidad con
los ténninos y condicioneR de la garantía. en la fecha o con
anterioridad a la fecha de extinción de la garantía y. en particu
lar, todos los docwnentos e.pecificadoa en la S-rantía deberán
presentarse al garame en la fecha o con anterioridad a la feCha
de extinción de la garantía, en ellngar de emisión de la garantía;
de lo contrario la reclamación será rechazada.

Articulo 20

A falta de cualquier otra disposición expresa por la que se regule
la forma y el contenido de una reclamación de pago. toda recla
mación pretfClltada al garante adoptará una de tu doa formas
siguientes:

a' una solicitud escrita del bencficiorlo respaldada por su
declaración de que el deudor prineipal ha incumplido una o
varins de las obliSaciones elJtipuladas y seiialando en qué con
siste el incumplimiento: o

b) UllIl lrolicitud escrita del beneficiario respaldada por su
declaración de que el deudor principal ha incumplido una o
varias de la. obligaciones eBlipuladal y señalando en qué con
siste el incumplimiento, acompai\ada de 108 documentotl que se
hayan especificado en la garantfa.

O. PAGO DE LA RECLAMAOÓN

Artlculo 21

Después de pagada una reclamaclón, el garante pre.sentará sin
demora 10ll documentos, que el beneficiarlo utilizó para hacer su
reclamac:i60, al deudor principal o a la parte ordenante para que
los traD8rnita al deudor principal.

H. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EXTIN'ClÓN
DE LA 0ARAN'I1A

Artfculo 22

La extinción de una garantía. a efectos de la presentación de las
reclamaciones, se producirá al cwnplirse la fecha definitiva
prevista ("fecha de extinción") o al presentane al garante el
documento o los documentos requeridos para la extinción
("causa de extinción''). Cuando en una garantía .se haya previsto
tanto una fed1a como una cauaa de extinción, la garantía se
extinguirá al sobrevenir esa fed1a o al COIlCUlTir esa causa, si
esto ocurre primero. El garante no tendnt obligaci6n alguna
rellpCCto de las reclamaciones que se reciban una vez transcu·
rrida la fecha de extinción o despu61 de haber concurrido la
causa de extinción especificad.. en la garantía.

Articulo 23

Con independencia de lo que la garantía disponga le$pecto a la
extinción, la garantía quedará cancelada. con anterioridad a la
(echa de extinción o a la concurrencia de la causa de extinción,
en el momento en que .se presente al garante la declaración
escrita del beneficiario de que Jo libera de la obligación derivada
de la garantía, independientemente de que se devuelvan o no,
con dicha declaración, los document03 de la garantia o de
cualesquiera enmiendas a la misma.

Articulo 24

Cuando una garantía se haya extinguido (por pago, expiración,
cancelación o de otra forma), la conservación de los documentos
de la garantía o de cualesquiera enmiendas a la misma no
conferirá derecho alguno derivado de la garanlía.

Artfculo 25

Cuando una garantfa .se haya extinguido (por pago, eXPi:raciÓll,
cancelación o de oUa forma). o cuando te baya reducido la
cantidad total pagadera con lllt'eglo a la misma, el garante lo
notificará a la parte ordenante o al deudor principal, según
proceda.
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Art(cu/Q 26

Si el beneficiario solicita una prórroga de la garantía como
alternativa a la satisfacción de su solicitud de pago, confunne a
lo previsto en los términos y condicloncll de la glll1U1tfa, el
garante lo comunicará a la parte de la que recibió el encargo de
la garantía, y sullpeDderá el pago de la reclamac:ión durante el
tiempo que el garante considere razonable para que el deudor
principal y el beneficiario puedan llegar a un acuerdo sobre la
concesión de esa prórroga y para que e[ deudor pJincipld dis
ponga lo necesario al tellpecto. El garante no incurrirá en res
ponsabilidad alguna (por concepto de intereses o por cualquier
otro concepto) en el caso de que el pago al beneficiarlo se
demore por razón de este procedimiento.

Aun cuando el deudor principal acceda a una prorroga o [a
solicite, la prórroga no se concederá sin que el garante haya
dado también su con9Mtimiemo.

l LEY APLICABLE Y TRIBUNAL COMPBTBNTE

A,.t(cu[o 27

A menos que se disponga otra cosa en la garantía, la ley apli
cable será la del estable<:imiento comercial del garante. Si el
garante tiene más de un eatablecirniento comercial, la ley apli
cable sen1la de la sucursal que hubiese emitido la garantía.

Art(cu/o 28

De no haberse dispuesto otra cosa en la garantía, cualquier
controversia que lllUja entre las partes en relación con la garantía
será sometida exclusivamente al tribunal competente del país
del establecimiento comercial del garante o, si ~lrte tiene más de
un establecimiento comercial, al tribunal competente del país de
la sucursal que hubiese emitido la garantía.

2, Cartas de crédito contingente y garandas:
consideraciones preliminares acerca

de la preparación de una ley uniforme: nota
de la Secretar(a (AlCN.9IWGJI/WP.6J)

{Original: inglés]

l. CONDICIONES GENERALES ACERCA
DE LA PREPARACiÓN DE UNA LEY

UNIFORME.

L La Comisión, en su 21." período de sesiones, enco
mendó al Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales
Internacionales no sólo que examinara el proyecto de
Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías sino
que considerara la conveniencia y viabilidad de trabajar en
el futuro para la elaboración de una ley uniforme1• La
presente nota tiene por objeto facilitar esa tarea al Grupo
de Trabajo.

2. La Secretaría desea aclarar ante todo que las consi
deraciones y sugereocias que figuran en la presente nota

'Infonne de l. Comisión de las Naciooes Unidas pllnl el ~reelto

Meroantil Inlen\llCional sobre l. labor realizada en su 21." periodo de
IlCsiones, DOCWIlfl1lWS Oficiales tU la Asamblea Gmeral, SuplemeNto
Na, 17 (A/43/17), párr. 22.

tienen UD carácter muy preliminar, dado que las delibera
ciones sobre este tema se iniciaron hace muy poco y
habida cuenta de la finalidad del examen del Grupo de
Trabajo. Los resultados de este examen facilitarlin a la
Secretaría la preparación del estudio, que pidió la
Comisión para su 22," período de sesiones, sobre las
posibles características de una ley unifomte y las cues
tiones que convendría que tratara2• Sobre todo, pennitin1n
a la Comisión decidir en ese período de sesiones si deberá
prepararse una ley uniforme y, en tal caso, cuál sería su
alcance y contenido, y, en particular, si además de las
garantías y las cartas de crédito coDtingente, también
deberían incluirse las cartas de crédito documentarlo tradi
cionales'.

3. Con respecto a esta d1tima cuestión relativa al posible
ámbilo de aplicación de una ley uniforme, la presenle
nota, si bien se concentra en las garantlas Y las cartas de
crédito contingente, se ocupa de algunas cuestiones pro
pias de las cartas de crédito comercial (por ejemplo, la
relación entre el banco emisor y el banco confinnante, el
credilo de pago diferido). Las consideraciones acerca de la
mayoría de las cuestiones de orden más general (por
ejemplo, el principio de independencia, la interprelaCión
restringida y el cumplimiento estricto, la excepción de
fraude, la ley aplicable) se aplicatían tanto a las garantías
y a las cartas de crédito contingenle como a las cartas de
crédito comercial, si bien las soluciones podrían diferir en
cuanto a los detalles.

4. Esta circunstancia podría considerarse como una
razón importanle para incluir a las cartas de crédilo
comercia! en una futura ley unifonne. Además, se podría
establecer una clasificación clara de las garantías in<Je..
pendientes, las cartas de crédito contingente y las cartas de
crédito comercial, en particular, distinguiendo las cartas
de crédito contingente de las cartas de crédito comercial
y reconociendo su equivalencia funciona! con las garantías
independientes4,

5. Una posible objeción a la inclusión de esas cartas de
crédito podría fundarse en la existencia de las Reglas y
Usos Unifonnes relativos a los créditos documentarlos,
aceptados en lodo el mundo, y más generahnenle, en el
eat'ácler cambiante y en constante evolución del derecho
y la práctica relativos a las cartas de crédilo. Sin embargo,
argumenlos de ese tipo también podrían plantearse con
respecto al "derecho incipiente"5 de las cartas de crédilo
contingente y de las garantlas, aunque ello dependerá del
éxito que tengan las futuras Reglas Uniformes de la Ccl
relativas a las garantías. La respuesta sería la misma en
ambos casos y serviría de principio rector para detenninar
el conlenido de una futura ley unifonne: ésta se concen
traría en aquellas cuestiones que no puedan regirse con
eficacia mediante nonnas contractuales, incluidas normas
uniformes, y las abordaría de manera suficientemente

%id.. P'tr. 25,
'[bid.. pkr. 26.

'Vélll1llC lu oonclaiones que fiJUl'lIII en el documento NCN.9/301,
pkn.9t .93.

'En ellC sentido. Kozolchyk, The 8merglng Law of Standby LeIIeI'8
of Credit md Bank OlUll'antees, 24 Ariz. L.R. (1982) 319,

I
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general o abstracta a fin de consentir y fomentar la evo
lución del derecbo y de la práctica.

6. Esta última consideración reviste especial importancia
en lo tocante a la inclusión de definiciones, reglas de
interpretación u otras cuestiones que hasta abora no han
sido regidas de manera satisfactoria por normas uni
formes. En la presente nota se indican algunos ejemplos
que pueden ayudar al Grupo de TrabaJo a detenninar otras
cuestiones apropiadas durante sus deliberaciones sobre el
proyecto de Reglas Uniformes de la CCI relativas a las
garantías.

7. Cabe esperar que los argumentos y sugerencias que se
exponen a continuación ayuden al Gmpo de Trabajo a
detenninar si será conveniente y posible elaborar UDa ley
unifonne, A modo de conclusión provisional en esta etapa
inicial, parecería que UDa decisión esclarecida y definitiva
en cuanto a la posibilidad de elaborar una ley unifonne
sólo podaía adoptarse después de que la Comisión o el
Grupo de Trabajo examinen a fondo las distintas cues~

tiones: incluso si se decidiera que la elaboración de una
ley uniforme no es viable, los debates en sí mismos resul
tañan muy útiles para aclarar algunas cuestiones,

II. ALOUNAS CUESTIONES QUE PODRIAN
ABORDARSE EN UNA LEY UNIFORME

8. Como se indicó en las conclusiones del informe del
Secretario General (A/CN.9/301. púrs, 97 a 99), parece
deseable en varios aspectos que haya una mayor uni
formidad en el plano legal. Uno de los temas generales
que se sugirieron para incluir en una ley uDifonne, con~

vención o ley modelo, es el reconocimiento de la auto
nomía de las partes y el carácter independiente de la
promesa de pago,

A. Reconocimiento de la autonomía de las partes
con respecto a las obligaciones independientes

9. Una ley uniforme podría y deberla reconocer expresa~

mente la libertad de las partes y dar plena eficacia a su
acuerdo, incluso cuando se remite a las Reglas Unifonnes
sobre garantías o a las Reglas y Usos Unifonnes relativos
a los créditos documentarlos, Ese reconocimiento parece
más importante con respecto a las garantías que a las
cartas de crédito, al menos las del tipo documentarlo
tradicional, en las que hay que proceder con cautela al
redactar cualquier nonna de reconocimiento a fin de no
obstaculizar la aplicación presente o futura de las Reglas
y Usos Unifonnes en tanto usos comerciales o derecho
consuetudinario.

10, El objetivo principal de ese reconocimiento sería
establecer firmemente el carácter independiente de la
garantia en tauto producto de una práctica comercial
convenida, en pie de igualdad con la carta de crédito.
Reconocer el acuerdo de las partes en UDa ley uniforme
especial significarla, por ejemplo, excluir la aplicación de
las disposiciones jurídicas vigentes que no atribuyeran

plena eficacia a la autonomía de las partes. De esa
manera, por ejemplo. se reconocería que la fe<:ba de
extinción convenida prevelacería frente a cualquier dis
posición legal que. como sucede en algunos Estados, no
reconozca a esa fecha el efecto de extinción mientras el
beneficiario retenga el documento de garantía o en tanto
corra el plazo de prescripción legal La ley unifonne
podría contribuir a regular esta cuestión imponiendo la
obligación de devolvet el documento de la garantía o
desprende.... de él.

11, Tal vez convendría que una ley unifonne estable
ciera los requisitos úpicos de las obligaciones indepen
dientes y contemplara lo relativo a la fónnula por la que
se contrae el compromiso de atender las solicltudes de
pago que cumplan las condiciones indicadas en la garantía
o el crédito, Por ejemplo, la ley uoifonne pOdría especi
ficar los requisitos formales y el momento decisivo en el
que se establece el crédito o la garantía. A este respecto,
se podría considerar la posibilidad de abordar. cuestiones
de un alcance más amplio, tales como el significado de
"finna" o "autenticación",

12. Al parecer, sería ventajoso no limitarse a una dis
pooición general sobre la promesa independiente de pago
y distinguir entre los distintos promitentes y tipos de
crédito o de garantías. De esta manera, por ejemplo, se
aclararían las diferencias, en cuanto a los derechos y
obligaciones, entre, por un lado, el banco emisor y el
banco confinnante y, por otro lado, el banco garante y el
banco contragarante, Para mencionar un ejemplo relativo
a los tipos de crédito, podaía estipularse una definición del
moderno "crédito de pago diferido" y, tal vez, abordar las
cuestiones controvertidas, tales como si el banco está
facultado a pagar antes de la fecha del pago diferido y,
más en general, cuál es exactameme la consecuencia
jurídica de un pago bajo reserva,

13, Otra cuestión que tal vez convendría contemplar es
la designación o indicación del beneficiario como persODa
facullada a recibir el pago, En este punto habría que dis
tinguir claramente entre las cartas de crédito comercial y
las garantías, incluidas las cartas de crédito contingente,
dadas las grandes diferencias en lo tocante a la posibilidad
de transferir el derecho al pago y a la finalidad de dicha
transferencia. En este contexto, podría intentarse aclarar
conceptos algunas veces ambiguos, por ejemplo, la trans
ferencia del crédito o de la garantía misma, la negociación
de una letra o documento comercial en el marco de un
crédito o una garantía y, tal vez, la cesión del producto del
crédito,

B. Interpretación restringida y cumplimiento
estricto de los requisitos

14, Se relacionan estrechamente con el principio de la
independencia de la obligación dos principios de carácter
estricto, El primero requiere la interpretación restringida
de los ténninos y coDdiciones de la garantía o el crédito.
Si la ley unifonne incluyera este principio podría con~

siderarse la posibilidad de incorporar algunas reglas de
interpretación aplicables a los términos empleados por
las partes (por ejemplo, reglas que distinguieran entre
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términos impresos y términos afiadidos; o que interpre
taran las cláusulas ambiguas en perjuicio de la parte que
las redactó) y, tal vez. a las mismas normas unifonnes
(por ejemplo, que tuvieran en cuenta su cmcter inter
nacional y la necesidad de una aplicación unifonne).

15. El segundo principio exige la estricta confonnidad,
especialmente de los documentos, con los requisitos
enunciados en el crédito. Podría resultar útil enunciar
claramente este principio, por ejemplo, explicando qué se
entiende por diligencia profesional de un banquero razo
nable y su capacidad para distinguir entre defectos esen
ciales y DO esenciales. De esa forma se disminuirían dos
riesgos que amenazan la viabilidad de los créditos y las
garantías, a saber. la insistencia abusiva de un deudor u
ordenante reacio en que se aplique una nonna demasiado
estricta y una indulgencia excesiva fundada en considera
ciones de equidad, a menudo relacionadas con la opera
ción subyacente. Como cuestión accesoria podría exami
narse la conveniencia de enunciar una norma doble, por
una parte, en relación con la decisión del banco de pagar
o negar el pago, y por otra, con respecto a su derecho al
reembolso. Entre otras cuestiones podrían estudiarse si
serían adecuados los oontactos (consultas o notificaciones)
con el ordenante, el ámbito de aplicaciÓII y las consecuen
cias precisas de una DOrma de exclusión, la1 como la que
contiene el párrafo e) del articulo 16 de las Reglas y Usos
Uniformes y, tal vez, la distribución del riesgo de pérdida
de los documentos.

C. Fraude y otras razones
para negar el pago

16. La consecuencia más importante del carácter inde
pendiente de la garanúa o de la carta de crédito es que
limita la posibüidad de oponer objeciones o excepciones
al pago a aquenas indicadas en la garantía o el crédito.
excluyeodo de esa maDera cualquier otra objeción rela
cionada. especialmente. con la operación subyacente. No
obstante. se ha reconoddo ampliamente al menos una
excepción a esta. DOnna de exclusión, la excepción de
fraude.

17. Como se sugirió en el infonoe del Secretarlo
General (A/CN.9130I, párr. 98) es probable que el in
quietante problema de las solicitudes fraudulentas o abusi
vas y las medidas judiciales adecuadas constituya el tema
más importante que trataría una ley uniforme. Dado que
este problema se ha examinado bastante detalladamente
en ese infonne~, tal vez baste aquí presentar algo así como
una lista provisional de las cuestiones pertinentes:

¿Qué constituye fraude? y ¿deben incluirse otros
actos abusivos?

¿El fraude "vicia todo" o hay ciertos iúnites (s610
afecta. algunas partes o relaciones)?

El que efectúa el pago, o el que lo recibe. ¿debe
tener conocimiento del fraude7. y ¿cuál seña el
momento decisivo (por ejemplo. la fecha de la

presentaciÓD de los documentos o la fecha del
pago)?

¿Cómo se calculan los daftos cuando se efeClda
erróneamente el pago? (esto sólo se contemplará.
en su caso, si también se considera la desatendÓD
errónea)

Procedimientos o medidas judiciales que corres
ponden y en qué condiciones (por ejemplo, tercería
con pago por consignación, inhibición provisional
y prohibición de iovocar la garantía o de pagar;
probablemente no deberán contemplarse: el em
bargo, la incautación. el secuestro o la congelación
de fondos).

18. Dado que es preciso saber con exactitud las causas
aceptables de negación del pago. babría que considerar si
el que debe efectuar el pago puede negarse a hacerlo, o si
se le puede prohibir que lo haga, por otros motivos
además de los relacionados con la excepción de fraude.
Podría tratarse de un acto lIfato o una violación del orden
PÚblico que afecte a la constitución de la garantía o el
crédito o, mAs indirectamente, a la operación subyacente.
Por ejemplo. la garantía podria constituir una penalidad
probibida. o el crédito o la garantía podrlan entrar en
conflicto con una ley sobre apuestas, OOa restricción a las
exportaciones o una reglamentación cambiarla. Si la ley
unifonne reconociera esas causas, la1 vez tendría que
contemplar también cuestiones conexas relativas a sus
consecuencias exactas (por ejemplo. con respecto a la
obligación de pa80, cuando se ha duplicado el precio a
efectos de eludir el control cambiarlo, ¿sem. exigible la
totalidad o sólo la mitad de la suma?). Por illtimo. puede
considerarse si se admitirá la compensación y. en caso
afirmativo. en qué relaciones.

D. Ley aplicable y cuesIi..... afines

19. En las operaciones internacionales de garantla o
crédito intervieocn partes de dos o varios Estados. En
consecuencia, se plantean cuestiones relativas a la ley
aplicable que deben tratarse por separado según cada
relación en particular. Es probable que en una ley uoi~

fonne sea más necesario considerar esas cuestiones con
respecto a la garantía o los compromisos de crédito que
con respecto a la operación subyacente o a las relaciones
entre el diente y el baoco.

20. Si se consideran nonnas sobre compromisos de
garantía o crédito, podria reconocerse eficacia a la elec
ción de las partes y, a falta de acuerdo, utilizar como
elemento de conexión, por ejemplo. el establecimiento
comercial del promitente. Para mencionar sólo una de las
muchas cuestiones, la ley aplicable a las obligaciones de
garanúa del banco emisor puede discrepar de la ley apli
cable a los derechos de ese banco frente al banco contra
garante; en este caso, como en la situación comparable del
banco confirmante y el banco emisor en el crédito docu
mentario, se podría considerar que esa disparidad es inde
seable y procurar solucionarla (por ejemplo, mediante una
remisión a una cláusula pertinente sobre la elección de la
ley aplicable).

i
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21. Cabe observar. por l1J.timo, que respuestas como
las que se acaban de indicar no necesariamente deben
integrar un conjunto de nonnas sobre conflictos de
leyes. Algunas podrían estipularse al detenninar el ámbi
to de aplicación territorial de la futura ley uniforme. Lo

mismo podría decirse con respecto a la inclusi6n de
normas sobre la competencia de los tribunales judiciales
(o arbitrales). al menos en lo tocante a los derecbos,
obligaciones y medidas procesales contemplados en la ley
uniforme.



V. COMERCIO COMPENSATORIO INTERNACIONAL

Comercio compensatorio internacional: proyecto de esbozo del posible contenido y estudio
de una guia jurídica para la redacción de contratos de comercio compensatorio

Internacional: informe del Secretario General (A/CN.913ZZ) [Original: inglés)

INfRODUCCIÓN

1. La Comisión, en su 2e período de sesiones cele·
brado en 1988, tuvo ante sí un ¡afonne titulado "Estudio
preliminar de las cuestiones jurídicas del comercio com
pensatorio internacional" (NCN.9/302). Con respecto a
ese estudio, la ComisiÓD consideró si debían oontinuar los
trabajos en la esfera del comercio compensatorio inter
nacional. Tras un debate, decidió que sería conveniente
preparar una gufa jurídica para la elaboración de contra·
los de comercio compensatorio. Sin embargo. se considero
que esa gula no debía repetir los trabajos de otras organí
zaciooes. La Comisión pidió a la Secretaría que preparase
para el 22.0 período de sesiones de la Comisión un esbozo
del posible contenido y la estructura de una gufa jurídica
para la redacción de contratos de comercio compensatorio.
a fin de que pudiera decidir qué medidas podrían adop
tarse1, El presente proyecto de esbozo ha sido preparado
en cumplimiento del pedido formulado por la Comisión.

2. El esbozo contiene una Dsta de los capítulos pro
puestos para la guía jurídica y describe Y comenta deter
minadas cuestiones que se examinarán en cada uno de
esos capítulos. Se sugieren los siguientes capítulos:

I. Introducción a la guía jurídica (púrafo 3 del pre
sente informe)

11. Ámbito de aplicación y terminología de la guía
jurídica (párrafos 4 a 28)

11I. Selección de la estructura contractual (plUrafos 29
a 35)

IV. Redacción del compromiso compensatorio (párra
los 36 a 38)

V. Tipo. calidad y cantidad de los bienes objeto de
comercio compensatorio (párrafos 39 a 42)

VI. Fijaci6n del precio de los bienes (párrafo 43)
VII. Cumplimiento del compromiso compensatorio

(párrafos 44 a 50)
VIII. Métodos de pago (párrafos 51 a 59)

IX. Limitaciones a la reventa de los bienes objeto de
comercio compensatorio (párrafos 60 a 65)

X. Transferencia de la obligación de adquirir los
bienes (párrafos 66 a 71)

XI. Cesión del crédito compensatorio (párrafos 72 y
73)

'lnfonne de la Comisión de las Naciooe. Unldu para el Dcr«:ho
Mercanlil Internacional IObre l. labor realizad. en IU 21.G pcrlpdo de
scaloncl (1988), DOCUl/1e/lWI Ojicia/u th la As_bita Gentraf, Clf<:I.

dragÜ;mo Urcer perlodo de sesiones, Suplemen'o No. 17 (N4'J/17).
páru. 32 a 35.

XII. Garantía de cumplimiento (ptirrafos 74 a 78)
XDL Indemnización pactada y penalidades (páttafos 79

a 81)
XIV. Repercusión de los problemas que se plantean en

un contrato compensatorio en la operaci6n de
comercio compensatorio (púrafos 82 y 83)

XV. Solución de controversias (púrafos 84 a 87)

L INfRODUCCIÓN A LA GuIA JURIDlCA

3. La gula jurídica tendrá un capítulo introductorio que
describiri el origen. la finalidad, el enfoque y la disposi
ción de la misma.

n. ÁMBITO DB APLICACIÓN Y TERMINOLOGIA
DB LA GuIA JURIDICA

A. Operaciones que abarca la guía jurídica

4. Las operaciones de comercio compensatorio que
contemplará la guía jurídica pueden describirse en ténni
nos generales como disposiciones contractuales inter
nacionales confonne a las que una de las partes suministra
mercaderías u otro valor económico, por ejemplo. servi
cios o tecnología. a una segunda parte y, en contrapartida.
la primera parte adquiere una cantidad convenida de mer
caderías u otro valor e<:onÓIDico de la segunda parte. o de
una parte designada por la segunda parte. o negocia esa
adquisición. Para mayor sencillez, se propone emplear en
toda la guía jurídica el término "bienes" para designar al
objeto de las operaciones de comercio compensatorio.

5. Además de esta definición básica, las operaciones de
comercio compensatorio acusan varias características dife
rentes. Por ejemplo. en una operación de este tipo pueden
utilizarse diversas estructuras contractuales. A menudo.
las partes redactan los diversos segmentos de una opera
ción como distintos contratos. En otros casos, los sumi
nistros recíprocos se incorporan a un solo contrato.
Cuando se utilizan distintos contratos. algunas veces, éstos
no indican expresamente ninguna relación entre los diver
sos segmentos. aunque de hecho baya una relación entre
las circunstancias y los motivos comerciales subyacentes.
En otros casos, se indica expresamente la relación entre
los distintos contratos.

6. Los contratos de suministro de bienes en ambas di
recciones pueden celebrarse en distintos momentos o
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simultáneamente. Cuando no se celebran simultánea
mente, que es lo m4s frecuente. las partes conciertan UD

acuerdo que expresa el compromiso de celebrar más
adelante uno o varios contratos de suministro de bienes.
Además de expresar ese compromiso. el acuerdo suele
establecer una relación entre los distintos segmentos de la
operación. Un acuerdo de ese tipo podría celebrarse
cuando se celebra el primer contrato de suministro de
bienes en una dirección, o antes de celebrarse cualquiera
de loo contratos de suministro. Si las partes convienen
simultáneamente en los suministros en ambas direcciones.
lo que no sucede corrientemente, el acuerdo de comercio
compensatorio no contiene un compromiso compeDSato~

rio, pero establece la relaciÓD entre las prestaciones co
rrespondientes a cada una de las partes.

7. Otro aspecto en el que pueden diferir las operaciones
de comercio compensatorio es el grado de interés que las
partes pueden tener en los distintos segmentos de la
operación. En algunas operaciones. es posible que una de
las partes esté interesada exclusivamente en el suministro
de bienes en una dirección y que considere al suministro
en la otra dirección como una carga. Pero en otras opera
ciones. las partes consideran los suministros en ambas
direcciones como operaciones de interés mutuo. Puede
darse también el caso de operaciones en las que una de las
partes. desde el principio, estime que el compromiso de
ceJebrar un contrato que fonne parte de la operación de
comercio compensatorio constituye una carga. pero luego
lo considere un beneficio. La guía jurídica será redactada
teniendo presente todas esas diversas posibilidades en
cuanto a los intereses de las partes.

8. En la práctica del comercio compensatorio se distin
guen varios tipos. a saber. el trueque. el acuerdo de
compensación industrial, las compras compensatorias y la
compensación (offset). El estudio que contiene la gufa
jurídica. en muchos casos DO exigirá que se distinga entre
los distintos tipos de comercio compensatorio. Pero en
algunos contextos se hará referencia a detenninados tipos
de operaciones.

B. Terminología que se utilizar' en la glÚa

9. La gula jurídica establecerá una tenninologla para
identificar a las partes y a los contratos del comercio
compensatorio. asl como a los tipos comerciales de opera
ciones compensatorias.

a) Partes en la operaci6n de comerdo compensatorio

10. Exportador o contra-importador. Estos ténninos
se utilizarán para designar a la persona que -conConne al
primer contrato que ha de celebrarse- suministra. esto es,
exporta, bienes u otro valor económico. y que ha cele
brado un acuerdo por el que deberá. a su vez, adquirir, es
decir, contra-importar. otros bienes o valor económico. Se
utilizará uno u otro ténnino según el contexto en que se
mencione a dicha parte. Cabe observar que en algunas
operaciones de comercio compensatorio, el exportador y
el contra-importador son la misma persona. mientras que
en otras, las operaciones de exportación y de contra
importación son efectuadas por distintas personas.

11. Importador o contra-exportador. Estos ténninos
se utilizarán para designar a la persona que ~onfonne
al primer contrato que ha de celebrarse- adquiere los
bienes. es decir. importa bienes u otro valor económico. y
que es parte en un acuerdo por el que deberá. a su vez.
suministrar, es decir. contra-exportar, bienes u otro valor
económico. Se utilizad uoo u otro ténnino segdo el con
texto en el que se mencione dicha parte. A menudo. el
importador y el contra~exportadorserán la misma parte.
Pero en a1guoas ocasiones una parte importa y la otra
contra-exporta.

12. Como se desea que la secuencia de los contratos
delennine la tenninología empleada en la guía jurídica.
debe observarse que en algunos textos el ténnino "expor
tador" se utiUza para referirse a la parte económica o
tecnológicamente más fuerte en la operación de comercio
compensatorio, y el ténnino "importador" para referirse a
la parte más débil. Para subrayar esa interpretación,
algunos textos emplean expresiones tales como "exporta
dor primario" o "exportador occidental". o "importador de
un país en desarrollo". con prescindencia de la secuencia
de celebración de los contratos. La razón por la que se
utiliza esta tenninología es que la parte que exporta antes
y acuerda contra-importar en una etapa ulterior con he
cuencia procede de un país desarrollado. y se supone que
es· la parte más fuerte. Mientras que la parte que importa
primero y contra-exporta más tarde, a menudo. procede de
un país en desarrollo. y se supone que es la más débn.

13. En un texto jurídico de alcance internacional DO

conviene. por varios motivos. hacer una distinción fun
dada en consideraciones económicas o regionales. Ante
todo. algunas operaciones de comercio compensatorio
tienen de por sí carácter interregional. En consecuencia.
las distinciones efectuadas al examinar esas operaciones.
donde en general las cuestiones se consideran princi
palmente desde la perspectiva de una de las partes, no
serían apropiadas. pues la gufa juddiea proporcionará
asesoramiento a ambas partes sobre la manera de sal
vaguardar sus intereses. Además, sobre todo en la práctica
de algunos países en desarrollo. suele ser la parte del país
en desarrollo la que exporta primero a fin de obtener la
moneda convertible que necesita para una adquisición
ulterior. La secuencia de la celebración y ejecución del
contrato de exportación, el acuerdo compensatorio y el
contrato de conlra-exportación influye sobre los papeles e
intereses contractuales de las partes. cualquiera sea su
respectiva potencia económica.

14. Partes en una operaci6n de comercio compen
satorio. En algunos casos la secuencia en que las partes
intercambian los pedidos recíprocos en virtud del contrato
no afecta significativamente su posición contractual ni
los riesgos que asumen. Esto sucede cuando, antes de
celebrar los contratos propiamente dichos de suministro
de bienes. las partes celebran un acuerdo de adquisicio
nes mutuas durante determinado plazo, de modo que el
valor acumulativo de esas adquisiciones alcance una
relación convenida. También bay casos. aunque raros, en
los que el contrato de exportación y el contrato de contra
exportación se celebran simultáneamente y. por lo tanto.
la secuencia de los contratos no puede servir como criterio
tenninológico. En esos casos, en los que es indiferente
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cuál de las partes se indica como exportador y culO como
importador, la guía jurídica utilizaría el ténnino porte o
partes en la operación de comercio compensatorio. Esta
expresión también podrá utilizarse cuando el contexto no
exija una distinción entre el exportador y el imponador.

b) Contratos que integran la operación de comercio
compensatorio

15. Se hant referencia a los contratos de suministro de
bienes celebrados por las partes mediante expresiones
coherentes con la designación de las partes. es decir. la
expresión contrato de exportación o contrato de impar.
tación se aplicará al primer contrato que se celebre, y
contrato de contra-exportación o contrato de contra·
importación, al contrato que se celebre luego, Podrti ha
cerse referencia a estos contratos en singular, incluso
cuando baya varios de esos contratos a ambos lados de la
operación de comercio compensatorio.

16. En los casos que se acaban de mencionar, donde no
existe un criterio claro para distinguir entre el exportador
y el importador. y en los que se utilizaría la expresiÓD
"parte" o "partes" en la operación de comercio compen~

satorio, podrá hacerse referebCia a los contratos de sumi
nistro de bienes entre las partes como contratos compen
satorios. Esta expresión también se utilizará como expre~

sión genérica para los contratos de exportación y de
contra-exportación.

17. La expresión compromiso compensatorio se utilizará
para referirse a la obligación de celebrar futuros contratos.
La expresión acuerdo de compensación se utilizará para
referirse al acuerdo que expresa el compromiso compen
satorio así como otras estipulaciones. tales como las
cláusulas que indican la relación entre los contratos que
integran la operación de comercio compensatorio, los
bienes objeto de la operación, el precio, las condiciones de
pago, la transferencia del compromiso compensatorio, las
limitaciones comerciales. y las indemnizaciones pactadas
o penalidades. Cuando las partes convienen simultánea
mente las condiciones que rigen los suministros de bienes
en ambas direcciones. el acuerdo de compensación no
contiene el compromiso compensatorio.

18. La expresión operación de comercio compensatorio
se utilizará para referirse a la combinación del acuerdo de
compensación y los contratos conexos.

c) Tipos de comercio compensatorio

19. Trueque. La guía jurídica utilizará esta expresión
para referirse al contrato que prevé el intercambio de
detenninados bienes en dos direcciones. En ese contrato,
cada suministro de bienes sustituye, total o parcialmente,
el pago monetario del otro suministro de bienes. Cuando
hay una diferencia de valor entre ambos suministros, la
liquidación de esa diferencia puede efectuarse en dinero o
en otro valor económico.

20. Acuerdo de compensación industrial ("buy-back").
Esta expresión se referirá a la operación en la que una de
las partes suministra un medio de producción que consiste,
por ejemplo, en equipo, tecnología o servicios, tales como
capacitación de personal, y las partes convienen en que el

proveedor de esos medios, o la parte que él designe,
comprará al adquirente los productos resultantes. Algunas
veces. el proveedor de los medios de producción también
proporciona componentes o materiales que han de utili
zarse en la producción.

21. Compra compensatoria. Esta expresión se refiere a
una operación donde las partes, en relación con la celebra
ción de un contrato de compra en una dirección, celebran
un acuerdo en el que se comprometen a celebrar un
contrato de venta en la otra dirección, esto es, un contrato
de compra compensatoria. La compra compensatoria se
diferencia de la compensación industrial en que los bienes
suministrados en la primera compra DO se destinan a la
producción de los bienes vendidos en contrapartida.

22. Compensacwn ("offset"). Las operaciones a las
que se hace referencia con este ténnino consisten nor·
malmente en el suministro de bienes de alto valor o
complejidad tecnológica. A menudo se distingue entre
operaciones directas e indirectas. En las directas, el con
trato de suministro de bienes en una dirección se combina
con un acuerdo por el que el proveedor adquirirá de la otra
parte componentes de esos bienes o productos relaciona
dos con esos bienes. Algunas veces. el proveedor también
se compromete a proporcionar tecnología o a efectuar
inversiones a fin de que la otra parte produzca los com
ponentes. Esas compensaciones directas también se
denominan participación industrial, producción mediante
concesión de licencias o cooperación industrial. La expre~

sión "compensación indirecta", o algunas veces sólo
"compensación" ("offset"), se refiere a una operación en
la que UD organismo gubernamental que compra bienes de
alto valor. o aprueba esa compra, exige al proveedor que
efectúe compras compensatorias en el país adquirente. El
organismo gubernamental suele fijar directrices, por
ejemplo. con respecto a los sectores Úldustrlales o a las
regiones donde han de efectuarse las compras compensa
torias. Pero en el marco de esas directrices. la parte que
se compromete a efectuar la compra compensatoria, en
general, puede elegir b1n'emente a las personas con
quienes concertará el contrato.

C. Restricción a cuestiones especialmente
pertinentes al comercio compensatorio

23. Las cuestiones jurídicas que se plantean en los
contratos de suministros de bienes en el marco de una
operación de comercio compensatorio son generahnente
las mismas que se plantean en contratos análogos celebra
dos como operaciones distintas e independientes. En con
secuencia. no es necesario que la guía jurídica contemple
esas cuestiones salvo en la medida en que resulten
afectadas por la operación de comercio compensatorio.

24. Por lo tanto, se sugiere que la guía jurídica se con
centre en las cuestiones que se plantean al redactar el
acuerdo de compensación. Las partes deben contemplar
algunas de estas cuestiones debido al carácter mismo de
la operación de comercio compensatorio. Por ejemplo,
tendrán que escoger un sistema de contratación, expresar
en fonna adecuada su compromiso de reciprocidad,
especificar el alcance del compromiso y defmir o prever
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la definicl6n del tipo, calidad, cantidad y precio de los
bienes objeto de la operación. Las soluclones de -algunas
otras cuestiones, aunque no sean necesariameme funda
mentales, pueden facilitar la ejecución correcta de la
operaci6n o la previsi6n de los riesgos y, en consecuencia,
también se estudiarm en la guía jurídica. Entre esas
cuestiones cabe citar: plazo para el cumplimiento del
compromiso compensatorio, métOdos de pago, transferen·
cia del compromiso compensatorio, cesión del crédito
compensatorio, limitaciones a la reventa de los bienes
objeto de la operaci6n, garanúa de cumplimiento, indem
nización pactada y penalidades, posible influencia en el
compromiso compensatorio de los problemas que se plan·
tean en la ejecuci6n de un contrato compensatorio, y
solución de controversias.

D. Alcance de la reglamentación pública

25. En algunos países el comercio compensatorio es ob
jeto de reglamentaci6n pública. Esa reglamentación puede
afectarlo de diversas fonnas. Por ejemplo, puede disponer
que algunos tipos de importaciones sólo podrán pagarse
mediante un acuerdo compensatorio, que ciertos tipos de
productos locales no podrán ser ofrecidos a útulo com
pensatorio, o que los organismos comerciales del Estado
deberán explorar la posibilidad de coocettar operaciones
compensatorias al negociar ciertos tipos de contratos.
Otros reglamentos pueden referirse a los controles cam
biarlos o a la competencia de un órgano administrativo
para aprobar una operaci60 de comercio compensatorio.
Es posible que algunas nonnas y reglamentaciones se
refieran especialmente al comercio compensatorio, mien~

tras que otras, auoque de carácter mlis general, tengan
repercusiones en este tipo de operaciones. Las reglamen
taciones públicas de esta índole se relacionan estre
chamente con la política económica nacional y, en conse
cuencia, difieren según el país.

26. Este tipo de nOnDas a menudo se dirigen solamente
a una de las partes contratantes y, por lo general, no
afectan dire<:tamente ni al contenido ni a las consecuen
cias jurídicas del contrato concertado por esa parte. En
otros casos, es posible que limiten la libertad de contra
tación de las partes.

27. La guía jurídica indicad a las partes que tengan en
cuenta esa reglamentación en la medida en que pueda
afectar su libertad de contrataci6n. Esta indicación se
hará en fonna de una advertencia, cuando corresponda, sin
entrar en un examen detallado del contenido de las nonnas
aplicables.

E. Ámbito universal de la guía jurídica

28. Se considera que las cuestiones jurídicas que se
suscitan en el comercio compensatorio deben tratarse en
un plano universal, habida cuenta de que los motivos para
emprender este tipo de operaciones, los intereses de las
partes, y las cuestiones de derecho privado no revelan
particularidades regionales. Las diferencias regionales que
se observan en las prácticas contractuales se refieren sobre
todo a la frecuencia de detenninados tipos de comercio

compensatorio y a la complejidad y sutileza de las solu
ciones contractuales.

m. SELECCIÓN DE LA BSTRUCI'URA
CONTRACTUAL

29. Ante todo las parteS deben ocuparse de la estructura
contractual que tendri la operaci6n de comercio com
pensatorio. La gula jurídica comentará las ventajas y
desventajas de los posibles sistemas contractuales para
estructurar una operación de comercio compensatorio.

30. Se propone que la guía jurídica examine los tres
tipos básicos siguientes de estrUcturas: a) un contrato
tioico; b) dos contratos, uno que cubre la operación de
exportaci60 así como algunas cuestiones relacionadas.con
la contra-exportación, y el otro que cubre la operaci6n de
contra-exportación; e) tres contratos, uno para la opera
ción de exportación, un segundo que contenga el acuerdo
de compensación y otro para la operaci6n de contra
exportación. Sobre la base de este marco podrá darse una
explicación apropiada de la situaci6n contractual de las
partes y los riesgos que asumen en cada uno de los distin
tos sistemas.

A. Contrato único

31. La guía jurídica examinará la posibilidad de celebrar
un contrato tioico que cubra toda la operaci6n de comercio
compensatorio. Ese lioico contrato podría asumir la fonna
de un trueque que, en sentido jurídico estricto, significa un
intercambio de bienes por bienes. A menudo se elegirá esa
solución para eviw o reducir las transfereocias de dinero
o evitar la valoración de los bienes en ténninos mooeta
rios. Pero las partes también pueden celebrar un contrato
liDico aunque deseen que cada uno de los suministros de
la operación se pague con dinero.

B, Dos contratos

32. La guía jurídica comemad el caso en que las partes
rednen en un contrato la exportación, el compromiso
compensatorio y tal vez algunos aspectos de la contra
exportación prevista. Más adelante, se celebrarla otro
contrato para cubrir el aspecto de contra-exportación de la
operación.

C. Tres contratos

33. La guía jurídica examinaría la práctica corriente de
contemplar la exportaci6n, el compromiso compensatorio
y la contra~exportaci6n en tres contratos distintos. La
secuencia temporal en la que se celebren estos contratos
puede variar de la siguiente manera: a) el contrato de
exportaci6n y el acuerdo compensatorio se celebran simul
táneamente, y en una etapa ulterior se celebra o perfec
ciona el contrato de contra-exportaci6n; b) el acuerdo
compensatorio se celebra antes de la celebración de cual
quiera de los contratos de suministro de bienes en ambas
dire<:cioDes; en ese caso, es probable que el acuerdo
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compensatorio contemple cuestiones tales como el valor
acumulativo de las adquisiciones que deben efectuarse en
cada una de las direcciones, el tipo de bienes que bao de
adquirirse, la moneda y los métodos de pago; e) el acuerdo
compensatorio. el contrato de exportaciÓD y el contrato de
contra-exportación se celebran simultáneamente; en este
caso, que al parecer DO es corriente, la función del acuerdo
compensatorio se limitaría al establecimiento de las rela
clones deseadas entre ambos contratos.

D. Evaluadón de las estructuras de contratación

34. La guía jurídica indicará los factores que influyen en
la selecciÓD de la estructura contractual. Por ejemplo, las
partes raras veces estarán en condiciones de ponerse de
acuerdo simultáneamente sobre todos los aspectos esen
ciales de la exportación y la contra-exportación que inte
gran la operación. En consecuencia, es típico del comercio
compensatorio que las partes, por una necesidad comer
cial. vayan perfeccionando los segmentos contractuales de
la operación en diferentes momentos.

35. Otro faclor para optar por detenninada eslnlctura
contractual es la medida en que las partes desean man
tener diferenciados cada uno de los segmentos de la
operación de comercio compensatorio. La guía jurídica
examinari los siguientes aspectos de este factor: o) la
influencia en el compromiso compensatorio o en el con
trato de contra-exportaciÓD de un problema que se plantee
en el contexto del contrato de exportación; b) la influencia
en el comprolllÍ8o compensalorio o en el contrato de
exportación de un problema que se plantee en el contexto
del contrato de contra-exportación; c) la relación entre la
obligación de pago en virtud del contrato de exportaciÓD
y la obligación de pago en virtud del contrato de contra
exportación. La relación entre los distintos segmentos de
la operación se examinará en este capítulo sólo en la
medida en que sea pertinente para considerar la selección
de los sistemas de contratación. Más adelante se exami
nará delalladameote esta cuestión (en el capítulo vm,
sobre los métodos de pago, el caso indicado en e), y en el
capítulo XIV, que examinará las consecuencias de un
problema que se plantee en un contrato compensatorio
para la operación de comercio compensatorio, los casos a)
y b)).

IV. REDACCIÓN DEL COMPROMISO
COMPENSATORIO

36. La guía jurídica examinari las distintas fonnas en
las que podrá expresarse el compromiso compensatorio.
Por ejemplo, las partes pueden convenir simplemente en
que negociarán un contrato sin especificar el procedi
miento de negociación o las cláusulas del futuro contrato.
O bien, podrían estipular de manera definitiva las cláusu
las del futuro contrato. Pero generalmente el grado de
integridad y precisión del compromiso compensatorio se
encuentra entre estos dos extremos. Es decir que, a
menudo, el comprolllÍ8o conCiene algunas disposiciones
relativas al procedimiento de negociación o detetmina
ciertos elementos del contrato que ha de celebrarse, pero
en otros aspectos no es completo ni preciso.

37. La gula jurldica eaaminará Iambién los métodos
contractuales para aumentar la probabilidad de que el
acuerdo que se negocie dé lugar efectivamente a un con
trato compensatorio. En primer lugar, se referirá de
manera general a los aspeclOS jurídicos de los siguientes
método: a) establecimiento de los procedimientos de ne
gociación.. b) referencias a factores objetivos sobre los que
no tiene influencia la voluntad de las partes (por ejemplo,
fónnulas, índices. aranceles, cotizaciones); e) atribución a
una de las partes de la facultad de influir en la deter
minación de un elemento del conltato; d) designación de
un tercero para que detennine uno de los elementos del
contrato. Se hari referencia al empleo de esos mélodos en
contextos determinados cuando se examinen las cláusula<J
del acuerdo compensatorio (relativas. por ejemplo, al
precio. a la calidad o la cantidad de los bienes).

38. Además, la gufa jurídica considerará distintas for
mas de cuantificar el alcance del compromiso compensa
torio (por ejemplo, un importe absoluto, un porcentaje del
valor de los bienes objeto de exportación, o una cantidad
específica de detettninado tipo de bienes).

V. TIPO, CALIDAD Y CANTIDAD DE
LOS BIENES OBJETO DE COMERCIO

COMPENSATORIO

A+ Tipo de bienes

39. Cuando el acuerdo compensatorio no bace referen
cia a detenninado tipo de bienes, con frecuencia, los
bienes que pueden ser objeto de la operaciÓD se enumeran
en una lista que se adjunta al acuerdo. La gufa jurídica
examinará las consecuencias contractuales de esa lisia así
como las posibles disposiciones pertinentes del contrato.
Esas disposiciones podrán referirse, por ejemplo, al origen
de los bienes, a la actualización de la lista o a la dispo
nibilidad de los bienes indicados.

B. Calidad de los bienes

40. Como en general cuando se celebra el acuerdo
compensatorio s610 se conoce la categoría genérica de los
tipos de bienes objeto de la operación, tal vez en ese
acuerdo no resulle posible hacer indicaciones precisas en
cuanto a la calidad. Pero la calidad de los bienes puede
convertirse en un problema importante si en el momento
en el que se perfecciona el contrato de contra-exportaeión
las partes no logran ponerse de acuerdo en cuanto a si los
bienes ofrecidos son de la calidad deseada. En ese caso,
podría ponerse en tela de juicio la operación de comercio
compensalorio en su totalidad La guía jurídica puede
considerar distintas fonnas de evitar esas divergencias
mediante cláusulas apropiadas en el acuerdo compensato
rio. La guía también considerará cuestiones propias de la
compensación industrlal, en la que la calidad de los bienes
que han de contra-importarse depende en parte del proceso
de producción llevado a cabo por el importador y, en
parte, del equipo y la tecnología suministrados por el
exportador.
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41. La gma jurídica no se ocupará de la inspección o de
otros aspectos del control de calidad en el momento de la
entrega de los bienes, dado que no corresponden exclu
sivamente al comercio compensatorio. Pero mencionará el
control de calidad en la medida en que pueda resultar un
factor para el perfeccionamiento del contrato de contraw
exportación. Por ejemplo, podría convenirse en que un
certificado de calidad constituye un requisito para la
entrada en vigor del contrato compensatorio.

C. Cantidad de los bienes

42. La guía jurídica examinará cl;1usulas contractuales
relativas a la detenninaciÓD de la canlidad de los bienes
objeto de comercio compensatorio. que podrán aplicarse
cuando las partes O() hayan convenido por anticipado
dicha cantidad. Por ejemplo, si el compromiso compensa
torio hace referencia a distintos lipos de bienes o se ha de
cumplir a través de varios contratos de contra-exportación.
Este examen se referir;1 a las cláusulas contractuales
que garantizan la disponibilidad de bienes de detenni
nado tipo.

VI. FUACIÓN DEL PRECIO
DE LOS BIENES

43. La fijación del precio de los bienes objeto de contra
exportación puede presentar dificultades pues a menudo
no conviene fijar en el acuento compensatorio el precio de
bienes que han de suministrarse en el futuro, o resulta
imposible hacerlo porque adn no se ha especificado el tipo
y la calidad de esos bienes. Dado que las divergencias
relativas al precio adecuado pueden retardar la ejecución
de los contratos compeosatorios, la gula jurídica examina
rá procedimientos contractuales encaminados a facilitar la
fijación del precio. Entre ellos se considerarán distintos
precios de referencia basados. por ejemplo, en cotiza~

dones de precios, el costo de producción, el precio de
reventa del contra~importador, el precio al cliente más
favorecido, el precio de un competidor o el precio medio.
Otros procedimientos consisten en la intervención de una
de las partes en el contrato o de UD tercero en la fijación
del precio.

VII. CUMPLIMffiNTO DEL COMPROMISO
CONPENSATORIO

A. Plazo para el cump6miento "del eompromiso
eompensatorio

a) Comienzo del plazo

44. La guía jurídica examinatli posibles soluciones
contractuales con respecto al momento en que debe
comenzar a correr el plazo para el cumplimiento (por
ejemplo, la celebración del acuerdo compensatorio, un
acoot:ecimiento en el contexto del contrato de exportación
o la tenninaciÓD de las actividades preparatorias, tales
como la investigación del mercado).

b) Duraci6n del plazo

45. El examen se ocupará de los faclores que puedan ser
pertinentes para fijar la duraciÓD del plazo de cumpliw
miento.

c) Prórroga del plazo

46. La guía jurídica considerad si el acuerdo compen
satorio debe contemplar cireunstancias en las que podrá
otorgarse o deberá otorgarse una prórroga del plazo de
cumplimiento.

d) Dinámica del comercio compensatorio en el plazo
de cumplimiento

47. La gula jurídica examinará. ciertas cláusulas que
introducen en el plazo de cumplimiento fechas límite o
establecen varias fases para distintas actividades, tales
como la comercialización, los pedidos, el envío de los
bienes o la apertura de cartas de crédito. El plazo de cum~

plimiento también podría dividirse en subplazos, y el
cumplimiento del compromiso total se fraccionaria en
esos subplazos. En relación con esas disposiciones, la gma
jurídica examinaría cláusulas contractUales que prevean
informes parciales de una de las partesl y cuestiones tales
como el contenido y la exactitud de esos informes, así
como las consecuencias jurídicas de su omisión.

B. Registro del cumplimiento del compromiso
compensatorio

48. La guía jurídica examinará los procedimientos con
tractuales que podrían utilizar las partes para dejar com~
tancia del cumplimieato del compromiso compensatorio.

a) CW!ntas donde se registra el cumplimiento del
compromiso compensatorio

49. Es posible que las partes en una relación de comer
cio compensatorio a largo plazo deseen facilitar el control
del valor acumulativo del comercio en ambas direcciones
y evitar la negociación de un compromiso compensatorio
para cada compraventa. A este efecto, pueden convenir en
que dejarán constancia de los suministros recíprocos de
bienes en una cuenta llevada por ellas mismas o por un
organismo de control. Estas cuentas, algunas veces deno
minadas "cuentas probatorias", no tienen por objeto evitar
el intercambio de fondos compensando las reclamaciones
de pago resultantes de los contratos compensatorios. El
contrato registrado en una cuenta probatoria debe ser
financiado y pagado en foona independiente. Entre las
cuestiones contractuales que examinaría la guía jurídica
cabe citar la selección de los elementos que se registrado,
los documentos necesarios para efectuar el registro, el
contenido de los asientos, el procedimiento que se seguirá
en caso de controversia sobre los asientos, el margen de
diferencia autorizado con respecto a la relación convenida
y las consecuencias de la falta de equilibrio.

b) Confirmaci6n escrita del cumplimiento del
compromuo compensatorio

50. La guía jurídica también examinarli las ventajas de
cláusulas contractuales en virtud de las que la parte que se
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ha comprometido a adquirir bienes en una operación de
comercio compensatorio tenga derecho a que se le entre
gue una confinnaci6n escrita de las adquisiciones efec
tuadas en el marco de dicha operación. Esa confirmación
podda constar en una "carta liberatoria" o en una clllusula
pertinente del contrato de eootra-exportaciÓD. Estos méto
dos. a menudo. tienen por objeto evitar desaveneocias, que
pueden presentarse una vez cumplido detenninado con
trato, en cuanto a si el contrato puede calificarse de
contra-importación a los efectos del cumplimiento del
compromiso compensatorio.

vrn. MÉTODOS DE PAGO

51. Los pagos de los dos segmentos de una operación de
comercio compensatorio pueden registrarse por separado,
o bien, si las partes así 10 convienen, las utilidades de un
segmento podrán destinarse al pago del otro segmento. Si
los pagos se registran en foana independiente, el pago con
respecto a un segmento de la operación de comercio com~

pensatarlo no resultará. afectado por las circunstancias que
se presenten en el otro segmento de la operación. La guía
jurídica considerará las ventajas e inconvenientes de cada
uno de esos sistemas y los factores que entran en juego al
optar por uno de ellos.

52. Pero 00 convendría que la guía jurídica contemplara
los métodos de pago (tales como cartas de crédito o títulos
valores) que se emplean cuando los pagos por la exporta
cióD y la contra-exportación son independientes, pues no
plantean cuestiones propias del comercio compensatorio.
Tampoco contemplará los medios de financiaci6n. tales
como préstamos. créditos a la exportaci6n y seguros de
exportaci60, que pueden observarse en el comercio com
pensatorio, pues no plantean cuestiones propias de estas
operaciones.

53. La guia jurídica examinarli varios procedimientos
que podrían emplearse en caso de que los pagos de ambos
segmentos de una operación compensatoria estén vio
culadQs, pues ese vínculo podría plantear cuestiones
propias del comercio compensatorio. Esos aneglos de
pagos vinculados pueden servir, por ejemplo, para asegu
rar a una de las partes de que las utilidades generadas por
la adquisici6n de bienes en una dirección se destinarán a
las adquisiciones en la otra dirección, para minimizar las
transferencias monetarias transfronterizas o simplificar los
procedimientos contractuales.

54. Retenci6n de fondos por el importador. Hay casos
en los que las utilidades del contrato de exportaci6n desti
nadas al pago del contrato de contra-exportaci6n quedan
bajo el control del importador. La guía jurídica examinará
algunos aspectos contractuales que las partes tal vez
deseen prever en esos casos.

55. Cuentas bloqueadas. Algunas veces las partes con
vienen en que el importador deposilará el pago en una
cuenta y que el empleo y la entrega del dinero se some
terán a ciertos requisitos. Se ha hecho referencia a esas
cuentas como cuemas "de garantía bloqueada", "fiducia
rias" o "bloqueadas". La guía jurídica indicará la influen
cia de la ley aplicable y consideranUas cuestiones que las

partes podrían prever en las cláusulas contractuales rela
cionadas con el empleo de esas cuentas (por ejemplo,
protección contra reclamaciones de terceros con respecto
al dinero deposilado en la cuenta; procedimientos y
condiciones de pago en virtud del contrato de contra·
importación; circunslancias en las que el dinero se reem
bolsará al exportador; y garantías que podrán utilizarse en
relación con esas cuentas).

56. Compensación de cartas de crMito. Es posible
abrir una carta de crédito para cubrir el pago correspon
diente al contrato de exportación y luego utilizarla como
base para emitir otra carta de crédito destinada a pagar la
contra-exponación. La guía juridica describirá de qué
manera las partes pueden organizar esas cartas de crédito.
Como en las cuentas bloqueadas, la guía jurídica sefialará
la importancia de la ley aplicable.

57. Cuentas destinadas a la compensaci6n de las recla
maciones de pago. En algunas ocasiones las partes en
uoa operación de comercio compensatorio abren cuentas
donde registran el valor de los suministros recíprocos y
sobre cuya base se compensan las reclamaciones recípro
cas de pago y se efectdan los pagos para liquidar los
saldos. La guía jurídica sefiaIaó que esas técnicas pueden
ser objeto de reglamentación oficial y que tal vez re
quieran!a aprobación de las autoridades del banco central.
También CODIemplará cuestiones que podrían prever las
partes, por ejemplo: intereses, liquidación de saldos,
momento en que debe hacerse el balance, mélodo para
asentar los créditos y débitos, empleo de cartas de crédito,
saldos autorizados y unidades de cuenta.

58. Comercio compensatorio entre cuatro partes. Cuan
do las partes desean evitar las transferencias monetarias
de uo país a otro, puede suceder que el exportador y el
importador bagan inlervenir a un contra-exportador y un
contra~importador distintos. El importador, en lugar de
pagar al exportador el precio de los bienes que recibe,
transfiere dinero en su propio país al contra-exportador a
fin de pagar los bienes que el contra-exportador suministra
al contra-importador en el país del exportador; el contra·
importador transferirá al exportador el precio de los bienes
que recibe. El pago se efectúa entre las partes a cada lado
de la frontera en la moneda nacional y, si se utilizan cartas
de crédito compensatorias, serán objeto de intercambio
internacional sólo documentos y no moneda convertible.
La guía jurídica indicartlas situaciones en las que podría
recurrirse al comercio compensatorio entre cuatro partes y
examinará los sistemas de contrataci6n.

59. Exportación con reserva del derecho a la venta.
Cuando un exportador, generalmente de mercaderías
destinadas_ a mercados de productos básicos, necesita
fondos antes de la venta del producto, puede depositar las
mercaderías en un almacén y transferir el control de las
mismas al importador. Sobre esta base, el prestamista
(posiblemente el importador) presta un porcentaje del
valor de las mercaderías depositadas, pero el exportador,
en la expectativa de que suba el precio de las mercaderías,
se reserva el derecho, aunque limitado, a decidir en qué
momento deben venderse. Esta reserva es limitada porque
las partes fijan el nivel del precio al que podrán venderse
las mercaderías a fin de proteger su valor de pignoración
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como garantía del préstamo. La guía jurídica examinará
las cláusulas contractuales concernientes a la ttansfereocia
del control y destacará la importancia de la ley aplicable.

IX. LIMITACIONES A LA REVENTA DE
LOS BIENES OBJETO DE COMERCIO

COMPENSATORIO

60. Es posible que las partes que adquieren bienes
conforme a un acuerdo compensatorio deban respetar
ciertas limitaciones con respecto a la reventa de los bie~

nes. Estas limitaciones podrán fundarSe en una cláusula
del contrato o en una reglamentación ptiblica. Si bien no
son exclusivas del comercio compensatorio, conviene
examinarlas en la gUÍa jurídica por la gran importancia
comercial que revisten en este tema. Entre las cuestiones
que se examinarán en la guía jurídica cabe citar las
siguientes:

61. Redacción de cldusu/as limitativas de la comer·
cializacicSn. Se seftalará el hecho de que esas cláusulas,
a menudo. se redactan en términos generales. que pueden
dar lugar a diversas interpretaciones.

62. Limitaciones relacionadas con las condiciones de
rel'enta. Algunos acuerdos compensatorios estipulan que
el adquirente debe respetar detenninadas condiciones en la
reventa de los bienes objeto de esas operaciones. Esas
condiciones pueden referirse, por ejemplo, al embalaje o
marcado de las mercaderlas. a los servicios posteriores a
la venta, o al seguro de responsabilidad civil por el pro
duclo.

63. Limitaciones relacionadas con el precio. La guía
jurídica mencionará cláusulas por las que los bienes objeto
de comercio compensatorio DO podrán revendetse por
debajo de detenninado precio e indicarti que esas cláusu
las pueden entrar en conflicto con la legislación relativa a
la competencia.

64. Limitaciones geográficas. Los acuerdos compensa
torios suelen contener c1liusulas por las que una de las
partes no puede revender los bienes en detenninadas zonas
geográficas, o solamente puede revenderlos en determi
nadas 'lonas. Es posible que esas cláusulas entren en
conflicto con la legislación relativa a la competencia,
especialmente si suponen un acuerdo entre distintos fabri
cantes que divide el mercado en varias 'lonas distintas.

65. Acrurdos vigentes de distribución exclusiva. La
guía jurídica también se ocupará de algunas cláusulas del
contrato que tienen por objeto evitar conflictos entre la
reventa de los bienes objeto de comercio compensatorio y
los acuerdos de distribución exclusiva vigentes.

X. TRANSFERENCIA DE LA OBUOACIÓN
DE ADQUIRIR LOS BIENES

66. Generalmente el exportador desea contratar a lID
tercero, por ejemplo. una empresa de comercio exterior,
para que participe en el cumplimiento de la obligaciÓD de

compra de bienes. Esta participaci6n puede asumir distin
tas fonnas. Por ejemplo, el tercero podrá prestar asistencia
o asesoramiento al exportador en la comercialización de
los bienes cotrtra-importados, relación que aparentemente
no plantea cuestiones propias del comercio compensato
rio. Pero pueden plantearse cuestiones jurídicas inherentes
al comercio compensatorio si el tercero procede como
consignatario de los bienes adquiridos por el exportador o
adquiere los bienes directamente del importador.

67. La guia jurídica aconsejará a las partes que exa
minen la ley aplicable, incluidas las reglamentaciones
públicas que se relacionen concretamente con el comercio
compensatorio, la legislación que rija al comercio exte
rior, así como el derecho aplicable a los contratos en
general y al mandato, con el objeto de determinar las
condiciones bajo las que se puede recurrir a terceros. Esas
condiciones pueden diferir según la forma en que los
terceros participen en la adquisición de los bienes.

68. La guía jwídica luego setlalatli las cuestiones con
tractuales relativas a la participacióo de terceros Y que
pueden plantearse en las relaciones entre: a) el cootra
importador y el CODIra-eXp0rtador; b) el contra-importador
y el tercero, y e) el contra-exportador yel tercero.

69. Entre las cuestiones relacionadas coo la participa
ción de terceros que tal vez el exportador y el importador
deseen considerar figuran las siguientes: a) si está per
mitida la participación de terceros; b) los requisitos del
contra-exportador con respecto a la elección del tercero; c'
la situación jurldica del contra-importador y el tercero en
caso de incumplimiento del tercero.

70. Con respecto a las cuestiones contractuales entre el
tercero y el cODtra-importador, la guía jurídica puede exa
minar la obligación del tercero de indemnizar al contra
importador en caso de que no se cumpla el compromiso
compensatorio. También la gUÍa jurídica puede referirse al
pago de una comisión, y a las consecuencias que tendrá la
modificación o resolución del contrato de exportación.

71. En cuanto a las cuestiones contractuales entre el
tercero y el contra-exportador, la guía juridica examinará
procedimientos por los que el tercero participará en la
adquisición de bienes al contra-exportador. La guía juri
dica también sugerirá que las partes decidan de común
acuerdo si la modificación o extinción del compromiso
compensatorio asumido por el exportador afectará la rela·
ci6n contractual entre el tercero y el contra-exportador.

XI. CESIÓN DEL CRÉDITO
COMPENSATORIO

72. Es posible que el importador compre bienes al
exportador principalmente para obtener el derecho a
venderle a su vez otros bienes. Algunas veces se hace
referencia a ese derecho como crédito compensatorio. En
detenninados casos las partes convienen en que el contra·
exportador pOdrli ceder ese crédito a un tercero. También
es posible que las partes estipulen que el crédito compen
satorio pOdrli ser utilizado por el importador, o la persona
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a la que lo baya cedido, a efectos compensatorios en
relación con una venta a otra persona distinta al exporta~
doro La guía jurídica comentará los aspectos contractuales
de esas transferencias.

73. La guía jurídica podrá examinar sistemas destina~

dos a facilitar el comercio con créditos compensatorios
mediante la incorporación de estos créditos a titulos valo
res, segón el grado de aceptación que hayan obtenido
esos sistemas en la práctica. Cabe citar como ejemplos de
estos sistemas el Certificado de comercio internacional
(CCI) y los Derechos de importación centroamericanos
(OICA).

Xll. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

74. El empleo de fianzas es comoo en el comercio com·
peosatorio. Se puede garantizar, por ejemplo: a) el CUIU·

pUmiento del compromiso compensatorio o el pago de una
suma convenida en casO de incumplimiento (por ejemplo,
la indemnización pactada); b) el cumplimiento de los con~

tratos relacionados de exportación y cOQtra·exportación.
La guía jurídica se ocuparía solameote de las cuestiones
que plantean las disposiciones relativas a la fianza en
apoyo del compromiso compensatorio, pues es al garan·
tizar el cumplimiento de ese compromiso que el empleo
de fianzas plantea cuestiones que interesan especialmente
al comercio compensatorio.

7S. No obstante podría ser dtil incluir en la guía jurídica
una breve introducción general al empleo de fianzas,
cauciones y otros medios de garantizar el cumplimiento,
que considere el carácter de la obligaciÓD del fiador según
los distintos tipos de fianza. Esta introducción podría
abarcar las fonnas y funciones de la fianza, la elección
del fiador, la necesidad de tener en cuenta la ley apli·
cable y las nonnas uDifonnes vigentes aplicables a los
contratos.

76. Con respecto a las disposiciones del acuerdo com~

pensatorio relativas a la fianza, la guía podría examinar
las posibles consecuencias jurídicas de una fianza que
garantice por sí sola el compromiso compensatorio, ~in

una cláusula que exija el pago de una indemnizaCión
pactada o una penalidad. También se ocuparía de las
cuestiones relativas a las fianzas, en la medida en que
interesen al comercio compensatorio, que se indican a
continuación.

a) Condkiones de la fianza

77. La guía jurídica examinará las disposiciones que
puede contener el acuerdo compensatorio coo respecto a
los ténninos y condiciones de la fianza y describirá de qué
manera pueden variar según la fonna de comercio com·
pensatorio de que se trate,

b) Otorgamiento, duración e importe

78. La guía juddica examinará las disposicioDe6 del
acuerdo compensatorio relativas al momento en el que
debe otorgarse la fianza, su duración e importe, así como

los procedimientos para reducir el impone a medida que
se vaya cumpliendo el compromiso.

XIIT. INDEMNIZAOÓN PACTADA
y PENALIDADES

79. Los acuerdos compensatorios, así como los contratos
relacionados de exportación y contra·exportaci6n, pueden
contener cl4usulas que prevean el pago de una suma
convenida en caso de incumplimiento. La guía jurídica
contemplará sólo las cláusulas que figuran en.el acuerdo
compensatorio, pues su presencia en los contratos de
exportación y de contra.-exportación no plantean cuestio
nes específicas del comercio compensatorio. No obstante,
sería tiIil que la guía jurídica contuviera una breve
introducción general al empleo de cláusulas que prevean
el pago de una suma convenida en caso de iocumpli·
miento.

80. La guía aconsejará a las partes que, al redactar las
clAusulas del acuerdo compensatorio relativas al pago de
una suma convenida, tengan presentes las consecuencias
de la ley aplicable. Por ejemplo, algunos ordenamientos
jurídicos consideran válidas cláusulas por las que las
partes, en el momento de concertar el contrato, fijan una
suma convenida que se pagará como indemnización por
las pérdidas ocasionadas por el incumplimiento. :Es
posible que algunos ordenamientos limiten la aplicación
de cláusulas que aparentemente tengan por objeto estimu.
lar el cumplimiento o penalizar el incumplimiento. En
mucbos ordenamientos jurídicos. la suma convenida no
debe pagarse si el incumplimiento se debe a un impedi·
mento exonerante o a acciones u omisiones de la otra
pane. Otra cuestiÓl'l que ba de examinarse a la luz de la
ley aplicable es la relación entre la suma convenida y el
resarcimiento de daDos y perjuicios.

81. La guía jurídica examinará las cuestiones que las
partes podrían considerar al redactar las disposiciones del
acuerdo compensatorio relativas al pago de una suma
convenida, Por ejemplo, el importe que ba de pagarse, las
circunstancias en las que deberá efectuarse el pago (es
decir, si deberá efectuarse por incumplimiento o también
por demora), las exenciones de la obligación de pa~o, la
relación con cualquier daDo efectivo, la consecuenCia del
pago de la soma convenida para el compromiso com~n·

satorio, la aplicaciÓD de la cláusula en loo compronusos
compensatorios que han de cumplirse en cuotas, y el
otorgamiento de una fianza para reforzarlo.

XIV, REPERCUSIÓN DE LOS PROBLEMAS
QUE SE PLANTEAN EN UN CONTRATO

COMPENSATORIO EN LA OPERAOÓN
DE COMERCIO COMPENSATORIO

82. Dado que los objetivos económicos que se persiguen
con el comercio compensatorio solamente podrin lograrse
si el contrato de exportación y el contrato de contra·
exportación se celebran y ejecutan en la fomaa prevista,
cualquier problema que surja en el contexto de un contrato
compensatorio tendrá consecuencias en otro segmento de
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la operaciÓD. Pero algunas veces las partes preferirán que
cada segmento de la operación se cumpla según sus pro
píos ténninos y condiciones, con prescindencia de los
problemas que se presenten en otro segmento. Por ejem
plo, en caso de resolución del contrato de exportación por
rax.ones de fuerza mayor o de incumplimiento del contrato
por parte del importador, puede que la solución deseada
sea que se extinga también el compromiso compensatorio.
En otros casos, en vista de las circunstancias tal vez
convenga mantener independientes los segmentos de la
operación. Por ejemplo, cuando PO se baya cumplido el
contrato de expottacl6n por un incumplimiento del expor~
tador, quizá se considere apropiado que no resulte afec~

tado el compromiso compensatorio.

83. Es posible que la legislación general aplicable a los
contratos no brinde una respuesta clara o satisfactoria a la
pregunta acerca de si el problema que se presenta en un
contrato compensatorio debe tener repercusiones en otro
segmento de la operación. En consecuencia, tal vez las
partes deseen indicar las circunstancias en las que deba
extinguirse el compromiso compensatorio o resolverse el
contrato compensatorio, o bien, en algunos casos, renego
ciarse o modificarse. La guía juódica brindará orientación
con respecto a los mél<xlos de redacciÓn y a las cláusulas
contraetUa1es que bao de utilizarse para alcanzar el resul
tado que desean las partes, en caso de que se presente
alguno de los siguientes problemas: a) no se celebra el
cootrato de exportación,' b) se produce la resolución del
contrato de exportación; c) el exportador no efectúa la
entrega confonne al contrato de exportación; d) el impor~
lador no recibe los bienes o no efectúa el pago conforme
al contrato de exportación; e) no se celebra el cootrato
de contra-exportación; f) se produce la resolución del
contrato de coob'a-exportaci6n; g) el contra-exportador
no efectúa la entrega confonne al contralo de contra~

exportación; h) el contra-importador no recibe los bienes
o no efechla el pago confonne al contrato de contra
exportación.

XV. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

84. Los métodos de solución de controversias que se
considerarán en la guía jurídica son la negociación, la
conciliación, el arbitraje Y el procedimiento Judicial.

Soluci6n de controversias multicontractuales

85. Habida cuenta de que la operación de comercio
compensatorio a menudo involucra varios contratos dislin
tos entre las dos partes, la guía jurídica examinará. la
coordinación entre las clá.usulas sobre solución de con
troversias que condenen los contratos.

Solución de controversias entre varias parles

86. En una operación de comercio compensatorio es po
sible que intervenga, además del exportador y el importa
dor, un tercero, tal como un contra-importador, distinto
del exportador, o un contra-exportador, distinto del impor~
tador. En algunos casos en los que intervienen má.s de dos
partes. las partes desearán unirse en el procedimiento de
solución de cootroversias. Pero la unión de las partes en
dislintos contratos puede menoscabar la independencia de
éstos.

87. No obstante, hay casos en los que la soluciÓD de una
controversia en la que intervienen un par de partes puede
repercutir en la relación entre otro par de partes. Por
ejemplo. cuando se conviene en que una empresa comer·
cial asumirá. el compromiso de contra-importar bienes del
importador, puede preverse que si la empresa DO cumple
su compromiso, el exportador también deberá responder.
En un caso de esa índole, es posible que las partes deseen
estipular que el exportador, dado su interés en el resultado
de una CODU'oversia entre el importador y la empresa
comercial con respecto al cumplimienlo del compromiso
compensatorio, debe intervenir en la controversia. En con
secuencia, tal vez convenga que la guía jurídica contemple
posibles casos de controversias con múltiples partes.
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b) Otras organizaciones internacionales

S. En el presente infonne se describe la labor de las
siguientes organizaciones:

a) Órg01ws y organismos especializados de las
Naciones Unidas

INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 34/142, de 17 de diciembre de 1979,
la Asamblea General. pidió al Secretario General que
presentara a la Comisión de las Naciones UlÚdas para el
Derecbo Mercantil Internacional, en cada uno de sus
períodos de sesiones. un infonne sobre las actividades
jurídicas de las organizaciones internacionales en la esfera
del derecho mercantil internacional. junto con recomen
daciones sobre las medidas que hubiera de adoptar la
Comisión para cumptir su mandato en 10 relativo a la
coordinación de las actividades en esta esfem de las demás
organizaciones.

2. En respuesta a esa resolución. se han publicado a
intervalos periódicos informes detallados sobre las actiM
vidades en curso de otras organizaciones en relación con
la annonización y la unificación del derecho mercantil
internacional. habiéndose presentado el último de esos
informes en el 19.° período de sesiones. celebrado en 1986
(NCN.9/281).

3. El presente informe, que es uno más de la serie
mencionada. se ha preparado para actualizar y compleM

mentar el infonne que se presentó a la CORÚsión en su
19.o período de sesiones y está basado en la información
de que disponía la Secretaría acerca de las actividades de
las organizaciones internacionales hasla el 31 de enero de
1989. Los documentos mencionados en el presente 10M

forme asi como cualquier informaciÓD adicional que se
desee obtener deberán ser solicitados directamente de las
organizaciones correspondientes. Con posterioridad al
presente informe, se tiene previsto publicar con mayor
frecuencia estos infames. A este fin, la Secretaría agradeM
cería que las organizaciones internacionales y de otra
índole le infonnasen con prontitud y regularidad sobre
aquellas de sus actividades actuales que estén relacionadas
con la annonización y la unificación del derecho mercanM

til internacional.

4. Se mencionan brevemente en el presente informe las
actividades de la CNUDMI relativas a la annonización y
unificación del derecho mercantil internacional. En el
informe del período de sesiones anual de la Comisión se
resume cada afta la labor en curso de la CNUDMI. Esos
informes. junto con los correspondientes documentos de
antecedentes. son posteriormente publicados en el Anuario
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantít Internacional.

BIRF:

CEPE:

CET:

CNUDMt

GA1T:

OMl:

OMPI:

ONUDt

PNOMA:

UNESCO:

AELI,

Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento (Banco Mundial)

párrafos 45, 46

Comisión Económica para Europa
párrafos 13, 124, 126

Centro sobre Empresas Transnacionales
párrafos 49-53

Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional

párrafos 8, 12,41,42, 67, 68, 70-74.
80. 97, 112, 122. 142

Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio

párrafos 6-7, 124

Organización Marítima Internacional
párrafos 81-85, 95, 96, 99-102. 104,

129, 131

OrganizaciÓD Mundial de la Propiedad
Intelectual

párrafos 60-64

Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

párrafos 35-39

Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente

párrafo 139

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

párrafos 23-34, 35. 40. 54.59. 7&-94.
124. 132-[34

Organización de las Naciones Unida,<¡
para la Educación. la Ciencia y la
Cultura

párrafos 62. 65. 66

Asociación Europea de Ubre
Intercambio

pártafos122,123



AALCC: Comité Jurídico Consultivo
Asiálico-Africaoo

párrafos 47. 111

CAMB: Consejo de Ayuda MUI\la Económica
p_ 9-11. 98. 112

CCA: Consejo de Cooperación Aduanera
párrafo 125

CE: Consejo de Europa
párrafos 136-138

CEE: Comunidad Económica Europea
párrafos 19, 122, 123

CONFERENCIA Conferencia de La Haya de Derecho
DE LA HAYA: Intemaciooal PrlV1\do

párrafos 119-121

OTIF: Organisalion intergouvememenla1e
poor les transports intemationaux
ferroviaires

párrafo 106

UNIDROIT: Instituto lnIernacional para la
Unificación del Derecho Privado

plirrafos 14. 18. 20. 21. 22. 65. 66.
107-l10. 135. 140

de dar mayor transparencia a las leyes, reglamentos, pro
cedimientos y pñcticas que rigen las adquisiciones de las
administraciones públicas, a fin de evitar que se utilicen
para proteger a los proveedores nacionales o sus productos
o para discriminar a los proveedores extranjeros o sus
productos.

7. En este Acuerdo se ha previsto también un trato espe~

cial y ciertamente diferente para los países en desarrollo,
especialmente para los menos adelantados, que pennite
tener en cuenta la índole particular de sus necesidades
financieras, comerciales y de desarrollo. m Acuerdo de
1981 ha sido revisado y enmendado por el Protocolo de
Modificación suscrito en Ginebra e12 de febrero de 1987,
que entró en vigor el 14 de febrero de 1988. m OATT
publicó en 1988 un texto revisado de su Acuerdo sobre
Compras del Sector·Público que llevaba incorporados
todas las emniendas. Bu febrero de 1989, el OATT pu
blicó un teXto revisado de una guía sobre este acuerdo
titulada Practical Guide 10 the GAIT Agreemeni on
Governmelú Procurement.

2. UNCITRAL

c) Organizaciones internaciofUlles no gubernamentales

CC1:

ClAC

FID1C:

ISO:

mc:

Cámara de Comercio Internacional
párrafos 15-17. 19.48.69.70.71.75.

87. 113-116. 124

Comité Marítimo Internacional
párrafos 81-84. 103
Consejo Internacional de Arbitraje

Comercial
párrafos 117, 118

Fédération internationale des
ingénieurs conseils

párrafos 43. 44

Organización Internacional de
Nonnalización

párrafo 130

Unión Internacional de Ferrocaniles
párrafo 105

8. Bu su 19.0 período de sesiones celebrado en 1986, la
Comisión decidió abordar el tema de las adquisiciones por
contrata y encomendó el estudio de este tema al Grupo de
Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional.
Del 7 al 14 de diciembre de 1987, la Secretaría de la
CNUDMI organizó en Viena la reunión de un grupo de
expertos en adquisiciones por contrata para que le
asesorase sobre la preparaciÓD de la documentación para
el Grupo de Trabajo. mGrupo de Trabajo se reunió en
Viena del 17 al 25 de octubre de 1988. Tuvo ante sí un
estudio de las polfticas, leyes y prácticas nacionales en
materia de adquisiciones preparado por la Secrelarfa
(A/CN.9{WG.lJ{WP.22). El Grupo de Ttabajo. lIllS haber
examinado este estudio, pidió a la Secretaría que prepa
rase un anteproyecto de ley modelo de adquisiciones que
se presentaJÍa, junto con un comentario, al Ompo de
Trabajo para que lo examinase (A¡CN.9/315).

B. CAME: condiciones generales

l. CONTRATOS COMERCIALES
INTERNACIONALES EN GENERAL

A. Adquisiciones en régimen de contrata

1. GAIT

6. En 1979, la preparación del Acuerdo qeneral sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (OATI) ultimó el
Acuerdo del OATr sobre Compras del Sector Público,
que entró en vigor ell.o de enero de 1981 Ycuya finalidad
es la de dar acceso a los proveedores extranjeros a los
conlralos alorgados por algunas entidades ptiblicas de los
Estados signatarios de este Acuerdo del OATI' con objeto
de dar una mayor competitividad internacional al mercado
de las adquisiciones por contrala de las adminislraciones
públicas. Confonne a los lénninos de este acuerdo se ha

9. Durante el periodo que va de 1986 a 1988, la Con
ferencia del CAME sobre asuntos jurídicos ha estado
revisando las condiciones generales para la entrega de
mercancías entre las organizaciones de los países miem~

bros del Consejo de Asistencia Mutua Económica así
como guías jurldicas y modelos de contrato al efecto. En
esta revisión se ha tenido en cuenta la experiencia práctica
adquirida en la aplicación de las condiciones generales. La
Comisión Pennanente ha revisado también las condiciones
generales relativas a los servicios técnicos, a las opera
ciones de montaje, la especializadón y la cooperación
técnica y está además preparando un nuevo reglamento
sobre cooperación cienlffica y tecnológica. La Comisión
Permanente ha emprendido asimismo un estudio compara
tivo de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías
(Viena, 1980) y de los textos jurídicos de índole com
parable promulgados en el seno del CAMB.
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10. BI CAME siguió trabajando durante el período
considerado en un programa global de progreso científico
y técnico para los Estados miembros del CAME que fue
aprobado en diciembre de 1985. En este programa se
prevé el desanuDo, a titulo de actividad conjunta de los
países miembros del CAMB de nuevas tecnologías y
elementos de equipo en esferas prioritarias, como pudiera
ser la aplicación de la electrónica y la automatización
general de la economía, los nuevos materiales y tecno
logias para su transformación, la energía atómica y la
biotecnologia. Este programa estl\ abierto a la partici
pación de otros Estados interesados. El CAME aprobó en
1987 propuestas para la annomzaci6n de las leyes nacio
nales sobre patentes de invención.

11. La Conferencia del CAME sobre asuntos jurídicos
ultimó un estudio general de las normas jurídicas de los
países miembros del CAMB aplicables a los contratos que
se rigen por las Condiciones Generales del CAMB. En
este estudio, que ha sido publicado bajo el título de "The
Contract Law of the CMEA member countries and the
Socialist Federal Republic of Yugoslavia: General Prin~

ciples", se examina la legislaci6n de estos países relativa
a la concertación y la ejecuci6n de estos contratos y a la
respomabilidad twr su incumplimiento.

C. Prácticas de comercio oompensatorlo
internacionales

l. CNUDMI

12. En su 19.0 período de sesiones, celebrado en 1986,
la Comisi6n examinó su futura labor sobre el tema del
comercio compensatorio, con ocasi6n de su examen de
una nota de la Secretaria titulada "Labor futura en la es
fera del nuevo orden econ6mico internacional" (A/CN.91
277). La Comisi6n pidi6 a la Secretaría que preparase un
estudio preliminar sobre este tema. En su 21.0 período de
sesiones, celebrado en 1988, la Comisión examin6 un
estudio preliminar de las cuestiones jurídicas que se plan
tean en el comercio compensatorio internacional (A/CN.91
302). La Comisión decidi6 que sería conveniente preparar
una guía juódica para la redacción de contratos de comer
cio compensatorio. En su 22.0 período de sesiones, la
Comisi6n tendrá ante sí un proyecto esquematizado de la
estructura y del contenido previsible de una guía jurídica
para la redacci6n de contratos de comercio compensatorio
(NCN.91322).

2. CEPE

13. El Grupo de Trabajo sobre prácticas contractuales
internacionales utilizadas en la industria del Comité de la
CEPE sobre desarrollo del comercio celebró su 33.0 perío
do de sesiones en Ginebra del 28 al 30 de noviembre de
1988. Con ocasi6n de este período de sesiones el Grupo de
Trabajo examin6, entre otras cosas, tres documentos
relativos al tema de las operaciones de comercio compen
salario (TRADE/OE.11R.34; TRADE/OB.11R.38/Add.3. y
TRADE/WP.5IR.3). El Grupo de Trabajo pidló a la Secre·
taría que le preparase para su 34.0 período de sesiones
(junio de 1989) una nueva versi6n de los textos relativos

al comercio compensatorio en los que se reflejasen
las deliberaciones del Grupo de Trabajo durante su
33.0 período de sesiones y en los que se incluyesen
muestras de contratos de compra compensatoria y de
compensación industrial (TRADE/WP.5/28).

D. UNIDROIT: principios generales aplicables
a los contratos comerdales internacionales

14. El Grupo de Estudlo del UNlDROIT sobre la codi·
ficación progresiva del derecho mercantil internacional
prosiguió su labor sobre los principios generales aplicables
a los contratos comerciales internacionales. m Orupo
celebró su décima reunión del 6 al 10 de junio de 1988 Y
examinó los proyectos de artículo revisados. y el proyecto
de infonne expücativo del capítulo 11 sobre la formaci6n
del contrato. Con ocasi6n del U.o período de sesiones del
Grupo de Estudio, celebrado 00116 al 20 de enero de 1989
se examinaron los proyectos de artículo revisados y el
proyecto de infonne explicativo del capítulo IV sobre la
validez del contenido de los contratos. El próximo período
de sesiones del Orutw se celebrará del 3 al 7 de juüo de
1989. Se dedicará. este perlodo de sesiones a la lectura
definitiva del capítulo V (UNIDROlT 1989 CD-68 00c.8).

E. CCI: indemnizaci6n pactada y
penas contractuales

15. La ComisiÓD sobre Prácticas Contractuales Inter
nacionales de la CC! est4 preparando una guía sobre la
indemnización pactada y las peDas contractuales, que ha
sido encomendada a un grupo de trabajo sobre la indem~

nizaci6n pactada y las penas contractuales. Este grupo de
trabajo ha completado un proyecto de la guía propuesta.
Se está examinando este proyecto con miras a ultimado.
En este proyecto de guía se examina la nonnativa vigente
en materia de indemnizaci6n pactada y penas contractua
les en algunos de los ordenamientos jurídicos más impor
tantes para el comercio internacional. Contiene también
infonnación y comentarios de utilidad para los profesio
nales del derecho que han de intervenir en la redacción de
este tipo de cláusulas. Se trata de un texto compendiado
con el que se trata de suministrar infonnaci6n a los redac
tores de este tipo de contratos sobre los puntos más
importantes de los principales ordenamientos jurídicos y
concretamente sobre las nomas de índole imperativa o
que pudieran ocasionar, por alguna otra raz6n, problemas
al comerciante no infonnado. Se tiene previsto adjuntar
como apéndice de esta guía un breve estudio o una breve
descripción de las cláusulas penales, o penas contractua
les, actualmente en uso en algunos países (publicación de
la CCl No. 46fJ.7/6).

F. CCI: Ineoterms

16. Un grupo de trabajo de la CCI está actualit.ando las
htcotenns, es decir, las cl4usulas comerciales nonnali
zadas que se utilizan en los contratos de compraventa
internacionales. Este grupo de trabajo ha propuesto que la
CO elimine algunas de las cláusulas que figuran en la
edición de 1980 que o bien han caído en desuso o que no
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reRejan las prácticas comerciales actuales y que reformule
algunas otras cláusulas para tener en cuenta los cambios
introducidos en los documentos de transporte y en el
intercambio electrónico de datos. El grupo de trabajo
propone asimismo que se inttoduzcan alguoos diagramas
que faciliten a los compradores y vendedores la selección
de las cláusulas "Incotenns" que mejor satisfagan sus
necesidades contractuales. La nueva ediclón de las Inco
terms saldrá dentro de poco (documento No. 460/351 de
la CCI).

G. CeI: reserva de dominio

17. La CeI ha estado preparando una gufa sobre la
compraventa con reserva de domínio. En 1988 se com
pletó una versión definitiva del proyecto de guía. La
Comisión sobre Prácticas Comerciales Intemacionales de
la ca ha presentado este proyecto al Consejo Ejecutivo
de la ce. para su aprobación ysubsiguiente promulgación
como documento oficial de la ca (docwnento No. 4601
347).

H. Agentes comerciales y contratos de
representación comeráal

1. UNIDROrr: re14clones Intenuu entre
el mandante JI el dgente

18. El Consejo de Administración facultó. en su 67.0
pe~

riado de sesiones, a la Secretaria para encargar un estudio
sobre el tema de las relaciones internas entre el mandante
y el agente. Este estudio será examinado por el Consejo
de AdministraciÓD en su 68.0 período de sesiones (Informe
1988-CD-68 Doc. 2 del UNIDRorr 1989).

2. CCl: mand4to mercantil;
representación comercial

19. La CCI está. trabajando en una nota explicativa para
agentes comerciales y sus mandantes sobre la directriz de
la CEE para la coordinación del régimen juddico de los
Estados miembros relativo a los agentes comerciales
independientes. La finalidad de esta nota será la de
comentar sobre las diversas leyes nacionales aplicables en
los Estados miembros de la CEE y concretamente en lo
relativo al problema de la pérdida de indemnización. La
CCI está. trabajando también en una gufa sobre acuerdos
de representación comercial (Informe Anual de la CCI,
1987).

1. UNIDROIT: arriendos f'mancieros
internacionales con opción de compra

20. El UNIDROIT finalizó en 1987 UD proyecto de
convención sobre arriendos financieros internacionales
con opción de compra. Esta convenciÓD fue presentada a
una conferencia diplomática que se celebró en· Ottawa, a
invitación del Gobierno del CaoadA, del 9 al 28 de mayo
de 1988. Esa conferencia diplomática aprobó la conven
ción que quedó abierta, en OtIawa, a la finna de todos los

Estados, hasta el 31 de diciembre de 1990 (Acta Final de
la conferencia diplomática para la aprobación de los
proyectos de convención del UNlDROlT sobre el arriendo
financiero internacional y sobre el facturaje ("factoring")
internacional, Ottawa, 28 de mayo de 1988). Esta con
vención tiene por objeto eliminar los impedimentos jurídi~

cos al arriendo financiero internacional de bienes de
equipo a fin de facilitar la adquisición de este tipo de
bienes. La convención adapta también el régimen del
arrleodo con opción de compra a la relación claramente
triangular de la operación de arriendo financiero con
opción de compra. El régimen jurídico propuesto en la
convención se relaciona primordialmente con los aspectos
jurídicos civiles y comerciales del arrieIKlo con opción de
compra internacional.

J. UNIDROIT: operaciones internacionales
de facturaje ("factorlng")

21. La conferencia diplomática que se celebro en Qt
tawa, a invitación del Gobierno del CaoIKU, del 9 al 28 de
mayo de 1988 (véase supra, párrafo 20) aprobó también el
proyecto de Convención sobre facturaje internacional.
Esta Convención pennanecerá abierta, en Ottawa, a la
finna de todos los Estados hasta el 31 de diciembre de
1990. La finalidad de esta Convención es proporcionar un
marco jurídico que facilite las operaciones internaclonales
de factwaje. Esta Convención es aplicable a los contratos
de facturaje entre un proveedor y un empresario de factu~

raje por los que se prevé el traspaso posible, o tal vez
obligatorio, al empresario de facturaje de las facturas a
cobrar del proveedor por los CODU'tltos de compraveota de
mercaderías que éste concierte con sus clieotes (deudores)
para fines que no sean de uso personal, familiar o del
hogar y en los que el empresario de faeturaje se comprl)..
meta a desempeftar por lo menos dos de las siguientes
funclones: facilitar recursos financieros al proveedor, por
ejemplo, préstamos o anticipos; llevar las cuentas (tene
duría de libros) de las facturas a cobrar; pasar las facturas
al cobro; y proteger al proveedor contra la falta de pago
de los deudores.

K. UNIDROIT: contratos de franquicia comercial
("franchising")

22. En su 67.0 período de sesiones, el Consejo de
Administración pidió a la Secretaría que obtuviera in~

fonnación sobre el tema de la franquicia comercial ("fran~
chising" J, especialmente en lo que respecta al contenido
real de este tipo de contratos en los distintos países
(InlolUle 1988-CD.68 Doc. 2 del UNIDROrr 1989).

lL PRODUCTOS BÁSICOS

A. UNCfAD: Fondo Común para
108 Productos Básicos

23. El Convenio de la UNCfAD constitutivo del Fondo
Común para los Productos Básicos, celebrado el 27 de
junio de 1980 (TD/IPC/CF./CONF/25, publicación de las
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Naciones Unidas, No. de venta: S.8l.UD.S) ha satisfecho
todas las condiciones para su entrada en vigor. La ratifi
caci6n depositada por Maldivas, el JI de julio de 1988,
satisfizo la condición pendiente más importante para la
entrada en vigor de este Convenio. a saber, que los países
ratificanles representen al menos dos tercios de las con
tribuciones directas que hayan de efectuarse a su capital
social. El Convenio prevé el establecimiento de una nueva
instituci6n financiera internacional de gran importancia
para el comercio internacional de productos básicos y para
los países en desarrollo. Los objetivos de este Fondo Co
mún son: a) servir como instrumento clave para el logro
de los objetivos convenidos del Programa Integrado para
los Productos Básicos iocotpQrado en la resolución 93(1V)
de la UNCI'AD. y bJ facilitar la concertaciÓD y el funcio
namiento de convenios internacionales sobre productos
básicos, especialmente de los que conciernen a productos
básicos de particular interés para los palses en desarrollo
(BoIeÚD de la UNcrAD No. 245, julio de 1988).

B. UNCTAD: convenios sobre
productos búicos

24. Los objetivos de los convenios internacionales sobre
productos b4sicos varían de un convenio a otro. Los prin
cipales objetivos son, sin embargo, la estabilización del
precio de esos productos y de los ingresos por concepto de
exportación de los países productores y el desattollo a
largo plazo. Por desarrollo a largo plazo se entiende las
actividades por las que se procura mejorar el acceso a los
mercados y reforzar la seguridad del suministro, mere-.
menlar la diversificación y acelerar la industrialización,
elevar la competitividad de los productos nacionales frente
a los productos sintéticos y sucedMeos. mejorar la comer~

cializaci6n y mejorar las redes de distribución y de trans
porte. Los convenios internacionales sobre productos
básicos pueden tener otros objetivos adicionales, por
ejemplo, elevar el consumo, prevenir el desempleo o el
subempleo, y aliviar algunas dificultades económicas
graves.

25. Los siguientes convenios sobre productoo básicos
fueron aprobados en distintas conferencias de las Naciones
Unidas celebradas bajo los auspicios de la UNcrAD. en
cumplimiento de los objetivos adoptados por la UNCfAD
en las resoluciones 93(IV) y 124(V) sobre el Programa
Integrado para los Productos Básicos:

Un nuevo Convenio internacional del caucho natu
ral (lDIRUBBER 2/16) fue aprobado el 20 de
marzo de 1987 para sustitUir al Convenio inter
nacional del caucho natural de 1979.

El Convenio internacional del azúcar de 1984 será
sustituido por un nuevo Convenio Internacional del
Azúcar aprobado en 1987 (1D/SUGAR.11/5) que
entró en vigor provisionalmente el 24 de marzo de
1988 (CN.78.1988 Treatíes-I (Depositary noliO
cation». El 15 de febrero de 1988. el Consejo de
la Organización Internacional del Azúcar prorrogó.
sin embargo. el Convenio internacional del azúcar
de 1984 hasta el 31 de marzo de 1988 o hasta· la
fecha en que el Convenio internacional del azócar
de 1987 entre definitivamente en vigor.

El Convenio internacional del aceite de oliva y
de las aceitunas, 1986 (CN.77.1988 Treaties--l
(Depositary notifieatioo» sustituye al Convenio
intemacional del aceite de oliva de 1979. Por su
resolución No. 1/51-N/81 de 17 de diciembre de
1987. el Consejo Oleícola Intemacional prorrogó
el plazo para el depósito de los instrumentos de
ratificación, aceptaciÓD o aprobación basta el S de
junio de 1988.

El Convenio internacional del yute y de los pro
ductos del yute de 1982 (TD/JUTEjIl,IRev.1; publi
cación de las Naciones UlÚdas, No. de venta:
83.ll.D.3) entró provisionahnente en vigor ell.O de
enero de 1984. Este Convenio se mantuvo en vigor
basta el 8 de enero de 1989.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Cacao celebró cuatro rondas de negociaciones para
sustituir el Convenio inlernacional del cacao de
1980. En julio de 1986. la Conferencia llegó a un
acuerdo sobre la cuestión clave de la estructura
y el nivel de los precios y sobre el mecanismo
de ajuste de los precios que se incorporó a un
nuevo convenio con disposiciones económicas. El
nuevo instrumenlo <TOJCQCOA.71R.2) sustituyó al
Convenio de 1980 ellO de octubre de 1986. Se ha
previsto que este Convenio esté en vigor duranle
tres aftos. pudiendo ser prorrogado, una o más
veces, por un perlodo total máximo de tres afios.

El Convenio inlernacional del eslafio (1D{l1N.6/
14) debía haber expirado el 30 de jumo de 1987.
pero fue prorrogado por un plazo de dos afias basta
el 30 de junio de 1989. Se suspendieron, sin em·
bargo. la formación de las reservas estabilizadoras
previstas en el Convenio y se está viendo actual
menle ame los bibunales del Reino Unido la causa
promovida para la determinación de la responsa
bilidad por deudas del Consejo Internacional sobre
el Estafio. Los gobiernos están aclUahnente bus
cando un nuevo foro en donde poder negociar la
cooperación internacional. A ello se debe que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Estallo se haya reunido del 21 de noviembre al
2 de diciembre de 1988 para negociar el estable
cimiento de un nuevo grupo internacional de pro
ductores y consumidores de estafio. Esta Conferen
cia se reunirá de nuevo en 1989.

El Convenio internacional de las maderas tropi.
cales de 1983 (TD{['lMBER/ll/Rev.l; publicación
de las Naciones Unidas. No. de venta: 84.11.0.5)
entró provisionalmente en vigor el 1.0 de abril de
1985. Este Convenio seguirá vigente hasta el 31 de
mayo de 1990. a no ser que con anlerioridad a esa
fecha el Convenio sea extinguido, pudiendo ser
lambién prorrogado por dos plazos como máximo
de dos afias cada uno.

26. Prosigue la labor preparatoria que se espera que
lleve a la convocación de conferencias para la aprobación
de otros convenios internacionales sobre productos básicos
o que sirva para el establecimiento de grupos de estudio,
respecto a los siguientes productos básicos: algodón, fibras
duras. manganeso, bauxita. mineral de hierro. bananas.
carne, cobre, níquel. fosfatos, aceites y semillas vegelales.

I
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C. \JNCTAD: servicio complementario para

compensar los défidt de los ingresos
de exportacl'n relacionados

con los productos bAsieos

27. El Grupo de expertos sobre la fioaocia<:ión compen
satoria de los déficit de 108 ingresos de exportación,
constituido en 1983, celebró su segundo período de
sesiones del 14 al 18 de septiembre de 1987, que se
destinó principalmente al examen de un estudio de la
Secretaría. En este estudio (fD/B/AC.43/5 y Add.l) se
evalúa la magnitud de los déficit con arreglo a diversas
fórmulas. así como la medida en que esos déficit han sido
cubiertos por programas existentes como pudiera ser el
servicio de financiamiento compensatorio del FMI Y los
acuerdos para la estabilización del comercio de productos
básicos concertados entre la CEE y los Estados asociados
de Aúica, el Caribe y el Pacffico que habían sido previstos
por la Convención de Lomé de 1975 (Stabex), y se eva
lúan también los efectos de esos déficit sobre el desarrollo
económico de los países en desarrollo. El OriJpo de exper
tos decidió aplazar cualquier recomendaciÓD definitiva
sobre este asunto hasta que el FMI hubiese completado su
examen actual de su propio servicio de financiamiento
compensatorio. Entre tanto, el Orupo de expertos pidió
que se presentase el estudio analítico examinado así como
los propios infonnes del Grupo como aportación del
Grupo de expertos al examen del FMI.

28. Entre los estudios efectuados por la UNCTAD sobre
este mismo tema cabe citar los siguientes:

"Servicio de financiación complementaria para
compensar los déficit de los ingresos de exporta~

ción de productos básicos" (TD/B/C.l/221, 222 y
234);

"Análisis del Slabex y del Sysrnm" (ID/B/C.I/
237);

Examen del funcionamiento del servicio de finan·
ciamiento compensatorio del Foodo Monetario
Internacional (TD/B/C.l/243);

"Financiación compensatoria de los déficit de los
ingresos de exportación" (1D/B/l029/Rev.l);

"Commodíties earnings shortfalls and an addítional
compensatory ímancing facilíty" (fO/B/AC.43/2 y
COIT.I, y TD/B/AC.43/5 y Add 1).

D. tlNCTAD: Sistema Global de Preferencias
Comerciales (SGPC)

29. En una reunión ministerial del Comité de Negocia
ción sobre el Sistema Global de Preferencias Comerciales
(SOpe) celebrada en Belgrado del 6 al 13 de abril de 1988
se aprobó el acuerdo sobre el sope que fue abierto a la
finna (UNCfAD/OSTP/MMIBELORADE/3). El Sistema
Global de Preferencias Comerciales es un nuevo sistema
comercial que permitirá a los miembros del Gmpo de los
77 intercambiar entre ellos concesiones comerciales sobre
una amplia gama de productos. Este acuerdo establece un
marco reglamentario global basado en el principio 'de la
reciprocidad y en el de la "nación más favorecida" que
engloba elementos de acuerdo para el intercambio de

concesiones arancelarias, parcialmente arancelarias y no
arancelarias respecto a productos de todo tipo para aetivi~

dades comerciales directas tales como contratos de media~

no y largo plazo, así como acuerdos sectoriales. Adjunto
al acuerdo puede verse la concesión arancelaria prefe~

rencial que los participantes bao conveIÚdo en otorgarse
mutuamente. m acuerdo .contiene también disposiciones
que autorizan la adopciÓD de medidas preferenciales
concretas en favor de los países menos adelantados. Se
tiene previsto que éste acuerdo sea un instrumento impor
tante para la promoción del comercio entre los paises en
desarrollo miembros del Ompo de los 77 (Boletín de la
UNCTAD No. 243, mayo de 1988).

E. UNeFAD: Sistema Generalizado
de Preferencias (SGP)

30. La Comisión Especial de Preferencias de la
UNCTAD celebró su 15.0 período de sesiones del 24 de
mayo al 1.0 de jumo de 1988. Tuvo ante sí el "Undécimo
informe general sobre la aplicación del Sistema Genera
lizado de Preferencias" (ID/B/C.5/1Il y Addl), Este
infome contiene una relación ponnenorizada de los
cambios y de las mejoras que se bao introducido en los
diversos esquemas desde el dltimo examen y seDala las
posibilidades que se presentan para aumentar la eficacia
del SOP como instrumento de la política comercial. En un
documento anterior (TD/B1C.5/lOS, capítulo ID) se efectuó
un estudio global en el que se evaluaban los efectos del
SOPo En este informe se recomendó la iotroducciÓD de
importantes mejoras en el SOP en forma de una amplia~

ción de la gama de productos, y especialmente de produc
tos agrícolas, cubiertos por el Sistema como proce
dimiento eficaz de aumentar los beneficios de los países
beneficiarios menos competitivos, así como una simplifi
cación de los esquemas, especialmente de los otorgados
por el Japón Yla CEE a fin de facilitar su comprensión por
los exportadores de países en desarrollo y de reducir el
costo de su administración tanto para los países benefi
ciarios como para los propios países otorgantes de las
preferencias (Boletín de la UNCTAD No. 242, abril de
1988).

F. UNCTAD: base de datos sobre medidas
comerciales

31. La Junta de Comercio y Desarrollo decidió en mayo
de 1988 ampliar el acceso a la base de datos de la
UNCTAD sobre medidas comerciales. Esta base de datos
contiene un inventario mundial por productos muy com
pleto de las medidas de conttol comercial aplicadas por
más de 100 países, tanto desarrollados como en desarrolJo.
Se puede utilizar para muchos fines, tales como analizar
la política comercial nacional y las tendencias del comer
cio mundial, ayudar a los gobiernos a analizar las posibili
dades de acceso a los mercados de exportación con miras
al desarrollo de sus exportaciones, preparar documen
tación de referencia que ayude a los gobiernos a preparar
su propia participación en negociaciones comerciales
multilaterales e investigar las barreras comerciales no
arancelarias. Se infonna asimismo sobre todas aquellas
medidas comerciales fronterizas que afectan en la
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prlictica, O que puedan afectar eventualmente, al comercio
internacional al introducir un tratamiento diferencial entre
los productos importados y los productos nacionales. Esta
información figura en ficheros informatizados que pueden
relacionarse con otros datos informatizados sobre aran
celes aduaneros y corrientes comerciales (Boletín de la
UNCTAD No. 244, juoio de 1988).

Estud;os adicionales efectuados por /a UNCI'AD

32. La ComisiÓD de Transferencia de Tecnología cele~

bró su séptimo período de sesiones del 18 al 26 de octubre
de 1988. En este período de sesiones se examinaron la
intensidad, la direcciÓD y la índole de las corrientes de
tecnología., especialmente de las dirigidas bacia países en
desarrollo, en una economía mundial evolutiva. Se exami~

naron también las medidas políticas y legislativas adopta
das como respuesta a los cambios internos actuales de la
economía y de la tecnología. La Comisión tuvo ante sí dos
informes: el documento TDIB/C.6/145 sobre las tenden~

cias más recientes de la tecnología internacional y sus
repercusiones en el desarrollo y el documento TDIB/C.61
146 sobre la legislaci6n relativa a la tecnología y el actual
entomo tecnológico.

33. Del 13 al 24 de junio de 1988 se reunió, bajo los
auspicios de la UNCfAD, una Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Cobre, en la que participaron
uoos 40 países, tanto productores como consumidores de
cobre, para negociar el establecimiento de un foro-o grupo
ilrternaciona1 de consumidores y productores de cobre. La
Conferencia pidió al Secretario General de la UNcrAD
que volviese a convocar la Conferencia lo más pronto
posible a fin de ultimar las negociaciones para el estable
cimiento de una nueva entidad que pudiese actuar como
órgano autónomo. Entre las funciones seftaladas por la
Conferencia para este órgano cabe citar las siguientes: la
celebración de consultas y el intercambio de informaciÓD
entre los países miembros sobre la economía internacional
del cobre; el perfeccionamiento de las estadísticas relati~

vas al cobre; la evaluaci6n periódica de la situación del
mercado y de las perspectivas para la industria mundial
del cobre; la realización de actividades que coadyuven a
los esfuerzos de otras organizaciones encaminados al
desarrollo del mercado y el fomento de la demanda de este
producto (Boletín de la UNCfAD No. 244, junio de
1988).

34. El Grupo Intergubemamental de Expertos en Mine~

tal de Hierro se reunió del 7 al 11 de marzo de 1988 para
examinar la situación del mercado mundial de mineral de
hierro durante 1986 y parte de 1987 (CTDIB/IPC/I/IRON
ORE/AC.1/8). El infonne seftaló que, pese a un ligero
aumento de la producción y del consumo, el mercado
mundial de mineral de hierro registró en 1986 un nuevo
descenso en el volumen de los intercambios comerciales
y en el nivel del precio. El informe seftaIó que los proble
mas bá.~icos que seguían afectando adversamente a la
industria de mineral de hierro eran el desequilibrio persis
tente entre la oferta y la demanda de este mineral, la
erosi6n continua de los precios y los factores estructurales
y tecnológicos que impulsaban hacia una contracción
gradual de la demanda (BoleUn de la UNCfAO No. 240,
febrero de 1988).

m. INDUSTRIALIZACIÓN

A. ONUOI: Sistema de Consultas

35. Se presentó a la Junta de Desarrollo Industrial
-órgano reclor de la ONUDI- en su 19.0 período de
sesiones un informe titulado "Colaboración industrial a
nivel de empresas: aspectos comerciales y paracomercia
les de los acuerdos de colaboraciÓD industrial" (10/8/348),
como actividad complementaria del Orupo Especial de
Expertos UNCfAD/ONUDI sobre los aspectos comer
ciales y paracomerciales de los acuerdos de colaboración
industrial. De conformidad con las recomendaciones de la
Junta de Desarrollo Industrial, la ONUDI ha preparado
una serie de documentos sobre temas jurídicos, entre ellos
contratos y cIá.usulas modelos, directrices y listas-guía de
acuerdos contractuales, segdn las necesidades de cada uno
de los 13 sectores industriales a los que sirve el Sistema
de Consultas.

36. Desde 1977 se ban celebrado 27 consultas que
comprenden las siguientes indusbias y temas: bienes de
capital, maquinaria agricola, siderurgia, fertilizantes, pro
ductos petroquímicos, productos fannacéuticos, el cuero y
los productos de cuero, aceites y grasas vegetales, elabo
ración de alimentos, financiación industrial, capacitaciÓD
de la mano de obra industrial, la madera y los productos
de la madera y materiales de construcción. Ateniéndose a
las recomendaciones de estas consultas, la ONUD1 ha
formulado contratos y cláusulas modelo, guías y Ustas
guía de arreglos contractuales para facilitar la colabora
ción en algunos de estos sectores industriales. En el
infonne anterior (NCN.9/281) figura una lista de estos
contratos modelo.

37. La ONUD1 ha proseguido la revisión de los docu
mentos. Los documelrtos enmendados se presenlaron a la
Tercera Consulta celebrada en 1987 para los distintos
sectores. Como resultado de la revisiÓD se han publicado
los siguientes documentos:

Contractual arrangements tor che prodaction ot
phannaceutical cbemicals or intennediates and
pharmaceutical fonnulations (ID/WG.466(SPEC)
Additional CIauses for Inclusion in Documents IDI
WO.393/1 Rev.2 aod ID/W0.393/3 Rev.2).

Items which could be included in contractual ar
rangements for the setting up of a turn~key planl
for the production oí buik drugs (phannaceutical
chemicaJs) or intennediates included in UNIDO
Lis! ID/W0,466/3(SPEC).

Iteros which could be included in Contractual
Arrangemenls for Tecbnical Assistance ror the For
mulatioo of Pbannaceutical Dosage Fonns (ID/
WO.466/4(SPEC».

B. Guías y directrices

l. ONUDl: gufa paro los Inversores

38. La ONUDI ba completado varios folletos denomi
nados ";nvesfQrs guides" (guía para los inversores).
Los folletos eslán destinados a atender las necesidades



especiales de infonnación de posibles inversores interesa
dos en las perspectivas de inversión existentes en deterw

minados paises en desarrollo. Cada uno de los folletos
contiene una breve descripción del país, su población y
recursos, la infraestructura básica, la fonna en que su
economía se ha desarrollado durante los últimos aftos, su
industria, las políticas y los procedimientos para la
concesión de licencias industriales y la transferencia de
conocimientos técnicos, así como las facilidades que se
brindan a los interesados en invertir en el país.

2. ONUDI: llstss contractuales

39. La ONUDI es" preparando un proyecto de lista-guía
contractual para la elaboración de arreglos de colabora
ción a largo plazo bajo la forma de empresas conjuntas,
aporte de conocimientos técnicos, capacitación, gestión y
comercialización en el desarroDo de industrias de elabora
ción de la madera primarias y secundarias.

3. UNCTAD: estadistkas sobre conrereio
intemacioIUÚ y bsarroUo

40. En abril de 1988, la Secretada de la UNCTAD
publicó un suplemento completo del Handbook oiInterna
donal Trade and Development Statistics correspondiente a
1987 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
B/F.87.1LD.10). m manual proporclooa datos detallados
sobre cuestiones del Tercer Mundo, especialmente en
esferas tales como el comercio y el endeudamiento. Acle-
más, complementa otras publicaciones de las Naciones
Unidas tales como el Yearbook of International Trade
Statistics y el Statistica/ Yearbook.

4. CNUDMI: Guia JurldietJ JHlTtJ ltJ RedtJCción
de Contratos Intemacionales de Construcción

de InsttJ1aelones Industriales

41. La Gula ¡ur{dica de la CNUDMI para la Redacción
de Contratos Internacionales de Construcción de Insta
laciones IndU3triales fue aprobada por la Comisión en su
20.0 período de sesiones, celebrado en 1987, y ha sido
pubücada por las Naciones Unidas (publicaci6n de las
Naciones Unidas, No. de venta S.87.V.I0). Tiene por ob
jeto prestar asistencia a las personas que intervienen en la
negociación y redacción de los contratos de construcción
de instalaciones industriales, examina la amplia serie de
cuestiones que se plantean en relación con la constrUcción
de dichas instalaciones -desde las fases iniciales de un
proyecto hasta su tenninación- e indica posibles fonnas
en las que podrían abordarse esas cuestiones en el con
trato. Al tener en cuenta las prácticas internacionales de
construcci6n y contratación así como las nonnas jurídicas
de los distintos ordenamientos jurídicos nacionales que
pueden influir en la foooulaci6n de determinadas cláusu
las del contrato, la Gula Jurídica de la CNUDMI resulta
de utilidad prlictica para los usuarios de todo el mundo.
Los análisis que contiene la Guía Jurídica, así como las
soluciones que recomienda, están encaminados al logro
de un equilibrio entre los intereses de las partes en el

contrato, de modo que éstas puedan formular disposi
ciones contractuales equitativas.

42. La Gula JUIldica está destinada a los abogados,
ingenieros, personal de gestión de empresas privadas y de
propiedad estatal y a los funcionarios gubernamentales
que intervienen en la negociación y ejecuciÓD de contratos
de construcción de instalaciones industriales. Hasta ahora
se ha publicado en árabe, espaftol, francés, inglés Y ruso.
Dentto de poco se publicará la versión en chino.

5. FIDIC: condiciones de los contratos

43. La FIDIC ha publicado la cuarta edición de sus
condiciones de los contratos para obras de ingeniería civil
(libro rojo). Consta de dos partes: la primera contiene las
condiciones generales de los contratos, con fonnularios de
propuesta y de contrato. Se han introducido modifica
ciones en las siguientes cláusulas: definiciones, cauciones
y fianzas, idoneidad de la propuesta, seguro, prorroga del
plazo, reclamaciones, certificados y pago, controversias e
incumplimiento del empleador. También se ha hecho un
esfuerzo por simplificar la terminología utilizada en el
documento, ponerlo en armonía con la práctica moderna
y aclarar cuestiones que habían dado lugar a equívocos en
el pasado. La segunda parte es una serie completa de
cláusulas modelo, totalmente desanolladas, que contienen
condiciones de aplicación particular. Se proporcionan
directrices para la preparaciÓD de las cláusulas indicadas
en la segunda parte. La tercera parte de la versión anterior
(Dragado y reclamaciones) se ha incotporado a la segunda
parte.

44. En 1987. la FIDIe prepar6la tercera edición de sus
condiciones de los contratos de obras eléctricas y mecáni
cas (libro amarillo). Las condiciones están destinadas a los
contratos que celebren el empleador (propietario) y el
contratista para el suministro y la instalación de plantas y
maquinaria. La FIDIC también publicó en 1988 una guía
para el empleo de su tercera edici6n de 1987.

C. Banee Mundial: Organismo Multilateral
de Garantía de Inversiones

45. En el infonne anterior (A1CN.9/28 1) se indicó que el
Banco Mundial estaba preparando una convención para el
establecimiento de un organismo multilateral de garantía
de inversiones. La Convención entró en vigor el 12 de
abril de 1988, ~ha en que la ratificaron los Estados
Unidos y el Reino Unido, y el número de finnas superó
el mínimo requerido para su entrada en vigor.

46. El objetivo del Organismo Multilateral de Garantía
de Inversiones es fomentar la corriente de recursos des~

tinados a la producci6n en los países miembros -parti~

cularmente en los países en desarrollo. El Organismo
Multilateral fomentará el entendimiento y la confianza
mutua entre los gobiernos huéspedes y los inversores
extranjeros y difundirá el conocimiento de las oportuni
dades de inversión. También aumentará. la información,
los conocimientos y la experiencia técnica relacionados
con el proceso de inversión. Para alcanzar su objetivo, el
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Organismo garantizará a las inversiones que cumplan
detenninados requisitos contra las pérdidas resultantes
de riesgos no comerciales y llevará a cabo actividades
de investigación y promoción (véase Banco Mundial.
Infonne anual 1988).

D. Empresasconjuntas

1. Comltl Jurúlko ConsultWo AsUUico-AfrlCa1W:
empresas conjuntas industriales

47. El Subcomité ~ Asuntos de Derecbo Mercantil
Internacional del AALCC prosigue su labor sobre el
marco jurídico de empresas industriales conjuntas. En su
27.0 período de sesiones, celebrado en Siogapur, en marzo
de 1988. el Comité decidió continuar la labor iniciada en
el período de sesiones celebrado en Arusba (1986). El
Comité pidió a la secretaría que reuniera infonnación
pertinente sobre empresas conjuntas y. una vez .reunida
dicha infonnación, iniciara la preparación de una guía
jurídica sobre ese tema. En este contexto. se sugirió que.
al efectuar este estudio. la secretaría examinara también
los elementos comunes del comercio compensatorio y las
empresas conjuntas.

2. CCl: emprestn conjuntas Este-Oeste

48. La ca ha publicado una guía para operaciones
conjuntas entre las empresas estatales soviéticas y las
empresas occidentales. El libro fue preparado por un
grupo de trabajo de la CCI y de la Cámara de Comercio
e Industria de la URSS. Consiste en una guía detallada de
la manera de establecer empresas conjuntas. Contiene
análisis documentados y comentarios sobre una amplia
serie de cuestiones financieras. jurídicas y administrativas,
así como recomendaciones y un compendio completo de
todos los decretos e instrumentos oficiales pertinentes de
la URSS, que los copartícipes en empresas conjuntas
deben conocer al negociar los contratos (publicación de la
CCI No. 456, ISBN No. 92---1l42-I07o-4).

IV. EMPRESAS TRANSNACIQNALES

A. Centro sobre las Empresas Transnacionales:
proyedo de un código de conduda para

1wJ empresas transnacionales

49. El Centro sobre las Empresas Transnacionales siguió
preparando un proyecto de código de conducta para las
empresas transnacionales. La Comisión de Empresas
Transnacionales, en su 13.0 período ordinario de sesiones,
celebrado del 7 al 16 de abril de 1987, decidió reanudar
el período extraordinario de sesiones de la Comisión de
Empresas Transnacionales. Se pidió al Presidente del
período extraordinario de sesiones que. junto con la
Mesa del mismo y el Secretario General. celebraran
consultas intensivas con miras a preparar un proyecto de
código de conducta para las empresas transoacionales.
teniendo en cuenta los proyectos existentes. y pidió a los
Estados Miembros que propusieran durante las consultas,

si correspondía. fonnulaciones coocretas destinadas a
resolver las cuestiones pendientes en el código de con~

ducta (Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1987, soplememo No. I (E/198/ll7)).

50. La cuesti60 del Código se abordó nuevamente en el
14.0 período de sesiones de la Comisión de Empresas
Transnacionales. celebrado del 6 al 15 de abril de 1988.
La Comisión pidió al Centro que preparase un informe
sobre el tema para presentarlo al 15.° período de sesiones
de la Comisión. Ahora se ba llegado a un acuerdo sobre
la mayor parte de las disposiciones del Código. Pero
quedan aún algunas cuestiones claves por resolver. por
ejemplo, la relativa a una referencia al derecbo inter
nacional/obligaciones internacionales. las de no injerencia
en los asuntos poUticos internos. jurisdiccióo y soluciÓD de
controversias, nacionalización e indemnización. y régimen
nacional aplicable a las empresas transnacionaies.

B. Centro sobre las Empresas
Transnadonales: estudios

51. En los estudios sobre la industria preparados por el
Centro, se describe y analiza en general el papel Y la
repercusión de la empresas transnacionales en el inter
cambio de determinados recursos naturales. así como en
los sectores manufacturero y de servicios. Se examinan
las tendencias de la participación de las empresas
tramnaciooales en detenninadas industrias, teniendo pre
sentes la estructura y las características de esa industria.
En ese contexto, se analizan la concentración de los
mercados. la estructura competitiva. las relaciones denlto
de las empresas y las modalidades de propiedad Y control,
así como las inversiones, la tecnología y las prácticas y
poUticas de comercialización de los países huéspedes y
de origen con respecto a las empresas en la industria
de que se IIate. También se examinan en los estudios las
innovaciones tecnológicas y sus repercusiones en la
estructura de la industria, la localización de las acti·
vidades. la competencia y el comercio internacionales, el
empleo y el papel que desempeftarán las empresas
lransnacionales en la industria de que se trate en los países
en desarrollo.

52. Entre los estudios que se ban terminado reciente~

mente cabe citar los siguientes:

Transnational Corporations and lhe E1ectronics
Industries oí ASEAN Economies (UNCfC Cur·
rent Studies. Series A. No. 5, No. de venta:
E.87.Jl.A13). Este estudio examina las reper
cusiones de las innovaciones en la tecnología y en
el medio competitivo mundial, así como las cues
tiones pertinentes de poHtica.

Technology Acquisition Uoder Alternative Ar
rangements with Traosnationa1 Corporations:
Selected Industrial Case Studies in Thailand
(UNCfC Cunent Studies. Series A. No. 6, No. de
venta: E.87.11.A.14). Este estudio analiza las
modalidades y mecanismos mediante los que
empresas manufactureras de Tailandia adquieren
tecnología a través de diversos arreglos con empre·
S88 transnaciooales.



24'

Foreign Direct Invesbnent. lile Service Sector and
Intemational Banldng (UNCfC Curreoe Studies.
Series A. No. 7. No. de venta: E.87.t1.A.15). Este
infonne examina las dltimas tendencias de las
inversiones extranjeras directas y estudia la reper
cusión que el sector terciario y los bancos
transnacionales tienen en la econooúa mundial

Financial and Fiscal Aspects of Petroleum Exploi
tation (UNCI'C Advisory Studies, Series B. No. 3,
No. de venta: B.87.11.A.1O); este estudio analiza
otras opciones para gravar los ingresos procedentes
del petróleo y el repano de las ganancias deriva<W
de las operaciones petroleras entre los gobiernos y
las empresas.
National Legislalion and Regulations Relaling
to Transnational Cotporations Volume IV (No. de
venta: E.85.11.A.14), Volume V (No. de venta:
B.86.11.A.3) y Volume VI (No, de venta: E.S?
1I.A.6).

License Agreements in Developing Countries; an
Analysis oí Key Provisioos (No. de venta:
E.87.11.A.21). Este infonne examina los acuerdos
de concesión de licencias en varios países.

Transnational Cotporations and noo-Fuel Primary
Commodities in Developing Countries (No. de
venta: E,87.11.A.17), Este estudio brinda a los
gobiernos de los países en desarrollo huéspedes
conclusiones deducidas objetivamente que sirven
para evaluar la participación de las empresas
transnacionales en los productos básicos y estable
cer opciones de política para negociar con dichas
empresas.

Transnational Corporations in Ihe Malrmade Fibre,
Textile and Clotbiog Industries (No. de venta:
E.87.11.Al1). Este infonne identifica las modali
dades de la actividad transnacional y las estrategias
de las empresas transnacionales en las industrias
textil y de la confección. la repercusión tecno
lógica en los países en desarrollo y las estrategias
y repercusiones políticas para estos países.

Transnational Corporations in tbe Internatio
nal Semlconductor htduslIy (No. de venta:
E.86.11.A.l). Este estudio describe la estructura y
evolución de la industria mundial de semicon~

ductores y destaca el papel de las empresas
transnacionales en este mercado. También examina
la bnportancia de las empresas transnacionales de
semiconductores para los países en desarrollo.

Employrnent Effects of Multinational Enterprises
in Export Processing Zones in Ibe Caribbean. Es un
proyecto conjunto de la Off y del Centro de las
Naciones Unidas sobre Empresas Transnacionales,
Instituto de Investigaciones Sociales y Económi
cas, Universidad de las Indias Occidentales, Trini·
dad. Working paper No. 42 ISBN 92-2--10 552()"'5.

Transnational Corporations in Soutb Africa and
Namibia: United Nations Public Hearings Volume
n Statements and Submissions (No. de venta:
E.86.11.A8). Este volumen contiene las declara
ciones escritas que se presentaron al grupo de
personas eminentes.

Transnational Corporations in South Africa aod
Namibia: United Nations Public Hearings Volume
IV Policy Instruments and Stalements (No. de
venta: E,86.11.A.9). Algunos países y grupos de
países, así como sus subdivisiones, municipali
dades y otras entidades han adoptado medidas
relativas a las aclividades de las empresas
transnacionales en Sudáfrica y Namibia. Este
volumen contiene el texto de varias de esas leyes,
reglamentaciones. nonnas y códigos de conducta,
así como declaraciones nonnativas.

Analysis of Bngineering and Tecbnical Assistaoce
Consultancy Contracts (No. de venta: B.86.II.AA).
Esta publicación estl\ dividida en tres secciones. La
primera se ocupa del análisis de Jos contratos de
consultoría técnica en el sector industrial y de los
contratos de transferencia de tecnología concertaw
dos entre empresas transoacionales y empresas de
países en desarrollo. La dltima sección contiene un
análisis de las disposiciones jurídicas que aparecen
con frecuencia en los contratos estudiados en las
primeras dos secciones.

TransnationalCorporations in World Development
Trends and Prospects (No. de venia: E.88.Il.A.7).
Este informe ideolifica las principales tendencias
de transnaciOOaliZaciÓD que están surgiendo y
analiza las respuestas estratégicas de las empresas
transnacionales al medio económico cambiante,
evahia las cootn'buciones de esas empresas al
proceso de desarrollo y analiza varios aspectos
relacionados con el empleo, el medio ambiente y la
repercusión sociocultural de las actividades de las
empresas transnaciooales.

Foreigo Direct Invesunent in Ibe People's Republic
of China (No. de venta: E.88.11.A.3)

Transnational Corporations in Biotecbnology (No.
de venta: E.88.11.A.4).

Bilateral Investment Treaties (No. de venta:
E.88.Il.A.l).

Joiot Ventures as a Form of Intemational Eco
nomic Co-operation (No. de venta: E.88.1LA12).

53. En febrero de 1988, el Centro publicó un infonne
sobre mecanismos y acuerdos internacionales relacionados
con las empresas transnacionales (E/C.l0/1988/5). El
infonne fue preparado en atención a la decisión 1987/137
del Consejo Económico y Social. En él se resefiao los
principales acontecimientos ocuDidos en el decenio de
]980 en lo que respecta a la negociación, concertación,
aplicación y adopción de medidas complementarias de
acuerdos regionales y multilaterales relacionados con
las inversiones extranjeras directas y las empresas
transnacionales, y a su repercusión sobre ]a elaboración de
normas encaminadas a regir la conducta de las empresas
transnacionales y el trato que han de recibir dichas empre
sas en los países buéspedes. m informe examina las
cuestiones bajo los siguientes títulos generales: principios
generales encaminados a regir el trato que bao de dar los
gobiernos a las empresas traosnacionales; acceso, pro
piedad y financiación; empleo y mano de obra; transferen
cia de tecnología; protección de los consumidores y del

!
,
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medio ambiente; jurisdicci6n y requisitos incompatibles;
arreglos de controversias en materia de inversiones y
seguro de inversiones; mecanismos institucionales de
adopción de medidas complementarias.

V. TRANSFERENCIA DE TECNOLOOíA

A. UNCTAD: propuesta de un c'digo de conducta
para la transferencia de temologfa

54. La UNcrAO ba proseSUido su labor en cumpll~

miento del mandato que le fue dado por la Asamblea
General, en su resoluciÓD 321188 de 19 de diciembre de
1977, de que negociara y aprobara un código internacional
de conducta para la transferencia de tecnolosfa. Este
mandato fue renovado en diciembre de 1986 al invitarse
al Secretario Oeneral de la UNcrAD a que infonnara a
la Asamblea General, en su cuadragésimo segundo
período de sesiones, sobre los progresos efectuados en las
consultas a fin de que la Asamblea pudiera adoptar
medidas adecuadas respecto al futuro de estas negocia
ciones (resoluciÓD 41/166 de la Asamblea General de 5 de
diciembre de 1986), Estas consultas no han reportado
todavía un resultado concreto que constituiría una base
aceptable para convocar de nuevo a la conferencia. Por
eRo, en su ¡nfonne al cuadragésimo te1'cer período de
sesiones de la Asamblea General <TD/CODE TOT/53), el
Secrelario General de la UNcrAD indic6 su intención de
proseguir estas consultas a fin de volver a infonnar al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones. En su decisi6n 43/439, de 20 de
diciembre de 1988, la Asamblea General tomó nota del
infonne del Secretario General de la UNeTAD sobre un
código internacional de conducta para la transferencia de
te<:nología (N43n63).

55, Las consultas que se celebraron en 1986 y 1987 con
grupos regionales y con gobiemos de paises interesados
confinnaron las divergencias existentes en lo relativo a la
legislación aplicable a las prácticas restrictivas que se
aplican en diversos lugares. El texto del capítulo 4, que se
negoció durante el último periodo de sesiones de la
Conferencia, ha dejado de ser un planteamiento válido y
generalmente aceptable para la reglamentación de las
prácticas restrictivas. especialmente en aquel10s países que
desean obtener un claro reconocimiento de la libertad de
competencia como criterio decisivo para el control de las
prácticas restrictivas en las operaciones de transferencia
de tecnología.

56, La aparición de nuevos factores ha dificultado el
acuerdo sobre las cuestiones aún pendientes, Las inno~

vaciones y los cambios tecnológicos en general están
siendo considerados por todo el mundo como factor deci~

sivo para el desarrollo y el crecimiento económicos así
como para el comercio internacional y la libertad de
competencia entre los países. Habida cuenta de ello y con
miras a estimular el progreso tecnológico, algunos países
desarrollados claves están liberalizando la legislación
antimonopolios relativa a las restricciones en el campo·de
las licencias de tecnología, Otra novedad significativa es
la importancia que se atribuye al fortalecimiento de la

protección legal otorgada a los activos tecnológicos, par
ticularmente notable en la esfera de la alta tecnología,
Cabe también sefialar la importancia atribuida por algunos
palses a los aspectos relacionados con el comercio de 1M
medidas protectoras de la propiedad intelectual.

57. La UNCfAO public6 bace poco dos iofonnes rela
tivos a la transferencia de tecnología. Estos dos inforntes
son:

Un informe sobre tendencias recientes en las co~

rrieIUes internacionales de tecnología y sobre las
repercusiones de estas tendencias (documento TDI
B/C.6/45), en el que se examinan las caracterfSti~

cas más importantes de la estructura de las co.
rrientes internacionales de tecnología durante los
tiltimos 2S aftos y se analiza ponnenorizadamenle
la incidencia del descenso de las corrientes de
tecnología durante el decenio de los aftos 80 sobre
países en desarrollo 000 diversos tipos de econo
mías. Se examinan también las posibilidades que
se ofrecen para restablecer las cotrlentes de tecno.
logía hacia los países en desarrollo, así como
algunos de los requisitos previos para una ulili~

zaci6n más eficaz de las corrieotes de tecnologfa.

Un infornte sobre política legislativa relativa a la
tecnología en un enlomo económico y tecnol6gico
evolutivo (documento TD/B/C.6/146), en el que se
examina la evolución de la política y de la legis
laci6n en lo relativo a la creación. disponibilidad y
utilización de la tecnología (tales como leyes y
medidas políticas y legislativas relativas a las
imovaciones lecool6gicas, la protección de la pro
piedad industrial, las transferencias de tecnología y
el régimen jurídico de la competencia) en el con~

texto de una ecooomía y de una tecnología sujetas
a fuertes cambios. Este infornte se ocupa princi·
palmente de la orientaci6n de la política tecno~

lógica: se seftalan y examinan las cuestiones que
convendría que fueran examinadas por los órganos
reclores competentes. En un anexo al infonne se da
una visión esquemática de las principales nove~

dades mundiales en materia de política y de legis
laciÓD relativas a la creación, la protecci6n y la
transferencia de tecnología.

B. UNCTAD: el régimen de la propiedad
industrial y la transferencia de temología

a los países en desarrollo

58, La UNcrAD sigue examinando los aspectos
económicos, comerciales y de desarrollo del régjmen de la
propiedad industrial y concretamenle de las patentes y
marcas registradas. La UNCfAD está también colabo
rando en la labor de revisión del Convenio de París para
la protecci6n de la propiedad industrial, En la resolución
28(V) de la Comisión de Transferencia de Tecnología de
la UNcrAD. aprobada en su quinto período de sesiones
celebrado en diciembre de 1984, la Comisión pidió al
Secretario General de la UNcrAD que C.ODvocara una
reunión de expertos gubernamentales sobre los aspectos
econ6micos. comerciales y de desarrollo de la propiedad
industrial en la transferencia de tecnología a los países en
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desarrollo y que informara a la Comisión, en su sexto
periodo de sesiones, sobre las conclusiones y recomen
daciones de esta reunión de expertos. En su sexto período
de sesiones, que se celebró en octubre y noviembre de
1986, la Comisión decidió, pOr su resolución 31(VI), que
se convocara, según convenga, una nueva reunión del
grupo de expertos gubernamentales.

59. La Secretada ha publicado en 1987 y en 1988 diver
sos estudios sobre patentes y marcas registradas, entre los
que cabe citar los siguientes:

"1be Jnternational Patent System: the Revision of
the Paris Convention fot the Protection of Indos
1ria1 Property" (IDIBIC.6/AC.3/2).

'''The Role of tlle Patent Syst:em in the Transfer of
Tecbnology lo Developing Countties" (fD/B/C.6/
AC.31 Rev.I).

"Examen de las tendencias recientes en materia de
patenles en los países en desarrollo" (fD/B/C.6/
AC.513).

"Marcas, nombres genéricos y protección de los
consumidores en la industria farmacéutica" (fD/B!
C.6/AC.5/4).

VI. LEGISLACIÓN SOBRE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL E INTELECTUAL

A. OMPI: adlvidades relativas a la propiedad
intelectual; copia fraudulenta y plagio

60. Durante el periodo que va de 1986 a 1988, la Ofi
cina Internacional de la Organización Mundial de la
Propiedad Inteleclual (OMPI) ha estado examinando los
tratados que la OMPI se encarga de administrar para
tomar en consideración los cambios sobrevenidos en las
circullStancias. Si se encuentra que los tratados o sus
reslamentos de aplicación pudieran estar necesitados de
una revisión, esos tratados o reglamenlos serán sometidos,
tras una preparación adecuada, al examen de los órganos
intergubernamentales competenles para proceder a esa
revisión. El Convenio de París está siendo actuabnente
objeto de revisión, que será la séptima revisión de ese
convenio desde su aprobación en 1883, es decir, desde
hace más de cien afios (publicación No. 401 de la OMPI
(1988».

61. La OMPI está fijándose en lodos los cambios ocu
rridos en las relaciones internacionales, ya sean industria
les, comerciales o culturales. que puedan requerir alguna
adaptación no sólo de los tratados administrados por la
OMPI sino también de la legislación nacional, de los
acuerdos regionales o de las prácticas contractuales vigen.
tes en la esfera de la propiedad intelectual. De este modo,
en la esfera de la propiedad intelectual, durante los aftos
1987 y 1988, la OMPI estuvo ocupada, e.Dlre olras cosas,
en el examen de las posibilidades de concertar disposi
ciones uniformes para la legislación nacional de patentes,
sobre todo en lo relativo a los efectos sobre la patent-abill
dad de un invento de revelación púbHca efectuada por el
propio invenlor con anlerioridad a su presentación de una

solicitud de patente. También se ha estado ocupando de
preconizar la introducción de leyes Y de disposiciones de
derecho convencional que diesen una protección más
eficaz a las indicaciones geográficas (indicaciones de
fuente, denominaciones de origen) y que dificultasen la
copia fraudulenta de artículos y ha estado recomendando
la introducción en la legislación nacional de normas para
la protección de los creadores intelectuales de micro
plaquelas o de circuitos inlegrados y la posible concer
tación de tratados internacionales al respecto. La OMPI ha
estado estudiando asimismo posibles medios de protección
de los inventos tecnológicos, especialmente en el campo
de la ingeniería genética (publicación de la OMPI No. 401
(1988».

62. La OMPI y la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
están lrabajando conjuntamente en un estudio de regíme
nes jurídicos recomendables para su adopción por la legis
lación nacional en orden a la protección de programas de
computadora y para la delerminación de la propiedad de
obras creadas por empleados-autores y de expresiones
folk1óricas, al considerar la posibiHdad de otorgar una
protección m4s eficaz, tanto a los .autores como a los
artistas de obras ttansmitidas por la lelevisión por cable,
contra las ediciones piratas (de libros, fonogramas, video
cinlas) y contra una medida excesiva de reproducciones
no autoriZlld&<;. Eslas dos organizaciones están también
estudiando la legislación relativa a la protección de los
derechos de autor en el alquiler de fonogramas y de video
gramas, en los programas de los satélites de emisión
directa y en el empleo de las librerías electrónicas, así
como la posibilidad de establecer un registro internacional
de obras individuales. Cuando se haya completado esta
labor, la OMPI tiene previsto redactar disposiciones
modelo para la legislación nacional en materia de dere
chos de autor sobre la base de UDa inletpretaci6n cohe
rente y dinlimica del Convenio de Bema (publicación de
la OMPI No. 401 (1988».

63. La OMPI ha seguido celebrando seminarios en
países en desarrollo con el objetivo de ayudar a esos
países a elaborar o modernizar sus regímenes de propiedad
ioduslrial en lo relativo a la formaci6n de especialislaS,
creando o mejorando la legislaci6n interna, creando o me
jorando instituciones estatales, estimulando las aClividades
nacionales de invención, estimulando la adquisici6n de
tecnología patentada extranjera, creando un cuerpo de
profesionales y explotando la infonnación tecnológica
recogida en los documentos de patente. La OMPI organiz6
cierto nlÍmero de seminarios y cursos de capacitación
sobre el fomento de una utilización eficaz del régimen
jurídico de la propiedad industrial en provecho de los
inventores, de la industria y del comercio de los países en
desarrollo.

64. La OMPI se está ocupando de la copia fraudulenta
y del plagio. A raíz de una decisi6n adoptada por la
Asamblea General de la OMPI en su noveno período de
sesiones celebrado en septiembre de 1987 (párrafos 88(ii)
y 140 del documento ABIXVUJ/14), el Direclor General
de la OMPI convocó una comisión de expertos sobre me·
didas para combatir la copia fraudulenta y el plagio, que
se reuni6 del 25 al 28 de abril de 1988. Las deliberaciones

¡
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de esta reunión giraron en tomo a dos documentos titula
dos "Model ProvisioDS fur National Law" (C y P/CE/2) y
"Provisions in tbe Pans, Beme and Neigbbouring Rigbts
Cooventions" (C y P/CE/3). Prosigue la labor en esta
esfera (C y P/CE/4).

B. UNIDROIT: prote«ión internacional
de 109 bienes culturales

65. A petición de la UNESCO. el UNIDROIT preparó
en febrero de 1986 UD estudio sobre la protección inter
nacional de los bienes culwrales a la luz del proyecto de
convenío del UNIDROrr relativo a una ley uniforme
sobre la adquisición de buena fe de bienes muebles cor
porales (proyecto LUAB 1974) y de la Convención de
la UNESCO de 1970 sobre las medidas que deben adop
tarse para prohibir e impedir la importación, la exporta
ción y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes
culturales (UNIDROrr 1986, Estudio LXX-Doc. 1). Este
estudio está centrado sobre las normas de derecho privado
que afectan a la transmisión del dominio en la adquisición
de buena fe de bienes culturales de manos de una persoDa
que no sea la que esté legitimada para disponer de ellos
y ha sido presentado a numerosos expertos para que
expresen su parecer al respecto. Se puso de manifiesto
que la complejidad de la protección internacional de los
bienes culturales no permite que sus diversos aspectos
sean tratados independientemente unos de otros. Se ba
de hacer por fuerza referencia al régimen previsto en
algunos ordenamientos jurídicos para la ttaosmisiÓll de
los bienes muebles, por estar englobados los bienes cul
turales en esta categoría de bienes. Se ba de tener en
cuenta no sólo la divel8idad de los regímenes jurídicos
previstos sino también la propia complejidad de la noción
de bienes culturales a los que se asigna diverso valor en
los diversos países y que han sido, por ello, definidos en
términos no concordantes, babiéoclose adoptado en este
estudio. para mayor conveniencia, el concepto de bienes
culturales aplicable en todos aquellos Estados que son
partes de la Convención de la UNESCO de 1970.

66. De conformidad con las decisiones adoptadas por la
UNESCO y por el UNJDROrr, se completó otro estudio
sobre la protección internacional de los bienes culturales
que fue presentado al Consejo de Administración del
UNIDROIT que se celebro del 14 al 17 de junio de 1988
(Infonne 1988-CD 67 Doc. 8 del UNIDROIT). El Coosejo
de Administración decidió cOOSbtuir un grupo de estudio
sobre la protección internacional de los bienes culturales
y le encomendó la tarea de examinar los divel80s aspectos
de este tema. En su primera reunión, celebrada del 12 al
15 de diciembre de 1988, este grupo se ocupó de los
problemas relacionados con el robo de objetos culturales
y con la exportación ilegal de dicbos objetos. Sobre la
base de las deliberaciones del grupo (Estudio LXX-OQc.
10) la secretaría del UNJDROIT ha preparado el texto
de un anteproyecto de convenio sobre la restitución y
devolución de objetos culturales (Estudio LXX-Doc.
11). Este texto será examinado en la próxima reunión
del grupo que se ha de celebrar del 13 al 17 de abril
de 1989 (húorme 1988-CD 68 Doc. 2 del UNJDROIT
1989).

vn. PAGOS INTERNACIONALES

A. CNUDMI: Convención sobre Letras de Cambio
Internacionales y Pagar4s Internacionales

67. Una versión revisada del proyecto de Convención
sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Inter~

nacionales (AjCN.9/274) fue examinado por la Comisión
en su 19.0 período de sesiones (1986), Se decidió la
transmisión del proyecto de Convención ultimado en ese
período de sesiones a los Bstados y a las organizaciones
internacionales interes~ para que presentasen sus
observaciones al respecto y que ese proyecto fuera exa
minado por el Grupo de Trabajo sobre Títulos Nego
ciables Internacionales con anterioridad al 20.° período de
sesiones de la Comisión. Las observaciones recibidas de
los gobiernos y de las organizaciones internacionales figu~

tan en los documentos A/CN.9/WO.IV/WP.32 y Add.l
10, Yel informe del Gmpo de Trabajo en el documento Al
CN.9/288. En su 20.0 período de sesiones (1987), la Comi
sión aprobó el proyecto de Convención sobre Letms de
Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales y lo
transmitió a la Asamblea General a fin de obtener su
aprobación.,

68. La Asamblea General de las Naciones Unidas (reso
lución 42/153 de 7 de diciembre de 1987) había pedido al
Secretario General que solicitara de todos los Estados que
presentasen sus observaciones y propuestas respecto del
proyecto de Convención con anterioridad al 30 de abril de
1988 y decidió examinar el proyecto de Convención en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, con miras a que
la Asamblea General 10 aprobase durante ese período de
sesiones, así como crear a ese fin. en el marco de la Sexta
Comisión de la Asamblea General. un Ompo de Trabajo
que se reuniría al comienzo del período de sesiones para
examinar las observaciones y propuestas que hubiesen
presentado los Estados. La Sexta Comisión de la Asam
blea General aprobó, el 7 de octubre de 1988, el pro~to
de Convención y la Asamblea Geoeral aprobó la Con
venciÓD, en su resolución 43/165, de 9 de diciembre de
1988, que quedó abierta a la finna basta el 30 de junio de
1990.

B. Garantfas y cartas de crédito contingente

l. CC1: gdroitt(as

69. Un grupo de trabajo establecido por la CCI está
formulando reglas respecto de todas las fonnas de garan
tías. En las dos primeras reuniones, el Grupo de trabajo
estuvo trabajando sobre una vel8ión anterior de las regla'>
de la ca sobre este tema (publicación No. 325) y sobre
un código de prácticas presentado por la Asociación de
Banqueros Británicos (BBA) sobre garantías a la vista y
fianzas. Se está preparando un proyecto que abarcará todo
tipo de garantías emitidas por los bancos, las instituciones
financieras y las compafifas de seguro. En este proyecto se
estA procurando prestar idéntica atención a las necesidades
del deudor principal, del beneficiario y de la institución
emisora.

I,
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2. CNUDMI: cartas tk tridUo contingente

y glll'l2lltlas

70. En su 21.0 período de sesiones (1988), la Comisión
examinó el infoone del Secretario General sobre cartas de
crédito contingente y garantías (A/CN.9/301) y, concreta
menle, las conclusiones y sugerencias sobre la posible
labor futura de la Comisión en esta esfera. En este informe
se describen en 8U primera parte las funciones y carac
terísticas de las cartas de crédito contingente y de las
garantías independientes. En su segunda parte. se sumi
nistra una visión general del marco jurídico de estas insti
tuciones en la que se examinan las disposiciones de rango
legislativo, la jurisprudencia y las reglas unüonnes. En la
tercera parte, el infanne examina. a título de ejemplo,
algunas cuestiones jurídicas que pueden plantearse en el
contexto de las cartas de crédito contingente así como en
el de las garantías. El infonne concluyó que existia UDa

disparidad e incirtidumbre considerables con respecto a
las normas jurídicas por las que se rigen estos dos tipos de
instrumentos. La Comisión convino coo el infonne en que
era deseable un mayor grado de certidumbre y de um
fonnidad. Los trabajos se programaron en dos fases, la
primera relativa a las :reglas contractuales o a las cláusulas
modelo y la segunda relativa al- régimen legislativo de
estos instrumentos. La Comisión observó con agrado la
labor emprendida por la Cámara de Comercio Inter
nacional (CCI) al preparar un proyectO de reglas unifor
mes relativas a las garantías. La Comisión encomendó a
su Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales inter
nacionales que examinase el proyecto de Reglas Uni
formes de la CCI así como la conveniencia y viabilidad de
emprender alguna labor futura en relación a la segunda
fase.

71. El Grupo de Trabajo se reunió en Viena del 21 al
30 de noviembre de 1988 (A1CN.9/316). El Gntpo de
Trabajo se ocupó de examinar el proyecto de Reglas
Unifonnes de la CCl en el entendimiento de que la CC]
había de ocuparse de la preparación de esas Reglas. El
Grupo de Trabajo examinó asimismo la conveniencia y la
viabilidad de preparar una ley uniforme. El Grupo de
Trabajo convino en que era deseable y factible obrar en
favor de una mayor uniformidad a nivel legislativo y
convino en recomendar a la Comisión que iniciase la
preparación de la ley uniforme, ya fuese en forma de una
ley modelo o de un convenio.

C. Transferencias electrónicas de fondos

l. CNUDM1: Gura jurúlka sobre las transferencias
e1edr6nkas de fondos

72. En su 15.'" período de sesiones celebrado en 1982, la
Comisión decidió preparar una guía jurídica sobre los
problemas que se suscitan en tomo a las transferencias
electrónicas de fondos y pidió a la Secretaría que se
encargase de esta tarea. La Secretaria preparó esta guía en
colaboración con el Grupo de Estudios sobre Pagos inter
nacionales de la CNUDMI. En 1986, se presentó a la
Comisión, en su 19.'" período de sesiones un proyeCto de
guía completo. En ese período de sesiones, la Comisión
aprobó la Guía y autorizó a la Secretaria a publicar la

Guía Jurídica como un fruto de la labor de la Secretaría.
Esta Guía tiene por objeto impartir orientación a los
legisladores o juristas que bao de preparar la reglamen
tación de esos sistemas de ttansferencia. La Guía se
publicó en 1987 (publicación de las Naciones Unidas, No.
de vema: S.87.V.9).

2. CNUDM1: Ley modelo sobre transferetu:ias
intemacltmales de crldito

73. En su 19.'" período de sesiones, celebrado en 1986,
la Comisión decidió comenzar la preparación de unas
reglas modelo para las transferencias electrónicas de
fondos y encomendar esta tarea al Grupo de Trabajo sobre
Títulos Negociables Internacionales, cuyo nombre se
cambió a Grupo de Trabajo sobre Pagos Internacionales.
El Grupo de Trabajo inició su labor en su 16.'" período de
sesiones, que se celebró del 2 al 13 de noviembre de 1987,
examinando una lisia de cuestiones jurídicas que podrían
ser tratadas en las reglas modelo que figuran en un infor
me preparado por la Secretaría (A/CN.9!WG.IV/WP.35).
El Grupo pidió a la Secretaría que preparase proyectos de
disposiciones basadas en las deliberaciones de su 16.'" pe
ríodo de sesiones para que fuesen examinadas por el
propio Grupo en su 17.'" período de sesiones (A/CN.9!
297).

74. En su 17.0 período de sesiones, celebrado deIS allS
de julio de 1988, el Grupo de Trabajo examinó los proyec
tos de disposiciones preparados por la Secretaría tal como
habían sido presentados en el documento A/CN.9fWG.IVI
WP.37. Al clausurar sus deliberaciones el Grupo de Tra
bajo pidió a la Secretaria que preparase un proyecto
revisado de Normas Modelo habida cuenta de las delibe
raciones y de las decisiones del Grupo (AjCN.9/317,
p:irr. 10). El Gntpo de Trabajo celebró su 18. periodo de
sesiones del 5 al 16 de diciembre de 1988 Y examinó el
proyecto revisado de Nonnas Modelo. El informe de este
período de sesiones (AjCN.9/318) se encuentra ante la
Comisión en el presente período de sesiones.

3. CC1: Transferencias ittlerbancarlas
de JolUlos

75. En 1986, UDa mayoría de los comités nacionales de
la CC] no aprobó el anteproyecto de reglas de la CCI
destinadas a clarificar las prácticas de compensación rela
cionadas con las transferencias interoancarias de fondos.
Se hizo evidente que lo más importante era concentrarse
preferenlemente sobre las órdenes interbancarias de trans
ferencia de fondos; las reglas para aclarar los procedi
mientos resultarían particularmente útiles para los países
en desarrollo que carecían de sistemas de transferencia
propios. Se preparo un proyecto a finales de 1987 en el
que se describían las órdenes para el envío de mensajes de
transferencia válidos en las que se regulaban las responsa
bilidades de los diversos bancos que intervenían en una
transferencía y se describían los procedimientos de com
pensación por la ejecución incorrecta de los mensajes de
transferencia de fondos. Este proyecto se distribuyó a los
comités nacionales a principios de 1988 (informe anual de
1987 de la CC1).



VIn. TRANSPORTE INTERNACIONAL

A. Transporte marftimo y asuotos conexos

1. UNCTAD: Conferencia de las Naciones Unldds
sobre los Condkiones de MtJtrkulaci4n de Buques

76. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre las
Condiciones de Matriculación de Buques, el 8 de febrero
de 1986. aprobó un acuerdo internacional relativo a las
coodiciones en que debía admitirse la ipscripción de los
buques en los registros marítimos nacionales. El Acta
Final de la Conferencia que adoptó el Convenio fue fir
mada por representantes de 86 Estados ("Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre las Condiciones
de Matriculación de Buques", TD/RS/CONF/22). El Con
venio estuvo abierto a la finna desde ell.o de mayo de
1986 hasta el 30 de abril de 1987. Entran en vigor cuando
haya sido ratificado por 40 Estados cuyo tonelaje repre
sente en conjunto el 25% del tooelaje de registro bruto
pertinente. El Convenio introduce nuevas nonnas de res
ponsabilidad para la industria del transporte marítimo
mundial. Al1n 00 ha recibido el número de ratificaciones
oecesario para entrar en vigor.

2. UNCTAD: Directrkes para la Conl'encMn
sobre un CUigo de Conducta ck

lss ConferencÚlS Marltimns

77. De confonnidad con las disposiciones de la Con
vención sobre un Código de Conducta de las Conferen
cias Marítimas (TC/CODE!13/Add.l, publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: 75.1I.D.12), que entró en
vigor el 6 de octubre de 1983, se celebró una Conferencia
de Revisión del 31 de octubre al 18 de noviembre de 1988
(Boletín de la UNcrAD, No. 244, 1988).

78. El Código contempla, entre' otras cosas, las rela
ciones entre las compaftías miembros de conferencias y
los principios para la participaci6n de la8 compafi{as
miembros en los tráficos cubiertos por conferencias.
También contiene disposiciones relativas a los acuerdos
de distribución del tráfico y oltOS tipos de acuerdo de
participación en el tráfico de las conferencias. Además.
reglamenta los aumentos de los fleles, fletes de pro
moción, recargos y factores de reajuste de las monedas.

79. La UNCfAD, a fines de 1986, publicó Directrices
para el esclarecimiento, la interpretación y la aplicaci6n
de las disposiciones de la Convención sobre un Código de
Conducta de las Conferencias Marítimas. m principal
objetivo de las directrices es ayudar a las partes intere
sadas. en particular a los gobiernos. las organizaciones
de usuarios. y las compafifas navieras, sobre todo de países
en desarrollo, a comprender y aplicar las disposiciones del
Código (UNCfAD/ST/SHIP/l). El infonne ha sido pre·
parado por la Secretaría de la UNcrAD, en cooperación
con el Registrador nombrado de confonnidad con el
Código. Cabe esperar que estas Directrices DO s610 aten
derán las necesidades de las partes, pues se tiene el
propósito de utilizarlas como texto de los seminarios 'de
capacitación sobre la aplicación del Código que se organi~

cen en los países en desarrollo (UNCTADIST/SHIP/I).

3. UNCTADICNUDMl: Estrullo sobre
las repercus#qnes econ4mlctlS y conurciales

tk ls entrtula en l'igor tk 1& Reglas
tú Hamburgo y del Convenio sobre

el Tmnsporte MulJimod4l

80. La Comisi6n del Transporte Marítimo, en el párra
fo 8 de su resolución 55(xD pidió a la Secretaría de la
UNcrAD que preparara un estudio sobre las consecuen·
cias económicas y comerciales del Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transpone Marítimo de Mer
cancías, 1978 (Regias de Hamburgo). y del Convenio de
la8 Naciones Unidas sobre el TraD8porte Multimodal Inter
nacional de Mercancías (Convenio Multimodal), incluidas
las prácticas actuales en materia de segUl'OB, y que presen
tara un breve documento en fonna de folleto. en el que se
expliquen las disposiciones de los Convenios y las conse
cuencias de pasar a ser parte contrataDle en ellos. En. su
resoluci6n 6O(XD). sección l. párrafo 3, la Comisión del
Transporte Marítimo pidió además a la Secretaría de la
UNcrAD que acelerara sus trabajos y presentara sus
resultados a la Comisión del Transporte Marítimo en su
14.0 período de sesiones. En 1987, la Secretaría de la
UNcrAD, en colaboraci6n con la Secretaría de la
CNUDMI preparo la primera parte del folleto solicitado
(TD/B1C.4I315 (Parte D). Cuando se tennine la segunda
parte, se unirán ambos documentos en UD folleto doico. La
primera parte contiene una breve introducción histórica
a los dos Convenios, el estudio de las consecuencias
económicas y comerciales de la entrada en vigor de las
Reglas de Hamburgo, y un examen de las Reglas de
Hamburgo artículo por ardculo.

4. UNCTADIOMIICMI: prMlegios morltlmos
e hipoteca nal'a'

81. El Grupo de Trabajo de la UNcrAD sobre regla
mentación internacional del transporte marítimo. en su
11.0 período de sesiones, celebrado en octubre de 1985.
propuso que la Junta de Comercio y Desarrollo convocara,
junto con la OMI, un grupo intergubernamenlal de exper
tos para que examinara el tema de los privilegios e hipo
tecas marítimas.

82. La UNcrAD y la OMI celebraron consultas a fin de
decidir de qué manera podían abordar mejor los distintos
aspectos de esta materia sin duplicar sus actividades. Se
convino en que la OMl emprendería estudios sobre los
aspectos de la hipoteca naval que se relacionaran funda
mentalmente con los buques, lales como el registro y la
cancelación de las hi(lQtecas en los registros nacionales.
La OMI también emprendería estudios sobre privilegios
marítimos. especialmente con respecto a las prácticas
existentes. incluso la necesidad y conveniencia de man
tener el carácter privilegiado de los créditos que ya
gozaran de esa situaci6n, el orden de los distintos privile
gios marítimos y la posibilidad de extender su condición
jurídica a otros tipos de derechos. Tras estas consultas, la
UNcrAD estableci6 un <Jn4l0 Jntergubemamental de
Expertos y encomend6 a la OMI la elabomción de un
nuevo instrumento que tuviese en cuenta los textos de los
convenios sobre privilegios e hipotecas marítimos de 1926
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y 1967 Y también el proyecto de convenio del CM! sobre
el mismo tema.

83. El Grupo Intergubemamental de Expertos. en su
primer período de sesiones (diciembre de 1986), acordó
las disposiciones de organización de su trabajo y elucidó
algunas de las cuestiones fundamentales que tendrían que
analitarse al revisar el régimen existente. En su segundo
período de sesiones, en mayo de 1987. el Grupo procedió
a examinar varias cuestiones que se reglameluarían en el
nuevo instrumento. En su tercer perlodo de sesiones, del
30 de noviembre al 11 de diciembre de 1987, el Grupo
examinó los proyectos de artículos de un posible convenio
sobre privilegios marítimos e hipoteca naval que había
sido preparado por el Presidente del Grupo de Expertos
con la asistencia de las secretarías de la UNCfAD Y la
OMI (IDIBIC.4/AC.8/10; IMO LEG/MLM/IO).

84. El Grupo de Expertos celebró su cuarto periodo de
sesiones en mayo de 1988 (1D/B/C.4/AC.8115). En ese
período de sesiones se decidió que el quinto perlodo de
sesiones se dedicada a ultimar la preparación de los
proyectos de disposiciones sobre privilegios marítimos e
hipoteca naval. Luego detenninaría la labor futura sobre
otros aspectos de su mandato, que incluían la revisión de
los convenios sobre hipotecas y privilegios marítimos y
los procedimientos de ejecución conexos, como el em
bargo; la preparación de leyes modelo o directrices sobre
privilegios e hipotecas y los procedimientos de ejecución
conexos; y la posibilidad de crear un registro internacional
de privilegios marítimos e hipotecas navales. El quinto
período de sesiones teodrá ante SÍ un informe prepa
rado por el Presidente y las secretarías de la OMI y la
UNCfAD, en atención a la solicitud formulada por el
Grupo Intergubernamental Mixto. durante su cuarto
período de sesiones. La Comisión del TransporteMarítimo
de la UNCfAD, en su 13.0 período de sesiones celebrado
en marzo de 1988, instó al Grupo Intergubemamental
Mixto de expertos en privilegios marítimos e hipoteca
naval y cuestiones conexas a que concluya sus trabajos en
1989 y presente su informe definitivo a la Comisión del
Transporte Marítimo en su 14.0 periodo de sesiones para
que lo examine (TD/BICA/AC.8/14).

5. QMI/UNCTAD: pólizas de j'ktamento

85. La Comisión del Transporte Maótimo de la
UNcrAD, en su 13.0 período de sesiones celebrado en
marzo de 1988 (resolución 61(XITI) Parte ID) aprobó la
celebración del 12,0 periodo de sesiones del Grupo de
Trabajo sobre reglamentación internacional deltraosporte
marítimo (que se celebraría en 1989) para que examine el
tema de las pólizas de fletamento (TD/B/CA/AC.8/14),

6. UNCTAD: seguro marftbno

86, El Grupo de Trabajo de la UNCTAD sobre regla~

mentaciÓD internacional del transporte marítimo tenninó
la preparación de las cláusulas tipo relativas al seguro
marítimo de cascos y al seguro marítimo de la carga que
había iniciado en junio de 1979. Los textos definitivos de
las cláusulas modelo preparadas por el Relator del Grupo

de Trabajo basándose en las enmiendas propuestas por
diversas delegaciones y en consulta con peritos en materia
de se8uro (TDIB/C.4/lSlj50) se distribuyeron a los Esta
dos miembros de la UNCTAD, seftalando las enmiendas
introducidas por el Relator e invitándoles a que presenta
rao sus observaciones al respecto. La Comisión del Trans
porte Marítimo, en su 12.<) período de sesiones, celebrado
en noviembre de 1986. recomendó a la Junta de Comercio
y Desarrollo que hiciera suyas las cláusulas tipo no obli~

gatorias de la UNCTAD para el seguro marítimo de cascos
y el seguro marítimo de la carga, tal y como han sido
propuestas por el Relator (UNCTAD/SHIP/608) y que
encargara a la Secretaria de la UNCfAD que distribuyera
esta versión a las partes comerciales interesadas, La Junta
de Comercio y Desarrollo hizo suyas las cláusulas tipo y
encomendó a la Secretaría que promoviera su utilización
entre los interesados (TD1B/1l23-IDIB/C.4f307).

7. UNCTAD: fraude marltimo

87. Bn 1987, la Comisión del Transporte Marítimo de la
UNCTAD resolvió establecer un Servicio para la Pre
vención del Fraude Marítimo (SPFM), fundado por el
Consejo Marítimo htternacional y del Báltico (BIMCO),
la C4mara de Comercio Internacional (CCI), y la Lloyd's
of Loodon Press Ud. Las empresas participantes -es
decir las que responden a las soHcitudes de infonnación
son: los servicios del BIMCO, la Oficina Marítima Inter~

nacional y los Servicios de htfonnación Marítima de
Uoyd's. Las actividades del SPFM están a cargo de su
secretarfa, que aetda como centro de coordinación de las
solicitudes de infonnación tramitándolas y enviándolas a
las empresas participantes que correspondan, las que luego
tratan directamente con el solicitante, de modo de prestar
el servicio más expeditivo posible. Además se ocupará de
actividades de promoción tal corno las deftne la Junta de
Administración. Presenta a esta Junta informes periódicos.

88. A través de las empresas participantes en el SPFM.
se prestan los siguientes servicios: a) informaciÓD sobre la
situación y los antecedentes de empresas o particulares; b)
infonnación sobre casos confinnados o presuntos de
fraude y e) solicitudes de investigación e información
sobre características de los buques, movimientos de los
buques, propiedad, detalles y accidentes. Aunque se prevé
que el servicio se autofinanciará, recibe una financiación
provisional basta que se compruebe su viabilidad Inició
sus actividades elLo de marzo de 1988 (Boletín de la
UNCTAD, No. 239, enero de 1988). En su 13.0 período de
sesiones, la Comisión del Transporte Marítimo recomendó
a los gobiernos que instaran a que aprovecharan al
máximo en los medios comerciales los servicios prestados
por el SPFM encaminados a combatir el fraude marítimo,
y pidió a la Secretaria de la UNCfAD que promoviera
este Servido (Boletín de la UNCfAD, No. 239, enero de
1988).

8. UNCTAD: estudio comparativo tk las normas
aplkadas a los agentes de transporle marltlmo

89. El Orupo Intergubemamental ad hoc encargado de
estudiar los medios de combatir todos los aspectos del



fraude marítimo, incluida la piratería, en su segundo
período de sesiones, pidió a la Junta de Comercio y Desa
noDo que solicitara a la Secretaría de la UNCfAD que,
en colaboración con las organizaciones y empresas co
merciales inleresadas, efecluara un estudio comparativo de
las distintas nonnas mínimas que aplicaban, en el plano
nacional e intemacional, las asociaciones profesionales de
agentes de transporte marítimo; examinara las posibili~

dades que existían para fijar direclrices comunes a fin de
establecer nonnas mfnimas no imperativas aplicables a
lodos los que intervienen en las operaciones de los agentes
marítimos y preparara un proyecto de nonnas, incluidas
nonDas financieras cuando conespondiera, a la luz de las
posibilidades existentes, en· su caso. La Secrelaría de la
UNCfAV ha presentado un informe sobre este tema
(BoIeUn de la UNCfAD, No. 239, enero de 1988).

9. UNcrAD: normas sobre contenedores en
el transporte multlmod4l Intemadonal

90. La Comisión del Transporte Marítimo de la
UNet'AD, en su 11.0 período de sesiones, celebrado del
19 al 30 de noviembre de 1984, pidió al Secrelario Gene
ral de la UNCfAD que convocara una reunión de un
Grupo de Expertos para establecer, y recomendar a la
Comisión en su 12.0 período de sesiones, nonnas modelo
sobre las larifas aplicables a los contenedores en el trans
porte multimodal que pudieran servir de base al establecer
los ténninos y condiciones del transporte mullimodal de .
conlenedores. La primera reunión de este Grupo de Exper
los se celebró en Ginebra, del 13 al 17 de enero de 1986.
El Grupo examinó algunos aspeCIOS de las nonnas tarifa
rias aplicables a los contenedores, convino en varias de
finiciones y estableció algunas normas modelo de aplicaw

ción muodial sobre tarifas aplicables a los contenedores en
el lIansporte multimodal.

91. El Grupo también elaboró algunas nonnas modelo
que serían aplicables a los sislemas segmentados e integra
dos del transporte mullimodal que actualmenle se utilizan
en el comercio. El Grupo de Expertos, en su segunda reu
nión, celebrada en Ginebra del 1.0 al 5 de diciembre de
1986, comparó las nonnas modelo que había fonnulado en
su primera reunión con las noonas tarlfarias aplicables al
transporte multimodal de un punlo a otro, así como con las
nOnDas vigentes que no había examinado en su primera
reunión. El infornte definitivo sobre la elaboración y
recomeodación de nonnas tarifarias modelo aplicables a
los contenedores en el transporte multimodal se presentó
a la Comisión del Transporte Marítimo en su 13.0 período
de sesiones, celebrado en 1988.

10. UNCTAD: cooperadón entre paises en desatToUo
en la esfera del transporte marltimo, los puertos

y el transporte mul/imodal

92. En cumplimiento de la resoluciÓD l44(VI) de la VI
UNcrAD y de la resolución 53(XI) de la Comisióo del
Transporte Mañtimo, se invitó al Secrelario General de la
UNCfAD a que convocase una reunión de un grupo ¡oter
gubernamental especial de altos funcionarios para que
estudiase más en detalle el proyecto de programa de

acción para la cooperación entre los países en desarrollo
en la esfera del transporte marftimo, los puertos y el trans
porte multimodal (ID/B/C.4/273). La primera reunión del
Ompo intergubemamental se celebró en Ginebra, del 21 al
25 de septiembre de 1987. FJ principal documento prepaw
rado por la Secretaría para dicba reunión se titula "Coope
ración entre países en deslllTOllo en la esfera del transporte
marítimo, los puertos y el transporte multimodal" (TD/BI
C.4/AC.9/2). La reunión aprobó por consenso una resolu
ción donde se identifican ocho sectores que ofrecen posi
bilidades para aumentar la cooperación entre los países en
deslllTOllo en la esfera general del transporte marítimo,los
puertos y el transporte multimodal.

93. Entre las medidas que dicha resolución invita a los
gobiernos a adoplar cabe citar la comercialización con
junla de Jos servicios de transporte marítimo y la óptima
utilización del espacio de transporte dispooible mediante
servicios conjuntos, así como la constitución de asocia
ciones de armadores en países en desllITOllo para proteger
y defender sus intereses. Adn otra posibilidad a la que se
hizo referencia fue el establecimienlo de consejos de car
gadores y grupos especializados en detenninados produc
tos donde ado no existieran dichas enridades. En la esfera
portuaria, se instó a las autoridades a que cooperaran
mutuamente. Debían mejorarse los servicios de trans~

bordo, perfeccionarse los servicios de enlace conexos y
simplificarse los trámites. También podía fomentarse el
intercambio de iofonnación sobre el fraude marlilino a
través del Servicio para la Prevención del Fraude
Marítimo de la UNCfAD, recienlemente establecido. Por
último, debía facilitarse el establecimienlo de asociaciones
regionales o subregionales de empresarios de transporte
mullimodal y perfeccionarse las instituciones de capaci
tación marítima en el plano regional o subregiooal.

94. En el 13.0 período de sesiones de la Comisión del
Transporte Marítimo, celebrado del 14 al 22 de marzo de
1988, se decidió pedir al Secretario General de la
UNCfAD que convocara en 1989 a un grupo de expertos
para que propusiera un marco y modalidades adecuadas de
cooperación entre países en de8ll1TOll0 en la esfera deJ
transporte marítimo, los puertos y el transporte multimo
dat. De esa manera se complemenlaría una reunión iDeer
gubernamental sobre este tema que se había celebrado en
1987 (Boletín de la UNCfAD, No. 242, abriJ de 1988).

11. QMl: reflisión del Convenio de Atenas relativo
al transporte de pasajeros y sus equipajes

por mar, 1914

95. El Consejo de la OMI, en su 14.0 período extraordi
nario de sesiones celebrado en noviembre de 1987, soli~

citó al Comité Jurídico que asignara prioridad a la en
mienda del Convenio de Atenas relativo al transporte de
pasajeros y sus equipajes por mar, de 1974, con miras a
adoptar límites más altos e incorporar un procedimiento
acelerado para revisarlos. El Comilé Jurídico de la OMI
celebró su 59.0 período de sesiones del 24 al 29 de abril
de 1988. En esa reunión, el Comité comenzó a examinar
la revisión del Convenio de Atenas. Decidió limilar la
revisión del Convenio al aumenlo de Jos límites y a la
introducción de un procedimiento rápido de modificación
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de esos límites (IMO LEO 59/Il). m Comité tenninó el
examen de los proyectos de artículos para el protocolo del
Convenio. En su 60.0 período de sesiones. el Comité exa
minó el proyecto de protocolo (LEO 60/4) con miras a
ultimado para una conferencia diplomática. El texto
preparado por el Comité figura en el documento LEO 601
12, anexo I.

12. OMl: responsabilidad por dailos cauS4dos por
el transporte marltimo tk sQSUJneÚJS

peligrosas y nociJlds

96. El Comité Jurídico de la OMI, en su 59.0 período de
sesiones. reanudó el examen de la cuestión relativa a la
responsabilidad por dafi08 causados por el transporte
marítimo de sustancias peligrosas y nocivas. El Comité
estt examinando tres posibilidades: aJ responsabilidad
exclusiva del propietario del buque, con un aumento
general de los límites globales previstos en el Convenio
sobre limitación de la responsabilidad nacida de créditos
marítimos, de 1976; b) responsabilidad exclusiva del
propietario del buque, con un suplememo en virtud del
Convenio sobre limitación de la responsabilidad para tos
casos de sustancias peligrosas y nocivas, y e) :responsabi1i~

dad del propietario del buque limitada con arreglo al
Convenio citado, complementada por un fondo financiado
por los propietarios de la carga. El Comité utilizó, como
base de sus deliberaciones, el documento LEO 591513,
presentado por las delegaciones de Alemania. Repdblica
Federal de, Australia, Canadá, Chipre, Dinamarca, Egipto,
Estados Unidos de América. F'mlandia, Mauricio,
Noruega, Países Bajos. Polonia. República Democrática
Alemana, Suecia y el Reino Unido. También se hizo
referencia al documento LEO 5915. presentado por la
Secretaría; al documento LEO 5915/1, presentado por los
Estados Unidos. y al documento LEO 5915/2, presentado
por la Asociación Internacional de Propietarios Indepen
dientes de Buques Cisterna (INTBRTANKO) (OMl LEOI
59/11).

13. CNUDMI: proyecto de Conyenclón sobre
la responsabilidad de los empresarios

de terminaks de transporte en
el comercio intemaciorurl

97. La Comisión, en su 16.0 periodo de sesiones. cele
brado en 1983. decidió incluir el tema de la responsabili
dad de los empresarios de ternlinaIes de transporte en su
programa de trabajo y, en su 17.0 período de sesiones.
celebrado en 1984. encomendó a su Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales la tarea de
preparar nonnas jurídicas unifonnes sobre ese tema. En su
11.0 período de sesiones, celebrado en 1988. el Grupo de
Trabajo tenninó la preparación del proyecto de Conven~

ción sobre la responsabilidad de los empresarios de tenni
nales de transporte en el comercio internacional y presentó
su lnfonne (NCN.9/298) al2Lo período de sesiones de la
Comisión. El proyecto de Convención luego se distribuyó
a los gobiernos y a las organizaciones internacionales
interesadas para que fonnuiaran observaciones al respecto.
La Comisión examinará el proyecto de Convención en su
22.(> periodo de sesiones con miras a su aprobación.

14. CAME: maritM mercante

98, El CAME ha preparado un acuerdo sobre la uni
formización de detennmadas nonnas jurídicas relativas a
la marina mercante, El acuerdo está abierto a la finna de
las partes interesadas,

15. OMl: Convenio para fm:UUar el trá.fko
marltimo intemaciorurl

99, Cincuenta y siete Estados SOD partes en el Convenio
para facilitar el tráfico marítimo internacional. En su
18,0 periodo de sesiones. el Comité de Facilitación de la
OMl examinó procedimientos para promover la acepta.
ción del Convenio, El Comité tomó nota con reconoci
miento de la infonnaciÓD proporcionada sobre una red
africana de seminarios para la facilitación del tráfico
marítimo internacional. proyecto que se encuentra en el
cuarto ciclo de ejecución del PNUD Y está destinado a
promover la aceptación del Convenio (FAL 18/5/1).

100, En su 18,0 periodo de sesiones. del 12 al 16 de
diciembre de 1988, el Comité de Facilitación pidió a la
Secretaría que investigara la posibilidad de armonizar la
interpretaciÓD y ejecución del Convenio para facilitar el
trá.fico marítimo internacional de 1965. También pidió a la
Secretada que continuara su estudio sobre la posibilidad
de volver a redactar las Nonnas y Prácticas Recomenda
das. con respecto a las que se habían sefialado más de seis
diferencias. a fin de eliminar las ambigtledades y tener en
cuenta las inquietudes de los Estados miembros (FAL 18/
WP.8).

16. OMI: Convenio sobre salJ'(lltlento

10L La OMI celebrará una conferencia diplomática del
17 al 20 de abril de 1989 para considerar la aprobación de
un convenio sobre salvamento (LEO 60/12).

17. OMI: Convenio sobre la preyenci6n
de la contamirurci6n del mar por vertimiento

de desechos y otras materias

102, La Ha. reunión consultiva de las partes contratan
tes en el Convenio sobre la prevención de la contamina
ción del mar por vertimiento de desechos y otras materias,
1972. que se convocó de conformidad con el at'ÚcuJo XIV
3) a) del Convenio. se celebró del 3 al 7 de octubre de
[988 (lMO LDC.1l/14).

18. CMI: conocimientos de embarque

103, Un subcomité del Comité Marítimo Internacional
(CMI) ha estado preparando un proyecto de normas uni
fonnes para su incorporación en loo conocimientos de
embarque. El subcomité celebró en Londres su reunión
definitiva el 13 de octubre de 1988. Un grupo especial de
redacción se encargará de preparar un proyecto de nonnas
unifonnes sobre la base de las deliberaciones de esa
reunión y de las decisiones que en ella se adoptaron, El
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proyecto de nomas unifonnes será presentado al pleno del
CMI en 1990.

19. OMI: represión de los actos ilfcitos contra
14 seguridad de tulvegacwn

104. Del 1 al JO de marzo de 1988 se celebro una con~

fereocia internacional para la represión de actos ilícitos
contra la seguridad de la navegación marítima. Esta coo
ferencia aprobó el Convenio para la represión de actos
ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima y
UD Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de las plataConnas fijas emplazadas en la
plataforma continental. Este Convenio y este Proto
colo fueron preparados por un comité preparatorio especial
relativo a la represión de los actos ilícitos contra la seguri·
dad de la navegación marltima (LEO 59/I1). Tanto el Con
venía como el Protocolo han quedado abiertos para la
firma.

B. Transporte por tierra y
cuestiones conexas

1. UIC: Utilización de la carto de porte CIM
tomo dotumen/o de oduono

105. El subcomité 4/C de la Unión Internacional de
Ferrocaniles (Ule) ha preparado una propuesta para la
utilización de la carta de porte internacional (CIM) como
documento internacional de aduanas para las mercaderías
que hayan de pagar derechos que estén siendo transpor~
ladas por ferrocarril bajo sello de aduana. &ta propuesta
ha sido enviada al Comité Internacional de Tran.~rtes

Ferroviarios (CIT) y al gropo de expertos en cuestiones
aduaneras relativas al transporte de la CEPE para que la
examinen en detalle dentro de sus respectivas esferas de
competencia (Ule 87~041).

2. OTIF: C01f"e1fÜ) sobre el transporte
internacional por ferrocarril (COTIF)

106. Se ha pedido a los Estados miembros de la OTIF
que se pronuncien sobre una posible revisión del COTlF
y de sus anexos que entraron en vigor ell.O de mayo de
1985. Entre las cuestiones que se considera que pudieran
requerir alguna modificación cabe seilalar las siguientes:
a) la introducción del inglés como tercer idioma oficial, 10
que facilitaría la adhesión de los Estados del sudeste
asiático. y algunos asuntos presupuestarios y financieros
de la Organización lntergubemamental para el Transporte
lntemacional por Ferrocarril (OTIF); b) el examen de las
reglas unifonnes relativas al transporte internacional
por ferrocanil de pasajeros y equipaje (CIV). apéndice A,
a la luz de las novedades futuras en el transporte de
velúculos motorizados acompafiados; e) la annornzación
del régimen de las reglas unifonnes relativas al traus~

porte internacional de mercancías por ferrocarril (CIM).
apéndice B con el del acuerdo relativo al transpone inter
nacional de mercancías por ferrocarril (1966; SMOS);·d)
revisión del calendario para la publicación de tarifas y
para la entrega de mercaderías, así como de las cuesliones

de responsabilidad y de algunas otras cuestiones que se
rigen por las CIM:.

3. UNIDROIT: responsdbilidad ewil por ddlfos
ocasiomulos durante el trtJnspOrte de merctukrlos

peUgrosas por edITe/ero, por fen'ocarrtly
por "fas de ndl'egoción inJerior

107. El Comité de expertos gubernamentales del
UNIDROIT ha proseguido la labor que inició en 1981
para la preparaciÓD de normas uniformes sobre responsa~

billdad e indemnización por los daftos ocasionados durante
el transporte por tierra de su8l:aocias peligrosas. El
UNIDRorr ha elaborado un proyecto de convenio que
está siendo ado examinado.

108. En su 65.0 período de sesiones, celebrado en abril
de 1986, el Consejo de Administración autorizó a la
secretaría del UNIDROrr a que respondiera favorable
mente a cualquier solicitud que le sea presentada por la
Comisión Booo6mica para Europa de las Naciones Unidas
para que le transmita el proyecto de articulado de un
convenio sobre responsabilidad civil por los daflos oca
sionados durante el transporte de mercaderías peligrosas
por carretera. por ferrocanil y por vías de navegación
interior. El Comité de expertos gubernamentales celebró
su séptimo y último periodo de sesiones del 21 al 29 de
mayo de 1986 ultimando en esa ocasión su dltima lectura
del proyecto de articulado. En el Study LV, Doc. 80 figura
el texto de ese proyecto de articulado. junto con un in~

fonne explicativo del mismo elaborado por la secretaría
del UNIDROlT. un proyecto de articulado alternativo pre~

sentado por la delegación suiza en 10 relativo a las dispos1~

dones relativas a la responsabilidad y al seguro obligato
rio y algunas propuestas y consideraciones respecto a la
lista de sustancias a las que se aplicarla el futuro con~

venio.

109. A raíz de un intercambio de cartas entre el Se~

cretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa
y el Secretario General del UNIDROrr. se remitió el
texto del proyecto de articulado a la Comisión Económica
para Europa. En su 48.0 período de sesiones, celebrado
en febrero de 1987, el Comité de transpm1es interiores
de la CEPE decidió encomendar a un comité ad hoe la
tarea de estudiar las cuestiones relativas al desarrollo del
régimen internacional de la responsabilidad civil por
dafios ocasionados durante el transporte de mercadeM

rías peligrosas por carretera. por ferrocaril y por vías de
navegación interior sobre la base tanto del texto del
UNIDROIT como de cualquier otro proyecto viable
(CD.67, Doc. 13).

110. Ese comité ad hcc se reunió del 6 al 10 de julio de
1987 procediendo a uo examen general de los problemas
controvertidos. En su segunda reunión, celebrada del 14 al
18 de diciembre de 1987. el comité ad hoe examinó porM

menorizadamente los textos que le había presentado el
QNIDROIT a la luz de las observaciones fonnuladas por
los gobiemos y por las organizaciones interesadas. En la
tercera reunión del comité ad hoc, que se celebró del 4 al
8 de julio de 1988. el UNIDROrr presentó un proyecto
revisado de articulado (CD.67. Doc, 13).
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IX. ARBITRAJB COMERCIAL INTBRNAClONAL

A. AALCC: centros de arbitr-ue regionales

111. El Comité Jurídico Consultivo Asititico-Afrlcano
(AALCC) aprobó en 1977 un plan para el establecimiento
de centros de arbitraje regionales. En 1978 se estableció
el centro de Kuala Lumpur y en 1979 el centro de El
Cairo. En marzo de 1?89, se inauguró un tercer cenlro en
Lagos (Nigerla). En estos tres centros el arbitraje se rige
por el Reglamento de Atbitraje de la CNUDMI. comple
mentado por los reglamentos internos o administrativos de
los propios centros.

B. CAME: arbitJ1ge en las controversias dviles

112. El Consejo de Asistencia Mutua Bcooómica
(CAMB) completó a finales de 1986 un informe evaluaM

tivo de la aplicación de un convenio para la solución por
arbitraje de las controversias civiles surgidas en las rela
ciones de cooperación económica, científica y técnica. que
se finnó el 26 de mayo de 1972, así como del reglamento
uoifotme de los tribunales de arbitraje de las ctúnaras de
comercio de los Pslados miembros del CAMB, aprobado
en 1974. Este reglamento se revisó en 1987 y en 1988
se efectuó un estudio sobre la cooveaiencia de fonnular
una ley uniforme de arbitraje para el comercio exterior y
sobre la aplicación coactiva de los laudos arbitrales
extranjeros. En este estudio se tuvo en cuenta la Ley
Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Int:er
nacional.

C. Ce}: laudos provisionales y parciales;
opiniones discordante9

113. El Grupo de trabajo sobre laudos parciales y pro
visionales y votos reservados discrepantes establecido en
1985 por la Comisión sobre Arbitraje Internacional de la
ca prosigue sus estudios sobre la utilización de los
laudos provisionales y parciales en el arbitraje comercial
internacional con particular referencia a las pñcticas
seguidas por la Corte de Arbitraje de la CC! y por los
árbitros de la ca. El Grupo de trabajo ha examinado
varios informes. El segundo de esos informes fue exami
nado en la reunión celebrada por la Comisión el 21 de
abril de 1988. En esa reunión la Comisión decidió concen
trar su atención, durante la próxima fase de sus trabajos,
en tres aspectos prácticos concretos: 1) delimitar el con
cepto de "laudo" para distinguirlo de otras decisiones de
los árbitros; 2) averiguar si la tendencia creciente de los
árbitros de la CC! a dictar laudos provisionales o parciales
ocasiona problemas a las partes o a la Corte de Arbitraje,
y 3) sefialar las medidas que han de adoptarse para ar
monizar las prácticas divergentes actuales de los árbitros
en causas de la CCI con miras a la clasificación de sus
decisiones (documento No. 420/305 de la CCI). El Grupo
de trabajo prosigue también su labor sobre los votos reser~

vados discrepantes y concordanles. En su reuniÓDdel2l de
abril, la Comisión examinó el cuarto informe sobre este
tema del Grupo de trabajo (documento No. 420/304 de la
CCl).

D. CCI: arbilrl\ie mullilateral

114. Un Grupo de trabajo de la ca ha seguido exami
nando la cuestión del arbitraje multilateral. El Ompo de
trabajo está considerando las cuestiones que suscita el
arbitraje multilateral en el contexto de la Convención de
Nueva YOIk de 1958, preslándose particular atención a la
posibilidad de que esas cuestiones se susciten linieamente
cuando no exista acuerdo de arbitraje multilateral, y se
examina también la viabilidad de arbitrar nuevas reglas
para resolver los aspectos financieros de las causas arbi
trales en las que hubiese un ingrediente multilateral. En
sus estudios, el Grupo de trabajo insistió en la importancia
de evitar los efectos paralizantes que ocasionaba esa
multiplicidad de partes iDberente al arbitraje multilateral.
La Comisión organizará un seminario en Estocolmo, del
29 al 30 de mayo de 1989 a invitación del Comité naclo
nal sueco de la Ccl sobre el tema del arbitraje multi~

lateral. El Grupo de trabajo decidid, con posterioridad a
este seminario, cuál será su futuro programa (docu
mento 420/308 de la CC!).

E. Cel: el perito arbitral

115. La Comisión sobre Arbitraje Internacional aprobó
en 1986 el texto de un reglamento del procedimiento del
perito arbitral (documento No. 410/289 de la ce!). Un
grupo de redacción ha estado trabajando en la enmienda
del texto de 1986. El 26 de octubre de 1988 se presentó
un texto enmendado a la Comisión de la ca. La Comi
sión aprobó el reglamento ewnendado del procedimiento
del perito arbitral al tiempo que autorizó al grupo de
redacción a efectuar pequel10s cambios de redacción para
acordar los textos francés e inglés del reglamento. Este
reglamento será publicado y entrará en vigor en una fecha
que se determinará tras su aprobación por la Junta Ejecu
tiva de la ca y después de que estas decisiooes hayan
sido notificadas al Consejo de la CCI. Esa entrada en
vigor ocurrirá probablemente durante la segunda mitad de
1989 (documento No. 420/308 de la CCI). Las modifica~

ciones ban sido concebidas para que las partes que hayan
convenido en ello puedan recurrir rápidamente a un ter·
cero para que dicte una orden que resuelva un problema
urgente, facultándole además para que ordene la conser~

vación o la inscripción de las pruebas en un registro.

F. CCI: enmienda de un reglamento de arbitraje
y de un reglamento de conciliaci6n

116. En 1987, la CC! enmendó su reglamento de arbi
traje como medida de seguimiento de las modificaciones
introducidas en 1986 en las reglas y prácticas sobre asig
nación de costas del arbitraje y pago de las mismas. Las
enmiendas introducidas, que están en vigor desde ell.O de
enero de 1988, afectan a las disposiciones relativas a la
selección de los árbitros por la Corte de Arbitraje de la
CCI, la recusación de lirbittos Y la sustitución de árbitros
por la Corte, así Como a la formulación de reglas sobre la
responsabilidad de los árbitros de dar a conocer cualquier
asunto que pudiera afectar a su independencia respecto de
las partes en la causa (Informe Anual de la ca, 1987). El
10 de febrero de 1987,la Junta Ejecutiva de la CC! aprobó
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I
una versión enmendada de su reglamento de conciliación
(documento No. 420/291 de la CCI).

G. ClAC: publicaciones y congresos

117. El Consejo Internacional de Arbitraje Comercial
(ClAC) sigue publicando el Yearbook Commercial Ar1Ji~

tration. En este anuario se publica una infonnación mun·
dial amplia y actualizada sobre el arbitraje comercial. El
Yearbook contiene infonneB nacionales sobre leyes y
prneticas arbitrales, decisiones de los lribuna1es judiciales
nacionales sobre la aplicación de la Convención de Nueva
York de 1958, extractos de los laudos dietados por las
instituciones de atbitraje o en arbitrajes especiales, y ar~

tíeutos sobre los reglamentos de arbitraje y las prácticas de
arbitraje imperantes en el mundo. El Yearbook entró en su
decimoter<:er afio en 1988: en adelante no se reproducirán
los informes nacionales, ya que éstos estm siendo
recogidos en ellnterrw.tiorw.l Handbook on Commercíal
Arbitration. que es una serle que se publica en hojas
sueltas con el texto de las leyes de arbitraje y de los
informes naciooales de arbitraje.

118. En 1983. el ClAC inició su Congress Series que
sigue siendo publicada. En 1987, se publicó el volumen
No. 3 de esta serle con las aetas del vm Congreso Inter~

nacional de Arbitraje celebrado en Nueva York del 6 al
9 de mayo de 1986. En el Congreso de Nueva York. se
examinaron dos temas: a) práctica jurídica comparada en
materia de arbitraje. y b) principios de orden pdblico en
materia de arbitraje. El próximo volumen contendnt las
actas de la Conferencia de Toldo del ClAC celebrada del
31 de mayo al 3 de junio de 1988. Los temas examinados
en la Conferencia de Tokio fueron: a) función del arbitraje
en la soluci6n de las controversias mercantiles inter~

nacionales entre panes domiciliadas en el Lejano Oriente.
y b) función del arbitraje en las operaciones de transporte
combinado,

X. DERECHO PRIVADO INTERNACIONAL

A. Conferencia de La Haya: ley apDeable
a los títulos negociables

119, La Conferencia de La Haya está trabajando en la
preparaci6n de un convenio relativo a la ley aplicable a
los títulos negociables. La Secretaría está elaborando UD

infonne sobre la revisión de los convenios de Ginebra de
1930 Yde 1931. en los que se regulan los conflictos de
leyes relativos a las letras de cambio. los pagarés y los
cheques, así como sobre los conflictos de leyes que pu
diera suscitar la Convención sobre Letras de Cambio
Internacionales y Pagarés Internacionales de las Nacio~

nes UlÚdas (Prel. Doc, No. 1, de noviembre de 1987).
Al deliberar sobre este asunto en su 16.0 período de
sesiones la Conferencia de La Haya decidi6 que este
asunto se prestaba a la aplicaci6n de la decisión adoptada
en el 14.0 período de sesiones para la apertura de la CoD~

ferencia a la participación de Estados no miembros. p05i~
blemente en el contexto de un perlodo extraordinario de
sesiones.

B. Conferencia de La Haya: estudios sobre
pricticas oontractuales

120. La Conferencia de La Haya es14 trabajando en
cierto número de temas relativos a las prácticas contrae~

toales. Entre ellos cabe citar: determinacióD de la ley
aplicable a los acuerdos de licencia de tecnología y de
transferencia de conocimientos de fabricaci6n (Prel. Doc.
No. 4, de noviembre de 1987) Ydeterminaci6n de la ley
aplicable a los casos de competencia desleal, Con respecto
a la determinaciÓD de la ley aplicable a los casos de
competencia desleal la Oficina Permanente de la Confe~

rencia de La Haya ha ultimado un estudio exploratorio
(PIel. Doc, No, 2, de noviembre de (987). La Oficina Per~

manente ha completado también un estudio exploratorio
respeao a la aplicaci6n extraterritorial de las leyes rela~

tivas a la competencia comercial y de otras leyes análogas
de reglamentación económica (Pre1. Doc. No. 7. de
noviembre de 1987),

C. Conferenda de La Haya: transferencias
e1ed~nias de foodos

121. La Conferencia de La,Haya esbi estudiando actual~

mente algunos problemas concretos de derecho inter
nacional privado en la esfera del derecho mercantil que
pudiera suscitar la utilizaciÓll de procesos electr6nicos y la
ley aplicable para la protecciÓll de la intimidad en lo
relativo a la transmisiÓll tramfronterlza de datos y a los
conflictos de leyes originados por esa transmisión trans·
fronteriza de datos (Prel. Doc. No, 14. de abril de 1988).
Coo respecto al lema de la trammisi6n transfronteriza de
datos. la Conferencia invitó a la Oficina Pennanente a
ponerse en contacto coo las organizaciooes internacionales
interesadas, teniendo particu1annente en cuenta la labor
efectuada en el seno de la CNUDMI respecto de las trans~

ferencias electrónicas de fondos Y que presentase a los
gobiernos de los Bslados miembros cualquier propuesla
que desease fonnular para la realización de trabajos con
Juntos con ese órgano de las Naciones Unidas.

XI. FACILITACIÓN DEL COMERCIO
INTERNACIONAL

A. Trámites administrativos y documentos
relativos a las mercaderías

1. AELI/CEE: convenW para simplificar
los trámites administrativos del comercio

de mercaderúls AELI/CEE

122. Seis países de la AEU concertaron convenios con
la Comunidad Económica Europea para simplificar la
documentación requerida para el comercio de mercaderías
entre países de la AEU y de la CEE, Este Convenio
introduce un solo docwnenlo administrativQ (SAD) para el
comercio entre países de la AELI y países de la Comu
nidad, así como entre los propios paises de la AELl entre
sí. El nuevo documento sustituirá a UDa variada gama de
documentos nacionales de importaci60. de exportación y
de tránsito. Este Convenio para la simplificación de los



trámites administrativos en el comercio & mercadelÍas es
el primer acuerdo multilateral celebrado entre países de la
AELI y la Comunidad. Este Convenio entro en vigor el
e de enero de 1988 (EFTA 87-001).

2. AELIICEE: proc,dlmlentos comunes de trdnslto
,litre paises de 1tJ AEU y 14 CEE

123. El 20 & mayo & 1987, los representantes de seis
países de la AELI finnaron con la Comisión de la CEE un
convenio por el que se introduce un procedimiento común
para el tránsito de·mercaderías entre países de la ABLI y
la CEE, y entre los propios países de la ABLI entre sí
(EFTA 87-012), Y que se conoce como Convenio sobre un
procedimiento común & tránsito.

3. CCI: tnspecci6" prni4 al env(o

124. El Comité de la ca sobre reglamentos y proce~

dimientos del comercio internacional estableció en junio
de 1987 un grupo especial de trabajo para examinar los
problemas ooasionados a un creciente número de empresas
por las actividades & inspección previa al envío (PSI) que
se efectl1an en nombre de los gobiernos de unos 26 países
en desarrollo por entidades &Iegadas al efecto. El Oropo
de trabajo centró sus esfuerzos en la preparación de un
proyecto de reglamento modelo de la ca que se presen
taría a la aprobación de los gobiernos por el que se regla
mentan las actividades de las entidades encargadas de la
inspección previa al envío que estén relacionadas con el
control de precios y la consiguiente reclamación de datos
comerciales confidenciales. La finalidad de este regla
mento es la de evitar que las actividades de estas entidades
afecten al contenido de los contratos o que obstaculicen el
comercio internacional de los países exportadores e im·
portadores. Está previsto ultimar estas propuestas de la
ca en el presente afio (lnfonne Anual de la CCI, 1987).
Un estudio de la secretaría de la CEPE sobre las cues
tiones suscitadas por la inspección previa al envío & las
exportaciones, efectuada por empresas privadas en nombre
de los países importadores, qoe foe examinado por el
Grupo de trabajo sobre facilitación de los trámites de
comercio internacional (26:' periodo de sesiones, sep
tiembre de 1987), fue enviado a la CCI, al OATI y a la
UNCfAO a fin de que estas organizaciones tuviesen en
cuenta este estudio en sus deliberaciones sobre la inspec~

d6n previa al envío (88-001, CEPE).

B. Informatización de 108 datos
del <:omerclo internacional

l. CeA: proyecto de anexo a la Convención
de Kioto

125. En su 25.0 periodo de sesiones, celebrado en
Bruselas del 23 al 27 de febrero de 1987, el subcomité de
infonnatización de datos del CCA convino en transmitir
el proyecto de anexo de la Convención de Kioto relativa
a las aplicaciones aduaneras de la infonnática al Consejo
del CCA para su aprobación. Los principales objetivos
de este anexo son facilitar el comercio internacional

mediante el fomento de la utilización & las técnicas roOM

demas en los tmmites de aduanas y fomentar la aplicación
de nonnas internacionales para el intercambio de datos
entre las administraciones de aduanas y demás entidades
participantes en el comercio internacional así como para
ayudar y orlentar a las administraciones de aduanas en la
introducción de nuevos sistemas aduaneros y en la mejora
de los sistemas existentes (CCA, 87-013).

2. CEPE: tntroducet4n del sistema llI'tn6ntcu tk
descrlpcMn y codiflctJd6" de m,rclMÚrias

126. En su 27.0 período de sesiones (marzo de 1988), el
Grupo de trabajo de la CEPB sobre facilitación de los
trámites del comercio internacional aprobó las siguientes
conclusiones:

a) El sistema armónico de descripción y codificación
de mercaderías (SA), incorporado al convenio del Consejo
de Cooperación Aduanera de junio de 1983, es un instru·
mento importante para la facilitación de los trámites del
comercio internacional. La utilidad del SA es evidente y
su estructura es adecuada por razón de que el SA no
requiere el empleo de códigos numéricos largos.

b} Aunque las subdivisiones en los aranceles oaci"..
Dales son fijadas por los gobiernos y dependen de las
necesidades nacionales, se debe evitar el empleo de un
número excesivo de subdivisiones nacionales y de cifras.

e} Se debe alentar a los países en desarrollo a que
utilicen el sistema SA. para lo que se les deberá prestar
asistencia

d) Es importante que el sector privado (porteadores,
fabricantes, etc.) adquiera conciencia de las ventajas del
SA (CBPE. TRADE/WP.41163. 1988-04-20).

3. CCI: tnmsmtsl6" electr6nlca
tU d4t0s comercÚlles

127. El Comité especial conjunto sobre reglas uní
fonnes para los acuerdos de comunicación de la CCI
ultimó los preparativos de las nuevas reglas unifotmes de
conducta para el intercambio de datos comerciales me·
diante reletransmisión (UNCID) de la CCl en junio de
1987. Las Reglas UNCID fueron aprobadas simullánea~

mente por la Junta Ejecutiva de la CCI, en su 51.0 pedodo
de sesiones, y por el Gmpo de trabajo sobre facilitación de
los trámites de comercio internacional de la CEPE (sep~

tiembre de 1987). Las UNCID fueron publicadas a co~

mienzos de 1988 junto con una nota de introducción en la
que se esbozaban las premisas básicas de la labor del
Comité y los elementos que, junto con las UNCID, debe
rían tenerse en cuenta al fonnular un acuerdo de comuni·
caciones (TD/BIFAL/I'FN.62; TRADE/WP.4ffFN.62).

4. CCA: ,kmentos de datos comercÚJles

128. El Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) ha
formulado recomendaciones respecto a la utilización de
las normas para el intercambio electrónico de datos (EDI),
que fueron aprobadas por el Consejo en sus sesiones 71a.



y 72a. (21 de junio de 19&&). Estas normas han sido con~

cebidas para facilitar el intercambio internacional de datos
entre las administraciones de aduanas y los usuarios
comerciales. El CCA ha recomendado que los Estados y
los territorios aduaneros autónomos, COII independencia de
que sean o no miembros del Consejo, así como las uniones
aduaneras económicas, ulilicen los oombres, las descrip
ciones y los carneteres simbólicos de los elementos de
datos que figuran en el directorio de elementos de datos
comerciales de las Naciones Unidas (UNTDBD) Yen las
fuluras versiones ac:Iualizadas de este repertorio para todas
las operaciones de intercambio de datos comerciales entre
administraciones aduaneras y otros usuarios comerciales
(FAL 18/INF.7).

5. OMI: empleo de 14 in/onn4tic4

129. El 14.° perlodo extraordinario de sesiones del Con
seJo de la OMI se celebró el 6 de noviembre de 19&7,
juslo antes de la celebración dellS.o período ordinario de
sesiones de la Asamblea, que se celebr6 del 9 al 20 de
noviembre de 1987. La Asamblea tras baber considerado
el objetivo general del Convenio para Facilitar el Tráfico
Marítimo Internacional de 1965. en /JU fOtma enmendada,
concretamente de su artículo III, recomendó que al aplicar
la norma 2.15 se estimulase y apoyase la introducción de
métodos de ttansmisi6n de informacl6n sin soporte de
papel; cuando sea oecesario utilizar documentos con so
porte de papel, la presentación de datos infonnatizados
debed seguir el formato normalizado IMO ModeI FAL de
los fonnularios de la OMI y DO deberá inlrOduclrse nin
guna alteración importante de ese fonoato sin acuerdo
previo entre las partes inleresadas (FAL 18/2).

6. ISO: regÚlS th sintaris EDIFACT de ÚI$ NtUWfU8
UlIld4s pubUcadas como ISO 9735

130. Las reglas de sintaxis de las Naclones Unidas para
el intercambio electrónico de dalos para la administración.
el comercio y el transporte (UN/BDIFACT), elaboradas
por el Grupo de trabajo de la CEPE sobre facilitación de
los trámites del comercio internacional. fueron aprobadas
en una negociación especial, con arreglo a un procedi
miento "abreviado", por el comité lécnico ISO/TC 154
relativo a documentación y elementos de datos para la ad~

ministración, el comercio y la industria. Estas reglas de
sintaxis para el intercambio de datos informatizados han
sido publicadas por la ISO como DOnoa internacional
9735, con fecha de 15 de julio de 1988 (fradetwP.41
TFN.65; TD/B/FAL/I'FN.65).

7. OMI: Interc4mbw marftinw de datos
in/o"""'lr.ados (EDlMAR)

l31. En su 18.° perlodo de sesiones, celebrado del 12 al
16 de diciembre de 1988, el Comité de facilitación exa~

minó una versión revisada de un direclorio para el inter
cambio maótimo de datos infonoatizados (BDIMAR)
presentada por la Cámara Naviera Internacional (FAL 181
614). Este Comité tomó nota también de las dltimas
novedades de la CEPB, especialmente la aprobaci6n de la

primera norma de las Naciones Unidas para la utilización
de elementos de datos en los segmentos de mellt!laje. m
Comité convino en que las propuestas relativas al BD~
!MAR que figuran en el documento FAL 18/614 podóan
ser ttansmitidas a la CEPB, para su procesamienlo con
arreglo a los procedimientos previslos para el desarrollo
de los mensajes normalizados BDIPACf. En 10 que res
pecta a la versi60 BDIMAR de la declaraci60 de carga
(FAL Fono 2 de la OMI), se convino en esperar el re~

sultado de la labor del grupo BDIFAcr que tenía enco
mendada la formulación de mensajes de transporte, ya
que la labor de este grupo afectada al disefto del mensaje
de declaraciÓII de carga. Habida cuenta de la tendencia
aclual al reconocimiento del manifiesto de carga DOt

malizado ICS como sucedáneo de la declaración de carga,
se convino en incluir en el mensaje los e1emenlos de
datos adicionales del manifiesto de carga. Los n,ensajes
BDIMAR serán publicados lan pronto como hayan sido
aprobados.

XII. OTROS TEMAS DE DERECHO MERCANTIL
INTERNACiONAL; CONGRESOS Y

PUBLICACIONES

A. UNCTAD: práctkas comerdales restrictivas

132. En su sexto perlodo de sesiones, celebrado del 11
al 14 de diciembre de 1987, el Grupo intergubemamental
de expertos sobre prácticas comerciales restrictivas exami
n6 el funcionamiento del conjunto de principios y nonnas
equitativos convenidos multilateralmente para el control
de las prácticas comerciales restrictivas que la Asamblea
General aprobó en su resolución 35/63 de 5 de diciembre
de 1980, así como la experiencia adquirida durante su
aplicación, algunos estudios sobre prácticas comerciales
restrictivas relacionadas con las disposiciones de este
conjunto de principios y nonnas. y la aplicación de los
programas de asistencia técnica, asesoramiento y capaci
tación en materia de prácticas comerciales restrictivas.
Este Grupo examin6 por dltimo algunos fascículos del
proyecto de manual sobre medidas legislativas en materia
de prácticas comerciales restrictivas y examin6la cuestión
de la elaboración de una o más leyes modelo para el
control de las prácticas comerciales restrictivas. El Grupo
decidió proseguir su labor en lodas las esferas anterior
mente mencionadas y reconoció la urgente necesidad de
que se prestase asislencia lécnica en esta esfera. por lo que
pidió un aumento de las contribuciones financieras a fin
de que la UNCTAD pudiera atender a las necesidades de
asislencia técnica en la esfera de las pIltcticas comerciales
restrictivas ('ID/B/1156; lD/B/RBP/43). En su séptima
sesión celebrada el 30 de octubre de 1988 el Grupo exa
minó nuevos fascículos del manual sobre medidas legisla
tivas en materia de prácticas comerciales restrictivas.
Hasta la fecha esta compilación se ha ocupado de 19 países
(TD/B/RBPf49).

133. De los estudios e infonnes más recientes que ba
preparado la Se<:retaría de la UNcrAD en esta esfera cabe
citar:

"Revised Study un Tied PIUCbasing" \ID/B/RBFI
18/Rev.l);
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"RBPs in tbe Services Seclor by Consulting Finos
and OIhe, Entetprises" (TD/B/RBP/19);

"Rest:ricdve Business Praclices Tennioology: A_ok". poblicado PO' la Oficina de 1..
Naciones Unidas en Ginebra (Tenn/37);

"CoUusive Tendering" (TD/B/RBP/I2/Rev.2).

134. La UNCTAD está preparando cierto ndmero de
mudios en esla esfera. &Illn en preparaciÓD los siguientes
(TD/B/RBP/40 y TD/B/RBP/51):

La concentraciÓD de los poderes del mercado a
ttavés de fusiones, ofertas públicas de adquisición,
empresas conjuntas y otras fonnas de adquisición
del coottol, ya sea por medio de uniones borizon
lates o verticales o por vía de conglomerados, con
especial referencia a los mercados de los países en
desanoUo;

La Úllportancia del control de las pntcticas comer
ciales restrictivas para las po1fticas de industriali
zación y para los procesos de integración regional
lanto de países desarrollados como de países en
desarrollo;

La inleracciÓD entre las pn.ctícas comerciales
resldcrivas y la política comercial;

Esladios sectoriales como los siguienles: industria
cinemalográfica inlerDacional, incluida la produc
ción de videocinlas y de material para las redes de
televisiÓD; la industria edilorial; y la industria de
alimenlOS;

Novedades legis1alivas y de atta índole en países
desarrollados y en desarrollo para el conttol de las
prácticas comerciales reslrlctívas (1985·1988).

B. UNlDROIT: contrato de gestión hotelera

135. En su 65.0 período de sesiones celebrado en 1986,
el Consejo de Administración pidió a la Secrelaría que
preparase un lexto enleramenle revisado del proyecto de
convenio sobre el coDlrato de geslión holelera. Se pidió
esla revisión IraS haber examinado el Consejo de Admi~

nistración el texlo aprobado en 1978 por UD comité de ex·
pertos gubernamenlales del UNIDROIT(CD.67, Doc.7).
La Secretaria del UNIDROIT ultimó la preparación de un
lexlo revisado que fue sometido a la consideración del
Consejo de Administración en su 67.0 perlodo de sesiones
celebrado en junio de 1988. Esle texto revisado ha sido
enviado a los gobiernos a fin de que presenlen sus obser
vaciones al respecto. En 1989 se reunirá un comité de
expertos gubernamenlales para examinar este proyeclo y
las observaciones que se hayan fonnulado sobre el mismo
(UNlDROrr 1989. Report 1988 CD.68. Do<.2).

C. COD~jO de Europa: proyecto de convenio sobre
aIguoos aspectos internaaonales de la quiebra

136. El Consejo de Europa eS14 preparando un proyecto
de convenio sobre algunos aspectos inlemaciona1es "de la
quiebra (CDCJ (88) 1). Con miras a annonizar algunos
principios fuodamenla1es de la legislación de los Estados

miembros del Consejo de Europa relativa a la quiebra.
este proyecto de convenio tratan de regular algunos
aspectos internacionales de la quiebra tales como las
facultades de los slndicos de la quiebra para actuar fuera
del territorio nacional, la posibilidad de declarar quiebras
secundarias en el territorio de otras partes Y la posibilidad
de los acreedores de presentar sus reclamaciones en las
quiebras declaradas en el extranjero.

137. En su 5Oa. reunión (28 de noviembre a 2 de di
ciembre de 1988) el Comité Eutope<l de Cooperación
Jurídica (CDCJ) seftal6 que un ampo de países seguían
apoyando firmemente la noción de quiebra orientada pri
mordialmente bacia la IiquidaciÓII del proyecto de COD

venio mientras que otros países favorecían una noción más
amplia El CDCJ tomó nota de que de momento no era
posible encontrar UDa solución aceptable para todas las
delegaciones por lo que el problema del alcance de la
convenci60 seguiría siendo objeto de estudia y de nego
ciación. Se sugirió la idea de pettnitir a los Estados inte
resados formular reservas, pero la mayoría se mostró
contraria a UD sistema con numerosas reservas que dis
minuiría el valor de un convenio multilateral. m CDC1
convino en volver a examinar esta cuestión en su próxima
reunión. Hubo también divergencia de opiniooes en mate
da de reglas de competencia, facultades de los síndicos
extranjeros y algunas otras disposiciones. El CDCJ decidió
que la secretaría redactase un documento con los cantbios
efectuados en la 5Oa. reuniÓD del Comité y que ese lexto
se distribuyese entre los miembros del Comité. Ese texlo
sería examinado en una reunión extraordinaria del CDCJ
que se celebraría del 4 al 7 de abril de 1989. ElleXlo que
saliese de esa reunión extraordinaria sería enviado a las
delegaciones del CDCJ a finales de abril de 1989. El
Comité ac10ptarfa una decisión definitiva sobre el proyec1:0
de convenio en su Sla. sesión que habría de celebrarse del
5 al 9 de junio de 1989 (CDCJ (88) 74).

D. Consejo de Europa: operadones burs'tiles
de Inldados

138. En su 50a. reunión, celebrada el 28 de noviembre
al 2 de diciembre de 1988 el Comité Europeo de Coopera
ción Juñdica (CDCJ) examinó un proyecto de convenio
sobre operaciones burslidles de iniciados (CDCJ (88) 74).
En esta reunión el CDCJ emitió pareceres sobre las pro
puestas para enmendar el proyeCIO de convenio sobre
operaciones burslidles de iniciados que le habían sido
presentadas por el Consejo de Ministtos. El proyeclo de
convenio lleva en anexo un infonne explicativo de esle
convenio (CDCJ (88) 7). El delilo de operación de ini
ciado no se caracteriza por la índole de la operación. La
operaciÓnilicila es idénlica a una operación ordinaria. La
operación se convierte en ilícita por la información des
conocida del público que posee la persona que la lleva a
cabo, información que puede haber llegado a esa persona
por razón de su cargo o de otras circunstancias. La finali·
dad fundamenlal de este convenio es la de organizar la
asistencia recíproca mediante un inlercambio de infonna
ción enlle las partes contratanles a fin de que puedan
supervisar eficazmente los mercados de valores y averi
guar si una persona que efectúa determinadas operaciones
financieras en un mercado bursátil es o no un iniciado, ya
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que de eUo depende que una misma operación baya de
ser conceptuada como ordinaria o como fraudulenta. El
proyecto de convenio no exige que las partes establezcan
órganos de control o de supervisión en los mercados
bursátiles. Abora bien, la operación mediante el inter
cambio de infonnaci6n presupone la existencia a nivel
nacional de una estructura adecuada tanto legislativa
(;ot'no institucional que prevea la recolección de datos para
su examen y evelrt\Jal transmisión. &<;tá previsto que este
proyecto de convenio sea pronto ultimado y aprobado.

E. PNUMA: control del movimiento
transfronterizo de desem.os peligrosos

139. En su resolución 14/30 de 17 de junio de 1987 el
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) aprobó las
directrices y principios de m Caifo para el manejo am
bientalmente racional de desechos peligrosos (UNBP/O.C.
14117. anexo 11) preparado por un grupo de trabajo ad hoc.
El Coosejo pidió a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales interesadas que utilizasen estas directrices
y principios para la negociación de acuerdos bilaterales.
regionales y multilaterales y para la €onnulación de una
legislación nacional adecuada en la que se prevea una
gestión ambientalmente segura de los desechos peligrosos.
El PNUMA esttt preparando también un proyecto de con
vemo para el control de los movimientos transfrooterizos
de desechos peUgrosos. Este proy~o de convenio facili
tada el intercambio de infonnaciÓD y el control de Jos
movimientos traosfronterizos de desechos peligrosos a fin
de proteger la salud hwnana y el medio ambiente contra
los efectos nocivos que pudieran resultar de la generación,
gestión, manipulación, transporte y eliminación de dese
cllos peligrosos. Del 20 al 22 de marzo de 1989 se ha de
celebrar una conferencia diplomática en Basilea para la
aprobación y firma de este convenio. ID 17 de junio de
1988 el Consejo de Administración del PNUMA aprobó
adernAs las directrices de Londres para el intercambio de
infonnación acerca de productos químicos objeto de
comercio internacional (decisión 14/27, de 1988). Estas
directrices van dirigidas a los gobiernos con miras a
ayudarles a elevar el nivel de la seguridad en esta esfera
y a promover una gestión adecuada de los productos
qufmicos en todos los países mediante el intercambio de

infonnación cienllfica, técnica, económica y jutídica sobre
los productos químicos que son objeto de comercio inter
nacional. El PNUMA prosigue su labor para que se incor
pore el principio del consentimiento consciente previo a
las directrices de Londres, así como para introducir otras
mejoras en esas direcbices.

F. UNIDRQIT: Congreso sobre derecho uniforme

140. El tercer Congreso httemacional sobre Derecho
Privado del UNIDROrr, se celebro en Roma del 7 al 10
de septiembre de 1987. La labor del Congreso se dividió
entre tres temas generales, a saber, el derecho urúionne y
su recepcción en el ordenamiento jurídico nacional, el
derecho uniforme y su aplicación por los jueces y árbittos,
y el derecho uniforme y su impacto sobre los cfrculos
comerciales. Cada uno de estos temas fue subdividido en
otros temas mAs concretos sobre aspectos de particular
importancia dentro del rema general escogido. Asistieron
al Congreso mucbos abogados que acudieron en represen·
lación de muchas partes del mundo y de ordenamientos
jurfdicos diversos. Las actas de este Congreso ban sido
publicadas en "IntemationaI Unifonn Law in Practice,
Aets and Proceedings of tbe 3rd Conpes8 on Prívate Law
beId by tbe IntemationaI Instihlte for me UnificatioD of
Private Law", 1988, UNIDROrr, Roma, Publicaciones
Oceana, Nueva York.

G. UNlDROIT: Uniform Law Rtl'iew

141. El volumen de 1985 de la Unifonn Law Review
salió en junio de 1987. Contiene UD infonne sobre la
actividad del UNIDROIT durante 1984 así como estudios
sobre la protección internacional de los bienes culturales
y sobre el contrato de franquicia comercial. En este
volumen figuran también dos notas de introducción, una
sobre el Convenio de La Haya relativo al derecbo apli
cable a los monopolios y a su reconocimiento y otra sobre
la Ley Modelo de la CNUDMI sobre el Arbitraje Comer
cial Internacional. En 1988, se publicó el volumen de esta
revisla correspondiente a 1986. En este volumen figura un
infonne sobre las actividades del Instituto durante 1985
así como los textos de cierto número de convenios elabo
rados por el Instituto.

I
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VII. SITUACIÓN DE LOS TEXTOS DE LA CNUDMI

Situación de las couvenciones: nota de la Secretaria (AlCN.9/32~ [Original: inglés)

1. La Comisión, en su 13.0 período de sesiones. decidió
que en cada uno de sus períodos de sesiones examinaría
la situación de las convenciones que se hubieran elaborado
como resultado de su labor',

2.. Esta nota se presenta en cumplimiento de esa deci~

sióo. En el anexo que la acompafia se indica la situación
de las finnas. ratificaciones, adhesiones y aprobaciones al
16 de mayo de 1989 con respecto a las siguientes CODven
ciones: Convención sobre la PrescripciÓD en materia de
Compraventa Iotemaclonal de Mercaderías (Nueva YO!k,
1974); Protocolo por el que se emnienda la Convención
sobre la Prescripción en materia de Compraventa Inter
nacional de MercadelÍas (Viena, 1980); Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mer~

cancías. 1978 (Hamburgo); Convenci6n de las Naciones
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional
de Mercaderías (Viena. 1980); y ConvenciÓD sobre el
Reconocimiento y Ejewclón de las Sentencias Atbitra1es
Extranjeras (Nueva York, 1958). Se ha incluido esta
última convención, a pesar de que no fue el resultado de
la labor de la Comisión, por el gran interés que reviste
para ella. sobre todo en relación con sus trabajos en
la esfera del arbitraje comercW internacional. Adem4s.
en el anexo se indican los cuerpos legislativos que bao

"Informe de l. Comisión de 1.. Naciones Unid.. para el Derecho
Memmtil Intemacion.lsobre l. labor rulima en s.. 13." periodo de
&esiones. DocumenW8 Oficialu de la Asamblea G_raJ. tr¡,himo
quinto periodo de 8e.nonu. Suplemento No. 17 (N35117). p.r. 163.

sancionado leyes basadas en la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre arbitraje comercial iotemaclonal.

3. Desde el dltimo informe de esta serie en que aparece
la situación de las convenciones al 19 de febrero de 1988
(A/CN.9/304). la ConvenciÓD de las Naciones Unidas
sobre los Contratos de Compraventa Internacional de
Mercaderías Ita sido objeto de cuatro ratificaciones o
adhesiones más (Australia. Dinamarca, Noruega,
República Democrática Alemana). el Convenio de las
Naciones Unidas sobre el 1'raooporte Maótimo de Mer
cancías. 1978 ("Reglas de Bambutgo"). ha sido objeto de
dos ratificaciones o adhesioDes más (Nigeria, Sierra
Leona) y la Convención sobre el Reconocimiento y
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras ha
recibido siete ratificaciones o adhesiones adicionales
(Antigua y BaIbUda, Argelia. Argentina. Bahrein. Domi~
niea, Kenya, Pero). Adetnlls. en Austta1ia. Nigeria, en las
provincias canadienses de ODiarlo y Saskatchewan y en el
estado de California (Estados Unidos de América) se ba
promulgado legislación basada en la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre arbitraje comercial internacional. Tanto la
Convención sobre la Prescripcióo en materia de Compra
venta Internacional de Mercaderías como el Protocolo por
el que se enmienda la Convención entraron en vigor el
1." de agosto de 1988.

4. Los nombres de los Estados que bao ratificado las
convenciones o se bao adherido a ellas después de la
preparación del dltinto infonne aparecen en bastardilla.

ANEXO

1. CanVtnc16n sabrt la Pnscripción ~n materia de Cqmptm'~nta Int~nftu:iqnar

tI. MerctuÚrias (Nruva York, 1974)

Ratificación
Adhui6n

Es/ado Pirnoa Aprobación ElltratúJ en vigor

Argetttina 9 octubre 1981 l." agosto 1988
Brasil 14 junio 1974
Bulgaria 24 febrero 1975
Costa Rica 30 agosto 1974
Checoslovaquia 29 agosto 1975 26 mayo 1977 e agosto 1988
Egipto 6 diciembre 1982 LO agosto 1988

<Jhona 5 diciembre 1974 7 octubre 1975 LO agosto 1988
Hungri. 14 junio 1974 16 junio 1983 LO agosto 1988

M~xico 21 e.nero 1988 LO agosto 1988

Mongolia 14 jt.mio 1974
Nicaragua 13 mayo 1975
Noroega 11 diciem.bre 197.5 20 llUUZO 1980 l." agosto 1988
Polonia 14 junio 1974

'"



República Democrática
Al......

Repúblka Dominicana
República Socialista

Soviética de
Bielorrusia

República Sociali$ta
Sovi6tica de Ucrania

URSS
Yugoslavia
Zambia

Firmo

14 juoio 1974

14 junio 1974

14 junio 1974
14 junio 1974

23 diciembre 1977

27 noviembre 1978
6 junio 1986

1," agosto 1988

l." agoato 1988
1," agosto 1988

Firmas solamente: 10; ratificaciones y adhesiones: 10

Declaraciones y reservas

En el momeoto de la finna, Noruega declaró, y lo coofinn6 en el momento de la ratifica
ción, que, de confonlÚdad con el artículo 34, la Convenci6n no se aplicaría a los contratos de
compraventa: cuando el vendedor y el comprador tuvieran lIUS principales establecimientos en los
teniCorios de los Estados nórdicos (DiDantanla, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia).

2. Proweol6 por el flH se enmHn. lo C611Nllclfill sq"'- lo P,.acrlpeiJlI _11 m,*t'Úl
de C6m¡itWVenltl IIIÑnt.cWtud de MeN:BderfM (VÚIttl, 1980)

"'gentina
Egipto
Huogó.
México
Zambia

19 julio 1983
6 diciembre 1982

16 junio 1983
21 enero 1988

6 junio 1986

Entr«la ell vigor

1." asolJCo 1988
l." agosto 1988
l." ag~ 1988
l." agosto 1988
l." agosto 1988

De confonlÚdad con los artículos XI y XIV del Protocolo, los Estados Contratantes en él
serán considerados Panes Contratantes en la ConvenciÓll sobre la Prescripción en materia de
Compraventa Internacional de Mereadedas, enmendada por el Protocolo respecto de las otras
Partes y Partes Contratantes en la Convención, no enmendada, respecto de cualquier Parte
Contratante en la Convención que no sea !dn Parte Contratante en el preaente Protocolo.

3. C6nvenl6 tÚ l4s NacWnes Unldtls 36b,.. el TrtmSfHlrle Maridm6
de Men_cf#s, 1978 (H_""f'g6)

Alemania, República
Federal de

Austtia
Barbados
Botswana
Brasil
Otecoslovaquia1

Chile
Dinamarca&u.d,,,
Egipto
Estados Unidos

de América
Filipinas
Finlandia
Francia
Gbana

Firma

31 marzo 1978
30 abril 1979

31 marzo 1978
6 marzo 1979

31 marzo 1978
18 abril 1979
31 mlllZO 1978
31 marzo 1978

30 abril 1979
14 junio 1978
1'8 abril 1979
18 abril 1979
31 marzo 1978

R...cadén
Adhesión

2 febrero 1981
16 febrero 1988

9 julio 1982

23 abril 1979
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Hungda 23 abril 1979 5 julio 1984
Ubono 4 _1983
Madagascar 31 marzo 1978
M""""", 12 junio 1981
México 31 marzo 1978
Nig(!ria 7 noviembIe 1988

1Noruega 18 abril 1979
Pakistán 8 marzo 1979
p"""", 31 marzo 1978 IPortuSal 31 marzo 1978 !Reptibtica Unida

de Tonzonla 24 julio 1979
R•.....w. 7 enero 1982
Santa Sede 31 marzo 1978
Sene8'" 31 marzo 1978 17 marzo 1986
Sierra Leona l!l agosto 1978 7 octubre 1988
Singapur 31 marzo 1978
Suecia 18 abril 1979
'I\luoz 15 septiembre 1980
Usuude 6 julio 1979
Venezuda 31 marzo 1978
ZoUe 19 abril 1979

Fmnas solamome: 22; mificaeionea y adhesiones: 14
R8tifiC8Qionel y adhesiones que se requieren para que la Convención entre en vigor: 20

Dedarocifmes y reserwu

lEn el momento de la firma del Convenio, la Repd.blíea Socialista Checoslovaca prelelltó, de
confomúdad con el artículo 26, una fónnula para convertir la cuantía de la resp0l18abilidnd a que
se hace referencia en el púrafo 2 de ese artículo en moneda checo8lovaca y calcular 1M Ifmites
de la fesponrabiUdad que se aplicarian en el tenilorio de l. Rept1blica Socialista Checoslovaca
expresado. en moneda nacional

4. Co,.".m:l6n. 'fU Nm:io_1I Unidas /10m 101 COrflNllM ,. Com",.."e"hf
lnut'tlGdoftal M M~rcmrltfS (VNn.., 1980)

RQtijK:acwn
Adhuión

&M40 FlrrM Aprobación Entrada en "jgo,.

A1emanin, Repdblica
Federal de 26 mayo 1981

Argentina' 19 julio 1983 e enero 1988
Australia 17 marzo 1988 1.0 abri11989
Austria 11 abril 1980 29 diciembre 1987 1.° enero 1989
O1eco91ovaqtria 1.0 septiembxe 1981
Chil. 11 abril 1980
C!Una' 30 septiembre 1981 11 diciembre 1986 1.0 enero 1988
Dinotnarcal , , 26 mayo 1981 14 febrero 1989 1.0 marzo 1990
Egipto 6 diciembxe 1982 1.° enero 1988
Estados Unidos

de América' 31 agosto 1981 11 diciembre 1986 1.° enero 1988
Pinbndial• 6 26 mayo 1981 15 diciembre 1987 1.° enero 1989
Francia 27 agollto 1981 6 agosto 1982 1.° enero 1988
GIuu>a 11 abril 1980
HWJgd'a20 , 11 abril 1980 16 junio 1983 t.<' enero 1988
Rolla 30 septiembre 1981 11 diciembre 1986 1.0 enero 1988

La"', 18 junio 1981 18 junio 1981 1.0 enero 1988
M6xico 29 diciembre 1987 1.0 enero 1989
Nm-u,-ga l .' 26 mayo 1981 20 julio 1988 e agosto 1989
Países Bajos 29 mayo 1981
Polonia 28 septiembre 1981
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Repd:blica Árabe Siria
Repdblica Democrdtica

Alemana
Singapur
Suecia!,f
Venezuela
Yugoslavia
z.m¡,¡.

Firma

13 agosto 1981
11 abril 1980
26 mayo 1981
28 septiembre 1981
11 abril 1980

......=160
AJhui6tl

Aprobación

19 octubre 1982

23 febrero 1989

15 diciembre 1987

27 marzo 1985
6 junio 1986

Entrads en 'Vigor

l." enero 1988

t." enero 1989

1." enero 1988
1." enero 1988

Firmas solamente: 9; ratificaciones, adhesiones y aprobaciones: 19

Declaraciones y reservas

'En el momento de ratificar la Convención. los gobiernos de Dinamarca, Ftnlandia, Noroeg_
y Suecia declararon. de confonnidad con el párrafo 1) del articulo 92, que no quedarían obli~

gadol por la Parte n de la Convención (Formación del Conuato).
2& el momento de ratificar la Convención. el Gobierno de Hungría declaró que consideraba

que las Condiciones generales de entrega de met'Caderfas entre otganizaeione. de los Estado«
miembros del Conaejo de Ayuda Mutua EconónJica estaban sujetas a lu disposiciODClJ del
artículo 90 de la Convención.

3En el momento de ratificar la Convención, 108 gobiernos de Argentina y Hungría declararon,
cm arreglo a los artícul03 12 Y 96 de la Convención. que no se aplicaba ninguna disposición
del artkulo 11, del artículo 29 ni de la Parte TI de la presente Convencl6n que pennitiera que
la celebración, la modificación o la extinción poI mutuo acuerdo del contrato de compraventa,
o la oferta., la aceptación o cualquier otra manifestación de intención se hiciera por un procedi
miento que no fuera por escrito, en el caso de que cualquiera de las partes tuviera BU estableci·
miento en sus .tespectiVOI Estados.

~A1llprobar la Convención, el Gobierno de China declaró que no se consideraba obligado por
el inciso b) del párrafo 1) del articulo l. por el articulo 11 ni por las disposicionetl de la Con
vención relativas al fondo del artículo 11.

'& el momento de ratificar la Convención. el Gobierno de los Estados Unido. de América
declaró que no quedaría obligado por el inciso b) del púrafo 1) del artículo l.

'En el momento de ratificar la Convención, los gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Noruega
y Suecia declararon, con aneglo a los párrafos 1) y 2) del artículo 94, que la Convención no
se llpliearla a los contratos de compraventa cuando las parte! tuvieran II1s principales estabLed
mientos en Dinamarca, Finlandia, Suecia, Islandia o Noruega.

5. CqRv~nción 60m el RectJnoamúllllo y BJccru:ión de las &1Itet1CÚJ6
ArbitrtlÜs B%ltWnJ~1Yl6 (NruV4 York, 1958)

Alemania, Repliblica
Federal del

Antigua y Barbuda" 2

Argl!/ia l
•

2

Argentina1. 2, 7

Australia
Aulltria
Bahrein1, :

Bélgica1

Benin
Botlwana1,2
Bulgaria1. l

Burldna Faso
CameIÚD

e......•
Colombia
Costa Rica
Cuba!' 2, l

Cllecoslovaquia" l

Firma

10 junio 1958

26 agoato 1958

10 junio 1958

17 diciembre 1958

10 junio 1958

3 octubre 1958

Ratificación
AJlIesMn

3Ojunio 1961
2 febrero 1989
7 febrero 1989
14 marzo 1989
26 tnaml 1975
2 mayo 1961
6 abril 1988
18 agollto 1975
16 mayo 1974
20 diciembre 1971
10 octubre 1961
23 marzo 1987
19 febrero 1988
12 mayo 1986
25 septiembre 1979
26 octubre 1987
30 diciembre 1974
10 julio 1959



I
SepDU pute. Estudios e IDfwmell 80bR tema~

Ratij/csri&n

&~"" Fi~ Adhfl.n6n

Chlle 4 septiembre 1975
Chinal,2 Z2 enero 1987
ChipreI.2 29 diciembre 1980
Dinall181't:al ,2 22 dicient.1m 1972
Djibouti 14 junio 1983
Dominica 28 octubre 1988
Ecuadorl,2 17 diciembre 1958 3 enero 1962
Egipto 9 mano 1959
El Salvador 10 junio 1958

"'P'" 12 mayo 1977 ¡
Emados Unidos de ArMrical, 2 30 septiembre 1970 i
Filipinas" 2 10 junio 1958 6 julio 1967 I
Finlandia 29 dicie~ 1958 19 enero 1962 ,
Fnmcia,,2 25 noviembre 1958 26 junio 1959 I,
Gbono 9 abril 1968 I
Grecia',2 16 julio 1962 I
Guatemalal ,2 21 mano 1984
Haití .5 diciembre 1983
Hungría" 2 5 mano 1962
India!,2 10 junio 1958 13 julio 1960
Indonesia',2 '7 octubre 1981
Irlanda' 12 mayo 1981
Israel 10 junio 1958 .5 enero 1959
Italia 31 enero 1969
lapón' 20 junio 1961
Jo<danl. 10 junio 1958 15 noviembre 1979
Kampuchea Democrática .5 enero 1960
Kenya 10 febrero 1989
K.uwait' 28 abril 1978
Luxemburgol 11 noviembre 1958 9 septiembre 1983
Madagascar· 2 16 julio 1962
Malasia',2 5 noviembre 1985
MlIlTUecosl 12 lebrero 1959
México 14 abril 1971
Mónaco" 2 31 diciembre 1958 2 junio 1982
N<ge, 14 octubre 1964
Nigeria1• 2 17 marzo 1970
Namegal

.' 14 marzo 1961
Nueva Zelandial 6 enero 1983
Países Bajosl 10 junio 1958 24 abril 1964
Pakistán 30 diciembre 1958
P...... 10 octubre 1984
Perú 7 julio 1988
Polonia l ,2 10 junio 1958 3 octubre 1961
Reino Unido de

G1'lUl Bretaña e
Irlanda del Norte! 24 septiembre 1975

Repdblica Árabe Siria 9 IllIUZO 1959
Repóblica Centroafrieanal, 2 15 octubre 1962
República de Coreal, 1 8 febrero 1973
República DemocJ:ática

Alemanal. lo 3 20 febrero 1975
Repdblica Socialista Soviética

de Bielonusial. 3 29 diciembre 1958 15 noviembre 1960
República Socialista Soviética

de Ucranial, 3 29 diciembre 1958 lO octubre 1960
República Unida de Taozanía1 13 octubre 1964
Rumania1, 1, 3 13 septiembre 1961
San Marino 17 mayo 1979
Santa Sede" 2 14 mayo 1975
Singapur1 21 agosto 1986
Sri Lente 30 diciembre 1958 9 abril 1962
Sudáfrica 3 mayo 1976
Suecia 23 diciembre 1958 28 enero 1972
Suizal ' 29 diciembre 1958 1: junio 1965
Tailandia 21 diciembre 1959
Trinidad y Tahago1,2 14 febrero 1966



Finnas 801ameme: 2; ratificacionel y adhesiones: 82

Tttnezl, ¡

URSSI.3
UtuSUay
Yugoslavial • ¡, ~

Fí,--

29 diciembre 1958
17 julio 1967
24 agosto 1960
30 marzo 1983
26 febrero 1982 r

j
Declarociones y reservas

(Con exclusión de declaraciones de orden tenitodal y de algunas
otras reservas y declaraciones de carácter político)

ILa Convención se apliclri al RCOIlOCimiento y ejecución de seme.ocias ubitrales dietadas
en el territorio de otro Bstado contratante.

2J..a Convención se aplicará dnicamente a las diferenci.. derivadas de re1acionea jurídicas,
contractuales o no, consideradas de canScter comercial conf'onne a la ley nacional.

'Con respecto a 1at sentencias arbitrales dictadas en el territorio de Estados no coatratantes,
la ConvenclÓD. se aplicad dnicamente en la medida en que esos Estados observen la recipro
cidad.

4Bl Gobierno del Canadá ha declarado que el Canadá sólo IIpliclri la Convenci6n a las
diferencias derivad.. de relaciones jurídicas, contractuales o DO, consideradas de carácter
comercial cODfoIme a la ley nacional, except:o en el caso de la provincia de Qoeboc, en la que
la ley no prev' esa limitación.

'La Convención no se ap1ic1ri a los difereDdos en que el objeto de 1at actuaciones ccmista
en bienes inmuebles situados en el Estado o en un derecho sobre esos bienes, o relativo a esos
bienes.

~La Convendón se aplicad. únicamente a las sentencias ubitrales dictadas do~s de la
enkada en vigor de la Convención.

7La presente Convención debe interpretarse de confonnidad con los principios y nonnas de
la Constitución naciooal. vigente o con los reaubantes de 1.. reformas previstas en la Constitu
ción.

Se han pronntIsado leyes basadas en la Ley Modelo de la CNUDMI sobre arbitraje
comercial intemiwional en Australia, Canadli (por el Ptulamento Federal y por los legislativos
de todas las provincias y territorios), Chipre, Nirria y el estado de Califonúa (Beladoa
Unidos de Am6rica).



VIII. FORMACIÓN Y ASISTENCIA

Formación y asistencia: .ota de la Secrelarla (A/CN.9/323) [Original: inglés]

1. Desde que la Comisión, en su 20.° período de sesiones
celebrado en 1987. observó que '1a capacitación y asisten
cia coustituíao una actividad importante de la Comisión a
la que se debería otorgar una prioridad más elevada que
en el pasado"', la Secretana ha procurado pIanificar un
programa de actividades más amplio que el que babía
llevado a cabo antes. Esta DOta describe los aoonteciJnien
tos de los últimos dos afios y examina las posibilidades
para el futuro.

1 CEUlBRAOÓN DE UN SEMINARIO
EN LESOlHO

2. El Seminario regional sobre derecho mercaotil inter
nacional, con respecto al que la Secretaría infonnó a la
Comisión en su 21.° período de sesiones. se celebró en
MaseN (Les_). del 25 al 30 de julio de 1988. Le brindó
hospitalidad el Reino de Lesotbo Yfue copatrocinado por
la Zona de Comercio Preferencial para los Estados de
África Orleotal y Meridional, una organización regional
que cuenta con 15 Estados miembros y estA abierta a otros
cinco países de la región. Financiaron el Seminario con
tribuciones de Dinamarca. 108 Estados Uoidos de América,
Finlandia, Noroega. los Países B~08 Y Suecia.

3. Asistieron al Seminario, celebrado en MasenI 34 par~

ticipantes. entre los que figuraban altos funcionarios
gubemamenlales, representantes de las cmnaras de in
dustria y comercio y de las universidades, procedentes
de 12 Estados miembros de la Zona de Comercio Pre
ferencial y de dos Estados elegtbles como miembros:
Burundi, Djibouti, Etiopía, Kenya, Madagascar, Malawi,
Maurido, Mozambique, República Unida de Tanzanía,
Rwanda, Swazilandia, Uganda, Zambia y Zimbabwe.
Participaron también en el Seminario otras 36 personas de
Lesotbo.

4. El objetivo principal del Seminario era familiarizar a
los órganos normativos con la CNUDMI, como insti
tución, y con los textos jurídicos resultantes de su labor
y fomentar la adopción y utilización de esos textos. Par
ticiparon como oradores los miembros de la Secretaría
de la CNUDMI, el Profesor Joko-Smart, de Sierra Leona,
Presidente del 21.° período de sesiones de la Comisión,
y el Sr. Sevon, de Finlandia, que presidió el Grupo de
Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional

'Worme de Is Comisión de 1118 NllCiones Unidas pull el ~ho
Mercantil Intemll(:iomd aom l. labor realhada el) su 20'- período de
sesiones, DOCUMentos Qjld4les de 14 A,<II'lbf~ GP!ertJ1, CUddra,lrimo
segundo periodo de suiollu. SupleMento No. 17 (A/421I7), pbr. 33.5.

durante todo el periodo de preparación de la Guía Jurí
dica de la CNUDMI para la Redacción de Contratos
Internacionales de ConstlUcción de Instalaci.... indus
triales.

5. Un segundo objetivo del Seminario era facilitar el
debate de algunas novedades en el campo del derecho
mercantil internacional que ya estaban produciéndose en
el contexto de la ZOna de Comercio Preferencial. Miem
bros de la secretaría de la zona de Comercio Preferencial
se refirieron a los planes para establecer un centro de arbi~

traje para dicha Zona y a la situaclón en que se enco~
la legislaci60 que rige el arbitraje en esa región, así como
al Acuerdo sobre Pagos de la Zona de Comercio Prefe
rencial (un sistema de compensación multilateral entre las
balanzas comerciales dentro de la Zona, que emplea una
unidad de cuenta propia de la Zona de un valor
equivale... al DEO).

6. Aunque todas las presentaciones de los textos de la
CNUDMI recibieron una acogida muy favorable de los
participantes. cabe menciOllar especialmente los debates
sobre la Guía Jurídica y sobre ellUbitraje comercial inter
nacionaL

7. Los participantes elogiaron mucho la Guía Jurídica,
como un docUmento de consulta para la negociaci6n de
los contratos internacionales de consuucci6n, así como en
muchos otros tipos de contratos a largo plazo. Se dieron
ejemplos en los que el empleo de la Guía Jurídica ya había
beneficiado a las partes de países en desarrollo en la
negociación de esos coolratos. En la ceremonia de
clausura se declaró que la Guía Jurídica constituía uno de
los frutos más dliles de la labor de las Naciones Unidas
con respecto al Nuevo Orden Bcooómico Internacional.
Como consecuencia de las solicitudes de los participantes
y de aquellos que tuvieron conocimiento de la Gufa
Jurídica a través de los participantes, se han distribuido
varios ejemplares a personas y oficinas interesadas de
paises de la Zona, que intervienen en la negociación de
contratos intemaciooales de ese tipo.

8. Con respecto al arbitraje comercial internacional, el
21 de noviembre de 1987, la Federación de Cámaras de
Comercio e Industria de la Zona de Comercio Preferencial
estableció un Centro de Arbitraje Comercial en Djibouti,
que aún no babía comenzado a funciooar cuando se cele
bró el Seminario. Previamente se babla adoptado la deci
sión de utilizar el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI
y el Reglamento de ConciliaciÓD de la CNUDt.;tI ~omo

nonnas de procedimiento del Centro. En el Semmano se
debatió extensamente acerca de las leyes de lUbitraje
de los Estados miembros de la Zona en el contexto del

".
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arbitraje comercial internacional. Se observó que la
legislación sobre el reconocimiento y la ejecución de los
laudos era fragmentaria y que sólo algunos Estados eran
partes en la Convención de Nueva York sobre el Recono
cimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Ex
ttanJeras, de 1958.

9. Al concluir el debate, predominó la opinión de que
los Estados miembros de la Zona de Comercio Preferen
cial deberían adoptar la Convención de Nueva York de
1958 en lugar de preparar un instrumento especial para esa
región, que fue la alternativa que examinaba la Federación
de Climaras de Comercio e Industria de la Zona. Bu
una reunión celebrada en Lusaka (Zambia). los días 19 y
20 de agosto de 1988. a la que asistieron varios partici
pantes en el Seminario. el Consejo de la Federación
decidió recomendar a su Asamblea General que los Esta
dos de la región adoptaran la Convención de Nueva York
de 1958.

10. En la primera reunión del Comité de Expertos
Jurídicos de la Zona de Comercio Preferencial, celebrada
en Lusaka (Zambia). del 6 al 8 de octubre de 1988. se
examiDÓ el infonne del Seminario. El Comité llegó ti la
conclusión de que habida cuenta de la importancia que
teman esos textos para el éxito del acuerdo económico de
la Zona de Comercio Prefereocial. debía instarse a los
Estados miembros de la Zona a que examinaran y, si era
posible. adoptaran esos textos, es decir. el ConveDio de las
Naciones Unidas sobre el Transpone Madtimo de Mer
cancías. 1978 (Reglas de Hmaburgo).la Convención sobre
el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbi
trales Extranjeras (Nueva York:. 1958). la Ley Modelo de
la CNUDMI sobre arbilraje comercial internacional
(1985). la Convención de las Naciones UDidas sobre los
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías
(Viena. 1980) y la Convención sobre la Prescripción en
maleria de Compraventa Intemacional de Mercadenas
(Nueva York:. 1974)2. El Consejo de Ministros de la Zona
de Comercio Preferencial. en su 13a. sesión celebrada en
Arosba (TanzalÚa), del 26 al 29 de noviembre de 1988.
tomó nota del infonne del Seminario. El Consejo observó
también que el aspeclo más importante del Seminario
residía en que los participantes reconocían que la
adopción de los textos jundicos de la CNUDM por los
Estados miembros facilitaría el logro de los objetivOs de
la Zona de Comercio Preferencial porque estaban destina
dos a minimizar las discrepancias entre las legislaciones
nacionales vigentes. Se infonnó al Consejo que los partici
panles recomendarían a sus respectivos gobiernos que
adoptaran los distintos textos de la CNUDMP.

ll. La Secretaría de la CNUDMI ha quedado en estre
cho contacto con la secretaría de la Zona de Comercio
Preferencial y con los participantes en el Seminario. Se
prevén misiones a estos países a fin de mantener el
impulso generado hacia la adopción de los textos resultan
tes de la labor de la Comisióu.

'Informe de la primera reunión del Comité de Expertos lurfdic¡os.
JTfA/TCll.BOfl/9, párr. ·66

'htfORlle de la 13a. reunión del ConSejo de Ministros, PTA/CM/
XJlI/5, pilrrs. 347 Y 348.

11. TERCER SIMPOSIO DE LA CNUDMI

12. Como se anunció en el 21.0 penodo de sesiones de
la Comisión, el Tercer Simposio de la CNUDMI sobre el
derecho mercantil internacional se celebrará en ocasión
del 22.0 período de sesiones de la Comisión, durante la
semana del 22 al 26 de mayo de 1989. La organización del
Simposio se basa en el Simposio celebrado en 1981.
Además de los miembros de la Secretaría, se invilam a
delegados y observadores a que pronuncien conferencias
sobre temas de interés para la Comisión y su programa de
trabajo. Se concederán becas, en la medida en que haya
fondos, a jóveoes abogados y estudiosos de países en
desmallo. Se aceptarán otros participantes segdn las
plazas disponibles. Durante el 22.0 período de sesiooes. la
Secretada infannará a la Comisión sobre 1\lB resultados
del Simposio.

lli. POSlliLBS ACTIVIDADES FUTURAS

13. Se han iniciado conversaciones preliminares acerca
de la posibilidad de patrocinar en 1990 un seminario sobre
dereclw mercantil intemacional para participantes de
países en desarrollo, que se financiaría con cargo a un
fondo para fines especiales establecido por un Estado
miembro con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Las conversaciones min están en una fase
preliminar y no seba becho ningún compromiso firme.

14. Tras el éxito del Seminario celebrado en Lesotbo y
la expectativa de que fomentará la aprobación y utili
zaciÓD de los textos preparados por la Comisión en varios
Estados de la región, la Secretaría deseada patrocinar
otros seminarios regionales en cooperación. cuando sea
posible. con las organizaciones económicas regionales. Se
han iniciado contactos con varias de esas organizaciones
y la Secretaría confía en que podrá informar acerca de
planes más precisos en el 22.0 perlodo de sesiones.

N. CONSIDERACIONES FINANCIERAS
Y ADMlNISTRATNAS

15. La planificación de un programa continuo de fonna
ción y asistencia sigue siendo obstaculizada por la falta
de recursos administrativos y financieros seguros. Con
respecto a la labor administrativa, la llevan a cabo los
funcionarios de la Secretaría de la Comisión. ademets de
sus propias funciones al servicio de la Comisión. Ello
limita la cantidad de actividades de fonnación y asistencia
que pueden emprenderse. La labor que significa organizar
un seminario fuera de Viena es mayor que la que significa
organizarlo en Viena. Esto. por sí solo, constituye un
motivo imponante para organizar esos seminarios en
cooperación con las organizaciones económicas regiona
les. La principal parte de la labor administrativa que
significó la organización del Seminario de Lesotho estuvo
a cargo de la secretada de la Zona de Comercio Preferen
cial.

16. Si bien el Seminario de Lesotbo resultó un éxito,
hasta el último minuto no se sabía con seguridad si habría

:
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fondos suficientes para celebrado. La dltima conbibuciÓD
que permitió que se celebrara el Seminario se hizo firme
diez días antes de que se inaugurara. A raíz de ello. apenas
hubo tiempo para disponer 10 necesario en relacido coo los
billetes aéreos de los participantes.

17. La planificación financiera de un simposio para
jóvenes abogados y estudiosos. que se celebrará cuando se
celebre el período de sesiones de la Comisión en Viena,
causa menos problemas que la planificación financiera de
un seminario regional que se celebre fuera de Viena. En
el primer caso, el único desembolso de fondos corres
ponde a los viajes de los participantes, y las becas se
conceden solamente en la medida en que haya fondos
disponibles en la fecha límite. Los seminarios regionales
organizados por la Secretaría de la Comisión requieren
determinada cantidad de gastos fijos y, si la finalidad
principal del seminario es el fomento de la aprobación y
utilización de los textos de la CNUDMI, resultada contra
producente negar la financiación a último minuto a per
sonas que hayan sido invitadas como participantes debido
a la influencia que pueden ejercer en la decisión de sus
respectivos países de prestar su adhesión a alguno de los
textos. Los seminarios regionales organizados por otras
organizaciones, que son copatrocinados por la Secretaría
de la Comisión, nonnalmeote entraftan escasos gastos o
ninguno. pero su celebración, especialmente en países en
desanollo, y su utilidad para el programa de la Comisión
no son tan seguras.

18. Dado que la Secretaría no puede disponer de fondos
con cargo al presupuesto ordinario para las actividades
de fonnación y asistencia, sea para brindar capacita
ción a jóvenes abogados y estudiosos o para fomentar la

adopción de los textos de la CNUDMl, la financiación
debe hacerse con cargo a contribuciones voluntarias al
fondo fiduciario existente para los simposios de la
CNUDMI. A fin de que baya una corriente más regular de
fondos y se superen las dificultades que se presentan en la
planificación económica cuando las contribuciones para
un acontecimiento detenninado proceden de mt1ttiples
fuentes. en su 21.0 período de sesiones, celebrado en 1988.
la Comisión decidió invitar a los gobiernos, a los órganos
pertinentes de las Naciones Unidas y a organizaciones.
instituciones y particulares a que aportaran conttibuciones
voluntarias anuales al fondo fiduciario existente (A/43/17,
páJT. 97).

19. La invitación de la Comisión a que se hagan con
tribuciones anuales al fondo fiduciario, así como otra
invitaciÓD análoga que hizo la Asamblea General en el
párrafo 5 de la resolución 41/152, de 7 de diciembre de
1987. se ttansmitieroo a todos los Estados mediante nota
verbal del 25 de agosto de 1988. Hasta la fecha, oiogtin
Estado ha respondido afumativamente a esta invitación.

20. Varios Estados han indicado que contribuirán al
Simposio que se celebrará junto COD el 22.0 períodO de
sesiones de la Comisión. Aunque serán necesarias otras
contribuciones para la financiación total del Simposio,
cabe prever que se concederá UD DÚmero suficiente de
becas para garantizar su celebración.

21. Tal vez la Comisión desee considerar más a fondo
el tipo de programa de fonnación y asistencia que desea
que la Secretaría ejecute. así como los procedimientos que
podrían seguiJse para brindar al programa una base
económica mJis segura qoe la que tiene en el presente.

,
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l. PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE LA RESPONSABILIDAD
DE LOS EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE

EN EL COMERCIO INTERNACIONAL-

Articulo 1

Definiciones

En la presente Convención:

a' Por "empresario de terminal de transporte" (que en
adelante se denominant "empresario'') se entiende toda persona
que actuando en el ejercicio de su profesión toma a su cargo
mercaderfas objeto de transporte internacional, a fin de prestar
o de hacer preslnr servicios macionados con el tmnsporte de
esas mercaderías en una zona bajo su controlo a la que tenga
derecho de 8C(:e!JO o de uso. Sin embargo, no se considerará
empresaáo a una persona en tanto que resulte responsable de las
mercaderías en virtud de la ley aplicable relativa al tmnllporte;

b) Cuando las meroaderlas se agrupen en un contenedor,
una paleta u otro elemento de transporte análogo. o cuando estén
embalad8Jl, el ténnino "mercaderías" comprenderá ese elemento
de transporte o ese embalaje, siempp' que no baya sido sumi·
nistrado por el empresario;

e) Por "transporte internacional" se entiende todo lrans·
porte respecto del cual, en el momento en que el emprelilllrio se
blM.1e cargo de las mercaderías, el lugar de partida y el lugar de
destino aparecen ubicados en dos Estados diferentes;

d) La expresión "servicios .ftIlacionados con el transporte"
comprende servicios tales como el almacenamiento, el depósito,
la carga, la descarga, la estiba, el arrumaje, el entablado y la
trinca;

e' Por "aviso" se entiende todo aviso dado en una forma
por la que quede cutslancia de la información que contenga;

fJ Por "solicitud" se entiende toda solicitud hecha en una
forma por la que quede comtaneia de la información que con·
tenga.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La preaente Convención será aplicable a los servicios re
laciODlldos con el trant:!pQrte que se presten respecto de mercade·
rías objeto de transporte internacional:6' Cuando los servicios relacionados con el transporte los
preste un empresario cuyo establecimiento esté situado en un
Estado Parte, o

b) Cuando los servicios relacionados con el transporte se
presten en un Estado Parte, o

e' Cuando, de confonnidad con las normas de derecho
íntemnci.onal privado, los servicios relacionados con el trans·
porte se rijan por la ley de Wl Estado Parte.

"Texto del pro~c:to de Convención aprobado por la corn.isión de
la8 NIICIOlle1.l Unldl1ll para el Derecho Mercantil internacional en su
2r periodo de sesiones, el 2 de junio de 1989.

2. Si el empresario tiene más de un establecimiento, su estable·
cimiento será el que guarde la relación más estrocha con los
servicios relacionados con el transporte considerados en su
cOJ\iuoto.

3, Si el empresario no tiene establecimiento, se tendrá en
cuenta su residencia habitual.

Arfíeulo 3

Perfqdo de responsabilidad

El empresario será responsable de las mercaderlas desde el
momento en que las tome a su cargo hasta que las entregue a la
persona facultada para recibirlas o las ponga a su disposición.

Articulo 4

Emisi6n del documento

L BI empresario podrá, y a solicitud del cliente deberá, en un
plazo razonable, y a su elección, ya sea:

a) Acusar recibo de las mercaderlas tbmando y fechando
un documento presentado por el cliente en el que se identifiquen
las mercaderías, o

b) Emitir un documento finnado en el que se identifiquen
las mercaderías, se acU8e recibo de las mismas con la fecha de
su recepción y se Indique su estado y cantidad en la medida en
que puedan determinarse por medios de verificación razonables.

2. Si el empresario no actúa confonne a lo dispuesto en los
incisos a) o b) del párrafo 1, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que ha recibido las mercaderias en buen estado apa·
rente. Esta presunción no se aplicará cuando los servicios presta·
dos por el empresario se limiten al traslado inmediato de las
mercaderías de un medio de transporte a otro.

3. El documento al que se refiere el inciso b) del párrafo 1
podrá emitirse en cualquier forma por la que quede constancia
de la infolUlación que contenga.

4. La firma en el documento al que se refiere el párrafo 1
podrá ser manuscrita, impresa en facsúnil, perforada, estam·
pada, expresada en símbolos o inscrita por cualquier otro medio
mecánico o electrónico, si ello no es incompatible con las leyes
del pais en que se finne el documento,

ArUculo 5

Fundamento de la responsabilidad

1. BI empresario será responsable de los perjuicios resultantes
de la p6rdida o el daño de las mercaderías, así como del retraso
en la entrega, si el hecho que ha causado la pérdida, el dafío o
el retraso se produjo durante el periodo en que sea responsable
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de las mercaderias CCIIÚorme al artículo 3, a menos que pruebe
que ti, sus empleados, sus mandatarios o demás petlJónall a
cuyos servicios reclJD'a para prestar 1M servicios relacionados
con el transporte adoptaron todas las medidu que razo
nablemente podían exigirse para evitar el hecho y SUs conse·
cuencias.

2. Cuando el incumplimiento del deber de adoptar las medidas
mencionadas en el párrafo 1 por parte del empresario, sus
empleados. sus mandatarios o demás personas a euyos llervicios
recurra para prestar los servicios relacionados con el transporte
concurra con otra causa para ocasionar la pérdida. el daño o el
retraso, el empresario será responsable únicamente en la medida
en que los perjuicios que resulten de la pérdida. el daíio o el
retraso puedan atribuirse a ese incumplimiento, a COttdici6n de
que el empresario pruebe el importe de los perjuicios no impu
tables a dicho incumplimiento.

3. Hay I6tral.lO en la entrega de las mercaderfus cuando el
empresario no las haya entregado a una persona facultada para
recibirlas o no las haya pueato a su disposición dentro del plazo
expresamente convetúdo o, de no mediar acuerdo al IeSpeCto,
dentro de un plazo razonable después de que se reciba una
solicitud de entrega de las mercaderías emanada de esa pefSOM.

4. Si el empresario no entrega las mercaderías a una persona
facultada para recibirlas, o no las pone a su disposici6n, en los
30 días consecutivos a la fecha expresamente convenida o, de no
mediar acuerdo al respecto, en los 30 días consecutivos a la
fecha en que reciba de esa persona una solicitud de entrega de
las mercaderfas, la persona con derecho a fonnular una reclama
ci6n por la pérdida de las mercaderías podrá considerarlas como
perdidas.

Arlíeulo ,

Limitaci6n de la responsabilidad

1. aJ La responsabilidad que, en virtud del artículo S, le in·
cumba al empresario por tos perjuicios resultantes de la pérdida
o el daiio de las mercaderías se limitará a una trnma que no
exceda de [8,33] unidades de cuenta por kilogramo de peso
bmto de las mercaderías perdidas o dañadas;

bJ No obstante, si las mercaderías se entregan al empre
sario inmediatamente después de su transporte por mar o por
vías de navegación interior, o si el e~gario las entIega o las
ha de entregar para que sean transportadas de dicho modo, la
responsabilidad que Le incumba, en virtud del artíeu10 5, por los
perjuicios resultantes de la pérdida o el dafío de las mercaderías
se limitará a una suma que no exceda de [2,751 unidades de
cuenta por kilogramo de peso bruto de las Mercaderías perdidas
o dañadas. A los efectos del presente párrafo, el transporte por
mar o por vías de navegaci6n interior incluye la recogida y la
entrega dentro de un puerto.

2. La responsabilidad que, en virtud del artículo 5, le incumba
al empresario por el retraso en la entrega de las mercaderías se
limitará a una suma equivalente a dos veces y media la remune·
cru;i6n que deba pagarse al empresario por sus servicios con
respecto a las mercaderías que hayan sufrido retraso, pero no
excederá de la cuantía total de la remuneraci6n debida al
empresario por la remesa de la que founen parte esas merca·
derías.

3. La respomabilidad acumulada del empresario por los con·
ceptos enunciados en los párrafos 1 y 2 no excederá en ningún
caso del límite que resultaría aplicable con arreglo al párrafo I
en el supuesto de pérdida total de las mercaderías con respecto
a las cuales se haya incurrido en esa responsabilidad.

4. El empresario podrá aceptar límites de la responsabilidad
superiores 11 los previstos en los párrafos 1, 2 Y 3.

Ardculo 7

ApUcad6n a reclamaciones extraco"tracfUales

1. Las excepciones y Umites de la responsabilidad previstos en
la presente ConvenciÓD serán aplicables a toda acción entablada
contra el empresario por p6rdida o dafio de las mercaderías, así
como por retraso en la entrega de las mercaderías, independien.
temente de que la acci6n se funde en la responsabilidad contrac
tual, en la u~spomabilldadexttacontractual o en otra causa.

2. Si esa acción se ejercita contra un empleado o mandatario
del empresario, o contra otTa persona a cuyos servicios 6ste
recurra para prestar los servicios relacionados con el transporte,
ese empleado o mandatario o esa penona, si prueba que ha
actuado en el desempeño ordinario de sus funciones, podrá
acogerse a In mismas excepciones y lfmites de la responsabili
dad que el empresario pueda invocar en virtud de la presente
Convención.

3. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 8, la cuantía total
de las sumas exigibles al empretlario y a cualquier empleado o
mandatario o a una de las personas mencionadas en el párTafo
anterior no excederá de los límites de la responsabilidad previs
tos en la presente Convención.

Artículo 8

Pérdida del derecho a la limitaci6n de la responsabilidad

1. El empresario no podrá acogerse a la HmitaciÓD de la res
ponsabilidad prevista en el articulo 6 si se prueba que la pérdida,
el daño o el retraso resultaron de una acción o una omisión del
propio empresario o de sus empleados o mandatarios con inten
ción de caullar esa pérdida, daño o retraso, o temerariamente y
a sabiendas de que probablemente sobrevendría la pérdida, el
daño o el retraso.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del artfculo 7, el
empleado o mandatario del empresario u otra persona a cuyos
servicios éste recuna para prestar los servidos relacionados con
el transporte no podrá acogerse a la limitación de la responsa
bilidad prevista en el artículo 6 si se prueba que la pérdida, el
daño o el retraso resultaron de una acción o una omisión de ese
empleado, mandatario o persona, con intenci6n de causar esa
pérdida, daño o retraso, o temerariamente y a sabiendas de que
probablemente sobrevendría la pérdida, el daño o el retraso.

Articulo 9

Normas especiales relativas a las mercaderfas peligrosas

Si se entregan a un empresario mercaderías peligrosas que no
están marcada.'l, etiquetadas. embaladas o documentadas con
forme a las ,normas o reglamentos relativos a mercaderías peli~

grosas aplicllbles en el país donde se entreguen las mercaderías
y si, en el momento en que se le entregan esas mercaderías, el
empresario no tiene por otro conducto conocimiento de su natu·
raleta peligrosa, tendrá derecho a:

a) Adoptar todas las precauciones que exijan las circuns·
tancias del (;aso inclusive, cuando las mercadecfas constituyan
un peligro imninenIe para personas o bienes, destruir las mer~

caderias, transformarlas en inofensivas o detlhacerse de ellas por
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otros medios "citos &in que haya lugar al pago de una indemni.~

zación por el dafio o la destrucción de las mercadeñas que
oca&ione la adopción de esas precaucioocs, y

bJ Ser reembolsado de todos los gastrnl que ocasione al
empresario adoptar tu medidas a que se hace referencia en el
inciso aJ por la persona que no cumplió con la obligación de
irúorntarle &obre la naturaleza peliSl'O$a de las mercaderías
impuesta en esas nonnas o en esos reglamentos.

Articulo 10

Garant{a real sobre las mercaderlas

1. El empresario tendrá un derecho de retención sobre lu
mercaderías por el costo y otroll ctiditos devengadoll con oca~

si60. de loll servicios relacionados con el transpone que haya
prestado con respecto a esas mercaderíM durante el perlodo en
que responda por eUas. Sin embargo, ninguna de las disposi
ciones de la presente Convención afectará la validez, conforme
a la legislación aplicable, de cualquier acuerdo contractual que
amplfe los derechos de garantía del empresario sobre lu merca
derías.

2. El empresario no podrá retener las mercaderías si se le
ofrece garantía suficiente por la suma reclamada o &i se deposita
una suma equivalente en poder de un tercero designado de
comdn acuerdo, o en una insfil.ución oficial en el Estado donde
el empresario tenga su establecimiento.

3. A fin de obtener la suma necesaria para satisfacer su ctidito,
el empresario estará facultado en la medida en que lo autorice
la legislación del país donde se encuentren las mercaderías, a
vender, en todo o en parte, las mercaderías sobre lu que haya
ejen:ido el derecho de retención previsto en el presente artículo.
Esta disposición no será aplicable a los contenedores, paletas u
otros elementos análogos de transporte o embaJaje que no selUl
de propiedad del transportista ni del cargador y que est6t clara~
mente marcados a efectos de la identificación de dicha
propiedad, excepto en lo que respecta a las reclamaciones por
lu reparaciones o las mejoms que el empresario efecn1e en los
contenedores, paletas u otros eleolentOll análogos de trllDllpor1e
o embalaje.

4. Antes de ejelCer el derecho a vender las melCaderías, el
empresario deberá hacer un ellfuerzo razonsble para dar aviso de
la venIa que se propone realizar al dueiío de las mercaderías, a
la perllODa de quien lu haya re<:ibido y a la persona facultada
para recibirlas de manos del empresario. El empresario dará
debida cuenta del saldo del producto de la venta una vez de
ducidas las sumas ~ se le deban y una suma razonable por
concepto de gaslos de venta. El derecho de venta se ejercerá por
lo demás de conformidad con la legislación del Estado donde se
encuentren las mercaderías.

Articulo 11

Aviso de la plrdida, el daflo o el retraso

l. A menos que se dé aviso al empresario de la pérdida o el
daño, con especificación de la naturaleza general de la pérdida
o el dafío, a más tardar el telCer día laborable siguiente a la
fecha en que el empresario haya entrepdo las meroaderías a la
persOlla facultada. para recibirlu, esa enttega establecerá la pre~

sunción, salvo prueba en contrario, de que el empresario ha
entregado las mercaderías tal como aparecen desi::ritas en el
documento emitido por él conforme al inciso bJdel párrafo 1 del
artículo 4 o, si DO se hubie~ emitido ese documento, de que las
ha entregado en buen estado.

"'7

2. Cuando la pérdida o el dafio no sean manifiestos, se apli~

carán igualmente las disposiciones del párrafo 1 si no se da
aviso al empn~sario dentro de un plazo de 15 días conseeutiVrnl
contados a partir de la fecha en que las mercaderías lleguen al
destinatario final, pero en ningtin caso despu6s de que hayan
transcurrido 60 días consecutivos contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se entregaron a la persona facultada
para recibirlas.

3. Si el empresario participó en el examen o inlIpecciÓD de las
mercaderías en el momento en que se entregaron a la persona
facultada para recibirlas, no se requerirá aviso de la pérdida o el
daño que se hayan comprobado durante ese examen o inspec_
ción.

4. En cnso de pérdida o de dafios ciertos o presuntos, el
empresario y la persona facultada para recibir las mercaderías se
darán mutuamente todas las facilidades razonables para la ins
peceiÓD de las mercaderías y la comprobación del número de
bullos,

5. No se pagará ninguna indemnización por los perJUICIOS
resullanles del retraso en la entrega de las melCaderíu, a menos
que se haya dado aviso al empresario dentro de un plazo de
21 días COtlSC(:utivos contados a partir del día siguiente a la
fecha en que las mercaderías se entregaron a la persona facul·
tada para recibirlas.

Articulo 12

Prescripci6n de las acciones

1. Toda acción que haya de ejetci.tarse en virtud de la presente
Convención prescribirá si no se ha incoado un procedimiento
judicial o arbitral dentro del plazo de dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a correr:

a) El día en que el empresario haya entregado las mercade
rías o parte de ellas a la persona facultada para recibirlas o lu
haya puesto a su disposiciÓn, o

bJ En caso de pérdida total de Las mercaderías, el día en
que el empresario dé aviso a la persona facultada para re<:lamar
por la pérdida de las mercaderías o el día en que la persona
pueda considerar las meroaderlas corno perdidas de conformidad
con el párrafo 4 del artículo S, si esto sucede antes.

3. El día en que comience a correr el plazo de prescripción DO

será contado II efectos del cómputo del plazo.

4. El empresario podrá prorrogar en cualquier momento el
plazo de prescripción, durante el transcurso del mismo, medilUl
te una declaración por escrito hecha al reclamlUlte. El plazo
podrá ser prorrogado nuevamente mediante otra u otras declara
ciones.

5. La acción de repetición que corresponda al transportista o a
otra persona contra el empresario podrá entablarse loduso des
pués de expirado el plazo de prescripción establecido en los
pámfos anteriores, siempre que se entable dentro de los 90 días
desde la fecha en que el transportista o esa olra persona haya
&ido declarado responsable a raíz de una acción entablada en :ro
contra, o haya satisfecho la reclamación en la que se fundó esa
acción, y siempre que se dé aviso dentro de un plazo razonable
al empresario del ejercicio de una acción contra el transportista
o esa otra persona que pueda dar lugar a una acción de repeti
ción contra el empresario.

1 I
1 I

I I

i
1
!
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Artículo 13

C16usulas contractuales

1. Salvo que la presente Convención disponga otra cosa, toda
cláusula que figure en el contrato celebrado por el eInpreaario,
o en cualquier otro documento firmado o eoútido por el empre
sar\o con arreglo al artículo 4, seli nula y sin efecto en la
medida en que se aparte directa o indirectamente de lo dispuesto
en la presente ConvenciÓD. La nulidad de esa cláusula no afec
tará a la validez de las demás disposiciones del contrato (1

documento en que figwe.

2. No oblltante Jo dispuesto en el párrafo anterior, el empre~

sario podrá, mediante un acuerdo, ampliar la responsabilidad y
las obligaciones que le incumben en virtud de la prelJeDte
Convención.

ArUaalo 14

lnterpretad6n de la Convenci6n

En la Interpretación de la presente Convención, se tendrán en
cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la
UDifornúdad en su aplicación.

Articulo 15

Instrumentos relativos (11 tr"nsporte internacional

La presente Convención no modificará 103 <leRChas ni las
obligaciones que puedan emanar de cualquier inatmmento inter·
nacional relativo al transporte internacional de mercaderías que
sea Vinculante para un Estado que sea parte en la presente
Convención, o de cualquier ley de ese Estado que tenga por
efecto aplicar una convención relativa allransporte internacional
de mercaderías, o que se fundamente en ella.

Artículo l'

Unidad de cuento

1. La unidad de cuenta a que se refiere el artículo 6 de la
prellElnte Convención ea el derecbo especial de giro definido por
el Fondo Monetario Internacional. Las cu8lltías mencionadas
en el articulo 6 ge expresarán en la moneda nacional de un
Estado según el valor que tenga en la fecl1a del fallo o en la
fecha acordada por las partes. La equivalencia entre la moneda
nacional de un Estado Parte que sea miembro del Fondo
Monetario Internacional y el derecho eapecial de giro lIEl cal·
culará seg11n el método de valoración aplicado en la fecha
correspondiente por el Fondo Monetario Internacional para sus
operaciones y transacciones. La equivalencia entre la moneda
nacional de un Estado Parte que no lIEln miembro del Fondo
Monetario Internacional y el derecho especial. de giro se calcu
lará en la foona que determine ese Eatado.

2. El cálculo mencionado en la última oración del párrafo
anterior se hará de tal manera que exprese, en lo posible, en la
moneda nacional del Estndo Parte los miamos valores reales que
en el artículo 6 se expresan en unidades de cuenta. Los Estados
Partes deberán comunicar su método de cálculo al depositario en
el momento de la finna o cuando depositen su instnunenlo' de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, así como cada
vez que se modifique ese método de dlculo.

<LAuSULAS FINALES

Artieulo 17

El Secretario General de las Naciones Unídas es el deposi.
tario de la presente Convención.

Artículo 18

Firma, ratijicaci6n, aceptaci6n, aprobad6n, ad~5i6n

1. La presente Convención estará abierta a la firma en la sesión
de clausura de la Conferencia de las Naciones Unidas aobre ...
y permaneced abierta a la firma de todos Jos Estados en la Sede
de las Naciones Unidas, Nueva Yotk, hasta el ...

2. La presente Convención estad sujeta a ratificación. acepta·
ción o aprobación por los Estados signatarios.

3. La preSUlte Convención estará abierta a la adhesión de todos
los Bstados que no sean Betados signatarios desde In fecha en
que quede abierta a la finna.

4, Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y
adhesión se depositadn en poder del Secretario General de las
Naciones Ulllidas.

ArtIculo 19

Aplicaci"n a la:r unidades territoriale5

1. Todo &Indo integrado por dos o m4s unidades territoriales
en las que aean aplicables distintos sistemas juridicos en rela
ción con las JWlterias objeto de la presente Convenci6n podrá
declarar en el momento de la firnla" la ratificación, la acepta
ción, la aprobación o la adhesión que la presente Convención se
aplicará a todas sus wtidades territoriales o sólo a una o varias
de ellas y podrá en cualquier momento sustituir por otra su
declaración original.

2. Esas declaraciones lIElrán notificadas al depositario y en ellas
se hará constar expresamente en qu6 wtidades territoriales será
aplicable la Convención.

3. Si, en virtud de una declaración hechn conforme a este
artfculo, la presente Convención ha de aplicarse a una o varias
de las unidades territoriales de un Estado Parte pero no a todas
ellas, y si el establecimiento de una de las partes está situado en
ese Estado, lIEl considerará que, a los efectos de la presente
Convención, ese establecimiento no está situado en un Estado
Parte, a menos que esl6 situado en una wtidad territorial a la que
se aplique la Convención.

4. Si el Estado no hace ninguna declaración conforme al
párrafo l del presente artículo, la Convención se aplicará a todas
las wtidades territoriales de ese Estado.

Artieulo 20

ReserwJ5

No se podrán hacer reservas a la presente Convención.

!
I
~
l
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Articulo·21

Efecto de la declar4CMn

Tereua parte. Aauea

Artfculo 24

Revisi6n de los Umites de responMbilidad

,,. I
¡

1. La! declaraciones hechas coof'orme a la presente Con
vención en el momento de la firma estarán sujetas a confirma·
ciÓD cuando se proceda a la ratificación, la aceptación o ls
aprobaciÓD.

2. Lall declaraciones y las confirmaciones de declaraciones se
hanlo CorlllW por etKlrito y se notificarán forrnaltnente al deposi
tario.

3. Toda declaraci6n surtirá efecto en el momento de la entrada
en vigor de la ptesente Convención respecto del Estado de que
se trate. No obstante, toda declaración de la que el depositario
reciba notificación formal despu6s de eaa entrada en vigor
surtir4 efecto el primer día del mes siguiente a la expiraciÓJl de
un plazo de lIeis melles contados desde Ja fecha en que haya sido
recibida por el depositario.

4. Todo Estado que haga una declaración confonne a la pre
seme ConvenciÓD podrá mirarJa en cualquier momento median
te notificaciÓD formal hecha por escrito al depoaltario. Este
tetiro surtirá efecto el prinler dia del mes siguiente a la expira
ción de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que
el depositario haya recibido la notificación.

ArUealo 2Z

1. La presente Convención entrará en vigor el primer dia del
mes siguiente a la expiración del plazo de un año contado desde
la fecha en que haya sido depositado el quinto instnunento de
ratificación, ~ión, aprobaci6n o adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que Ueguen a ser Estados
Contratantes en la presente Convención despu&l de la fecha en
que se haya depositado eJ quinto instnJmento de ratifica
ción, aceptaci6n, aprobaciÓD o adhesioo, la presente Convención
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expira
ción del plazo de un año contado delMle la fecha en que haya
sido depositado el instrumento pertinente en nombre de ese
Estado.

3. Los Estados Partes aplicarán las disposiciones de la presente
Convención a los servicios relacionados con el transporte con
respecto a las mercadeñ8ll de las que el empresario se haga
cargo en la fecha en que entre en vigor la presente Convención
con respecto a ese Estado o después de esa fecha.

Articulo 23

Revisi6n y enmienda

1. El depositario convocará una conferencia de los Estados
Contratantes de la presente Convención para revisarla o en
mendada si lo solicita un tercio, por lo menos, de los Estados
Partes.

2. Se entenderá que todo instnJmento de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión depositado después de la entr8da en
vigor de una enmienda a la presente Convención se aplica a la
Convención enmendada.

J. A solicitud de por lo meno. un cuarto de Jos Estados Partes,
el depositario convocar' una reunión de una Comisión integrada
por un representnnte de cada Estado ConIlatante para estudiar la
posibilidad de aumentar o diuninuir las cuantía. mencionadas
en el artículo 6.

2. Si la presente Convención entrase en vigor después de que
hubiesen traMcunido más de cinco afios desde su apertura a la
firma, el depofttario ccnvoeart una reunión de la Comisión
dentro del primer afio siguiente a llU entrada en vigor.

3. La reunión de la ComiIIi6n tendrá lugar con ocasiÓD del
próximo período de sen0De8 de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho MeIt:antil Internacional, en el mismo
lugar donde éste se ceJebre.

4. Al decidir si 10l! lúniIea deben modificane, y en cuo afir
mativo. en qué medida, se tendrán en cuenta los criterios
stguieotes. detenninados sobre una base internacional, y wal·
quier otro criterio que se estime pertinente:

a) La cuantía en que se haya modificado la limita<::ión de
la responsabilidad en alguno de los instrumentos relativos al
transporte io1emaci.onaI;

b, El valor de las mercaderías manipuladas por los empre"
sarios;

e) El costo de los servicios relacionados con el tramporte:

d) Las primas de seguros, incluidlUl las correspondientes al
seguro de la carga, al seguro de responsabilidad de los empre
lIariOS y al seguro que cubra las lesiones relacionadas con eJ
empleo sufridas por los trabajadores;

e) El nivel medio de los daños Yperjuicios a que se con
dene al empresaño por p'rdidas: o daños en las mercmledas o
retraso en su entrega; y

f) Los gastos de electricidad, combustible y otros servicios
pdbJicos.

5. La Comisión aprobari las enmiendas por una mayoría de
dos tercios de sus miembros presentes y votantes.

6. No podrá considerarse ninguna enmienda de los límites de
responsabilidad previstos en este artículo antes de que hayan
transcurrido cinco aiios a partir de la fecha en que la presente
Convención quedó abierta a la firma.

7. El depositario notificará cualquier enmienda que resulte
aprobada con amglo a lo dispuesto en el párrafo 5 a todos los
Estados Contratantes. Se entenderá que la erunienda ha sido
aceptada al final de un plazo de 18 meses después de haber sido
notificads, a menos que dentro de ese plazo por lo menos un ter
cio de los Estados que eran Estados Partes en el momento de la
aprobaci6n de la enmienda por la Comisión hayan conwnicado
al depositario que no la aceptan. La emníend.a que se tenga por
aceptada de confonnidad con el ptesenle párrafo entrará en vigor
para todos los Estados Partes 18 meses después de su aceptaci6n.

8. El Estado Parte que no haya aceptado una enmienda quedará
no obstante obligado por ella, a znen05 que e,o;e .&lIado denuncie
la presente Convención. a más tardar un mes antes de ls entrada
en vigor de la enmienda. Esa denuncis surtirá efecto cuando
entre en vigor la enmienda.

9. Cuando una enmienda baya stdo aprobada de conformidad
con 10 dispuesto en el ptlmfo 5, pero aón no haya eJq>irado el
plazo de 18 meses previsto para su aceptaci6n, el Estado que se
convierta en Estado Parte en la presente ConvenciÓD durante ese

•¡,

1



plazo~ obligado por la enmienda si ésta entra en vigor.
El Estado que se convierta en Estado Parte despu4a de expirado
elle plazo quedará obligado por las enmiendas que hayan sido
ll.Ceptadas de confonnidad con el pirrafo 7.

10. El límite de la responsabilidad aplicable será el que, de
e<Infonnidad con los párrafOtl anteriore., e$l~ en 'Vigor en el
momento en que se produjo el hecho que ha causado la p6rdida,
los'daños o el retrll.lKl.

Artíeulo Z5

Denuncia

1. Todo Estndo Parte podrá denunciar la ptesente Convención
en cualquier momento mediante notificación hecha por escrito al
depositario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer dí. del me. siguiente a
l. expiración del plazo de UD afio cmtado desde la fecha en
que la noli6caeiÓDhaya &:ido recibida por el depositario. Cuando
en la notificación se establezca un plazo m's largo, la denuncia
ll'Urtirá ef«to a la expiración de ese plazo, contado desde la
fecha en lple la notificación haya sido recibida por el deposi
tarlo.

HECHA en ..., el día ... de ... de mil novecientOtl ..., en
Wl 8010 originsl, euyos textos en 4rabe, chino, español, &anc~s,
ingI~8 y ruso son iguslmente autmticos.

EN TESTIMONIO. DE LO CUAL, 108 plenipotenciariOtl
infrascritos, debidamente autorizados por su, respectivo.
Gobiernos, han finnado la presenle Convención.

J
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IT. ACTAS RESUMIDAS DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL

CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES EN LAS QUE SE EXAMINÓ
EL PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE LA RESPONSABILIDAD
DE LOS EMPRESARIOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE EN

EL COMERCIO INTERNACIONAL"

Acta resumida (parcial)'" de la 4OZa. sesión

Martes l' de mayo de 1989•• las 10.30 horas

Presidente provisional: Sr. FLElSCHAUER
(Secretario General Adjunto. Asesor luñdico)

Presidente: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

El debate rqfejado en el acta resumida comienza a las 11.05 horas
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Proyecto de Convención sobre la responsabUldad de los
empresarios de terminales de transporte en el comercio
lratena8doaal (AlCN.9I298, AlCN.91319 y Add.l a 4)

1. El PRESIDENTE declara abierto el debate general sobre el
proyecto que figura en el anoxo 1 al infolDle del Grupo de
Trabajo sobre Práctica, Contractuales Internacionales sobre la
labor realizada en su 11.- período de seftooeS (A/CN.9/298) y
seíiala a la atención de la Comisión la recopilación de ob8er·
vacione. a ese proyecto pre!CJltadas por gobiernos y organi~

zaciones internacionales, que figuran en los documentos N
CN.9/319 Y sus Adiciones 1 a 4. Indica que el proyecto de
clfurndas finales del proyecto de Convención (A/CN.9/321) se
examinan' más adelante.

2. El Sr. OUNN (Cámara Naviera Intemacionai) dice que tras
madura reflexión. su Organización considera que no se necesita
una convención sobre la responsabilidad de los empresarios de
terminales de trnnsporte. En primer lugar, el acuerdo "obre esa
responsabilidad concierne al contrato comercial y constituye un
elemento importante de la competencia, que influye en la buena
organización de los puertos y tenninales y, de esa fonna, fu
menta su eficaz funcionaRÚento. En segundo lugar, las Reglas
de La Haya y de Visby, que aún rigen la mayor parte del
comercio mundial, no fijan t6rminos y condiciones uniformes
con respecto a la responsabilidad de los empresarios de termi
nales. No obstante esas objeciones, la Cámara Naviera Inter
nacional no se opone a la idea. de preparar nonnas modelo
siempre que 6stas no menollCaben la capacidad de las lenninales
para competir; en efecto, esas normas podrían resultar útiles
pllra fomentar la armoniz&ción. Confía en que la Comisión
examinará más detenidamente esa cuestión durante el período de
sesiones en curso.

"'Las actas re8lllnldu que fipl'lln en el presente volumen llevan incor
por".lu conecciones 801ici1alhs por 1.. delegaciones y ros cIDlblos de
redlCCión que lIe tuvieron por __lirios.

"No lIe levantó acta de la _iÓD oon anteriuridad a las 11M hOl'llll.
""'No se Ievanlll«Jft llCtalI de lu sesiones 389a. a <!Ola.
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3. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Atn~rica) dice que las
observaciones que ha fonnuiado su Gobierno en las ptiginas 9 y
10 del documento A/CN.9/319 son el resultado de prolongadas
consultll8 que se celebraron en 108 Estados Unidos con transpor
tistas, gropos de aseguradores, estibadores y expedidores. La
primera cuestión fundamenlal que desea plantear es que el
proyecto de texto que se examina, aun conse~ su inde
pendencia ~nte a otros convenios, deberfa cubrir al mismo
tiempo las lagunas de los regímenes existentes, como 1118 Reglas
de La Haya y de Visby, las Reglas de Hamburgo y el ConvenIo
de Varsovia, en los casos en que esos regfmeilcs no sean apli
cables. En consecuencia, los Estados Unidos no están de acuerdo
con la importancia que se asigna en el proyecto a la annODÍ
l.8Ci6n de la Convención sobre la Responsabilidad de los Empre
sarios de Terminales de Transporte en el Comercio Internacional
CQl1 las Reglas de Hamburgo, Y no respecto de otros regímenes
exi6tentes. Otra cuestión fundnrnental que de6ell plantear es que
el proyecto de Convención no deberla aplicarse a los estibadores
cuando a ~stos ya se les aplicaran otras norm" relativas al
transporte; en otras palabras, no es necesario trastornar los
regímenes de responsabilidad existentes en la medida en que ya
son aplicables. En los Estados UnIdos, los estibadores ansían
mantener un régimen de responsabilidad uniforme siempre que
pueda lograrge mediante una cláusula del conocimiento de
embarque. Pero en general apoyan el nuevo proyecto de Con
vención en la medida en que se reflejen debidamente sus inquie
tudes en el instrumento que en definitiva ge apmebe. El orador
está dispuesto a presentar por escrito las propuestas de su
Gobierno sobre esta y otras cuestiones relacionadas con el
proyeclo de ConvenciÓD.

4. El PRESIDENTE invita a todas las delegaciones que de
geen presentar propuestas a que las entreguen lo antes posible
por escrilo a la Secretaría. En respuesta a la pregunta del Sr.
CHAFIK (Egipto), dice que también pueden hacerse propuestas
verbalmente durante el debate, que senin ex.aminadas por 111
Comisión, salvo que la falta de traducciones oficiales de esas
propuestas a todos los idiomas de trabajo resulte un obstáculo.

5. El Sr. rnORAM (Reino UnIdo) dice que en el Reino Unido
lodos los sectores comerciales interesados han expresado serias



dudas con respecto a la necesidad de una convención sobre la
responsabilidad de los empresarios de temúoales de transporte y
se opondrían a la aprobación del presente proyecto como una
convención, especialmente si no se modifica el artículo 8. Se
estima que incluso si se eliminan de ese artículo los aspectos
indeleables, las ocasiones de incertidumbre en el proyecto S<IO

demasiadas como para que la convención pueda lograr el ob
jetivo deseado de la unifonnidad en el comen:io intemacionai y
la reducción de los gastos de transporte Yseguro. Su delegación
opina que la Comisión deberla tener presente la posibilidad de
adoptar notmas modelo sin prejuzgar esa cuesti6n partiendo de
la hipótesis de que el rew1tado de su labor sobre ele tema deba
Itel' necesariamente una convenci6n.

6. El Sr. YUAN Zbenmin (China) dice que su delegación
apoya en principio el proyecto pero se propone presentar por
escrito propuestas concretas, entre otras cosas, con respecto al
título del proyecto. A su juicio, es preferible que las propuestas
se presenten por escrito siempre que sea posible.

7. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que es partidario de que se
examinen con eapfrltu COD8IIUctivo todas las propuestaa que
aclararlan cuestiones tales como el ámbito de aplicación del
instnunento propuesto, el alcance de las obligaciones del crnpre
sario relacionadas con la inspección y con el suministro de
documentación, y la compatibilidad de los línlitc8' de responsa
bilidad con otros instrumentos relativos al transporte, adcm4s de
la8 Regla8 de Hamburgo, la8 que el presente proyecto, al pare
cer, está destinado a complementar. La atención debe eoncen
trarsc en elaborar el proyecto de manera que su aplicación 800
lo má8 amplia posible, a fin de que resulte atractivo para los
empresarios que mantienen relaciones con transportistas que no
se rigen por las Regll1ll de Hamburgo.

8. El Sr. BONELL (Italia) dice que a su Gobiemo le compla
cería que pudiese ulti.matl'le el proyecto de Convención durante
este período de sesiones de la Comisión. Está convencido de la
utilidad del nuevo instrumento propuesto precisamente por la
situación existente, que está lejos de ser satisfactoria para todos
los interesados. Se ha sugerido que las normas propuestas
podrlan impedir la competencia entre los empresarios de termi
nales de transporte en beneficio de los usuarios y de la
comunidad mercantil en general. De ser así, eno constituiría, por
cierto, motivo de preocupación; pero el orador cooffa en que el
criterio minimalista que se adopta desde el principio excluya
cualquier rielgo de e94 índole. En cuanto a la relación entre el
proyecto de Convención y otras normas ya existentes, aunque no
neo;:etariameme aún en vigor, está dispuesto a aceptar algunas
modificaciones que hartan que el vinculo entre el proyecto de
Convención y la8 Reglas de Hamburgo fuera un poco menos
formal y explicito.

9. El Sr. RENOER (República Federal de Alemania) dice que
su Gobierno tiene una actitud positiva frente al contenido del
proyecto de Convención. No obstante, como se indica en sus
observaciones escritas que figuran en el documento A/CN.9/
319/Add.l, considera que podría resultar prematuro presentar el
proyecto de texto que se examina en fotma de convenci6n. El
orador expresa su preferencia por la ley modelo. El proyecto de
articulos se concibió originalmente pan el tipo tradicional de
contrato de almacenamiento, pero luego se amplió considerable.
mente su alcance. La República Federal de Alemania no se
opone a que el ámbito de aplicación 50a amplio, ya que consi
dera que deben reglam.entarse todos los bienes y servicios que
intervienen en las modernas operaciones de terminales de trlUl8
porte, Sin embargo, como la situación en lo que se refiere a los
terminales de transporte evoluciona constantemente, una con
vención vinculante crearla una estructura rígida que, una vez
puesta en vigor, sería dificil de modificar o enmendar. Por

cooaiguiente, el texto que se examina debe adoptar inicialmente
la fonna de una ley modelo. Se podría entonces determinar si
sus disposiclones son adecuadas para abordar la situación evo
lutiva de los terminales de tranIpOrte modernos y no se excluiría
la adaptación a acontecimienl:08 futuros. El Sr. Renger propone
que la foana que baya de adoptar el proyecto de artíeu10s 50

decida sólo de~s de e;uminar el proyecto del texto artículo
por artículo.

10. La Sra. Vn.,uS (Yugoslavia) dice que hay muchoS' argu_
mentos en fa.vor de la convención o de una ley modelo. Con
todo, los argumentos favorable8 a la segunda solución le parecen
especialmente convincentes. Yugoslavia estima que se necesita
ban normas para colmar un vacío. La fonna que adoptarán esa8
noonas se ha de decidir en funci6n de los instrumentos vigentes
en el 8ector del transporte.

11. La Sra. van der HORST (PafllCS Bajos) dice que lIIl
Gobierno, al igual que los del Reino Unido y la Repdblica
Federal de Alemania, preferiría que el proyecto de artículos
adoptase la fotma de una ley modelo y no la de una convención.
Debido a la amplia variedad de empresarios de terminales de
ttamporte que prestan difeJentes tipos de servicloll:, 105 Países
Bajos no están convencidos de que todos deban regirse por el
mismo sistema de responsabilidad. En. el calO de que se adopte
una decisión en favor de una convención, el texto aprobado debe
prever la posibilidad de aplicar el instrumento en función de
circunstancias nacionales especiales. La oradora nama la aten
ción sobre un Jmevo artículo propuesto, presentado por su país
en el documento A/CN.9/319/Add.3, donde estipula que "Todo
Estado podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación,
la aceptaci6n. la aprobaci6n o la adhesión que limitará la apli
cación de las normas de esta Convención a determinados tipos
de empresarios de terntina1es".

12. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) declara que su
país -roya el proyecto que se examina y cODÍla en que se ultime
el texto a fin de que pueda presentane a la Asamblea General
para 811 aprobación. A su delegación le resulta dificil com
prender los problemas que aquejan a los Estados contrarios a la
foana de convención. Si estiman conveniente resguardar un
compromiso de derecho piblico de carácter internacional en
relaci6n con el tema que le examina, podrán utilizar la con
vención como una ley modelo en su legislación interna y aceptar
los artículos que consideren útiles y prescindir de los demás.
Pero Finlandia no es optimista en cuanto a que los países par
tidarios de una ley modelo actuarán en esa forma. La Comisión
siempre ha procurado adaptarle a los Estados que tienen necesi~

dades parti<lUlares con tal de que dicha adaptación no provoque
dificultade8 grave8. El orador no ve en qu~ forma el presente
proyecto de texto podrá causar alguna dificultad seria. Finlandia
es partidaria de elaborar una convenci6n.

13. El texto que examina la Comisión plantea algunos proble
mas a Finlandia en relaciÓn coa el 4ntbito de su aplicación, pero
es indudable que esos problemas podrán 1C30lverse en la legis
lación de aplicación que se ha de promulgar. Asimismo, tesulta
problemático el fijar un límite entre el transporte en s{ mismo
y las operaciones de terminales de transporte y más aún lo que
dice en relación con el artículo 8. Sin embargo, el orador estima
que ambos problemas podrán resolveI'$C.

14. El PRESlDENTB opina que la fonua que ha de adoptar el
texto que 8e examina es rea1mcnte una cuestión import~e. La
mayoría de los que han intervenido hasta ahora parecen ser
partidarios de una convención, pero CODffa en que otros miem
bros opinarin sobre la cuestión a fin de que pueda precisarse el
carácter del documento que estlt elaborando la Comisión.
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15. El Sr. BONELL (ItaHa) considera que s610 se ha de
decidir posteriormente la cuestión de la forma que debe adoptar
el texto, t.aJ. vez después de que se examinen SWI diferentes
artículos.

16. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que el
GntpO de Trabajo sobre Prácticllll Contractuales Internacionales
es digno de encomio por la labor desplegada en la preparación
del proyecto de Convención que tiene ante sí la Comisi6n. El
texto eoastituye una base sólida pat:a posteriores negociaciones
encaminadas a elaborar un régimen de responsabilidad para los
empresarios de terminales de transporte. El Gobierno de Suecia
comprende que el proyecto de Convención representa una tran
sacción entre diferentes criterios y sistemas jurídicos. LIlII solu
ciones elegidas no siempre reflejan las ptefeJencias de Suecia.
Sin embargo, el establecimiento de un régimen de responsabili
dad apropiado y la eliminación de vacíos existentes adquieren
lal importancia que se considera que el proyecto de texto es
búicarnenl:e aceptable. Con respecto a la forma del instntmento
que se ha de aprobar, al orador le resulta dificil, como al repre
sentante de Finlandia, comprender por qué la forma de con
vención se ha de considerar tan inaceptable. Suecia puede
apoyar la idea de elaborar el texto en forma de convención.

17. Las Reglas de Hamburgo y el Convenio Mullimodal han
servido en gran medida como modelos para la nueva convención
que se propone; sin embargo, lamerttablemente esos instrumen
tos no han entrado todavfa en vigor. El objetivo fundamental es
lograr el mayor grado de uniformidad posible en la esfera del
derecho de transporte y, por tanto, la aprobación de una con
vención es el método más adecuado. En cuanto a los Estados
que no estén dispuestos a aceptar una convencI6n, ese instru
mento podria servir al menos como un modelo para su legis
lación nacional.

18. El Sr. BNDERLED'I (Observador de la República De
mocrática Alemana) estima que la fonna de convención es la
que mejor se adapta a la actual necesidad de normas sobre
responsabilidad en el traDllporte internacional El orador apoya
las opiniones expte8adas por los representantes de Finlandia y
de Suecia, aSí como los comentarlos por escrito presentados por
esos paises. Una convención no peljudicarfa de modo alguno a
los países poco amigos de convenciones, mientras que una ley
modelo no resultaría aceptable para los países partidarios de la
convención. La cuestión ha sido examinada en IUlmetOsas oca
siones anteriores y el orador tiene la impresión de que en
algunos casos la insistencia en la forma que debfa darse a las
normas tenía el propósito de aplazar la cubninación de la labor.
Es necesario saber desde el comienzo si el proyecto de texto
serÁ una ley modelo o una conveoción, ya que las leyes modelo
se basan en principios distintos. Por ejemplo, en una ley modelo
no habría necesidad de cláusulas finales y la formulación de
algunos de los artículos tendría que ser diferente. La delegación
de la Repllblica Democrática Alemana es partidaria de la
adopción de una convención sobre el tema que se examina.

19. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que su
delegación prefiere W18 conveoción. Una ley modelo podrla
conseguir una aceptación transitoria, mientras que una con
vención tendría un carácter máll permanente. A juicio del orador
el debate en la Comisión no debe limitarse a las propueslllll que
se han presentado por escrito.

20. El Sr. SWEENEY (Estados Uoídos de Am6rica) dice que
su Gobierno y otros 13 han premrtado en el documento A/CN.9!
319 Y sus adiciones diversu propuestas por escrito relacionadas
con el proyecto de Convención. El orador estima que tal vez se
cree confusi6n si se exige ahora que se vuelvan a presentar todas
las observaciones escritas en fonna de propuestas incOrpOladas
a un documento "CRP".

21. El Sr. BEROSTEN (Secmario de la Comisión) dice que
lllll propuestas por escrito ya fonnuladas concretamente y que
figuran en el documento A/CN.9/319 y sus adicionea se pueden
identificar had6ndose referencia a esos documentos. Cualquier
nueva propuesta de que se modifique el texto se debe distribuir
por escrito como documento de sesión.

22. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) dice que
apoya las opiniones expresadas por los observadores de Austria,
Suecia, la República Democrática Alemana y Finlandia y por el
representante de Italia, quienes prefieren una convención a una
ley modelo. Ya existe un gran mimero de convenciones y proto-
colos sobre el transporte internacional de mercaderías, que
proporcionan un marco en el cual una nueva convención se
integraría cómodamente. No obstante, sería necesario resolver
las objeciones planteadas por 106 partidarios de la ley modelo.
La decisión sobre la forma definitiva del texto se debe adoptar
sólo despu6s de examinar las normas.

23. El Sr. DOUNYA (Egipto) dice que a juicio de su Gobier
no una convención es la forma más adecuada, ya que el trans
porte internacional marflimo y aé~. e incluso por ferrocarril,
ya está contemplado en las convenciones internacionales sobre
responsabilidad. La nueva convención propuesta se podría inte
grar en la estruc:tura jurídica existente, cubriendo las pocas
lagunas que aón subsisten. La decisión relativa al carácter del
instrumento que se ha de aprobar se debería adoptar desde el
comienzo, ya que afectaría a algunas de las normas que se van
a examinar.

24. El Sr. SZASZ (Hungría) dice que su Gobierno también es
partidario de una convención, ya que sería más fácil que los
países que prefieren una ley modelo adoptaran una convención
que a la inversa. De todos modos, la decisión sobre esa cuestión
fundamental se debe tomar lUltes de examinar las normas.

25. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que la cuestión de escoger
entre una convención o una ley modelo ya se ha discutido
ampliamente y se ha adoptado una decisión en el Grupo de
Trabajo sobre Prácticas Contractuales Intemacionales. A juicio
del orador, ya es demasiado tarde para modificar esa decisión,
que se podría ratiftcar oficialmente tras el examen de las nor
mas.

26. El Sr. ABASCAL (México) dice que la decisión acete3 de
la forma del instrumento que se ha de aprobar debe tomarse en
una etapa posterior, cuando se luiyan examinado todlllllas cues
tiones sustantivas. Quienes se oponen a la idea de la convención
hrui insistido mucho en la rigidez de las convenciones. Sin
embargo, se ha desarrollado recienteinente una. nueva dinámica,
y se han adaptado progresivamente y con bastante flexibilidad
muchas convenciones mediante el recurso a loo protocolos.

s~ levanta la se.si6n a las 12.37 horas.
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Acta resumida de la 403a. sesión

Martes 16 de mayo de 1989, a las 14.ot horas

[AlCN.9ISR.403]

Pr~ridente: Sr. RUDCKA (Checoslovaquia)

Se tUclara abierw la sesi6n a las 14.10 horas
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Proyecto de Convendón sobre 18 nsponsabOldad de los
empresarios de termim\les de transporte en el comerdo
internadonal (C(JnIJ,.~U,,) (AlCN.fJ/Z98, AlCN.91319 "1
AdcL 1 8 4)

1. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que el punto de
vista de Al delegación sigue siendo el de que la uniforntidad del
derecho en relación con la responsabilidlld de lo. empresarios de
terminale. de transporte se podrá lograr mejor con una COD

vención que con una ley modelo. El derecho internacional en la
esfera del transporte internacional de mercaderías ya e8 objeto
de convencionea. Es ccnveniente elaborar una convención sobre
el lema que se examina y el proyecto preparado por el Grupo de
Trabajo servirá de bue dtil para eUo.

2. El Sr. AZZIMAN (Marruoc06) dice que su delegación
jamás ha objetado la utilidad ni la conveniencia de nonnaa: que
regulen las aetividade8 de los emplesmos de terminales de
u.nsporte y apoya el criterio de que esas nonna. deban adoptar
la forma de una C<lCIVencl6n. Sin embargo, estima que debe
posponerse el debate lIObxe la funna que ha de adoptar el texto,
tal corno lo propone el representante de Italia, hasta de$pU~' de
que se beya aprobado el contenido,

3, El Sr. YUAN 2henrnin (China) sostiene que una con
venclón sería la forma apropiada que han de revestir las nonnas
unifOJ,mes relativlUl a los empresarios de terminales de trans
porte por dos motivo., En primer lugar, la mayoría de la.
delegaciones es partidaria de una convención y, lo que e. más
importante, si se adoptara la fonna de una convención, 1..
delegaciones que prefieren una ley modelo podrian utilizar la
convención, en su propia legislación interna, como una ley
modelo. Por otra parte, .i se escogiese la forma de una ley
modelo, 10. partidarios de una convención DO podóan emplear
la ley modelo como una convención. Bn consecuencia, su
delegación es partidaria de una convención.

4. El Sr. VlNCENT (Sierra Leona) señala que $U delegación
prefiere la forma de una ley modelo a la de una convención. Sin
embargo, apoya el criterio de que debe postergarse el examen de
la forma de las normas uniformes hasta después de que se hayan
examinado IllS cuestiones sustantivas.

5. El Sr. NESTEROV (Unión de Repd.blicall Socialistas So
viéticns) dice que las normas unifonnes deben revestir la forma
de uon convención. Los argumentos que expuso el representante
de los Estados Unidos de Aromca son los más convincentes.
Todo el derecho internacional vigente en materia de transporte
es objeto de convenciones, El orador es partidario de utilizar el
proyecto de texto propuesto por el Gnlpo de Trabajo como base
para la labor de la Comisión en el actual período de sesiones.

6. El Sr. OCIUAI (Japón) dice que en el último período de
sesionen del Grupo de Trabajo su delegación apoyó el criterio de
la ley modelo. El Japón tigue propiciando una ley modelo, pero
podria aceptar una convención ti ése resultara ser el deseo de la
mayoría. El orador se reserva el derecho de formular nuevas
observacionea .obre la materia en una fase posterior.

7. El Sr, PHAI CHENG GOH (Singapur) apoya la opinión de
que deben examioaflle primero la. cuestiones lU.tantivaS y IÓlo
ulteriormente procede considerar ti lu DOI'IIUUI unifonnet han de
revestir la forma de una convención o de una ley modelo,

8. El Sr, VENKATRAMlAH (India) C(ee que es necesaria una
convencioo. ya que todo el derecho relativo allransporte, como
las "Reglas de Hamburgo", tambi&1 adopta la fonna de con
vencioReS, Cualquier otra fonna que se adoptara causaría difi·
cultades a 1", países.

9. La Sra. PBRT (Observadora de Australia) dice que su
delegación sigue propiciando una coovencióD. por Iaa: razones
dadu por otru delegaciones; sobre todo la. de Finlandia y los
Estados Unidos de Ammca. La cuestión de determinar ti las
normas han de revestir la forma de una convención o de una ley
modelo debe resolverse ahora y DO en una etapa posterior.

10. El Sr, TEPAVIDCHAROV (Bulsaria) lIfOYa el criterio de
que las notmall uniforme. relativu a la responsabilidad de los
empresario. de tenninal.es de transporte en el cometcio inter
nacional deben wablecene en una convención. Ese criterio
satisfará mejor la inteoción de llenar un vaclo en el derecho
internacional relativo al transporte y contribuirá a abordar los
problema. que hasta abora se presentan en esa esfera.

11. El Sr, AL-WOHAJBI (Nigeria) dice que BU delegación
prefieRl la fonna de una ley modelo a la de una convención. No
obstante, el debate sobre el tema debe diferirse hasta despu~s de
que se haya efectuado una dilJeusi6n a fondo de loo problellUlll
sustantivos.

12. El PRESIDENTE, resuoúendo el debate, dice que la
mayoria es partidaria de un proyecto de convención, pero que
algunas delegaci~s preconizan el método de la ley modelo, A
fin de facilitar los trabajos del período de sesione., recomienda
que se apmebe el criterio de la convención, que estimulará un
mayor rigor en la redacción. Si se aprueba el proyecto de Con
vención, corresponderá explicar que los países que prefieran el
método de la ley modelo no necesitarin adoptar la Convención,
pero podrán incorporar sus disposiciones en su legislación in
tema. A los efectos de los trabajos del período de sesiones, el
criterio de la ley modelo no parece muy pr6ctico. No se excluye
la posibilidad de que las nonnas y reglamento. elaborados
durante el debate puedan emplearse como la base de una ley
modelo. Sin embargo, sería más dificil transfonnar una ley
modelo en una convención que lo contrario,

13. En cuanto a la propuesta de comenzar el examen con 1M
cláusulas finales, sólo habría cláusulas finales si se aprobase la
fonna de una convención y, por tanto, se requerirla un acuerdo
previo sobre ese punto,

14. Otra pOIl'bilidad que cabría considerar en el examen de Ins
cláusulas finale., para satisfacer las inquietudes de los países
que no son partidarios de la Convención, serían las reservas que
les permitieran aplicar la Convención como si fueae una ley
modelo.



15. El Presidente cree que la mayOlÍa derea que la Comisión
comience IJUII trabajos sobre la propuesta Convención· en la
intelisencia de que todas las cuestiones planteadas basta ahora
podrán examinarse en relación con los distintos artículos a los
que se aplican.

16. El Sr. SCHROCK (Repóblica Federal de Alemania) dice
que 10 delegación prefiere el criterio de la ley modelo, pero que
aceptaría el de la convención como base para los trabajos del
período de sesiODe8.

J7. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) juzga incorrecto que el
Utulo del proyecto de Convención se refiera dnicamente a la
responsabilidad de los empresarlOll de lenninaIes de transporte,
puesto que el proyecto de Convención abarca otras cuesti(lOOS
fuera de la responsabilidad, como las que figuran en los art(cu*
los 9 y 10.

18. El Sr. YUAN Zhenmin (China), refirl6ndose ala cuestión
del tíhllo del proyecto de Convención, estima que las palabras
"comerdo internacional" deben I9\1stituirse por "trallllpod:e ÍDter*
nacional de mercaderial", ya que la mayor parte de los articulas
le refieren al transporte de men:adeñas y no al comercio inter*
nacional.

19. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de Am6rica) dice que,
en el debate inicial sobre el carácter de los emprenrios de
terminales, se eligió deliberadamente el témUno "comerciointer
oaciooal" porque es m4s amplio que "transporte de merca*
delÍls': Los empresarios de tennioalel no se dedican dnicamentc
al transporte de mercaderías. El objetivo principal del proyecto
de Convención es colmar una laguna en el derecho internacional
relativo al transporte de mercaderías, pero el uso del término
"comercio" no está en contradicción con es a finalidad. No
obstante, el orndor podrfa aceptar 1ft aprobación de la expresión
''transporte de meroadedas" si así fuera el deseo general.

20. El Sr. BONELL (Italia), apoyado por el Sr. VENICA
lRAMIAH (Indill) dice que si bien podría considerarse deseable
la IUIltituciÓD de la palabra "responsabilidad", ello no es funda
mental. Deduce del silencio de la maY0da de las delegacioDe8
que están satisfechas C{IO mantener el título tal como está; su
delegación tambi~ lo preferiría.

21. El PRESIDENTE dice que, como no observa que reciban
apoyo las I9\1gerencias de suprimir la referencia a la "responsa
bilidad", o sustituir la palabra "comercio" por las palabras
"transporte de mercaderias", considera que el título debería
mantenerse tal como fue redactado por el Grupo de Trabajo.

22. As( queda acordado.

23. El PRESIDENTE pregunta qué método desea adoptar la
Comisión para el examen de 101 artículos.

24. El Sr. DOUNYA (Egipto) propone que la Comisión
examine cada uno de los artículos, párrafo por párrafo.

25. El Sr. SCHROCK (República federnl de Alemania) con~

viene en que la Comisión debe proceder al examen párrafo por
párrafo. .

A,.t(culo l.

26. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de .América) dice que
la definición de empresario de terminal de tTansporte plantea
Ilgunas cuestiones. En pllrticular existe el problema de los esli
badores. &1. los casos en que 1011 transportistas contratan estiba·
d<ll'CS para desplazar mercaderias, a menudo, el conocimiento de
embarque marílimo contiene clAusulas que disponen que a los

estibadores se les aplicará el ~gimen jurídico de los. transpoJtis..
tal marítimos. La IiDalidad de esta norma es pennitir que un
solo seguro cubra al transportista Y al estibador, lo que resulta
más sencillo y económico. Los empresarios de tenninales, in
cluidos los estibado~., preferirían un ~gimenuniforme de res-
ponsabiHdad, que podría lograrse mediante una cláusula del
COl1OCimiellto de embarque. Se remite a las observaciooes de su
Gobierno que figuran en el doc:umeo1o A/CN.91319, pigina 11,
Ypropone que, en la última oración del incirro a) del artículo 1,
lIe supriman las palabras "como transportista o como empresario
de transporte multimodal", Con esa modificación se aseguraría
que a los estibadores, cuando manipulan mercadelÚs en virtud
de conocimientos de embarque marítimos que les reconocen los
mismo. benefici06 de que gozan los transportistas, se les apli.
cara confurme a la Convención propuesta un r6gímen no menos
favorable que el aplicable a los transportistas.

27. El Sr. SKOVBY (I>inantarca) apoya la propuesta de los
Estados Unidos. Si se suprimiera la palabra "transportista", no
sería necesario definirla.

28. El Sr. BONELL (Italia) dice que no está de acuerdo con
la propuesta de los Estados Unido.. Un nuevo text:o daría lugar
a dificultades en su aplicación práctica. Si un transportista
contr8tara a un estibador, se consideraría un subcontralista y se
le aplicarían las mismas normas que al transportista. La posieión
asumida por los Estad06 Unidos ya está implícitamente prevista
en el texto actual Si se suprimiera la palabra "transportista" se
negarla 1ft finalidad principal de la oración, a saber, excluir al
transportista de la Convención. Si no se hace una exclusión
expresa podrían surgir equívocos.

29. El Sr. OCHIAI (Japón) no apoya la propuesta de los
Estados Unidos. A los estI'badores no se les aplica el mismo
régimen que a los transportistas coofonne a la "cláusula Hima
laya", porque esa cláusula solamente se aplica a los problemas
de responsabilidad. Tampoco se los considera transportistas en
otros respectos. El proyecto de Convención no rrolamente cubre
los aspectOll relalivos a 1ft responsabilidad, sino tambim la
emisión de documentos, tu ganurtías reales contra las merca
derías, etc. Si se aprobara la propuesta de los Estados Unidos,
1I mayoría de los estibadores no se regirian por la Convención,
porque la mayoría de los conocimientos de embarque contienen
una "cláu5llla Himalaya". En otra. palabras, si un em.'bador
derea eludir la Convención, puede hacerlo incorporando una
cláusula de ese lipo, lo que tendría un efecto perjudicial para la
Convención.

30. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) insiste en la
importancia de que se aclare la expresión "se hace cargo de",
especialmente a 1I luz de lo dispuesto en el artículo 3. El orador
se pregunta si se ha de considerar que el empresario "se ha
hecho cargo de" unas mercaderías que se dejaron en el muelle
sin instnlcciones.

31. La Sra. van der HORSf (Palses Bajos) dice que 19\1

delegación no apoya la propuesta de los Estados Unidos. La
última oración del inciso a) del artículo 1 no está clara y podría
significar que un empresario cuya responsabilidad haya cesado
con arreglo al artículo 7 de las Reglas de La Haya Q de Visby
pasaría a ser responsable a tenor de lo previsto en la nueva
Convenci6n. Esa intClpfCtaciÓD resultaría in8<:eptable para los
Países Bajos. Las palabras "sea responsable de 1(18 mercaderías
como transportista" de la última oración del inciso a) deberían
ser, por ello, sustituidas por "actde como transportista".

32. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) se
muestra de acuerdo con los representallte8 de Italia Ydel Japón
en que la última oración del inciso a) debe quedar como está.
Con ~specto a la primera oración de ese inciso, 61 sugiere
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además que se su'tituyan las palabras del texto ingl6s "t4ke in
dlarge" por "take over". Por ditlmo, sigue habiendo una cierta
confusión respecto a la cuestión del transporte segmentado.

33. El Sr. BONELL (Italia) dice que lIIlStituir las palabras
"take in charse" por "take over" podría hacer la frase de
masiado restrictiva. Parece daro que si la, mercaderías se han
dejado en el muelle sin que haya mediado permiso, el empre
sario de la tennina1 no las habrá tomado a su cargo, "ta/un in
charse" . Por el contrario, habría de considerarse que el empre
sario se ha hecho cargo de ellalf Ifi han sido colocadas en una
zona expresamente sefialadll al efecto.

34. El Sr. ENDBRLEIN (Observlldor de la Repd:blica De
mocrlitica Alemana) dice que 1M palabras "take in chalge"
pueden resultar ambiguas; está por ello a Cavor de que se sus
tituyan o &uprinutn. pero él se opone al empleo de 11'& palabras
"Ulke over", porque cuando un empresario se comprometfa a
asegurar la prestación de servicios relacionados C()(J. el traM
porte, ello no significaba necelfariamente que recibía las merca~

decías o que lomaba a IIU cargo las mercaderías. Su delegación
propone por ello que se sustituyan las pnlabras "se hace cargo
de mercadedas objeto de transporte intemacional, a fin de pres
tiU' o hacer prestar" por "presta o hace prestar" y que se sulJlituya
en la quinta línea del texto inglés de este inciso las palabras "de
esas" por "internacional de". El orador apoya la propuesta de 10$
B8tados Unidos de que se supriman las pnlabras "como kampor.
tista o como empresario de transporte multimodal" en la 1l1lima
oración del inciso aj.

3.5. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya la propuesta de la
República Democrática Alemana de que se suprima la referencia
a "se hace cargo de" pero que se siga haciendo referencia ni
-transporte internacional. Su delegación apoya también la pro
puesta de los Estados Unidos de que se supriman las palabras
"como transportista o como empresario de transporte multimo
dal".

36. El Sr. ILLBSCAS (Espafia) dice que la finalidad del
inciso o, del artículo 1 es la de definir la frase "empresario de
terminal de trllllllporte" sin hacer referencia alguna al momento
en que comienza" termina 11\ responsabilidad del empreillario de
una terminal de transporte, que está regulado en el artículo 3.
Mejoraría la redaci6n de eflle ~mfu si se definiera al empre·
Stllio como una peCl1011B que presta o hace prestar servicios
relacionados con el transporte y el orador apoya la modificación
propuesta por la República Democrática Alemana. Bste pámlCo
puede, sin embargo, considerarse como aceptable en !IU foona
actual. La sustitución de las palabras "se hace cargo de" ("take
in c1large") por "recibe" ("take ove"" j haría que esle texto re
sullan\ demasiado restrictivo. El orador opina que esle punto de.
berá ser examinado en relación con el articulo :.t El orador no
apoya In propuesta de los Estado!! Unidos de América relativa a
la segunda oración del inciSQ a'.
37. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) dice que
la expresión "toke;n cha,.ge" constituyó un problema cunndo se
elaboraron las Reglas de Hamburgo. El problema se debía a que
la responsabilidad de los transporti!!lll8 era muy limitada con
arreglo a las Reglas de La Haya, según las cuales la responsa
bilidad de los transportistlls marítimos sólo comem.aba cuando
las mercadedas se habían cargado efectivamente en la cubierta
de un buque. A este respecto, las Reglas de La Haya eran mucho
más estrictas que las aplicablell a otras foCllla8 del traDllporte
intel1l8Cional, incluidas lu del Convenio de ViU'sovia. Cunndo
se elaboraron las Reglas de Hamburgo, los transportistas, natu~

ralntente, no deseaban que se ampliara su respon.,abilidad,
mientras que los expedidores deseaban que la re8poD8llbilidad' de
los ttanspoflilJlas comeOZan\ en el momento en que se entregaba
el conocimiento de embarque, lo que en algunos casos podfa

ocurrir a mile. de, millas del mar. Por lo tanto, las Regla. de
Hamburgo dispolÚBn que las mercaderías sedan tomadas a cargo
en el puerto. No oblJlnnte, el orador apoya la supresión propuesta
por el representante de la Repd:blica Democrática Alemana. La
propuesta de reemplazar la expresión "tah in chorge" por
"take over" no toma en euenta el hecho de que esta última
expresión supone el traslado físico de las mercadedas.

38. El Sr. EVANS (Instituto Intcmacional para la Unificación
del Derecho Prlvado (UNlDROIT» dice que, en el texto orlginal
del UNIDROIT, la expresión "take in charge" se ha utilizado
sólo en relación con la obligación de custodiar las mercaderlas.
La inclusión de la expresión "tah in charge" en el inciso a) del
artículo 1 podría sulfCitar confusión, y el orador apoya la pro·
puesta formulada por la Rept1blica Democrática Alemana.

39. El Sr. SCHROCK (Repdblka F~l'a1 de AleMlll1ia) d¡"c
que, en un espíritu de comprooúSQ, puede apoyiU' la propuesta
fonnulada por la Rept1blica Democrática Alemana.

40. El Sr. LEBEDEV (Unión de Rep1lblicas Socialistas So·
viéticas) dice que en el Grupo de, Trabajo ha habido acuerdo
general en el sentido de que el empresario de tenninal de trans·
porte ge debe definir no sólo corno una penona que presta o
hace prestar servicios relacionados con el transporte, sino tam
bién como una persona que torna a su cargo las mercaderías
objeto de transporte intern.a<:ional. Por lo tanto, resulta claro que
la responsabilidad de los empresarios debe abarcar las merca·
derías, y la expresión "objeto de transporte inl:emacional" deH
mita el ámbito de esa reaponsabilidad. Si se aprobara la tlUpre
sión propuesta por la República Democrática Alemana, la
definici6n del empresario de cenninal de transporte que figura
en el artículo 1 no coincidiría con el concepto de responsabili
dad del empresario que se expone en los artículos 3 y 5: antes
de que un empresario neve a cabo 108 servicim relacionados con
el transporte que se enwueran en el inciSQ dj del artículo 1, es
necesario que se haya hecho cargo de lag mercaderías. Por
consiguiente, la primera oración del inciSQ a) debe conservarse
en su forma actual.

41. El Sr. VENKATRAMlAH (India) dice que, si se examina
la primera. oración del inciso aJ del artículo 1 junto con el
artículo 3, se obtiene la impresioo de que la responsabilidad de
los empresarios se limita a hacerse cargo de las mercaderías y
no a manipuliU'Jalll. El problema radica en el artículo 3, que se
debería enmendiU' para dejar en clnro que la responsabilidad
incumbe Ianlbién a quienes manipulan las mercaderías.

42. El Sr. SBVON (Finlandia) dice que en el inciso aJ del
artículo 1 se define a los empresarios de tenninales de trnnsporte
y no su período de responsabilidad ni ninguna otra cuestión
relacionada con la responsabilidad. La parte fundamental de la
definición es que un empresario debe prestar o hacer prestar
servicios relscionados con el transporte y, por lo tanto, el orador
apoya la propuesta de la República Democrática Alemana. Si se
RUlntUviera la referencia ni hecho de hacerse catgo de las mer
caderías, se plantearía el problema de que el empresario no sería
responsable cuando no se hubiese hecho cargo de las merca
dedal!. También resulta innecesaria la referencia a las "merca
derías objeto de transporte internacional" ya que el ámbito de
aplicación del proyecto de Convención se define adecuadamente
en el artículo 2.

43. El Sr. SAMI (lraq) dice que la propuesta de la República
Democrática Alemana podrfa apoyarse s610 si se supone que el
inciso aJ del artículo 1 no tiene ninguna relación con los artícu
los 3 6 .5. Pero si se supone que hay una nllaci6n, el problema
que se plantea es saber si el empresario es responsable incluso
antes de que preste o de que haga prestar los servicios relaciona
dos con el transporte. Es bastante claro que los empresarios
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deben !Jer respoll8ables desde el momento en que toman a su
cargo lal mercaderíal, y Ii se suprime la re&.rencia correspon
diente, habría una discrepancia entre el incilO aJ del artículo 1
y el artículo 3.

44. El Sr. SZASZ (Hungría) dice que la Comilión está exami
nando dOI problemas que si bien están relacionadol no SOl1

ilUntiC08: a saber, la defuúci6n de empresarlo y el períc>do de
relpornmbilidad. Su delegaci6n apoya plenamente la propuesta
del representante de la República Democrática Alemana. Pero
recuerda a los miembrol de la Comili6n que antes o dupu.b
6sta tendrá que definir el momento en que comienza dicha
relpomabiUdad.

4S. El PRESIDENTE torna nota de que la mayoría de las
delegaciones apoya la propuesta de la Repdblica DemocnUica
Alemana, aunque algunas evidentemente vacilan porque el
problema podría encararse en el artículo 3. Pregunta a los
miembros si están de acuerdo en que se supriman las palabras
"se hace cargo de mercadenas objeto de transporte inter
nacional, a fin de", en la primera oración del inciso aJ del
artículo 1.

46. El Sr. SHAFIK (Egipto) sugiere que el asunto quede
pendiente hasta que la Comisión examine el artículo 3. Los
artf<:ulos 1 y 3 podrían abordarse juntos.

47. El Sr. 10KO-SMART (Sierra Leona) está de acuerdo con
el repreleJúante de Egipto. Las Reglas: de Hamburgo, a di&.ren
cia del presente proyecto de Convención, distinguen entre el
"porteador" y el "porteador efectivo". Del artículo 3 !Je deduce
que el empresario debe encontral'8e materialmente en posesi6n
de las mercaderías antes de que comience su responsabilidad. Si
!Je suprimen las palabras del incillO aJ del artículo 1 según lo
propucato, el empresario se convertirla en una persona que
simplemente !Je compromete a prestar servicios y que podría no
hacerse cargo de las mercadeñas. Sería mejor aplazar la cues~

tión y, de ser ncccsarlo, abordar los artículos I y 3 juntos.

48. El Sr. BONELL (Italia) subraya la necesidad de que se
adopte una decisi6n. Sugiere que la Comisión debería aceptar la
enmienda propuesta y revisarla solamente si resulta necesario
despOOs de examinar el artículo 3.

49. El PRESIDENTE sugiere que, teniendo presente que el
ineilO aJ del artículo 1 y el artículo 3 tratan amntos distintos,
la Comisión deberla adoptar una decisión sobre el inciso a) del
artículo 1 y reconsiderarla solamente si resultara necesario en
relaci6n con el artículo 3.

50. El Sr. YUAN 1ñenmin (Cbina) dice que el problema Re
ha planteado al examinar los relativos m6ritos de las expresiones
"falce in dlarge" y "talce ove'''. La propuesta de suprimir toda
la frase va dema~iado lejos.

51. El Sr. mGRAM (Reino Unido) comparte la opinión de
que no se puede adoptar ninguna decisión sobre el inciso aJ del
artículo 1 hasta que se conozca el resultado de los debates sobre
el articulo 3. En la presente fase, estima que tras la supre!1ión
propuesta quedarfa el equivalente a un contratQ de carga y
descarga y nada más. que tendrfa poca relación con las termi
nales de transporte.

52. El PRESIDENTE lIUgiere que. en vista de las dudas que
se han expresado, se aplace cualquier decisión ~obre el.inciso aJ
del artículo 1 halta que !Je examine el artículo 3.

53. AsE qlUda acordado.

54. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repó.blicu Socialistas So
vi6ticas) dice que no se debe olvidar que la finalidad del
proyecto de Convención es ocuparse de las mercaderías que son
objeto de transporte internacional y que el t6nnlno transporte
internacional -que se define en el inciso cJ del artfcu10 1
figura en la frase cuya supresi6n !Je lIUgíere.

55. El PRESIDENTE recuerda que los Estados Unidos han
sugerido que !Je supriman. en el inciso aJ del artículo 1, 181
palabras "como transportista o como empresario de transporte
mulümodal" (véa!Je el docwnento A/CN.9/319. págs. 10 Y 11).

56, El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de Am6rica) explica
que la emniend. propuesta tiene su origen en la situación de los
estibadores. Si los e8l1'badores quedan fuera del ámbito de apH
caei60 de estas reglu sería cuestionable la necesidad de una
convención sobre las operaciones de las terminalel de traw
porte. Los estibadores insiRlen en que no se les aplique un
~gímen rná~ severo que a los transportistas y el Gobierno de los
Estadol Unidos ha aceptado esta petición. Esto plantea la cues
tión de si los estl'badores son empleados o mandatarios de los
transportista~o de si 100 contratistas independientes. Los estiba
dores desean que se les considere como incluidos en ambas
categorlas, es decir, como transportistas independientes a los
efectos de la reglamentación pública de su funci6n, pero disfru
tando de las mismas excepciones que los tranaportistas frente a
lal acciones que interpongan los expedidores. Se trata de un
problema que data de antiguo pero que ni las Reglas de La Haya
ni las enmiendas de Visby ni las Reglas de Hamburgo han
conseguido resolver.

57. Con respecto al problema de que los estibadores gocen de
las mismas excepciones que los tranllportistas, el aspecto que
más interesa a lo~ estibadore~ es la limitación unitaria de lIU
responsabilidad, que el un asunto de importancia económica
fundamental. Lo más eficaz y económico Iería que las merca~

derías estuviesen protegidas por un t1nico ~gimen de responsa
bilidad y un Wico asegurador, pero ni las empreWJ de trans
porte ni las empresas de seguros se ntUe8lTaD dispuestas a acep
tar esta solución. Ahora bien, tal vez sea posible reducir el
número de aseguradore.s si el asegurador del tranIlpQrtista
marftimo cubre el riesgo durante el transporte marftimo y
durante los períodos de espera previos y posteriofe$ a ese frans
porte, pero los propios estibadores pagarían esa protección a
trav6s del precio cobrado a los transportistas; por eDo las tarifas
de los emoadores serán distintal según que las mercaderías
hayan sido aseguradas a trav6s de la cláusula del conocimiento
de embarque del transportista marítimo o a través de un RegulO
concertado por los estibadores.

58. También $e deberá aclarar la compatibilidad entre los
principios de orden público y la cláusula del conocimiento de
embarque marítimo }Xlr la que se hacen extensivas a los estiba
dores las 1.imitaeiones de la responsabilidad y excepciones de
que disfrntan los transportistu. En el artículo 8 de las Reglas de
La Haya -y en una disposición análoga de las Reglas de
Hamburgo-- se declaran nulas y sin efecto 181 cláusulas por las
que se disminuya la responsabilidad de los transportistas. La
exten!1ión de este régimen de protección a los estibadores dis
minuye la responsabilidad de lo~ estibadores, pero no la de los
transportistas. Cabe suponer, por ello. que la extensión por los
transportistas a los estibadores, mediante el pago de un precio,
de la protección establecida en el conocimiento de enmarque no
contradice ningd.n principio genuino de orden público.

59. Los tribunales han rechazado la idea de que las ex
cepciones del transportista sean automáticamente oponibles por
los estibadores, pero el más alto tribunal de los Eltados Unidos
señaló, hará unos 35 afios, que ciertas cláusulas de conocimiento
de embarque. de cuya cuidadosa redacción se infiera que son
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productos de una negociación, podrían hacer extensiva a los
estibadores" protección de que disfrutan 108 transportistas, y en
deciaiones judiciales posteriores a 1980 le ha reooncx::ido la
extensión a los estibadores, mediante una cláusula del cono
cimiento de embarque, del ~gimen de proteeci60 del transpor
tista lllIIritimo. Esa protección no es automática: los estibadores
han de negociar" y los tribunales han de dar por buenos los
~rmin08 en los que se ha negociado. Esa extensión ha sido
motivo de controversia en el Grupo de Trabajo. Algunas dele
gaciones no deseaban que la Convención se ocupase de los esti
badores, pero ello dejarla una amplia laguna en una convención
que tiene por objeto eliminar lagunas.

60. La enmienda propuelta satilfaría los deseos de los esti
badores, cuyo deseo es que no se les com1dere <:omo tn\nlI
portistas a todos los efectos, al darles la oportunidad de
negociar su r6gimen de protección en las cláUlU1as del cono
cinúento de embarque. Esa protección y las excepciones del
transportista serían extendidas a los elübadores a fin de
evitar una elevación excesiva del precio de las pólizal de
seguro.

Se levanta la sesi6n a las 17,0$ horas.

Acta resumida de la 404a. sesión

Mlkcoles 17 de mayo de 1989, • las 9.30 horas

[AlCN.'fSR.404]

Presidente: Sr. RUZICKA (Checoslovaquia)

Se tkclara abhrta la sesi6n a las 9.40 horas

Proyecto de ConvencllSn sobre la respo~blDdadde los
empnsarlos de terminales de transporte en el comercio
lnternadonal (C,,,.N,UUUU,.) (AlCN3/298, AlCN3/319 y
Add.l-4, AlCN3/3ZI)

Articulo 1 (continuación)

1. El Sr, BONELL (Italia) reconoce que hay varias razones
convincentes que justifican la posición adoptada por los Batados
UJÚdos de Arnhica y la modificación de la 11l1ima oración del
inciso a) del artículo 1, propuesta por ese país (A/CN.9/319,
página 11). Como la adopción de la enmienda propuesta no
introduciría ninguna modificación de fondo pero penniliria
cierta flexibilidad de intetpretación a los tribunales de algunos
países, su delegación está dispuesta a aceptar la propuesta de los
Estados Unidos, aunque el orador peraonalmente preferirla que
no se modificara ese párrafo.

2. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de Am6rica) en
respuesta a las preguntllll fonnuladas por el representante de
Hungría en la sesión anterior, dice que la relación entre los
estibadores y las empresas navieras está basada en la responsa
bilidad extracontractual: las mercaderías pueden ser dañadas por
el estibador que. por lo general, no tiene ninguna relación
contractual con el expedidor ni con el consignatario. En cambio,
la relación entre el estibador y el transportista se rige por un
contrato. El problema. en consecuencia. es extracontractual y no
contructuaL En el caso de dafios en la carga, es muy probable
que el transportista se encuentre lejos en el momento en que se
descubran y que la acción civil por daños y peIjuicios se dirija
contra alguien que esté a mano, como el C8tibador. que por
<:onsiguiente habri de asegurarse contra ese riesgo. Es un
problema grave que la supresión de la frase "como transportista
o como empresario de transporte multimodal" ayudarla a
resolver,

3. El Sr, SEVON (Observador de Finlandia) dice que no se
opone a la propuesta de los Estados Unidol pero que le preocu
pan las razones aducidas en su presentación. Considera que no
hay .ninguna disposición en el proyecto de Convención que
excluya su aplicación a la relación entre el estibador y el trans
portista. El texto se ocupa de la responsabilidad de una persona
que efectúa operaciones tales como la estiba, y no <:ontiene
ninguna disposición que excluya al estibadOf' que efectúa C81ll1
operaciones en virtud de un contrato que ha celebrado con el

transportista. Si esta interpretación es correcta, la inquietud del
representante de los Estados Unidos por eliminar la necesidad de
un doble seguro no está del todo justificada. No obstante, la
enmienda de los Estados Unidos es dtil, pues timplifica el texto
y elimina algunas posibles mntel de equívocos.

4. El PRESIDENTE pregunta si algunas delegaciones se
oponen a la propuesta de los Bstados Unidos.

S. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que la explicación dada por el
representante de los Estados Unidos con respecto a la enmienda
propuesta no le ha convencido y, por los motivos que ha indi
cado en la reunión anterlor, no puede apoyar la lIUpresión pro
puesta. En primer lugar, no todos los estibadores dis6utaban del
mismo l'!ígimen que los transportistas y, en segundo lugar,
cabría sustraerles fácilmente all'!ígimen de la Convención inser
tando una "cláusula Himalaya" en el conocimiento de embarque.
EHo peljudicaria a la Convención propuesta.

6, La Sra. EISTERER (European Shippen' Couocils) dice
que, como al observador de Finlandia, le nlsulta difícil com
prender el problema pfanteado. Supone que cuando el eaübador
sea un empleado del transportista, no será un empresario de
terminal de transporte, pero si actt1a por su cuenta sí será
responsable. Además. por regla general, los empresarios de ter
minales de transporte no tienen ninguna relación contractual con
el expedidor. No comprende cómo la supresión propuesta por
los Estados Unidos puede favorecer a los estibadores.

7. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América). respon
diendo a la oradora anterior, dice que la única dificultad reside
en el hecho de que, a tenor de la presente nldacción del
inciso aJ. el estibador, para no ser considerado como empresario
de una tenninal, deberá estar actuando como tranllpOrtista. En lo
que concierne a la "cláusula Himalaya", no se le ha dado plena
aplicación en todo el mundo y. en algunos lugares, ha llido
anulada por los tribunales por COttSiderársela contraria al orden
público. La propuesta de los Estados Unidos tiene por objeto
eliminnr un obstáculo para que los estibadores. que no quieran
ser considerados como transportistas, acepten el proyecto de
Convención. En otras palabras, la dificultad reside en que con
fonne al proyecto de Convención los estibadores habrían de ser
considerados como transportistas. No se trata de un problema de
seguros, pueI los seguros de protección y de indemnidad
<:ubrióan cualquier dafio a las mercaderías.
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8. El. PRBSIDENTB toma nota de que. al parecer, rolo hay UD

apoyo limitado a la propuesta de los Estados UnidO$.

9. El Sr. ABASCAL (México) dice que BU delesaci6nno tiene
objecl0ne8 a la propuesta de 10$ ElladO$ Unidos de modificar el
inciso a). El orador no ha intervenido por haber preguntado el
Presidente si alguna delegación se opone a esa propuesta.

lO. La Sra. SKOVBY (Oinama:rca) apoya la propuesta de los
Estado. Unidos.

11. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que lapropuellta de los
Estados Unidos mejora el texto desde un punto de vista jurídico
y expresa directamente lo que en el texto anterior estaba ¡m
pUcito indirectamente. Adem6s, elimina una fraile innecesaria e
indica 1011 requillitO$ jurídicos para la aplicación de la Con
vención. Por cOl1lliguiente apoya la propuesta de los Estados
Unidos.

12. El Sr. JOKO-SMART (Sierra Leona) no está seguro de
que acepta la propuesta de 10$ Estados Uoidos dada llU interpre
tación del artículo 7 del proyecto de Convención, que se refiere
a los mandatarios del empresario, entre quienes se preBUme que
se encuentran los estibadores contratados por el empresario, y
contempla las: exoneraciones fundadas en el contrato o en
disposiciones extracontractuales. La enmienda de los Estados
Unidos debería examinarse junto al artículo 7.

13. El Sr. INORAM (Reino Unido) compraule la intención de
la ptOpUC$ta de 10$ Estados Unidos pero considera que 00 lo
grar4 el objetivo deseado e introducirá cieda incertidumbre con
respecto a la aplicación de las: nonnas del proyecto de Con
vención a los eltibadorea. En consecuencia prefiere el texto del
inciso a) lal como está redactado.

14. El PRESIDENtE sugiere que la Comisi6n considere la
enmienda de los EstadM Unidos al tiempo que el artículo 7 o.
de acuerdo con lo que p~ce ser el deseo de la mayoóa de los
miembros. acepte la propuella de 101 BSlados Unidos y aborde
m6s adelante los argwnentO$ que se planteen con respecto al
artículo 7.

15. El Sr. BONELL (Italia) se manifiesta contrario a que se
aplace la decisión respecto a la propuesta de los EstadO$ Unidos
hasta que la Comisión examine el articulo 7. al que considera no
del todo pertinente para el artículo 1. Se han formulado algunas
objeciones circunstanciales a la propuesta de los Estados Unido,
pl!'ro, al parecer, ninguna objeción fundamental. Estima que la
Comisión deberla tratar de dar cabida a las: opiniones de la
delegación de 10$ Estados Unidos.

16. El Sr. SEVON (Observador de RnIandia) está de acuerdo
coo el orador anterior. Finlandia no se opone a la propuesta de
los Estados Unidos pero IÍ1I1plemente se pregunta si alcanzará el
objetivo deseado. Tal vez 10 logre en los Estados Unidos pero no
necesariamente en otro, lugares. Sin embargo. dado que la
propuesta no tendrá gran repercusión para el proyecto de Coo
vención y resultará beneficiosa en un país, CODllidera que debería
aceptlU'lle.

17. El PRESIDENTE dice que considera que la Comisión
acepta que en el inciso a) se RUpriman lus palabra, "como trans
podi.lla o C01l1O emprC$ario de transporte multimodal".

18. Asf qruda acordado.

19. El Sr. OCHlAI (Japón) acepta la decisión de la Comisión.
No obstante, (Qmenta que a raíz de eHa la mayoría de los esti~

badores de los Estados Unidos de América DO se regirán por la
Convención.

20. La Sra. FAOHfOURI (Conferencia de las: Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo) dice que la definición que
figura. en el inciso a) del artículo 1 abarca no sólo a 10$ eD1pre..
sariOll de tenninales de Ctansporte sino también a cualquier
intermediario que se haga cargo de las mercadería, y preste
servicios relacionadO$ con el transporte. No obstante. parece que
otras disposicione. del proyecto de Convención son aplicables a
los que prestan servicios de terminales de transporte propia~

mente dichos, pues consideran al ahnacenamiento o la guarda
como la función central. Se pregunta. por ejemplo, si 108 estiba
dores, que manipulan mercaderlas dnrante un plazo nmy breve,
estarán en posesión de las mercaderías para poder ejercer BU

derecho de retención confonne al altículo 10. Se pregunta
además cuándo, en virtud del artículo 3, termina la responsabili
dad de un estibador cmtratado para la carga o el arrumaje. y con
re8'peeto al artículo 4. si el estibador debeda emitir un docu
mento' que indicara el estado y la cantidad de las mercaderías
que manipula. A 8U juicio es fundamental que las disposiciones
del proyecto de Convención le apliquen a todos los casOl a los
que está. destinada. Por tntimo. se pregunta si conviene consi
derar a todos los intermediarios y manipuladores de la carga
como empresarios de terminales, incluso cua.ndo su, servicios
no se presten siempre en una terminal de transporte.

21. El PRESIDENTE dice que todos los asuntos como los que
se acaban de plantear tendrán que resolverse bien en los artícu
los siguientes o bien en el contexto de las definiciones del
artículo l. Si no hay' objeCiones considerará que la Comisión
aprueba el miro a' del artículo 1 en III forma enmendada.

22. As( queda acordado.

23. El PRBSIDENTE invita a la Comisión a que examine el
incilro b' del artículo 1.

24. El Sr. JOKO-SMART (Sierra Leona) dice que, como el
texto que se examina sigue muy de cerca al de las: Reglas de
Hamburgo. desea saber por qu6 se ha omitido la importante
referencia a los animales vivos que figura en dichas Reglas.

25. El Sr. KA1Z (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el texto que tiene ante lJÍ la Comisión
prácticainente es el texto que ha utilizado en todos 8US debates
el Otupo de Trabajo sobre Prácticas Contractuales internacio
nales. Nunca se ha planteado basta ahora la referencia a los
animales vivos. La definici6n en el inciso b' tiene por objeto
sImplemente aclarar que los bultO$. paletas y otro! elementos
aruUogos, bajo las condiciones espec:ificadall en ese inciso,
deberán considerarse como D1ClI::adeóas. y no contiene ninguna
indicación acerca de si se incluyen o excluyen otros elementos.

26. El Sr. JüKO·SMART (Sierra Leona) dice que, a 811 juicio,
la definición debería incluir una indicación a fin de que el
ténnino mercadeóas abarcara los animales vivos.

27. El Sr. CHAFIK (Egipto), apoyado por la Sra. SKOVBY
(Dinamarca), dice que se ha aclarado que los animales vivos no
han quedado excluidos de la definición de mercadeóas y eSlíma
que eso deberla: bastar.

28. El Sr. ENDERLErn (Observador de la República De
mocrática Alemana) dice que. a su juicio. por mercadería se
entiende todo objeto que puede transportarse. En comecuencia,
no puede aceptar que los contenedores, que pueden ser transpor
tados y almacenados vacíos, se excluyan en ciertos casos de la
definición.

29. El Sr. SBVON (Observador de FinlllDdia) dice que es
innecesario .teferlrse a 10$ animales vivO$ en la definición. La
referencia que hacen las: Reglas de Hamburgo tenía por objeto
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diferenci.arlu claramente de las Reglas de La Haya Y obedecía
111 hecho de que la presencia de animales vivos en los medios de
transporte podía causar problemas especiales.

30. El Sr. RUSTAND (Ol»ervador de Suecia) dice que la
explicación dada por el representante de la Subdivisión de
Derecho Mercantil Internacional ha disipado hu: dudas de lIl1

delegftCión.

3L El Sr. SZASZ (Hungría) está de acuerdo con el ObeelVa
dor de la Reptíblica Democrática Alemana. El texto del incbo b)
es equívoco. En ciertos casos cabria considerar a los conlcnc
dOIell vacíos como "mewaderlas".

32. El Sr. YUAN Zhenmin (China) dice que deberla hacerse
alguna distinción entre mercaderías comerciales y no comercia
les. lales como aquellas destinadas a donaciones o ayuda inter
nacional a poblaciones afectadas por desastres naturales. B1
concepto de "meIt:aderías" deberla aban:ar una categoría de
objetos más amplia que las meras mcIt:adcóas comerciales.

33. El Sr. AZZlMAN (Marruecos) dice que. aunque la pala~

bra "meIt:aderias" no planten en sí misma problemas. su defini
ción como el contenido de objetos como contenedores podría
dar lugar a dudas,

34. El Sr. BONELL (Italia) se muestra de acuerdo con las
observaciones del Ob8ervador de Finlandia y del repreltCnlante
de Hungría. Tal vez la dificultad podóa superarse A1prlmiendo
las palabras "siempre que las meroadedas est&! en 61 agrupadas
o embaladas", con lo que se volverla al primer texto del
UNIDROrr, sobre el que se han basado las deliberaciones del
Gmpo de Trabajo.

3S, El Sr. GOH (Singapur) preferiría que se mantuviese la
definición que figura en el inciso b).

36. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que el inciso b) DO

define a las "mercadeño.s" sino que emunera "ob~($ mobifes
corpords". En la versi6n úaneesa parece que se considerase a
los contenedores corno IIleIt:aderfas, mientras que en la versión
inglesa y española no. Habrá que eliminar ambigUedades de
ese tipo. Apoya la supresión propuesta por el representante
italiano.

37. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) tambi~ apoya la en
mienda itallana. La cuestión de la diferenciación entre merea
derías comeIt:iales y no cOIDeIt:iales, planteada por el represen
tante de China debería quedar. a lIU juicio, librada al derecho
interno.

38. El Sr. ILLESCAS (Espafia) sefiala que el artículo l. que
lIC titula "Defmiciones", contiene definiciones en los incisos a),
t). e) y f). pero no da una definición de las expresiones "meIt:a
derías" o "servicios relacionados con el transporte". Por con
siguiente el Utulo de ese artículo es equívoco. Preferirla que se
mantuviera el texto del inciso b) tal como está, polliblemcnte
con la enmienda de Italia. Pero debería aclararse que la Con
venci6n no se aplicará a los contenedores vacíos, salvo que el
contrato dispuriClle lo coDlrnlÍo.

39. El Sr. ffiGRAM (Reino Unido) apoya la enmienda pro
puesla por el representllDle de Italia.

40. El Sr. BVANS (Instituto Internacional para la Unificación
del Derecho Privado) dice que la disposición correspondiente
del primer proyecto del UNIDROIT no !eJlÍ8 por objeto excluir
a los animales salvajes o a loa COJJtenedores vados del Ambito
del t~o de "mercaderías".

41. El Sr. BNDERLElN (Observador de la RepdbUca De
mocnUica Alemana) duda que el incl80 b). que se ha tomado sin
modificación de las Reglas de Hamburgo. sea realmente nece
sarlo. Ademú, la frase "suministrado por el entpresarlo" puede
dar lugar a equívocos. Si un contenedor del cUente resulta
dañado y el empresario debe lIUstituirlo. se consideraría "mer
cadcrfa" y se le aplicaría la Convención.

42. El Sr. ABASCAL (M6xico) dice que la definición del
inciso b} es de fndoJe compt'CJUÍva y no descriptiva, anMoga a
las que pueden verse en varios instrumentos existentes en los
que se había adoptado el principio de mencionar expresamente
aqueUos t6rminos que pudieran suscitar dudas.

43. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que puede
apoyar la enmienda de Italia en el inciso b) pero que preferirla
que se adoptallC el iexto del UNlDROrr.

44. El Sr. OCIDAI (Jap6n) no tiene dificultades en aceptar
que un Contenedor vacío se considere "meIt:aderla", pero sugiere
que podría plantearse un problema en aquelloa casos en los que
el contenedor se ulilizaba para el transporte de mercaderías. Es
partidario de que se conserve el inciso tal como fue redactado
por el G.rupo de Trabajo.

4S. Bl Sr. AZZIMAN (Marrnceos) tambi&! apmeba el texto
del inciso b). Los incisos b) y d) lIOll simplemente listas de casos
que podrían plantear dudas. El inciso b) tal vez podría modifi
cane a fin de que comenzara con una frase tal como "En la
presente Convención., por meIt:adería se entiende: . . .".

46. El Sr. lOKO-SMART (Sierra Leona) acepta la explica
ción dada por el representante de la Subdivisión de Derecho
MeIt:antil In1emacionaL La intención en las Reglas de La Haya
había sido de excluir a los animales vivos; mlentras que en 1M
Reglas de Hnmburgo había sido de incluidos.

47. El Sr. MOORB <Nigeria) sugiere que la definición del
inciso b) sea una definición amplia, que incluya casi todo lo que
se transporta por mar u otros medios.

48. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Am~rica) expresa su
preocupación por la incertidumbre que podría mrgir con res
pecto a los contenedores depositados en locales de reparación
mieDlras su contenido sea objeto de reparación. Había entendido
que el propósito era no considerarlos mett:aderías en el proyecto
de Convención que se examina. Si se mantiene la frase "siempre
que las ml!lrcaderlas est6n en ~I agrupadas o embaladas" se
evitarán ambigUcdades.

49. El Sr. BONELL (Italia) no había previsto que su pro
pue:tll de supresi6n de la frase que se acaba de mencionar
plante..~e dificultades. Pero al examinar más a fondo el asunto
y a la luz de los debates, retira su propuesta,

50. B1 PRESIDENTE toma nota de que en general se consi
dera que el inciso b) no constituye una definición. Lo relativo al
r6gimcn aplicable, por ejemplo, a los animales vivos o a los
contenedores vacíos tal vez podría ser examinado por un grupo
de redacción, si se estableciere. A falta de objeciones considera
que la Comisión aprueba el inciso b) del artículo 1.

SI. As( queda acordado.

52. El PRB..'HDENTE mvita a la Comisión a que examine el
inciso d del artículo 1.

53. El Sr. ffiGRAM (Reino Unido) dice que en su país los
empreslU'Íos de tennina1.es de lransporte han insistido en la
imponancia de saber cuál será la convención o las reglas modelo
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que hayan de aplicarse a las mercaderías que reciben. La
aituación a ese respecto DO siempre fue clara. Su delegación
prefirió. que. en provecho del empre8ado, el proyecto de
Convención estableciera un requisito más finne para la identifi·
cación de las mercaderías que son objeto de transporte inter
nacional. También celebrarla que se aclarara la finalidad que
inRpira el inciso e).

54. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que la intenc:ióD. básica del Grupo de Trabajo
sobre Prácticas ContractualeS' Internacionales había sido que las
reglas internacionales que se fonnularan se aplicaran solamente
a las mercadeóR' objeto de transporte entre Estados diferentes.
En una versión lUÚerior figuraban frases entre corchotes en las
que se intentaba resolver la situaci6n del transporte segmentado.
El problema está en detenninar, en el supuesto, por ejemplo, de
haberse previsto en un contrato el traosporte de una remesa de
mercaderías desde el punto A al punto B en el interior de un
Estado, al tiempo que se prevé en otro contrato el transporte de
esa remesa desde el punto B al e en el interior del miBmO

Estado, pero habiéndose previsto en otro contrato el transporte
por mar de esa remesa desde el punto e al punto D, que ea un
puerto situado en otro Estado, si será aplicable a todos esos
oontratos ----41gunos de 108 cuales seIÍan de ámbito totalmente
nacional- el proyecto de Convención en el supuesto de que
todos ellos sean segmentos de una misma operación de t1'llfllJ-"
porte que tomada en su conjunto ea: de ámbito internacional. La
cuestión había sido debatida bastante detalladamente y, fi·
nalmente, el Grupo de Trabajo había decidido que el proyecto de
Convención debería aplicarse a una operación que en su con·
junto sea internacional, incluso cuando ello significase que
había de aplicarse a segmentos totalmente nacionales. Al adop
tar su decisión, el Grupo de Trabajo había tenido en cuenta la
conveniencia de que los empresarios de tenninales supieran qué
mercadeIÍlUl eran objeto de transporte internacional y darían
lugar a la aplicación de ~g1as intemaciooales. A ese fin, la
definición de "transporte internacional" requiere que el lugar de
partida y el lugar de destino est6n indicados como ubicados en
dos Estados diferentes en el momento en que el emp~sario se
haga cargo de las mercaderías. Esa indicaciÓD podría, por ejem·
plo, ser deducible de marcas que hayan sido impresas sobre la
remesa de mercaderías.

55. El PRESIDBNTB sugiere que se aplace ei examen del
incifilO c) del artículo 1 en espera de la distn'bución de una
propUesta escrita relativa a ese inciso.

56. As( queda acordado.

57. El PRESIDEN1E invita a la Comisión a que examine el
inciso d) del artículo 1.

58. El Sr. INORAM (Reino Unido) dice que le sorprende que
el inciso d) no mencione al embalaje y desembalaje de las
mercaderías, dos de los servicios más importantes relacionados
con el transporte.

59. La Sra. van der HORST (Países Bajos) dice que el texto
del incifilO no aclara que los "servicios relacionados con el trans
porte" son servicios que consisten en la manipulación física de
llUl mercaderias y no, por ejemplo, servidos financieros, en
consecuencia, rcitera la propuesta cootenida en las obser·
vacioDes de su Oobiemo (A/CN.9/319/Add.3, pág. 6), es decir,
que se sustituya el párrafo por la definición siguiente:

"Por'servicios relacionados con el transporte' se entiende
aquellos servicios que entnúinn la I"IUInipulación física de las
mercaderías, tales como el almacenamiento, el depósito, la
carga, la descarga, la estiba, el amJmaje, el entablado y la
trinca;"

60, El Sr. GRlFFlTH (Observador de Australia) apoya la
opinión del represenlante del Reino Unido en el sentido de
que debería incluinJe al embalajo y desembalaje en la lista de
servicios. Sugiere que también se incluya en esa lista la fumi
goci6n.

61. El Sr. CHAFIK (Egipto) scfiala que el inciso d" al igual
que el b), contiene una lista de ejemplos y DO una definición.
Dado que esa lista DO es taXativa, las adiciones sugeridas por el
representante del Reino Unido y el Observador de Australia
resultan aceptables para su delegación. No obstante, prefiriria
que la lista fuera precedida por una definición propiamente
dicha como la siguiente: "Por 'servicios relacionados con el
transporte' se entiende todo servicio que contribuya al transporte
de lu mercaderías, tales como ..•"

62. El PRESIDENTE sugiere que el texto del inciso dJ del
artículo 1, junto con las propuestas funnuladas durante el de
bate, se remitan al grupo de redacción que se establecerá, con
instlUcciones de que lo amplie si es necesario.

63. Asl queda acordado.

64. El PRESIDEN'IE invita a la Comisión a que examine el
inciso e) del artículo 1.

65. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que tiene
dificultades con el texto actual de ese inciso. ¿Se ha excluido la
notificación oral de esa definición o está permitida si se deja
constancia escrita de la misma en el mismo momento o despu6s
de efectuada? Caso de que la definición haya de ser tenida por
una de las reglas de la prueba, ¿será o no obligatoria para los
jueces? No hay ninguna disposición aDÜoga en otros instrumen
tos comparables como, por ejemplo, las Reglas de Hamburgo.
Tanto el inciso eJ como el inciso IJ podrían dar lugar a
equívocos y deberían suprimirse.

66. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) apoya ella
propuesta. Su delegación intetpreta que el inciso e), tal como
está redactado, excluye la ratificación oral. La definición podIía
crear confusiones en algunos ordenamientos jurídicos, como el
de su propio país, donde corresponde a los tribunales judiciales
adoptar decisiones en materias de esa índole.

67. El Sr. CHAFIK (Egipto) tambi~n apoya la propuesta de
Austria.

68. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que,
según recuerda, en el Gmpo de Trabajo se había exprcsado la
opinión de que la definición no excluía a la notificación verbal
pero simplemente exigía que se dejara constancia en el mo·
mento en que se efectúa o más tarde. La disposición reviste
importancia para las compañías de seguro en relación con el
pago de las rcc!arnaciones.

69. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el debate en el Orupo de Trabajo sobre
los incisos e) y f), que, en una etapa anterior, constituían un
tini.co lnt.;so, ha girado al principio en tomo a la cuestión de
si bastaba la notificación oral. Se había aducido que en el
caso de detenninados tipos de notificación (por ejemplo, de
pérdidas, da60s o demora, previstos en el artículo 11) deberla
ser así. Durante el debate, se fue formando la opinión de que,
por motivos como los indicados por el representante de los
Estados Unidos, convenía que las regllUl uniformes estipularan
que en todos los cafilOs deberla quedar constancia de la noti·
ficación. Sobre la cuestión de la foana que debía asumir esa
constancia se había opinado que, ante la rápida evoludónde
la tramitación y la transmisión electrónicas de datos, la dispo
sici60. debería ser lo suficientemente flexible como para cubrir
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Ins t6cnicas acrualcs y las t6cnicas que podían emplearse en
el futuro.

70. El Sr. SEVON (Observador de Finlandla) dice que las
explicaciones que se acaban de dar no ~el1más que confinnar
su opinión de que el inciso es equívoco. Nadie que no haya
seguido el debate podrá comprender que los avisos orales están
permitidos. con tal de que se deje de alguna funna cotl6tancia de
ellos. Además, la dispoaición parece que va contra el principio
de buena fe en el comercio intemacional. No ve ning\U18 razón
para que se incluya en este proyecto de Convención cuando no
figura en otros instrumentos análogos, y apoya la propuesta de
que se suprima salvo que el texto se modifique de manera
mstancial.

71. El Sr. BONELL (Italia), si bien reconoce que el texto del
inciso eJ podría tal vez mejorarse, está en desacuerdo sobre la
c~ti6n de fondo. Las Reglas de Hamburgo disponen expresa
mente que la notificación deberá efectuarse por escrito. Si bien
t'Jl el Gmpo de Trabajo se acordó en general que no era nece
sarlo insistir de m.omemo en ese requisito, la mayoría de los
miembros opinaron que en todos los casOa debía dejarse alglin
tipo de constancia, y la más idónea seóa Wl tegitJlro com
putadorizado. Aceptarla que " enmendara el texto del inciso
pero " opone a llU supresión.

Se levanta la :resi6n a las 12.30 horas.

1-
!

Acta resumida de la 4058. sesión

Mléreoles 17 de mayo de 1989. 8 las 14 horas

IAlCN3/SR.405]

Presidente: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se dedara abierta la sesi6n a las 14.10 horas

Proyecto de Convendón sobre la responsablUclad de los
empresarios de terminales de transporte en el eomerdo
Internadonal (c9ntinuadJn) (AlCN3/298, AlCN3/3J!l y
Add.l·4, AfCN3f321)

ArtIculo 1 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comisión a
que prosigan su eJtamen de los incisos eJ y {J. Hay tRoS pelsi.
bilidades: adoptar una pelsición extrema y conlleJllir plena liber
tad pala suminislnlt información en forma escrita u oral, o la
otra posición extrema y excluir cualquier infonnación oral, o
bien seguir una vía intcnnedia como la que sigue el texto actual.

2, El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) aunque está de
acuerdo con el representante de los Estados Unidos en que no se
excluya la información oral siempre que más tarde se consigne
pelr escrito, considera que seria imprudente imponer el requisito
de una fonna deterntinada en esos casos, Por supuesto, gene.
ralmente se dejará alguna constancia -y las compañías de
seguro, por cierto, La exigirán- pero no ve ningún lllQtivo para
exciuir el caso esporádico en el que se llame a testigos y no se
haya registrado la infonnaci6n.

3. Durante el 11.° período de sesiones del Gropo de Trabajo
sobre Prácti<::all Contractuales Internacionales el debate se basó
en una propuesta de enmienda de los Estados Unidos al
párrafo 5 (ahora, inciso el) del artículo 1, cuyo texto era el
siguiente: "Por 'notificación' se entenderá toda comunicación
verbal o escrita que se haga con arreglo a la presente Con
vención y se conserve de inmediato en forma o de manera tal
que pueda hacerse valer como constancia de los datos que
contenga". El propio Sr. Rustand sugirió que como consecuencia
de esa propuesta quedarían excluidos los mensajes exclu~

sivamente verbales, y su opinión habla recibido el apoyo de
otros llÚembros.

4, El PRESIDENI'E sugiete que, como es evidente que el
texto de los incÍllos e) y f) no es del todo satisfactorio, debería
mejorarse de modo que no excluyera la infonnaciÓQ verbal y
estipulara que la prueba puede presentarse de otras fonnas y no
sólo por escrito.

5, El Sr. ORIFFITH (ObllCrvador de Austmlia), apoyado por
el Sr. SZASZ (Hungría), dice que ese objetivo podría lograrse
suprimiendo los incisos e) y n.
6. El PRESIDENTE dice que la consecuencia de una en
mienda de ese tipo podría ser una 3Ítuación completamente
abierta, con una renúsión a la legislación nacional. ¿Rewltaria
eso aceptable para la Comisión?

7, El Sr. VENKATARAMIAH (India) dice que la SUptoeSiÓfl
propuesta seña eontnuia al objetivo de lograr cierta unifonni·
dad, Tal vez el texto no sea adecuado pero ha sido convenido en
el Grupo de Trabajo, Sería mejor tratar de mejorar la redacción
a fin de responder a la inquietud que han expresado aIgtmos
oradores.

8. El Sr. LARSBN (Batados Unidos de América) coincide con
el representante de la India. Habría posibilidades de mejoras,
pero la necesidad fundamental es adaptar los documentos -en
cualquier forma que se presenten- a la elaboración electrónica
de datos. Ésa ha sido la tendencia en los instrumentos recientes
relativos al tratl3porte, tales como las Reglas de Hamburgo, el
Convenio de Varsovia y el Convenio Multimodal. Por ejemplo,
en el articulo 5 del Convenio de Varsovia, erunendado por el
Protocolo de MonIreaI No. 4, lIC utiliza la expresión "any means
which would preserve a record" (cualquier medio por el que se
deje constancia).

9. El PRESIDENTE dice que tal vez sea necellllrio ampliar el
significado de la expresión "documentos escritos", pero de
momento la .rogerencia de la India representa una posición inter
media. Sugiere que el texto básico se remita al Contité de
redacción para que lo formule de manera apropiada a fm de
aclarar que Las reclamaciones pueden hacerse por distintos
medios, y no necestUiamente por escrito.

10. La Comisión ha terminado ya su exanwn del art'culo 1.
salvo en lo que concierne al inciso ti), que ha quedado pendiente
hasta que se examine el artíeu10 3, Y al inciso cj, con respecto
al cual se espera una propuesta escrita de la Reptiblica Federal
de Alemania.
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11. El Sr. ABASCAL (M~xico) lICfiala a l. atención varias
exp~liones que no se incluyeron en las definiciones del artículo
1 pero que deben aclararse, tal vez en Wl comentario o en el
infomle. Por ejemplo: el "cliente", en el articu.Io 4, que se
supone que es la persona que solicita un servicio; la ''persona
facultada para recibirlas [mercaderías)". en 1011 artículos 3 y .5,
que podrIa liIer el consignatario, otro transportista o su nuutda
tano, o una persona autorizada para recibir documentos; las
exp~sione8 ''tome a su cargo" y "recibirlas" en el artículo 3, en
relación con la responsabilidad del empresario.

12. El PRESIDBN1E !lepre~ al se puede hacer referencia
a c'as indicacioocs en el informe.

13. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter~

nacional) dice que en el infonne se dejani constancia de toda
aclaración pedida por la Comisión.

14. La Sr8. FAGHFOURI (Conferencia de la. Naciones
Unidas sobre Comercio y Desurollo) dice que seña l1til aclarar
la expresión "la persona facultada para recibir las mercaderías"
que, conforme a las Reglas de Hamburgo, es el consignatario,
pero en el texto actual podria ser el transportista siguiente en la
cadena de transporte. Las consecuenc::ilUl son distintas en 101
dimintol artículo!.

U. El Sr. AZZIMAN (MarmecOI) dice que su paí! también
ha sugerido en sus ob!fervaciones elK:ritas (A/CN.91319/Add.l)
que se achll'en las expresiones "cliente" y ''persona facultada
para RCibirlu".

16. El PRESIDENTE pienaa que sería mejor abordar cada uno
de esos casos a medida que se planteen durante el debate.

17. Aparte de algunas cuestiones pendientel, la Comisión ha
terminado SU examen del artículo L

Articulo 2

18. El PRESIDENTE invita a que se formulen observaciones
sobre el párrafo L

19. El Sr. BNDERLED'i (Observador de la Repl1blica De
mocrática Alemana) presenta las enmiendalJ propuestas por su
país en el documento A/CN.91319IAdd.3. SU Gobierno propone
que se eruniende el inciso aJ, !le añada un nuevo inciso b) y se
conserve el actual inciso bJ como inciso eJ.

20. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que su delegación no opone ninguna objeción a las propuemas
fonnuladas por la República Democrática Alemana.

21. Toma nota de que tanto el texto actual como la erunienda
propuesta hacen referencia a un "Estado contratante", expresión
que en la Convención de Viena sobre el DeRCoo de los Tratados
significa un Emado que ha consentido en obliglll'Be por el tra
tado, haya o no entrado éste en vigor. En el contexto actual,
opina que el proyecto de artículos debe aplicarse sólo cuando el
Estado haya consentido en obligarse por el tratado y el tratado
esté en vigor, y que la expresión "Estado contratante" debería
8Usliluirse por "Estado parte". (Véase el documento AjCN.91
XXD/CRP.5.)

22. El Sr. HORNBY (Canadá) no ve ninguna dificultad en
que se sustituya cuando sea necealUio la expresión "Estado
contratante" por "Estado Parte".

23. En cambio le preocupa que se considere al emll"bleci
miento del empresario como punto central para determinar el
ámbito de aplicación. Tral consultar con representantes de la

industria, su delegación no está. convencida de la DeCC8idad de
establecer ese p.mto central y preferirla el texto anterior, que
hacía referencia al lugar donde se ejecuten los servicios (véase
el documento A/CN.9/WG.IJIWP.60). Ello es habitual en otros
instnunentos, como las Regla~ de La Haya, las Reglas de Visby
y las RegllUJ de Hambutgo y, en general, rellll1ta más famlHar.

24. La Sra. van der HORST (países Bajos) apoya la opinión
expresada por el representante del Cana<U pero 8C opone al
inciso bJ del texto del Gnapo de Trabajo. con su remisión al
deRCho internacional privado.

25. El Sr. BONELL (Italia) dice que siempre hubo acuerdo en
que era necesario escoger un factor de conexión entre las nor
mas del presente proyecto de Convención y el "centro de grave
dad" de la actividad que rigen. En muCha, coavenciones e ins
trumentos internacionales el factor de conexión es el territorio
donde se preman los servicios. El presente texto adopta un cri
terio diferente al escoger el establecimiento como factor de
conexión. En realidad no ha habido ningún cambio de fondo,
puea lUin sigue haciéndose hincapié en el lugar donde se
efectúan las actividades relacionadas con el transporte. El actual
proyecto de Convención se ocupa de lo que es fundamen
talmente una actividad estática, es decir, lu operaciones de una
tenninal de transporte (en oposición al transporte o desplaza
miento de mercaderíal, donde el servicio puede prestarse en
varios lugares distintos). También hay una razón positiva en el
texto actual para optar por el establecimiento como factor de
conexión. Podría haber C8l108 en los que una terminal se encon
trara en el límite entre dos Estados con diltintos sistemas jurídi
cos. Además, las distintas actividades del emprelario de trans
porte podrían realizarse en diferentes Estados. Incluso cabría
prever que el empresario distribuyera deliberadamente SUI ac~

tividades a fin de eludir determinado régimen jurídico. En
consecuencia. debe conservarse el texto tal como está, pero
también podría hacerse referencia, como ha propuesto la
República Democrática Alemana, alluSat donde se pre91:an los
servicios.

26. Está en desacuerdo con l. propuesta de referirse a "por lo
menos" un establecimiento en el inciso aJ. Preferiría el texto
actual, que concuerda con otros instnunentos internacionales.

27. No coincide con el representante de la República Federal
de Alemania en cuanto a la expresión "Bstado Parte". Todos los
demás inltrumentos internacionales relativos .1 transporte o a la
venta de mercaderías hablan de Estados contratantes.

28. El Sr. INGRAM (Reino Unido) apoya la opinión de la
delegación del Canadá. El párrafo 2, especialmente, causarla
grandes dificultades e incertidumbres. Para el caso de que se
planteara un problema con las tenninales de transporte que se
extiendan $Obre territorio de dos Estados, sugiere que se for
mulen excepciones especiales. No apoya el nuevo texto del
artículo 2 propuesto por la República Democrática Alemana.

29. El Sr. DERAUDO (Francia) dice que hay dos criterios
posibles para determinar el ámbito de aplicación de un insIru~

mento internacional, la localización física de las actividades o el
establecimiento a efectos jurídicos. Esta última solución fue la
adoptada. por ejemplo. en la Convención de las Naciones Unidas
$Obre los Contratos de Compraventa Intemacional de Merca
denas. Si una tenninal de transporte abarca territorio de dos
países. es posible que algunas de sus actividades tengan lugar en
un Estado parte en la Convención y otras en un Estado que no
sea parte. El criterio balado en el establecimiento para fines
jurídicos es el que se utiliza en el deRCho internacional privado.
Si hay mál de un establecimiento, aquel que tensa vínculoa más
emrechos con el servicio relacionado con el tranlIporte defenni
nará el ámbito de aplicación. A $U juicio, el empleo dl:l la
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fónnula ''por lo menos un establecimiento" podña dar lugar a
consecuencias imprevistas. Los empmllario¡ de terminales están
altamente especializados: a menudo tienen la sede en un país y
terminales en otros. Es posible que no todos esos países sean
Bstados cootratlUltes, y el 4mbito de aplieación de la Con
vención propuesta podría exteMel'llC a estados no rati6cantes.
en cooseeueneia, apoya la sugeIeDcia del ¡qnesentante de Italia.

30. Bl Sr. SCHROCK (Repdblíea Federal de Alemania) dice
que la distinción entre Estado contratante y &fado parte está
definida en la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados. de 1969. en algunos casos, los ÍI1!1tIUJ:nenlos relativos
al transporte se han vuelto a redactar para incorporar esas defini
ciones.

31. Bl Sr. DLESCAS (Espaíia) comparte la Jnquietud de la
delegación de Franeia. La propuelJta del representante de la
Rept1blica Democrática Alemana abre la posibilidad de que el
ámbito de aplicación se extienda a actividades en Estados no
contratantes. Prefiere el texto original pues define de manera
racional, elegante y precisa el 4mbito de aplicaciÓD del proyecto
de Convención. Le resulta dificil aceptar que BU aplicación se
extienda a servicio¡ que se presten en Estados no contratantes.

32. El Sr, ENDERLEIN (Observador de la Rep1iblica De
mocrática Alemana) dice que, a su juicio, el inciso a) del pre
sente texto ya extiende el ámbito de aplicación del instrumento
a actividades que tienen lugar en Estados no contratantes, En el
derecho internacional privado, el factor de conexión puede !Jet el
establecimiento o el lugar donde se prestan los servicios, A fin
de asegurar que el proyecto de Convención prevea todos los
casos, podría afiadirse la frase "siempre que los servicios se
presten en el Estado contratante",

33, Tras es<:uchar las opiniones de otras delegaciones, retira
la enmienda propuesta por su delegación al inciso aJ,

34, El Sr, BONELL (Italia) sugiere que la Convención escoja
entre dos fomwlaciones del párrafo 1 del arUculo 2, La primera
posibilidad sería aceptar la propuesta de la Repdblica De·
mocrática Alemana, dejando el inciso a) como en el texto, La
segunda, seria modificar el ineiS(l aJ suprimiendo las palabras
"cuyo establecimiento est~ situado",

35. La Sra, van der HORST (PaíIeS Bajos) dice que el
problema identificado por los represen.tanks de Italia Y de
Francia persilltiria incluso cuando el establecimiento no se
encontrage en un Estado contratante pero los servicios rela
cionados con el transporte se prestaran dentro de un Estado
contratante,

36, El Sr, HORNBY (Canadá) retira su propuesta de que el
inciso a' del párrafo 1 se refiera solamente al lugar donde se
presten los servicios, Puede aceptar la idea de que haya tres
factores de conexión, a lIaber: el establecimiento. el lugar donde
se pte$ten los servicios y las nonnas de derecho intemacional
privado, EllO significada una mejora del texto actual,

37. El Sr, DUCHEK (Observador de Austria) dice que debe
mantenerse ellexto de los incisos aJ y b). Tiene ciertall reservas
acerca de la delimitación dellÚnbito de aplicación sobre la base
del lugar donde", prestan los servicios. Ello podría convenir si
fuera seguro que todos los servicios relacionados con el trans
porte se prestaran en un solo Estado, pero podría haber casos en
los que, en virtud del contrato, esos servicios le prestasen en
distinws Estados, uno de los cuales sea Parte contratante y el
otro no,

38. El Sr. BONELL (Italia) aunque acepta el argumento de
que podría haber una división de actividades y regfmenes

jurldicoa, no considera que baya riesgo de incertidumbres no
civQS, Si el únbito de aplicación se determina según el elltable
cimiento o el lugar donde se prestan los servicios no habría
división. Cuando el establecimiento no se encuentre en un
Estado contratante pero los servicioa se presten en un Estado
contratante, la situación seguiría siendo clara. Tanto el cliente
como el empresario se darían cuenta de que el contrato se rige
por la Convención, porque los servicios se prestan en un Estado
contratante. Es verdad que el ámbito de aplicación de las normas
se ensancharía pero no ve difieultades en ello,

39, Bl Sr. llLESCAS (España) dice que, en la práctica, la
referencia del párrafo 2 a la posibilidad de que haya más de un
establecimiento plantea dudas con respecto a la afirmación de
que la aplicación de la Convención es independiente del lugar
donde se presten los servicios, Considerados en conjunto, el
inciso a) del párrafo l Yel párrafo 2 parecerían limitar indebida
mente la aplicación de la Convención.

40. El PRESIOONTE dice que el objetivo del pálTafo 2 es
simplemente explicar qu6 se entiende por el concepto de esta~

blecimiento. No restringe ni amplía el ámbito de aplicación del
proyecto de Convención.

41. Bl Sr. E'YZAOUIRRE (Chile) dice que puede aceptar el
texto del proyecto de Convención preparado por el Grupo de
Trabajo con respecto al establecimiento como criterio para
determinar el ámbito de aplicación. No tendría ninguna objeciÓD
que poner a la ampliación de la definición pero es necesario
contar con un texto preciso para el debate.

42. El SI, BONBLL (Italia) está satisfecho con el texto actual
pero estima, tras escuchar las opiniones de otros miembros de la
Comisión, que podrla afíadirse un nuevo factor, a sabel, el lugar
donde se prestan los servicios.

43. Bl Sr, CHAFIK (Egipto) está satisfecho con el texto ac
tual, Con respecto a las enmiendas propuestas, no le resulta del
todo claro qu6 se está proponiendo,

44, EL Sr, SAMI (1raq) dice que el problema no sólo reside
en que un país sea o no Estado contratante, El proyecto de
Convención debe regular la responsabilidad del empresario y,
cuando sea posible, debería ampliarse su ámbito de aplicación
para impedir que el empresario eluda tms dispOliIiciones, La
propuesta de la delegación italiana logra ese objetivo. Como se
ha señalado, algunos de los servicios podrían prestarse en un
Estado contratante y otros en un Estado no contratante, Es
preferible aplicar parcialmente la Convención a no aplicarla en
absoluto. Por consiguiente, su delegación apoya la propuesta de
Italia, que representa una solución de transacción.

4.5, El Sr. BONELL (Italia) dice que podría dejane el texto
tal como está o añadirse un nuevo inciso b) que diga lo
siguiente: ''Cuando los servicios relacionados con el tranBporte
se prestan en un Estado contratante, o"; entonces el que ahora
es el inciso b' se convertiría en inciso ej.

46, El PRESIDENTE pregunta si hay delegaciones que tengan
objeciones serias al DUevO inciso propuesto,

47, Bl Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi6ticas), apoyado por el Sr, LARSEN (Estados UnidOlil de
Am6rlea), dice que, aunque su delegación prefiere el texto
presentado poI el Onlpo de Tmbajo, a fin de favo.meer el con
senso puede aceptar la propuelJta de Italia, que tiene en cuenta
las opiniones del Grupo de Tr.bajo Y las de la República
Democrática Alemana,



48. El Sr. WANO y qyang (China) dice que su delegación
es partidaria de que el texto que figura en el documenco A/CN.9/
298 quede tal como está, pero no se opondrá si hay consenso
para enmendarlo.

49. El. Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) apoya la
solución italiana.

SO. El PRPSIDEN'IE dice que considera que la ComisiÓD
ac:epta la propuesta de la delegad6n italíaDa.

51. Asl queda acordado.

52. El PRESIDENTE invita a que se fonnuIen observaciones
sobre los púrafos 2 y 3.

53. El Sr. TANASBSCU (Obaervadot de Rumania) cree que
los púrafus 2 y 3 deben suprimirse, como propone la ReplibHca
Democrática Alemana.

54. El Sr. BNDERLEIN (Observador de la Repd.blica De..
moc:rática Alemana) dice que el objetivo de la propuesta de su
Gobierno de que se anteponga "cualquier" a "Estado Contra
tante" en el inciso a) es el de procurar el mayor ámbito de
aplicac:i6n posible al proyecto de Convenci6n. pero tru haber
escuchado 103 argumentos de las delegaciones y el rechazo de la
propuesta de insertar "cualquier" en el párrafo 1, desea retirar la
propuesta de que se wprlma el párrafo 2. El orador nsue alber
gando, .m embargo, aIgunas dudas sobre la utilidad del
párrafo 3. De no suprimirge el párrafo 3,convendría que el lugar
mencionado en ese púrafo fuese aquel donde el empresario
lleve a cabo sus ac:tividadea.

5S. El Sr. BONELL (Italia) dice que el púrafo 2 es
pdetfcamente indispensable, pero que el púTafo 3 deberla
suprimirse salvo que se dem<ntrase su utilidad. Sefiala que, si
bien la Convención sobre Compraventa no subordina su aplica
ción al establecimiento, los caaos que rige el proyecto de Con
venci6n son diferentes.

56. La Sra. PIAOO[ de VANOSS[ (Argentina) esti. de
acuerdo en que debe DUUl1eDerse el párrafo 2 Y suprimirse el
ptrrafo 3. Debe hacerse referencia sólo al establecimiento y no
a la residencia habitual del empresario.

57. El Sr. SAMI (Iraq) tambi¡!:n acepta que el pámtfo 2 se
mantenga y se suprima el párrafo 3, pero tiene dudas acerca de
la frase "el coo,junto de" que figura en el párrafo 2. De cualquier
modo, habrá que coordinar las VersiOIlC8 en los di"intos
idioMll$.

SS. El Sr. ABASCAL (México) está de acuerdo en que debe
suprimirse el párrafo 3.

59. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que la frase "el conjunto
de" que figura en el pmafo 2 pemútirá a los tribunales deter
minar d6nde consideran que se encuentra el establecimiento. El

páIrafo 3 debe tnllJltenCUe, pues algunos empresarios DO tienen
establecimientos juñdicamente recoooci.dos; el objetivo del
párrafo es extender en ese caso la aplicación de la Convenci6n
a la persona fúiea del emprelWio. Si se suprime el párrafo 3,
cuando otros ÍDfllmment08 conIieaen disposicione. práctica
mente idMticas podrían favorecerse peligrosas interpretacl.ones
a contrario sensu.

60. El Sr. AZZlMAN (Manuecos) conviene en que se JJUU1

tenga el párrafo 2 pero tiene dudas aceIt:a de la utilidad del
párrafo 3. Si se mantiene este dirimo, la referencia a la residen
da habitual del empresario deberla sustituirse por una referencia
al lugar donde habitualmente efectda lIuS ac:tividades. Está de
acuerdo con el representante del Iraq en que el ngnificado de la
frase "el conjunto de" no eltá claro.

61. El Sr. INORAM (Reino Unido) dice que la .&ase "el
coojunto de" es necesaria, pue. en el artículo 2 no se hace
ninguna refereocia a los tenninales de tran8porte. Da el ejemplo
de un empresario que administra una terminal transfronteriza
donde se manipulan rnen;:aderíal en un extremo de laa insta
lac:ionel y se las almacena en el otro.

62. La Sra. ElSTBRER (European Shippet8' Councib) se
I-gunta si el proyecto de Convención puede aplicarse a un
empresario que tenga varl08 eltablecimi.entos, de los cuales el
que guarda la relación RlItI estrecha con el conjunto de los
serviciOI relaclonados COtl. el transporte no te encuentra en un- ""' .
63. El Sr. EY'ZAOUIRR.E (Chile) acepta que el púTafo 2 se
mantenga peto considera que la frase "el conjunto de" no es lo
suficientemente clara. Debe mantenerse el párrafo 3. Aunque
puede aceptar que se mstituya la referencia a la residencia,
habitual del empresario por una referenc:ia al lugar donde ofrece
8th' servicios, considera que la referencia a la resideo!;ia habitual
debe mantenerse para no dejar abierta la posibilidad de que se
eludan obligaciones.

64. El Sr. D.LESCAS (Espalia) confIa en que 108 problemas
que puedan tener los tribunales al interpretar, en conjunto, el
~lmmmUdoy~pmfu2seM~conel~

del informe del período de lesiones. Debe mantenerse el
pmalo 3.

65. El PRESIDENTE coll8idera que, a pesar de las dudal
expresada. con respecto al páttafo 2, puede mantenerse tal como
está redactado. En lo concerniente al párrafo 3, toma Dota de que
lIU objetivo es extender la aplicacl.4S0. del proyecto de C~ven
clón a la persona fflica del empresario, con una referencia a IU
residencia habitual, y considera que tambí&1 podría quedar así.

66. Quedan aprobados los pdrrafos 2 y 3.

Se levanta la sesi6n a las 17.10 horas.
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Proyecto de Convendón sobre la respomablUdad de los
emprellarlos de terminales de transporte en el eomercl.o
Internadonal (c...N..UtJeW..) (AlCN.9f298, AlCN.9f31' Y
Add.l a 4, AlCN.9f321)

Articulo 3

1. El Sr. SCHROCK (Reptiblica Federal de Alemania) dice
que llU delegación va a presentar una propuesta por 9CritO rela
tiva a la expreri6n "Mlt:en .•• in charge". que tilmbién se utiliza
en los incisos a) y c) del artículo 1.

2. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) dice que el período de la
responsabilidad de los empresariO$ de terminales de traIisporte
ellt' estrechamente vinculado. al de loe: traoIpOrtiS8If. Por con
siguiente, la 1Ú1ell de demarcación entre ambos períodos se debe
trazar cuidadosamente. El texto actual carece de la precisión
necesaria y las expresiones que se emplean para describir el
comienzo y el final del período de la responsabilidad ("taken in
charge" y "maJe availoble to t/w person entitled to toke de/i
very" en la versióD inglesa) 9011 tambiénimprecisu. La fórmula
propuesta por los Estadoe: Unidos (A/CN.9/319, pág. 10) tam
poco resulta satisfactoria porque no remelve el siguiente
problema: ¿qué es lo que hace que deje de aplkane la ley que
rige el transporte y qué es lo que detennina el momento en que
esa ley comienza a aplicarse nuevamente? La Comisión debe
tratar de definir jundicamente un acto que detennine la traDll
ferencia de responsabilidad y que pueda ubicarse en el tiempo
y en el espacio, similar al mencionado en las Reglas de
Hamburgo. '

3. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) dice que podría llUscilarse
un problema con respecto al periodo de la responsabilidad
cuando. por ejemplo. lW empresario haya convenido en recoger
la~ mercaderías fuera de su establecimiento y dejara de hacerlo.
Si se sostuviera que el asuoto est' sotnetido a las disporicioDes
de la Convención. pero que no le es aplicable la legialaciÓD
nacional, el texto actual del artículo 3 no seda. satisfactorio, ya
que el empresario no habóa tomado a llU cargo ("taken charge'"
las mercaderías y por consiguiente no sena responsable. Si, por
otra parte, la responsabilidad se rigiem por el derecho interno,
el hecho de que la mayor parte de los paísea no admitan ninguna
limitación de la responsabilidad podría plantear problemas. Es
fundamental que se establezcan principios bien definidos en
materia de transferencia de la responaabilidad.

4. El Sr. ABASCAL (México) di.ce que a su juicio la expre
sión "take them in charge" de la versión inglesa es imprecisa.

5. El Sr. SWEENEY (Estadoe: Unidos de Amécia) dice que la
propuesta de los Estadoa Unidos de que se modifique el artículo
3 (A/CN.9/319, p'ss. 9 y 10) tiene la finalidad de corregir una
situaciÓD respecto de la cual, a los 11 aiiOll de su firma, las
Reglas de Hamburgo aún no han entrado en vigor. Las Reglas
de La Haya que. en consecuencia, siguen siendo el único inBtlU
mento jurídico aplicable se basan en el principio de "carga a
descarga" ("tackle to tackle" J. gegWl el cual el empresario'de
una tenninal de transporte sólo asume la responsabilidad desde
que las meI\':aderías cruzan la banda de un buque para entrar en

la tennJnal y hasta el momento en que se efectda la operación
inversa. Una ley anterior de -Los Estados Unidos, análoga a la
disposición vigente en Francia desde 1966, establece un período
de responsabilidad más amplio. antes y despubJ de la responsa·
bilidad derivada dellzansporte marítimo. El texto propuesto por
10$ Estados Unidos para el artículo 3 parafrasea el texto de la
mencionada ley.

6. De confonnidad con lu Reglas de La Haya. las reglas
relativas al transporte se dejan de aplicar en el momento en que
las mercaderías se descargan del buque. Con arreglo a las Reglas
de Hamburgo. que atin no están en vigor, la responsabilidad
del transportista se prolongaría en el puerto durante el
período anterior a la aceptación de las rnercaden&s por el
empresuio de la temimal, y la responsabilidad de éste se pro
longaría, de modo aDÜogO, durante, cualquier período anterior a
la entrega efectuads por él. Si las Reglas de Hamburgo fueran
el dnico criterio llplicable la s1tuación quedaría adecuadamente
regulada por el texto actual del artículo 3. Pero, lamentable
mente. es probable que las Reglas de La Haya continéeri vigen
tes durante alg6n tiempo mis y, por lo tanto, el texlo actual
del artículo 3 no resulta satisfactorio. Se. trata de un problema
que sólo se llUsclta en el caso del transporte marítimo; jllJnÚ
se ha planteado la posibilidad de definir el comienzo o la ter
minación de la responsabilidad en función de la carga o
descarga de mercaderías en una aeronave o en un vagón de
mercancías.

7. La ratificación de las Reglas de Hamburgo ha sido lamenta
blemente lenta y aún no se ha conseguido el mlmero mínimo de
20 ratificaciones, necesarias para su entrada en vigor. POcOll
Estados de As1a o de África las han ratificado. Pese a 1m inten·
sos esfuerzos desplegadO$, 10$ progresos encaminados a lograr
la ratificación han resultado también lentos en los Estados
Unidos, en gran parte debido a la oposición de los aseguradores.
Los expedidores han empezado a expresar llU apoyo organizado
a la ratificación. Las previs10nes actuales de la Secretaría son de
que las Reglas de Hamburgo tal vez entren en vigor a finales de
1990. Por consiguiente. resulta fundamental que la Convención
sobre la responsabilidad de los empresarios de tenninales de
1ran.."Porle sea independiente de las anteriores convenciones
sobre res:ponsabilidad.

8. Es en este contexto que el Gobierno de loe: Estados Unidos
ha presentado llU propuesta de que se modifique el artículo 3, lo
que no debe interpretarse como una disminución de llU compro
miso con respecto a las Reglas de Hamburgo. Es indispensable
disponer de un texto en el que se definan claramente los
momentos en los que comienza y tennlna la respomabilidad de
los empresarios de tenninales de transporte.

9. La Sra. PIAGOI de VANOSSI (Argentina) dice que com
parte las opiniones expresadas por el representante de Ma·
rruecos acerca de los criterios por loe: que se determinll el
momento en que da comienzo y el momento en que tenJÚna la
responsabilidad de loe: transportistas. No está claro desde cullndo
y huta cuándo se habrán de aplicar las reglas relativaa al trans
porte. El texto actual del artículo 3 quiz.¡( se ajuste a lu nece
s1dades de algunos países, pero no a las de todoe:.



10. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que el mo
mento en que se transfiele la leaponsabllidad s610!le ha definido
de modo muy general en el artículo 3. Se necesita una indica
ci6n más precisa, como la que figura, por ejemplo, en las Reglas
de Hunburgo. Se podría indicar que la tespomabilidad se trans
fiere con la entrega de los documentos o con la entrega de las
mercaderías. Cuando quiera que sea que el empresario. est~

dispuesto a entregar las mewaderfas, es razonable que termine
su responsabilidad con respecto a ellas.

11. El Sr. BONSLL (Italia) mbraya la dificultad de examinar
el artículo en general cuando se espera la presentación de nuevas
propuestas de enmienda por escrito.

12. La tarea básica tradicional del empresario de tenninales
de transporte hs sido la guarda de mercaderías. Esa función se
regula tatisfactoriamente en la mayor parte de los oIdenamien
tos jurídicos intemos, pero, por mpuesto, su cumplimiento
depende de la efectiva posesión de las mercaderías correspon.
dientes. Cuando, en una etapa anterior, el Instituto httemacional
para la Unificaci6n del Derecho Privado trató la cuesti6n, las
opeIllciones anteriores o posteriores al transporte, como la carga
y la estiba, eran calificadas como operaciones adioiona1es:. La
finalidad era que las reglas que se elaboraran debían incluir esas
operaciones y, con ese fin. el perlodo de la responsabilidad se
amplió expresamente para incluirlas.

13. Cuando la Comisión comenzó a abordar la cuestión, re
sultó claro que se debla cambiar de criterio y no centrarse en la
funci60 de guarda, en el que se fundaba implkitamente el
páttafo 1 del articulo 1 del pre8CJlte proyecto de Convenci6n. El
texto tiene SUB defectos, muchos de los cuales han sido señala
dos durante el debate, pero hasta ahora no se ha propuesto
fÚn8Uno más satisfactorio. El orador ooincide plenamente oon el
deseo expresado por algunos oradores de que se d~ mayor clari
dad y precisión a las definioiones, pero estima que eso no resulta
viable en la práctica.

14. Una posible soluoión es la enmienda del artículo 1 pro
puesta por los Estados Unidos pero, por razones técnicas, es
improbable que dichs solución resulte viable. No se puede
premmir que en todos los casos habrá continuidad entre el
transporte de las mercaderias y las actividadel del empresario de
la tenninal. Pueden ocurrir numerosas intenupciones, algunas
antes del comienzo de las operaciones del empresario de la
terminal y o1ras después de que esas operaciones tenninen.
Existen, además, problemas técnicos inherentes a la propia
aplicaci6n de un instrumento jurídico que haga referencia a
o1ros instrumentos para su puesta en práctica.

15. El Sr. BERAUOO (Francia) apoya las opinionell del re·
pte"n1ante de Italia, aunque tal vez haya llegado a la misma
cooclusión mediante un razonamiento distinto.

16. El orador señala que la palabra "garde" (hacerse cargo),
que " emplea en la versión francesa del artículo 3, tiene un
significado muy preciso en el derecho civil francés. El represen
tante de Francia es partidario de que se DlIU1tenga el texto actual
del artículo. La erunienda presentada por los Estados Unidos
tiene varios inconvenientes: utiliza f6rmulas de otros instromen
tos destinados a fines distintos; hace referencia a otras reglas; no
resultará aplicable cuando se utilicen mcesivamente distintos
medios de transporte, y -lo que seria mk difícil de aceptar-,
hace responsable al empresario de mercaderias que no obran en
m poder.

17. Si bien el coocepto de "poner a disposición" no figUra en
las Reglaa de Hamburgo, el orador considera que el presente
proyecto de Convenci6n debe hacer referencia a las personas

autorizadas para recibir las mercaderías cuando las actividades
del empresario de la temlinaI han finaliudo.

18. El Sr. SEVON (Finlandia) se6aJ.a a la atenoi60 de la
Comisión el hecho de que su pafs ha presentado en el docu
mento A/CN.9/329/Add.3 una propuesta concreta de enmienda
del artículo 3, consistente en sustituir las palabras "made them
available to" de la versión inglesa por "placed them al the
disposal of'. Esa enmienda está destinada especialmente a que
10$ empresarios de tenninales de transporte no deban lomar a m
cargo el riesgo, así como el costo de 181 primas de seguros, por
las mercaderias que los clientes dejen de retirar oportunamente.

19. A la delegación de Finlandia el concepto de "tomar a
cargo" no le planteaba inicialmente ninguna dificultad, pero
ahora se ha seíia1ado co~tamente que los empresarios de las
lenninales no siempre toman a su cargo las mercaderías de las
que son responsables. En 10$ casos en que las mercaderías son
tomadas efectivamente a elIJo, la delegación de Finlandia
considera que el texto actual del artículo 3 resulta adecuado. A
su juicio, ese texto no se propone abarcar el concepto de toma
de posesi60., si bien resulta difícil de determinar en qué medida
esto ha sido comprendido y en qu~ medida ese ooncepto se
puede reflejar en las versiones de los distintos idiomas.

20. A juicio de la delegaci6n de Finlandia, la propuesta de los
Estados Unidos tiene considerables inconvenientes. Una de las
dificultades se plantea en el supuesto de que la entrega de las
mercaderías a la termina1 de transporte _ la etapa inicial de
una operación de transporte; otra se da en el supuesto atto más
frecuente de que las mewaderías sean retiradas de la terminal
por el consignatario. La propuesta de los Estados Unidos no
brinda orientación ninguna en estos dos mpuestos. En realidad,
la redacción empleada parece dar a entender que la responsabili
dad ni comenzarla en el primer calO ni terminarla en el segundo,
lo que seguramente no es su propósito. Por todas estas razones
la delegación de Finlandia prefiere el texto actual del artículo 3
al propuesto por los Estados Unidos.

21. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) seftala que las
mercaderias se suelen dejar en las termina1es inicialmente sin
ninguna clase de instrucciones, ya que éstas se suelen impartir
posterionnente. Este caso tambi~ debería ser previsto en el
proyecto de Convención. El orador comparte las dudas expre
sadas por el observador de Finlandia y el representante de Italia
con respecto a la propuesta de 10$ Estados Unidos. La Comisión
debe esforzarse por convenir en fórmulas que puedan ser inter
pretadas de modo uniforme en todos los países.

22. El Sr. ENDERLErn" (Observ.-dor de la República De
mocrática Alemana) mgiere que, al igual que en las Reglas de
Hamburgo, se incluya en el artículo 1 una definición de la
expresi6n "take in charge", a fin de evitar distintas inter
pretaciones de esa expresión. La delegación de la República
Democrática Alemana apoya la erunienda propuesta por
Finlandia, ya que su Gobierno ha hecho la misma propuesta de
que se sustituyan las palabras unwde them available to" de la
versión inglesa por "placed them at the disposal of' en el
documento A/CN.9/319/Add.3.

23. Refiri~dose a la erunienda de 10$ Estados Unidos el
orador expresa su disconfonnidad con esa propuesta, que am
plim.- el período de la responsabilidad para incluir períodos en
que las mercaderías no elltarlan en poder del empresario. No
puede estar de acuerdo con la afinnación de los Estados Unidos
de que sin eta ampliación de la responsabilidad habría un
período durante el qbe dejarían de ser aplicables los distintos
regímenes jurídicos. Si se presentua una demanda de dafios y
perjuicios, las leglas serian aplicables. Tampoco puede estar de
acuerdo con la vinculación del período de responsabilidad a lo

t
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I
dispuesto en otros instrumetttos o induJO en la legislación
DIlCÍonal; como el propio repreaentante de loa Estados Unidos ha
8OlJfcnido. el presente ínstlUmento seña independiente de otros
instrulllentO'l. Por dIrimo, a juicio de la delegación de la
República Democrática Alemana, de eonfonnidad C<lQ La pro
puesta de los Estados Unidos la aplicación de 1011 ordenamient08
internos a distintas situaciones y distintos medios de transporte
darla lugar a íntet:pretaciones diferentes del "período de la res
ponsabilidad", 10 que por llf solo seria insatisfactorio.

24. La Sra. vn..US (Yugoslavia) dice que determinar el
momento pr«:iso en que dará comienzo la l'e5pOnsabilidad del
empresario es algo que cc8ultará dificil, si no imposible. El texto
actual del artículo 3 no carece¡ de defee;:toSj en particular, las
expresiones "f(1ken thtm in charge" y "handed them (!Ver (Jr

made them availoble" pueden dar lugar a errores de inl:erpre
tación. Sin embargo. la fommlación es breve, completa y ele
gante, y la delegación de Yugoslavia es partidaria de que se
mantenga. con la enmienda propuesta por 10lIl observadores de
Fmlandia y de la República Democrática Alemana. Sin bien
aprecia el deseo de los Estado. Unidos de mejorar el texto, teme
que la f6nnula propuesta por ese paú pueda dar lugar a dificul·
tades de intetpretación aún mayores. En opinión de la oradora,
el intercambio de opiniones habido ha dejado suficientemente
claro el concepto de "penoDa tlwuItada pala recibirlas" (las
mercaderías].

25. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que la expresión "tome a
su cargo" no presenta ninguna dificultad para su país, ni en. su
versión i.og1esa ni en. su versión francesa. &ta expresión no
implica necesariamente la posesión material; en otras palabras,
abarca aquellas situaciones en las que, por negligencia, no se ha
establecido la posesión material. La delegación del Canadá
puede aceptar la enmienda propuea:ta por Finlandia, pero en
genera1le satisface el texto del lIJ'lkulo 3 en su foona actual. La
propuesta de los Estados Unidos, destinada a cubrir la laguna
exidente entre el régimen de las Reglas de La Haya y el del
proyecto de Uutrumento que se examina, no parece necesaria,
dado que según se va viendo el texto del Gmpo de Trabajo ya
ha llenado esa laguna en un grado aceptable.

26. La Sta. PlAGOI de VANOSSI (Argentina) observa que al
parecer la mayoóa de las delegaciories está de acuerdo CQIl

el texto del Gmpo de Trabajo. Observa que en espai\ol existe
una pequeña diferencia al traducir las ~presiones inglesas
"made them dvailable to" y "placed them at the dispusal of'.
Si bien en principio la repre8efltante de la Argentina puede
aceptar el texto actual, se pregunta si DO podóa dar lugar a
distintas interpretaciones en diferentes países y si no seóa pre
ferible hacer depender el peóodo de la responsabilidad de la
notificación.

27. El Sr. EYZAGUIRRE (Chile) <.fu:e que el texto del
artículo 3 resulta perfectamente doro si se lo examina conjun
tamente con los incisos dJ y d, del artículo 1 y también con
las disposiciones pertinentes de las Reglas de Hamburgo. Por
las razones mencionadas previamente por algunos oradores, el
texto alternativo propuesto por los EstadO$ Unidos es menos
satisfactorio y podría resultar totalmente inadecuado si, como se
espera, lll$ Reglas de Hamburgo reciben un número suficiente
de ratificaciones y entran pronto en vigor. El orador está dis
puesto a ap9yar la emnienda propuCl8la por el observador de
Finlandia.

28. El PRBSIDEN1E tambi&1 hace notar que al parecer la
mayorin de la Comisión está de acuerdo con el texto del Grupo
de Trabajo. Sin embargo, es evidente que algunas expresiones
del proyecto de articulo necesitan una mayor precisión. Sin que
ello signifiquc limitar el debate, el Presidente sugiere que los
oradores se centren en ese objetivo.

29. El Sr. JOKQ..SMART (Sier:ra Leona) dice que ten(a el
propósito de apoyar b propuesta de los Estados Unidos, pero
dadas las observaciones que acaba de hacer el Prerrideme.
apoyará el texto actual, COll la enmienda propuesta por las
delegaciones de Finlandia y la Repdblica Democrática Alemana.
El orador insta a todas las delegaciones que han expresado su
apoyo al texto del Gtvpo de Trabajo a que persuadan a sus
gobiernos de que se adhieran a las Reglas de Hamburgo, con lo
que ","as entrarfan muy pronto en vigor. Si cso no ocurriera, es
probable que el texto del artículo 3 suscite dificultades, particu
larmente en los países sin litoral en que se aplican la, Regla, de
La Haya.

30. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que ea partidario de que se
mantenga el texto actual del artfcuIo 3, pese a todas sus imper
fecciones. La enmienda presenlada por Finlandia. sin duda
adecuada en la versión inglesa. no resulta llpJicable al texto
francés. En cuanto a la propuesta de los Estados Unidos, parece
excelente en teoría, pero sin duda plantearía dificultades en la
práctica.

31. El Sr. WANG Yangyang (China) dice que es necesario
mejorar el texto del artículo 3 para cvitar incertidumbres, en
particular con respecto a la detemrlnación del comienzo y la
terminación del período de responsabilidad del empresario de
tenninales, No obstaPte, el orador no cree que la propuesta
de los Estados Unidos resuelva ese problema; en realidad,
podrla dar lugar a nuevos equívocos pot'qUe no indica clara
mente a qué reglas hace referencia. Pof eje.mplo, en algunos
casos podrían no existir reglas aplicables a la etapa del trans
porte que lligtte a la entrega de las mercaderías. A juicio del
orador, la Conúsión debeña limitarse a perfeccionar el texto
actual, No tiene ni.nsuoa objeciÓD que hacer a ta enmienda
propuesta por Finlandia.

32. La Sra. PBRT (Observadora de Australia) dice que su país
está .atisfecho en lo fundamental con el texto actual del ar
tículo 3, pero apoya ta enmienda propuetIta por la República
Democrática Alemana de que se defina la expresión "take in
cfulrge", así como la enmienda propuesta por Finlandia de que
se sustituya "1tklke awtilable U/' por "place dt the disposm uf'.
En cuanto a la propuesta de los Estados Unidos, la oradora
oblCrva que la expresión lnglesa "6f'plicdble rules of ldw" ("la
ley que rija") abarca tanto el derecho intemacl.onal como el
derecho interno y, por lo tanto, podría tener la consecuencia no
deseada de que la aplicación de la Convención dependa del
derecho interno. Esa observa<.:ión resulta igualmente aplicable a
la últims oración del inciso a) del articulo 1.

33. El Sr. TARKO (Observador de Austria) se muestra dis
puesto a sumam a la mayoría, que al parecer es partidaria del
texto actual, con la emnienda propuesta por Finlandia. Este
texto, que ha sido muy debatido. es forzosamente un texto de
avenencia. La expresión "take il'l cltarge" de la versión inglesa
es bien conocida y se puede evitar toda posibilidad de interpre.
taciones divergentes mediante una nota explicativa. El orador no
puede apoyar la propuesta de los Estados Unidos.

34, El Sr. ABASCAL (México) dice que, tras la explicación
brindada por el representante de Italia, considera que el texto
aclUal del artículo 3, con la emnienda propuellta por Finlandia,
es la mejor solución. Sin embargo, es necesario definir la expre
sión "tak.e in cltarge". Esto ,e puede hacer en el artículo 1 o
mediante una nota explicativa.

35. El Sr. SUSZ (Hungóa) dice que. si bien el texto del
articulo 3 no le satisface, no se le ocurre ninguna mejOra. El
texto tiene varios defectos y podrla dar lugar a interpretaciones
divergentes en los tribunales nacionales. El orador apoya la
enmienda propuesta por Finlandia,
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36. El Sr. SAMI (Iraq) y el Sr. POHUNEK (ChecOBlovaquia)
tambil!n expresan su apoyo a que se apmebe el texto actual del
artículo 3, con la enmienda propuesta por Finlandia.

37. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que, de
confomúdad coo el artículo 3 propuesto por el Onapo de
Trabajo, la re8p011IJllbilidad del empresario tennina cuando ha
puesto las mercaderías a disposición de la penona facultada
para recibirlas, lo que supone que el empresario no es respon
sable en el caso de demora en la recepción de las mercaderías.
El orador no está completamente ooovenddo de que el texto,
con la enmienda propuesta por Finlandia y la República De·
moorática Alemana, suponga la exigencia jurídica de que el
empresario efectt1e una notificaci6n al cliente, y hubiera
preferido que se añadiese al final del artículo una frase tal como
"B1empre que el empresario lo notifique al cliente dentro de un
plazo razonable". No obstante, apoyará la emnienda propuesta
por Finlandia y la República Democrática Alemana, si la expre
sión "placed at /he disposal ot' se interpreta en el sentido de
que es necesario que el empresario efectde una notificación al
cliente.

38. El Sr. MOORE (Nigeria) expresa su apoyo al texto actual,
con la enmienda presentada por Finlandia. La propuesta de 1011
Estados Unidos se basa en el temor de que el texto actunJ. per.
mita que haya un momento en que nadie sería responsable de las

mercaderías. A juicio del orador, el texto actual no da lugar a
esa lagUDa.

39. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que apoya al articulo 3 en su
forma actual y que no tiene nada que objetar a la emnienda
propuesta por Ftnlandia.

40. El Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas Socialilltas
Soviéticas) expresa su apoyo al texto del artículo 3 elaborado
por el Grupo de Trabajo. No se trata de un texto perfecto,
sino que es el resultado de mutuas concesiones. Como al
parec:er la mayor parte de las delepciOll.es apoyan ese texto
con la e.amienda presentada por Finlandia, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se sumará al
CODllel1lJO.

41. El Sr. BONELL (Italia) dice que es difícil, y en verdad
casi imposible, definir el período de responsabilidad contatal
claridad El texto actual, incluso con la enmienda propuesta por
Finlandia, ado deja cierta incertidumbre. Dado el amplio y
considerable apoyo de que goza ese texto, el orador espera que
no se i.ns1Ilta en ninguna propuesta nueva de emnienda que no
cuente con un apoyo considerable,

Se levanta la sesMn a: las 12.35 1wra:s.
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Aeta resumida de la 407a~ sesión
Jueves 18 de mayo de 1989, a las 14.00 hocas

[AlCN.'ISR.407]

Presidenk: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesMn a las 14.15 horas

Proyecto de convención sobre le responaabUldacl de los
empresarios de terminales de traMporte en el comercio
Internadonal (cmitin"ad6n) (A/CN3/298. AlCN,9f319 y
Add.l a 4, A/CN3/321)

1. El PRRo;;lDENTE sugiere que se establezca un grupo de
redacción abierto a la participación general, integrado b4sí
camente por los representantes de los Estados Unidos de
América. el Reino Unido, Siena Leona, Egipto. España,
México, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Francia,
el Camerún y China.

2. As( queda acordado.

An(culo 3 (continuación)

3. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) presen
ta las propuestas de su delegación que figuran en el documento
A¡CN.9/XXU/CRP.5. y dice que la propuesta para referirse a las
mercaderías "que se le entreguen" al empresario en vez; de "las
torne a $U cargo" tiene por objeto reemplazar una redae-ción que
tiene demasiadas connotaciones jurídicas por una más neutral.
Sefiala que en algunos paises la frase ''tomar a su cargo" se
entiende que significa guarda, y el proyecto de Convención está
destinado a abarcar no sólo 10$ contratos de dep6sito; se refiere
a las observaciones presentadas por ManuecOll, que figuran en
el documento A/CN.9/319/Add.L Está de acuerdo en que una
posibilidad sería incluir en el artículo 1 una definición de la
frase "tome a su cargo".

4. El Sr. ABASCAL (México) recuerda la propuesta de fin.
landia (A/CN.9/319/Add.3) para emplear en la vem6n inglesa la
frase "placed them at fhe disposol of'. Sobre la base de esa
propuesta, el artículo 3 podría reformulane como sigue: "FJ
empresario será responsable de las mercaderías desde el mo
mento en que éstas hayan sido puestas a su disposición hasta el
momento en que las ponga a disposición de la persona fac:ultada
para recogerlas".

5. El Sr. GRIFFITH (Observador de Australia) dice que apoya
las propuestas formuladas por la República Federal de Ale
mania. si bien estima que no se debe enmendar a la ligera el
proyecto original.

6. El Sr. BONELL (Italia) dice que no puede apoyar la pro
puesta de la República Federal de Alemania; la expresión "hand
rwer" ("entregar'') es un concepto tan jurídico como la expre
sión "take in charge" ("tomar a cargo''). Puede apoyar el texto
en la forma enmendada por F1Dlandia.

7. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que hay
una correspondencia entre la llegada de las mercaderías y $U

posterior entrega por el empresario de la tenninal a la parte
siguiente. Tal vez; se pueda sustituir la frase del artículo 3 "que
las tome a su cargo" por una frase que corresponda mejor a la
frase "que las entregue a la persona ... o las ponga a su disposi
ción". No obstante, la propuesta de la República Federal de
Alemania satisface en cierta medida las inquietudes de 103
Estados Unidos en lo que reapecta a las Reglas de La Haya, por
lo que el orador la apoya.
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8. El PRESIDENTE dice que ninguna de las lenI:ativas efccM
tuadll$ para sustituir la frase "taken them in chargtl' en el artícu
lo 3 por unaredaccl.6n más precisa parece haber sido coronada
por el 6xito. Las convenciones internacionales plantean inva
riablemente dificultades como 'sta, atribuible. a las divergen
CiaR que se dan entre los ordeDatnientos y [u pdeticas jurídicas
de los diversos Estados. Sin embargo, la propuesta de Finlandia
parece ccntar con el apoyo de la mayoría y sugiere que el
articulo 3 se transmita al grupo de redacción con eSA enmienda.

9. AsI queda acordado,

Articulo 1 (continuación)

10. El PRESIDENTE recuerda a la Comisión que '!JIa aplazó
cuoJ.quier decill16n sobre el inciso a) del artículo 1 en espera del
resultado del examen del artículo 3 (véase A}CN.9/SR403,
p4rrs. 52 y 53). Ya que ahora se ha decidido conservar en el
artículo 3 las palabras "taken ... in charge". pregunta si hay 10
dada objecioDCS a que se conserven las palabraB "falce in
clwrge" ("se hace cargo") en el incifJO a) del artículo 1.

11. El Sr. SCHROCK (Repóblka Federal de Alemania) dice
que, si bien la Comisión ha venido trabajando sobre el supuesto
de que hay una relaciÓD entre los artículos I y 3, la decisión de
conservar las palabras "token . .. in charge" en el artículo 3 no
signifi1;a que las palabras "take in charge" sean necesarias en el
inciso a} del artículo 1. Sería preferible que la Convenci6n no
comenzase 1;on textos problemátk:08.

12. El Sr. D.LESCAS (España) apoya la propuesta. de la
República Federal de Alemania relativa al inciso a) del artículo
1 (A/CN.9/XXUICRP.5, pág. 1), pero sugiere que las palabras
"se 1;ompromete a prestar o a hacer prestar", en la tercera Unea
de la lWeva versión propuesta, sean sustituidas por "presta o
hace prestar" ("peifomls qr procures" ).

13. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) expresa su
agradedmiento al reptellentante de la Repd.blil;3 Federal de
Alemania por SUR esfuelZOs para mejorar el texto y atender a la
inquietud que ~1 manifestó previamente. Opina, sin embargo,
que si en el artículo 3 ae 1;onaerva la expresión "take in charge",
tambi~n podría retenerse en el inciso a) del artículo 1.

14. El Sr. EYZAGUIRRB (Chile) dice que 61 iguaJmente
estima que, en viata de la decisiÓD adoptada aobre el artículo 3,
la referencia a tomar a su cargo las mercaderías ("toting goods
in charge") debe conservarse asimiamo en el inciso a) del
artículo 1, especialmente cuando eaa núsma expreaión se utiliza
tambi~n en el inciao cJ del mismo artículo. A este reapecto dice
que, a su entender, el empleo de las palabraa "handed over" (se
"entregan") en el párrafo e), como lo propone la República
Federal de Alemania (A/CN.9/XXDICRP.5), no sería aatisfacto
rio.

15. El Sr. AZZIMAN (Marmeeoa), apoyado por la
Sra. SKOVBY (Dinamarca), dice que, ai bien se ha acordado
conservar la expresión "toke in eharge" ("tome a su cargo") en
el artkulo 3, por no haberse encontrado otra redacción mejor, no
ve la necesidad de conservarla en el artículo 1, que es otro
1;ontexto totalmente diferente. En cODllecuencia, apoya la pro
puesta de la Reptiblica Federal de Alemania.

16. El Sr. ABASCAL (México) apoya la propuesta de la
República Federal de Alemania por las razone.s expresadas por
otroa oradorea.

17. El PRESIDENTE dice que la propueata de la Repd.bÜca
Federal de Alemania parece cmtar con apoyo, pero no necesa
riamente 1;on \Il1 apOyo mayoritario.

18. El Sr. ENDERLBlN (Observador de la Rep4blica De
mocr4tica Alemana) recuerda que 61 ya habla propuesto que le

suprimieran las palabras "se hace cargo de mercaderlu objeto
de transporte internacional, a fin de" (véase A/CN.9/SR.403,
p4rr. 34) Y que su propuesta obtuvo apoyo.

19. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya la proptleata de la
República Federal de Alemania. El orador ha apoyado antea la
propueata de Nprimir en el artfculo 1 la ~ferencla a "hacerse
cargo", si bien no tiene problema alguno con la oúsma expre
sión en el artículo 3.

20. La Sra. PlAGOI de VANOSSI (AIgenIina) apoya tambi6n
la supre8ión propuesta.

21. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que su país es partidario
de conservar el concepto de "hacerae cargo", que tiene un signi~

ficado jurídico y ea ampliamente conocido en la jurisprudencia
y la doctrina.

22. El Sr. CHAFIK (Egipto) apoya la propuesta de la
República Federal de Alemania, pero sugiere que se supriman
las palabras "objeto de transporte intemacional" que figuran
entre corchetea en el documento A/CN.9/XXlI1CRP.!i.

23. El Sr. DJIENA (Cametún) di1;e que la idea de "hacerse
cargo" puede dejarse caer, ya que no es fundamental; ahora
bien, con ~8pCCto a las palabraa "objeto de transporte inter
nacional", el orador señala a la Comisión el parecer del Grupo
de Trabajo, que puede verse en el párrafo 12 del documento
A/CN.9!298, y eatima que esas palabras deben f;ODSetvanlC.

Sería imttiI hacer bineapi6 en que estas ~gIa8 serán aplicables
ÚDi1;amenle respecto de mercaderías que sean objeto de trans
porte intemacional.

24. El Sr. NESTEROV (Unión de Repdblicas Socialistas
SovUticas), apoyado por el Sr. LARSEN (Estados Unidos de
América) y por el Sr. ffiORAM (Reino Unido), estima que el
texto del inciso a) del articulo 1 preparado por el Orupo de
Trabajo debe conservarse, con excepciÓD de la supresión ya
acordada por la Comisi6n de laa palabras "como tra:nsportista o
como emp~sario de transporte multirnodaI" (véate A/CN.9/
SR.404, pám. 17 Y 18).

2!i. El Sr. SAMI (1raq) ealima que el incÍ80 aJ del artículo 1
debe conservarse tal1;Omo lo ha redac::tado el Grupo de Trabajo.

26. El PRESIDENTE expreaa dudas en 1;uantO a la elimi
nación de la referencia a ''hacerse cargo", ya que las mismas
palabras ae utilizan en otras dispoaidones del proyecto de
Convención. Sugiere que se apruebe el inciso a) del artículo 1
y se remita al grupo de redacdÓD.

27. El Sr. SCUROCK (Repúblka Federal de Alemania), con
referencia al inciso e'. dice que desea retirar la propuesta de su
deleg81;i6n relativa a ese inciso y que figura en el dowmento
A/CN.9/XXIIICRP.5.

28. La Sra. van der HORST (Púaea BlIJoa) RUgiere que el
grupo de redacción inllCrte en el texto inglés las palabras "by the
opel'ator" después de laa palabras "the place 01 destination are
idenrified" .

29. El Sr. GRJFFITH (Observador de Australia), refiriéndose
al inciso b), solicita que se lWlare si ha sido acordado en térmi
nos generales que los contenedorea vacíos sean 1;onsiderados
como mercaderfas. Su delegación aceptaría que loa contenedores
vacíos BCaD considerados como mercaderías.

30. El Sr. BONELL (Italia) explica que el Grupo de Trabajo
quiso dejar en claro que la definición de ~aderlas debe
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incluir los elementos utilizados para agrupar o embalar las
mercaderfal, cOJlÍOrme a un criterio ya utilizado en las Reglas
de Hamburgo. Por su parte, preferlrfa que el texto se conservara
en la fonna en que fue redactado por el Gmpo de Trabajo. Hada
una distinción entre 101 contenedotea vaefos que son simples
mercaderías en el sentido de que lw1 sido fabricados y vendidos
a un cliente, y los contenedore. que se encuentran vacíos
por haber sido vaciadm en el curso de $U utilización, es decir,
despu~ de haber sido deSCUSadOI. En este último supuesto
se diría que son un medio de transporte que no deberla incluirse
en la definición de "meroadeIÍu". Es importante que se decida
qué son las "mercaderías" y en qué circunlltanciaa, si. es que
las hay, cabria considerar a los contenedores como "merca·
derias",

31. El Sr. KAlZ (Subdivild6n de Derecho Meroantil Inter
nacional) rewwia que se debatió con relación al texto ín¡Iéa del
incito b) del artículo 1 y la posibilidad de incluir las palabras "jf
tht! g<Wd1 QTC conlolidatM or pockaged dure;"" ("siempre que
1.. met<laderíae está! en él agrupadll, o embaladas") que podda
inte¡pretarae como que tri.gol.fIca que los contenedores vados no
pueden en ninguna circunstancia constituir "mercaderías", Hubo
una propuesta para suprimir las palabras en cuestión. Sin em
bargo, quedó en claro que el objetivo de las palabras es aclarar
que "mercaderías" no se cOlllJÍdera que incluye los medios de
transporte tales como vagones de ferrocarril, gabarras, etc. En
consecuencia, la propuesta para suprimir las palabras "siempre
que las meR:aderías estén en él agrupadas o embaladas" fue
mirada. Sin embargo, Iwbo amplio acuerdo en cuanto a que los
contenedores -vacíos pueden en ciertas ciKUDBtancias estimarse
como "meJCaderías".

32, El Sr, GR1Ff1TH (Obeervador de Australia) dice que se
requiere una decisión acerca de si los contenedores vacío¡: deben
incluirse o excluirse de la definición de "mercaderías".

33. El Sr, DJlENA (CameIÚn) dice que un contenedor vacío
(a menos de que sea el objeto de una operación de compra entre
un cliente y el fabricante) es un medio de transporte. A su juicio,
la redacción propuesta por el Grupo de Trabajo es buena y
perfectamente clara.

34. El Sr, SEVON (Observador de Finlandia) estima que el
texto de la versión inglesa del inciso b) del artículo 1 puede
entenderse que significa que los contenedores, si están vacíos,
no pueden nunca incluirse en la definición de "merc:aderías",
Empero, ésa es materia del grupo de redacción.

35. El Sr, BERAUDO (Francia) dice que con el texto francés
del inciso b) del artículo 1 no hay ningún problema. Refi*
riéndose a los puntos planteados por el representante de Italia,
opina que la situación relativa a la definición de "mercaderías"
en relación con los contenedores es compleja. Para evitar incer
tidumbre, se requiere un crirerio jurídico sencillo; por consi
guiente,la definición de "merc:aderlas" deberla incluir todos los
contenedores.

36. El PRESIDEN1E estima que esta disposición debe reDÚ
tirse al grupo de redacción, al que se le pedini que mejore la
redacción y elimine aquellas partes que han dado lugar a
dudas. Tal vez; la vel'l:lión francesa debería tomarse como texto
básico.

37. El Sr. LARSEN' (Estados Unidos de América) dice que la
industria de l03 contenedores solicitó que no se incluyeran los
contenedores vacíos, que deben ser considerados como medi03
de transporte, por lo que desea recordar las observaciones de
los Estados Unidos que figuran en la página 11 del docuinento
A,ICN,9/319. Su delegación entiende que se ha llegado al acuer
do de dejar el texto CQmo está., con la frase "siempre que las

mercaderías estén en él agrupadas o embaladas", lo que signi*
fica que los contenedores utilizados como medios de transporte
estarían excluidos. Tal vez pueda encontrarse una reda0ci6n para
p~ver el ClIIlO de los contenedores expedidOtl como mercaderías,
pero ~ste es otro allUDlo.

38. El Sr, NPSI'EROV (Unión de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) está de acuerdo en que el texto se someta al grupo
de redacción.

39, El PRESIDEN1E dice que todavía no está claro cuándo
los contenedo~s vacíos se considerarán como un medio de
transporte Y cuándo se estimarán como mercaderías, A fin de
llegar a una clara distinción, invita a lan delegaciones a que
pruenten propuestas concretas.

40. El Sr. LARSEN' (Estados Unidos de Amérlca) dice que la
delegación de los Estados Unidos estima que los contenedoretl
vacíos no deben cuuiderarse como mercaderías. No está claro
todavía ti al SJ'lpo de redacción se le darÁn imtrocciones de que
considere o no los contenedores vacios como mercaderías.

41. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que la
cuestión es la de saber si el texto ingl~s refleja la idea de que
los contenedores vacíos no podrán bajo ninguna cirounstancia
considerarse como merc:aderlas. Se ha llegado a un acuerdo en
el sentido de que los contenedores usados expedidos de un lugar
a otro a fin de ser cargados con nuevlUl mercaderías quedarán
fuera del ámbito de la Convención. Ahora bien, los contenedores
nuevos son, evideDtemenle, merc:ade1ÍlUl.

42. El Sr. ENDBRLEIN (Observador de la República Demo
CIática Alemana) dice que, de acuerdo a las observaciones de los
Estados Unidos que figuran en la página 11 del documento
A/CN.9/319. este país considera que la Convención propuesta no
se aplica a los depósitos de corrtenedores, punto de vista que llIl

delegación comparte plenamente, Sin embargo, el orador no
entiende por qué los contenedores vacíos no deban considerarse
como mercaderías si MIos son vendido¡: y expedidos,

43. El Sr. NESTEROV (Unión de Repóblicas Socialistas
SovMticas) conviene con los Estados Unidos en que la Con
vención propuesta no debe aplicare a los depósitos de contene
dores donde se almacenan contenedores vacíos. Esto debe
quedar reflejado en la Convención.

44. El Sr, DJIENA (CamerúD) estima que el grupo de redac
ción debe examinar este punto y asegurar que las versiones en
los distintos idiomas sean claras.

45. El Sr, BONELL (Italia) dice que la mayoría de las delega
ciones parecen ser partidarias de dejar el texto tal como está,
sujeto a pequeños cambios de redacción. Como la mayor parte
de las delegaciones están de acuerdo también con las obser
vaciones formuladas por los Estados Unidos en el párrafo 2 de
la página 11 del doeumenlo A/CN,9/319, la Comisión puede
ocuparse de esa aclaración para recomendar su inclusión en el
informe. Existe amplio apoyo para excluir de la Convendón loo
contenedores vacíos que están en uso, mientras que todos con
vienen en que han de incluirse cuando son expedidos en calidad
de merc:aderlas.

46. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) conviene
con el orador anterior en que el informe debe reflejar el debate.
En particular, su delegación desearía que incluyera la oución
siguiente: ''Las zonas para el almacenaje de contenedores des
cargados no se considerarán como terminales", Eso acabaría con
la cuestión, pero ónl.camente si la opinión es unánime; si existe
divergencia de opiniones, el orador preferirla que esa oración no
figure en el infonne,

¡

~¡
¡
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47. El Sr. ORlFflTH (Observador de Australia) dice que su
delegación plante6 cm. cuestión porque no mm segura de las
instrucciones que se le darán al grupo de redacción. Respecto de
la propuellta de los Estados Unidos, cabe decir que sería inade
cuado hablar de tenninales, puesto que se trata de un t6rmino
geográfico que no ha sido definido en el proyecto de Con
vención.

48. El Sr. DJIENA (Camerún) CODllidera que la oración pro
puesta por los Estados Unidos podría incluirse en el infonne de
forma que no implique que la decisión fue unánime.

49. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que su delegación puede
estar de acuerdo CQO la inclusión en el informe de la propuesta
de los Estados Unidos, en el claro entendimiento de que las
ZOJlIlS de aJmacenaje para contenedores delJCargados se reser
varán espec(ficamente para contenedoIe8 vacíos destinados a lIU
posterior utilización. No es posible imponer al empresario de
una lenninal de transporte la aplicación de dos regímenes jurldi
cos diferentes, uno para los contenedores vacíos y uno para los
contenedores llenos, en la misma zona. Tal vez el grupo de
redacción deberla preparar una disposición jurídica para la
Convención y también una o dos oraciones para el informe. Otra
solución sería la de adoptar la redacción de las Reglas de
Hamburgo; eso llevada a un resultado diferente, pero la redac~

ción resultada más clara desde una perspectiva jurídica.

50. El PRESIDENTE dice que es importante decidir no tanto
10 que debe pone1'lle en el informe, como 10 que debe incluirse
en la Convención. Tal vez la versión francesa pueda servir de
texto bMico y las olras ve1'lliones podrían ajustarse a ella. En el
informe podría hacerse referencia a las exclusiones y excep
ciones y a las reservas expresadas por algunas delegadones.
Pero la Convención debe dejar en claro que los contenedores
vacíos no se consideran como mercadeóas.

51. El Sr. BERAUDO (Fmncia) dice que de acuerdo con el
texto ftanc6s se entiende que 108 contenedores vacíos son merca·
derías, y que el término contenedores incluyo tanto los que están
llenos como los que están vacíos.

52. El Sr. DJIENA (Cameron) no interpreta la versión fran
cesa en la misma fonna que el orador anterior. Tal como 6l
entiende el texto, los contenedores vacíos no estlÚl incluidos.

53. El Sr. WANO (China) dice que el inciso b) del artículo 1
dice claramente que los contenedores utilizados como medio de
tranllpOrte no serán considerados como mercaderlas. Esa dis~

posición sería aceptable pam la delegación china en BU forma
actual.

54. BI Sr. HORNBY (Canadi) conviene con la delegación del
Camerún en que la versión francesa excluye los contenedores
vacíos. ~a es BU razón de ser. Es evidente que se ha planteado
una cuestión de fondo, y no sólo un problema de edición.

55, El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que ha
lI'Ul'gido un amplio consenso para aceptar el texto tal como estlÍ.
La única cuesti6n es si la ve1'lliórl inglesa puede mejorarse con
una nueva redacción.

56. El Sr. JOKO-SMART (Sierra Leona) dice que la versión
inslesa expresa claramente que los contenedores vados no se
considerarán como mercadeóas.

57. El PRBSIOBNTB dice que observa que hay acuerdo
general de remitir esta disposición al gtUpo de redacción, con
instrucciones de que aclare, si lo juzga necesario, que los conte
nedores vados no serán considerados como mercaderías.

Se levanla la sesil$n a las 17.10 horas.

I
1
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Acta resumida de la 4080. sesión

Viernes l' de mayo de 198'. a las '.30 horas

(A/CN••tSR.408j

Presídenu: Sr. RUZICKA (Checoslovaquia)

Se abre la sesi6n a las 9.]5 horas

Proyecto de convendón sobre la responsablUdad de los
empresarios de terminales de transporte en el comercio
internacional (Ct1fltinuaci6l1) (AlCN."m. AlCN.9/319 y
Add.I-4, Y AlCN."321; A/CN.9IXXnfCRP.5)

A1'ffcul0 2 (continuación)

1. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania), al
hacer referencia a la enmienda propuesta por su delegación a 10$

incisos aJ y bJ del párrafo 1 (NCN.91XXD/CRP.5, pág. 2), dice
que tiene por objeto alinear la redacción del presente proyecto
de Convención con la utilizada en la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados y en otros convenios internacionales
má8 recientes.

2. La práctica actual es la de utilizar el término "Estado
contratante" para designar a aquellos Estados que hayan consen
tido en obligarse p<lr un rratado, con independencia de que ese
tratado haya entrado o no en vigor. Por el contrario, se utiliza
el término "BllIado Parte" para referirse a aquellos Estados que

están obligados por un Irlltado y respecto de los cuales el tratado
ha entrado ya en vigor.

3. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) sugiere que las
enmiendas propuestas por la Repúblka Federal de Alemania
---que su delegación apoya- se refieren únicamente a puntos de
redacción, por lo que propone que esas propuestas sean remiti
das al Grupo de Redacción.

4. As{ queda acordado.

A,.t(cu[o 1 (continuación)

5. La Sra. van der HORST (Países Bajos) recuerda la llUge
rencia por ella efectuada en la anterior sesión de insertar en el
texto inglés del inciso e) las palabras "by the operator" ("por el
empresario") de tal modo que se entienda que es el empresario
quien ha de percatarse de que el lugar de partida Yel lugar de
destino de las mercaderlas estén situados en dos Estados dife
rentes.
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6. El PRESIDBNrE obseIV8 que la preocupación de la delega
ción de los PaÍleS Bajos de realzar la función decisiva al RlS

peeto del empresario parece haber sido tenida en cucnl:a en la
versión rusa del menciOl1Ddo inciso.

7. El Sr, BERAUDO (Francia), con el apoyo del Sr. TANA~
SESCU (Observador de Rumania), del Sr. FALVEY (Estados
Unidos de Am6rica) y del Sr. POHUNEK (Checoslovaquia),
dice que prefiere el texto del Grupo de Trabajo que tiene la
ventaja de la objetividad. La redacción sugerida por 108 Países
Bajos, que haria mención del empresario. introduce un &ctOI
subjetivo en la apreciación del hecho. Tiene además el incon·
veniente de que puede dar lugar a que tal vez se apliquen cri
terios diferentes en distintos lugares.

8. El Sr. VINCENT (Sierra Leona) se muestra favorable a la
propuesta de 108 Países Bajos.

9. El Sr. RAD (India) propone. que se mprlman en la versión
inglClla del inciso e) las palabras "identified as lHingff

• ya que
se diría que no cumplen ningún cometido. Ahora bien, si la in
tencióo de esas palabras Cll estipular que se debe notificar al
emprellarío de que el lugar de partida YelluglU: de destino eam
situados en dos Estados diferentes, la redacción actual no sería
entonces la más adecuada.

10. El Sr. BONELL (Italia) dice que es importante que el
emprenrio~ informado de la ubicación de esos dos lugares
a fin de seiialar a su atención la índole internacional del envío,
por ello la observación del representante de la India fue objeto
de bastante deliberación en el seno del Grupo de Trabajo.

ll. El Sr. KATZ (Subdivisión de De~ho Mercantil Inter
nacional) señala a la atenci60. de la Comisión las delibemciones
del Ornpo de Trabajo relativas al inciso c~, que aparecen refle
jadann los pámúos 131 a 135 del documento A/CN.9/287. Una
de lu sugerencias fue la de que la Convención no sería aplicable
si el empresario podía probar no haber tenido conocimiento de
que las mercaderías eran objeto de una operación de transporte
intemaclonal. Otra de las sugerencias bacia referencia a los
medios por los que se debería dar a conocer al empresario si las:
mercaderías eran o no objeto de transporte internacional, así
como diversas fonnas de identificación, por ejemplo, la docu
mentación adjunta a lu mercaderías o las marcas que éstas
llevan. Hubo un intercambio de pareceres sobre si la apreciación
efectuada por el empresario babía de ser considerada como un
criterio objetivo o subjetivo.

12. El Sr. RAO (India) dice que la explicación que se acaba
de dar le convence aún más de que las palabras "identified as
being" son superfluas: esu palabras conducen a la pregunta de
¿quién es el que identifica y ante quién se ha de hacer la iden
tificación? Las marcas y los documentos adjuntos a las merca
derías bastarían pam dar a con.xer que la operación había de
desarrollarse en el territorio de dos Estados distintos sin necesi
dad de las palabras que el orador considera superfluas. Ahora
bien, el orador no tiene intención de insistir demasiado en su
propuesta.

13. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que apoya In propuesta del
representante de la India. No cabe considerar como aceptable un
texto que necesita ser aclarado y opina que debe comunicarse
este parecer al Grupo de Redacción.

14. El Sr. MOORE (Nigeria) considera también valiosa la
propuesta de la India. Si !le tiene intención de fonnular una regla
objetiva y no subjetiva, se deben suprimir las palabras que el
delegado de la India juzga superfluas.

15. El Sr. FALVEY (Estados Unidos de Am6rica) no está de
acuerdo con el parecer indicado. En su opinión., las palabras

"when the goQds ar~ tak~n in charg~ by th~ operatar" ("en el
momenío en que el empresario se hace cargo de las merca
derías") estm vinculadas a las palabras de la linea anterior
";dentified as being" (traducidas por "aparecen''). La supresión
de esas palabms introducirla en el texto un elemento poco
de!leable de subjetividad.

16. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Men:anti1 Inter
nacional) dice que la prueba sería subjetiva sise considerase que
las mercaderías lIOIl objeto de transporte internacional
únicamente cuando el emprell'atio tenga conocimiento de que se
ha indicado ese destino de las mercaderías; mientras que una
prueba objetiva no se ocuparía de averiguar de lo que el empre
sario conocía u opinaba sino de lo que el empresario podía
deducir de los hechos. Que el empresario haya constatado o no
el destino de las mercaderías es una consideraci60. sin importan
cia en una plUeba objetiva, lo importante es saber si el empre
sario dispone o no de medios objetivos de verificar el tipo de
operación de transporte que se está efectuando.

17. El Sr. YUAN Zhenmin (Cbina) dice que se siente incli
nado a favor de la propuesta del representante de la India. Ahora
bien. considera. que no se trata de una cuestión de fondo por lo
que cabria remitirla al Grupo de Redacción.

18. El Sr. ffiGRAM (Reino Unido) hace suyas las obser
vaciones del representante de los Estados Unidos: el empresario
debe poder contar con medios de saber que las mercaderías lIOIl

objeto de transporte internacional. Se opone por ello a la supre
sión de las palabras "identified as being" ("aparecen"), por las
que se indica que se ha consignado el destino de las merca
derías.

19. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) sugiere que cabría
sustituir la palabra "idenrified" por "id~"tifiable". Con ello se
satisfaría el criterio de objetividad y se evitarla la pregunta de
quién serla la persona que habría de hacer la identificación.

20. La Sra. van der HORST (países Bajos) considera que la
fndole objetiva de la prueba no se verla afectada por la modifi
cación del texto actual para que diga: ".•. can be identified by
tlfe operator as being located . .."

21. El Sr. OCHlAI (Japón) considera que la redacción actual
del inciso es satisfactoria y sugiere su remisión al Grupo de
Redacción.

22. El Sr. SCHROCK (Rcpdblica Federal de Alemania) dice
que no tiene nada que objetar a que se sustituya la palabra
"identified" por "identijiable", por tratarse de una cuestión
puramente de estilo. Ahora bien, no puede aceptar que se añadan
las palabras propuestas por el repre!lentante de los Países Bajos.

23. El PRESIDEN1E toma nota de que la mayoria de los
oradores parecen estar a favor de un criterio objetivo. Sugiere
que se remita el inciso e) del artículo 1, junto con los demás
incisos de este artículo, al Grupo de Redacción, que podrá
decidir si procede algón cambio de redacción.

24. As( queda acordado.

Artfculo 4

25. El PRESIDENlE invita a la Comisión ti examinar el
pánafo l del artículo 4, sobre el que se han fonnulado obser
vaciones y propuestas en el documento A/CN,9/319 y en SUll

adiciones, así como en el documento A/CN.9/XXIIICRP.5.

26. El Sr. SCHROCK (Reptiblica Federal de Alemania),
al introducir la enmienda propuesta por su país al párrafo 1
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(A/CN.9/XXIIICRP.5, páginas 2 Y 3), dice que el texto del
Grupo de Trabajo ·prevé doa tipos de documento, uno presentado
por el cliente y el otro emitido por el propio empresario. Uno de
los objetivos de In propuesta de su pAÍs es la de armonizar entre
s1l03 incisos a' y b,. que se ocupan respectivamente de C803 dos
supuestos, incluyendo en el inciso bJ una referencia a la identi
ficación de las mercaderías y en el inciso aJ una refetencia a la
fecha de recepción de las DÚSJDaS. En cuanto a la cláusula de
IC3erva que su país sugiere que se afiada al inciso aJ, tiene por
objeto posibilitar la finna por el empresario del documento
presentado por el cliente aun cuando el empresario abrigue
a1gWllls reservas respecto de ese documento. Con ello se dis
minuirla el riesgo de que el empresario pueda ser víctima de la
presunción prevista en el párrafo 2 del artículo 4.

27. El Sr. BONELL (Italia) dice que el páaafo 1 deja al
empre8ario la libertad de elegir entre finnar un documento
presentado por el cliente (pero que en la mayorla de los casos
ha sido eDÚtido por el ttallllpOrtista) y emitir su propio docu
mento finnado. Las diferenciall entre los requisitos enumerados
en los .incisos aJ y bJ, respectivamente, no son fruto de una
incoherencia sino que reflejan la índole diversa de las dos solu
ciones ofrecidas. Si el empresario abriga alguna duda sobre la
exactitud de los datos indicadoa: en el documento presentado por
el cliente, pode'- optar libremente por la solución ofrecida en el
inciso b, evitando todo riesso de ser víctima de los eíei.:tos
jurídicos previstos en el párrafo 2 del artfuuIo 4.

28. El Sr. SWEBNEY (Estados Unidos de América), si bien
está de acuecdo con el argumento aducido en la observación del
representante de Dalia, dice que, al igual que el representante de
la Repd.blica Federll1 de Alemania, desearía que se incrementase
el paralelismo entre los incisos aJ y bJ. Sugiere por ello que las
palabras "en la medida en que puedan detenninarse por medios
de verlficación razonables" que ya figuran en el inciso bJ sean
insertadas tambil!ln en el inciso aJ. En su opinión, se pueden
omitir las palabras de este inciso ') se seiiale su estado y
canUdad" de tal modo que el incillO diga: "Acusar recibo de las
nten::aderias fionando un documento presentado por el cliente en
el que se identifiquen las mercaderías en la medida en que
puedan detenninaDe por medios de verificación razonables, o".
El cambio propuesto dejaría bien claro que no será preciso abrir
los contenedores sedados en ninguno de los dos supuestos. ar
monizando así esta disposición con un prlnclpio importante en
el que se convino en la Conferencia de Hamburgo. Refirimdose
a los pasajes entre corchetes de la propuesta de la Repdblica
Federal de Alemnnia el orador sugiere que se aplace su examen
hasta que se aborde el artículo 6, ya que como resultado del
examen de este artículo es posible que parte de esa propuesta
resulte innecesaria.

29. El Sr. YUAN Zhenmin (China) anuncia que !lU delegación
ha entregado a la Secretaria una propuesta por escrito en la que
pide que se aclare el significado de la expresión "medios de
verificación razonables" del inciso bJ del párrafo 1 del artículo
4 y el de la expresión "en buen estado aparente" del párrafo 2
del artículo 4.

30. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) dice estar a favor
de que se introduzca una cláusula de reserva en el inciso ajo que
es la solución que se dio en el párrafo 1 del artículo 16 de las
ReglllS de Hamburgo. La ausencia de esa cláusula podría ser
ocasión de controversias en la práctica.

31. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) está de acuerdo
con el representante de Italia en que si el empresario sospecha
que los datoa que figuran en el documento presentado por el
cliente son inexactos podrá optar libremente por la posibilidad
ofrecida en el inciso bJ. El orador desea no prejuzgar de
momento la postura que vaya a adoptar su delegación respecto

a la propuesta de los Bstados Uoidoa: de que se inserte en el
inciso aJ una referencia a medios de verificación razonables.

32. El Sr. TARR:O (Observador de Austria) dice que com
prende el motivo aducido por la Reptiblica Federal de Alemania
para su propuesta de que se introduzca una cláusula de reserva,
pero conviene con los oradores anteriores ea que esa cláusula no
parece ser estrictamente necesaria. El texto del Grupo de Tra
bajo sería, en su opinión, satisfactorio y las adicioocs lo hadan
engorroso. Con respecto a la propuesta de los Estado. Unid03,
no tiene inconveniente en que se afiada al incillO a' las palabras
"en la medida en que puedan determinarse por medios de veri*
ficación razonables", pero no ve el motivo para suprimir en ese
inciso las palabras "y se sciiale su estado y cantidad".

33. El Sr. ENDERLEJN (Observador de la Reptiblica Demo
crática Alemana) dice que su delegación apoya la propuellta de
la República Federal de Alemania de insertar en el inciso aJ las
palabras "e indicar la fecha de su recepción" entre "mercade
rías" y "finnando". Está de aeuerdo con el representante de los
Estados Unidos en que las palabras ''y se señale 8U estado y
cantidad" estm fuera de lugar en el contexto del inciso aJ. El
on\dor sugiere que se sustituyan en el texto ingl~s de este inciso
las palabras "produced by the custamer" por "presented by (he

customer" .

34. El Sr. DJIENA (Camenin) dice que la propuesta de
enmienda del párrafo 1 presentada por la Repdblica Federal de
Alemania plantea cierto número de problemas prácticos. La
referencia ""número de bultos o de piezas" entra demasiado en
detalle y no se indica si, en el supuesto de que el empresario
haga constar su "reserva", el cliente podrá expresar su desa~

cuerdo. Tampoco se indica claramente cuál será el valor jurídico
de esa reserva. Tambil!ln e8 pou'ble que el tl1UllJPortista o el
cliente deseen hacer alguna rcsemt. Es importante que el cliente
no quede a la merced del empresario, cuyo juicio pudiera ICr
subjetivo o emSneo. El Grupo de Trabajo ha preparado un texto
que, pese a ciertas debilidades, rcsuha senciUo, lógico y fácil de
aplicar, por lo que cuenla con el apoyo de su delegación.

35. Con respecto a la propuesta de los Estados Unidos, el
orador desea seiíalar que la lógica del inciso aJ del párrafo 1 no
es la misma que la del incisobJ de ese mismo párrafo. En el
primer caso, el empresario fuma un documento que le ha sido
presentado mientras que en el segundo es I!ll quien emite el
documento. razón por la cual deberá disponer de medios de
verificación razonables.

36. El Sr. GRIFFI'IH (Observador de Australia) apoya la
propuesta de que se incluya en el inciso aJ una referencia a la
fecha de recepción pero opina que tal vez sería mejor hablar de
''un documento fechado" a la expresión "y se indique la fecha
de recepción". El orador apoyatambiw la propuesta de los
Estados Unidos de que se afiada ll1 inciso aJ del párrafo 1 las
palabras "en la medida en que puedan determinarse por medios
de verificaci6n razonables".

37. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) dice
que las palabras entre corchetell del texto propuesto por su país
para el párrafo 1 podrán ser examinadas con mayor provecho en
ei contexto del articulo 6. Se diría que el párrafo 1 del artículo
4 está necesitado de alguna mejora a fin de indicar claramente
que es el empresario quien habrá de optar entre firmar un
documento o emilirlO. La palabra "shal1" de la oración inicial de
este párrafo podría ser motivo de confusión. Como respuesta ti

la observación de que 108 requisitos enunciados en la propuesla
de llU país podrían resultar demasiado onerosos para el empre
sario, el orador IlUgiere que se 8UBtituya la palabra "deberá" que
antecede a "incorporar al documento" por "podrá". El orador
adnúte que el texto propuesto es demasiado la1'BO y que tal vez
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convendría un texto mú breve. El texto propuuto por lo. Es·
tados Unidos satisface algunas de las preocupaciones de IN país,
pero el orador insiste en la importancia de que se haga referen
cia a la fecha de recepción de las Mercaderías. El orador apoya
la sustitución en el inciso a' de la palabra "prQt/ucuT' por la
palabra "presented".

38. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que ta. Regta. de
Hambwgo, en 1aII que se basa la propuesta de la Repdblica
Federal de Alemania, son de poca utilidad en relación con el
artículo 4 ya que la referencia efectuada en esas reglas al cono
cimiento de embarque seña aplicable tan sólo al inciso bJ del
párrafo 1, que se ocupaba del dnico supuesto en el que el
empresario emitía un documento de elle tipo. El orador le
muestra contrario a la propuesta de los Estados Unidos que
tenderla a invertir la carga de la prueba en el inciso o, del
párrafo 1. En el proyecto de texto del G.rupo de Trabajo, la carga
de la prueba recaía sobre la petllona que hubiese enútido el
documento. Si, de acuerdo con la propuesta de los Estados
Unidos, le Uega a establecer un paralelismo entre los incisos aJ
y bJ, el rewltado sería que el empresario de la tenninal de
transporte leña quien habría de probar 1aII inexactitudes del
documento del cliente, es decir, de un documento que no había
sido preparado por 6J. A tenor del texto del GnIpo de Ttabajo,
el empresario daba. fe con su firma de la recepción de las
mercaderías pero no te'Pondía de la exactitud del documento en
cuanto a la cantidad y el estado de las mercadeñas por tratarse
de un documento que había sido emitido por un tercero. Si en
el inciso o, del párrafo 1 le fuera atribuido al empresarlo el
derecho o el deber de comprobar la conformidad entre 1aII
mercadeóas y la descripción que de eUas apateee en el docu
mento, lle invertirla la carga de la prueba y el empresario sería
quien habría de probar cualquier error o inexactitud del docu
mento. En el supuesto del inciso b, del párrafo 1, el empresario,
al igual que en las Reglas de Hamburgo, es quien ha de emitir
el documento y llerá por eUo respoosable de su contenido, nlZÓD.

por la cual deberá comprobar el elltado y la cantidad de las
mercaderias en la medida de lo "razonable". De IUrgir una
controversia lerá el empresario quien habrá de probar cualquier
inexactitud. Por ello, el texto de la Comisión tiene su lógica y
debe ler respetado ya que está basado en consideraciones juñdi.
call y prácticas muy precisas. Ahora bien, el orador apoya la
propuellta de que lIe haga refetencia a la fecha de recepción en
el inciso aJ del párrafo 1 Y sugiere que le añadan "OM pre·
sented" a continuación de la palabra "produced", ya que tal vez
convenga utilizar ambos verbos.

39, El Sr. OCHIAI (lapón) se muestra de acuerdo con las
observaciones del representante de Italia y es por coIllliguiente
favorable a que se mantenga el texto actual con 1811 dos enmien
das IIUgerldas al inciso a) del púfafo 1, a lIabor,la adición de las
palabras "con indicación de la fec,:ha de recepción" y la susti·
tución de la palabra "produced" por "preunted".

40. El Sr. RAO (India) dice que aprueba el texto del inciso a'
tal como fue redactado por el Grupo de Trabajo, pero no por lall
razones Ilducidall por el reprelentante de Francia. En lo relativo
a saber lIi era el empresario o el cliente quien podía ejen:itu la
opción ofrecida en el párrafo 1, el orador opina que de la venión
inglella de este pánafo se dellprende claramente que ell el
emprellario quien habrá de decidir al rellpecto. Al orador le
cuesta trabajo aceptar la opinión del representante de Francia de
que la carga de la prueba no recaía de igual modo en el incisoa,
que en el incillO b). En su opinión la carga de la prueba recaerá
en ambos supuestoll en el empresario. El orador opina que sería
un error omitir una referencia al estado de las Mercaderías en el
incillO aJ En esa cláusula se suponía implícitamente que el
empresario examinaría las mercaderías, al acusar recibo de' ellas,
y en caso de no estar satillfecho emitiña 61 mismo un documento
de conformidad con lo previsto en el inciso b). Considera, por

ello, satisfactorio el texto presentado por el Grupo de Trabajo,
atmqUe conviene en que le mencione en el inciso a' la fecha de
recepción y que se añadan a ese mismo inciso lllll palabras "en
la medida que puedan determinarse por medioll de verificación
razonables".

41. El Sr. SZASZ (Hungría) dice que su delegación tambi60.
prefiere que en el inciso oJ lle utilice el t6rmino "presentelJ" en
lugar de "produced" y que se haga mención de la fecha de
recepción. El orador no está de acuerdo con la intelpCClación del
representante de Francia sobre la cuga de la prueba. En la
mayoría de los ordenamientos jurídicos el haber firmado un
acuse de recibo de 1aII mercadeñall estableceda la prermnclón de
que se han examinado esas mercaderías. No hay riiogt1n motivo
para juzgar que en el inciso o) se ha invertido la carga de la
prueba y por consiguiente juzga conveniente la propuesta de los
Blltados UnidOll de insertu en el inciso a) las palabnui "en la
medida en que puedan detenninane por medios de verificación
razonables". Tras meditarlo cuidadosamente, el orador se
muestra contrario a la propuesta de la Repd.bHca Democrática
Alemana de que le supriman en el inciso aJ las palabras "y se
seiiale su estado y cantidad".

42. El Sr. ABASCAL (M6xico) dice que puellto que elltá claro
que el emprellario podrá optar entre finnar el recibo que le lea
ptelgentado o emitir su propio documento no ve la necesidad de
la enmienda propuellta por los Estados Unidos. Su delegación
apmeba por consiguiente el texto propuelltO por el Grupo de
Trabajo.

43. El Sr. EYZAOUIRRB (Otile) dice que IIU delegación
prefiere tambi60. el verbo "preurued" al verbo "produced". Si
bien está claro que el empresario tiene la posibilidad de elegir,
el orador apoya la propuesta de 1011 Estados Unidos de que se
inserten en el inciso a' las palabras "en la medida en que puedan
detenninarse por medios de verificación razonables". El orador
comparte el punto de vista de las delegaciones de la India y de
Hungría de que cualquier penona que finne un acuse de recibo
habrá de Cl'sponder en la medida de lo razonable de la exactitud
de su contenido.

44. El Sr. POHUNEK (<hecoslovaquia) dice que le es im·
posible aceptar que la redacción actual imponga al empresario la
obligación de verificar que la descripción de 1aII mercaderías en
el documento del cliente es exacta. Su firma de ese documento
no pasa de ser una confirmación de que ha recibido las men:a
derias descritas. A fin de evitar ambigUedadell, el orador sugiere
por tanto que le IlUlltituya la frase "en el que se identifiquen las
meJ:t:aderlas y le sefiale su estado y cantidad" del inciso a) por
"en el que se identifiquen las men:aderías así como su estado y
cantidad".

45. La Sra. van der HORST (Países Bajos) sugiere que en la
parte introductoria del párrafo 1 se IIUlltituya la palabra "cliente"
por "a otra parte en el contrato".

46. El Sr, CHAFIK (Egipto) dice que el párrafo 1 propuellto
por el Grupo de Trablljo es un texto preciso. claro y elegante. No
ve la necesidad de que haya un paralelismo exacto entre los
incisos aJ y b¡. Lo que sí es indispensable es que haya acuerdo
entre las dos partes lIobre cuál de las dos habrá de preparar el
documento de acuse de recibo. Su delegación no se opone a que
se IIUstituya la palabra "prcduced" por "presented" ni a que $O

inserte una referencia a la fecha de recepción. La frase "sin
demora injustificada" de la parte introductoria del párrafo se
prellta a interpretaciones 8Ubjetivas, por lo que tal vez lIea
conveniente sustituirla por las palabras "con prontitud".

47. El Sr. INGRAM (Reino Unido) dice que cOJlllidera co
tre(:ta la interpretación que el representante de Checoslovaquia
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ha dado del significado del inciso a). La adición propuesta por
la delegación de los Estados Unidos Belfa por ello inadecuada.
El orador prefiere la fónnula actual "sin demora injustificada"
a las palabras "con prontitud".

48. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que el texto actual del
párrafo 1 e, satisfactorio, aunque cabría mejorarlo con la adi~

ción de una referencia a la fecha y SU8lituyendo la palabra "pro
duce(/" por "presentelf'.

49. El Sr. MOORE (Nigeria) dice que se ha de dar al empre
anrio la posibilidad de elegir entre firmar el acuse de recibo de
las mercaderías presentado por el cliente o emitir IN propio
documento, que es lo que hace el texto propuesto por el Otupo
de Trabajo. El orador apoya las enmiendas relativas a la palabra
"produced" y a la fecha de recepción.

SO. El Sr. ZUBEIDI (JlUlUlhiriya Árabe UNa) dice que el sig
nificado de los incisos a) y b) elltá claro y que el texto debo
dejarse como está. La propuesta de los Estados UnidO$ resultaría
aceptable a su delegación si se ltlltituyern la frase "en la medida
en que puedan detenninarlle por medios de verificación razo
nablell" por "tal como se COl1OZC8Il por medios rwzODablell".

51. El Sr. LEBBDEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas), al se6alar a la atenciÓD las observaciooea de su
Gobierno sobre el artículo 4 (A/CN.9/319, página 18), dice que
la Comisión habrá de decidir el significado que se ha de dar a
la finna del acuse de teCibo por el empte3ario pRNillto en el
inciso a) del párrafo 1; se ha de saber si esa finna se limita a
confirmar la recepción de las mercaderías descritas o si el
empresario que firme ese llcu.se de recibo pierde todo derecho a
contestar ulterionnente el estado y la cantidad de las meJ'Ca~

denas consignadas en el documento. La delegación de Checoslo-
vaquía ha efec.:tuado una propuesta íntenne<lía por la que la
firma se referirla 1Snicamente a un documento en el que se
especificaba el estado de las mercaderías.

52. La Comirión debería reconocer que, a tenor del inciso bJ
del p4rrafo 1, el empresario se limita a indicar dnicamente el
estado aparente de las mereadenalf. La disposición así entendida
seda de utilidad prfictica y encajaría bien con lo dispuesto en el
párrafo 2 del articulo 4.

St ltvallta la $e$i61l a la$ 12.35 hr>ra$.

Acta resumida de la 409a. sesión

Viernes 19 de mayo de 1989, a las 14.00 bora,

[AlCN9ISR....]

Presidente; Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesi6n a las 1410 horas

Proyecto de Convención sobre la responsablUdad de los
empresarios de terminales de transporte en el comerdo
internacional (continuación) (A/CN.9/198, A/CN.9/319 y
Add.l a 4, AlCN.9/3Z1; AlCN.9!XXI11CRP.2/Rev.l.
AlCN.9/xxWCRP.!)

ArtIculo 4 (continuación)

1. El Sr. JOKO~SMART (Siena Leona) dice que su delega~

ción estlllÚl dispuesta a apoyar el inciso a) del párrafo 1 con la
adición de las dos enmiendas de menor importancia que se han
INgerido: la inserción de una referencia a la fecha en que se
emitió el recibo, aunque en la práctica actual es raro emitir un
recibo sin fecha. y la propuesta de los Países Bajos de que
lI\1stituya la palabra "cliente" por las palabras "la otra parte en
el contrato". La palabra "cliente" implica una relación continua.

2. El orador dice que lI\1 delegación no considera necesario
que se sustituya la palabra "produced" por "prestllteá' (no
procede el cambio en la versi6n española). El término utilizado
en el texto del Grupo de Trabajo es más adecuado.

3. La delegación del orador no está de acuerdo l:on In adición
al inciso aJ del párrafo 1 que comienza con las palabras "no
obstante, si el empresario sabe o tiene motivos razonables ..."
que ha propuesto la República Federal de Alemania (A/CN.9/
XXD/CRP.5, pág. 2). Ella referencia no remita adecuada en el
contexto prelente: mientras que el artículo 16 de las Reglas de
Hnmburgo, robre el que se basa la propuesta, se refiere a cono
cimientos de embarque negociabka que pueden transferirse de
una parte a otra, el inciso (1) del párrafo 1 del artículo 4 del
proyecto que se examina se refiere sólo al recibo, que no es un
instrumento negociable.

4. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) dice que m delegación no
está de acuerdo con la propuesta de los Países Bajos de que se
StIstituya la palabra "cliente" por "'a otra parte en el contrato".
Más que solucionar problemas, ella enmienda los crearla.

5. El Sr. ILLBSCAS (España) dice que su delegación está de
acuerdo con los principios contenidos en los incisos a) y bJ del
párrafo 1 y piensa que el mejor criterio sería mantener el texto
actual. PodJía ser una mejora mencionar la fecha en que se acusa
recibo o se emite el documento finnado. Ello sena útil en los
sistemas jurídicos en que se considera que una firma implica
responsabilidad. El orador coincide en que, en la versión inglesa
del inciso aJ. la palabra "produced" debería sustituirse por la
palabra "presellted". Estima que en la parte introductoria del
párrafo 1, la palabra "unreaSOllable" de la versión inglesa de
borla sustituirse por "unjustified".

6. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) respalda la pro
puesta de sustituir la palabra "produced" por la palabra "pre
sented" en el inciso aJo También le manifiesta de acuerdo con
la propuesta de la República Federal de Alemania de insertar en
ese inciso una referencia a la fecha. En cambio, no puede apoyar
la propuesta de los Estados Unidos de América. Afirma que no
se opondrá a fa propuesta de los Países Bajos de que se sustituya
la palabra "cliente" por "la otra parte en el contrato'" aunque no
consi.dem que esa enmienda sea necesaria.

7. El PRESIDEN'IE dice que aparentemente la mayoría de las
delegaciones coinciden en que debería agregarse en el inciso aJ
una referencia a la fecha de la recepción del documento. La
cuestión de si le debo reemplazar fa palabra "cliente" por "la
otra parte en el contrato" puede encomendarse al Gmpo de
Redacción. Se han planteado ciertas objeciones con relación a la



palabra "reasonabk": ella terminología se encuentra en otra9
diversu convenciones y en la práctica su significado se deter
mina según las ciooWlStancias concretas. Esa cuestión también
puede remitirse al Gtupo de Redacción.

8. En el inciso a). el problema máa importante se refiere a las
consecuencias que tiene la finna del documento pam el empre
sario, cuestión aobre la que se mantiene el deaacuerdo. Algunaa
delegacionea insisten en que el empresario es responsable si
firma un documento presentado por el cliente en que se sefiala
que las mercaderías están en buen estado cuando no es así. Otms
delegaciones han aosteoido que el empreaario no tiene rellpOOlla
bilidad alguna. Una posible solución sería que las legislaclonea
nacionalea detenninaran las conaecuenciaa jurídicas de esta
situación, si bien sería máa conveniente llegar a un consenso.

9. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) dice que el
lugar i.dóneo para aclarar las comecuencias de loa incisos a) y
b) del párrafo I es el pmafo 2. La aituación relativa al inciaoa'
podría tmtarse manifestando en el párrafo 2 que, si el emple
aario decide actuar según lo diapuesto en el inciso a,. se pre
sume, salvo ptueba en contrario, que ha aceptado el estado y la
cantidad de las meooaderlas, a menos que eaos hechos no puedan
determinarse por medios de verificación razooablea.

10. El Sr. SAMI (Irae¡) añnna que su delegación ealá de
acuerdo con la sugerencia del orador anterior, que seguramente
resultará satisfactoria para la mayoría de las delegacionea.

11. El Sr. YUAN Zhenmin (China) manifiesta que, en opinión
de su delegación, si un empresario no conoce el estado de las
mercaderías cuando finna el documento, no se le puede cODlJi<fe..
rar rellpODlJable de su estado.

12. El Sr. NESTEROV (Unión de Repdblicas Socialistas
Sovi.éticaa) dice que su delegación está de acuerdo con la pro
puesta presentada por los Estados Unidos en la sesión anterior
en el sentido de hacer coincidir el inciso a' con el inciso b,
agregando la referencia a "medios de verificación razonables".
Su delegación también eataría de acuerdo con la iDIIerciÓD. de
una referencia análoga en el párrafo 2.

13. El PRESIDENTE dice que entiende que se puede remitir
el p&rrafo I del artículo 4 al Ompo de Redacción con la instruc
ción de que suprima la frase "e indicando su eatado y cantidad"
en el inciao a' del párrafo I} habida cuenta de que el empreaario
se limitó a firmar un recibo y no estaba obligado a verificar ni
el estado ni la cantidad de las mercaderías.

14. As( queda acordado.

15. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comisión a
que fonnulen observaciones sobre el párrafo 2.

16. El Sr. DJlENA (Camemn) dice que en el contexto del
párrafo no resulta claro el significado de la palabra "apuente"
y propone que ae elimine.

17. El Sr. RAO (India) se manifiesta de acuerdo, y agrega que
en los sistemas de eommon law la falta de indicios en sentido
contrario aería motivo para suponer que las mercaderías se
encuentran en buen estado.

18. El Sr. SCHROCK (Repóblica Federal de ALemania)
señala a la atención de los presentea la propuesta presentada por
au país en el documento A/CN.9/XXIIICRP.5.

19. El Sr. DERAUDO (Francia) entiende que, según el 8Ís-.
tema del artículo 4, al firmar el documento al que se hace refe
rencia en el inciso a' del párrafo 1, el empresario acusa recibo

de las mercaderías pero no se compromete con respecto a su
calidad o carácter: hacerlo DO es su función, sino la del cliente.
En el ineiao bJ delpárrafo I,el empresario firma un documento
en el que él mismo indica el estado y la cantidad de las merca
derías, con la salvedad de que toda declaración relacionada con
el estado de laa mercaderías es válida en la medida en que pueda
determinarse por medios de verificación razonables. El pMmfo2
ofrece una solución jurídica para el caso de que ni el cliente ni
el empresario presenten un documento, y debe concordar con las
diillpOsicioDea de loa incisos a' y b) del párrafo 1. La palabm
"apuente" refleja el concepto de "medios de verificación razo
nables" del inciso b' del párrafo 1: la presunción del párrafo 2
con respecto al etItado de las mercaderías no puede ser más
categórica que la declaración que sobre su estado emite el
emprenrio en virtud del inciso b) del párrafo l. Si se eliminara
la palabra "aparente" del párrafo 2 en la práctica se colocaría al
empresario en una posición imposible: tendría que verificar
todaa las mercaderíaa que recibiera o bien arriesgarse a aceptar
una reillpODlJabilidad excesiva.

20. El Sr. DJIENA (Camentn) afirma que. según su interpre
tación del inciso a) del púrafo 1, cuando el empresario firma un
documento presentado por el cliente en el que se identifican las
mercaderllUl y se sefiaIa su estado y cantidad, su firma lo obliga
también con relación al estado y la cantidad de las mercaderías.
Si el empresario no 6nna el documento presentado por el cliente
ni emite el suyo propio, su silencio debe intetpretarse como
aceptaci6n de las manlfestaciooetl del cliente: no se debe penni
tir que el empresario se beneficie de su descuido, ya sea acci
dental o intencionado. ya que si así fuem se favorecerla en
forma exceftva a una de las partea.

21. El Sr. BBRGS1EN (Secretario de la Comisión) coincide
con el omdor anterior en que cuando un empreaario firma un
documento presentado por el cUente en el que se identifican laa
mercaderías y se señala su estado y cantidad, por ese acto acepta
un compromiso con respecto a esa identificación y esa declara~

ción sobre el estado y la cantidad de las mercaderías. Si el
empresario no 6nnara un documento de esa naturaleza ni emi
tiese el auyo propio, entrarían en juego las dispoaicion.ea del
párrafo 2. El omdor entiende que ai un documenro emitido según
laa disposiciooea de los incisoa a' o b) del párrafo 1 no contiene
una declaración aobre el eatado de laa mercaderías, se aplicarían
también en esa situación las disposicionea del párrafo 2. Reco
noce que la redacción del articulo qui:t.é no sea perfecta y señala
que laa paLabms "no eumple" que aparecen en el p&rrafo 2
podrían implicar que el empresario no reaponde a la petición que
le ha fOffilulado el cliente de que finne un documento que le
presenta éste o no emite uno él mismo; no debe ser ése el
propósito del párrafo 2. El orador apoya los comentarios del
representante de Francia sobre la palabra "apuente": ae debe
entender siempre que toda afinnaci6n sobre el estado de las
mercaderias se basará en su aspecto aparente y exterior y no en
el que pudiera ser au estado real.

22. El Sr. D1IENA (CamefÚn) piensa que, a pesar de eaa
explicación. debe perfeccionarse la redacción de los inciNOa 0' yb' del párrafo 1 y que debe eliminarse la palabra "aparente" del
párrafo 2. Sugiere que se encomiende esta tarea al Gtupo de
Redacción.

23. El Sr. RAO (India) entiende que, según está redactado el
texto, el empresario estaría obligado a ajustarse a las disposi
ciones del inciso a) o del inciso b' del p&rrafo I en su totalidad
y no tendría la opción de no indicar el estado de las mercaderías.

24. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que
entiende que el prop6sito del párrafo 2 es que ai el empresario
no cumple las disposiciones del inciso a) o del inciso bJ del
párrafo 1, o las cumple sólo en la medida en que aCusa recibo
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de las mercaderías, pero no se compromete con relación a su
estado, se aplicarán las disposiciones del p!rrafo 2. El efecto
sustantivo del artículo debe ser que, de no haber wta declaración
en contrario. se entenderá que las mercaderías están en buen
estado y corresponderá al empretrario demostrar que no es asf. Si
hay acuerdo sobre el fondo de la cuestión, el artículo se podda
remitir al Grupo de Redacción.

2.5. El Sr. ENDERLEffi (Observador de la Repdblica Demo
critica Alelllllllll) dice que, a su entender, segdn el inciso b) del
párrafo 1, cabría esperar que el empresario sefialara el estado y
la cantidad de las mercaderías en la medida en que se puedan
detenninar por medios de verificación razonables, pero en
algunas ocariones es imporible detenninar el estado de las
mercaderías por medio razonable alguno. En ese caso, no se
puede imputar culpa al empresario por no señalar el estado de
las mercaderías. Se aplicaría entonces el párrafo 2: se presumiría
que las mercaderías están en buen esl.ado aparente. El hecho de
que no exista ninguna disposición sobre la prueba del estado de
las meocaderías en el caso de una controversla es una laguna en
el articulo.

26. El Sr. SZASZ (Hungría) afinna que, en su opinión, la
palabra "aparente" del párrafo 2 es una panifrasis de "en la
medida en que puedan determinane por medios de verificación
IaZOQlIbles" del párrafo l. Toda presunción del estado de las
mercaderías debe balJllf1Je \bticamente en el upecto. Por lo tanto,
el orador podría aceptar el texto actual del párrafo 2.

27. El Sr. BERAUOO (Ftancia) señala que el articulo se
redactó con referencia a las Reglas de Hamhurgo. En el ptrra~

fo 2 del artículo 16 de esas Reglas se establece que, si no se ha
hecl10 comtar en el COIlQCimiento de embarque el estado apa
rente de las mercancías, se considerará que el porteador ha
indicado en el conocimiento de embarque que las mercancías
estaban en buen estado aparente. En el inciso b) del pánafo 3
del mismo articulo se dispone que no se admitirá al porteador la
prueba en coolrario ri el conocimiento de embarque ha sido
transferido a un tercero que ha procedido de buena fe basándo8e
en la descripción de 1M mercancíM que figuraba en ese cono
cimiento. El empresario de una terminal de transporte se ajusta
a esl.a deflJlición de tercero. Por lo tanto, si el empresario de una
teonina! de transporte entrega a un consignatario mercaderías
defectuosas, el consignatario debe plantear la cuealión al transo
portista. El empresario de una tenninal de lrllIlSpolte no es más
que un eslabón de la cadena de transporte y es imposible que
todos los eslabones de la cadena tengan la misma responsabili
dad: Is responsabilidad del empresario de una tenninal. de lraJls..
porte se reduce en la misma medida en que aumenta la responsa
bilidad del transportista por la presunción: contenida en el
párrafo 2 de que el empresario ha recibido las mercancías en
buen estado aparente. TnI vez sería conveniente pedir al Gmpo
de Redacción que presente varias versiones del articulo en que
se varíe el equilibrio de la responsabilidad entre empresarios y
transportistas.

28. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) se manifiesta de acuerdo
en que debe redactarse de nuevo el párrafo 2, y sugiere que tal
vez se deba sustituir la palabra "ad' por III frase "fulftl his
obliga.tious" .

29. El Sr. WBEIDI (lamnhiriya Árabe Libia) coincide can el
representllllte de Francia. en que el párrafo 2 debe estar en
consonancia con el pátTafo L Se debe pedir al Grupo de Redac·
ción que aclare en qué medida el acuse de recibo incluye la
pIeSWlCión del buen estado de las mercaderías.

30. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) no entiende que' la
Comisión pueda remitir el pttnafo 2 al Grupo de Redacción
cuando no se ha llegado a un acuerno sobre la cuestión vitnl de

si el empresario de una terminal de transporte debe o no veri
ficar el estado de la. mercaderías de que se hace cargo. Si tiene
esa obligación, de ser necesario debe tener la posibilidad de
hacer reservas sobre el contenido del documento pertinente
cuando ese dOcumento ha sido presentado por el cliente, en cuyo
caso tendría la obligaci6n de verificar y, de no ser alÍ, se pre
sumiría que ha recibido laa meroaderías en buen estado. Se
plantea la cuesti6n de si debe comprobar que las mercancías
están en "buen estado" o en ''buen estado aparente", Es esencial
dejar en claro el alcance de la obligación.

31. El PRESIDENTE dice que de la redacción actual del texto
no se desp~de que el empresario te.oga la obligación de veri·
ficar el estado de las meteaderfas. Sin embargo, dado que el
empresario recibe las mercaderías, se hace caIgo de ellas y
luego las entrega a un tercero, surge la cuestión de la responsa
biUdad, que habni de determinarse.

32. El Sr. AZ2JMAN (Marruecos) afirma que, si el empre
sario no tiene obligación de verificar las mercaderías, es diffcil
entender cómo puede ser responsable de la presunción de su
buen estado. En su opinión esa prelRU1Ción DO se justifica a
menos que no cumpla con la obligación de verificar, y la san
ción dispuesta en el p4rrafo 2 es demasiado severa.

33. El PRESIDENTE aefia.la a la atención de loa presentes el
hecho de que el párrafo 1 comienza de la siguiente manera: "El
empresario podn(".

34. El Sr. SZASZ (Hungría) !Ieiíala que no hay grandes dife
rencias de interpretación sobre lo que debe hacerse. En La mayo
ría de las legislaciones es necesario ejercer una precaución
mínima al inspeccionar la cantidad y el estado de las mercade
rías recibidas, pero luego transferidas a terceros o devueltas.
Sugiere que la Comisión envíe el párrafo 2 al Ompo de Redac
ción para que Mte elabore un texto que se ajaste básicamente al
proyecto del Grupo de Trabajo, pero dejando en claro que el
empresario no tiene obligación alguna de realizar una verifica
ción: concienzuda, y que su obligación radica en detenninar si
existe algún defecto aparente en las mercaderías, y que si el cm·
presario no hace ninguna observación: se interpretará que no hay
nada aparentemente deficiente.

3.5. El Sr. SWBENEY (Estados Unidos de Anrica) coincide
en que se debe enviar el párrafo 2 al Grupo de Redacción. Para
ayudar al Grupo de Redacción ha prepuado el siguiente texto en
el que espera haber 1\!Isumido las ideas fonnuladas en las delibe
raciones:

"Si el empresario no cumple con 10 dispuesto en los inci~

sos a) o b) del párrafo 1, se presumirá, salvo prueba en
contrario. que ha recibido las mercaderías en buen estado
aparente. Si el empresario elige la posibilidad l aJo se pre
sumirá. salvo prueba en contrario, que ha aceptado el estado
y la cantidad de las mercaderías, a menos que esos datos no
puedan determinarse por medios de verificación razonable.
Si el empresario elije la poribilidad 1 b), se presumirá, salvo
prueba en contrario, que ha recibido las mercaderías en regla
y en buen estado aparente a menos que se deje constancia. de
lo contrario en el documento,"

36. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que la enmienda de los
Estados Unidos no es una cuestión de redacción sino que es una
vuelta a la propuesta fonnulada en la sesión anterior. Tendría Wl

profundo efecto sobre el inciso a) del párrafo 1. según el cual
la perSOllll responsable de identificar lu mercaderías y señalar
su estado y cantidad es la persona que presenta el documento.
y no el empresario que 10 fInna.

37. El PRESIDENTE pregunta al representante del Camerún
si mantiene su petición de que se elimine [a palabra "aparente".



...
38. El Sr. DJlENA <Carnerdn) contesta que había planteado la
cuestión porque comideraba que aclararía el texto. Insta a que
se envíe el párrafo al Grupo de Redacción.

39. El PRESIDENTE dice que a1in queda por adoptar una
deeisi6J:i sobR: la propuesta de la Repdblica federal de Alemania
(A/CN.9/XXDICRP.S).

40. El Sr. BERAUDO (Francia) señala que. en lo con·
cerniente al pálTllfo 2, no pondrla reparos a que se enviara al
Gmpo de Redacción, siempre que se tratara únicamente de
cambios de redacción.

41. El Sr. SCHROCK (Repttblica Federal de Alemania) mani
fiesta que la enmienda propuesta por su delegación (A/CN.9/
XXD/CRP.5, pág. 3) es consecuencia del muy amplio ámbito de
aplicación del proyecto de Convenci60.

42. Se podría decir que el artículo 4 contiene una disposición
sobre depósito. El proyecto original se ocupaba sólo de contra·
tos de depósito y conteuIa COncept08 tales como la guarda, el
cuidado, la custodia y el control. A la delegación del orador el
art1culo 4 o las consecuencias juódicaa del púrafo 2 no le
plantelU'Úln dificultad alguna. Sin embargo, se ha ampliado el
alcance del Uutnlmento para que incluya no sólo las actividades
de depósito tradicionales sino tambim otrol servicios relaciona
dos con el transporte. Tambi&1 seda posible abatt:ar el trasbordo
directo -llevar contenedores de un medio de u8W!pOrte a otro
rrin guarda--. Su país coosidera _y los empresarios de sus
puertos marítimos han expl':sado su pl':oeup.ción all':specto
que no seña adecuado obligarlos indirectamente, medilUlle el
efecto jurídico del párraío 2. a emitir o firmar documentos
emitidos por un tercero o un cliente en todos los casos, en
especial en aquellos de trasbonlo directo.

43. El orador cooffa en que el Grupo de Redacción podrá
lI\1bl!anar cualquier deficiencia que haya en la redacción de su
propu.....

44, El Sr, SBVON (Observador de Finlandia), el Sr. ENDER
LBIN (Observador de la República Democrática Alemana), el
Sr. SZASZ (Hungría) y la Sra. FAGHFOURI (Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) expresan su
apoyo a la enmienda propuesta por la República Federal de
Alemania.

45. El PRESIDENTE sugiere que, no habiendo objeciones, se
envíe al Grupo de Redacción la ennrlenda al párrafo 2 presen
tada por la República Federal de Alemania (A!CN.9/xxDI
CRP.5, pág. 3).

46. Asf queda acordado,

47. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comillión el
párrafo 3 del artículo 4 y dice que, si no hay objeciones, supone
que la Comisi6n desea remitir el púrafo 3 al Grupo de Redac
ción.

48. As! queda acordado,

49. El PRESIDENTE invita a los presentes a que fonnulen
sus observaciones sobre el párrafo 4,

SO, El Sr, ABASCAL (M~xico), haciendo referencia a las
observaciones de m Gobiemo contenidas en el documento Al
CN.9I3l9/Add,l, eeñala que existen tres definiciones diferentes
de firma en las Reglas de Hamburgo, el Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Intemaeional
de Mercancías y la Convención de las Naciones Unidas sobre
Letras de Cambio Iotemacionales y Pagarés Internacionales.

Considera que la definición utilizada en el inciso k) del artículo
5 de la Convención sobre Letras de Cambio Jntemaciooales debe
tomarse como base para la definición del párrafo 4 del artículo
4 del proyecto de ConveJ:lci6n que se examina. Se tnlta de la
definición más reciente con que se cuenta y tiene la ventaja de
que prev~ la posibilidad de firmas no manuscritas, ya que la
fuma se define corno "la firma manuscrita, su facsímile o una
autenticación equivalente efectuada por otros medios", El orador
mgiere que esa definici60. se remita al Grupo de Redacción para
su uso en el púrafo 4.

51. El Sr. ABYANEH (Repdblica Islámica dellrán) propone
que se hagan las dos adiciones siguientes al párrafo 4: prlmero,
el cliente debe adoptar el mitodo escogido por el empresario
para su propia firma: segundo, el cliente podría pedir al empre
sario que confirmara lIU firma.

52, El Sr, SAMI (Irae¡) dice que la cuestión de la forma de la
firma debe l':gularseen la legislación nacional, ya que las fir
mas pueden adoptar muchas fonnas además de las incluidas en
el proyecto de texto del párrafo 4, Se podría agregar una expre
si6n tal como "de conformidad con la ley aplicable". O, por el
contrario, se podría utilizar una redacción similar a la del
párrafo 3 del articulo 14 de las Reglas de Hamburgo: "si ello no
es incompatible con las leyes del país en que se emita el cono
cimiento de embarque",

53. la Sra. PlAGO] de VANOSS] (Argentina) dice que la
propuesta del representante de M~xico de que la definici6n de
firma se ajuRte a la contenida en la Convención de las Naciones
Unidas sobre Letras de Cambio Intem.acionales y Pagms Inter
nacionales es razonable,

,54, El Sr. BERAUOO (Francia) estima que se podría utilizar
la redacci6n de las ReglaR de Hamburgo, complementada por
una referencia a "una autenticaci60. equivalente efectuada por
cualquier otro medio".

55. El Sr, LARSEN (Estados Unidos de Arn6rica) dice que,
ya que cada vez con mayor frecuencia 103 documentos adoptan
fonua electrónica, prefiere el texto del párrafo 4 presentado por
el Grupo de Trabajo. En caso de que ~ste no sea aceptable, m
segunda preferencia seña el párrafo 3 del artículo 14 de las
Reglns de Hamburgo,

56. El Sr. ABASCAL (MlWco) dice que la definici6n de
"finna" adoptada en la Convenci6n sobre Letras de Cambio
Internacionales y Pagarés Internacionales tiene por objeto tener
en cuenta la preocupación de los Estados que expresaron reser
vas sobre la aplicación de la legislaci6n nacional.

57, El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) dice que a su entender las Reglas de Ham
burgo, al definir las formas de firma que podrán ser utilizadas
de no estar prohibidas por la legislación nacional, imponen
cíertns limitaciones con esta referencia a la legislación nacional.
Ahora bien, la propuesta del representante del Iraq de que se
incluyan además las formas de firma adicionales permitidas por
la legislación nacional ampliarla de hecho esa definición. El
orador se pregunta, por ello, si la referencia a las Reglas de
Hamburgo no conduciría al resultado contrario. El orador prefe
rióa que el texto quedara en su forma actual, pero podóa aceptar
la propuesta mex:icllIlA de adoptar la definición contenida en la
Convención sobre Letras de Cambio Intemacionales y Pagarés
Intemacionales.

58. El PRESIDENTE dice que entiende que la Comisi6n
desea remitir el párrafo 4 al Gntpo de Redacción sobre la base
de que se tengan en cuenta el pmfo 3 del artíeulo 14 de
las Reglas de Hamburgo y el inciso k) del artículo 5 de la

¡
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Convención IIObre Letras de Cambio lntemacionalcs y Pagam
Internacionales.

59. A;s(qruda oC(lrdado.

60. El PRESIDENTE invita a los participantes a que formulen
observaciones sobre el párrafo adicional propuesto en el docu~

meplo A,ICN.9/XX1I1CRP.2jRev.1.

61. El Sr. LARSEN (Estados Unido¡ de Am6tica) dice que
tradicionalmente se han incluido cláusulas análogas al párrafo
propuesto en el documento A/CN.9/XXDICRP.2JRev.1 en inlJ
trumentos relativos al tl'll.llspOt'te como las Roglas de Hamburgo
y el Convenio de VlU'llovia, Representan \tOA protección para el
empreslU'io. porque en aquellos casos en que 108 datos del
documento son incompletos el trlbunal podria decidir que el
contrato est' viciado y, por conliguiente, declararlo nulo. De
hecho, en 110 caso muy reciente en la Corte Suprema de los
Estados Unidos relacionado con el Convenio de Varsovia, la
Corte tomó nola de la cláusula pertinente y decidió que no podfa
declararse le nulidad a pesar de los vicios del cmtrato de que se
trataba. Pua la delegaciÓB del orador, el párrafo adicional
podrla referirse ya al documento mencionado en el artículo 4 o
al cQlltrato de serviciOlJ relacionados con el transporte.

62. El Sr. SEVQN (Obllervador de Finlandia) dice que no
conridera necesaria una cláusula de esa naturaleza con ~laci6n

a la ley de su país, pero podría apoyar su inclusión si fuera de
ayuda para otras delegaciones.

63. El Sr. BERAUOO (Francia) dice que el presente proyecto
de Convención tiene un carácter diferente del Convenio de
Varsovía. Según los tl!ínninos de este último Convenio, la carta
de porte aé~o propiamente dicha rqJ~senta el contrato, por lo
que si no hubiera una carta de porte aéreo no habría contrato. En

cambio, en el artículo 4 del proyecto de Convención qoe se
examina varios unninós indican que el documento es opbitivo.
El púrafo 1 comienza de la siguiente manera: "El empresario
podJá". Por lo tanto, no hay necesidad alguna de incluir el nuevo
párrafo propuesto.

64. El Sr. SZASZ (HufJ8l'Í8) dice que en el marco·de la ley de
fIZ país no hay necesidad de incluir el nuevo pánaCo propuesto,
pero lo respaldará si es útil para otros. Sin embargo, vislumbra
dificultades. Tal vez, el texto deberla decir: "La omisión del
documento mencionado en el párrafo 1 o de uno o varios de los
datos no afectará ..." porque si un documentó incompleto pu
diera determinar la invalidez de un contrato, entonces la falta de
ese documento tambi6n podría hacerlo.

65. El Sr. RUSTANO (Observador de Suecia) dice que estarla
de acuerdo en que se incluyera Wl párrafo que es de interés vital
para una delegación y no resulta lesivo para las otras.

66. El Sr. SCHROCK (RepdbHca Federal de Alemania) dice
que. la inclusión del nuevo púrafo propuesto podría propiciar
intetpretaeiones erróneas sobre el carácter del documento al que
se hace referencia en el párrafo 1. El Convenio de Varsovia se
refiere a la carta de porte aéreo como prueba del contrato. &. el
párrafo 1 del artículo 4 del presente proyecto de Convención no
se hace referencia a la nlídez del t.:CD1rato. Simplemente sirve
de base del efecto jurídico general del pámúo 2. Por lo tanto, no
apoya la inclusión del nuevo párrafo propuesto en el artículo 4.

67. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Aml!írica) dice que su
delegación retira la propuesta contenida en el documentoA/
CN.9/XXDICRP.z,Rev.l.

Se levanta la sesi6n a las 17.10 horas.

I

Acta resumida de la 4108. sesión

Lunes 22 de meyo de 1989, 8 las ,.30 hOf'llS

[AlCN.9tSR.410¡

Presidente; Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesión a las 9.55 horas

Proyecto de Convend6n sobre la N1sponsablUdad de los
empresarios de terminales de tr8llSpOrte m el comercio
Intermtd.onal (CQtltiluureI6t1) (AlCN.,/Z'S, AlCN3/JI' y
Add.l-4, A/CN3/321; AlCN.'IXXWCRP.4)

Art{culo 5

1. El Sr. KATZ (StabdivisiÓD de Derecho Mercan1il mter
nacional) dice que, al redactar el artículo S, se ha decidido
adoptar el principio de la culpa o negligencia p~JUnta, que
t\!.mbién inllpira el artículo S de las RegllUl de Hamburgo y la
disposición correspondiente del Convenio Multimodal. Esa
decisión ha sido una de las primeras que adoptó el Grupo de
Trabajo y no se ha puesto en tela de juicio durante toda la
elaboración del texto. Tras algún debate, el Gmpo de Trabajo
decidió que el proyecto de Convención debería ocuparse no sólo
del supuesto de pérdida o de daíi08 sino tambil!ín del supuesto de
demora en la entrega de lal mercaderías, pues considero que si
no se preveía esa posibilidad quedaría en el texto una importante
laguna. Con ~specto a la frase ''perjuicios producidos como

relultado de la pérdida o el daño de las mercaderías", en el
párrafo 1, el Gmpo de Trabajo llegó a Wl entendimiento en el
sentido de que es\!. disposición abarcaba daños como el lucro
cesante; en aquellos ordenamientos jurídicos donde ese tipo de
daños fueran recuperables. dentro de los lúnites de responsabili
dad fijados en el artículo 6. En algunos ordenamientos jurídicos
se hace referencia a las "otras personas", que se mencionan en
ese mismo párrafo, como "contratistas independientes". Tas un
debate, el Grupo de Trabajo decidió que la responsabilidad debía
surgir aun cuando las "otras personas" o los contratiSlas inde
pendientes no actuaran en el desempeño ordinario de sus fun
ciones, ese principio ha sido incorporado también a las Reglas
de Hamburgo. El párrafo 2, que corresponde al párrofo 7 del
articulo 5 de las Reglas de Hamburgo no ha sido muy debatido.
Con respecto al párrafo 3, que corresponde al párrafo 2 del
artít.:n1o 5 de las Reglas de Hamburgo, se decidió incluir una
cláusu.la que previera ''un plazo razonable" en t.:aso de que no
se hubiese acordado expresamente la :fecha de entrega. Por
tiltimo, (lOO respecto al párrafo 4, el Grupo de Trabajo decidió
que, aunque la disposición t.:orrespondiente de las Reglas de
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Hamburgo fijase tul piaro 4e 60 días, en el contexto de 1a& ope
raciones de las terminales, bastaría un plazo de 30 días, despu6a
del cual las men:aderías se podrán dar por perdidas.

2. BI Sr. ABASCAL (M~) señala a la atención de la
Comisión las obscrvaciooelf formuladas por su Oobiemo al
artículo 5, que figuran en las páginas 18 y 19 del documento
A/CN.9/319/Add.l, y dice que le p~erá suficiente que en el
infonne de la Comisión se indique que la frase "perjuicios
producldOll como resultado de la pérdida o el daiio de las mer~

eRdeñas". en el párrafo 1, abaIca el lucro ce88l1te en la medida
en que pueda recupe1'llllle.

3. El Sr. SAMI (Iraq) está de acuerdo con las observaciones
del Gobierno de M6xieo y sugiere que el comienzo del párra
fo 1 se modifique de la siguiente manera: "The operatQr is
[jable lor damage resufting /rom 10$$ o{ or damage lo ....' (no
procede en la venJi6n espaiiola).

4. El Sr. POHUNEK. (Checoslovaquia) dice que al apartarse
del texto utilizado en las Reglas de Hamburgo (véase el párrafo
1 del articulo 5 de esas Regla8) se podría reflejar la intención de
transmitir otro significado. Aprueba el texto del Otupo de Tra
bajo tal como está.

5. El Sr. BYZAOUIRRE (Chile) dice que, en la legislación de
su país, el (6onino "perjuicios" abarca el lucro cesante. IDter
preta el texto del Grupo de Trabajo en ese sentido.

6. El PRESIDENTE dice que se dejará constancia del debate
en el infonne de la Comisión; en ese enteo.d1núento sugiere que
se remita el párrafo 1 del artículo 5 al Grupo de Redacción.

7. As( queda acordado.

8. La Sra. FAGHFOURl (Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo), refirl6ndose al pM:afo 2, pre
gunta si el hecho de que el Gmpo de Trabajo haya decidido
empleu el término "incumplimiento" en lugar de la expresión
"culpa o negligencia", que figura en las Reglas de Hamburgo
(véase el párrafo 7 del artíc:ulo 5), significa que se propOlÚa
obtener un resultado diferente.

9. El Sr. AZZJMAN (Marmecos) hace suya la pregunta y
sefiala a la atención de la Comisión las observaciones presen
tadas por su Gobierno con ICspecto al párrnfo 2 que figuran en
las páginas 9 y la del documento A/CN.9/319/Add.1.

la. El Sr. BONELL (Italia) dice que el Grupo de Trabajo ha
optado deliberadamente por el texto de la Convención de Viena
sobre Compraventa y no por el de las Reglas de Hamburgo. La
expresión "incwnplimiento" se considero más general que
"culpa o negligencia", porque podría, por ejemplo, abarcar el
incuntplimiento que supone no adoptar medidas sin que hubiese
realmente culpa.

11. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de América) dice que
el texto del párrafo es paralelo al que se utilil.ll en el derecho
rnarltimo y atribuye con toda equidad la carga de la distribución
al empresario de la teoninaJ de transporte.

12. El PRESIDENTE considera que no hay divergencia de
opiniones; sugiere que se remita el pánafo 2 al Grupo de
Redacción.

13. As( queda acorJadq.

14. El PRESIDENTE señala a la atención el púrafo 3 y dice
que, si no hay observaciones, considerari que hay acuerdo en
que el pácrllfo 3 se remita también al Grupo de Redacción.

lS. As( queda acordado.

16. FJ. Sr. mORAM (Reino Unidó), refiriéndose al párrafo 4,
presenta la propuesta contenida en. el documento A/CN.9/x'XH/
CRP.4. Si, como parece ser el caso, la presunción de p'rdida es
absoluta, el plazo de 30 días sin duda ClS i~lemente breve
y deberla ampliarse a los 90 cUas previstos en el Convenio
Multirnodal.

17. El Sr. CHAFIK. (Egipto) está de acuerdo en que el plazo
de 30 días propuesto por el Orupo de Trabajo es demasiado
breve, pero considera que el de 90 días es demasiado largo. A
su juicio, deberfa adcptarse un plazo entre 45 Y 60 días.

18. El Sr. BERAUDO (Francia), recordando que la cuestión
ha sido eurninada a fondo en el Grupo de Trabajo, dice que, a
IN juicio, 90 días o inclutlo 60 días es un perfodo de espera
demasiado largo para algunas empresas que podrían verse obU·
gadas a interrumpir lAlll actividades por falta de mercaderias
esenciales. El plazo de 60 cUas indicado en las Reglas de
Hamburgo es aceptable en una convención sobre tt8ll8porte
.rnaritírno pero excesivo en una situación en que se sabe que las
mercaderías están den.tro de la tenninal de transporte Y en
manos del empresaño. Ampliar ese plazo sería injusto para
el cUente, especialmente cuando la responsabilidad en que in
curre el empresario es muy leve mientras que el cUente podría
sufrir un daño enorme. Insta a la Comisión a que no vuelva a
abrir el debate y acepte el texto del Grupo de Trabajo.

19. El Sr. JOKO-8MART (Sierra Leona) piensa que seria
razonable ampUar el plazo a 60 días, con lo que la disposición
estaría en consonancia con la correspondiente disposición de las
R'g/M do """bW"go.
20. El Sr. GOH (Síngapur) apoya la propuesta del Reino
Unido pero podría aceptar un plazo de 60 días.

21. La Sra. vn..US (Yugoslavia) está de acuerdo con la
explicación dada por el representante de Francia y dice que el
texto actual protege los intereses de ambas partes. A su juicio,
el plazo de 60 días sería demasiado largo.

22. El Sr. RAO (India) dice que su delegación apoya el texto
actual. La propuesta del Reino Unido se basa en la intetpre
taciÓD de que el plbTafo 4 crea una presunci.60. absoluta de
pérdida. No obstante, ese párrafo indica que las mercaderías "se
podrán dar" -y no que "se darúl"- por perdidas. En conse
cuencia, la presunción seni relativa, por ejemplo, cuando el
empresario no pueda entRgM las mercaderías por circunstancias
fuera de su control. Dado que la presunción no es absoluta no
hay razón para ampliar el plazo y, por lo tanto, apoya el texto
preparado por el Grupo de Trabajo.

23. El Sr. ZUBEIDI (Jamahiriya Árabe libia) dice que es
importante que el texto cubra casos en los que el empresario de
terminal no puede entregar las mercaderías por circunstancias
que escapan a su. control, tales como la guerra, un ataqllCl al país
o un desastre natural.

24. El PRESIDENTE considera que esas cil'Clll1Stancitlll están
previstas en el párrafo 2.

25. El Sr. SZASZ (Hungría) dice que su delegación apoya el
plazo de 30 días. La armonía con las Reglas de Hamburgo no
significa necesariamente que el texto deba ser idéntico. El trans
porte marítimo es una operaeión bastante diferente de las opera
ciones de las terminales y el texto expresa esa diferencia de
manera adecuada. Sin embargo, se pregunta quién está facultado
para dar por perdidas las mercaderías: ¿un tribunal judicial, por
ejemplo, o una de las partes? Tal vez se trate de una cuestión
simplemente de redacción.
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26. El Sr. llLESCAS (Espaiia) dice que su delegación apoya
el texto tal como está. A su juicio, el plazo de 30 dias consecu
tivos comienza a partir de la fecha convenida para la entrega o
de la fecha en la que el empresario de la tetminal recibe la
petición de las mereaderfas. En la práctica, po!' coosiguieme, el
empreeario cuenta con un plazo mucho mú largo a su disposi
ción. Ampliar el plazo de 30 días, a su juicio, alentaría la ine
fiqeocia pues, si el plazo se extendiera a 90 días, confonne al
pámúo 2 del artículo 6, el empresario sólo tendrla que pagar una
suma equivalente a dos veces y media la IC1tlUDll1'ación que se
le deba pasar por su. servicios, incluso en caso de que la
demora sea de 89 días. La Convención debe esthnular la diligen
cia y el plaz.o de 30 días es el más apropiado.

27. El Sr. POHUNEK (01ecosIovaquia) dice que su país
apoya el texto actual lmI argumentos del repteilentante de
Francia han sido muy convincentes. En lo OOQCemieme al
cnrác1:er absoluto o relativo de la presunción de p6rdida, señala
que el párrafo 2 del artículo 5 de las Reglas de Hamburgo
emplea ténninOll .lJnilarCa Yla Conferencia de Hamburgo inter
pretó que la presunción era relativa.

28. El Sr. TEPAVIl'CHAROV (Bulgaría) dice que hay argu
mentos convincentes a favor de que se mao1enga el texto actual.
Por cierto, en algunos casos un plazo de 30 días podría ser
excesivamente generoso. Con respocto a la pregunta de1l'eprtl
sentante de Hungña, se· deduce que es la parte interesada la
facultada para dar las mercaderías por perdidas. A su juicio, no
e. necesario volver a redactarlo.

29. La Sra. PlAOOI de VANOSSI (Argentina) dice que, por
los motivos aducidos por 10srepresenlantes de Francia y Es
paña, el texto debe quedar tal como est6.

30. El Sr. SAMI (Iraq) dice que su delegación considera que
un plazo de 30 días es demasiado largo para las mereadeñas que
ya han llegado a la terminal. No obstante, apoya el texto actual.
Conviene en que es necesario aclarar si la presunción es relativa
y quién declara perdidas las men:aderías.

31. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) apoyá el plazo
de 30 días, aunque considera: que incluso ese plazo l'e.ultaría
excesivo en el caso de las tenninaleSMreas, para las que el
Convenio de Varsovia estipula 14 días. Dado que la única tarea
del empresario de tenninal es ubicar las men:aderlas, la com
paración con el transporte marítimo no es adecuada.

32. La expresión "malee ovoüable to", que se utiliza en los
párrafO, 3 y 4 del artículo 5, debería tal vez sustituirse por
"ploet ot the disposol 01', segón la enmienda adoptada en el
artículo 3 (véase el documento A¡CN,9/SR.407, pám. 4 a 9).

33. El Sr. BONELL (Italia) eltá de acuerdQ en que lo.
párrafos 3 y 4 deberían armonizane con el artículo 3. La
mayoña de los miembros es parti~a de W1 plazo de 30 días.
En cuanto a la relatividad de la presunción, considera que
depende de la parte interesada, como ha señalado el represen
tante de Bulgaria. La parte interesada puede dar las mercadeñas
por perdidas después de 30 días, o bien, conceder más tiempo al
empresario. Ello es asunto suyo. Pero una vez que presente su
reclamación, la presunción se toma absoluta: es demasiado tarde
para que el empl'esario anuncie que ha encontrado las mer
Cllderías. En cuanto al importante argumento fonnulado por
el representante de la JamPbiriya Árabe Ubia, la cuestión de
la fuerza mayor está cubierta en el pátrafo 1, en virtud del cual
el empresario responde por la p6rdida, el daño y la demora
salvo que pruebe que ha adoptado todaa: las medidas querazo
nablemente podían exigirse. En otras palabras, en ese caso; el
empresario podria eludir la responsabilidad que le atribuye el
párrafo 4, ampanindose en lo dispuesto en el p4rrafo 1.

34. En cuanto • qui6n podría hacer valer el derecho a dar por
perdidas ltUI mercadetús, el texto se refeJfa en W1 principio a "la
persona facultada para efectuar la reclamación por la p6rdida de
las mercaderías" (v6ase el documento A/CN.9/WO.I1/WP.58)
pero csa frase fuego se ha suprinúdo, por motivos de fonna Yno
de fondo. No hay duda de que solaancntc esa persona puede dar
las mercaderías por perdidas.

35. El Sr. SEVON (Observador de Piola.udia) apoya el plazo
de 30 días, que es lo suficientementc prolongado como para
encontrar las mercaderías en una terminal, y está de acuerdo en
que debe armonizarse con el artfcuIo 3. También considera que
el Grupo de Redacción debo cuidar de que en virtud del texto
actual elernpteJario de IeIDlinaI no quede facultado para consi·
derar petdidll$ la. mercaderías.

36. El PRBSIDFNTE dice que la gran mayorla de los DÚem
bros es partidaria del plazo de 30 días. El Grupo de Redacción
se ocupará de los deta1les de fonna. En cuanto a la cuestión de
la relatividad dc la prelNDCión, parece que la opinión general es
que se trata de una presunción relativa. El Grupo de Redacción
tendrá en cuenhl todas las ob3ervacione. que se bagan para
mejorar la redacción. Considera que el párrafo 4 puede renútirse
al Grupo de Redacción. Invita a que se formulen observaciones
acerca del artículo 5 en general.

37. El Sr. SAMI (lraq) toma nota de que, segón la Secrelarla,
el texto se basa en el principio de la culpa presunta. No ob8tant:e,
el ardculo 5 de lu Reglas de Hamburgo pre~ una excepción
para el calO de incendio. Quisletll que se aclarara si, en el texto
actual, el principio de la culpa prelJUllta se aplica IambUn en
ca.o de incendio,

38. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que en la Conferencia de Hamburgo fJC convino
en general en que la te8pOIlAbi.lidad se buada en el principio
de la culpa o negligencia pteSUlltas, salvo que se dispusiera otra
cosa en la. Regw. El párrafo 4 del artículo 5 de las Reglas de
Hamburgo hace una excepci60 para CUO(I de incendio, en la que
corresponde al reclamantc probar la culpa o negligencia del
transportista. Bl texto de las Reglas de Hamburgo, que com
prende la excepción con l'espccto al incendio, fue el resultado de
una transacción general concerniente a la excepción de "falta
náutica" quc aparece en las Regla. de La Haya, 108 límites de
responsabilidad y la superación de eso. lúnite.. Pero en este
proyecto de Convención 110 fJC ha previsto ninguna excepción
concrela para el caso de incendio. Por 10 tanto, entiende que Ja
pérdida, los dalios o la demora que quepa atribuir a incendio
eltan1n en principio sujetos a la premoción de falta o negligen
cia enunciada en el p4rrafo 1 del artículo 5.

39. El Sr. ABASCAL (México) pregunta si el mandato del
Grupo de Redacción con re.peclo al párrafo 4 incluirá 111 pro
puesta de que dcbería fonnulal'lle con mayor cla.ridad que no
corresponde al empresario de tenninal dar las mercaderías por
perdidas.

40. El PRESIDENTE dice que el Grupo de Redacción se
ocupar6 de ese asunto.

41. El Sr. EYZAOUIRRE (Chile) solicita unn aclaración
sobl'e la. lnsItucciones exactas que la Comisión da al Orupo de
Redacción con l'especto al párrafo 4, El texto actual especifica
las medidas que deben adoptarfle después de pa!lllc;lo$ 30 días,
pero ¿no sería necesario considerar tambi6n la posibilidad del
daño en las mercaderías resultante de la demora7

42. El Sr. CHAPIK (Egipto) expresa su preocupación por las
complicaciones que podrían sutgir en las actuaciones judiciales.
¿Podrla un tribunal dar por perdidas las mercaderías aunque se



encontlasen físicamente presenles? O si, por ejemplo, H hubiese
excedido el plazo de 30 días en 14 días, ¿estaría facultado el
tribtmal para revocar la declaración dep~ presunta?

43. El Sr. TARKO (Observ8dor de Austria) dice que una de
las fOl1lUlll de simplificar la cuestión sería descartar el COllCeptO

de presunción de pérdida en el púrafo 4 Yreferirte simplemente
a la opción, a disposición de la pemma facultada para recibir las
mercaderías, de considerar las mercaderías como perdidas si no
han sido entregadas despu6s de un plazo de 30 días COIllIecuti-
v",".

44. El Sr. SZASZ (Hungría) apoya esa sugerencia. InteJpreta
que la dltima línea del párrafo 4 sigDifica que la persona facul
taa para recibir las mercaderías podrá darlas por perdiall. Con
respecto a la cuestión planteada por el representante de Bglpto,
si la persona fucultada para recibir las mercaderías ejerce la
opeión y las mercaderías se dan por perdidas, setía bastante
injusto reconocer a cualquier tribunal la facultad discrecional de
revocar la presunción de pérdida, pues la penODa facultada
podría, mientras tanto, baber iomado las medidas que corres·
pondía tomar ante la pérdida, y esas medidas tal vez afectaran
a una tercera, cuarta e induso quinta persona. Sería muy extraiío
Y desconcertante que W1 tribunal pudiera declarar no perdi·
das mercaderías que se dieron por perdidas durante varios
meses.

45. El Sr. DERAUDO (Francia) es partidario de que se
mantenga el texto del Grupo de Trabajo porque establece una
norma objetiva y neutral sobre el elemento fundamen1al de la
.ituaclón, a Sabel, la pérdida, que podrla dar deMeho a 108
propietarios o transportistas a reclamar a los empresariot de
terminales o a sus aseguradores una indemnización. Otra ventaja
es su OelUuilidad, que perrniCinl a un empresario de tenninal que
encuentre mercaderías que habían sido extraviadas celebrar
negociaciones con el propietario/transportista, en caso de que
estos dltirnos estuviesen dispuestos a aceptar las mercaderías
halladas, con o sin indemnizaci6n. Si se intenta aclarar el1exto,
podría fonnularse de manera demasiado rígida po! lo que res
pondería con menos flexibllldad a la diversidad de situaciones
que se pueden presentar.

46. El Sr. SEVON (Observador de Fmlandia) piensa que la
solución sugerida por el representante de Francia significaría
apartarte radicalmente de las normas vigentes. A su juicio, sería
muy insatisfactorio que, has un plazo de 30 días, si se encuen·
tran las mereadeñas, la persona facultada para recibirlas estu·
viese obligada a recibirlas a pesar de haber perdido interés
comercial para ella. Otra consecuencia que prevé a partir de las
observaciones del representante de Francia es que un empresario
de tenninal que se encuentra en posesión de mercadeñas va·
li08as, llegado el día 31, podrla decirle a la persona que viene
a reclamarlas que ha llegado demasiado tarde y proceder a la
venta lucrándose con ello. De ninguna manera debe suponerse
que las pérdidas durante el almacenamiento esllin suficiente·
mente cubiertas con el seguro.

47. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, a su juicio, la parte
interesada puede decidir declarar o DO un envío perdido, pero el
tribunal podría revocar su decisión si lo desea.

48. El Sr. DERAUDO (Francia) considera que se están ha·
ciendo deducciones erróneas de sus observaciones. ConfonDO a
cualquier ordenamiento jUrídico del mundo, el empresario que,
al cumplirse 31 días, se apropiara de las mewaderías que: se le
han confiado, perpetrarla un robo y se le aplioarla la legislación
penal. El empresario est' obligado a entregar las mercaderías
que no sean reclamadas a un almacén, donde se seguirían 101

procedimientos nonnales pan los objetos perdidOl. En el caso
de pérdida, el empresario dula instrucciones a su personal de
seguir buscando las mercaderías durante 40 'días o mlls.

49. Decir que 80lamente el consignatario est' facultado para
prenotar una reclamaci6n es lerpvertar las normas. El empre.
sario que haya indemnizado a la persona que corre.sponda debe
poder considerarte libelado de su responsabilidad. Es preciso
aplicar una norma objetiva.

SO. A la Sra. PIAOOI de VANOSSI (Argentina) no le parece
justo que solamente la penona facultada pan recibir un envio
esté facultada pala solicitar que se declare perdido. También hay
otras personas que deberían estar facultadas a declarar las
mercaderías perdidas.

51. El Sr. LEBEDEv (Unión de Repdblicas Socialistas So.
viéticas) piensa que e. evidente que la persona facultada para
recibir las mercaderlas es la que tiene derecho a declarar las
mercadeóas perdidas. El p(rralo 2 del artículo 12 lo aclara. Estll
seguro de que el Grupo de Redacción encontran1. una fónnula
que refleje las re8exiones de la Comisión al respecto.

52. En cuanto a la cuestión planteada por el representante de
Egipto con respecto a la función de los tribunales, su opinión es
que el derecho a considerar la. mercaderías perdidas debe ser
reconocido y confinnado por los tribunales, incluso en calO de
que las mercaderías se encontraran en realidad en la terminal de
transporte. El lexto del Grupo de Trabajo parece prestarse a esa
interpretaci6n. En consecuencia, sugiere que se pida al Grupo de
Redacción que leDga seriamente eo. cuentl que la disposici6n de
que las mercaderías pueden darse por perdidas después de deter~

minado plazo forma parte de la. prerrogativas de la pertODa
facultada para recibir las mercaderías.

53. El PRESIDEN'IB dice que todos estÚl de acuerdo en que
se remita el párrafo al Grupo de Redacción. Corresponderá a
éste mejorar el texto a fin de aelarar que corresponde a la
persona facultada para recibir las mercaderías el derecho a
declararlas perdidas despuél de 30 días. Queda fuera del alcance
de la presente Conveo.cl.ón regular las medidas que podrían
8doptar los m'bunales.

54. El SI. DONELL (Italia) dice que, hasta ahora, se eltli. de
acuerdo eo. que s6Jo las personas facultada. para recibir un envío
pueden solicitar que se declare perdido. Tal vez sea necesario,
para mayor claridad, indicar con mis precisión quiénes son esas
personas. Debe tenerse presente a ese respecto el articulo 12.
También debe tenene eo. cuenta el hecho de que la persona
facultada para recibir las mercaderías y el propietario o la pero
sona facultada para reclamarlas, conforme al articulo 5, pueden
no ser la misma persona. Tal vez. podrían utilizarte en el aro
tículo 5 las palabras "facultada para presentar una reclamación
por la pérdida".

55. El Sr. SAMI (lraq) dice que, aun cuando se reconozca el
derecho a considerar las mereaderías perdidas como una prerro
gativa de la pcrtona que solicita indemnización, quedaria peno
diente el problema de la responsabilidad del empresario. No
deberla pender sobre su cabeza la amenaza de una acción. Tal
vez. no pueda respetar la norma de los 30 días, por ejemplo,
debido a dilatadas fonnalidades aduaneras. y habría que consen·
tirle cierta flexibilidad.

56. En caso de que se mantenga el texto, no debería modifi·
caneo La jurisprudencia facilitarla la interpretación de este
pllrrafo.

Se levanta la sesi6n a las 12.37 1wras.
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Acta .....mlda (parctal)- de la 4110. se,lón

L.nes Z:Z de mayo de 1m, a las 14.00 honas

(AlCN.9rSR.4Ul

Presit:knte: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

El debate dd que se levant6 Cleta resumida dio comienzo a las 14.35 horas

Proyecto de Convención sobre la responsablUdad de los
emprelllarloa de termlll8les de transporle en el comerclo
Intemadonal (continU4Ci6n) (A/CN.9/198, AlCNa/3I',
Add.1-4; AlCN.'fXXWCRP.3-4)

Articulo 5 (oontinuaciÓD)

1. El Sr. de GOTIRAU (Unión Internacional de T11Ul.8pOrtclI
por Carl'etera) señala que el artículo 20 del Convenio relativo al
contrnto de trnnsporte internacional de tnClCllIlC(as por carretera
dispone que, si las partes no han acordado otra cosa, el plazo
pasado el cual se podrán considerar las mercancías como perdi
das el de 60 días.

2. El PRESIDENTE dice que, no habiendo apoyo para la
modificación del plazo de 30 dfas especificado en el púrafo 4
del lU.'tículo S, entenderá que la Comisión DO desea cambiar ese
plazo.

3. As( queda acordado.

4. El PRESIDBNTB señala el hecho de que, conforme al
párrafo 2 del artículo 12 del proyecto de Convefl(:i6n, sólo la
pesona con deJe(:ho a reclamar, pero no el empresario, puede
considerar las mercaderias como perdidas de coofonnl.dad con el
artículo 5. A su parecer, ese punto debiera quedar rc8ejado en
el texto de la Comisión.

5. Otra cuestión que se plantea es la de los derechos de los
tribunales judiciales o arbitrales. La solución cae, empero, fuera
del marco del proyecto de Convención y debe, por consiguiente,
confiarse a la legislación nacionaL

6. Habiéndose concluido el debate sobIe el artículo 5, en·
tiende que la Comisión desea remitir ese artículo al Grupo de
Redacción.

7. Asf queda acordado.

Arrft'Ufo 6

8. El Sr, KAlZ (Subdivisión de Derecho Mell::antil Inter·
nacional) dice que el debate sobre el artículo 6 en el Gmpo de
Trabajo sobre Prácticas Contractuales Internacionales se centró
principalmente en el párrafo 1. Hubo dos tendencias. Una
opinaba que los límites de la Iesponsabilidad del empresario
debían coincidir con los aplicables al transportista que trae las
mercadena.ll a la terminal o se las lleva de ella, porque ello
ayudaría al transport1.l1ta en una posible acción de repetición
contra el empresario. Se sostuvo otra opinión según la cual
debía existir un único límite de la responsabilidad, ya que los
límites múltiples provocaban incertidumbre. El empresario
puede no saber de qué modo se ha efectuado el transporte y, por
lo tanto, desconocer los 1fmites de su ~abilidad, Se llegó
a una transacción, basada en el Convenio de las Naciones

"'No $e levantó acta ~Sllmida de la _Ión con IItlterioridltd a 1..,
14.35 hot•.

Unidas sobre Transpone Multimodal Internacional de Mer
cancías. Cuando las meteaderías son objeto de transporte
nuuitimo, el lúnite de responsabilidad es inferior. Si no son
objeto de transporte marítimo, se aplica un límite de responsa
bilidad más elevado.

9. A diferencia de 19.1I Reglas de Hamburgo, no se ha fijado
niDgón limite alternativo b9.llado en loa bultos o unidades de
carga. Se decidió así por varl9.ll razones. Primeramente, la defi·
nición de lo que CODlltltuye un bulto ea incierta y puede dar lugar
a litigios. En segundo lugar, una limitación basada en los bultos
requeriría la inclusión de disposiciones complejas acell::a de la
infonnacíón contenida en el documento emitido COI1 arreglo al
artículo 4, comparables a las contenidas en los artículos 5 y 6
de las Reglas de Hamburgo. La inserción de disposicioIlC's, en
las que se hiciese referencia a bultos y re.ervas y al efecto
jurídico de éstas, podria hacer que el texto resultase .innecesaria
mente prolijo. En tell::er ~nnino, esa fonna de límite no .ería de
gran valor en la pmetica.

10. Los argumentos esgrimidos a favor de un iúnite alterna·
tivo basado en bultos o unidades de carga fueron que caos
límites facilitañan la rcperición contra el empresario por parte
de un transportista que estuviera él mismo sometido a lúnites
basados en bultos y que la intenci6n en las Reglas de Hamburgo
de tener en cuenta diferentes valores relativos en función del
pelO de las mercaderías debía aplicarse también a las terminales.
El Otupo de Trabajo teeomendó que, al fonnular por escnto sus
ob.ervaciones, los gobiernos consideraran la conveniencia de
incluir bases alternativas para determinar los Umites de la res·
ponsabilidad.

11. La disposición del párrafu 2 del artículo 6 corresponde a
la de las Regias de Hamburgo. Resultó difícil seleccionar una
base apropisda para la limitación de la responsabilidad en el
caso de retraso. La base escogida tiene la virtud de la simpli.
cidad. En relación con la salvedad final del párrafo 2, el orador
señala que el Ietr&so de ciertas mercaderlas puede afectar a la
remesa en conjunto.

12. El Grupo de Trabajo examinó también la cuestión de fijar
un límite global para todas las reclamaciones contra el empre·
sario. aplicable, por ejemplo, en caso de un acontecimiento
catastrófLCo, protección de que ya gozan los atmadorcs. No se ha
incluido un limite de esa naturaleza en el proyecto preparado por
el Oropo de Trabajo, pero se ha invitado a los gobiernos a
formular observaciones al respecto.

13. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania).
seña1a, presentando la propuesta de su Gobierno contenidl\ en el
documento AlCN.9/XX1I1CRP.6, que las palabras "así como el
número de bultos o piezas", que aparecen entre corchete.ll en el
inciso a) del párrafo 1 del artículo 4 de la propue.llta de su
Gobiemo, que figura en el documento A/CN.9/XXllJCRP.5. son
pertinentes al presente debate.

14. No conviene basar el1fmite de la rellpOWlabilidad exclu·
sivarncnte en el peso de las mercadelÚUi perdidas o dafiadas. El
texto que la Comisión tiene ante sí se basaba tal Ve!. en reglas
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relativ8I al transporte Cemsue, mientIas que el presente
proyecto de Convención se refiere tambi~ a puertos de mar y
estibadores, as{ como .a terminales de carga aérea. Un dnico
lfmite de responsabilidad basado en el pellO es aceptable para
una carga a granel de escaso valor. En esos casos, el m1mero de
unidades de cuenta especificado no constituiría probablemente
un límite de responsabilidad dado que se abarcaría la pérdida
completa. Sin embargo, la situación es bien distinta en el caso
de mercaderías industriales o manufacturadas. Ello es motivo de
preocupaci6n para 1011 países que exportan o importan esos
artículos, dadas las consecuencias financieras del JImite fijado.
El límite de la responsabilidad respecto de un bulto que con
tiene una computadora personal que vale, por ejemplo, quizá
1.000 de~hos especiales de giro, puede resaltar en la recupera
ción de ent.te el lO y el 20% del valor en caso de pérdida,
mientras que si el cálculo se basa en el peso el resultado sería
la exclusión de la respOJ18abilidad. Ctlculos análogos pueden
Mcerse en el caso de los vehículos automotores.

IS. En consecuencia, el orador recomienda un doble enfoque,
con bases alternativas para calcular los límites de la l'eSJK'D"
eabilidad. No hay que sobreestimar 1011 problcmaII prácticos. No
es nece,sario incorporar en su totalidad 108 artículOlJ 5, 6 Y 7
de las Reglas de Hamburgo. Bastarla refcrirse a 1011 bultOlJ Y
OlhUI unidadeS' de carga en el contexto del artículo 4, como se
propone en el documento A/CN.9/XXDICRP.5. Sería tambim
necesario, en BU opini6n, añadir al artículo 6 un ptrraf'o 2 en
armonía con lo propuesto en el docuinento A/CN.9/XXDICRP.6.
Ese puoIo puede ser malena de deliberaciÓD para el Grupo de
Redacción.

16. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que BU
delegación apoya la propuesta de la República Federal de Ale
nwña en el documento A/CN.9/XXIIICRP.6, pero t'ínícamenlc
en la medida en que desea que se trate a los estibadores de la
misma manera que a los transportistas marítimos en lo que
respecta a responsabilidad.

17. La Sra. SKOVBY (I>imunan:a) observa que en el
proyecto de Convención no se ha dispuesto nada sobre el cálculo
de la indenmizaci6n, como se hizo en el caso de las Reglas de
La Haya y de Vísby. Entiende, por tanto, que ese cMculo sería
materia para la legislación nacional. Desea saber si el Ifmíte
inferior de la responsabilidad ha de aplicarse al transporte por
mar incluso cuando ese transporte sea doicamente una de las
etapas de una operACión de tmnsporte. Su delegación considera
que debe haber un límite doico. La otra poribilidad sólo crearía
más problemas que los que resolvería. Dinamarca no puede
apoyar la propuesta de los Estados Unidos referente al trato de
108 estibadores, ténnino que es muy dificil definir.

18. El Sr. WANO Yangyang (China) dice que BU delegación
duda del acierto de no especificar un límite de la responsabili
dad por bulto. Conviene con la propuesta de la República Fede
ral de Alemania de incluir, al final de la primera oración del
párrafo 1 del artículo 6, las palabras "si este límite fuese supe
rior". El transportista experimenta a veces pérdidas que el
empresario no puede indemoizar, por 10 que no es razonable que
no exista un lúnite por bulto. Se podría decidir el límite más
tarde o adoptar las 835 unidades a que se refieren las Reglas de
Hamburgo.

19. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mert:antil Inter
nacional) dice, explicando los antecedentes de la propuesta del
Grupo de Trabajo de que ha de aplicarse un límite mM bajo en
el caso de mercaderías transportadas por mar o por una vía de
navegaci6n interna, que en enero de 1986 se sugirió en el Grupo
de Trabajo que si las mercaderías se entregaban al empreSario o
se retiraban de él para el transporte marítimo, debían aplicarse
10$ límites válidos paca el transporte marítimo (A/CN.9/275,

,..
pm. 75). Asl se habla previsto en la nota de la Secretaría
A/CN.9fWGJJfWP.58 en la variante 2 del párrafo 1 del proyecto
de artículo 6. Cuando el Gmpo de Trabajo examinó esa disposi
ci6n altemativa en su décimo período de sesiOflCll, hizo suya la
idea de que rigiera un lúnite inferior para el transporte
marllimo, pero el texto aprobado no se habIa referido a "las
mercaderías entregadas en la tenninal. o retiradas de ella" y era
!lemejante al proyecto actualmenl:e ante la Comisión. La historia
de la elaboración del texto actual habla en favor de la inteqne
tación que haría aplicable el límite inferior siempre que las
mercaderías hayan sido transportadas por mar o por vías inte
riores de navegación en cualquier etapa de la cadena de trans·
porte.

20. El Sr. de OOTIRAU (Unión Internacional de TnulSportCll
por Carretera) dice que el punto que se debate plantea una
importante cuClltión de principio. La Unión Internacional de
Transportes por Canelera y la Unión Internacional de ferroca
niles no ven por qué la responsabilidad prevista en el artículo
6 ha de distinguir entre transporte por tierra, por mar o por víu
de navegación interior. Se hace sentir en este campo la nece
sidad de un ~en unífonne. El orador recuerda las grandes
dificultades con que está tropezando la entrada en vigor de los
d08 nuevos convenios, a saber, el Convenía de las Naciones
Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías (Hamburgo,
1978) y el Convenio sobre el Transporte Mullimodal Inter
nacional de MerclJ:ll;:ías (Ginebra, 1980). La Uni6nlntemacional
de Transporte8 por Canelera se opone a la indemnización por
bulto tal como está prevista en los convenios marítimos. Los
transportistas por carretera han tenido una larga experiencia de
cuantiosas pérdidas sufridas, durante las etapas marítimas de sus
operaciones, por razón de que se conceptuase al camión como
un simple bulto, sujeto a una tasa de indemnización muy baja.
El orador se pregunta por qué un entpmlano de transporte
terrestre ha de tener que tomar en consideración las cláusulas
relativas al transporte marítimo. No se debe aceptar en la pre
sente Convención que el cálculo de la indemnización pueda
hacerse sobre una base divcrsificada. El criterio para la valora
ción de las mercancías debe ser el mismo paca todos los mod08
de transporte.

21. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que su
delegación tiene sus dudas en cuanto a distinguir entre callOs en
que está comprendido el transporte marítimo y aqueUos en que
no; cabría, siD embargo, desvanocerlas en parte si se pudiera
incluir en el texto la variante 2 a que se refiere el representante
de la Subdivisión de Derecho Mercantil Intemacional Confonne
al actual artículo 6, si la primera de las cuatro etapas de una
operaci6n de transporte se realiza por mar, incluso el último
empresario de tennin.al que participe en eUa podría invocar la
limitación de la responsabilidad marítima. Esto carece de sen..
tido. Sin embargo, incluso si se adopta la variante 2, puede
seguir siendo necesario decidir si el factor detenninante ha de
ser la persona a la que se entregan realmente las D1ert:aderías o
la persona a la que deben entregarse conforme a lo estipulado en
el CQlltrato. En el transporte internacional no es iDusual que se
modifiquen los arreglos acordados y que mercaderías que en un
principio se pensaba enviar por mar sean conducidas mediante
otro modo de transporte. El Gobierno de Finlandia propuso
(AjCN.9/319/Add.3, página 3) que se introdujera una limitación
por bultos, pero no piensa insistir en el asunto. Cree, no obstan
te, que hay muchas razones que inclinan a simplificar 10 más
por:ri.ble el artículo 6, porque toda complicación que se intro
duzca será causa de problemaa. Su delegación puede apoyar el
presente texto, pero desearla verlo mejorado en caso de aplicllrse
un límite dlferenl:e en el caso de mercaderías objeto de trans·
porte marítimo.

23. El Sr. BONELL (ltalla), haciendo uso de la palabra para
una cuestiÓll de orden, sugiere que la Comisión examln.e
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primero la propuesta funnulada por escrito por la Repdblica
Federal de Alemania antes de abordar la cuestión de si ha de
darse un trato diferente a las mercadeóas transportadu por v:(a__.

24. EJ Sr. CHAFIK (Egipto) dice que le parece aceptable la
distinciÓll entre diferentes modoa de bulSporte, pero no enliende
por qué razones se ha hecho.

25. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) dice que puede aceptar
como mal menor que ae tome como base el kilogramo de peso
bnrto.

26. La Sra. BIStERER (European Shippers' CouncUs) dice
que la diversidad de Hmites de la retponsabilidad segón los
diBtintos modos de transporte acarrearía confusión: en algunas
circunstancias es imposible saber si las mercaderías serán tranJ
portadas por mar o a través de un tónel, pero en ambos casos su
valor sería el mismo.

27. El PRBSIDEN1E sefiala que la idea de establecer diferen~
tes límites de la responsabilidad para las distintas fonnas de
transporte ha sido el resullado alcanzado mediante una solución
de compromiso. Pregunta si cabe aceptar esa ttansacci6n.

28. Asf queda acordado.

29. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que no puede apoyar el kilogramo de peso bruto como base para
el cálculo de la responsabllidad.

30. El Sr. WANG Yangyang (China) llama la atención sobre
la propuesta de su Gobierno (A/CN.9/XX1l1CRP.3) de que se
incluya en el pun.fo 1 del artículo 6 una limitacióo de la res·
ponsabllidad "por partida". Una limkación basada 8610 en el
peso daría como resultado, en algunas circunstancias, impedira
los tnuuportistas ~lamar de un empresario una suma razo..
Dable. Sin embargo, el Grupo de Trabajo DO lu podido definir
adecuadamente qué constituye una "partida" y, observa el ora~

doc, que esa cuestión no ha sido resuelta tampoco en las Reglas
de Hamburgo. No obstante, nada tiene que objetar al presente
proyecto de texto.

31. El Sr. BONELL (Italia) dice que 1011 ~resarios de trana
porte italianos han estado divididos acerca de esta cuestión: los
transportistas marítimos ven con buenos ojos un sistema doble,
mientras que los ~teo8 prefieren el peso como lIDica base. Se
inclina a apoyar la propuesta de la Rep4blica Federal de Ale
mania contenida en el documento A/CN.9/XXUICRP.6.

32. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Am6rica) dice que le
resulta aceptable la propuesta de la República Federal de Ale
mania, con la reserva de que SIl aplicación debe limitarse a los
estibadores. Si la propuesta de la República Federal no mere
ciera el apoyo general, podría aceptar el presente texto del
párrafo I del artículo 6.

33. El Sr. BONELL (Italia) insta al precedente orador a que
retire su reserva: la detenninaciÓfl de un método paro limitar la
aplicación del artículo 6 a una categoría particular resultaría
muy difícil. No debe singularizarse en el proyecto de Con
vención para que reciba un trato especial a ninguna categoría de
personas.

34. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que no puede dar su
apoyo a ninguna desviación de la bale del kilogramo de peso
broto para calcular la responsabilidad. En las consultas cele1)ra~

das al respecto en su país se ha entendido que la unidad que se
ha de utilizar es el kilogramo.

35. La Sra. vn..US (YugOOavia) apoya el texto del Otupo de
Trabajo por razones lIIlálogu a las dadas por el precedente
orador. La bale del kilogramo de peso bnrto e. el sistema mú
moderno.

36. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) sefiala los
pám.fos 24 a 35 del infom:ae deJ Grupo de Trabajo en el docu
mento A/CN.9/287. En el púrafo 34 de ese informe se explica
de fonna convincente por qu6 no se estima practicable un lfnilie
de responsabilidad que se base en el ndJnero de bultos o de
unidades de carga.

37. El PRBSIDENTE dice que, a su entender, la mayorla de
la Comisión se inclina por la base del kilogramo de peso bntto
utilizada en el texto del Otupo de Trabajo.

38. Ast queda acordado.

39. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que no
tiene objeciones a que las mercaderías objeto de transporte
marltimo ~iban un trato aparte, pero desea saber lo que eUo
implicaría. ¿Se quería que todo transporte que comprendiera una
etapa marítima se considerase que entrañaba tranIlporte
mañtimo o que debiese entenderse que el transporte comprendía
una etapa marftima sólo si esa etapa precediera o rriguiera
inmediatamente al período en que el empresario de terminal de
transporte hubiese tomado a su cargo las mercaderfas1

40. El Sr. KATZ (Subdivisión de DeftlCho Mercantil Inter~

nacional) dice qoe, ciertamente, la cuestión debe aclararse a la
luz de laR precisiones fonnuladas anteriormente por el represen~

tante de Dinamarca y el observador de Finlandia referentes a la
decisión de adoptar una distinción respecto de la responsabilidad
entre transporte marítimo y transporte DO marítimo.

41. El Sr. BERAUDO (Franeia) dice que valora los argumen~

tos expuestos por el observador de Finlandia. Es cierto que el
aplicar Ifmites muy bajos de responsabilidad sólo porque pu~

diera haber transporte marftimo más abajo o mis arriba en la
cadena de transporte era una idea extrafia, por DO decir
smprendente. En su opinión, el Ocupo de Trabajo puede sin
mucha dificultad modificar el teXto de modo que se apliquen
límites inferiores de responsabilidad cuando la terminal de
transporte est6 situada en el pui:do de comienzo o de finalización
del transporte maótimo.

42. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que la
cuestión que se debate es la definición de etapa marítima. En el
párrafo 3 del artículo 18 del Convenio de las Naciones Unidas
sobre Transporte Multimodal Intemacional de Mercanefas, se
establece que:

"No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de este
artículo, si el transporte multimodal internacional no incluye,
conforme al contrato, el porte de mercancías por mar o por
vías de navegación interior, la responsabilidad del operador
de transporte multimodal estará limitada a una suma que no
exceda de 8,33 unidades de cuenta por kilogramo de peso
broto de las mercancías perdidas o dañadas."

ése era, en sustancia, el enfoque deseado por el Grupo de
Trabajo al proponer el presente proyecto. Se trata sobre todo de
un problema de redacción. La Convención Multimodal se te

dactó partiendo del supuesto de que siempre que hubiera una
etapa marftima seria la etapa principal, por lo que no era. por
ello, apropiado volver a referirse a ella.

43. El PRBSIDENTE dice que la propuesta de los Estados
Unidos difiere de la de Francia, que es m4s concreta por refe
rirse a la etapa marftima. Pregunta si la Comisión estaría de
acuerdo en remitir el párrafo 1 al Grupo de Redacción junto con
esas dos propuestas.



44. El Sr. SZASZ (Hungría) dice qoe existe una diferencia
búica entre ambas propuestas: una de eUas di8pone que la etapa
marítima es importante 11610 si ocum inmediatamente después
de la partida de las mercaderías de la tenninal de transporte o
iwnediatameote ante. de llegu a eUa, mientl1llJ que en la otra
se Jm'vt que la etapa marítima es importanle dondequiera que
se sitúe a lo largo de la cadena del transporte. La Comisión
debe decidir entre e,sas dos posibilidades antes de remitir el
párrafo I al Grupo de Redacción. Hungría apoya la propuesta de
Francia.

4S. El Sr. BONELL (Italia) apoya también la propue,sta
francesa. El texto que la Comisión tiene ante sí deriva del
Convenio Muitimodai, pero no ha sido fruto de profunda re
flexión. En el callO de un contrato mubimodal el empresario
sabrá en qué situación se encuentra, pero la Comisión se ocupa
aetualmente rolo de una parte de la cadena del transporte. El
eJrtpretIario de una terminal de transporte puede no estu en
condiciones de saber si el transporte comprendió o comprenderá
el transporte por mar.

46. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) apoya en6tgi
camente la propuesta francesa, por las razones dadas por los
representantes de Fnmcia e Italia. Mucho le smprenderia que el
empresario finlandés de una terminal de transporte que manipula
mereadetías transportadas por ferrocarril al Japón a través de la
Unión Soviética ~on una última etapa marítima al final del
tTanIporte- pudieta valerse de la limitación relacionada con el
transporte marítimo. Ello no tendría demasiado sentido para el
empresario de que se trate, aunque juzgara favorablemente los
límites inferiores.

47. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que apoyó origi
nalmente el proyecto del Orapo de Trabajo pero que, a la luz del
debate, .paya ahora la enmienda propuesta por Francia.

48. El Sr. ll'lORAM (Reino Unido) apoya la propuesta
trance"" con la modificación sugerida por el representante de
Italia. Los empresarios de tenninale,s de transporte del Reino
Unido han indicado que no saben neceaarlamente, al recibir las
mercaderías, cuál. es su próximo destino. En consecuencia, no
conocen necesariamente ellliguiente modo de transporte. Es, por
tanto, razonable disponer que ellúnite correspondiente sólo se
aplicar! si el empresario lo sabe.

49. El Sr. BONELL (Italia) señnla que ha habido un debate
análogo en relación con el inciso e) del artículo 1, referente a la
identificación de In situación del lugar de partida y el lugar de
delltino. Dado que lo importante no es el conocimiento efectivo
sino la posibilidad de que el empresario se entere sobre la base
de indicios objetivos, sugiere que, en este caso, se utilice una
fónnula análoga.

SO. El Sr. TEPAvrrcHAROV (Bulgaria) pregunta si se
puede distnDuir el texto propuesto por la delegación frnncesa
antes de remitir el párrafo 1 al Gmpo de Redacción.

51. El PRESIDENTE dice que la traducción y la distribución
de la propuesta tomará bastante tiempo. Exhorta al representante

Migare a no insistir en su petición, en la inteligencia de que
todavía se podrán formular observaciones sobre el texto cuando
6s!e regrese del Grupo de Redacción.

Sz. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repd.blicas Socialistas S()Vjé..
ticas) concuerda con el representante de Balgada. Aunque en
tiende la cuestión en t6nninos generales, es el propio texto lo
que interesa. No obstmie, acepta la IIOlución de compromiso del
Presidente.

53. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que, a
fin de acelerar la labor de la Comisión, su delegación apoyará
la propuesta francesa y comendrá en que se remita al Ompo de
Redacción en el entendimiento de que la Comisión examinará el
texto cuando el Gmpo presente sus infonnes.

54. El Sr. BERAUOO (Francia) dice que la propuesta de su
delegación consiste simplemente en enmendar el principio de la
lIegunda oración del pirrafo 1 para que diga: "no obstante. si las
mercaderías son objeto de transporte intemacional y a su negada
o partida se tranIIpomn por mar o por vías de na~gllción inte-
rior, ...""'.

55. El Sr. KAn (Subdivisión de Derecho Mereantil Inter
nacional) señala que la Comisión tiene aún ante sí dos p~e'
faS que no son idénticas: la propuesta francesa relstiva a que las
mercadelÍas se transporten a la terminal o desde ella y la pro
puesta italiana en el sentido de que la existencia del transporte
marítimo debe determinarse por hechos objetiVOtl.

56. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que el problema que
presenta la propuellta italiana es el de la pmeba. Resulta obvio
si las mercaderías .e hallan o no en una terminal portuaria,
porque la tenninal de partida o de llegada para el transporte
marítimo se halla en un puerto, no tierra adentro. Pone en duda
la necesidad de sobrecargar el texto con esas declaraciones.

57. El Sr. BONELL (Italia), si bien e" de acuerdo en prin
cipio con el representante de Francia dice que hay excepciones.
A veces se recogen mercaderías en terminales interiores y se
envían a puertos para su embarque. Restrinpr la disposición a
las tenninales de puertos marítimos es ir demasiado lejos. Se
trata de una cuettión de fondo.

53. El PRESIDENTB sugiere que el p4múo 1 del artículo 6,
junto con las propuestas de enmienda francesa e italiana. se
remitan al Gmpo de Redacción, en la inteligencia de que todavía
se podrán plantear cuestiones sustantivas cuando el Grupo de
Redacción presente su infonne.

59. AsC queda <u:ortÚldo.

Se lewmta la sesitJn a las 17.10 horas.

*Traducción provisional.
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Proyecto de convendón sobre la responssblUdad de los
elllpresatl03 de terminales de transporte ea el comerdo
IntemadOQlllI (continNtu:ión) (AlCN.9IZ98, A/CN.9f319 y
Add.l a 4; A/CN.'IXXD/CRP.3 y 6)

Articulo 6 (continuación)

1. El PRESIDENlE 8e refiere a 108 pámlfos 2 y 3 Y sugiere
que, si 110 plantean dificultades a los miembros, sean remitidos
al Grupo de Redacción.

2. As! queda acordado.

3. El PRESIDPNtE invita a los miembros n que fonnulen sus
observaciones acerca del púrafo 4.

4. La Sra. VILUS (Yugenlavia) seíiala que el contenido de
fondo del párrafo 4 se repite en el párrafo 2 del artículo 13; se
pregunta si el pálTafo 4 debe suprimirIJe o contener una referen·
eia al párrafo 2 del artículo 13.

5. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil inter
nacional) dice que, para evitar toda posibilidad de duda, el
Chupo de Trabajo estimó conveniente, 110 obstante la disposición
general contenida en el párrafo 2 del artículo 13, especificar en
el párrafo 4 del artículo 6 que el empresario puede aceptar
lúnites de responsabilidad wperiores.

6. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas) dice que las observaciones escritas de su país contenidas en
el documento A,ICN.9,1319 re8ej1Ulla preocupación de que quede
entendido que, si el empresario acepta límites de la responsabili
dad superiores antes de que se produzca la pérdida, daño o
demora, esa aceptación es vinculante. Es un punto importante al
que es preciso referirse específicamente.

7. El Sr. KA1Z (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que la cuestión fue discutida en el Grupo de
Trabajo. Aunque el texto del artículo actual difiere del de las
Reglas de Hamburgo (véase el párrafo 4 del articulo 6 de las
Reglas) porque pudiera no haber ningúil cargador involucrado,
el Grupo de Trabajo estimó útil pennitir al empresario aceptar
límites de responsabilidad superiores. A su entender, la inten
ción ha sido que toda aeeptaeión de esa índole tenga earácter
vinculante paen el empresario. La Comisión tendrá que decidir
si es necesario esclarecer la cuestión.

8. El PRESIDENTE pregunta al representante de la Unión
Soviétiea ~i piensa que es necesaria una adición al texto o si
bastaría una referencia en el informe de la Comisión.

9. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
eas) dice que cualquiera de las dos soluciones sería aceptable; lo
importante es que la Comisión adopte tul criterio únieo de modo
que el texto sea interpretado universalmente de la misma mane·

".
10. El Sr. POHUNEK (Oleeo81ovaquia), refiriéndose a la
cuestión planteada por la representante de Yugoslavia, diee que

el Gtupo de Trabajo tuvo en cuenta las disposiciones eorrespon
dientes de las Reglas de Hamburgo (párrafo 4 del artíeulo 6 y
párrdo 2 del artíeulo 23); considera que el texto debe aprobarse
tal como está.

11. El Sr. BONELL (Italia) está de acuerdo. El páJrafo 2 del
artículo 13 del proye<:toen examen tiene un alcance mucho más
amplio que el párrafo 4 del artículo 6, que abarca s610 los
límites de responsabilidad mencionados en el artículo 6.

12. Respalda las observaciones hechas por el representante de
la Secretaría en su respuesta a la cuestión planteada por la Unión
Soviética. El Grupo de Trabajo llegó al entendimiento de que
debe haber una aceptación en una u otra foona pero que, una vez
acordada, esa aceptación es vinculante para ambas partes. Ese
entendimiento podría ~saree en el informe; seria preferible
dejar el texto en su forma actual.

13. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) apoya
11\11 opiniones expresadas por el representante de Italia.

14. El PRESIOONTE diee que entiende que lo. Comisión es
partidaria del texto preparado por el Grupo de Trabajo y está de
acuerdo en que se retengan tanto el párrafo 4 del artículo 6 como
el párrafo 2 del artículo 13. En el infonne se indicará asimismo
que toda aceptación por parte del emprenrio de aumentar los
límites de BU responsabilidad tendrá carácter vinculante. El
párrafo 4 será remitido al Gntpo de Redacción.

15. Invita a los miembros o. que fonnulen sus observaciones
acerca del artículo 6 en conjunto.

16. El Sr. de G01TRAU (UniÓJl Internaeional de TIaIlSf'ortes
por Carretera) pregunta cuándo se tomará una decisiÓJl sobre las
cifras indieadas en el párrafo 1 del artículo 6, que actualmente
figuran entre corchetes.

11. El PRESIDENTE dice que eso dependerá de la decisión
de la Comisión en cuanto a la fonna que adoptará el documento
y al procedimiento que se habrá de seguir para su aprobación.
Quedó entendido que la Comisión volvería a ocuparse de esa
cuestión al final de sus debates sobre el proyecto.

A,.tl.:u!Q 7

18. El Sr. KA17. (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el artíeulo 7 del texto en examen es paralelo
al artículo 7 de las Reglas de Hamburgo, con ciertas diferencias,
espeeialmente en el párrafo 2. El párrafo 1, relativo a las exo
neraciones y límites de la responsabilidad, se aplica a la acción
que se funde "en la responsabilidad eontractual, la responsabili
dad extraeontractual o en otra causa". Las palabras "en otra
causa", utilizadll3 también en las Reglas de Hll1l1burgo, fueron
insertadas para hacer que estos límites y excepeionelil sean apll
cables a acciones que, en algunos ordenamientos jurídieos, no se
eonsideraban como acciones fundadllS en la responsabilidad
contractual o en la extracontrnetuaL El púrafo 2, euya fmalidad
es hacer que los Clmplead.os o mandatarios del empresario o los
eontratistas independientes queden incluidos en el ámbito de la
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Convención, difiere de las Reglas de Hambvrgo, que se refieren
sólo a los empleados o mandatarioa. ya que, por ejemplo. los
estibadores se cmsl.deran a menudo no corno empleados o
mandatarios sino como contratistas independientes. Sin em
bargo, e_ empleados. mandatarios o contratistall independien
tes sólo pueden invoc;:ar esas disposiciones iÚ actdlUl en el de
sempeiio ordinario de las funciones que les ha confiado el
empresario. En la versión inglesa el término "employment" se
ha utilizado para aplicarlo a 108 empleados y mandatarios, en
tanto que el término "engagemellt" se COOBidelÓ más apropiado
en el caso de los contratistas independientes. El párrafo 2 del
articulo 7 de las Reglas de Hamburgo contiene una estipulación
paralela. Después de algunas delibetaeionelll en el Grupo de
Tnbajo, He decidió en definitiva que, pese al hecho de que en
el artleuto S se considera responsable al empresario ya sea que
ms empleados, mandatarios u otras petllOnaS actúen o no en el
desempeño ordinario de sus funciones, elllos dltimos s610 debe
rm invocar esas disposiciones cuando hayan actuado "en el
dcsempeiío ordinario de sus funcionea", En cuanto al p'n'afu 3,
el debate fue muy somero ya que el texto es básicamente el
mismo que el dcl correspondiente párrafo 3 de las Reglas de
Hamburgo.

19. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) señala que en el
texto inglés del articulo 7 se utiliza la palabra "cl<Jims" en el
título y la palabra "action" en el texto, en tanto que en la
venri.6n Naa se utiliza la mistna palabra en ambos CasOB.

20. El Sr. KA'IZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter·
nacional) dice que el Grupo de Redacción deberla quizá exa
minar las velBioneB en 10B diferentes idiontas. Las palabras
inglesas indicadas reproducen la terminología de lu Reglas de
Hamburgo. La palabra "action" Be refiere, a su modo de ver, a
la acción judicial en un tribunal ordinario o de arbitraje. La
cuestión no se discutió en el Grupo de Trabajo, que encontró
aceptable la tenninología empleada en las Reglas de Hambutgo.

21. El PRBSIDENrE opina que la distinción hecha entre
reclamaciones y acciones debena qoedar reflejada, hasta donde
fuese posible, en las verlliones en los distintos idiomas. En el
título se emplea acertadamente el término amplio "claim"
("reclamaci6n''), en tanto que la palabra "acrion" ("acci6n")
utilizada en los párrafos l Y 2 se refiere a las acllIaciones judi~

claIes en las que se interpone una reclamación.

22. El Sr, ABYANEA <Repdblica Islámica dellr6n) dice que
el título de la versión frlUlCella del articulo 7 del proyecto que
examina la Comisi6n es diferente del título de la versión fran
cesa del artículo 7 de las Reglas de Hamburgo, que dice
"Ret'ours judiciaires".

23, El Sr, BONELL (Italia) dice que aunque no había adver
tido que exime una diferencia entre los dos teJttos (en francés),
prefiere el texto que figura en el proyecto en examen, ya que es
más general. El alcance del articulo 7 no debe limitarse a los
procedimientos judiciales o de arbitraje, en vista especialmente
de que una controversia bien puede resolverse por via extraju
dicial. En todo caso, seria desacertado hacer excesivo hincapié
en las diferencias con las Reglas de Hnmburgo.

24. El Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas SOCialistAS
Soviéticas) dice que si bien el texto inglés es plenamente satis
factorio, la versión lUsa requerirá algunas modificaciones en el
Grupo de Redacción.

25. El Sr. AZZIMAN (Marruecos), apoyado por el
Sr. CHAFIK (Egipto), dice que la finalidad del articulo 7 es
limitu las acciones ejercidas contra loa empleados, mandátarios
o subcontratistas a los límites de responsabilidad establecidos en
el arl1culo 6. Ese hecho debería reflejarse en el título. Propone

como tftulo 5UStitutivO "Aplicación de If:m.ites a otras rec:lama
cianea respecto de la responsabilidad".

26. La última expresión del párrafo 1, "o en otra causa", no
es a su juicio suficientemente precisa. Propone que la 'liltima
frase se sustituya por las palabras "se funde en la responsabili
dad contractual, la responsabilidad extrncontractual o la respon
sabilidad de alguna otra índole".

27. El Sr, BONELL (Italia) dice que serfa preferible apartarae
lo menos posible de las Reglas de Hamburgo. El artículo tiene
por objeto establecer el alcance de las condicianea en que los
límites de responsabilidad se aplican en el caso de reclama
ciones contra el empresario de una tetminal en su calidad de
contratista.

28. Para que el Grupo de Redacción pueda sortear los proble
mas que afectan a las versione,s en los diferentes idiomas, se le
deben otorgar las atn'buciones más amplias posibles, sin olvidar
la opci6n de deju la versión actual tal como está.

29, El Sr. DJIENA (Camerún) dice que el nuevo titulo pro
puesto por el representante de MamJecos puede c.teu problemas
ya que se aparta aún más del tex.to de las Reglas de Hamburgo.
En su opinión, se podóa deju al Grupo de RedacciÓD que decida
el título.

30. El Sr, LARsEN (Eatadoa Unidos de A1Mrica), apoyado
por el Sr. OCHJAI (Japón), expreso su acuerdo con el represen
tante de Italia. Siempre se tenderá a seftalar a la atención de
cualquier tri.bunaI toda diferencia con las Reglas de Ham.burgo,
a las que el tribunal podrla atribuir una importancia indebida. Es
partidario de que le mantenga el título actual y las palabras "o
en otra causa".

31. El Sr. CHAFIK. (Egipto) dice que el titulo no refleja
adecuadamente el cuelpO del artículo.

32. El Sr. OAUTIER (Francia) opina que hay difermcias
ent1'e la finalidad del texto en examen y la de las Reglas de
Hambtttgo, Se podrla dejar al Grupo de Redacci6n la tarea de
mejorar las versiones en los idiomas, cuando corresponda.

33, El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) y el
Sr, DJIENA (CametÚn) expresan la opini6n de que el texto
inglés no plantea ningún problema. La Comisión podóa confiar
al Gmpo de Redacci6n la tarea de armonizar las versiones en los
demás idiomas.

34. El Sr. TEPAVrrcHAROV (Bulgaria) dice que seria desa
certado ceñirse servilmente a las Reglas de Hamburgo al dar
foana definitiva a los textos en los distintos idiomas, Además,
es de suma importancia que en el Gmpo de Redacción los inte
resados enliendan exactamente el significado del texto inglés,
por ejemplo, el de la palabra "defences" en el párrafo L

35. El Sr. rnGRAM (Reino Unido) dice que el contenido del
articulo data del Convenio de Varsovia de 1929 y, por tanto, los
tribunales no tendrán mayor dificultad en comprender su rigni
ficado.

36. El Sr. BONELL (Italia) dice que la inlendón del titulo
propuesto es dejar en claro que el recurso a las exoneraciones se
eJttiende a las reclltmaciones presentadas sob~ una base extra
contractual. La Comisión puede remitir sin temor toda la cues~

tión al Grupo de Redacción.

37, El PRESIDENTE dice que entiende que la Comisión está
de acuetdo en remitir el párrafo l al Grupo de Redacción para
que introduzca las enDÚendas necesarias,
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38. As( queda acordado.

39. EL PRESIDENTE llama la ateor::iÓD. sobre el párrafo 2. Si.
no hay ninguna observación, entended que se acuerda que el
párrafo sea remitido al Grupo de RedacciÓlL

40. Asf queda acordado.

41. El PRESIDENTE pide que se hagan observaciones sobre
el pánafo 3.

42. El Sr. lLLESCAS (Espalia) dice que la expresión "the
aggregate of the amounts recoverable", o al meno. la versión
española de esas palabras, le plantea cierta dificultad. Seí\ala
que la versi6n española del párrafo 3 del artículo 6 se refiere a
la "responsabilidad acumulada". Tal vez convenga utilizar un
lenguaje similar en el párrafo en eltan1eJl, al menos en español;
sugiere que se inserte la palabra "acumulable" después de las
palabras "cuantía total".

43. A su juicio, pueden surgir confusiones del empleo de la
conjwtción "y" entre las palabras "empresario" y "empleodo"
junto con la utilización de la conjunción "o" entre "mandatario"
y "persona". Propone que en la segunda línea se sustituya ''y''
por "o".

44. El Sr. SAMI (Irnq) apoya las opiniones expresadas por el
representante de España pero se&la, con respecto al primer
punto, que los textos en árabe y en franc¿s Ion claros. Está de
acuerdo en que "y" debe sustituirlle por "o".

45. El Sr. EYZAOUJRRE (Chile), la Sra. P1AGOI de
VANOSSI (Argentiria) y el Sr. MORA ROJAS (Costa Rica)
apoyan las opiniones expresadas por el represeotanIe de Espafia.

46. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que lo pro
puesta de sustituir ''y'' por "o" es un cambio m4s drástico de lo
que parecería a primera vista. La redacción actual se ajusta a las
Reglas de Hamburgo. Si se sustituye "y" por "o", se corre el
peligro de que el texto se inletprete en el sentido de que se
permite exigir dos veces el límite de responsabilidad.

47. El Sr. BONELL (halia) está de acuerdo. Siempre entendi6
que la disposición significa que las sumas pueden exigirse a las
dos partes, aunque la cuantía total no debe exceder de los límites
de responsabilidad. Es decididamente partidario de que se
mantenga el proyecto de texto en examen.

48. El Sr. POHUNEK (Chocoslovaquia) y el Sr. LARSEN
(Estados Unidos de América) apoyan las opiniones del observa·
dor de Austria. La erunienda propuesta por el representante de
España entrafíarfa un cambio mdical, al menos en lo que res
pecta a la versi6n inglesa.

49. El Sr. AZZIMAN (MllmJecos) dice que el texto actual
parece muy claro y le da su apoyo. Es importante estar seguros
de cuál es la intención del párrafo.

50. El Sr. BYZAGUIRRB (Cbi.le) dice que, a su modo de
ver. la adición de la palabra "acumulable" después de las pala
bras "cuantía total" en el texto espafiol, o "accumulable" o
"accruable" antelf de la palabra "amounts" en inglés. pennitiría
obviar los peligros indicados por el obflCrvador de Austria y el
representante de Italia. Es el efecto general de b propuesta del
representante espafiollo que hay que examinar.

SI. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que entiende que el leXto
significa que la cuantía total no debe exceder de los límites de
respolllfabilidad. Prefiere que se mantenga el texto actual,

52. El Sr. MOORB (NiJerla) apoya las observaciones del
orador anterior. La expresi6n "euantfa total" se refiere a la suma
de las cantidades exigt'bletl de una o m48 pcnonas.

53. El Sr. MORA ROJAS (Costa Rica) señala que la veuión
espa601a de las Reglas de Hamburgo utiliza la palabra "o"
("O,.") donde en la versión española del texto en examen se
utiliza la palabra ''y'' ( ..and" ).

54. El Sr. ILLESCAS (Espalia) dice que planteó la cuestión
porque, de acuerdo con el pámlfo 2 del artículo 7. que lJÓlo ha
sido someramente examinado, la 8lX\ión judicial puede ser inteJ~

puesta por el cliente del empresario de una terminal contra un
empleado o mandatario de la! empresario o cualquier otra per
sona empleada por '1 para la prestación de servicios. La intro
ducción de la palabra "acumulable" en la versión española
oontribuiña a poner en claro que el empleado o mandatario tiene
derecho a acogerse a las exoneracioucs y límites de responsa
bilidad.

S5. El Sr. SCHROCK. (República Federal de Alemania) dice
que comparte las preocupaciones del observador de Austria. No
elltá seguro de cu4J. es el efecto que se busca con el cambio de
la palabra ''y'' por "o", ¿No hay acaso acuerdo en que no se
deben interponer contra un empresario reclamaciones que,
combinada•• excedan de los límites previstos en el artículo 61
El empleo de l. pa1abra "o" para establecer un vÚlculo entre el
empleado y el mandatario indica simplemente que tal penrona
puede ser eualquiera de 101 dos. El propósito es eltablecer una
~sponsabilidad total que no debe cxcedene,

S6. La Sra. LIVADA (Observadora de Grecia) dice que, a su
entender, la disposición signi.6ca que el empresario y sus
mandatarios IOn solidariamente responsables. Estima que la
palabra "y" es necesaria.

57. El Sr. SAMI (haq). al dar su apoyo a las opiniones del
representante de Espafia.. dice que se pueden ejercer acciones
separadas conlra todos y cada uno de los mandatarios del
empresario, aunque la base de cada acción podría ser diferente
para cada persona. Teniendo en cuenta el párrafo 2, se deben
dejar a cubierto tres casos posiblelf. El primero elf la acción
intetpUesta contm el propio empresario; el segundo, la acción
interpuesta contra un empleado del empresario en forma sepa
rada de ~ste; Y el tercero, b acción inteIpuesta contra ambos
conjuntamente. El tercero de estos casos sería una acción dDiCll
y, aun cuando afecte a más de una perlWl18, los Iúnite. de res·
ponsabilidad se seguirían aplicando. En su opinión, se debe
hacer referencia no a la cuantía total de las sumas exigiblelf lfino
a las sumas respecto de cada acción, segdn está definida de
conformidad con el artículo 6.

58. El Sr. BONELL (Italia) dice que, al parecer, los represen
tantes de España y el uaq interpretan el párrafo 2 en el sentido
de que el empleado o mandatario puede ser demandado conjun
tamente con el empresario. Eslo es cierto sólo parcialmente. La
función del pánafo 2 no es pennilir que se interponga una
acción, sino simplemente indicar que si la acción se interpone se
aplicarán entonces los límites de responsabilidad. Cualquier otra
cosa quedaría fuera del ámbito del proyecto en examen y sería
una cuesti6n de responsabilidad extracontractual. Aunque las
normas relativas a la responsabilidad extracontractual varían en
diferentes sistemas jurldicolf, la filosofía de todo el párrafo es
que para exactamente el mismo hecho cabe interponet diferentes
a.:::cionelf, una contractual contra el empresario y una a dclicto
CO:lltra su e.mpleado. La finalidad de la cláusula en discusión es
velar por que la recuperación no pueda hacerse mediante dife·
rentes accionelf resultantes del mismo hecho que ha provocado
el daíio y que den lugar a la recuperación del doble de la suma
que se habría obtenido en caso contrario. La cuesti6n reviste
gran importancia.



59. El Sr. n..LESCAS (ElIpaiía) está de acuerdq en que el
texto se presta a diferentes interpretacione., pero le preocupa
entel'llrae de que hay diacrepancia. entre lu versrone. española
e ingle.a de tu Regltlll' de Hamburgo. La. Regla. de Hambutgo
8011 un inatntmento internacional, aprobado, finnado trall una
confeIencia diplomática, y a punto de entrar en vigor, y, con
todo, el pámo 3 del articulo 7 dice "o" (Uor", en el texto
espafíol donde en el texto ingI~ hay un "and" ("y" ,.

60. Aunque lalJ Reglas de Hamburgo DO tron una cuemÓD de
la competencia de eata Comill1ón, elJ pIecilJo abordar el principio
y es 'sla la razón por la cual ha propuesto SUS enmiendas.

61. El Sr. SEVON (Observador de FinJondia), apoyado por el
Sr. RUSTAND (Observador de Suecia" dice que se opondrá a
la adopción de un lenguaje que no lJea el de la versión ingIelJa
de la disposición correspondiente de las Reglas de Hamburso,
ya que cualquier desviación de cae lenguaje puede prestarse a
una inte1p1'Clación que lleve implícita una difenmci.a sustancial
de sentido. En su opinión, en BU fonna actual el texto refleja
adecuadamente la idea de que, en caso de que se iitterpongan
varia. accionelJ respei.lto del mimJ.o hecho, l08límitelJ de respon
.abllidad se aplican sólo una vez a la cuantfa total de lu sumas
exigibles con all'eglo a la Convención.

62. El Sr. 't'EPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que el texto
del Grupo de Trabajo no le plantea ninguna dificultad y no cree
que haya serio desacuerdo acerca del fondo.

63. El PRESIDENTE dice que los textos inglés y ruso del
párrafo 3 tron al parecer .atilliactorios. Sugiere que se pida al
Grupo de Redacci6n que se ocupe de examinar~ mejoras se
podrían introducir en los dem&s idiomaa.

64. Asf queda acordado.

65. El Sr. LBBBDEV (Unión de Repdblicas Socil\ÜltalJ
Sovifficas) señala la observación hecha por su Gobierno acerca
del plirmfo 3 del artículo 7, que figura en la página 18 del docu
mento A/CN.9/319. Se pregunta si las palabras "establecidos en
esta Convención", que figuran al final del párrafo, se aplican a
Jn posibilidad ¡nevista en el párrafo 4 del articulo 6, en el que
los límites de responsabilidad no eatán directamente previstos
por la Convención sino que se determinan mediante acuerdo
contractual con el empresario. De ser así, convendría hacer
referencia al párrafo 4 del articulo 6.

66. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que, a su
juicio, la redacción del párrafo 3 del artículo 7 contempla la
situación prevista en el pirrafo 4 del artIculo 6.

67. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) dice que no está
seguro de la ~sta dada a la pregunta del representlUlle
soviético. En lo que respecta al propio empresario, no hay
ning11n problema. Pero si, como podrla bien ocurrir, sus em
pleados o mandatarios u otras personaslOn responsables por el
mÍlJmo hecho, no está en claro en modo alguno que la suma que
se les puede exigir pueda tambim aumentarse. Su propia
opinión es que deben aplicarse los límites de reflJ'Oosabilidad
previstos en la Convención, salvo en el caso de los que aceptan
expresamente Umítes superiores.

68. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que, n su juicio,
la redacción del párrafo 3 del artículo 7 abarca la situación

prevista en el párrafo 4 del artículo 6. Se deberla pedir al Grupo
de Redacción que busque una formulación más clara que refleje
esa interpIetación

69. El Sr. BONELL (Italia) dice que, lli bien la aceptación del
empresario de aumentar los límiIes de reaponsabilidad podóa
extenderse posiblemente a sus empleados o mandatarios, es difí
cil ver cómo podría extenderse a contratistas independientes.
Aunque la formulación adoptada por el Grupo de Trabajo es en
realidad un tanto ambigua, el orador, por BU parte, no la encuen
tra inaceptable. Difícilmente se podría establecer una nonna más
clara en el momento actual y tampoco es necesariamente con
veniente. Recomienda que la Comisión apruebe el texto. en SIl

fonna actual y vea en qué forma funciona. en la práctica.

70, El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) hace
suyas las opiniones del observador de Finlandia. El texto no
abarca el caso previsto en el párrafo 4 del artículo 6 y el Oropo
de Redacción deberla tratar de esclarecer ese punto.

71. El Sr. CHAFIK (Egipto) sugiere que eJ texto del párra~

fo 3 del articulo 7 se apruebe sin modificaciones pero que las
diferentes interpretaciones presentadas respecto de la cuestión
planteada por el representante soviético queden reflejadas en el
informe de la Comisión.

72. El Sr. LEBEDBV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi'ticu) dice que aceptará esa solución. Mientras que las
Reglas de Hamburgo se refieren sólo a los empleados o manda~

tarios del empresario, el proyecto de Convención que se exami·
na se refiere también a otras personas a cuyos servicios puede
recurrir el empresario para la prestación de servicios relaciOJl8~

<loa con el transporte. Ese hecho aumenta sin duda la como
plejidad del problema.

73. El Sr. HORNBY (Canadá) aunque está de acuerdo en que
el texto debe mantenerae sin modificaciones, pide que en el
informe conste la inlerpretación dada por IN delegación a esa
disposici6n, o sea, que Jos empleados o mandatarios del empre
sario u otra persona. a que se haga referencia en el párrafo 2 del
artículo 7 puede acogerse a los límites de responsabilidad esta
blecidos con aneglo al articulo 6, pero no cuando sean volunta
riamente aumentados mediante acto contractual del empresario.

74. El Sr. LARSBN (Estados.Unidos de Am'rica) se asocia a
esa declaración.

75. El Sr. 1'EPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que aunque
está de acuerdo con la solución propuesta por el lepresentante de
Egipto, desea dejar constancia de la opini6n de su delegación de
que las palabras "establecidos en esta Convencióo"se aplican a
la opción ofrecida en el párrafo 4 del artículo 6.

76. En respuesta a una pregunta de la Sra. SKOVBY (Dina
marca), el PRESIDENTE dice que, al acordar conservar el
lensuaje actual del párrafo 3 del artículo 7, la Comisión lJe ha
mostrado partidaria de dejar cierto grado de flexibilidad en la
cuestión planteada por el representante soviético. Las diferentes
opiniones exprelJadas se reflejarán en el informe. Sugiere que el
artículo 7, en su conjunto, se remita al Gmpo de Redacción.

77. As( queda acordado.

Se levanta la sesi6n a las 12.35 horas.
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Acta resumida de la 413a. sesión

Martes 23 de mayo de 1989, a las 14.80 horas

[AlCN3/SR.413]

PrftSúúnk; Sr. RUZlCKA (Chec01'lovaquia)

I

Sft dftclara abiftrla la sftsi6n a las 141)5 horas

Proyedo de Convenclón sobre la responsablUdad de los
empresartos de terminales de transporte en el comerdo
lnternacloD81 (ctltltitlu.clétl) (AlCN3/2!t8, AlCN.9/31' Y
Add.l a 4, AlCN.91321. AlCN.9IXXn/CRP.3 a ')

Articulo 8

1. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice, al presentar el artículo 8, que el párrafo 1, en el
que se enuncian las circunstancias en la8 que el empresario
perderá el derecho a acogerse a las limitaciones de la responsa
bilidad especificadas en el artículo 6, fue objeto de amplias
deliberaciones en el atupo de Trabajo sobre Prácticas Contrac
tuales Internacionales; el debate se centro principalmeme en si
el empresario debía perder ese derecho como resultado de su
propia conducta o como resultado de la conducta de otras per
sonas, tales como empleados, mandatariOlll o contratistas inde
pendientes. En apoyo de la idea de que el empresario debía ser
pennlizado sólo por su propia conducta intencional o temeraria,
se sefialó en el Grupo de Trabajo que ese principio estaba
cootenido en el artículo 8 de las Reglas de Hamburgo y también
que era C<lnveniente que tas limitaciones aplicables al empre
sario fueran relativamente inamovibles, ya que en ese caso
habria ventajas económicas --como tasas de seguros más favo
rables- que bien podían pasar a lo largo de la cadena de per
SORalil y de actividades comerciales por lu que las mercaderías
eran trasladadas.

2. Pennitir que el límite se modificara en el caso de la con
ducta intencional o temeraria de otras personas aumenlaría
considerablemente el riesgo a que estaría expuesto el empresario
y liIería económicamente indelileable. Se expresó lambi6n apoyo
n la propuesta de que el empresario perdiera el derecho a aco
ge1'lile a la limitación de responsabilidad, no sólo como resultado
de su propia conducta, sino también como retmltado de la.con
ducta de otras penonRS, como sus empleados, mandatanos o
contratistas independientes. Lolil principales argumentos a ese
respecto fueron que un empresario organizado como ent.idad
jurídica no estarla normalmente, como tal, actuando direc
tamente, sino más bien por conducto de sus mandatarios y
empleados, y tal vez de contn'ltililtas independientes, de tal modo
que restringir al empresario las disposiciones rela~vas a la
pérdida del derecho a la limitación de responsabilidad haría
prácticamente inexistentes los efectos prácticos de esas disposi
ciones.

3. A raíz del debate celebrado en el Grupo de TI1lbajo se Jlegó
a la fórmula de transacción emmcillda en el párrafo 1 al efecto
de que el empresario perderá su limitación de la responsabilidad
como resultado de su propia mala conducta o la de sus em
pleados o mandatarios, pero no como retmltado de la mala
conducta de W1 contratista independiente al que baya recurrido.
El Grupo de Trabajo reconoció que estaban aquí en juego
importantes cuestiones de política que los gobiemos debínn
examinar.

4. El p6rrofo 2, que se refiere a los mandatarios, empleados y
contratistas independientes del empresario, establece que, en
caso de mala conducta temeraria o iJ1tenciona1, éstos perderán el

derecho a la linútación de responsabilidad que les es aplicable
en virtud del púrafo 2 del artículo 7.

5. El Sr. maRAM (Reino Unido) dice que la referencia hecha
en el párrafo 1 a los empleados y mandatarios caus6 suma
inquietud en todos los cfrculos comercialelil que fueron consul*
tab en el Reino Unido. Aunque las l.imitaciones de ~ respon
sabilidad de W1 empresario enunciadas en el artículo 6 del
proyecto de Convención guardan relación con las linútaciones
establecidas en otras convenciones sobre transporte, esas otras
convenciones no prevén la pérdida del derecho del tnnsportista
a limitar la responsabilidad en razón de lalil acciones de sus
empleados o mandatarios. En el presente proyecto de Con*
vención, la disposición de que los transportistas y empresarios
podrán limitar su tetlpODsabilidad tiene su razón de ser. Esa
disposición es fuente de certidumbre y permite al transportista
o empresario asegurar liIU responsabilidad cuando acumula
riesgos sobre un ndmero considerable de mercaderías. Una ter
il1inal de transportes bien puede contener mercaderías de muy
alto valor y si el empresario ha de ser responsable, por ejemplo,
de la destnlceión de su terminal por un incendio causado por W1

acto delictivo o temerario de W1 solo empleado, tal vez no sea
posible obtener un seguro y el empresario podría verse expuesto
a trabajar sin estar asegurado. En caso de que se pueda obtener
un seguro, será a un costo superior, que tendrá que traspasarse
a los expedi.doWJ.

6. La inclusión en el párrafo 1 de una referencia a los em
pleados '/ mandatarios -e incluso a otl'lUl personas a cuyos
serviciOlll pueda recunir el empresario- contribuini en gran
medida a que el derecho a la Iinútaci6n prevista en virtUd del
artículo 6 carezca prácticamente de sentido. Esto tendria una
dramática y desafortunada repercusión sobre los costos del
empresario y, por consiguiente sobre 10lIl costos del comercio
internacIonal, e indudablemente 1IOb~ las poaibil~adetl de que
el proyecto de Convención llegue a entrar en Vtgor. Lolil em·
pleados y mandatarios no fueron mencionadolil en las Reglas de
Hamburgo. El efecto de la presente Convención s~re los
empresarios de terminales de transporte y sobre lO/!! ~sti~dorelil

sería considerable. Después de haber estado en una Situación en
la que podían contratar fuera de toda responsabilidad. estarían
ahoro casi automáticamente sujetos a elevados límites de res
ponsabilidad por las mercaderías a su carg<!, a menos que
pudieran probar que han adoptado todas las medidu razonables
para proteger las mercaderías.

7. En comecuencia. insta a la Comisión a suprimir en el
párrafo 1 el término "propio" que antecede a "empresario" y ¡as
palabras "o de sus empleados o mandatarios", como su Gobie~no

lo propuso en el documento A/CN.9/XXD/CRPA. Su delegaCIón
preferirla que el ptlrrafo 2 no figurara en el proyecto de Con
vención, si bien es mucho menos perjudicial que el actual
párrafo 1, porque no impediría que los riesgos fueran asegu
rables.

8. La Sra. van der HORST (Países Bajos) apoya la propuesta
del Reino Unido, por las razones indicadas en lalil observaciones
de su Gobierno <A/CN.9f319/Add.3, página 6).

I
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9. El Sr. DJ1ENA (Carnen1n) apoya el texto actual del párra
fo 1, que refleja una transacción a la que se llegó tras prolon
gados debates,

LO. El Sr. POHUNEK (Checolllovaquia) dice que el artículo 8
es uno de 108 muy pocos casos en que su delegación considera
que no deben seguirse las Reglas de Hamburgo. La redacción
adoptada para la disposición correspondiente de esas Reglas
formaba parte de un conjunto de transacciones convenidas a fin
de eliminar la excepción por falta náutica. Aunque en el Grupo
de Trabajo Checoslovaquia fue partidaria en un comienzo de
referirse también en el párrafo 1 a un contratista independiente,
la lJOluciÓD intenncdia a que se llegó le satisfizo. Apoya el texto
actual del párrafo.

11. La Sra. SKOVBY (I>inam.awa) dice que se opone a la
enmienda del Reino Unido. Es dificil hacer una distinción entre
el empresario y sus empleados, particulannente en el caso de
una empresa.

12. El Sr. SCHROCK (Repáblica Federal di Alemania) dice
que apoya decididamente la redacción actual del párrafo 1, si
bien sefiala a la atención la enmienda de carácter menor pro
puesta por su Gobierno en la página 2 del documento A/CN.91
XXDjCRP.6. Entiende que el amglo alcanzado en el Grupo de
Trabajo no abarca la cuestión de las acciones u omisiones de los
empleados reaUzadas fuera de los lúnites de las funciones pro
pias de su empleo. Propone que la presente nonna se limite a las
acciones u omisiones Iealizadas dentro de los límites de las
funciones propias de su empleo, siguiendo el principio del
artículo 25 del Conve.nio de Varsovia.

13. Sugiere que la Comisión decida primero si en el párra
fo 1 ha de incluirse una referencia a los empleados y mandata
rios. En caso de que así se decidiera, se plantearía entonces la
cuestión de los línútes de las funciones propias de su empleo.

14. El Sr. ENDERLED'i (Observador de la República
Democrática Alemana) se opone a la enmienda del Reino
Unido por las razones ya expuestas por otros representantes. No
tiene sentido limitar las disposiciones del artículo 8 al empre
sario, quien en la .gran mayoría de los CM08 es una peI50Jla
jurídica.

15. El Sr. SWBBNEY (Estad08 Unidos de América) se une a
las observaciones del representante de Checoslovaquia. El
Grupo de Trabajo examinó con cierta detención las limitaciones
inamovibles de responsabilidad y no se adujo a ese respecto
ninguna argumentación convincente. Mucho le complacería
escuchar pruebas concluyentes en favor de dicha cuestión. Dado
que el funcionnmiento de las tenninales de transporte es una
actividad basada en tierra, la protección pertinente no debe dife
rir de la de otras actividades basadas en tierra. A falta de las
pruebas que se ha mencionado. preferirla que todo el artículo 8
figurara entre corchetes. A ese rellpCCto, sefiala a la atención las
observaciones de su Gobierno sobre dicho artículo (A/CN.9/319,
páginns 12 y 13).

16. El Sr. WANO Yangyang (China) presenta la enmienda
propuesta por su país (A/CN.9/XXll/CRP.3, párrafo 6), que es
similar a la del Reino Unido. La idea de base es hacer que la
disposición sea obligatoria o restrictiva y no opcional.

17. Sin embargo, en vista del acuerdo a que se llegó en el
Grupo de Trabajo, su delegación no insistirá en su emnÍenda.

18. El Sr. TARKO (Observador de Austria) se W1C a ~enes
propugnan que se mantenga el texto actual. La supresión pro
puesta dejaría sólo al empresario y, si el empresario es una
entidad jurídica, el artículo 8 perderla entonces su razón de ser.

19. Refiriéndose a las observaciones del representante de los
Estados Unid08, dice que es partidario de \UlOI Umiles fum
queables, como loa preVÍ8lOll en otras convenciones.

20. El Sr. MOORE (Nigeria) dice que no comprende fa lógica
del argumento del representante del Reino Unido al proponer
que en el párrafo l se supriman el término "propio" que llJIte..
cede a "empresario" y las palabras "o de sus empleados o man
datarios". En los sistemas de common law está perfectamente es
tablecido que el empresario. en su carácter de poderdante, es
responsable por cualquier p6rdida, daño o demora, lo cual in
cluye la responsabilidad subsidiaria, o sea, por las acciones de
sus empleados o mandatarios. En COtlSeCUencia, apoya la .pro.
bación del pmafo tal como fue Mactado por el Grupo de
Trabajo, ya que es claro y preciso.

21. El Sr. 10KO-SMART (Sierra Leona) apoya 108 argumen
tos del representante de Checoslovaquia. La transacción que
llevó a la redacción de los artícul08 5, 6 Y 8 de lu Reglas de
Hamburgo no puede aplicarse respecto de los empresarios de
terminales de transporte. Puede aceptar el artículo 8 en su forma
actual o cm la enmienda propuesta por el representanle de la
República Federal de Alemania. El concepto de responsabilidad
subsidiaria está perfectamente establecido en el comnwn law. y
personalmente no está dispuesto a apartarse de él.

22. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que comprende los argu~

mentos del ~sentante del Reino Unido relativos a la nece
sidad de establecer límites inamovibles de la responsabilidad.
Los empresarios de tenninales de transporte no deben serres~

ponsables de las acciones impropias, delictuales o cuallidelictua
les de sus empleados o mandalarios realizadas fuera de los
límites de las funciones propias de su empleo. Esa cuestión debe
considel'llfllC en relación con la propucm. del represenlante de la
República Fedeml de Alemania, que figura en el documento
A/CN.9/XXIIICRP.6.

23. El Sr. SAMI (haq) es partidado de conservar ellexto del
Gmpo de Trabajo. añadiendo las palabras propuestas por el
representante de la República Federal de Alemania. No e8 razo.
nable ni equitativo imponer a un empresario la respol18abilidad
por acciones de sus mandatarios o empleados que caen fuera de
108 lúnites de las funcione8 nonnales de estas personas.

24. El Sr. D.LESCAS (España) dice que los línútes de la
responsabilidad no deben modificarse a raíz de las acciones que
los mandatarios o emplead08 realicen fuera del ámbito de las
funciones propias de su empleo. Señala a la atención 1M obser~

vaciones de su Gobierno que figuran en el documento A/CN.9!
319 (página 9) Y la propuesta de que al final del pán"afo 1 se
añada la frase "... siempre que se produjeran con ocasión de la
ejecución de sus obligaciones contractuales".

25. El Sr. CHAFIK (Egipto) apoya la propuesta del represen
tante del Reino Unido, en particular su argumento acerca de los
costos del seguro. En virtud de las Reglas de Hamburgo, el
empresario es responsable por la negligencia de sus mandatarios
y empleados, pero no de loo actos delictuales.

26. La Sra. FAGHFOURI (CotÚerencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo) apoya la supresión de las
palabras "propio", que antecede a "empresllrios". y "o de sus
empleados o mandatari08", que figuran a continuación de
"empresario", propuesta por el Reino Unido. En caso de que la
Comisión no apruebe esa emnienda, podría aceptar la redacción
propuesta por el representante de la Reptiblica Federal de Ale
mania.

27. El Sr. GOH (Singagur) apoya la propuesta del represen-
tante del Reino Unido.

!
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28. B1 Sr. BERAUDO (Francia) dice que el proyecto de
Convención que se estlt examinando se ocupa de una situación
totalmente diferente de la contemplada en las Reglaa de Ham
burgo. Estas últimas se refieren al transporte marítimo de
mercaderías, caso en el que loa: propietarios son invariablemente
perSOIlftII jurídicas y no personas fisien. El empresario de una
tconninal de tllUlSpQrte. en cambio, puede ser una persona física
o una persona jurídica. Es nece8'ario establecer una distinción
entre eIlla liItima, que explotará una terminal. modema y com
pleJa y en cuyo caso los lúnites de la responsabilidad no podr4n
nunca modificarse, y la persona física, el empresario de una sola
grúa, por ejemplo. que será siempre totalmente responsable. La
necesidad de tener en cuenta esa distinción tuvo como conse-
cuencia el proyecto del Grupo de Trabajo, que no es satisfacto
rio desde un punto de vista jurídico. Señala que el artículo 5 se
refiere a la responsabilidad del empresario en relación con ms
cltlegoriall, sus empleados, sus mandatarior; u otIas personas. El
artículo 8, en cambio, consi.dera s6I.o dos categol'ÍlUl: empleados
o mandatariOll. Le habría agradado que en el artículo 8 se in
duyera una referencia a otras personas, por ejemplo, a los
contratistas independientes. Como mfnirno, debe comervarse el
texto de traDllaceión propuesto por el Grupo de Trabajo.

29. El Sr. VENKATRAMIAH (India) expresa su acuerdo con
el representante de Francia y Ilpoya la aprobación del texto
preparado por el Gmpo de Trabajo.

30. El PRESIDENTE observa que la propuesta del represen
tante del Reino Unido parece inaceptable para la mayoda de los
miembros de la Comisión y que la propuesta de China cuenta
con muy poco apoyo. Sugiere que el rellto del debate se centre
en la propuesta de la República Federal de Alemania que figura
en el documento A/CN.9/XXIIICRP.6.

31. El Sr. BBRAUOO (Francia) dice que a primera vista esa
propuesta parece aceptable. Es justo que no se rellponsabilice al
empresario por las acciones de sus mandatarios o empleados
fuera de los límites de las funciones propias de su empleo y que,
por tanto, escapan al control del empresario. Sin embaIgo, de la
experiencia de los tribunales franceses se infiere que es extre
madamente dificil establecer en la práctica si una detemlinada
acción cae dentro o fuera del ámbito de las funciones propias del
empleo. El resultado es la proüferación de litigios soble ese
punto. El Conseil d'Etat de Francia ha rechazado de hecho esa
nonna. A su juicio, las cilC1UlSlancias en las que los límites de
respo1Ulllbilidad pueden modificftllle deben circunscribirse estric
tllmente. Ese objetivo se logra en el proyecto preparado por el
GOlpo de Trabajo. En cOl18eCUencia, no puede apoyar la en
mienda propuesta por la República Federal de Alemania.

32. El Sr. SEVON (Observador de Finlandia) expresa ro
apoyo a III propuesta de la República Federal de Alemania. Se
muestra sotprendido de que el representante de Francia prevea
un número excesivo de pleitos derivados de la aprobación de la
propuesta. En términos generales, la experiencill ha sido que los
teJl:fos legislativos preparados por la CNUDMI no dan lugar a
muchos litigios.

33. Sugiere que la redacción de la propuesta se mejore, a fin
de evitar el empleo de una doble negación.

34. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) dice que DO puede apoyar Is propuesta de la
República Federal de Alemania, que, a su juicio, baria que la
di~posición que figura en el párrafo 1 careciera de sentido. Es un
principio general de derecho que si existe la posibilidad de
pérdida, demora o daiio, alguien debe estar expuesto a riesgo.
Esa persona es generalmente la parte que está en mejores con
diciones para ejercer influencia, en el presente cooIexto,' el
empresario. En otras palabras, los mandatarios y empleadOl:i
están bajo la influencia del empresario.

35. El Sr. DJIBNA (Camerún.) dice que la frase adicional
propuesta por la Repdblica Federal de Alemania constituye una
repetición innecenria. En los artículOll 1 y 2 está ya implícito
que el proyecto de Convención se refiere al ejercicio de las
funciones del empresario. No ve necesidad alguna de una ltUeva
aclaraci6n en el artículo 8. Conviene con el representante de
Francia en que cuando un empresario actúa a través de sus
empleados o mandatario. es dificil distinguir entre las accione.
u omisiones que son propias de lu funciones de estos óltimos
o ajenas a ellas.

36. El Sr. FALVEY (Estadoa Unidos de América) está de
acuerdo con las observaciones del representante de la Rept1blica
Democrática Alemana. Es imposible demostrar si una acción
intencional cae dentro o fuera de las funciones del empleo. El
empresario tiene la responsabilidad de ejercer vigilancia sobre
sus mandatarios o empleados.

37. La Sra. PlAOO! de VANOSSI (Argentina) dice que, a su
entender, el empresario no debe ser responsable por las acciones
u omisiones de sus mandatariOll o empleados que quedan fuera
de los Umites de su mandato o cometido. Sin embargo, cierto
IlÚmero de delegaciones han señalado que sería dif[cil distinguir
si tales acciones u omisiones caen dentro o fuera de los lfmites
del empleo y, por consiguiente, opina que no se debe alterar la
limitación de responsabilidad. A SIl juicio, es peligroso hacer
que el empresario sea. responsable por acciones que quedan
fuera de los .tfmites del empleo: los tribunales de SU país han
podido con frecuencia distinguir las acciones ejercidas fuera de
las funciones propias del empleo.

38. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) reco
noce que la redacción de la propuesta de su pals puede
mejollll'se. No obstante, estima que el fondo de la propuesta
tiene sus méritos. La distinción entre acciones efectuadas dentro
y fuera de lo, lúnitea de las funciooc' propia, del empleo es un
concepto familiar en la legislaciÓD de su país y no ha dado lugar
a problemas en los tribunales.

39. El Sr. mORAM (Reino Unido) dice que hay acuerdo en
general en cuanto a la necesidad de establecer un derecho a
limitar la respon,abilidad. El objetivo de permitir que esa Iimi
taciÓD se modifique es disuadir al empresario de actos temera
rios. Una dispNiciótl que hiciera responsable al empresario sin
una limitación de las acciones de su, empleados, memo cu&ndo
éstos acttilll1 totabnente fuera del ámbito de las funciones pro
pias de su empleo, no lograrla ese .resultado y, en consecuencia,
serla contraria al propósito original de disponer en ab'Soluto de
un delecho a limitar la responsabilidad. Por consiguiente, su
delegación apoya la propuesta de la República Federal de Ale
mnnia, pero conviene con el observador de F'mIandia en que
podria pedirse al Grupo de Redacción que mejore la redacción.
La expresión "limites de su cometido o mandato" refleja un
concepto bien conocido y que también se emplea en el artículo
7 del proyecto de Convención. En consecuencia, no debe dar
lugar a problema alguno. Es evidente que las acciones temera
rias o incluso intencionales cometidas dentro de los límites de
las funciones del empleado son perfectamente concebibles. Su
delegaci6n considera que la enmienda propuesta por la
República Federal de Alemania contribuye al objetivo del
artículo, que es pennifir que los lúnites se modifiquen y propor
cionar UD incentivo para que el empresario acttie co~tamente.

40. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que SIl delegaci6n apoya
la propuesta de la República Federal de Alemania y desearla que
se remitiera al Ompo de Redacción para que éste introduz.ca las
modificaciones necesarias. El proyecto de Convención impondrá
Wi régimen de responsabilidad en muchas jurisdicciones, incluso
en la del CIll'ladá, donde todavía no existe. La cla~ para bncer
atractivo el instrumento es ofrecer una certidumbre mediante la
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fijación de limitaciones a la responsabilidad. En. el artículo 8,
como actualmente está redactado, esos límites son fácilmente
modificables siempre que un empleado achie fuera del ámbito
de su cometido. En consecuencia, es importante hacer que
los Umites sean diffciles de modificar y ése es el objetivo de
la enmienda propuesta por la Repdblica Federal de Alemania.
El concepto de "Umites de su cometido o mandato" tiene
amplia aceptación en el Canadá y cuenta con un largo historial
de cuos. No plantearía ninguna dificultad a los tribunales cana
dienses.

41. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que su
delegación apoya la eI1IDÍenda propuesta por la República Fede.
ral de Alemania, aunque conviene coa el observador de Finlan
dia en cuanto a la necesidad de mejorar su redacción. El empre_
sario debe perder el derecho a acogerse a la limitación
únicamente cuando la lWción temeraria de un empleado se
cometa dentro del ámbito de sus funciones. Está de acuerdo a
este respecto con las observaciones del representante del Reino
Unido.

42. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que el presente
debate es prácticamente una repetición de los puntos fonnulados
Previamente en el GIUpO de Trabajo. En los párrafos 55 a 57 del
informe del Grupo, que figura en el documento A/CN.9/298, se
encontrará un resumen de esas opiniones. El Grupo de Trabajo,
tras oír los argumentos en pro y en contra, decidió finalmente no
aftadir al párrafo una redacción similar a la propuesta por la
Repdblica Federal de Alemania. Su delegación estima que debe
conservarse el texto de transacción aprobado por el Grupo de
Trabajo.

43. El Sr. AZ2'JMAN (Marntecos) dice que su delegación no
puede apoyar la propuesta de la República Federal de Alemania
y conviene con las objeciones expresadas a ella por el observa
dor de la Reptiblica DemocnUica Alemana. El problema es de
fondo, no de foma. En Marntecos, como en muchos otros
países, la acción intencional mencionada en el párrafo I del
art(culo 8 está por definición fuera del ámbito del empleo. La
adición del texto propuesto al final del párrafo privaría a éste de
sentido.

44. La Sra. LIVADA (Observadora de Grecia) dice que su
delegación DO puede tampoco apoyar la enmienda de la
República Federal de Alemania, por lu razones ya expuestas
por las delegaciones de Francia, In República DemOCrática
Alemana y otras delegaciones. Su delegación tiene tanlbién
reservas en lo relativo a los ténninos "intención" y ''temernria
mente". En la legi:dación griega, la responsabilidad sólo puede
derivarse de la intención o la negligencia. La intención puede
ser o intención en su forma puta o lo que imprecisamente se
designa como intención incidental, es decir, cuando una persona
supone que la acción tendrá probablemente una consecuencia
perjudicial. Su delegación se pregunta si el primer significado es
el que se pretende en la redacción actual o si, por el contrario,
la expresión debe interpretarse en el sentido de que la persona
responsable de dicha acción no acepta la probabilidad de una
consecuencia perjudicial y estima que puede evitarse, pero
produce con lodo la consecuencia perjudicial como resultado de
la acción temeraria. El texto actual parece confundir "intención
incidental" y "temerariamente". Si lo que la Comisión pretende
es limitar la responsabilidad únicamente al daño, no debe haber
referencia alguna a la negligencia. Si la Comisión desea, en
cambio, ampliar la responsabilidad a la negligencia, lo que en
opinión de su delegación no es el caso, debe señalarlo expresa~

mente.

45. El Sr. ZUBEIDI (Jamahiriya Árabe libia) apOya la
enmienda propuesta por la República Federal de Alemania, pero
dice que es injusto hacer que un empresario sea responsable de

las acciones cometidas por sus empleados. Estima que, si el
empresario no tiene parte en la actuación, no puede lIer cmsi
derado como plenamente responsable.

46. El Sr. CHAFIK <Egipto) apoya la enmienda de la
República Federal de Alemania y conviene en que su redacción
puede mejorarse. Su delegación no está de acuerdo en que trazar
una distinción entre "dentro de los límites de su cometido o
mandato" y "fuera de los límites de su cometido o mandato"
presente una dificultad. Sobre esta materia existe considerable
jurisprudencia.

47. El Sr. OCRIAI (Japón) dice que parece haber una con
tradicción entre el párrafo I del artículo 5 y el párrafo l del
artículo 8. Pero al entender de su delegación, con arreglo a la
primera dispoaición el empresario es responsable incluso si su
empleado o msndatario actúa fuera de los límites de su come
tido o mandato, en tanto que el párrafo l del artículo 8 establece
cuándo puede 1imitarse la responsabilidad del empresario. Es
decir, el artículo 5 y el artículo 8 se ocupan de asuntos com
pletamente distintos.

48. La Sra. van der HORST (países Bajos) apoya la enmienda
propuesta por la República Federal de Alemania y conviene en
que debe remitirse al Ompo de Redacción para que vuelva a
redactarla.

49. La Sra. PERT (Observadora de Australia) apoya la en
mienda propuesta por la República Federal de Alemania y
conviene con el representante del CIlJllld¡t en que la Convención
mejorará si se procura darle cierto grado de certidwnbre. No
debe e.liminarse la responsabilidad limitada del empresario en el
caso de acciones fraudulentas o delictualea de sus empleados o
mandatarios.

SO. La Sra. PlAGO! de VANOSSI (Argentina) dice que su
delegación apoya tambMn la propuesta de la República Federal
de Alemania, que es compatible con la jurisprudencia argentina.
No ve que haya incompatibilidad entre los articulos 5 Y8, como
lo indicara el representante del Japón.

51. El Sr. E'YZAGUIRRB (O:tile) dice que, al proponer su
enmienda, la República Federal de Alemania plantea un punto
importante. No obstante, su delegaciÓD prefiere el texto del
Gropo de Trabajo, que es una solución de transacción. El
empresario de una terminal de transporte debe ser responsable
de la pérdida, el dafio o la demora causados por sus empleados
o mandatarios dentro de los límites de su cometido o mandato.
El párrafo 1 del artículo 8 se ajusta a la legislación chilena y
estima que no deberla ser objeto de modificaciones.

52. El Sr. OCHIAI (Japón), respondiendo al punto planteado
por la representante de la Argentina, dice que, tal como él lo
entiende, el Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que, con
arreglo al párrafo l del articulo 5, el empresario era también
responsable por la pérdida, el daiio o la demora que acarrean las
acciones de sus empleados o mandatarios efectuadas fuera de los
límiles de S).l cometido o mandato.

53. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil inter
nacional) dice que en el décimo período de sesiones del Grupo
de Trabajo predominó la opinión de que el empresario debla ser
responsable por la pérdida, el daño o la demora causados por
personas contratadas por él, incluso cuando éstas actuaban fuera
de los límites de su cometido o mandato. Esa conclusión se
refleja en el párrafo 18 del informe de ese período de sesiones
(A/CN.9f2.87). En el noveno período de sesiones del Grupo de
Trabajo prevaleció la misma opinión, como se refleja en el
párrafo 65 del documento A/CN.9f2.75.

I
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34. El Sr. DJIENA (Cammin) dice que el problema no e!l' de
redacción, sino de fondo. Como el representante de Marruecos
lo aefial6 correctamente, una acción intencional eslá. por defini·
ción fuera del 4mbito del empleo. Sin embargo, su delegación
elltá de acuerdo con el representante de Francia en que es muy
dificil distinguir entre una acción personal y una acci6n come
tida en el ámbito del empleo.

55.' El Sr. LEBEDEV (Unión de RepI1blicas Socialistas
Soviéticas) dice que tlpoya el proyecto original de párrafo 1 del
artículo 8. La introducción de nuevas limitaciones aumentaría la
posibilidad de controverMIl. Sefíala que con arregJ.o a algunos
sistemas juridicos no es fácil determinar cutl es el ámbito del
empleo de un empleado o de un mandatario: el robo o la apro
piación indebida puede tener lugar fuera de laa horas de oficina
o fuera de las oficinas o locales del empleador. En consecuencia,
inlJt" a la Comisión a mantener la redacción actual.

56. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) dice que
entiende que el párrafo tiene por objeto evitar la aplicación de
las disposi.ciones del proyecto de Convención sobre la limitación
de responSabilidad al caso en que un empleado o un mandatario
C()IIlete una acción penal intencional Tal acción tendría lugar
fuera del tmbito de su empleo, partiendo de la base de que las
acciones delictuosu no pueden formar parte del empleo.

57. El Sr. BERAUDO (Frailcin) señala que La enmienda que
se está examinando impedirá que la reclamación del cliente vaya
más allá de lu limitaciones de La Ie$pOIlIlabilidad, incluso
cuando la acción u omisión tenga lugar fuera de los lfmites del
cometido o mandato del empleado o mandatario. Eso tendría por
conBecuen<:ia denegar al cliente una indemnización por la pér
dida sufrida. La carga de interponer una reclamación contra UD

emple81do o mandatario debe recaer debidamente en el empR'
sario y, por consiguiente, insta a que la enmienda se rechace.

58. El Sr. lOKO-SMART (Sierra Leona) dice que apoya el
texto sin la adiciÓll propuesta. Los tribunales de su país interpre
tarán en todo caso el párrafo en la funna que lo sugiere la
enmienda· propuesta.

59. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, enten
deni que se apmeba el párrafo 1 del artículo 8 sin modifica
ciones.

60. Ast queda acordado.

61. El PRESIDENTE invita a formular observaciones sobre el
párrafo 2 del articulo 8.

62. El Sr. FALVEY (Estados Unidos de América) observa que
los contralims independientes están comprendidos dentro .del
ámbito del párrafo 2 del artículo 8, pero no dentro del ámbitodel
pátrafo 1. Esa distinción debe mantenerse y hacerse explícita.

63. El Sr. SBVON (Observador de Finlandia) ooincide con el
orador anterior.

64. El Sr. GRJFFlTH (Obmvador de Australia) dice que el
pwrto que acaba de mencioIllll'Se se trató en el párrnfo 54 del
documento AICN.9fl87. No ve la necesidad de modificar el
texto.

65. El Sr. AZZIMAN (MllInIecotI) expresa cierta inquietud
ante la posibilidad de que en la versión francesa del párrafo 1
del articulo 8 la palabra "ttI4ndataires" (mandatsrlos) se inter
prete en seoüdo de que incluye a los contratistas independientes.
Debe dejarse en claro que tal no es el caso.

66. El PRESIDENTE dice que en el informe sobre el periodo
de sesiones se dejará en claro que los contratistas independientes
están comprendidos dentro del ámbito del púrafo 2 del artícu
lo 8, pero no del párrafo 1.

67. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) señala a la atención el
hecho de que, mientras que el título del artIculo 8 es "P6rdida
del derecho a la, limitación de la respmsabiJidad", el texto del
articulo se refiere al derecho de acogerse a la limitación de la
responsabilidad. El artículo 8 de las Reglas de Hamburgo. en el
que se basa el texto que se está examiMndo contiene tambi6n
W1Il discrepancia semejante entre el Utulo y el texto. La elección
de la palabra "derecho" fue desafortunada: no debe inferirse en
modo alguno que el empresario tenga nonnaImente el derecho a
limitar su responsabilidad en la forma que elija. Es conveniente
WUI fórmula más objetiva e impersonal y sugiere como título
posible "lnaplicabllidad de la limitación de la responsabilidad".

68. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) conviene
con el orador anterior, En la versión inglesa, la expresión
"limitadon olliability" es preferible a "limit qf liability".

69. El PRESIDEN'lE dice que, no habiendo objeciones, en
tenderá que la Comisión desea remitir el artículo 8 al Gmpo de
Redacción, que tendrá en cuenta los dos dltimos puntos men
cionados.

70. Ast queda acordado.

Se levanta la sesi6n a las 17.00 horas.

I
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Acta resumida de la 414a. sesión

Miércoles 24 de mayo de 1989, a las 9.30 boras

[A/CN.9ISR.414]

Presidente; Sr. RUZICKA (Checuslovaquia)

Se declara abiertd la sesi6n a fas 935 horas

Proyecto de convención sobre la respottsablUcmd de 1m!
empresarios de termJnales de transporte en el eolllerclo
Internacional (coJJti,,,urei6n) (A/CN.9/:!98, A/cN.9/319 y
Add.l-4, A/CN.9/321)

Artkulo 9

1. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mereantil In
ternacional) dice que el Gmpo de Trabajo sobre Prácticas

Contractuales Internacionales había decidido muy pronto que el
tema de las mereadedas peligrosas revestía tanta importancia
como para que hubiese disposkiones especiales en el texto. El
artículo 9 propuesto se diferencia sustancialmente de las Reglns
de Hamburgo pues no indica expresamente qui6n debe marcar o
etiquetar las mereadedas ni impone esa obligación al expedidor,
como lo hacen las Reglas de Hamburgo (v6ase el artículo 13 de
dichas Reglas.), dado que en muchos casos el empresario de
terminal no estará en contacto directo con el expedidor. No
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obstante, el artículo indica que si las mercaderías no están
JlUU'Cada, o etiquetadas de manera apropiada. el empresario
estará facultado para adoptar determinadas ptecauciones -lo
que podría ser un nuevo incentivo para que loe expedidores
etiqueten correctamente las mercaderías peligrolas.

2. Las palabras "confonne a las normas ..• aplkables", que
figuran en la parte introductoria del artículo, no se relacionan
s610 con la vastagamn de disposiciones internacionales dictadas
por la üMI, el OlEA y otras organizaciones, sino también con
las nonnas locales, por ejemplo, las promulgadas por las auto
ridadell portuarias. La frase "cuando las mereaderlas constituyan
un peligro inminente para per8OI1IlIl o bienes .. ,", del inciso a'.
significa que el derecho a destruirlas, transformarlas en inofen
sivas o deshacerse de eUas por otros medios se limita a las
situaciones de urgencia. El objetivo del inciso bJha sido que la
cuestión de quién debería reembolsar los gastos del empresario
de la terminal se rigiera por el derecho interno. Tras exnminar
los gastos del empresario de la tenninal que deberían reem·
bolsarse además de loo indicadoa en el inciso aJ, por ejemplo,
los reladonados con daiios en 11I1 propios bienes o reclama
ciones dirigidas contra 61 por terceroll, el Gmpo de Trabajo
decidió dejar esos allllD.tos al arbitrio del derecho intemo y
limitar la Convención a los gallt08 efectuados directamente en
relación con las medidas de protección.

3, La Sra. SKOVBY (Dinamarea) dice que la cuestión de
quién debe hacerse cargo del reembolso de los gastos del
empresario es importante, A su juicio, la Convención debe
precisar la persona responsable o indicar que la cuestión se
resolverti de confomtidad con la legislación nacional. Tambi6n
estima que debe recalcarse el vinculo enl:re el artfcu10 9 Y lo
dispuesto sobre la respomabilidad en el artículo 5,

4. La Sra. van der HORST (Paises Bajos) apoya lal opiniones
de la representante de Dinamarca, Su Gobiemo ya ba prelentado
una enmienda del inciso b), que figura en el documento AjCN,9/
319/Add.3, para que la examine la Comisión.

5. El Sr, SAMI (haq) señala que la pal1e introductoria del
articulo alude a mercaderías peligrosas que recibe el empresario
sin etiqueta ni marcas que indiquen IIU carácter, OtrM con·
venciones de tramporte suponen que la Úldole de las men:ade
rlas se indicará en el conocimiento de embarque. Por ejemplo,
el inciso a) del párrafo 1 del artículo 15 de las Reglas de Ham
burgo especifica que en el conocimiento de embarque deberán
cOll8llar los datos relativos a la naturaleza de las mercaderías,
Sugiere que el párrafo vuelva a examinarse para armonizado
con la práctica actuaL

6. La Sra, Vn...US (Yugoslavia), refiriéndose al inciso a), dice
que debe subrayarse que las mercaderlas no deberlan deslrnirse
sin antes agotar todas las otras medidas posibles, Tambi6n
IlUgiere que la parte introductoria del artículo se modifique para
prever la situación en que el empresario "deberla baber sabido"
que las mercaderías eran peligrosas.

7. El Sr, KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter·
nacional), con respecto al segundo argumento, dice que el
artículo 9 se ha basado en el articulo correspondiente de las
Reglas de Hamburgo, donde no se haCÍa ninguna referencia de
esa fndole.

8, El Sr, TEPAVITCHAROV (Bulguia) dice que no es fácil
interpretar la &ase "conforme a las normas o reglamentos apli
cables .. ," en la parte introductoria de ese articulo, Las disposi
ciones internacionales comprenden una amplia sede de reco
mendaciones y directrices asl como las normas de los diStintos
convenios, Por consiguiente, sena prudente limitar la esfera a
las "DOrmas aplicables", Con respecto a la frase ''no tiene por

otro conducto conocimiento", suscita problemu relativos a una
opinión subjetiva frente a un conocimiento objetivamente veri
ficable, También tiene dudas COI1 respecto a la utilidad del
ténnino "inclusive" en la segunda línea del inciso a).

9, El Sr, de OOTIRAU (Unión Intemeci.onal de Transportea
por Caneteras) sugiere que la parte introductoria del artículo 9
se modifique de la siguiente manera:

"Si se enlJeSan, , , mercaderias peligrosas, .. conforme
a las normas o reglamentos internacionales relativos a mer
caderías peligrosas aplicables en el pafs donde se encuentre
la terminal de transporte Y si, en el moinento , , ,:'

10, El Sr, BERAUDO (Francia) en apoyo de esa enmienda
dice que se indicarían reglamentos internacionales importantes
como los relalivos al transporte ferroviario y marítimo y al
transporte por caaetera, y por vías de navegación irXeoor.
Evidentemente conviene referirse a la cuestión de la aplicabili
dad en el país donde se encuentre la terminal de transporte. El
transporte de mercaderías de carácter pe6.gI090 probablemente
atravesará más de uno y, tal vez, mú de dos Estados y es
razonable que todas las disposiciones vigentes en esos Estados
se Ilespeten. El texto fmnc6s debería decir: "... conformément d
toute loi O" riglementation internationale applicable dam le
pays oU est situi le terminal de transport. , .",

11. El Sr, D1lBNA (Camenbt) refirl6ndose a las obser
vaciones del representante del Iraq, conviene en que el texto
debe aclararse, Estima difícil imaginar cómo puede trarupor
larse un envío sin una carta de porte u otro documento o sólo
con un marcado impreciso, y si eso sucediera evidentemente
sena algo muy grave, La destrucción de mercaderias rebasa lu
funciones normales del empresario y debería ser solamente un
dltimo recurso, sólo en caso de extrema urgencia. ¿Cuáles serían
las consecuencias si el empresario destruyera mercaderías
basándose en una información que luego resultara equivocada?
Es importante que se notifique al cliente. Tambi6n es posible
que el empresario no lleve un registro exacto de sus gastos, Su
delegación agradecerla mú aclaraciones, especialmente con
respecto al inciso b),

12, El Sr, DAVIES (Estados Unidos de Am6rlca) dice que, a
juicio de lItl delegación, las normas y reglamentos aludidos no
deben limitarse a las leyes y reglamentos intemacionales, Coin
cide con lo aseverado por la representante de Dinamarca; la
responsabili<bld por los gaslos debe recaer en la persona que no
ha etiquetado lu mercaderías ni ntal'Cado los documentos de
manera adecuada, y la legislación aplicable donde el error
ocasionÓ un peligro debe proteger al empresario de la lemúnal,

13, El Sr, MOORE (Nigerla) puede aceptar el texto tal como
está redactado pero espera que se amplie el inciso bJ,

14. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que acepta el texto tal como
está, Entiende que "las normas o reglamentos aplicables" abar
can tanto las leyes y reglamentos internacionales como naciona*
les, Nuevas adiciones podrían limitar el alcance del párrafo,

15, El SJ;, BONELL (Italia) dice que los argumentos de los
oradores precedentes han revelado deficiencias en el hasta ahora
considerado un texto correcto, En algunos aspectos el le~to

parece demasiado ambicioso y en otros indebidamente restric
tivo, Por ejemplo, las palabras introductorias "Si se entregan a
un empresario mercaderíaS peligrosas ..." no identifican la per
sona que efecttia la entIesa, Tambi6n es difícil eslaI cierto de
cuáles disposiciones internacionales han de considerarse como
"reglamentos" y, en consecuencia, obliptorlas para la peISO~,

sin identificar, que efech1a la entaga. Con respecto a las medi
das que podrla adoptar un empresario en las circunstancias que
se indican en el articulo 9, tal vez sea mejor que el asunto se rija

j
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por los instIUmentos interaacionales y nacionales vig«rtes rela
tivos al Iran8pOrte de mercadelÍall peligrosas.

16. Al mismo tiempo, parece qtw la. disposiciones del
proyecto de lexto resultan indebidamente Iimitadall pues no
contienen nada que asegure <iW' la pel'SOllll que en otras partes
del proyecto se menciona como -,'el cliente" informe al empre.
sario acerca del caricter de la carga que ha de expedirse. En
f:Uanto a la l'ClpODsabilidad por los gastos, el texto se ha redac
tado así deliberadamente, pata evitar pronunciarse acerca de
qui6ti será responsable de las consecuencias del tr8n8pOrte de
mercaderías peligrosas.

17. Conforme al proyecto, actual, el empRlMo tendrá Ja
carga de probar que ha adoptado las medidas apropiadu para
descubrir el carácter de un cargamento que DO ha ~do man:ado,
y mtM a esas DlCJt:aderías como corresponde mient:rall lIe en.
euentren en sus locales, aunque no :re le hubiesen indicado
necesariamente las precauciones que debía adoptar. Si bien está
dispuesto a aceptar la opinión mayoritaria, se pregunta si no será
necesario modificar todo el articulo. Toma nota de que, segtin el
artículo 4, el cliente: está facultado para pedir la emisión de un
documento al empresario. Sin duda el deber fundamental de ese
cliente es infonnar al empresario cualquier cireunstancia espe
cial y prever las posibles consecuencias.

18. Parece que los incisos a) y b) del texto actual, que real·
mente tienen 11QQ importancia secundaria, al no hacer ninguna
otra salvedad imponen al empresario lUla carga demasiado
pesada. Desea oír otros pareceres sobre e.os problemas.

19. El PRESIDENTE dice que evidentemente el Iq're.eotante
de Italia ha planteado <:uestiones muy serias. Entiende que la
posición al respecto del OIUpo de Trabajo ha lido que las dispo
Biciones debían re<:ooo<:er al empRlsario determinados derechos.
Si la Comisión desea que se prevean las cueStiones relativas a
la responsabilidad, habnlque incroduc::ir cambios fundamcntaIea.
Tal como está, el empresario teadtfa que buscar a la persona
responsable de un cargamento peligroso y advertirle que ese
cargamento corresponde a la categoría de rncrcadeóas peligro
sas. Luego deberá fundarse en 108 principios fundainentaJ.ea del
derecho.

20. El Sr. TARKü (Observador de Austria) dice que, tlas la
intervención del representante de Italia, el problema no resulea
tan sintple~ Para examinar los lltgUmenlos planleados, la
Comisión debería tener ante sí una nueva propuesta de texto.

21. Cuando un empresario recibe mercaderías de otro país, la
información con respecto al carácter peligroso de éstas sólo
podría obtenerse del expedidor de las mercaderías. A ese res
pecto. la referencia actual a "las normas o reglamentos apli
cables" parece satisfactoria pues podrían ser pertinentes los
reglamentos vigentes en el país de donde proceden las merca
derías y en el país al que están de8l:inadas.

22. Las palabras "el empresario no tiene por otro condueto
cono<:imiento de su carácter peligroso" se aplicaría a los casos
en los que el expedidor no tuviera conocimiento del carácter del
cllrgamento y descubriera luego su pe,ligrosidad; en esa etapa
notificaría al empresario verbalmente y le diría "las mercaderías
no están marcadas como .peligrosas pero ahora yo ff que lo
son".

23. Coincide con la opinión de que el empresario tiene
derecho a de8l:ndr las mercaderías sólo en ca8O&' de urgencia.
También acepta la enmienda de los Países Bajos al inciso b).

24. La Sra. LIVADA (Observadora de Grecia) supere que se
íncoipore la palabra "legítimos" después de la palabra "medios",

en la <:uattalmea del inciso bJ. De esa manera se aclararla que
no se acepta la eliminación ilícita, la descarga, etc.

2S. El Sr. DAVIES (Estados Unidos de América) dice que la
atribución de responsabilidad deberla subordinarte a la pnleba
de culpa o ettoI. Su delegación apoya la enmienda propuesta por
108 Países Bajos (A/CN.9/319/Add.3, r'gina 6), pero sugiere
que las palabras que siguen a la explC8ión "cameter peligroso de
las mercaderias" se sustituyan por las sisuientes: "en virtud de
dicha, nonnas o reglamentos aplicables".

26. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) dice que 8U delegación no tiene difi.<:ultades
000 respecto a las palabras "noDnaS aplicables", pero no le
satisface la parte introductoria del artículo, pue., al parecer,
entrafia que el empresario sólo podrá adoptar medidas si DO

Imbiese tenido antes eonocimiento de que e... mercaderías eran
pellgrosu y no estaban etiquetadas como tales, y que s610 en ese
caso tendr4 derecho al reembolso. Para 8U delegación, incluso si
las mercaderías estm etiquetadas como deberían e8l:arlo y el
cliente al entregarlai comunica al empresario su carácter peli
groso, si se prelleDta una situación de urgencia, el empresario
también deberla adoptar medidas apropiadas y tendría derecho
al reembolso.

27. El Sr. 10KO-SMART (Sierra Leona) piensa que hay
cierta confuBión con respecto a Bi lo que está tratando en este
momento la Comisión es el derecho del empresario a adoptar
medidas o la responaabilidad de la persona que entrega merca
derías peligrosas al empresario.

28. La. Reglas de Hamburgo no mencionan ellipo de nonnas
aplicables, pero son muy claras acerca de la necesidad de un
etiquetado correcto. Propone que se enmienden las palabras
lnl.ciale. del artfcuIo de la sifuieD!e manera: "Si se entregan a
un empresario mercaderías peligrosas que no están lttIll'Cadas o
etiquetadas como peliglOsas, y Bi ......

29. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) destaca la estrecha ~Ia·

ción entre el arú<:ulo 9 y el artículo S. & vista de esa relación,
sería aconsejable que los dos artículos estuviOlJCtl rnáI cerca en
el proyecto. Hace suya la propuesta del cepresentantede Francia,
salvo que las nonnas o reglamontos nacionales o internacionales
aludidos deberian ser aquenos aplicables en. el lugar donde se
presten los servicios relacionados con el transporte y no 108
aplicables en el lugar donde se eneuentre la terminal.

30. ElSr. HORNBY (Canadá) apoya la propuesta de Francia
sobre la parte introductoria del artículo y la propuesta de los
Palies Bajo¡; relativa al inciso bJ. Cabría pedir al Grupo de
Redncdón que formulara el texto de ese inciso aclarando quién
deberá reembolsar al empresario sus gastos. Acerca de lo
aducido por el representante de Italia, se pregunta si al esta
ble«-r un vínculo más estrecho entre los artículos 9 y S, como
ha sugerido la representante de Dinamarca, no se lograría el
efecto deseado sin efectuar ningún cambio en la estructura del
artículo 9.

31, El Sr. OCHIAI (Japón), refiriéndose a la declaración del
representante de halla, 8Ubraya la extrema dificultad de lograr
una def'mici6n satisfactoria del término "cliente",

32. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicns So<:inlistas
Soviéticas) señala a la Comisión las observaciones de su Gobier
no al artículo 9 que figuran en el do<:umento A/CN.9/319.
párrafos 4 y S de las páginu 18 Y 19. Las sugerencias de la
Unión Som1ica sobre ese artículo fuecon las' siguientes: en
primer lugar, incluir una referencia, de conformidad con las
Reglas de Hatitburgo, a la obligación del cliente de infunnar al
empresario que le entrega mercaderías peligrosas; en segundo
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lugar, teeonocer ti eJnPft'saño la exoneración del pago de una
indemnización no solamente cuando se trate del "dafio o la
destrucción" de lu mereadenas peHgrosas; tercero, indicar la
reapomabilidad del cliente frente a terceros cuyas memtdeñas
podñan encOJ1llVSe en la lenninal Y Rlsultar dañadas por las
mercaderías peligrosas.

33. El Sr. E'YZAOUIRRE (Oille) "POya la propuesta de
Francia con la aclaración de la representante de Dinamarca de
que debe hacel'lle referencia a las nonnas o reglamentos inter
nacionales o nacionales aplicables en el país donde se presten
los ecrvicioa relacionados con el transporte. También hace lJUya
la propuesta de los Paísea Bajos con respecto al inciso bJ. A su
juicio, debe mantenerse el fondo del artIculo, en conjunto, y
IOIicitar al Grupo de Redacción que cubra las lagunas pendien
tes con respecto a su limbito de aplicación.

34. La Sra. FAOHFOURI (Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comerci.o y Desauollo) lJUgicre que se pim. tam
bién al Oropo de Redacción que asegure que el proyecto tenga
en cuenta la cuestióo del -mbolso de los gastos del empresario
dimntos de los indicados en el inciso aJ. como indicó el repre
teniente de la Secretarfa en su. observaciones introductorias.

35., El Sr. RAO (India) toma nota de las obaervaciones del
representante de Italia y dice que, como euelJliÓD. de principio.
el texto del proyecto de Convención deberla, si no hay motivOB
convincenJes en contrario, 8IDlonizafse lo mú posible con el de
las Reglas de Hamburgo. Varios representante. han se.lialado la
necesidad de que la Comisi60 vuelva a examinar su postura
frente al artículo 9. A $U juicio, al adopttlr el criterio relslivo a
la ley aplicable, el Grupo de Trabajo se ha distanciado de las
ResIu de Hamburgo que, como iDdican las observaciones del
Gobierno de la URSS,~ una obligaci60 positiva al
cliente de comwñcar al empresario el caricter peligroso de las
mercaderías en el momento en que las entrega. Además, como
se ha señalado, el texto del Gropo de Trabajo no alude a 11,
responsabilidad del cliente frente a terceros, cuesti60 que tam
bi~ tratan las Reglss de Hamburgo.

36. El Sr. SAMI (1raq) dice que si bien aprueba elargumemo
de la representante de DÍJllUrla:l'Ca sobre la estrecha relación
entre los artículos 9 y 5, también existe una relación entre el
artículo 9 y el articulo 4, pues, al parecer, el pkrafo 2 del
artículo 4 constituye una excepción al artículo 9. Debería incor
porane en la parte introductoria del artículo 9 una referencia a
las leyes internacionales, nacionales o locales. Con respecto a
las observaciones del representante de Italia, coincide con el
representante del Japón en que resultaría difícil definir el
ttrmino "cliente".

37. El PRESIDENI'E dice que la mayoría de los miembros de
la Combión, al parecer, está en contra de la sugerencia del
representante de Italia de que se refonuule el artículo y a favor
de que se apruebe el proyecto del Grupo de Trabajo como una
base para el debate. AlgWlO8 oradOIe8 se han referido a la
n~sidadde relaciOIW el artículo 9 con el artículo 5 y, tal vez,
con el articulo 4, cuyo texto definitivo, como es natural, aún no
ha sido aprobado por el Grupo de Redacción. Quizá la obliga
ción de la persona que entregue mercaderlas peligrosas de
m~rlas indicándolo o de comunicar al empresario BU carácter
peligroso debería emmciarse con claridad en la parte introduc
toria de dicho articulo.

38. El Sr. BONELL (Italia) dice que el problema estribaría en
definir la pel'lKlllll que está obligada a infonnar al empresario de
la tenninal que las mercaderías son peligrosas. Acept~ que,
como su propuesta no ha obtenido apoyo suficiente, el examen
ulteriOl" se base en el texto del OIUpo de Trabajo. En ese caso,
la enmienda a la frase introductoria del proyecto de artículo 9

facilitaría una solución: propone que se suprinJan las pal8bras
"conforme a las nonnas o reglameatOB tlplicables, relativos a" y
se sustituyan por la palabra "como".

39. El PRESIDENI'B advierte que la propueIta del repre
sentante de Italia es similar a la del representante de Sierra
1.<oDa

40. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que no puede apoyar la
propuesta del representante de Italia. La Comisión DO puede
rehacer la labor realizada durante muchos afios por otras organi
zaciones y órganos que se ocupan del transporte de men;adeIías
peligrosu. Como froto de esa labor existe un código que debe
respetar la persona que entrega mereaderlas peligrosas al empre
sariO; no basta simplemente etiquetar las mereaderías como
pe.ligrosas. El texto actual debe referlne, como hacen otros
instrumentOll, a los reglamentos vigentes: debe referirse expresa
mente a los reglamentos internacionales o nacionales aplicables
en el Estado doode se prestan los servicios relacionado. con el
transporte. Ésa es la dnica enmienda necesaria. Muchas termi
nales marítimas, aéreas, ferroviarias o de transporte por ca
rretera contratan trabllJad0re3 inmigrantes que no conocen el
idioma del país hu~1ped pero IIÍ el significado, por ejemplo, de
los distinto. Jímbolos que indican el can1cter infIam8ble de las
mercaderl.., en el contexto local.

41. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) está de acuerdo con el
orador precedente; se pregunta cómo definirla el representante
de Italia a las mercaderlaa peligrosas.

42. El SR. DAVIES (Estados Unidos de América) acepta que
se incluya una Nferencia a la aplicación de la legislación local;
la definición de lo que es peligroso puede cambiar y el empre
sario es la persona que se amesga.

43. EL PRBSlDBNJ'E dice que al parecer la propuesta de
suprimir la referencia a las 1lO1"IIlIUiI Y reglamentO/J aplicables
tiene escaso apoyo. La Comisión desea que el empresario sea
infonuado con respecto al carácter de las mereadedas y al
peligro que representan. Muchas delegaciones estiman que debe
indicarse la persona obligada a infunnar al en1.presario, pero es
difícil saber si esa persona será el propietario de las merca
derías, la persona que lu entrega o la persona que las recibe.
Pide • la Comisión que decida si el articulo debe indicar o no
que alguien está obligado a comunicar al empresario el carácter
peligroso de lu mercaderlu.

44. El Sr. DJIENA (Camerún) dice que no es fácil dar una
respuesta precisa debido a los vínculos con otras partes del
proyecto.

45. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) dice que
el empresario de terminal no trata con un desconocido. El
proyecto de Convenci60 versa sobre una relación contractual
entre el empresario y el cliente. Si se acuerda en principio que
la Convención estipule la obligación de proporcionar una infor
maciÓD conecta y adecuada, esa obligación, con todas las secue
las jurldicas consiguientes, debe imponerse al cliente.

46. El Sr. lliGRAM (Reino Unido) dice que, en principio.
debería existir la obligación de marcar o etiquetar las merca
derías como peligrosas; no obstante, el objetivo práctico del
artículo e. determinar las consecuencias si esto no se hace. Los
incisos a) y b) regulan do8 de esas consecuencias; es posible que
haya otras. Como el texto se ocupa principalmente de las con
secuencias, no necesita definir al cliente, tarea que, reconoce,
sería imposible.

47, El Sr. BONELL (Italia) di.ce que, al parecer, la ComisiÓD
no desea definir a la persona obligada a comunicar al empresario

I
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que las mercadeñaa son peligrosas. El objetivo de SIl última
propuesta ha sido asegurar que la obliSac:ión de informar al
empresario no dependa de ninguna norma o reglamento apli
cable. La supreriÓD sugerida no facu1laría a las penonas para
hacer lo que quieran: si las mercaderías Ion peligrosas, debe
indicarse ese hecho de algmaa manera. Otros oradorea expu
sieron argumentos análogo!. Conforme al texto tal como está,
una tenninal podrla encontrarse en un lugar donde no haya
normas que exijan el etiquetado de las mercaderías peligrosas,
ero la consecuencia de que podrían entregarse mercaderia! de

ese tipo al empreaario sin indieu BU car6cter peligroso. El
objetivo de BU propuesta era evitar esa situación.

48. El PRESIDENI'E observa que nadie se opone • que se
utilice el texto presentado por el Grupo de Trabajo como base,
y que, al parecer, tiene poco apoyo la idea de afiadirle una
indicaciÓD de la persona que debeIÍa advertir al empresario que
laa mereade1Úll son peligrosas.

Se levanta la sesÍt1n a las 12.35 horas.

Acta resumida de la 4158. sesión

Miércoles U de mayo de 1m. a las 14.00 horas

[AlCN"/SR.4'5]

Presidenk: Sr. RUZICKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesi6n a las 14.05 horas

Proyecto de C(lDVencl6n sobre la respomabUldad de los
eDlptet'larf05 de terlllioales de transporte en el comercio
Internacional (un/l,uuaci4n) (AlCN91298, A/CN.9/319 y
Add.l.4, AlCN.9/321, AlCN.9IXXD1CRP.6)

Art(culo 9 (cmtinuación)

1. EL PRESIDENI'B dice que en la sesión anterior se plantea
ron varias eueMiones telativas al artículo 9 y se ptesentaron o
sugirieron algunas enmiendas. Ha anotado todos esos puntos y
eflima que la Comisión poede tener interés en examinarlos
ahora en orden.

2. En primer lugar, recuerda la propuesta de que el 18:0:0 del
articulo 9 se traslade a un lugar mM cercano al artículo 5 del
proyecto de Convenci6n.

3. El Sr. ABASCAL (M~xico) dice que no se opone a la
propuesta. siempre que el texto mismo no se modifique.

4. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia), el Sr. SAMI
(lraq), el Sr. ZUBEIDI (Jnmahiriya Árabe Libia) y el Sr. TEPA·
VITCHAROV (Bulgaria) apoyan la sugerencia de Dinamarca;

5. El Sr. NESTEROV (Unión de Rept1blicas Socialistas
Soviéticas) y el Sr. OCHIAI (Japón) expresan su oposición a la
misma.

6. El Sr. DJIENA (Camen1n) dice que es demasiado pronto
para decidir sobre el lugar de los artículos en el proyecto de
Convención.

7. El Sr. LARSEN' (Estados Unidos de América), apoyado por
el Sr. HORNBY (Canadá), propone que la decisión sobre el
asunto se deje en Irn\IlOS del Grupo de Redacción.

8. As( queda acordado.

9. El PRESIDENTE pregunta si se apoya la idea de que en el
párrafo de introducción del artículo se indiee a qui6n incumbe
la responsabilidad de man:ar 1.. Dlemtulerlas peligrosas como
tales.

10. El Sr, ABASCAL (M6xico) dice que el texto no debe
modificarse. El proyecto de Convención DO es un instnunento
relativo al movimiento de mercaderías peligros.., tema en el

cual la Comisión en todo caso no es compelente. Cuándo y
cómo se marcan las memaderlas son c11CUJllltancias que deben
ser definidll8 por las leyes o reglamentOlJ aplicable•.

11. La Sra. EISTERBR (EuropeanShippecs' Councils) mani
fiesta su acuerdo. Dice que si el párrafo de introducción se
ampliara de esa manera babrla riesgo de conflicto entre el
proyecto de ConvenclÓJl y las leyes o reglamentOlJ nacionales o
intemaciooales aplicables.

12. El Sr. CHAFIK (Egipto) concuerda con la oradora pre
cedente.

13. El Sr. TEPAVrrCHAROV (Bulgarla) también se opone a
toda adición de ese tipo al artículo. La Comisión debe decidir
simplemente euAlea han de ser las consecuencias del hecho de
que las mercaderías no eMén marcadas.

14. El Sr. TARKO (Observador de Austria), el Sr. WANG
Yangyang (O:tina) Y el Sr. ILLESCAS (España) también se
oponen a la adición referida.

15. No se aprueba la adicMn al párrafo de introducción a
que se ha referido el Presidente.

16. El PRESIDENlE pregunta si en el párrafo de introduc
ción del artículo se debe indicar quién ha de informar al empre
sario de que se trata de mercaderías peligrosas.

17. La Sra. ElSTERER (Buropean Shippecs' Councils),
apoyada por el Sr. RUSTAND (Observador de Suecia), diee que
el proyecto de Convención no debe tratar de ese asunto, que es
objeto de las normas para el transporte de mercaderías peligro
sas.

18. Q¡uda rechazada la inserd6n en el párrafo íntrodue/o"¡o
de la indicación a que se ha referido el Presidenlf'.

19. El PRESIDENTE pregunta si la referencia a "las nonnas
o reglamentos aplicables" que figura en el párrafo de introduc
ción debe suprimirse, o de lo contrario al cabe agregar una
referencia al derecho internacional.

20. El Sr. CHAFIK (Egipto) Yel Sr. TARKO (Observador de
Austria) se oponen a la supresión.



21. El Sr. RUSTAND (Observa.dor de Suecia) tambi6n se
opone a la supresión y dice que seria superfluo hacer una refe
rencia al derecho internacional puesto que el texto en cuestión
se refiere a "las normas o reglamentos aplicablea".

22. El Sr. TANASBSCU (Observador de Rumania), el
Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania), el Sr. ABAS
CAL (México), la Sra. EISTERER (~an Shipperl:l' Coun
cils) y el Sr. ZUBEIDI (Jamarihiya Árabe Libia) también se
oponen a la supresión y a la adición.

23. El PRESIDENTE entiende que no se aplUeba ni la supre
sión ni la adición que ha mencionado.

24. As{ queda acordado.

2'. El Sr. RASSAN (Sudán) dice que la expresión "tendrá
derecho a". que figura al linal del párrafo introductorio no es
..,ropiada: se tiene derecho a ejclCel' derechos y gozar de bebe
ficios, pero no a cumplir deberes y obligaciones.

26. El PRESIDENTE dice que el Grupo de Redacción exami
nará ese punto.

27. PJeguota si en el párrafo de introducción, después de lns
palabras "las nonnas o reglamentos aplicables" se ha de insertar
la frase "del país en que está situada la terminal de transporte",
o la frase "del lugar en que se prestiii:1los serviciOl relacionados
000 el transporte".

28. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) prefiere la
segunda solución.

29. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que no
debe añadirse al texto ninguna de las dos frases. El marcado de
mercaderías peligrosas puede realizarse fuera del país en que
está situada la terminal y lejos del lugar en que se prestan los
servicios relacionados con el transporte.

30. El Sr. CHAFIK (Egipto) no pone objeciones a ninguna de
las dos adiciones propuestas, pero estima que, en realidad, el
texto no debería modificarse.

31. El Sr. POID.JNEK (ChecOllovaquia) está de acuerdo con
el orador precedente.

32. La Sra. PlAOGI de VANOSSI (Argentina) apoya el texto
actual, pero no se opondrá a ninguna de las dO$ adiciones sugeri
da•.

33. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que el texto
actual no debe modificarse.

34. El Sr. PELICHET (Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Prindo) dice que es necesario agregar algo: en el
artículo 9 se requiere una nonna relativa a los conflictos de
leyes.

35. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya la segunda de las adi
ciones propuestal:l.

36. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) con
cuerda con el orador precedente, entendiendo que se requiere
una nonna relativa a los conflictos de, leyes.

37. El Sr. BERAUDO (Francia) dice que seria ilÓgico que no
hubiera una norma relativa a los conflictOl: no es posible aplicar
simultáneamente las leyes de varios países distintos, y en con~

secuencia se debe indicar qué conjunto de leyes o reglamentos
son los aplicables. De las dos propueatas presentadas, prefiere la........

38. El Sr. NBSTEROV (Unión de Rep1iblicas Socialistas
Soviéticas) y el Sr. AZZIMAN (Marruecos) apoyan las obser
vaciones del representante de Francia.

39. El Sr. SAMI (Iraq) está de acuerdo en que se necesita una
nonna relativa a los conflictos. Se pregunta, sin embargo, si la
segunda adición mencionada aclarará en realidad las cosas: si
los servicios relativos al transporte se prestan en tennInales de
tres países, ¿las leyes o reglamentos aplicables serán los del
primero, el segundo o el tercero de los pafses que intervienen en
la cadena de transporte?

40. El Sr. BERAUDO (Francia) opina que debe insertarse una
frase que diga lo siguiente: ''1os reglamentos aplicables en el
lugar en que se prestan los servicios relacionados con el trans
porte".

41. La Sra. SKOVBY (Dinaman::a) apoya la propuesta del
representaaúe de Francia.

42. El Sr. SAMI (Iraq) dice que el problema sigue en pie: si
hay varios lugares en los que se prestan los servicios relaci.ona
dos con el transporte, ¿cuáles serio los reglamentos aplicables?

43. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que en la
sesión anterior el representante de Francia habló de "el país" en
que están situadas las tenninales de transporte, mientras que
ahora se refiere a "el lugar". Puede aceptar la enmienda francesa
en caso de que se refiera a "el país".

44. El Sr. nLESCAS (Espafta) sugiere que sería preferible
decir "las normas o reg1amentOl ..,licables en el lugar de en·
trega de las D1CIeaderías al empresario". Ese lugar puede ser
diferente del lugar en que el empresario tiene su terminal o del
lugar en que se prestan todos los servicios relacionados con el
_ne.

45. El Sr. SAMI (Iraq) apoya esta sugerencia.

46. Queda aprolMda la sugerencia del representante de
Espaffa.

47. El PRESIDENTE dice que el siguiente punto que ha de
examinarse es la propuesta de sustituir las palabras "no tiene por
otro conducto conocimiento", que figuran en el párrafo de intro
ducción, por una frase tal como "no tenía conocimiento o no
podía haber tenido conocimiento".

48. El Sr. SAMI (Iraq) apoya esa propuesta porque encierra la
idea de que el empresario, antes de recibir las mercaderfas,
puede tener conocimiento de que son peligrosas.

49. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que no
puede apoyar el cambio propuesto porque en el caso de que las
mercaderías no est6n mareadas como peligrol:lDS, habría que
probar que el empR:sario de la terminal de transporte tenía
conocimiento de que se trataba de mercaderias peligrosns. Le
satisface el texto en su forma actual.

50. El Sr. BERAUDO (Francia), el Sr. CHAFIK (Egipto) y el
Sr. GOH (Singapur) apoyan la opinión del representante de lol:l
Estados Unidos.

51. El Sr. SAMI (Iraq) recuerda la sugerencia anterior de l:IU

delegación de que existe una estlecha vinculación entR: los
artículos 9 y 4, Y que el párrafo 2 del artículo 4 debería consi
derarse una excepción al artículo 9, en el sentido de que un
empresario que no haya acusado recibo de las mercaderías en la
forma requerida no podrá invocar el desconocimiento de su
carácter peligroso ampartindose en el artículo 9. Propone que al
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comienzo del artículo 9 se inserte una frase del siguiente tenor
"a reserva de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 4".

S2. El Sr. TARKO (Observador de Austria), apoyado por la
Sra. PBRT (Observadora de Australia), expresa dudas con res
pecto a esa propuesta. Loa dos artículos en cuestión tlatan de
diferentes asuntos: el artículo 9 le refiere a nonnas sobre mer
caderías peligroh8, mientrall que el artículo 4 verla sobre los
documentos que certifican la cantidad y el elltado de las mer·
caderías reclbidaa, pero no hace referencia alguna a las merca
derías peligrosas. Prefiere que el comienzo del párrafo DO le

modifique.

S3. El Sr. ABYANEH (Rept1blica Islámica del Jdn) no está
de acuerdo con el observador de Austria y sostiene que existe
una vincu1ación entre los artículos 4 y 9. Del párrafo 1 del
articulo 4 se desprende claramente que es neceaario presentar un
documento que indique el carácter de las mercadedas.

54. El Sr. SAMI (Iraq) entiende que las palabras "indique su
estado y cantidad", que figuran en el inciso b, del párrafo I del
artículo 4, aignifican que en el documento pertinente es preciso
indicar todo lo concerniente a las mezcaderíllll, incluido BU

carácter. Sin embargo, si la palabra "estado" no comprende el
carácter de Lu mercaderías, emt de acuerdo con el observador
de Austria.

SS. El PRESIDEN1E dice que ai se entiende que la palabra
"eatado" DO comprende el carácter de las mercaderíal, no se
plantea ningún problema. Sugiere que la Comiaión aguarde el
resultado del examen del artículo 4 por el Gtupo de Redacci6n.

56. El Sr. SAMI (haq) apoya la sugexencia del Presidente.

57. El Sr. DAVms (Estados Unidos de Am6rica) comparte la
opinión del observador de Austria y se opooe a la enmienda
propuetIta por el representante de Iraq. El texto actual contempla
efectivamente la aituadón poco frecuente de que se pretenda
hacer pasar mercaderías peligrosas por inocuas. El empresario
de una tenninal bíen puede expedir un recibo respecto de un
contenedor correctamente etiquetado en el que se indica que
contiene una sustancia qufmica designada, sin tener conocí
miento de que es peligrosa.

58. El Sr. ZUBEIDl (Jamabiriya Árabe Libia) apoya la en
miendn iraquí. Sin embargo, se pregunta si el observador de
Austria y el representante de los Estados Unidos de América ven
alguna diferencia de sentido entre 11m términos "estado", que
figura en el artículo 4, y "carácter peligroso", empleado en el
artículo 9. Si existe alguna diferencia, la enmienda propuesta
por el representante de Iraq no es necesaria.

59. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) dice que el problema que
se examina implica una cUeltÍón de intetpretaei6n. Entiende que
la palabra "estado" se refiere al hecho de que las mercaderías
estén o no daíiadas o hayan sido afectadas por el1limllporte, pero
nada tiene que ver con que las mereaderías sean peligrosas o
no. Si el representante de Iraq puede aceptar la idea de que
las mercaderías pueden estar en excelente estado y también
ser peligrosas, no habrá ningún problema. No ve la necesi·
dad de que se incluya referencia alguna al artículo 4 en el
articulo 9.

60. El Sr. CHAFlK (Egipto) está totalmente de acuerdo con
el representante de MaauecOll. Todo el problema se centra en el
sentido del ve«blo "estado". Para la delegación de lraq, la
palabra parece tener una divenidad de sentidos, incluido el
carácter de las mercaderíu y el hecho de que sean peligrosas o
no. Sobre esa base, el artículo 9 coDlltítui(fa una excepción a lo
dispuesto en el artículo 4.

61. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) está
de acuerdo con el repreaen.tante de ManuecOf. Siempre ha
entendido que en el artfculo 4 la palabra "estado" está rela·
cionada con la base de la responsabilidad confonne al artIculo S,
Introducir la noci6n de tnCrcaderías peligrosas en el artículo 4
aignificarfa un cambio de fondo.

62. El Sr. 0CHlAl (Japón) también apoya la opinión del
reprelC11taD1e de Marruecos.

63. El Sr. SAMI (lraq) sugiere que la Comísi6n declare en su
informe que entiende que en el articulo 4la palabra "estado" se
refiere al hecho de ai las mercaderías estm dañadas o no, y no
al cank:ter de las mercaderías.

64. El PRESIDENTE entiende que no hay objeciones a que se
incluya esa dec1aJación en el informe.

65. AsE queda IJcordado.

66. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar la
propuellta de incluir en el artículo 9 la obligación de que el
empresario notifique su intención de destruir las mercaderías.

67. El Sr. DAVIES (Estados Unidos de América) se opone a
la introduccióo de esa disposición. ElItá bastante claro en la
veraión inglesa del artículo que la destrucción solameol:e puede
realizarse cuando existe un peligro ínminente. En ese caso, no
hay tiempo para infonnar al expedidor o al cliente.

68. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) está de acuerdo
con el orador precedente. Eltá claro que la cuestión de la
destrucción se plantea l1nícamente en caso de peligro inminente,
caso en que no es factible notificar a terceros. En cOIl8CCuencia,
no puede apoyar la inclusión de esa disposición.

69. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumanía) dice que
el artículo podrla prescribir una obligación de notificaciÓD
simultánea de toda medida de emergencia que se adopte, tal
como la destrucd6n de las mercaderlas, De otro modo, el
expedidor o el propietario de las mercaderías no podría tener
conocimiento de su delltIUcdón.

70. El. Sr. DJIENA (Camel\tn) apoya la propuesta de que se
incluya la obligación de notificar, pero está. de acuerdo con el
reprellCDtante de RumarúB en que puede haber casos en que no
hay. tiempo suficiente para una notificación por adelantado.
También es necesario prever la pmlibUidad, particularmente en
el caso de mercaderías de valor, de que el empresario sea mal
informado en cuanto a 811 carácter pelígroso. La notificación
permitirla evitar todo equívoco con respecto 11 las mercaderíns.

71. El Sr. CHAFIK (Egipto) está de acuerdo con el represen
tante de los Estados Unidos en que la destrucci6n únicamente
puede realizarse en una simación de emergencia. En consecuen·
cia, la obligación de notificar es superflua.

72. El Sr. TARKO (Observador de Austria) est' de acuerdo
con el orador precedente. En su opinión, no tiene sentido hacer
una notificación en el momento de la delltrocción de las merca
derías.

73. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) está de acuerdo con el
observador de Austria. SefiaIa que, si en el articulo 9 se inclu
yera l. obligación de notificar, el proyecto de ConvenciÓD ten·
dria que tratar también la cuestión del incumplimiento de esa
obligaci6n.

74. La Sra. PIAOGI de VANNOSSI (Argentina) se opone
también a la inclusión de la obligación de notificar. Si el peligro
es inminente, no hay tiempo de notificar.
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75. El Sr. ILLESCAS (Espaiia) dice que podría citar de
acuerdo con la inclusiÓD de una obligación de notificar ai
creyera que ello facill.taria la aprobación del proyecto de Con
vención. Sin embargo, como s610 pueden ser delltnridlUl las
mercaderías peligrosas en caso de peligro inminente, estima que
debe mantenerse el texto actual.

76. El PRESIDENTE observa que la mayoría de los miem
bros de la Comisión parece oponerse a la inclusión en el artícu
lo 9 de la obligación de notificar la destrucción de tas merca
derías. Invita a la Comisión a que examine la propuesta de
insertar la palabra "legítimos", en la enlUta linea del inciso a),
despu~8 de las palabra, "otros medios".

77. La Sra. PERT (Observadora de Australia) apoya en
principio la inserción del vocablo "legítimo", pero estima que
tal vez resulte superfluo si. la Comisión entiende que 103
medios adoptados habrán de ser acorde. con la legisJaeióo
aplicable. En ese caso cabría OCUpatllC de este puIlto en el in
forme de la Comisión. En cualquier caso debe quedar claro que
todas las medidas adopladas con IllTeglo al inciso a) debe. ser
IIdtlUl, precisión que ha de entenderse tambi61 referida a la
destrucción de las mercadedas y a la eliminación de IN peligro
sidad.

78. El Sr. HORNBY (Canadá) también apoya la inserci6n de
la palabra "legItimos" en principio. pero sugiere que la pro
puesta se remita al Grupo de Redwx:i6n.

79. El Sr. 'mPAVITCHAROV (BuIgaria) entiende también
que toda eliminación de meroaderfas peligrosas debe hacerse
necesariamente por medios legItimos. Si esa idea no se des
prendiera claramente del texto, apoyarla la inserción de la palaw
bra "legítimos".

80. La Sra. SKOVBY (D:Io.am.arc;a) también apoya la inser
ción de la palabra "legítimos".

81. El PRESIDENTE dice que la cuestión de la inserci6n de
la palabra "legítimos" en el inciso a) se remitirá al Grupo de
Redacción.

82. Seii.a1a a la atención de los presentes la propuesta del
Gobierno de los Países BajM que figura en la página 6 del
documento A/CN.9/319/Add.3.

83. La Sra. van der HORST (Países Bajos) dice que el motivo
de la ampliación propuesta del inciso b) es destacar respecto de
las mercoderlas peligrosos la obligoción que se tiene de cumplir
lo dispuesto por la legisladÓB aplicable en materia de notifica
ción. La persona que no, cumpla esas obligacioocs será respon
sable ante el eropre!l8rio de todos los gastos que le ocasione la
adopción de las medidas mencionadas en el inciso a).

84. La Sra, EISTERER (European Shippers' COWlCils) apoya
la propuesta de los Países Bajos porque el proyecto de Con·
vención no especifica quién debe notificar a un tercero, al
quedar remitido el asunto o la legislación aplicable.

85. El Sr. DAVIES (Estados Unidos de América) está de
acuerdo en que es importante deter.mlnar quién es la persona que
reembolsará los dafios causados. La propuesta de los Países
Bajos, que es de carácter práctico, merece su apoyo. Sin em
bargo, recomienda que se sustituyan en la misma la, palabras
"un instrumento internacional o de la legislación nacional" por
"la legislaciÓD aplicable".

86. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) apoya las observaciones
del representante de los Estados Unidos.

87. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya la enmienda de los
Países Bajos modificada por la propuesta del represeutllde de
los Estados UnidM.

88. El Sr. NESTEROV (UniÓD de Rept1blicas SocialilltU
Soviéticas) comparte las observaclonea del orador precedente.

89. El PRESIDBNI'E dice que no habiendo objeciooes, en
tiende que la propuetlta del Gobierno de los Paí&eal Bajos de
enmendar el inciso b" modificada segdn lo propuetlto por el
representante de los Estados Unidos de América, debe remitirse
al Orupo de Redacción.

90. Asl queda acord4Jo.

91. El PRESIDENTE dice que el siguiente asunto que debed
considerar In Comisión el una propuesta de la Unión de
Repdblicas Socialistas Soviéticas, encaminada a ampliar o más
bien a no limilar la indemnización que el empresario puede
reclamar en CaBO de daiío o destrucción de mercaderlas peligro
.U.

92. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi6ticas) dice que las observaciones de su Gobiemo (A/CtM/
319, página 18) en relación con el inciso b) del artículo 9 tienen
por objeto reflejar su opinión de que la responsabilidad de la
penooa a la que ahora se hace ~Cerencia en el texto adicional
propue810 por la representante de los Países Bajos DO excluye la
reapomabiUdad frente a 1eroeroa. Su delegación no tiene niJJBón
texto concreto que proponer, pero desearla que ese pttnto
quedara consignado en el informe.

93. La Sra. FAGHFOURI (Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comerdo y Desarrollo) adopta una posición
análoga. El Gmpo de Trabajo tiene flIZón en opinar que el cobro
de la indemnizaciÓD debe ser objeto de la legislación nacional
para no exchJir la posibilidad de exigir responsabilidad por los
daños causados a otrall mercaderías.

94. El PRESIDENlE dice que no habiendo más ob!ICr
vaciones, entiende que la Comisión desea remitir el artículo 9 al
Grupo de Redacción.

95. Asl queda acordado.

Articulo 10

96. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el artículo 10 prevé dos tipos de garantías
reales sobre las meroadedas: el derecho del empresario a retener
las mercaderías, y BU derecho a venderlas. En virtud del párra
fo 1, se permite al empresario retener las mercaderías respecto
de las cuales ha incurrido en gastos (retención especial), pero en
la segunda oración de ese párrafo se prevé la posibilidad de una
retención general, al reconocerse los acuerdos contractuales que
sean válidos en virtud de la legislación aplicable. El motivo de
ello es que algunas leyes nacionales limitan la posibilidad de
concluir tales acuerdo" partiCtliarmente las leyes relativas al
empleo de cláusulas eontractuales injustas.

97. En el párrafo 2 se estipula que no podrá ejercerse el
derecho de retención de las mercaderías si se ha depo,'litado una
suma adectJada. Ese depósito puede hacerse en una instittlción
oficial. Se trala de una elección willateral del cliente, pero el
depósito habrá de hacerse en el Estado en que el empresario
tenga SU establecimieIJlo. El Gmpo de Trabajo explicó que como
al empresario normalmente se le paga en ese Estado, el depósito
también debe hacerse allí.

98. El derecho a vender las mereaderlas a que se refiere el
párrafo 3 está sujeto a la legislación aplicable porque en ciertos

1
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Estados no existe el derecho de venta y en otros hay normas
jurídicas .relativas a la entidad habilitada para noalizar la vema,
que puede ser, por ejemplo, un tribunal. En lo relativo a la ley
aplicable al derecho de verita de las mercaderías, se hace ahora
referencia a la ley del lugar en donde el empresario tenga su
establectnúento, por razones de coherencia con otras reglas
análogas que figuran en el proyecto de Cooyención destinadas a
resolver el problema, entre otro" de las terminales situadas a
cabaUo entre dolJ Estados.

99. La segunda o1'llción del párrafo 3 tiene por objeto dar una
protec.:cl6n concreta a terceros que sean propietarios de contene
dores, tales como 10$ arrendadores.

100. En el párrafo 4, la cuestión de las personas a las que se
debe notificar 1M sido cCJOSiderada detenidamente por el Grupo
de Trabajo. que por dltimo decidió establecer la. heS categmas
mencionadas, a fin de que pudieran proteger SU! intereses.

10L La úkima oración tiene por objeto abarcar una amplia
variedad de disposiciones contenidas en las diferentes legis
laciones nacionales. Este roÑado se consideró preferible al de
detallar las maneras de ejercer los derechos de venta.

102. El PRBSIDENlE invita a la Comisi6n a que examine el
párrafo 1 del artículo 10.

103. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania)
seiía.l.a a la atención de la Comisión 188 observaciones de BU

Gobierno, comignadas en el documento A/CN.9¡3l9/Add.I, y la
propuesta hecha por BU delegación en el documento A¡CN.9/
XXD/CRP.6. El deJ:l\Cho de retención sobre las mercaderías
deberla limitarse a loa cr6ditos del empresario que sean exi
gibles. Ello no afectaría la validez, coofonne a la legislación
aplicable, de cualquier acuerdo contractual que amplíe los dere
chos de garantia del empresario sobre las mercaderías. La
segunda oración del párrafo 4 del art1culo lO contiene una refe
rencia a "las sumas que se debfM." y BU delegación desearla que
se hiciera una referencia análoga en el páaafo 1.

1()4. EL Sr. OCffiAI (lapón) y el Sr. TARKO (Observador de
Austria) apoyan la propuesta de la Rept1blica Federal de Ale·
mania.

105. Queda aprobada la enmienda presentada por la
República Federar de Alemania.

106. EL Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) señala a la
atención de la Comisión la propuesta del Gobierno de Finlandia
que figura en el doc.:umento A/CN.9/319/Add.3, y que a juicio de
su delegación es muy valiosa. Esa propuesta hace ver que d
derecho de retención del empresario sobre las mercaderías por
el importe y loo gastos devengados con motivo de los servicios
relacionados con el transporte que haya prestado se limita al
período en que responde pOI las mercaderlas. Sin embargo,
conforme al articulo 3 del proyecto de Convención, si el período
de responsabilidad ha expirado, es necesario detenninar lo que
sucederá en caso de que las mercaderías no sean recogidas
dentro del plazo convenido. Naturalmente, habrá gastos de
nlm.acenamiento que el empresario deseará recuperar, pero el
reembobo de esos gnslOS podría ser exigible después de la
expiración del período de responsabilidad. En tal caso, el
empresario debería poder ejeKer su derecho de retención e
incluso vender las mercadeIÍas.

107. La Sra. SKOVBY (Dinamarca), en apoyo de la propue&ta
de FinLandia, dice que los empresarios a menudo tieJ1et1 mer~

caderlas en su poder Ikspués de la expiración del período de
respollllabilidad. En consecuencia, deben tener el derecho de Ce
lenc:ión, alWque quizá no les conesponda el de vender las
mercaderías.

108. El PRESIDENTE entiende que la COmisión aprueba la
propuesta del Gobiemo de Finlandia.

109. Ast queda decididD.

110. El Sr. PELICHET (Conferencia de La Haya de Derocho
Internacional Privado) dice que, a su entender, la expresión
"conforme a la legislación .plicable", que apam:e en la última
oración del ptrrafo 1 del artículo lO, habiUta a las partea a elegir
cualquier legislación que deseen para regular un acuerdo que
amplie la garantía real del empresario. Esa disposición causará
dificultades en los países cuyos sistemas jurídicos no autoricen
lal elecci60. El proyecto de Convención no deberla otorgar a las
partea una independencia total a ese respecto. En consecuencia,
propone que se suprima la expresión "conforme a la legislación
aplicable".

111. EL Sr. SAMI (lraq) elltá de acuerdo con el orador pre
cedente en que el párrafo 1 Ikl artículo 10 podrla inte¡pretarse
como ha indicado. Una solución podria ser adoptar la propuesta
hecha por el Gobiemo de la República Democrática Alemana en
el documento A/CN.9/319/Add.3, según la cual la legislación
aplicable a que se hace referencia en los párrafos 1, 3 Y 4 del
artículo 10 sería la legialaeión dellugtU' en que están situadas las
mercaderías. Así pues, éstas no se podrían vender sí estuvieran
en un país cuya legislación no pennita su venta, aun cuando la
legislación del país donde el empresario tiene su establecimiento
lo autorice.

112. EL Sr. AZZlMAN (Mat1'Uecos) dice que está pleDftDlente
de acuerdo con las observaciones del representante de la Confe
rencia de La Haya de Derecho Intemaclonal Privado. La refe
rencia a "la legislación aplicable" solamente complicarla la
legislación nacional vigente en materia de garantftts. Considera
el orador que en la venrión inglesa no debía haberse utilizado la
palabra "any" y que la expresión en cuestión debería ser "umier
the applicable law".

J13. EL Sr. LARSEN (Estados Unidos de ~rica) eslá de
acuerdo con el orador precedente en que en la versión inglesa la
expresión debe ser "under the opplicable law". Apoya lambién
las observaciones del tepre!lelllante del Iraq con respecto a la
propuesta de la Repdblic:a Democrática Alemana.

114. EL Sr. POHUNEK (C1lecoslovaquia) dice que el entendi
miento alcanzado en el Grupo de Trabajo fue que ninguna de las
disposiciOl1es de la Convención afectarla a la validez de los
acuerdos contractuales, en la medida en que esos acuerdos
fueran conformes a la legislación aplicable, para ampliar los
derechos de garantía del empresario ·sobre las mercaderías. En
otras palabras, las putes no pueden elegir cualquier legislación
aplicable como base para sus acuerdos contractuales; por el
conlrario, esos acuerdos son válidos únicamente si se conciertan
dentro de los límites de la legislación aplicable. Está de acuerdo
con los Estados Unidos y Marruecos en que la expresión que
debe usarse en la versión inglesa es "under the applicable law".

115. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) dice que
a juicio de su delegación el artículo prevé otros derechos que
tienen prioridad robre el derecho de retención. Esos derechos
sólo pueden ser acordados por las partes en virtud de acuenlo~

contractuales. En consecuencia, la expresión "conforme a la
legislación aplicable" no es necesaria. Por ese motivo, también
apoya las observaciones del representante de la Conferencia de
La Haya de Derocho Internacional Privado.

116. EL Sr. D...LESCAS (Espafia) está de acuerdo con la suge·
rencia del representante de Manuec:os. Seiiala que la vers!.ón
espafíola de la frase en cuestión corresponde a la redacción
ahora propuesta. Fn consecuencia, sugiere que las versiones en
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lo" otro" idioma"!lÍmplemente se annoniccn con la versión
espafiola.

117. El Sr. HORNBY (Canadá) prefiere la sugerencia hecha
por el representanle de la Conferencia de La Haya de: Derecho
Intemndonal Privado de suprimir la cxpresión "conformc n la
legÍlJlación aplicablc", por ser superflua. Aunque en la versión
inglesa la polabra "any" sc sustituyera por ",'u". SIl delcgación
no eslMa segura de lo que se entendería por legillladón apli·
cable. Con rellpeCto a la sugerencia de la RCJlÚblica Democrática

Alemena de remitirse a la legislación del Eatado donde est4n
!lÍtuadas lu mereaderias, se km, dice, de un asunto que podría
con!lÍderarse en relación con los ¡mtrafos 3 y 4 del artículo 10.

U8. El Sr. NESTBROV (Unión de Repdblicas Socialilltu
Soviéticas) elltá de acuerdo coo.la propuesta de no utilizar en la
versión inglesa la palabra "any" en la expruión quc se examlna.

Se levanm la ses;6n a las 17.10 horas.

1
Acta resumida de la 416a. sesión

Jueves 25 de mayo de 1989, a 181!l 9.30 horas

Presidente: Sr. RUZlCKA (Chccoll1ovaquia)

Se declara abíerta la sesi6n a las 9J5 horas

Proyedo de ConvendÓft sobre la hIpOmabHldad de 108
empresarios de terlDlnales de transporte en el comercio
Internadonal (conlin"ttel6n) (AlCN.912!J8, AlCN9/319/
Add.l a 4; AlCN"IXXUICRP.6)

Art(culo 10 (continuación)

1. El PRESIDENJ'B invita a la Conúsión a examinar la pro
puesta de la República Democrática Alemana (A/CN.91319/
Add.3, página 8) de que en 108 pámIfos 1,3 Y4 del articulo 10
la ley aplicable debe ser la ley del tugar donde se encuentren las
mercadeóas.

2. El Sr. POHUNEK (OlecOlllovaquia) apoya en principio ella
propuel!lta. Al Grupo de Redacción podría tal vez pedJ'rsele que
con!lÍdere que cuando en el artículo 10 se menciona la legb
ladón aplicable, la intención e¡¡ referirse alall normas aplicables
del país en que se haUen ubicadas las mercaderías.

3. El Sr. DERAUDO (Francia) dice que no puede apoyar el<la
propuellta que, a juicio de su delegación. tiene el inconveniente
de itúroducir en el texto actulll Wll'l regla de conflicto de leyell,
que en muchÍllimOll Estadoll está anticuada. Cierto es que la
solución tradicionnJ. en derecho internacional ha. !lÍdo la aplica
ción de la lex fori. pero se elllá sustituyendo cada vez más
esa regla especialmente en lo que se refiere a los bienes
muebles, por el principio de que las partell en el contrato que dé
JU!llr a la garantia podr4n elegir el ~gimen que deseen que se
aplique.

4. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) comparte la
opinión del representante de Checoslovaquia de que el lugar
que se ha de tener en cUenla es aquel en el que las mercaderías
estén retenidas. Es ahí donde deberán abonarse las sumas debi
das.

5. El Sr. INGRAM (Reino Unido) conviene cOÍl el .represen
tlUlte de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado en que la frase "conforme a la legislación aplicable"
sólo causa confusión y debe suprimirse.

6. El Sr. DONELL (Italia) dice que apoya las observaciones
del represenlaote de FtIUlCia.

7. El Sr. EYZAGUIR,RE (Olile) ell JIlIltidario de que IIC con
serve la redacción actual. La versión española, que se reJiere a

"la legislación ...", ell enteramente IIatillÍactorla. Eatá. de acuer
do también con el representante de Francia.

8. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) apoya la propuesta de
la República Democrftica Alemana.

9. El Sr. HORNBY (Canadá), apoyado por el Sr. RUSTAND
(Observador de Suecia), dice que estima que las opiniones
expresadas por el representante de la Conferencia de La Haya de
Derecho Intemacional Privado IIOn correctas. En el párrafo I del
artículo 10 no hay ninguna necesidad de la frase "oonforme a la
legislación aplicable", Sin embargo, la propueHa de la
Repdbliea Democrática Alemana es digna de considerarse en lo
que respecta a lo. púrafOI 3 y 4.

10. El Sr, TARKO (Observador de Au.tria) dice que 8C han
de tener ptellentes las divergencl.u entre lal legislacione.
nacionales. Preferióa que no se hiciera ningdn cambio impor
tante en el texto del párrafo 1.

11. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) con·
viene con las obllervaciones del representante del Canadá. La
frase "conforme a la legÍ81ación aplicable" debe suprimirse. Los
lICuerdos contractuales no se verán afectadOIl por el presente
proyecto de Convención, ya que se regirán necesariamente por
el derecl10 interno.

12. El Sr. MOORE <Nigeria) no ve necesidad algwm de
modificar el párrafo I.

13. El Sr. CHAFIK (Egipto) e.s partidario de sustituir en el
texto ingIéll la palabra "a,.y" por "tire".

14. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) y la Sra. SKOVBY
(Dinamarca) expresan SU acuerdo con el representante de Egipto.

15. El Sr. WANO Yangyang (Olina) apoya las opiniones del
represenlante de la Conferencia de La Haya de Derecho Inter
nllcional Privado y las obllervaclones de los representantes del
Canadá y de la República Federal de Alemania. No procede
referirse a "la legislación aplicable", dado que el proyecto de
Convención no lIe ocupa de la cuestión de 1011 acuerdos contrac
tualClJ entre transpOrtiltas y empresarios de tenninales.

16. El Sto DJlENA (CamelÚn) se opone al empleo en el texto
inglés de la palabra "any".
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17. El Sr. NESTEROV (Unioo. de Rcptiblicall Socialistas
Soviéticas) apoya las observaciones del representante de
O1ecoslovaquill.

18. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) dice que,
ti la Conúsión decide lIUStituir en el texto iosI6s las palabras
"any applicdble law" por "Ihe 4f'pUcable law" • debe tener en
cuenta que el mismo cambio podría efectuarse en el artículo 9.

19. La Sra. EIS1ERER (Eutopcan Sbippe1'l' Counclls) dice
que. en el contexto del artículo 10, lo que le preocupa no es el
conflicto de leyes sino el conflicto de ~llel. Se pregunta si
la Comisión ha cOfl9iderado debidamente la cuantía de tu sumas
involucmdas y cuán pequeña es la parte del flete total que
cOJtesponde a la mma abonable al empresario de la temúnaJ.
Una remesa de mercaderías baratas en un cootenedor puede
tener un valor de 20.000 dólares EE.UU. El flete total del trans
porte marftimo sería de 1.000 a 2.000 dólDIeIJ EE.UU., mientras
que los gastos en la tenninal tal vez no pasen de unos
100 d61~ EE.UU. E8 motivo de p~i60. para la oradora
que por una tnunD tan peque6a se le otorgue al empresario de la
tenninal el derecho de retener, e incluso de veoder, unas mer
caderías que pertenecen, no a su deudor, sino a un tercero con
el que ni siquiera ha estado en contacto. Si bien los intereses del
propietario del oontenedor esU1n clanunenle protegidos en el
párrafo 3 de este artículo, no parece haberse previsto ninguna
protección para los intereses del tercero propietluio de la carga,
Como representante .de los expedidores de mercaderiu, a la
oradora le JnOCUpa la parcialidad de las reglas pcopttelltas en
favor de los empresarios de temUna1es.

20. El PRESIDENTE observa que el derecho de retención
sobre las mercadeIÍlUJ está reconocido por todas las legis.
laci011C8.

21. El Sr. BONELL (Italia) protesta contra la sugerencia de
que la Comisión est4 bajo la influencia de algún gnlpo de pre
sión. Señala que tanto en el Grupo de Trabajo sobre Pr4cticas
Contractuale6 Internacionales corno en la Comisión, todas las
partes interesadas habían tenido la oportunidad de participar
dolIde un comi= en el examen del proyecto de Convención.

22. El PRESIDENTE dice que, DO habiendo objeciOOClll, en
tenderá que la Comisión aprueba el párrafo 1 del articulo lO,
con la supresi6n, en el texto inglés, de la palabra "a,.y" que
figura antes de las palabIalJ "applicable law".

23. As( queda acordado.

24. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
párrafo 2 de! artículo 10.

25. Queda aprobado el párrafo 2 del artfculo 10.

26. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
párrafo 3 del artículo 10.

27. El Sr, SCHROCK (República Federal de Alemania)
señala a la atención la propuesta de su delegación para enmen
dar el párrafo 3 (A/CN.9/XXIIICRP.6, página 2) y también el
párrafo 64 del documento A/CN.9/198, en el que figuran los
antecedentes de la propuesta. Señala que el Gobierno de F'tn1an
dia presentó una propuesta casi idéntica (A/CN.9/319/Acid.3,
página 4).

28. El Sr. WOOLLEY (Instituto de Arrendadores Internacio
nales de Contenedores) dice que, como antecedente para el
exarnen del párrafo 3 del artfculo lO, estima que sena útil pro
porcionar a la ComilJión informaci6n relativa a la industria del
arriendo de contenedores. Hay actualmente en existencia unos

cinco miU(lQtls de contenedores, cuyo valor total de reventa ea
de unOI 10.000 a 15.000 núllones de dólares EE.UU. Apro.
ximadamente la mitad de eU08 son propiedad de empresas
arrendadoras que arriendan 1011 contenedores • compafHas de
navegación, ordinariamente por peñodOl que van de dos meses
a cinco aó08. Cuando 10ll contenedores están arrendados. la
empresa amndadora no tiene ningdn control sobre su movi·
miento o ubicación.

29. Al ocuparse el proyecto de Convenci6n de la responsabili.
dad con respecto a las mercaderías en trllnsito, el orador juzga
oportuno hacer dos observaciones. En primer lugar, las empre
sas arrendadoras de contenedores acostumbnm a SUardar BUS

contenedores en depósitos distribuidos por todo el mundo. Esos
depósitos no son tenninales ni pertenecen a los empresaritn de
terminales; son simplemente lugare. en donde los contenedores
pueden a1rnacenane, repararse y entregarse a las empresas
navieras. En segundo lugar, pueden 6I1lgir a veces problemas
cuando una naviera abandona un contenedor y deja de pagar 101'
gastos de ahnacenaje, por ejemplo, en elllllpUesto de quiebra. La
legislación relativa a e68 situación parece !Jer muy diferente de
un país a otro, Algunos países, especialmente en Europa, reco
nocen el derecho de retención, pero no el de venta. En los
Estado. Unidtn de Am6rlca, una empre68 de almacenamiento
tendrá normalmente und~ de retención frente a la naviera,
pero no dispondrá de nlngdn derecho de retención claro frente
a la empresa arrendadora. La legislación existente en la materia
se baBa en la noción de una prenda por la suma debida consti
tuida por la naviera depositmle.

30. El Instituto de Arrendadores Intemacionales de Contene
dores desea expresar su apoyo al pán'afo 3 del artículo 10 del
proyecto de Convención.

31. El Sr. BONELL (Italia) apoya la. propuestas de la
República Federal de Alemania Y de Finlandia relativas a las
paleta6 o cualquier elemento análogo de embalaje y dice que la
cuestión controvertida era esencialmente de redacción.

32. Con reepec:lo a la cueati6n de la identificación precisa de
los cliditos a que se refiere el artículo lO, el orador comprende
perfectamente las opiniones expresadas por Finlandia Y la
República Federal de Alemania en BU' observaciones. Si bien
una enmienda al párrafo 3 podría necesitar un nuevo examen del
párrafo 1, estima que, con todo, sena conveniente.

33. El Sr. BERAUDO (Francia) apoya la enmienda propuesta
por la República Federal de Alemania.

34. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones, enten·
derá que la Comisión desea dar insttucciones al Grupo de
Redacción para que incorpore en la segunda oración del párrafo
3 del artículo 10 las palabras "paletas o cualquier elemento
análogo de embalaje o transporte", como lo propone la
República Federal de Alemania.

35. Asf queda acordado.

36. E.I Sr. CHAFIK (Egipto) se refiere a la primera oración
del párrafo 3 y dice que otor8ar al empresario el derecho a
vender todas las meNaderías sobre las que haya ejercido su
derecho de retenci6n parece excesivo, especialmente a la luz de
las observaciones del repccsentante del Buropean Shippers'
Councils. El texto debe indicar que s6lo podrá venderse uoa
parte de las tnel\':adenas que sea suficiente para satisfacer el
crédito del empresario. En cuanto a la remisión al final de la
primera oración a la legislación del Estado en que el empresario
tenga su establecimiento, esto se aparta de muchas legislaciones
nacionales, entre enas 1. de Egipto, que señalan como ley apli.
cable la del Estado en el que las mewadetías se ofrezcan. para
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la venta. Por consiguiente, propone que la primera oración ter
mine con las palabras " ... lo autorice la legislación aplicable".

37. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que el
primer punto planteado por el repreleDtante de J%ipto parece
haber sido adecuadamente previsto en la segunda oración del
párrafo 4.

38. La Sra. SKOVBY (DinamaIca) dice que está de acuerdo
con las observaciones del representante de Egipto, pero las
considera más como cuestiones de redacción que de fondo. Se
pregunta si la palabra "crédito" en la primera oración del párra_
fo 3 debe entenderse como abarcando "el importe y los gastos"
mencionados en el párrafo L

39. El Sr. ABASCAL (México) sefíala a la atención las ob
servaciones de su Gobierno sobre el párrafo 3 del artículo 10
(A¡CN.9/3I9¡Add.l. página 20). Al igual que el~ante de
Egipto, eslima que la referencia a la legislación del Estado en
que el empresario tenga su establecimiento puede dar lugar a
con8ictos; llin embargo, en lugar de la enmienda propuesta por
Egipto. preferiría que se aprobaMl el1exto actual, con la adición
de las palabras ''y a C<llldición de que la venta no viole la ley del
lugar donde se encuentran las mercaderías".

40. El Sr. FALVEY (Estados Unidos de América) dice que el
segundo punto planteado por el representante de Egipto es
importante. Hace suya la propuesta para sustituir la referencia a
la legislación del Estado en que el empresario tenga su estabJe
cimiento por una refeteneia más general a "la legislación apli
cable". Considera que las demás sugerencias formuladas durante
el debate son de redacción y pueden remitirse al Gropo de
Redacción.

41. El Sr. BONELL (!talla) dice que cree que el procedi
miento de notificación contemplado en el pánafo 4 se ocupa del
problema a que ha hecho referencia la representante del Euro
pean Shippers' Coundls. A su juicio, el texto del párrafo 3 es
satisfactorio tal como está La segunda propuesta fonnulada por
el representante de Egipto y apoyada por el representante de los
Estados Unidos de América es útil y él desea también apoyarla.

42. El Sr. SAMI (lraq) está de acuerdo con la primeIa obser
vación del rqJresentante de Egipto, a saber, que el derecho del
empresario a vender las mercaderías sobre las que ha ejercido el
derech(l de retención debe limitarse a la cuantfa de mercaderías
necesaria para satisfacer su crédito. Debe tenerse en cuenta que
el propietario de las mercaderías tal vez prefiera recuperar las
propias mercaderías y no el producto de su venta. Respecto de
la Mlgunda propuesta del representnnte de Egipto, preferiría que
se haga remisión a la legislación del Estado en donde se encuen
tren 1811 mercaderías.

43. El Sr. BERAUDO (Francia) recuerda el debate relativo a
la frase "donde el empresario tenga su establecimiento" que se
desarrolló tanto en el Gmpo de TIabajo como en el seno de la
propia Comisión con relación al artículo 2 y dice que, en el caso
de terminales de Iran8porte que estén rituadas a ambos lados de
lns fronteras de dos o más Estados, no será posible hacer
remillión a la legislaci6n del Estado en cuyo teDitorio se encu~n

tren las mercaderías. Es partidario de que se apruebe el texto del
Grupo de Trabajo sin modificaciones.

44. El Sr. ENDERLBIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) dice que. a la luz de lo dicho en el debate, se
pregunta si el párrafo 3 es absolutamente necesario. Estatuir que
el empresario podrá vender las mercaderías si la legislación
aplicable se lo pennite, y no podrá. si no se lo permite, no 'afiade
nada al proyecto de Convención. Habida cuenta de la definición
que figuIa en el artículo 1 de "servicios relacionados con el

transporte". es evidente que el derecho de retención se refiere
tlnicamente al depósito y no a ningWt otro servicio relacionado
con el kansporte; De no incluir una disposición relativa a las
condiciones de pago en las relaciones contractualC1J.1a Comisión
no puede afiadir nada sustancialmente nuevo a la situación tal y
como ya existe.

45. El orador conviene con el representante del Iraq en que el
propietario de las mercaderías tal vez prefiera recuperar las
propias mercaderías y no parte del producto de su venta; en todo
caso, es evidente que la cantidad pagada por las mercaderías
será inferior a su· valor real. Si la Comisión decide aprobar el
artículo en su forma actual. el título del proyecto de Convención
deberla tal vez recOJiJideI'll[8C en vista de la marcada insistencia
del instmmento en 1M derechos del empresario en comparación
con la atención prestada a su respónllabilidad.

46. El Sr. llLESCAS (Espaii8) se pregunta si no cabría pre_
cisar que el derecho de retención del empresario es mú relativo
que absoluto suprimiendo simplemente en la versión inglesa de
la primera oración del párrafo 1 la palabIa "fhe" que figura
entre las palabras "OVer" Y "goods". En tal caso no sería preciso
hacer ningún cambio en el párrafo 3. Con respecto a la cuestión
de la legislación aplicable, el OIador RCUCCda la propuesta que
había efectuado con relación al artículo 9, a saber, que la legis
lación aplicable debe ser la del Estado en que el empresario
entrega las mercaderías a la pe1'll00A facultada para recibirlas.
Los argumentos aducidos en esa ocasión son igualmente vAlidos
en el contexto actual.

47. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) conviene
con el observador de la Rcp\1blica Democrática Alemana en que
la Comisión podría reconsiderar la necesidad de que en el
artículo JO figure el párrafo 3. Pero si ese párrafo se conserva,
sería partidario de que remitu. a la legislación del Estado en que
las mercaderías se hallen ubicadas. La importancia de garantizar
el derecho efectivo del empresario a vender las mercaderías le
parece que tiene mayor peso que los argumentos ~xpuestos por
los representantes de Francia y de Italia.

48. El Sr. DJIENA (Camel'ÚD) dice que el párrafo 3 debe
mantenerse, aunque IlÓlo sea para proporcionar una transición
lógica del párrafo 2 al párrafo 4. Apoya la observación del
rqJresentante de Egipto de que las mercaderías que el empre
sario esté facultado para vender deben Mlr proporcionadas a la
cantidad que se le deba. Respecto de la propuesta del represen
tante de Egipto relativa a la legislación aplicable, preferirla que
en el párrafo 3 se remita a la legislación del Estado en donde las
mercaderías estén ubicadas.

49. La Sra. FAGHFQURI (Conferencia de las Naciones
Unidall sobre Comercio y Desarrollo) hace suyas las ob$erva
ciones del observador de la República Democrática Alemana. A
$U juicio, el artículo 10 sería aplicable únicamente a mercaderías
en depósito.

SO. El Sr. BVANS (Instituto Internacional. para la Unificación
del Derecho Privado) dice que su organización había intentado
introducir un régimen uniforme en lo relativo a la ley aplicable,
pero que el Grupo de Trabajo se ha vuelto a remitir al derecho
interno. Se nmestra partidario de lo expuesto por el observador
de la República Democrática Alemana. La expresión empleada
en un proyecto anterior para designar el contenido del derecho
de venta eIa "todo o parte de las mercaderías". Sobre la cuestión
de la legislación aplicable y teniendo en cuenta los cambios
introducidos en el artículo 2. el orador está de acuerdo· con el
representante de Italia.

SI. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que es partidario
de mantener en el proyecto de Convención el párrafo 3 del
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artíeu10 lO, no lJÓlo por la razón .mencionada por el represen
tante del Camen1n, sino tambim en interi. de la integridad del
proyecto de texto en BU conjunlo. Conviene con el repm¡entante
de Egipto en que debe fijarse un lfmite al derecho del empre
saña a vender lal men:aderlaa que haya retuDdo, y sugiere que
la Comisión tal vez desee tambi6n introducir una refeJ'MCia a la
proporcionalidad. La primera oración del púrafo 3 podría, por
ejemplo. decir lo siguiente: "... el e~larloeRtani facultado
a vender, en lodo o en parte, las men:aderlas sobre las que ha
ejercido el derecho de retención ... proporción a lo' cmtiloal
devengados". Con re.pecto a la posibilidad de ctlOflicto de
legislaciones nacionales, dice que no tiene ninguna preferencia
man:ada entre el texto en su fonna actual y la temis.i6n pro
puesta a la legislación del Estado en donde est60. ubicadas las
mereaderfa•. Sin embargo, se opone al empleo de la frase "la
legislación aplicable", que e. demasiado vaga.

52. El Sr. CHAFIK (Bgipto) dice que se daría totalmente
por satisfecho con las palabra. "las mercaderías o parte de
ellu",

53. El PRESIDEN1E pregunta si la Comisión llpIUeba la pro
puesta del observador de la Repdblica Democñtica Alemana de
que el párrafo 3 del artículo 10 se lUprima en su totalidad.

54. La Sra. EIS1ERER (European Sbippors' Council.) apoya
esa. propuesta.

55. El Sr. EYZAoUIRRE (Chile) dice que BU delegación se
opone a la !lUpre.i6n del párrafo 3, porque esa disposici6n es una
coneeeuencla del deIecllo de retenciÓD establecido en el párra
fo l.

56. El Sr. SCHROCK (Repliblica Federal de Alemaoia) ex-
presa lIU apoyo a la lIlIpfCsi6n del párrafo 3.

57. El PRESIDENTE. al obselVlll' que no hay mayor apoyo
para la propuesta, entiende que la mayoría de los miembros
desea que se conserve el púrafo 3. Pregunta entonces a la
ComilJ16n, con referencia a la propuesta de Egipto, si el empre
sario debe estar facultado a vender, en todo o en parte 1alJ
meroadenas, proporcion.alrnente a su cr6dito,

58. El Sr. ABYANBH (Repdblica I81ámica del Irán) expresa
su apoyo a la propuesta de Egipto.

59. El Sr, RAO (India) apoya también la propuesta de Egipto,
pero sugiere, además, que en el pánafo 3 las palabras "en que
lo Autorice la legislación del Bstado en que el empresario tenga
su establedmiento" se sustituyan por las palabras "necesaria
paen satisfucer su cddito", Su enmienda evitaría la referencia a
la legislación aplicable y tendrl'a en cuenta el derecho del
empresario a vender mercadenas en la medida necesaria para
cubrir su crédito.

60. El Sr. EYZAOUJRRE (Chile) dice que una lectura cuida
dosa del párrafo 1, que establece Wl derecho de retención,
muestra que éste se apUca sólo a la cuantía del importe y los
gastos devengados. El empresario de una terminal no tiene
derecho a vender todas las mercaderías. No está seguro del
objetivo de la propuesta de Egipto ya que, a tenor del párrafo 3,
no puede haber venta de mercaderlas con objeto de obtener una
,urna lIUpcrior al valor de las mercaderflUl sobre las cuales el
empresario haya ejercido su derecho de retención. En conse
cuencia, lamenta no poder apoyar la propuesta de Egipto.

61. El Sr. BONELL (Itnlia) dice que, habida cuenta de las
mzones expuestas por el orador anterior, aaf como por ~s
razones, tampoco puede apoyar la propuesta de Egipto. El

párrafo 3 no establece un detecho de venta, sino que lo aupcdita
a la legislaci6n aplicable. Introducir el concepto de proporcio
nalidad podda crear una confusi6n innecesaria, ya que este
concepto bien podría no existir en la legislación aplicable. El
representante de la India. por otro lado, ha sugerido Wl criterio
totalmente diferente, a saber, evitar toda remisión a la legis
laci6n nacional y establecer claramente un derecho de venta. El
representante del Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado ha seguido un enfoque similar. En caso de
adoptarse ese enfoque sería posible introdncir el concepto de
propotdonalidad, porque sería la Convención la que establece el
derecho. En coneeeuenc:ia, si la Comisión hace lIUya la propuesta
de la India -que el orador dice apoyar-, su delegación podrla
apoyar la propuesta de Egipto. De lo contrario, se verla. obliga.do
a oponerse a eRa.

62. El PRESIDENTE pregunta mla Comisión dellea que en el
párrafo 3 se suprirnala ~misi6n a la legislación aplicable.

63. El Sr. SCHROCK (Repdbllca Federal de AletMnia)
lamenta no poder apoyar el criterio wgerldo por la India. Las
consultl\ll de lIU Gobierno con loo representantes de 10$ Ulnder
y de los intereses comerciales de la República Federal se hicie
ron en el entendimiento de que los principios básicos que se
aplican en su país serían respetados. El orador está dispuesto a
apoyar la elaboración de reglas destinadas a promover la uni
fonnidad, pero la supresión propuesta por la delegación de la
India representa un cambio fun.damenta1 que sería inaceptable
para su delegación.

64. El Sr. DJlENA (ClUIlCI'ÚI1) se une a las observaciones del
orador que le ha precedido en el uso de la palabra.

65, El Sr. PELICIIBT (Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado) dice que \\Pora enérgicamente la pro
puesta de la India, que es una propuesta razcnable cuya aproba~

ciÓD. justificaría la inclusión del artículo 10 en la Convención.
Esa propuesta tiene el gran m6rito de promover la uniformidad
y cumplirla la función positiva de servir de gufa a 10$ países en
la preparación de la legislación destinada a aplicar la Con
vención.

66. El Sr, POHUNEK (Checoslovaquia) apoya la propuesta
de la India por las razones expresadas por el representante de la
ConfeIef1cia de La Haya de Derecho IntemacionaJ Privado. Hace
suya la opinión de que es tarea de la Comisión promover la
uniformidad.

67. El Sr, BERAUDQ (Francia) apoya también la propuesta
del representante de la India, peto observa que el debate en el
Gropo de Trabajo ha demostrado que muchos palses no están
preparados para la wriformidad. Francia puede aceptar la redac
ción propuesta, porque es compatible con la legislación fran
cesa.

68. El Sr, AZZIMAN (Marmecos) apoya la propuesta de la
India y adopta la misma posición que el represenlarite de ItaHa
en lo relativo a la propuesta del representante de Egipto.

69. El PRESIDENTE pregunta si hay objeciones a la idea de
la proporcionalidad de la venta de mercaderlas a la satisfacción
del crédito del empresario.

70. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que puede apoyar la inserción
de las palabras ''todo o parte de" antes de las palabras "las
mercaderías" en la primera oración del párrafo 3. No obstante,
es necesario tener cuidado al introducir el concepto de la propor
cionalidad, ya que las fIlCIreaderfas no siempre se prestan a ser
divididlUl de forma. razonable y, en segundo término, porque es
difícil evaluar antes de una venta la proporción de las me1"C1\~

denas que hará falla para satisfacer el crédito. En consecuencia



'"
no es partidario de utilizar en ese párrafo la palabra "prQpor
tiontttely" .

71. El PRESIDENTE observa que el problema de las meren·
derías no divisibles ha sido previsto en el ptrrafo 4, La posibili
dad de emplear la palabra "proportiQnately" es evidentemente
una cuestión de redacción.

72. El Sr. ZUBEIDI (Jamahiriya Árabe Una) dice que el
enlptesario debe tener derecho a retener una cantidad suficiente
de mercaderias como para satisfacer su crédito. Sin embargo,
hny ciert03 CIlSOS en que la índole o la (onna de las mercaderías
hace imposible su división. Además, la normativa vigente en
ciertos países tal vez prohibía la subasta de las mercaderías, por
considerarla contraria a los intereses de los propietarios. Estima.
por ello, preferible mantener el texto actuaL

73. El Sr. ABASCAL (México) dice que, si bien reconoce el
valor de la propuesta de la India como una forma de promover
la uniformidad, esa propuesta crearía graves dificultades de
ratificación pam su país, ya que ea ajena a la legislaci6n mexi·
cana. En consecuencia, se opone a la propuesta.

74. La Sra. PIAGGI de VANOSSI (Argentina) dice que la
disposición enunciada en la segunda oración del pámfo 4 deja
en claro que el laido en exceso de la suma reclamada con
arreglo al párrafo 1 habrá de ser devuelto al propietario de las
mercaderías. En consecuencia, 1M lirnitacionel deducibles de los
párrafos 1 y 3 no impiden la venta de las mercaderías en su
totalidad. Esta interpretación la confinna el examen del párra
fo 4, con nrreglo al cual se le exige al empresario que devuelva
al propietario el saldo del producto de la venta.

75. El Sr. EY"ZAOUJRRE (Chile) dice que el derecho de
retención establecido en el párrafo 1, que fue ya aprobado por
la Comisión, exige que se proceda a una evaluación cuantitativa
de 101 importes y gastos que habrán de satilfacerse con el
producto de la venta de las mercaderiaa retenidll8. Al determinar
esos importes y gastos, el derecho de venta previ8to en el
párrafo 3 deberá, supeditarse, a. su vez a los resultados de esa
evaluacIón cuantltaüva. Surge enloncen un problema relativo a
la venta proporcional de artículos indivi8ibles. Esa venta emará
de todos modon I'lI1peditada, con arreglo al párrafo 4, a la previa
notificación al duefio de las mercaderías de la intención que se
tenga de proceder a su venta, debiéndose dar al duefio la opor
tunidad de satisfacer por sí mismo el crédito.

76. Su delegación desearía que se mantuviera en el texto del
párrafo 3 la frase relativa a la legislación aplicable.

77. La Sra. LIVADA (Observadora de Grecia) dice que su
delegación considera que la supresión del párrafo 3 es una
soludón demasiado radical. Ahora bien, si, (XIr el contrario, se
conserva este párrafo. no conviene introducir el principio de la
proporcionalidad ya que este principio ofrecería en el mejor de
los casos una solución únicamente teórica, mientras que en el
peor de los casos crearía confusión.

78. El Sr. HASSAN (Observador del Sudán) dice que la
propuesta de la India de que se suprima la remisión a la legis
lación aplicable es objetable por razones prácticas, ya que sería
un obstáculo para que derto número de países se adhirieran a la
Convención o la ratificaran. Sin embargo, puede apoyar la
propuesta del representante de Egipto, que ofrece una base para
conciliar la posición de quienes desean permitir que el empre
sario retenga y venda todas las mercaderías a su cuidado, y
quienes desean que se le denieguen ambos derechos. Una lectura
conjunta de los párrafos 1 Y 3 facultarla al empresario de una

terminal a proceder a una venta. de las mercaderias por una
cuantía proporcional a los gama en que baya incurrido, siempre
que e.to no sea contrario a la legislación nacional.

79. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) solicita que se d6 lectura
a la redacción exacta de la propuesta de la India.

80. El Sr. lNGRAM (Reino Unido) dice que entiende que la
delegaciÓn de la India propu.o que en el párrafo 3 las palabras
"en que lo autorice la legislación del Bstado en que el empre
sario tenga su establecimiento" se sustituyan por las palabras
"necesaria para satisfacer su cúdito". Su delegación apoya esa
emnienda.

81. La Sra. PBRT (Observadora de Australia) apoya también
la propue.ta de la India.

82. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que la aprobación de la emnienda de la Jndia requerirla una
nueva redacción de todo el artículo; de otro modo, el empre.ario
de una terminal tendría un derecho de retención sobre las
mercadería. a su cuidado. Sugiere que las palabra. ''El empre
SllriO tiene un derecho de retención ..." que figuran en el
párrafo 1 se sustituyan por las palabras "El empresario está
facultado para retener las mercaclerias ...".

83. El Sr. FALVEY (Estados Unidos de Am6rica) apoya la
propuesta de la. India, que le otorgaría. al empresario un derecho
unifornte de venta. Ahora bien, su apoyo está condicionado a
que se mantengan en vigor las demás nonnas que figuran en los
párrafos 2, 3 Y 4 del artículo 10, que son las que otorgan la
debida protección al propietario de las mercaderías. A su juicio,
el procedimiento para la notificación y ejecución de la venta
deberá regirse por la. disposiciones de la ley nacional aplicable,
que se detenninará .obre la base de la legislacIón que, con
arreglo al artículo 2, declare aplicable el proyecto de Con
vención a la operación considerada.

84. El Sr. HORNBY (Canad') dice que, a la luz de lo dicho
por el representante de los Estadotl Unidos, puede apoyar la
propuesta de la India.

85. El Sr. BONELL (Italia) dice que 61 tambi6n apoya la
propuesta de la India.

86. El Sr. SAMI (Iraq) dice que su delegación es partidaria
de aprobar la propuesta del representante de Egipto de que
se faculte al empresario de una t.enninal a vender la totalidad
o parte de las mercadería. en cantidad suficiente para satisfacer
su crédito. El representante de la India hizo hincap16 en la
importancia de que las mercaderías que se vendan guarden pro
porción con el crédito del empresario y parece que la mayoría
de las delegaciones son partidarias del principio de la pro
porcionalidad, siempre que la. mercaderías se vendllO de con
formidad con la legislación nacional del país en el que estén
ubicadas.

87. El Sr. DJIENA (Camenin) dice que esencialmente hay
dos cuestiones que la Comisión debe decidir, a saber, la apro
bación del principio de la proporcionalidad -que parece conlar
con el apoyo de la grllO mayoría de las delegaciones participan
tes- y la determinación de la ley aplicable a la venta de las
mercaderfa8 retenidas. La ley aplicable podrfa en tal caso ser o
bien la del Estado donde las mercaderías se encuentren o bien
la ley del Bstado en cuyo registro est6 inscrito el establecimiento
del empresario.

Se levanta la sesi6n a las 12.40 heras.

I
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Acta resumida de la 417a. sesi6n

Jueves 25 de lIl8yo de 1'89, a las 14.00 horas

[AlCN."SR.417]

Pre$idente: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la $e$i6n a la$ 14.10 horos

1
1

Proyecto de Convención sobre la retlpOnsabIBdad de los
empresarios de terminales de transporte en el comercio
Int..naclonal (c<Jrdinuación) (AlCN.9f298, AlCN91319 y
Add.l a 4, AlCN.'/321; AlCN.9!XXD1CRP.'l

Artkuto 10 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a los miembros a que prosigan el
examen del párrafo 3. Toma nota de que algunas delegaciones
son partidarias de la intetptelación de que la ley aplicable debe
ser la ley del Estado donde se encuentran las mercadeóas,
mientras que otras aducen que deberla ser la del Estado donde
el empresario tiene su establecimiento.

2. El Sr. TARKO (Observador de Austria) sugiere como tran
sacción que se pennita al empresario vender las mercaderías
solamente cuando 6stas pertenezcan al deudor. En ese caso, no
deberla hacerllC ninguna referencia a La ley aplicable. Si las
mercaderías no pertenecen al deudor, el asunto podría quedar
librado a la ley aplicable. De esa maneJa se cubrirían al meDOS

los cailos en 103 que el cliente tambi6n fuera el propietario de las
mercaderías. Pero sería injusto que el propietario de las merca·
derías las perdiera porque un tercero no hubiese cumplido sus
obligaciones.

3. La Sra. PBRT (Observadora de Aus(ralia) dice que la
sugerencia del orador precedente podda ser demasiado compli
cada, Sería mejor optar por una do las altemativas indicadas por
el Presidente.

4, EL Sr. ABASCAL (M6xico) dice que el empresario sólo
debería estar facultado a vender las mercaderías si la ley del
Estado donde éstas se encuentran lo autoriza a ello. La otra
alternativa es inaceptable para su delegación, porque sería con
trnria a la Constitución de Múico. Muchos países adoptan el
mismo criterio frente a conflictos de leyes nacionales relativos
a las mercadeóas.

5, El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que la ley apli
cable deberla ser la del Estado donde se encuentran las merca
deríllS.

6. El Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovi6ticas) dice que el texto preparado por el Gmpo de Trabajo
ya representa una solución de avenencia. Tambi6n deberían
tenerse en cuenta las observaciones formuladas por la delega
ción de Egipto.

7. El Sr. RAO (India) dice que su delegación apoya la pro
puesta de la República Democrática Alemana, en el sentido de
que la ley aplicable debería ser la del lugar donde se encuentran
las mercaderías (véase el documento A¡CN".319/Add.3).

8. El Sr. MOORE (Nigeria) dice que su delegación apoya el
texto actual, La ley aplicable debería ser la ley del Estado donde
el empresario tiene su establecimiento.

9, El Sr. HORNBY (Canadá), la Sra. van der HORST
(Países Bajos), el Sr. SAMI (Iraq) y el Sr. TEPAVITCHAROV

(Bulgarla) apoyan la propuesta de la República Democrática
Alemana.

10. El Sr. ZHANO Yuqing (China) está de acuerdo con el
observador de Austda en que el empresario sólo debería poder
vender las mereaderíall del deudor y no las de otras personas, A
juicio de su delegación, la ley aplicable deberla ser la del país
donde se encuentren las mercaderías,

11. EL Sr, SWEENBY (Estados Unidos de América) dice que
su delegación comparte las preocupaciones de la delegación de
México. La soluci.ón más sencilla sería aplicar la ley del lugar
donde se encuentran las mercaderías, como lo propuso la
República Democrática Alemana. Si el texto sigue siendo con
todo ins.ceptable pan M6xico, su delegación sugiere que se
iJicorpore la siguiente frase al final de la primera oración del
párrafo 3 del artículo 10: "salVo que lo prohíba la ley del lugar
donde se encuentran las rnercaderias",

12, El Sr. ABASCAL (Múieo) dice que su delegación pre
fiere La propuesta de la República Democrática Alemana.

13. El Sr, SCHROCK (República Fedenrl de A1eDlllDia) dice
que su delegación puede tllmbi.6n apoyar la propuesta de la
Repdblica Democrática Alemana, Pero eS Iamentabl.e que la
interesante llUgerencia del observador de Austria se haya hecho
en una fase tan avanzada del debate.

14. El Sr. E'YZA.OUIRRE (Oille) dice que aunque $U delega
ción prefiere el texto preparado por el Ocupo de Ttabajo, no se
opone a la propuesta de la Repdblica Democrática Alemana,
especialmente a la luz de las observaciones fonnuladas por las
delegaciones de México y los Estados Unidos de Am6rica.

15. El Sr. DJIBNA (CameCÓD), el Sr. lNORAM (Reino
Unido), la Sra, PlAOOl de VANOSSI (Argentina), el Sr.
TANASBSCU (Observador de Rumania) y el Sr, CHAFIK
(Egipto) apoyan la propuesta de la Repl1blica Democrática
Alemana.

16. El Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que habida enenta del amplio apoyo manifes
tado, su delegación tambi6n puede apoyar la propuesta de la
Repl1blica Democrática Alemana,

17. EL PRBSIDEN1E considera que puede adoptarse la pro
puesta de la Repl1blica Democrática Alemana de hacer referen
cia a la ley del lugar donde se encuentran las meteaderías.

18. As' queda aCQrd<4do.

19. El Sr. BOUR (Comisión Central para la Navegación del
Rin) sugiere que el Grupo de Redacción examine la frase
"excepto en lo que respecta a" en la segunda oración del párra
fo 3, No se expresa con suficiente claridad el concepto de
proporcionalldad.

20. EL PRESIDENTE considera que el párrafo 3 puede remi
tirse al Grupo de Redacción con la IlUstitución de la frase "en



>Al

que el emprenrio tenga su establecimiento" por la frase "donde
estdn situadas las mercaderías" y la inclusión del concepto de
proporcionalidad Y de la frase "paletas u otros. elementos análo
gos de transporte o embalaje",

21. Asl queda acordado.

22. BI PRESIDENTE invita. que se fonnu1en observaciones
al párrafo 4 del artículo 10.

23. El Sr. DJlENA (Camenin) dice que, a fin de proteger los
derechos de los propietlUios. no sólo deberla exigirse al empre
sario que hiciera esfuerzos razonables para notificar la venta que
se propoaga realizar, sino también fijar un plazo para esa noti
ficación. Como el pán"afo está redactado ahora. basla que el
empresario haga esfuerzos razonables, y entonces podria vender
inmediatamente las metcadeóas sin dejar un plazo razonable
para que se presente el propietario. Ese resultado no responde al
espíritu del artículo. Recuerda que en muchas partes del mundo
las connmicaciones son deficientes y, por lo tanto, es partidario
de la idea de un plaro razonable y no de un m1mero determinado
de días.

24. El Sr, BONELL (Italia) se opone a que se introduzca el
concepto de plazo razonable de notificaciÓD pues es vago y
suscitaría controversias. Las disposiciones del artieu10 ofrecen
Wlliltimo recurso, y ya habrá pasado mucho tiempo antes de que
puedan mvocarse.

25. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) apoya la introducción del concepto de plazo de
notificación razonable: el propietario de las men:adeñas tal vez
desee recuperarlas pagando el mismo al empresario. Este 111timo
no debe tener la facultad de vender las mercadenas inme
diatamente después de baber hecho los esfueaos razonables
para notificar lftI propósito de venderlas. El plazo debe descri
birse como razonable; recuerda que la Coo.venciÓD de Compm
venta emplea este concepto.

26. El Sr. TEPAVrt'CHAROV (Bulgaria) dice que si el
esfuerzo de dar la notificación no da relftlltado, seria i.m1til
imponer ulteriores demoras. Si se introduce la idea de un plazo
de notificación, debe suprimirse el coocepto de esfuerzos razo
nables para notificar.

27. El Sr. SAMI (Iraq) esht de acuerdo en que debe obligarse
al empresario a que haga esfuerzos mzonables durante un plazo
razonable para notificar la venta. pues el propietario de las
mercaderías tal vez desee efectuar él mismo el pago. En conse
cuencia, apoya la sugerencia del representante del Camel'Ún.

28. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) se inclina a aceptar la
sugerencia del representante del CamerúD.. Los empresarios, por
cierto, deben tener la obligación de esperar que trnnscurra un
plazo razonable a fin de que los propietarios de las mercaderias
puedan presentarse antes de que tenga lugar la venta. Sin
embargo. recuerda que IJI finalidad de la frase "ham los esfuer
zos razonables" era prever la situación en la que se desconociera
la identidad del propietario de las mercaderías; si se enmienda
el párrafo, sería importante ver de qué manera se aplicarían sus
disposiciones en esa circunstancia.

29. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) piensa que
la modificación sugerida por el representante del Camenín no es
necesaria. Cualquier notificací.ón de venta debe preceder al
procedimiento judicial oficial a fin de que las mercaderías se
vendan de conformidad con la leglslación nacional

30. El Sr. EYUGUIRRE (Chile) dice que el texto actual
equilibm de manera adecuada los derechos de los empresarios y

de los propietarios; el empresario está obligado a hacer esfuer
zos razonables para notificar la vcnta que se propone reaHzar al
dueño de las mercaderías, a la persona de quien las ha recibido
Y a la persona facultada para .m:ibirJas. Adernú, cuando se trata
de mercaderías perecederas, es posible que lo que le quede al
empresario al término del plazo de notificación obligatorio no
tenga Dingdn valor de venta y, por lo tanto, no pueda recuperar
sus gastos. El concepto de plazo de notificación razonable es
impreciso y ha rido adoptado en otros instiumentos sólo como
una transacción; no deberla utilizarse cuando no es necesaria
una solución lntennedia.

31. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya el párrafo tal como está.
Durante la redacción de ese texto, su delegación expresó el
deseo de hacer explícita la idea implícita de que toda venta y,
en realidad, todo plazo de Dotifictlción se rigieran por las dis
posiciones de la legislación nacional. Las disposiciones del
artículo deben considerarse como requisitos núDimos con R80

pecto a la notificación y a la responsabilidad.

32. La Sra. PlAOOI de VANOSSI (Argentina) apoya el texto
en su redacción actual por los motivos aducidos por el observa
dor de Rumania y el representante del Canadá.

33. El Sr. sWEENEY (Estados Unidos de América) apoya las
opiniones que se acaban de expresar. El pm-afo se ocupa prin
cipalmente de la notificación del propósito de venta, Y lo hace
de manera adecuada. Sin embargo, la referencia que contiene la
última oración a la legislación del Estado en que el empresario
tenga su establecimiento, debe sustituirse a fin de hacer referen
cia a la legislación del Estado donde están situadas las merca
derías.

34, El Sr. BERAUDO (Francia) apoya la opinión de que no
debe establecerse ningún plazo de notificación.

35. El Sr. VINCENT (Sierra Leona) no considera que la
primera oración del párrafo sea del todo clara, y apoya la intro
ducción del concepto de plazo de notificación razonable.

36. El Sr. AZZIMAN (MalTUccOS) apoya el texto tal como
está. El concepto de plazo de notificación razonable eseá implí
cito en la frase "hará los esfuerzos razonables para notificar", y
ningún tribunal lo intetpretaría de otro modo.

37. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) reconoce la
inquietud manifestada por el representante del CameIÚn, pero
dice que el asunto ya está previsto de manera adecuada en la
dltiJna omción del párrafo.

38. El Sr. RAO (India) no se opone a la sugerencia del repre
sentante del Camerún, si bien estima que esa cuestión debe
regirse por la legislación nacional.

39. La Sra. vn..US (Yugoslavia) apoya el texto actual pero
considem que se debería dar más fuerza a la frase "en otros
aspectos", que figura en la última oración, diciendo "en todos
los demás aspectos".

40. El Sr-. ABYANEH (República blámica dellrán) apoya el
lexto actual, siempre que la frase "en que el empresario tenga su
establecimiento" se sustituya por "donde estén situadas las
mercaderías". en consonancia con el párrafo 3.

41. El PRESIDENTE dice que entiende que debe solicilarse
al Grupo de Redacción que tenga en cuenta la sugerencia de la
representante de Yugoslavia al considerar la frase "en otros
aspectos". Considera que el párrafo debe remitirse al Grupo de
Redacción sustituyendo la frase "en que el empresario tenga su
establecimiento" por la frase "donde e~n situadas 1M merca
derías".

",
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42. Asf queda acordado.

Artfculo 11

43. El PRBSIDBNTB invita a la Comisión a qoe examine el

"""'fu 1.

44. El Sr. HORNBY (Canadá) apoya el párrafo. en principio.
pero agradecerla que se remitiese al Grupo de Redacción la
sugerenCia hecha por su Gobiemo (v6ase el documento AjCN.91
319. págirin 1) de que en la cuarta Unea del p4mfo se incor
poren las palabras "de manos del empresario" después de las
palabras "para recibirlas".

45. Asf queda acordado.

46. La Sra. van del HORST (Países Bajos) propone que en la
primera línea se inserten las palabras "por escrito" después de la
palabra "aviso" a fin de eapecificar que la notificación al
empresario de la pérdida (1 el daño se debe cursar por escrito.

47. El PRESIDENTE sefiala a la atención de la Comisión la
definición de "notificación" que figura en el incillO e) del
artículo 1.

48. La Sra, van der HORST (países Bajos) dice que la defini~

ción estipula soJwuente que la noti&ación debe hacerse en una
fonua por la que quede constancia de la información que con
tenga. No indica que la notificación debe ser escrita, lo que es
fundamemal a 108 efectos del artículo 11.

49. El PRESIDENTE sugiere que esa cuesti6nse remita al
Oropo de R~ci6n.

SO. La Sra. SKOVBY (I>iruunaR:a) dice que se trala de una
cuestión de fondo, no de forma. Prefiere el texto actual,

SI. El Sr, POHUNEK (Checoslovaquia), el Sr, BONELL
(Italia) y el Sr, TARK-O (Observador de Austria) hacen suya esa
opíitioo.

52, El PRESIDENTE cOJ1llidera que la Comisi6n. desea man
leMr el texto sin modificación.

53, Asl queda acordado,

54, El Sr. EY"ZAGum.RE (Chile) qUl8lera que se hiciese
constar en el infonne que su delegación hubiese preferido que
la notificación se diera por escrilo, en COQllonancia con el ar
tículo 19 de las Reglas de Hamburgo, en las que el t~rmino

"ellCrito" incluye telegramas o t~lex, y en annODÍa con el
artículo 1 de las mismas Reglas.

55. El Sr. SAMI (Irae¡) dice que el plazo de un día para
ootificar la pérdida o el daño no es lo suficiententente largo,
Sugiere que se aumente a !res dfas o a una semana,

56, El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) acoge
la sugerencia del representante del haq. Su ()Qbiemo sugirió que
el plazo se prolongara a tres dfas laborables (v~ase el documento
A,ICN,9/319/Add.l, página 5).

57. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que el
asunlo fue debatido exlen..~amente en el Gmpo de Trabajo, donde
el orador se pronunció a favor de un plazo de tres dIas. No tiene
nada en contra de un período más 1argQ y se uniría a cualquier
COOBeJ1ll() que se lograra al respecto, pero confía en que no será
necesario reabrir el debate.

58. El PRESIDBNfE pregunta si la Comisión seria partidaria
de ampliar el plazo a !res días laborables.

59. Tras una votaci6n informal a mano alzada, a${ queda
acordado.

60. El Sr. ABYANEH (Reptiblica blámica del Irán) pregunta
si la palabra '~rdida" en la primera Unea significa la pérdida
de parte o de todas las mercaderías.

61. El PRESIDENTE dice que es diffcil dar una respuesta
precisa. Dependerá de las circunstancias o de la naturaleza de
las mercaderías. Por ejemplo, el daiio puede ser de tal magnitud
que se comri.dere destmido todo el envío, dado que lo que reste
haya perdido lodo valor.

62. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de Am6rica) sugiere,
con respecto a la referencia al artículo 4 hecha en la penúltima
1fnea del párrafo, que se pida al Grupo de Redacción que asegure
la coherencia entre el texto del artículo 4 y el del artículo 11.

63. El Sr. DERAUDO (Francia) indica que se abonaría
tiempo si la Comisión decidiera suprimir las palabras "finnado
o" que figuran en la séptima Unea del páaafo, dado que se ha
decidido que el documento firmado por el empresario confonne
al inciso a) del párrafo 1 del artículo 4 conslituye simplemente
un recibo.

64. El Sr. SWEENEY (Estados Unidos de Am6rica) pregunta
si puede informarse a la Comisión acerca de la recomendación
del Grupo de Redacción con respecto al artículo 4.

65. El Sr. KA1Z (Subdivisión de Derecho Meroantil inter
nacional) dice que el Grupo de Redacción recomendó que en el
inciso a) del párrafo l del artículo 4 le suprimieran las palabras
"y se señale su estado y cantidad", y que ellnciso tuviese el
siguiente texlo: "acusar recibo de las meroadeóas finnando y
fechando un ..rocumento presentado por el cliente en el que se
identifiquen las mercaderías, o". El concepto de firma tammén
aparece en el inciso b) del párrafo l y en el párrafo 4 del Ilt

úculo4,

66. El Sr. BERAUDO (FIltIlCia) dice que las palabras "el
empresario ha entregado las mercaderías tal como aparecen
deserltas en el documento firmado o emitido por ~l confonne al
artículo 4", en el párrafo l del artículo 11 significan que el
emprellario está dando testimonio del estado o la condición de
las mercaderías. Sin embargo, si en el inciso a) del pálrafo 1 del
artículQ 4 se suprimen las palabras "y se señale su estado y
cantidad", el documento que ha de fumar el empresario consti*
tuirla en ese caso solamente un recibo. La palabra "firmado", en
consecuencia, no tendría ya el mismo significado y debería
suprimirse.

67, El Sr. rnGRAM (Reino Unido) considera que la annoni*
zación del artículo 11 con el arlfculo 4 con respecto a las
"mercaderías tal como aparecen deseritas en el documento fir
mado o emitido por l!il .• :. es una cuestión de redacción.

68. El Sr. RAO (India) no se opone a que se annonice el
artículo 11 con el artículo 4. No obstante, no recueroa que la
Comisión se haya puesto de acuerdo en suprimir en el inciso a)
del párrafo 1 del artículo 4 las palabras "y se señale su estado
y canúdad". A su juicio, al suprimir esas palabras, el Grupo de
Redacción se ha excedido en su mandato.

69. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Mercantil inter
nacional) dice que el Grupo de Redacción preparó el fexto
basándose en el entendimiento de que la Comisión había de·
cidido en efecto suprimir las palabras "y se señale su estado y
cantidad" del inciso a, del párrafo 1 del artículo 4.

70. El· Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) dice que,
una vez que haya terminado su labor, el Ompó de Redacción
infonnará al plenario. ~se será el momento oportuno para que la
Comisión verifique si el Gmpo de Redacción ha cumplido o no
su mandato.



71. El Sr. RAO (India) dice que, en ele c.so, se reaetVatía
para tntIs adelante sus oblervaciones so~ la supresión de la
refeRlllCia al "estado y cantidad" hecha en el artículo 4, púra.
fo 1, inciso a).

72. El PRESIDENTE dice que, ri no hay objeciones, consi·
derad que la Comisión desea remitir el párrafo 1 del artículo 11
al Grupo de RedaccIón.

73. Asl queda acordado.

74. El PRESIDENTE invita a que ae formulen obaervaciooe.
al párrafo.2 del artículo 11.

75. El Sr. SAMI (Iraq) dice que el párrafo 2 cootiene una
contradicción evidente. En el caso de que la pérdida o el daño
de las mercaderías no lean manifiestos, la notificación debe
hacel3e dentro de riete días, es decir, supucstament:e dentro de
los siete días a partir de la fecha en que reciba las melt:adcóas
la persona facultada para ello; ain embargo, también hay un
segundo plazo de 45 díllll consecutivos contados a partir de la
fecha en que las mercadeóall se entregaron a la persona facul·
tada para recibirlas. ElleJtto es contradictorio y ambiguo y no
se aplicará de manera unifonne. En consecuencia, propone que
se suprima totalmente y se sustituya por el párrafo 2 del artículo
19 de las Restas de Hnmburgo, que es bastante claro y preCiso,
con la salvedad de que el plazo de 15 días prescrito en las
Reglas de Hamburgo se aumente a 30 días en este proyecto de
Convención.

76. El Sr. HORNBY (Canadá) propone que en la segunda
Ifnea del párrafo 2 se afiadan las palabras "al empreIarlo" des
pués de la palabra "aviso", según ha propuesto lnJ Gobierno en
el documento A/CN.9/319.

77. El Sr. CHAFIK (Bgipto) emá de acuerdo en que el plazo
de siete dias es demasiado breve; no obstante, con respecto a la
eueatión de la fecha en la que comienza a conee ese plazo, hay
una diferencia entRi los teXtos inglés Y francés. El texto inglés
ae refiere a "fi1/d1 destination" I esto es, un lugar, mientras que
el texto francés se refiere al "destinataire". es decir, una per
sona. Eatima que el texto inglés deberla ajustarse al texto
francés, pues es la peuona que recibe las mercaderlas la que
tendrá que dar la notificación y el plazo sólo puede coner a
partir del momento en que esa persona esté en condiciones de
saber si las mercaderías han sido dañadas o no.

78. El Sr. ENDERLElN (Observador de la República
Democrática Alemana) no está de acuerdo cm la propuesta del

representante del Iraq de- reproducir la cUusula pertinenle de las
Reglas de Hambwgo poN hay una diferencia. En laa Reglas de
Hamburgo, se supone que cuando llegan las mercaderías se
encuentran de hecho en manol del compmfor. En el caso del
empresario de una terminal, podría mediar un largo viaje por
mar entre el momenlo en que 1811 DUlrcaderlas dejan la temtinal
y el momento en que le entregan al cliente. Por consiguiente,
hay que e.oc:onInr otra solución. De ser nec:esarlo, puede apoyar
la propuesta de los Estados Unidos de América de que se ampUe
el plazo a 90 días (A/CN.9/319), pero preferitfa que lle supri·
miera la última parte del púrafo 2, dC8pUés de las palabras
"lleguen a lnJ destinatario final". El plazo entonc:es comenzada
a correr s6lo dellptt-és "" que las meltladerlas lleguen a tAl destino
fi.na.l; de lo contrario, na habría plazo.

79. El Sr. DERAUDO (Francia) está de acuerdo con el argu
mento formulado por el representante de Bsipto con respecto a
la diferencia entre las versiones inglesa y f'ranc:e-sa. Ptefiete que
el texto haga refeleDcla a una petIOna juódicameme definida;
hace notar que 1811 Reglas de Hamburgo se refiemI a una per
sona, utilizando la palabra "collsignee" en la versión inglesa
(véase el párrafo 2 del artículo 19 de las Reglas).

80. El PRESIDENTE se pregunta si la Comisión desea utlli·
zar el texto de la. Restas de Hamburgo como base del p4rraf02
del presente proyecto.

81. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, si se modifica en el
texto in8Us la palabra "destinado,," para que corresponda al
texto úanc:és, no habría ningdn problenta ni sería occesario
utilizar el texto de las Reglas de Hamburgo.

82. El Sr. INGRAM (Roino Unido) está de acuerdo en que el
plazo de- 45 días e. demasiado breve.

83. El Sr. llLBSCAS (Bspafia) sefiala que en la versión
eapañola del texto se utiliza la palabra "destinatario", que tamo
bién se P:lfiere a una persona. Dado que el párrafo 2 trata del
dalio que no es manifiesto, u evidente que lapemma que recibe
las mercaderías debe estar en condiciones de examinarlas antes
de notificar. También coincide en que el plazo de 45 dias es
demasiado breve.

84. El Sr. SAMI (Iraq) puede aceptar el cambio en el texto
inglés para adaptarlo a la palabm francesa "destinataire" I que
hace- referencill a una persona. No obstante, sigue poniendo en
duda la necesidad de. que haya dos plazos distintos.

Se levanta la sesi6" a /Qs 17.00 lwras

1

I,

Acta resumida de la 418a. sesión

Viernes :u de maYl) de 1989, a las 9.30 bl)l'8S

[AlCNS/SIL4181

Presidente: Sr. RUZiCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la ses;6" a las 9.'10 horas

Prl),ecto de Convención sobre la responsabUldad de Il)s
emp..es&rb de terminales de traRSpl)rte en ei comerdo
lnternadl)nal (t:()ntin.tJd6n) (AlCN.9/298. AlCN.9/319 ,
Add.l a S, AlCN.9/32l)

ArtIculo 11 (continuación)

1. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia), refiriéndose al
debate de la sesión precedente sobre el empleo de la expresión

"fi/'/al desti"otioll" en la versión inglesa del párrafo 2, señala a
la atención de la ComisiÓll la aseveración que figura en el
párrafo 69 del infoIme del Grupo de Trabajo (A!CN.9/298), en
el sentido de que la expresión se refiere al d08tinatario final de
las men:aderlas.

2. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que consideraba
que la Comisión había acordado que en esa cuestión la versión
inglesa debfa ajustarse a la versión francesa. En cuanto a si es
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necesario establecer en el párrafo 2 dos plazos .distintos, el
orador se adhiere plenamente a los argurnenloa expretados en
favor de los -dos plazos, aducidos por varios oradores en la
sesión precedente. Señala que el segundo plazo es tambí6n
necesario para proteger al empresario en calfOS en los que las
mercaderías no lleguen al destioatariofinal t1'as haber salido de
la tenninal del empresario. Con re.spec:to a la propuesta de
anwliarel segundo plazo. el orador dice que está dispuesto a
aceptar la preferencia de la mayoda hasta un máximo de 90 días.

3. El Sr. SWEBNEY (&tOOos Unidos de América) dice que
apoya el texto, con la sustitución en la vernón inglesa de la
palabra "destinotion" por "consigrree". Tambi'n está de acuer
do en que el plazo de 45 días coneecutivOl es demasiado breve
Y se debe duplicar.

4. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) et!ht de acuerdo en que los
dos -plazos son necesarios por razones de equidad, hacia el
empresario y también hacia el cliente. Sin embargo, no consi
dera que deba ampliarse el segundo plazo de 45 días meno
cionado en el párrafo 2.

5. El Sr. BONELL (Italia) está de acuerdo en que un plazo de
45 días podria ser demasiado breve, pero eonaidera que un plazo
de 90 días sería demasiado largo. Propone que, en aras de una
mayor coherettcia con las Reglas de Hamburgo, se establezca un
plazo de 60 días consecutivos. También propone que el primer
plazo se amplfe de 7 a 1.5 días consecutivos, no lIólo en aras de
una mayor coherencia con las Reglas de Hamburgo, sino tam
bién para tener en cuenta la decisión adoptada en la sesión
precedente. de ampliar el plazo de aviso fijado en el párrafo 1,
de uno a tres días laborables.

6. El Sr. NESTEROV (Unión de RepdbUcas Socialistas
Soviéticas) dice que preferirla que el segundo plazo se ampliase
de 45 a 90 días consecutivos.

7. El Sr. POHUNEK (ChecoSlovaquia) 8pQYa la propllesta del
representanie de Italia de que se amplie el'prlmer plazo de 7 a
15 días consecutivos.

8. El Sr. DJIENA (CamefÚn) dice que, por no conocer en
detnlle las razones que motivaron la decisión del Ocupo de
Trabajo de reconlendar los plazos que figuran en el párrafo 2,
está poco dispuesto a aceptar cualquier modificación. No ohs
tlUlle, en aras de 1U18. mayor cOherencia con lal.l Reglas de
Hamburgo está displlesto a aceptar las propuestas del represen·
tante de Italia.

9. Los Sres. RAO (India), HASCHBR (Francia), ABYANEH
(República Islámica del hán) y ZHANG Yuqing (China) apoyan
también las propuestas del representante de Italia.

10. El PRESIDENTE dice que el notable apoyo que seba
dado a las propuestas de Italia es, a su entender, indicio de que
la Comisión desea sustituir la cifra "siete" que figura en la
segunda !fuea del párrafo 2 por la cifra. "15", y la cifra. "45" de
la quinta línea por la cifra "60".

11. As( queda acordado.

12. El Sr. OCHIAI (Japón), volviendo a la cuestión de en
cootrar un ténnino apropiado en inglés que corresponda a la
expcesión i'ranceBa "destinataire finar, dice que el término
"consicnee". si bien resulta perfectamente aceptable en el
CQoleJl.to del transporte de mercaderías; ~taria sumamente
ambiguo en el ámbito de una convención relativa a las termi
nales de transporte.

13. Tras un debate en el que participaron los Sres. TEPA
VITCHAROV (Bulgaria), KAlZ (Subdivisión de Derecho

Mercantil Iotemacional) y el PRESIDEN'IE, el Sr. DJlBNA
(Camertln) propone que lal palabras "fiJl<lI thstination" de la
versión inglesa se sustituyan por las palabras ''final recipient" .

14. A,( queda acordado.

1'. El PRESIDENTE sugiere que se remita el párrafo 2 al
Grupo de Redacd6n, con las enmiendas introducidas por la
Comisión.

16. As! qued6 acordado.

17. El l>RESlDENTB dice. que, si no hay ob&ervaciones con
siderará que la Comisión desea que los párrafos 3, 4 Y 5 sean,
a su vez. remitidos al Orupo de Redacción.

18. As( qued4 acbrtfadb.

19. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión precedente el
representante de la India planteó la cuealión de la relación
existente entre el artículo 11 y el inciso a) del párrafo 1 del
artículo 4 y que, a ese respecto, lJolidtó que la Presidencia
indicase cuál había rido la decisión de la Comirión sobre ese
párrafo. El Presidente cree recordar que la Comisión acordó, en
primer lugar, no hacer referencia en el inciso a) del pthraf'o 1 del
artículo 4 al ealado y cantidad de las mercaderías; en segundo
lugar. CJ.ue el empresario no estaba obligado. en virtud de ese
p4múo, a verificar el estado y cantidad de las mereaderlas; y, en
tercer lugar, que si el empresario fumaba un documento en el
que se consignase el estado y la cantidad de las mercaderías, las
cOJilJecuencias de su acto serían reguladas por el derecho intetnc>
y no por la Convención. Al ser ésta una cuestión de fondo y
no meramente de redacción, el Presidente propone que la
Comiri6n establezca un pequeño grupo de trabajo integrado por
las delegaciones de los Estados Unidos de América, Francia, la
India, Marroecol, México y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, para que prepare un texto adecuado, de ser posible
antes de que 01 texto completo del proyecto de Convención haya
rido remitido al Grupo de Redacción.

20. As( queda acorCÚldo.

21. El PRESIDENTE sugiere que el artículo 11 sea remitido,
en su forina enmendada. al Grupo de Redacción.

22. Así queda aCbrdado.

Artkulc 12

23. El PRESIDEN1E invita a la Comisión n que examine el
párrafo I del artículo 12.

24. El Sr. ABYANEH (República Islámica del hán) dice que,
como el plazo de prel9Cripción puede variar de un pní~ 8 otro. se
debe sustituir la expresiÓll "dentro del plazo de dos años" por
"de conformidad con el derecho aplicable en el lugar donde se
encuentren las mercaderias".

25. El PRESIDENTE observa que tal enmienda meDOllCabal'Ía
la utilidad de esta oonna al servicio del principio de la IJJlifica
ción del derecho.

26. El Sr. DJlENA (Camenin) diee que comprende la posi
ción del representante de la República Islámica del Irán, pero
estima que sería preferible mantener el texto preparado por el
Grupo de Trabajo, por la razón expresada por el Presidente, pero
también para evitar otros problemas que pudieran derivarse, por
ejemplo, del hecho de que el reclamante que desee entablar una
acción relida en un país distinto del país donde se encuentren las
mercadedas.



27. El PRESIDENTE observa que la propuesta de la
República Ialllmica del Irán no parece contar con apoyo.

28. El Sr. ABYANEH (República klllmica del Irán) dice que
respeta las opiniones de los restantes miembros dela <:omisión,
pero insiste en que la legislación de su pafs no establece ningtin
plazo de prellCripción. Solicita que se deje constanciA de la
propuesta que ha fonnulado.

29. El PRESIDENTE dice que así se hará. Considera que la
Comisión desea remitir el p4rrafo 1 al Gmpo de Redacción.

30. AsI queda decidido.

31. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
párrafo 2.

32. El Sr. 1EPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que la remi·
sión al artículo 5 que se hace al final del párrafo 2 deberla ser
al p4rrafo 4 del artículo 5.

33. El PRESIDENTE dice que el Gmpo de Redacdón se
ocupará de hacer esa precisión.

34. El Sr. ENDSRLEIN (Observador de la Repóblica Demo-
crática Alenuma) dice que el párrafo 2 habla de dos personas
distinlna: la pefll(ltll\ facultada para recibir las mercaderías
--línea seguoda- y la persona facultada para reclamar la
p'rdida ---Ifnea cuarta. El orador considera que este punto, que
es quizá una cuestión de redacción, debe ser aclarado.

35. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho MelCantil Inter·
nacional) dice que la cuestión planteada no ha sido demasiado
debatida en el Grupo de Trabajo. A su juicio, la persona facul
tada para recibir las mercaderías puede ser el transportista,
mientras que la persona facultada para presentar una reclama·
dón por la pérdida de las mercaderías puede ser el expedidor o
el propietario de las mercaderías, por lo que no sería necesa·
riamente la misma persona.

36. El Sr. ENDERLEIN (Obsccvador de la República Demo
crática Alemana) reconoce que la persona facultada para presen
tar una reclamación por la pm-dida de las mercaderías puede no
ser la misma que la persona facultada .para recibirlas. Ahora
bien, en el párrafo 2 se define el comienzo del plazo de
prescripción. Si las mercaderías se perdieran, el empresario
notificarla al transportista, quien a su vez lo comunicarla al
consignatario. Por consiguiente. en lo relativo al comienzo del
pInzo de prescripción, se trataría de la misma persona. Por lo
tanto, el orador propone que se utilicen en ambos casOS las
palabras "facultada para recibirlas".

37. El Sr. BONELL (Italia) dice que el Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales se ha apartado del
modelo que ofrece el párrafo 2 del artículo 20 de las Reglas de
Hamburgo, en el que no se menciona ninguna persona deter·
minada, porque la situación que se da en las operaciones de las
terminales de transporte es más compleja. La persona que recibe
las meJ:Caderías no es necesariamente la misma que la que tal
vez desee presentar una reclamación. Como en el presente
proyecto de Convención se estipula que, en caso de pérdida de
las meJ:Caderías se debe dar aviso de la misma, es preciso
sefiaJar quién ha de recibir ese aviso. No basta con referirse a la
persona facultada para recibir las mercaderías, sino que se debe
informar a la persona que en definitiva esté interesada en las
mercaderías. Por consiguiente, por razones de equidad hacia esa
perllOtll\, el plazo de prescripción no debe comenzar 'en el
momento en que las mercaderías, debiendo ser entregadas. no lo
fu,roo.

38. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) seiía.la a la atención de la Comisión las pala
bras "la persona" que figuran en la penóltima línea del párrafo 2,
que aluden a "la penona facultada para reclama('. Sin embargo,
del púrafo 4 del artículo 5 se desprende clarlUl1C1ltC que la
persona que puede considerar las mercaderías como perdidas es
la penODa facultada para recibirlas. Al orador le parece que en
todos los callOs la persona interesada ser' la que esté facultada
para recibir las mercaderías y, por lo tanto, reitera su propuesta.

39. El Sr. DJIENA (Camertin) dice que la expresión utilizada,
"la persona facultada para reclamar", era intencionalmente
amplia a fin de abarcar varias posibilidades diterwes. En prin
cipio, no se opone a que se modifique esa expresión, pero
cualquier alternativa que se utilice debe tener igual amplitud.

40. El Sr. OCHlAI (Japón) prefiere que se mantenga el texto
actual. Sefia1a que en el párrafo 4 del artículo 5 no se deteimina
la pemma que pgede considerar las mercaderías como perdidas.

41. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) apoya las observaciones
formuladas por el orador que la precedió en el uso de la palabra.

42. La Sra. FAGHFOURI (Corllimncia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo), al expresar su apoyo a la
propuesta fonnulada por el observador de la Rep\iblica Demo·
crática Alemana, dice que la penona facultada para recibir las
mercaderías puede ser diferente de la persona facultada para
reclamar. El empresario de la teaninal tal vez tenga dificultad
en identificar y encontrar a la persona facultada para reclamar,
a fin de cursarle el aviso.

43. El Sr. ZUBEIDI (Jamahiriya Árabe Ubia) opina que la
cuestión debatida debiera remitirse al Grupo de Redacción, aun
cuando tal vez sea una cuestión de fondo.

44. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) duda
de que se trate lrimplemente de una cuestión de redacción. Si
bien está parcialmente de acuerdo con la explicación brindada
por el representante de Italia, estima que el ,observador de la
República Democrática Alemana tiene razón y que podría ser
conveniente que se aclarase la última parte de la oración, quizá
redactando la parte final del párrafo 2 como sigue: "el día en
que las mercaderías se puedan considerar como perdidas de
conformidad con el párrafo 4 del art1culo 5". En todo caso, es
evidente que este párrafo necesita alguna modificación.

45. El Sr. BONELL (Italia) dice que, si bien la propuesta del
representante de la República Federal de Alemania supone un
cambio de fondo, ayuda a aclarar y a simplificar el texto. El
orador su8iere que se supriman en el párrafo 2 las palabras que
siguen a "fotal lQSS of ,he goods" ("la pérdida total de las
mercaderías") y se las lJUstituya por las palabras "011 rile day the
gMds may be treQted as lost inaccordance with artic1e 5" ("el
día en que las mercaderias puedan considerarse como perdidas
de conformidad con el artículo 5").

46. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Demo
crática Alemana) dice que se opone a la propuesta presentada
por Italia, pese a que serviría para abreviar el pámJfo. El Gmpo
de Trabajo ha escogido dos puntos de partida para el plazo de
prescripción: el plazo de 30 días, después del cual las merca
derías podrlin ser consideradas como perdidas. o la focha en que
se dé aviso de la ~rdida de las mercaderías, que puede ser
anterior. En otras palabras, el plazo de prescripción comienza a
correr al dar el empresario aviso de la p'rdida de las mercade
rías o, a más tardar, transcunido un plazo de 30 días. A fm de
evitar la situaci.ón en la que el empresario pueda dar aviso trans
curridos, por ejemplo, 40 días, que sería entonces la fecha en
que comenzaría a correr el plazo de prescripci6n. se ha de
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señalar en el párrafo inequívocamente el día en que comenzani
a correr el plazo de preBCripcicSn.

47. BI PRBSIDENI'E sugiere que se pida al Grupo de Redac
ción que examine todas las posibilidades y que tenga en cuenta
todas las observaciones formuladas acelCa del púrafo 2.

48. El Sr. TANASBSCU (Observador de Rumania) apoya la
sugerencia fonnulada por el Presidenle y también las ,Utímas
c0118ideraciones del observador de la Repdblica Democrática
Alemana. A juicio del orador, las otras propuestas formuladas
tienen el mérito de simplificar el texto, pero van en desmedro de
su conlenido. No obstante, el orador sugiere que el Grupo de
Redacción considere la supresión de las palabras "a la persona
facultada para recibirlas", que figuran en las líneas segnnda
y tercera del pám.fo 2, ya que el plazo de prescripción debe
comenzar a correr incluso cuando las mercaderías hayan
sido enttegadas a una persona no faeultada para recibirlas. El
Sr. Tl\Il8lJClICu estima que su sugerencia podría también resolver
la dificultad mencionada por el observador de la Repd:blica
Democrática Alemana.

49. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que si se ha de considerar el aviso como punto de partida del
plazo de pROscripción, tal vez convenga especificar si el plazo
comenzará a corter al expedine o al recibirse el aviso,

SO. El Sr. DUCHEK (Observador de Austria) diee que le ha
convencido el argumento esgrimido por el observador de la
República Democrática Alemana, de que algo está mal en el
párrafo 2. A su juicio. la solución estaría, en el caso de pérdida
total de las mercaderías, en que el plazo de prescripción
comience a correr cuando el empresario dé aviso a la persona
facultada para recibir las mercadeóas. De no darse aviso, el
plazo de prescripción comenzarla a correr el día en que las
mercaderías se puedan considerar corno perdidas de coníonni
dad con el párrafo 4 del articulo S. Esto constituiría una solución
pr4ctica y sencilla, que armonizaria el párrafo 2 del artículo 12
con. el párrafo 4 del artículo S. El orador espera que su suge
rencia sea considerada por el Grupo de Redacción.

S1. El PRESIDENTE observa que la propuesta del observador
de Austria se refiere sólo a uno de los casos que podrfan plan
tearse.

S2. El Sr. INGRAM (Reino Unido) dice que su delegac::iónes
partidaria de que se nUUúenga en el párrafo 2 la referencia a dos
personas diferentes. El problema meiJ..cionado por el observador
de la República Democrática Alemana quizá pueda resolverse
Utsertlindose las palabras "whichever is the earlier" en la ver~

,Ión inglesa, al final del párrafo 2.

S3. El Sr. OCHIAI (Japón) apoya la ewnienda propuesta por
el representante del Reino Unido. Sefiala que si se aprobase la
propuesta de Rumania los derechos de la persona facultada para
recibir las mercaderías prescribirían por el hecho de que la
entrega se hiciera a una persona no facultada para recibir las
mercaderías.

54. El Sr. BONELL (Italia) dice que la Comisión puede
ellCoger entre dos posiblidades. Mantener el texto actual, enmen
dado en la forma propuesta por el representante del Reino
Unido, o aprobar la propuesta del observador de la República
Democrática Alemana.

SS. El Sr. KA'I'Z (Subdivisión de De:recho Mercantil In·
ternacional), respondiendo a una pregunta formulada por el
Sr. ZUBEIDI (Jamahiriya Árabe Ubia), dice que el aviso men·
cionado en el párrafo 2 del artículo 12 sirve para sefialar el
comienzo del plazo de prescripción.

S6. El Sr, CRUZ (Chile) dice que el texto del pMriafo 2 del
artículo 12 se debe redactar nuevamente a fin de que reDeje un
equilibrio adecuado entre 108 intereses del empresario de la
terminal de transporte y 108 de la persona o personas que sufran
las p6rdidas.

S7. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión decida en
primer lugar sobre la cuestión de fondo de si se debe mantener
el texto actual del párrafo 2 o si se debe aprobar la enmienda
propuesta por el observador de la Rep\iblica DemocnUica Ale
mana. Después la Comisión podrá considerar la propuesta del
representante del Reino Unido, de que se agreguen al final del
páIrafo las palabras "whíchever is the earlier" •

58. El Sr. BOUCEITA (ManuCC08) dice que, si bien es
partidario de que se mantenga el texto actual, desearfa que se
inSertasen la palabras ..or en the day en which !he goods were
made avaifab/e" en la versión inglesa del párrafo, después de las
palabras "to a [Urson entitled to take delivery of them" ("a la
persona facultada para rectOirlas"), para prever el caso en que
la persona responsable omita retirar las mercaderías de la tenni
DaL

S9. El PRESIDBNTE observa que al parecer la mayoría de las
delegaciones es partidaria de que se mantenga el texto actual.
Invita a la Comisión a que COllllidere la enmienda propuesta por
el Reino Unido, de que se añadan las palabras "whichever;s ,he
earlier" al final del párrafo 2.

60. La Sra. SKOVBY (Dinamarca) apoya la enmienda pro
puesta por el Reino Unido.

61. El Sr. ENDERLEm (Observador de la República Demo
crática Alemana) sugiere que la ligera falta de lógica que se
observa en el texto se podría superar medianle la supresi6n de
las palabras "if no such notice was given" ("si no se da ese
aviso").

62. El Sr. RAO (India) dice que la propuesta del Reino Unido
agrava la contradicción existente en el texto del párrafo porque
las dos fechas mencionadas no están expresadas en t,e;nninos
estrictamente equivalentes.

63. El Sr. HASCHER (F:nuicia) dice que la enmienda del
Reino Unido, en lugar de aclarar el texto, crea una posible
fuente de confusi6n. Además, supondría la modificaci.6n del
alcance de la disposidón actual.

64. El Sr. rnGRAM (Reino Unido) dice que el objeto de la
enDÚenda propuesta por su delegación es lograr un mayor grado
de certidumbre con respecto a la fecha de comienzo del plazo de
prescripción.

65. El PRESIDENTE dice que, si. no hay objeciones. consi
derará que la Comisión desea remitir la ewnienda propuesta por
el Reino Unido al GNpo de Redacción.

66. As( queda acordado.

67. El Sr. CHAFIK (Egipto) solicita que se aclare el método
de detenninar el plazo de prescripción en elllUpuesto de entregn
parcial de una remesa, por ejemplo, el 15 de mayo, y de enlrega
del resto de esa remesa, el 30 de mayo.

68. El Sr. KA'I'Z (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nadonal) dice que la cuestión planteada por el represent.airte de
Egipto, que podóa mencionarse en el infonne de la Comisión,
no ha sido examinada por el Orupo de Trabajo sobre Prácticas
Contractuales Internacionales. Se trata de una cuestión que la
ComisiÓD podría examinar.
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69. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) mgiere
que, como la existencia y la índole de este problema resultan
claros, se deberla solicitar al Grupo de Redacci6n que elabore el
texto apropiado para relOlverlo.

70. El PRESIDENTE oberva que cualquier remi:ri6n de una
cuestión al Grupo de Redacción debe ir acompañada de una
orientación. Pregunta :ri la Comisión es partidaria de uno o de
dos plnzoll de pre!ICripción en las circunstancias mencionadas
por el representante de Egipto.

71. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que no se trata de que haya
más de un plazo de pIescripción, sobre cuya duración no hay
deaaeuerdo, sino simplemente de la fecha en que ha de comen
zar a correr el plazo de prescripción con respecto a la parte de
la remesa que se entregue más tarde.

72. El Sr. RUSTAND (Observador de Suecia) considera que
la fecha en que comienza el plazo de prescripción con respei::to
a una segunda parte del enVÍo debe ser la fecha en que se entrega
esa segunda parte. Ello evitarla la posibilidad de que un tram
portista entregase sólo una pequefía parte de un envío en la fecha
acordada a fm de aplnzar el plazo de prescripción.

73. El orador propone que se supriman en el párrafo 2 las
palabras "o parte de ellas".

74. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) está plenamente de
acuerdo con el comentario inicial del observador de Suecia, pero
no apoya la propuelrtll de que se supriman las palabras "o parte
de ellas".

75. El Sr. HASCHER (Francia) dice que el plazo de
prescripción con respecto a la segunda parte del enVÍo lógi
camente debería comenzar a correr a partir de la fecha en que
esa parte se entregue. Estima que no es necesario modificar el
texto.

76. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) se
adhiere a las opiniones expresadas por el observador de Suecia
en lo que respecta a las dos primeras líneas del párrafo 2. No
obstante, sefiala que después el párrafo se refiere al "caso de
pérdida total de las mercaderíu", expresión que podrla mscitar
confusión si un envío se entregara en varias partes y sólo una de
ellas se perdiera o fuese entregada en mal8$ condiciones. La
IOlución podría consistir en suprimir la palabra "total" en esa
frase.

77. El Sr. OCHIAI (Jap6n) se opone a la supresión de las
palabra!:! "o parte de eUas", que es una fórmula utilizada en las
Reglas de Hamburgo.

7&. El PRESIDENTE dice que, l:Ii. se conviene en que el plazo
de prescripción correspondiente a cada parte de la remesa
comience a correr en una fecha distinta, eso se podrá hacer
constar en el informe de la Comisión.

79. El Sr. CHAFIK (Egipto) retira su propuesta para no
prolongar el debate.

80. Queda aprobado el párrafo 2.

81. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine los
párrafos 3 y 4.

,.,

82. Quedan aprolxtdos los párrafos 3 y 4.

83. El PRESIDEN1E invita a la Comisión a que examine el
párrafo 5.

&4. El Sr. HORNBY (Canadá) estima que el texto del párra
fo 5 se debe modificar porque coloca al empresario en una situa
ción incierta. mpárrafo parece dejar abierta la posibilidad de
que se entable una acción incluliIO después de transcurridos
varios afio!:!, siempre que se respete la regla de le» 90 días. El
orador sugiere que se adopte una fómiula como la que figura en
el párrafo 5 del artículo 20 de las Reglas de Hamburgo, segán
la cual se puede entablar una. acción dentro del plazo autorizado
por las leyea del Estado en el que se inicien las actuaciones. El
texto adecuado podría ser establecido por el Grupo de Redac
ción.

85. El Sr. lliORAM (Reino Unido) solicita que se explique la
expresión "dentro de un plazo razonable". Estima que se trata de
una expresión muy vaga para utilizarla en una disposición
jurídica.

&6. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter·
nacional), c(lfllestanto a las cuestiones planteadas por 108 repre
sentantes del Canadá y del Reino Unido, dice que el Grupo de
Trabajo no se dio cuenta de que se apartaba de las disposiciones
de las Reglas de Hamburgo, pero se mostró reacio a incluir en
el artículo 12 cualquier referencia al derecho intento, debido a
la gran diversidad que se da de un pab a otro. Por esa razón,
el Grupo prefirió establecer la regla fija de los 90 días. No
obstante, en el Grupo se exprellÓ preocupación por el hecho de
que la cláumla relativa al comienzo del plazo de los 90 días
podría perjudicar indebidamente al empresario. En consecuen

.Cla, el Gmpo de Trabajo decidió, a fin de brindar alguna pro
tección a este 1iltimo, añadir al final del párrafo 5 la expresión
''y siempre que se notifique ... al empresario el ejercicio de la
acción".

87. Con respecto a la expresión "dentro de un plazo razo·
nable" el Grupo de Trabajo ha estimado que,. si bien es impre
cisa, puede tener sentido en el contexto del derecho interno.

88. El Sr. ENDERLEll'l (Observador de la ReptibHca De
mocnitica Alemana) dice que preferirla que en el párrafo 5 se
mencionase un plazo determinado. Estima que remltarla
adecuado un plazo de cuatro semanas.

89. El orador seiiala a la atención de la Comisión las obser
vaciones de su Gobierno sobre el párrafo 5. que figuran en el
documento A/CN.9/319/Add.3 y recuerda que durante el debate
liIObre ese párrafo en el Grupo de Trabajo se expresaron dos
opiniones distintas: una en favor de que se pennitiese entablar
111 acción de repetición inctu$Q cuando una persona hubiera
satisfecho la reclamación sin que se entablara la acción, y otra
opinión opuesta a esa autorización. El orador no sabe por qué
prevaleció la segunda opinión.

90. Pro¡rone que se pennita la acción de repetición incluso !:!i
no se ha entablado ninguna acción judicial, o bien que se supri
ma la expresión "o haya satisfecho la reclamación en la que !IC

fundó esa acción".

Se lnanta la ~esi6n a las 12.34 horas
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Ada resumida de la 419•• sesión

Viernes 26 de mayo de 198'. a las 14.00 horas

[AlCN..ISR..19¡

Presidente: Sr. RU2JCKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesi6n a las 14.05 horas

Proyecto de Convención 50bre la responsllblUdad de los
empresarios de terminales de transporte en el comerclo
Internaclonal (ctlntinu4Ci6n) (AlCN3/D8. AlCN3/31' y
Add.l~!. AlCN.9/321; AlCN.9lXXI11cRP.6)

Art{culo 12 (continuación)

1. La Sra vn.US (Yugoslavia) coincide en que la expresión
"dentro de un plazo razonable" prolonga la exposición del
empresario de la teoninal durante un periodo demasiado dila
tado. Debería fijarse en el texto un plazo máximo concteto, pues
de lo contrario habría una situación injusta de inseguridad para
el empresario.

2. El Sr. HORNBY (Canadá) dice que preferida que se
modificara el párrafo 5 del artículo 12 para hacerlo concordar
con las Reglas de Hamburgo, que se apoyan en la aplicación de
la legislación nacional. En otro caso. cree que la referenci.a a un
"plazo razonable" debería SU8titui.rse por la referencia a un plazo
concreto, por ejemplo 90 días. Seria tambi~ aceptable cualquier
otra founa de reducir la inseguridad del empresario de la tenni·
na! en relación con posibles acciones de repetición dirigidas
contra tI.

3. El Sr. BOUR (Comisión Central pata la Navegación en el
Rin) dice que es inhabitual que las disposiciones jurídicas refe~

rentes a las llcciones de repetición hablen de un "plazo razo·
nable". De otro lado, con el fin de proteger los deRlchos de los
transportistas, sena necesario estllblecer un plazo máximo sufi
cientemente largo. por ejemplo 90 díu. En realidad serla mejor
suprimir sin más la referencia a un plazo máximo.

4. El Sr. ZHANG Yuqing (China) dice que apoya la modifi
CllClón del párrafo S del anículo 12 propuesta por la Rep6blica
Democrática Alemana. Al oradot le preocupa que la redacción
actual pueda incitar de hecho a entablar una acción de repetición
ante tribunales o comisiones de arbitraje en vez de propiciar el
acuerdo extrajurídico. Del texto parece desprendeme que un
trllll5portísta u ooa persona que haya percibido ya los gastos
reclamados puede aún entablar una acción de repetición. El
orador desearía que su opinión se recogi.era en el Wonne.

S. El Sr. DJIENA (Camerún) dice que preferiría que se
mantuviera el texto actual; la fijación de plazos máximos con
cretos generaría más problemas que los que resolvería.

6. El PRESIDENTE señala que el texto del Grupo de Trll.bajo
ha obtenido apoyo en lo que respecta a la utilización de In
expresión "plazo razonable" e invita a la Comisión a que exa
mine la propue8ta de la República Democrática Alemana que
figura en el documenlo A/CN.91319/Add.3.

7. La Sra. PERT (Observadora de Australia) manitiesta que
apoya la propue8ta de la República Democrática Alemana. No es
lógico que se haga referencia únicamente a la solución de recla
maciones que ya se han planteado en via judicial; conviene
incluir también los acuerdos extrajudiciales.

8. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) dice que no puede
apoyar la propuesta de la Repúbfu::a Democrática Alemana. El

proyecto del Orupo de Trabajo sigue en ténninos ¡enerales las
Reglas de Hamburgo. En las Reglas de La Haya,IVisby existen
disposicion.. análogas sobre la ampliación del plazo para ejer
citar una acción de repetición.

9. El Sr. ENDERLErn (Observador de la Repdblica Demo
crática Alemana) se muestra en desa<:uerdo con el representante
de Checo!lovaquia. A tenor del artículo 20 de las Reglas de
Hamburgo, el transportista tendría derecho a ejercitar una
acción de repetición aun cuando no hubiera un procedimiento
litigioso.

10. El PRESIDENTE dice que a su juicio la propuesta de III
República DemocnUica Alemana sólo ha obtenido un apoyo
limitado. Entiende que la Comisión desea que se DlIUltenga el
actual proyeao de texto del púrafo S y se mnitll al Grupo de
RedacciÓIL

11. As' queda acordado.

Artfculo 13

12. La Comisi6n decide mantener el articulo sin modifica
ciones en Cuatlto al fondo y remitirlo (l/ Grupo de Redacción.

A"rlculo 14

13. La Comisión decide mcmtener el artfculo sin modific(l
ciones en cuanto (11 fondo y remitirlo al Grupo de ReMedÓn.

Arriculo 15

14. La Sra. PERT (Observadora de Australia) indica que
cabría simplificar el anículo 15 suprimiendo las palabras desde
"que sea vinculante para un Estado ..." hasta el final de la
frase. Las palabras "los derechos ni las obligaciones" de la
primera Unea del artículo aclaran ya su sentido.

IS. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil mter
nacional) dice que en el Grupo de Trabajo se observó que las
disposiciones de algunos instrumentos internacionales relativos
nl transporte resultan aplicables en nlgunos Estados, no en virtud
del hecho de que el Estado se convierta en parte en el instru
mento en cuestión, sino por haberse introducido disposiciones
análogu en la legislación nacionaL POI elite motivo se inclu
yeron las palabras cuya supresión acaba de proponeme.

16. El Sr. ENDERLElN (Observador de la República Demo
crática Alemana) pregunta si no habría que incluir elar\ículo 15
en las cláusulas fInales. como se ha hecho en algunos otros
instrumentos, como en la Convención sobre los Contrnlos de

Compraventa Internacional de Mercaderías.

17. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) no consi
dera necesaria la disposición que figura en el artículo 15. Sin
embargo, en caso de que se mantuviera, apoyarla la supco:sión
que ha propuesto la observadora de Australia. No es con~eme~e
que un instrumento internacional dependa de la legislaCIón
nacional.
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18. La Sra. van der HORST (Paises Bajos) dice que preferiría
que le mantUviera el texto tal y como ha sido redactado por el
GOlpo de Trabajo.

19, El Sr. HORNBY (Canadá) dice que entiende que Iall
palabras cuya supresión se propone se han añadido como ayuda
a 101 Eltados que no son partes en instrumentos internacionales
relativos al transporte de me~íal. Si esos países no estiman
necesaria esa referencia, deberla suprimirse.

20. El Sr. MOURA-RAMOS (Observador de Portugal) dice
que apoya la supresión que ha propuesto la observadora de
A........

21. El Sr. n...LESCAS (Espafia) dice que el texto del artículo
15 preparado por el GNpO de Trabajo serlo sumamente útil en
la práetica. La última parte promoverla el mantenimiento del
derecho internacional independientemente de la forma en que
sea aplicable a cada uno de los Estados, e. decir, independien
temente de si un Estado CI parte en el imtnunento o lo utiliza
como ley modelo en la elaboración de la legislación nacional.
Por ello, el orador propugna que se mantenga el artículo 15 con
la Iedacción dada al mismo por el Oro.po de Trabajo.

22. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) apoya la argumen
taci60. del representante de España Y señala a la atención de la
Comisión los p(rrafos 111 Y 112 del informe del Ompo de
Trabajo (A/CN.9/l98).

23. El Sr. 1EPAVITCHAROV (Bulgaría) pregunta si las
pal.bras "un Estado" de la cuarta linea se refieren a un Estado
Parte en el presente proyecto de Convención o en otros instru
mentos relativos al transporte de mercancías.

24, El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Men:antil inter
nacional) dice que se Ita pretendido que eí presente proyecto de
Convención no modifique los derechos atribuido8 por otros
instOlmentos internacionales vineu1antCl para las partCl. Las
palabras "un Estado" hacen referencia a un Estado que sea parte
en el presente proyecto de Convención.

25. El PRESIDENfE dice que, si no se formulan objeciones,
entendem que la Comisión desea remitir el texto del Grupo de
Trabajo al Grupo de Redacción.

26. Asi queda acordado.

Attkulo 16

27. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Men:antil Jnter~

nacional) dice que el artículo 16 reproduce el establecimiento de
una unidad de cuenta para su utilización en instrumentos apro
bado por la CNUDMl en su 15." perlodo de sesiones de 1982,
cuyo empleo hu sido recomendado por la Asamblea General
(resolución 37/107),

28. El PRESIDENTE dice que, a falta de objeciones, enten·
derá que la Comisión desea remitir el texto del Grupo de Tra
bajo al Grupo de Redacción,

29. Asi queda acordado.

Articulo 17

30. El Sr. KATl (Subdh>isión de Derecho Men:antil Jnter~

nacional) dice que, al redactar la disposición sobre unidades de
cuenta, la CNUDMI prcpar6 también disposiciones sobre pro
cedimientos para la revisión de los límites de la responsabilidad,
en respuesta a la necCli.dad de ajustarse a los cambi08 del valor
de lotI Umites debidos a la inflación o a otral causas.

31. La8 disposiciones que figuran en el prc8ettl:e proyecto de
artículo 17 coo8tituyen un perfeccionamiento de las aprobadas
por la CNUDMI en 1982, que re8ejan disposiciones análogas
aprobadas en el Protocolo de 1984 por el que se modifica la
Convención internacional sobre la responsabilidad civil por
dafios de contaminación por hidroclllburos, que se basa a su vez
en las disposiciones aprobadas por la CNUDMI de 1982.

32. En una vetlilión anterior se establecía que la revisión de
los Ifmi.tes de la responsabilidad deberla efectuat'lle dentro de la
CNUDMI. Sin embargo, se plantean dudas en cuanto a Ii ele
procedimiento era acorde con las normas constitucionales de las
Naciones UnidM. Un dictamen jurldico indicó que leda prcfe~

tibie que no fuera la propia CNUDMI la que realizara esa
revisión. Deberla constituirse una comisión independiente encar~

gada de revisar la limitación de la responsabilidad, aunque por
razones prácticas esa comisi6n puede reunirse al mi.smo tiempo
que le celebre un perlodo ordinario de sesiones de la Comisión.

33, Se pidió a la Secretana que preparase una lista de instru
mentos relativos al transporte intemacional que deberla incluirse
en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 17; dicha lista figura
en el anexo 2 del documento A/CN.91298.

34. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que fonnule
comentarios sobre el pámúo 1 del artículo 17.

35. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania)
señala a la atenci6n de la Comisión la propuesta de su delega
ción, que figura en el documento A/CN.9/XXD1CRP.6, de que
se sustituya la expresi6n ''Estados contratantes" del inciso a) del
párrafo 1 por la expresión "Estados Partes". Dicho incilO de
berla referirse únicamente a los Estados Partes en el sentido que
da a la expresi6n la Convención de Viena sobre el Derecho de
los Tratados, es decir Estadol a los que ya obliga la Convención.
De otro lado, deberla permitirse a todos los Estados, incluidos
aquellos en los que la Convenci6n no es adn vinculante, que
participasen en el procedimiento de revisión de los límites de la
responsabilidad. Debería establecerse una distinci6n entl'e 101

Estados que tendrían derecho a formular la lolicitud en virtud
del inciso a) del párrafo 1 Y aquellos otros a los que debeda
permitirse participar. En caso necesario, su delegación está
dispuesta a aceptar la expresión "Estados contratantes" del
inci80 a) del pálrafo 1, pero a su juicio su redacci6n deberla ser
d ....

36. El Sr. ENDERLEnf (Observador de la Repáblica Demo
crática Alemana) dice que es importante la coherencia. Si se
opta por la expresi6n "Estados Partes", habría que utilizar esa
expresión en todas partes, y lo mismo puede decirse de la
expresión "Eslados contratantes". A juicio de su delegación la
cuestión ha quedado ya resuelta en un momento anterior del
debate.

37. El PRESIDENTE dice que algunos Estados que han fir
mado la Convención pueden no haberla ratificado, y se planten
la cuesti6n de si deberla permitirse también que esos Estados
solicitaran que se celebrase una reuni6n.

38. El Sr. DJIENA (Camerún) recuerda que en el tran.",curso
del examen del artículo 2 se debatió la diferencia entre las
expresiones "Estados Partes" y "Estados contrntlUltes" en el
marco de la Convenci6n de Viena. El orador opina que se optó
por utilizar la última expresión.

39. El Sr. KATl (Subdivisi6n de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el Grupo de Redacción examin6 la posibili~

dad de utilizar las expresiones "Estado contratante" o ''Estado
Parte" en el articulo 2, y, teniendo presentes 0tr08 instrumentos
de la CNUDMI y Is conveniencia de la coherencia. optó por
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utilizar la expresión ''&ladocontratante'', La delegaciÓD de la
República Federal de Alemania ha planteado la cuestión de qué
Estados deberfan estar facultados para solicitar una conferencia
para la revisión de la limitación y qué Estados deberian ser
invitados a participar en ella. La Comisión tal vez desee adoptar
una pollición sobre esa cuestión y remitir el asunto al Gmpo de
Redacción.

40. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) dice que
habría que interpretar la expresión "Estado contratante" a la luz
de la Convención de Viena. De lo contrario, Estados que no son
partes en la Convención podrían tomar parte en su revisión. La
Convención que se aplUebe debe ser cohetente con las nociones
generales del dereCho internacional

41. El Sr. TEPAVITCHAROV (Bulgaria) dice que habóa que
sustituir la expresión "E8tados contratantes" por "Estados Par
tes" en el inciso 4J del pánafo 1, ya que únicamente se permi
tirla solicitar la reunión de la confe~iade revisión a aquellos
Eslados que hubieran ratificado la Convención. En cambio,
deberla mantenerse la expresión "Estados contratantes" utilizada
en la parte introductoria del párrafo 1, ya que todos 10$ E8llldos
que hubieran finnado la Convención deberían seI invitados a
asistir a la reunión.

42. El Sr. RAü (India) dice que la propuesta fonnuiada por
In República Federal de Alemania es acertada. Es importante
obrar en consonancia con la Convención de Viena sObre el
Derecho de los Tratados y con la pnl.ctica de las Naciones
Unidas en otros foros.

43. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la República Dento
cnl.tica Alemana) opina que la expresión "Estados Partes" debe~

tia utilizarse en todo el texto de la Convención. No debería
permitirse participar en su revisión a los Estados que no la
hubieran ratificado.

44. El Sr. TARKO (Observador de Aulltria) coincide con el
orador lIlÚerior. Conviene utilizar la expresión "Estados Partes"
en todo el texto de la Convenci6D con el fin de evitar llntbi
gtiedades.

45. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) con
viene en que debe haber una coherencia terminológica. Sin
embargo, habría que mantener la expresión "Estado contratante"
en el párrafo 1, por cuanto habría que permitir que participaran
en una reunión de revisión incluso aquellos Estados para los
cuales la Convención no fuera aún vinculante. Esta distinción se
estableció ya en 1988 en la Canvención de Bstrasburgo sobre la
lintitnción de la responsabilidad en las vías de navegación inte.
rior.

46. El PRESIDENTE señala que se ha propuesto la utili~

z.ación de la expresión "Estados Partes" en todo el texto del
proyecto de Convención.

47. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que su delegación puede aceptar esa propuesta, pero preferirla
mantener la expresión "Estados contratantes" en el párrafo 1 del
artículo 17.

48. El Sr. DJIENA (Camerún) dice que la Convendón de
Viena no vincula a la Comisión. Por ejemplo, en el preámbulo
de las Reglas de Hamburgo se utiliza la expresión ''Estados
Partes" en tanto que en el artículo 2 de las Reglas se utilizan las
palabras "Estado contratante". Es importante detenninar las
obligaciones de los Estados contratantes y de los Estados Partes
en virtud de la Convención que se está redactando. Un Estado
que ha linnado la Convención no está obligado de la misOUl
fonna que un Estado que ha cumplim.entado 103 requisitos

necesarios para convertirse en Estado Parte, Su delegación
comparte la opinión de que sería extrafio que los Estados que no
1mbieran ratificado la Convención pudieran decidir acerca de su
revisión en pie de igualdad con los que la hubieran ratificado,
Deberíau~ la expresión ''BstadO$ Parte$",

49. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que, tal
como su delegación entiende la propuesta de la Repliblica
Federal de Alemania, loS" artículos 1 a 16 y el inciso a' del
párrafo 1 del artículo 17 deberían hacer referencia a Estados
Partes, es decir a aquellas Partes que hubieran ratificado la
Convención y estuvieran jurídicamente obligadas por ella. &tIa
parte introductoria del párrafo 1 del articulo 17, no debería
excluirse a aquellos Estados que hubieran iniciado los trámite$'
de ratificación y se propusieran convertirse en Eirtad08 Partes
dentro de algunos meses.

50. El Sr, DJlENA (Camerún) dice que su delegación no
comprende cuM sería en e8aJJ reuniones la condición de 10$
Estados que hubieran iniciado los tnl.ntites para convertirse en
Estados Partes, pero no 10$ hubieran llevado a ~nnino.

51. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania), con
referencia al inciso fJ del párrafo 1 del artículo 2 de la Con~

venciÓll de Viena sobre el Derecho de los Tratados, dice que en
ese instnunento se define a un Estado contratante como un
Estado que ha consentido en obligarse con el tratado, haya °no
entrado en vigor el tratado. Entre la presentación. del instru
mento de ratificación y el momento en que el tratado entra en
vigor y obliga a un Estado hay un período de tiempo. Solamente
debería invitarse a aquellos Estados que hubieran consentido en
obligarse con la Convención, con independencia de que ésta
hubiera entrado o no en vigor para ellos, La disposición no
sería aplicable a aquellos Estados que únicamente la hubieran
fu...oo.
52. El Sr. DJ1ENA (Camerún) dice que, en ese caso, está
dispuesto a aceptar la propuesta de que se uWice la expresión
"Estados Parletl" en 10$ articulos 1 a 16, la expresión "Estado
contratante" en la parte introductoria del párrafo l del artícu
lo 17 y la expresión "Estados Partes" en el pán'afo 1 del ar
ticulo17,

53, El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que habría que hacer refe
rencia en el informe al hecho de que la expresión "Estados
Partes" se utiliza en el sentido que le da la Convención de
Viena.

54. El Sr. BERAUDO (Francia) manifiesta que su delegación
está de acuerdo con el texto en la redacción dada al mismo por
el Grupo de Trabajo. Se pregunta cu4les serian las consecuen
cias de utilizar en todo el texto la expresión ''Estados Partes".

55. El PRESIDENTE propone que, para arntonizar la redac
ción del proyecto de Convención con el artículo 2 de la Con
vención de Viena l:lObre el Derecho de Los Tratado9. cada vez
que en los artículos 1 a 16 figuren las palabras "Estados contra
tantes", éstas se sustituyan por la expresión "Estados Partes". En
el párrafo 1 del artfculo 17 seguirian figurando las palabras
"Estado contratante" en la parte introductoria, pero en el
inciso a) se sustituirían las palabras "Estados contratantes" por
"Estados partes".

56. El Sr. PFUND (Estados UnidO$ de América) dice que con
ello se sustituiría la tenninología utilizada en anteriores instru
mentos de la CNUDMI por la utilizada en In Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados,

57. El Sr. HASCHER (Francia) dice que su aceptación del
cambio está sujeta a reservas.



58. El PRESIDENTE ~gunta si la Comisión desea utilizar la
tcrminologia establecida en la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados.

59. Despuls de U1I4 votad6n inj'0rm41 a mano alzada, a,r(
queda acordado.

60. El PRESIDENTE invita a la Cotnisi.ón a que formule
comentarlos sobre el inciso b) del párrafo 1.

61. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Am6rica) dice que la
lista de instrumentos no deberla ser exhaustiva, y propone el
siguiente texto: "cuando se aproebe la modificación de un límite
de la te5pOnsabilidad con re.specto a p6rdidas, daií08 o demoras
relacionadas con la nteICaDCía establecidos en uno de los instru·
mentos relativos al transporte intemacional que a continuación
se indican. Los instrumentos son. los siguientes, sin que esta
enumeración tenga carácter exhaustivo:".

62. El Sr. BOUR (Comisión Central para la Navegación en
el Rin) dice que habría que añadir a la lista la Convención
de Estrasburgo S<lbre la limitación de la responsabilidad en las
vfal/ de navegación interior y pregunta si Be pretende realmente
que el dcpoaitario convoque una reunión de una comisión cada.
vez que se modifique cualquier inst:mmento relativo al trans
porte.

63. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que ése es en efecto el propósito del precepto.

64. El Sr. CHAFIK (Egipto) propone que se IlUprlma el in·
ciso b).

65. El Sr. AZZIMAN (Manuccos) dice que no debería haber
una necesidad automática de que se reuniera la Comisión lli l/e
modificara un instrumento relativo al transporte. Con esa te
serva, está dispuellto a apoyar la propuesta formulada por los
Estado. Unidos de ~rica.

66. El Sr. BNDERLEIN (Oblervador de la República Demo
crática Alemana) coincide con el repre!Clltantc de los Estados
Unidos de Am6rica en que Ja lista de instrumentos deberla ser
abierta. Conviene asimismo en que la vinculación automática de
las reuniones de una COmilliÓD encugada. de la revisión a las
modificaciones en cualqui.er instrumento relativo al transporte
sería excesiva: habida cuenta del m1mero de instrumentol/ y de
la frecuencia media con la que se modifican, la comisión tendría
que reunirse aproximadamente una vez al afio. A juicio del
orador, esa comisión no deberla reunirse con mayor frecuencia
que una vez cada lres o cuatro años.

67. El Sr. MOURA-RAMOS (Observador de Portugal) dice
que las reuniones de la Comisión debcrlan convocarse a solici
tud de un Estado y no JKlI el deposl.tario. En el inciso b) debería
haber una disposición en el sentido de que tendría que solicitar
la convocatoria de una reunión por lo menos un Estado Parte.

68. El Sr. INGRAM (Reino Unido) apoya la propuesta del
representante de Egipto, pero manifiesta que está dispuesto
también a apoyar las limitaciones IlUgeridas por los observadores
de la República Democrática Alemana y de PortUgal.

69. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) dice que habría que limitar
hls di.sposiciones del inciso b) estipulando que es necesario que
el proyecto de Convención se vea afectado de foona importante
por cualquier modificación de un instrumento relativo al tnlJls..
porte.

70. El Sr. MOURA·RAMOS (Observador de Portugal) dice
que no deberla incumbir al depositario la decisión acerca de si

cualquier consecuencia para el proyecto de Convención jUBtifi
caha la convocatoria de una reunión de la comillión de revilli6n:
esa decisión deberla adoptada un Estado.

71. El PRESIDENlB pregunta si la Comisión desea que se
suprima el inciso b).

72. Despui,r de una voftld6n infomkJl a mano alzada, as(
queda acordado.

73. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la Repdblica Demo
crática Alemana) señala a la atención de la Comillión la pro
puesta presentada por la República Democrática Alemana en el
documento A/CN.9!319/Add.3, ~gina 9, de introducir un inciso
adicional cJ al párrafo 1 del artículo 17.

74, La Comi,ridn acepta la propuesta.

7S. La Sra. van der HORST (países Bajos) indica que tal vez
fuera más apropiado incluir el nuevo inciso c) en el párrafo S.

76. El Sr. ZUBRID! (Jamahiriya Árabe Ubia) dice que, en
cualquier caso, la supresión del inciso b) implica la supresión de
la palabra "o" al final del inciso aJ.

77. El PRESIDENTE propone que se remita el párrafo 1 al
Grupo de Redacción, el cual tendría en cuenta esos aspectos y
las modificaciones acordadas.

78. As( queda acordado.

79. El PRESIDENTE invita a la Comillión a que examine el
párrafo 2.

80. La Comisidn decUk mantener el pdrrafo sin nwdifica.
dones en cuanto al fondo.

81. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que formule
observaciones sobre el párrafo 3.

82. El Sr. BNDERLED"I (Observador de la Repdblica Demo
crática Alemana) señala a la atención de la Comisión la pro
puesta presentada por su Gobiemo en el documento A/CN.9/
319/Add.3 de que se suprima el párrafo por superfluo, o en caso
contrario se redacte de otra manera.

83. El Sr. GRIFFITH (Observador de Australia) se de<.:lara
favorable a la supresión del párrafo.

84. El Sr. SCHROCK (Observador de la República Federal de
Alemania) dice que no puede apoyar la supresión del párrafo. El
hecho de no emlmerar los criterios podría dar lugar a problemas
constitucionales en su país.

85. El Sr. MOURA-RAMOS (Observador de Portugal) apoya
Ia propuesta de la República Democrática Alemana. Carece de
sentido someter las decisiones de una comisión integrada por
todos los Estados contratantes a criterios fijados de antemano.

86. El Sr. AZZIMAN (MalTllecos) se mUe~ra favorable al
mantenimiento del párrafo 3 pero con la nueva redacción pro
puesta por la República Democrática Alemana, que pone de
manifiesto que los criterios enunciados tienen un carácter mera
mente indicativo.

87. El orador estima que debería mantenerse el inciso a) del
párnúo 3 a pesar de la suprellión del inciso b} del párrafo l.

88. El. Sr. RUSTANO (Observador de Suecia) comparte la
preocupación expuesta por el representanle de la República
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FedernJ de Alemania. Está dispuesto a apoyar la nueva redacción
propuesta por la República DemocnUica AlcflUlllA.

89. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de Am~rica) se declara
partidurio de mantener la parte introductoria del párrafo 3, tal
vez con la redacción .revisada propuesta por la República
Democrática Alemana. Asimismo es partidario de mantener el
inciso a>. por cuanto se trata quizá del lugar rnás adecuado para
incluir la noción de modificaciones en otros instromcnl:os rela~

tivos al transporte, pero propone que su texto se modifique para
que diga: "El importe por el que se haya modificado l. linú~

lación de la responsabilidad en uno de los instnunentos relativos
al transporte", La referencia no debería hacerse a instnunentos
de C4Iácter mundial; habría que tener en cuenta, por ejemplo. un
instrumento regional importante como el Convenio sobre el
TrlUl!lporte Internacional por Ferrocarril (COTlF).

90. El PRESIDENTE dice que la supresión del párrafo 3
parece contar con escaso apoyo. Entiende que la Comisión
desearía que la enmienda propuesta por la República De·
mocrática Alemana a la parte introductoria del párrafo se remi·
tiese al Grupo de Redacci6n.

91. Asf queda acerdado.

92. El PRESlDEN1E invita a la Comisión a que examine el
inciso a). Si no hay objec::ioo.ea, entendeni que la Comisión
aprueba el texto C(lO. el cambio de redacción propuesto por los
Estados Unidos de América.

93. As! queda acordado.

94. La ComisWn aprueba los incisos b), c), d), e) y f) del
pán-atQ J.

95. Se acuerda remitir el pdrrafo 3 al Grupo de Redacci6n
con los cambios de redacci6n propuesros.

96. El PRESIOONTE invita a la Comisión a que fo:nnu.le
observaciones sobre el páttafo 4.

97. El Sr. RUSTAND (Ob~rvador de Suecia) lIeñala a la
atención de la Comisión la propue.ta del Oobiemo de Finlandia
(A/CN.9/319/Add.3, página 4) de aiiadir al final del p4rrafo las
palabras "siempre que en el momento de la votación e.tm
presente. al menos la mitad de los miembros".

98. El Sr. DJlENA (Camentnl dke que le será dificil aceptar
una enmienda al párrafo. La práctica habitual en el sisterntl de
las Naciones Unidas consiste en que las decisiones se adopten
por una mayom de dos teIeios de los miembtOlJ presentes y
votantes.

99. El PRESIDENTE pregunta si, en la inteligencia de que si
se convoca a una 1WDÍ6n ésta deberá aprobar su propio re
glnmento, la Comisión dellCA mantener la redacción actual del
texto.

100. As( queda acordado.

101. Se a<:uert!<l remitir el párrafo 4 al Grupo de Redacdón.

Se levanta la sesi6n a las 17.05 horas

Acta resunúda de la 4208. sesión

Lunes 29 de mayo de 1989, a las 9.30 horas

[AlCN.91sR.420I

Presidente: Sr. RUZlCKA (Cbec;:oslovaquia)

Se declar<l abierta la sesión a las 9.40 horas

Proyecto de Connodón lIobre la responsablUdad de los
empresarios de terminales de transporte en el comercio
internacional (continuación) (AlCN.9IZ98, AlCN.91319 Y
Add.l 8 S, AlCN.91321)

Artfculo 17 (continUación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisíón a que examine el
párrafo 5 del articulo 17.

2. El Sr. ENOERLEIN (Observador de la República Demo
l.:rática Alem8J\l.) dice que la dillposid6n que figura en el párra
fo 5 deberla aparocer antes en ese artículo, tal vez después del
párrafo 1 o del párrafo 2.

3. El PRESIDENTE dice que se trata de una l.:Uestión de
foIma que podría remitir~ al Grupo de Redac:ei6n. Si no ~
hal.:en más ob~tvaciones, l.:onsiderará que la Comisión desea
remitir el párrafo 5 al Gmpo de Redacción.

4. As( queda acordado.

5. El PRESIDEN'IE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 6.

6. El Sr. ENDERLEIN (Ob~rvador de la Repdblica Demo
crática Alemana) se remite a la propuesta de su país con res
pecto al párrafo 6 que figura en el documento AtCN.9/319/
Add.3. El plazo total de tres añQS que tendrla que transcurrir
antes de que una enmienda de los límites de responsabilidad
entrara en vigor resulta excesivo. Es muy posible que durante
ese perlodo surja la necesidad de enmendar nuevamente IQS
Ifmites. Señala que varios otros instrumentos internacionales
fijan plazos más breves.

7. El Sr. ocHlAI (Japón) apoya decididamente las referencias
a los plazos de 18 me~s que contiene el texto que se ~mina.
Esos plazos han sido aceptados por el Gmpo de TrabajO sobre
Prácticas Contractuales 1ntemacionales como una transacción
razonable y también han sido aprobados en la Conferencia
Diplomática de la Organización Marítima Inte11U\(;ional, cele
brada en 1984. Además señala que en el caso del Japón el plazo
de 18 meses resulta absolutamente necesario, pues l.:Ua1quier
modificación de los límites de responsabilidad, confutme al
derecho constitucional, debe ~r aprobada por la Asamblea
Legislativa. Si se fijara un plazo de 12 meses, proba.blemente su
país no podría aceptar en absoluto el proyecto de Convención.

8. El PRESIDENTE observa que, al parecer, no ~ apoya la
propuesta de la República Democrática Alemana y considera por
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lo tanto que la Comisión aprueba el texto tal como etltá y desea
temitirto al Grupo de Redacción.

9. As( queda acordado.

10. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine loa
"""""7.8y9.

11. Ql«Idan aprobados los pdrrafos 7, 8 y 9 del ardcul0 17.

Cláusulas finales

12. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
proyecto de cláumlas 6nalell del proyecto de COJ1Venclón que ha
preparado la S«:retaría (A/CN.9/321).

13. El Sr. SEK.OLEC (Subdivisión de Derecho Mercantil
intcmacional) dice que el proyecto de cláusulas finales sigue de
cen:. el modelo de la8 cláusulas finales de las Reglas de
Hamburso y de la COIlVenciÓD de 1.8 Naciones Unidas de 1980
robre los Contratos de Compraventa Intemaclonal de Men:a._n.
Articulo A

14. Queda aprobado el articulo A.

ArdcuJo B

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 1.

16. El Sr. SEKOLEC (Subdivisión de Derecho Men:antil
Intemaciooal) dice que lot dos textos que figuran entre
con:hew en el párrafo 1 del artículo B corresponden a los do9
procedimientos que podrían seguirse para aprobar el proyecto de
Convención, el primero a trav61 de la Alambica General de las
Naciones Unidas, y el segundo por medio de una conferencia
diplomática.

17. El Sr. KAlZ (SubdivisiÓD de Derecho Me~til inter
nacional), refiriéndose a la elección del procedimiento, dice que
la Comisión tran~mitirá el texto definitivo que apruebe a la
Asamblea General de las Naciones Unidas con una recomen~

dación relativa a la forma en que podría aprobtmle. Conforme a
la primera posibilidad, el texto final se remitirla a la Sexta
ComilJión de la Asamblea General, la que luego lo transmitiría
a una 8elión plenaria de la Asamblea General para aprobarlo y
abrirlo a ls firma. La segunda fórmula sería que la Comisióo
tllUlSDlitiera el proyecto de Convención a la Asamblea General
de las Naciones Unidas con la recomCndación de que convocase
una conferencia diplomática para ultimar el texto y abrirlo a la
tlnn•.

18. La Oficina de AsuntOll Jurídicos de las Naciones Unidas
estima que sería conveniente, por motivos económicos, seguir el
procedimiento de aprobación por la Asamblea General siempre
que el texto que se transmita se encuentre en una forma lo
bastante definitiva como para que no haya cuestiones pendientes
que requieran un nuevo debate sobre el fondo. No obstante, si
al ténnino del período de sesiones en curso, la Comisión estima
que aún persisten problemas de fondo que deben debatirse. tal
vez; resulte más apropiado el procedimiento de aprobación en
una conferencia diplomática. En cuanto a las consecuencias
económicas de la recomendación de que se convoque una con
ferencia diplomática, se ha estimado que la celebración de una
conferencia de tres semanas en Viena, en 1991, costaría poco
menos de 1,4 millones de dólares de 108 EE.UU. Por otra parte,
la mayoría de los gastos que entrafia el procedimiento a través
de la Asamblea General serían absorbidos por los gastos gene
rales de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

19. El PRESIDENTE, respondiendo al pedido de aclaración
del Sr. BONELL (Italia), indica que la Comisión debe hacer lo
posible para ponerse de acuerdo y iecontMdar una de las dos
modalidades. Aunque tal vez desee aplazar su decisión para más
adelante.

20. El Sr. SAMI (1raq) dice que la elección del procedimiento
que ha de seguirse es muy importante. El proyecto de Con.
vención que se examina reviste particular importancia porque se
suma a otros instrumentos y los complementa. La Comisión
decidió teeomendar la aprobación de determinados proyectos de
convención a la Asamblea General, principalmente por motivos
econótUicos, iDc1uso cuando muchos paises hubiesen preferido
que se celebrara una conferencia diplomática. Confía en que
esas decisiones no sentado un precedente para todos los uabajos
de la CNUDMI, pues en este caso el procedimiento de aproba.
ción de la Asamblea General no facilitará la promoción de la
unifoanidad de los ordenamientos juddicos de todo el mundo.
La celebración de una conferencia diplOtrWtica, por otra parte,
estinmlaña la amplia aceptación. de la Convención por los Esta
dos. Desde ese punto de vista, resultaría incluso peligroso
sostener <tUe hay un acuerdo suficientemente amplio como para
que el texto sea aprobado por la Asamblea GeneJ:af. Por con·
siguiente, cOJllJidera que la Comisión debe recomendar que se
celebre una conferencia diplomática en la que los Estados
Miembros de las Nacionea Unidas, las organizaciones inter~

nacionales y los sectores intetellados en el ttansporte tengan
la oportunidad de ultimar, aprobar 1 abrir a la firma la
Convención. El costo que entrafiaría celebrar una Conferencia de
ese tipo podría preverse en una resolución aprobada por la
Asamblea General.

21. El Sr. ORIFPITH (ObleIVador de Australia) dice que la
Comisión deberla elegir el procedimiento de aprobación cuando
el Grupo de Rodacción presente su infonne.

22. El Sr. BüNELL (Italia) dice que es lógico suponer que el
texto del proyecto de Convención que ha de examinarse en una
lectura final reflejará el debate celebrado en la Comisión; por
consiguiente, no es necesario esperar ese texto. Estima que la
Comisión debeda al menos exponer sus opiniOne3 preliminares
sobre el procedimiento que ha de adoptarse. En 10 que le con
cieme, su país recomienda decididamente que se celebre una
conferencia diplomática. Aunque el proyecto de texto representa
un progreso notable en la importante esfera del transporte inter·
nacional, no satisface completamente a tod09 108 interesados.
Sma prematuro presentado a la Asamblea General para su
aprobación automática, pues el debate en la Comisión ha demos~

trado que hay algunas cuestiones que requieren más reflexión o
incluso, tal vez, una ntleva ronda de negociaciones. Existen
intereses económicos en juego y aOO deben conciliarse ciertas
posiciones en conflicto. Sólo podrá alcanzarse un entendimiento
general como corresponde a través de negociaciones celebradas
en una conferencia diplomática. Reconoce la importancia de las
consecuencias económicas, pero estima que, si bien una confe·
rencia diplomática podría costar 1,4 millones de dólares, los
gastos del procedimiento de aprobación por la Asamblea Gene·
ral no serían insignificantes pues la Sexta Comisión debería
consagrar un examen final de fondo al proyecto de texto.
Aunque habría todavía una gran diferencia entre los costos,
estima que, tras años de dura labor sobre ese terna, valdría la
pena hacer algunos sacrificios para obtener un resultado satis
factorio.

23. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) se
remite a: la declaración que hizo su delegación en la403a. sesiÓli,
y dice que si bien 8U país prefirirla que se adoptara la fonoa de
una ley modelo, está dispuesto a aceptar una Convención.

24. Su delegación desea hacer suyas las opiniones que acaba
de expresar el representante de Italia. Bs necesario continuar el
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lo tanto que la Comisión apmeba el texto tal como está y desea
remitirlo al Grupo de Redacción.

9. Asf ((lUda acordado,

10. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine los
púrafos 7, 8 Y 9.

11. Quedan aprobados los p6rrafas 7, 8 Y 9 del art(culo 17.

CMusulas finales

12. El PRESIDENTE invita a la Comisión. que examine el
proyecto de cláusulas finales del proyecto de COQvcnci6:0. que ha
preparado la Secretada (A/CN.9/321).

13. El Sr. SEKOLEC (Subdivisión de DeIeCho Mercantil
Internacional) dice que el proyecto de cliutnlias finales sigue de
cen;;a el modelo de las cláusulas finales de las Reglas de
Hamburgo y de la Convención de la, Naciones Unidas de 1980
sobre los Contratos de Compraventa Intemnci.onal de Met«~

de""'.

Artfculo A

14. Queda aprobada el articulo A

Art(culo B

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 1.

16. El Sr. SEKOLEC (Subdivisi60 de De~ MeteaDtil
Internacional) dice que los dos textos que figuran entre
eorcheteI en el párrafo 1 del artículo B corresponden a los do6
procedimientos que podIíao. seguirse pata aprobar el proyecto de
Convención. el primero a través de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, y el segundo por medio de una conferencia
diplomática.

17. El Sr. KATZ (Subdivisión de DeRebo Metcantil Inter·
nacional), rdirléndose a la elecciÓD del procedimiento, dice que
la ComisiÓD trarllltnitirá el texto definitivo que apruebe a la
Asamblea General de las Naciones Unidas con una ~omen

daci6n relativa a la forma en que podría aprobarse. Conforme a
la primera posibilidad, el texto final se remitirla a la Sexta
Comisi6n de la Asamblea General, la que luego lo transmitiría
a una serión plenaria de la Asamblea General para aprobarlo y
abrirlo a la finna. La segwtda fónnula seria que la Comisión
trarllltnitiera el proyecto de Convención a la Asamblea General
de las Naciones Unidas con la ~omendaciónde que convOcase
una conferencia diplomática para ultimar el texto y abrirlo a la
fum••

18. La Oficina de Asuntos Jurídicos de lu Naciones Unidas
estima que sería conveniente, por motivos económicos, seguir el
procedimiento de aprobaci6n por la Asamblea General siempre
que el texto que se transmita se encuentre en una forma lo
bastante definitiva como para que no haya cuesti.ones pendientes
que requieran un nuevo debate sobre el fondo. No obstante, si
al término del periodo de sesiones en curso, la Comisión estima
que aún persisten problemas de fondo que deben debatirse, tal
vez rellUlte más apropiado el procedimiento de aprobación en
una conferencia diplomática. En cuanto a las consecuencias
económicas de la recomendación de que se convoque una con·
ferencia diplomática, se ha estimado que la celebración de una
conferencia de tres semanas en Viena, en 1991, costaría poco
menos de 1,4 millones de dólares de los Ee.UU. Por otra parte,
la mayoría de los gastos que entnú\a el procedimiento a través
de la Asamblea General serían alm>rbl.dos por los gastos gene.
rales de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

19. El PRESIDEN'IB, respondiendo al pedido de aclaración
del Sr. BONBLL (Italia), indica que la Conúrión debe hacer lo
posible para ponerse de acuerdo y i'ecomendar una de las dos
modalidades. Aunque tal vez desee aplazar su deciri6n para más
adelance.

20. El Sr. SAMI (Iraq) dice que la elección del procedimiento
que ha de seguirse es muy importante. El proyecto de Con·
vención que se examiDa reviste particular importancia porque se
suma a otros ÍIllltnUIleI1tOs y los complementa. La COmir¡iÓD
decidió ~mendar la aprobación de determinados proyectos de
COI1venciÓD a la Asamblea Oenera1, principalmente por motivos
ecODÓQlicos, incluso cuando muchos países hubiesen preferido
que se celebrara una conferencia diplomática. Confía en que
esas deciriones no sentarán un precedente para todos los trabajos
de la CNUDMI, pues en este caso el procedimiento de aproba~

ción de la Asamblea GenmJ. no facilitará la promoción de la
uniformidad de los ordenamientos jurídicos de todo el mundo.
La celebraciÓll de una cOftferencia diplomática, por otra parte,
estimularía la amplia aceptaciÓll de la Convención por los Bsla~

dos. Desde ese puDto de vista, resultaría incluso peligroso
sostener que hay un acuerdo suficientemente amplio como para
que el texto sea aprobado por la Asamblea General. Por con
siguiente, considera que la Comiri6n debe ~omendar que se
celebre una cooferencia diplomática en la que los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, las organizaciones inter
nacionales y los seclores interesados en el tnutsporte lengan
la oportunidad de ultimar, aprobar y abrir a la finna la
Convención. El coslo que entrafiarfa celebrar una Conferencia de
ese tipo podría preverse en una resolución aprobada por la
Asamblea GeneraL

21. El Sr. GRIFFITH (Observador de Australia) dice que la
Comisión deberla elegir el procedimiento de aprobación cuando
el Grupo de Redacción presenl:e su infonne.

22. El Sr. BONELL (Italia) dice que es lógico suponer que el
texto del proyecto de Convención que ha de examinarse en una
lectura final reflejará el debate celebrado en la Comiri6n; por
consiguiente, no es necesario esperar ese texto. Estima que la
Comisión debería al menos exponer sus opiniones ptelimJnares
sobre el procedimiento que ha de adoptarse. En lo que le con
cierne, su país ~omienda decididamente que se celebre una
conferencia diplomática. Aunque el proyecto de texto representa
un progreso notable en la importante esfera del transporte inter·
nacional, no satisface completamente a todos los interesados.
Sería prematuro presentado a la Asamblea General para IIU

aprobación automática, pues el debate en la Comisión ha demos~

trado que hay algunas cuestiones que requieren más reflexión o
incluso, lal vez, una nueva ronda de negociaciones. Existen
intereses económicos en juego y aún deben conciliarse ciertas
posiciones: en conflicto. Sólo podni alcanznrse un enlendimiento
general como corresponde a través de negociaciones celebradas
en una conferencia diplomática. Reconoce la importancia de las
cODllecuencias económicas, pero estima que, si bien una confe
rencia diplomática podría costar 1,4 millones de dólares, los
gastos del procedimiento de aprobación por la Asamblea Gene
ral no serlnn insignificantes pues la Sexta Comisión deberla
consagrar Wl examen final de fondo al proyecto de lexto.
Aunque habría todavía una gran diferencia entre los costos,
estima que, tras años de dura labor sobre ese lema, valdría la
pena hacer algunos sacrificios para obtener un resultado satis
factorio.

23. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) se
remite a la declaración que hizo IIU delegación en la403a. sesión,
y dice que si bien IIU país prefiriria que se adoptara la forma de
una ley modelo, esU dispuesto a aceptar una Convención,

24. Su delegación desea hacet suyas las opiniones que acaba
de expresar el representante de halla. Es necesario continuar el
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examen del fando de los proyectos de artkulos y, en~secuen·
da, la conferencia diplomática seña el foro apropiado para
aprobar la Convenei60 propuelta.

25. El Sr. El'ZAOUlRRE (Oaile) dice <pe, a pe6ar de las
consecuencias económicas mencionadas, es partidario de que se
celebre una conferencia diplomática. Sefiala que en el caso del
proyecto de COnvención lObre Letras de Cambio Internacionales
y Pagarés Internacionales, examinado por la Sexta Comisión de
l. Asamblea General, fue necmuio designar un glUpo de exper~

tos, y aun MÍ ese 6rgano no pudo considerar todos los aspectos
de dicho teXto de modo que resultara fácilmente aceptable para
los Estados. Por lo tanto, en ese caso la aoludón de la aproba.
ción por la Asamblea General lignific6 costos adicionales,
y hubiera odo preferible que se celebrue una confeiencia
diplomática.

26. El Sr. DJIENA (Camerón.) recuerda la propuesta. que se ha
hecho de concentrar las actividades de la CNUDMI en la Sede
de las Naciones Unidas, tendencia que podría ser peligrosa, a 10

juicio. Seftala que loa upcc10a financieros de las~
daciones fonnuladas por la Sexta ComiaicSo. de la Asamblea
Geneml deben ex.aminarae en la Quinta ComiaióJi, la que podría
oponerse a ellos.

27. Por lo tanto, su delegación ea partidaria de que se celebre
una conferencia diplomática, puea pennitirla que se celebrasen
las negoclacioaes que fueten necesariaa.

28. La Sra. FERNÁNDEZ (Argentina) también apoya la
celebración de una confe~ia diplomática para que pueda
continuar el examen del proyecto de Convención. No obstante,
habida cuenta de laa consecuencias oconómicas de eJe pro
cedimieoto, Je pregunta. si podrfa cptarse por una solución de
t:ransaecl6n, que combinara la conferencia diplomática con un
periodo de Jesiones de la Comisión.

29. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Memuúi.l Ioter~

nacional) dice -que podría organizarse la confeJ:Mcia diplomMica
de modo que coincidiera con el perlodo de sesiones de la
Comiai6n, pero tendría que celebrarse como un acontecimiento
distinto, porque estaría abierto a todoa los Estados, y no s610 a
los miembros de la Comisi6n, y porque una conferencia diplo
mática tiene que atenerse a procodimieol:os especiales con res-
pecto a las credenciales y las votacione•.

30. La cifra de poco menos de 1,4 miUon~s de dólares que ha
mencionado comprende el costo de la reproducción de docu·
mentos. los serviciO$ de intetprelación y de reuniones, así como
la preparación de actas resumidas. Los gastos por eso. concep
tos se sumarlan o- loa: gast06 que normalmente ocasionan a la
Com.i.sión sus periodos de sesiones.

31. El Sr. NESTEROV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) hace suyas las opiniones expresadas por los repre
oontantes de haq e Italia y confll1ll8 el apoyo de su delegación
a la celebración de una conferencia diplomática.

32. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que m delegación prefiere
en primer témtino una conferencia diplomática, aunque no se
opondría a que 00 remitiera el proyecto de Convención a la
Sexta Comisi6n de la Asamblea General.

33. Además de la cifra de gastO$ indicada por el represen
tante de la Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional, no
hay que olvidar el collto que significa para 10$ gobiernos su
participación en una conferencia. Ha calculado aproximada
mente que la participación de 100 Estado. significaría un COitO
adicional de unos 2 millODetl de dólare. para los gobiernos inte
resados.

34. El Sr. POJRJNBK (ChecoaIovtquia) expresa el apoyo
de su delegaci6n a la celebración de una conferencia diplo
mática, principalmente para que los Estados que no han partici
pado aún en el debate tengan la oportunidad de hacerlo o-cti
vam"".
35. Ante la gran importancia de las conaecuencias económi·
cas, no sólo para 1.. Naciones Unidas, sino tambiÚl para los
Estados participantes, se pregunta si el infonne de la ComisiÓD
a la Asamblea General no deberla ~omendar que el proyecto
de Convención se remitiera a la Sexta Comisión, meoci,ooar su
reconocimiento de las oonsideraciones presupuestarias y pedir
que la Asamblea General adoptase la decilión definitiva al
respecto.

36. El Sr. CHAFIK (Egipto) apoya la aolución de transacción
sugerida por el represenIante de Checoslovaquia.

37. El Sr, ZUBEIDI (lamahirlya Árabe Libia) dice que su
delegación es partidaria de que se celebre una confe~ia·di·
plomátíca.

38. El Sr. BERGS1EN (Secretario de la Comisión) no consi
dera apropiado recomendar medidas alternativas a la Sexta
Comisión. Al fonnulBr su recomendación, la Comisión debe
aceptar determinadas hipótesis con respecto a las condiciones en
que se encuentra el texto que presenta. La Asamblea General no
puede cooaiderar la aprobación del texto a meno. que la
Comisión lenga la seguridad de que está en condiciones de ser
aprobado. Además; no puede esperarse que la Asamblea Oeoeral
examine los asuntos de fondo. Sólo puede aprobar el proyecto
de Convención o trlll1lltnitido a otro órgano, como una coofe
rencia diplomática, para que le dé fonna definitiva. Uno de los
rie.p que entraña la conferencia diplomática es la posibilidad
de que haya negociaciones de \iltinlo momento con participan·
tes que DO han interveJlido an1criOIineJlk en el debate y des
conozcan mi antecedentes. En caso de que la Comisi6n opte por
recomendar la celebraci6iJ. de una conferencia diplomática y la
Asamblea General considere que ello resultar4 demasiado cos·
tOlO, o de que la Comisión no se haya cerciorado de que pre..
senta un proyecto íntegro y definitivo, seria probable que el
proyecto volviera a la Comioón a fin de que ésta preparase una
versión definitiva.

39. La Sra. VERDON (Canadá), apoyada por el Sr.
HASCRBR (Francia), propone que se aplace el debate sobre esa
cuestión hasta que. se hayan examinado las cláusulas finales.

40. El Sr. BONELL (halia) piensa que. al contrario, la cues
tión debe resolverse mientras se debaten las cláusulas finales.
Tiene la impresión de que la mayoria de los miembros de la
Comisión es partidaria de que se celebre una conferencia di·
plomática.

41. El Sr. IOKO-SMART (Sierra Leona) hace suyas las opi.
nionea expre.adas por el representante de Italia. Su delegación
no ha oído ninguna razón convincente para postergar una deci
sión al respecto y prefiere que se celebre una conferencia
diplomtitica.

42. El PRESIDENTE loma nota de que la mayoría de la
Comisión, al parecer, desea recomendar la celebración de una
conferencia diplomática. Por consiguiente considera que la
Comisión desea adoptar el segundo texto alternativo que figura
en el párrafo 1 del artículo B.

43. As( queda acordado.

44. QueJa aprobado el párrafo 1 del articulo B en su forma
enmendada.
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45. El PRESIDENTE invita a la ComisiÓD a que examine los
párrafos 2 a 4 del artfeul.o B.

4<5. Quedan aprobados los pdrrafos 2 a 4.

47. Queda aprobado el art{culo B en su totalidad. con las
enmiendas introducidas.

Artfculo e

48. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine los
párrafos l a 4 del artículo C.

49. Quedan aprobados los pdrrafos 1 a 4 del art{culo C.

so. Queda aprobado el artkulo e, en su totalidad.

Art(culo D

51. El PRESIDENTE señala las notas al pie de página relati
vas al artículo D.

52. El Sr. ABYANEH (República Islámica del Irán) dice que,
como su delegación ya lo ha anunciado, desea formular una
reserva con respecto al artículo 12, en .relación con el plazo de
prescripción. Dado que su país no tiene ninguna nonna sobre
plazos de presaipción DO podría ser parte en UIla convención
con respecto a la que no pudiera formular reservas.

53. La Srll. van der HORST (Países Bajos) señala a la
Comisión las obsen'aciones de su Gobiemo al proyecto de
Convención que figuran en el documento A/CN.9/319/Add.3.
Habida cuenta de la gran diversidad de opiniones y circunstan·
cilUl nacionales, loil Países Bajos consideran que el proyecto de
Convención debena contener un artículo que estipulam lo
siguiente: ''Todo &lado podrá declarar en el momento de la
fítma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión
que limitará la aplicación de las normas de esta Convención a
determinados tipos de empresarios de tenninales".

54. El Sr. CHAFIK (Egipto) reconoce la inquietud de la
delegación de la República Islámica del Irán y por cierto no
tiene objeciones que oponer a una reserva tal como la que ha
mencionado.

55. El PRESIDENTE pregunta si la Comisión considera que
el artículo 12 puede ser objeto de una reserva. Concuerda con
que varias delegaciones habían maoifestado su deseo de dejar
abierta la posibilidad de formular una reserva en una etapa
ulterior.

56. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) no puede
apoyar ese criterio. Cualquier posibilidad de fonnular reservas
iría en contra del establecimiento de un instrumento viable.
En particular perjudicaría al presente proyecto de Convención
que un Estado estuviese facultado para limitar su aplicación a
detenninados tipos de tenninales, como las tenninales tnllrlti
~..
57. El Sr. BONELL (Italia) comparte esta opinión. Desafor·
tunadamente para las delegaciones que están a favor de la
amplia aplicación de las normas de la Convención, con cuyas
dificultades se solidariza, pero afortunadamente para el proyecto
de Convención en sí mismo, la mayoría de los países tienen
muchos reparos con respecto a las reservas a los instrumentos
internacionales, pues entrañan grandes riesgos.

58. Si bien admite la fuerz.a de convicción del argumento de
que algunas veces se ha de pagar un precio para obtener el
asentimiento de algunos Estados, confía en que las cláusulas

finales del presente proyecto de Convención excluirán la posi.
bilidad de formular cualquier reserva. Si es necesario tomar en
cuenta las difeftincias de posiciones, ello podrá hacerse más
adelante, en el man:o de una coofcrencia diplomática.

59. El Sr. INGRAM (Reino Unido), apoyado por el Sr, GOH
(Síngapur), dice que uno de I<NI principales problemas que se
plantean en el Reino Unido, especialmente cuando bay en juego
intereses comerciales, es la gran variedad de esos intereses, por
lo que puede resultar imposible prever todas las posibilidades.
En consecuencia, confía en que pueda incorporarse al proyecto
de ConvenciÓD alguna cláusula ftilativa a las reservas.

60. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) señala el artículo 29
de Las Regllll de Hamburgo, que excluye expftisamente la posi
bilidad de hacer reservas. Por los motivos que indicaron los
representantes de I<NI Estados Unidos y de Italia, estima que
tampoco en este caso deben autorizarse las Ie$CfVa8. Pero podIfa
adoptarse una decisión definitiva al respecto en la conferencia
diplomática propuesta.

61. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) está
de acuerdo y añade que la conferencia diplomática podría dar
resultados que bkiel'Ul innecesarias las reservas.

62. La Sra. PlAGOI de VANOSSI (Argentina), la Sra. vn..US
(Yugoslavia), el Sr. ABASCAL (México) y el Sr. JOKO
SMART (Sierra Leona) también coinciden con las opiniones
expre.adas por 108 representantes de los Estados Unidos de
América y de Italia.

63. El Sr. SAMI (Iraq) está decididamente a favor de que se
incluya tul artículo sobre las reservas en el proyecto de Con~

vencíÓn. La posibilidad de formular reservas, por razones poUti~

cas o de otra índole, alentarla a tul número mucho mayor de
Estados a ser partes en la Convención.

64. Tras una sugerencia del Sr. CHAFIK (Egipto), el
PRESIDENTE pregunta si la ComillÍÓn desea dejar el artículo D
tal como aparece en el documento AICN.9{321, con una nota a
efectos de que el espacio en blanco que contiene el párrafo 1 se
cubra más adelante según lo que se decida en la conferencia
diplomática.

65. El Sr. ABASCAL (México), apoyado por el Sr. A'lZ1.·
MAN (Marruecos) y el Sr. DJIENA (Camenin), se opone a ese
criterio y manifiesta una mareada preferencia porque se incluya
en el proyecto de Convención una disposición por la que se
prohiban las reservas, análoga al artículo 29 de las Reglas de
Hamburgo.

66. El Sr. BONELL (Italia), apoyado por el Sr. E\'ZA·
GUIRRE (Chile), el Sr. LARSEN (Estados Unidos de América)
y el Sr. MOORE (Nígeria), hace suya esa opinión pero insíste
en que el infonne de la Comisión debe reflejar las opiniones
expresadas por algunas delegaciones a favor de que se autoricen
las reservas a la Convención, e indicar que se ha decidido
aplazar la decisión definitiva al respecto hasta que se celebre la
conferencia diplomática.

67. El Sr. DJIENA (CameI'ÚD.) observa que la decisión de la
Comisión de recomendar la celebración de una conferencia
diplomática no significa que la Asamblea General necesaria·
mente aceptará esa recomendación. Al contrario, es posible que
el proyecto de Convención se remita nuevamente a la Comisión.
No piensa que sea necesario indicar que la decisión definitiva se
ha postergado hasta la celebración de una conferencia diplo
mática.

68. El Sr. ABYANEH (Rept1blica Islámica del Irán) indica
que la falta de una cláusula que autorice las reservas en las

1
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Reglas de Hamburgo es WlO de los motivos por los que estas
Reglas aún no han entrado en vigor dellpu6s de 11 afios de
existencia. La legislación intema impide • muchos Errtados
aceptar una convención internacional a menos que contenga una
de esas cláusulas. Insta a la Comisión a que vuelva a considerar
lo. posición que aparentemente ha adoptado.

69. El Sr. SAMI (Iraq) también es partidario de que el asunto
quede pendiente hasta que se celebre la conferencia diplomática
propuesta.

70. El PRESIDENTE, tras invitar a que se proceda a una
votación infonnal a mano alzada, dice que hay 20 delega
ciones a favor de que se incluya una disposición semejante al

articulo 29 de las Reglas de Hamburgo en el sentido de que no
se pemúta hacer .reservas a la Convención, y nueve en cmtra.
En consecuencia, sugiere que se pida al Grupo de Redacción que
prepare una disposición como la indicada ptua incol'poratta a las
cláusulas finales.

71. AsI queda acordado.

Articulo E

72. Queda <!probado el artfcldo E.

Se levanta la se.ri6n a las 12.25 horas

j
i

Acta resumida (parcial)· de la 421a. sesión

Lunes Z9 de mayo de 1989, a las 14.00 horas

[A/CN.9f421]

Presidente: Sr. RUZlCKA (Checoslovaquia)

Se declQta abierta la sed6n a las 14.10 h"ras

Proyecto de Convención sobre responsabilidad de los
empresarios de terminales de transporte en el COlDfl'do
Internaclonal (co"tintureU,,) (AlCN.9f298. AlCN.9f319 y
Add.l a 5, AfCN.9f321)

1. El Sr. BALLEN (Federación Andina de CoQllejos de Unta
tios del Transporte Internacional de Cargas), en nombre de esa
Federación, integrada por los Consejos de Bolivia, Colombia.
Ecuador, Pem y Venezuela, encomia a la Secretaría por los
esfuetzOs que ha desplC'gado para fomentar la armonización y
unificación progresivas del derecho mercantil intemacional y
para eliminar los obrrtáculos con que tropieza el comercio inter·
nacional

2. En lo que respecta al transporte intermodal, es evidente la
ausencia de un régimen jurídico que cubra el intervalo en que se
realiza el cambio de Wl modo de transporte a otro, que es
cuando ocurren las ntetnUlS, pérdidas, dalios, robos y demoras
que perjudican el desarrollo de la producción y el comercio
nacional.

3. Con relación al proyecto de Convención que se examina, el
orador subraya la necesidad de contar con un instrumento que
armonice y unifique las nonnas que regulan ¡as diversas acti
vidades del transporte internacional., de modo que los exporta
dores y los importadores puedan contratar el seguro de la carga
en condiciones más favorables, dado que los aseguradores
podrán identificar con mayor facilidad al responsable, ya sea
tran!lJlortista o empresario de terminal de transporte, en el caso
de redamaciones en nombre de loo propietarios de la carga. A
ese respecto, el orador menciOOlt el caso del Ecuador donde, a
pesar de que los aseguradores pagaron indemnizaciones por
valor de 19 millones de dólare8 EE.UU., sólo comiguieron
recuperar el 5% de ese importe~ sea, menos de un millón de
dólarelJ- porque los transportism probaron ante los lribunales
que la mayor parte de los daños habían ocunido cuando las
mercaderías no estaban bajo su control.

tNo $e levantó lICU, de la sesión con posterioridad a IIlI 15.40 hona.

4. El orador encomia al Grupo de Trabajo sobte Prácticas
Contractuales Internacionales por la labor realizada en la pre
paración del proyecto de Convención, y a la Comisión por haber
convenido en un instrumento que no admite reservas. Tambim
solicita a la Comisión que, conjuntamente con la Junta del
Acuerdo de Cartagena, ayude a fomentar la aplicación de las
diveRllll convenciones robre derecho mercantil en los pa11lell
andinos.

C14usu/os finales (continuación)

Art!cu/o F

S. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 1.

6. EL Sr. INGRAM (Reino Unido), con el apoyo de los
Sres. SCHROCK (República Federal de Alemania) Y OCHIAl
(Japón), dice que se deberla convenir en una cifra considerable
mente más elevada que la que figura entre corchetes en la ter
cera ¡mea del párrafo 1. La Comisión est' redactando una
convención destinada a cubrir ciertas lagunas en la cadena del
transporte internacional de mercadelÍas y. en particular, a
complementar las Reglas de Hamburgo. Como se trata de que el
proyecto de Convención tenga un carácter mundial, el orador
estima que el mimero de ratificaciones exigidas debe estar en
consonancia cOn el establecido en las Reglas de Hamburso o
quiú en el Convenio Multimodal.

7. El Sr. EY2AGUlRRE (Chile) apoya la cifra propuesta por
el Grupo de Trabajo. Un número mayor no facilitaría las cosas
porque muy pocas de las últimas convenciones aprobadas habínn
entrado en vigor durante los últimos lS años y, en el caso de las
Reglas de Hamburgo, sólo se habían depositado 14 de las 20 ra
tificacionel:l exigidas para SU entrada en vigor. El orador desearía
saber la cifra alternativa que sugerirla el representante del Reino
Unido.

8. EL Sr. HASCHER (Francia) tambi6n considera que el nú
mero de cinco ratificaciones es poco realista. No guarda relación
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con el propósito principal de la Convención --<l sea, la unifica
ción de las nonnas juddicas que regulan la respoDllabilidad de
los empresarios de temtinales de transporte--, lo que no se
podJ'á lograr hasta que nmchoa: IÚS países hayan adoptado las
disposiciones de la Convención. Ademú, el orador no com
prende c6mo seña posible convocar una conferencia diplo
málica, según se estableci6 en la sesión precedente. a la que
asistirian mtl.s de 100 Estados. sobre la base de un proyecto de
Convención que requeriría sólo cinco ratificaciones para su
entrada en vigor. Propone que el mintero se aumente a 15.

9. El Sr. YUAN Zhenmin (China) pregunta si la Secretaría
puede explicar por qu6 se ha propuesto una cifra tan baja como
cinco cuando en las Reglas de Hamburgo se habían exigido
20 ratificaciones para su entrada en vigor.

10, El Sr. KATZ (Subdivisi6n de Derecho Me.rcao.tíl Inter
nacional) explica que la palabra "quinto" que figura entre
corchetes es simplemente una sugerencia, que se formul6
basándose en la idea de que el presente proyecto de Convención.
si bien de hecho estaba vinculado a las Reglas de Hamburgo.
sería no obstante un instrumento independiente, que no tendría
necesariamente nexos juddicos con esas reglas. El mbnero de
ratificaciones requerido que figura entre corchetes es meramente
una indicación de que la Comisión tendrá que tIatar la cuestión
del nt1mero de ratificaciones neceAri83 para que la Convenci6n
entre en vigor.

11. El Sr, BEROSlEN (Secretario de la Comisi6n) dice que.
a juicio de la Secretada, es preferible no exigir un gran nt1mero
de ratificaciones, Una de las coAvenciones de derecho rrnm:anlil
internacional que ha tenido más éxito. la Convenci6n sobre el
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extran
jeras, en la que son parte en la actualidad nuiIJ de 80 Estados.
entro en vigor 90 días después de la tercera ratificación. Nin
guna de las convenciones de derecho mercantil ha alcanzado
hasta ahora las 20 ratificaciones, Los Estados suelen ser reacios
a tomar la iniciativa de ratificar cuando comprenden que tendrán
que esperar un gran ndmero de otras ratificaciones antes de que
SU propia ratificaci60. tenga para ellos alguna relevancia. En
consecuencia, si la Comisi6n desea que la Convención desent
peiie una función significativa en el derecho mercantil inter·
nacional seda preferible escoger una cifra pequeña y no una
grande en el párrafo 1, No obstante, cualquiera que sea la cifra
que se acuerde, es improbable que los Estados que entren a ser
partes en la Convenci6n propuesta sean los mismos que son
ahora partes en las Reglas de Hamburgo. Si bien el pn!lsenle
proyecto de Convenci6n está indudablemente vinculado a las
Reglas de Hamburgo desde el punto de visla de la redacción y
de su significado jurídico, no cabe vincularla a esas Reglas en
lo relativo a su entrada en vigor.

12, El Sr, ENDERLEIN (Observador de la Repliblica Demo
crática Alemana) eslá de acuerdo con el Secretario de la
Comisión en que es más fácil para algunos países el adherirse
a una convención que está ya en vigor que a una convención que
todavía no lo está, Es sumamente importante que se facilite y no
retrnse la entrada en vigor y, por lo tanto, el orador apoya la
exigencia de cinco o menos ratificaciones, A ese respecto
menciona el caso de dos convenciones que se aprobaron en 1988
para cuya entrada en vigor se exigi6 sólo tres ratificaciones, De
las deliberaciones se desprende que loo países partidarios de la
ley modelo tienden a ser partidarios de que se exija un número
más elevado de ratificaciones. Los países que son partidarios de
la armonización y unificación del derecho, que son los que
realmente desean una convención que entre pronto· en vigor,
deben procurar que se convenga en un número bajo de ratifica
ciones como requisito para la entrada en vigor,

13. El Sr, SAMI (Iraq) está de acuerdo con las observaciones
formuladas por el Secretario de la Comisión, Nadie desea que la

Convención propuesta corra la misma. suerte que las Reglas de
Hamburgo que, despu6s de diez afíos de su aprobación, aún no
han entrado en vigor, Para dar satisfacción a las delegaciones
que consideren que el mimero de cinco ratificaciones es dema
siado bajo, el orador estada dispuesto a aceptar la cifra de diez,
como máximo.

14, El Sr, ooH (Singapur) apoya el criterio expuesto por el
orador precedente, A su juicio, la cifra de cinco es demal'liado
baja, por lo que es partidario de que se exijan 10 ratificaciones,

15. El Sr. BONELL (Italia) dice que la cuestión que se exa
mina nada tiene que ver con el derecho sustantivo, ni con el
derecho procesal, ni con ningún aspecto que pueda afectar a
leyes existentes. La Comisión está simplemente considerando si
desea que la Convención propuesta entre en vigor en una fecha
temprana o tardía o quizá nunca. El orador puede comprender
que algunas delegaciones sientan escasa simpatía por el
proyecto de Convenci6n y no est6n dispuestas a recomendar que
sus países acepten el instmm.ento porque están satisfechas con la
situación existente, Respeta plenamente la posici6n de esas
delegaciones, No obstante, estima que ellas no deberían pre
sionar sobre una cuestión que al parecer es meramente t6cnica,
como Si se tratara de un juego de nltmeros, cuando todo el
mundo sabe que la decisión que se adopte será fundamental para
el destino del proyecto de Convención. La delegación de Inlia
apoya el mantenimiento de la palabra "quinto" en la línea ter·
cera del páttafo l.

16, El Sr. ABYANEH (República Islámica del Irán) duda de
que 10 6 20 de los 36 países representados en la ComiSión est6n
dispuestos a entrar a ser partes en la Convención. Esta con
venci6n es un instrumento internacional y no regional: por
consiguiente debería atraer al mayor m1mero de países posible,
A juicio del orador. se debe aumentar a 10 6 15 el mimero de
ratificaciones exigidas,

17. El Sr, ABASCAL (México) apoya la cifra de cinco rad
ficaciones por las razones ya seiíaladas durante el debate, La
exigencia de diez ratificaciones resultada exCesiva y retrasaría
la entrada en vigor de una convenci6n satiafactoria, El orador
comparte la opinión de que no hay W1 vínculo fundamental entre
el proyecto de Convención y 183 Reglas de Hamburgo.

18. La Sra. PERT (Observadora por Australia) apoya las
observaciones fonnuladas por el representante de Italia, Es
importante para los partidarios del proyecto de Convención que
el instrumento entre en vigor lo antes posible, Por lo tanto, la
oradora está de acuerdo en que no se exijan nuiIJ de cinco rati
ficaciones.

19. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que SU
delegación es partidaria de que la ConvenciÓD entre en vigor lo
notes posible pero apoyaría que se sustituya la palabra "quinto"
por "décimo" en el párrafo 1,

20. El Sr, YUAN Zhenmin (China) está de acuerdo con el
representante del Iraq y apoya el requisito de diez ratificaciones,
Estima que cinco ratificaciones son demasiado pocas, pero no se
opondrá a esa cifra si cuenta con el apoyo de la mayoría,

21. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) se
adhiere a la posición expresada por el representante del Irnq,
Diez ratificaciones representarían un punto de avenencia realista,

22, El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) apoya el requisito de
cinco ratificaciones. Es importante que la Convención entre en
vigor tan pronto corno sea posible y más aún habida cuenta de
la propuesta de la Comisión de que se convoque una conferencia
diplomática.

¡
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23. La Sra. VERDON (Canadá) se adhiere a los tepresemao..
tea que son partidatios de que se mantqa la palabra "quinto"
en el párrafo 1. Se trata de una solución conciliatoria, habida
cuenta del precedente sentado por 10$ recientes convenios de
Ottawa, en los que se exigió tres ratificaciones.

24. El Sr. ZUBEIDI (Jamabiriya Árabe Libia) dice que su
del~gación desea que el proyecto de ConvenciÓD entre en vigor
10 antes posible. Teniendo en cuenta que las Reglas de Ham
burgo siguen sin estar en vigor a 108 diez afio. de haber sido
aprobadas, estima que el ndmero de ratificaciones exigidas debe
ser de cinco.

25. El Sr. NESTBROV (Unión de Rept1blicas SOcinJistllS
Soviéticas) dice que comparte plenamente 108 convincentes
argumentos aducidos por el Secretario. Su delegación es parti
daria de que se mantenga la palabra "quinto" en el párrafo 1.

26. La Sra. PlAOOI de VANOSSI (Argentina) (:Omidera
práctica la propuesta de que la Convención entre en vigor
cuando cinco Estados la hayan ratificado.

27. El Sr. TARKO (Observador de Austria) elItá de acuerdo
con la propuesta de que se exijan cinco ratificaciones. En todo
caso, la ciCn exigida no debe ser superior a diez.

28. El Sr. BALLBN (Federación Andina de COIlBCljos de
Usuarios del Transporte Internacional de Carga) cornpvte la
opinión de que el presente proyecto de Convención es inde·
pendiente de las Reglas de Hamburgo. Es importante que el
instl'tlmento entre en vigor tan pronto como sea posible para
ayudar a los importadores y a los exportadores que participan en
el comercio intemaciona1. Por lo lanto, el orador spoya la pro
puesta de que el proyecto de Convención entre en vigor cuando
haya sido depositado el quinto instnllllCntO de mtificaclÓD.

29. El PRESIDENTE dice que, segón se desprende de las
delibemciones, la mayoría de la Comisión es partidaria de que
la Conveo::ión ent.re en vigor el primer día del mes siguiente a
la expiración de un afio contado desde la fecha en que haya sido
depositado el quinto instrumento de mlificacl6n, aceptación,
aprobaci6n o adhesión. Si no hay objeciones, considerad que la
Comisi6n desea remitir el pánafo 1 del artículo F al Ompo de
Redacción, en esa inteligencia.

30. Asf quedo acordado.

31. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 2,

32. Quedo aprobado el párrafo 2.

33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que examine el
párrafo 3.

34. El Sr. CHAFIK (Egipto) pregunta si no se debería em
plear la expresión "Estados Partes" en lugar de "Estados contra·
tantes" en el párrafo 3.

35. El PRESIDENTE dice que esa cuestión será tratada por el
Grupo de RedacciÓD.

36. El Sr. AZ'ZIMAN (Marruecos) dice que, a lOll fines de una
mayor claridad, se debería insertar la paIab.lll "internacionales"
despu\!Ós de la palabra "servicios" en el párrafo 3.

37. El PRESIDENTE observa que de los artículos 1 y 2 se
desprende con basttwte claridad que las mercadeMs a las que' se
refi~ los servicios son las involuc.llldaa en el transporte'inter
nacional

38. Queda aprobado el párrafo 3.

39. Queda aprobado el articulo F ál su totalidad.

Articulo G

4Q. El PRBSIDFNTB invita a la Comisión a que examine el
párrafo 1.

41. El Sr. ABYANEH (República Islámica del Irán) solicita
que se aclaren dos cuestiones. En prlm.er lugar, ¿cuándo se
puede formular la solicitud de que se revise o enmiende la
Convención?; ¿antes de que \!Óllta haya eDlrado en vigor o pollte
rionnente? En segundo lugar, ¿puede convocarse dicha confe
rencia durante el periodo polltenor al depósito del quinto instru
mento de ratilicación, pero anterior a la efectiva entrada en
vigor de la Conveo::ión?

42. El Sr. KA'IZ (Subdivisión de Derecho Mercantil inter
nacional) dice que el prop6aito en el que se basa el artículo O
es el de que la COllvención deberá elltar en vigor antes de que
se pueda solicitar la convocación de una conferencia. Lo mismo
cabe decir con respecto a la segunda pregunta formulada por el
representante de la República Islámica del Irán. ya que la
Convención entraría en vigor sólo deapu\!Óa de que hubiese transo
currido el plazo prescrito, tras el depósito del quinto instrumento
de .lIltificaciÓD.

43. El Sr. DJIENA (Camerún) acoge con satisfacción la
explicación omcida por el representante de la Subdivisión de
Derecho MerellD1il I"nkmacional.

44. La Sra. FERNÁNDEZ (Argentina) pregunta si el principio
aprobado en relación con el artículo 17 -es decir, que sólo los
Estados Partes podrán aoHcilar que se convoque una reunión de
una comisión para estudiar la posibilidad de aumentar o dis·
minuir los límites de la responsabilidad, pero que esa comisión
deberá estar integrada por representantes de los Estados oont.lll~

tantes- se aplica a la conferencia mencionada en el articulo O.
La Ol1ldo.lll estima que Hí se debe aplicar.

45. El Sr. EYZAOUIRRB (Chile) conside.lll que la expresión
"Estados contratantes" que figura en la primera línea del párra~

fo 1 debe ser sustituida por las palabras "Estados Partea".

46. El SI'. HASCHER (Francia) dice que el empleo de las
palabras ''Estados Partes" en la primera línea teaolverla el
problema temporal, ya que sólo se puede ser Estado Parte en una
convención que está ya en vigor.

47. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) dice que
eHtá de acuerdo con la representante de la Argentina. en el
sentido de que el artículo O debe estar en annonía con el
artícUlo 17, ya aprobado.

48. El Sr. MOURA·RAMOS (Observador de Portugal) apoya
las observaciones forrnuladaa por el representante de los Estados
Unidos.

49. El Sr. DJIENA (CamerúD) C(lOcuerda con el representante
de Francia en que la utilización de las palabras "EstadOH Partes"
en la primera línea del párrafo aclara la situación. No obstante.
no considera que se deba aplicar el mismo criterio a la revbi6n
de los límites de la responsabilidad que a la revisión de la propia
Convención. No es necesario que el artículo G adopte los prin
cipios en que se basa el artículo 17.

50. El Sr. PBLLICHE'T (Conferencia de La Haya de Derecho
Intemacional Privado) dice que en la Convención de Viena
sobre el Derecho de los Trntados !le prev\!Ó la participación de los



Estados contratantes en la revisión o eomienda de una con~

venci6n. Por lo tanto, resultaría Ucito y adecuado el empleo de
las palabras "Estados Partes" en la primera Unea del párrafo 1
Y "Estados contratantes" en la tercera Unea, aplicando el prin
cipio ya aprobado en el caso del artículo t7.

51. El Sr. TARKO (Observador de AUldria) está de acuerdo
en que se estipule, como en el caso del artículo t 7. que sólo los
Estados Partes podrán convocar una cot1ferencla para revillllr o
enmendar la Convención, pero que los Estados contratantes
tendrán derecho a participar en esa coofcrencia.

52. El Sr. TFPAVITCHAROV (Bulgarla) está de acucnlo en
que el artículo G debe seguir el principio aprobado en el caso
del artículo 17. Sin embargo, existe otra opci6n: la supresión de
las palabras "de los Estados contratantes" en la tercera línea del
pán'afo 1. Eotonceli, estando la Convención en vigor, los Estados:
Partes que solicitasen la convocación de la cot1ferencia podrían
decidir qué Estados participarían en eUa.

S3; Los Sret. A2'2JMAN (Marruecos), ABASCAL (M6xico)
y CHAFIK (Egipto) se adhieren a la opini6n expresada por la
representante de la Argentina.

54. El Sr. SCHROCK (Repliblica Federal de Alemania) apoya
también la propuellla de la representante de la Argentina, de que
se annooice el artículo G con el artículo 17. No tiene UD criterio
fonnado sobre la propuesta del representante de Bulgaria, de
que se supriman las palabras "de los Estados coatrataates" en la
linea tercera del párrafo 1, pero no conoce ningdn precedente del
texto que resultada tras esa supresión.

SS. El Sr; DJlEN'A (Camentn) dice que no se opone a que se
annooice el artículo G con el artículo 17. Sólo desea insistir en
la aceptación de las definiciones del "Estado Parte" y "Estado
Conlmtanle" que figuran en la Convención de Viena sobre el
Derecho de loa Tratados.

56. El Sr. CHAFIK. (Egipto) dice que entiende que se había
acordado que la necesidad de armooizaciÓD con la Convención
de Viena saine el Derecho de los Tratados se reflejarla en el
infonne de la Comisión.

57. El PRESIDENTE dice 'que, según su interpretación, la
mayoria de la Comisi6n desea que se armonice el pálTafo 1 del
artkulo G con el artículo 17, en cuanto al derecho a convocar
una conferencia para revisar o enmendar la Convención y al
~Iw a participar en dicha conferencia. Si no hay objeciones,
considerará que la Comisión desea remitir el párrafo l al <JnJPO
de Redacción, en esa inteligencia.

58. As{ qued4J tuord4Jdo.

59. El PRESIDENlE invita 8 la Comisión II que examine el
párrafo 2.

60. Queda aprobado el pJrrafo 2.

61. Queda aprobado el art{cu/o G. en su forma enmenddd6.

Art(culo H

62. El PRESIDENTE, refieriéndose a. la nota referente al
artículo H que figura entre corchetes, recuerda que la cuestión

de la ubicación adecuada del texto actual del artkulo 17 en el
proyecto de Convenc.i6n ha sido examinada durante el examen
de ese artículo. Propone que la cuestión de la ubicación de ese
texto se remita al Grupo de Redacción.

63. As{ queda acordado.

Arttculo 1

64. El Sr. SCHROCK (Rep'liblica federal de Alemania) se
pregunta si no convendría sustituir las palabras "Estado contra~

tanle" que figuran en el párrafo 1 por "Estado Parte" y si ese
clUDbio -es de fonna o de fondo.

65.Bl PRESIDENTE dice que, a su juicio, se trata de una
cuestión de redacción, ya que sólo UD Estado Parte en la Con
vención estaña en condiciooes de denunciarla.

66. Queda aprobado el artkulo 1.

Art{culo 6 (continuación)

67. El PRESIDENTE invita a la Comisi6n a que, teniendo en
cuenta su propia decisión de que el proyecto de Convenci6n se
someta a una conferencia diplomática, considere si se deben
suprimir las cifras que figuran entre corchetes en el párrafo t del
artículo 6.

68. El Sr. CHAFIK (E¡i.pto), con el apoyo de los Sret.
LARSEN (Estados Unidos de América), NESTEROV (Unión de
Repúblicas Socialistas Sovi~cas) y ABYANEH (Repóblica
Islámica del hán), dice que el mimero de unidadetl de cuenta que
figuran en el pámlfo se debe indicar entre corcl1etes. Es prefe
rible que las cantidades reales de los Hmites de responsabilidad
sean examinado. por el mayor nWnero posible de Estados, como
podni ocurrir en la cooferencia diplOrrlÁlica propuesta. No es
necesario que se examinen ahora esas cifras.

69. El PRESIDENTE dice que intetpreta que la Comisión
desea mantener los corchetea que figuran en el púrafo 1 del
artículo 6.

70. },s{ queda acordado.

Tttu/odel proyecto de Convenci6n

71. El Sr.END~ (Observador de la Rept1blica Demo
crática Alemana) recuerda que se ha sugerido sustituir el
t~rmino "comercio internacional" que figura en el título del
proyecto de Convención por las de "transporte internacional de
mercadeñas". Considera que el Gmpo de Redacci6n deberla
examinar esta cuestión.

72. El PRESIDENTE dice qucse han impartido instrucciones
al Grupo de Redacción para que examine la cuestión. Cree
entender, no obstante, que no ha habido ninguna propuesta
concreta de que se modifique el título del proyecto de Con
vención.

73. El t>Iesidente declara que la Comisión ha tenninado el
examen del proyecto de Convención en primera lectura.

El debate reflejado en la presente aeta resumida
termina alas 15.40 1wras.
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Acta resumida de la 424..• sesión

[AlCN".SE.424j

Miércoles 31 de mayo de 1989. a las ,.30 horas

Presidente: Sr. RUZICKA (Checoslovaquia)

Se declara abierta la sesi6n a las 9.35 horas

Proyecto de Convención sobre la responsablDdad de los
empresarios de tet'mtnales de tnmsporte en el comerdo
Internacional (cMNruuu:J6n) (AlCN.9fZ98; AlCN.9/XXD1
CRP.7, AlCN.9fXXD/CRP.7/Rev.1 y AlCN.9!XXIJ/CRP.7/
Add.l)

biforme del Grupo de RedacciÓn

1. El Sr. KA'IZ (Subdivisión de Derecho Men:antil inter
nacional) dice, al presentar el infornte del Grupo de Redacción.
que la parte del infoone relativa a los artículos 1 a 10 del
proyeclO de Convención figura, en su versión iDglesa, en el
documento A/CN.9/XXDICRP.7. Las versiones en árabe, chino,
español, francés y ruso de esa parte del infonne figuran en el
documento A/CN.9/XXIl/CRP.7/Rev.1. La parte del infornte
relativa a los artículos 11 a 25 figura. en sus versiones en los
seis idiomas, en el documento A/CN.9/XXIIICRP.7/Add.1.

2. En cumplimiento de su mandato, el Gmpo de Redacción ha
examinado el texto del proyecto de Convención a la luz de las
inallUC<:iones de la Comisión y el infonne que ahora se presenta
es el resultado de esa labor.

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que enmine el
informe del Grupo de Redacción.

Titulo de la Convenci6n

4. El Sr. YUAN 2ñenmin (OliDa) RCuerda la sugerencia de su
Gobiemo (A/CN.9/XXDICRP.3, página 1) sobre la enmienda del
título del proyecto de Convención, y las observaciones hechas a
ese respecto por el representante de los &lados Unidos de
América y el observador de la Repllblica Democtática Alemana.

5. Su delegación es de la opinión de que el alcance del
comercio internacional, concepto que tambi6n abarca los pagos
y los seguros, es demasiado amplio .CODlO para que se haga
referencia a él en el título del presente proyecto de Convención.
Señala que al empresario de una terminal le incumbirá una
responsabilidad universal tanto si las mercaderías de que se hace
cargo son objeto de comercio como si no lo son. Las remesas
que no tienen relación alguna con el comen:io abarcan artículos
como donativos, material para exposiciones, suministros para
programas de ayuda o cargamentos de socorro para desastres
nacionales. Un empresario nó debeda tener que plantearse la
decisión de si un cargamento debe o no designarse como objelo
de "comercio".

6. Aunque China no insistirá por ahora en su sugerencia de
que las palabras "comercio internacional" sean sustituidas por
las pnlabras "11"ll1lSporte internacional de mercaderías", volverá
sobre la cuestión más adelante. Pide que la postura de su delega~

ción quede reflejada en el informe de la Comisión.

7. El PRESIDENTE dice que as{ se hará.

8. Queda aprobadq el tftulo.

Articulo 1

9. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mel'CanIil Inter·
nacional) dice que la propuesta de los Países Bajos de insertar
en el inciso d) una referencia a la "manipulación ffIIica de las
mercadedas" ha sido examinada por el Grupo de Redacción, que
ha Degado a la conclusión de que la formulación particularizada
de esepúrafo reOeja suficientemente la noción de tervkíos
físicamente relacionados CQII. el transporte, tal como es la inten
ción de la Comisión, y que no es necesaria ninguna adición.

10. Queda aprobado el artkulo 1.

Articulo 2

11. El Sr. SCHROCK (Repdblica Federal de Alemania) hace
notar una discrepancia evidente entre la versión inglesa y la
versión francesa del inciso a) del párrafo 1. La versión francesa
incluye una referencia a "tenitorio" que no figura en la versión
ingIeaa.

12. El Sr. 0CHIAl (Japón), apoyado por el Sr. BONELL
(ltalis), pide que se facilite una indicaciÓn de las modificaciones
que ha introducido el Grupo de Redacción en ellexto que figura
en el documento A/CN.9/298.

13. El Sr. KAn (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter~

nacional) dice que las palabras "Estado contratante" en el in
cilJO a' han sido sustituidas por "Estado Parte" de conformidad
con la decisión de la Comisión. El inciso bJ es W1 nuevo inciso
y el inciso b) original ha pasado a ser el incilJO cJ.

14. El Sr. GOH (Singapur) pregunta si el Grupo de Redacción
ha considerado la posibilidad de incluir en el proyecto de
Convención una de6oici6n de "Estado Parte",

15. El PRESIDENTE recuerda que 18 Comisi6n examin6 esa
cue:ni6n pero que no adoptó ninguna decisión de incluir tal
definición en el texto.

16. Queda aprobado el articulo 2.

Articulo 3

17. EJ Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Me",antil lnIer
nacional) dice que, en la versi6n inglesa, las palabras "made
them available" han sido sustituidas por "placed them at the
disposal 01', cambio que ha pedido la Comisión.

18. Queda aprobado el articulo 3.

Articulo 4

19. El Sr. KAn (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter·
nacional) recuerda que ha habido diferencias de opini6n en la
ComilJiÓll con respecto al criterio que ha de adoplaoe para la
formulaci.ón del párrafo I del artículo 4. El Presidente convoc6

1
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un grupo de trabajo encargado de examinar la cuestión y el
grupo de trabajo llegó a una solución consistente en la 8proba~

ci60. poi' la Comisión del texto preparado por el Ompo de
Redacción, en el siguiente entendimiento:

"La Comisión endende que. si el documento a que se hace
referencia en el inciso a) del párrafo 1 contiene información
adicional, señalando, por ejemplo, el estado y la cantidad de
tu mercaderías, el efecto jurídico de la firma de tal docu
mento por el empresario se determinará con arreglo a las
disposiciones pertinentes de la legislación nacional. Además,
el efecto jurídico de la emisión del documento a que se hace
referencia en el inciso b) del párrafo 1 se detennl.nari con
ancglo a las di3pOsiciones pertinentes de la legiSlación
nacional"

20. La principal diferencia de opinión ha girado en tomo al
efecto de la finna del empresario a que se hace referencia en el
indiO a) del párrafo 1. Una de laa opiniones expresadas es que
cabría inI~arella firma como un simple recibo. No obstante,
otros han opinado que la fuma conlleva algunas consecuencias
jurídicas como, por ejemplo, la de que si el documento indica el
estado o cantidad de las mercaderías, el empruari.o, al finnar el
documento, acepta CtJall indicaciones.

21. La Conúfión no se pronunció acerca de las consecuencias
que tiene pan. el empresario su firma del documento ni sobre el
tipo de consecuencias juódicas que resultarán de esa firma,
llpaIte de indicar que la. consecuencia. quedarán determinada.
por la legi.lación nacioOai. Ese criterio pareció razonable.

22. El orador seiWa que, aunque el párrafo 1 en la forma
preaentada por el Ontpo de Redacción significa que la firma del
documento por el empresario no entraiia consecuencias por lo
que se refiere al eltado o cantidad de las mercadeóas, el propio
documento podría incluir tales: indicaciones, como en el caso de
UD conocimiento de embarque, en el que el transportista puede
hacer COIlStar detalles del estado o cantidad de las men:adetías.

23. El Sr. BONELL (Italia) elogia los esfuerzos del Ompo de
Redacción y del Grupo de Trabajo, pero dice que IN delegación
no puede apoyarp1enamenle ni el fondo ni la fonna de la dis*
posición que ahora se presenta. Desea dejarconstllllcia de que su
delegación sigue teniendo dificultades con el texto del párrafo 1
del artículo 4. Se lrata de una disposición que bien cabría exami
nar con más detalle en el marco de una conferencia diplomüica.

24. El Sr. TARKO (Observador de Austria) dice que el texto
presentado por el Ontpo de Redacción refleja el resultado del
debate en la Comisión. No obstante, el incillO o) del párrafo 1
Y el párrafo 2 no constituyen, a juicio de su delegación, una
1lOluci6n adecuada del problema. El orador cree que la
Comisión, en su afán por no imponer cargas excesivas al
empresario, ha ido demasiado lejos en la dirección contraria. Se
pregunta cuáles serian las consecuencias si, por ejemplo, UD

empresario omitiera firmar el documento a que se hace refe
rencia.

25. El PRESIDEN1E dice que las declaraciones del represen
tante de Italia y del observador de Austria quedarán reflejadas
en el informe de la Comisión.

26. El Sr. BEROSTEN (Secretario de la Comisión) dice que
evidentemente no queda tiempo para que la Comisión vuelva a
ocuparse de cuestiones de fondo. No obstante, todavía puede
examinar de. luego aspectos de redllcción cuando parezca que
dan lugar a problemas juridicos.

27. El Sr. LARSEN (Estado. Unidos de An1trica) diCe que
el Ontpo de Redacci6n ha dedicado grandes esfuerzos a con
seguir un acuerdo llObre el texto del artículo 4, que ha planteado

dificultades espec:iale•. Hace 'un llamamiento a lodaa las delega*
ciones para que acepten el texto del Grupo de Redacción.

28. El Sr. CHAFIK (Egipto) dice que, aunque ha sido miem*
bro del Ompo de Redacción, no puede aceptar el texto propuesto
para el inci80 o) del párrafo 1 del artículo 4. Desea hacenle eco
de las observaciones del representante de Italia y del observador
de Austria.

29. La Sra. KLBIS (Dinamarca) también ha<:e suyas esas
observaciones. En opinión de su delegación, el texto propuelto
por el Grapo de Redacción no es satisfactorio.

30. El Sr. TARKO (Observador de Austria) sefiala que el
problema que se está debatiendo tal vez se resuelva intro
duciendo nuevamente en el incillO o) del púrafo 1 las palabras
"y se señale su estado y cantidad.", que se han suprimido, y
aiíadiendo, entre corchetes, después de esas palabras, la frase
"en la medida en que ello pueda detennioarse por medios razo..
nables de verificación".

31. La Sra. SASEOBON (Nigeria) dice que la solución más
práctica tal vez sea suprimir el inciso o) del párrafo 1.

32. El Sr. ENDERLEnf (Observador de la R.epóblica Demo*
cnitica Alemana) dice que se opone firmemente a que se sigan
debatiendo cuestiones de fondo. El ónico terna que la Comisión
tiene ahora ante sí es la aprobación del informe del Grupo de
Redacción. Aunque el texto en su fonna actual tal vez no sea
perfecto, el orador lo cOlllJidera satisfactorio. Las discrepancias
quedarán relejadas en las actas resumidas del período de
sesiones y en el informe de la Comisión.

33. El Sr. POHUNEK (Checoslovaquia) está de acuerdo con
el orador precedente, No ea partidario de presentar a la &am
blea General un proyecto de artlcuIo que contenga frases entre
corchetes.

34. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) y el Sr. YUAN Zhenmin
(China) apoyan también 108 comentarios del observador de la
RepdbUca Democrática Alemana.

35. El Sr. BONELL (Italia) dice que no ha querido insinuar
una critica de la labor realizada por el Gmpo de Redacción.
Desea ónicamente que el lnfonne de la Comisión refleje el
hecho de que algunas delegaciones no están completamente
satisfechas con la solución propuesta.

36. El PRESIDENTE indica que la Comisión tal vez desee
aprobar el párrafo 1 del artículo 4 en esa inteligencia.

37. As! queda acordado.

38. Quedan aprobGdos los párrafos 2 y 3.

39. El Sr. KATZ (SlIbdivisiÓD de Derecho Mercantil Inter*
nacional) dice que el Grupo de Redacción ha efectuado los
siguientes cambios en el texto del párrafo 4) que figura en el
informe del Otupo de Trabajo: en primer lugllt, en la primera
lmea las palabras "que se emita conforme al" han sido !Alstirui
das por las palabras "al que se refiere el"; en segundo lugar, se
ha suprimido la coma entre las palabras "impresa" y "en
facsúnile" en la segunda lfuea; y, en tercer lugar, se han aiiadido
al 6nal del púrafo las palabras "si ello no es incompatible con
las leyes del par. en que se firme el documento", armonizando
así el páIrafo con el texto de la disposición correspondiente de
las Reglas de Hamburgo. De conformidad con las insllUCCiones
de la Comisión, el Grupo de Redacción ha examinado si la
redaoclón del -párrafo debe basarse en la de las Reglas de
Hamburgo o en la de la Convención de las Naciones Unidas
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_obre Letras de Cambio Internacionales y Pagms Imemaclonaw
le., y ha llegado a la conclusión de que, en el presente contexto,
la primera solución !Jerla máB apropiada.

40. El Sr. ABASCAL (México) dice que. como miembro del
Grupo de Redacción, aceptó esa co.u.clulión. No obstante, tras
reflexionar; sigue preguntmdose si la adopción de la redacción
de las Reglas de Hamburgo de 1978 no seóa efectivamente un
paso atrás. La Convención sobre Letras de Cambio Internaciona
les y Pagarés Internacionales e. un inslnlmento más reciente y
representa un adelanto en la práctiea comercial tanto interw
nacional como nacioonl. Pide que el texto del p4rrafo k) del
artículo 5 de esa Convención se lea a la Comisión para que ésta
pueda elegir e~ las dos opciones.

41. El Sr. KA1Z (Subdivisión de Derecho Mereantil Inklr
nacional) dice que elloxto a que se ha hecho alusión dice así:
"El término 'firma' designa la firma snanullCrita, su facsímile o
una autenticación equivalente efectuada por otros mediOll",

42. El Sr. BONELL (Italia) dice que, al igual que al represen
tnote de México, el texto propuesto por el Ompo de Redacción
le plantea algunas dificultades y opina que. con sujeción a las
consideraciones de redacclÓll, la 8Oluci60 alternativa podría rer
más apropiada. Le bastará que esa observación de su delegación
quede ~flejadtt en el aeta de la sesión.

43. El Sr. EY'ZAOUIRRE (Chile) señala que en la vel1li60 en
español del párrafo 4 las palabru "al que" en la primera lútea
deben suHtituirse por "a que".

44. Queda <lprobado el párrafo 4.

45. Queda <lprobado el art(culo ., en $U totalidad.

Articulo 5

46. El Sr. KATZ (SubdivisÓD de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el Grupo de Redacción J1C) ha modifh.:ado loa
párrafoa 1 y 2.

47. Quedan aprobados los ¡xtrrafos 1 y 2.

48. El Sr. KATZ (SubdiviHÓD de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que, en el párrafo 3, la Comisión pidió al Grupo
de Redacci60 que, en la vel'lliÓR inglesa, sustituyera las palabras
"make them available to" por "place them at the disp<u(ll 01'.
El Grupo de Redacción ha suprimido también, en la versión
inglesa, la coma después de las palabms "tah! delivery o/
them" .

49. El Sr. ooH (SingllpUt) sugiete que, en la verni6n inglesa,
se inserte la palabra "to" después de la palabra "over" en la
segunda lútea.

SO. El PRESIDENTE cree entender que no hay objeción a ese
cambio de redacción.

51. As( queda acordado.

52. Queda aprobado el párrafo 3. con fa enmienda intro
ducida en la versMn inglesa únicamente.

53. El Sr. KA12 (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que !le han efectuado varioa cambios en el púta
fu 4, a saber: en la versión ingle.a las palabras "malee thcn
available to" han sido su.tituidas por "place them at the dis
posal 01' y, en aras de la coherencia y para evitar inteq)re
taciQOCS no deseadas, se ha añadkIo la palabra "exp¡esamente",
utilizada en el párrafo 3, antes de la palabra "convenida" en el

páttafo 4; Al final del p4mtf0, para cumplir cm el deseo de la
Comisión de que le especificase la penona que puede consi
derar las mereanc:fas perdidas, el Grupo de Redacción ha modf·
ficado la redaoc:ión a "la pe1'8ODa con derecho a fommlar una
reclamación por la p6rdida de las men.:aderías podrá considerar
las perdidas".

54. El Sr. OOH (Singapur) dice que en la primer. línea de la
versión inglesa debe insertarh la palabrll. "to" después de
"goods".

55. El PRESIDENI'B CNe entender que no hay objeción a ese
cambio de redacción.

56. Asi queda acordado.

57. Queda aprobad<J el párrafo 4, COn la enmienda intro·
dudda en la venidn inglesa /.inícamente.

~8. Queda aprobado el articulo 5, con las enmiendas intro
ducidas en la versi6n inglesa únicalMnte.

Articulo 6

59. El Sr. KATl (Subdivisión de Derecho Mercantil inter
nacional), refiriéndose al párrafo 1, dice que la Comisión, al
estimar necesario esclarecer 1M c:cndicione. en que el transporte
de men.:adertas por mar o por vía. de navegación interior daría
lugar a W18 llinitaci60 inferior de la responsabllidad, adoptó el
principio de que para que se aplique eftI límite inferior el trans
porte debe tener lugar inmediatamente ~. o inmediatamente
después de que las mercaderías estén en lI1llIlOI del empreaario
de la terminaL Esa decisión se ha puesto en práctica empleando
en el inqiso bJ del púrafo lla fnule ''no obstante, si las me~
derlas ... para que sean transportadas de dicho modo".. Con
objeto de establecer que un posible hecho que medie entre el
transporte de las mercaderías al terminal y el momento en que
el empresario se hace cargo de eUa. (por ejemplo. la carga y
descarga de un buque por esboadares independientes) no debe
impedir la aplicación de loa límites inferiores de responsablli·
dad, el Grupo de Redacción ha estimado conveniente aiiadir la
tUtima oración del inciso b). Al efectuar eBOIJ cambios, el Grupo
de Redacción ha decidido t!UJ\bí~ reestructurar el párrafo 1 en
interés de una mayor claridad.

60. El Sr. BONELL (Italia) expresa su satisfacción por la
nueva estructura del párrafo I pero opina --aunque no desea
insistir en ello- que se ha introducido algón cambio de fondo.
El nuevo texto parece reflejar sólo parcialmente las opiniones de
la Comisión. Su delegación, por ejemplo, sugirió que los cam
bios debían concentrarse en la posibilidad de facilitar criterios
objetivos para ayudar al empresario a reconocer cuándQ ha
habido o habrá transporte por mar o por vías de navegación
interior. En su opinión, el texto del párrafo en su forma actual
es indebidamente complicado.

61. Queda aprobado el pdrrafo l.

62. El Sr. KATl (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
naciQtlBI) dice que el Grupo de Redacción no ha introducido
cnmbios en los pirrafos 2 a 4 del artículo 6.

63. Quedan aprobados los párrafos 2 a 4.

64. Queda aprobado el articulo 6 en· su totalidad.

Articulo 7

65. El Sr. KA'n (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
naciooal) dice que el Grupo de Redacción no ha modificado la
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vetlÍoo en ioglés del articulo 7. No obstante. por lo que se
refiere allítulo del al1ículo, ha katado de cemoratllc de que las
versiones en los demás idiomas comspondan con el texto
ingI6s. Se pidió también al Grupo de Redacción que se ceteio
rase de que la palabra "otMrwise", empleada en la versión
inglesa del párrafo 1, quedara reflejada con exactitud en: las
veniones en los demás idiomas. Así se ha hccl1o.

66. El Sr. BONELL (Italia) reconoce que ha habido dificultad
para armonizar las versiones en los distintos jdiomas del ar
tfculo 7, sobre todo en el caso del titulo del artículo. No puede
comprender el motivo en el que se basa la diferencia de redac
ción adoptada para el título de la versión francesa.

67. El Sr. KA'IZ (Subdivisión de Dctecho Mercantil Inter
nacional) dice que la cuestión fue examinada con cierto deteni
miento entre IIIS delegaciones de habla francesa y los servicios
de idiomll8.

68. El Sr. MoRAN (España) dice que el texto básico exami
nodo ha sido la veni60 inglesa. Sugiere que las J-gtlDtas rela
tivas a la redacción de las vCI'8iones en los demás idiomas se
dirijan a 108 correspondientes miembros del Grupo de Redac
ción.

69. El PRESIDENlE observa que el texto ha de aprobarse en
las versiones en todos los idiomas. Debe corregirse cualquier
di9CtCpancia. Si resulta imposible Iésolver ciertos problemas de
esa Indole, la Comisión tendrá que tomar nota de la situación y
señalar en su infonne que es nccesaño annonlzar las versiones
en los distintos idiomas.

70. El Sr.· HASCHER (Francia) dice que el texto actual del
título del artículo 7 corresponde exactamente a los deseos de las
delegaciones de habla francesa y al contenido del artículo 7.
Entiende que los representantes del C'amcIún Y Maauecos son
de la misma opinión.

71. El Sr. BONELL (Italia) dice que existe una diferencia
patente en cuanto al fondo entre los títulos del artículo en ingI6s
y en franc~a. Aunque el nuevo título francés tal vez sea el
preferido por las delegaciones de habla francesa, la dedsión de
la Comisión fue ajustar a la veniÓD. inglesa las versiones en los
demás idiomas. Por lo tanto, debe restablecerse el anterior título
en francés.

72. El Sr. PEUCHET (Conferencia de la Haya de Derecho
Inrernadonal Privado) CQIlCU1'tc con el representante de Italia.
La expresión "recours en respons<Jbilitr no corresponde al
título inglés. Habrá que encontnll' una fórmula en franc6s que se
ajuste más estrechamente al título en ingI~s y al fondo del
artículo 7.

73. El Sr. AZZlMAN (Marmecos) dice que la dificultad
radica en adaptar el título al contenido del artículo. La referen
cia del título ingl~s a reclamaciones extracontractuales parece
contradedr los párrafos 1 y 2, que no excluyen la posibilidad de
una acción fundada en un contrato. El título utilizado en la
versión francesa del documento A/CN.9/XXI11CRP.7/Rev.l es
de carácter general y dimana de un esfuerzo por lograr la con
sonancia más estrecha posible entre el titulo del artículo y su
contenido.

74. El Sr. HASCHER (Francia) expresa m acuerdo con el
representante de Marruecos. Mantiene que el tftulo del artículo
7 presentado por el Grupo de Redacción refleja las opiniones de
la Comisión.

75. El PRESIDENTE oblJerva que, al parecer, no hay objeción
a la versión inglesa del titulo.

76. El Sr. BONELL (Italia) reconoce que algunas delega
dones han expresado reservas acerca de la idoneidad del tltulo.
No obstante, estima que las delegaciones de habla francesa no
tienen derccllo a escoger un título propio. Insta a que se acepte
la opinión mayoJilaria y pide que se observen los procedimien
tos nonnaIes para abordar textos internacionales en varios idio
mas.

77. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) señala que el artículo
correspondiente de las Reglas de Hamburgo tambi~ lleva un
titulo diferente en la versión francesa, a saber, "Recours judi
ciaires". El problema consiste eD decidir c6mo designar la
misma realidad: optar por una consonancia lingtlístiea formal o
basar la annonlzaclóD en el contenido real del artículo de que se......
78. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que, sobre la base de la
decisión de la Comisión,· reflejada en el proyt!cto de informe
sobre el perlodo de sesiones (A/CN.9/XXII/CRP.I/Add.8,
párrafo 3), apoya las opiniones manifestadas por el represen.
tnnte de Italia.

79. El Sr. CHAFIK (Egipto) IUgiere que se d~ el siguiente
texto al púrafo 1 del artículo 7 para que armonice con ellítulo
del artículo:

"Las exoneraciones y límites de la responsabilidad esta·
blecidos en la presente Convención serán aplicablCtl a toda
acciÓD. fundada en la responsabilidad contractual o en la res
ponsabilidad extracont1'actual contra el emptcl!lario respecto
de la pmdida o el daño de las tnereaderfas, así como respecto
de la demora en la entrega de las mewaderlas."

80. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la continuación
del debate sobre el tItulo del artículo 7. Invita a que se hagan
observsciones sobre los párrafos 1 a 3 del artículo 7.

81. Quedan aprobados los pdrrafos 1 a 3.

82. Queda aprobado el articulo 7 con exclusi¡jn de su tflulQ.

Artfculo 8

83. El Sr. KAn (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el dnico cambio efectuado ha sido la msli·
tución de la palabra "limit" por "limitation" en la versi6n
inglesa en los párrafos 1 Y 2 con objeto de armonizar la termi·
nología con la empleada en las Reglllll de Hamburgo.

84. El Sr. TANASESCU (Observador de Rumania) IUgiere
corno posible titulo del artículo "Pérdida del derecho a la res
ponsabilidad !imitada".

85. El Sr. AZZlMAN (Marruecos) dice que, en opini6n de su
delegación, tal vez sea desaconsejable referirse en el título a
un derecho a la limitación de responsabilidad, porque las
limitaciones de responsabilidad en cuestión son consecuencia
de una disposición objetiva y no de la discreción del empre
sario. &1 cierto que pueden establecerse límites superiores
mediante acuerdo entre las paltes o en caso de error deliberado,
pero ambas circunstancias son ajenas a la voluntad del empre
sario.

86. Cuando la Comisión discutió el artículo 8, su delegación
propuso un titulo más objetivo que no hace referencia a un
derecho no existente del etn.pre8ario a limitar la responsabilidad.
Esa propuesta recibió el apoyo de varias delegaciones y fue
remitida al Grupo de Redacción.

87. El Sr. BONELL (Italia) se hace eco de las opiniones
expresadas por el representante de Marruecos.

1



88. Quedan aprobados los pdrrafos 1 y 2.

89. Queda aprobado el articulo 8 en su totalidad.

Articulo 9

90. El Sr. KAlZ (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que, en cumplimiento de una decisi6n de la
Comisión, se han incluido en el párnlfo introductorio del
artículo IIlll palabras "aplicables en el paJs donde se entreglll1lllll
mercaderíns".

91. & el inciso a) se ha insertado la palabra "lícitos" después
de la palabri\ "medios" para indicar que 8610 pueden emplearse
medios legítimos pam destmir las mercaderíu, trnnlIformarlns
en inofensivas o desitacet'lle de ellas.

92. Se ha hecho un ligero cambio de redacci6n en el
comienzo del inciso b) que ahora dice: "ser reembolsado de
todos los galltos que ocasione al empte811rio adoptar 18$ medi
dft3 ..•". Pam reflejar la decisión de la Comisión de especificar
qui~n es la pet'llOJl8 obligada a reembolsar al empresnrío en
virtud del incilKl, se ha afiadido al fina! del inciso la frase "por
la persona que no cumpli6 con la obligación de infonnarle sobre
la naturaleza peligrosa de las mercaderías establecida en esas
normas o esos reglamentos".

93. El Sr. BONELL (ltalla) dice que no puede comprender la
referencia hecha en el inciso b) a "etaS normas". Además, el
inciso bJ es la primera dÍllposi.ei6n que cita una obligación de
infonnar y, lo que es nuis. únicamente en la medida en que lo
prescriben Ins normas aplicables. Se trata de 11M innovaci6n
considerable y DO fue su impresión que la Comisión en su totali
dad hubiese deseado ir tan lejos.

94. La Sra, PERT (Observadora de Australia), refiri6ndosc al
ineilKl a), sugiere que se suprima la palabra "Ucitos" de donde
figura actualmente y que el párrafo comience con las palabras
"Adoptar todas las precauciones lícitas, ..".

95. El Sr. LARSEN (Estados UJÚdos de Am6rica) cree que la
redacción sugerida por la observadora de Australia tal vez
implique que para deshacerse de lal mercadelÍas se pueden
emplear medios ilícitos. Como f6nnu.1a de transacción, sugiere
que se mantenga la palabra "lícItos" en la cuarta línea del
lnciso (1) y que se inserte tambi'n la palabra "lícitas" deapu's de
la palabra "precauciones" al principio del inciso.

96. El Sr, ORIPFITH (Observador de Australia) no ve In ne
cesidad de emplear la palabra "líc:itos/as" dos veces en el inciso.

97. El Sr. TARKO (Observador de AU9lrla) apoya la en·
mienda sugerida por la obaervndora de Australia.

98. El Sr. HASCHER (Fmncia) propone que la palabra "('n
dOfflma8('n1('lIt". utill.zada en la versión francesa del incisoaJ. se
sustituya por la palabra "dlt('riqration".

99. El Sr. LARSEN (Estados UJÚdos de Am'rica) dice que
puede aceptar la enmienda sugerida por la observadora de
Australia.

100. El Sr. EYZAOUIRRE (ante) opina que el empleo de la
palabra "lícitas" para calificar "precauciones" en el inciso a)
crearía confusión a los lectores de la versión española,

101. El Sr. AZZIMAN (Marruecos) cree que existe un ele·
mento de ambigüedad al referirse, en el contexto de "precftl1
ciones lícitas", al acto lUcito de destmir mercaderías
pertenecientes a otros. Recuerda que durante el debate inicial
sobre el inciso, el Rlpresentante de la Uoión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas propuso que en '1 se hiciera te{erencla a
la destmcdón o disposición de las mercancías de manera que no
fuera perjudicial para el medio ambiente, El empleo sugerido de
la expresi6n ''precauciones lícitas" al principio del párrafo no
trllllSmite esa idea,

S(' levanta la sesMn a las 12.40 horas.

I

Acta resumida (parcial)* de la 425a. sesión

Miércoles 31 de IDlIIYo de 1989, a las 14,00 hOra!l

IA/CN3/SR.4251

Presidente: Sr. RUZICKA (Checoslovaquia)

S(' d('ciara abierta la sesMn a las 14.10 horas

Proyecto de Convención sobre la re!lponsablUdad de los
empresarios de terminales de trlUll'lporte en el comerelo
Internadonal (continuad,,", (A/CN.91298, AJCN3!319 y
Add.1_S, A/CN3/3Z.; AlCN,9IXXDlCRP.7. A/CN3IXXUf
CRP.7/Rev.• y A/CN.9/XXDlCRP,7/Add.1)

Articulo 9 (continunci6n)

l. La Sra. PERT (Observadora de Australia) reconoce la difi·
cnltad de encontrlU: en In fase actual otra vlU'Íllnte que resulte
adecuada para el inciso a), Sin embargo, propone que -no se
utilice en absoluto en el inciso a). la palabra "lícitos" e indica

*No lIe !evlltltó acta de l. IIellióa con POflterioril:hd a las 16.30 hQJ1lll.

que debería aclararse en el informe de la Combi6n que
cualesquiera medios que se utilicen para destnlÍr lall mercaderíns
o deshacerse de ellas deberán er corúonnes con La legislación
pertinente sobre destrucción o eliminación de mercaderías peli
grosas.

2. El Sr. JOKO-SMART (Sierra. Leona) dice que no puede
apoyar In supresión de ls palabra "lícitos", cuyo uso re'''POnde a
la finalidad de garantizar que el empresario no pueda de"hacerse
de las mercaderías en su propio beneficio o conservndas y
noti.ficar que 18$ ha destruido.

3. El Sr. MORÁN (&Pafia) coincide con el anterior orador en
que se debe mantener la palabra "líclt08" en el inciso a).

4. Queda aprobado el artkulo 9,
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Artlcuro 7 (continuación)

S. El Sr. HASCHER (Francia) propone que en el texto francés
el tfl1llo del articulo 7 sea: "AppUcatio1l aux actions Ilon
contractuelles" •

6. El Sr. CHAFIK (Egipto) recuerda que la delegación de
Marroecos ha seiialado que existe una discrepancia entre el
Utulo del artículo 7 y el contenido del párrafo 1. En tanto que
el título se refiere a reclamaciones extracontractuales, el texto
del párrafo l se refiere a acciones fundadas en In responsabili
dad contractual, en la responsabilidad extraeontractual o en otra
causa. La propuesta del representante de Francia relativa al texto
frtlncis no contribuiría a resolver esa discrepancia.

7. La Sra. JAMElTI (Observadora de Suiza) apoya la pro
puesta del representante de Francia. aunque coincide con el
representante de Egipto en que persiste el problema de la discre
pancia.

8. El Sr. BOUCE'ITA (Mmuecos) dice que 811 delegación
apoyará la propuesta del representante de Francia. Sin embargo,
quisiera que en el informe de la Comisión se hiciera referencia
a las observaciones de la delegación de Manue<:os sobre la
discrepancia existente entre el título del artículo 7 y el párrafo
l de dicho artículo.

9. El Sr. ORlFFITH (Observador de Australia) dice que a su
delegación le resultará difícil aceptar una divergencia entre los
textos~s e ing16s del título del IIltlculo 7. A flU juicio los
textos en los diversos idiomas deben ser idénticos. Tal vez deba
mantenerse elútulo en el texto francés del documento A/CN.9/
XXII/CRP.7/Rev.l y recomendarse en el informe de la Comi
sión que la cuestión se examine en In conferencia diplomática
propuesta.

10. El PRESIDENTE dice que si las delegaciones de habla
francesa cooaideran que hay una divergencia entre 10$ textos
inglés y francés del título seda necesario efectuar una modifica
ci6n.

11. Quula aprobada la propfHsta del representante de Fran
cia de que en el texto frands el rftulo del articulo 7 sea
"Application aux RCtiOOS DOn-contractueUes".

U. Queda aprobado el titulo del articulo 7, enmendado
tinicamente en lo qut! respecta al teJeto /ranci:>.

Art(culo 10

13. El Sr. KA12 (Subdivildón de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el Grupo de Rodacción ha introducido las
siguientes modificaciones en el artIculo 10: en el párrafo 1, se
han sustituido las palabras "devengados con motivo de" ("I'e
lating to", de la primera frase por "devengados con ocasión de"
("which are due in cunnection with"); en la segunda frase, se
han S1I8tituido las palabras "any applicable low" por "the appli
cable law" en el texto inglés. El párrafo 2 no se ha modificado.
En el párrafo 3 la última parle de la primera oraciÓn, a continua~

ción de las pnlabras "el empresario estará facultado," ha sido
modificada, para que su texto diga "en la medida que lo autorice
la legislación del país donde se encuentren las mercaderías, a
vender. en todo o en parte, las mercaderías sobre las que haya
ejercido el derecho de retención previsto en el presente
IIltlculo". En la segunda oración de ese párrafo, se han inler
calado dos veces las palabras "paletas u otros elementos lIDl1J.o
gos de transporte o embalaje", y se ha modificado la última
parte de la frase a partir de la palabra "excepto" para que diga
"excepto en lo que respecta a las reclamaciones por las p,para
ciones o las mejoras que el empresario efectúe en los conte
nedores, paletu u otros elementos anüogos de transporte o

embalaje". En el pirrafo 4 se ha sustituido la palabra "otros" por
"sus demás" y las palabras "en que el empreaario tenga fU

establecimiento" por "donde se encuentren las mercaderías",

14. El Sr. OCHIAI (Japón) dice que, a juicio de fU delega
ción, al modificar el p4rrafo 1 del artículo 10 no se ha incor
porado una propuesta de la delegación de Fmlandia aceptada por
la Comisión. A este respecto se remite al púrafo 2 del docu
mento A/CN.9/XXIJ,/CRP.l/Add.lL

15. El Sr. BONELL (Italia) coincide con el orador precedente
en relación con la propuesta de Finlandia, y propone que se
suprima, por superflua, la frase "durante el período en que
responde por ellas" que figura en el párrafo 1.

16. EL Sr. EyzA,OUlRRE (Oille), en relación con la expre.
sión "costs and claims" que se utiliza en el texto inglés de la
primera frase del párrafo 1, pregunta por qué razón se han
reemplazado en el texto espaiiollas palabras "el importe y los
gastos" por "el costo y otros cIéditos", que, a juicio de su
delegación, no tienen el mismo significado. El término "C01lto"
tiene un alcance más amplio. Algunas reclamaciones CODl

prenden retribuciones, y éstas no pueden incluirse en los costO$.
Es prefenble utilizar el término "gastos", por cuanto la expre.
sión "otros créditos", sólo sirve para inducir a confusión.

17. El Sr. KATl (Subdivisión de Derecho Mercantil Inter
nacional) dice que el Grupo de Redacción examinó el problema
de la traducción de la expresión inglesa "coats atrd cfoims" a los
textos en otros idiomas. El orador recuerda que hubo consenso
lI(lbre la expresión espafiola utilizada en el informe del Grupo de
Redacd6n.

18. El Sr. ABASCAL (México) coincide con la delegación de
Chile en que la expreaión eapaDola anteriormente utilizada era
más clara. Sin embargo, delgraciadamente, no correspondía
exactamente a la expresión utilizada en el texto inglés. Tras
celebrar consultas sobre el significado exacto de las palabras
"costs and claims" se adoptó una nueva funmdacióo en español
para acomodar el texto a la versión inglesa.

19. El Sr. RALLEN (federación Andina de Consejos de
Usuarios del TratlSporte Internacional de Carga) se hace eco de
las observaciones del representante de Oille, y considera prefe
rible que se vuelva a adoptar la expresión utilizada inicialmente
en el texto español.

20. El Sr. OCHIAI (Japón) apoya la propuesta del represen
tante de Italia de que se supriman las palabras "durante el
período en que responde por ellas".

21. El Sr. SCHROCK (República Federal de Alemania) dice
que su delegación recuerda también que la Comisión decidió
aprobar la propuesta del Gobiemo de Finlandia que flglll'a en el
documento A/CN.9f319/Add.3. El orador apoya la supresión
propuesta por el representante de Italia.

22. El Sr. GRIFFITH (Observador de Australia) dice que su
delegación apoya también la propuesta del representante de
Italia.

23. El Sr. LEBEDEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) dice que el Gntpo de Redacción ha incorporado al
párrafo l una parle de la propuesta de Finlandia que figura en
el documento A/CN.9/319/Add.3, a saber, la introducción de las
palabras "con respecto a esas mercaderías". En cambio, no ha
adoptado la propuesta de Finlandia de que se incluya en el
artículo 10 un nuevo inciso por el que se faculta al empresario
a vender las mercaderías que no hayan sido reclamadas una vez
I:nInlIcurrido un plazo detenninado. A lIU juicio no seria acertado
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suprimir la frase "durante el pedodo en que responde por cUas".
como ha propuesto la delegación de Italia. por cuanto ello
rompería la conexión con el artículo 3. El orador propone que
se manten._ rin modificaciones el pán'afo 1, pero que en el
informe de la Comisión quede constancia de que sigue sin re
trolverse el problema del alcance del derecho de retención sobre
las mercaderías que no hayan sido reelllllUldas.

24. El Sr. SCf:IROCK (Repúblka Federal de Alemania)
señala que el párrafo 1 del artículo 10 se refiere al derecho de
retención de las mercaderlll8, en tanlo que en el pmafo tero;ero
de las observaciones del Gobierno de Finlandia que figuran en
el documento A/CN.9/319/Add.3 se propone que el derecho de
los empresarios a vender las mereaderías se ampUe a la. mer·
caderías que no hayan sido reclamadas, No es lo mismo un
derecho de retención que un derecho de venta.

2.5. El Sr. OCHlAI (Japón) señala a la atenciÓD de la
Comisión la propuesta, a cuya aceptación por la Comisión se
hace referencia en el párrafo 2 del documento A/CN.9rx:x»t
CRP.I/Add.ll, de que el derecho de retención del empresario
lobre las mercaderías se amplíe a fin de abarou las mereaderías
que no hayan sido reclamadas. Ese aspecto 110 se recoge en el
texto del artkulo 10 que se presenta ahora ala Comisión.

26. El Sr. ABASCAL (México) dice que, las delegaciones de
habla española tras haber conferido eotre llÍ, convinieron en que
el texto español del articulo 10 que se presenta a la Comi.ión
podía considerarse conlo alineado con los textos francés e
lngl".

27. El Sr. E'YZAOUlRRE (Chile) dice que está dispuesto a
aceptar el texto que se está examjMndo siempte que en el in
fonne de la Comisión conste la inte[J)retaclón de $U delegaciÓD
de que,M el texto español la palabra "costos" abarca también el
concepto que exprella la fra.e 'los derecho. de cr6dito por 108
honorarios correspoodientes a los servicios prestados".

28. El Sr. BALLEN (Federación Andina de Consejos de
Usuarios del Transporte de Cargas) coincide con la interpre.
tación del orador precedente.

29. El PRESIDENTE dice que entiende que laComisióndesea
mantener sin modificaei<mes el artículo 10 y hacer referencia en
m infonne al problema de las mercaderías no reclamadas.

30. Asi queda acordado.

31. Queda aprobado el articulo 10.

Articulo 11

32. El Sr. OCHIAI (Japón) manifiesta su sorpresa por el
empleo en el texto inglés de las palabras "final recipient" en el
párrafo 2, y opina que es preferible la expresión original "finar
destination" •

33. El PRESIDENTE aclara que el Grupo de Redacción ha
acomodado en este caso el texto inglés al texto francés.

34. El Sr. OClflAI (Japón) propone que en la versión inglesa
del párrafo 4 se sustituya la palabra "must" por usholl".

35. As( queda acordado.

36. Queda aprobado el articulo 11, en su forma enmendada.

Articulo 12

37. El PRESIDENTE, en contestación a una pregunta del
Sr. ABYANBH (República Is1ámica del hán), confirma que en

el informe de la Comisión se recogerán las observaciones for·
muladas por la delegación de la República Islámica del Irán en
la 418a. se.ión en relación con el artículo 12.

38. Qwda aprobadb el articulo 12.

Artlculos 13, 14 Y 15

39. Quedan aprobaM: lo: artlculos 13, 14 Y 15.

Arti"ulo 16

40. El Sr. HASCHER (Francia) propone que se suprima, en el
texto francés del párrafo 2, el adjetivo "propres" que antecede
a "opirations et trallsactions".

41. Asi queda acordado,

42. QWda aprobado el articulo 16, en la forma enmendada
únicamente en el texto francis.

Articulo 17 Y 18

43. Quedan aprobados los artlculos 17 y 18.

Articulo 19

44. El Sr. ABYANEH (Repl1blica Islámica del Irán) pregwrta
por qué se hace referencia M el artíCUlo a "Todo Estado contra
tante". Su delegaci60 entiende que deben sustituirse todas las
referencias a "Bstados coo.trataDIes" por referencias a "Estadl»
Partes", excepto en el párrafo 1 del articulo 23.

45. El Sr. KA1Z (Subdivisión de DenlCho Mercantil Inter
nacional) aclara que se dieron instllJC(:ione. concretas al GlUpo
de Redacción sólo en lo que respecta a lo. antiguos artículos 1
a 17. En el caso de los demás artículos, el Grupo de Reda<:ción
había recibido el mandato de la Comisión de señalar la teftnino..
logia apropiada a la luz de lo dispuesto en el aníeulo 2 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

46, El Sr. PELICHET (Conferencia de La Haya de I:>eucho
Internacional Privado) dice que, a su juicio, la utilización de la
expresi6n ''Estado OOntratante" en el artículo 19 es inadecuada,
y propone que se mstituyan M los párrafos 1 y 4 la. palabras
"Estados conlmtantes" por ''Estados Partes".

47. La Sra. VEROON (Canadá), el Sr. MOURA-RAMOS
(Observador de Portugal), el Sr. ABYANEH (República
Ishirnica del Irán) Y el Sr. HASCHER (Francia) apoyan esa
propuesta.

48. Queda aprobada la propuesta deT representante de la
Co'!fel'encia de LA Haya de DerecM Internacional Privado.

49. Queda aprobado el articulo 19, en su¡orma enmendada.

Articulo 20

SO. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Mer<;antil Inter
nacional) recuerda que, en consonancia con las Reglas de
Hamburgo, la Comisión decidió que nQ se admitieran reservas 11

la Convención propuesta.

51. El Sr. ABYANEH (Repdblica Islámica del Irán) dice que
su delegación abriga reservas M relación con el artículo 20, que
es de temer que disuada a algunos países de adherirse a la
Convención, A su juicio habría que colocar entre corchetes todo
el artículo. Sería así la conferencia diplomática propuesta la que
adoptase una decisi6n al respecto.



52. La Sra. van der HORST (países Bajos) manifiesta su
acuerdo con el orador precedente.

53. El Sr. CHAFIK (Bgipto) dice que es inútil intentar evitar
que un Estado ignore una disposición del proyecto de Con
vención. si tiene inte:r6s en hacerlo. Debería dejarse esta cues
tión para que sea resuelta en la conferencia diplomática, por lo
que el orador apoya la propuesta del Irán.

54. El Sr. JOKO-SMART (Sierra Leona) dice que lo que se
debate no es si las delegaciones abrigan reservas en relación con
el artículo 20, sino si el texto que se presenta a la Comisión
refleja las instrucciones que 6Bta dio al Gmpo de Redacción.

55. El PRE!SIDENTB declara que el texto del artículo 20 que
se presenta a la Comisión refleja la decisión adoptada por 6sta
cuando examinó el proyecto de CláumlB9 finales en primera
lectura. Si la Comisión aBÍ lo desea, el texto del artículo 20
puede figurar entre corchetes para que _ examinado por la
propuesta conferencia diplomática.

56. El Sr. MOURA-RAMOS (Observador de Portugal) dice
que si determinados Estados consideran necesario hacer reser
vas, la conferencia diplomática tendrá que decidir qué tipo de
reaervas serán admisibles.

57. El PRESIDENTE señala que se aceptó el principio de la
inadmisibiUdad de las reservas. En contestación a \Ul8 pregunta
del Sr. CHAFIK (Bgipto), manifiesta que las dudas expuestas
por algunas delegaciones en el curso del anterior examen por la
Comisión de este proyeclo de artículo serán reflejadas en el
infOlDlC del pedodo de sesiones.

58. Queda aprobado el artlculo 20.

Artlculos 21 a 23

59. Quedan aprobados los artlculos 21 a 23.

Articulo 24

60. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Merantil Inter·
nacional) señala que el artículo Z4 corresponde al artículo 17
examinado anteriormente por la Comisión en primera lectura.

61. El Sr. BOUCE'ITA (Marruecl») observa que en el párra
fo 3 el texto francés no inchtye ninguna palabra que corresponda
a la palabra "next" que precede a "session" en el texto inglés.
En todo caso no queda claro de qué periodo de sesiones se trata.

62. El Sr. KATZ (Subdivisión de Derecho Merantil Inter
nacional) aclara que la finalidad de la disposición era remitir la
reunión de la Comisi6n a que se hace referencia en el p&rra.fu 1
al próximo período de sesiones que pudiera celebrar la
Comisión.

63. El PRESIDENTE propone que en el texto francé8 se inter-
cale el adjetivo "proc1uJine" antes de la palabra "sessio7l".

64. As( queda acordado.

65. El Sr. HASCHBR (Francia) dice que lamenta que se haya
eliminado la anterior redacción, en la que se establecía que la
reunión se convocaría automáticamente en caso de aprobarse la
modificación de un límite de la responllabilidad; el articulo
establece ahora que se convocará una rewJión a soüciwd de por
lo menos un cuarto de los Estados Partes. Para que no resulten
vanos los esfuelZOs del Grupo de Reda«:ión, el orador propone
que se haga referencia en el informe de la Comisión al hecho
de que 108 in8tmmentoll intemacionales a que se alude en el
inciso a) del párrafo 4 son fundamentalmente los enumerados en
el anexo D del documento A/CN.9/298. El orador sefiala que en
el texto franc6s del inciso a) del párn.fo 4 la expresión "aux
transpcrts" debería etItar en singular.

66. El Sr. MOURA-RAMOS (Ob$ervlldor de Portugal), en
relación con el párrafo 8, pregunta en qué situación quedará un
Estado conttatante que no haya aceptado una enmienda y pro
pone que se suprima en la primera línea del párrafo la palabra
"Parte".

67. El Sr. HASCHER (Francia) señala que el upecto que se
acaba de plantear se regula en el párrafo 9 del artículo.

68. El Sr. ENDERLEIN (Observador de la RepdbJica Demo·
crática Alemana) dice que si se suprimiera la palabra "Parte" el
párrafo 8 estaría en contradicción con el párrafo 7. El orador
coincide con el representante de Francia en que es evidente que
un Estado que a1in no sea Parte en la Convención no podrá
denunciarla.

69. El Sr. LARSEN (Estados Unidos de América) propone
que se sustituyan en la teroera línea del párrafo 8 las palabras
"antes de la entrada en vigor de" por las palabras "antes de que
entre en vigor".

70. El PRESIDENTE dice que se tendnt en cuenta la modifi
cación de estilo propuesta por el representante de 105 Estados
Unidos.

71. Queda aprobado el art(culo 24, en su forma enmendada.

Artfculo 25

72. Queda aprobado el artlculo 25.

Párrafos finales

73. Quedan aprobados los párrafos finales.

74. El PRESIDENTE declara terminados los trabajos de la
Comisión sobre el proyeclo de Convención.

El debate reflejado en la presente acta resumida
termina a las 16.30 horas.
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Jasert, U. y S. Derichsweiler. Intemati.ona1" Bmkaufsrechl.

Juristisc1u Schulung (Mi1ncben) 29:12:972-977, 1939.

Jones. O. W. Warrantiell in intemational sales: United Nati01lll
Convention on Contracts for the Intemational Sale of Goods
compued to the_United Statea Unifonn Conunercial Code co.
Sales. ln'ertkltional busin~ss lawyer (London) 17:11:497·
500, December 1989.

Kahn, P. Convention de Vieone du 11 avrilI980: caracteres el
domaine d'applicatioo. DroU et pratiqru du cottlmerce int~r

nat;onaJ (PaJis), 1~:3:38S·399, 1989.
Títulos alCemativ08: Cancchea et domaine d'application
des regles conventionnellClll _ Qaracter md scope of
treaty Law in inJemational .ale•.
Ponencia presentada en el aimpoaio al que te hace refe
rencia infra con el título "La conveotion de Vieone ...",

Kaval8, L L Book review: J. O. Honnold, Doeumeotary history
oC lile uniCorm 1aw for intemationalllales. ¡ntertk1tional jour
nal of legal irrfortnation (Washington. D.C.) 17:2:196-199.
1989.

Véase s_upra HonnoLd.

Kilpatrick, R. A. Speaüng note. on trade. En Petrel, L. Y
N. Lacasse, ~ds. Colloque sur la vente iDlemationale (1987),
p. 81-88.

Véase infra Petret.

Kranz, N. Die SChadensersatz.ptlicht nach den Haager Einheit
llchen Kaufgesetzen und dem Wiener UN-Kaufrecht. Fraok
fwt am Main, Lang, 1989, 286 p. (EuropIiscbe Hoch
schubchriften: Reihe 2, Rechtswill8cnachaft, Baod 851)
(DisllCrtation, Universitllc Hambtu'g, 1989).

Krieger, R. The United NatiOll8 Convention OQ Contractl for the
1ntemational Sale of Goods: an .s_sment oC ils impact en
intemationaI transactions. Sourh African law journal
(Kenwyn) 106:1:184-191, February 1989.

Kritz.er, A. H. Guide lo practical applications of the United
Nations Convention on ContractI for the Intemational Sale of
Ooods. Devenler, K1uwer, 1989.633 p.

EL ap6ndice contiem: el texto en inglél: de la Convenci6n
sobre Cof1l'Itlvenra, p. 577-397.

La convention de Vienne sur la vente iotemationale _ The
Vienna convention on intemationalsalell. Sén:Unaire organis'
par l'Office de formation et de documentation iDtemationale
(OPOI), 19·20 oclobre 1988. Droit et pratique du commerce
inrertkltional (Paris).

Fart 1 en 15:3:369·421, 1989;
Part n en 15:4:551-608, 1989.
Para la. dilltintas ponencias véanse Ben Abdenahmane,
Kabn, Mercier, MouIy, Stnlb, lbieffry y 1homas.

Lacasl'le, N. Le champ d'application de la Convention dea
Nationa Unies sur les contnll:s de vente intemationale de
marchandilles. En Petret, L. y N. Lacasse. eds. CoUoque sur
la vente inJemationale (1987), p. 23-45.

Véase irrfra Petret.

Le Manon, D. Les Incoternlll. En Demins, Y. Y J. Gbelltin. La
Convention de Vienne sur la vence inJemationale el les In·
coterms, p. 35-54.

Véase supra Derains.

Lessiak, R. UNCITRAL - Kl'Iufrechtsabkonunen und Irrtums
anfechtung. Jurisrische Bldtter (Wien) 111:8:487-496,
Augual 1989.

Loewe, R., ~d. Intemationales Kaufrecht: Wiener UN..Kauf·
rechtsUbereinlommen vom 11. April 1980 und New Yorker
UN-Vecjllhrungatibereinkommen VOnl 14. Juni 1974 samt:
ProtokoU vom 11. April 1980, mil ausfUhrlichen Erlliu·
tenmgen 80wie Vergleichen und Hinweisen zwn l)ster·
reichilChen Rechl, nach dem Stand vom 15. Mai 1989. Wien,

Manz. 1989. 267p. (ManzlCbe Geaetzaull'gabe.SonderauS
p, N•. 72).

Contiene ellmo de la Convenei6n tobre CompraveDla en
alemm,~ e iDgl6•.

Lousin, A. Book review: C. M. Billlli:::a y M. 1. Bonen. Cornmen·
lary on the intenWioOal males law: the 1980 Vienna sales
COQvention. Commercial Iaw journal (Chicago, Dlinois)
93:4:529-530, winter 1988.

-Véase en A/CN.9/326 la entrada Bianca.

Maps, U. Wilbrungsfraseo im einheitlicben Kaufrecht; zu
gleich ciD. Beitrag zu scincr LUckenftlUung und Au.legung.
Rabel, 'üitschriftfür "u,ldndiscMs und internatíonales Pri
vatrecht (TUbingen) 53:116-143. 1989.

Mamvaring, J. Refonning domeatic AJes law: lessonl 10 be
learned from the inlemational conventico. on !he _ale of
goods. En Pemt, L. y N. Lac_, eh. Colloque sur la vente
'inlemationale (1981), p. 137-170.

Véase ;'If/ra ~ttel.

Maurer, V. G. The United Nations Convent:ion on Contracts for
!he IDtematiooal Sale of Goods. Syrocuse jounkJl o{ interna
nonal law anJ co1tlnUrce (Syracuse, N.Y.) 1.5:3:361-389.
sprlng 1989.

Mendea, E. P. 1be United Nation. Sales Convention and United
Statea-Canada tl'llllACtiom; enticing 1hc wodd'lI' largeal
tradiog bloc lo do busine.. under a global salee l.w. Journal
of Iaw MId commerce (Pittsburgh, Pennaylvania) 8:1:109
144, 1988.

Ponencia preaeatada en el simposio organizado por la
Universidad de PittsWrgh, Facultad de Derecho, 1988,
véase irrfr4 Simposio ...

Men::ier, V. Le point de vue du vendeur. propoi d'UD pralic:ien.
Droit ~t prtJtique du c011lnkrc~ i'¡t~rtkltio,.al (Paria)
15:4:564--572, 1989.

Título alternativo: Viewpoin1 of the tener: sorne practical

"'''''''''.Ponencia presentada. en el ai..mpollio al que se hace refe-
rencia supN con ellftulo "La conventioo de Vienne ......

MouIy, C. La conclusioo do contrat IIClon la cooventico.. de
Vienae SUJ la vente intemationale de IIUltChandises. Droit el

pratique du COtttmerce internatiotkll (Paria) 15:3:400-421,
1989.

Títulos altemativOll: La conclusion et le contenu da coo
trat '" Cooclusion and substance of intemational Alea.
Ponencia pre8CDIada en el aimpoaio al que 8C hace refe·
renda supra con el título ''La convention de Vienne ...".

_-:-::- La fonnation du contrato En Derains, Y. Y J. Ohestin.
La Conventioo de Vienne sur la vente intemationale et les In
colenns, p. 55-82.

Véase supra la entrada Deraim.

MUlphy, M. T. The United Nations Convention on Coatraels fOl
!he Intemational Sale of <roods: creating unifonnity ininter
nationalaales Iaw. Fordham int~rtkltiotklllaw jourtkll (New
York. N.Y.) 12:4:727-750, IUnuner 1989.

Murray, 1. E. An essay en !he Connation oC contracta and related
mat!ers under the United Nations Convention on Contraels
Coe tbe Intemational Sale of OoOOa. Journaf oflaw and com
m~rce (Pinsburgh. PeDDlJ)'lvania) 8:1:11.51, 1988.

Ponencia presentada en un simposio organizado por la
Universidad de Pinsburgh. Facultad de Derecho, 1988,
véase infra Simposio ...

Netbedands. Padement. Verdrag der Verenigde Natie. inzake
intemationale koopovereenkomsten betreffende roerende
zaken: Wenen, 11 april 1980. Traetatenbfad van het K<min
krijk der N~d~rlarulen (Den Bug) 61:1·35, 1986.

Reproduce la traducción al holandés de la Convención
sobre Compraventa.
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Nicholas, B. 1he Vienna Convention on iatemational sales law.

Law quart~rly revi~ (l<lOdon) 105:201-243, April 1989.
Vtase infra Reino Unido.

Paquette, M. Perspectives d'averúr de la Coovention de Vienne
de 1980 au Qu6bee. En Perret, L. y N. Lacas8e, eda. Colloque
sur la vente inlemalionaie (1987), p. 189-197.

Véase infra Petrel.

Penet, L. y N. Lacasse. eds. Colloque sur la vente intematiooa1e
(1987). Actea du CoUoque lUl' la vente intemationa1e, 01
la"-., 14 oeto;'~ 19f17. M~, Wüsoo &: Lafleur. 1989,
viü, 321 p. (La CoUection Blcue. S6rie ouvrages coUeclifs).

Contiene el texto de la ConvenciÓll sobre Compraventa en
ingllfs, p. 251-263. Y fraaeés, p. 267-280.
Para las contribuciones de los distintos autores v6ame
Barrera Gral, Beaudoin, Ber¡sten, Boutin, CiambeUa,
Feldwn., Oregory. HonnoId, KiJpalrick, Lacasse.
Manwariog, Paquette, Pen1gini de Paz YGeuse, Romp~.
Samson, SáDchez DomíDguez, 1bieff1y, Trahan, Ziegel.

Perugini de FU Y Oeuse, J. A. Analyse de la ConVentiOD de
Vieone de 1980. En Penet, L. y N. Lacasse, eds. CoUoque
mr la vente intemationale (1987), p. 63-80.

Véase supra Pene!'.

10cldence de laConventioo sur le droit argentin. En
Pecret, L. y N. Lacasse, eds. CoUoque sur la vente interna
tiooale (1987), p. 201·226.

V'-se supra Pecrel.

Piltz, B. Jntematiooales Kaufrecht. Neue juristische Wochen
schrift (MUnchen) 42:10:615-621, 1989.

Prujiner. A. Boot. review: L. Perret YN. Lacasse, eds., ActeI du
coUoque sur lu nouveUes ~gles de la vente intemationale de
marchandí.selI I Proceedings of the conference on the new
roles govemíng the internaCional,a1e of goods. Revr« gini
raJe de droít (Montré8I) 20:2:362-363. 1989.

Reinbart. O. Italia e Repubblica federale tedesca Del pallJaggio
dal vecchio al moyo diriUo unifonne deUa veodita. Dilitto
del commerdo internozionale (Milano) 3:1:119-130. geDDllio
pugno 1989.

Vom Heager mm Wiener Einheitlichen Kaufrecht 
ltalien und die Bundesnpublik DeutschJand avf gleichem
Weg in unterschiedlichem Tempo. Jd/Jrbuchfúr ital.iellisches
Redil (Heidelberg) 2:65-75, 1989.

Rendell, R. S. 1be new Unitcd Natioos convention <Xl intema~

tionoJ. sales contraet.: an overview. Brooldyn journal of inter·
nalionallaw (Brooklyn, N.Y.) 15:1:23-43. 1989.

Robine. E. DifficuMs d'application. En Oeraíns, Y. y J. Ohestin.
La Convention de Vienne sur la vente intemationale et les
Incotenns. p. 117-126.

V6ase supra Derains.

Rompré, F. La Convention des NatiOl1ll UDies sur les contrals
de veote intemationale de tnllIChandises. En Perret, L. y
N. Lacasse, eds. CoUoque sur la vente intematíonale (1987).
p. 241-249.

Véase supra Pe~l

SIUIUIOn, C. Elude compantíve de certalnes disp08itions de la
Convention de Vienne et des regles du droit québécois en la
mati~re. En Perre!, L. y N. Lacasse, eds. Colloque sur la
vente intemationale (1987), p. 105-135.

Véase supra Pene..

S4ncltez Domf.nguez, T. A. M. Le Nrou et la Convention de
Vienne de 1980. En Penet, L. Y N. Lacasse, eds. CoUoque
sur la vente intemationale (1981), p. 237-240.

Véase supra Penel.

Silva·Ruiz, P. F. La buena fe en la Convención de IlIS Nationes
Unidas sable los Contrato. de Compraventa Internacional de
Mercaderlu:. En Libro ceotenario del código civil. Vol. 1.

Madrid, Universidad Popular Enrique Tierno OaIván y Uni~

versidad Compluteme de Madrid, 1989, p. 111-119.
El anexo cOD1iene un extracto en ingl¿s, p. 119.

La Canvenci6n de las Nacione. Unidas sobre los
Contratos de Compraventa Internacional de Mefl:aderlas.
Revista del Colegio de Abegados de Puerto Rico (San Juan)
50:1-2:89-129, enero-juoio 1989.

El anexo contiene el texto español de la Convenci6n sobre
Compraventa, p. 99·129.
Separata.

Straznicka, V. Hist6ria unifik&cie práva medz:inárOdnej kúpnej
zmluvy. Pravny obzor (Bratislava) 73:2:137-149, 1990.

En checo. Con tesdmenes en ingI~s (Hístory oC Wlifi.ca·
lion (oC} the la... al intemational sale 01 goods) y ruso
(lJtoñya UIlifikaIsii prava mezbdunarodnogo dogobora),
p. 148·149.
TItulo en~s tomado del índice: HiSloire de I'uni.fica~

lion du droit ~latif BU contrat d'achato

Stmb, M. O. 1he codification oC tbe doctrine oC anticipatory
repudiation in the 1980 Convention OD inIemational sales of
goods. Droil el pratique du commerce jnterllOtional (Paris)
U:4:581-609, 1989.

Título alternativo: La codificatíon de la doctrine de la
résiliatioo anlicipée par la Convention de 1980 sur la
vente intemationale de marcbandises.
Ponencia presentada en el simposio al que se hace teCe.
rencia supra con el tftulo "La conventionde Vienne ......

--7"" The convention on the intemational sale of 800<1s:
aoticipatory tepudiation provisiOll8 and developing countrie•.
lntenlational and comp(Jradve law qUdrterly (London)
38:3:475·501, 1111y 1989.

S1JUon, K. Methodology in applying unifonn law fOI interna·
tional salelI (under the UDited Nations convention) (Vienoa
1980). En Law and Australian legallhinking in the 1980s: a
collection of fue Australian conhibutiOll8 lo fue 12th Intema
tional Coogtelll of Comparative Law, held at the Law
Schools of!he Univenity of Sydney and Monash University,
Melboume 18-27 AuguBt 1986. Prepared by A. E. S. Tay on
behalf of the Organising Committee. [Melbourne1J, [s.n.1,
(l9871J, p. 91-98.

Separata.

Symposium (00 !he United Nations Convention on Contracts for
!he Intemational Sale of Goods) organized by the University
of PiUsburgh School of Law, 1988. ]ournal o[ law and
commerce (Pittsburgh, Pennsylvania) 8: 1: 1-243, 1988.

Para las distintas ponencias presentadllS v6anse Brand,
Cnwford, Flechtner, Honnold, Meades y Mueray.
En el anexo se reproduce el texto de la Convención sobre
Compraventa, p. 213-243.

lhieffry, J. L'arbilIage, les usages et les nouvelles regles con
ventíonnel1es de la veote. En Perrel, L. y N. Lacasse, cds.
Colloque sur la vente intemalionaIe (1987), p. 91-1<14.

Véase supra la entrada Perrel.

~__ Les nouveUes regles de la vente intemationale. Droit
et pratique du contmerce jnrernational (Patis) 15:3:369·
384, 1989.
Título altemativo: Tbe new rules of internationnl snle~.

Ponencia presentada en el simposio al que se hace refe
rencia supra coo. el título ''La convention de Vienne . ,.

Tbomas, B. Le point de vue de I'acheteur: propos d'un pralicien.
Droit el pratique du commerce international (Patis)
15:4:573-580, 1989.

Título altemativo: Viewpoint of !he purchaser: sorne
practical remarks.
Ponencia presentada en el simposio al que se hace refe·
rencia supra con el título "La convention de Vienne ....".
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Trman. A.-M. Conventioo de Vienne sur le. contratl de vente

intemationale de ntIIrchandises (1980) : la n6cessit6 d'uni
fornúter le droit c:ommen::ial intemational. En Pe.rret, L. y
N. Lacasse, eds. Colloque sur la vente iDtemationale (1987),
p.3-10.

Véase supra fe.ml.

United Kingdom. Department oí Tradc ami Industry. United
Natiods Convention Oh Contracta: for the IoIcmational Sale oí
Goods: • cOIl8Ultativc documento Loodon, dri, lune 1989.
81 p.

La segunda parte de cste documento se basa en un artículo
de B. Hiebola•• véase supra.
En el anexo se reproduce el texto de la Convención sobre
Compraventa, p. 56-81.

Vclden, F. 1. A. van der. Hel weense koopverdras 1980 en zijn
Iedltamiddelen:eDÍge opmerldDgen over inteIpretatie en
toepassing van de Coavention on the lnIemational Sale oí
Ooods 1980 en ovct zijn sy..eom vu.reehtlmiddelen, in het
1icllt van bet eenvonnige~ van UUS. UCC en
OCOO. Deventer. K1uwer. 1988, 608 p. (DiSlIertatiOll, Rijks
universiteit Utrechl. 1988).

En holand6••

Wallace, D., Ir. Book review: 1. O. HOI1IlOld. Docwnentary
history oídie unifonn law for inlcmational .ales: tbc studies,
deliberalions and decisions tbaI led lo thc 1980 United
Nations Convention witb. iottoductions and explanationB.
Law ond policy in international business (WaslUngton, D.C.)
21:1:141-143, 1989.

Viue supra Honnold.

Waog, P. l.-H. Das Wieoer Obereinkommen aber internatio
Dale Waren1cauf-vertritge vom 11. April 1980; unter be4oo.
derer BeIUcbichtigung de. Auseenhandels. Zeitschrlft fúr
wrgleicMnde Rechtswissenschaft (Heidelberg) 87:184-202,
1988.

Witz, C. L 'exc1usWn de la ConventiOll detI Nations uniu sur
lu contrats de vente intemationale de muehandise. par
la volontl!í des partiu (Convention de Vienne du 11 avril
1980). Recueil Dalloz Sirey: chronique (Paris) 107-112,
1990.

Witz, W. Das Wiener Kaufreebl:, p. 221-230. En su Der
unbestimmte Kauf-preis: ein rcchtsverg1eicheoder Beitrag
zur BedeulUDg des pretium certum Neuwi:ed/Frankfurl,
Melzner, 1989, xxxiv, 290 p. (Albeiten zur Rechtsver
gieichung; 131).

Zbang, Y. Uanheguo Gnoji Huowu XiaoshOll Hetong Gongyue
Shiyi. Shenyang, Liaoning Peoples Publíshing Hoose, 1988,
387 p.

El anexo contiene información general sobre la CNUDMI,
p. 339-347, así como el texto chino de la Convención
sobre Compraventa, p. 348-384.
En chino.
Traducción del cftulo: Una introducción y el texlo co
mentado de la Convención de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Internacional de Merca·
derfas.

Ziegel, 1. S. The intematiooal sales convention: sorne general
considemtions. En Perrec, L. y N. Lacas.e, eds. Colloque sur
la vente intemationale (1987), p. 53-61.

Vhse supra Penet.

Zilai,l. A B&:si Véleli Egyezmény netzijdé6ki:\1:~ vonatkozó
szabályai. KülgQzdasdg <Dudaren) 32:9:97-108, 1988.

&. húngaro.
Traducción del título: Las Reglas de la Ley Unifonne de
Viena sobre Compraventa.

m. Arbitraje ye«adUadón COID....d8les
Interaaclonales

Aboul Enein, M. I. M. Neues Gesetz mr intemationalen Han
dclssclñedssericht...barkeit in Aegypten. Jabrbuch fUr die
Praxi. del' Schied.gerichtsbadteit (Heidelberg) 2:261-262,
1988.

Blessing, M. The major We.lem and Soviet arbitratiOll rule.: a
comparísOtt of lbe ndes of UNCITRAL, UNCrrRAL Model
Law, London Coort of Intemational Arbitration, Intemational
Chamber of Commerce, American ArbitratiOll Association
and Ihe rule. of Ihe USSR Chamber of Commerce and Indus
tey. Joumal of illlertlOtional arbitrarion (Geneva) 6:3:7.76,
1989.

B6ckstiegel, K.·H. Zu Bntstehungsgeschicble, Struktur und
Grunden1scheidungen de. UNCrrRAL Modellgesetze. fljr
die inl:ematiOJla1e Wirt8chafts..Schieds-geric:ht.barkeit. En
Übemahme de. UNCITRAL Modellgesetze., 1989, p. 23-40.

Para la refereo:::ia bibliogrifica véase infra.

Boggiano. A. AJbitraje comercial internacionaJ.: la RepdbUca
Argentina y la Ley Modelo sobre Arbitraje Comerclal Inter
nacional adoptada por la Comisión de lat Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil lo1emacional. En su Derecho
internacional privado. T.3, suplemento y ap61dice. Buenos
Aire., Depalma, 1988. p. 303-331.

En el anexo se reproduce el texto de la Ley Modelo,
p.635-645.

Bonia. C. Die UNCI'I'RAL-SchiedsIe8eln in der Praxis des han
United State. Claims Tribunal. Jahrbuch für die Praxis der
&hJedsgerichtsbarkeit (Heidelberg) 2:3.22, 1988.

Boyd. S. M. Book ~iew:H. M. Holtzmann YJ. E. Neuhau., A
guide to lbe UNCJI"RAL Model Law on 1nIemational Com
merclal Arbitration: legislative hi8tol}' and commentary.
AIbilrationjoomal (New York., N.Y.) 44:4:51.52, December
1989.

Véase en A/CN.9/326 la entrada Holczmann.

Broches, A. Commentary on Ihe UNCI1RAL Model Law on
Intematiooal Commerclal Albitration. En Intemational hand*
boolt on commercial arbitration. Deventer, Kluwer Law and
Taxation PubliBhers, 1990 (Supplement 11), p. 1-202.

Libro de hojas cambiables.

Bueno-Guzmán, C. y G. Hemnann. Ley Modelo de la CNUDMI
sobre arbitraje comercial intemacional (Viena, 1985): DOta
introductoria. Universi"'s: ciencias jrlf(dicas y socio
económicas (Bogotá) 76:15-42, junio 1989.

En el anexo se reproduce la versión en español de la L..ey
Modelo, p. 27-42.

Croó, C. Australia adopt.1he UNCI'IRAL Model Law. Arbitra
rion internatiofUll (London) 5:2:189·199, 1989.

En el apéndice .e reproduce la rmeva ley auslCllliana sobre
arbilraje internacional 1974-1989, p. 194-199.

Cruz Miramontes. R. Actualización del arbitraje comercial en
México y la L..ey Modelo de Albitraje Comercial de la
UNCrrRAL. Foro (México) 2:1:179-200. 1989.

Esta conbibución contiene las actas resumidas del IX
Simposio de la Academia Mexicana de Arbitraje y Co
mercio Internacional (ADACI) sobre el proyecto de Ley
Modelo de la CNUDMI, celebrado el 17 de abril de 1985.

Dasser, F. Das UNCfI'RAL Modellgesetz von 1985. En SIl

Intemationale SclUed.gerichte und lex merealoria: techl.ver
gieichender Beitrag zur Diskuuion Uber ein nicht-.taatliches
Handelsrccht. ZUricb, Schul1hess, 1989, p. 292-297
(Schweizer Studien zum intemational.en Recht, Band 59).

E1.Kosheri, A. S. Egypt. En Intemational handbook on commer
cid arbitration.Deventer, Kluwer Law and Taxation Pub
liBheJ'll, 1990 (Supplement 11), p. 1*52.
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Ter-cel'll parte. Anexct$ '"

•
Libro de hojas cambiables.
En el anexo n se .reproduce el proyecto de ley sobre
atbi.lraje comerdal internacional tal como fue distribuido
por el Ministerio de Justicia, noviembre de 1988, p. 1·14.

Frtlhllngsdorf, J. Das neue spaniscbe Gesetz Uber Schieds
gerichtsbarkeit. Recht der intcr1lotionalen Wirtschaft
(Heidelberg) 35:9:686-691, Septembcr 1989.

Este tlrtículo compara la nueva ley española de arbitraje
con el Reglllntento de Arbitraje de la CNUDMl

Gano. A. M. El arbitraje en Am6rica Central y la Ley Modelo
propuesta por la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho McrcantillntemacionoJ (UNC!I'RAL). Revist<J de la
corte espaffola de arbirraje (Madrid) 4:51-80,1987.

El anexo contiene una comparación, artículo por articulo,
de la Ley Modelo y de las leyes de arbitraje de Costa
Rica, El Salvador, Guatemala y Honduras. p. 265-290.

Ouldlltajn, A. Choice of intemational arbitratorl, nJbjtcal tribu·
nals and centn:s: lega) and sociological aspects. En p, Sar
cevic, eJ. Ersays on intemational commerdal aIbitratioo.
London, Graham & Trotman, 1989, p. 27-47.

Hamillon, Mr. Ju~tice. ArbitIation and the court&---influence oC
lhe lJNCITRAL Model Law: the Irish scene. Arbitradon
(LoOOon) 55:2:103·106.

Ponencia presentada en la Conferencia Anua! del Char
tered Institute, 22 y 24 de septiembre de 1988. Véase
hunbi&t el irúonne de los debates sobre esta ponencia,
p. 106-107, 152.

Hemnann. G. Aklueller Stand der Rezeption des ModeU
geselz.es. En Obemahme des UNCITRAL Modellgesetzes,
1989, p. 17-22.

Véase la reCerencia bibliográfica infra.

IntertUltiooal cormnerclal dispute IIettlement_lter
native metbods: UNCITRAL Conci1iation and Arbitratioo
Rules. Arbitra/ion (Loruion) 55:2:85-91, May 1989.

Ponencia presentada en la Conferencia Anual del Chor
tered lnstitute. 22 y 24 de septiembre de 1988. Véase
también el infonne de los debates sobre esta ponencia,
p. 95·96.

Overcomi.ng regional differences: arbitral practice,
comparative law and tbe approximation of laws. En P. San
den, ed. Inlemational Arbitration Congress (9th : 1988 :
Tokyo, Japan). Arbittation in aettlemenl oC intemational
e<»nrn.ercill1 disputes involving the Far East and amitrafion in
combined tran!lportation. Deventer, K.1uwer, 1989, p. 291·
299 (ICCA congress series; DO. 4).

'The UNCITRAL Model Law on Intematiooal Com
mema! Atbitrntion: introduction and general provisions. En
P. SalCevic, eJ. Essays on intemational conunelCial arbitra
fion. London, Graham & Trotman. 1989, p. 3-26.

"outte, H. VIUL Conduct oC arbitral proceedings. En P. Sarcevic,
ed. Essays on intemational cOl'M1elCial arbitrntion. London,
Gmbam & Trotman, 1989, p. 113-128.

Knoerfler, f. y P. Schweizer. Making oC awards and lermination
oC proceedings. En P. Sarcevic, ed. Essays on intemlltional
commercial arbitration. London, Graham & Trolman. 1989,
p. 160-176.

Komblum, U. Zur Übemnhme des UNCITRAL-Modellgesetzes
über die intemationale Handelsschiedsgerichtsbarkeit in das
deutscbe SchiedlJ-verfahrensrecht. Jahrbueh ftir die Praxis
da Sehiedsgerichtsbarkeit (Heidelberg) 1:34-46, 1987.

Kos~Rabcewicz-Zubkowski, L. A review of!he recen! Canadian
aOOption oC the UNCI1RAL Model Law on Intemntional
CommelCial Arbilralion. Uniwrsity ofMiami lnter-American
law rtview (Coral Gables, Aorida) 19:3:731.740, spring
1988.

L'adaptation de la loi-type de la CNUDCI dlU1ll1es
provinces de Conunoa Law au C'anada. Revue de l'arbilrage
(Pans) 1:37-42, janvier.mars 1989.

Lando, O. 1be Iaw applicable to the merits oC !he dispute. En
P. San:evic, eJ. Essays 0J1 infemation81 commeItlial arbitra
tion. London, Grabam & Trotman, 1989, p. 129·159.

Lew, J. D. M. Arbitnllion agreements: fonn and chnracter. En
P. Sarcevic, eJ. Essays on intemational eonunelCial arbitra
tion. London, Graham & Trotman, 1989, p. 51..63.

Lionnef, K. Ziel del! Modellgeselze8. En Übemahme des
UNCITRAL ModeU-geselzes, 1989, p. U-15.

Véue la refereocia bibliográfica infra.

M4dl, F. Compefence of arbliral tribunals in intemational
eornmelCial arbitration. En P. San:evic, ed. Essays on inter·
national conunercial arbitration. London, Graham & Trot·
roan, 1989, p. 92~112.

MustlU, Lord Jumee. Domestic arbitration law: proposals fOI
eonsolidation a.mendment and development. A,.bitradon
(London) 56:2:82-88, May 1990.

Najar, J.·C. y M. Polkinghome. Australia's adoption oí Ihe
UNCITRAL Model Law. lnternaúonal arbitraúon report
(Wayne, Pennsyivania) 4:3:21.32, March 1989.

Noecker, T. GesetzgebungstechDisc:be Aspekte bei einer Ober
nahme des UNClTRAL-ModeUgesetzes. Recht der interna
dona/en Wirtsch4ft (Heidelberg) 36:1:28~31, Januar 1990.

Oas Recht der Schiedsgerichtsbarkeil in Kanada.
Heidelberg, Verlag Recht und Wirtschaft, 1988, 279 p.
(Abhandlungen mm Rccht der Intemationalen Wirtschaft,
Band 10) (Dissertation, Univers1titt Milnster, 1988).

El anexo contiene texlos de normas sobre el .arbitraje
comercial del Canadá y Ja Ley Modelo de la CNUDMI,
p.217-255.

Oyekun1e, T. 'The Federal Republic ofNigeria. En International
bandbook Ob commercial arbilJ:atioo. Deventer, K.1uwer Law
and Taxation Publishers, 1990 (Supplement U), p. 1-24.

Ubro de hojas cambiables.
En el anexo I se reproduce el Decreto de 1988 sobre
arbitraje y conciliación (Dec!el:o No. 11, 14 de marro de
1988), p. 1-35.

Sarcevic, P., ed. Elsay' on intertUltionai conunercial arbitration.
LondoR, Graham & Trotman, 1989, 247 p.

Para los distintos ensayos véanse Goldstajn, Herrmann,
Houlte, Knoepfler, Lando, Lew, MádI, Sarcevic, y
Voskui1.
Estos ensayos se ocupan de la Ley Modelo de la
CNUDML

Sarcevic, P. The setting aside and enforcement oC arbitral
awards under the UNCITRAL Model Law. En P. Sarcevic,
eJ. Essays on intemational commercial arbitration. London,
Grnham & Trotman, 1989, p. 177-196.

Schlosser, P. Das UNCTlRAL-Mustergesetz. En su Das Rocht
der inIemationalen privalen Schiedsgerichtsbarkeit 2.,
vollig neu bearbeitete Auftage. Tübingen, Mohr, 1989,
p. 101-105.

Scbwab, K. H. Ánderungen des Model Law bei einer Rezeptjon
dUlCh das deulsche Rocht1 En Übemahme des UNCITRAL
ModeUgeselzeS, 1989, p. 41-44.

Véase la referencia bibliográfica infra.

Semple, W. G. 'Ihe UNCITRAL Model Law and the Unifed
Kingdom. A,.bitradon (London) .56:2:95·97, May 1990.

Somarajah, M. 'Ihe UNcrrRAL Model Law: a third worId
viewpoint. Journal af internal;onal arbitration (Geneva)
6:4:7-20, 1989.

,
L
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I •
Übemabme des UNCITRAL Modellgesetzes tiber die interna

tionale Handebschieu.gericbtsbarkei.t in das deutsche Rechl::
Entwurf cines Oesetzes fUr die Bundesrepublik DeutschIand.
Koln, Dedtsches Imtitut fUr Sehiedsgerichts-wese.n e. V.,
1989, 120 p.

Para tas distintas contribuciones v6ansc Btlekstiegel,
Hcnmann, Uonnet y Schwab.
El anexo contiene el texto del proyecto de ley alemán
sobre atbitrajc cometclal internacional y contentados al
mismo de B. v. HoHmann, W. KUhn, y J. Bredow, p. 45·
95. Contiene también el texto de la Ley Modelo de la
CNUDMI, p. 97-115.

UNCITRAL Model La.... UNcrIRAL Model Rules. En MustiU.
M. J. Y S. C. Boyd. The law ami practice of cOmnlercíaJ.
arbittatioo in EngIand. 2nd ed. Loodon, Buuerwol1hs, 1989.
1307 p.

Éstos son a~ieea que contienen los textos jurídicos de
la CNUDMI sobre IUbitnlje, p. 73()..742, 763·779.

Uoited Kingdom. Departmenl: oí Trade aDd Industly. Depart
mental AdvilJOlY Comnilitee. A new aIbitration act7 The re
sponse ofme Departmental Advisory Committce (00 AIbitra
liOD Law) lo the UNCfIRAL Model Law on International
CommelCial Arbitration. Lord Justicc Muatill, chainnan.
Loadon, Her Majesty" Stationery Offic:e, 1989.64 p.

Los ap6ndices contienen el texto de la Ley Modelo, p. 35~
47, as{ como un comentario a la misma que se había
hecho en un documento de consulta del Comi~, p. 48-63.
El folleto se reproduce íntegramente en Arbitratjon mate
rials (Oeneva) 1:4:5-73, December 1989.

Uoíted Kingdom. Scotland. Loro Advocate. Scottish AdvisoJY
Committee on AIbitration Law. Report lo the Loro Advocale
00 the UNCITRAL Model Law on loIemalional Conunercial
Arbitration. Edioburgh, Scottish Courts Administratioo,
1989, 27 p.

En el anexo se reproduce el texto de la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbitraje Comerdallnlemacional, p. 17
27.

United Stales. New Yorle. Bar of the City of New York. Adop
liOD of !he UNCI'IRAL ModeI Law oa InIematiooal Com~
mercial Arbitntion as federal or state legislation: report of
!he CommiUcc on Arbitration and Akemative Dispute Reso
lution of the Association of the Bar of the City ofNew York.
Arbitration and che law (New York, N.Y.) 2.50.262, 198s..
1989.

Voskuil, C .C. A. y J. A. Freedbetg-Swartzburg. Composition of
tile arbitral tribunal. En P. Snreevíc, ed. Essays 00. intema
tional comrnerciaJ arbitralion. Londoo., Graham & Trotman,
1989, p. 64-91.

Walder. H. U. Das UNCTIRAL Model Law und die Beslim
mungen Uber die internationaJe Schiedsbarkeit Un schweize
rischen IPR-Gesetz: Vergleich anhand einiger Beispiele. En
Law in cast nnd west: on!he occasion of the 30th anniversary
of !he Inslitute oC Comparalive Law, Waseda UniversityJ
Recht in Ost und West. Festschri.ft zum 30-jiihrigen Jubilli.um
des Instituts fUr Rechtsvergleichung der Waseda Universitli.t.
Tokyo, Waseda Univenity Press, 1988, p. 727-739.

Wright, K. B. California's Internalional Commercial Arbitralion
Act: new procedures for the arbitrntion and conciJiation of
intemational commercial dillpUtes. Intunotionol blls;ness
lawyer (London) 17:1:4547, January 1989.

IV. Régimen internacional
del transporte marfttmo

Eoderlein, F. Koo.vention tlbe-r die Haftung van TC8I1SpOrtlertni
nal-Untemehmen Un intemalionalen Handel (Bntwurf), Ruht
im Auss~nhandel (Berlin, Repdblica Democrática Alemana)

114:V1D-XIII, 1989 (Supplement oC DDR Auss~lI-wirtschaft

(Berlin, Repdblica Democrática Alemana), 34. 23, August
1989).

Gillieron, J. Sea carriage of goods liability: which route lor
AUllIralia? lhe case fot the Hamburg: Rules. En Pourteenth
intemational trade law con!erence, conducted by the Anor
ney-General's Department, Canbem. 16 October 1987:
papen. Canberra, Australian Govemment Publisbing Service,
1988. p. 81-92.

loternaliooal mIes for the carriage of goods by sea: discUllsion
papero I R~s1es .inlematlonales sur le Cranspolt de mart:ban
dises de haute mero Ottawa, Tranaport Canada, 1984, 24 Y
27p.

En franc6s e inglés.

K.atz, S. R. New momentum. towards entry ioto force of the
Hamburg Rules. EW'op~an tronsport law (Antwerpen)
24:3:297-303. 1989.

En el anexo se indica la situación de las finnas y ratifi
caciones/adhesiones, p. 303.

Unifonnity of inlemational tende law and economic
interests: Che case of dte Hambutg Rules. Diritto d~l comm~r

do internaziotlOl~ (Mibulo) 3:1:103-118, gennaio-giugno
1989.

Larsen. P. B.• J. C. Sweeney y P. Falvey. The UnifonnRules on
the Liability of Opeentors oC Transport TemtinaJ.s. Journa/ of
maritime law and conunerce (Cincinnati, Obio) 2&.1~21-54.

January 1989.
Se trata de un comentario artículo por artículo del
proyecto de Convención de La CNUDt-fi sobre La respon
sabilidad de los empresarios de terminales de transporte
en el comercio internacional (A/CN.9/298, anexo 1).
El anexo a este comentario contiene las "Minutes of !he
meeting oC tbe SlUdy Group on the Liability oC Operators
of Traasport Terminals of tbe Secretary of Stale's Advi
sory Committee on Private Intemational Law, December
11. 1987", p. 52-54.

Ley, W. Book review: Okonomische und kommenielle Effekte
des Inkraft4reCens der Hamburger Regeln und der Konven
tion über den multintodalen TI1IIlSport. Bibliographie
ausldndisch4s R~cht, int~rnational~s Wirtschaftsr~cht.

Rechtsv~"gle;chung (Potsdam, República Democrática
Alemana) 18:3:8-9, 1989.

Es una reseña bibliográfica del documento de la
UNeTAO lD/B/C.4/315 (Parte 1): Las consecuencias
económicll9 y comerciales de la entrada en vigor de las
Reglas de Hamburgo y del Convenio de las Naciones
Unidas sobre el Transporte Multimodal lnJ:emacional de
Mercancías, 1987, 63 p.
Véase en A/CN.9/326 la entrada Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

Reynolds, F. M. B. Book review: 1. F. Wílson, Catriage of
goods by sea. Law quarterly review (London) 106:166-169.
January 1990.

V. Pagos lnCernadonales

Abascal-Zamora. J. M. Nota introductoria a la legislación uni
forme que prepara la UNCITRAL sobre transferencias elec
tcónicas internacionales de fondos. Revista de la Fede,.adón
Latinoamericana de Bancos (Bogotá) 74:93-102, 1989.

Ponencia presentada en el VID Encuentro latinoamericano
de abogados expertos en derecho bancario, Montevideo,
Uruguay, 5, 6 Y 7 de junio de 1989.
Título alternativo tomado del índice: La transferencia
electrónica de fonoo.: las reglas mínimas que debe con
tener toda reglamentacjÓQ interna.
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Pago por transferencia electrónica de fondos: consi

deradoBe. accIt:a de sus efectos liberatorios. Foro (México)
2:1:115*130, 1989.

AUlUl, D. E. Intemational Degoliable instNments: fhe
UNCfI'RAL draft convcntion revisited. En sixth intema
tional lrado la,.,. seminar, organisW by tbe Atlontey.
Genera)'lI 1>epartment, Canberra. 21-22 April 1979: papera:
and 9\lJllJIllUY oC di.cussiOl1S. Canberra, Ausualian Govem
ment PubHsbin.g Service, 1979, p. 27-55.

A continuación del texto de elJla ponencia figura el
pt'Oye(:to de Convendón sobre Letras de Cambio Inter·
nacionales y Pagms internacionales en su verlión de
1979. p. 56-98.
Comentario sobre la pooencia de E. P. Ell.inger, p. 99·
110.
Resumen del debate, p. 111·116.

Angelici. C. La convenzione delle Nazioni Uoite mUa eambi_le
intemazionale. Diritlo del c()mmercio internationole (Mi
lono) 2:2:575-610, luglio-dicem~ 1988.

El anexo contiene el texto en ingll~1 de la Convención
sobre letras y pagarés, así como el proyecto de rellOluciÓD
de la Asamblea Oeneml 42/165, de 9 de dieiembre de
1988. por la que le aprueba la Convención.

Anighi. P. La Convención de letra de cambio y pagaré inte(.
nacional; legislación regional en materia de let:ra de cambio.
Revista de la Federaci6n Latinoamericana de Bancos
(BogotÁ) 75:41-51, 1989.

Ponencia presentada en el VID Encuentro latinoamericano
de abogados expertos en derecho bancario, Montevideo,
Uruguay, 5, 6 Y 7 de junio de 1989.

Blomquist, R. F. 1be proposed unifonn law on international
biDs oC excbange and promiSIlOty notes: a iliscusaion oC sorne
spccial and general problems rcflected in tbc Conu and con
tent, choice oC law, ami judicial intcrpretatioa oC articles.
California Western internation<JI law joumal (San Diego,
CaliCornia) 9:30-.77, 1979.

C4rmra, H. Proyecto de Convención sobre Letms de Cambio
hltemncionales y PagaIéll Inlemacionales (Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional).
Revista del derecho comerci41 y de las oblig4ciones (Buenos
Aires) 20:115:19-49, febrero 1987.

Comisión de las Nacion~ Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional. Proyecto de Convención sobre Letras de
Cambio hltcmacionales y Pagms Internacionales. En Anua·
rio de la CNUDMl, Volumen XVID: 1987, p. 161-175.

No. de venta S.89.VA.
Tcxto prescntado a la Asamblea General de las Naciones
Unidas con la recomendación de quc cxamine el proyecto
de Convcnción con miras a su aprobación o a la adopción
dc alguna otra decisión al respeclo.
Véase también la entrada siguiente.

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional. Actas resumidas de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
correspondientcs a las scsiones dedicadas al proyecto de
Convención sobre letras de cambio inlemacionales y pagarés
internacionales. En Anuario de la CNUDMI, Volumen
XVID: 1987, p. 179-205.

No. de venta S.89.VA.

Crawford, B. Joint meetings oC UNCITR.AL and PELABAN on
intematiollal negotiable instruments and legal aspccts oC
electronic funds tmnIICen, Mexico City, 1-3 'une 1987.
Remarks on the practical significance oC the new instruments
from the point oC vlew oC a banldns bwyer. 21 p.

Mimeografiado.
Pat'tl la vel3ión en espafiol de cste documento véasc en
A/CN.9f326.

OlUltcn, R., H.-U. JlI.ger Y U. Jahn. Wechse.lru:hlstibereinkont
men an die UNO Uberwiesen. Die Bank: Zeitschrijt für B<mk
politik und B4n!pr<JXis (Kaln) 10:574-57', 1987.

Hemnann, G. Background and lhilicnt featurcs oC the United
Nations Convention on Intemational BID. oC Exchange tIDd
Intemational PromiSIlOty Note,. En Fifteentb Intemalional
Tntde Law Conference, condueted by the Attomey·Oeneral's
Department, Canberra, 4-6 November 1988. Papen. Can
berta, Australian Oovemment Publillhing Service, 1989,
p. 167·237.

El apéndice contiene el texto de la Convención en ingl's,
p.200-237.
Para el comentario a eRa ponencia v'ase O'Callaghan.
La ponencia sc publicó también en University o/ Pennsyl.
V4nia jQUrnal of inrerMtiQ1f(JI business faw (Pbiladelpbia,
Pennsylvanin) 10:4:517.577, otoño de 1988. La Con
venciÓD se reproduce en el anexo, p. 541-577.

Intematlonat bilis oC exclwJse tIDd promisrory notes:
legal problentl and dilparities overcome by new United
Natiot1ll convention. En N. Mom, ed. 'The law oC inIemational
tt'tldc finance. Devenlcr, Kluwcr Law and Taxation Publisb·
en, 1989, p. 259-274 (Studies in tranmatlonal economic law,
vol. 6).

En el ~ndice dcllibro se reproduce la Convcnción sobre
lett'tls y pagms, p. 629·665.

La Convención de 1.. Naciones Unidas sobre Letras
de Cambio Internacionales y Pagads Internacionales: inDo
vaciooes COt:l respecto a la Ley Unifonne de Ginebra. Revista
de la Federaci6n lAtinomrk!rican<J de Bancos (Bogotá)
7S:17-40, 1989.

Ponencia ~senladaen el v:m Encuentro latinoamerieano
de abogados expertos en derecho bancario, Montevideo,
Uruguay, 5, 6 Y 7 de junio de 1989.
Título alternativo tomado del índice: La convención de
letra de cambio y ragar' internacional: texto aprobado
por la Comisión de 1.. Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (UNCTIRAL).
Título del manuaerito original en inglés: TIte United
Nations Convention on Intematiooal Bilis oC Exchange
and Intemalional Prominory Notes: its novel features
compared with the Geneva Uniform Law.

Mertens, H.·J. y H.-J. POug. Der intemationale Wechsel - ein
:r.irlrulations-fáhiges Wertpapier? Zuro UNCITRAL·Entwurf
eines internationalen Wcchlelgesetzes. Die Aktiengesell
schaft (Hamburg).

Parte I en 23:8:219-227, 1978;
Parte 2 en 23:9;260-265, 1978;
Parte 3 en 23;10:279~285, 1978.

Meznerics. [. A brieC survey on tbe work oC UNCITRAL in tbe
field oC intemational paymellts. En su Law oC banking in
ElI:;t-West tt'tlde. Budape$l, Akadémiai IGadó. 1973. p. 237
251.

Naciones Unidas. United Nations Convention on Intemational
Bilis oC Exchange and httemational Promissory Notes. New
York, 1989,245 p. (en total), paginación independiente para
cada idioma.

En liEabe. chino, español, francés, inglés y rugo.
Copia fiel y aut'ntica.

O'Callaghan, T. E. UNCITRAL Draft Convention on Interoa
tionat BiIls oC Exchange and Intemational Promi!lsory Notes;
a conunelltary on the paper presented by G. HermtanD. En
Fifteenth loIemational Trade Law Cooference, conducted by
tbc AUomey-Gencral 's Departmenl, Canbem, 4-6 November
1988. Papen. Canbem, Australian Oovemment PubJisbing
Service, 1989, p. 239·257.

Patrilds, E. T. UNCITRAL paymcnts efforts. BroQklyn jQunlal
Qj mtel"1I4tiQn41law (Brooklyn, N.Y.) 15:1:45-58, 1989.
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Pleyer, K. Y R. Stecher. Erfordemisse und M6g1ichteiten einer

iD1er-natioPalen Vercinheitlichung des Wecbselrechts. Wt'rt·
papier-Mitteilungen (Frankfurt am Maio.) Sondelbeilage 4,
1977, 31 p.

Radcliffe, N. Towards unifonnity in the rules govemine: elec
tronie funda transfers. Bufferworths journal uf ¡"temarional
banking and financial10w (Londoo) 3:3:364-366. lune 1988.

Rehbein, D. Entwurf emes einheillichen Gesetzes «ber interna
donale Handels-wcebsel. Bank-Betrieb (KijJn) 3:89-92, 1973.

Rodrlguez, N. Convención de la "CNUDM1" sobre letras de
cambio internacionales y paB~s intemacionales. Revisto de
la Federací6n Latbloamerkana de Bancos (Bogotá) 75:53
188, 1989.

Ponencia presentada en el vm Encuentro latinoamericano
de abogados expertos en derecho bancario. Montevideo,
Uruguay, 5. 6 Y 7 de junio de 1989.

Rowe. M. A ptopo!ed new law foc intemational promiSllOry
notes. /nUnlational jinanciaJ 14w review (1..ondon) 25,
November 1982.

Ryder. F. R. The intemational bin of exchaoge. /ntmMti01l41
banldng law (London) 1:7:73, ~mber 1982.

Schinnerer, E. Binige Fragen der Rechtsanwendung ¡m Zusam
menhang mil dem Entwurf zu einer KonventiOD fUr interna
tionale gezogene Wechsd und intemationale BigenwechseL
En Feslscbrift Fritz Schwind mm 65. Oeburtstag. Rechfs
geschk:hte. RechlsYergleichung, Rechfspolitik. R. Strasser,
M. Schwimam und H. Hoyer, eds. Wien, Mam; 1978,
p.237-2SO.

--;;:-:::c. Zum Bntwurf ftir ein internationales Wertpapier. En
Festschrift ftir Kurt Wagner mm 65. Geburtstag. Wienl
Mainz, lliterreicbischc Notariatskammer. 1987. p. 315-328.

1bieffry, P. La lettJ:e de cbange el l'unification(~s, anglais
el aIlemand). Droí! et affaires (faris) 367: 65, 67,69, 71, 73,
75, jnin 1979 (Document 9"9).

Fotocopia.

Thomsett, D. Überblick Uber das Rechl der Einwenduogen in
dem UNCITRAL-E!ntwurf (1m) bez:tiglich einelJ interna
lionalen Wechsels im Vergleich zum englischen und
deutschen Recht. En $U Die Einwendungslehre im englischen
Wld deutscben Wechsebecht. Heidelberg, Juristische Fakultlit
der Ruprecht.Karl~UniversiLliI.19n. p, 388-400.

Tesis doctoral.

TreYes, T. L'apertura alJa finna della convenzi.one UNerrRAL
sulla cambiale inIemazionale: problemi relativi all'ambito di
applicazione. Rivista di diritto internazionale privata e
procenuale (Padova) 25:325-330, 1989.

Uniled Nalions Convention on Intemational BiOs oí Exchange
and 1nlernalional Promissory Notes (New York, 9 December
1988) "" Convention des Nalions Unies sur les LettIes de

change inIernationales et les BiIlela a ordre intemationaux
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